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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

MATRIMOnIO EnTRE PERSOnAS dEL MISMO SEXO. LA dEFInI
CIÓn LEgAL dEL MATRIMOnIO QuE COnTEngA LA PROCREACIÓn 
COMO FInALIdAd dE ÉSTE, VuLnERA LOS PRInCIPIOS dE IguAL
dAd Y nO dISCRIMInACIÓn.

MATRIMOnIO EnTRE PERSOnAS dEL MISMO SEXO. LAS nORMAS 
CIVILES QuE dEFInEn LA InSTITuCIÓn dEL MATRIMOnIO COMO 
LA QuE SE CELEBRA EnTRE un SOLO HOMBRE Y unA SOLA MuJER, 
COnTIEnEn unA dISTInCIÓn COn BASE En unA CATEgORÍA 
SOSPECHOSA.

Voto CoNCurreNte Que Formula el miNiStro JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ eN el amparo eN reViSióN 263/2014.

en sesión de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por mayoría de cuatro votos el asunto 
citado al rubro, en donde se analizó la inconstitucionalidad de los artículos 40 y 165 
del Código Familiar de Sinaloa, que disponen que el matrimonio es una institución 
por medio de la cual se establece la unión voluntaria y jurídica de un hombre y una 
mujer, y al concubinato como la unión de un hombre y una mujer. en su demanda 
de amparo, los quejosos afirmaron que como personas homosexuales, los artículos 
impugnados les generan una afectación directa, por discriminarlos en razón de 
su preferencia sexual, como categoría sospechosa establecida en el artículo 1o. 
constitucional.

estoy en general de acuerdo con los resolutivos de la resolución, pero no coincido con 
sus consideraciones. 

Razones del disenso

me parece que la relación entre el interés legítimo y la naturaleza auto o heteroaplica
tiva de una norma, no puede funcionar como se presenta en la resolución, como una 
relación inversamente proporcional en donde al cambiar el concepto de interés (del 
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jurídico al legítimo) modifique la relación de las normas aplicadas. es decir, que 
los preceptos se conviertan en autoaplicativos como concluye la sentencia en su 
página 32: "… la distinción entre normas autoaplicativas y heteroaplicativas … es una 
concepción formal que depende de la noción material de afectación que se adopte". 

tal relación no hace sentido, si la naturaleza auto o heteroaplicativa de las normas es 
formal, como la sentencia claramente lo reconoce desde su página 30, no cambia 
como dependiente del interés o de la "noción material de afectación"; de ser así, la 
distinción acabaría careciendo de sentido, dejando de identificar el acto que ge
nera la oportunidad para la presentación de la demanda de amparo. 

la falta de interés, como causal de improcedencia, claramente se ve modificada con el 
cambio del interés jurídico al interés legítimo, admitiendo muchas más alternativas 
de afectación, pero ello no cambia la estructura de las normas generales, leyes o 
reglamentos, en cuanto al momento en el que ese perjuicio se causa, que constituye 
una causal de improcedencia distinta a la falta de interés. la primera de las causales 
evalúa la intensidad en la afectación material al quejoso, la afectación "real y actual" 
en la esfera jurídica del mismo, la cual claramente se hace más amplia con el con
cepto de interés legítimo; la otra, por otro lado, evalúa el momento en el cual se causa 
esta afectación para efecto de la oportunidad de la demanda. es relevante subrayar 
que en ningún caso el concepto de interés legítimo hace subjetiva la apreciación de 
la afectación. 

la complicación que crea la resolución al intentar la combinación de ambas vertientes 
de la afectación, finalmente lo lleva a cambiar su noción de norma jurídica. es aquí 
cuando la sentencia introduce el concepto de afectación "expresiva", que desem
boca en una afectación por estigmatización, la cual debe encontrarse en la parte 
"valorativa", de la norma y no ya en su parte dispositiva, como se distingue en la 
página 41 de la sentencia. lo que la sentencia pretende es que el juzgador haga 
una evaluación objetiva de esta parte "valorativa" de la norma, que no depende ya de 
elementos jurídicopositivos, sino de lo que identifica como: "una derivación de enten
dimientos colectivos compartidos, el contexto social en el que se desenvuelve y la 
historia de los símbolos utilizados" (página 50 de la sentencia).

independientemente de la condición impuesta al juzgador no sólo para evaluar la parte 
dispositiva de la norma, sino la parte valorativa en los términos "objetivos" apuntados, 
lo que la sentencia pretende es que todo esto finalmente se evalúe por el "mensaje 
perceptible objetivamente" transmitido por la norma (página 52 de la sentencia). 
en este tema y sobre la posibilidad de considerar o no protegido cierto tipo de discur
so y de la posibilidad de evaluación objetiva del mismo (desde el derecho al insulto 
hasta los límites del discurso homófobo), me he expresado ya en otros asuntos y 
votos particulares, ya que mantengo una posición minoritaria claramente diferen
ciada de la mayoría de la Sala. 

en este sentido, si bien me parecen interesantes las distintas aproximaciones posibles 
a las normas: analítica, antropológica, lingüística, sociológica, semiológica, etcétera, 
no podemos pretender que todas ellas se concilien en la función del juzgador, esto no 
sólo resulta pretencioso, sino impráctico y casi imposible de administrar. el juzgador 
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evalúa la parte dispositiva de la norma, en primer término, para después analizar la 
exposición de motivos, los dictámenes de las comisiones de las distintas Cámaras 
y hasta las discusiones de los legisladores para hacer sentido su contenido norma
tivo. en la mayoría de los casos que llegan a este alto tribunal, fuera de aquellos 
que cuentan con un precedente claramente aplicable, estos procesos son de difícil 
definición, la objetividad en estos casos no es algo que sea fácil de alcanzar.

lo que creo debe ser el resultado de esta resolución, y así es como quiero acotar mi 
posición, es un concepto de interés legítimo basado en una violación particular a un 
derecho humano: el derecho a no ser discriminado. las condiciones de la violación 
y las llamadas "categorías sospechosas" que establecen el escrutinio más estricto 
posible, son aquellas contenidas en el último párrafo del artículo 1o. de la Constitu
ción y es a este tipo de violaciones a las que me parece que debe circunscribirse 
este tipo de interés, a la violación del derecho humano a la no discriminación.

en este sentido, no considero que cambie la naturaleza formal de la norma que se estima 
violatoria del derecho humano, convirtiéndose de hetero a autoaplicativa, al cambiar 
el concepto de interés jurídico a legítimo, ni que deba cambiarse el tipo de análisis 
por parte del juzgador de la parte dispositiva a la parte valorativa o expresiva de la 
norma, sino que la violación constitucional es de tal envergadura y encuentra una pro
tección constitucional tan específica y concreta, que el interés se genera por una 
condición de exclusión de un grupo particular del ámbito de aplicación de la norma y 
lo excluye de la posibilidad de acceder al contexto normativo que esta norma actua
liza: en este caso a la categoría de matrimonio. esta violación concreta y definible le 
concede un grado de objetividad a la evaluación que no tiene nada que ver con la ca
racterística valorativa o expresiva de la norma, sino con su carácter positivo, sus re
misiones concretas y el contexto normativo que éstas generan.

de este modo, creo que estamos frente a un tipo de interés específico, determinado por 
el tipo de violación y el derecho violado, que no nos lleva a cambiar la naturaleza 
formal de las normas, sino que nos encontramos frente al interés de un grupo defi
nido constitucionalmente, cuyas características les permiten generar una pretensión 
como la que se analiza en la resolución. 

en este sentido, es que me manifiesto en favor de los resolutivos de la sentencia, acotado 
por estas consideraciones; es una violación con estas características materiales la 
que estoy dispuesto a aceptar como una violación que otorga interés legítimo a las par
tes, así como una característica de violación continuada que me permite establecer 
un criterio de oportunidad distinto al que se ha aceptado por esta Suprema Corte. 
la única violación que genera una oportunidad continuada para su impugnación 
es la violación por discriminación basada en las categorías establecidas en el último 
párrafo del artículo 1o. constitucional, por la condición particularmente aberrante 
que provoca la exclusión de un grupo social de ciertos contextos normativos especí
ficos y que no requiere, pero tampoco se agota con un acto concreto de aplicación.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 263/2014, que 
contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 25, 
tomo i, diciembre de 2015, página 110.
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VOTO PARTICuLAR QuE FORMuLA EL MInISTRO JORgE MARIO 
PARdO REBOLLEdO En EL AMPARO En REVISIÓn 263/2014.

I. Antecedentes

los quejosos reclaman la inconstitucionalidad de los artículos 40 y 165 del Código Fami
liar del estado de Sinaloa, los cuales se refieren, respectivamente, al matrimonio 
como una "… institución por medio de la cual se establece la unión voluntaria y jurídica 
de un hombre y una mujer …" y al concubinato como la "… unión de un hombre y una 
mujer, quienes, libres de matrimonio, hacen vida en común …"

para sustentar esa reclamación, manifestaron que en su carácter de homosexuales que 
se ubican en el ámbito espacial del estado de Sinaloa, las normas reclamadas les 
causan perjuicio, ya que tienen un efecto discriminatorio que se manifiesta día a día, 
en razón de que excluyen a las parejas homosexuales de esos regímenes de derecho 
familiar y, que por tanto, también se les excluye de la protección familiar ordenada 
en el artículo 4o. constitucional.

de esa demanda conoció el Juez Segundo de distrito en el estado de Sinaloa, quien 
decidió sobreseer en el amparo por considerar que los quejosos no demostraron ser 
titulares de un derecho o interés legítimo individual o colectivo, que pudiera consi
derarse trastocado por las normas combatidas, en tanto que el artículo 40 del 
Código Familiar del estado de Sinaloa es de carácter heteroaplicativo y no se 
encuentra acreditado un acto de aplicación de la norma en perjuicio de los quejosos; 
y en cuanto al artículo 165 del propio ordenamiento, señaló que si bien es de carác
ter autoaplicativo, los quejosos no acreditaron estar en el supuesto de la norma.

inconformes con esa decisión, los quejosos interpusieron recurso de revisión, el cual dio 
origen a la sentencia respecto de la cual se emite el presente voto.

II. Sentencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación

en la sentencia aprobada por la mayoría de los señores ministros, se estimó que debía 
revocarse la decisión del Juez de distrito y amparar a los quejosos en contra de las 
normas combatidas, las cuales se consideraron inconstitucionales.

ahora bien, para superar la causal de improcedencia en que se apoyó el Juez de distrito 
para sobreseer en el amparo, la mayoría consideró, en esencia, que los quejosos 
tienen interés legítimo para combatir las normas impugnadas en su modalidad de 
autoaplicativas, por ser destinatarios directos del mensaje negativo que dichas nor
mas transmiten, en tanto que se ostentan como homosexuales y se ubican dentro 
del perímetro de proyección del mensaje negativo que acusan de discriminatorio.

III. Razones del disenso en que se sustenta el voto particular

No comparto el sentido del proyecto, pues considero que en el caso se debió confirmar 
el sobreseimiento decretado por el Juez de distrito, ya que los quejosos no demos
traron contar con interés legítimo para acudir al amparo combatiendo la inconstitu
cionalidad de los artículos 40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa.
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lo estimo de esa manera, en razón de que desde mi perspectiva, la norma combatida 
que hace alusión al matrimonio, no es de carácter autoaplicativo y, por tanto, no 
causa una afectación concreta a los quejosos, por más que ellos se asuman como 
homosexuales.

lo anterior es así, porque aun y cuando la norma cuestionada pudiera contener un 
mensaje implícito de discriminación prohibido por el artículo 1o. constitucional, al 
excluir del acceso al matrimonio a los homosexuales –lo que únicamente se podría 
determinar si el amparo es procedente–, estimo que ésta por su sola existencia, no 
causa ningún perjuicio a los quejosos.

en primer lugar, porque los quejosos no demostraron encontrarse en el ámbito espacial 
de validez del artículo 40 del Código Familiar del estado de Sinaloa. 

esto es así, porque para ello, desde mi punto de vista y en contra de lo que afirma la 
mayoría, no basta con el hecho de que los quejosos hayan aseverado "bajo protesta 
de decir verdad", que residen en el estado de Sinaloa o que se encuentran en el perí
metro de proyección del mensaje discriminatorio que se atribuye a la norma, pues 
esa protesta, que en términos de lo dispuesto en el artículo 116, fracción iV, de la 
ley de amparo, debe hacerse en todas las demandas de amparo en relación con los 
hechos o abstenciones que constituyen los antecedentes del acto reclamado, úni
camente tiene relevancia para la suspensión del acto reclamado, pues al momento 
de decidir sobre la suspensión provisional, para el juzgador resulta relevante lo ma
nifestado por la parte quejosa en tanto que no cuenta con mayor información para 
pronunciarse al respecto, pues lo único que tiene a la vista al momento de pronun
ciarse sobre esa medida, es la demanda de amparo, del mismo modo es relevante 
para derivar la existencia del acto reclamado cuando las autoridades responsables 
no rinden su informe justificado o aun rindiéndolo omiten o evaden pronunciarse al 
respecto; sin embargo, no puede servir para relevar a la parte quejosa de la carga 
probatoria que se deriva del artículo 107 constitucional, en cuanto a demostrar 
que el acto reclamado sí le causa un agravio, ya sea porque se es titular de un dere
cho o de un interés legítimo.

en esa virtud, si la mayoría considera que la norma combatida es "autoaplicativa", los 
quejosos por lo menos debían demostrar en forma fehaciente, que se ubican en el 
ámbito espacial de validez de la misma, lo que en el caso no aconteció.

en segundo lugar, no comparto el criterio de la mayoría, pues si el artículo 107, fracción 
i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece como pre
supuesto procesal de procedencia de la acción constitucional, que ésta se siga 
siempre a instancia de parte agraviada, indicando al respecto que tiene tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo 
siempre que se alegue que el acto o la norma reclamada viola los derechos recono
cidos en la Constitución y, con ello, se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera 
directa o, en virtud de su situación especial frente al orden jurídico, es evidente que 
aún en la hipótesis del interés legitimó, es necesario que quien se ostenta 
como parte quejosa resienta un agravio en virtud de la situación especial que 
guarda frente a la norma jurídica.

en ese orden de ideas, para considerar que los quejosos contaban con interés legítimo 
para acudir al juicio de amparo reclamando la inconstitucionalidad del artículo 40 del 
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Código Familiar del estado de Sinaloa, debían demostrar que esa norma, aun sin 
existir un acto concreto de aplicación dirigido a los quejosos les causaba agravio, en 
razón de la situación especial que guardan frente a esa normatividad, agravio que debe 
ser real y patente, mas no subjetivo, a fin de que de ser el caso, de concederse el 
amparo, los efectos del fallo protector realmente puedan concretarse en beneficio 
de los quejosos.

lo que en el caso no acontece, pues los quejosos no han sido discriminados aun con 
motivo de esa norma, ya que por su carácter heteroaplicativo, ello sólo podría acon
tecer hasta el momento en que como pareja acudieran ante el oficial del registro 
Civil correspondiente, a fin de contraer matrimonio y éste se negara a celebrar dicho 
acto jurídico, lo que incluso podría no acontecer, si el oficial del registro Civil acce
diera a celebrar el matrimonio solicitado.

tampoco comparto lo señalado con relación al artículo 165 del Código Familiar del estado 
de Sinaloa, porque aun en el supuesto de considerar que esa norma es autoaplicativa, 
para que ésta pudiera causar perjuicio a los quejosos, éstos al menos tendrían que 
demostrar que se encuentran en la hipótesis a que alude la norma, lo que en el caso 
no sucede porque ninguno de ellos refirió vivir en una unión que pudiera ubicarse 
en la hipótesis del concubinato; por tanto, sigue prevaleciendo el hecho de que res
pecto de esta norma tampoco hay un acto concreto de aplicación capaz de demos
trar que la norma combatida les causa perjuicio, además ni siquiera se puede 
considerar que cuenten con interés legítimo, en tanto que si ninguno de ellos refirió 
estar en una unión que pudiera ubicarse en la hipótesis del concubinato, es evidente 
que no se surte el requisito que para el interés legítimo prevé el artículo 107 de la 
Constitución Federal, en tanto que no se demostró que la norma combatida cause 
un perjuicio a los quejosos, en virtud de una situación especial que guarden frente a 
la norma.

por tales motivos es que no comparto el sentido de la sentencia a que este voto particular 
se refiere.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 263/2014, que 
contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 25, 
tomo i, diciembre de 2015, página 110.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

nOTIFICACIOnES A TRAVÉS dE BOLETÍn JudICIAL. SuRTEn EFEC
TOS A PARTIR dEL dÍA SIguIEnTE AL dE Su PuBLICACIÓn (LE
gISLACIOnES dE LOS ESTAdOS dE BAJA CALIFORnIA Y BAJA 
CALIFORnIA SuR).

CoNtradiCCióN de teSiS 117/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito Y el 
triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeXto CirCuito. 4 de marZo de 
2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro 
VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo re
Bolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: alFredo Gu
tiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: arturo meZa CHÁVeZ.

III. Competencia

7. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de ampa
ro vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos pri
mero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de 
que se trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales Colegiados 
de distinto circuito y de un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde 
a la materia de especialidad de la primera Sala. asimismo, fundamos nuestra 
competencia en la decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal en 
sesión pública de once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa 
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contradicción de tesis número 259/2009, en la que no se requiere la interven
ción del tribunal pleno para su resolución.

IV. Legitimación 

8. la denuncia de la posible contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el Quinto tribunal Colegiado del dé
cimo Quinto Circuito y, consecuentemente, se encuentra facultado en térmi
nos del artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, con entrada en vigor 
al día siguiente. 

V. Consideraciones de los Tribunales Colegiados

9. las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribuna
les Colegiados de Circuito que dieron origen a la denuncia de la contradicción, 
son las siguientes:

10. el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver 
el trece de marzo de dos mil catorce el amparo en revisión **********, en lo 
que a esta contradicción de tesis interesa, señaló: 

"SÉptimo.—estudio. los agravios que hace valer la recurrente, son 
in fun dados, en mérito de las consideraciones que más adelante serán ex
puestas:

"el recurrente señala que la resolución recurrida es contraria a lo estable
cido por los artículos 17 y 18 de la ley de amparo, así como a lo dispuesto por 
los artículos 123 y 125 del Código de procedimientos Civiles para el estado.

"Señala que lo anterior es así, dado que el artículo 17 de la ley de am
paro prevé que el término para la presentación del amparo será de quince días 
y el 18 del mismo ordenamiento legal establece que se computará el término a 
partir del día siguiente a que surta sus efectos la notificación del acto recla
mado el acto (sic).

"refiere que el Juez de distrito, al establecer las razones por las cuales 
sobreseyó en el juicio de amparo, confundió la interpretación y aplicación de 
los artículos 123 y 125 del código adjetivo civil vigente en la entidad, al estable
cer en la sentencia recurrida que cualquier notificación hecha por cualquier 
medio surte sus efectos al día siguiente de practicada, haciendo nugatorio lo 
dispuesto por el artículo 125 del Código de procedimientos Civiles en vigor, ya 
que este precepto legal rompe la regla anterior.
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"indica que los dos preceptos legales mencionados en el párrafo que 
precede, previenen distintas formas en las que se harán las notificaciones 
a las partes o sus procuradores y básicamente distinguen dos supuestos con
cretos, los cuales dependerán de que los interesados o sus procuradores 
ocurran o no al tribunal o juzgado respectivo a notificarse.

"alega que la a quo omitió en su análisis considerativo la circunstancia de 
que el acto reclamado le fue notificado por boletín judicial, con lo que se ac
tualizó el artículo 125 del Código de procedimientos Civiles vigente en la enti
dad, acorde al cual la referida notificación surtió sus efectos a las doce horas 
del tercer día referido en el diverso artículo 123 de dicho ordenamiento legal, 
por lo que según esta disposición no todas las notificaciones surten efectos al 
día siguiente de realizadas.

"afirma el revisionista que la resolución reclamada, le fue notificada a 
la quejosa mediante boletín judicial de veinticinco de junio de dos mil trece 
y según lo considerado por la Juez de distrito recurrida, dicha notificación sur
tió sus efectos el veintiséis de junio de dos mil trece y, por ende, a partir del 
veintisiete de junio de dos mil trece, quedó sujeta al término de quince días a 
que se refiere el artículo 17 de la ley de amparo.

"Que lo anterior resulta ilegal y violatorio a los artículos 123 y 125, ambos 
del código procesal aplicable a la materia vigente en el estado, el cual claramen
te establece que las notificaciones practicadas mediante el boletín judicial, 
surtirán sus efectos al tercer día de que se haya llevado a cabo la publicación 
respectiva, debiéndose contar como primer día el de la publicación; como se
gundo, el siguiente día hábil y como tercero, el lapso comprendido de las cero 
a las doce horas del día siguiente hábil que se computará completo, por lo que 
el término para cualquier impugnación de la resolución que se notifique por 
ese medio, empezará a correr el cuarto día posterior a la publicación del mencio
nado boletín judicial, ya que no debe perderse de vista que el juicio a estudio, 
que en la especie las partes no ocurrieron a notificarse al tribunal, por lo que se 
actualizó el supuesto contenido en el artículo 125 del Código de procedimien
tos Civiles en vigor.

"indica que, por lo anterior, la notificación del acto reclamado, surtió sus 
efectos a las doce horas del día jueves, veintisiete de junio de dos mil doce y 
empezó a correr el término el veintiocho del mismo mes y año para presentar 
la demanda de amparo, por lo que éste feneció el ocho de agosto de dos mil 
trece y para corroborar su aseveración invoca un criterio de jurisprudencia 
emitido por el tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, cuyo rubro es 
el siguiente: ‘NotiFiCaCióN a traVÉS de BoletÍN JudiCial. Surte SuS 
eFeCtoS al terCer dÍa de Su puBliCaCióN eN diCHo medio de iN
FormaCióN, SiN Que oBSte Que eVeNtualmeNte, CoN poSteriori
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dad al tÉrmiNo SeÑalado, Se HaGa uNa SeGuNda NotiFiCaCióN 
perSoNal, dado Que la eFeCtuada eN aQuel Surtió SuS eFeCtoS, 
por lo Que No teNdrÁ Como CoNSeCueNCia reNoVar iNterrumpir 
el Cómputo del plaZo para promoVer el JuiCio de amparo (le
GiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia Sur.’

"Señala que la consideración de la a quo, en el sentido de que previo 
a instaurar el juicio de amparo, debió promover un incidente de nulidad de 
notificaciones, es incorrecta, ya que en la demanda de amparo, en ninguna 
parte se advierte que el quejoso se haya quejado de una incorrecta notifica
ción, porque no es la autoridad responsable, la que estableció que la notifi
cación surtió sus efectos el veintiséis de junio de dos mil trece, sino que fue 
la propia Juez de distrito recurrida quien arribó a dicha conclusión.

"refiere la parte recurrente, que la Sala responsable en el auto de cuatro 
de julio de dos mil trece –actuación que la quejosa considera legal–, única
mente decretó que la notificación de la ejecutoria le surtió efectos a la quejo
sa por boletín judicial número **********, de veinticinco de junio de dos mil 
trece y no que dicha notificación surtió efectos el veintiséis de junio de dos 
mil trece, como lo resolvió la Juez de distrito.

"Que en el auto de cuatro de julio de dos mil trece, la responsable indica 
de manera clara que la sentencia reclamada en el amparo, se publicó median
te boletín, por ello, debe aplicarse al caso concreto la disposición expresa que 
establece el artículo 155 en relación con el artículo 55, ambos del Código de 
procedimientos Civiles en vigor.

"asimismo el recurrente señala que suponiendo que la responsable 
hubiera determinado la fecha en que la notificación por boletín judicial surtió 
sus efectos, es incorrecta la determinación del Juez de garantías al considerar 
como acto consentido el acto reclamado, si la responsable no dictó con ante
rioridad o por lo menos de manera simultánea, un acuerdo donde haya esta
blecido como deben surtir sus efectos las notificaciones y contrario a ello lo 
dictó con posterioridad y al haberlo hecho con posterioridad no puede consi
derarse como un acto consentido que sea determinante para computar el 
acto reclamado y sobreseer en el juicio de amparo en la vía biinstancial.

"Como se anticipó en párrafos precedentes, los agravios expresados, 
devienen en esencia infundados, en virtud de que contrario a lo que afirma el 
recurrente, la resolución recurrida, en la que la Juez de distrito determinó so
breseer en el juicio de amparo, por haberse actualizado la causal de improce
dencia prevista en el artículo 61, fracción XiV, no es contraria a lo previsto por 
los artículos 17 y 18 de la ley de amparo, como tampoco es transgresora de lo 
previsto en los artículo 123 y 125 del Código de procedimientos Civiles en vigor.
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"lo anterior se concluye así, dado que la a quo, para concluir que en el 
juicio de amparo se actualizó la causal de improcedencia señalada en el pá
rrafo que antecede, tomó en consideración que la determinación reclamada 
se notificó a la parte quejosa, mediante boletín judicial de veinticinco de junio 
de dos mil trece, por lo que resolvió que esta notificación surtió sus efectos el 
veintiséis de junio de dos mil trece y que, por ende, a partir del veintisiete de 
junio del mismo año, la parte quejosa quedó sujeta al término de quince días 
a que se refiere el artículo 17 de la ley de amparo, por lo que estableció que 
el plazo para presentar la demanda de derechos de fundamentales feneció el 
siete de agosto de dos mil trece, descontando de dicho término los sábados 
y domingos y los días en los que el citado tribunal gozó de su periodo vacacio
nal y no así el ocho de agosto de dos mil trece, fecha de la presentación de la 
demanda de amparo, concluyendo que la misma se presentó fuera del térmi
no indicado.

"pues bien, para demostrar que fue correcta la conclusión de la a quo, 
es menester tomar conocimiento de las constancias que integran el juicio de 
amparo, del que se evidencia que la autoridad responsable al rendir su informe 
justificado anexó copia certificada de las actuaciones obrantes en el toca civil 
relativo al recurso de queja **********, interpuesto por ********** en su ca
rácter de abogado procurador de la parte demandada contra el Juez octavo 
de lo Civil del partido Judicial de tijuana, Baja California, dentro de los autos del 
juicio ordinario civil, promovido por ********** contra **********, derivado 
del expediente **********; instrumental de actuaciones que adquiere pleno 
valor demostrativo en términos de los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, conforme 
a su arábigo 2o., por tratarse de actuaciones judiciales.

"de esta instrumental, se pone de manifiesto que el acto que se reclama 
mediante el juicio de amparo, le fue notificado a la parte quejosa, hoy recurren
te, mediante boletín judicial número **********, de veinticinco de junio de 
dos mil trece, lo que se constata tanto del sello de publicación impreso en la 
sentencia reclamada, visible a foja 138 del juicio de derechos fundamentales, 
como del auto de cuatro de julio de dos mil trece, visible a foja 140 del amparo 
biinstancial, en el que la Sala Civil, señala el medio legal por conducto del 
cual se notificó a la parte quejosa del acto reclamado y la fecha de éste.

"ahora bien, la parte recurrente, sostiene que la determinación de la a 
quo es equívoca, pues según la interpretación que propone el revisionista de 
los artículos 123 y 125 del Código de procedimientos Civiles en vigor, las notifi
caciones por boletín deben surtir sus efectos a partir del tercer día en que las 
mismas son publicadas por este medio; sin embargo, la premisa que plantea 
el inconforme en cuanto al momento en que surten efectos las notificaciones 
practicadas por este medio de difusión es incorrecta, merced a que de una 
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interpretación armónica de los artículos 123, 125 y 126 todos del Código de 
procedimientos Civiles vigente en la entidad, es factible constatar que las no
tificaciones hechas por boletín judicial, surten sus efectos al día siguiente de 
su publicación y no así al tercer día de ésta, como lo pretende el disconforme 
y para corroborar lo anterior, a continuación nos permitimos reproducir los 
ordinales líneas arriba invocados:

"‘artículo 123. la segunda y ulteriores notificaciones se harán personal
mente a los interesados o a sus procuradores, si ocurren al tribunal o juzgado 
respectivo, en el mismo día en que se dicten las resoluciones que hayan de no
tificarse, o al siguiente día de las ocho a las trece horas, o al tercer día antes 
de las doce.’

"‘artículo 125. Si las partes o sus procuradores no ocurren al tribunal o 
juzgado a notificarse en los días y horas a que se refiere el artículo 123, la noti
ficación se dará por hecha y surtirá sus efectos, a las doce del último día a 
que se refiere el artículo citado, a condición de que se haya hecho en el bole
tín judicial.’

"‘artículo 126. Se fijará en lugar visible de las oficinas del tribunal o juz
gados, una lista de los negocios que se hayan acordado cada día, y se remitirá 
otra lista expresando solamente los nombres y apellidos de los interesados, 
para que al día siguiente sea publicada en el boletín judicial, diario que sólo 
contendrá dichas listas de acuerdos y avisos judiciales y que se publicará antes 
de las nueve de la mañana.

"‘Sólo por errores u omisiones sustanciales que hagan no identificables 
los juicios, podrá pedirse la nulidad de las notificaciones hechas por boletín 
judicial. además, se fijará diariamente en la puerta de la Sala del tribunal 
y juz gados un ejemplar del boletín judicial, coleccionándose dicho diario para 
resolver cualquier cuestión que se suscite sobre la falta de alguna publicación. 
en el archivo judicial se formarán dos colecciones, una de las cuales estará 
siempre a disposición del público.’

"así, de la interpretación del primero de los preceptos legales reproduci
dos, se deduce que en éste se plantea la posibilidad de notificar una actuación 
personalmente a las partes el mismo día en que sea dictada ésta –sin que 
para ello exista la necesidad de que las partes esperen a que se publique tal 
determinación en el boletín judicial– a condición de que comparezcan aquéllas 
o sus representantes al recinto judicial respectivo en ese mismo día, o bien al 
día siguiente (fecha en que se publica la actuación en el boletín judicial) den
tro del horario comprendido de las ocho horas a las trece horas o al tercer día 
antes de las doce horas.



855SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"lo anterior se colige así, pues evidentemente el vocablo dictar, que se 
encuentra inmerso en el citado precepto legal, no es sinónimo de publicar, 
como el recurrente así lo pretende y en ese sentido, el primer día que establece 
el dispositivo legal en consulta se refiere al día en que se emite la determina
ción, que es diverso al día en que se publica ésta por medio del boletín judicial; 
luego el segundo día que hace mención el citado ordinal se refiere al día en 
que aparece publicada la actuación respectiva en el citado medio de difusión 
y el tercer día que señala el dispositivo legal, se traduce como el día siguiente 
al de la publicación del acto noticioso y no así como el tercer día en que se 
publicó el referido acto por tal medio de difusión, como erróneamente lo apre
cia el recurrente. 

"ahora bien, del artículo 125 del Código de procedimientos Civiles vigen
te en el estado, se sigue que si los litigantes no comparecen los días señalados 
en el precepto legal antes citado, las notificaciones se darán por hechas y 
surtirán sus efectos a las doce horas del último día a que se refiere el citado 
numeral, es decir, el día siguiente de la publicación del acto noticioso en el 
boletín judicial.

"asimismo, tenemos que la primera parte del artículo 126 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor señala que en el tribunal o juzgado diariamen
te se fijará una lista de los negocios que hayan sido acordados (dictados), y se 
remitirá otra lista expresando solamente nombres y apellidos de los interesados, 
para que al día siguiente sea publicada en el boletín judicial, diario que sólo 
contendrá dichas listas de acuerdos y avisos judiciales y que se publicará 
antes de las nueve de la mañana.

"lo anterior, pone de relieve que todos los proveídos o resoluciones que 
se dicten en un asunto, se publicarán al día siguiente del día en el que se dicten 
o emitan éstos, en ese sentido, se puede establecer con plena certeza que el 
segundo día a que hace referencia el artículo 123 del ordenamiento legal en cues
tión, corresponde al de la fecha de publicación del boletín judicial y, por ende, 
el tercer día que marca el referido ordinal, se refiere al día siguiente de ésta.

"de todo lo hasta aquí expresado, este tribunal Colegiado arriba a la con
clusión que las notificaciones practicadas por boletín judicial, se tendrán por 
legalmente hechas y surtirán sus efectos a las doce horas del día siguiente al 
de la publicación de la determinación a notificar, en ese medio de comunica
ción, acorde a lo previsto en los artículos 123, 125 y 126 del código adjetivo 
civil vigente en la entidad.

"por consiguiente, es incuestionable que la determinación de la a quo, se 
encuentra apegada a lo establecido por los artículos 17 y 18 de la ley de am
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paro, en relación con los artículos 123, 125 y 126, todos del Código de proce
dimientos Civiles vigente en el estado, en función de que la parte quejosa se 
encontraba sujeta al plazo de quince días para promover el juicio de amparo 
biinstancial, a partir del veintisiete de junio de dos mil trece, ya que se le noti
ficó por conducto del boletín judicial del estado, el veinticinco de junio de dos 
mil trece y surtió sus efectos la referida notificación a las doce horas del vein
tiséis de junio de dos mil trece. 

"ahora bien, en cuanto al alegato que hace el recurrente en el sentido 
de que la apreciación de la Juez de distrito, al establecer que las notificaciones 
hechas por cualquier medio surten sus efectos al día siguiente, hace nugatorio 
lo previsto por el artículo 125 del código adjetivo civil vigente en el estado; pues 
bajo su óptica este precepto rompe dicha regla; este argumento se desvanece 
al interpretar en forma armónica los artículos 123, 125 y 126 del ordenamiento 
legal antes referido, pues conforme al contenido de estos preceptos legales, 
es posible afirmar que las resoluciones que se notifican por boletín judicial, se 
publicarán en este medio de difusión al día siguiente de emitidas o dictadas 
y es precisamente esta publicación, lo que le da certeza a las partes en el res
pectivo juicio, de que se ha emitido un acuerdo o resolución en su asunto, por 
lo cual a partir de que salen publicadas las referidas actuaciones en el bole
tín, los litigantes o sus representantes se encuentran obligados a revisar el 
expediente y, en caso de que no lo hagan así podrán acudir hasta antes de las 
doce horas del día siguiente de la publicación, ya que a partir de este momen
to se tendrán por hechas y surtirán sus efectos tal y como lo prevé el ordinal 
125 del Código de procedimientos Civiles en vigor, con la condición de que se 
traten de notificaciones que deban producir efectos por boletín judicial, pues 
si son notificaciones que deban practicarse en forma personal y aún no han 
comparecido las partes al órgano jurisdiccional, a partir de ese momento se 
turnará el expediente al actuario para que realice la notificación fuera del re
cinto judicial correspondiente.

"ahora bien, por lo que hace al argumento reflexivo del recurrente, en 
el sentido de que la a quo desacertó al concluir que en todo caso si causaba per
juicio al recurrente, la notificación del acto reclamado, debió controvertir la 
misma mediante incidente de nulidad de actuaciones, pues la autoridad res
ponsable nunca indicó en el proveído de cuatro de julio de dos mil trece, la 
fecha en que le surtió efectos la citada notificación y, por ello, no considera que 
tal actuación sea ilegal; dicho argumento deviene infundado, pues si bien es 
cierto la autoridad responsable no estableció en el auto en cuestión, la fecha 
en que le surtió efectos la notificación por boletín judicial, también resulta 
cierto que en el propio acto reclamado la responsable, sí estableció expresa
mente la fecha en que surtió efectos la notificación de la sentencia reclamada.
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"para demostrar la anterior aseveración, a continuación nos permitimos 
reproducir vía escáner, el sello de publicación del boletín judicial que se en
cuentra impreso en el acto reclamado, visible a foja 128 de los autos del juicio 
de amparo indirecto de origen: (inserta imagen).

"Como se vislumbra de la anterior reproducción, adverso a lo afirmado 
por el disconforme la autoridad responsable sí le indicó expresamente al recu
rrente, la fecha en que surtió sus efectos la notificación por boletín judicial, 
de ahí que nada le impedía al disconforme promover el incidente de nulidad de 
actuaciones contra el acto reclamado, si a su consideración era incorrecta la 
fecha en que la Sala Civil estableció que éste surtió sus efectos legales. 

"en suma, es dable concluir que la sentencia que decretó el sobreseimien
to, es acorde al marco legal aplicable, pues al efecto se ajustó a lo previsto por 
los artículos 63, fracción V y 61, fracción XiV, ambos de la ley de amparo en 
relación con los artículos 17 y 18 del ordenamiento legal en cita.

"ilustra lo antes señalado, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 30/2007 de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
286 del tomo XXV, mayo de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, materia común, con número de registro digital: 172550, 
que a la letra informa: ‘demaNda de amparo. Cómputo del tÉrmiNo 
para promoVerla eN laS diStiNtaS HipóteSiS Que eStaBleCe el ar
tÍCulo 21 de la leY de amparo, reSpeCto del CoNoCimieNto del 
aCto reClamado.’ (se transcribe)

"ahora bien, no pasa inadvertido para este órgano jurisdiccional, que 
con tra el criterio emitido en el presente fallo, existe otro que por la misma 
identidad jurídica discrepa con el aquí plasmado, mismo que se contiene en 
la jurisprudencia XXVi. J/4, emitida por el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Sexto Circuito, publicada en el tomo XXXiV, julio de 2011, página 1836, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y contenido 
siguientes: ‘NotiFiCaCióN a traVÉS de BoletÍN JudiCial. Surte eFeC
toS al terCer dÍa de Su puBliCaCióN eN diCHo medio de iNForma
CióN, SiN Que oBSte Que eVeNtualmeNte, CoN poSterioridad al 
tÉrmiNo SeÑalado, Se HaGa uNa SeGuNda NotiFiCaCióN perSo
Nal, dado Que la eFeCtuada eN aQuÉl Surtió pleNoS eFeCtoS, 
por lo Que No teNdrÁ Como CoNSeCueNCia reNoVar o iNterrum
pir el Cómputo del plaZo para promoVer el JuiCio de amparo 
(leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia Sur).’ (se transcribe)

"Criterio que este tribunal Colegiado, no comparte, ya que como quedó 
establecido en el párrafo precedente, el pensamiento que es recogido en esta 
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jurisprudencia, pugna con las consideraciones plasmadas en la presente re
solución, por ello, en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de ampa
ro, se denuncia la contradicción de criterios contra el sustentado en la tesis 
líneas arriba invocada."

11. por su parte, el tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al 
resolver los amparos directos **********1 y **********,2 los amparos en revi
sión **********3 y **********,4 así como la reclamación **********,5 analizó 
problemas jurídicos muy similares, pues en todos los casos se declaró que la 
parte quejosa interpuso la demanda de amparo fuera del plazo legal y se tuvo 
actualizada la causal de improcedencia

12. las consideraciones sostenidas en aquellos asuntos afirman lo 
siguiente:

"de acuerdo con lo anterior es válido considerar que desde el punto de 
vista doctrinal, el boletín judicial constituye uno de los distintos medios de co
municación procesal con los que cuenta el juzgador para hacer saber a las 
partes y sujetos que intervengan en los asuntos planteados ante su potestad, 
las determinaciones, acuerdos, diligencias y resoluciones que en ellos se 
emitan; lo cual resulta congruente con aquellos conceptos y, como luego se verá, 
con la legislación local, en cuanto refiere a las notificaciones practicadas por 
boletín judicial; y con las tesis jurisprudenciales que habrán de invocarse.

"en relación con lo anterior es pertinente atender a la tesis sustentada 
por el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que se com
parte, publicada en la página 277, tomo XiV del Semanario Judicial de la Fede
ración, correspondiente al mes de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, cuyos rubro y texto dicen: ‘BoletÍN JudiCial. FiNalidad del.’ (se 
transcribe)

"Sentado lo anterior, procede ahora fijar el marco normativo que rige 
las notificaciones en el enjuiciamiento civil sudcaliforniano, particularmen
te las relativas a las notificaciones por boletín judicial, inmersas en el capítulo V 
del título segundo, del propio código que prevén:

1 Fallado el diez de diciembre de dos mil nueve.
2 Fallado el veintinueve de abril de dos mil diez.
3 Fallado el diecisiete de junio de dos mil diez.
4 Fallado el diecinueve de agosto de dos mil diez.
5 Fallado el catorce de abril de dos mil once.
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"‘artículo 109. las notificaciones, citaciones y emplazamientos se efec
tuarán dentro de los tres días siguientes al en que se dicten las resoluciones que 
las prevengan, cuando el Juez o la ley no dispusieren otra cosa. los infracto
res a esta disposición serán destituidos de su cargo cuando reincidan por 
más de tres ocasiones, sin responsabilidad para el tribunal Superior de Justi
cia de Baja California Sur, previa audiencia de defensa ante el Juez o magis
trado correspondiente.

"‘para los anteriores efectos, se llevará un registro diario de los expedien
tes que se les entreguen, debiendo recibirlos bajo su firma y directamente del 
secretario de acuerdos, a quien se le devolverán dentro del plazo señalado.’

"el anterior numeral establece el término en que deben practicarse las 
notificaciones y la sanción aplicable cuando se infrinja esa disposición; seña
lando igualmente un medio de control administrativo útil para determinar la 
identidad del probable infractor.

"a su vez, el artículo 110 señala: 

"‘artículo 110. las notificaciones se harán personalmente, por cédula, 
por el boletín judicial, en los términos de los artículos 122 y 124, por edictos, por 
correo, por telégrafo y por vía telefacsimilar, en este último caso a petición de 
parte interesada, de acuerdo con lo que se dispone en los artículos siguientes.’

"en lo que al presente asunto interesa, el anterior numeral establece 
las diversas formas en que deben practicarse las notificaciones en los proce
dimientos civiles; y por lo que atañe a las realizadas mediante boletín judicial, 
remite a los artículos 122 y 124 del enjuiciamiento civil. 

"por su parte, los artículos 111, 112, 113, 122, 124, 125, 126 y 128 del 
referido código adjetivo civil, disponen:

"‘artículo 111. todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial, deben designar domicilio ubicado en el lugar del juicio para 
que se les hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean 
necesarias. de la misma manera deben designar el domicilio en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan. 

"‘Cuando un litigante no cumpla con lo prevenido en el primer párrafo de 
este artículo, las notificaciones, aún las que, conforme a las reglas generales 
deban hacerse personalmente, se le harán por el boletín judicial o por cédula 
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fijada en los estrados del juzgado en los lugares en donde no se publique el 
boletín judicial; si se faltare a la dispuesto en el segundo párrafo, no se hará 
notificación alguna a la persona contra quien promueva hasta que se subsane 
la omisión.’

"‘artículo 112. entre tanto que un litigante no hiciere nueva designación 
del domicilio en donde se tengan que practicar las diligencias y las notifica
ciones personales, seguirán haciéndosele en el que para ello hubiere desig
nado. en caso de no existir dicho domicilio, de resultar inexacto o de negativa 
a recibirlas en el señalado, le surtirán efectos por el boletín judicial, y en los 
lugares donde no se publique éste, por cédula fijada en los estrados del 
juzgado.’

"‘artículo 113. Será notificado personalmente en el domicilio señalado 
por los litigantes:

"‘i. el emplazamiento del demandado, y siempre que se trate de la pri
mera notificación en el procedimiento, de diligencias preparatorias o de juris
dicción voluntaria en que se deba hacer saber de las mismas a la otra parte; 

"‘ii. el auto que ordena la absolución de posiciones o reconocimiento 
de documentos;

"‘iii. la primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar por 
más de seis meses por cualquier motivo;

"‘iV. Cuando se estime que se trata de un caso urgente y así se ordene;

"‘V. el requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo;

"‘Vi. las sentencias definitivas; 

"‘Vii. la sentencia que condene al arrendatario de casa habitación a deso
cuparla y la resolución que decrete su ejecución, y

"‘Viii. en los demás casos que la ley disponga.’

"los anteriores preceptos regulan lo relativo a las resoluciones que deben 
notificarse de manera personal; y para el caso, cobra importancia destacar 
que tal precepto señala como una de tales características, a la ‘sentencia 
definitiva’; la que, en términos de los diversos 78, 93 y 674 del código adjetivo 
local, debe entenderse como el fallo de primer grado, puesto que dichos nu
merales disponen:
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"‘artículo 78. las resoluciones judiciales son autos y sentencias.

"‘las sentencias son definitivas o interlocutorias. definitivas son las 
que resuelven un juicio en lo principal; interlocutorias las que deciden un 
incidente.

"‘autos son las resoluciones no comprendidas en el párrafo anterior.’

"‘artículo 93. las resoluciones judiciales dictadas con el carácter de pro
visionales pueden modificarse en sentencia interlocutoria o en la definitiva.

"‘las resoluciones judiciales firmes dictadas en negocio de alimentos, 
ejercicio, suspensión y recuperación de la patria potestad, interdicción, juris
dicción voluntaria y las demás que prevengan las leyes, pueden alterarse y 
modificarse cuando cambien las circunstancias que afectan el ejercicio de la 
acción que se dedujo en el juicio correspondiente.’

"‘artículo 674. la apelación debe interponerse por escrito, ante el Juez 
que pronunció la sentencia, dentro de cinco días improrrogables si la senten
cia fuere definitiva, o dentro de tres si fuere auto o interlocutoria, salvo cuando 
se tratare de la apelación extraordinaria.

"‘los autos que causen un gravamen irreparable, salvo disposición es
pecial, y las interlocutorias, serán apelables cuando lo fuere la sentencia 
definitiva.’

"lo anterior es así porque en términos de tales preceptos, interpretados 
sistemáticamente, se llega a la conclusión de que la ‘sentencia definitiva’ es 
aquella resolución que decide un juicio en lo principal; susceptible de ser 
recurrida en apelación; durante la primera instancia; de modo que al señalar 
el artículo 113 del código procesal local que deban notificarse personalmente 
las sentencias definitivas, sólo atañe a las dictadas en primer grado.

"igualmente, se impone transcribir ahora, los artículos del código adje
tivo civil del estado, que guardan relación con las notificaciones por boletín 
judicial, que son del tenor siguiente:

"‘artículo 122. la segunda y ulteriores notificaciones se harán personal
mente a los interesados, a sus mandatarios o a quienes estén autorizados 
para ello, si ocurren al tribunal o juzgado respectivo, en el mismo día en que 
se dicten las resoluciones que hayan de notificarse, o al siguiente día o al 
tercer día antes de las doce horas.
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"‘Si las partes consideran pertinente que la segunda y ulteriores notifi
caciones se les hagan a ellas por vía telefacsimilar, proporcionarán al tribunal 
los correspondientes números telefónicos para que así se practiquen, y mani
festarán por escrito su conformidad para que se lleven a cabo en la forma men
cionada. el tribunal deberá asentar razón del día y hora en que se verifiquen las 
notificaciones así practicadas, al igual que el nombre y apellidos de la persona 
que la haya recibido y de la que la haya enviado, y en su caso, copia del docu
mento remitido.’

"este precepto dispone la posibilidad de que una resolución se notifique 
personalmente a las partes, sus mandatarios o autorizados, si comparecen al 
juzgado o tribunal; y es válido entender que se refiere tanto a las notificacio
nes que deben hacerse personalmente como aquellas que no deben reali
zarse así.

"‘artículo 124. Si las partes o sus mandatarios no ocurren al tribunal o 
juzgado a notificarse en los días y horas a que se refiere el artículo 122, la noti
ficación se dará por hecha y surtirá sus efectos a las doce horas del último 
día a que se refiere el artículo citado, a condición de que se haya hecho en el 
boletín judicial.’

"esta porción normativa del propio código procedimental, también es 
aplicable tanto a las notificaciones que deben ser personales como para las 
que no deben practicarse en esos términos; y en ella se regula la forma en que 
surten efectos las propias notificaciones.

"‘artículo 125. Se fijará en lugar visible de las oficinas del tribunal o juz
gados, una lista de los negocios que se hayan acordado cada día, y se remitirá 
otra lista expresando solamente los nombres y apellidos de los interesados, 
para que al día siguiente sea publicada en el boletín judicial, diario que sólo 
contendrá dichas listas de acuerdos y avisos judiciales y que se publicará antes 
de las nueve de la mañana.

"‘Sólo por errores u omisiones sustanciales que hagan no identificables 
los juicios, podrá pedirse la nulidad de las notificaciones hechas por boletín 
judicial. además, se fijará diariamente en los estrados de la Sala del tribunal 
y juzgados un ejemplar del boletín judicial, coleccionándose dicho diario para 
resolver cualquier cuestión que se suscite sobre la falta de alguna publica
ción. en el archivo judicial se formarán dos colecciones, una de las cuales 
estará siempre a disposición del público.’

"‘artículo 126. en las Salas del tribunal y en los juzgados, los servidores 
públicos que determine el reglamento harán constar en los autos respecti



863SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

vos el número y fecha del boletín judicial en que se haya hecho la publicación 
a que se refiere el artículo anterior, bajo la pena de multa equivalente a un día 
de sueldo por la primera falta, que se duplicará por la segunda y de suspen
sión de empleo hasta por tres meses por la tercera; sin perjuicio de indemni
zar debidamente a la persona que resulte perjudicada por la omisión.’

"los anteriores preceptos disponen, en lo relativo a las notificaciones 
por boletín judicial, que el juzgado o tribunal deberá remitir una lista con los 
nombres y apellidos de los interesados para que sean incluidos en esa publi
cación al día siguiente, pero hay que tomar en cuenta que de no ocurrir así, 
esa circunstancia no genera mayor consecuencia porque, como se ha visto, 
la autoridad judicial puede practicar las notificaciones ‘dentro de los tres días 
siguientes al en que se dicte’, según lo dispuesto en el artículo 109 del código 
procesal invocado.

"apoya lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de 
localización, rubro, texto y precedentes son:

"No. registro digital: 170248. Jurisprudencia. materia civil. Novena Época. 
primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, fe
brero de 2008, tesis 1a./J. 163/2007, página 411. ‘NotiFiCaCióN por BoletÍN 
JudiCial. No GeNera Su Nulidad la Sola CirCuNStaNCia de Que 
loS datoS de la SeNteNCia a NotiFiCar Se HaYaN puBliCado eN 
diVerSo dÍa al HÁBil SiGuieNte al eN Que Se diCtó (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo).’ (se transcribe)

"además, se advierte que conforme a tales dispositivos, la nulidad de 
las notificaciones realizadas por boletín judicial, sólo puede plantearse por 
errores u omisiones que impidan identificar los juicios.

"asimismo, está previsto que en el expediente se harán constar el nú
mero y fecha del boletín judicial en que se haya hecho la publicación; y esta 
constancia tiene valor pleno, pues se asienta por la persona que autorice el 
reglamento, en ejercicio de sus funciones.

"lo anterior tiene apoyo en la tesis que puede consultarse en la página 
305 del tomo V, Segunda parte1, enero a junio de 1990, de la octava Época 
del Semanario Judicial de la Federación, sustentada por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, que dice: ‘NotiFiCaCióN por 
BoletÍN JudiCial. Su Valor proBatorio (leGiSlaCióN de JaliSCo).’ 
(se transcribe) 
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"por otra parte, el diverso artículo 128 del código procesal invocado esta
tuye que:

"‘artículo 128. los términos judiciales empezarán a correr desde el día 
siguiente a aquel en que se hubiere hecho el emplazamiento o notificación. 
tratándose de notificación realizada por boletín judicial, el término empezará a 
correr el día siguiente de aquél en que haya surtido efectos dicha notificación.’

"precisado el marco normativo que regula las notificaciones practica
das por boletín judicial, es válido extraer como premisa fundamental, que las 
notificaciones practicadas por este medio, cuando no exista notificación per
sonal por no haber comparecido el interesado al juzgado o tribunal, en térmi
nos del artículo 122, surten efectos al tercer día de que se haya llevado a cabo 
la publicación respectiva, entendido ese concepto temporal en el sentido que 
define el propio numeral; es decir, contándose como primer día el de la publi
cación; como segundo, el siguiente día hábil; y como tercero, el lapso com
prendido de las cero a las doce horas del siguiente día hábil; que se computa 
como un día completo. 

"esto es así, porque la remisión al artículo 122 antes invocado sólo se 
contrae a ‘la notificación realizada por boletín judicial’, y no abarca las demás 
enunciadas que señala este precepto.

"además, es pertinente mencionar que tal disposición no varía en nada 
lo dispuesto acerca de cuáles son las resoluciones que deben notificarse, inva
riablemente, de manera personal; sino sólo establece la posibilidad de que 
los interesados comparezcan a notificarse ante el juzgado o tribunal, sin ne
cesidad de esperar (si fuera el caso) a que se haga la publicación en el boletín 
judicial, cuando así se hubiera ordenado o lo disponga la propia ley procesal 
civil; de tal suerte que si comparecieron, en ese lapso, no se les impide cono
cer el contenido de la correspondiente resolución, bajo el pretexto de que está 
pendiente la notificación por medio de boletín; a fin que se agilice la trami
tación del asunto, y en la inteligencia que de comparecer y notificarse per
sonalmente, esta última actuación servirá como base para computar los 
términos relacionados con la impugnación de la resolución correspondiente, 
dentro de ese plazo.

"asimismo, es pertinente destacar que el hecho de que una de las par
tes o interesados, comparezca al juzgado o tribunal a notificarse ‘personal
mente’ de una resolución, que ya fue practicada por boletín; no provoca que 
el término para impugnarla, se renueve o interrumpa; pues el artículo 128 del 
ordenamiento procesal civil de la entidad, prevé que empiezan a correr desde 
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el día siguiente a que ‘haya surtido efectos’ la notificación realizada por bole
tín judicial.

"luego, la interpretación sistemática de los anteriores numerales lleva 
a considerar que si la notificación se efectuó a través del boletín judicial, la 
misma surtirá efectos el tercer día de hecha la publicación, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 122, 124 y 128 precisados; toda vez que en ese 
supuesto las partes o sus mandatarios no comparecieron a notificarse perso
nalmente el día en que se dictó la resolución, o en su defecto al día siguiente, 
o al tercero.

"esto es, que si las partes o sus mandatarios no ocurren al tribunal o 
juzgado a notificarse en los días y horas a que se refiere el artículo 122, por 
disposición expresa y tajante del diverso 124, ha de entenderse que la notifi
cación ‘se dará por hecha’ y surtirá sus efectos a las doce horas del último día 
a que se refiere el dispositivo primeramente citado, a condición, claro está, que 
la notificación se hubiera practicado por medio del boletín judicial. por ende, 
el término para cualquier impugnación de la resolución que se notifique por 
ese medio, empezará a correr el cuarto día posterior a la publicación del men
cionado boletín.

"al respecto, cobra aplicación el criterio sustentado por la otrora terce
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado 
en la página 687, Volumen CX del Semanario Judicial de la Federación que dice: 
‘NotiFiCaCioNeS eN JuiCioS ComuNeS.’ (se transcribe)

"derivado de lo anterior, en la especie, se actualiza la causa de impro
cedencia prevista en la fracción Xii del artículo 73 en relación con el diverso 21, 
ambos de la ley de amparo, cuestión que, como ya se precisó, es de estudio 
preferente por ser de orden público.

"los referidos artículos en el orden expuesto respectivamente disponen:

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘Xii. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales 
aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que se señalan en los artículos 21, 22 y 218.

"‘No se entenderá consentida tácitamente una ley, a pesar de que sien
do impugnable en amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia, 



866 ENERO 2016

en los términos de la fracción Vi de este artículo, no se haya reclamado, sino 
sólo en el caso de que tampoco se haya promovido amparo contra el primer 
acto de su aplicación en relación con el quejoso.

"‘Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o me
dio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nuli
ficado, será optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde luego 
la ley en juicio de amparo. en el primer caso, sólo se entenderá consentida la 
ley si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal contado 
a partir de la fecha en que se haya notificado la resolución recaída al recurso o 
medio de defensa, aun cuando para fundarlo se hayan aducido exclusivamen te 
motivos de ilegalidad.

"‘Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá es
tarse a lo dispuesto en el artículo 166, fracción iV, párrafo segundo, de este 
ordenamiento.’

"‘artículo 21. el término para la interposición de la demanda de amparo 
será de quince días. dicho término se contará desde el día siguiente al en que 
haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la 
resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimiento de ellos 
o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos.’

"el numeral citado en primer término dispone que el juicio de amparo 
es improcedente cuando, entre otros, no se promueva el juicio de garantías en 
el plazo que dispone el artículo 21 de la ley de amparo, el cual a su vez prevé 
que la demanda de amparo deberá interponerse dentro del término de quince 
días que se contará desde el día siguiente al que haya surtido sus efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o acto 
reclamado.

"en la especie, la autoridad responsable al dar cumplimiento a lo previs
to en el artículo 163 de la ley de amparo, procedió a asentar la correspondiente 
certificación que agregó a la demanda de garantías (foja 71 vuelta), en la forma 
siguiente:

"‘el C. licenciado **********, magistrado de la primera Sala unitaria 
en materia Civil del H. tribunal Superior de Justicia en el estado de Baja Cali
fornia Sur, actuando por ante la C. licenciada **********, hacen constar y 
certifican; que la presente demanda de amparo fue recibida ante oficialía de 
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partes Común de este H. tribunal del día trece de junio del año 2008, a las 09:04 
horas. asimismo que la sentencia que constituye el acto reclamado le fue 
notificada al quejoso **********, por medio de boletín judicial número 89 de 
fecha diecinueve de mayo de 2008, y que los días inhábiles que mediaron 
entre esas fechas son 24, 25 y 31 de mayo; 1, 7 y 8 de junio de dos mil ocho.—
doy fe.—C. magistrado de la primera Sala unitaria en materia Civil del H. 
tribunal Superior de Justicia en el estado.—lic. **********.—C. Secretaria 
de acuerdos. lic. **********.’

"además consta que en la resolución reclamada expresamente se 
ordenó:

"‘SeGuNdo.—Notifíquese, con copia certificada de la presente resolu
ción, remítanse los autos del principal al juzgado del conocimiento y en su opor
tunidad, archívese el presente toca como total y definitivamente concluido.’

"de la anterior certificación (foja 71 vuelta) que tiene plena eficacia, como 
ya quedó asentado; así como de la transcripción efectuada, se desprende que 
la notificación de la sentencia reclamada se efectuó el diecinueve de mayo de 
dos mil ocho a través del boletín judicial número 89 de esa misma fecha, y 
que la autoridad responsable nada ordenó en el sentido de que se notificara 
la sentencia por un medio diferente, como tampoco consta que se declarara la 
nulidad de la propia notificación mediante boletín judicial. 

"de ahí que si dicha notificación –en términos del artículo 124 en rela
ción con el 128 del Código de procedimientos Civiles del estado aplicable– 
surtió efectos a las doce horas del veintiuno siguiente; resulta claro que el 
plazo para impugnar la sentencia reclamada comenzó a contar el veintidós de 
mayo y concluyó el once de junio, descontándose de ese periodo los días vein
ticuatro, veinticinco y treinta y uno de mayo, uno, siete y ocho de junio por ser 
sábados y domingos y, por ende, inhábiles en términos de lo dispuesto en el 
artículo 63 del Código de procedimientos Civiles en el estado.

"Consecuentemente, si la demanda de amparo se presentó el trece de 
junio de dos mil ocho (foja 89 del expediente del juicio de amparo), resulta 
evidente que la misma se presentó de manera extemporánea.

"No se opone a lo anterior que en autos obre constancia de que una vez 
transcurrido el término de tres días, fijado por los artículos 122 y 124 de la 
citada codificación procedimental; compareció ante la autoridad responsable 
el autorizado de la quejosa para oír y recibir notificaciones, y se notificó per
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sonalmente de la sentencia reclamada, así como recibió copia de la propia 
resolución; pues lo cierto es que tal comparecencia fue efectuada cuando ya 
había transcurrido el plazo que aquellos preceptos señalan y, entonces, el 
plazo para impugnarla ya había comenzado a contarse; debiendo reiterarse 
que, como antes se dijo, esa comparecencia no renovó ni interrumpió el tér
mino para reclamarla a través del juicio de amparo.

"para llegar a esa conclusión se toma en cuenta que, cuando se des
prenda de autos que la sentencia reclamada fue notificada a la parte quejosa 
siguiendo los lineamientos que al efecto se establezcan, tanto en la resolución 
que ordena la notificación en determinada forma, como la ley adjetiva aplicable; 
y luego, ‘motu propio’, el actuario respectivo realice otra notificación; como 
quiera debe desecharse por extemporánea, la demanda de amparo que se 
intenta, si su presentación se realiza fuera del término a que se refiere el ar
tículo 21 de la ley de amparo, computado tal plazo a partir de la primera noti
ficación puesto que, mientras no se declare su nulidad, es perfectamente 
válida y surte sus efectos; y es a partir del día siguiente (cuarto día) cuando 
empieza a correr el citado término.

"más aún, si se toma en cuenta que la razón asentada por el notificador, 
en el sentido de que determinado proveído se publicó en el boletín judicial, no 
pierde su valor probatorio pleno; cuando no se rinde prueba idónea, en el 
momento procesal oportuno, que desvirtúe el contenido de aquélla, ni se pro
mueve el correspondiente incidente de nulidad.

"al respecto, resulta ilustrativo el siguiente criterio que se comparte, 
cuyos datos de localización, rubro, texto y precedentes son:

"No. registro digital: 228705. tesis aislada. materia civil. octava Época. 
tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación, tomo iii, 
Segunda parte1, enero a junio de 1989, tesis, página 486. ‘NotiFiCaCióN 
perSoNal de uNa reSoluCióN, iNValideZ de la, por eXiStir uNa 
NotiFiCaCióN por ediCtoS aNterior.’ (se transcribe)

"también resulta aplicable el criterio sustentado por la otrora tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se encuentra publicado 
en la página 445, Volumen iX del Semanario Judicial de la Federación, corres
pondiente al mes de junio de mil novecientos noventa y dos, que dice: ‘Viola
CióN proCeSal. NotiFiCaCióN impuGNada de Nulidad eN Forma 
eXtemporÁNea. Queda reValidada de pleNo dereCHo eN la aC
tuaCióN SuBSeCueNte.’ (se transcribe)
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"asimismo apoya lo anterior, la jurisprudencia número 1a./J. 18/2009 
sus tentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
aplicable por analogía, cuyos datos de localización, rubro y texto son: No. re
gistro digital: 167683. Jurisprudencia. materia común. Novena Época. primera 
Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiX, marzo de 2009, tesis 
1a./J. 18/2009, página 201. ‘NotiFiCaCioNeS eN amparo. Si No Se orde
Nó Su prÁCtiCa eN uNa Forma eSpeCÍFiCa, Y Se realiZaroN doS o 
mÁS diliGeNCiaS reSpeCto de uNa miSma reSoluCióN, Se tomarÁ 
eN CueNta, para todoS loS eFeCtoS proCeSaleS, la primera Que 
Se HaYa lleVado a CaBo.’ (se transcribe)

"por tanto, si la notificación por boletín se practicó legalmente en los tér
minos apuntados, como ya se precisó, no se está en la hipótesis de la fracción 
Vi del artículo 113 del código adjetivo civil para el estado de Baja California Sur 
(citado como fundamento en el auto de presidencia para admitir a trámite la 
demanda de amparo), cuyo texto es similar a la correlativa fracción del artícu
lo 107 del Código de procedimientos Civiles del estado de aguascalientes, 
toda vez que la resolución reclamada no equivale a la ‘sentencia definitiva’, ya 
que ésta, como ya se precisó, en términos de los diversos 78, 93 y 674 del 
código adjetivo local, debe entenderse como el fallo de primer grado; en con
secuencia, tampoco resulta aplicable la tesis de rubro: ‘NotiFiCaCióN per
SoNal. eS la Que deBe tomarSe eN CueNta para el Cómputo del 
tÉrmiNo para la promoCióN del JuiCio de amparo CoNtra uNa 
SeNteNCia deFiNitiVa, Si el JueZ o triBuNal SolameNte ordeNó 
lleVar a CaBo la NotiFiCaCióN de aQuÉlla, SiN eSpeCiFiCar Si 
deBÍa Ser perSoNal o por medio de liSta.’; que también se invocó 
como apoyo de su determinación en el citado auto de presidencia.

"la conclusión alcanzada derivada de las precedentes consideraciones, 
conduce a este órgano jurisdiccional a modificar el criterio que se venía soste
niendo en relación a que la notificación efectuada a través de boletín judicial 
surtía efectos al día siguiente de la publicación respectiva, para adoptar el que 
se refleja en esta ejecutoria."

13. de las consideraciones anteriores derivó la siguiente tesis jurispru
dencial XXVi. J/4, de rubro: "NotiFiCaCióN a traVÉS de BoletÍN JudiCial. 
Surte eFeCtoS al terCer dÍa de Su puBliCaCióN eN diCHo medio 
de iNFormaCióN, SiN Que oBSte Que eVeNtualmeNte, CoN poSterio
ridad al tÉrmiNo SeÑalado, Se HaGa uNa SeGuNda NotiFiCaCióN 
perSoNal, dado Que la eFeCtuada eN aQuÉl Surtió pleNoS eFeC
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toS, por lo Que No teNdrÁ Como CoNSeCueNCia reNoVar o iNte
rrumpir el Cómputo del plaZo para promoVer el JuiCio de 
amparo (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia Sur)."6 

VI. Existencia de la contradicción de tesis

14. en nuestra opinión, sí existe la contradicción de criterios. para sus
tentar la anterior consideración, en principio, es importante mencionar que en 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hemos desa
rrollado jurisprudencialmente los requisitos para la existencia de una contra
dicción de tesis, los cuales son: 

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún cannon o método, 
cualquiera que fuese;

6 el texto de la citada jurisprudencia es el siguiente: "de conformidad con el artículo 122 del Có
digo de procedimientos Civiles para el estado, las notificaciones practicadas a través del boletín 
judicial surten efectos al tercer día de que se haya llevado a cabo la publicación respectiva, es 
decir, contándose como primer día el de la publicación; como segundo, el siguiente día hábil; 
y como tercero, el lapso comprendido de las cero a las doce horas del día siguiente hábil; que se 
computará como un día completo. lo anterior se justifica porque de la interpretación sistemática 
de los artículos 122, 124 y 128 de la citada codificación se advierte que si la notificación se prac
ticó a través de dicho medio de información, ésta surtirá efectos al tercer día de hecha la publi
cación. esto es así, si las partes o sus mandatarios no ocurren al tribunal o juzgado a notificarse 
en los días y horas a que se refiere el invocado artículo 122 (este precepto dispone la posibilidad 
de que una resolución se notifique personalmente a las partes, sus mandatarios o autorizados si 
comparecen al juzgado o tribunal); por disposición expresa y tajante del diverso 124, la notifica
ción ‘se dará por hecha’ y surtirá sus efectos a las doce horas del último día a que se refiere el 
dispositivo primeramente señalado, a condición de que la notificación se hubiera practicado por 
medio del boletín judicial. Consecuentemente, el término para cualquier impugnación de la re
solución que se notifique por ese medio, empezará a correr el cuarto día posterior a la publica
ción del mencionado boletín. por ello, lo previsto en el indicado numeral 122 no varía lo dispuesto 
acerca de cuáles son las resoluciones que deben notificarse, invariablemente de manera perso
nal, sino sólo establece la posibilidad de que los interesados comparezcan a notificarse ante el 
juzgado o tribunal, sin necesidad de esperar (si fuera el caso) a que se haga la publicación en el bo
letín judicial, cuando así se hubiera ordenado o lo disponga la propia ley procesal civil; de tal 
suerte que si comparecieron en ese lapso, no se les impide conocer el contenido de la correspon
diente resolución, bajo el pretexto de que está pendiente la notificación por medio de boletín, a 
fin de que se agilice la tramitación del asunto, y en la inteligencia que de comparecer y notificar
se personalmente, esta última actuación servirá como base para computar los términos relacio
nados con la impugnación de la resolución correspondiente, dentro de ese plazo. No obsta a lo 
anterior que eventualmente se llevara a cabo –con posterioridad al término señalado– una se
gunda notificación de manera personal, dado que la efectuada en el boletín judicial surtió plenos 
efectos y el plazo ya había transcurrido, de tal suerte que esa segunda notificación no tiene como 
consecuencia renovar o interrumpir el cómputo del plazo para promover el juicio de amparo."
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B. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

C. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
ge nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.7

15. Como explicaremos a continuación, los tres requisitos se cumplen 
por lo siguiente:

16. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales Colegiados contendientes, al re
solver los recursos que les fueron presentados, se vieron en la necesidad de 
ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a 
una solución determinada:

17. el Quinto Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito ma
nifestó que de la interpretación del artículo 123 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Baja California se deduce que existe la posibilidad 
de notificar una actuación personalmente a las partes el mismo día en que 

7 al respecto, véase la tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por esta primera Sala, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de dos 
mil diez, página ciento veintidós que textualmente establece: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma 
en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la 
seguri dad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente igua
les, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cum
plan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la dife
rente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formula
ción de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
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ésta sea dictada –sin que se necesite que las partes esperen a que se publi
que tal determinación en el boletín judicial– a condición de que comparezcan 
o sus representantes al recinto judicial respectivo en ese mismo día, o bien al 
día siguiente (fecha en que se publica la actuación en el boletín judicial) den
tro del horario comprendido de las ocho horas a las trece horas o al tercer día 
antes de las doce horas. 

18. en esta línea argumentativa, sostuvo que el vocablo dictar, inmerso 
en el artículo 123 mencionado, no es sinónimo de publicar, como el recurrente 
lo pretendía y, por ende, el primer día que establece el dispositivo legal en 
consulta se refiere al día en que se emite la determinación, que es diverso al 
día en que se publica ésta por medio del boletín judicial. 

19. así, el segundo día que hace mención el citado artículo se refiere al día 
en que aparece publicada la actuación respectiva en el boletín judicial y el 
tercer día que señala el precepto en comento, se traduce como el día siguiente 
al de la publicación del acto noticioso y, no así, como el tercer día en que se 
publicó el referido acto, como erróneamente lo aprecia el recurrente. 

20. por ello, el tribunal Colegiado arribó a la conclusión de que las noti
ficaciones practicadas por boletín judicial, se tendrán por legalmente hechas 
y surtirán sus efectos a las doce horas del día siguiente al de la publicación de 
la determinación a notificar, en ese medio de comunicación, acorde a lo previsto 
en los artículos 123, 125 y 126 del código adjetivo civil para el estado de Baja 
California. 

21. por su parte, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito 
esencialmente sostuvo que del marco normativo que regula las notificaciones 
practicadas por boletín judicial en el estado de Baja California Sur, se extrae 
la premisa fundamental que las notificaciones practicadas por este medio, 
cuando no exista notificación personal por no haber comparecido el interesa
do al juzgado o tribunal, en términos del artículo 122, surten efectos al tercer 
día de que se haya llevado a cabo la publicación respectiva, entendido ese 
concepto temporal en el sentido que define el propio numeral; es decir, con
tándose como primer día el de la publicación, como segundo, el siguiente día 
hábil; y, como tercero, el lapso comprendido de las cero a las doce horas del 
siguiente día hábil; que se computa como un día completo. 

22. al respecto, el colegiado argumentó que la remisión al artículo 122 
del código adjetivo civil para el estado de Baja California Sur sólo se contrae 
a la "notificación realizada por boletín judicial", y no abarca las demás enuncia
das que señala dicho precepto. además, tal disposición no varía en nada lo 
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dispuesto acerca de cuáles son las resoluciones que deben notificarse, invaria
blemente, de manera personal; sino sólo establece la posibilidad de que los 
interesados comparezcan a notificarse ante el juzgado o tribunal, sin necesidad 
de esperar (si fuera el caso) a que se haga la publicación en el boletín judicial, 
cuando así se hubiera ordenado o lo disponga la propia ley procesal civil.

23. de acuerdo con lo anterior, sostuvo aquel órgano, la interpretación 
sistemática de los artículos 122, 124 y 128 lleva a considerar que si la notifica
ción se efectuó a través del boletín judicial, la misma surtirá efectos el tercer 
día de hecha la publicación. por ende, el término para cualquier impugnación de 
la resolución que se notifique por ese medio, empezará a correr el cuarto día 
posterior a la publicación del mencionado boletín. 

24. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción considera que el segundo requisito también se encuentra debidamente 
cumplido en el presente caso, pues del estudio de las sentencias que se de
nunciaron como contradictorias, se advierte que cada uno de los tribunales 
llegó a una solución distinta en torno a si las notificaciones practicadas por 
boletín judicial surten sus efectos al día siguiente al en que se realizó la pu
blicación en dicho medio; o bien, al tercer día de aquel en que se efectuó tal 
difusión. 

25. en efecto, el Quinto tribunal Colegiado sostiene que las notificacio
nes practicadas por boletín judicial se tendrán por legalmente hechas y surti
rán sus efectos al día siguiente al de la publicación de la determinación a 
notificar.

26. para llegar a esa determinación, dicho órgano jurisdiccional inter
pretó los artículos 123, 125 y 129 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Baja California y sostuvo que el vocablo dictar tiene un significado 
distinto a publicar, por lo que el primer día al que se refiere el artículo 123 co
rresponde al del dictado por la autoridad jurisdiccional, el segundo día al de 
la publicación y, finalmente, el tercero al que se refiere ese precepto corres
ponde al del surtimiento de los efectos de dicha notificación.

27. por su parte, en las consideraciones expresadas por el tribunal Cole
giado del Vigésimo Sexto Circuito subyace un razonamiento distinto. en efecto, 
al interpretar los artículos 122, 124 y 128 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Baja California Sur dispuso que las notificaciones practica
das por boletín judicial, cuando no exista notificación personal por no haber 
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comparecido el interesado al juzgado o tribunal, en términos del artículo 122 
de dicho ordenamiento, surten efectos al tercer día de que se haya llevado a 
cabo la publicación respectiva, entendido ese concepto temporal en el senti
do que define el propio numeral; es decir, contándose como primer día el de 
la publicación; como segundo, el siguiente día hábil; y, como tercero, el lapso 
comprendido de las cero a las doce horas del siguiente día hábil; que se compu
ta como un día completo.

28. para este tribunal Colegiado, si la notificación se efectuó a través de 
boletín judicial, la misma surtirá efectos el tercer día de hecha la publicación; 
toda vez que en ese supuesto las partes o sus mandatarios no comparecieron a 
notificarse personalmente el día en que se dictó la resolución, o en su defec to 
al día siguiente, o al tercero.

29. en este sentido, si bien los tribunales Colegiados interpretaron legis
laciones civiles de entidades federativas diferentes, lo cierto es que los textos 
en ambas disposiciones son idénticos para efectos del punto a dilucidar. para 
mayor claridad, el siguiente esquema permite resaltar los textos conforme a 
los cuales resolvieron los órganos contendientes:

Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Baja California (le
gislación aplicada por el Quinto tri
bunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito). 

Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Baja California 
Sur (legislación aplicada por el tri
bunal Colegiado del Vigésimo Sexto 
Circuito).

"artículo 123. la segunda y ulterio
res notificaciones se harán perso
nal mente a los interesados o a sus 
procuradores, si ocurren al tribunal 
o juzgado respectivo, en el mismo 
día en que se dicten las resolucio
nes que hayan de notificarse, o al 
siguiente día de las ocho a las trece 
horas, o al tercer día antes de las 
doce."

"artículo 122. la segunda y ulterio
res notificaciones se harán perso
nalmente a los interesados, a sus 
mandatarios o a quienes estén auto
rizados para ello, si ocurren al tri
bunal o juzgado respectivo, en el 
mismo día en que se dicten las re
soluciones que hayan de notificar
se, o al siguiente día o al tercer día 
antes de las doce horas. 

"Si las partes consideran pertinente 
que la segunda y ulteriores notifica
ciones se les hagan a ellas por vía 
telefacsimilar, proporcionarán al tri
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"artículo 125. Si las partes o sus pro
curadores no ocurren al tribunal  
o juzgado a notificarse en los días y 
horas a que se refiere el artículo 123, 
la notificación se dará por hecha y 
surtirá sus efectos, a las doce del 
último día a que se refiere el artículo 
citado, a condición de que se haya 
hecho en el boletín judicial."

"artículo 129. los términos judicia
les empezarán a correr desde el día 
siguiente a aquel en que se hubiere 
hecho el emplazamiento o notifi
cación."

bunal los correspondientes números 
telefónicos para que así se practi
quen, y manifestarán por escrito  
su conformidad para que se lleven  
a cabo en la forma mencionada.  
el tribunal deberá asentar razón del 
día y hora en que se verifiquen las 
notificaciones así practicadas, al 
igual que el nombre y apellidos de  
la persona que la haya recibido y de la 
que la haya enviado, y en su caso, 
copia del documento remitido."

"artículo 124. Si las partes o sus 
mandatarios no ocurren al tribunal 
o juzgado a notificarse en los días y 
horas a que se refiere el artículo 122, 
la notificación se dará por hecha y 
surtirá sus efectos a las doce horas 
del último día a que se refiere el ar
tículo citado, a condición de que se 
haya hecho en el boletín judicial."

"artículo 128. los términos judicia
les empezarán a correr desde el día 
siguiente a aquél en que se hubiere 
hecho el emplazamiento o notifica
ción. tratándose de notificación reali
zada por boletín judicial, el término 
empezará a correr el día siguiente de 
aquel en que haya surtido efectos 
dicha notificación."

30. lo anterior muestra que el punto de toque entre los criterios de los 
tribunales Colegiados consiste en determinar, de conformidad con lo estable
cido en los Códigos de procedimientos Civiles para los estados de Baja Cali
fornia y Baja California Sur, cuándo surten efectos las notificaciones realizadas 
a través de boletín judicial: al siguiente día de haberse realizado la notifica
ción; o bien, al tercer día de aquel en el cual se efectuó.
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VII. Estudio de fondo

31. en este sentido, para nosotros debe prevalecer, con carácter de ju
risprudencia, el criterio sostenido por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que coincide en lo sustancial con el sostenido por el 
Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, en el cual se señala que 
los efectos de las notificaciones realizadas a través de boletín judicial surten 
al día siguiente de haberse efectuado y no así hasta el tercer día. 

32. para sostener lo anterior, es importante retomar el texto de las legis
laciones adjetivas civiles para las entidades federativas de Baja California y 
Baja California Sur.

33. por un lado, los artículos 123 y 125 del código adjetivo civil para el 
estado de Baja California disponen:

"artículo 123. la segunda y ulteriores notificaciones se harán personal
mente a los interesados o a sus procuradores, si ocurren al tribunal o juzgado 
respectivo, en el mismo día en que se dicten las resoluciones que hayan de 
notificarse, o al siguiente día de las ocho a las trece horas, o al tercer día 
antes de las doce."

"artículo 125. Si las partes o sus procuradores no ocurren al tribunal o 
juzgado a notificarse en los días y horas a que se refiere el artículo 123, la 
notificación se dará por hecha y surtirá sus efectos, a las doce del último día 
a que se refiere el artículo citado, a condición de que se haya hecho en el bo
letín judicial."

34. por otro lado, los artículos 122 y 124 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Baja California Sur, señalan: 

"artículo 122. la segunda y ulteriores notificaciones se harán personal
mente a los interesados, a sus mandatarios o a quienes estén autorizados 
para ello, si ocurren al tribunal o juzgado respectivo, en el mismo día en que se 
dicten las resoluciones que hayan de notificarse, o al siguiente día o al tercer día 
antes de las doce horas. 

"Si las partes consideran pertinente que la segunda y ulteriores notifi
caciones se les hagan a ellas por vía telefacsimilar, proporcionarán al tribunal 
los correspondientes números telefónicos para que así se practiquen, y mani
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festarán por escrito su conformidad para que se lleven a cabo en la forma 
mencionada. el tribunal deberá asentar razón del día y hora en que se verifi
quen las notificaciones así practicadas, al igual que el nombre y apellidos de la 
persona que la haya recibido y de la que la haya enviado, y en su caso, copia 
del documento remitido."

"artículo 124. Si las partes o sus mandatarios no ocurren al tribunal o 
juzgado a notificarse en los días y horas a que se refiere el artículo 122, la noti
ficación se dará por hecha y surtirá sus efectos a las doce horas del último 
día a que se refiere el artículo citado, a condición de que se haya hecho en el 
boletín judicial."

35. de la lectura de ambas legislaciones se advierte que el legislador 
ordinario, en ambas entidades federativas, estableció que si las partes o sus 
mandatarios no ocurren al tribunal o juzgado a notificarse el mismo día en que 
se dictan las resoluciones; al siguiente día, en el cual se publica dicha deter
minación; o al tercer día antes de las doce, la notificación se tendrá por hecha 
y surtía sus efectos el tercer día antes de las doce horas, siempre que se haya 
realizado por boletín judicial.

36. en ese sentido, nos parece importante subrayar la distinción tem
poral que se advierte en la propia regla: el primer día se circunscribe al dictado 
de la resolución; el siguiente día se refiere, por razones lógicas, a aquel en que 
se publiquen las resoluciones que hayan de notificarse. lo anterior se refuerza 
sobre la base de que los días destinados deben diferenciarse en atención a 
que dictar y publicar son precisamente acciones distintas. 

37. esta interpretación se refuerza si se consideran armónicamente los 
preceptos referidos en conjunción con los diversos 126 y 125 de los Códigos de 
procedimientos Civiles para los estados de Baja California y Baja California 
Sur, respectivamente, que a la letra señalan:

Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Baja California 

Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Baja California Sur

"Artículo 126. Se fijará en lugar visi
ble de las oficinas del tribunal o juz
gados, una lista de los negocios 
que se hayan acordado cada día, 

"Artículo 125. Se fijará en lugar visi
ble de las oficinas del tribunal o juz
gados, una lista de los negocios 
que se hayan acordado cada día, y
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y se remitirá otra lista expre 
sando solamente los nombres y
apellidos de los interesados, para 
que al día siguiente sea publica
da en el boletín judicial, diario 
que sólo contendrá dichas listas 
de acuerdos y avisos judiciales y 
que se publicará antes de las nueve 
de la mañana.

"Sólo por errores u omisiones sus
tanciales que hagan no identifica
bles los juicios, podrá pedirse la 
nulidad de las notificaciones hechas 
por boletín judicial. además, se fija
rá diariamente en la puerta de la 
Sala del tribunal y juzgados un ejem
plar del bo letín judicial, coleccio
nándose dicho diario para resolver 
cualquier cuestión que se suscite 
sobre la falta de alguna publicación. 
en el archivo judicial se formarán 
dos colecciones, una de las cuales 
estará siempre a disposición del 
público."

se remitirá otra lista expresando
el número de expediente, nombre
de las partes, tipo de juicio de 
que se trate, para que al día si
guien te sea publicado en el bole
tín judicial, diario que sólo conten
drá dichas listas de acuerdos y 
avisos ju diciales, la cual se publica
rá antes de las nueve de la mañana.
dichas listas y avisos judiciales tam
bién deberán ser publicadas en la 
página oficial del internet del poder 
Judicial del estado, la que única
mente tendrá efectos informativos y 
no surtirá efectos de notificación.

"Sólo por errores u omisiones sus
tanciales que hagan no identificables 
los juicios, podrá pedirse la nulidad 
de las notificaciones hechas por bo
letín judicial. además, se fijará dia
riamente en los estrados de la Sala 
del tribunal y juzgados un ejem
plar del boletín judicial, coleccio
nándose dicho diario para resolver 
cualquier cuestión que se suscite 
sobre la falta de alguna publicación. 
en el archivo judicial se formarán 
dos colecciones, una de las cuales 
estará siempre a disposición del 
público."

38. al respecto, ambas legislaciones coinciden en que diariamente 
fijan listas en las que se señalan los asuntos que se acordaron en ese día y, a 
su vez, con esa información, elaboran un listado diverso el cual remiten para 
que sea publicado en el boletín judicial al día siguiente.

 
39. Bajo esta premisa, se insiste: es necesario distinguir que el primer 

día que establecen los artículos 123 y 122 de los Códigos de procedimientos 
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Civiles para los estados de Baja California y Baja California Sur, respectiva
mente, se refiere al día en que se emite la determinación, que es diverso al día 
en que se publica ésta por medio del boletín judicial. 

40. asimismo, el segundo día a que hacen mención los citados precep
tos debe entenderse que es aquel en que aparece publicada la actuación 
respectiva en el boletín judicial y, finalmente, el tercer día es el siguiente al de 
la publicación en el boletín judicial.

41. en este sentido, si los artículos 125 y 124 de los Códigos de proce
dimientos Civiles para los estados de Baja California y Baja California Sur, 
respectivamente, prevén que la notificación por boletín judicial surtirá sus 
efectos a las doce horas del tercer día a que se refieren los artículos previa
mente citados, debe entenderse que éste día será el siguiente a aquel en que 
se haya publicado la resolución en el boletín judicial.

42. Consecuentemente, de conformidad con lo previsto en los artícu
los 123, 125 y 126, y 122, 124 y 125 de los códigos adjetivos civiles para Baja 
California y Baja California Sur, respectivamente, las notificaciones practica
das por boletín judicial surtirán sus efectos a las doce horas del día siguiente 
a aquel en que sea publicada la determinación a notificar en ese medio de 
comunicación. 

VIII. decisión

43. en razón de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, la siguiente tesis:

NotiFiCaCioNeS a traVÉS de BoletÍN JudiCial. SurteN eFeC
toS a partir del dÍa SiGuieNte al de Su puBliCaCióN (leGiSlaCio
NeS de loS eStadoS de BaJa CaliForNia Y BaJa CaliForNia Sur). 
de los artículos 123 y 125 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de Baja California, y 122 y 124 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Baja California Sur, deriva que las notificaciones hechas a través 
de Boletín Judicial surten sus efectos al día siguiente al de su publicación, ya 
que en ambas entidades federativas se estableció una regla para el caso de que 
las partes o sus mandatarios no ocurran al tribunal o juzgado a notificarse el 
mismo día en que se dictan las resoluciones, o bien, al siguiente en el cual se 
publica dicha determinación, la cual consiste en que la notificación se dará 
por hecha el tercer día antes de las doce horas. Bajo esta premisa, debe interpre
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tarse que el primer día se refiere al en que se emite la determinación, que es 
diverso a aquel en que se publica ésta por medio del Boletín Judicial; el se
gundo día se refiere al en que aparece publicada la actuación respectiva en 
dicho boletín; y, finalmente, el tercer día se traduce como el siguiente al de la 
publicación del acto noticioso, y no así como el tercer día al en que se publicó 
el referido acto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del apartado sexto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales conten
dientes, y en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena, presidente de esta primera Sala y ponente, en 
contra del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se re
fiere a la competencia legal de esta primera Sala y, por unanimidad de votos 
en cuanto al fondo del asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a la 
tesis 1a./J. 65/2015 (10a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 24, tomo i, noviembre de 2015, 
página 755.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En MATERIA PEnAL. ES IM
PROCEdEnTE TRATÁndOSE dE PERSOnAS MORALES OFICIALES 
CuAndO PROMuEVEn EL JuICIO dE AMPARO En Su CARÁCTER 
dE PARTE OFEndIdA dEL dELITO.

CoNtradiCCióN de teSiS 310/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer Cir
Cuito Y el terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Se
GuNdo CirCuito. 24 de JuNio de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la Com
peteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de Cuatro 
VotoS eN CuaNto al FoNdo, de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, QuieN maNiFeStó Su iN
teNCióN de Formular Voto CoNCurreNte, olGa SÁNCHeZ Cordero 
de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, QuieN maNi
FeStó Su iNteNCióN de Formular Voto CoNCurreNte. diSideNte: 
JorGe mario pardo reBolledo, QuieN Formuló Voto partiCular. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretarioS: CarmiNa 
CortÉS rodrÍGueZ Y SaÚl armaNdo patiÑo lara.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para co
nocer y resolver la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 226, 
fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, en relación con los puntos primero, segundo, fracción Vii, y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de diversos circuitos.

lo anterior con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009, tal como se des
prende de la tesis aislada, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde Co
NoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNter
pretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, re
Formado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1

1 "de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones 
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legitimada, de conformidad con lo previsto por los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos2 y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente,3 pues 

de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el 
texto Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Cole
giados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una 
omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto 
tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad 
jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del 
orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya 
que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la inter
pretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso orde
namiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diver sos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se 
incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitu
ción General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer 
de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que tam
bién le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferen
tes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido 
en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación 
alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcan
ce de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de 
tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva provi
niera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre 
la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se 
suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los 
fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad 
jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se 
concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferente circuito." [décima Época. registro digital: 2000331. instancia: 
pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo 
de 2012, materia común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9] 
2 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
"…
"Xiii. … 
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especia
lizada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente es
pecialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer."
3 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si
guientes reglas:
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fue formulada por el magistrado titular del Quinto tribunal unitario del Se
gundo Circuito.

al respecto, no pasa desapercibido para esta primera Sala que el último 
precepto en cita dispone que están legitimados para formular la denuncia de 
contradicción de tesis tanto los magistrados de los tribunales Colegiados, como 
los Jueces de distrito, y que dicho numeral no hace referencia expresa a los 
magistrados titulares de tribunales unitarios de Circuito, sin embargo, ello 
no le resta legitimación al ahora denunciante, porque de acuerdo con los ar
tículos 94, párrafo primero4 y 97, párrafo primero,5 de la Constitución General, 
el poder Judicial de la Federación está integrado, entre otros, por tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito y Juzgados de distrito, en el entendido de 
que tanto magistrados de tribunales Colegiados y unitarios son reconocidos 
de manera genérica como "magistrados de Circuito".

ahora bien, en términos de los artículos 1066 y 110, fracción i,7 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, la carrera judicial está integra
da, entre otras categorías, por los "magistrados de Circuito", quienes son de
signados por el Consejo de la Judicatura Federal, debiendo cubrir los mismos 

"…
"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser denun
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito o 
los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre
pantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
4 "artículo 94. Se deposita el ejercicio del poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte 
de Justicia, en un tribunal electoral, en tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y en Juzga
dos de distrito."
5 "artículo 97. los magistrados de Circuito y los Jueces de distrito serán nombrados y adscritos 
por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requi
sitos y procedimientos que establezca la ley. durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al 
término de los cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley."
6 "artículo 106. para poder ser designado magistrado de Circuito se requiere ser ciudadano mexi
cano por nacimiento, que no se adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos, mayor de treinta y cinco años, gozar de buena reputación, no 
haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de la libertad mayor de un año, 
contar con título de licenciado en derecho expedido legalmente y práctica profesional de cuando 
menos cinco años, además de los requisitos previstos en esta ley respecto de la carrera judicial. 
los magistrados de Circuito durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los 
cuales, si fueren ratificados, sólo podrán ser privados de sus cargos por las causas que señala 
esta ley, o por retiro forzoso al cumplir setenta y cinco años de edad."
7 "artículo 110. la Carrera Judicial está integrada por las siguientes categorías:
"i. magistrados de circuito."
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requisitos para su designación y permanencia en el cargo ya sea que su ads
cripción corresponda a un tribunal unitario o a un órgano colegiado, en virtud 
de que la ley no distingue entre ambas categorías de magistrados. por tanto, 
si el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo en cita, prevé que los magis
trados que integran los tribunales Colegiados de Circuito están legitimados 
para denunciar la contradicción de tesis, por identidad de razones lo están 
los magistrados titulares de tribunales unitarios de Circuito.

por otro lado, el propio artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo 
confiere legitimación a los Jueces de distrito para denunciar la contradicción 
de criterios, quienes integran la segunda categoría de la carrera judicial, en 
términos del artículo 110, fracción ii,8 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, por lo que desde esa perspectiva es aplicable el principio de 
mayoría de razón para reconocer la plena legitimación de los magistrados titu
lares de tribunales unitarios de Circuito, a fin de denunciar una contradic
ción de criterios.

también es factible sostener un diverso argumento, consistente en que 
en ejercicio de su competencia, los tribunales unitarios de Circuito pueden 
fungir como juzgadores de amparo en primera instancia, de manera análoga 
a la función que desempeña un Juez de distrito, en términos del artículo 29, 
fracción i,9 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

Finalmente, los tribunales unitarios de Circuito pueden ser partes en los 
juicios de amparo indirecto o directo en los que intervengan como tribunales 
de instancia, por lo que también podrían ajustarse al supuesto de legitima
ción previsto en el multicitado artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, 
cuando reconoce que "las partes" pueden denunciar la contradicción de tesis.10

8 "artículo 110. la Carrera Judicial está integrada por las siguientes categorías: …
"ii. Juez de distrito."
9 "artículo 29. los tribunales unitarios de Circuito conocerán:
"i. de los juicios de amparo promovidos contra actos de otros tribunales unitarios de Circuito, 
que no constituyan sentencias definitivas, en términos de lo previsto por la ley de amparo res
pecto de los juicios de amparo indirecto promovidos ante Juez de distrito. en estos casos, el 
tribunal unitario competente será el más próximo a la residencia de aquel que haya emitido 
el acto impugnado."
10 al respecto, resulta ilustrativo, en lo relativo y a contrario sensu, el criterio que se contiene en 
la tesis aislada de la Segunda Sala, cuyos rubro y contenido son los siguientes: "CoNtradiC
CióN de teSiS. el preSideNte del triBuNal Superior aGrario CareCe de leGitimaCióN 
para deNuNCiarla eN repreSeNtaCióN de loS triBuNaleS uNitarioS aGrarioS.—
el artículo 197a de la ley de amparo otorga legitimación para denunciar la contradicción de 
tesis entre tribunales Colegiados de Circuito, a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al procurador general de la república, a los mencionados tribunales y a los magistrados 
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por todas las razones anteriores, no cabe duda de que el ahora denun
ciante cuenta con legitimación para dar noticia de la presente contradicción 
de criterios.

terCero.—Criterios en contradicción. Con el fin de verificar la posi
ble existencia de la contradicción de criterios denunciada, es menester desta car 
las consideraciones sustentadas por los tribunales Colegiados en conflicto.

I. Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circui
to, al resolver el recurso de revisión penal **********:

"Y si bien, no se soslaya que la auditoría Superior de la Federación se 
encuentra legitimada para reclamar a través de amparo indirecto la autoriza
ción definitiva de no ejercicio de la acción penal, dictado en aquellas indaga
torias donde el órgano fiscalizador actuó como denunciante, lo cierto es que 
dicha facultad no deriva de que el ente fiscalizador tenga la calidad de víctima 
u ofendido dentro del procedimiento penal, sino que aquella facultad deriva del 
conglomerado de atribuciones constitucionales y legales conferidas a la audi 
toría Superior de la Federación, como se analizará en líneas subsecuentes; de 
ahí entonces que no resulta aplicable en su favor la institución de la suplen
cia de la queja deficiente y, a la postre, la jurisprudencia 29/2013, sustentada 
por la primera Sala del máximo tribunal del país, intitulada: ‘SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera eN FaVor de la VÍCti
ma u oFeNdido por el delito, CoNForme al marCo CoNStituCio
Nal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuardaN loS artÍCuloS 
20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No oBStaNte Que 
el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la preVea 
Sólo eN BeNeFiCio del reo.’

"pero aún más, la inaplicación de la figura de la suplencia de la queja 
deficiente en favor de la auditoría Superior de la Federación, en su calidad de 

que los integren, así como a las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran 
sido sustentadas, quedando incluidas entre aquéllas, las autoridades responsables, conforme a 
la fracción ii del artículo 5o. de la citada ley, sin que éstas puedan ser representadas en el juicio 
de amparo, en términos del artículo 19 del citado ordenamiento. en ese sentido, se concluye que 
si bien los tribunales unitarios agrarios, en su calidad de autoridades responsables, están legi
timados para denunciar la posible contradicción de tesis, dicha legitimación no alcanza al presi
dente del tribunal Superior agrario, cuando promueve ‘en repre sentación’ de aquellos tribunales, 
en virtud de que en materia de amparo y, específicamente en cuanto al proceso de integración 
de la jurisprudencia, no cabe la representación de las autoridades responsables, conforme al 
indicado artículo 19." (Novena Época. registro digital: 175358. instancia: Segunda Sala. tipo de 
tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, abril de 2006, 
materia administrativa, tesis 2a. XlVii/2006, página 287)
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persona moral oficial, no solamente deriva de la ausencia de la calidad de víc
tima u ofendida dentro del procedimiento penal, sino de la naturaleza mis ma 
de dicha institución.

"es así, pues no debe olvidarse que, al resolver la contradicción de tesis 
91/2012, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estable
ció que los antecedentes legislativos de la figura de la suplencia de la queja 
deficiente, hacían patente que aquélla tuvo como finalidad el suprimir tecni
cismos que obstaculizaran la impartición de justicia y, en determinadas ma
terias, como la penal y la laboral, lograr la protección equitativa de las clases 
marginadas, esto es, prevenir que las personas se vieran expuestas a perder 
la libertad o sus derechos patrimoniales por desconocimiento de los rigoris
mos de la técnica del derecho, o bien, porque no dispusieran de los medios 
económicos suficientes para un adecuado asesoramiento profesional.

"Y así, se consideró que en las materias precitadas, era tanto el interés 
individual como el general el que estaba de por medio en el litigio, por lo que la 
suplencia de la queja deficiente en estos casos resultaba un principio elemen
tal de justicia que obligaba al estado a acudir al auxilio de quienes carecían 
de elementos económicos, para lograr que su defensa legal se ajustara a las 
exigencias de la técnica jurídica requerida.

"además, de conformidad con la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el legislador estipuló que el otorgarle el carácter obliga
torio a la suplencia conllevaría mayor protección a los quejosos y recurrentes, 
convirtiendo así el juicio de amparo en un instrumento más eficaz, lo cual 
derivaría en un notorio beneficio de determinados sectores de la población 
que pudieran estar en situación de desventaja, tal como era el caso de las cla
ses económicamente débiles, los ejidatarios, comuneros, trabajadores, me
nores de edad, incapaces y también a las personas acusadas por delitos.

"por tanto, se acotó, el legislador consideró que era aceptable que el 
derecho social no otorgara condiciones de igualdad dentro de un procedimien
to judicial, pues sería injusto dar un trato igual a quienes poseen recursos 
suficientes para defenderse por sí mismos o pueden contratar la mejor defen
sa, que a quienes por su falta de preparación o por su carencia de recursos 
económicos, no pudieran autodefenderse, o no pudiesen pagar una defensa 
adecuada.

"Y –se agregó– que específicamente en materia penal, el deber de su
plir la deficiencia en beneficio del reo, tenía lugar en virtud de la importancia 
de salvaguardar su defensa adecuada.
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"en esta tesitura –se concluyó–, el propósito que cumple la suplencia de 
la queja deficiente en materia penal, es salvaguardar la defensa adecuada del 
inculpado, pues se estima que éste se encuentra en una posición vulnerable 
y, por tanto, se busca evitar que los excesos de los formalismos jurídicos inter
vengan con la impartición de la justicia del estado. 

"por su parte, al resolver la diversa contradicción de tesis 163/2012, que 
dio origen a la jurisprudencia 29/2013, intitulada: ‘SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte eN materia peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeN
dido por el delito, CoNForme al marCo CoNStituCioNal SoBre de
reCHoS HumaNoS Que reSGuardaN loS artÍCuloS 20, apartado B 
Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No oBStaNte Que el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la preVea Sólo eN BeNeFi
Cio del reo.’, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
realizó un estudio relativo a la evolución que en el orden jurídico nacional había 
tenido la figura de la víctima u ofendido, así como la creación de diversos 
criterios jurisprudenciales que permitieron a la postre, dotar de voz a la víctima 
para el efecto de asegurar su participación activa con el carácter de parte en 
la averiguación previa y en el proceso penal, otorgándole los medios necesa
rios para hacer efectivas sus prerrogativas. 

"asimismo, recordó la Sala de referencia que en la Novena Época se 
restringió la posibilidad de suplir la queja deficiente a los ofendidos o las víc
timas cuando comparecieran al juicio de amparo de cualquier forma. 

"Sin embargo, en aquel precedente estimó la primera Sala que, en aten
ción a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el seis de 
junio de dos mil once, se amplió el espectro protector del juicio de amparo; 
de tal suerte que ya no era posible mantener el rigor normativo de la suplen
cia de la queja deficiente y, por tanto, dicha figura debía extenderse a la figura 
de la víctima u ofendido, pues la práctica jurisdiccional demostraba que en 
no pocos asuntos se violentaban derechos fundamentales en perjuicio de las 
víctimas u ofendidos, quienes acudían al juicio de amparo con el clamor de 
justicia, de una justicia que en las instancias naturales del procedimiento 
penal no habían podido encontrar.

"las razones estimadas por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para arribar a dicha afirmación, se hicieron consistir, 
esencialmente, en que no en todas las investigaciones delictivas, la parte débil 
era únicamente el indiciado, sino que en otras también lo constituía la vícti
ma u ofendido, quienes en muchos casos veían vulnerados sus derechos 
fundamentales ante el poder económico del inculpado, quien tratando de 
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evadir el problema legal en el que estaba inmerso, era capaz de eludir su 
responsabilidad.

"por tanto, acotó la Suprema Corte de Justicia de la Nación que la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en su artículo 20, apartado 
‘B’, daba la pauta para la implementación de la figura de la queja deficiente 
en favor de la víctima u ofendido, pues en primer orden, estaban equipara
dos en un mismo plano con rango constitucional, los derechos del acusado y 
los de la víctima u ofendido –artículo 20, apartados a y B–.

"además, también daba pauta a ello, la trascendental reforma al artículo 
1o. constitucional, el cual exigía que las normas relativas a los derechos hu
manos se interpretaran de conformidad con la propia Constitución y con los 
tratados internacionales de los que méxico fuera parte, de forma que favore
ciera ampliamente a las personas, ello acorde al principio pro personae, cri
terio hermenéutico en virtud del cual debía acudirse a la norma más amplia, 
o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos 
protegidos.

"Sobre el principio hermenéutico aludido, es ilustrativa la tesis 1a. 
XXVi/2012 (10a.), sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en la página 659 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, que a la 
letra establece: ‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de 
loS dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.’ (se 
transcribe)

"de la narrativa precedente se deduce con facilidad la esencia o razón 
de ser de la institución de la suplencia de la deficiencia de la queja en tratán
dose de la materia penal, pues se itera, cuando se instauró la figura analizada 
en favor del inculpado, la justificación de aquélla aludió a un principio ele
mental de justicia que obligaba al estado a acudir al auxilio de quienes care
cían de elementos económicos para lograr que su defensa legal se ajustara a 
las exigencias de la técnica jurídica requerida, salvaguardando así la defensa 
adecuada.

"por su parte, cuando la figura de la suplencia de la queja deficiente se 
hizo extensiva a la víctima u ofendido, la justificación que otorgó la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estribó en que la práctica jurisdiccional había 
demostrado que en varios asuntos se violaban derechos fundamentales en 
perjuicio de esos sujetos; de tal suerte que el modelo de juicio de amparo 
lega lista y rígido, que imponía el principio de estricto derecho, había perdido 
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vigencia para el afectado, en virtud de que el artículo 20, apartados a y B, de 
la Constitución Federal, en su texto anterior a la reforma de dieciocho de junio 
de dos mil ocho, colocaba en un mismo plano los derechos del acusado y los de 
la víctima u ofendido.

"de lo anterior se desprende que la suplencia de la deficiencia de la 
queja en materia penal, tuvo como como propósito fundamental evitar un de
se quilibrio procesal entre las partes, evitando que por diversas circunstancias 
existieran dificultades especiales para ejercitar con plenitud ante el sistema 
de justicia, los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

"luego, si lo que se pretende a través de la figura de la suplencia de la 
queja deficiente es la protección equitativa de los contendientes, esto es, pre
venir que las personas se vean expuestas a la pérdida de sus derechos (de 
cualquier naturaleza), por desconocimiento de los rigorismos de la técnica 
del derecho, o bien, porque no disponen de los medios económicos suficien
tes para un adecuado asesoramiento profesional, es evidente que dicho esta
do de indefensión no podría actualizarse cuando intervienen en un juicio de 
amparo personas morales oficiales. 

"es así, pues aun cuando las personas morales oficiales acuden al jui
cio de amparo desprendidos del imperio que les es propio, o desde una pers
pectiva de coordinación y no de supra subordinación, lo cierto es que aun en 
esos supuestos, aquéllas ocurren por conducto de los servidores públicos o 
representantes que señalan las disposiciones legales aplicables, quienes, a su 
vez, pertenecen o consultan a las direcciones Generales Jurídicas de las depen
dencias o departamentos relativos, y ello implica a la postre, conocer la natu
raleza, atribuciones y prerrogativas de las personas morales oficiales para las 
que dichos servidores públicos laboran.

"en ese sentido, es evidente que para el ejercicio de sus derechos (aun 
actuando en una relación de coordinación), las personas morales oficiales 
cuentan con profesionistas especializados para ello, quienes poseen cono
cimientos sólidos y suficientes, a fin de defender los intereses de las entidades 
que representan, y precisamente dicha circunstancia impide hablar de un 
desconocimiento de la técnica del derecho que las coloque en una posición 
inequitativa en relación con su contendiente. 

"por tanto, tomando en consideración la cantidad y calidad de recursos 
humanos con que cuenta una persona moral oficial para defender los dere
chos que les son inherentes, es inconcuso que de suplir la queja deficiente 
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en favor de aquéllas, se contravendría el sentido y fin de dicha institución, 
pues en lugar de lograr una protección equitativa de las partes, se incurriría 
en un desequilibrio en favor de la contraparte."

II. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo directo **********:

"por otra parte, este órgano colegiado estima que procede la suplencia 
de la queja deficiente, porque si bien se trata de una persona moral, que de 
acuerdo con su naturaleza no tiene derechos humanos; se debe ponderar 
que esa circunstancia no es obstáculo para que no se les reconozcan, porque 
detrás de la ficción jurídica que le es propia, existe el ser humano, es decir, la 
persona física y, desde el punto de vista técnico, esos derechos se identifican 
como fundamentales, reconocidos y protegidos por la propia Constitución 
Federal y la ley de amparo, al otorgarle la calidad de parte en el juicio de dere
chos fundamentales; entonces, esos derechos de los seres humanos (personas 
físicas) asociados para formar una persona moral, repercuten en el derecho 
humano identificado como derecho fundamental. por ende, cuando las per
sonas morales oficiales acuden al juicio de amparo en calidad de víctima u 
ofendido del delito, el juzgador está obligado a suplir la queja deficiente a su 
favor, pues con ello cumple con el principio de igualdad entre las partes.

"…

"de inicio cabe destacar que de la ejecutoria atinente a la jurispruden
cia 1a./J. 29/2013, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación … la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de
terminó que la suplencia de la queja deficiente en materia penal opera en 
favor de la víctima u ofendido, de conformidad con los derechos humanos 
atinentes a los arábigos 1o. y 20, apartado B, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; sin que se aprecie, como lo advierte el magis
trado responsable, que ello sólo aplique en sentencias de amparo; toda vez 
que si bien el estudio se realiza a la luz de lo dispuesto en el artículo 76 Bis, 
fracción ii, de la ley de amparo abrogada, que prevé dicha figura únicamente 
en beneficio del reo; lo cierto es que en el proceso legislativo que adicionó 
dicho numeral a la ley de amparo, se explicaron las razones por las cuales el 
legislador determinó que el juzgador está obligado a suplir la deficiencia de 
la queja en diversos supuestos, tanto en la demanda de amparo, como en los 
recursos que la ley prevé. además, tampoco es viable considerar el concepto 
de ‘víctima’ que la ley General de Víctimas prevé, ya que en el caso se trata de 
la parte ofendida.
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"ahora bien, en el caso, opera la suplencia de la deficiencia, al analizar 
el recurso de apelación interpuesto por pemex refinación, no obstante que 
sea una persona moral, toda vez que tiene el carácter de denunciante y ofen
dida en la averiguación previa de la que emana el acto reclamado, en la que 
reclama una presunta afectación con motivo del robo de hidrocarburo.

"en efecto, el diez de junio de dos mil once fue reformado el artículo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para quedar 
como sigue: (se transcribe).

"en dicho ordenamiento se reconoce que en los estados unidos mexi
canos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos por 
la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejer
cicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las con
diciones que la propia Norma Suprema establece.

"asimismo, el referido arábigo señala, en sus párrafos segundo y ter
cero, que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la citada Carta magna y los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; 
y las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre
sividad; por lo que el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y repa rar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

"lo anterior se conoce en doctrina, según la teoría de los derechos fun
damentales de robert alexy, como positivización de los derechos humanos, 
es decir, estos derechos como normas positivas los crea el poder político, y en 
ellos subyace el reconocimiento garantizado de los derechos básicos inhe
rentes al ser humano con un sentido de dignidad (como un ser libre y racio
nal); de tal manera que como acto de creación normativa, puede afirmarse 
que el Constituyente realiza una doble función, por una parte, reconoce esos 
derechos y, por otra, los incorpora al orden jurídico como derecho positivo.

"por eso, cuando el párrafo primero del artículo 1o. constitucional hace 
referencia a ‘todas las personas gozarán de los derechos humanos reconoci
dos por la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección’, 
alude a ese reconocimiento y garantía de derechos fundamentales sin distin
ción alguna, cuya finalidad prioritaria es preservar la dignidad de la persona, la 
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libertad, la igualdad, la participación política y social, el pluralismo o cualquier 
otro aspecto fundamental que afecte su desarrollo integral en una comuni
dad de seres humanos libres. tales derechos no sólo vinculan a los poderes 
públicos que deben respetarlos y garantizar su ejercicio estando su quebran
tamiento protegido jurisdiccionalmente, sino que también constituyen el fun
damento sustantivo del orden político y jurídico de la comunidad; los cuales 
no podrán restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condicio
nes que la propia Norma Suprema establece.

"Sabemos pues, que los derechos fundamentales tienen una dimen
sión subjetiva y son derechos de la ‘persona’, pero este último término que 
emplea el referido artículo 1o. constitucional cuenta con varios significados 
según el Diccionario de la Lengua Española, entre ellos, el de ‘individuo de la 
especie humana’ y el de ‘sujeto de derecho’. para saber, a qué ‘persona’ se refie
re nuestro ordenamiento Supremo, incumbe establecer que los trabajos legis
lativos que dieron lugar a la reforma de derechos humanos y amparo de junio 
de dos mil once, concretamente, en el apartado iii de consideraciones del 
dictamen de ocho de marzo del citado año, textualmente se expuso:

"‘primera. respecto al párrafo primero del artículo 1o. constitucional, 
estas comisiones dictaminadoras estiman conveniente precisar que la incor
poración del término «persona» propuesto desde la Cámara de origen es 
adecuado, entendido por tal, a todo ser humano titular de iguales derechos y 
deberes emanados de su común dignidad y en los casos en que ello sea apli
cable debe ampliarse a las personas jurídicas.’

"es decir, se dijo que debe entenderse por ‘persona’, todo ser humano 
titular de iguales derechos y deberes emanados de su común dignidad, pero 
al mismo tiempo se estableció que el término aludido (persona) debía am
pliarse en los casos que así sea a las ‘personas jurídicas’, entendidas éstas, 
como ‘las personas morales’. de ahí que partimos de la base de que en los 
estados unidos mexicanos todas las personas, físicas y morales, gozarán de 
los derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y en los trata
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección.

"ahora, es verdad que una persona moral de acuerdo con su naturaleza 
no tiene derechos humanos, pues se trata de una ficción jurídica y éstos sólo 
son inherentes al ser humano; sin embargo, tal situación no es óbice para 
que no se les reconozcan, dado que el mismo Constituyente así lo hizo notar 
en sus antecedentes legislativos y, además, porque detrás de esa ficción alu
dida, existe precisamente el ser humano, es decir, la persona física; máxime 
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que el actual sistema constitucional otorga la tutela de los derechos huma
nos a toda persona –física y moral–, los cuales, desde el punto de vista técnico 
se identifican como derechos fundamentales; entonces, estos derechos de 
los seres humanos (personas físicas) asociados para formar una persona mo
ral, repercuten en el derecho humano identificado como derecho fundamental, 
y en lo que corresponde a las personas morales, respecto de la titularidad de 
los derechos de protección.

"así, como resultado de los nuevos paradigmas que en derechos hu
manos surgen y muy concretamente respecto de esta relación simbiótica 
entre personas morales y la persona física, es que en determinados supuestos 
se les ha otorgado protección de derechos humanos, pues de forma indirecta se 
protege al ser humano; es el caso de la sentencia de siete de septiembre 
de dos mil uno, dictada por la Corte interamericana de derechos Humanos, en 
el caso Cantos versus argentina, en la que se dijo: (se transcribe).

"esto es, en dicho documento se hace constar que los derechos y obli
gaciones atribuidos a las personas morales recaen en derechos y obligacio
nes de las personas físicas que las constituyen o que actúan en su nombre y 
representación; por lo que se concluyó que si bien la figura de las ‘personas 
jurídicas’ no ha sido reconocida expresamente por la Convención americana 
sobre derechos Humanos, ello no restringe la posibilidad de que bajo deter
minados supuestos pueda acudir al Sistema interamericano de protección 
de derechos Humanos, a fin de hacer valer sus derechos fundamentales, 
cuando los mismos estén cubiertos por la ficción jurídica creada por el mismo 
sistema jurídico del derecho.

"otros casos, los encontramos en los artículos 12, apartado 2, de la 
Constitución de portugal y 1 del protocolo 1 de la Convención europea de 
derechos Humanos, los cuales establecen, respectivamente, lo siguientes: 
(se transcriben).

"ordenamientos internacionales en los que se reconocen los derechos 
fundamentales de las personas morales en relación con su naturaleza. por lo 
que se hace oportuno establecer una distinción para efecto de precisar cuá
les situaciones son materia de protección en relación con las personas morales, 
pues mientras el individuo, persona física, es titular de todos los derechos 
hu manos, la persona moral tiene una protección limitada a algunos de ellos, por 
cuanto que hay derechos que se vinculan directamente al hombre o a ciertos 
comportamientos del mismo y que, por ello, no son aplicables a las perso
nas morales, como serían los derechos a la vida y a la integridad física, dere
chos relacionados a la familia, a la libertad de tránsito, etcétera; en tanto los 
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derechos relativos a las personas morales son las garantías judiciales, dere
cho a la propiedad, al patrimonio, a la libertad de asociación o inviolabilidad 
del domicilio; sin embargo, ello no quiere decir que no sea posible reconocer
les a las personas morales aquellos derechos humanos inherentes a su na
turaleza, cuando se encuentra en una relación de derecho privado, y que los 
mismos, les sean protegidos, pues el mismo artículo 1o. constitucional hace 
referencia a los dos tipos de personas que existen (física y morales), además, 
en ese tipo de relación se encuentran en un plano de igualdad frente a los 
particulares, a diferencia de cuando actúan en el ámbito del derecho público, 
en donde opera la aplicación del principio de autoridad y subordinación.

"en apoyo de las anteriores consideraciones, conviene citar el criterio 
sostenido en la tesis i.4o.a.2 K (10a.), por el Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del primer Circuito, que este órgano de control constitucio
nal comparte … que es de rubro y texto siguientes: ‘perSoNaS JurÍdiCaS. SoN 
titulareS de loS dereCHoS HumaNoS CompatiBleS CoN Su Natu
raleZa.’ (se transcribe)

"en el tema de la tutela de derechos humanos a las personas morales 
oficiales, el tribunal constitucional español en las sentencias que derivaron 
de los asuntos 4/1982 y 19/1983, reconoció que estos entes públicos tienen pro
tección de los referidos derechos contenidos en el artículo 24 de la Constitu
ción española, como son el derecho general a una tutela efectiva y a no sufrir 
indefensión, derechos que se reconocen en el apartado primero de la citada 
Carta magna, o alguno de los derechos procesales que para quienes acceden 
a un proceso que garantiza el apartado segundo del citado numeral.

"así, una vez que hemos establecido que tanto las personas morales 
particulares, como las oficiales son titulares de derechos humanos en ciertos 
casos, los cuales deben ser protegidos a través de una tutela jurídica efec
tiva, cabe decir que el artículo 20, apartado B, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, anterior a la reforma publicada el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, en el diario oficial de la Federación, prevé los dere
chos fundamentales de la víctima u ofendido en un proceso penal, al señalar: 
(se transcribe).

"derechos fundamentales que deben ser respetados y protegidos, a fin 
de observar el debido proceso penal.

"Bajo esa directriz, es menester dejar evidenciado lo que establecen los 
artículos 7 y 8 de la declaración universal de los derechos Humanos; el 17 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; el 25 de la Convención 
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americana sobre derechos Humanos y el ii de la declaración americana de 
los derechos y deberes del Hombre.

"al respecto, señalan: (se transcriben).

"Como se advierte de todos esos numerales, esencialmente, consagran 
‘la igualdad en su acepción universal’, que debe existir entre todas las perso
nas, sin distinción alguna, que alcanza hasta la ley misma, así como el derecho 
a la protección contra toda discriminación que infrinja la declaración univer
sal de los derechos Humanos y contra toda provocación a tal discriminación.

"por otro lado, se establece que nadie será objeto de injerencias arbi
trarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspon
dencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación, por lo que se tiene 
el derecho a la protección de la ley.

"además, en los derechos y deberes no puede existir distinción de raza, 
sexo, idioma, credo ni otra alguna.

"asimismo, el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos destaca que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales compe
tentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando 
tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus fun
ciones oficiales.

"pero en el punto 2, inciso a), ese precepto es muy claro, al establecer 
que los estados partes se comprometen a garantizar que la autoridad compe
tente, prevista por el sistema legal del estado, decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso.

"luego, actualmente tenemos equiparado en un mismo plano, con rango 
constitucional, los derechos del acusado y los de la víctima u ofendido (ar
tículo 20, apartados a y B). Consecuentemente, cuando a una persona moral 
le son transgredidos sus derechos fundamentales en su carácter de víctima 
u ofendido por la comisión de un delito, cuenta con la facultad de apelar, en 
donde el operador de la ley se encuentra obligado a suplirle la deficiencia 
de la queja.

"pues, con ello se evita que le sean lesionados los derechos humanos que 
la propia Constitución le reconoce como ‘persona’, es decir, con ese derecho 
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proteccionista que prevé el arábigo transcrito que se denomina ‘suplencia de 
la deficiencia de la queja’, se logra un equilibrio procesal entre las partes que 
intervienen en el proceso penal (procesado y víctima), a fin de ubicarlas en un 
plano de igualdad en todos los sentidos; sin que sea válido el argumento de que 
las personas morales poseen recursos suficientes para defenderse frente a 
quienes no los tienen y, en ese orden, no se cumple con la finalidad que per
sigue la figura en cuestión, que es liberar de tecnicismos jurídicos a quienes 
por encontrarse en una situación de vulnerabilidad puedan verse privados de 
sus derechos fundamentales; ya que suponerlo de tal modo implica dar un trato 
discriminatorio o desigual a las personas morales frente a las personas físi
cas y al reo, lo que nuestra Carta magna prohíbe expresamente en el artículo 
1o.; además, pudiera darse el caso de que la víctima, persona física, tenga un 
poder económico superior a la de una persona moral, incluso, el mismo reo 
pudiera tenerlo frente a las personas morales y físicas, caso, el de los delitos 
llamados de ‘cuello blanco’, y aun en esos supuestos, dicha figura opera sin 
restricción alguna; por lo que tal consideración, no es motivo para dejar de 
suplir la queja a las personas morales frente a los actos de autoridad que han 
violado los derechos humanos que le son reconocidos, pues en ese sentido, 
de acuerdo con el principio de igualdad jurídica, el operador de la ley deberá 
realizar un control constitucional o de convencionalidad de la norma y aplicar 
la interpretación más favorable respecto del derecho humano que se trata y, 
por supuesto, en caso de la promoción de un juicio de amparo promovido en 
defensa de esos derechos, echar mano de la figura de la suplencia de la defi
ciencia de la queja."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe de
terminarse si en el caso existe contradicción de criterios, pues sólo en tal 
supuesto es factible que esta Sala emita un pronunciamiento en cuanto 
al fondo de la presente denuncia.

el tribunal pleno, al resolver, por unanimidad de diez votos, en sesión 
de treinta de abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 36/2007pl, de
terminó que de lo dispuesto en el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que la existencia de 
la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las 
sentencias que pronuncien, sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose 
por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho.
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es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas.

la existencia de la contradicción de tesis debe estar condicionada a 
que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de Circuito en las 
sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la con
tradicción de tesis.

al respecto, el tribunal pleno emitió la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
cuyo rubro es: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS 
Cole GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS Ju
rÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."11

11 "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
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en el caso, se actualiza la contradicción de criterios, porque ambos tribu
nales Colegiados abordan una misma cuestión jurídica, consistente en deter
minar si a las personas morales oficiales les asiste el beneficio de la su plencia 
de la queja deficiente, y sobre ese tema llegan a conclusiones antagónicas.

en efecto, el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir
cuito, al conocer de un recurso de revisión en amparo indirecto promovido 
por la auditoría Superior de la Federación, sostuvo, a mayor abundamiento, 
que a las personas morales oficiales no les asiste el beneficio de la suplencia 
de la queja deficiente, pues la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 91/2012, estableció cuáles fue
ron los motivos que dieron lugar a la instauración de esa figura jurídica en la 
anterior ley de amparo, misma que se extendió en beneficio de las víctimas 
u ofendidos del delito, y concluyó que la razón de ser de dicha institución, par
ticularmente la consistente en la protección equitativa de los contendientes, 
no puede actualizarse cuando interviene en un juicio de amparo una persona 
moral oficial.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito, al conocer de un amparo directo promovido por **********, sostuvo 

de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en 
la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución." (publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)
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que a las personas morales oficiales sí les asiste el beneficio de la suplencia 
de la queja deficiente, en virtud de la relación simbiótica que existe entre la per
sona física y la persona moral, pues al reconocerle ciertos derechos a esta 
última de forma indirecta se protege al ser humano.

en el caso concreto, dicho tribunal afirma que los derechos fundamen
tales de la víctima u ofendido en un proceso penal, previstos en el artículo 20, 
apartado B, de la Constitución General, conforme al texto anterior a la reforma 
de junio de dos mil ocho, deben ser respetados y protegidos en favor de las 
personas morales oficiales, a fin de observar el debido proceso penal.

Como se advierte de la reseña anterior, sí existe la contradicción plan
teada entre los criterios sustentados por los tribunales contendientes, misma 
que se reduce a determinar si a las personas morales oficiales les asiste la 
suplencia de la queja deficiente, cuando promueven el juicio de amparo en su 
carácter de parte ofendida.

No es obstáculo para tener por integrada la contradicción de criterios 
el hecho de que el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir
cuito haya sustentado como primera premisa que, en el caso concreto, la 
audi toría Superior de la Federación no reunía el carácter de víctima u ofendido, 
pues de la lectura integral de las consideraciones de su ejecutoria se des
prende que aun cuando dicho órgano hubiera reunido ese carácter en virtud 
de sus funciones, no le hubiera asistido el beneficio de la suplencia de la 
queja, por tratarse de una persona moral oficial.

así se aprecia de la literalidad de la consideración en la que el tribunal 
Colegiado sustenta lo siguiente: 

"pero aún más, la inaplicación de la figura de la suplencia de la queja 
deficiente en favor de la auditoría Superior de la Federación, en su calidad de 
persona moral oficial, no solamente de la calidad de víctima u ofendida dentro 
del procedimiento penal, sino de la naturaleza misma de dicha institución."

resulta aplicable al caso la tesis aislada del tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. loS CriterioS JurÍdiCoS eXpreSadoS ‘a maYor aBuNdamieN
to’ SoN de tomarSe eN CueNta para reSolVer aQuÉlla."12

12 "el procedimiento de fijación de jurisprudencia firme vía contradicción de tesis tiene una fina
lidad clara y esencial: unificar criterios en aras de la seguridad jurídica. así, para uniformar la 
interpretación del orden jurídico nacional son de tomarse en cuenta todos los razonamientos 
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tampoco es obstáculo para tener por integrada la contradicción de cri
terios el hecho de que el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del pri
mer Circuito hubiere sustentado su criterio con apoyo en las consideraciones 
sustentadas por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, al resolver la contradicción de tesis 163/2012, misma que, a su vez, inter
pretó el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo actualmente abrogada 
y, por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito hubiera resuelto el caso concreto una vez que entró en vigor la actual 
ley de amparo.

lo anterior es así, porque esta primera Sala, al resolver la citada con
tradicción de tesis 163/2012, llegó a la conclusión de que a la víctima u ofen
dido en el procedimiento penal le asiste la suplencia de la queja deficiente, al 
tenor de la jurisprudencia que lleva por rubro: "SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte eN materia peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeN
dido por el delito, CoNForme al marCo CoNStituCioNal SoBre de
reCHoS HumaNoS Que reSGuardaN loS artÍCuloS 20, apartado B 
Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 
BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la preVea Sólo eN BeNeFiCio 
del reo."

por su parte, el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo 
en vigor, retoma ese criterio al sostener expresamente que:

vertidos por los órganos jurisdiccionales contendientes a lo largo de la parte considerativa de sus 
sentencias, sean constitutivos de la decisión final –el o los puntos resolutivos– o resulten aña
didos prescindibles, vinculados indirecta o marginalmente con la cuestión concreta que debe 
decidirse, pues en ambos casos se está frente a la posición que asume un órgano jurisdic
cional ante determinada cuestión jurídica y de la que cabe presumir que seguirá soste
niendo en el futuro. en efecto, en el procedimiento de contradicción de tesis no se decide si 
una sentencia es congruente con las pretensiones de las partes ni si en la relación entre sus 
consideraciones y la decisión final hubo exceso o defecto, pues no es un recurso, sino que su 
función es unificar la interpretación jurídica a fin de eliminar la coexistencia de opiniones dife
rentes respecto de la forma en la que debe interpretarse o aplicarse una norma legal, y obtener 
un solo criterio válido, pues su teleología es garantizar la seguridad jurídica. en congruencia con 
lo anterior, se concluye que para satisfacer esa finalidad, en el procedimiento de contradicción de 
tesis no es menester que los criterios opuestos sean los que, en los casos concretos, constituyan 
el sostén de los puntos resolutivos, pues en las condiciones marginales o añadidos de ‘a mayor 
abundamiento’ pueden fijarse criterios de interpretación que resulten contrarios a los emitidos 
por diversos órganos jurisdiccionales y sean la posición que un Tribunal Colegiado de Cir
cuito adopta frente a ciertos problemas jurídicos que, presumiblemente, sostendrá en lo 
futuro." (Novena Época. registro digital: 174764. instancia: pleno. tipo de tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, julio de 2006, materia común, tesis 
p. XliX/2006, página 12)
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"Artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"…

"iii. en materia penal:

"…

"b) en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter 
de quejoso o adherente." 

por tanto, aunque ambos tribunales Colegiados de Circuito hicieron 
referencia a legislaciones diversas –una abrogada y otra en vigor–, la interpre
tación jurisprudencial de la primera se refrendó en la ley actual, motivo por el 
cual sí es plausible la contradicción denunciada.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio que orienta a la jurisprudencia de 
la Segunda Sala de este alto tribunal, que esta primera comparte, y que lleva 
por rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue di
maNe de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si 
Su CoNteNido Se repitió eN loS ViGeNteS."13

QuiNto.—Estudio de fondo. para resolver la presente contradicción 
es necesario dejar sentada la premisa legal y jurisprudencial consistente en 
que la parte ofendida que promueve el juicio de amparo tiene a su alcance el 
derecho de que le sea suplida, en su caso, la queja deficiente, así como su 
naturaleza jurídica y teleología, para concluir si esa figura es aplicable a las 
personas morales oficiales.

I. Suplencia de la deficiencia de la queja en favor de la víctima u 
ofendido.

13 "a pesar de que los criterios divergentes deriven del examen de disposiciones legales o regla
mentarias que ya no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los ordena
mientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis denunciada en el caso 
de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipó
tesis normativas cuya interpretación por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto que este 
proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en la preservación de la seguri
dad jurídica." (Novena Época. registro digital: 191093. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: 
jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, septiembre de 
2000, materia común, tesis 2a./J. 87/2000, página 70)
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en primer lugar, es menester dejar sentado que la problemática jurídica 
por resolver tiene que ver con la suplencia de la queja en favor de la víctima u 
ofendido cuando promueve el juicio de amparo en su carácter de que
joso, mas no cuando interviene en el juicio de amparo como tercero perjudi
cado, pues en este último supuesto, esta primera Sala, por mayoría de tres 
votos, resolvió la contradicción de tesis 240/2014, el día veintiocho de enero 
de dos mil quince, en la que emitió el criterio consistente en que la víctima u 
ofendido no cuenta con el beneficio de la suplencia de la queja cuando inter
viene como tercero perjudicado en el recurso de revisión, conforme al texto 
del artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo vigente.14

Habiendo dejado sentado lo anterior, es conveniente retomar los crite
rios jurisprudenciales y legales que confieren a la víctima u ofendido no sólo 
el derecho a interponer el juicio de amparo, sino a que se le supla la deficien
cia de la queja por tener ese carácter procesal.

desde la perspectiva del derecho internacional, los derechos de las víc
timas, en relación con los procedimientos penales, están basados en cuatro 
pilares esenciales: a) el derecho de toda persona a ser oída públicamente y 
con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e impar
cial, establecido por la ley, para la determinación de sus derechos; b) el derecho 
a un recurso efectivo, que incluye, inter alia, el derecho a una investigación; 
c) el derecho a la verdad; y, d) el derecho a obtener reparación.

estos derechos están íntimamente ligados a la obligación internacio
nal del estado de juzgar y sancionar a los responsables con seriedad y otor
gando las debidas garantías, como lo ha recordado la Corte interamericana 
de derechos Humanos, de esta forma: 

"la Convención americana garantiza a toda persona el acceso a la jus
ticia para hacer valer sus derechos, recayendo sobre los estados partes los 
deberes de prevenir, investigar, identificar y sancionar a los autores intelec
tuales y encubridores de violaciones a los derechos humanos. …" 

en esa misma línea, la Corte se pronunció al emitir la resolución res
pectiva al Caso radilla pacheco contra méxico, al referirse al derecho que 

14 de dicho asunto surgió la jurisprudencia 9/2015 (10a.), pendiente de publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación, que lleva por título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. 
el He CHo de Que el artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo B), de la leY de amparo No la 
preVÉ a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo aCude al reCurSo de 
reViSióN Como terCero iNtereSado, No impliCa uNa traNSGreSióN a loS priN
CipioS CoNStituCioNaleS o CoNVeNCioNaleS."
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asiste a las víctimas durante el proceso, a efecto de hacer valer sus intereses, 
como se advierte de la parte conducente de la resolución de veintitrés de no
viembre de dos mil nueve:

"247. de conformidad con el derecho reconocido en el artículo 8.1 de la 
Convención americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, este tri
bunal ha establecido que los estados tienen la obligación de garantizar que, 
en todas las etapas de los respectivos procesos, las víctimas puedan hacer 
planteamientos, recibir informaciones, aportar pruebas, formular alegaciones 
y, en síntesis, hacer valer sus intereses. dicha participación deberá tener 
como finalidad el acceso a la justicia, el conocimiento de la verdad de lo ocu
rrido y el otorgamiento de una justa reparación. en tal sentido, la Corte ha 
establecido que la ley interna debe organizar el proceso respectivo de confor
midad con la Convención americana. …"

ahora bien, respecto de la figura de la suplencia de la deficiencia de la 
queja en favor de la víctima u ofendido, en términos de la ley de amparo 
abrogada, esta primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 91/2012, abor
dó el proceso legislativo que adicionó el artículo 76 Bis a la ley de amparo15 y 
que explica las razones por las cuales el legislador determinó que el juzgador 
está obligado a suplir la queja deficiente en diversos supuestos, tanto en la 
demanda de amparo como en los recursos que la ley prevé.

así, en dicho precedente se analizaron las distintas reformas al artícu
lo 107, fracción ii, quinto párrafo, de la Constitución Federal, en que se conso
lidó esa figura jurídica con el propósito de que se liberara de la obligación de 
ser expertos en tecnicismos jurídicos a quienes, en calidad de quejosos, estu
vieran expuestos a perder la libertad o sus derechos patrimoniales por desco
nocimiento de los rigorismos de la técnica del derecho o no dispusieran de 
los medios económicos suficientes para un eficiente asesoramiento profesio
nal, se tratare de determinados sectores de la población que se encontraren 
en desventaja [ejidatarios, comuneros, indígenas, trabajadores, menores de 
edad, incapaces, acusados por la comisión de delitos], esto, bajo el principio 
de dar un tratamiento distinto en un mismo asunto a quienes por alguna si
tuación especial no se encuentran en condiciones de hacer valer correctamente 
sus derechos de aquellos que pueden ejercerlos plenamente. Situaciones 

15 "artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: …
"ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo. …"
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que llevarían al estado a acudir en su auxilio para lograr que su defensa se ajus
tara a las exigencias legales, para brindarles mayor protección, convirtiendo 
así el juicio de amparo en un instrumento más eficaz. 

en efecto, se consideró que en tales casos, era tanto el interés indivi
dual, como el general, el que estaba de por medio en el litigio, por lo que la su
plencia de la queja deficiente es un principio elemental de justicia que obliga 
órgano jurisdiccional a acudir al auxilio de quienes carecen de los elementos 
económicos para lograr que su defensa legal se ajustara a las exigencias de 
la técnica jurídica requerida para proceder al análisis constitucional de los actos 
que produjeran una afectación a los derechos fundamentales de los solicitan
tes de la protección constitucional que se ubiquen en los supuestos en que 
deba aplicarse esa figura jurídica.

desde el ámbito de las víctimas u ofendidos del delito que son parte en 
el proceso penal, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 163/2012, determinó que el estu
dio de los derechos fundamentales de la víctima u ofendido debe realizarse 
bajo la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja, en virtud del nuevo 
enfoque constitucional que ha brindado equilibrio entre sus derechos funda
mentales y los de los acusados, por lo que dotó de contenido al artículo 76 Bis, 
fracción ii, de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, 
y extendió esa figura a los afectados del delito, construyendo así un paso más 
hacia la búsqueda de la justicia como fin primordial para el que fue instituido 
el juicio de control constitucional.

de dicha ejecutoria derivó la jurisprudencia 1a./J. 29/2013, de rubro: 
"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera eN Fa
Vor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNForme al marCo 
CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuardaN loS 
artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No oBS
taNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la 
preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo."16

16 Su contenido es el siguiente: "la posibilidad de suplir la queja deficiente en favor de la víctima 
u ofendido por el delito representa un cambio trascendental a la cultura jurídica preservada en 
nuestro país desde que se instauró este principio en el juicio de amparo; sin embargo, la práctica 
jurisdiccional demuestra que en varios asuntos se violan derechos fundamentales en perjuicio 
de esos sujetos, por lo que es necesario que acudan al amparo solicitando la justicia que no han 
podido encontrar en las instancias naturales del procedimiento penal. ahora bien, la labor juris
diccional cotidiana y las diversas reformas constitucionales y legales enseñan que el derecho es 
un instrumento evolutivo que no puede permanecer estático ante los cambios de la sociedad, de 
manera que el significado de justicia, en su acepción elemental de dar a cada quien lo que le 
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asimismo, al resolver la contradicción de tesis 229/2011,17 esta primera 
Sala estableció que, tratándose del amparo directo, los derechos fundamen
tales de la víctima u ofendido del delito y los acusados no son opuestos entre 
sí, por el contrario, el respeto a las prerrogativas de ambos constituye la vigen
cia del orden constitucional; de modo que no rompe con el equilibrio procesal 

per tenece, debe ser moldeado de tal forma que permita aplicar el derecho, no en sentido estricto, 
sino con un enfoque integral e incluyente acorde con los tiempos que se viven, razón por la cual 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación, ha evolucionado significativamente respecto a la visión protectora del ofen
dido; muestra de ello son los diversos y variados criterios relevantes con marcada mejora en el 
rubro de acceso pleno a la justicia, esto es, la jurisprudencia se erige como el medio conductor 
que actualiza las disposiciones de la ley reglamentaria y evita que el derecho positivo caiga en de
suso. así, el modelo de juicio de amparo legalista y rígido, que impone el principio de estric to 
derecho, ha perdido vigencia para el afectado, en virtud de que actualmente el artículo 20, apar
tados a y B, de la Constitución Federal, coloca en un mismo plano los derechos del acusado y los 
de la víctima u ofendido; además, porque el segundo párrafo del numeral 1o. constitucional exige 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpreten de conformidad con la propia 
Carta magna y con los tratados internacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca 
ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance 
de tales derechos a partir del principio pro persona. Bajo esa línea argumentativa, se concluye 
que el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, que autoriza la suplencia de la queja defi
ciente sólo en favor del reo, no corresponde a la realidad constitucional y social de nuestra Nación, 
pues quedó rebasado por la transformación de los derechos humanos; por lo que debe afirmarse 
que el espíritu del poder reformador que dio vida a dicho precepto y fracción, ha perdido su asi
dero constitucional y, por ende, esta primera Sala determina que tal institución se extiende en 
pro de la víctima u ofendido por el delito, lo que representa un paso más hacia el fin primordial 
para el que fue instituido el juicio de control constitucional, esto es, la búsqueda de la justicia." 
[décima Época. registro digital: 2004998. instancia: primera Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, 
materias constitucional y común, tesis 1a./J. 29/2013 (10a.), página 508]
17 de este asunto surgió, entre otras, la jurisprudencia que lleva por rubro y texto los siguientes: 
"VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para promoVer JuiCio de ampa
ro direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que constitucionalmente se han reconocido dere
chos a la víctima u ofendido del delito –entre ellos la legitimación procesal activa a fin de acreditar 
su derecho a la reparación del daño–, al grado de equipararlo prácticamente a una parte proce
sal, y que una resolución puede, de facto, afectar su derecho fundamental a la reparación del 
daño proveniente de la comisión de un delito, cuando no ocurra por afectarse la pretensión repa
ratoria. de ahí que si el juicio de amparo directo es el medio procesal idóneo para reclamar la 
constitucionalidad de una sentencia definitiva o las resoluciones que ponen fin al juicio, es evi
dente que el ofendido o víctima legalmente reconocidos en el proceso natural están legitimados 
para promoverlo contra la sentencia definitiva que absuelve al acusado, ya que ésta afecta el 
nacimiento de su derecho fundamental previsto en el artículo 20, apartado C, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Con lo anterior se hace efectivo el dere
cho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 constitucional, al permitir que la víctima u 
ofendido reclame la constitucionalidad de la resolución de la cual depende el nacimiento del 
derecho fundamental a la reparación del daño, favoreciendo sus derechos al permitírsele recla
mar la correcta aplicación de la ley a través del juicio de amparo." [décima Época. registro digi
tal: 2000942. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, materia común, tesis 1a./J. 21/2012 (10a.), página 1084]
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de esos intereses el que se analice en sede constitucional el acto que hace 
nugatorio el derecho a la reparación del daño, aun cuando potencialmente el 
inculpado y su defensa hubieren superado conforme a las reglas del debido 
proceso la acción penal –y, posteriormente, la acusación– intentada por el 
ministerio público, pues la impugnación que en amparo directo haga la víctima 
u ofendido no genera un nuevo frente de imputación penal distinta a la pre
tensión punitiva estatal, por el contrario, al haber sido desvinculado el incul
pado bajo la responsabilidad judicial de la acción penal que sigue siendo la 
condicionante o presupuesto lógico de cualquier tipo de reclamo sobre la repa
ración, es que se justifica que los pasivos del delito tengan esa facultad ante 
la imposibilidad jurídica que existe para el fiscal. 

en efecto, se mantiene firme el papel del estado como monopolizador 
del ejercicio de la acción penal, relativo a la carga de la prueba en materia 
penal y el expresar en proposiciones concretas la pretensión punitiva, es por 
ello que los derechos adquiridos constitucionalmente por las víctimas u ofen
didos encaminados a la demostración del delito y la responsabilidad penal, 
como elementos indispensables para obtener –en su caso– la reparación del 
daño, que constituye uno de los derechos fundamentales que pueden ejercer, 
no inciden y mucho menos riñen con las funciones que competen exclusiva
mente a la institución del ministerio público.

de la reseña anterior queda claro que existe criterio firme de la primera 
Sala de este alto tribunal en el sentido de que la interpretación del artículo 
76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, arroja la consecuencia de 
que a la víctima u ofendido que promueven el juicio de amparo en su carácter 
de quejosos les asiste el derecho de que se les supla la deficiencia de la queja.

por su parte, el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo 
en vigor, retoma expresamente la institución de la suplencia de la queja defi
ciente en favor de la víctima u ofendido, del siguiente modo:

"Artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"…

"iii. en materia penal:

"…
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"b) en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter 
de quejoso o adherente."

Corresponde ahora analizar la peculiar situación en la que se encuen
tran las personas morales oficiales dentro del contexto de protección de de
rechos fundamentales cuando promueven el juicio de amparo.

II. Improcedencia de la suplencia de la queja en favor de la per
sona moral oficial.

es menester recordar que, en términos del artículo 107, fracción ii, 
antepenúltimo párrafo, de la Constitución General,18 la ley preverá los térmi
nos y condiciones para que opere la suplencia de la queja deficiente en el 
juicio de amparo. por tanto, dicha institución no se eleva al rango de derecho 
fundamental que favorezca a todos los quejosos. Será la ley y, en su caso, el 
intérprete judicial, quien establezca los supuestos en que ésta proceda.

Ya se ha dejado sentado que tanto la jurisprudencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 76 
Bis, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, como el texto expreso del ar
tículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo en vigor, reconocen que 
la víctima u ofendido tiene derecho a la suplencia de la queja deficiente, lo 
que, en principio, supone que el acto reclamado en el juicio de amparo exigirá 
un examen constitucional amplio que verifique si existió o no afectación a los 
derechos fundamentales que les asisten como parte en el proceso penal y 
que lo haya colocado en un estado de indefensión. 

Si bien es cierto que ni la jurisprudencia ni la ley aplicable distinguen 
entre víctima u ofendido, persona física, persona moral privada o persona mo
ral oficial, es necesario atender a la teleología de la figura jurídica en análisis 
y a la naturaleza de la persona jurídica que se pudiera prevaler de ella, para 
determinar si tiene algún sentido su implementación.

la figura jurídica de la suplencia de la queja se consolidó con el propó
sito de que se liberara a los quejosos de la obligación de ser expertos en tec

18 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"...
"ii. … en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agra
vios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria. …"
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nicismos jurídicos, cuando estuvieran expuestos a perder la libertad o sus 
derechos patrimoniales:

(i) por desconocimiento de los rigorismos de la técnica del derecho;

(ii) porque no dispusieran de los medios económicos suficientes para 
un eficiente asesoramiento profesional;

(iii) Se tratare de determinados sectores de la población que se encon
traren en desventaja [ejidatarios, comuneros, indígenas, trabajadores, meno
res de edad, incapaces, acusados por la comisión de delitos o de los sujetos 
pasivos];

(iv) esto, bajo el principio de dar un tratamiento distinto en un mismo 
asunto a quienes por alguna situación especial no se encuentran en condi
ciones de hacer valer correctamente sus derechos de aquellos que pueden 
ejercerlos plenamente; y,

(v) estas situaciones llevarían al estado a acudir en su auxilio para lograr 
que su defensa se ajustara a las exigencias legales, para brindarles mayor 
protección, convirtiendo así el juicio de amparo en un instrumento más eficaz. 

por tanto, la suplencia de la queja deficiente se ha creado en auxilio de 
quienes carecen de los elementos económicos para lograr que su defensa 
legal se ajustara a las exigencias de la técnica jurídica requerida para proceder 
al análisis constitucional de los actos que produjeran una afectación a los 
derechos fundamentales de los solicitantes de la protección constitucional.

Construcción que se traduce en un paso más hacia la búsqueda de la 
justicia como fin primordial para el que fue instituido el juicio de control 
constitucional.

ahora bien, con la introducción de la suplencia de la queja en favor de 
la víctima u ofendido, se propugnó por un equilibrio procesal entre las partes, 
pues era necesario dar respuesta a la demanda social de impunidad y a los 
efectos del delito en los sujetos que lo resienten, por lo que constituye una es
pecie de medio de compensación por esas afectaciones.

así, específicamente a través de la suplencia de la queja deficiente, se 
consolida la intención de que quienes no puedan ejercer ampliamente sus 
derechos, por desconocimiento de los rigorismos de la técnica legal, carezcan 
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de los medios económicos suficientes para un eficiente asesoramiento profe
sional, se tratare de determinados sectores de la población que se encontraren 
en desventaja, obtendrían el auxilio del estado para que tengan la posibilidad 
real de ejercer plenamente sus derechos, tanto en la etapa preliminar de ave
riguación previa, como en el proceso penal.

Sin embargo, es claro que las situaciones de vulnerabilidad antes des
critas no las puede compartir el estado, aun cuando actúe en un plano de coor
dinación con los gobernados dentro de un proceso penal, puesto que jamás 
pierde su naturaleza pública, aun cuando actúa en su carácter de parte ofen
dida, ya que en todo momento cuenta con la estructura técnica y económica 
para proveerse del suficiente asesoramiento profesional. ello con indepen
dencia de que el estado, cuando actúa en su faceta de supraordinación, es el 
creador del derecho y, por ello, no puede aducir su desconocimiento en per
juicio de sus intereses cuando le corresponde integrar una relación procesal 
a nivel de coordinación.

por lo que resulta un contrasentido que el estado se autoaplique esa 
figura, aun cuando se haga a través de distintos entes públicos para suplir 
sus deficiencias en la tramitación del juicio de amparo cuando tiene, a su vez, 
el carácter de parte ofendida del delito, pues ello llevaría a apartarse de los 
relatados propósitos por los que fue creada esa noble figura jurídica. 

en ese sentido, la suplencia de la queja deficiente en favor de la perso
na moral oficial desvirtuaría la teleología de esa institución, pues de ese modo 
no se logra un equilibrio entre las partes, ya que el estado cuenta con los 
amplios mecanismos materiales, económicos y jurídicos a su alcance para inte
grar una defensa adecuada de sus intereses y ejercer plenamente sus dere
chos procesales que le asisten en su carácter de parte ofendida del delito en 
los procesos penales en que intervenga.

por tanto, la persona moral oficial –ya sea la Nación, los estados y los 
municipios, así como las demás corporaciones de carácter público reconoci
das por la ley, según lo prevé el artículo 25, fracciones i y ii, del Código Civil 
Federal–19 no requiere de la suplencia de la queja deficiente para hacer efec
tivos los derechos que como parte ofendida aduzca en el juicio de amparo.

19 "artículo 25. Son personas morales:
"i. la nación, los estados y los municipios;
"ii. las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley."
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de esta forma, los motivos que en general dieron lugar a la instauración 
de la suplencia de la queja deficiente, no son compatibles con la natu raleza 
jurídica de la persona moral oficial que se pretende prevaler de ella, pues el 
estado no puede plantearse a sí mismo un reclamo o un reproche de impuni
dad en la persecución del delito y, a su vez, la reparación de sus defectos 
técnicos, a fin de procurar una compensación a su favor, pues ello genera un 
desequilibrio con los derechos de la parte inculpada en el juicio de amparo, a 
quien de suyo, el legislador previó suplir la deficiencia de sus reclamos ante 
el amplio mecanismo del estado que ejerce acción penal o formula una acu
sación en su contra.

así, la consecuencia de implementar la suplencia de la queja en favor 
de la persona moral oficial, más que conseguir un efecto de protección al 
estado, en su carácter de víctima u ofendido, generaría una sobreprotección 
injustificada en perjuicio del inculpado.

por lo que el trato distinto al contenido en el referido artículo 79, frac
ción iii, inciso b), de la ley de amparo vigente, o conforme a la interpretación 
efectuada al artículo 76 Bis, fracción ii, de dicho ordenamiento abrogado, a 
las personas morales oficiales cuando ocurren en juicio de amparo en calidad 
de ofendidas del delito, se justifica a partir de que, al no ubicarse en algún 
supuesto de vulnerabilidad, se aparta de la teleología de la figura de la suplen
cia de la deficiencia de la queja, por lo que le es exigible el cumplimiento de los 
requisitos legales y técnicos correspondientes para hacer valer sus derechos. 

Finalmente, la determinación de este alto tribunal, en el sentido de no 
suplir la queja deficiente en favor de la ofendida cuando es persona moral 
oficial, al tenor del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo abrogada 
y del artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de la materia en vigor, no pre
juzga sobre la aplicación de algún otro supuesto de suplencia previsto en la 
misma normatividad enunciada.

Como consecuencia de los razonamientos expuestos en la presente eje
cutoria, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. eS im
proCedeNte tratÁNdoSe de perSoNaS moraleS oFiCialeS CuaNdo 
promueVeN el JuiCio de amparo eN Su CarÁCter de parte oFeNdi
da del delito. la creación de la figura de la suplencia de la queja deficiente 
en el juicio de amparo, prevista en los artículos 107, fracción ii, párrafo antepe
núltimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 76 Bis, 
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fracción ii, de la ley de amparo abrogada y 79, fracción iii, inciso b), de la vi
gente, tuvo el propósito de liberar a los quejosos de la obligación de ser expertos 
en tecnicismos jurídicos, cuando estuvieran expuestos a perder su libertad o 
sus derechos patrimoniales: i) por desconocimiento de los rigorismos de la 
técnica del derecho; ii) por no disponer de los medios económicos suficientes 
para un asesoramiento profesional eficiente; o, iii) por tratarse de determina
dos sectores de la población en desventaja (ejidatarios, comuneros, indíge
nas, trabajadores, menores de edad, incapaces, acusados por la comisión de 
delitos o de los sujetos pasivos). ello, bajo el principio de dar un tratamiento 
distinto en un asunto a quienes por alguna situación especial no se encuen
tran en condiciones de hacer valer correctamente sus derechos de aquellos 
que pueden ejercerlos plenamente, lo que justifica que el estado acuda en su 
auxilio para que su defensa se ajuste a las exigencias legales y brindarles una 
mayor protección, convirtiendo al juicio de amparo en un instrumento más 
eficaz en el sistema jurídico. Sin embargo, las personas morales oficiales, 
aun cuando en la causa penal en la que intervienen como parte ofendida del 
delito, actúan en un plano de coordinación frente a los particulares, no pierden 
su naturaleza pública, al contar siempre con la estructura jurídica, material y 
económica para proveerse del asesoramiento profesional que les permite ejer
cer sus derechos con amplitud, lo que las aparta de alguno de los supuestos 
de vulnerabilidad indicados, por lo que sería un contrasentido que el estado 
se autoaplique la figura referida para suplir sus deficiencias en la tramitación 
del juicio de amparo, pues ello produciría un desequilibrio procesal y desvir
tuaría la teleología de esa institución, al generar una sobreprotección injus
tificada en detrimento de los derechos del inculpado. en consecuencia, la 
suplencia de la queja deficiente es improcedente tratándose de personas mo
rales oficiales cuando promueven el juicio de amparo en su carácter de parte 
ofendida del delito y debe exigírseles el cumplimiento de los requisitos lega
les y técnicos correspondientes para hacer valer sus derechos. 

 
por lo antes expuesto y fundado, se resuelve

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y 
el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, en térmi
nos del considerando cuarto de la presente ejecutoria. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.
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terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea (ponente), Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por 
el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia, y 
por mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea 
(ponente), José ramón Cossío díaz, quien se reservó su derecho de formular 
voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, quien se reservó su derecho de formular voto concu
rrente, en contra del emitido por el ministro Jorge mario pardo rebolledo, 
quien se reservó su derecho de formular voto particular, por cuanto al fon
do del asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 9/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 2015 a las 
10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 20, tomo i, julio de 2015, página 635.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la contradic
ción de tesis 310/2014.

la problemática a la que se enfrentó la primera Sala de este alto tribunal consistió en: 
determinar si a las personas morales oficiales les asiste la suplencia de la queja de
ficiente, cuando promueven el juicio de amparo en su carácter de parte ofendida.

planteamiento al que se dio respuesta con el criterio jurisprudencial de título, subtítulo 
y texto siguientes:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. eS improCedeNte tra
tÁNdoSe de perSoNaS moraleS oFiCialeS CuaNdo promueVeN el JuiCio 
de amparo eN Su CarÁCter de parte oFeNdida del delito. la creación de 
la figura de la suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo, prevista en los 
artículos 107, fracción ii, párrafo antepenúltimo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo abrogada y 79, 
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fracción iii, inciso b), de la vigente, tuvo el propósito de liberar a los quejosos de la 
obligación de ser expertos en tecnicismos jurídicos, cuando estuvieran expuestos a 
perder su libertad o sus derechos patrimoniales: i) por desconocimiento de los rigoris
mos de la técnica del derecho; ii) por no disponer de los medios económicos suficien
tes para un asesoramiento profesional eficiente; o, iii) por tratarse de determinados 
sectores de la población en desventaja (ejidatarios, comuneros, indígenas, trabaja
dores, menores de edad, incapaces, acusados por la comisión de delitos o de los 
sujetos pasivos). ello, bajo el principio de dar un tratamiento distinto en un asunto a 
quienes por alguna situación especial no se encuentran en condiciones de hacer 
valer correctamente sus derechos de aquellos que pueden ejercerlos plenamente, lo 
que justifica que el estado acuda en su auxilio para que su defensa se ajuste a las 
exigencias legales y brindarles una mayor protección, convirtiendo al juicio de ampa
ro en un instrumento más eficaz en el sistema jurídico. Sin embargo, las personas 
morales oficiales, aun cuando en la causa penal en la que intervienen como parte 
ofendida del delito, actúan en un plano de coordinación frente a los particulares, no 
pierden su naturaleza pública, al contar siempre con la estructura jurídica, material 
y económica para proveerse del asesoramiento profesional que les permite ejercer 
sus derechos con amplitud, lo que las aparta de alguno de los supuestos de vulnera
bilidad indicados, por lo que sería un contrasentido que el estado se autoaplique la 
figura referida para suplir sus deficiencias en la tramitación del juicio de amparo, 
pues ello produciría un desequilibrio procesal y desvirtuaría la teleología de esa ins
titución, al generar una sobreprotección injustificada en detrimento de los derechos 
del inculpado. en consecuencia, la suplencia de la queja deficiente es improcedente 
tratándose de personas morales oficiales cuando promueven el juicio de amparo en 
su carácter de parte ofendida del delito y debe exigírseles el cumplimiento de los 
requisitos legales y técnicos correspondientes para hacer valer sus derechos."

a mi consideración sí existe la contradicción de criterios que se planteó, ya que los tri
bunales Colegiados abordaron el mismo problema jurídico y resolvieron de manera 
contrapuesta; concretamente, si las personas morales oficiales, con el carácter de 
parte ofendida de un delito, cuentan o no con la prerrogativa de la suplencia de la 
deficiencia de la queja, para los efectos del juicio de amparo.

de manera general, la solución que se da a la controversia atiende a la génesis de la 
prerrogativa de la suplencia de la deficiencia de la queja, es decir, sobre la base de una 
justicia distributiva, tratar desigual a los desiguales, brindándoles a quienes me nores 
recursos tienen, la posibilidad efectiva de acceso a la justicia. 

luego, bajo esas ideas, se sostuvo que si las personas morales oficiales cuentan con el 
patrimonio e infraestructura necesaria, entonces, no se justifica el hecho que se 
le dé ese trato privilegiado.

Sin embargo, me parece que la respuesta que se dio al problema es muy formal, pues no 
podría soslayarse que el derrotero que ha seguido la suplencia de la deficiencia de la 
queja a favor del ofendido o la víctima del delito, se apartó del origen de esa figura, y 
se atendió a un aspecto que se vincula más con el derecho fundamental de acceso 
a la justicia, que con el estatus económico, en función del carácter de parte procesal 
que le corresponde dentro del proceso penal.

así, es sabido que fueron precisamente los criterios de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación los que dieron lugar a que existiera la suplencia de la deficiencia de la 
queja a favor de la víctima u ofendido del delito y, luego, el legislador los retomó para 
positivizar ese derecho.
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en ese orden de ideas, me parece que el hecho de haber confundido las razones que 
dieron origen a ambas formas de suplencia de la deficiencia de la queja, terminó por 
hacer distingos en la aplicación de la justicia en función de la capacidad económica; 
lo que llevaría, bajo la misma lógica, a determinar que personas morales privadas 
e, incluso, particulares con determinada capacidad económica, tampoco serían sus
ceptibles de ese beneficio cuando tengan el carácter de víctima u ofendido de un 
delito.

por tanto, considero que la solución que se presenta en el proyecto se basó en una pre
misa que no corresponde con las razones que dieron origen al derecho a la suplencia 
de la deficiencia de la queja a favor del ofendido o víctima del delito; por ello, estimo 
que la solución, para ser congruente, debería buscarse y soportarse en criterios y 
antecedentes más recientes y vinculados con los derechos del ofendido o víctima del 
delito.

es por esas razones que, respetuosamente, me permito emitir el presente voto particular.

nota: la tesis de jurisprudencia de título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFi
CieNte eN materia peNal. eS improCedeNte tratÁNdoSe de perSoNaS 
moraleS oFiCialeS CuaNdo promueVeN el JuiCio de amparo eN Su CarÁC
ter de parte oFeNdida del delito." citada en este voto, aparece publicada con 
el número de identificación 1a./J. 61/2015 (10a.) en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 24, tomo i, noviembre de 2015, 
página 846 y republicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de 
enero de 2016 a las 10:15 horas y en la página 916 de esta Gaceta.

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz con relación a la 
contradicción de tesis 310/2014.

1. en la sesión de veinticuatro de junio de dos mil quince, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de cuatro votos, en cuanto a la compe
tencia del asunto, y por mayoría de cuatro votos, también respecto al fondo, resolvió 
la contradicción de tesis 310/2014, suscitada entre el Quinto tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito.1

2. los puntos que debía examinar esta primera Sala eran, entre otros, su competencia 
para conocer o no de la presente contradicción y existencia. una vez superado lo 
anterior, el tema a resolver consistía en determinar si procede la suplencia de la queja 

1 la votación se dividió de la siguiente forma: por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea (ponente), Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por el ministro José 
ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia, y por mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por el minis
tro Jorge mario pardo rebolledo, quien se reservó su derecho de formular voto concurrente, por 
cuanto al fondo del asunto.
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deficiente en el juicio de amparo a favor de las personas morales oficiales cuando 
acuden al juicio de amparo en su carácter de ofendida del delito.

Razones de la mayoría

3. la mayoría concluyó que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción sí es competente para conocer del asunto. luego, se determinó que sí existe 
contradicción y, en vía de consecuencia, examinamos el tema motivo de contra
dicción en el sentido de que la suplencia de la queja deficiente en materia penal, es 
improcedente tratándose de personas morales oficiales cuando ocurren al juicio de 
amparo en calidad de parte ofendida del delito.

4. la razón toral por la cual concluimos de dicha forma, es porque las personas morales 
oficiales, aun cuando en la causa penal en la que intervienen como parte ofendida del 
delito, actúan en un plano de coordinación frente a los particulares, en realidad, jamás 
pierden su naturaleza pública, ya que en todo momento cuentan con la estructura 
jurídica, material y económica para proveerse del suficiente asesoramiento profesio
nal que les permite ejercer sus derechos con amplitud, lo que las aparta de alguno 
de los supuestos de vulnerabilidad indicados.

5. derivado de ello, consideramos que resulta un contrasentido que el estado se autoapli
que esa figura para suplir sus deficiencias en la tramitación del juicio de amparo, pues 
ello produciría un desequilibrio procesal y desvirtuaría la teleología de esa institu
ción, ya que generaría una sobreprotección injustificada en detrimento de los dere
chos del inculpado, en consecuencia, no les es aplicable la figura de la suplencia de 
la deficiencia de la queja y debe exigírseles el cumplimiento de los requisitos legales 
y técnicos correspondientes para hacer valer sus derechos.

Razones del disenso

6. respetuosamente, disiento de lo resuelto por mis compañeros de esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sólo en la parte relativa a que este alto 
tribunal es competente para conocer del presente asunto.

7. lo anterior, porque respetuosamente considero que la contradicción de tesis se de
nuncia entre dos tribunales Colegiados de la misma especialidad, pero de diferente 
circuito, a saber, Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y el 
tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito. lo que bajo mi crite
rio impide que esta primera Sala conozca del asunto, porque el supuesto normativo, 
si bien está contemplado en la ley de amparo, no existe en la Constitución, por 
tanto, se carece de competencia legal para resolver la citada contradicción.

8. en efecto, si la ley de amparo es reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucio
nales, no resulta válido que reglamente situaciones que no se encuentran previstas 
en la Carta magna y menos aún que se acuda a la ley y a los acuerdos generales para 
justificar una competencia que no está dada constitucionalmente, con el argumento 
de que la seguridad jurídica, cuando de acuerdo al principio de legalidad la autori
dad sólo puede actuar conforme a la ley, en el entendido de que ésta debe ajustarse 
a la Norma Fundamental; de ahí que estime que esta primera Sala también carecería 
de competencia legal para resolver la contradicción.

9. Sin embargo, como lo adelanté, sí comparto las consideraciones relativas a que en el 
presente asunto sí existe contradicción y el sentido propuesto en ésta, a saber, que 
no debe operar la figura de la suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo 
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a favor de las personas morales oficiales cuando ocurren al juicio de amparo en ca
lidad de parte ofendida del delito.

10. por los motivos señalados, no compartí el contenido de la presente contradicción, 
sólo en la parte relativa a la competencia y reservé mi derecho a formular el presente 
voto concurrente sobre ese punto.

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En MATERIA PEnAL. 
ES IMPROCEdEnTE TRATÁndOSE dE PERSOnAS MORALES 
OFICIALES CuAndO PROMuEVEn EL JuICIO dE AMPARO En 
Su CARÁCTER dE PARTE OFEndIdA dEL dELITO. la creación 
de la figura de la suplencia de la queja deficiente en el juicio de ampa
ro, prevista en los artículos 107, fracción ii, párrafo antepenúltimo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 76 Bis, frac
ción ii, de la ley de amparo abrogada y 79, fracción iii, inciso b), de la 
vigente, tuvo el propósito de liberar a los quejosos de la obligación de 
ser expertos en tecnicismos jurídicos, cuando estuvieran expuestos a 
perder su libertad o sus derechos patrimoniales: i) por desconocimiento 
de los rigorismos de la técnica del derecho; ii) por no disponer de los 
medios económicos suficientes para un asesoramiento profesional efi
ciente; o, iii) por tratarse de determinados sectores de la población en 
desventaja (ejidatarios, comuneros, indígenas, trabajadores, menores de 
edad, incapaces, acusados por la comisión de delitos o de los sujetos 
pasivos). ello, bajo el principio de dar un tratamiento distinto en un asun
to a quienes por alguna situación especial no se encuentran en condi
ciones de hacer valer correctamente sus derechos de aquellos que 
pueden ejercerlos plenamente, lo que justifica que el estado acuda en 
su auxilio para que su defensa se ajuste a las exigencias legales y brin
darles una mayor protección, convirtiendo al juicio de amparo en un 
instrumento más eficaz en el sistema jurídico. Sin embargo, las personas 
morales oficiales, aun cuando en la causa penal en la que intervienen 
como parte ofendida del delito, actúan en un plano de coordinación 
frente a los particulares, no pierden su naturaleza pública, al contar 
siempre con la estructura jurídica, material y económica para proveer
se del asesoramiento profesional que les permite ejercer sus derechos 
con amplitud, lo que las aparta de alguno de los supuestos de vulnera
bilidad indicados, por lo que sería un contrasentido que el estado se 
autoaplique la figura referida para suplir sus deficiencias en la tramita
ción del juicio de amparo, pues ello produciría un desequilibrio procesal 
y desvirtuaría la teleología de esa institución, al generar una sobre
protección injustificada en detrimento de los derechos del inculpado. 
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en consecuencia, la suplencia de la queja deficiente es improcedente 
tratándose de personas morales oficiales cuando promueven el juicio 
de amparo en su carácter de parte ofendida del delito y debe exigírse
les el cumplimiento de los requisitos legales y técnicos correspondien
tes para hacer valer sus derechos.

1a./J. 61/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 310/2014. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia penal 
del Segundo Circuito. 24 de junio de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría 
de cuatro votos en cuanto al fondo, de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, quien manifestó su intención de formular voto concurrente, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien manifestó 
su intención de formular voto concurrente. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: 
Carmina Cortés rodríguez y Saúl armando patiño lara.

Tesis y/o criterios contendientes:

el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver al amparo 
en revisión 271/2013, dio origen a la tesis aislada i.5o.p.2 K (10a.), de título y subtítulo: 
"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa. No reSulta apliCaBle diCHa 
iNStituCióN eN FaVor de la parte QueJoSa, CuaNdo ÉSta oSteNta el Ca
rÁCter de perSoNa moral oFiCial.", visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, página 
1964, con número de registro digital: 2007281.

el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 190/2013, sostuvo que a las personas morales oficiales sí les asiste 
el beneficio de la suplencia de la queja deficiente, en virtud de la relación simbiótica 
que existe entre la persona física y la persona moral, pues al reconocerle ciertos de
rechos a esta última, de forma indirecta se protege al ser humano.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
acuerdo General plenario 19/2013.

tesis de jurisprudencia 61/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecinueve de agosto de dos mil quince.

nota: por instrucciones de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 
de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 24, tomo i, noviembre de 2015, página 846, se publica 
nuevamente con la corrección en el precedente, en donde se menciona el voto par
ticular formulado por el ministro Jorge mario pardo rebolledo.

esta tesis se republicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. En CASO dE EXISTIR CESIÓn dEL 
CRÉdITO EL JuZgAdOR, AnTES dE AdMITIR LA dEMAndA, dEBE 
VERIFICAR, dE OFICIO, QuE EL dEudOR HAYA SIdO nOTIFICAdO 
FORMALMEnTE dE LA CESIÓn (LEgISLACIOnES dEL ESTAdO dE 
SInALOA Y dEL dISTRITO FEdERAL). los Códigos Civiles para el estado 
de Sinaloa y para el distrito Federal prevén que si en una cesión de derechos 
hipotecarios, el cedente deja de llevar la administración de los créditos del 
cesionario, aquél deberá notificar por escrito dicha cesión al deudor; condi
ción que habrá de cumplir el cesionario antes de ejercer la acción hipotecaria 
(artículos 2926 y 2036 del Código Civil para el distrito Federal, y 2807 y 1918 
del Código Civil para el estado de Sinaloa), por ser un requisito legal para 
la procedencia de esta vía especial. lo anterior implica que previamente a la 
admisión de la demanda, el Juez debe analizar, de oficio, si se verificó esta for
malidad que la ley permite cumplir en forma judicial o extrajudicial, supuesto 
este último en el que puede hacerse por conducto de notario o ante dos tes
tigos. Sin embargo, la obligación del juzgador debe limitarse a verificar si se 
cumplió el requisito formal de la notificación en el modo que establece la ley, 
sin que deba exigirse a éste que verifique que la diligencia respectiva derivó, 
efectivamente, en el conocimiento fehaciente del deudor de que el crédito 
hipotecario fue cedido, pues esa postura iría más allá de lo previsto en los 
códigos referidos, que únicamente establecen como condición para que el 
cesionario pueda ejercer la vía hipotecaria que previamente le haya notificado, 
por escrito, al deudor la cesión. así, el demandado que se considere afec
tado por una notificación ilegal podrá impugnarla, como excepción, aun cuando 
se haya realizado por conducto de un notario público, pues si bien es cierto 
que las actas y los testimonios que los fedatarios expiden en el ejercicio de sus 
funciones constituyen documentos que gozan de presunción de certeza de 
los actos que consignan, también lo es que esa presunción admite prueba en 
contrario, y su nulidad puede declararse judicialmente en un procedimiento 
en el que demuestre que los hechos que consignan no se apegan a la realidad.

1a./J. 82/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 233/2013. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito. 11 de noviembre de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de tres 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. disidentes: José ramón 
Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Constanza tort San román. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 636/2010, del que derivó la tesis i.3o.C.958 C, de rubro: "NotiFiCaCióN de la 
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CeSióN al deudor. eS uN reQuiSito para la proCedeNCia de la VÍa eSpeCial 
HipoteCaria CuYo aNÁliSiS oFiCioSo eS limitado a la SatiSFaCCióN del 
reQuiSito Formal.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 1227, registro digital: 162074. 

el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
818/2012, determinó que tal como lo expuso la Sala civil responsable, si bien es 
cierto que los demandados en su escrito de contestación no opusieron ninguna 
excepción enfocada a desvirtuar la eficacia de la diligencia relativa a la notificación 
de la cesión del crédito cuyo pago se reclama, resulta que, con ese proceder el Juez 
primigenio no vulnera el principio previsto en el artículo 81 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de Sinaloa, ni diversa disposición legal, en virtud de 
que se encuentra facultado a examinar de oficio tal aspecto, cuando las condiciones 
y requisitos para la procedencia de la acción, tienen que ser analizados de esa forma, 
independientemente de que la parte reo se excepcione o no.

tesis de jurisprudencia 82/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
acuerdo General plenario 19/2013.

nota: por instrucciones de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la tesis publicada el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación,y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 25, 
tomo i, diciembre de 2015, página 248, se publica nuevamente con la corrección en la 
cita del artículo 2807 del Código Civil para el estado de Sinaloa.

esta tesis se republicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nA
CIÓn. SI LOS TRIBunALES dE AMPARO COnTInÚAn CITAndO  
TESIS JuRISPRudEnCIALES QuE HAn PERdIdO VIgEnCIA POR  
RESuLTAR COnTRARIAS A LA MÁS RECIEnTE dOCTRInA COnSTI
TuCIOnAL dEL ALTO TRIBunAL, ES nECESARIO REALIZAR un PRO
nunCIAMIEnTO EXPRESO PARA dETERMInAR Su InTERRuPCIÓn.

amparo direCto eN reViSióN 4543/2014. 4 de NoViemBre de 2015. 
maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFre do 
GutiÉrreZ ortiZ meNa. diSideNteS: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ Y JorGe 
mario pardo reBolledo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. 
SeCretaria: patriCia del areNal urueta.

III. Competencia

15. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución Federal; 81, frac
ción ii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos (de ahora en adelante la "ley de 
amparo"), vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; y 21, fracción iii, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como 
conforme a los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 
5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de 
dos mil trece; en virtud de que el recurso se interpuso en contra de una sen
tencia dic tada por un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo 
directo en materia penal, lo cual es competencia exclusiva de esta primera 
Sala y no se considera necesaria la intervención del tribunal pleno.
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IV. Oportunidad del recurso 

16. el recurso de revisión se interpuso dentro del plazo legal correspon
diente. la sentencia de amparo de cuatro de septiembre de dos mil catorce 
–terminada de engrosar el once de septiembre del mismo año–, se notificó per
sonalmente al quejoso el doce de septiembre de dos mil catorce;5 por lo que 
surtió sus efectos al día hábil siguiente, esto es, el diecisiete de ese mismo 
mes y año (descontando los días trece y catorce, por ser sábado y domingo, 
respectivamente; así como el quince y dieciséis, con base en los artículos 19 de 
la ley de amparo; 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 
y la Circular 17/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal). por ello, 
el plazo de diez días que establece el artículo 86 de la ley de amparo corrió del 
dieciocho de septiembre al primero de octubre de dos mil catorce, sin contar 
los días veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de septiembre de dos mil ca
torce, por haber sido sábado y domingo, respectivamente. 

17. en tales condiciones, si del expediente se advierte que el recurso se 
presentó el veinticuatro de septiembre de dos mil catorce ante el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, resulta notorio que 
se promovió de manera oportuna.6

V. Legitimación

18. esta primera Sala considera que el recurrente está legitimado para 
interponer el presente recurso de revisión, pues queda probado que en el jui
cio de amparo directo se le reconoció la calidad de quejoso, en términos del 
artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo; en consecuencia, la decisión adop
tada en la sentencia de amparo directo sí puede afectarle o perjudicarle de 
forma directa.

VI. Elementos necesarios para resolver

19. a fin de dar respuesta a la materia del presente recurso de revisión, 
es imprescindible hacer referencia a los conceptos de violación, a las consi
deraciones de la sentencia recurrida y a los agravios esgrimidos.

20. demanda de amparo. en esencia, el quejoso planteó los siguien
tes argumentos en sus conceptos de violación:

5 Hoja 327 del cuaderno del juicio de amparo 12/2014. 
6 Véase hoja 3 del cuaderno del amparo directo en revisión 4543/2014.
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a) en primer lugar, sostuvo que la sentencia condenatoria violó el prin
cipio de presunción de inocencia, el derecho a legalidad, al debido proceso, a 
la seguridad jurídica y su legítima defensa, porque se manipularon y contami
naron las pruebas que sirvieron como base para su condena.

b) argumentó que la presunción de inocencia es un derecho funda
mental, previsto en el artículo 20 constitucional, así como en el diverso 8.2. 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, del cual se desprende 
un triple significado: b.1) como regla probatoria; b.2) como regla de tratamien
to; y, b.3) como regla de juicio o estándar probatorio en el proceso, entendida 
como una norma que ordena a los Jueces la absolución de los inculpados 
cuando en el proceso no se han aportado pruebas de cargo suficientes que 
acrediten la existencia del delito y la responsabilidad del imputado. además, 
manifestó que la presunción de inocencia como regla de trato extraprocesal 
significa considerar y tratar al posible responsable como no autor o no partí
cipe de los hechos y, en caso de que no se cumpla con el debido trato al incul
pado, se puede contaminar su identidad.

c) el quejoso también señaló que una violación extraprocesal puede afec
tar intraprocesalmente, toda vez que se pueden introducir elementos de hecho 
que no correspondan con la realidad, pues se puede influir en el juicio del tri
bunal, el de las víctimas y los testigos, lo que a su vez se puede reflejar en las 
pruebas de cargo. la violación a la regla de trato de la presunción de inocen
cia puede influir en un proceso judicial cuando la manipulación de la realidad 
se refiere a la conducta, credibilidad, reputación o antecedentes penales de 
alguna de las partes, testigos o posibles testigos; la posibilidad de que se pro
dujere una confesión, admisión de hechos, declaración previa del imputado 
o la negativa a declarar; el resultado de exámenes o análisis a los que hubie
se sido sometido alguien involucrado en el proceso; cualquier opinión sobre 
la culpabilidad del detenido y el hecho de que alguien hubiera identificado al 
procesado.

d) mencionó que la Corte interamericana de derechos Humanos ha sos
tenido todo ello, al resolver el Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, 
en el sentido de que el principio de presunción de inocencia implica que los 
juzgadores no inicien el proceso con una idea preconcebida de que el acusado 
ha cometido el delito que se le imputa, de ahí que la carga de la prueba recae 
en quien acusa. lo que significa que el cumplimiento al principio de presunción 
de inocencia se da antes y durante el desarrollo del procedimiento penal, así 
como durante la actividad probatoria con el objeto de demostrar la culpabili
dad del imputado.
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e) los Jueces y tribunales de amparo, excepcionalmente, deben exami
nar la actividad probatoria desarrollada en el proceso ante el tribunal ordinario 
para determinar, si dicha actividad probatoria tuvo el valor jurídico necesario para 
contrarrestar la presunción de inocencia. estos casos sólo se dan cuando la 
resolución judicial pueda poner en riesgo la vigencia de un derecho fundamen
tal debido a en una indebida valoración de pruebas.

f) por otro lado, el quejoso consideró que fue ilegalmente expuesto ante 
los testigos de cargo sin que se hubiera llevado a cabo la prueba idónea deno
minada confrontación. a su juicio, dicha violación generó un efecto corruptor 
en el proceso penal, por lo que el material probatorio afectado no resultó fia
ble, situación que impactó en sus derechos, pues nadie puede ser condenado 
con base en evidencia de "cuestionable fiabilidad".

g) alegó que el efecto corruptor vició tanto al procedimiento como a sus 
resultados, pues se dio como consecuencia de la conducta indebida y arbitraria 
del personal del juzgado de primera instancia, porque lo expusieron ante los 
testigos de cargo en la audiencia de ampliación de declaración, sin que antes 
se hubiera desahogado la prueba de reconocimiento e identidad; además, adu
jo que el reconocimiento se realizó sin las medidas y formalidades que la ley 
de la materia contempla, aunado a que no se le preguntó si era su deseo ser 
identificado o confrontado. la indebida exposición del imputado sugestionó a 
las personas involucradas en el proceso, lo que a su vez vició la fiabilidad de 
sus declaraciones, de ahí el efecto corruptor. Si la autoridad responsable va
loró como pruebas de cargo las testimoniales y el reconocimiento, el mencio
nado material probatorio no puede considerarse válido. 

h) por otra parte, el quejoso adujo que se han violado sus derechos hu
manos respecto de las declaraciones emitidas por los testigos de cargo, toda 
vez que sus dichos son dudosos, pues no señalan con claridad y precisión 
que el quejoso fuera el autor material, por lo que ante la duda, debe aplicarse 
el principio constitucional in dubio pro reo.

i) las autoridades responsable carecen de una debida fundamentación 
y motivación para acreditar la culpabilidad del quejoso, porque se realizó un 
reconocimiento ilegal, esto es, uno de los testigos reconoció al imputado a 
través de un retrato hablado, y si bien es un indicio, no fue acorde con la ley 
procesal; el reconocimiento se debe realizar a través de la prueba denominada 
confrontación. el reconocimiento que realizó el testigo **********, a través 
del retrato hablado, tal vez sirve para dictar un auto de formal prisión, pero no 
para condenar al quejoso, pues las caras realizadas a través de los retratos 
hablados arrojaron sujetos distintos al imputado.
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j) a juicio del quejoso, el personal del juzgado de origen desahogó una 
indebida práctica judicial, pues en audiencias de ampliación de declaración de 
testigos, tal personal señaló que el inculpado se encontraba tras las rejas de prác
tica. la diligencia de ampliación de declaración se volvió de reconocimiento 
y, de este modo, la modificación de la audiencia original transgredió su esfera 
jurídica, porque no se le hicieron saber sus derechos y garantías, ni se le pregun
tó si era su deseo ser identificado bajo esas circunstancias y condiciones. 

k) el quejoso argumentó que la certificación que realizó el secretario de 
acuerdos de la audiencia testimonial celebrada el diez de septiembre de dos 
mil diez, es ilegal, porque la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal no le faculta para realizar certificaciones en audiencias, en 
todo caso el único facultado era el Juez de la causa, por lo que él debió certifi
car la diligencia y no su secretario.

l) Se violentó el debido proceso, porque existieron contradicciones entre 
las declaraciones de los testigos de cargo, y si las autoridades responsables 
omitieron celebrar los careos procesales, no pudieron acreditar la verdad his
tórica, por lo que se emitió una sentencia incongruente.

m) por otra parte, el quejoso alegó una violación al debido proceso y a 
su legítima defensa, porque el Juez de la causa no le informó debidamente 
sobre las consecuencias legales del careo constitucional. No sólo debió pre
guntarle genéricamente si deseaba carearse, sino que también debió seña
larle con quién tenía derecho a carearse y sobre qué hechos, pues desconocía 
tanto a las personas que depusieron en su contra, como de los hechos que se 
le imputaron. 

n) en otro argumento, el quejoso sostuvo que el ministerio público no 
acreditó la calificativa de ventaja, pues solamente la señala, pero no la funda 
ni la motiva; sin embargo, el Juez de la causa y el ad quem indebidamente 
suplieron las deficiencias de la acusación, circunstancias que transgreden el 
artículo 21 constitucional, pues la acusación es exclusiva de la representa
ción social y no del órgano jurisdiccional. 

o) a pesar de que la autoridad responsable subsanó las conclusiones 
acusatorias referentes a la calificativa de ventaja, a juicio del quejoso dicha 
agravante no se acreditó, toda vez que las autoridades jurisdiccionales omi
tieron razonar y señalar con qué pruebas específicas se comprobó que el acti vo 
tenía plena ventaja (conciencia de su superioridad, activo armado, pasivo iner
me) sobre el pasivo.
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p) Finalmente, el quejoso consideró que el delito que realmente se acre
ditó fue el de riña y no el de homicidio calificado, pues con base en los hechos 
y las declaraciones, tanto de los testigos de cargo como de descargo, se des
pren de la existencia de una riña en la que perdió la vida el sujeto pasivo. 
la acción del activo resultó de una emoción violenta. 

21. Sentencia de amparo. el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito determinó que los conceptos de violación hechos 
valer por el quejoso eran en parte infundados, en parte inatendibles, y en parte 
fundados pero inoperantes. en síntesis, consideró lo siguiente:

a) en primer lugar, estimó que era necesario examinar oficiosamente la 
sentencia impugnada y el proceso penal de origen bajo la tutela de la suplencia 
de la deficiencia de la queja. estimó que, del análisis de las constancias que 
conformaban el proceso penal, no se advertía alguna violación a las reglas 
del procedimiento.

b) asimismo, consideró que la sentencia que constituía el acto recla
mado estaba debidamente fundada y motivada, pues la Sala responsable 
había expresado las razones por las cuales confirmaba la sentencia condena
toria. de este modo, llegó a la conclusión de que no existía una violación a los 
artículos 14 y 16 constitucionales. 

c) respecto al argumento hecho valer por el quejoso, en el sentido de que 
había sido reconocido ilegalmente, porque no se había realizado una diligen
cia de confrontación, el órgano colegiado señaló que estos alegatos eran infun
dados, porque todas las audiencias se habían realizado con apego a las reglas 
generales que las regulan, previstas en el título primero, capítulo Vii, del Có
digo de procedimientos penales para el distrito Federal. 

d) en particular, el tribunal Colegiado se refirió a la audiencia de diez 
de septiembre de dos mil diez, en la cual, de acuerdo con el quejoso, se le 
había reconocido ilegalmente, ya que la misma supuestamente estaba mera
mente destinada a que se desahogaran las ampliaciones de declaración de 
los testigos de cargo y no a que se le reconociera. al respecto, el órgano cole
giado mencionó que este agravio era infundado, toda vez que su presencia, 
así como la de su defensor, en la audiencia de esa fecha era necesaria, a fin 
de que no se le dejara en estado de indefensión. a juicio del órgano colegiado, 
resultó lógico que se le identificara como el sujeto activo del delito. así, en 
dicha audiencia, el testigo **********, señaló al quejoso y, ante las pregun
tas del ministerio público, lo identificó como el sujeto que disparó contra el 
ahora occiso. 
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e) Contrario a lo alegado por el quejoso, para el tribunal Colegiado la 
certificación que se hizo de este testimonio, rendido en dicha audiencia, se 
encuentra dentro de las facultades del secretario adscrito al juzgado de prime
ra instancia, concretamente en el artículo 58, fracción iV, de la ley orgánica 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal. la finalidad de esta fa
cultad es asentar en constancias lo que suceda dentro del desarrollo del juicio, 
para que en el momento de dictar sentencia definitiva, el Juez tenga cono
cimiento de todo lo acontecido en el proceso. por ello, concluyó el tribunal 
Colegiado, no debe declararse nula la certificación realizada por el secretario 
del juzgado.

f) adicionalmente, el órgano colegiado consideró que no se advertía la 
presencia de un efecto corruptor, que hubiese provocado la sugestión de los 
testigos que depusieron en la causa penal. la diligencia de confronta no fue 
necesaria para la identificación del sujeto activo, pues, como se advierte de 
las constancias, la testigo **********, lo identificó desde su primera declara
ción ante el ministerio público, misma que lo ratificó ante la autoridad judicial. 
por su parte, el testigo **********, también lo identificó y señaló como la 
persona responsable frente al Juez de la causa. Si bien tales testigos no dieron 
el nombre del sentenciado, para el órgano colegiado, ello no cambia su situa
ción jurídica, pues finalmente fue identificado como el sujeto activo del delito 
de homicidio. Ninguna de estas circunstancias transgrede los derechos hu
manos del quejoso, ni su legítima defensa, pues finalmente fue identificado 
como el sujeto activo del delito. 

g) Con respecto a los archivos electrónicos de los retratos hablados 
consultados por el ministerio público, ellos dieron como resultado la identifica
ción de diversos sujetos; además, posteriormente, se presentaron testimonios 
que identificaron al quejoso como el agente delictivo. así, la búsqueda de 
esos archivos no causó perjuicio al inculpado, porque de los mismos no deri
vó su identificación. 

h) en cuanto al alegato del quejoso, en el sentido de que se omitió infor
marle quiénes deponían en su contra y en qué consistía la acusación, el tribu
nal Colegiado advirtió que ello resultaba infundado, pues a partir del análisis 
del sumario era posible advertir que, desde la toma de declaración preparatoria, 
todos esos aspectos se habían hecho de su conocimiento; e incluso –agregó 
el tribunal Colegiado–, en cada oportunidad se le preguntó si era su voluntad 
carearse con las personas que deponían en su contra. ahora, si bien no se 
mencionó de forma explícita en qué consistía la diferencia entre los careos 
constitucionales y procesales, el tribunal Colegiado consideró que esta con
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dición no hacía necesario conceder el amparo, pues no tendría ningún efecto 
práctico concederlo sólo para que se le diera la explicación relativa.

i) a continuación, el órgano colegiado se refirió al argumento del que
joso en el sentido de que había duda sobre su culpabilidad. en primer lugar, 
consideró que, independientemente de que la duda no es tema concerniente 
para los tribunales de amparo, en el caso no se advertía que en la sentencia 
reclamada existiera indeterminación del ánimo entre dos juicios contradicto
rios, por falta de mayores razones para decidirse por algunos de ellos, que es 
en lo que consiste la duda. por el contrario –afirmó el tribunal Colegiado–, la 
responsabilidad del quejoso está claramente determinada por dicha autori
dad. Si la responsable valoró las pruebas conforme a las normas procesales 
aplicables a los principios de la lógica, ello basta para estimar que su sentencia 
es legal, y no es dable por esta vía considerar si ha dudado respecto a la inter
vención del sentenciado en el ilícito materia de su condena, pues el estado de 
duda es un estado subjetivo y exclusivo de las autoridades de instancia. 

j) al respecto, el tribunal Colegiado consideró aplicable una tesis de 
jurisprudencia de la Sexta Época, sostenida por la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, que dispone: 

"duda SoBre la reSpoNSaBilidad del reo.—duda es la indeter
minación del ánimo entre dos juicios contradictorios, por falta de mayores 
razones para decidirse por alguno de ellos, por lo que si la responsable inclina 
su convicción y estima probada la responsabilidad del acusado, deja de existir 
la ‘indeterminación’ y no puede exigírsele tal estado de ánimo y menos puede 
decírsele que viola la Constitución, por no haber durado, por lo que se llega a 
la conclusión de que, a través del juicio de amparo, pueden reclamarse las 
violaciones que el Juez natural comete al apreciar las pruebas, contra los prin
cipios lógicos o contra las normas legales, mas no la ‘duda’, reservada exclu
sivamente al Juez natural, por el precepto que rige a nuestro derecho penal 
sobre que ‘en caso de duda debe absolverse’."

a continuación, el tribunal Colegiado citó la jurisprudencia cien, de la 
primera Sala, publicada en la página doscientos dieciocho «del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19171985, Segunda parte, primera Sala», 
que dice: 

"duda, CaliFiCaCióN eN el CaSo.—el problema de la duda sobre si 
el acusado cometió o no el delito que se le imputa es de la competencia de 
los tribunales de instancia y no de los de amparo que sólo calificaran la cons
titucionalidad de los actos reclamados."
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k) en otro aspecto, el órgano colegiado también consideró que no se 
transgredió el artículo 20 constitucional, ni el debido proceso, por lo siguien
te: el ministerio público ejerció acción penal sin detenido, el Juez de la causa 
libró orden de aprehensión en contra del quejoso; una vez cumplimentada la 
orden, se recibió su declaración preparatoria, durante la cual, estuvo debidamen
te asistido y en la que le fueron informados los derechos establecidos en el 
artículo 20, apartado a, de la Carta magna. también se admitieron y desahoga
ron las pruebas ofrecidas; se hizo saber al inculpado su derecho a carearse con 
las personas que depusieron en su contra. al no existir diligencia pendiente 
por desahogar, el Juez de primera instancia agotó la instrucción y dio vista a 
las partes, quienes emitieron sus manifestaciones conforme a derecho; se 
desahogó la audiencia de vista; las partes formularon conclusiones; se dictó 
sentencia condenatoria; la defensa interpuso recurso de apelación, la cual se 
tramitó acorde a las disposiciones legales; a la audiencia final asistieron las 
partes; y, finalmente, se resolvió confirmar la resolución de primera instancia. 
No se aplicó ninguna ley retroactivamente, ni se sentenció al inculpado por 
alguna norma que no resulta aplicable. 

l) No se transgredió lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, pues la 
sentencia reclamada se encuentra debidamente fundada y motivada. la auto
ridad responsable citó los precedentes legales aplicables y expuso razonadamen
te los motivos por los cuales se estimaron acreditados dichos extremos. 

m) tampoco se transgredió lo dispuesto por el artículo 17 constitucional, 
toda vez que se administró justicia de manera gratuita, pronta e imparcial, por 
tribunales expeditos para ello dentro de los plazos y términos señalados en la ley. 

n) el órgano colegiado determinó que resultaba inatendible el argumen
to del quejoso, en el sentido de que se había violado el artículo 19 constitucional, 
en sus dos primero párrafos, pues aseveró que esta norma se refiere al auto de 
plazo constitucional; mientras que el acto reclamado es la sentencia de se
gunda instancia; además, el proceso contra el quejoso se siguió por el delito 
señalado en el auto de formal prisión. 

o) respecto al argumento del quejoso sobre la vulneración del artículo 
22 constitucional, el órgano colegiado estimó que la sentencia reclamada fue 
válida, pues se le impusieron penas proporcionales a la gravedad del delito 
sancionado y a la afectación del bien jurídico tutelado. también mencionó que 
el artículo 22 constitucional, interpretado de conformidad con el artículo 18 del 
mismo ordenamiento, permitía concluir que la pena de prisión es una medida 
aflictiva para el sentenciado pero necesaria para la coexistencia pacífica y 
armónica. 
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p) por otra parte, el tribunal Colegiado también declaró fundado el 
agravio relativo a que se tuvo incorrectamente acreditado el delito en cuestión. 
al respecto, advirtió que la Sala responsable no violentó los derechos huma
nos del quejoso en lo relativo a la justipreciación del acervo probatorio, y que 
la Sala había ajustado su actuar a los principios de legalidad y a las reglas 
de la valoración de las pruebas. Consideró que del cúmulo probatorio demos
traba la materialidad del ilícito de homicidio calificado y no el de riña, como lo 
planteó el quejoso, pues con base en los dictámenes en materia de mecánica 
de lesiones, química forense (identificación y cuantificación de alcohol) y cri
minalística de campo (rendido por perito tercero en discordia), se concluyó 
que el cuerpo del pasivo no presentó maniobras de defensa, lucha o forcejeo; de 
ahí que –a juicio del órgano colegiado– no existieron elementos para susten
tar la riña planteada.

q) a juicio del tribunal Colegiado, estos medios de convicción fueron ad
miniculados por la autoridad responsable con la inspección ministerial prac
ticada en el lugar de los hechos; fe ministerial de cadáver y levantamiento del 
mismo; fe ministerial de fotografía; acta médica relativa al cadáver del pasivo; 
protocolo de necropsia; dictamen en materia de balística; informes de la poli
cía Judicial; y, documental privada. 

r) al entrelazarlos entre sí, el órgano colegiado consideró que se demos
tró que, el veintiocho de diciembre de dos mil dos, aproximadamente a las cero 
horas con treinta minutos, en el exterior del domicilio ubicado en **********, 
el quejoso ********** privó de la vida a **********, al dispararle con el arma 
de fuego a la altura del pecho, lo que le ocasionó el fallecimiento por las alte
raciones viscerales y tisulares causadas en los órganos internos. 

s) en el escrito de acusaciones, se advierte que fueron citadas las prue
bas que obran en el sumario, lo cual puso de manifiesto que el representante 
social cumplió con los requisitos de su acusación; no hubo exceso por parte de 
la Sala de apelación al tenerlas por formuladas.

t) a continuación, el órgano colegiado determinó que no le asistía razón 
al quejoso, al considerar que se había violado en su perjuicio el principio de 
presunción de inocencia, pues la responsable había contado con elementos 
de prueba suficientes para tener por acreditados los elementos del ilícito ci
tado, así como la plena responsabilidad del quejoso con la calidad de autor 
en su comisión. además, el ministerio público soportó la carga de la prueba 
y el material probatorio aportado logró desvirtuar la presunción de inocencia. 
el tribunal Colegiado citó la tesis «p. XXXV/2002», de rubro: "preSuNCióN 
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de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe de maNera implÍ
Cita eN la CoNStituCióN Federal." 

u) Finalmente, el tribunal Colegiado, en suplencia de la deficiencia de 
la queja, identificó que la pena impuesta fue determinada en parte con base 
en un estudio de personalidad que clasificaba la personalidad del quejoso 
como manipuladora, desafiante, entre otras características. por este motivo, 
el órgano concedió el amparo y ordenó a la responsable que dejara insubsis
tente la sentencia reclamada, que emitiera otra en la que acreditara el delito 
de homicidio calificado, así como la plena responsabilidad del quejoso; y, de 
manera motivada y fundada, se pronunciara correctamente respecto al grado 
de culpabilidad que le correspondía, conforme lo establecido en los artículos 
70 y 72 del Código penal para el distrito Federal. 

v) el tribunal Colegiado precisó que la responsable debía abstenerse 
de tomar en cuenta el dictamen pericial tendente a conocer la personalidad del 
sujeto activo, esto, de conformidad con las tesis «1a./J. 19/2014 (10a.) y 1a./J. 
21/2014 (10a.)», de rubros: "dereCHo peNal del autor Y dereCHo 
peNal del aCto. raSGoS CaraCteriZadoreS Y diFereNCiaS." y "de
reCHo peNal de aCto. raZoNeS por laS CualeS la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Se deCaNta por diCHo 
paradiGma (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 1o., 14, 
terCer pÁrraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo, Y 22, primer pÁrraFo)."

22. Recurso de revisión. en su escrito de agravios, el recurrente argu
mentó, en términos similares a su demanda de amparo: 

a) reiteró que en el caso se había transgredido su derecho fundamen
tal a la presunción de inocencia; sin embargo, agregó que el tribunal Colegiado 
"agravó" la Constitución, toda vez que en sus conceptos de violación no alegó 
violación a las reglas y formalidades de las audiencias, sino que su inconfor
midad se dirigía al hecho de que las pruebas desahogadas durante las mismas 
no cumplieron con las formalidades. específicamente, el quejoso consideró 
que la prueba de confrontación era inválida, porque no se había desahogado 
conforme a los lineamientos del Código de procedimiento penales, lo que 
transgredió los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica.

b) el quejoso también manifestó que se transgredieron tales principios 
citados, porque el Juez de la causa no le informó quiénes depusieron en su 
contra, ni qué se le imputa, lo que inicialmente violentó los derechos huma
nos y ahora la Constitución.
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c) insistió en que las autoridades pueden generar condiciones sugesti
vas en la evidencia incriminatoria, con lo cual generan un efecto corruptor, lo 
que a su vez provoca la falta de fiabilidad en el material probatorio, de ahí que 
las pruebas no puedan considerarse válidas.

d) refirió que el reconocimiento realizado a través de un retrato hablado 
por diversos testigos es inválido, pues de sus declaraciones se advierte que 
no vieron al autor material, además, el reconocimiento debe hacerse en la 
audiencia de confrontación y no de otra forma, pues ésta es la prueba idónea, 
como lo establece el capítulo X del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal.

e) Se violentó el debido proceso por dos circunstancias: no se pudo 
establecer la verdad histórica, al omitirse la celebración de los careos procesa
les y por la falta de información respecto de la naturaleza y consecuencia del 
careo constitucional.

f) en otro aspecto, el quejoso reitera que no se acreditó la calificativa de 
ventaja, porque el ad quem suplió la actuación del a quo, quien a su vez suplió 
la deficiencia del ministerio público, porque no sustentó la calificativa al mo
mento de rendir sus conclusiones acusatorias.

g) tampoco se acreditó el elemento subjetivo de la calificativa de ven
taja, el cual exige que el sujeto activo se encuentre armado y el sujeto pasivo 
inerme. al respecto, existen contradicciones entre las declaraciones de testi
gos de cargo y las emitidas por los testigos de descargo. de las mismas no se 
desprende que el sujeto activo tenía plena conciencia de su superioridad.

h) Finalmente, al igual que en la demanda, el quejoso alega que se 
acreditó la riña y no el homicidio.

VII. Estudio de procedencia del recurso

23. Como cuestión previa, debe precisarse que el amparo directo que 
da origen a la presente revisión, fue promovido el nueve de diciembre de dos 
mil trece, esto es, con posterioridad a la reforma a la ley de amparo de dos de 
abril de dos mil trece. por tanto, su tramitación se encuentra regulada por los 
artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 81, fracción ii, y 96 de la ley de amparo; 21, fracción iii, inciso a), de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como por el acuerdo 
General Número 9/2015, del pleno de este alto tribunal.
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24. Sobre los requisitos para la procedencia del recurso, es necesario 
indicar, en primer lugar, que de acuerdo con el artículo 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el recurso de revisión 
en los juicios de amparo directo procede únicamente cuando se resuelve 
sobre la constitucionalidad de normas generales, cuando se realiza la inter
pretación directa de algún precepto constitucional, o cuando se omite decidir 
sobre esos temas si el quejoso los ha planteado en sus conceptos de viola
ción; además, para que este alto tribunal pueda conocer del recurso, la temáti
ca planteada debe permitir fijar un criterio importante y trascendente, a juicio 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.7

25. en el mismo sentido, el artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo 
establece que la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. esto es, procede 
la revisión de las sentencias dictadas en el amparo uniinstancial, sólo si entra
ñan la fijación de un criterio de importancia y trascendencia sobre la constitu
cionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto constitucional.

26. recientemente, en relación con este tema, el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General Número 9/2015,8 con 
el fin de regular las bases generales para la procedencia y tramitación de los 
recursos de revi sión en amparo directo y, sobre todo, para poner mayor énfasis 
en la necesidad de atender los requisitos de importancia y trascendencia. 

27. de acuerdo con su punto segundo, la procedencia de este recurso 
se surte sólo si:

• en la sentencia de amparo directo se ha decidido una cuestión de 
constitucionalidad, lo cual ocurre cuando: (i) se ha analizado la constitucio
nalidad de una norma; (ii) se ha realizado la interpretación directa de un pre
cepto constitucional; o bien (iii) cuando se alega la omisión de estudio de un 
planteamiento con tal naturaleza.

• además, debe subsistir la necesidad de fijar un criterio de importancia 
y trascendencia, lo que a su vez significa que el caso debe ofrecer la oportuni
dad de sentar un criterio novedoso o relevante para el orden jurídico nacional.

7 Conforme al decreto de reforma de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el seis de junio 
de dos mil once, con entrada en vigor el cuatro de octubre siguiente: "No hay cambios de 
fondo. ajuste de redacción por técnica legislativa: iV, V, Vi, Vii, Viii, iX y Xi (dictamen del Senado, 
página 15)."
8 acuerdo publicado el ocho de junio de dos mil quince.



934 ENERO 2016

28. en relación con el primer requisito –la subsistencia de una cuestión de 
constitucionalidad–, atendiendo a lo resuelto por el tribunal pleno en la con tra
dicción de tesis 21/2011pl, en la sesión de nueve de septiembre de dos mil 
trece, esta primera Sala entiende que una cuestión propiamente constitucio
nal se actualiza cuando se exige la tutela del principio de supremacía cons
titucional para la solución de un caso concreto, en el que se presenta un 
conflicto interpretativo de la determinación normativa que para ese supuesto 
otorga la Constitución, en tanto texto normativo, lo cual implica la exigencia 
de desentrañar el significado de un elemento normativo o de alguna norma 
fundamental o de un derecho humano reconocido en un tratado internacio
nal ratificado por méxico.

29. aquellas cuestiones jurídicas exclusivamente dirigidas a determi
nar la debida aplicación de una ley o la determinación del sentido de una 
norma infraconstitucional, son llamadas "cuestiones de legalidad". en estos 
casos, lo relevante es desentrañar el sentido de dichas fuentes normativas. 
lo anterior no implica que una cuestión de legalidad esté desvinculada de la 
fuerza protectora de la Norma Fundamental, pues la Constitución establece 
en sus artículos 14 y 16 el derecho humano a la legalidad, lo cual conlleva 
evaluar la debida aplicación de la ley; sin embargo, ello se trata de una viola
ción indirecta a la Constitución, que no exige el ejercicio interpretativo de un 
elemento genuinamente constitucional, sino sólo una referencia en vía de 
consecuencia.

30. ahora bien, por lo que hace a los requisitos de importancia y trascen
dencia, éstos quedaron definidos en el punto segundo, del acuerdo General 
Número 9/2015, del pleno de este alto tribunal, en los siguientes términos:

"Segundo. Se entenderá que la resolución de un amparo directo en revi
sión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando habiéndo
se surtido los requisitos del inciso a) del punto inmediato anterior, se advierta 
que aquélla dará lugar a un pronunciamiento novedoso o de relevancia para 
el orden jurídico nacional.

"también se considerará que la resolución de un amparo directo en re
visión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando lo 
deci dido en la sentencia recurrida pueda implicar el desconocimiento de un 
criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación relacionado con 
alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse resuelto en contra 
de dicho criterio o se hubiere omitido su aplicación."

31. pues bien, a la luz de estos requisitos, es posible concluir que en el 
caso se satisfacen los requisitos para la procedencia del juicio de amparo 
directo en revisión. 
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32. el quejoso planteó en su demanda la violación del principio de pre
sunción de inocencia; concretamente, habló sobre su sentido y alcance para 
demostrar que la sentencia reclamada tenía un vicio de valoración probatoria 
relacionado con la vulneración de dicho principio. además, afirmó que los 
Jueces y tribunales de amparo, excepcionalmente, deben examinar la activi
dad probatoria desarrollada en el proceso ante el tribunal ordinario para de
terminar si dicha actividad probatoria tuvo el valor jurídico necesario para 
contrarrestar la presunción de inocencia. a su juicio, estos casos sólo se dan 
cuando la resolución judicial pueda poner en riesgo la vigencia de un derecho 
fundamental.

33. para dar respuesta a este punto, el tribunal Colegiado señaló que no 
se advertía violación al principio de presunción de inocencia, entre otras razo
nes, porque, asumiendo que el responsable había valorado las pruebas con
forme a las normas procesales aplicables a los principios de la lógica, ello 
bastaba para estimar que la sentencia era legal y que, por tanto, no era dable 
considerar si había dudado respecto a la intervención del sentenciado en el 
ilícito materia de su condena. 

34. el órgano colegiado agregó que el estado de duda es subjetivo y 
exclusivo de las autoridades de instancia. Y apuntó que este problema parte 
del ámbito competencial de los tribunales de instancia y no de los de amparo, 
pues son sólo éstos quienes deben calificar la constitucionalidad de los actos 
reclamados.

35. en sus agravios, el quejoso nuevamente se inconformó con la argu
mentación del tribunal Colegiado, en relación con el alcance del principio de 
presunción de inocencia.

36. ahora, a juicio de esta Sala, este problema presenta las caracterís
ticas propias de una cuestión de constitucionalidad a la que, además, es po
sible calificar como importante y trascendente. en el fondo, la decisión del 
tribunal Colegiado versa la manera en que los tribunales de amparo y los de 
instancia entienden (o deben entender) el alcance de su labor respecto a la 
correcta aplicación del principio in dubio pro reo, mismo que sin controversia 
alguna se entiende protegido por la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, de acuerdo con la tesis de rubro: "priNCipio IN DUBIO PRO 
REO. eStÁ preViSto implÍCitameNte eN la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."9 

9 Novena Época. registro digital: 177538. instancia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, agosto de 2005, materias constitucional y 
penal, tesis 1a. lXXiV/2005, página 300. 
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37. Finalmente, antes de entrar al estudio de fondo, es necesario hacer 
una precisión de carácter técnico: como se advierte de las constancias que 
obran en la causa, el quejoso promovió un primer amparo contra la resolución 
que confirmó su sentencia condenatoria. Concretamente, la secuela procesal 
se dio del siguiente modo: el quejoso presentó una primera demanda de am
paro, en la cual, básicamente, planteó los mismos alegatos que ya han sido 
sintetizados, entre ellos, la violación al principio de presunción de inocencia. 
asimismo, calificó su detención como arbitraria. 

38. Sin embargo, en ese primer amparo, el órgano colegiado consideró 
innecesario entrar al estudio de los planteamientos hechos valer, y enfocó su 
análisis en una violación que consideró de estudio preferente: la autoridad 
responsable no había dado contestación exhaustiva de los agravios hechos 
valer por la defensa en su recurso de apelación; además, había omitido tomar en 
cuenta ciertos testimonios que posiblemente habrían favorecido al quejoso. 

39. por ese motivo, se concedió el amparo para el efecto de que se deja
ra insubsistente la sentencia reclamada, se dictara otra en cumplimiento y se 
dictara una nueva en la que se subsanaran tales vicios. 

40. en el caso, considerando que la nueva resolución de la autoridad 
responsable pudo haber cambiado radicalmente con motivo del efecto ordena
do (pues estaba obligada incluso a valorar nuevamente el material probatorio 
que pudo haber sido favorable a la causa del quejoso), éste de ningún modo 
estaba obligado a considerar que recurrir ese primer amparo podría significar 
un mayor beneficio para su causa. por ende, esta Sala considera que no se ac
tualizan las condiciones de aplicación que supone el criterio de rubro: "reVi
SióN eN amparo direCto eN materia peNal. eS improCedeNte 
CuaNdo el QueJoSo No reCurrió la primera SeNteNCia diCtada 
por el triBuNal ColeGiado Que le CoNCedió el amparo por CueS
tioNeS de leGalidad Y omitió el eStudio de loS plaNteamieNtoS 
de iNCoNStituCioNalidad Que podrÍaN lleVar a elimiNar eN Su 
totalidad loS eFeCtoS del aCto reClamado."10

10 tesis 1a./J. 10/2012 (9a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro X, 
tomo i, julio de 2012, página 546, de texto: "en los casos en que se promueva una demanda de 
amparo directo en materia penal y se haga valer como concepto de violación la inconstituciona
lidad de algún precepto legal que constituya un presupuesto lógico de la condena, tales como la 
competencia de la autoridad responsable o el tipo penal por el cual fue condenado el quejoso, y en 
la respectiva ejecutoria el tribunal Colegiado del conocimiento resuelva conceder el amparo úni
camente por cuestiones de legalidad, y si por ese motivo omite analizar la inconstitucionalidad 
planteada, la parte quejosa conserva interés jurídico para impugnar tal determinación a través 
del recurso de revisión, atendiendo al principio de mayor beneficio ya que resulta claro que la
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VIII. Estudio de fondo

41. de manera preliminar, es necesario delimitar la materia del recurso 
que nos ocupa. esta Sala únicamente identifica un aspecto de constituciona
lidad al que es posible atribuir las características de importancia y trascen
dencia; y éste es, por las razones explicadas en el apartado anterior, el tema 
relativo a la posible violación del principio de presunción de inocencia en su 
particular dimensión de in dubio pro reo. 

42. el resto de los alegatos hechos valer por el quejoso están dirigidos a 
formular planteamientos de legalidad. así deben calificarse los argumentos 
mediante los cuales el quejoso combate el ejercicio de valoración de pruebas 
realizado por la autoridad responsable, el hecho de que se hubiese tenido por 
acreditado el delito de homicidio y no el de riña, el hecho de que se hubiera 
tenido por acreditada la calificativa de "ventaja", y la violación a las formalidades 
establecidas en el Código de procedimientos penales para el distrito Federal 
respecto a la audiencia de desahogo de testimonios. 

43. el tribunal Colegiado ya se pronunció sobre tales aspectos, como 
órgano terminal en materia de legalidad, por lo que no es posible revisarlos en 
el recurso que nos ocupa, de acuerdo con la jurisprudencia de rubro: "reVi
SióN eN amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS Que 
aduZCaN CueStioNeS de mera leGalidad.",11 tales agravios deben ser 
declarados inoperantes. 

concesión de amparo en la vía directa que otorga mayores beneficios jurídicos para el quejoso, 
será aquel en el que la consecuencia de tal concesión sea eliminar en su totalidad los efectos del 
acto reclamado. en este mismo sentido se ha pronunciado esta primera Sala en la tesis aislada 
1a. lXXXiX/2007. en consecuencia, si el quejoso no interpone el recurso de revisión en contra de 
esa resolución y si en la ejecutoria que se dicte en cumplimiento a la primera sentencia de am
paro, la autoridad responsable volviera a aplicar el precepto legal que el quejoso tildó de incons
titucional en su demanda inicial, el peticionario de garantías, en posterior amparo que promueva 
contra el nuevo acto cumplimentador, no podrá insistir en el planteamiento de inconstitucionalidad 
de la norma anteriormente controvertida, pues de reiterarlo, deberá estimarse consentido, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción Xii del artículo 73 de la ley de amparo y en consecuen
cia, los conceptos de violación relativos al tema de inconstitucionalidad deben calificarse como 
inoperantes, así como los agravios que se hagan valer en la revisión."
11 este criterio de la Novena Época puede ser consultado en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, tesis 1a./J. 56/2007, página 730. texto: "Conforme a los 
artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 83, frac
ción V, de la ley de amparo, relativos al recurso de revisión en amparo directo, es competencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia el estudio de cuestiones propiamen
te constitucionales. por tanto, si se plantean tanto agravios sobre constitucionalidad de normas 
generales o de interpretación directa de preceptos de la Constitución, como argumentos de mera 
legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes."
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44. ahora bien, para esta Sala son fundados los agravios hechos valer 
por el quejoso, en el sentido de que el tribunal Colegiado realizó una incorrec
ta interpretación del principio de presunción de inocencia. en esencia, como 
ya se ha narrado, el tribunal Colegiado señaló que la responsable había valo
rado las pruebas conforme a las normas procesales aplicables a los principios 
de la lógica, por lo que con ello bastaba para estimar que la sentencia era 
legal. asimismo, aseveró que "la duda" es subjetiva y exclusiva de las autori
dades de instancia.

45. para apoyar esta consideración, el órgano colegiado citó dos jurispru
dencias emitidas por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la Sexta Época, cuyos rubro y texto, se transcriben a continuación: 

"duda SoBre la reSpoNSaBilidad del reo.—en tanto que la 
duda es indeterminación del pensamiento ante dos conclusiones antagónicas 
por falta de convicción en ambas, si la autoridad responsable determina su 
pensamiento sobre la responsabilidad del inculpado, no existe falta de convic
ción al respecto, y la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra 
jurídica y lógicamente impedida para obligar a dudar al Juez natural o al tri
bunal de alzada; el reo puede reclamar que la responsable violó las reglas de la 
lógica, las normas aplicables que regulan el valor de la prueba o los conceptos 
relativos al cuerpo del delito, a la responsabilidad penal o a cualquier institución 
que en el caso funcione, pero no que el tribunal de instancia no dudó, pues 
esta situación de derecho es exclusiva de tal tribunal y no del de amparo, al 
que compete sólo calificar la constitucionalidad del acto reclamado."12

"duda, CaliFiCaCióN eN CaSo de.—el problema de la duda sobre si 
el acusado cometió o no el delito que se le imputa, es de la competencia de 
los tribunales de instancia y no de los de amparo, que sólo califican la consti
tucionalidad de los actos reclamados."13

46. pues bien, para esta Sala de la Suprema Corte es incorrecta la afir
mación del tribunal Colegiado, en el sentido de que la "duda" se encuentra re
servada a los tribunales de instancia. tal consideración –aunque ciertamente 
fundada en la jurisprudencia de la Sexta Época de este alto tribunal– ha per

12 Sus datos de localización son los siguientes: Jurisprudencia. Sexta Época. registro digital: 
259067. primera Sala. Semanario Judicial de la Federación, Volumen CXiV, Segunda parte, materia 
penal, página 44. 
13 Sus datos de localización son los siguientes: Jurisprudencia. Sexta Época. registro digital: 
1005819. primera Sala. Apéndice 1917septiembre 2011, tomo iii, penal, primera parteSCJN, 
Secciónadjetivo, materia penal, tesis 440, página 403. 
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dido vigencia y resulta contraria a la más reciente doctrina constitucional de 
esta Suprema Corte, en cuanto al principio de presunción y, particularmente, 
al subprincipio de in dubio pro reo.

47. a fin de explicar las razones que conducen a esta conclusión, esta 
primera Sala dividirá su estudio en dos apartados. el primer apartado será prác
ticamente una reiteración literal de las razones que dieron lugar al primer pre
cedente de esta Sala sobre la materia: el amparo directo en revisión 3457/2013.14 
Y en el segundo apartado, se abundará sobre las razones por las cuales es 
necesario interrumpir la jurisprudencia de la Sexta Época, de la primera Sala, 
aplicada por el tribunal Colegiado en el presente caso; esto, en términos del 
artículo 228 de la ley de amparo. 

A. Amparo directo en revisión 3457/2013: Alcances del principio 
in dubio pro reo.

48. para precisar las obligaciones de los tribunales de amparo en relación 
con la presunción de inocencia, es necesario exponer los alcances que este 
alto tribunal ha dado a este derecho. 

49. en el amparo en revisión 349/2012,15 esta primera Sala identificó tres 
vertientes de la presunción de inocencia: (1) como regla de trato procesal; 
(2) como regla probatoria; y (3) como estándar probatorio o regla de juicio. 
a partir de dicho pronunciamiento, este esquema conceptual ha sido utilizado 
por esta Suprema Corte en el desarrollo jurisprudencial de este derecho hu
mano, de tal manera que el contenido de la presunción de inocencia se ha ido 
precisando en función de la vertiente relevante en cada caso. para efectos 
del presente asunto, interesa reiterar la manera en la que esta primera Sala 
ha entendido la presunción de inocencia como estándar de prueba y como 
regla probatoria.

La presunción de inocencia como estándar de prueba

50. en el citado amparo en revisión 349/2012, se sostuvo que la presun
ción de inocencia como estándar probatorio o regla de juicio "puede entender

14 este precedente fue resuelto el veintiséis de noviembre de dos mil catorce, por mayoría de 
votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, alfredo Gutiérrez ortiz mena, y con voto en contra del minis
tro Jorge mario pardo rebolledo.
15 Sentencia de 26 de septiembre de 2012, resuelta por unanimidad de 5 votos de los ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente).
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se como una norma que ordena a los Jueces la absolución de los inculpados 
cuando durante el proceso no se han aportado pruebas de cargo suficientes 
para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad de la persona", de 
tal manera que deben "distinguirse dos aspectos implícitos en esta vertiente 
de la presunción de inocencia: (i) lo que es el estándar propiamente dicho: las 
condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para considerar que 
es suficiente para condenar; y (ii) la regla de carga de la prueba, entendida 
en este contexto como la norma que establece a cuál de las partes debe perju
dicar procesalmente el hecho de que no se satisfaga el estándar de prueba 
(burden of proof, en la terminología anglosajona).". este criterio ha sido rei
terado en varias ocasiones por esta primera Sala y recogido en la tesis ju
ris prudencial de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar 
de prueBa."16 

51. en términos similares, la Corte interamericana de derechos Huma
nos sostuvo en el Caso Cantoral Benavides vs. Perú,17 que "[e]l principio de la 
presunción de inocencia, tal y como se desprende del artículo 8.2. de la con
vención, exige que una persona no pueda ser condenada mientras no exista 
prueba plena de su responsabilidad penal.", de tal suerte que "[s]i obra contra 
ella prueba incompleta o insuficiente, no es procedente condenarla, sino ab
solverla." (párrafo 120). 

52. posteriormente, en López Mendoza vs. Venezuela,18 la Corte intera
mericana volvió a hacer referencia a esta vertiente de la presunción de ino
cencia aunque con una terminología distinta, al señalar que "la demostración 
fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito indispensable para la 
sanción penal", toda vez que "la falta de prueba plena en una sentencia con
denatoria constituye una violación al principio de presunción de inocencia" 
(párrafo 128). en este sentido, es evidente que aun con un estándar de prueba 
muy exigente, no puede haber una prueba plena entendida como "certeza 
absoluta", toda vez que la prueba de la existencia de un delito y/o la res pon
sabilidad de una persona sólo puede establecerse con cierto grado de proba

16 Criterio reiterado en varias ocasiones por esta primera Sala y recogido en la tesis jurispruden
cial de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar de prueBa.". décima Época. 
registro digital: 2006091. instancia: primera Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, materia constitucional, tesis 
1a./J. 26/2014 (10a.), página: 476 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 
2014 a las 10:40 horas».
17 Caso Cantoral Benavides vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69.
18 Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 1 de septiembre 
de 2011. Serie C No. 233.
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bilidad.19 por lo demás, en el precedente interamericano en cita, también se 
aclaró que "cualquier duda debe ser usada en beneficio del acusado" (pá
rrafo 128).

53. desde esta perspectiva, el in dubio pro reo constituye una "regla de 
segundo orden", que ordena absolver al procesado en caso de duda sobre el 
cumplimiento del estándar.20 en consecuencia, de conformidad con la regla 
de la carga de la prueba implícita en la presunción de inocencia, la parte 
perjudicada por la no actualización del estándar es el ministerio público. 

54. ahora bien, esta primera Sala se ha ocupado en otras ocasiones de 
desarrollar el contenido al derecho a la presunción de inocencia en su vertien
te de estándar de prueba, de tal manera que se ha sostenido de forma reite
rada en varios precedentes –amparo directo en revisión 715/2010,21 el amparo 
en revisión 466/2011,22 el amparo en revisión 349/2012, el amparo directo 
78/2012,23 y el amparo directo 21/2012–,24 que para poder considerar que hay 
prueba de cargo suficiente para enervar la presunción de inocencia, el Juez 
debe cerciorarse de que las pruebas de cargo desvirtúen la hipótesis de inocen

19 por todos, véanse, Ferrajoli, luigi, Derecho y razón. Teoría del garantismo penal, madrid, trotta, 
1995, páginas 5154 y 129155; taruffo, michele, La prueba de los hechos, madrid, trotta, 2002, 
190240; Gascón abellán, marina, Los hechos en el derecho. Las bases argumentales de la 
prueba, 2a. ed., madrid, marcial pons, 2004, 101115; y Ferrer Beltrán, Jordi, La valoración racional 
de la prueba, madrid, marcial pons, 2007, páginas 91152.
20 Ferrer Beltrán, Jordi, Una concepción minimalista ... y garantista de la presunción de inocencia, 
en José Juan moreso y José luis martí (eds.), Contribuciones a la filosofía del derecho. imperia en 
Barcelona, 2010, madrid, marcial pons, 2012, página 153.
21 Sentencia de 29 de junio de 2011, resuelta por mayoría de cuatro votos de los ministros Jorge 
mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas (po
nente), presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido por el ministro Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.
22 Sentencia de 9 de noviembre de 2011, resuelta por mayoría de tres votos de los ministros Jorge 
mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea 
(ponente), en contra del emitido por la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente 
el ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia..
23 Sentencia de 21 de agosto de 2003, resuelta por mayoría de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena (quien se reservó su derecho de 
formular voto concurrente), olga Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo (quien también se reservó su derecho de formular voto concurrente), en contra 
del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz (quien se reservó su derecho a formular voto 
particular).
24 Sentencia de 22 de enero de 2014, resuelta por unanimidad de cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y el ministro presidente Jorge mario pardo rebolledo, 
quienes se reservaron el derecho de formular voto concurrente, con excepción del ministro 
ponente.
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cia efectivamente alegada por la defensa en el juicio y, al mismo tiempo, en el 
caso de que existan, debe descartarse que las pruebas de descargo o contra
indicios den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad 
sustentada por la parte acusadora,25 criterio recogido en la tesis de rubro: 
"preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar de prueBa. CoNdiCio
NeS para eStimar Que eXiSte prueBa de CarGo SuFiCieNte para 
deSVirtuarla."26

55. en esta misma línea, en el citado amparo directo en revisión 4380/2013, 
se explicó que "cuando existen tanto pruebas de cargo como de descargo, la 
hipótesis de la acusación, sólo puede estar probada suficientemente si al mo
mento de valorar el material probatorio se analizan conjuntamente los niveles 
de corroboración tanto de la hipótesis de culpabilidad propuesta por la acusa
ción, como de la hipótesis de inocencia alegada por la defensa";27 de ahí que 
"no puede restarse valor probatorio a las pruebas de descargo simplemente 
con el argumento de que existen pruebas de cargo suficientes", ya que en el 
escenario antes descrito –cuando en el material probatorio disponible existen 
pruebas de cargo y de descargo–, "la suficiencia de las pruebas de cargo sólo 
se puede establecer en confrontación con las pruebas de descargo", de tal 
manera que estas últimas "pueden dar lugar a una duda razonable tanto en 
el caso de que cuestionen la fiabilidad de las pruebas de cargo, como en el 
supuesto en que la hipótesis de inocencia efectivamente alegada por la defen
sa esté corroborada por esos elementos exculpatorios". este criterio fue recogido 
en la tesis «1a. CCCXlViii/2014 (10a.)», de rubro: "preSuNCióN de iNoCeN
Cia Y duda raZoNaBle. Forma eN la Que deBe ValorarSe el ma
terial proBatorio para SatiSFaCer el eStÁNdar de prueBa para 
CoNdeNar CuaNdo CoeXiSteN prueBaS de CarGo Y de deSCarGo."28

25 en la formulación de este estándar de prueba se han tenido particularmente en cuenta lo ex
puesto en Ferrer Beltrán, Jordi, La valoración racional de la prueba, madrid, marcial pons, 2007, 
página 147; Ferrer Beltrán, Una concepción minimalista ..., Op. Cit., páginas 149153; y Gascón 
abellán, marina, Sobre la posibilidad de formular estándares de prueba objetivos, doxa, cuadernos 
de filosofía del derecho, Núm. 28, 2005.
26 décima Época. registro digital: 2007733. instancia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: Gace
ta del Semanario Judicial de la Federación, «libro 11, tomo i, octubre de 2014, y Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas», materias constitucional y 
penal, tesis 1a. CCCXlVii/2014, página 611.
27 Sobre el concepto de hipótesis en la teoría de la argumentación en materia de prueba, véase, 
Gascón abellán, Los hechos en el Derecho. Bases argumentales de la prueba, 2a. ed., madrid, 
marcial pons, 2004, páginas 101115.
28 décima Época. registro digital: 2007734. instancia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: Gace
ta del Semanario Judicial de la Federación, «libro 11, tomo i, octubre de 2014, y Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas», materias constitucional y 
penal, tesis 1a. CCCXlViii/2014, página 613.
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56. esta primera Sala entiende que una duda razonable también puede 
actualizarse en los casos en los que la defensa del acusado no propone propia
mente una hipótesis de inocencia, sino una versión de los hechos que sólo es 
incompatible con algunos aspectos del relato de la acusación, por ejemplo, 
cuando la hipótesis de la defensa asume alguna de las siguientes posturas: 
(i) están acreditados los hechos que actualizan el tipo básico, pero no los de 
un delito complementado; (ii) están acreditados los hechos del tipo simple, 
pero no los que actualizan una calificativa o modificativa; (iii) están acreditados 
los hechos que demuestran que delito fue tentado y no consumado; o (iv) está 
acreditado que los hechos se cometieron culposamente y no dolosamente. 
en este tipo de situaciones, la confirmación de la hipótesis de la defensa sólo 
hace surgir una duda razonable sobre un aspecto de la hipótesis de la acu
sación, de tal manera que esa duda no debe traer como consecuencia la ab
solución, sino tener por acreditada la hipótesis de la acusación en el grado 
propuesto por la defensa.

57. Como puede observarse, una de las particularidades del estándar de 
prueba en materia penal tiene que ver con que, en muchas ocasiones, las par
tes plantean al menos dos versiones total o parcialmente incompatibles sobre 
los hechos relevantes para el proceso, las cuales están recogidas respec tiva
mente en la hipótesis de la acusación y en la hipótesis de la defensa. al mismo 
tiempo, en el material probatorio pueden coexistir tanto pruebas de cargo 
como pruebas de descargo. 

58. Sobre este tema, cabe aclarar que no sólo deben considerarse prue
bas de descargo aquellas que apoyan directamente la hipótesis de la defensa, 
sino también cualquier medio probatorio que tenga como finalidad cuestionar 
la credibilidad de las pruebas de cargo o más ampliamente poner en duda 
algún aspecto de la hipótesis de la acusación. en este sentido, es importante 
destacar que los Jueces ordinarios tienen la obligación de valorar todas las 
pruebas de descargo para no vulnerar la presunción de inocencia de la que 
goza todo imputado.

59. ahora bien, concebir la duda en clave psicológica, es decir, como la 
"falta de convicción" o la "indeterminación del ánimo o del pensamiento" del 
Juez, es una interpretación contraria a un entendimiento garantista de la pre
sunción de inocencia. en efecto, asumir que la "duda" hace referencia al "es
tado psicológico", que las pruebas practicadas en el proceso pueden suscitar 
en el Juez,29 es algo propio de las concepciones que utilizan la idea de "íntima 
convicción" como estándar de prueba. 

29 Ferrer Beltrán, Una concepción minimalista …, Op. Cit., página 152.
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60. estas concepciones subjetivistas de la prueba no sólo impiden esta
blecer objetivamente cuándo existe evidencia suficiente para tener por acre
ditada una hipótesis probatoria,30 sino que además resultan incompatibles 
con los principios que rigen la valoración racional de los medios de prueba.31 
de acuerdo con la doctrina especializada, cuando una condena se condicio
na a los "estados de convicción íntima" que pueda llegar a tener un Juez, en 
relación con la existencia del delito y/o la responsabilidad del imputado, se 
abre la puerta a la irracionalidad, porque esos estados de convicción pueden 
emerger en el juzgador sin que haya una conexión entre éstos y la evidencia 
disponible.32

61. los inconvenientes de considerar que un hecho está probado sim
plemente a partir de que el Juez adquiera la convicción de que algo ocurrió, 
queda de manifiesto cuando se constata que, en ocasiones, los Jueces pueden 
dictar sentencias incluso en contra de sus propias creencias. esta situación 
ocurre, por ejemplo, cuando se tiene una creencia sobre la culpabilidad del 
imputado completamente irracional, es decir, contraria a las pruebas disponi
bles, o cuando el Juez ha formado esa creencia a partir de algún elemento de 
juicio que no puede utilizar para tomar su decisión, ya sea porque no fue incor
porado al proceso (conocimiento privado del Juez), o porque fue obtenido con 
vulneración a los derechos fundamentales del procesado (pruebas ilícitas).33 
de esta manera, un Juez penal puede tener la "íntima convicción" de que el 
imputado cometió el delito y, sin embargo, estar obligado a absolverlo, porque 
a la luz de los elementos probatorios aportados al proceso no está probado 
que haya cometido el delito. en estos casos, la creencia del Juez no está en la 
base de aquello que se considera probado o no probado.34

62. de acuerdo con lo anterior, el concepto de "duda", implícito en el in 
dubio pro reo, debe evitar esa desconexión entre las creencias del juzgador y 
la evidencia disponible. así, la "duda", debe entenderse como la existencia de 
incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis de la acusación,35 in
certidumbre que no sólo está determinada por el grado de confirmación de 
esa hipótesis, sino también eventualmente por el grado de confirmación de la 

30 pardo, michael, The gettier problem and legal proof, legal theory, Vol. 16, Núm. 2, 2010, página 38.
31 Ferrer Beltrán, Una concepción minimalista …, Op. Cit., página 152.
32 aguilera García, edgar, Crítica a la "convicción íntima" como estándar de prueba en materia 
penal, Reforma judicial. revista mexicana de Justicia, Núm. 12, 2008, página 8.
33 Ferrer Beltrán, Jordi, Prueba y verdad en el derecho, 2a. edición, madrid, marcial pons, 2005, 
páginas 8384.
34 ibídem, página 83.
35 Ferrer Beltrán, Una concepción minimalista …, Op. Cit., página 152.
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hipótesis de la defensa, en el supuesto de que existan pruebas de descargo 
que la apoyen. 

63. de esta forma, cuando la hipótesis de la defensa es total o tendencial
mente incompatible con la hipótesis de la acusación, el hecho de que aquélla 
se encuentre confirmada por las pruebas disponibles genera una incertidum
bre racional sobre la verdad de la hipótesis que sustenta el ministerio público, 
lo que se traduce en la existencia de una duda razonable sobre la culpabili
dad del imputado.

64. en este orden de ideas, entender la "duda", a la que alude el principio 
in dubio pro reo, como incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis 
de la acusación, no sólo exige abandonar la idea, según la cual, para determi
nar si se actualiza una duda absolutoria el Juez requiere hacer una introspec
ción para sondear la intensidad de su convicción, sino también asumir que la 
duda sólo puede surgir del análisis de las pruebas disponibles.36 en conse
cuencia, la satisfacción del estándar de prueba no depende de la existencia 
de una creencia subjetiva del Juez que esté libre de dudas, sino de la ausen
cia dentro del conjunto del material probatorio de elementos de prueba que 
justifiquen la existencia de una duda.37 

65. Si se adopta esta concepción de la "duda", es perfectamente posi
ble que para determinar si un tribunal de instancia vulneró la presunción de 
inocencia, los tribunales de amparo verifiquen si en un caso concreto existían 
elementos de prueba para considerar que se había actualizado una duda razo
nable, toda vez que este derecho no exige a estos últimos conocer los estados 
mentales de los Jueces de instancia, ni analizar la motivación de la sentencia 
para corroborar si se puso de manifiesto una duda sobre la existencia del 
delito y/o la responsabilidad del acusado.

66. Cuando se alega la actualización de una duda absolutoria, la pre
sunción de inocencia impone a los tribunales de amparo el deber de analizar 
el material probatorio valorado por los tribunales de instancia para cerciorar
se que de éste no se desprende una duda razonable sobre la culpabilidad del 
acusado. Si esto es así, como lo señala la doctrina especializada, lo relevante 
"no sería la existencia efectiva de una duda, sino la existencia en las pruebas 

36 accatino, daniela, Certezas, dudas y propuestas en torno al estándar de la prueba penal, re
vista de derecho de la pontificia universidad Católica de Valparaíso, Núm. 37, 2011, páginas. 
502503.
37 Ídem, página 503.
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de condiciones que justifican una duda; en otras palabras, lo importante no 
es que la duda se presente de hecho en el juzgador, sino que la duda haya 
debido suscitarse a la luz de las evidencias disponibles".38 

67. dicho de otra manera, la obligación de los tribunales de amparo 
ante una alegación de violación al in dubio pro reo, no consiste en investigar 
el estado mental de los Jueces de instancia para determinar si al momento de 
dictar sentencia existía en ellos una "duda psicológica", sobre la existencia del 
delito y/o la responsabilidad del acusado, ni tampoco en cerciorarse de que 
el Juez de instancia no haya expresado en su sentencia alguna duda sobre 
alguno de esos dos aspectos, puesto que sería muy extraño que habiéndolo 
hecho, hubiera condenado al acusado. 

68. Como ya se explicó, la obligación que impone el derecho a la pre
sunción de inocencia a un tribunal de amparo en estos casos, consiste en 
verificar si a la luz del material probatorio disponible el tribunal de instancia 
tenía que haber dudado de la culpabilidad del acusado, al existir evidencia que 
permita justificar la existencia de una incertidumbre racional sobre la verdad 
de la hipótesis de la acusación, ya sea porque ésta no se encuentre suficien
temente confirmada o porque la hipótesis de inocencia planteada por la de
fensa esté corroborada.

69. en un escenario probatorio en el que coexisten pruebas de cargo y 
de descargo, no puede evaluarse si la hipótesis de la acusación está sufi
cientemente probada únicamente a partir de la valoración de las pruebas de 
cargo. en todo caso, deben analizarse conjuntamente los niveles de confir
mación tanto de la hipótesis de culpabilidad propuesta por la acusación 
como de la hipótesis de la defensa.

70. tampoco debe perderse de vista que la "duda razonable" puede pre
sentarse al menos en dos situaciones relacionadas con la existencia de 
pruebas de descargo: (i) cuando las pruebas de descargo confirman la hipó
tesis de la defensa (ya sea de inocencia o que simplemente plantee una diferen
cia de grado con la hipótesis de la acusación) puede surgir una duda razonable 
al estar probada una hipótesis total o parcialmente incompatible con la hipó
tesis de la acusación; y (ii) también puede surgir una duda razonable cuando 
las pruebas de descargo cuestionan la credibilidad o el alcance de las prue
bas de cargo que sustentan la hipótesis de la acusación, a tal punto que se 
genere una incertidumbre racional sobre la verdad de ésta.

38 ibídem. 
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Presunción de inocencia como regla probatoria

71. por otro lado, en relación con la presunción de inocencia como regla 
probatoria, en el citado amparo en revisión 349/2012, se sostuvo que se trata 
de un derecho que "establece los requisitos que debe cumplir la actividad pro
batoria y las características que debe reunir cada uno de los medios de prue ba 
aportados por el ministerio público para poder considerar que existe prueba de 
cargo válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado", 
criterio reiterado en varias ocasiones por esta primera Sala y recogido en la 
tesis jurisprudencial de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla 
proBatoria.".39 de acuerdo con esta doctrina, el primer requisito que deben 
cumplir los medios probatorios para poder vencer la presunción de inocencia, 
entendida como estándar de prueba, es que puedan calificarse como pruebas 
de cargo.

72. al respecto, en el citado amparo directo 4380/2013, esta primera Sala 
explicó que "sólo puede considerarse prueba de cargo aquella encaminada a 
acreditar directa o indirectamente los hechos relevantes en un proceso penal: 
la existencia del delito y/o la responsabilidad penal del procesado", lo que 
implica que "para determinar si una prueba de cargo es directa o indirecta 
hay que atender a la relación entre el objeto del medio probatorio y los hechos 
a probar en el proceso penal".40 

73. así, en el precedente en cuestión, se precisó que: "[l]a prueba de 
cargo será directa si el medio de prueba versa sobre el hecho delictivo en su 
conjunto o algún aspecto de éste susceptible de ser observado (elementos del 
delito) y/o sobre la forma en la que una persona ha intervenido en esos hechos 
(responsabilidad penal)."; mientras que "la prueba de cargo será indirecta si 
el medio probatorio se refiere a un hecho secundario a partir del cual pueda 
inferirse la existencia del delito, de alguno de sus elementos y/o la responsa
bilidad del procesado", criterio recogido en la tesis de rubro: "prueBa de 
CarGo. puede Ser direCta o iNdireCta."41

39 décima Época. registro digital: 2006093. instancia: primera Sala, tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, materia constitucio
nal, 1a./J. 25/2014 (10a.), página 478 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril 
de 2014 a las 10:40 horas».
40 Sobre esta manera de distinguir entre pruebas directas e indirectas, véase, taruffo, michele, 
La prueba de los hechos, madrid, trotta, 2002, páginas 455458.
41 décima Época. registro digital: 2007736. instancia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: Gace
ta del Semanario Judicial de la Federación, «libro 11, tomo i, octubre de 2014, y Semanario Ju
dicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas», materia penal, tesis 
1a. CCCXlVi/2014 (10a.), página 616.
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74. así las cosas, al analizar la legalidad de una sentencia, los tribuna
les de amparo deben verificar que las pruebas en las que se apoya la condena 
puedan considerarse pruebas de cargo de acuerdo con la doctrina arriba enun
ciada, de tal manera que no pueden asumir acríticamente que todo el mate
rial probatorio que obra en autos constituye prueba de cargo susceptible de 
enervar la presunción de inocencia. específicamente, cuando se considere 
que lo que existe es una prueba de cargo indirecta, los tribunales de amparo 
están obligados a controlar la razonabilidad de la inferencia realizada por los 
Jueces de instancia para acreditar la existencia del hecho a probar en el pro
ceso penal. de esta forma, puede decirse, con el tribunal Constitucional es
pañol, que la presunción de inocencia se vulnera "cuando por ilógico o por 
insuficiente no sea razonable el iter discursivo que conduce de la prueba al 
hecho probado."42

75. por otro lado, en el citado amparo en revisión 349/2012, también se 
sostuvo que la presunción de inocencia, como regla probatoria "contiene im
plícita una regla que impone la carga de la prueba, entendida en este contexto 
como la norma que determina a qué parte le corresponde aportar las pruebas 
de cargo (burden of producing evidence, en la terminología anglosajona)".43 
en este sentido, "el hecho de que las pruebas de cargo sean suministradas al 
proceso por la parte que tiene esa carga procesal, también constituye un requi
sito de validez de éstas", como se desprende "de la actual redacción de la 
fracción V del apartado a del artículo 20 constitucional, en el proceso penal 
la carga de la prueba le corresponde a la parte acusadora y, en principio, el 
segundo párrafo del artículo 21 de la propia Constitución asigna al ministerio 
público ese papel". 

76. por lo demás, hay que destacar que en relación con esta vertiente, 
la Corte interamericana explicó en Ricardo Canese vs. Paraguay, que la presun
ción de inocencia es un derecho que "implica que el acusado no debe demostrar 
que no ha cometido el delito que se le atribuye, ya que el onus probandi corres
ponde a quien acusa" (párrafo 154). posteriormente, en el citado Caso López 
Mendoza vs. Venezuela, se reiteró que "la carga de la prueba recae en la parte 
acusadora y no en el acusado" (párrafo 128).

77. en este orden de ideas, en el amparo en revisión 349/2012, se sos
tuvo que "la actual redacción del artículo 20 de la Constitución contempla los 

42 StC 189/1998, de 28 de septiembre.
43 Sobre estos aspectos de la carga de la prueba, véase, Ferrer Beltrán, Una concepción minima
lista …, Op. Cit., páginas 137155.
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principios de publicidad, contradicción e inmediación, principios constitucio
nales que regirán la práctica de las pruebas (ofrecimiento y desahogo) una 
vez que la reforma constitucional en materia penal haya entrado en vigor, de 
tal forma que toda prueba aportada por el ministerio público en el juicio debe rá 
respetarlos para poder considerarse prueba de cargo válida al momento de la 
valoración probatoria".

78. Finalmente, en el amparo directo 14/2011,44 esta primera Sala derivó 
la exigencia de cumplir con las garantías de contradicción e inmediación en el 
marco del procedimiento penal inquisitivo del derecho fundamental al debido 
proceso. en cualquier caso, para que las pruebas de cargo sean válidas deben 
haberse obtenido sin vulnerar los derechos fundamentales del imputado. para 
decirlo en palabras del tribunal Constitucional español, esta vertiente de la pre
sunción de inocencia se vulnera "cuando los órganos judiciales hayan valorado 
una actividad probatoria lesiva de otros derechos fundamentales o carente 
de garantías".45

79. ahora bien, a la luz de todo lo anterior, en el caso concreto, es posible 
ver que el tribunal Colegiado erró en su interpretación del principio de presun
ción de inocencia (y, claro está, del principio in dubio pro reo), no sólo porque 
rechazó la posibilidad de analizar si en el caso existía duda razonable, sino 
también porque afirmó que, para poder concluir que la sentencia era legal y 
respetuosa de la presunción de inocencia, bastaba con ver que la autori
dad responsable había valorado el caudal probatorio conforme a los principios 
de la lógica.

80. este entendimiento sobre la forma en la que opera la presunción de 
inocencia en su vertiente de estándar de prueba es contrario a la doctrina 
cons titucional que se acaba de exponer. el estándar del órgano colegiado re
sulta simplista y es significativamente más permisivo de lo que la doctrina de 
esta Sala permite. respetar los principios de la lógica es sólo uno de los mu
chos requisitos que se requieren para respetar el principio de presunción de 
inocencia; esto es, sin duda resulta necesario hacerlo, pero ello no basta para 
dar por satisfecho el cumplimiento de las exigencias que derivan de este prin
cipio constitucional en su vertiente de estándar de prueba.

44 Sentencia de 9 de noviembre de 2011, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea. ausente el ministro Guillermo i. ortiz 
mayagoitia.
45 StC 189/1998, de 28 de septiembre.
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81. las consideraciones del amparo directo en revisión 3457/2013, die
ron lugar a varias tesis aisladas, entre ellas destacan, por su relevancia en el 
presente caso, las que a continuación se transcriben: 

"IN DUBIO PRO REO. el CoNCepto de ‘duda’ aSoCiado a eSte 
priNCipio No deBe eNteNderSe Como la Falta de CoNViCCióN o la 
iNdetermiNaCióN del ÁNimo o peNSamieNto del JuZGador. esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el citado principio 
forma parte del derecho fundamental a la presunción de inocencia en su ver
tiente de estándar de prueba. ahora bien, el concepto de ‘duda’ asociado al 
principio in dubio pro reo no debe interpretarse en clave psicológica, es decir, 
como la ‘falta de convicción’ o la ‘indeterminación del ánimo o del pensamien
to’ del Juez, toda vez que sería una interpretación contraria a un entendimiento 
garantista de la presunción de inocencia. en efecto, asumir que la ‘duda’ hace 
referencia al ‘estado psicológico’ que las pruebas practicadas en el proceso 
pueden suscitar en el Juez es algo propio de las concepciones que utilizan la 
idea de ‘íntima convicción’ como estándar de prueba. estas concepciones 
subjetivistas de la prueba no sólo impiden establecer objetivamente cuándo 
existe evidencia suficiente para tener por acreditada una hipótesis probato
ria, sino que además resultan incompatibles con los principios que rigen la 
valoración racional de los medios de prueba. Cuando una condena se condi
ciona a los ‘estados de convicción íntima’ que pueda llegar a tener un Juez en 
relación con la existencia del delito y/o la responsabilidad del imputado, se 
abre la puerta a la irracionalidad porque esos estados de convicción pueden 
emerger en el juzgador sin que haya una conexión entre éstos y la evidencia 
disponible."46

"IN DUBIO PRO REO. oBliGaCioNeS Que eStaBleCe eSte priNCi
pio a loS JueCeS de amparo. la presunción de inocencia es un derecho 
fundamental de observancia obligatoria para todas las autoridades jurisdic
cionales del país en el marco de cualquier proceso penal, por lo que es indis
cutible que los tribunales de amparo deben protegerlo en caso de que los 
tribunales de instancia no lo respeten. ahora bien, esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha establecido que el principio in dubio pro reo forma parte 
de dicho derecho fundamental en su vertiente de estándar de prueba. de esta 
manera, si se asume que la ‘duda’ a la que alude el citado principio hace re
ferencia a la incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis de la acu
sación, es perfectamente posible que para determinar si un tribunal de 

46 Sus datos de localización son: tesis 1a. CCXViii/2015 (10a.), décima Época. registro digital: 
2009462. instancia: primera Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 19, 
tomo i, junio de 2015, materia constitucional, página 589 «y Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas».
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instancia vulneró la presunción de inocencia, los tribunales de amparo verifi
quen si en un caso concreto existían elementos de prueba para considerar que 
se había actualizado una duda razonable. en este sentido, la presunción de 
inocencia, y específicamente el principio in dubio pro reo, no exigen a los tribu
nales de amparo conocer los estados mentales de los Jueces de instancia, ni 
analizar la motivación de la sentencia para determinar si se puso de manifies
to una duda sobre la existencia del delito y/o la responsabilidad del acusado. 
Cuando se alega una violación al in dubio pro reo o la actualización de una 
duda absolutoria, la presunción de inocencia impone a los tribunales de am
paro el deber de analizar el material probatorio valorado por los tribunales de 
instancia para cerciorarse que de éste no se desprende una duda razonable 
sobre la culpabilidad del acusado. Si esto es así, lo relevante no es que se haya 
suscitado la duda, sino la existencia en las pruebas de condiciones que justi
fican una duda. en otras palabras, lo importante no es que la duda se presente 
de hecho en el juzgador, sino que la duda haya debido suscitarse a la luz de 
la evidencia disponible. así, la obligación que impone el derecho a la presun
ción de inocencia a un tribunal de amparo en estos casos consiste en verificar 
si, a la luz del material probatorio que obra en la causa, el tribunal de instan
cia tenía que haber dudado de la culpabilidad del acusado, al existir evidencia 
que permita justificar la existencia de una incertidumbre racional sobre la 
verdad de la hipótesis de la acusación, ya sea porque ésta no se encuentre 
suficientemente confirmada o porque la hipótesis de inocencia planteada por 
la defensa esté corroborada."47

82. estas consideraciones fueron retomadas en los amparos directos 
en revisión 3007/2014,48 3457/2013,49 5601/2014,50 3046/2014,51 3623/2014,52 y 
1141/2015.53

47 Sus datos de localización son los siguientes: 1a. CCXX/2015 (10a.), décima Época. registro 
digital: 2009464. primera Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 19, 
tomo i, junio de 2015, materias constitucional y común, página 590 «y Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas» 
48 resuelto por unanimidad de cuatro votos, en sesión de 27 de mayo de 2015, bajo la ponencia 
del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.
49 resuelto por mayoría de cuatro votos, voto en contra del ministro Jorge mario pardo rebolledo, en 
sesión de 26 de noviembre de 2014, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.
50 resuelto por unanimidad de cinco votos, en sesión de 17 de junio de 2015, bajo la ponencia del 
ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.
51 resuelto por unanimidad de cinco votos, en sesión de 18 de marzo de 2015, bajo la ponencia 
del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea. 
52 resuelto por unanimidad de cuatro votos, en sesión de 26 de agosto de 2015, bajo la ponencia 
del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.
53 resuelto el nueve de septiembre de dos mil quince, por mayoría de tres votos de la ministra 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, y ministro al
fredo Gutiérrez ortiz mena (ponente). 
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B. Interrupción de la jurisprudencia aplicada por el Tribunal 
Colegiado. 

83. el propósito del presente apartado únicamente se ciñe a explicitar, 
por qué esta primera Sala de la Suprema Corte ya ha abandonado –desde el 
amparo directo en revisión 3457/2013– aquellos criterios jurisprudenciales 
que afirman (o surgen de) la idea, según la cual, los tribunales de amparo no 
deben valorar la duda en un proceso penal, por tratarse de un aspecto subje
tivo, exclusivo del tribunal de instancia. 

84. en los precedentes mencionados anteriormente, esta primera Sala 
ha examinado sentencias de tribunales Colegiados que, como en el caso que 
nos ocupa, retomaban la jurisprudencia de la Sexta Época de esta Sala, para 
concluir que "la duda" correspondía exclusivamente a las autoridades de ins
tancia y que se trataba de un estado subjetivo, que no correspondía analizar 
a los tribunales de amparo. 

85. al respecto, desde aquel primer precedente, la Sala manifestó que 
ese tipo de pronunciamiento sobre los alcances del in dubio pro reo era total
mente anacrónico, ya que se apoyaba en un entendimiento del principio que 
correspondía a una época en la cual, el derecho a la presunción de inocencia 
no estaba reconocido expresamente en la Constitución, ni era considerado 
propiamente un derecho humano. 

86. así, desde aquella oportunidad, la Sala explícitamente rechazó la 
posibilidad de considerar que el principio in dubio pro reo está exento de con
trol en el juicio de amparo, lo cual, lógicamente, implica el rechazo de la idea, 
según la cual, que "la duda" es exclusiva de los tribunales de instancia. 

87. Como fue narrado en el apartado anterior, la nueva doctrina consti
tucional de esta primera Sala abandona las premisas de una época en la que 
aún no existía conciencia sólida sobre los confines del principio de presunción 
de inocencia y donde su estatus constitucional era aún discutido. Conside
rando el contexto histórico de la Sexta Época, de la cual nace esta doctrina, 
resulta lógico entender por qué el tema de la "duda" en los procesos penales, 
al no estar todavía nítidamente relacionado con la Constitución, admitía ser 
tratado como un tema de estricta legalidad, de competencia exclusiva de 
los tribunales de instancia. 

88. pero hoy, cuando la pertenencia del derecho a presunción de ino
cencia al orden constitucional es incontrovertible –y cuando los derechos 
humanos protegidos constitucional y convencionalmente deben ser interpre
tados buscando la mayor protección de la persona–, no cabe duda de que los 
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tribunales de amparo, en tanto órganos encomendados a resguardar la efica
cia de esos derechos humanos ciertamente pueden y, según las características 
del caso, deben argumentar sus sentencias haciendo uso del concepto de duda 
razonable.

89. ahora bien, esta primera Sala advierte que los tribunales de amparo 
enfrentan la cuestión aquí tratada con gran frecuencia y, en ocasiones, conti
núan apelando a una jurisprudencia que ha sido calificada como anacrónica, y 
que ha sido superada por las razones expuestas en el amparo directo en revi
sión 3457/2013. en vista de ello, a fin de proporcionar mayor claridad sobre 
este tema, es necesario realizar un pronunciamiento expreso para –en aplica
ción de lo dispuesto por el artículo 228 de la ley de amparo–54 determinar 
la interrupción de los criterios jurisprudenciales que a continuación se 
transcriben: 

"duda SoBre la reSpoNSaBilidad del reo.—en tanto que la duda 
es indeterminación del pensamiento ante dos conclusiones antagónicas por 
falta de convicción en ambas, si la autoridad responsable determina su pen
samiento sobre la responsabilidad del inculpado, no existe falta de convicción 
al respecto y la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra jurídica 
y lógicamente impedida para obligar a dudar al Juez natural o al tribunal de 
alzada; el reo puede reclamar que la responsable violó las reglas de la lógica, 
las normas aplicables que regulan el valor de la prueba o los conceptos rela
tivos al cuerpo del delito, a la responsabilidad penal o a cualquier institución 
que en el caso funcione, pero no que el tribunal de instancia no dudó, pues 
esta situación de derecho es exclusiva de tal tribunal y no del de amparo, al 
que compete sólo calificar la constitucionalidad del acto reclamado."55

"duda, CaliFiCaCióN eN CaSo de.—el problema de la duda sobre si 
el acusado cometió o no el delito que se le imputa, es de la competencia de los 
tribunales de instancia y no de los de amparo, que sólo califican la constitu
cionalidad de los actos reclamados."56 

54 interrupción de la jurisprudencia.
"artículo 228. la jurisprudencia se interrumpe y deja de tener carácter obligatorio cuando se 
pronuncie sentencia en contrario. en estos casos, en la ejecutoria respectiva deberán expresar
se las razones en que se apoye la interrupción, las que se referirán a las consideraciones que se 
tuvieron para establecer la jurisprudencia relativa."
55 Sus datos de localización son los siguientes: Jurisprudencia. Sexta Época. registro digital: 
259067. primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen CXiV, Segunda parte, 
materia penal, página 44. 
56 Sus datos de localización son los siguientes: Jurisprudencia, Sexta Época. registro digital: 
1005819. primera Sala. Fuente: Apéndice 1917septiembre 2011, tomo iii, penal, primera parte
SCJN, Secciónadjetivo, materia penal, tesis 440, página 403. 
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90. es importante aclarar que la interrupción de esos criterios jurispru
denciales no implica negar las diferencias que existen entre la metodología 
utilizada por los tribunales de apelación y la utilizada por los tribunales de 
amparo cuando analizan alegatos sobre violaciones en el marco de un proce
so penal. 

91. el tribunal de instancia se coloca en la posición de un evaluador 
inmediato y directo sobre la convicción que considera posible atribuir a los 
elementos probatorios. tiene el deber de aproximarse al material probatorio 
como un primer observador; así lo analiza, descarta y enlaza, para finalmente 
generar una argumentación sobre su significado y valor. 

92. el tribunal de amparo revisa el ejercicio de valoración realizado por 
el tribunal apelación, pero su tarea se centra en analizar críticamente la sufi
ciencia y la solidez argumentativa mediante la cual, éste arribó a sus pro
pias conclusiones, todo ello a la luz de los principios constitucionales que 
rigen el debido proceso, entre ellos, por supuesto, el principio de presunción 
de inocencia. 

93. es decir, el tribunal de amparo se sitúa en un "metanivel" de análi
sis con respecto al nivel del tribunal de instancia; revisa la razonabilidad de 
los elementos probatorios y puede identificar de motu proprio y, por vía de la 
argumentación, la necesidad de marcar una duda sobre la responsabilidad 
del inculpado y actuar en consecuencia. 

94. tal como señala la tesis de rubro: "IN DUBIO PRO REO. oBliGaCio
NeS Que eStaBleCe eSte priNCipio a loS JueCeS de amparo.", la obli
gación que impone el derecho a la presunción de inocencia a un tribunal de 
amparo, en estos casos, consiste en verificar si, a la luz del material probatorio 
que obra en la causa, el tribunal de instancia tenía que haber dudado de la 
culpabilidad del acusado. por supuesto, para llegar a esa conclusión, el mismo 
tribunal de amparo tiene que participar de la duda sobre la suficiencia del ma
terial probatorio y hacérselo saber al tribunal Colegiado mediante argumentos. 

95. Si bien la tarea propia de un tribunal de amparo le permite aproxi
marse al caudal probatorio con espíritu crítico y sin límites estrictos, lo cierto 

esta Sala advierte que este mismo criterio jurisprudencial de la Sexta Época, también aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, literalmente en los mismos términos, pero 
con otros datos de localización. Véase la jurisprudencia número 137, de rubro: "duda, CaliFi
CaCióN eN CaSo de." (Apéndice 19171995, tomo ii, primera parteSCJN, página 78, primera 
Sala). 
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es que, por los fines que justifican y orientan la labor que realiza, su enfoque y 
su preocupación deben ser distintos. dado que estos fines consisten en velar 
por la eficacia de la Constitución y, particularmente, de los derechos huma
nos, el tribunal de amparo se encarga de analizar la compatibilidad entre la 
sentencia del tribunal de instancia y la Constitución. 

96. para esta Sala es claro que, en buena medida, los tribunales de 
amparo ya asumen cotidianamente el deber de identificar "dudas razonables", 
cuando responden alegatos sobre violaciones al principio de presunción de 
inocencia. pero es importante abandonar la idea de que la duda es un ámbito 
exento de control en juicio de amparo, pues, como se ha reiterado, resulta ana
crónica y ajena a los principios que, en materia de debido proceso penal, de
finen nuestro régimen constitucional vigente. 

VIII. decisión

97. por todo lo expuesto, se revoca la sentencia recurrida para el efec
to de que el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito 
realice un nuevo estudio de legalidad a la luz de los lineamientos constitucio
nales fijados en esta ejecutoria y, una vez realizado lo anterior, con plenitud de 
jurisdicción resuelva lo que en derecho proceda. 

por lo expuesto y fundado, esta Sala

Resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—devuélvanse los autos al Séptimo tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito, para los efectos precisados en esta 
ejecutoria.

terCero.—Se declara interrumpido el criterio contenido en las juris
prudencias citadas en la parte final de esta ejecutoria, emitidas por la prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Sexta Época.

Cuarto.—remítase la presente resolución a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis de este alto tribunal, para que proceda a 
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la publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en cum
plimiento con lo previsto por el artículo 220 de la ley de amparo.57

notifíquese.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente alfredo Gutié
rrez ortiz mena (ponente), en contra de los emitidos por los ministros José 
ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia p. XXXV/2002, 1a./J. 19/2014 (10a.) y 1a./J. 
21/2014 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, agosto de 2002, página 14; en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, 
marzo de 2014, páginas 374 y 354, respectivamente.

57 "artículo 220. en el Semanario Judicial de la Federación se publicarán las tesis que se reciban y 
se distribuirá en forma eficiente para facilitar su conocimiento.
"igualmente se publicarán las resoluciones necesarias para constituir, interrumpir o sustituir la 
jurisprudencia y los votos particulares. también se publicarán las resoluciones que los órganos ju
risdiccionales competentes estimen pertinentes."
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AdOPCIÓn. CRITERIOS PARA EVALuAR EL COnSEnTIMIEnTO dE 
LOS PAdRES CuAndO ÉSTOS SEAn PERSOnAS COn dISCAPACI
dAd. Conforme al modelo social de asistencia en la toma de decisiones 
desarrollado por esta primera Sala en el amparo en revisión 159/2013, la dis
capacidad no es producto de las diferencias del individuo, sino de las barreras 
sociales que limitan su posibilidad de participar e interactuar en el medio en 
igualdad de circunstancias. el modelo social de la discapacidad tiene como 
punto de partida que se debe proteger y garantizar la libre elección de la per
sona, fomentando el ejercicio de su libre autodeterminación conforme al grado 
de diversidad funcional que posea. en este orden de ideas, el modelo social 
también se refleja en procedimientos de adopción. lo anterior indudablemente 
comporta un deber para el juzgador de promover y respetar la autonomía de 
la voluntad de las personas con discapacidad cuando se requiera su consen
timiento para la adopción. en efecto, cuando quien deba consentir la adop
ción es una persona con discapacidad declarada judicialmente, el juez no 
puede soslayar la posibilidad de que manifieste su voluntad; por el contrario, 
debe evaluar cuidadosamente si ha expresado sus intenciones por sí misma 
en algún sentido, partiendo de que esta manifestación es susceptible de surtir 
efectos jurídicos.

1a. VII/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdOPCIÓn. CRITERIOS PARA PROBAR SI EXISTE un dAÑO COn
TRA EL MEnOR TRATÁndOSE dE PAdRES COn ALgunA dISCAPA
CIdAd. tratándose de padres con discapacidad, para que pueda otorgarse 
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la adopción de un menor sin el consentimiento de éstos, es preciso: a) que 
se demuestre de forma clara y convincente que el menor sufrirá alguna afec
tación de no otorgarse la adopción; b) debe corroborarse que dicho daño no 
deriva de prejuicios o especulaciones discriminatorias sobre los padres con dis
capacidad; y, c) debe verificarse que la presunta afectación al menor no es 
producto de barreras contextuales o sociales que puedan ser superadas por 
ajustes razonables. ahora bien, en relación con el daño, es preciso que éste sea 
un daño probado, de tal forma que la decisión no se tome con base en consi
deraciones discriminatorias. por tanto, el daño debe probarse con evidencia 
técnica o científica y no con base en estereotipos, prejuicios, o especulaciones 
injustificadas sobre las características de los padres con discapacidad.

1a. X/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Vi
llegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdOPCIÓn. dERECHO dE OPOSICIÓn dE QuIEnES EJERCEn LA 
PATRIA POTESTAd. esta primera Sala entiende que existe un derecho de 
los padres que no han perdido la patria potestad sobre sus hijos a participar 
en los juicios de adopción. este derecho debe ser respetado a cabalidad ya 
que, de lo contrario, se atentaría contra el principio de mantenimiento de la fami
lia biológica y se afectaría el derecho de los padres a recibir protección contra 
injerencias arbitrarias o ilegales en su familia. a pesar de ello, vista a la luz 
del interés superior del menor, la voluntad de quien ejerce la patria potestad 
no puede ser un obstáculo infranqueable para la protección integral del niño. 
de esta manera, el derecho de oposición de los padres está limitado por el 
interés superior del menor. así, sólo puede otorgarse la adopción de un menor 
en contra de la voluntad de sus padres, cuando se pruebe que de otro modo se 
generará un daño a la niña o niño en cuestión.

1a. VI/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AdOPCIÓn. EL TuTOR nO PuEdE SuSTITuIR LA VOLunTAd dEL 
PAdRE QuE dEBA OTORgAR Su COnSEnTIMIEnTO. Conforme al mo
delo social de la discapacidad desarrollado por esta primera Sala en el amparo 
en revisión 159/2013, el tutor únicamente puede tomar decisiones por el 
pupilo en casos excepcionales, debiendo prevalecer la libre autonomía del pupilo 
en aquellos casos en los que pueda decidir por sí mismo. al respecto, esta 
primera Sala considera que existen algunas decisiones trascendentales que 
son inherentes a la persona a tal grado, que no son susceptibles de ser dele
gadas a un representante. en efecto, el respeto por la libre autodeterminación 
implica reconocer que ciertas decisiones sólo pueden ser expresadas por la 
persona misma, a través de cualquier medio posible. Éstas son decisiones que 
trascienden en los ámbitos más significativos de la persona, como lo es su 
núcleo familiar. de esta forma, si bien el tutor está en aptitud de decidir sobre 
cuestiones como la administración de los bienes del pupilo, difícilmente podrá 
suplir su voluntad en una valoración tan íntima como lo es dar en adopción a 
un hijo biológico. ante tal panorama, esta primera Sala estima que el tutor no 
puede decidir sobre la adopción de un menor en sustitución de quien ejerza 
la patria potestad.

1a. VIII/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdOPCIÓn. ESTÁndAR PARA OTORgARLA SIn EL COnSEnTIMIEn
TO dE LOS PAdRES, CuAndO SE TRATE dE PERSOnAS COn dISCA
PACIdAd. a partir del modelo social de la discapacidad y de las obligaciones 
establecidas en la Convención de las Naciones unidas de los derechos de 
las personas con discapacidad, esta primera Sala advierte que las relaciones 
paternofiliales gozan de una protección especial cuando la madre o el padre 
tengan alguna discapacidad. en estos casos, se vuelve necesario ponderar 
de manera integral el interés superior del menor con los derechos de las perso
nas con discapacidad. así, para otorgar la adopción sin el consentimiento de 
padres que tengan alguna discapacidad, no basta con probar que de no otor
garse la adopción el menor podría sufrir un daño. adicionalmente, debe 
corroborarse lo siguiente: a) que la afectación al menor sea demostrada bajo 
un estándar de prueba claro y convincente; b) que dicho daño no derive de 
prejuicios o especulaciones discriminatorias, sino de pruebas técnicas o cien
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tíficas que acrediten la existencia de una afectación en el desarrollo del menor; 
y, finalmente, c) que la presunta afectación al menor no sea producto de ba
rreras contextuales o sociales que puedan ser superadas por ajustes razo
nables; esto es, por medidas alternativas que faciliten que la persona haga 
frente a sus obligaciones de padre.

1a. IX/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdOPCIÓn. LA SuSPEnSIÓn dE LA PATRIA POTESTAd nO Su
PRIME EL dERECHO dEL PROgEnITOR A OPOnERSE A LA AdOP
CIÓn dE Su HIJO. la suspensión de la patria potestad no debe llevar al 
extremo de suprimir el derecho del padre a decidir sobre una cuestión tan 
trascendental como la adopción de su hijo. por tanto, cuando la patria potes
tad se encuentre suspendida por motivo del estado de interdicción declarado 
judicialmente, debe entenderse que el padre continúa "ejerciéndola" para los 
efectos del artículo 377 del Código Familiar para el estado de michoacán, vigen
te hasta el 1o. de julio de 2013; esto es, a efecto de que se requiera su consen
timiento para tramitar la adopción de su menor hijo. de esta manera, el hecho 
de que se actualice la suspensión de la patria potestad no hace nugatorio 
el derecho del progenitor a oponerse al trámite de la adopción.

1a. IV/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdOPCIÓn. PRESunCIÓn En FAVOR dEL PRInCIPIO dEL MAnTE
nIMIEnTO dE LA FAMILIA BIOLÓgICA. Conforme al principio del man
tenimiento del menor en la familia biológica, existe un interés fundamental 
de velar porque el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de 
éstos. de esta manera, debe superarse una presunción en contra de la termi
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nación del vínculo paternofilial, ya que el niño y sus padres comparten un 
interés vital en prevenir la terminación de su relación natural. en atención a 
ello, esta primera Sala estima que existe una presunción a favor del principio 
de mantenimiento de las relaciones familiares, por lo que los hechos que moti
ven la adopción de un menor deben evaluarse estrictamente a la luz del inte
rés superior del niño. No obstante, esta presunción puede ser derrotada en 
algunos casos, si se verifica que (i) los padres han consentido la adopción, o (ii) 
si, en caso de que éstos se opongan, se muestra que de no otorgarse la adop
ción se afectarían los derechos del menor.

1a. V/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEFEnSA AdECuAdA En MATERIA PEnAL. AnTE LA AuSEn
CIA dEL dEFEnSOR PARTICuLAR, ESTE dERECHO HuMAnO dEBE 
gARAnTIZARSE POR EL JuEZ dE LA CAuSA COn LA dESIgnA
CIÓn dE un dEFEnSOR PÚBLICO QuE ASISTA JuRÍdICAMEnTE 
AL PROCESAdO. la garantía del derecho humano de defensa adecuada 
se satisface siempre que en los actos que constituyen el proceso penal en 
que intervenga, el imputado cuente con la asistencia jurídica de un profesional 
en derecho; es por eso que el juez que instruye la causa penal debe designar 
defensor público en caso de ausencia de defensor particular que lo había veni
do representando. en el entendido de que en la prerrogativa de defensa ade
cuada, el defensor tiene que cumplir con las condiciones necesarias para que 
el imputado sea asistido jurídicamente; por lo tanto, resulta nece saria tanto la 
presencia física del defensor, como que realice actos jurídicos efectivos, en 
todas las diligencias en que aquél intervenga directamente. 

1a. XVII/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 94/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo en revisión 3250/2013. 24 de septiembre de 2014. Cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
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ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEFEnSA AdECuAdA En MATERIA PEnAL. PROCEdIMIEnTO A 
SEguIR PARA LA dESIgnACIÓn OFICIOSA dEL dEFEnSOR PÚBLICO 
QuE ASISTA AL IMPuTAdO En LA PRÁCTICA dE unA dILIgEnCIA 
JudICIAL dE dESAHOgO dE PRuEBAS, AnTE LA AuSEnCIA dEL 
dEFEnSOR PARTICuLAR PREVIAMEnTE nOMBRAdO. Si al iniciarse 
una audiencia de desahogo de pruebas no se encuentra el defensor particular 
previamente designado por el procesado, el juez del proceso, para garanti
zar el ejercicio efectivo del derecho de defensa adecuada del imputado, debe 
nombrarle un defensor público para que lo asista jurídicamente observando 
una serie de directrices. en principio, después de verificarse la inasistencia 
del defensor particular previamente designado para intervenir en la causa 
penal, el juez deberá requerir al imputado para que nombre a otro abogado 
que lo pueda asistir en la diligencia. Con esto se cuida la prevalencia del dere
cho del imputado de designar libremente al abogado que lo defienda en la 
causa penal. la respuesta del imputado puede dar lugar a tres supuestos: 
1) designar a otro abogado particular que se encuentre presente en las insta
laciones del juzgado; 2) solicitar que le sea nombrado un defensor público; 
3) informar que no tiene abogado a quien pueda encomendar su defensa, o el 
designado se niegue a aceptar el nombramiento realizado por el imputado. des
pués de recibir alguna de las respuestas anteriores, el juzgador deberá dictar 
un acuerdo de trámite en el que puede: a) tener por designado al defensor 
particular nombrado por el procesado o; b) designar a un defensor público 
que lo asista jurídicamente. en este mismo acuerdo, el juez tiene que requerir 
al profesionista en derecho para que comparezca de inmediato en la diligen
cia a aceptar el cargo y asumir la defensa del inculpado. realizado lo anterior, 
la autoridad judicial deberá implementar las medidas necesarias para que el 
defensor designado pueda tener acceso a las constancias que integran la causa 
penal, con el fin de que conozca las circunstancias generales del caso y de la 
diligencia judicial programada para celebrarse al momento de la interven
ción, de manera que pueda tener los conocimientos necesarios para asesorar 
adecuadamente al imputado. en caso de que se trate de una audiencia de 
desahogo de pruebas, la autoridad judicial deberá diferir la audiencia, ya que 
en el momento de la designación eventual del defensor, éste no conoce las 
particularidades del caso; el diferimiento permite que el profesional en derecho 
se prepare para poder conocer las particularidades del caso. este supuesto 
tiene como excepción que la designación del defensor público sea únicamente 
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para suplir al defensor particular que representa a la defensa en la audiencia 
de desahogo de pruebas. en este supuesto, la diligencia podrá verificarse des
pués de que el imputado y su defensor sostengan una entrevista y manifiesten 
que conocen las circunstancias del caso y tiene la preparación previa para 
ejercer la defensa efectiva. de la manifestación debe dejarse constancia en la 
audiencia. la autoridad judicial requerirá al defensor particular que no asistió 
a la diligencia, siempre que no haya sido revocado, para que se presente en 
la próxima fecha que se programe y también se le apercibirá con imponerle las 
medidas de apremio correspondientes a la ley procesal. en caso de que en 
la nueva fecha señalada para que tenga verificativo la audiencia de desahogo 
de pruebas se repita la inasistencia del defensor particular designado para 
representar la defensa adecuada del procesado, el juzgador tendrá que repe
tir las anteriores consideraciones y diferir la audiencia a una próxima fecha. 
la autoridad deberá imponer al defensor particular ausente la medida de apremio 
que haya determinado, después de que conste que fue debidamente notifi
cado. en este caso, si el imputado manifiesta que debe mantenerse la desig
nación del defensor particular, la autoridad debe de informarle que con 
motivo de la inasistencia del defensor particular, se le asignará de manera 
oficiosa un defensor público que podrá acceder al expediente y se diferirá la 
fecha de la audiencia nuevamente, con la finalidad de preparar la defensa del 
imputado y garantizar que no se le deje en estado de indefensión. este su
puesto no se verificará si un defensor particular asume la defensa y conoce 
del asunto. esta última directriz, en primer término, permite respetar, hasta el 
límite de lo posible, el derecho del imputado de nombrar un profesionista 
en derecho que asuma su defensa y opera como garantía para no dejar al 
imputado en estado de indefensión. las directrices previamente planteadas 
son necesarias para evitar una violación al derecho humano de defensa ade
cuada porque se refieren a la realización de acciones de protección, respeto 
y garantía del citado derecho humano en un proceso penal.

1a. XX/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 94/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo en revisión 3250/2013. 24 de septiembre de 2014. Cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEFEnSA AdECuAdA. LOS SuPuESTOS dE VIOLACIÓn dE ESTE dE 
RECHO HuMAnO SE ACTuALIZAn CuAndO EL JuEZ nOMBRA 
dEFEnSOR PÚBLICO AnTE LA AuSEnCIA dEL dEFEnSOR PAR
TICu LAR. para dar cumplimiento a las obligaciones de promover, proteger, 
respetar y garantizar los derechos humanos, el juez penal tiene que designar 
oficiosa mente un defensor público en caso de ausencia del defensor particu
lar del imputado a una diligencia en la que éste debe tener intervención, a fin 
de que cuente con la asistencia jurídica que requiera. Sin embargo, la protec
ción del derecho humano de defensa adecuada exige que se actualice una real 
asis tencia jurídica, de modo que no basta que se cumpla con la designación 
de un defensor público en sustitución del abogado particular que venía repre
sen tando al procesado. incluso cuando se cumple con la designación de defen
sor de oficio, es posible que se actualicen violaciones al derecho humano de 
defen sa adecuada, de modo que dejen al imputado en estado de indefensión. 
la vio lación puede actualizarse en dos supuestos identificados por la primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a saber: el primer su
puesto se actualiza si no se requirió previamente al imputado nombrar libre
mente a otro defensor de su elección, puesto que en todo momento debe 
privilegiarse el derecho que tiene de designar al abogado que quiera para 
que le propor cione asistencia jurídica en el juicio; el segundo supuesto se 
actualiza si el defensor de oficio designado por el juez se nombra al inicio de 
una audien cia de desahogo de pruebas, con la única finalidad de llevar a cabo 
dicha dili gencia, sin que dicho defensor cuente con los medios y tiempo nece
sarios para su preparación (conocimiento de las constancias que integran el 
expe diente), a fin de determinar la estrategia a seguir, que permita el ejercicio 
de una adecuada defensa del procesado. 

1a. XIX/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 94/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo en revisión 3250/2013. 24 de septiembre de 2014. Cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELITO COnTRA LA SEguRIdAd dEL TRÁnSITO dE VEHÍCuLO. 
EL ARTÍCuLO 255 dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL ESTAdO dE BAJA 
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CALIFORnIA QuE LO PREVÉ, nO VIOLA EL PRInCIPIO dE EXACTA 
APLICACIÓn dE LA LEY En MATERIA PEnAL En Su VERTIEnTE dE 
TAXATIVIdAd. el referido artículo prevé que cuando se cause daño a las 
personas y/o a las cosas por quien maneje un vehículo de motor en estado de 
ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias 
que impidan o perturben su adecuada conducción, se impondrá prisión de seis 
meses a tres años, multa de cincuenta a quinientas veces el salario mínimo y 
suspensión hasta por un año del derecho a conducir vehículos de motor. ahora 
bien, el hecho de que dicho numeral sólo refiera al "estado de ebriedad", sin 
señalar parámetro o porcentaje de éste o grado de alcoholemia en la sangre, 
no implica que limite las circunstancias específicas del sujeto activo al "estado 
de ebriedad", sino que tal estado le impida o perturbe la adecuada conduc
ción del vehículo motor; por tal motivo, el juzgador tendrá que valorar (al mar
gen del grado de alcohol en la sangre) si dicha condición actualiza esta última 
circunstancia. por tanto, no puede estimarse que dicho artículo, al no preci
sar lo que debe entenderse por "estado de ebriedad", conduzca a la autoridad 
aplicadora de la norma a confusión o a demeritar la defensa del procesado y, 
por tanto, viole el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal en 
su vertiente de taxatividad, toda vez que se trata de un elemento normativo del 
delito, el cual está sujeto a la valoración de aquella autoridad.

1a. III/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 5008/2014. 30 de septiembre de 2015. Cinco votos de los mi
nistros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cienfue
gos posada.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO A LA nO AuTOInCRIMInACIÓn. IMPLICACIOnES QuE dE
RIVAn dE RESPETAR Su EJERCICIO (InTERPRETACIÓn dEL AR
TÍCuLO 20, APARTAdO A, FRACCIÓn II, dE LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS, En Su TEXTO 
AnTERIOR A LA REFORMA COnSTITuCIOnAL En MATERIA PEnAL 
dEL 18 dE JunIO dE 2008). la literalidad del texto constitucional no ofrece 
dificultades interpretativas, pues cuando dispone que la persona sujeta a un 
proceso no está obligada a declarar, esto implica que ella no puede verse obli
gada a: (i) autoinculparse y/o (ii) defenderse y declarar en su favor, ya que goza 
del derecho a hacerlo hasta en tanto lo considere necesario para el más óptimo 
ejercicio de su defensa. el concepto "no declarar" incluye la posibilidad de re
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servarse cualquier expresión, incluso no verbal, en relación con la acusación 
formulada. lo anterior quiere decir que este derecho obliga a las autoridades 
a no forzar a la persona, bajo ningún medio coactivo, o con la amenaza de su 
utilización, a emitir una confesión o declaración encaminada a aceptar respon
sabilidad. pero del mismo modo, implica la prohibición de realizar inferencias 
negativas a partir del silencio; es decir, la autoridad debe respetar la estrategia 
defensiva de la persona y no exigir que espontáneamente exponga una versión 
exculpatoria. así, la decisión de ejercer el derecho a la no autoincriminación no 
sólo debe ser respetada y su posibilidad garantizada, sino que no puede, por 
ninguna circunstancia, ser utilizada en perjuicio de la persona o como un 
argumento para motivar una sentencia condenatoria. los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales están ahí para 
ser ejercidos. ponerlos en práctica nunca puede traducirse en un costo o im
plicar una consecuencia negativa para la persona. presuponer, incluso a nivel 
intuitivo, que el silencio y/o la pasividad generan suspicacia o que son actitu
des indicativas de culpabilidad, es –de nuevo– un razonamiento contrario a las 
exigencias de las garantías del proceso penal.

1a. I/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 5236/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: patricia del arenal urueta.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO A LA nO AuTOInCRIMInACIÓn. LA VEROSIMILITud dE 
LOS ALEgATOS dE dEFEnSA O dE LA VERSIÓn EXCuLPATORIA 
dEL InCuLPAdO nO dEPEndE dE LA ESPOnTAnEIdAd COn LA 
QuE SE RIndE unA dECLARACIÓn. permitir al inculpado callar frente 
a la acusación, reflexionar y esperar a la elaboración de la estrategia de defensa 
que considere más óptima, es parte de lo que implica respetar el derecho a la 
no autoincriminación, consagrado por el artículo 20, apartado a, fracción ii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior 
a la reforma del 18 de junio de 2008) y el derecho a preparar la defensa, con
sa grado en el artículo 8.2.c de la Convención americana sobre derechos Hu
manos. Como consecuencia lógica, la decisión del inculpado de utilizar tiempo 
y permanecer en silencio, nunca puede ser utilizada en su perjuicio, por ejem
plo, bajo la injustificada premisa de que una persona inocente, actuando racio
nalmente, se defendería desde el momento mismo en que se le hacen saber 
los motivos de la acusación. de este modo, la verosimilitud de un argumento no 
está condicionada por el hecho de que la persona haya declarado con cercanía 
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a los hechos imputados. entender que la ausencia de espontaneidad permite 
al juez formarse un juicio sobre la culpabilidad de la persona –por ejemplo, 
con base en una expectativa o una intuición sobre lo que cualquier persona 
inocente haría– constituye una falacia lógica, pues la conclusión simplemente 
no se sigue de la premisa; pero, sobre todo, resulta en una clara transgresión 
de los principios subyacentes a las garantías de debido proceso penal, en 
especial el derecho a la defensa adecuada y a la presunción de inocencia. por 
ello, es incorrecta la idea según la cual el silencio del inculpado durante las 
primeras fases del proceso constituye un indicio de responsabilidad. la vero
similitud de un alegato defensivo siempre debe ser analizada por sus propios 
méritos, de acuerdo con el material que obra en la causa y a través de un ejer
cicio de valoración razonado.

1a. II/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 5236/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: patricia del arenal urueta.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPARCIALIdAd JudICIAL. nO SE VuLnERA ESTE PRInCIPIO POR 
LA dESIgnACIÓn QuE REALICE EL JuEZ dE LA CAuSA, PARA QuE 
ASISTA JuRÍdICAMEnTE AL IMPuTAdO AnTE LA AuSEnCIA dEL 
dEFEnSOR PARTICuLAR QuE LO VEnÍA REPRESEnTAndO. de con
formidad con lo previsto en la fracción Vii del apartado a del artículo 20 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior 
a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, el derecho de defensa adecuada se garantiza en la medida en que el impu
tado cuenta con un defensor que tenga el carácter de profesional en derecho. 
en virtud de lo anterior, en caso de ausencia del defensor privado a una dili
gencia en la que tenga participación el procesado, el juez debe nombrarle a 
aquél un defensor público para que le proporcione asistencia jurídica. ahora 
bien, la intervención del juez no afecta la imparcialidad de sus funciones, ya que 
únicamente se limita a acatar las directrices establecidas en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, respecto de la protección y garantía 
del derecho humano de defensa adecuada.

1a. XVIII/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 94/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
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mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo en revisión 3250/2013. 24 de septiembre de 2014. Cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MOdELO SOCIAL dE LA dISCAPACIdAd. AJuSTES RAZOnABLES 
En PROCEdIMIEnTOS dE AdOPCIÓn. tratándose de padres con dis
capacidad, para que pueda otorgarse la adopción de un menor sin el con
sentimiento de éstos, debe demostrarse de forma clara y convincente que, de 
lo contrario, el menor sufrirá alguna afectación. además, debe corroborarse 
que dicho daño no deriva de prejuicios o especulaciones discriminatorias. una 
vez que se ha probado la afectación en estos términos, debe acreditarse adi
cionalmente que dicha situación no deriva de barreras sociales que puedan 
ser subsanadas a través de medidas alternativas. en efecto, conforme al 
modelo social, la discapacidad debe ser considerada como una desventaja 
causada por las barreras que la organización social genera al no atender de 
manera adecuada las necesidades de las personas con diversidades fun
cionales. Con base en este paradigma, si de la situación de discapacidad se 
derivan limitantes para hacer frente a sus obligaciones de padre, se debe 
constatar que éstas no sean producto de las barreras contextuales. esto 
es, que no surjan en razón de las diversidades funcionales per se, sino de la 
interacción de éstas con ciertas barreras sociales. en este orden de ideas, en 
procedimientos de adopción, el juzgador debe verificar que las afectaciones 
a los derechos del menor no sean producto de barreras contextuales o socia
les que puedan ser superadas por ajustes razonables. en caso de que las limi
tantes sean sociales, el juzgador debe tratar de encontrar alternativas que 
permitan a la persona con discapacidad disfrutar plenamente de su derecho 
a la familia y cumplir cabalmente con sus obligaciones de padre.

1a. XI/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nOTIFICACIOnES En EL JuICIO ORAL MERCAnTIL. AL ESTAR 
EXPRESAMEnTE PREVISTA LA FORMA dE REALIZARLAS En EL 
ARTÍCuLO 1390 BIS 10 dEL CÓdIgO dE COMERCIO, nO PROCEdE 
APLICAR SuPLETORIAMEnTE OTRA LEgISLACIÓn. la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la supre
sión de las notificaciones personales en el juicio oral mercantil persigue un 
fin constitucionalmente válido, por lo que la forma de notificación de los autos 
o las resoluciones diferentes al emplazamiento en ese procedimiento, está 
expresamente prevista en el artículo 1390 bis 10 del Código de Comer cio, sin 
que proceda aplicar supletoriamente otra legislación, ya que resulta contrario 
a la naturaleza de dichos juicios orales que tienen como finali dad contar con 
un sistema de impartición de justicia pronta, eficaz y eficiente, para resolver los 
conflictos con la prontitud y celeridad necesarias para evitar rezagos en el pro
nunciamiento de las resoluciones.

1a. XV/2016 (10a.)

amparo en revisión 383/2015. Banco Nacional de méxico, S.a. 9 de septiembre de 2015. 
mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. disidentes: Jorge mario pardo rebolledo y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho para formular voto de 
minoría. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría dolores igareda 
diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIOnES En EL JuICIO ORAL MERCAnTIL. EL ARTÍCuLO 
1390 BIS 10 dEL CÓdIgO dE COMERCIO, AL PREVER LAS REgLAS 
PARA Su REALIZACIÓn, nO VuLnERA EL dERECHO FundAMEn
TAL AL dEBIdO PROCESO. de la exposición de motivos de la reforma 
al Código de Comercio, publicada en el diario oficial de la Federación el 27 
de enero de 2011, por la que se introdujo el juicio oral mercantil, se advierte 
que los principios rectores de éste son los de: oralidad, publicidad, igualdad, 
inmediación, contradicción, continuidad y concentración; de ahí que, acorde 
con la naturaleza de dicho juicio, su finalidad sea contar con un sistema de 
impartición de justicia cuya prontitud, celeridad, eficacia y eficiencia sean las 
adecuadas para evitar rezagos en el pronunciamiento de las resoluciones que 
ponen fin a las controversias. de ese modo, se encuentra justificado que el ar
tículo 1390 bis 10 prevea que en un juicio oral mercantil sólo el emplazamiento 
tenga que realizarse personalmente, mientras que las demás determinaciones 
deben notificarse de acuerdo con las reglas y los medios previstos para las 
notificaciones no personales. así pues, dicho precepto no vulnera el derecho 
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fundamental al debido proceso, consistente en proteger que las partes ten
gan una posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer 
pruebas en apoyo de sus pretensiones, pues estas cuestiones se encuen
tran previstas para los juicios orales mercantiles; además, los derechos fun
damentales de legalidad y seguridad jurídica están colmados con el hecho de 
que el artículo indicado tenga previsto que en el juicio oral únicamente será 
notificado personalmente el emplazamiento, ya que desde que se ordena noti
ficar a la demandada de manera personal la existencia de un juicio en su contra, 
se le hace saber que se encuentra sujeta a las disposiciones procesales 
previstas en el Código de Comercio, en las que se le exigirán determinadas con
ductas y que, incluso, dichas cargas serán reclamadas a las partes bajo aper
cibimiento de ser sancionadas en caso de no cumplir con ellas, pues sólo así 
se garantiza la celeridad que exige el procedimiento oral mercantil.

1a. XIV/2016 (10a.)

amparo en revisión 383/2015. Banco Nacional de méxico, S.a. 9 de septiembre de 2015. 
mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. disidentes: Jorge mario pardo rebolledo y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho para formular voto de 
minoría. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría dolores igareda 
diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PATRIA POTESTAd. AL AnALIZAR LA dEMAndA dE Su PÉRdIdA 
POR ACTuALIZARSE LA HIPÓTESIS PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
628, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL ESTAdO dE PuEBLA, 
EL JuEZ dEBE ATEndER AL PRInCIPIO dEL InTERÉS SuPERIOR 
dEL MEnOR. la patria potestad es una institución creada en beneficio de los 
menores y no de los progenitores, pues constituye una función encomendada 
a éstos en favor de sus hijos, dirigida a su protección, educación y formación 
integral; de ahí que su pérdida no es una medida que tenga por objeto cas
tigarlos por incumplir los deberes que conlleva la patria potestad, sino que 
pretende defender los intereses del menor en los supuestos en los que su 
bienestar se garantiza cuando sus padres estén separados. ahora bien, el ar
tículo 628, fracción i, del Código Civil para el estado de puebla, prevé que los dere
chos de la patria potestad se pierden cuando quien la ejerza cometa algún 
delito grave o intencional contra el menor, sin embargo, no todo delito com
prueba que el progenitor incumplió con las obligaciones derivadas del ejer
cicio de aquélla y que causa con ello un perjuicio a los intereses y el bienestar 
del menor. lo anterior es así, porque sin un análisis de la naturaleza del delito 
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y de las circunstancias en las que se comete, la condena a la pérdida de la 
patria potestad bajo ese supuesto podría ser desproporcionada y contraria a los 
intereses de los menores, ya que existen delitos cuya naturaleza no denota 
una afectación evidente y directa a sus intereses, o bien, no demuestra fehacien
temente que el progenitor ha incumplido las obligaciones inherentes al ejer
cicio de la patria potestad, como por ejemplo, en el delito de sustracción de 
menores, donde dependiendo de las circunstancias en que se cometa, puede o 
no demostrarse que fue dolosamente y, por tanto, faltó a su deber de cuidado. 
Consecuentemente, ante la demanda de la pérdida de la patria potestad por 
actualizarse el supuesto previsto en el artículo 628 citado, el Juez debe aten
der al principio del interés superior del menor y analizar la naturaleza del delito, 
así como las circunstancias en las que se cometió, pues de surgir alguna duda 
razonable respecto a si con su comisión se comprueba que el progenitor faltó 
a su obligación de cuidado y búsqueda del bienestar del menor, entonces, 
dicha pérdida no debe aplicarse, porque no asegura la consecución de la 
finalidad de la norma, que es evitar un mayor perjuicio al menor.

1a. XVI/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 1433/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría dolores 
igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL En EL JuICIO CIVIL. EL JuEZ dEBE dAR OPOR
TunIdAd A LAS PARTES QuE LO SOLICITEn, PARA HACER COM
PARECER E InTERROgAR A LOS PERITOS COn RESPECTO A LOS 
dICTÁMEnES QuE RIndAn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO). 
el principio de contradicción, aplicado a la prueba pericial, forma parte de las 
garantías de debido proceso que deben respetarse no sólo en la materia 
penal, sino en lo que resulte compatible con otras materias, como la civil, en 
la que debe permitirse a las partes que así lo soliciten, tener la oportunidad 
de hacer comparecer e interrogar a los peritos respecto a los dictámenes 
que rindan en juicio, sin perjuicio del derecho que, en su caso, pueda tam
bién concederse para que durante el desahogo de la prueba, las partes formu
len observaciones que deban considerarse en los respectivos dictámenes. 
lo anterior es así, ya que una interpretación articulada de lo señalado por los 
artículos 1o., 14, 17 y 20 constitucionales, que considere a su vez las garan
tías judiciales protegidas por los artículos 8o. y 25 de la Convención americana 
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sobre derechos Humanos, permite concluir que si bien, dada su importan
cia, la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la referida 
Convención, sólo detallan las garantías mínimas que deben respetarse en asun
tos del orden penal, ello no descarta que las mismas también puedan ser 
consideradas garantías mínimas en procedimientos de otra naturaleza, en 
tanto ello resulte compatible, máxime que los juzgadores deben priorizar el cono
cimiento de la verdad y que la práctica de hacer comparecer e interrogar a los 
peritos, constituye un medio de control y perfeccionamiento de la prueba pe
ricial, que permite que las partes sean debidamente oídas en juicio haciendo 
valer los medios de defensa necesarios previo a cualquier acto privativo. la Corte 
interamericana de derechos Humanos, en los casos ivcher Bronstein vs. perú, 
tribunal Constitucional vs. perú y panel Blanca (paniagua morales y otros) 
vs. Guatemala, ha establecido el criterio de que a pesar de que el artículo 8o., 
apartado 2 de la Convención americana sobre derechos Humanos, no espe
cifica garantías mínimas en materias que conciernen a la determinación de 
los derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter, las garantías mínimas establecidas en el numeral 2 del mismo 
precepto aplican también a esos órdenes y, por ende, en éstos el individuo 
tiene derecho al debido proceso en los términos reconocidos para la mate
ria penal, en cuanto sea aplicable al procedimiento respectivo. dicho criterio 
también se advierte en la opinión consultiva emitida el 10 de agosto de 1990, 
por la Corte interamericana de derechos Humanos. luego entonces, el hecho 
de que el artículo 1.312, del Código de procedimientos Civiles del estado de 
méxico, no prevea expresamente el derecho de las partes para hacer com
parecer e interrogar a los peritos sobre los dictámenes que emiten, no impide 
que el juez, de conformidad con lo señalado por los artículos 1.250 y 1.251, que 
le permiten, para conocer la verdad, valerse de cualquier persona, cosa o 
documento, y decretar, en todo tiempo, en cualquier juicio, la práctica, repe
tición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, puede, a solicitud de 
las partes, conceder el derecho de contradicción en la prueba pericial, debien
do, en caso de negativa al respecto, explicar de manera fundada y motivada las 
razones en que dicha determinación se sustente, sin que baste decir que ello 
es una facultad reservada al juez.

1a. XII/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 4414/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: Guillermo pablo lópez andrade.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓn En AMPARO IndIRECTO. ES IMPROCEdEnTE dICHO RE
CuRSO CuAndO SE RESERVA JuRISdICCIÓn A LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn PARA QuE REALICE LA InTERPRETA
CIÓn COnSTITuCIOnAL dE un PRECEPTO LEgAL QuE nO LE FuE 
APLICAdO AL RECuRREnTE. de los artículos 107, fracción Viii, inciso a), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 84, fracción i, in
ciso a), de la ley de amparo abrogada, se advierte que para que un recurso 
de revisión interpuesto contra la sentencia dictada por un Juez de distrito 
sea competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se requiere 
que en esa resolución subsista un problema de constitucionalidad y, para que 
este presupuesto se cumpla, es necesario que en la demanda de amparo el 
quejoso realice un planteamiento en que cuestione la constitucionalidad de 
una norma de carácter general, o bien, que en su resolución, el Juez de dis
trito realice la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal. 
en ese contexto, cuando un tribunal Colegiado de Circuito reserva jurisdicción 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que determine lo referente a 
la interpretación constitucional de un precepto legal que no fue aplicado al 
quejoso, luego recurrente, tal aspecto no puede ser materia de análisis del 
recurso de revisión a instancia del alto tribunal, porque en esa hipótesis no 
se cumple con el requisito constitucional y legal, sobre todo cuando en la de
manda se plantea la inconstitucionalidad del acto reclamado por la aplicación 
de un determinado ordenamiento legal, y el Juez de distrito sobresee seña
lando que éste no fue aplicado; por lo que si el tribunal Colegiado de Circuito 
confirma esa determinación, y luego pide la interpretación del ordenamiento 
no aplicado, es improcedente que el máximo tribunal se pronuncie al respecto.

1a. XIII/2016 (10a.)

amparo en revisión 146/2015. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretario: alfonso Francisco trenado ríos.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

MAgISTRAdOS dE LA SALA SuPERIOR dEL TRIBunAL FEdERAL 
dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. EL ARTÍCuLO SÉPTIMO 
TRAnSITORIO dE LA LEY ORgÁnICA dE ESE ÓRgAnO, PuBLICA
dA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE dICIEMBRE 
dE 2007, nO RESuLTA APLICABLE RESPECTO dE LOS nOMBRAMIEn
TOS dE AQuÉLLOS. 

MAgISTRAdOS dE LA SALA SuPERIOR dEL TRIBunAL FEdERAL 
dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. LA duRACIÓn dE Su 
nOMBRAMIEnTO ES POR un PERIOdO dE 15 AÑOS IMPRORRO
gABLES. 

amparo eN reViSióN 188/2014. 10 de SeptiemBre de 2014. uNa
Nimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS Her
NÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
luiS marÍa aGuilar moraleS. impedido: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCreta
rio: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 83, fracción iV y 84, 
fracción i, inciso a), de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece, 10, fracción ii, inciso a), 11, fracción V y 21, fracción Xi, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en el 
punto segundo del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal en pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de trece de mayo de dos mil 
trece, publicado el veintidós siguiente en el diario oficial de la Federación, en 
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atención a que se trata de un recurso de revisión respecto del cual, esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió ejercer la 
facultad de atracción, y en el que se combate la sentencia pronunciada den
tro de un juicio de amparo indirecto, cuyo tema de análisis corresponde a una 
de las áreas de especialidad de esta instancia jurisdiccional.

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el hecho de que el tres de 
abril de dos mil trece entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos del mes y año en 
comento; sin embargo, en el presente asunto se seguirá aplicando la norma
tiva anterior, conforme a lo establecido en el artículo tercero transitorio1 del 
ordenamiento jurídico citado en primer término, debido a que el presente ampa
ro en revisión se inició con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

SeGuNdo.—Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la ley de la 
materia aplicable al caso concreto, el recurso de revisión se interpondrá den
tro del plazo de diez días, contados desde el siguiente a aquel en que surta 
sus efectos la notificación de la resolución recurrida.

en la especie, la sentencia recurrida fue notificada al quejoso el treinta 
de septiembre de dos mil trece (foja mil cuatrocientos veintinueve del cuader
no de amparo), surtiendo efectos al día siguiente, esto es, el uno de octubre 
del mismo año, tal como lo dispone el artículo 34, fracción ii, de la ley de 
amparo. así, el plazo previsto para la interposición del recurso transcurrió 
entre el dos y el quince de octubre de dos mil trece, descontándose los días 
cinco, seis, doce y trece del mes y año indicados, por haber sido sábados y 
domingos, es decir, inhábiles, conforme a lo establecido en el artículo 23 de 
la derogada ley de amparo.

de esta forma, el presente recurso de revisión se presentó en la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia adminis
trativa en el distrito Federal, el catorce de octubre de dos mil trece (foja veinte 
del toca en el que se actúa), es inconcuso que éste se interpuso dentro del 
plazo legal previsto al efecto.

1 "tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo."
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además, cabe señalar que fue interpuesto por parte legítima, pues lo 
hace valer **********, quejoso en el juicio de amparo indirecto **********, 
por derecho propio.

terCero.—el recurso de revisión que ahora se atiende resulta pro
cedente, en tanto que, en los términos desarrollados con anterioridad, fue 
promovido en el plazo conferido por la legislación aplicable, y presentado 
por per sona legitimada para ello, y en él se combate una determinación dic
tada por el Juez décimo primero de distrito en materia administrativa en el 
distrito Federal, en la que resolvió el sobreseimiento en el juicio y la negación 
del amparo iniciado por **********, por lo que se actualiza el supuesto pre
visto en el artículo 83, fracción iV, de la legislación de amparo, conforme a la 
cual se atiende el presente asunto.

Cuarto.—de conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la ley 
de amparo, en todos los casos a que se refiere el precepto aludido, la parte 
que obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión 
interpuesta por la recurrente (la adhesión seguirá la suerte procesal de ésta), 
siempre que lo haga dentro del término de cinco días, contados a partir de la 
fecha en que se notifique la admisión del recurso, y que exprese los agravios 
correspondientes.

ahora bien, como ha sido indicado, en el caso, el titular de la unidad de 
asuntos Jurídicos del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
en su carácter de delegado del presidente y del presidente de la Sala Superior 
del citado órgano, promovió adhesión al presente recurso.

en principio, debe concluirse que el recurso adhesivo, al que ahora se 
hace referencia fue promovido por parte legitimada para ello, en tanto que lo 
presentan quienes intervinieron en el juicio de garantías, como autoridades 
responsables y terceros perjudicados que, además, tienen interés en que sub
sista el fallo que determinó el sobreseimiento de la acción constitucional y la 
negación del amparo.

además, el escrito fue presentado oportunamente, ya que de las cons
tancias que obran agregadas a los autos, se advierte que el acuerdo mediante 
el cual se admitió el medio impugnativo en que se actúa fue notificado a los 
promoventes el veintiocho de octubre de dos mil trece, y surtió efectos al día 
siguiente, esto es, el veintinueve del mes y año indicados, por lo que el plazo 
con el que contaban para interponer sus recursos transcurrió del treinta de 
octubre al seis de noviembre de dos mil trece, por lo que si el delegado de las 
autoridades integrantes del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva presentó su escrito adhesivo el cinco de noviembre de dos mil trece, es 
claro que fue interpuesto dentro del plazo legal conferido.
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Finalmente, de la lectura del escrito en comento se advierte, con meri
diana claridad, que los recurrentes adhesivos formularon, en cada caso, los 
planteamientos y agravios que, en su concepto, resultan relevantes en la es
pecie y, consecuentemente, debe concluirse que dicho requisito también se 
colma en el presente recurso.

QuiNto.—la determinación que se combate a través del presente me
dio de impugnación, en esencia, contiene las consideraciones siguientes:

 en la especie, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo abrogada, respecto de la omi
sión de dar respuesta a los escritos presentados por el quejoso ante las res
ponsables el ocho de diciembre de dos mil once, pues se estima que han 
cesado los efectos del acto reclamado.

 lo anterior, toda vez que el quejoso alegó la infracción al derecho 
previsto en el artículo 8 constitucional, porque el presidente del tribunal Fe
deral de Justicia Fiscal y administrativa y la Sala Superior de dicho tribunal 
omitieron dar respuesta a la petición contenida en los escritos que les presen
tó el ocho de diciembre de dos mil once, en los que preguntó, medularmente, si 
se le incluyó o no en las propuestas de acuerdos que sometió a consideración 
de los órganos del citado tribunal las evaluaciones de desempeño de los ma
gistrados de la Sala Superior que se encuentran en el supuesto previsto en el 
artículo séptimo transitorio de la vigente ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa; siendo que, por medio del oficio tFJFa/p/ 
124/2012, de veintinueve de octubre de dos mil doce, el presidente y la Sala 
Superior del citado tribunal hicieron del conocimiento del quejoso que no fue, 
ni es parte en el procedimiento para el nombramiento de los magistrados 
hecho por el presidente de la república para ocupar las vacantes de la Sala 
Superior; que no se encontraba en el supuesto del artículo séptimo transito
rio de la citada ley orgánica; que en todo caso, el nombramiento que en su 
momento le correspondió concluyó en enero de dos mil once y ocupó el tér
mino máximo e improrrogable de quince años como magistrado de la Sala 
Superior, como lo ha resuelto previamente la autoridad jurisdiccional; que 
seguidos los trámites de los artículos 4, 5, 6 y 7 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el ocho de diciembre de dos mil 
once, fueron nombrados cuatro magistrados que actualmente conforman la 
Sala Superior del tribunal de Justicia Fiscal y administrativa, quienes fueron 
también aprobados por el Senado; que en torno a las propuestas que previo 
el procedimiento respectivo fueron sometidas al conocimiento del presidente 
de la república, las autoridades del tribunal sí consideraron las evaluaciones 
hechas en su oportunidad para ello, y que el solicitante no participó en el 
procedimiento, informándole que el artículo séptimo transitorio de la multici
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tada ley no fue aplicado en el caso, pues no se colmó la hipótesis normativa 
para tal efecto.

 así, al existir una contestación a la petición del quejoso y su notificación 
por parte de las autoridades responsables y por parte del Juzgado Federal, se 
cumple con las obligaciones previstas en el artículo 8o. de la Constitución 
Federal.

 resulta infundado lo que aduce el quejoso en el sentido de que el 
oficio reclamado contraviene el principio de legalidad previsto en el artículo 
16 de la Constitución General de la república, ya que de la contestación a 
dicho oficio se deduce que la autoridad responsable dio respuesta a lo solici
tado por el peticionario, toda vez que hizo de su conocimiento que en la pro
puesta para el nombramiento de magistrados por parte del presidente de la 
república, las autoridades del tribunal sí consideraron las evaluaciones de los 
magistrados propuestos y que no se daba el supuesto del artículo séptimo 
transitorio de la vigente ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, porque el nombramiento que ocupó el quejoso feneció en enero 
de dos mil once, y porque las evaluaciones que se tomaron en cuenta fueron 
únicamente las de los magistrados que participaron en ese procedimiento y 
no las del quejoso, quien no participó, al no darse el supuesto del artículo sép
timo transitorio de la mencionada ley, en razón de que en enero de dos mil 
once ya había fenecido el nombramiento de magistrado que ocupó.

 Son inoperantes los conceptos de violación que hace valer el quejoso 
en los que alega que la contestación reclamada no se encuentra fundada y 
reclamada, aseveraciones tendentes a demandar la inconstitucionalidad de 
su no inclusión en el procedimiento de nombramiento de magistrado llevado 
a cabo el ocho de diciembre de dos mil once, debido a que estas cuestiones 
ya fueron materia de la resolución emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en sesión del diecinueve de junio de dos mil 
trece, al resolver el recurso de revisión 535/2012, por lo que no podría llevarse 
a cabo análisis alguno respecto de la exclusión que alega el quejoso, dado 
que se trastocaría el principio de cosa juzgada, pues cualquier pronunciamien
to que se hiciera al respecto, tendría injerencia sobre lo que ya resolvió el alto 
tribunal del país, lo que no es posible jurídicamente.

SeXto.—en el recurso, la parte revisionista sostiene, sustancialmente, 
lo siguiente:

a) la sentencia impugnada viola lo dispuesto en el artículo 77, fracción 
i, de la ley de amparo, que obliga al juzgador de amparo a fijar en forma clara 
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y precisa el acto o actos reclamados y la apreciación de las pruebas condu
centes para tenerlos o no por demostrados, ya que omite precisar en su tota
lidad los actos que se reclamaron en la ampliación de la demanda, pues sólo 
señala al oficio tFJFa/p/124/2012, del veintinueve de octubre de dos mil doce.

b) la sentencia recurrida transgrede lo establecido en el artículo 77 de 
la ley de amparo, por incongruencia en los pronunciamientos que expone al 
examinar el significado de la garantía constitucional a una resolución debida
mente fundada y motivada, y lo que expresa al referirse a los actos impugna
dos, ya que omite señalar con precisión lo que fue solicitado a cada una de 
las autoridades responsables, mediante sendas peticiones presentadas el 
ocho de diciembre de dos mil once, extendiéndose dicha imprecisión en dicha 
fecha, pues en forma incorrecta se señala en la foja treinta y tres de la senten
cia que fue el ocho de diciembre de dos mil doce.

c) el a quo resuelve sin haber examinado el acto reclamado a la luz del 
concepto de violación hecho valer en el que se expusieron con todo detalle 
las razones jurídicas por las cuales su situación es enteramente coincidente 
con la descrita en el artículo séptimo transitorio de la vigente ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, vulnerándose así el 
artículo 77, fracción ii, de la ley de amparo.

Se omite el estudio de los argumentos relativos a que la autoridad res
ponsable no dio fundamento ni motivo legal alguno para inaplicar dicho pre
cepto transitorio, dado que únicamente afirmó que el nombramiento como 
magistrado de la Sala Superior concluyó en enero de dos mil once, siendo 
que esta disposición es enteramente aplicable cuando se origina una vacante 
en el puesto para el que fue evaluado.

d) el a quo mediante el argumento de que son inoperantes los conceptos 
de violación hechos valer en la ampliación de la demanda, ignora su estudio 
por una supuesta cosa juzgada que no existe, ya que en el juicio de amparo 
que aduce no se examinó el oficio que en el presente se reclama, ni se expu
sieron los mismos conceptos de violación, temas y argumentos.

así, el Juez de distrito del conocimiento viola el principio de congruen
cia que toda sentencia debe tener, toda vez que al estudiar los alcances del 
derecho constitucional de petición establecido en el artículo 8o. constitucional, 
el interés jurídico y el derecho subjetivo de obtener una respuesta congruen
te, fundada y motivada, sostiene que los argumentos de violación expresados 
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en la ampliación de la demanda resultan inoperantes por una supuesta cosa 
juzgada que no se produce jurídicamente. 

e) los trámites y procedimientos que son obligatorios seguir, se en
cuentran establecidos en los artículos 8, 18, fracción V, y 41, fracción iii, de la 
vigente ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
relativos a que los candidatos cuenten con la propuesta de la Sala Superior al 
presidente de la república y que esta propuesta se encuentre soportada en 
una evaluación objetiva realizada por la Junta de Gobierno y administración 
del propio tribunal, los cuales fueron ignorados por el juzgador de amparo, 
pues de los ocho candidatos evaluados y propuestos, por el tribunal, solamen
te dos fueron favorecidos con el nombramiento correspondiente, quedando 
en evidencia que no cumplieron los requisitos y trámites los señores ********** 
y **********.

Como se desprende de lo narrado, en el caso, **********, por propio 
derecho, interpuso el presente recurso de revisión, contra la determinación 
dictada el doce de junio de dos mil trece, y firmada el dieciocho de septiem
bre siguiente, por el Juez décimo primero de distrito en materia administra
tiva en el distrito Federal, dentro de los autos correspondientes al juicio de 
amparo indirecto número **********, al que se adhirieron el presidente del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y el presidente de la Sala 
Superior de dicho tribunal. 

al respecto, conviene señalar que, en la especie, por cuestión de técni
ca, en primer lugar, serán analizados los agravios vertidos por el recurrente 
y, posteriormente, de ser necesario, los planteados en las revisiones adhesi
vas, en cuyo caso, se insertará una síntesis de ellos dentro de la presente 
resolución.

esto es así, atento a que la adhesión al recurso de revisión prevista en 
el artículo 83, párrafo último, de la ley de amparo, tiene por finalidad que 
quien obtuvo sentencia favorable pueda expresar agravios que integren la litis 
de segunda instancia, cuando su contrario impugnó la parte que le perjudica, 
a través del recurso de revisión.

lo anterior, denota que existe una suerte de subordinación procesal de 
la revisión adhesiva, respecto de la principal, por lo que no debe entenderse 
como un medio de impugnación de un punto resolutivo de la sentencia recu
rrida, o un recurso, sino como un instrumento de defensa, que garantiza que 
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quien obtuvo sentencia favorable, tenga la posibilidad de reforzar la parte 
considerativa del fallo; refutar los agravios que, en su caso, pudieran conducir 
a la revocación de la sentencia que, en principio, le benefició, o bien, impug
nar la parte de la sentencia que le fue desfavorable y que, de prosperar los agra
vios de su contraparte, podrían subsistir, perjudicándole de modo definitivo.

esto último se corrobora por analogía con el contenido de la tesis 2a. 
lXXXiX/2009, que a la letra indica: 

"registro: 166566 
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXX, agosto de 2009 
"materia: común 
"tesis: 2a. lXXXiX/2009 
"página: 231 

"reViSióN adHeSiVa eN amparo direCto. al Ser Su Naturale
Za aCCeSoria, SuS aGraVioS deBeN CirCuNSCriBirSe a CueStioNeS 
de CoNStituCioNalidad.—Conforme al artículo 83, fracción V y último 
párrafo, de la ley de amparo, la materia de la revisión en amparo directo se 
limita exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente constitu
cionales sin poder comprender otras, y la parte que obtuvo resolución favora
ble a sus intereses puede adherirse a la revisión principal. ahora bien, esa 
subordinación procesal conduce a determinar que la revisión adhesiva no es 
un medio de impugnación de un punto resolutivo de la sentencia recurrida, de 
tal suerte que no constituye propiamente un recurso, sino un medio de defen
sa que garantiza a quien obtuvo sentencia favorable la posibilidad de reforzar 
la parte considerativa de la sentencia que lo favoreció o a refutar los agravios 
o los conceptos de violación que, en su caso, pudieran conducir a la revoca
ción del fallo que en principio le benefició o a impugnar la parte de la sentencia 
que le fue desfavorable y que de prosperar los agravios de su contraparte, 
podrían subsistir, perjudicándole de modo definitivo. en consecuencia, al ser 
su naturaleza accesoria, sus agravios deben circunscribirse a cuestiones de 
constitucionalidad."

atento a lo anterior, por regla general, el estudio de los agravios verti
dos mediante el adhesivo, se realiza después de haber analizado los expues
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tos en la principal, y sólo en caso de que éstos hayan prosperado pues, de lo 
contrario, su examen es innecesario.

SÉptimo.—deben declarase inoperantes los agravios que hace valer 
el recurrente, atento a que ningún fin práctico tendría conceder mérito a di
chos planteamientos, ya que aun cuando se estimaran fundados, resultarían 
insuficientes para que el ahora recurrente alcanzara la pretensión última que 
persigue, como se demostrará con las consideraciones que se desarrollan a 
continuación:

Como ha quedado asentado con antelación, dentro del juicio de amparo 
que originó la presente reclamación, el hoy recurrente combatió, la infracción 
al derecho previsto en el artículo 8o. de la Constitución Federal, argumentan
do que el presidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y 
la Sala Superior de dicho tribunal omitieron dar respuesta a la petición con
tenida en los escritos que les presentó el ocho de diciembre de dos mil once, 
en los que preguntó, medularmente, si se le incluyó o no en las propuestas de 
acuerdos que sometió a consideración de los órganos del citado tribunal las 
evaluaciones de desempeño de los magistrados de la Sala Superior que se 
encuentran en el supuesto previsto en el artículo séptimo transitorio de la 
vigente ley orgánica del tribunal de Justicia Fiscal y administrativa; y que 
el oficio tFJFa/p/124/2012 del veintinueve de octubre de dos mil doce, contra
viene el principio de legalidad previsto en el artículo 16 constitucional, al no 
estar fundado y motivado.

Consideraciones que ponen de manifiesto la impugnación, de manera 
destacada, a su no inclusión en el procedimiento de nombramiento de ma
gistrado del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa llevado a cabo 
el ocho de diciembre de dos mil once, del que derivó la designación de 
**********, **********, ********** y **********, como integrantes de la 
Sala Superior del citado tribunal. 

así, debe tenerse presente que el pasado diecinueve de junio de dos 
mil trece, este órgano jurisdiccional resolvió el diverso amparo en revisión nú
mero 535/2012, por unanimidad de cuatro votos,2 bajo la ponencia del ministro 

2 de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea (quien integró la Sala para atender y resolver el 
asunto de referencia, al haberse declarado legalmente impedidos a los ministros margarita Beatriz 
luna ramos y José Fernando Franco González Salas), Sergio a. Valls Hernández, luis maría 
aguilar morales, y el ponente.
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alberto pérez dayán, que fue interpuesto por el hoy recurrente y otra accio
nante, dentro del cual se determinó, en lo que ahora interesa, que:

 el nombramiento de un magistrado de la Sala Superior del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa constituye la designación de lo que el 
legislador denominó "el órgano colegiado supremo" de dicho tribunal, al ser 
la máxima instancia jurisdiccional en materia contenciosa administrativa;

 el artículo 3 de la ley orgánica del órgano fiscal referido de mil nove
cientos noventa y cinco (abrogada), y el artículo 5 de la vigente, establecen 
que la duración máxima en dicho cargo es de quince años improrrogables;

 lo anterior es así pues, atento a la naturaleza del cargo, el legislador 
siempre fijó esa temporalidad como periodo máximo de duración en dicho 
cargo; y,

 de los procesos legislativos correspondientes se advierte que dicha 
medida tenía como objetivo que se renovaran los criterios de la máxima ins
tancia jurisdiccional contenciosa administrativa, para no dar lugar a un esque
ma rígido de interpretación en los temas propios de esa jurisdicción, y evitar 
la permanencia indefinida de sus juzgadores.

las consideraciones anteriores quedaron reflejadas en la tesis aislada 
número 2a. lXXXV/2013 (10a.), aprobada en sesión privada de la Segunda Sala 
de este alto tribunal, correspondiente al cuatro de septiembre de dos mil 
trece, cuyos título y subtítulo son los siguientes:

"registro: 2004519 
"décima Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro: XXiV, tomo 3, septiembre de 2013
"materia: administrativa 
"tesis: 2a. lXXXV/2013 (10a.) 
"página: 1855 

"maGiStradoS de la Sala Superior del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. la duraCióN de Su NomBramieN
to eS por uN periodo de 15 aÑoS improrroGaBleS.—el nombramiento 
de magistrado de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
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administrativa constituye la designación de lo que el legislador denominó ‘el 
órgano colegiado supremo’ de ese tribunal, es decir, la máxima instancia 
jurisdiccional en materia contencioso administrativa; de ahí que tanto en el 
artículo 3o. de su ley orgánica de 1995 –abrogada–, como en el numeral 5 de 
la ley orgánica vigente, se estableciera como duración en ese cargo el periodo 
de 15 años improrrogables, equivalente, según dijo el legislador, al periodo por 
el que se designa a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, con la única diferencia entre ambas leyes orgánicas, de que en la abro
gada se dividía en dos periodos: uno de 6 años y otro de 9. lo anterior significa 
que esos nombramientos son improrrogables, ya que el legislador, en aten
ción a la naturaleza del cargo, siempre fijó como periodo de duración el de 15 
años, además de que en los procesos legislativos correspondientes clara
mente expuso que ello tenía como objetivo renovar los criterios que emite la 
máxima instancia jurisdiccional contencioso administrativa, evitar la perma
nencia indefinida de sus juzgadores, así como la generación de un esque
ma rígido de interpretación en los temas propios de esa jurisdicción."

del fallo al que se hizo referencia, y la tesis a la que dio origen, es posi
ble desprender, en lo que ahora importa, que este órgano jurisdiccional ya se 
pronunció en el sentido de que los magistrados de la Sala Superior del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa durarán en su cargo un periodo 
de quince años improrrogables, y esto resulta relevante, en la especie, pues 
no debe soslayarse que el recurrente ya había ocupado el cargo de referencia 
por la temporalidad señalada y, en consecuencia, no podía aspirar a ser nom
brado, nuevamente, para ocuparlo pues ya había agotado el plazo máximo 
establecido en la ley.

en efecto, en el diverso amparo en revisión aludido se evidenció que el 
ahora recurrente ocupó el cargo de magistrado de la Sala Superior del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa durante quince años, por lo que 
es claro que no podría aspirar, válidamente, a que se le renueve dicho nom
bramiento pues, atento al criterio al que se ha aludido previamente, una vez 
cumplido este lapso de tiempo, no ha lugar a prorrogarlo.

en este escenario, como se adelantó, es dable concluir que resultan 
inoperantes los planteamientos que han sido sintetizados previamente, pues 
aun cuando resultaran fundados, no tendrían efecto práctico alguno ya que, 
conforme a los razonamientos que se han desarrollado en esta ejecutoria, 
se hace patente que, en modo alguno, podría alcanzar la pretensión última 
que persigue.



992 ENERO 2016

por cuanto hace al artículo séptimo transitorio de la ley orgánica del 
órgano jurisdiccional fiscal que ha sido invocado en este fallo, también den
tro del amparo en revisión 535/2012, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se pronunció en los términos medulares siguientes:

 el artículo séptimo transitorio de la ley orgánica publicada el seis de 
diciembre de dos mil siete, prevé que los magistrados del tribunal fiscal que, 
a la entrada en vigor de dicha normativa, se encontraran en el ejercicio de sus 
cargos, continuarían en ellos hasta concluir el periodo para el que fueron 
nombrados conforme a la ley abrogada, y al término de éste, entregarían la 
magistratura;

 esto último, sin perjuicio de que el tribunal pudiera proponerlos para 
que, previa evaluación de su desempeño, fueran nombrados como magistra
dos, en términos de la nueva ley;

 No obstante lo anterior, el precepto referido no resulta aplicable a los 
nombramientos de la Sala Superior del órgano jurisdiccional mencionado, 
pues dichas designaciones, por su naturaleza, tienen un periodo de duración 
específico e improrrogable de quince años, conforme a lo dispuesto tanto en 
la normativa abrogada y la vigente; y,

 además, interpretar la norma en sentido opuesto, equivaldría a con
tradecir la voluntad del legislador, en el sentido de que esos nombramientos 
tengan la duración indicada, e implicaría desconocer el objetivo buscado por 
éste, en el sentido de evitar la permanencia indefinida de estos magistrados, 
y procurar la diversidad y renovación de criterios, en beneficio de la adminis
tración de la justicia.

las consideraciones señaladas quedaron reflejadas en la tesis 2a. 
lXXXVii/2013 (10a.) de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que señala:

"registro: 2004521 
"décima Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro: XXiV, tomo 3, septiembre de 2013
"materia: administrativa 
"tesis: 2a. lXXXVii/2013 (10a.) 
"página: 1857 
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"maGiStradoS de la Sala Superior del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No reSulta apliCaBle el artÍCu
lo SÉptimo traNSitorio de la leY orGÁNiCa de eSe órGaNo, puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de diCiemBre de 
2007, reSpeCto de loS NomBramieNtoS de aQuÉlloS.—el citado pre
cepto prevé que los magistrados que a la entrada en vigor de la ley se encuen
tren en ejercicio de sus cargos, continuarán en éstos hasta concluir el periodo 
para el cual fueron designados de acuerdo con la ley abrogada; y que al tér
mino de ese periodo entregarán la magistratura, sin perjuicio de que el tribunal 
pueda proponerlos, previa evaluación de su desempeño, para ser nombrados 
como magistrados en términos de la nueva ley. ahora bien, ese precepto no 
resulta aplicable a los nombramientos de los magistrados de la Sala Superior 
de ese órgano jurisdiccional, en virtud de que dichas designaciones, por su 
naturaleza, tienen un periodo de duración específico e improrrogable de 15 
años, según lo dispuesto tanto en el artículo 3o. de su ley orgánica de 1995 
–abrogada–, como en el numeral 5 de la ley orgánica vigente. además, inter
pretar la norma de tránsito en sentido opuesto, equivaldría a contradecir la 
voluntad del legislador consistente en que el nombramiento de esos juzgado
res tenga la duración referida, e implicaría desconocer el objetivo buscado 
por éste, esto es, evitar la permanencia indefinida de los magistrados y procu
rar la diversidad y renovación de criterios en beneficio de la administración de 
justicia."

así, de lo anteriormente desarrollado es dable concluir que, en oposi
ción a lo alegado por la ahora recurrente, el dispositivo jurídico en mención 
no le confiere derecho alguno pues, según ha sido establecido por esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este precepto no 
resulta aplicable a quienes, como él, han ocupado el cargo de magistrado 
en la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, por 
el plazo de quince años, improrrogables, que éste dura.

en consecuencia, como se adelantó, son inoperantes los argumentos 
que hace valer el accionante.

ahora bien, al haber concluido el estudio de los agravios que hizo valer 
el accionante dentro del escrito inicial de este recurso, y toda vez que éstos 
resultaron inoperantes, lo conducente es confirmar la resolución dictada por 
el Juez décimo primero de distrito en materia administrativa en el distrito 
Federal, el doce de junio de dos mil trece, y firmada el dieciocho de septiem
bre siguiente, dentro de los autos correspondientes al juicio de amparo in
directo número **********, al haber sido ésta el objeto de análisis en la 
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presente revisión y, en este tenor, como se adelantó, es innecesario analizar 
los agravios que se hicieron valer en los recursos de revisión adhesivos, que 
deben quedar sin materia, conforme con el criterio que se asienta a conti
nuación:

"registro: 171304 
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXVi, septiembre de 2007 
"materia: común 
"tesis: 2a./J. 166/2007 
"página: 552 

"reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. deBe deClararSe 
SiN materia Si la reViSióN priNCipal reSulta iNFuNdada.—el artículo 
83, fracción iV, de la ley de amparo prevé la procedencia del recurso de revi
sión contra las sentencias pronunciadas por los Jueces de distrito, y en su 
último párrafo establece que en todos los casos a que se refiere ese precepto, 
la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la 
revisión principal. ahora bien, si se toma en cuenta que el recurso de revisión 
adhesiva carece de autonomía, al señalar el párrafo indicado que la adhe
sión al recurso sigue la suerte procesal de éste, es evidente que si la revisión 
principal resulta infundada, aquél debe declararse sin materia, por su natura
leza accesoria."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
en términos de lo expuesto en la sentencia recurrida.

terCero.—Quedan sin materia las revisiones adhesivas que se inter
pusieron en la especie.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria y en su oportunidad, 
archívese el presente expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls 
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Hernán dez (ponente), alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y 
presiden te luis maría aguilar morales. el ministro José Fernando Franco 
González Salas, se encuentra legalmente impedido para conocer del presente 
asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MAgISTRAdOS dE LA SALA SuPERIOR dEL TRIBunAL FEdE
RAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. EL ARTÍCuLO 
SÉPTIMO TRAnSITORIO dE LA LEY ORgÁnICA dE ESE ÓR
gAnO, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 6 dE dICIEMBRE dE 2007, nO RESuLTA APLICABLE 
RESPECTO dE LOS nOMBRAMIEnTOS dE AQuÉLLOS. el citado 
precepto prevé que los magistrados que a la entrada en vigor de la ley 
se encuentren en ejercicio de sus cargos, continuarán en éstos hasta 
concluir el periodo para el cual fueron designados de acuerdo con la ley 
abrogada; y que al término de ese periodo entregarán la magistratura, 
sin perjuicio de que el tribunal pueda proponerlos, previa evaluación 
de su desempeño, para ser nombrados como magistrados en térmi
nos de la nueva ley. ahora bien, dicho artículo transitorio no resulta apli
cable a los nombramientos de los magistrados de la Sala Superior de 
ese órgano jurisdiccional, en virtud de que dichas designaciones, por 
su naturaleza, tienen un periodo de duración específico e improrroga
ble de 15 años, según los artículos 3o. de su ley orgánica de 1995 –abro
gada–, y 5 de la ley vigente. además, interpretar la norma de tránsito en 
sentido opuesto, equivaldría a contradecir la voluntad del legislador 
consistente en que el nombramiento de esos juzgadores tenga la dura
ción referida, e implicaría desconocer el objetivo buscado por éste, esto 
es, evitar la permanencia indefinida de los magistrados y procurar la 
diversidad y renovación de criterios en beneficio de la administración 
de justicia.

2a./J. 7/2016 (10a.)
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amparo en revisión 535/2012. maría del Consuelo Villalobos ortiz y otro. 19 de junio de 
2013. unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán, arturo Zaldívar lelo de larrea, quien integró Sala, y Sergio a. Valls 
Hernández; votó con salvedad luis maría aguilar morales. impedidos: José Fernando 
Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

amparo en revisión 255/2013. maría del Consuelo Villalobos ortiz. 30 de octubre de 2013. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán, José ramón Cossío díaz, quien integró Sala, y Sergio a. Valls Hernán
dez. impedidos: José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: rubén Jesús lara patrón.

amparo en revisión 72/2014. luis Carballo Balvanera. 26 de marzo de 2014. Cinco votos 
de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Hilda marcela arceo Zarza.

amparo en revisión 180/2014. luis Carballo Balvanera. 28 de mayo de 2014. Cinco votos 
de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: rubén Jesús lara patrón.

amparo en revisión 188/2014. luis Carballo Balvanera. 10 de septiembre de 2014. unani
midad de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. impedido: José 
Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: 
José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 7/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del trece de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

MAgISTRAdOS dE LA SALA SuPERIOR dEL TRIBunAL FE
dERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. LA duRA
CIÓn dE Su nOMBRAMIEnTO ES POR un PERIOdO dE 15 
AÑOS IMPRORROgABLES. el nombramiento de magistrado de la 
Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
constituye la designación de lo que el legislador denominó "el órgano co
legiado supremo" de ese tribunal, es decir, la máxima instancia juris
diccional en materia contencioso administrativa; de ahí que tanto en el 
artículo 3o. de su ley orgánica de 1995 –abrogada–, como en el numeral 
5 de la ley vigente, se estableciera como duración en ese cargo el pe
riodo de 15 años improrrogables, equivalente, según dijo el legislador, 
al periodo por el que se designa a los ministros de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, con la única diferencia entre ambas leyes orgá
nicas, de que en la abrogada se dividía en dos periodos: uno de 6 años 
y otro de 9. lo anterior significa que esos nombramientos son impro
rrogables, ya que el legislador, en atención a la naturaleza del cargo, 
siempre fijó como periodo de duración el de 15 años, además de que 
en los procesos legislativos correspondientes claramente expuso que ello 
tenía como objetivo renovar los criterios que emite la máxima instancia 
jurisdiccional contencioso administrativa, evitar la permanencia indefi
nida de sus juzgadores, así como la generación de un esquema rígido 
de interpretación en los temas propios de esa jurisdicción.

2a./J. 6/2016 (10a.)

amparo en revisión 535/2012. maría del Consuelo Villalobos ortiz y otro. 19 de junio de 
2013. unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán, arturo Zaldívar lelo de larrea, quien integró Sala, y Sergio a. Valls 
Hernández; votó con salvedad luis maría aguilar morales. impedidos: José Fernan
do Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

amparo en revisión 255/2013. maría del Consuelo Villalobos ortiz. 30 de octubre de 2013. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán, José ramón Cossío díaz, quien integró Sala, y Sergio a. Valls Hernández. 
impedidos: José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: rubén Jesús lara patrón.

amparo en revisión 72/2014. luis Carballo Balvanera. 26 de marzo de 2014. Cinco votos 
de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Hilda marcela arceo Zarza.

amparo en revisión 180/2014. luis Carballo Balvanera. 28 de mayo de 2014. Cinco votos 
de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: rubén Jesús lara patrón.

amparo en revisión 188/2014. luis Carballo Balvanera. 10 de septiembre de 2014. unani
midad de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. impedido: José 
Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: 
José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 6/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del trece de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSO dE InCOnFORMIdAd En AMPARO dIRECTO. dEBERES 
dEL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO AnTE LA OBLIgACIÓn dE 
AnALIZAR EL CuMPLIMIEnTO InTEgRAL En LOS JuICIOS RELA
CIOnAdOS CuAndO EXISTAn SEnTEnCIAS PROTECTORAS QuE 
ORdEnEn Su RECÍPROCA OBSERVAnCIA. 

reCurSo de iNCoNFormidad 568/2015. 19 de aGoSto de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. 
SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
Bea triZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: marGari
ta BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: alFredo Villeda aYala.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de inconformidad, toda vez que proviene de un juicio de amparo 
directo y se interpone contra una resolución que declaró cumplida una sen
tencia, de conformidad con los siguientes artículos:

• 201, fracción i, y 203 de la ley de amparo, los cuales indican que el 
recurso de inconformidad procede contra la resolución que tenga por cum
plida una ejecutoria de amparo y que deberá remitirse a este alto tribunal para 
su sustanciación;

•21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
que otorga competencia a las Salas para conocer de los asuntos previstos en 
la ley, en este caso, en la ley de amparo; 

• punto segundo, fracción XVi, del acuerdo General Número 5/2013 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, el cual establece, 
implícitamente, la competencia de las Salas para conocer de los recursos 
de inconformidad; y

• punto tercero del mencionado acuerdo General plenario Número 
5/2013, que otorga competencia a las Salas de este alto tribunal para resolver 
los asuntos de su competencia.

SeGuNdo.—Procedencia. el recurso de inconformidad es procedente 
en términos del artículo 201, fracción i, de la ley de amparo, ya que se pro
movió contra una resolución de un tribunal Colegiado de Circuito que declaró 
cumplida la ejecutoria que concedió el amparo solicitado.
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terCero.—Legitimación. el presente recurso de inconformidad fue 
interpuesto por el apoderado legal del instituto quejoso adhesivo en el juicio 
de amparo directo **********, por lo que se cumple con el requisito de legiti
mación previsto por los artículos 5o., fracción i, y 202, párrafo primero, de la ley 
de amparo.

Cuarto.—Oportunidad. es oportuna la promoción del recurso de 
acuerdo con lo siguiente:

a) la resolución que declaró cumplida la ejecutoria de amparo se noti
ficó por medio de lista al quejoso adhesivo el viernes diez de abril de dos mil 
quince.

b) la notificación surtió efectos al día siguiente en que quedó legalmente 
hecha, en términos del artículo 31, fracción ii, de la ley de amparo, esto es, el 
lunes trece de abril de dos mil quince.

      
c) el plazo de quince días que señala el artículo 202 de la ley de amparo 

para la presentación del recurso de inconformidad, transcurrió del martes 
catorce de abril al miércoles seis de mayo ambos del dos mil quince.

d) por ser inhábiles deben descontarse los sábados dieciocho, veinti
cinco de abril y dos de mayo; así como los domingos diecinueve, veintiséis de 
abril y tres de mayo del dos mil quince. asimismo, el viernes uno y martes cinco 
ambos del mes de mayo del referido año. lo anterior de conformidad con 
los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación.

e) Si el recurso de inconformidad se presentó el veinticuatro de abril 
de dos mil quince, en el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de tra
bajo del Quinto Circuito, su presentación fue oportuna.

QuiNto.—Alcances del estudio. la materia de la presente resolución 
conforme a lo previsto por los artículos 196, párrafo tercero, 213 y 214, todos 
de la ley de amparo, consiste en examinar si la ejecutoria se ha cumplido en su 
totalidad, sin excesos ni defectos, supliendo, en su caso, la deficiencia de la 
vía y/o de los argumentos hechos valer por el recurrente, de modo tal que se 
concluya si existe o no materia para la ejecución, todo ello de manera fun
dada y motivada. 

los preceptos antes citados disponen: 

"artículo 196. … la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en 
su totalidad, sin excesos ni defectos."
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"artículo 213. en el recurso e incidentes a que se refiere este título, el 
órgano jurisdiccional de amparo deberá suplir la deficiencia de la vía y de los ar
gumentos hechos valer por el promovente."

"artículo 214. No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que se 
haya cumplido la sentencia que concedió la protección constitucional o no 
exista materia para la ejecución y así se haya determinado por el órgano juris
diccional de amparo en resolución fundada y motivada."

en estas condiciones, ante todo procede examinar oficiosamente la lega
lidad de la resolución recurrida, pues si se encuentra ajustada a derecho, no 
habría deficiencia alguna que suplir a favor del recurrente; en cambio, adver
tida alguna ilegalidad en la misma, se procederá a revisar si hubo o no argu
mento coincidente con la irregularidad detectada por este alto tribunal, a fin de 
declararlo fundado y suficiente para revocar dicha resolución, o bien suplir 
su deficiencia, e incluso, la falta absoluta de razonamientos concordantes.

por otro lado, esta Segunda Sala sostiene que conforme al nuevo sis
tema previsto en los artículos 196, 201 y 203 de la ley de amparo, el órgano 
que conozca del juicio debe asegurarse de que los deberes impuestos a las 
auto ridades responsables deben materializarse en sus términos, como lo 
señala en la jurisprudencia 2a./J. 60/2014 (10a.), que dice:

"décima Época.
"registro: 2006541. 
"instancia: Segunda Sala. 
"tipo de tesis: Jurisprudencia. 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40»
"libro 6, mayo de 2014, tomo ii. 
"materia: común.
"tesis: 2a./J. 60/2014 (10a.).
"página: 741.

"iNCoNFormidad. el JuZGador de amparo deBe aSeGurarSe 
Que Se materialiCeN loS deBereS impueStoS a la autoridad reSpoN
SaBle eN la SeNteNCia proteCtora.—Conforme al sistema previsto en 
los artículos 196, 201 y 203 de la ley de amparo, el órgano que conozca del 
juicio debe asegurarse que los deberes impuestos a las autoridades responsa
bles por la sentencia protectora, se materialicen en sus términos, y no solamente 
que se realicen actos preliminares para su consumación, pues al no existir, 
además del recurso de inconformidad, otro medio de defensa para garantizar 
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la efectividad de esas ejecutorias o corregir los posibles excesos o defectos 
en su observancia, corresponde al juzgador vigilar, a través de este medio de 
impugnación, la satisfacción de esas obligaciones, dejando a salvo del estudio 
únicamente las consecuencias derivadas del propio cumplimiento para que, 
en su caso, se examinen en un nuevo juicio."

SeXto.—Agravios. 

• la nueva sentencia emitida por el tribunal responsable causa agra
vios al condenarle a pagar diversas prestaciones a **********, quien desistió 
del amparo, por lo que esas condenas exceden el cumplimiento al no ser 
parte de éste.

• la resolución del tribunal Colegiado del conocimiento carece de moti
vación y fundamentación, toda vez que no tomó en cuenta la denuncia que se 
hizo sobre el exceso en el cumplimiento antes de que declarara cumplida la 
ejecutoria de amparo. 

SÉptimo.—Incongruencia de la ejecutoria de amparo **********. 
esta Segunda Sala ha establecido que corresponde a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinar los alcances de las sentencias protectoras en 
aras de lograr su eficaz cumplimiento, según se aprecia del siguiente criterio:

"Novena Época. 
"registro: 195909. 
"instancia: Segunda Sala. 
"tipo de tesis: Jurisprudencia.
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Viii, julio de 1998 
"materias: común, constitucional 
"tesis: 2a./J. 47/98 
"página: 146 

"SeNteNCiaS de amparo. para loGrar Su eFiCaZ CumplimieNto, 
la Suprema Corte de JuStiCia tieNe FaCultadeS para preCiSar Su 
alCaNCe, SeÑalar laS autoridadeS ViNCuladaS a CumplirlaS Y la 
medida eN Que Cada uNa de ellaS deBe partiCipar.—el artículo 17, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, dispone que ‘las leyes federales 
y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la inde
pendencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.’; por su 
parte, los artículos 104 al 113 de la ley de amparo, establecen diversos pro
cedimientos tendientes a obtener el cumplimiento eficaz de las sentencias 
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que conceden el amparo e, inclusive, el último de estos preceptos dispone que 
no podrá archivarse ningún expediente sin que esté enteramente cumplida 
la sentencia de amparo. la interpretación congruente de tales disposiciones 
constituye el sustento en que se apoya toda determinación encaminada a con
seguir el cumplimiento pleno de las resoluciones jurisdiccionales, máxime si 
lo que se pretende es ejecutar un fallo emitido por los tribunales de la Federa
ción en un juicio de amparo, ya que éste tiene por objeto, precisamente, tutelar 
a los gobernados contra los actos de autoridad que infrinjan sus garantías 
individuales. de esto se sigue que si la causa del retardo para la ejecución de la 
sentencia de amparo consiste en la confusión respecto de la manera correcta 
en la que procede cumplimentarla, para estar en posibilidad de dar solución 
a la situación descrita, la Suprema Corte tiene facultades para establecer los 
alcances del fallo protector, determinar qué autoridades se encuentran vincu
ladas a cumplirlo y en qué medida, con el objeto de conseguir el eficaz y pleno 
cumplimiento de la sentencia de amparo."

ahora bien, con el propósito de precisar los alcances correctos de la 
eje cutoria, cuyo cumplimiento se analiza, ante todo debe precisarse que ésta 
incurrió en una incongruencia interna al sobreseer respecto de uno de los que
josos y, posteriormente, en el propio fallo concederle la protección constitucional.

en efecto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción advierte que el tribunal Colegiado del conocimiento en su considerando 
séptimo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63, fracción i, de la ley 
de amparo, sobreseyó en el juicio por desistimiento expreso de la demanda, 
respecto de varios quejosos, entre ellos, el de **********, lo que se reflejó en el 
primer punto resolutivo de la ejecutoria, en los siguientes términos:

"primero.—Se SoBreSee en el presente juicio de amparo presentado 
por los quejosos ********** (considerando octavo); respecto el acto recla
mado al tribunal Contencioso administrativo del estado de Sonora, consistente 
en la sentencia dictada el veinticuatro de enero de dos mil catorce, dentro del 
juicio **********, de su índice administrativo."

No obstante lo anterior, en el tercer punto resolutivo concedió el amparo 
solicitado al mismo quejoso **********, tal como se aprecia de su texto que 
dispone lo siguiente:

"terCero.—para los efectos precisados en el último considerando de la 
presente ejecutoria, la Justicia de la unión ampara Y proteGe a **********, 
respecto el acto y la autoridad señalados en el resolutivo primero."
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por tanto, como es principio reconocido que los puntos resolutivos de 
las sentencias se rigen por las consideraciones que los sustentan, ante la incon
gruencia descrita, debe prevalecer el sentido de la determinación de sobre
seer en el juicio respecto de **********, pues en el considerando séptimo el 
tribunal Colegiado del conocimiento atendió su petición de tenerlo por de
sistido de la acción constitucional, lo cual fue acordado favorablemente, en 
los siguientes términos:

"SÉptimo. ...

"Se afirma lo anterior, pues de las constancias que integran el presente 
juicio de amparo directo, se advierte que el quejoso **********, compareció 
ante el Notario público treinta y dos, con residencia en Hermosillo, Sonora, 
identificándose con credencial de elector número **********, expedida por 
el instituto Federal electoral, la cual contiene fotografía, dejando copia de tal 
documento para constancia, ratificando el escrito en el cual manifiesta su 
voluntad de desistirse del amparo directo en que se actúa, levantándose para 
tal efecto el acta de fecha catorce de julio de dos mil catorce (fojas 72 y 73 
del juicio de amparo). 

"…

"en ese contexto, si los quejosos manifestaron su deseo de desistirse 
expresamente del juicio de amparo directo en que se actúa, ante el Notario 
público treinta y dos, con residencia en Hermosillo, Sonora y el Notario pú
blico noventa y tres, con residencia en obregón, Sonora, funcionarios con fe 
pública; además, de que se identificaron ante los referidos con las creden
ciales de elector **********, ello es suficiente para establecer la identidad 
de los solicitantes de amparo, constatándose su voluntad auténtica y libre de 
no continuar con la acción constitucional intentada, por así convenir a sus 
intereses.

"Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63, 
fracción i, de la ley de amparo, procede sobreseer en el presente juicio de 
garantías, por desistimiento expreso de la demanda de amparo."

Hecha esta precisión, a continuación se examina el cumplimiento de 
la ejecutoria prescindiendo de estimar que al quejoso **********, le fue otor
gada la protección constitucional.

oCtaVo.—Lineamientos de concesión del amparo y cumplimiento. 
la comparación entre los efectos ordenados en el fallo protector, y la actua
ción de la autoridad responsable frente a éstos, demuestra lo siguiente:
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Lineamientos Cumplimiento

deje sin efectos la resolución de 24 de 
enero de 2014. 

por resolución de 16 de diciembre de 
2014, el tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado de Sonora, dejó sin 
efectos el falló reclamado, como se ad
vierte del considerando único y el segun
do resolutivo de dicha sentencia, los 
que se transcriben a continuación:

"CONSIDERANDO

ÚNICO. Este Unitario acata las eje
cutorias pronunciadas por el Tribu
nal Federal y deja sin efecto la 
resolución reclamada en el juicio de 
garantías. En su lugar se dicta la si
guiente resolución definitiva."
(Foja 253 anverso del juicio de amparo).

"SEGUNDO. Se deja sin efectos la 
resolución reclamada en el juicio de 
garantías."
(Foja 299 del juicio de amparo).

dicte una nueva resolución. el tribunal burocrático responsable dic
tó un nuevo fallo el 17 de diciembre de 
2014. 

debe pronunciarse respecto de las pres
taciones reclamadas consistentes en el 
pago de:

1) 12 días por cada año laborado, en 
los términos del artículo 162 de la ley 
laboral; 

en la resolución impugnada, la autoridad 
responsable no realizó un estudio espe
cífico sobre cada una de las prestacio
nes solicitadas.
 
en la nueva sentencia, la responsable se
ñaló lo siguiente respecto de cada una 
de las prestaciones reclamadas:

"No es procedente el pago de veinte 
días de sueldo por cada año de ser
vicios prestados y doce días de 
sueldo para cada año de servicio 
prestado, prestaciones previstas en 
los artículos 50, fracción II y 162 de  
la Ley Federal del Trabajo, de aplica 
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2) 20 días por cada año de servicios 
prestados en los términos de la fracción 
ii del artículo 50 de la ley Federal del 
trabajo; 

3) 90 días de sueldo por concepto de 
aguinaldo; 

4) Vacaciones, prima vacacional y agui
naldo;

5) tiempo extraordinario y no cubierto 
durante todo el tiempo que duró la rela
ción laboral;

ción supletoria en la materia, porque 
estas prestaciones no están contem
pladas en la Ley del Servicio Civil y 
no les está permitido a este tribunal 
la aplicación supletoria de la ley fe
deral invocada, atendiendo a lo dis
puesto en el artículo 10 de la ley 
estatal de la materia, pues la suple
toriedad no llega al grado de hacer 
existir prestaciones no contenidas en 
ella." 

"… los formatos correspondientes 
a las aportaciones económicas del 
programa cero rezago, tampoco es
pecifican que sean por concepto de 
aguinaldo, vacaciones y prima vaca
cional; de ahí que al no quedar acre
ditado su pago, proceda condenar al 
demandado al pago de estas presta
ciones, en el entendido de que por 
concepto de aguinaldo deberán cu
brirse sólo treinta días de salario, a 
pesar de que los actores hayan mani
festado que recibían noventa días de 
sueldo por ese concepto, en conse
cuencia, toda vez que la patronal 
acepta que les otorgaba treinta días 
de sueldo por concepto de aguinal
do, atendiendo a que en autos no 
quedó acreditado su pago debe con
denarse al ********** al pago de dicha 
prestación, así como el pago de vaca
ciones y prima vacional."

"En relación con los actores **********, 
quienes reclaman el pago de tiempo 
extraordinario laborado y no pagado, 
esta prestación resulta improcedente 
porque aunque las partes manifies
ten diversas jornadas laborales, lo 
cierto es que con el desahogo de las 
pruebas testimoniales que ya fueron 
transcritas y valoradas se acredita 
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6) días festivos.

7) Sexto y séptimo días.

que todos los actores laboraron en 
un horario de las ocho a las quince 
horas, siendo que dicha jornada es 
legal y no constituye tiempo extra
ordinario, por lo que resulta impro
cedente su pago." 

"Tampoco es procedente el pago de 
los días sexto y séptimo y días festi
vos, toda vez que los actores aceptan 
en el punto seis de los hechos de su 
demanda que recibían sus salarios 
los días quince y treinta de cada mes 
esto es que se les pagaba de manera 
quincenal por tanto, los días sábado 
y domingo están incluidos dentro de 
ese pago. Por otra parte, los actores 
no señalaron con precisión los días 
festivos que laboraron, por lo que 
este Tribunal carece de elementos 
para estudiar si los días festivos fue
ron laborados y si era procedente su 
pago."

reitere los aspectos que no fueron mo
tivo de la concesión.

en la resolución anterior el tribunal res
ponsable tuvo por desistidos de la ac
ción y de la demanda intentadas a cinco 
trabajadores de nombres **********.

en la nueva sentencia, la autoridad res
ponsable reiteró los referidos desis
timientos (Foja 275 anverso del juicio 
de amparo).

"IV. Atendiendo a los lineamientos de 
las ejecutorias que se cumplen este 
tribunal reitera las consideraciones 
que no fueron materia de concesión 
del amparo en los siguientes térmi
nos. En primer lugar, se deja asen
tado que los actores **********, se 
desistieron de su acción y de la de
manda… por lo que en cuanto a ellos 
su derecho queda extinguido (sic)." 
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Sin que pase desapercibida la concesión 
del amparo que se realizó en el juicio de 
amparo directo ********** promovido 
por el **********.

en el conexo juicio de amparo 
**********, el tribunal Colegiado del 
conocimiento determinó conceder  
el amparo al instituto quejoso para los 
siguientes efectos:

"[…]

Acorde a las consideraciones de esta 
ejecutoria, se pronuncie nuevamente 
respecto el ofrecimiento de trabajo 
hecho por la parte patronal; y, 

Hecho lo anterior, al dictar el laudo 
correspondiente, resuelva de manera 
fundada y motivada respecto de las 
prestaciones reclamadas consistentes 
en vacaciones, prima vacacional y 
aguinaldo, atendiendo los escritos de 
demanda y contestación, así como 
las pruebas ofrecidas en el juicio.

en la anterior resolución el tribunal res
ponsable calificó de mala fe el ofrecimien
to de trabajo de la parte demandada al 
advertir contradicción sobre la duración 
de la jornada laboral ofrecida y la seña
lada por los actores, por lo que al no ser 
en los mismos términos y condiciones, 
dijo que la carga de la prueba correspon
día al patrón.

en el nuevo fallo, la responsable calificó 
de mala fe el ofrecimiento de trabajo 
respecto de algunos actores y de buena 
fe respecto de otros, de la siguiente 
forma:

"En el escrito de contestación de la 
demanda el ********** ofreció la re
instalación a los actores y atento a  
la determinación contenida en la  
eje cutoria pronunciada en el juicio  
de amparo directo laboral número
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**********, se resuelve que respecto 
a las actoras **********, deben reite
rarse que el ofrecimiento por lo que 
respecta a ellas, es de mala fe, en vir
tud de que existió contradicción en
tre la jornada legal por tanto la carga 
para demostrar el despido injustifi
cado es del demandado.

[...]

Se analiza primeramente el derecho 
de acción por ser de orden público y 
porque el ********** manifiesta que 
no existió el despido. ********** ar
gumentan, respectivamente […] fue
ron despedidos por **********, […] 
que ello constituye un despido injus
tificado porque no incurrieron en 
ninguna de las causales de cese pre
vistas en la Ley del Servicio Civil y no 
se les dieron a conocer las causas que 
llevaron al instituto a la terminación 
unilateral de la relación laboral. El ins
tituto niega los despidos, y para 
acreditarlo ofreció y fue desahogada 
la prueba testimonial. […] Estos tes
timonios son a juicio de este tribu
nal coincidentes y uniformes […] por 
lo que adquieren valor probatorio en 
términos de los artículos 123 de la 
Ley del Servicio Civil y 815 y 841 de 
la Ley Federal del Trabajo, de aplica
ción supletoria en la materia y llevan 
a la convicción de que la llamada 
********** le imputan el despido in
justificado de que se duelen, no es
taba en las horas que mencionan en 
la fuente de trabajo, pues se encon
traba en una bodega con las testigos; 
por tanto, queda desvirtuado el des
pido que aducen estos actores.
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La actora **********, manifiesta que 
[…] fue despedida de sus labores.  
El instituto niega el hecho y afirma 
que los demandantes no se presen
taron el día del supuesto despido a la 
fuente de trabajo lo que acredita con 
el resultado de la confesional por po
siciones a cargo de la actora […] 
confesión que tiene valor ́ probatorio 
en términos de los artículos 123 de la 
Ley del Servicio Civil y 790 y 841 de  
la Ley Federal del Trabajo, de aplica
ción supletoria en la materia […] Y al 
estar desvirtuado el despido, se absuel
ve al ********** de todas las presta
ciones que reclaman estas actoras…" 

"********** argumenta que los acto
res carecen de acción y de derecho 
para demandar la reinstalación y 
cualquier otra prestación porque no 
fueron despedidos […] que al no exis
tir despido, los actores carecen de 
acción para demandar; acepta las 
fechas de ingreso, las actividades 
desempeñadas, así como los suel
dos que aluden los actores, pero alega 
que no fueron despedidos de ningu
na forma, ofreciendo la reinstalación 
a los demandantes. Al respecto, este 
tribunal hace suyos los razonamien
tos contenidos en la ejecutoria pro
nunciada en el juicio de amparo 
directo laboral número ********** en 
el sentido de que el ofrecimiento del 
trabajo cuando es de buena fe, pro
duce que la carga probatoria, por lo 
que hace al despido. (sic) 

(Se transcribe).
Este tribunal del análisis del ofre
cimiento de trabajo que ha quedado 
transcrito advierte que el realiza
do res pecto del puesto y del salario
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de los actores es el mismo que éstos 
asentaron en su demanda, además 
en autos aparece que no existe contro
versia al respecto; y si bien la jornada 
laboral señalada por los trabajadores 
y la que les ofreció la patronal no son 
iguales, esta última jornada laboral 
es legal y en beneficio de los actores, 
por lo que el ofrecimiento de trabajo 
planteado por el demandado se cali
fica de buena fe. Por tanto, se revierte 
la carga a los actores para demostrar 
el despido injustificado."

en la sentencia reclamada el tribunal 
responsable no expresó las razones por 
las cuales emitió condena sobre el pago 
de las vacaciones, prima vacacional y el 
aguinaldo. 

en la nueva sentencia la responsable 
señaló las razones sobre las cuales con
denó al pago respecto de las vacacio
nes, prima vacacional y aguinaldo. 

"En cuanto al pago de aguinaldo, los 
actores afirman que recibían noven
ta días de salario y el instituto sólo 
acepta que cubría treinta días de suel
do por ese concepto; pero además 
afirma que ya se cubrió conforme a la 
forma y cuantía previstas en la ley y 
en las Condiciones Generales de Tra
bajo, negando adeudar cantidad algu
na por dicho concepto. En autos, obran 
agregadas cantidad alguna por dicho 
concepto. En autos, obran agregadas 
las siguientes documentales: forma
tos denominados ********** corres
pondiente a diciembre de dos mil 
nueve, donde se asientan el número 
de cuenta, el nombre, el folio y la can
tidad abonada, pero no refiere que se 
hayan hecho el pago de aguinaldo,
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vacaciones o prima vacacional o que 
las cantidades ahí descritas corres
pondan a dichas prestaciones; los 
formatos correspondientes a las apor
taciones económicas del programa 
cero rezago, tampoco especifican que 
sean por concepto de aguinaldo, va
caciones y prima vacacional; de ahí 
que al no quedar acreditado su pago, 
proceda condenar al demandado al 
pago de estas prestaciones, en el en
tendido de que por concepto de agui
naldo deberán cubrirse sólo treinta 
días de salario, a pesar de que los ac
tores hayan manifestado que reci
bían noventa días de sueldo por ese 
concepto, en consecuencia, toda vez 
que la patronal acepta que les otor
gaba treinta días de sueldo por con
cepto de aguinaldo, atendiendo a 
que en autos no quedó acreditado su 
pago debe condenarse al ********** 
al pago de dicha prestación, así 
como el pago de vacaciones y prima 
vacacional. Y como los actores recla
man el pago de estas prestaciones por 
todo el tiempo que duró la relación 
laboral burocrática y el demandado 
opone la excepción de prescripción, 
en términos del artículo 101 de la Ley 
del Servicio Civil, que establece que 
prescriben en un año.

(Se transcribe).
Y si los actores presentaron su de
manda el cinco de febrero de dos mil 
diez, según se advierte del sello de 
re cibido que aparece en la parte su
perior izquierda de la foja uno del 
sumario, es indudable que se en
cuentra prescrito el reclamo de vaca
ciones, prima vacional y aguinaldo 
anteriores al cinco de febrero de dos 
mil nueve, es decir, un año antes a la
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fecha de presentación de la demanda 
pues les transcurrió en exceso el 
término para reclamarlas. Por otra 
parte, dichas prestaciones deben 
computarse del cinco de febrero al 
dieciocho de diciembre de dos mil 
nueve, al no estar acreditado que 
fueron despedidos el seis de enero 
de dos mil diez y la parte demandada 
haya acreditado que el último día en 
que los actores se presentaron a la
borar fue el dieciocho de diciembre 
de dos mil nueve, con las testimonia
les tres, cuatro y cinco, cuyo interro
gatorio son del tenor siguiente:

(Se transcribe).
Estas testimoniales tienen valor pro
batorio en términos de los artículos 
123 de la Ley del Servicio Civil y 815 y 
841 de la Ley Federal del Trabajo, de 
aplicación supletoria en la materia y 
al ser coincidentes y uniformes las 
respuestas de los testigos, llevan a la 
convicción de que el último día labo
rado por los actores fue el dieciocho 
de diciembre de dos mil nueve, de 
ahí que se condene al ********** a 
pagarles a los actores, vacaciones, 
prima vacacional y aguinaldo por 
el período comprendido del cinco de 
febrero al dieciocho de diciembre 
de dos mil nueve; así como el agui
naldo correspondiente a dos mil 
ocho, toda vez que dicha prestación 
no está prescrita en los términos del 
artículo 101 de la Ley del Servicio Ci
vil, pues el cómputo para solicitarla 
surte efectos desde el mes de diciem
bre, que es cuando se hace exigible 
su pago, conforme al artículo 87 de la 
Ley Federal del Trabajo, de aplica
ción supletoria en la materia."   
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del cuadro comparativo anterior se advierte que el tribunal responsa
ble cumplió con los lineamientos de la ejecutoria de amparo, pues realizó los 
siguientes actos: 

1. dejó sin efectos la resolución de veinticuatro de enero de dos mil 
catorce;

2. dictó una nueva;

3. Se pronunció respecto de las prestaciones reclamadas por los que
josos principales de nombres **********, consistentes en el pago de doce días 
por cada año laborado, en los términos del artículo 162 de la ley laboral; veinte 
días por cada año de servicios prestados en los términos de la fracción ii del 
artículo 50 de la ley Federal del trabajo; noventa días de sueldo por concepto 
de aguinaldo; vacaciones, prima vacacional y aguinaldo; tiempo extraordinario 
y no cubierto durante todo el tiempo que duró la relación laboral; días festi
vos; y, sexto y séptimo días;

4. reiteró que cinco trabajadores de nombres **********, habían desis
tido de su acción y demanda.  

5. atendió la concesión del amparo en el juicio de amparo directo 
**********, promovido por el **********; y,

6. Finalmente, resolvió de manera fundada y motivada respecto de todas 
las prestaciones reclamadas en el juicio laboral de origen, atendiendo a los 
escritos de demanda y contestación.

Con relación al punto 5, conviene señalar que si bien no existe posibi
lidad legal de acumular los juicios de amparo directo, este alto tribunal ha 
establecido que resulta conveniente resolverlos en la misma sesión, en aras 
de tutelar el principio de seguridad jurídica, así como de justicia pronta y com
pleta, pues con tal proceder se favorece el análisis sistemático de los conceptos 
de violación aducidos.

en consonancia con lo anterior, cuando el tribunal Colegiado, con 
motivo de sendos amparos concedidos en los asuntos relacionados, ordene 
no solamente el acatamiento de una ejecutoria en lo individual, sino también 
verificar los lineamientos protectores de la ejecutoria relacionada, dicho órga
no jurisdiccional queda también obligado a vigilar la observancia común de sus 
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fallos y a no hacerlo en forma independiente, pues si los deberes impuestos 
quedaron ligados en una mancomunidad de directrices por la íntima rela
ción que guardan y por la instrucción expresa que en tal sentido dispuso el 
propio tribunal, éste debe asegurarse del cumplimiento recíproco para dar 
celeridad a la conclusión del litigio, y más aún, para evitar decisiones contra
dictorias durante el procedimiento de ejecución. 

en consecuencia, con la finalidad de que este alto tribunal pueda valo
rar si se actualizan los anteriores supuestos, el tribunal Colegiado atenderá 
lo siguiente: 1) agregará al expediente copia autorizada de la ejecutoria relacio
nada, cualquiera que sea su sentido; 2) si se interpone recurso de inconfor
midad, adicionalmente certificará el estado procesal en que se encuentre, en 
su caso, el procedimiento de ejecución del amparo relacionado; y, 3) se abs
tendrá de archivar alguno de los asuntos en forma individual, sino que deberá 
hacerlo simultáneamente, dejando constancia en cada expediente de lo así 
decretado en el diverso juicio relacionado.

en el caso concreto, se observa que a pesar de que el tribunal Cole
giado del conocimiento no informó de los procedimientos de ejecución conexos, 
lo cierto es que, es un hecho notorio que en esta sesión se resolverán los re
cursos de inconformidad deducidos de ambos asuntos, por lo que no es el 
caso ordenar reponer el procedimiento.

Volviendo al examen de cumplimiento de la presente ejecutoria, se ad
vierte que el instituto recurrente, argumenta que la resolución del tribunal 
Colegiado del conocimiento carece de motivación y fundamentación, toda 
vez que no tomó en cuenta la denuncia que se hizo sobre el exceso en el cum
plimiento antes de que declarara cumplida la ejecutoria de amparo. 

los anteriores argumentos resultan ineficaces, pues como ha quedado 
analizado, la ejecutoria de amparo se cumplió en cada uno de sus puntos y los 
motivos que hace valer el recurrente, van encaminados a combatir situa
ciones ajenas a dicho cumplimiento, toda vez que el tribunal responsable al 
dictar la nueva resolución, como se ordenó en una parte de la ejecutoria, resol
vió de manera fundada y motivada respecto de todas las prestaciones recla
madas en el juicio laboral de origen, atendiendo a los escritos de demanda 
y contestación.

además, el propósito del presente recurso de inconformidad se limita 
a verificar si los deberes impuestos en la sentencia protectora se atendie
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ron o no en sus términos, limitándose por tanto a cotejar que los actos reali
zados por la autoridad responsable satisfagan con plenitud lo juzgado en el 
juicio de amparo y, por ende, las manifestaciones al ir encaminadas a acciones 
respecto de las cuales no versó la protección constitucional, no son materia 
del presente asunto, toda vez que como ya se indicó, los puntos de la ejecu
toria de amparo ya fueron cubiertos.

en cambio, es fundado el diverso agravio del instituto recurrente, en el 
que aduce que la nueva sentencia emitida por el tribunal responsable le causa 
agravios al condenarle a pagar diversas prestaciones a **********, no obs
tante que éste desistió de la demanda de amparo, pues tal como quedó pre
cisado en el considerando séptimo de la presente ejecutoria, esta Segunda 
Sala ya determinó que el tribunal Colegiado del conocimiento incurrió en la 
incongruencia señalada y, por tanto, este último órgano jurisdiccional debió 
advertirlo así, y disponer que la responsable prescindiera de vincular al cum
plimiento de una protección que en realidad nunca concedió.

en las relatadas condiciones, procede declarar fundado el presente 
recurso de inconformidad, para el efecto de que el tribunal Colegiado del cono
cimiento, ordene al tribunal responsable que deje insubsistente la sentencia 
que se analiza, y en su lugar dicte otra en la que, siguiendo los restantes 
lineamientos de la ejecutoria de amparo, cuyo cumplimiento se ha estimado 
correcto, prescinda de incluir en ellos al quejoso **********.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es fundado el presente recurso de inconformidad.

SeGuNdo.—Se revoca la resolución recurrida.
 
terCero.—devuélvanse los autos al tribunal Colegiado del conocimien

to, para los efectos legales precisados en la parte final del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al tri
bunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y ministro presidente alberto pérez dayán. 
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd En AMPARO dIRECTO. dE
BERES dEL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO AnTE LA 
OBLIgACIÓn dE AnALIZAR EL CuMPLIMIEnTO InTEgRAL En 
LOS JuICIOS RELACIOnAdOS CuAndO EXISTAn SEnTEnCIAS 
PROTECTORAS QuE ORdEnEn Su RECÍPROCA OBSERVAn
CIA. Si bien no existe posibilidad legal de acumular los juicios de am
paro directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que resulta conveniente resolverlos en la misma sesión, en aras de 
tutelar los principios de seguridad jurídica, así como de justicia pronta 
y completa, pues con tal proceder se favorece el análisis sistemático 
de los conceptos de violación aducidos. en consonancia con lo ante
rior, cuando el tribunal Colegiado de Circuito, con motivo de sendos 
amparos concedidos en los asuntos relacionados, ordene no sólo el 
acatamiento de una ejecutoria en lo individual, sino también verificar 
los lineamientos protectores de la ejecutoria relacionada, dicho órgano 
jurisdiccional queda también obligado a vigilar la observancia común 
de sus fallos y a no hacerlo en forma independiente, pues si los deberes 
impuestos quedaron ligados en una mancomunidad de directrices por la 
íntima relación que guardan y por la instrucción expresa que en tal sen
tido dispuso el propio tribunal, éste debe asegurarse del cumplimien to 
recíproco para dar celeridad a la conclusión del litigio, y más aún, 
para evitar decisiones contradictorias durante el procedimiento de 
ejecución. en consecuencia, para que este alto tribunal, al conocer del 
recurso de inconformidad pueda valorar si se actualizan los anteriores 
supuestos, el tribunal Colegiado de Circuito deberá: 1) agregar al expe
diente copia autorizada de la ejecutoria relacionada, cualquiera que 
sea su sentido; 2) si se interpone recurso de inconformidad, adicional
mente certificar el estado procesal en que se encuentre, en su caso, 



1017TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el procedimiento de ejecución del amparo relacionado; y, 3) archivar los 
asuntos simultáneamente y no en forma individual, dejando constancia 
en cada expediente de lo así decretado en el diverso juicio relacionado.

2a./J. 5/2016 (10a.)

recurso de inconformidad 568/2015. adán david torres lópez y otros. 19 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

recurso de inconformidad 575/2015. instituto Sonorense de educación para los adul
tos. 19 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y alberto pérez dayán. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: 
alfredo Villeda ayala.

recurso de inconformidad 892/2015. instituto mexicano del Seguro Social. 4 de noviem
bre de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto 
pérez dayán. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez 
medellín.

recurso de inconformidad 986/2015. Fabián díaz Castro y otros. 4 de noviembre de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

recurso de inconformidad 978/2015. Comisión Federal de electricidad. 6 de enero de 
2016. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Javier laynez potisek, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Jorge alfredo 
arankowsky García.

tesis de jurisprudencia 5/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada de trece de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

RECuRSO dE RECLAMACIÓn. nO ES EXTEMPORÁnEO EL InTER
PuESTO AnTES dE QuE InICIE EL TÉRMInO LEgAL RESPECTIVO.

reCurSo de reClamaCióN 495/2015. 1 de Julio de 2015. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
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luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. Votó CoN SalVedad JoSÉ Fer
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. 
SeCretaria: marÍa del CarmeN aleJaNdra HerNÁNdeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del recurso 
de reclamación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 de la 
ley de amparo, 10, fracción V, 11, fracción V y 21, fracción Xi, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, así como en el punto tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece, 
en virtud de que se trata de un recurso de reclamación interpuesto contra un 
auto dictado por el presidente de este alto tribunal, cuyo conocimiento co
rresponde a las Salas.

SeGuNdo.—Legitimación y oportunidad. el recurso fue interpuesto 
por el quejoso, carácter que se le reconoció en el juicio de amparo del cual 
deriva el presente asunto, por lo que se cumple con el requisito de legiti
mación.

 
por otra parte, el recurso de reclamación se interpuso oportunamente. 

en efecto, de las constancias del recurso de reclamación se advierte 
que el acuerdo recurrido se notificó personalmente a la autorizada del quejoso 
el trece de mayo de dos mil quince, por lo que tal notificación surtió efectos 
al día hábil siguiente, esto es el catorce de mayo; en consecuencia, el plazo 
de tres días transcurrió del quince al diecinueve de mayo del indicado año, de
biendo descontarse de tal cómputo los días dieciséis y diecisiete de mayo del 
año en curso, por ser inhábiles, de conformidad con los artículos 19 de la ley 
de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; en 
relación con el punto primero, incisos a) y b), del acuerdo General 18/2013 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

por tanto, si la interposición del recurso de reclamación se hizo el ocho 
de mayo de dos mil quince, esto es, antes de que empezara a transcurrir el 
plazo para ello, debe entenderse que tal presentación resultó oportuna. 

lo anterior es así, porque esta Segunda Sala ha sustentado el criterio 
de que el recurso de reclamación interpuesto antes de empezar a correr el 
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plazo de tres días previsto en el artículo 103 de la ley de amparo, no lo hace 
extemporáneo; dicho criterio se encuentra establecido en la tesis de jurispru
dencia 2a./J. 223/2007, cuyos rubro, textos y datos de identificación, son los 
siguientes:

"reCurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN No eS eXtempo
rÁNea auNQue Se iNterpoNGa aNteS de Que iNiCie el plaZo para 
HaCerlo.—del artículo 103 de la ley de amparo se advierte que el plazo de 
3 días para interponer el recurso de reclamación comenzará a correr al día 
siguiente al en que surta sus efectos la notificación del acuerdo recurrido. 
ahora bien, el recurso interpuesto antes de que inicie ese plazo no puede 
considerarse extemporáneo, pues dicho precepto sólo pretende que el aludido 
medio de defensa no se haga valer después de concluido aquél, pero no 
impide que pueda presentarse antes de que inicie." (Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia, tomo 
XXVi, diciembre de 2007, página 215, número de registro digital: 170625)

al respecto, debe decirse que si bien, lo anterior corresponde a la inter
pretación del artículo 103 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece, también lo es que la ley reglamentaria que entró en vigor el día 
tres del indicado mes y año, en su artículo 104 establece una redacción simi
lar a aquél, por lo que los razonamientos que dieron sustento a la indicada 
tesis válidamente resultan aplicables al caso; así, la última disposición invo
cada establece lo que se reproduce a continuación:

"artículo 104. el recurso de reclamación es procedente contra los 
acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o por los presidentes de sus Salas o de los tribunales Cole
giados de Circuito.

"dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por 
escrito, en el que se expresan agravios, dentro del término de tres días siguien
tes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada."

de lo anterior, se advierte que conforme al segundo párrafo del artículo 
104 de la ley de amparo, el recurso de reclamación podrá hacerse valer den
tro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación 
del acuerdo de trámite impugnado; de su texto se advierte que el medio de 
impugnación no podrá interponerse con posterioridad a dicho tiempo; sin em
bargo, ello no impide que pueda presentarse antes de que inicie el indicado 
término, y el así interpuesto, se estime que no es extemporáneo.
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terCero.—Acuerdo recurrido. el acuerdo recurrido es del tenor 
siguiente:

"méxico, distrito Federal, a veintisiete de abril de dos mil quince.

"…

"en el caso el solicitante de amparo, hace valer, mediante escrito im
preso, recurso de revisión contra la sentencia de dieciocho de marzo de dos 
mil quince, dictada por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, en el juicio de amparo directo **********, y del análisis de 
las constancias de autos se advierte que en la demanda no se planteó con
cepto de violación alguno sobre la inconstitucionalidad, incluyendo inconven
cionalidad, de una norma de carácter general o se solicitó la interpretación de 
algún precepto constitucional o tratado internacional y, en consecuencia, en 
el fallo impugnado no se decidió u omitió decidir sobre tales cuestiones, ni 
se estableció su interpretación directa, por lo que debe concluirse que no se 
surten los supuestos de procedencia que establecen los artículos 81, fracción 
ii, de la ley de amparo, 10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, para que proceda el recurso 
que se interpone, razón por la cual, debe desecharse. Sirve de sustento, a lo 
anterior, por las razones de su contenido, la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación número 2a./J. 149/2007, 
cuyo rubro es: ‘reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su pro
CedeNCia.’; publicada en la página seiscientos quince, tomo XXVi, agosto 
de dos mil siete, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época; así como la jurisprudencia de la primera Sala de este alto tribunal, 
número 1a./J. 101/2010, –por identidad de razones– con el encabezado si
guiente: ‘amparo direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia 
Que deBeN Ser reViSadoS por el preSideNte de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o de SuS SalaS.’; publicada en la página se
tenta y uno, tomo XXXiii, enero de dos mil once del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época. por otra parte, no ha lugar a acordar 
de conformidad las pruebas que se ofrecen, en virtud de lo acordado en el 
presente proveído.

"en consecuencia, tomando en consideración que el recurso de revi
sión de que se trata es competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos de la fracción iX del artículo 107 constitucional; con fun
damento en los artículos 10, fracción Xii, 14, fracción ii, párrafo veintiuno, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 91 de la ley de amparo, 
así como en los puntos segundo, fracción i y primero transitorio del acuerdo 
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5/1999 del pleno de este máximo tribunal, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, se 
acuerda:

"i. Se desecha por improcedente el presente recurso de revisión que 
hace valer el quejoso citado al rubro, en virtud de que no se cumplen los re
quisitos que establecen los artículos 10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

"…

"iV. Notifíquese, haciéndolo personalmente a la parte recurrente en el 
domicilio que señaló en su escrito de agravios, entregándole copia autorizada 
del presente proveído, en la inteligencia que deberá procederse, según sea el 
caso, en términos de lo dispuesto en el artículo 27, fracción i, incisos a) y b), de 
la ley de amparo, por lo que si se dejó citatorio o se fijó aviso y el interesado 
no acude ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a notificarse den
tro del plazo de dos días hábiles siguientes, se notificará por lista conforme 
a las reglas establecidas en el artículo 29 del mencionado ordenamiento. ante 
la imposibilidad de realizar la notificación ordenada en el domicilio señalado, 
el actuario judicial respectivo, deberá dar cuenta a la presidencia de este alto 
tribunal con la respectiva razón circunstanciada, para que se acuerde lo que 
a derecho corresponda. además, al citado tribunal Colegiado del conocimien
to, por medio del miNterSCJN, en la inteligencia de que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 16, fracción ii, del acuerdo General plenario 12/2014, 
el acuse de envío que se genere por el citado módulo de intercomunicación 
con motivo de la remisión de la versión digital de este acuerdo, hace las veces 
del respectivo oficio de notificación. en su oportunidad, previa certificación 
que se elabore en la que se haga constar que este auto causó estado, vuelvan 
los autos al órgano jurisdiccional de origen y, archívese el toca como asunto 
concluido. …"

Cuarto.—Agravios. en el escrito del recurso de reclamación el recu
rrente en su único agravio argumentó, en síntesis, lo siguiente:

1. el tribunal Colegiado incurrió en conductas indebidas y contrarias a 
los principios de igualdad procesal y seguridad jurídica, al calificar de inope
rantes e infundados los conceptos de violación, pues consideró que el quejoso 
no demostró los extremos de su acción y, que la responsable valoró correcta
mente los medios de prueba, asimismo, determinó que el resto del material 
probatorio relativo a testimoniales y documentales no le benefician porque 
con ellas no demuestra las defensas que hizo valer; de ahí que dicho órgano 
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colegiado le negó valor demostrativo a todas las probanzas que aportó al jui
cio de origen.

2. Con lo anterior se actualiza el supuesto previsto en el artículo 83 de 
la ley de amparo, por lo que resulta procedente el recurso de revisión, pues, 
contrario a lo determinado por el presidente de la Suprema Corte en el acuerdo 
recurrido, en la demanda de amparo se planteó concepto de violación sobre 
inconstitucionalidad; aún más, en dicho acuerdo no se admitieron las prue
bas que ofreció, lo que deja al quejoso en estado de indefensión.

QuiNto.—Estudio. los anteriores agravios son ineficaces e infunda
dos, como se verá enseguida:

en efecto, deviene ineficaz el agravio identificado con el número uno, 
porque se trata de argumentos que no controvierten las consideraciones 
del acuerdo recurrido, ya que en ellos básicamente se duele de lo resuelto por 
el tribunal Colegiado; de ahí que resulten ajenos a la litis de la presente 
reclamación. 

al respecto, cobran aplicación en lo conducente las tesis 2a./J. 45/2012 
(10a.) y p./J. 1/93, cuyos rubros, textos y datos de identificación a continua
ción se transcriben:

"reClamaCióN. loS aGraVioS Que CoNtroVierteN uNa reSo
luCióN diVerSa al aCuerdo de preSideNCia reCurrido o No lo 
ComBateN deBeN deClararSe iNoperaNteS.—el recurso de reclama
ción constituye un medio de defensa que la ley de amparo concede a las 
partes para impugnar los acuerdos de trámite dictados por el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los de sus Salas o los de los tribuna
les Colegiados de Circuito. por tanto, su materia consiste en el acuerdo de 
trámite impugnado, el cual debe examinarse a través de los agravios expresa
dos por la recurrente; de ahí que si éstos no combaten los razonamientos en 
que se apoya el acuerdo de presidencia señalado o están encaminados a 
controvertir una resolución diversa son inoperantes y, por ende, el referido 
recurso debe declararse infundado." [Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, Segunda Sala, jurisprudencia, libro Viii, tomo 2, mayo 
de 2012, tesis 2a./J. 45/2012 (10a.), página 1216, número de registro digital: 
2000879]

"reClamaCióN. SoN aGraVioS iNoperaNteS eN eSe reCurSo 
aQuelloS Que ComBateN la SeNteNCia reCurrida.—la materia del 
re curso de reclamación es el acuerdo de trámite impugnado; su objeto es 
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el análisis de la legalidad de dicho acuerdo, visto y examinado a través de los 
agravios expresados en la reclamación; y su resultado será declarar fundado 
o infundado el recurso de mérito, sin hacer pronunciamiento alguno en rela
ción con la sentencia combatida, por lo que los agravios que combaten dicha 
sentencia deben estimarse inoperantes." (Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, Número 61, enero de 1993, página 45, pleno, juris
prudencia, tesis p./J. 1/93, número de registro digital: 205579)

por otra parte, resulta infundado el agravio identificado con el número 
dos, porque esta Segunda Sala advierte que el acuerdo combatido se encuen
tra apegado a derecho, ya que tal y como lo determinó el ministro presidente, 
en el caso no se actualizan los requisitos de procedencia del recurso de revisión 
intentado, en virtud de que en la demanda de amparo el quejoso no combatió 
la constitucionalidad de una norma de carácter general y, en consecuencia, el 
tribunal Colegiado no decidió sobre esa cuestión y tampoco interpretó dispo
siciones de la Constitución Federal o de derechos humanos establecidos en 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, ni omitió 
atender solicitud alguna en ese sentido.

al respecto, los artículos 107, fracción iX, de la Constitución General de 
la república, 81, fracción ii y 96 de la ley de amparo, 10, fracción iii y 21, 
fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
establecen lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 
contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de nor
mas generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta 
Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, se
gún lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento 
de los acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la de
cisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder compren
der otras."

"artículo 81. procede el recurso de revisión:
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"…

"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internaciona
les de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de 
importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno. 

"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones pro
piamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"artículo 96. Cuando se trate de revisión de sentencias pronunciadas 
en materia de amparo directo por tribunales Colegiados de Circuito, la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación resolverá únicamente sobre la constitucio
nalidad de la norma general impugnada, o sobre la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos o 
de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte."

"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en 
pleno:

"…

"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando habiéndose impug
nado la inconstitucionalidad de una ley federal, local, del distrito Federal o de 
un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación se haya 
planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan deci
dir sobre tales materias, debiendo limitarse en estos casos la materia del re
curso a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales."

"artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

"…

"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito:
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"a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de un regla
mento federal expedido por el presidente de la república, o de reglamentos 
expedidos por el gobernador de un estado o por el jefe del distrito Federal, o 
en los conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en 
estas materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la misma inconsti
tucionalidad o interpretación constitucional."

de los artículos transcritoso se desprende que tratándose de amparos 
directos, por regla general, no procede el recurso de revisión, y sólo por excep
ción éste será viable en los siguientes supuestos:

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo la cons
titucionalidad de normas generales, la sentencia decida u omita decidir sobre 
esta materia; y,

b) Cuando en los conceptos de violación se haya planteado la interpreta
ción directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, o de los derechos humanos establecidos en tratados internacio
nales, y en la sentencia se decida u omita decidir sobre tales cuestiones.

en esos términos se ha pronunciado esta Segunda Sala, en las jurispru
dencias, cuyos rubros y datos de localización se transcriben a continuación:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, del 
21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los 
recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de 
esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que 
se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la in
constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en ella 
se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de 
constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el enten
dido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de violación 
(o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se 
advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordi
narios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
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probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que 
tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contra
rio, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y tras
cendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad 
planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos 
a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá 
que justificarse debidamente." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia, tomo XiV, diciembre de 2001, 
tesis 2a./J. 64/2001, página 315, número de registro digital: 188101)

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificar
se, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión 
de agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del 
promovente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la consti
tucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Cons
titución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones 
mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 
5) si conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y tras
cendencia. así, conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno 
de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar 
si se cumplen los restantes." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia, tomo XXVi, agosto de 2007, 
tesis 2a./J. 149/2007, página 615, número de registro digital: 171625)

ahora bien, del estudio de los conceptos de violación se advierte que 
no se planteó tema de constitucionalidad alguno, sino que se argumentaron 
meras cuestiones de legalidad, es decir, el quejoso en contra del laudo recla
mado adujo lo que a continuación se resume:

1. transgrede el segundo párrafo del artículo 5o. constitucional porque 
se le priva del producto de su trabajo al negarle la pensión por cesantía en 
edad avanzada, por lo que el referido laudo no está debidamente fundado y 
motivado, toda vez que, el quejoso reúne los requisitos legales para que se le 
otorgue dicha pensión y, además, con esa determinación se le pretende su
bordinar a una renuncia tácita que nunca hizo.



1027TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

2. Vulnera el segundo párrafo del artículo 14 constitucional porque se 
le dio efecto retroactivo a la ley del Seguro Social, al determinar que el que
joso no cubre el requisito de contar con sesenta y cinco años de edad para 
obtener la indicada pensión, pues esta nueva ley no le resulta aplicable, en 
virtud de que se rige por la legislación de mil novecientos noventa y dos.

3. Que se intenta pasar por alto que el quejoso reúne los requisitos que 
establecen los artículos 150 y 155 de la ley del Seguro Social.

4. la responsable pretende aplicar retroactivamente la cláusula 131 del 
Contrato Colectivo de trabajo del Sindicato Nacional de los trabajadores del Se
guro Social, al elevarla a categoría de ley, lo que se contrapone con la legisla
ción escrita.

5. Se transgrede el artículo 17 constitucional, pues al solicitar la men
cionada pensión ésta le fue negada, no obstante que cubre los requisitos lega
les, a través de una resolución plagada de errores de fondo y de redacción, por 
lo que con esto no se le administró justicia de manera pronta e imparcial.

por su parte, el tribunal Colegiado analizó los anteriores conceptos de 
violación, los cuales declaró infundados e inoperantes, por lo siguiente:

1. Contrario a lo afirmado por el quejoso la Junta responsable funda
mentó su decisión en los artículos 154, 155, 156, 157, 158, 159 y 160 de la ley 
del Seguro Social, y en la jurisprudencia 4a./J. 5/93, de rubro: "SeGuro So
Cial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada (leY del SeGuro 
SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del."; y, la motivó, al establecer que el actor no aportó al juicio el 
acta de nacimiento y ante dicha omisión obtuvo su edad de la resolución de 
jubilación, en la cual apreció que el accionante nació el **********, por lo 
que a la fecha en que solicitó su pensión **********, contaba con ********** 
años, de ahí que, no cumplía con la edad legal requerida, sobre todo cuando 
esa separación del servicio activo fue voluntaria; asimismo, la responsable 
indicó que conforme a la legislación del instituto, el actor no podía acceder a 
la referida pensión, ya que al jubilarse por **********, se le cubrió la pensión al 
**********, por lo que no era procedente que se le otorgara la pensión de 
cesantía, pues la diversa por jubilación se integraba con el doble carácter 
de trabajador y asegurado del instituto, por lo que éste quedaba relevado de 
esa prestación, al quedar comprendido en aquel beneficio que se otorgó al 
actor; de ahí que absolvió al instituto demandado de otorgar al quejoso una 
pensión por cesantía. por lo anterior, concluyó que el laudo reclamado estaba 
debidamente fundado y razonado.
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2. tampoco le concedió la razón al quejoso porque si bien, en la deman
da laboral omitió precisar cuál era la legislación en que fundó su pretensión, 
también es indudable que lo hizo en la nueva ley del Seguro Social, ya que se 
refirió a los artículos 150, 151, 152, 153, 154 y 155, de cuyo texto se advierte 
que regulan aspectos del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 
en cambio, en la legislación de mil novecientos noventa y dos, los invocados 
numerales se refieren al seguro de muerte, por lo que no puede sostenerse 
que la acción de origen se apoyó en el último ordenamiento; por lo que deter
minó que al respecto, no existe irregularidad por subsanar. 

3. es inexacto que la responsable en el laudo reclamado exigió como 
requisito que el actor contara con sesenta y cinco años de edad, pues en rea
lidad la Junta determinó que ésta se debía justificar por sesenta años, lo que 
es acorde con el artículo 154 de la ley del Seguro Social, vigente hasta el 
treinta de junio de mil novecientos noventa y siete; por tanto, no existe una 
aplicación retroactiva de la ley actual en su perjuicio.

4. en cuanto al resto de argumentos los califica de inoperantes, pues 
consideró que no procede el otorgamiento de la pensión que reclama; lo ante
rior, porque si bien el quejoso siguió cotizando para el instituto de salud, tam
bién lo es que goza de una jubilación por **********, por lo que el actor en 
su doble carácter de trabajador y asegurado del demandado, le resulta incom
patible el otorgamiento de la pensión jubilatoria con la de cesantía, al ser ex
cluyentes entre sí en términos de la fracción i del artículo 175 de la anterior 
ley del Seguro Social, en relación con lo dispuesto por la tesis de jurispruden
cia 4a./J. 5/93, antes invocada.

de lo anterior, se desprende que no se actualizan los supuestos de pro
cedencia del recurso de revisión que han quedado descritos, pues no se plan
teó la inconstitucionalidad de normas de carácter general, ni se solicitó la 
interpretación directa de algún precepto de la Constitución General de la re
pública, ni de algún tratado internacional en materia de derechos humanos; 
en consecuencia, el tribunal Colegiado, en la sentencia impugnada no hizo 
pronunciamiento alguno de esa naturaleza.

por tanto, esta Segunda Sala considera que el acuerdo recurrido se 
encuentra apegado a derecho, ya que no se actualizan los supuestos necesa
rios para la procedencia del recurso de revisión.

Con base en lo considerado, como ya se dijo, resulta infundado el se
gundo de los agravios sintetizados en el considerando que antecede, porque 
contrario a lo que alega, no subsiste tema de constitucionalidad que establezca 
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la procedencia del indicado recurso de revisión. máxime que de la lectura a 
los conceptos de violación antes sintetizados no se planteó la inconstitucio
nalidad de normas de carácter general, ni se advierte solicitud expresa o im
plícita de interpretar los artículos constitucionales que invocó y transcribió el 
quejoso, pues en todo momento los relacionó con el tema de legalidad con
sistente en la falta de fundamentación y motivación del laudo reclamado.

al respecto, resultan aplicables en lo conducente, las jurisprudencias 
de esta Segunda Sala, cuyos títulos, subtítulos, textos y datos de identifica
ción, son los siguientes:

"amparo direCto eN reViSióN. eS improCedeNte CuaNdo Sólo 
Se atriBuYe al triBuNal ColeGiado de CirCuito la omiSióN de aNa
liZar, de maNera oFiCioSa, loS tratadoS iNterNaCioNaleS de loS 
Que eS parte el eStado meXiCaNo, auN CuaNdo Se aleGue la Vio
laCióN a uN dereCHo HumaNo. el artículo 107, fracción iX, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos establece que el recurso de 
revisión en amparo directo procede cuando se omite analizar la constitucio
nalidad de una norma general o interpretar los derechos humanos previstos 
en los tratados internacionales de los que es parte el estado mexicano, siem
pre y cuando tales aspectos hubieren sido planteados en la demanda. en tal 
sentido, el hecho de que se autorice a examinar los conceptos de violación 
atendiendo a la causa de pedir, no significa que el quejoso pueda limitarse a 
señalar que una norma general es inconstitucional o inconvencional y que el 
tribunal de amparo deba pronunciarse sobre el particular con base en el aná
lisis oficioso de todos los tratados internacionales relacionados con lo que es 
materia de impugnación, aun cuando se alegue la violación a un derecho 
humano, ya que para ello es necesario que se precisen los motivos por los cua
les se estima transgredido ese derecho y, en su caso, los instrumentos inter
nacionales que lo tutelan. en consecuencia, la sola circunstancia de que, al 
resolver el problema de constitucionalidad o convencionalidad planteado en 
la demanda, el tribunal Colegiado de Circuito omita realizar un análisis oficio
so de los tratados internacionales de los que es parte el estado mexicano, no 
da lugar a estimar procedente el recurso de revisión, aun cuando se aduzca 
que en aquéllos se tutela un derecho humano." [Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, Segunda Sala, jurispru
dencia, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, tesis 2a./J. 124/2014 (10a.), pági
na 815, número de registro digital: 2008032]

"reViSióN eN amparo direCto. la Sola iNVoCaCióN de alGÚN 
preCepto CoNStituCioNal eN la SeNteNCia reCurrida, No impliCa 
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Que Se realiZó Su iNterpretaCióN direCta para eFeCtoS de la pro
CedeNCia de aQuel reCurSo. la sola invocación de algún artículo de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos por el tribunal a quo 
en la sentencia recurrida no implica que se realizó su interpretación directa, 
pues para ello es necesario que dicho órgano colegiado haya desentrañado 
su alcance y sentido normativo mediante algún método interpretativo como 
el gramatical, histórico, lógico, sistemático o jurídico. en ese contexto, si el 
tribunal Colegiado de Circuito se limitó a citar un precepto constitucional, no 
se actualiza el presupuesto necesario para la procedencia del recurso de re
visión en amparo directo." (Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 
de junio de 2014 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, Segunda Sala, jurisprudencia, libro 7, tomo i, 
junio de 2014, tesis 2a./J. 66/2014 (10a.), página 589, número de registro digi
tal: 2006742)

por otra parte, es inexacta la apreciación del recurrente sobre la proce
dencia del recurso de revisión en términos del artículo 83 de la ley de ampa
ro; lo anterior, porque en el caso, se actualiza el denominado "amparo directo 
en revisión", cuyo fundamento se encuentra en el artículo 107, fracción iX, de la 
Constitución Federal, que establece que en contra de las sentencias dictadas 
en amparo directo por los tribunales Colegiados de Circuito excepcionalmente 
procede el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, siempre y cuando subsistan cuestiones propiamente constitucionales, 
supuesto de procedencia que como se ha expuesto no se actualiza en el 
recurso de revisión interpuesto por el quejoso. 

Sin que obste a lo anterior, lo manifestado por el quejoso en el sentido 
de que no se admitieron las pruebas que ofreció en el escrito mediante el cual 
interpuso el recurso de reclamación consistentes en los expedientes del jui
cio de amparo, del toca de revisión y del propio acuerdo recurrido; esto es así, 
ya que, por regla general, en este recurso no es admisible ningún medio de 
prueba,1 pues pueden interponerlo las partes para oponerse a los acuerdos 

1 los supuestos de excepción que estableció el tribunal pleno, se encuentran en las tesis 
p. ClXXXVii/2000 y p./J. 29/2013 (10a.), de rubros: "reClamaCióN. Si Se iNterpoNe eSe reCur
So eN CoNtra de uN auto de preSideNCia por impoNerSe eN Él uNa multa, deBeN 
admitirSe laS prueBaS Que Se oFreZCaN Y Que eStÉN eNCamiNadaS a demoStrar 
Su improCedeNCia." y "reClamaCióN. eN loS CaSoS de eXCepCióN eN Que proCede 
la admiSióN de prueBaS eN eSe reCurSo, el órGaNo JuriSdiCCioNal del CoNo
CimieNto, a SoliCitud del reCurreNte, deBe proVeer lo NeCeSario para Su de
SaHoGo o perFeCCioNamieNto (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)."
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de trámite, dictados entre otros por el presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, y tales acuerdos deben ser analizados en relación con las 
constancias que se tuvieron a la vista para dictarlos; máxime que a decir del 
recurrente lo que pretende demostrar con aquéllas es "la indebida conducta 
de las autoridades", empero de ninguna manera para controvertir el acuerdo 
objeto del presente recurso de reclamación.

así, al no evidenciarse que el proveído de presidencia recurrido sea 
contrario a derecho procede declarar infundada la reclamación que se analiza 
y confirmar el desechamiento del recurso de revisión de que se trata.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es infundado el recurso de reclamación.

SeGuNdo.—Se confirma el acuerdo recurrido.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente). el ministro 
José Fernando Franco González Salas, emitió su voto con reservas.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley general de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el diario Oficial de la Federa
ción, el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día siguien
te, se publica esta versión pública en el cual se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada 4a./J. 5/93, p. ClXXXVii/2000 y p./J. 29/2013 
(10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, Número 62, febrero de 1993, página 13; en el 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, diciembre 
de 2000, página 128; en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de di ciem
bre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 6, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE RECLAMACIÓn. nO ES EXTEMPORÁnEO EL In
TERPuESTO AnTES dE QuE InICIE EL TÉRMInO LEgAL RES
PECTIVO. Conforme al segundo párrafo del artículo 104 de la ley de 
amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse dentro del tér
mino de 3 días siguientes al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de trámite impugnado; de su texto se advierte que el medio de 
impugnación no podrá interponerse con posterioridad a esa temporali
dad, sin embargo, ello no impide que pueda presentarse antes de que 
inicie el término indicado, y el así interpuesto, se estime que no es 
extemporáneo.

2a./J. 1/2016 (10a.)

recurso de reclamación 495/2015. miguel pablo Bellacetín Barragán. 1 de julio de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretaria: maría del Carmen alejandra Hernández Jiménez.

recurso de reclamación 877/2015. Silvestre González Blanco. 30 de septiembre de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausente: José Fernando 
Franco González Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio 
medina Gaona.

recurso de reclamación 862/2015. Jorge luis montoya rendón. 14 de octubre de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

recurso de reclamación 1162/2015. Claudia miramontes Carrillo. 25 de noviembre de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

recurso de reclamación 1244/2015. arturo Cruz díaz. 25 de noviembre de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
Juan N. Silva meza. Secretaria: Fabiola delgado trejo.

tesis de jurisprudencia 1/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del seis de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. EXISTIEndO PROBLEMA dE 
COnSTITuCIOnALIdAd O COnVEnCIOnALIdAd, LOS REQuISI
TOS dE IMPORTAnCIA Y TRASCEndEnCIA PARA EFECTOS dE LA 
PROCEdEnCIA dE dICHO RECuRSO, SE ACTuALIZAn CuAndO 
EXISTE CRITERIO AISLAdO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA 
dE LA nACIÓn QuE RESuELVE LA LITIS PLAnTEAdA Y QuE dEBE 
REITERARSE PARA InTEgRAR JuRISPRudEnCIA. 

reClamaCióN 1002/2015. 2 de diCiemBre de 2015. uNaNimidad 
de Cuatro VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: eduardo mediNa mora i. 
SeCretario: JuVeNal CarBaJal dÍaZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para conocer y resolver el presente recur
so de reclamación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 de 
la ley de amparo en vigor, 10, fracción V, 11, fracción V y 21, fracción Xi, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como en los puntos 
primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, de trece de 
mayo de dos mil trece, en virtud de que se interpone en contra de un auto 
de trámite dictado el diez de agosto de dos mil quince, por el ministro pre
sidente de este alto tribunal. 

SeGuNdo.—el recurso de reclamación se hizo valer por parte legitima
da para ello, a saber, **********, quejoso en el juicio de amparo directo de 
origen, en términos del artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo en vigor; 
además, en el proveído impugnado se desechó el recurso de revisión que hizo 
valer aquél, por tanto, tiene interés en que esa determinación sea modificada 
o revocada.

asimismo, el peticionario de amparo interpuso el presente medio de 
impugnación, a través de su apoderada legal **********, carácter que se le 
reconoce en razón de la carta poder que obra a foja 52 del juicio laboral de ori
gen; por tanto, en términos del artículo 11, segundo párrafo, de la ley de 
amparo en vigor, está facultada para interponer el presente medio de impug
nación en representación de la parte quejosa.

terCero.—el recurso de reclamación se presentó en el plazo de tres 
días que establece el artículo 104, segundo párrafo, de la ley de amparo en 
vigor.
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el auto impugnado se notificó a la parte quejosa, aquí recurrente, el 
martes dieciocho de agosto de dos mil quince (foja 21 del amparo directo 
en revisión **********), actuación que, en términos del artículo 31, fracción 
ii, del ordenamiento legal citado, surtió efectos el día hábil siguiente, es decir, 
el miércoles diecinueve de ese mes y año. 

de ahí que el plazo para interponer el presente medio de impugnación 
transcurrió del jueves veinte al lunes veinticuatro de agosto de dos mil 
quince, descontándose los días veintidós y veintitrés de agosto, por ser sá
bado y domingo, respectivamente, y, en consecuencia, inhábiles, en términos 
de los artículos 19 de la ley de amparo en vigor y 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

en esas condiciones, si el escrito de expresión de agravios se presentó 
el viernes veintiuno de agosto de dos mil quince (foja 14 vuelta del pre
sente expediente), en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, según se advierte del sello 
respectivo, es inconcuso que dicho recurso de reclamación se hizo valer 
en forma oportuna.

Cuarto.—en auto de diez de agosto de dos mil quince, dictado en 
el amparo directo en revisión **********, el ministro presidente de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación desechó el recurso de revisión interpuesto 
por **********, contra la sentencia de doce de junio de dos mil quince, dic
tada por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, en el juicio de amparo directo **********, por considerar lo 
siguiente:

"ahora bien, del análisis de las constancias de autos se advierte que la 
parte quejosa planteó que el artículo 256 de la ley del Seguro Social es vio
latorio del artículo 1o. constitucional, en relación con el tema: ‘trabajadores de 
confianza, igualdad y discriminación en relación con los de base’; en la sen
tencia recurrida se declararon infundados los conceptos de violación relativos 
a la inconstitucionalidad planteada; además, el órgano colegiado señaló 
que: ‘… en cuanto a los elementos que reseña el actor inconforme con los que 
pretende la inconstitucionalidad del artículo 256 de la ley (sic) del Seguro So
cial, se advierte que la confronta con lo que dispone el artículo 184 de la ley 
Federal del trabajo, no así de acuerdo a la interpretación de la Constitución 
política de los estados unidos, lo que permite calificar como infundados, 
pues la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una ley no depende de 
que se encuentre en armonía o no con lo dispuesto en una ley federal de la 
misma jerarquía, sino que debe confrontarse con el texto de la Constitución 
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para determinar si se ajusta o no a esta última.’; en los agravios materia de 
esta instancia se sostiene la inconstitucionalidad del numeral señalado, por 
lo cual, respecto del tema planteado en estos agravios, subsiste una cuestión 
propiamente constitucional, en términos de lo previsto en el artículo 81, frac
ción ii, de la ley de amparo; sin embargo, atendiendo a lo previsto en los pun
tos primero, inciso b) y segundo, ambos aplicados en sentido contrario, en 
relación con el diverso cuarto, todos del acuerdo plenario 9/2015, publicado 
en el diario oficial de la Federación el día doce de junio de dos mil quince, el 
pronunciamiento que llegara a emitirse no resultaría novedoso, ya que en 
relación con los agravios que involucra una cuestión propiamente constitu
cional existe criterio temático de este alto tribunal (al pie de página cita la 
tesis aislada 2a. lXV/2009, de rubro: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eS
tado. el artÍCulo 8o. de la leY Federal relatiVa, Que eXCluYe a loS 
de CoNFiaNZa de la apliCaCióN de loS dereCHoS Que tieNeN 
loS de BaSe, No Viola el priNCipio de iGualdad.’), por lo cual, se im
pone desechar el presente recurso de revisión, al no reunirse los requisitos a 
que se refiere el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y en términos de lo dispuesto en el mencionado 
acuerdo 9/2015, del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación."

Contra dicha resolución, el quejoso ********** interpuso el presente 
recurso de reclamación y, en vía de agravio, manifiesta: 

• el presente asunto sí reviste las características de importancia y tras
cendencia, pues de lo contrario, se establecería un precedente que atenta con
tra los derechos laborales y humanos de los trabajadores del instituto mexicano 
del Seguro Social, y se permitiría que cuando un trabajador de dicho institu
to demandara la indemnización constitucional y éste manifestara que está de 
acuerdo en cubrirla, sin exhibir al efecto la cantidad correspondiente y sin 
considerar la cantidad que le debería corresponder al trabajador, refiriendo 
que poner a su disposición una suma que no es congruente con el salario que 
el trabajador percibía, para que se tuviera por satisfecha su acción principal, 
se dejaran de contabilizar los salarios caídos y la antigüedad generada, se 
dejaría en estado de indefensión a la clase trabajadora, pasando por alto el 
principio protectorio del trabajador del derecho laboral.

• al ser trabajador del instituto mexicano del Seguro Social, le resulta 
aplicable el contrato colectivo de trabajo celebrado entre dicho instituto y el 
Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social, vigente en la fecha 
del despido, en su cláusula 56; además, si el instituto no puso a disposición 
ninguna cantidad y la que ofreció pagar tampoco se encontraba completa, no 
puede tenerse por satisfecha la pretensión del quejoso, dado que no se encuen
tra obligado a aceptar el numerario ofrecido.
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• Que constitucionalmente los derechos laborales tienen el carácter 
de irrenunciables, por tanto, al habérsele ofrecido una cantidad inferior a la 
que le correspondía, se violaron sus derechos en lo particular, aunado a que 
ello constituye una afectación a un determinado núcleo social vulnerable, 
como lo son los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social.

• Que en el presente caso se está violentando el artículo 1o. constitu
cional, ya que se le otorga mayor prioridad a los requisitos y formalidades, 
sobre la protección de los derechos humanos del quejoso, soslayando que en 
el juicio de amparo de origen se siguieron los requisitos mínimos para efec
tos del estudio de control de constitucionalidad y convencionalidad, como lo 
establece la jurisprudencia 2a./J. 123/2014 (10a.), de rubro: "CoNtrol de 
CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. Su eJerCiCio deBe Sa
tiSFaCer reQuiSitoS mÍNimoS CuaNdo Se propoNe eN loS CoNCep
toS de ViolaCióN."

• Que el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento omitió estu
diar y valorar el sexto concepto de violación formulado en la demanda de 
amparo.

• Sí impugnó la inconstitucionalidad del artículo 256 de la ley del Se
guro Social, no porque discrepara de las disposiciones de la ley Federal del 
trabajo, dado que tienen la misma jerarquía, sino porque su inconstituciona
lidad estriba en que el citado precepto establece las normas bajo las cuales 
deben regularse las relaciones obreropatronales entre el instituto mexi
cano del Seguro Social y sus trabajadores, en contra de lo dispuesto en el ar
tículo 123, apartado a, constitucional.

• lo anterior, en razón de que la ley reglamentaria de las relaciones labo
rales es la ley Federal del trabajo, y si en su artículo 184 se determina que las 
condiciones de trabajo contenidas en un contrato colectivo de trabajo que fija 
una empresa o establecimiento, serán extensivas a los trabajadores de con
fianza, salvo disposición en contrario en el mismo contrato, es claro que en el 
caso en análisis debe ser aplicada la misma disposición, toda vez que en 
el contrato colectivo del quejoso no existe la salvedad precisada, en conse
cuencia, los trabajadores de confianza deben gozar de los beneficios y prerro
gativas que el mismo establece en favor de los trabajadores sindicalizados.

• la ley del Seguro Social invade los ámbitos de las relaciones laborales, 
mismas que están reguladas en la ley Federal del trabajo y en los contratos 
colectivos de trabajo, pretendiendo que las condiciones de trabajo de los tra
bajadores de confianza del instituto mexicano del Seguro Social se regulen 
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bajo las disposiciones del reglamento interior del instituto y sus estatutos, 
dejando a un lado la ley Federal del trabajo y el propio contrato colectivo de tra
bajo, contrariando de esa manera el artículo 123, apartado a, constitucional.

• en el contrato colectivo de trabajo no se prevean prestaciones inferio
res a las establecidas en la ley Federal del trabajo, sólo corresponde a las 
partes su modificación; por tanto, una diversa ley no tiene la capacidad para 
desconocer las condiciones pactadas por la partes en el citado contrato colec
tivo, lo que implica la contravención del multicitado artículo 123, apartado a, 
constitucional, ya que el ámbito normativo de la ley del Seguro Social se limita 
a la seguridad social, con independencia de que el instituto mexicano del 
Seguro Social tenga una dualidad como patrón y órgano asegurador.

los anteriores argumentos son fundados, aunque suplidos en su de
ficiencia, con fundamento en el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo 
en vigor.

en ese tenor, se procede a analizar en forma oficiosa la legalidad del 
auto recurrido, de conformidad con las siguientes consideraciones:

el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 
contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de nor
mas generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta 
Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, se
gún lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento 
de los acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a 
la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder com
prender otras."

por su parte, el artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo en vigor 
estatuye:
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"artículo 81. procede el recurso de revisión:

"…

"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestio
nes cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de impor
tancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.

"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones pro
piamente constitucionales, sin poder comprender otras."

de los artículos antes transcritos se puede advertir que el recurso de 
revisión en amparo directo es procedente siempre y cuando se satisfagan 
los requisitos siguientes:

a) Que en la sentencia de amparo directo se decida sobre la constitu
cionalidad de una norma general, incluida su inconvencionalidad, o se esta
blezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal o 
de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte, o se omita el estudio de las cuestiones men
cionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y,

b) el problema de constitucionalidad referido entrañe un criterio de 
importancia y trascendencia, según lo disponga esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos Generales del pleno.

en relación con el citado medio de impugnación, el acuerdo General 
Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, emitido por el tribu
nal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se esta
blecieron las bases generales para la procedencia y tramitación de los 
recursos de revisión en amparo directo, aplicable al presente asunto, en 
sus puntos primero, segundo, tercero, cuarto y sexto disponen lo siguiente:

"Primero. el recurso de revisión contra las sentencias que en materia de 
amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito es proceden te, 
en términos de lo previsto en los artículos 107, fracción iX, constitucional, y 
81, fracción ii, de la ley de amparo, si se reúnen los supuestos siguientes:
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"a) Si en ellas se decide sobre la constitucionalidad o inconstituciona
lidad de una norma general, o se establece la interpretación directa de un 
precepto constitucional o de los derechos humanos establecidos en los trata
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, o bien si en dichas 
sentencias se omite el estudio de las cuestiones antes mencionadas, cuan
do se hubieren planteado en la demanda de amparo, y

"b) Si el problema de constitucionalidad referido en el inciso anterior 
entraña la fijación de un criterio de importancia y trascendencia."

"Segundo. Se entenderá que la resolución de un amparo directo en 
revisión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando ha
biéndose surtido los requisitos del inciso a) del punto inmediato anterior, se 
advierta que aquélla dará lugar a un pronunciamiento novedoso o de relevan
cia para el orden jurídico nacional.

"también se considerará que la resolución de un amparo directo en revi
sión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando lo deci
dido en la sentencia recurrida pueda implicar el desconocimiento de un criterio 
sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación relacionado con al
guna cuestión propiamente constitucional, por haberse resuelto en contra de 
dicho criterio o se hubiere omitido su aplicación."

"Tercero. en el trámite de los amparos directos en revisión, el presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación verificará que se cumplan 
los siguientes requisitos de procedencia:

"I. Que el recurso sea interpuesto oportunamente y por parte legitimada;

"II. Que en la sentencia recurrida el tribunal Colegiado haya realizado 
un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de alguna norma general 
o la interpretación directa de algún precepto constitucional o de un derecho 
humano establecido en los tratados internacionales de los que el estado mexi
cano sea parte, o que en la demanda se hicieron planteamientos de esa natu
raleza, aun cuando el tribunal Colegiado de Circuito haya omitido el estudio 
de tales cuestiones, y

"III. Que se surtan los requisitos de importancia y trascendencia.

"para efectos de la fracción ii de este punto, se considerará omisión en 
el estudio de las cuestiones constitucionales, la que derive de la calificativa 
de inoperancia, insuficiencia o ineficacia efectuada por el tribunal Colegiado de 
Circuito de los conceptos de violación."
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"Cuarto. el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
desechará de plano el recurso de revisión en el supuesto de que no reúna 
cualquiera de los requisitos de procedencia previstos en el punto anterior. ..."

"Sexto. al conocer de los recursos de reclamación interpuestos contra 
los proveídos presidenciales en los que se deseche un amparo directo en re
visión, incluso por no subsistir una cuestión propiamente constitucional, las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán pronunciarse 
sobre los requisitos de importancia y trascendencia referidos en este acuerdo 
general."

En el caso concreto, como se estableció en el auto recurrido, subsiste 
una cuestión de constitucionalidad, toda vez que el quejoso, en su sexto 
concepto de violación, adujo la inconstitucionalidad del artículo 256 de la ley 
del Seguro Social, al considerarla contraria al artículo 1o. constitucional, en 
razón de que dicha norma jurídica excluye a los trabajadores de confianza 
tipo "a", de la aplicación del contrato colectivo de trabajo y, en su lugar, determi
na que su régimen laboral se regirá conforme a lo dispuesto en el reglamento 
interior del instituto, que será expedido por el presidente de la república, a 
propuesta del Consejo técnico, así como al estatuto a que se refiere el artículo 
286i de la referida ley del Seguro Social; en tanto, en la sentencia recurrida 
se declaró infundado dicho concepto de violación.

en ese tenor, como bien fue determinado por el ministro presidente de 
este alto tribunal, subsiste una cuestión de constitucionalidad, ya que el tri
bunal Colegiado de Circuito del conocimiento, al resolver el sexto concepto 
de violación formulado por el quejoso en su demanda de amparo (fojas 139 
vuelta a 151 del expediente de amparo **********), determinó lo siguiente:

"Sexto concepto de violación

"el impetrante del amparo arguye que la responsable infringió las ga
rantías contenidas en los artículos l (sic), 14, 16 y 17 constitucionales, así 
coma (sic) el artículo 10 de la declaración universal de los derechos Humanos, 
y el diverso 14 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, porque 
el instituto mexicano del Seguro Social afirmó que el contrato colectivo de 
trabajo no es aplicable al actor, por la circunstancia de que desempeñó acti
vidades de confianza, de conformidad con lo establecido en el artículo 256 de 
la (sic) ley del Seguro Social, que a la letra expresa:

"‘las relaciones entre el instituto y sus trabajadores se regirán par (sic) 
la dispuesta en el apartada (sic) a del artículo 123 constitucional, la ley Fe
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deral del trabajo y en el caso de las (sic) trabajadores clasificados como de 
confianza a en el contrato colectivo de trabajo, se estará a lo dispuesto en el 
reglamento interior del instituto que a propuesta del Consejo técnico, expida 
el ejecutivo Federal y el estatuto a que se refiere el artículo 286 i (sic) de esta ley.’

"porque asevera el quejoso, omitió exponer las razones por las que su 
aplicación es acertada, tampoco interpretó adecuadamente dicha (sic) pre
cepto legal, porque el citado artículo no estable (sic) de manera expresa la 
prohibición de aplicar el contrato colectivo de trabajo.

"asimismo, expone que dicha afirmación de la responsable y el precepto 
legal invocado, contravienen los derechos laborales y garantías constitucio
nales, por lo siguiente:

"a) Que de acuerdo a la exposición de motivos de la ley (sic) del Seguro 
Social, así como a la exposición de motivas (sic) de la iniciativa de decreto 
que reforma y adiciona dicha ley, presentada ante la Cámara de Senadores el 
4 de octubre del 2001, se afirmó que esa legislación tiene como objetivo for
mar la arquitectura de la seguridad social, con el fin de tutelar el derecho que 
tienen los trabajadores de tener acceso a un servicio de salud con calidad y 
calidez y derecho a un retiro digno del trabajo, por la (sic) que el propósito de 
esta norma es incorporar medidas que faciliten el maneja (sic) de recursos, 
sustentabilidad financiera y apoyo a la calidad para proporcionar un servicio 
conforme a la necesidad de la población, certidumbre al régimen de pen siones, 
nuevas condiciones para prevenir riegos de trabajo, ahorro interno y protec
ción de la salud de la población y cobertura institucional de conformidad con 
el crecimiento del país, y por ello sus artículos se busca regular la relaciones 
que surgen entre los diferentes actores de la población con el instituto mexi
cano del Seguro Social como órgano asegurador.

"por tanto, sostiene que el espíritu del legislador, al crear y modificar la 
ley del Seguro Social, es proporcionar seguridad social a los trabajadores y 
derechohabientes, pero no regular las relaciones entre el instituto mexica
no del Seguro Social y sus trabajadores, pues la Carta magna se refiere a las 
legislaciones de trabajo que regula las relaciones entre trabajadores y patro
nes regidas por el apartado a del artículo 123 constitucional, y el estatuto de 
los trabajadores al Servicio del estado regula las relaciones entre trabajado
res y el estado como patrón regidas por el apartado B del artículo 123 constitu
cional, y la seguridad social es regulada por la propia ley del Seguro Social, la 
ley del iSSSte, entre otras.



1042 ENERO 2016

"b) Que por otro lado, la ley Federal del trabajo, legislación que norma 
las relaciones en el instituto mexicano del Seguro Social y sus trabajadores, 
si bien es cierto que diferencia a los trabajadores de confianza con los traba
jadores de base o sindicalizados, también es cierto que otorga una garantía a 
los de confianza, respecto de sus derechos laborales, al determinar, en su 
artículo 184, que ‘las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colec
tivo que rija en la empresa o establecimiento se extenderán a los trabajadores 
de confianza, salvo disposición en contrario consignadas en el mismo contrato 
colectivo’, así como que ‘las estipulaciones del contrato colectivo se extien
den a todas las personas que trabajen en la empresa o establecimiento, aun
que no sean miembros del sindicato que lo haya celebrado …’ de acuerdo a 
lo señalado en el artículo 396 del mismo ordenamiento.

"por tanto, señala que el hecho de que el quejoso hubiera realizado 
actividades de confianza, no es suficiente para establecer que no le es aplica
ble el contrato colectivo de trabajo, aunado a que del mismo no se desprende 
una disposición en contrario expresamente, aun y cuando la ley del Seguro 
Social determine lo contrario en su artículo 256; la ley Federal del trabajo indi
ca que la disposición expresa debe contenerse en el contrato colectivo.

"luego, manifiesta que si la ley Federal del trabajo es la correcta legis
lación aplicable para resolver sobre conflictos que se susciten entre trabaja
dores y patrones, y no la ley del Seguro Social, el citado artículo 256 no puede 
modificar la aplicación o no del contrato colectivo en perjuicio de los dere
chos del trabajador, porque en primer término, existe un conflicto de normas, 
entre la (sic) ley del Seguro Social y la ley Federal del trabajo, ya que la primera 
de ellas establece que a los trabajadores de confianza les será aplicable el 
reglamento interior del instituto mexicano del Seguro Social, así como el esta
tuto que en esa misma ley se contempla y; por otro lado, la ley Federal del 
trabajo, extiende la aplicación del contrato colectivo a los trabajadores de 
confianza.

"por tanto, concluye que se está ante un conflicto de dos leyes federa
les de observancia obligatoria y general, que interpretan un mismo supuesto 
jurídico de manera diferente, de donde sostiene deriva la necesidad de deter
minar qué derecho es aplicable para resolver la relación jurídica, que conforme 
a lo tutelado por la Constitución y los diversos citerior jurisprudencial (sic); 
por tanto, asevera que la ley (sic) Federal del trabajo es la que debe aplicarse, 
pues es la que otorga mayor beneficio al trabajador, al contemplar la aplicación 
del contrato colectivo en igualdad de circunstancias a los demás trabajado
res del instituto mexicano del Seguro Social.
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"Finalmente, sostiene que el citado artículo 256 de la ley del Seguro 
Social discrimina a los trabajadores de confianza, al determinar que las rela
ciones entre los trabajadores del imSS y este (sic) se regirán por el apartado 
a de la ley Federal del trabajo, exceptuando a los trabajadores de confianza, 
resultando una restricción que vulnera los derechos de los trabajadores y, por 
tanto, el artículo 1o. constitucional, porque limita el acceso a un ordenamiento 
jurídico que vela por la protección de todos los trabajadores, aún (sic) y cuan
do no sean sindicalizados.

"ahora bien, en relación a la omisión de la responsable de exponer en el 
laudo los razonamientos por los cuales llegó a la conclusión de que al actor 
le es aplicable el artículo 256 de la ley del Seguro Social, en nada le agravia al 
quejoso, en atención de que las consideraciones expuestas en el estudio que 
se realizó del segundo al cuarto de los conceptos de violación, conduce a 
estimar que la omisión de la responsable resulta intrascendente.

"en cuanto a los elementos que reseña el actor inconforme con los que 
pretende la inconstitucionalidad del artículo 256 de la ley (sic) del Seguro 
Social, se advierte que la confronta con lo que dispone el artículo 184 de la 
ley Federal del trabajo, no así de acuerdo a la interpretación de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, lo que permite calificar como 
infundados, pues la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una ley no 
depende de que se encuentre en armonía o no con lo dispuesto en una ley 
federal de la misma jerarquía, sino que debe confrontarse con el texto de la 
Constitución para determinar si se ajusta o no a esta última.

"es aplicable la tesis de jurisprudencia número 120, que sostuvo el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 3718 
del Apéndice 1917septiembre 2011, Novena Época, pleno tomo ii, procesal 
Constitucional 2. amparo contra leyes primera parte –SCJN Segunda Sec
ción–, en materia Constitucional, de rubro y texto siguientes: 

"‘leY. para aNaliZar Su CoNStituCioNalidad deBe plaNtearSe 
Su opoSiCióN CoN uN preCepto de la CoNStituCióN.’ (la transcribe)

"en consecuencia, toda vez que en el caso se expone la invalidez de 
una norma legal de acuerdo con otra de igual jerarquía, este tribunal Colegia
do está impedido legalmente para realizar un juicio razonable a partir de un 
ejercicio de ponderación para verificar el peso de los fundamentos que pudie
ran motivar la declaración de invalidez.

"también resulta infundado lo que el actor inconforme reitera en todos 
los conceptos de violación, en el sentido de que en su perjuicio se violaron el 
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artículo 10 de la declaración universal de los derechos Humanos, también 
conocida como Carta internacional de los derechos del Hombre, y el diverso 
14 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, porque con inde
pendencia de que de la redacción de los indicados preceptos se refiere a la 
materia penal que, por ende, no resultan aplicable al caso, disposiciones que, 
respectivamente, se transcriben:

"(los transcribe)

"Sin embargo, debe decirse que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 172/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, Segunda Sala, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1049, en 
materia constitucional, de epígrafe y texto siguientes:

"‘dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de la reForma al 
artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameNte 
Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNa
leS, Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (la transcribe)

"Sostuvo el criterio de que en tratándose del estudio de los derecho 
humanos, no necesariamente se debe acudir a los instrumentos internacio
nales, porque lo establecido en el artículo 1o. constitucional, es suficiente 
para realizar su examen.

"en ese sentido, este cuerpo colegiado procede a examinar lo que aduce 
el quejoso a la luz del precepto constitucional en comento.

"resultan infundados los planteamientos que expone el disidente.

"en efecto, así se estima, porque la inaplicabilidad del contrato colec
tivo de trabajo, no vulnera el derecho humano de igualdad, por lo siguiente:

"en virtud de que con relación al derecho a la igualdad y no discrimina
ción, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el análi
sis del derecho de no discriminación o igualdad presupone una comparación en 
la que habrá de definirse si se encuentran en un término de igualdad y si 
existe un trato diferenciado, y así una vez establecida la situación de igualdad 
y la diferencia de trato, debe determinarse si la diferenciación persigue una 
finalidad constitucionalmente válida.



1045TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"asimismo, la diferenciación cuestionada debe ser adecuada para el 
logro del fin legítimo buscado, es decir, que la medida sea capaz de causar su 
objetivo, bastando para ello una aptitud o posibilidad de cumplimiento, sin 
que sea exigible que los medios se adecuen estrechamente o estén diseña
dos exactamente para lograr el fin en comento, por lo que no se cumplirá el 
requisito de adecuación cuando la medida no contribuya a la obtención de su 
fin inmediato.

"Finalmente, que debe determinarse si la medida legislativa de que se 
trate resulta proporcional, es decir, si guarda una relación razonable con el fin 
que se procura alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus ventajas 
y desventajas, a efecto de comprobar que los perjuicios ocasionados por el 
trato diferenciado no sean desproporcionados con respecto a los objetivos 
perseguidos.

"lo anterior encuentra apoyo en las siguientes jurisprudencia y tesis:

"‘iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol 
de la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN Violato
riaS de diCHa GaraNtÍa.’ (la transcribe)

"‘priNCipio de iGualdad. iNterpretaCióN de la CoNStitu
CióN a eFeCtoS de determiNar la iNteNSidad del eSCrutiNio.’ (la 
transcribe)

"en tales términos, en la especie, se advierte que no se viola el derecho 
de igualdad y no discriminación, pues persiguen una finalidad constitucio
nalmente válida, adecuada y proporcional.

"en efecto, el trato diferente, consistente en que se encuentre el actor 
excluido del contrato colectivo de trabajo, obedece a una finalidad constitu
cionalmente válida que deriva de las bases establecidas en el presupuesto de 
egresos de la Federación que de manera anual se publica, con el fin de deter
minarse de manera óptima el destino de los recursos correspondientes y el 
de los ahorrados; así como lo previsto por el artículo 127 constitucional, que 
permiten inferir, que el salario destinado al actor persigue un propósito especí
fico, consistente en el ahorro del gasto público, que deriva que los servidores 
públicos no deben percibir un salario que rebase al del presidente de la repú
blica; al efecto, es preciso transcribir el artículo 6 del presupuesto de egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, a saber:

"(lo transcribe)
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"así, su exclusión, obedeció a la finalidad constitucionalmente válida, 
evitar la afectación del gasto y ahorro público, que resulta trascendente para 
la economía del estado mexicano, lo que deriva de los principios constitucio
nales previstos en el citado artículo de la ley Fundamental.

"esto es así, porque con el propósito de garantizar los principios previs
tos en la norma constitucional citada, se justifica tal exclusión; por tanto, la 
diferencia de trato es adecuada para el logro del fin legítimo buscado, porque 
se trata de una medida capaz de causar su objetivo, toda vez que dicha exclu
sión evita que se demerite el presupuesto de egresos.

"de igual forma, el trato diferenciado resulta proporcional, al guardar 
una relación razonable con el fin que se procura alcanzar, en virtud de que la 
exclusión otorga la ventaja de no afectar los recursos destinados al Seguro 
Social, cuyos servicios, eficiencia, oportunidad y calidad deben preservarse en 
todo tiempo, cuestión que es de interés público.

"Consecuentemente, debe concluirse que la disposición impugnada 
en modo alguno se opone a la norma de la cual deriva, sino que atienden a 
los parámetros generales que en ella se precisan sin contrariarlos.

"entonces, a partir de lo resuelto, es de concluirse, de las disposición 
(sic) descrita está acorde con los derechos fundamentales y, por tanto, no se 
viola el principio de igualdad contenido en el artículo 1o. constitucional, en 
razón de que el reconocimiento de la distinción se da por la naturaleza del 
puesto. …"

en ese tenor, se concluye que, en el caso, el primer requisito de proce
dencia del recurso de revisión en amparo directo se encuentra satisfecho, 
toda vez que el quejoso, en su sexto concepto de violación, efectivamente hizo 
valer la inconstitucionalidad del artículo 256 de la ley del Seguro Social y, por 
su parte, el tribunal Colegiado, al emitir su fallo constitucional de doce de 
junio de dos mil quince, resolvió tal cuestión en el sentido que dicha 
norma no viola el principio de igualdad contenido en el artículo 1o. consti
tucional.

Por otra parte, debe analizarse si se cumple con el requisito previa
mente indicado como inciso b), es decir, si el asunto reviste las característi
cas de importancia y trascendencia, que ameriten la procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo.

así, contrariamente a lo determinado en el acuerdo presidencial im
pugnado, a juicio de esta Segunda Sala del alto tribunal, el presente asunto 



1047TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sí reviste las características de importancia y trascendencia que condi
cionan la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, toda vez 
que, respecto de la problemática jurídica planteada, no existen criterios juris
prudenciales que lo resuelvan.

en efecto, en términos del acuerdo General plenario Número 9/2015, 
antes transcrito, el requisito de importancia y trascendencia se actualiza 
cuando la resolución del asunto dará lugar a un pronunciamiento novedoso 
o de relevancia para el orden jurídico nacional.

en ese sentido, según el Diccionario de la Lengua Española de la real 
academia española, en su vigesimotercera edición, publicada en octubre de 
dos mil catorce, "novedoso" es aquello que implica novedad, es decir, calidad 
de nuevo, cosa nueva, cambio producido en algo, o bien, un suceso reciente. 

por otro lado, de la misma fuente se advierte que "relevancia" es una 
cualidad o condición de relevante, importancia, significación, sobresaliente o 
destacado.

en consecuencia, el asunto será novedoso cuando se permita a este 
alto tribunal fijar un criterio único y obligatorio para los diversos órganos ju
risdiccionales y, además, se actualizará la característica de relevante cuando 
por las circunstancias particulares del problema jurídico a resolver sea de 
trascendencia en la medida que impactará a diversos asuntos y normará el 
criterio para su aplicación en casos futuros, sin que sea necesaria la interven
ción de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para su resolución. 

ahora bien, a pesar de que es cierto que al presente asunto le resulte 
aplicable, de manera temática, la tesis aislada número 2a. lXV/2009, emitida 
por esta Segunda Sala, de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
el artÍCulo 8o. de la leY Federal relatiVa, Que eXCluYe a loS de 
CoNFiaNZa de la apliCaCióN de loS dereCHoS Que tieNeN loS 
de BaSe, No Viola el priNCipio de iGualdad.", ya que en el caso en 
estudio, el quejoso reclama que el artículo 256 de la ley del Seguros Social 
viola el principio de igualdad de los trabajadores de confianza tipo "a", en re
lación con los trabajadores de base del instituto demandado, a los cuales sí 
les es aplicable el contrato colectivo de trabajo; sin embargo, el presente 
asunto sí reviste las características de importancia y trascendencia en 
razón de lo siguiente:

la existencia del referido criterio aislado no es razón suficiente para 
considerar que no se actualiza el requisito de importancia y trascendencia; 
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pues en el acuerdo General plenario Número 9/2015 –como quedó expuesto– 
se estableció, en relación con la importancia y trascendencia, que se reúne 
tal requisito, siempre que se advierta que el asunto dará lugar a un pronun
ciamiento novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional. 

en este orden de ideas, dado que no existe actualmente un criterio 
obligatorio que defina si el artículo 256 de la ley del Seguro Social es violato
rio del principio de igualdad, previsto en el artículo 1o. constitucional, al excluir 
de la aplicación del contrato colectivo de trabajo a los trabajadores de con
fianza tipo "a" del instituto mexicano del Seguro Social, es de concluirse que 
la resolución del asunto planteado por el recurrente fijaría un criterio 
novedoso, además de que sería relevante para el orden jurídico nacional que 
este máximo tribunal precisara si efectivamente dicha norma jurídica es vio
latoria del principio de igualdad en perjuicio de los trabajadores de confianza 
tipo "a" del referido instituto mexicano del Seguro Social, o si, por el contrario, 
dicha distinción encuentra justificación constitucional de conformidad con la 
fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución General de 
la república, en relación con los derechos de los que gozan dicho tipo de traba
jadores, consistentes en los de protección al salario y de seguridad social.

al efecto, por analogía, resulta aplicable al anterior análisis, lo dispuesto 
en la tesis aislada número 2a. lXViii/2001, emitida por esta Segunda Sala, vi
sible a foja cuatrocientos sesenta y cuatro del tomo Xiii, correspondiente al 
mes de mayo de dos mil uno, relativa a la Novena Época, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"reViSióN eN amparo direCto. Se reÚNeN loS reQuiSitoS de 
importaNCia Y traSCeNdeNCia para la proCedeNCia de eSe re
CurSo Si, ademÁS de teNer Que determiNarSe Si eS CoNStituCioNal 
uNa leY, por No eXiStir JuriSprudeNCia Que deFiNa el proBlema 
de CoNStituCioNalidad plaNteado, el tema Que trata eS de eSpe
Cial SiGNiFiCaCióN para laS relaCioNeS de traBaJo Y la Vida de 
la ComuNidad.—Si se atiende a que, por un lado, el artículo 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos señala como 
requisito de procedencia de ese recurso de revisión el que el problema de cons
titucionalidad planteado entrañe, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la fijación de un criterio de importancia y trascendencia y, por el 
otro, a que el pleno de este alto tribunal, en el acuerdo 5/1999, de 21 de junio 
de 1999, dispuso que se entenderá que un asunto es importante cuando de 
los conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia 
de la queja deficiente) se advierta que los argumentos (o derivaciones) son 
excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y que será tras
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cendente cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pro
nuncie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en la materia 
de constitucionalidad, puede concluirse que se cumplen los requisitos de 
procedibilidad especificados cuando en una revisión en amparo directo tenga 
que resolverse sobre si una ley es constitucional, sin que exista jurispruden
cia que lo defina, puesto que la generalidad de la misma implica la necesidad 
de que los argumentos que se den sean excepcionales o extraordinarios, lo 
que hace que sea de importancia. además, si la materia que tiene que abor
darse se encuentra vinculada con las relaciones obreropatronales, de gran 
significación para la vida de la comunidad –por ejemplo la relativa a los precep
tos de la ley Federal del trabajo que autorizan el establecimiento y aplicación 
de la cláusula de exclusión por separación–, también resulta de trascenden
cia, pues la definición de la constitucionalidad planteada tendrá los efectos 
sobresalientes exigidos."

No es óbice a lo anterior, el hecho de que la tesis aislada transcrita 
haga referencia al acuerdo plenario Número 5/1999, mismo que fue abroga
do por el diverso 9/2015, aplicable al presente asunto, toda vez que, en el caso 
en estudio, se considera que el conocimiento del presente asunto es necesa
rio para la formación de un criterio jurisprudencial que resuelva en definitiva 
el problema jurídico planteado, toda vez que la tesis aislada temática que fue 
citada en el acuerdo presidencial impugnado, no es razón suficiente para con
siderar que el presente asunto no reviste las características de importancia y 
trascendencia, ya que, incluso, el conocimiento del presente asunto podría 
ayudar a que la misma alcanzara la calidad de jurisprudencia y, en conse
cuencia, de aplicación obligatoria, caso en el cual, entonces, no se surtirían 
los multicitados requisitos para la procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo.

en consecuencia, al resultar fundado el presente recurso de reclama
ción, lo procedente es revocar el auto recurrido y, con fundamento en el ar
tículo 106 de la ley de amparo en vigor, se ordena admitir el recurso de 
revisión interpuesto, en caso de no existir alguna causa de desechamiento 
diversa a la analizada en la presente resolución. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es fundado el recurso de reclamación.

SeGuNdo.—Se revoca el auto recurrido.

notifíquese; en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i. (ponente), José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley general de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el diario Oficial de la Federación, 
el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día siguiente, 
se publica esta versión pública en la cual se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada 2a. lXV/2009 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, junio de 
2009, página 322.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. EXISTIEndO PROBLEMA 
dE COnSTITuCIOnALIdAd O COnVEnCIOnALIdAd, LOS 
REQuISITOS dE IMPORTAnCIA Y TRASCEndEnCIA PARA 
EFECTOS dE LA PROCEdEnCIA dE dICHO RECuRSO, SE AC
TuALIZAn CuAndO EXISTE CRITERIO AISLAdO dE LA Su
PREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn QuE RESuELVE 
LA LITIS PLAnTEAdA Y QuE dEBE REITERARSE PARA InTE
gRAR JuRISPRudEnCIA. Conforme a los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 81, 
fracción ii, de la ley de amparo, en relación con el acuerdo General 
Número 9/2015 (*) del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, el recurso de revisión en amparo directo procede exclusivamente 
cuando subsiste alguna cuestión de constitucionalidad, es decir, cuan
do la sentencia recurrida resuelva sobre la constitucionalidad de nor
mas generales, establezca la interpretación directa de algún precepto 
constitucional o de los derechos humanos reconocidos en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, o bien, de 
haberse planteado dicha cuestión en la demanda de amparo, el órgano 
jurisdiccional del conocimiento haya omitido pronunciarse al respecto; 

nota: (*) el acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y 
tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo iii, junio de 2015, página 2483.
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y, además, el asunto debe fijar un criterio de importancia y trascenden
cia. ahora bien, éstos se actualizan en el supuesto de la existencia de 
criterio aislado que debe reiterarse para constituir jurisprudencia, en 
atención a que debe privilegiarse la seguridad jurídica de los goberna
dos y evitarse la emisión de sentencias divergentes por parte de los 
tribunales Colegiados de Circuito. por tanto, el recurso de revisión en 
amparo directo procede cuando, al subsistir un tema de constituciona
lidad, exista criterio aislado que este alto tribunal, en caso de ser pro
cedente, reitere para integrar jurisprudencia que resultará obligatoria 
para todos los órganos jurisdiccionales de inferior jerarquía y que ser
virá de orientación para solucionar casos futuros, consolidando la se
guridad en nuestro sistema jurídico que debe imperar, sobre todo, 
tratándose de aspectos de constitucionalidad.

2a./J. 4/2016 (10a.)

reclamación 686/2015. raymundo díaz Silva. 9 de septiembre de 2015. Cuatro votos de 
los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco González Salas, marga
rita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán, votó con salvedad José Fernando 
Franco González Salas. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

reclamación 1078/2015. othón andraca dumit. 4 de noviembre de 2015. Cinco votos de 
los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: mar
garita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

reclamación 971/2015. telecomunicaciones del Golfo, S.a. de C.V. 18 de noviembre de 
2015. Cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. ausente: alberto 
pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn 
montserrat mendizábal Ferreyro.

reclamación 1147/2015. miguel torres torres. 25 de noviembre de 2015. Cinco votos de 
los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: mar
garita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

reclamación 1002/2015. Héctor Hugo aspra romero. 2 de diciembre de 2015. Cuatro 
votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: eduardo me
dina mora i. Secretario: Juvenal Carbajal díaz.

tesis de jurisprudencia 4/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del seis de enero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SERVICIO PROFESIOnAL dE CARRERA En LA AdMInISTRACIÓn 
PÚBLICA FEdERAL. LA IndEMnIZACIÓn PREVISTA En LA FRAC
CIÓn X dEL ARTÍCuLO 10 dE LA LEY RELATIVA nO COMPREndE EL 
PAgO dE SALARIOS CAÍdOS.

amparo direCto eN reViSióN 583/2015. 9 de SeptiemBre de 
2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS eduardo 
mediNa mora i., JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; Votó CoN SalVedad 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. auSeNte: JuaN N. SilVa 
meZa. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretarioS: JorGe JaNNu 
liZÁrraGa delGado Y JorGe aNtoNio mediNa GaoNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción 
ii, de la ley de amparo; 21, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación; en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo 
General plenario Número 9/2015, toda vez que el recurso fue interpuesto en 
contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito, al re
solver un juicio de amparo directo en materia laboral, y se estima innecesaria 
la inter vención del tribunal en pleno para su resolución.

SeGuNdo.—Antecedentes. los elementos necesarios para la resolu
ción del presente asunto, son los siguientes:

I. Antecedentes.

por escrito presentado el dieciséis de noviembre de dos mil doce, ante la 
oficialía de partes del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, ********** 
demandó de la Secretaría de Gobernación y/o Subsecretaría de población, 
migración y asuntos religiosos y/o dirección General de asociaciones reli gio
sas y/o directora de registro y Certificaciones, todas del ejecutivo Federal, entre 
otras prestaciones, el cumplimiento del contrato individual de trabajo, la 
reinstalación, en virtud de haber sido despedida injustificadamente, el pago 
de salarios caídos desde el día en que fue despedida hasta el día en que se dé 
cabal cumplimiento al laudo, segundo periodo de vacaciones, prima vacacional, 
aguinaldo, etcétera (foja 1 a 20).
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en los hechos, que aquí interesan, la actora manifestó que ingresó a 
laborar para el demandado el uno de febrero de dos mil; que el uno de marzo 
de dos mil siete, el entonces oficial mayor de la secretaría, le otorgó el nom
bramiento de "servidor público de carrera titular, en el puesto de subdirector de 
registro de asociación religiosa, en el rango de subdirector de Área sujeto 
al Sistema de Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal"; que durante su relación desempeñó a cabalidad con las funciones 
encomendadas, tan es así, que cumplió con la obligación prevista en el ar
tículo 52 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública federal, esto es, aprobó los exámenes de permanencia con excelentes 
calificaciones; que el veintiséis de julio de dos mil doce, fue despedida de 
manera injustificada por la directora de registro y de Certificaciones. 

• demanda que se admitió a trámite por la Sexta Sala del tribunal Fede
ral de Conciliación y arbitraje por acuerdo de seis de diciembre de dos mil 
doce, y se formó el expediente ********** (foja 336).

• por acuerdo de diecinueve de abril de dos mil trece, se le tuvo al titular 
de la Secretaría de Gobernación, contestando la demanda en sentido afirma 
tivo (fojas 341), y acudió a la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, por 
conducto de su apoderado, reconociéndole la personalidad en ese acto 
(foja 345).

• previos trámites legales, el cuatro de octubre de dos mil trece, se 
dictó el laudo correspondiente y de sus consideraciones destaca que el tribunal 
responsable consideró, entre otras cuestiones, que era procedente la indemni 
zación por el importe de tres meses de salario, pero no así el pago de salarios 
caídos. los puntos resolutivos son como sigue: (fojas 476 a 486 vuelta)

"primero.—la actora acreditó parcialmente la procedencia de su 
acción; en consecuencia:

"SeGuNdo.—Se condena al titular de la Secretaría de Gobernación a 
indemnizar a **********, por la cantidad de $********** (********** pesos 
********** m.N.); por el concepto de vacaciones el monto de $********** 
(********** pesos ********** m.N.), y por prima vacacional el importe de 
$********** (********** pesos ********** m.N.), ambas por el periodo 
comprendido del primero al veintiséis de julio de dos mil doce; la cantidad de 
$********** (********** pesos ********** m.N.), por el concepto de aguinaldo 
correspondiente al periodo comprendido del primero de enero al veintiséis 
de julio de dos mil doce; a reconocerle su antigüedad a partir del primero de 
febrero de dos mil al veintiséis de julio de dos mil doce, haciéndole entrega 
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respectiva de la hoja única de servicios; absolviéndole del resto de las demás 
prestaciones reclamadas. lo anterior, en términos de los considerandos ii, iii, 
iV, V y Vi de la presente resolución.

"Notifíquese y personalmente a las partes …"

• inconforme con dicho laudo **********, por propio derecho, promovió 
el juicio de amparo directo a que se hizo alusión en el resultando primero de la 
presente ejecutoria, en el que se le concedió el amparo para efectos.

• en contra de dicha determinación, el tercero interesado, titular de la 
Secretaría de Gobernación, interpuso el recurso de revisión en que se actúa.

II. Conceptos de violación. de la demanda de amparo, en síntesis, 
se advierten las siguientes alegaciones:

• en el primero, señala la quejosa que se violan en su perjuicio las 
garantías individuales y derechos humanos, consistentes en el respeto a 
las reglas esenciales del debido proceso, de exacta aplicación de la ley, la debi
da valoración de las pruebas y de la correcta fundamentación y motivación 
del acto reclamado. asimismo, que se suplió la queja deficiente al patrón y 
a ella no.

• en el segundo, combate la absolución, entre otros conceptos, del 
pago de los salarios caídos y demás prestaciones accesorias, lo que dice viola 
los derechos humanos que consagran los artículos 1o., 14 y 16 de la Carta 
magna, así como el derecho de las medidas de protección al salario y a la segu
ridad social que consagra el numeral 123, apartado B, fracción XiV, y de los 
derechos humanos que consagran los preceptos 26 del pacto internacio
nal de los derechos Civiles y políticos, y 24 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos o "pacto de San José de Costa rica".

• en el tercero, alega incorrecta aplicación de los artículos 10, 60 y 63 
de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
federal, debido al procedimiento seguido para su separación, y agrega que al 
tener el puesto de subdirectora de Área, bajo la característica de estar dentro 
del Servicio profesional de Carrera, no está dentro del régimen de excepción 
y, por tanto, sí es procedente la reinstalación en la plaza que tenía antes de 
ser despedida injustificadamente.

• en el cuarto, aduce que le causa perjuicio el laudo y es violatorio de 
los artículos 1o., 5o., párrafo primero, 14, 16, 17 y 123, apartado B, fracción iX, 
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de la Carta magna, porque ella optó por la reinstalación y, además, la respon
sable debió entrar al estudio de la litis planteada y no suplir la queja deficiente 
al demandado.

• en el quinto, indica que la responsable no apreció ni valoró las pruebas 
ofrecidas de su parte y desahogadas en juicio, dejando de dictar su resolu
ción a verdad sabida, buena fe guardada; omitiendo apreciar los hechos en 
conciencia, máxime que la Secretaría de Gobernación no dio contestación a 
los hechos de la demanda, tampoco opuso e hizo valer excepción y defensa 
legal alguna, y mucho menos ofreció prueba alguna con las cuales desvir
tuara los hechos que le imputó.

• en el sexto, se queja de que la responsable no aplicó los tratados 
convenidos y tratados internacionales los cuales han sido suscritos por el 
presidente y ratificados por el Senado de la república; agregó que reclamó 
la reinstalación y la demandada no lo hizo.

• en el séptimo, octavo y noveno, reitera que debió ser reinstalada, para 
lo cual se apoya, en su generalidad, con los mismos argumentos ya citados.

• en el décimo, insiste en que la hoy tercero interesada se sometió a 
la jurisdicción de la responsable y no dio contestación a los hechos de la 
demanda, no opuso e hizo valer excepciones ni defensa alguna, tampoco 
ofreció prueba alguna para desvirtuar los hechos que le imputó, por lo que se 
viola el artículo 17 constitucional.

III. Consideraciones de la sentencia recurrida. al respecto, el tri
bunal Colegiado consideró, en lo conducente, lo siguiente:

"reinstalación.

"la justiciable sostiene que …

"Son infundados los argumentos enunciados, por lo siguiente:

"…

"Como se adelantó, es legalmente correcta la conclusión alcanzada 
por la responsable, en el sentido que, si bien quedó acreditado el despido injus
tificado, en el caso particular, al ser la actora una trabajadora regida por el 
Servicio profesional de Carrera, no procedía la reinstalación en la categoría 
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que venía ocupando, sino que únicamente el pago de la indemnización pre
vista para casos como el presente.

"lo anterior es así, porque no existe controversia respecto a que la 
actora laboró bajo esa calidad, esto es, como perteneciente al Servicio profe
sional de Carrera de la administración pública Federal, porque así lo manifestó 
en su demanda inicial, e incluso por haberlo demostrado con la prueba con
sistente en su nombramiento y toma de protesta que, para mayor ilustración se 
insertan como imágenes: (reproduce).

"en tal virtud, se debe considerar que la relación de trabajo entre las 
partes, no sólo se regía por la ley burocrática federal, sino también por la ley 
del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, 
misma que en sus artículos 1, 2 y 3 establece: 

"…

"en ese contexto, conforme al artículo 1 antes reproducido, el objetivo 
de la ley en consulta, es establecer las bases para la organización, funcio
namiento y desarrollo del Servicio profesional de Carrera en la administra
ción pública centralizada; en términos de su numeral 2, se pretende que ese 
Sistema profesional de Carrera constituye un mecanismo para garantizar 
la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el 
mérito y para impulsar el desarrollo de la función pública en beneficio de 
la sociedad; mientras que el precepto 3 define al servidor público de carrera; 
es decir, en todo caso, el ámbito personal de validez de esa ley, se refiere a 
servidores públicos que desempeñan un cargo de confianza, en el entendido 
de que por cuestión de orden jurídico, la consideración que determinada cate
goría es de confianza debe hacerse, acorde con las funciones precisadas en 
el artículo 5o., fracción ii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, por ser ésta la norma jurídica que detalla y define la naturaleza de las 
funciones que las particularidades de los servicios prestados necesariamente 
deben catalogarse como de confianza. 

"Sobre este aspecto, conviene establecer que, si bien es cierto, la Sala 
responsable no analizó las funciones desempeñadas como tales de la parte 
actora, no es dable conceder el amparo, para que las analice, si en aras de 
una pronta impartición de justicia, este tribunal advierte que, de conformidad 
con las manifestaciones que la propia actora realizó en su demanda laboral, 
éstas sí refieren a las de confianza, de conformidad con el artículo 5o., 
frac ción ii, inciso a) citado, pues en los hechos afirmó que la categoría que 
osten taba era de nivel subdirección de área, encargada de: "emitir los oficios 
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mediante los cuales se toma nota de los cambios realizados al interior de las 
asociaciones religiosas; emitir los oficios mediante los cuales se previene a 
los representantes legales en caso de estar incompleta la solicitud de toma 
de nota de cambios al interior de las asociaciones religiosas; supervisar el 
registro en el Sistema integral de asociaciones religiosas, de los cambios 
efec tuados dentro de las asociaciones religiosas, de los cuales se haya toma 
nota." (folio 6), asimismo, cuando narró la forma en que ocurrió su despido 
(hecho 5), adujo que a petición de la directora llamó a todo el personal que 
estaba a su cargo, de lo que se colige que, de conformidad con las atribuciones 
legales, de manera general, representaba con poder de decisión en el poder 
del mando, al tener personal a su cargo y, además, la facultad de supervisar 
los registros de asociaciones religiosas y en la emisión de oficios a nombre 
de la secretaría. aunado a que la propia legislación especial establece que 
al desempeñar una función en el Servicio profesional de Carrera, es en una 
categoría de confianza, es decir, la ley constituye una aportación al derecho 
laboral burocrático, antes inexistente, pues establece la base legal para orga
nizar y regular el desarrollo profesional de los servidores públicos que tienen 
un cargo de confianza en la administración pública federal centralizada.

"Continuando con el análisis de la ley del Servicio profesional de Carrera 
en la administración pública Federal, los artículos 10 y 11 disponen:

"…

"Como se observa, el numeral 10 reconoce derechos a los servidores 
públicos de carrera, entre los cuales destacan, para efecto del presente asunto, 
el derecho a la estabilidad y permanencia en el servicio (fracción i), a percibir 
las remuneraciones correspondientes a su cargo (fracción iii) y a recibir una 
indemnización cuando sean despedidos injustificadamente (fracción X); en 
tanto que el último de los transcritos indica cuáles son las obligaciones 
de estos servidores públicos, que esencialmente consisten en desempeñar su 
trabajo de manera satisfactoria y con apego a las leyes (a la propia ley del 
Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal y a cual
quier otra aplicable); esto es, tienen la obligación de desempeñar sus funcio
nes de acuerdo con los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad y 
eficiencia; de manera cuidadosa y esmerada, acatando las instrucciones que 
reciban de sus superiores jerárquicos, además, que deben someterse a las 
evaluaciones previstas para la permanencia y desarrollo en el sistema; aportar 
los elementos necesarios para realizar la evaluación de su desempeño, parti
cipar en los programas de capacitación obligatoria; guardar reserva de la 
información, documentación y de los asuntos de los que conozcan; asistir 
puntualmente a sus labores, respetando el horario de trabajo; proporcionar 
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información al servidor público que cubra sus ausencias; deben abstenerse de 
colocarse o colocar a otros en situaciones de riesgo; y excusarse de conocer 
de asuntos respecto de los cuales podrían tener conflicto de interés, entre otras.

"asimismo, los artículos 60 y 63, del señalado ordenamiento legal, 
consignan:

"…

"en este sentido, la finalidad de la ley, como se señala en el anterior 
numeral, no es garantizar la inamovilidad de los servidores públicos de carrera, 
sino establecer mecanismos para que la remoción no sea motivada por cues
tiones políticas o por causas no previstas en la ley; y, se reitera, de actualizarse 
un despido injustificado, como lo indica la fracción X del artículo 10, el servi
dor público de carrera, sólo tendrá derecho a recibir una indemnización, mas 
no la reinstalación, por lo que, como atinadamente lo resolvió la Sala respon
sable, esta acción no se encuentra prevista en la ley especial en consulta.

"así, importa destacar que la ley del Servicio profesional de Carrera en 
la administración pública federal posee una naturaleza sui géneris, lo que se 
debe a que regula la organización, el funcionamiento y el desarrollo del Sis
tema del Servicio profesional de Carrera, para lo cual también se ocupa de la 
relación entre los servidores públicos que desempeñan cargos de confianza en 
la administración pública federal y la dependencia para la cual trabajan. 
en esta lógica, la ley confiere derechos concretos a favor de los servidores 
públicos de carrera y, a la vez, les impone obligaciones, es decir, se trata de 
una legislación que no es estrictamente laboral, porque regula estructuras y 
procedimientos de la administración pública federal; sin embargo, este orde
namiento no se refiere a todos los aspectos laborales que son necesarios para 
el trámite de un conflicto de esta naturaleza; de ahí que expresamente se 
establezca –artículo 79– para la resolución de los conflictos laborales deberá 
aplicarse la ley reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional 
y supletoriamente la ley Federal del trabajo.

"luego, se insiste, en la multicitada ley del Servicio profesional de 
Carrera en la administración pública federal y su reglamento, no está previsto 
en favor de los trabajadores al servicio del estado que son despedidos injusti
ficadamente, el derecho a la reinstalación, sino que sólo se consignó el derecho 
al pago de una indemnización –reclamada ad cautélam en el libelo laboral–; 
en consecuencia, es indudable que la Sala responsable actuó con apego a 
derecho, al absolver al titular demandado de aquel reclamo, así como del 
pago de las prestaciones accesorias a él, y esto conduce a estimar que no 
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existe la violación a lo dispuesto en el artículo 137 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, que se hace valer.

"máxime que, como se anotó con antelación, quedó demostrado que la 
actora fue trabajadora de confianza y, en ese supuesto, la propia Constitución 
Federal es determinante en establecer que los empleados de confianza no 
gozan de estabilidad en el empleo (artículo 123, apartado B, fracción XiV), 
quienes sólo tendrán derecho a las medidas de protección al salario y a los 
beneficios de la seguridad social.

"asimismo, es infundado el argumento de la quejosa, en el sentido que 
se discrimina a un individuo y se le aplica un criterio inquisitorio, al considerar 
que sólo le corresponde una indemnización, en términos de ley condicionada 
al criterio parcial del propio juzgador, contraviniendo lo que dispone el artículo 
1o. de la Carta magna.

"Se afirma lo anterior, porque en las tesis de jurisprudencia que a conti
nuación se transcriben, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha determinado que la falta de estabilidad en el empleo de los tra
bajadores de confianza al servicio del estado, constituye una restricción 
constitucional coherente con el nuevo modelo de constitucionalidad en mate
ria de derechos humanos, que no transgrede la prerrogativa fundamental a la 
igualdad y no discriminación.

"las tesis referidas corresponden a la jurisprudencia 21/2014 (10a.), 
cuyos rubro y texto a la letra dicen:

"…

"así como la tesis de jurisprudencia 22/2014 (10a.), que señala: 

"…

"Finalmente, la tesis de jurisprudencia 23/2014 (10a.), del contenido 
siguiente: 

"…

"de acuerdo también a los criterios mencionados, son infundados 
los asertos relativos a la transgresión de las normas internacionales, pues si 
bien el protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Huma
nos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales (protocolo de 
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San Salvador), en su artículo 7, apartado d, establece el derecho de las perso
nas a una indemnización o a la readmisión en el empleo, o a cualquier otra 
prestación prevista en la legislación nacional, en caso de despido injustifi
cado; lo cierto es que, esta norma de rango convencional no puede aplicarse 
en el régimen interno en relación con los trabajadores de confianza al servi
cio del estado, porque su falta de estabilidad en el empleo constituye una 
restricción constitucional.

"de ahí que si bien, los derechos humanos previstos en los tratados 
internacionales se encuentran al mismo nivel que los reconocidos en la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, conformando un mismo 
catálogo, sin hacer referencia a una cuestión jerárquica; cierto es que cuando 
se esté en presencia de una restricción, prohibición, limitación o excepción 
constitucional, prevalece o tiene aplicación directa el texto de la ley Funda
mental frente a cualquier norma de carácter internacional; de ahí que, además 
de infundados, sean inoperantes los asertos planteados.

"ilustra lo anterior, también la jurisprudencia 2a./J. 119/2014 (10a.), de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

"…

"Salarios caídos

"en cambio, es fundado lo que la peticionaria de amparo sostiene res
pecto que la responsable debió condenar al titular demandado al pago de 
salarios caídos.

"Cierto, en el laudo reclamado la responsable consideró que en el juicio 
se acreditó que la accionante fue despedida injustificadamente, por lo que 
procedía condenar al demandado a pagar tres meses de salario por concepto 
de indemnización; pero que no procedía el pago de salarios caídos, al no 
estar contemplados en la ley del Servicio profesional de Carrera en la admi
nistración pública Federal, así como que era una trabajadora de confianza 
que no gozaba de estabilidad en el empleo y no la protegía la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, en términos del artículo 8o.

"determinación que es legalmente incorrecta, por las consideraciones 
siguientes:

"antes de dar respuesta al concepto sintetizado, es pertinente transcribir 
nuevamente los artículos 10, fracción X, y 63 de la ley del Servicio profesional 
de Carrera en la administración pública Federal:
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"…

"de cuyo contenido se advierte que los servidores públicos de carrera 
no podrán ser removidos de su cargo, por razones políticas o por causas y 
procedimientos no previstos en las leyes aplicables; y cuando existiere un des
pido injustificado, se otorgará una indemnización en términos de ley. 

"en este orden de ideas, si la ley del Servicio profesional de Carrera en 
la administración pública federal contempla la figura de ‘indemnización en tér
minos de ley’, debe entenderse que conlleva los salarios caídos, ya que equi
valen al salario que dejó de percibir la actora durante el juicio laboral con 
motivo de la separación injustificada que llevó a cabo el titular demandado, 
por lo que constituyen una forma de resarcir dicho perjuicio.

"lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia pC.i.l. J/5 l (10a.), emitida 
por el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación el seis de junio de dos mil catorce, correspon
diente a la décima Época, cuyos rubro y texto son: ‘SerVidoreS pÚBli CoS 
de Carrera. la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 10, FraC
CióN X, de la leY del SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la admi
NiStraCióN pÚBliCa Federal, CompreNde el paGo de treS meSeS 
de Sueldo Y loS SalarioS VeNCidoS.’ (transcribe)

"efectivamente, es porque el despido obedeció a una causa imputable 
al patrón equiparado, esto es, fue injustificado; por tanto, si como en el caso, 
no procede la reinstalación, entonces, lo conducente es condenar al pago de 
los salarios vencidos, desde la fecha que ocurrió el despido (veintiséis de julio 
de dos mil doce) hasta que se cumpla con el laudo, tomando en cuenta que la 
Sala responsable ya tiene los elementos para cuantificarlos, pues en el laudo 
reclamado cuando cuantificó la indemnización, estableció que el salario men
sual percibido por la actora (no controvertido por el demandado) ascendió a 
********** centavos ($**********) que, equivale a ********** centavos 
($**********) diarios.

"en las consideraciones anotadas, lo procedente es conceder el amparo 
para el efecto que la Sala responsable deje insubsistente el laudo reclamado 
y en su lugar dicte otro, en el cual reitere lo que no es materia de concesión, y 
condene al titular demandado al pago de salarios caídos desde la fecha del 
despido (veintiséis de julio de dos mil doce) hasta que se dé cumplimiento 
al laudo."
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IV. Agravios. al respecto, el recurrente sostuvo, en síntesis, lo siguiente:

• la sentencia recurrida causa agravio, al transgredir el artículo 123, 
apartado B, fracción XiV, de la Constitución, ya que el tribunal Colegiado 
inter pretó directamente ésta, al establecer que los trabajadores de confianza 
del Servicio profesional de Carrera tienen derecho a la indemnización consti
tucional y al pago de salarios caídos en caso de ser despedidos injustificada
mente, para lo cual, invocó un criterio del pleno en materia de trabajo del 
primer Circuito.

• en consecuencia, el tribunal Colegiado de Circuito estimó que la 
remoción injustificada de la parte quejosa tiene como consecuencia el pago 
de una indemnización constitucional, consistente en el importe de tres meses de 
salario y en el pago de salarios caídos.

• Contrario a lo señalado, no existen elementos para sostener que 
los trabajadores de confianza del artículo 123, apartado B, fracción XiV, su
jetos al Servicio profesional de Carrera, cuentan con los derechos contenidos 
en el artículo 123, apartado B, fracción iX, y apartado a, fracción XXii, de la 
Constitución.

• el artículo 4o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional establece 
sólo dos tipos de trabajadores: los de base y los de confianza. respecto de los 
segundos, el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución estipula 
que la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
en relación con lo anterior, el pleno y la Segunda Sala de la Suprema Corte 
han confirmado que para considerar si un trabajador es de confianza o de 
base, se debe atender a las funciones que realiza, las cuales deben coincidir 
con lo previsto en el artículo 5, fracción segunda, de la mencionada ley 
reglamentaria.

• los trabajadores de confianza ingresan a la administración pública 
federal mediante dos mecanismos: la libre designación y el Servicio profesional 
de Carrera. respecto del último, la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha señalado que éste sólo es un mecanismo de acceso que 
se basa en el mérito y la igualdad de condiciones de los concursantes. Sin 
embargo, la pertenencia de estos trabajadores al Servicio profesional de 
Carrera no implica la creación de una nueva categoría de trabajadores, ni des
naturaliza sus funciones. es decir, no se crea una tercera categoría de trabaja
dores denominada "de confianza sujetos al Servicio profesional de Carrera".
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• ahora bien, la Segunda Sala ha señalado que los trabajadores de 
confianza "sólo disfrutarán de las medidas de protección del salario y gozarán 
de los beneficios de la seguridad social". la Corte señaló que, respecto de los 
trabajadores de confianza, la estabilidad en el empleo constituye una restric
ción constitucional, pues en ellos, debido a "las funciones que realizan, por su 
nivel y jerarquía, descansa la mayor y más importante responsabilidad de la 
dependencia o entidad del estado". lo anterior, debido a que este tipo de tra
bajadores son la "base y soporte fundamental para el correcto, eficiente y 
eficaz desempeño de la función pública".

• Sería ilógico afirmar que los trabajadores de confianza no cuentan 
con el derecho a la inamovilidad en el empleo, pero que sí tienen derecho a 
una indemnización cuando fueren removidos. Sobre todo si indemnizar signi
fica resarcir un daño o un perjuicio, y qué daño o perjuicio se ocasionaría 
cuando no se viola ningún derecho.

• los trabajadores de confianza son tales, con independencia de si fue
ron designados libremente o en virtud del mecanismo de profesionalización 
mencionado. por tanto, el hecho de que hayan accedido a la administra
ción pública federal por ese medio, no es motivo eficaz para hacerles extensi
vos derechos de los trabajadores de base y mucho menos de los que se rigen 
por el apartado a. en concreto, éstos no cuentan con el derecho a la indemni
zación de tres meses de sueldo, ni al pago de salarios caídos.

• por tanto, la argumentación del tribunal Colegiado a partir de la cual 
concluye que existe la obligación de pagar salarios caídos, parte de la premisa 
inexacta de que los trabajadores de confianza tienen derecho a una indemni
zación, situación que pugna con la restricción constitucional respecto de los 
derechos de estos trabajadores.

• alternativamente, incluso, si alguno de los derechos del 123, apar
tado a, de la Constitución, hubieren beneficiado a los trabajadores sujetos al 
apartado B, ello no puede llevar al extremo de vaciar el contenido de la frac
ción XiV del apartado B, ya que se trata de una restricción constitucional 
validada por este tribunal.

• Suponiendo que esta Suprema Corte hubiere considerado que algu
nos de los derechos del artículo 123, apartado a, de la Constitución, han 
permeado al apartado B, ello no implica: 1) que todos los derechos del apar
tado a hubieren beneficiado a los del B; y, 2) que estos derechos fueren apli
cables para todos los trabajadores del apartado B (base y confianza).
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• para confirmar lo anterior, es menester mencionar que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el artículo 
123, apartado B, fracción iX, constitucional, contiene el principio de estabili
dad en el empleo para los trabajadores burócratas o de base. ese derecho les 
otorga la certeza jurídica de no ser cesados ni suspendidos de su trabajo, 
salvo que incurran en alguna causa prevista en ley.

• Sin embargo, esa Segunda Sala especificó que los trabajadores de 
confianza al servicio del estado únicamente gozan de las medidas de protec
ción al salario y de los beneficios de la seguridad social y en concreto les está 
vedado el derecho de inamovilidad o estabilidad en el empleo. 

• por tanto, al no gozar este tipo de trabajadores del derecho a la esta
bilidad en el empleo, sería inconstitucional indemnizarlos por la separación 
de su cargo.

• de donde se sigue que la condena al pago de salarios caídos, contra
viene el contenido de la fracción iX apartado B del artículo 123 constitucional, 
del que se advierte que sólo los trabajadores de base de los poderes de la 
unión gozan de estabilidad en el empleo, lo cual incluye el pago de salarios 
caídos. por tanto, al no tener los trabajadores de confianza (categoría que 
incluye a los que son miembros del Servicio profesional de Carrera, como 
lo es el caso que nos ocupa), el derecho constitucional de estabilidad en el 
empleo, es consecuencia jurídica que tampoco tenga derecho al pago de sala
rios caídos.

• la interpretación constitucional que formula el tribunal Colegiado 
pretende dejar sin efectos una restricción constitucional. más aún, el tribunal 
Colegiado pasa por alto que el artículo 63 de la ley del Servicio profesional de 
Carrera en la administración pública Federal niega que exista inamovilidad 
de los trabajadores sujetos a ese régimen.

terCero.—Procedencia del recurso. en primer lugar, es pertinente 
tener en cuenta que de lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, de la ley de 
amparo; 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se desprende lo siguiente:

1. por regla general, las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, no admiten recurso alguno;

2. la excepción a la regla anterior, se da cuando habiéndose impugnado 
la inconstitucionalidad de una norma general, o en los conceptos de violación 
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se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en estas materias o de los derechos 
humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, se haya decidido o se omita decidir sobre la materia de 
constitucionalidad; y,

3. la materia del recurso de revisión, en estos casos, se debe limitar, 
exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras.

entonces, para que sea procedente el recurso de revisión en este caso, 
necesariamente se debe estar dentro del supuesto expresado en el punto 2 
(dos) precedente, ya que de otra manera, el medio de defensa resulta impro
cedente, por quedar comprendido dentro de la regla general de las sentencias 
dictadas en amparo directo por los tribunales Colegiados de Circuito.

en otras palabras, de la interpretación armónica de las anteriores dis
posiciones, se desprende que la procedencia del recurso de revisión contra 
sentencias dictadas en materia de amparo directo, se encuentra condicionada 
a que las sentencias decidan sobre la inconstitucionalidad de una norma gene
ral o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Federal o de los derechos humanos establecidos en los tratados interna
cionales de los que el estado mexicano sea parte, o bien, que en dichas sen
tencias se omita el estudio de esas cuestiones cuando se hubieren planteado 
en la demanda, previa presentación oportuna del recurso, así como a que el 
problema de constitucionalidad (por interpretación de forma directa de una 
Norma Suprema o por análisis de una inferior jerárquicamente), debe entrañar 
la fijación de un criterio jurídico de importancia y trascendencia, de modo 
que la segunda instancia se abre sólo por excepción, en aquellos casos en 
los que resulte imprescindible la intervención de este alto tribunal.

por otra parte, el pleno de este alto tribunal, en sesión de ocho de junio 
de dos mil quince, emitió el acuerdo General Número 9/2015, que establece 
las bases generales para la procedencia y tramitación de los recursos de revi
sión en amparo directo, el cual se transcribe en lo conducente:

"primero. el recurso de revisión contra las sentencias que en materia 
de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito es pro
cedente, en términos de lo previsto en los artículos 107, fracción iX, consti
tucional, y 81, fracción ii, de la ley de amparo, si se reúnen los supuestos 
siguientes:
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"a) Si en ellas se decide sobre la constitucionalidad o inconstituciona
lidad de una norma general, o se establece la interpretación directa de un 
precepto constitucional o de los derechos humanos establecidos en los trata
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, o bien si en 
dichas sentencias se omite el estudio de las cuestiones antes mencionadas, 
cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo, y

"b) Si el problema de constitucionalidad referido en el inciso anterior 
entraña la fijación de un criterio de importancia y trascendencia.

"…

"tercero. en el trámite de los amparos directos en revisión, el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación verificará que se cumplan los 
siguientes requisitos de procedencia:

"i. Que el recurso sea interpuesto oportunamente y por parte legitimada;

"ii. Que en la sentencia recurrida el tribunal Colegiado haya realizado 
un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de alguna norma general 
o la interpretación directa de algún precepto constitucional o de un derecho 
humano establecido en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, o que en la demanda se hicieron planteamientos de esa 
naturaleza, aun cuando el tribunal Colegiado de Circuito haya omitido el 
estudio de tales cuestiones, y

"iii. Que se surtan los requisitos de importancia y trascendencia.

"para efectos de la fracción ii de este punto, se considerará omisión en 
el estudio de las cuestiones constitucionales, la que derive de la calificativa 
de inoperancia, insuficiencia o ineficacia efectuada por el tribunal Colegiado de 
Circuito de los conceptos de violación."

del contexto relatado se desprende que para la procedencia de un re
curso de revisión en amparo directo, es indispensable que se verifiquen los 
siguientes requisitos:

1) el recurso esté interpuesto oportunamente.

2) el promovente tenga legitimación procesal.

3) en la sentencia recurrida el tribunal Colegiado haya realizado un 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad de alguna norma general o la 
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interpretación directa de algún precepto constitucional o de un derecho 
humano establecido en los tratados internacionales de los que el estado mexi
cano sea parte, o que en la demanda se hicieron planteamientos de esa natu
raleza, aun cuando el tribunal Colegiado de Circuito haya omitido el estudio 
de tales cuestiones.

4) Conforme al acuerdo General Número 9/2015, emitido por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se surtan los requisitos de impor
tancia y trascendencia.

Como se aprecia, para que en un caso concreto sea procedente el 
recurso de revisión en amparo directo, es necesario que reúna los siguien
tes requisitos: a) la existencia de la firma en el escrito de expresión de agra
vios; b) la oportunidad del recurso; c) la legitimación procesal del promovente; 
d) Si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constitucionalidad 
de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal 
o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, o bien, si en dicha sentencia se omitió 
el estudio de las cuestiones mencionadas, cuando se hubieren planteado en la 
demanda de amparo; y, e) Si conforme al acuerdo referido se reúne el requi
sito de importancia y trascendencia.

en la especie, están satisfechos los requisitos, ya que el presente re
curso de revisión se presentó dentro del plazo de diez días hábiles que para 
tal efecto prevé el artículo 86 de la ley de amparo, toda vez que la sentencia 
recurrida se notificó por lista al tercero interesado el martes trece de enero 
de dos mil quince,1 por lo que el plazo aludido transcurrió del jueves quince al 
miércoles veintiocho del citado mes, en tanto el escrito de expresión 
de agravios se presentó ante la oficialía de partes del tribunal Colegiado del 
conocimiento el veintiséis de enero.2

asimismo, el recurso de revisión se interpuso por parte legítima, debido 
a que el escrito de expresión de agravios fue firmado por **********, en su 
carácter de director general de lo Contencioso de la Secretaría de Goberna
ción, en representación del tercero interesado titular de esta dependencia, 

1 Foja 123 vuelta del juicio de amparo.
2 al efecto se debe tener en cuenta que la notificación de la sentencia recurrida surtió efectos el 
14 de enero de 2015 y que fueron inhábiles los días 17, 18, 24 y 25 de ese mes, por ser sábados 
y domingos, conforme a lo establecido por los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.
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personalidad que le fue reconocida por el presidente de este alto tribunal en 
el acuerdo de admisión del presente recurso de revisión.3

por otra parte, de la demanda de amparo aparece que la quejosa no 
planteó la inconstitucionalidad de norma general alguna, ni solicitó la inter
pretación de un precepto de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

No obstante, el tribunal Colegiado del conocimiento realizó una inter pre
tación de lo dispuesto en el artículo 10, fracción X, de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para con
cluir que la indemnización a favor de los servidores públicos de carrera, en 
caso de despido injustificado, debe comprender tres meses de sueldo y 
los salarios vencidos.

Cabe destacar que para arribar al criterio indicado, el tribunal Colegia
do hizo suya la jurisprudencia pC.i.l. J/5 l (10a.), emitida por el pleno en 
materia de trabajo del primer Circuito, de título y subtítulo: "SerVidoreS pÚ
BliCoS de Carrera. la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 
10, FraC CióN X, de la leY del SerViCio proFeSioNal de Carrera eN 
la admi NiStraCióN pÚBliCa Federal, CompreNde el paGo de treS 
meSeS de Sueldo Y loS SalarioS VeNCidoS.",4 de cuyo texto se advierte 
que se hizo una interpretación directa del numeral 123, apartados A, frac
ción XXII, y B, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos.

de manera que, si el tribunal Colegiado del conocimiento adoptó la 
aludida jurisprudencia, y en sus agravios el recurrente se queja de que en 
la sen tencia recurrida, en consecuencia, sí existió una interpretación directa 
del citado numeral, apartados y fracciones de la Carta magna, es indudable 
que se surte el requisito relativo.

Finalmente, el diverso de importancia y trascendencia está satisfecho, 
debido a que sobre la problemática planteada no existe jurisprudencia emitida 
por este alto tribunal.

Cuarto.—Consideraciones y fundamentos. Como se advierte de 
los antecedentes, el recurrente se queja contra el criterio del tribunal Colegiado 

3 Foja 20 del presente expediente.
4 décima Época, instancia: plenos de Circuito, tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 7, tomo ii, junio de 2014, materia laboral, tesis pC.i.l. J/5 l (10a.), 
página 1369 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas». 
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del conocimiento, porque, a su juicio, realizó una incorrecta interpretación del 
numeral 123, apartados a, fracción XXii, y B, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y concluyó con desatino en que la 
indemnización a favor de los servidores públicos de carrera, en caso de des
pido injustificado, comprende tres meses de sueldo y los salarios vencidos.

al respecto, debe decirse que es infundado el agravio enderezado 
contra la procedencia de la indemnización por los tres meses de sueldo y, 
fundado, el diverso argumento vinculado a la improcedencia del pago de los 
salarios caídos.

por lo que, derivado de la interpretación que enseguida se desarrollará, 
lo procedente será confirmar la sentencia protectora, pero no por la razón 
toral expuesta por el Tribunal Colegiado del conocimiento –en el sentido 
que debía otorgarse para el solo efecto de que se condenara a la demandada 
al pago de los salarios caídos–, sino en función del criterio que adoptará a 
continuación esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en primer término, debe destacarse la naturaleza jurídica y el sustento 
constitucional del régimen de excepción que conforman aquellos trabajadores 
que pertenecen al servicio profesional de carrera de la administración pública 
federal y su forma de selección, promoción e integración, los subsistemas que 
comprenden el sistema de profesionalización, los derechos y obligaciones que les 
asisten, entre ellos, la estabilidad y la permanencia en el empleo, las causas 
de terminación o separación del servicio o pérdida de la confianza, la indem
nización en caso de despido injustificado y su alcance respecto de la restric
ción constitucional de no ser reincorporado o reinstalado al cargo, que alcanza 
a todos los servidores públicos de confianza, con independencia de que per
tenezcan o no al sistema.

de esta manera, en primer término, debe destacarse que los trabaja do
res que pertenecen al Servicio profesional de Carrera en la administra ción 
pública Federal, constituyen un nuevo conjunto de servidores públicos de 
con fianza;5 es decir, existe un universo de servidores públicos que se divide en 

5 en la inteligencia de que los trabajadores de base, en términos de lo previsto en el artículo 6 de la 
ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, podrán acceder 
al Servicio profesional de Carrera, sujetándose, en su caso, a los procedimientos de reclutamiento, 
selección y nombramiento previstos en dicho ordenamiento, en el entendido de que para la incor
poración al sistema de profesionalización del trabajador de base será necesario contar con licencia 
o haberse separado de la plaza que ocupaba, sin que pueda permanecer activo en ambas situa
ciones (confianza del servicio profesional y base). 
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empleados de base y de confianza, a su vez, existe otro conjunto de traba ja
dores que por disposición del Constituyente permanente y en atención a la 
libertad de configuración legislativa,6 que asiste tanto al Congreso de la unión 
como a las legislaturas locales, en materia de trabajo, se distinguen del resto 
de los empleados públicos porque pertenecen a un nuevo régimen de excep
ción que se denomina "servidores o trabajadores del Sistema profesional de 
Carrera". 

lo anterior se corrobora con la lectura de los artículos 73, fracciones X 
y Xi, 116, fracción Vi, 113, párrafo primero, 123, párrafos primero y segundo, 
apartado B, fracciones Vii, Viii, iX y XiV, de la Constitución Federal. dichos 
preceptos, en la parte que interesan, prevén:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"X. para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, 
sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comer
cio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, 
energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias 
del artículo 123.

"Xi. para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, 
aumentar o disminuir sus dotaciones."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

"…

6 el modelo de distribución de facultades entre la Federación y los estados, es coincidente, es 
decir, de manera concomitante o paralela tanto el Congreso Federal, como las legislaturas esta
tales, podrán legislar en materia laboral en su respectivo ámbito competencial de manera libre 
(libertad de configuración legislativa), sin contravenir las disposiciones expresas de la Carta 
Fundamental. 
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"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."

"artículo 113. las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de 
sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los 
actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autori
dades para aplicarlas. dichas sanciones, además de las que señalen las 
leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patri
mo niales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción iii 
del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios 
obtenidos o de los daños y perjuicios causados."

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Vii. la designación del personal se hará mediante sistemas que permi
tan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. el estado orga
nizará escuelas de administración pública;

"Viii. los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los 
ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. 
en igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente 
de ingreso en su familia;

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.
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"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins
talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el proce
dimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados 
tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la 
indemnización de ley;

"…

"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social."

Como se advierte de los preceptos constitucionales transcritos, el Con
greso Federal tiene atribuciones para emitir las leyes en materia de trabajo, 
reglamentarias del artículo 123 constitucional, para crear y suprimir plazas o 
empleos públicos, así como precisar, aumentar o disminuir sus prerrogativas 
y facultades. 

de igual forma, los principios constitucionales que deben conducir la 
función pública son los de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficien
cia, principios que conforman el eje fundamental en la emisión de la ley del 
Servicio profesional de Carrera en la administración pública federal, como se 
desprende del proceso legislativo respectivo y del contenido del artículo 11, 
fracción i,7 de dicho ordenamiento legal. 

los estados, por su parte, tienen también amplia libertad de configura
ción legislativa (facultades coincidentes) para regular las relaciones de trabajo 
entre los estados y sus trabajadores, con base en lo dispuesto en el artículo 
123 de la Constitución General, así como sus disposiciones reglamentarias. 

en este sentido, tanto el Congreso como las legislaturas locales deberán 
procurar que la designación de los servidores públicos federales o estatales, 
se lleve a cabo mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos 
y aptitudes de los aspirantes, además de los ascensos que se otorguen en 
dicho sistema sean en función de sus conocimientos, aptitudes y antigüedad. 

ahora bien, en términos de lo previsto en la fracción iX del apartado B 
del artículo 123 constitucional, los trabajadores de base tendrán derecho 

7 "artículo 11. Son obligaciones de los servidores públicos de carrera:
"i. ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, imparciali
dad, eficiencia y demás que rigen el sistema. 
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a la estabilidad en el empleo, que se traduce en la posibilidad de que el órgano 
estadual únicamente pueda terminar la relación laboral mediante causa jus 
tificada en términos de lo previsto en la ley Federal de los trabajadores al Ser 
vicio del estado, artículo 46,8 es decir, el nombramiento o designación de los 
trabajadores de base únicamente dejará de surtir efectos "sin responsabili
dad" para los titulares de los órganos de gobierno, por las causas expresas 
previstas en dicho precepto, en la inteligencia de que cuando el tribunal Fe
de ral de Conciliación y arbitraje resuelva dar por terminada la separación del 
tra bajador sin responsabilidad para el estado, es decir, cuando existió causa 
legal justificada, el trabajador de base, destituido en estos términos no tendrá 
derecho al pago de salarios caídos. 

8 "artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. en consecuencia, el 
nombramiento o designación de los trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin responsabili
dad para los titulares de las dependencias por las siguientes causas:
"i. por renuncia, por abandono de empleo o por abandono o repetida falta injustificada a labores 
técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, o a la atención de personas, que 
ponga en peligro esos bienes o que cause la suspensión o la deficiencia de un servicio, o 
que ponga en peligro la salud o vida de las personas, en los términos que señalen los reglamentos 
de trabajo aplicables a la dependencia respectiva;
"ii. por conclusión del término o de la obra determinantes de la designación;
"iii. por muerte del trabajador;
"iV. por incapacidad permanente del trabajador, física o mental, que le impida el desempeño de 
sus labores;
"V. por resolución del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en los casos siguientes:
"a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o en actos de violencia, 
amagos, injurias, o malos tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra los familiares de 
unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio.
"b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada.
"c) por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y 
demás objetos relacionados con el trabajo.
"d) por cometer actos inmorales durante el trabajo.
"e) por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere conocimiento con motivo de su 
trabajo.
"f) por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del taller, oficina o 
dependencia donde preste sus servicios o de las personas que allí se encuentren.
"g) por desobedecer reiteradamente y sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores.
"h) por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún 
narcótico o droga enervante.
"i) por falta comprobada de cumplimiento a las condiciones generales de trabajo de la dependen
cia respectiva.
"j) por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria.
en los casos a que se refiere esta fracción, el jefe superior de la oficina respectiva podrá ordenar 
la remoción del trabajador que diere motivo a la terminación de los efectos de su nombramiento, 
a oficina distinta de aquella en que estuviere prestando sus servicios, dentro de la misma entidad 
federativa cuando esto sea posible, hasta que sea resuelto en definitiva el conflicto por el tribu
nal Federal de Conciliación y arbitraje.
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Caso contrario, cuando la separación no hubiere sido justificada por 
algunas de las causas respectivas, deberá reinstalarse o reintegrarse al 
tra bajador en el cargo del cual fue separado y ordenar además al órgano 
de gobierno patrón al pago de salarios caídos o en su defecto cubrir la indem
nización correspondiente cuando los trabajadores destituidos injustificada
mente hayan optado por ella, artículo 43, fracciones iii y iV,9 de la ley federal 
burocrática. 

por su parte, la fracción XiV del propio apartado B del artículo 123 de la 
ley Fundamental señala que los cargos de confianza serán determinados 
en ley, los cuales únicamente disfrutarán de las medidas de protección al sala  rio 
y gozarán de los beneficios de la seguridad social.

No obstante, como se desprende de una interpretación sistemática de 
lo dispuesto en los artículos 73, fracciones X y Xi, 113, párrafo primero, 116, frac 
ción Vi, y 123, apartado B, fracciones Vii, Viii y iX, de la Norma Suprema, el 
Congreso y las legislaturas estatales tienen libertad de configuración legisla 
tiva y atribuciones constitucionales para crear un "régimen de excepción" 
integrado por servidores públicos de confianza,10 que conforman el Sistema 
profesional de Carrera en la administración pública federal, dotados de estabi

"por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, el titular de la dependencia podrá 
suspender los efectos del nombramiento si con ello está conforme el sindicato correspondiente; 
pero si éste no estuviere de acuerdo, y cuando se trate de alguna de las causas graves previstas en 
los incisos a), c), e), y h), el titular podrá demandar la conclusión de los efectos del nombramiento, 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el cual proveerá de plano, en incidente por 
separado, la suspensión de los efectos del nombramiento, sin perjuicio de continuar el proce
dimiento en lo principal hasta agotarlo en los términos y plazos que correspondan, para deter
minar en definitiva sobre la procedencia o improcedencia de la terminación de los efectos del 
nombramiento.
"Cuando el tribunal resuelva que procede dar por terminados los efectos del nombramiento sin 
responsabilidad para el estado, el trabajador no tendrá derecho al pago de los salarios caídos."
9 "artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el artículo 1o. de esta ley:
"... 
"iii. reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales los hubieren separado y ordenar el 
pago de los salarios caídos, a que fueren condenados por laudo ejecutoriado. en los casos de 
supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equi
valente en categoría y sueldo;
"iV. de acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se haya fijado para tal efecto, 
cubrir la indemnización por separación injustificada cuando los trabajadores hayan optado por 
ella y pagar en una sola exhibición los sueldos o salarios caídos, prima vacacional, prima domini
cal, aguinaldo y quinquenios en los términos del laudo definitivo."
10 en la inteligencia de que los trabajadores de base podrán incorporarse al sistema de profesio
nalización sujetándose a los procedimientos de designación, exámenes y concursos de opo
sición, y contar con licencia en la plaza de base o haber renunciado a la plaza que anteriormente 
ocupaba, dado la incompatibilidad entre uno y otro régimen (artículo 6 lSpCapF). 
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lidad y permanencia, que los diferencia del resto del universo de los trabaja 
dores de confianza, quienes únicamente gozan de las normas protectoras del 
salario y de los beneficios de la seguridad social.

lo anterior se robustece y encuentra congruencia con lo destacado por 
el propio Congreso Federal, en los antecedentes legislativos de la ley del 
Ser  vicio profesional de Carrera de la administración pública Federal. 

en esa tesitura, de manera destacada, en la exposición de motivos de 
24 de octubre de 2000, se adujo: 

"el desarrollo democrático alcanzado por nuestro país requiere una ley 
del Servicio profesional de Carrera para la administración pública Federal 
que sirva para dar certidumbre y continuidad en las políticas públicas del 
Gobierno Federal, al tiempo de garantizar los derechos de los servidores públi
cos en el desempeño de sus funciones.—a lo largo de varias décadas, se ha 
impulsado la incorporación de miles de mexicanas y mexicanos de gran valor 
en las tareas de gobierno para cumplir con el cometido de construir una nación 
libre, justa, democrática y soberana. Ha sido un largo proceso de organiza 
ción basado en el estado de derecho.—los logros alcanzados en los terrenos 
político, social, económico o cultural, están estrechamente vinculados con el 
esfuerzo de varias generaciones de servidores públicos, quienes han realizado 
una labor extraordinaria lo mismo en el campo que en la ciudad, en las escue
las, los hospitales, la construcción de caminos, puentes y carreteras, en la 
prestación de servicios públicos o en el desarrollo jurídico y administrativo de 
las instituciones. en suma, en todos los ámbitos de la acción gubernamental 
y de la vida nacional.—la ciudadanía reclama hoy una administración pública 
institucional, moderna y eficiente. es este un imperativo necesario para lograr 
el equilibrio social y regional del país, para contribuir al incremento de la 
productividad de la economía y para avanzar en las tareas del desarrollo nacio
nal.—en ese proceso, se requiere que el gobierno cuente con una administra
ción orientada a la prestación de servicios públicos eficientes, oportunos y de 
calidad; que responda a las demandas de la ciudadanía con flexibilidad y con 
oportunidad respecto a los cambios estructurales en los que está inmerso el 
país; que promueva el uso eficiente de los recursos para atender las necesi
dades sociales y que rinda cuentas de su actuación a los ciudadanos.—esta 
ley tiene los propósitos fundamentales de lograr una administración pública 
eficiente y eficaz, con capacidad técnica y profesional para el servicio público 
que garantice el funcionamiento adecuado de las instituciones para la ejecu
ción de planes y programas, así como el logro de las metas del poder ejecutivo 
Federal. por ello, se crea un sistema permanente e imparcial de evaluación y 
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capacitación y se regula el ingreso y promoción de los cuadros de la adminis
tración pública, con base en criterios verificables de equidad, transparencia y 
acordes con los intereses nacionales.—los principios en que se sustenta son 
la gradualidad, la flexibilidad y la operación descentralizada. Con esto no sólo 
se promoverá la continuidad de aquellas políticas que beneficien a la socie
dad, sino también la participación social y la estabilidad en la relación comu
nidadservidores públicos.—esta ley parte de la revisión de diversas propuestas 
y ordenamientos que regulan el servicio civil de carrera en algunas institucio
nes públicas federales y estatales, así como en organismos descentralizados, y 
recoge también aportaciones de académicos y expertos que se han dedicado 
al estudio de estos sistemas en nuestro país y en el extranjero. la ley para el 
Servicio profesional de Carrera en la administración pública federal representa 
un avance determinante en la construcción de instituciones modernas y efi
cientes. el largo y difícil tránsito en la protección efectiva de los derechos 
de los trabajadores al servicio del estado, y los mecanismos para mejorar su 
capacidad técnica y profesional, así como la ética en su comportamiento y 
actitud, para bien de la nación y sus instituciones, podrá culminar con esta 
ley, que contiene el espíritu del Constituyente, en el sentido de tutelar las rela
ciones de trabajo y las nuevas percepciones de una actividad productiva que 
requiere de seguridad, profesionalización y apego a la ley, para consolidar la 
confianza de la ciudadanía en los servidores públicos federales."

por su parte, en la discusión de origen en la Cámara de Senadores, el 
24 de octubre de 2002, se señaló: 

"Con la ley de Servicio profesional de Carrera, que hoy se pone a con
sideración de esta Soberanía, se pretende cortar de tajo con vicios tan añejos 
y dañinos para la presentación del servicio público federal, centralizado, como 
son la incapacidad, la negligencia, el burocratismo, el tráfico de influencias y 
la corrupción. la aprobación de esta ley significa un gran paso en la búsqueda 
de un servicio público de calidad y de excelencia, y a la par de esto brindará, 
por primera vez, a los trabajadores al servicio del estado la posibilidad de 
tener estabilidad en sus relaciones laborales. así como el poder acceder a 
cargos de mayor responsabilidad y retribución a través de procesos de selec
ción, y evaluación dotados de legalidad y transparencia, lo que sin duda re
dun dará en una adecuada atención a la problemática de la sociedad y a la 
recu peración de la confianza en las instituciones actualmente tan fracturada."

en el dictamen de la Cámara de diputados (revisora), de 18 de marzo 
de 2003, se destacó: 

"V. a efecto de establecer con claridad los derechos y obligaciones de 
los servidores profesionales de carrera, esta comisión considera muy atinado 
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el título segundo del proyecto, ya que garantiza su estabilidad y permanencia, al 
mismo tiempo que establece sus deberes y obligaciones para que no incurran 
en las causales de separación o responsabilidad que la propia ley señala, así 
como otros ordenamientos relativos, tales como la ley Federal de responsa
bilidades administrativas de los Servidores públicos. … a. la minuta establece 
con precisión y detalle las obligaciones de los servidores públicos profesiona
les de carrera, de tal manera que el incumplimiento de las mismas, originaría 
que el nombramiento de los servidores deje de surtir sus efectos.—la estabi
lidad en el empleo o cargo dependerá del cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en la ley y no de criterios discrecionales que carecen de referen
tes normativos para realizar la evaluación de la legalidad de la resolución."

en la discusión de la Cámara revisora, el 25 de marzo de 2003, se adujo: 

"la aprobación de la ley significa un gran paso en la búsqueda de un 
servicio público de calidad y de excelencia y a la par de esto brindará por 
primera vez a los trabajadores al servicio del estado, la posibilidad de tener 
estabilidad en sus relaciones laborales, así como el poder acceder a cargos 
de mayor responsabilidad y retribución a través de procesos de selección y 
evaluación, dotados de legalidad y transparencia, con lo que sin duda re
dun dará en una adecuada atención a la problemática de la sociedad y a la 
recuperación de la confianza en las instituciones actualmente tan fracturada. 
intentos anteriores de profesionalizar los mecanismos de reclutamiento, selec
ción, contratación y capacitación del personal de servicio público no han dado 
los frutos esperados. por tanto, el marco jurídico sobre los recursos humanos 
de la administración requiere ser actualizado."

el proyecto de ley modificado fue sometido, en términos del artículo 72, 
apartado e, constitucional, nuevamente a discusión en la Cámara de Sena
dores, el 3 de abril de 2003, en la que se señaló:

"la profesionalización integral es una de las condiciones básicas para 
someter a la administración pública y al mismo Gobierno al imperio de la ley, 
ya que un servidor público carente por completo de estabilidad laboral que 
puede ser despedido por sus superiores sin mayor requisito que un acto admi
nistrativo unilateral y discrecional difícilmente puede negarse a cumplir órde
nes de dichos superiores, aun cuando éstas sean contrarias al derecho, a los 
principios éticos de un estado democrático o a su propia dignidad. … por 
otra parte, ese mismo servidor público consciente de su total incertidumbre 
personal queda mucho más expuesto a la tentación del dinero mal habido. 
la ausencia, hasta nuestros días, de profesionalización administrativa ha 
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sido una de las causas estructurales de la corrupción, en dispendio y la inefi
ciencia endémicos que lastran al estado mexicano desde su cuna. … durante 
años miles de mexicanos, comprometidos por una vocación de servicio a los 
demás, demandaron estabilidad en el empleo y la posibilidad de desarrollarse 
profesionalmente. esos servidores públicos que han sido determinante en la 
transformación democrática, económica y social de nuestro país, carecían de 
un marco jurídico que reconociera sus derechos y señalara con precisión sus 
obligaciones. … Votar a favor de la ley del Servicio profesional de Carrera, 
tiene un incuestionable sentido político, porque garantiza la estabilidad en 
las instituciones públicas, pero es también un acto de justicia, porque da cer
tidumbre jurídica a quienes laboran en el gobierno."

Como se advierte de lo anterior, de una interpretación histórica y origi
nalista de la ley del Servicio profesional de Carrera, se concluye que la admi
nistración pública deberá estar orientada a prestar un servicio público eficaz, de 
calidad, con capacidad técnica y bajo estándares de transparencia, además 
los principios rectores que rigen la función pública corresponden a la legali
dad, objetividad, imparcialidad y eficiencia en su desempeño. 

además, al analizar las razones que el legislador brindó para crear esta 
categoría de trabajadores pertenecientes al Servicio profesional de Carrera, 
se determinó que la diferencia entre éstos y el resto de los trabajadores de 
confianza de "libre designación", estriba en que los primeros acceden a un 
sistema cuyo firme propósito consiste en eficientar, trasparentar y profesio
nalizar el quehacer público, mediante la implementación de mecanismos de 
selección, acceso y promoción, así como la realización de exámenes, concursos 
de oposición y capacitación permanente de este tipo de servidores públi
cos; mientras que los segundos, no forman parte de un sistema de profesio
nalización o carrera al ser designados de forma libre.

lo anterior significa que la creación de esta categoría de trabajadores 
de confianza únicamente aplica a aquellos servidores que ingresen a algún 
sistema de profesionalización de carrera mediante los mecanismos de selec
ción y evaluación correspondientes, los que, además, una vez incorporados al 
sistema, deberán cumplir con los estándares de actualización y capacitación 
permanente, circunstancia que los distingue del resto de trabajadores de 
confianza de libre designación. 

Bajo este orden de ideas, la certeza y la estabilidad en el cargo a que se 
refirió el poder legislativo en la aprobación de la ley del Servicio profesional 
de Carrera, se circunscribe a la imposibilidad de separar del servicio a aquellos 
empleados públicos de carrera con la emisión de un mero acto administra
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tivo o laboral, bajo criterios subjetivos, discrecionales o por razones de índole 
político, sino que ahora será necesario acreditar alguna de las causas de 
terminación o separación del servicio previstas en la propia ley, para que el 
órgano estadual quede liberado de cualquier responsabilidad, como conse
cuencia de la estabilidad y permanencia, lo que no implica la inamovilidad en el 
cargo que les asiste y, en caso contrario, tendrán derecho a recibir una indemni
zación ante el despido injustificado del cual fueron objeto; cabe destacar que 
en el procedimiento legislativo que dio origen a la ley del Servicio profesional 
de Carrera, ni su texto, en ningún momento, se hizo referencia expresa a la 
reinstalación o a la reincorporación en el servicio sin causa justificada. 

ahora bien, el Sistema profesional de Carrera en la administración 
pública Federal previsto en la ley del Servicio de mérito, conlleva los siguien
tes aspectos. 

en primer término, en su artículo 1, se señala que dicho ordenamiento 
legal tiene por objeto establecer las bases para la organización, funcionamiento y 
desarrollo del Sistema de Servicio profesional de Carrera en las de penden
cias de la administración pública federal centralizada; en este sen tido, quedan 
excluidas las entidades del sector paraestatal y los órganos constitucionales 
autónomos, los cuales podrán establecer sus propios sistemas de servicio 
profesional de carrera, en el entendido de que la ley servirá como un referente 
y será aplicable en todo aquello que otorgue un mayor beneficio a los trabaja
dores pertenecientes a algún sistema de Servicio profesional de Carrera. 

por otra parte, el "Sistema de Servicio profesional de Carrera" es un 
mecanismo que garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
función pública con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo 
de la función pública para beneficio de la sociedad, según se prevé en el ar
tículo 2 de la ley en cita. 

la manera de ingresar al sistema es mediante "concursos de selec
ción", exámenes o evaluaciones, y sólo podrá ser nombrado o removido en los 
casos y bajo los procedimientos previstos en la ley del Servicio (artículo 4). 

de esta manera, según lo previsto en el artículo 29 del ordenamiento 
legal de mérito, la selección es el procedimiento a través del cual se analiza 
la capacidad, conocimientos, habilidades y experiencias de los aspirantes a 
una plaza del sistema de profesionalización de carrera, mediante evaluaciones 
o exámenes generales de conocimientos y de habilidades, así como cualquier 
elemento de valoración que determine el comité respectivo, que se justifiquen 
en razón de las necesidades y características que requiere el cargo que se 
suje tará a convocatoria abierta y concurso de oposición.
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de especial relevancia resulta destacar que los servidores públicos 
de libre designación y los trabajadores de base, quedan excluidos del sis
tema, únicamente podrán integrarse a éste participando en algún examen de 
oposición para ocupar una plaza de sistema de profesionalización, además el 
trabajador de base deberá solicitar licencia o renunciar a la base que ocu
paba; también se especifica que el servicio público de carrera es incompa
tible con el ejercicio de cualquier otro cargo, profesión o actividad que impida 
o menoscabe el estricto cumplimiento de los deberes del servidor público de 
carrera (artículos 4, 6 y 9 de la ley). 

igualmente quedan excluidos del sistema, según lo previsto en el diverso 
8 de la ley, el personal que preste sus servicios en la presidencia de la repú
blica, los rangos de secretarios de despacho, jefes de departamento adminis
trativo, subsecretarios, oficiales mayores, jefe o titular de unidad y cargos 
homólogos; los miembros de las Fuerzas armadas, del Sistema de Seguridad 
pública y Seguridad Nacional del Servicio exterior mexicano y asimilado a 
éste; personal docente de los modelos de educación preescolar, básica, media 
superior y superior; de las ramas médica, paramédica y grupos afines, los 
gabinetes de apoyo, así como aquellos que estén asimilados a un sistema 
legal de Servicio Civil de Carrera; y los que presten sus servicios mediante 
contrato, sujetos al pago por honorarios en las dependencias.

en cuanto a la determinación de si un servidor público es integrante de 
algún sistema del Servicio profesional de Carrera de algunas de las depen
dencias o entidades de la administración pública federal y la posibilidad de 
acreditar dicha circunstancia en juicio, destaca el contenido del artículo 10, 
fracción ii, de la ley del Servicio profesional de Carrera, en la medida en la 
que prevé todo servidor público que se ha integrado al sistema, tendrá derecho 
a recibir el nombramiento como "servidor público de carrera".11

el sistema de profesionalización comprenderá el siguiente catálogo de 
puestos (artículo 5): director general, director de área, subdirector de área, 
jefe de departamento y enlace.12 

de igual forma, el sistema de profesionalización se encuentra inte
grado, a su vez, por los Subsistemas de planeación de recursos Humanos, 

11 No debe perderse de vista que tratándose del recurrente, dicha previsión no opera, en virtud de 
lo previsto en el artículo segundo transitorio del acuerdo de 1994 del iNeGi, la licencia y el acta 
administrativa, analizados previamente.
12 en este tenor, el recurrente se ubica en lo previsto en el referido artículo 5, inciso b), de la ley 
del Servicio profesional.
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ingreso, desarrollo profesional, Capacitación y Certificación de Capacidades, 
evaluación del desempeño, Separación, así como Control y evaluación 
(artículo 13).

por su parte, los derechos y obligaciones de los servidores públicos de 
carrera, se encuentran previstos en los artículos 10 y 11 del ordenamiento 
legal en cita.

una vez determinados los aspectos genéricos del Sistema profesional 
de Carrera, deberá analizarse a continuación el derecho de estabilidad y per
manencia en el cargo que asiste a los servidores públicos de carrera en la 
administración pública, con el objeto de corroborar las atribuciones constitu
cionales y la configuración legislativa que asiste al Congreso Federal, en el 
diseño del presente régimen de excepción.

Ciertamente, como se destacó en líneas precedentes, el creador de la 
ley del Servicio profesional de Carrera tuvo la convicción de proteger a los 
trabajadores de confianza pertenecientes al sistema, con el derecho de esta
bilidad y permanencia, propio de los trabajadores de base, pero modulado a 
la naturaleza existente entre los trabajadores de confianza y el estado patrón, 
de ahí que haya previsto –a través de un subsistema de separación– que 
los trabajadores del servicio únicamente podrían ser removidos o separados 
cuando se actualizara alguna de las causas de terminación o separación sin 
responsabilidad para el órgano de gobierno, previstas en la propia ley, en 
caso de que no se hubiere justificado el despido en alguno de estos supuestos, 
estaría obligado a indemnizar al trabajador despedido injustificadamente; en 
el entendido de que la modulación del referido derecho a la estabilidad y la 
permanencia en el cargo consiste, precisamente, en la posibilidad de ser 
indemnizados ante la falta de la acreditación de la causa de baja respectiva, 
sin que en ningún momento se haya referido el legislador a la reinstalación 
como una alternativa ante la eventual separación injustificada del servidor 
público de carrera.

de esta manera, los artículos 4, 5, 6, 9, 10, fracciones i, ii y X, 11, 13, 
fracción Vi, 59, 60, 63, 75, fracción iX, que prevén los derechos de permanen
cia y estabilidad, así como la indemnización respectiva, Subsistema de Sepa
ración y sus causas, en la parte que interesa, señalan: 

"artículo 4. los servidores públicos de carrera se clasificarán en servi
dores públicos eventuales y titulares. los eventuales son aquellos que, siendo 
de primer nivel de ingreso se encuentran en su primer año de desempeño, los 
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que hubieren ingresado con motivo de los casos excepcionales que señala el 
artículo 34 y aquellos que ingresen por motivo de un convenio.

"el servidor público de carrera ingresará al sistema a través de un con
curso de selección y sólo podrá ser nombrado y removido en los casos y bajo 
los procedimientos previstos por esta ley."

"artículo 5. el sistema comprenderá, tomando como base el catálogo, 
los siguientes rangos:

"a) director general;

"b) director de área;

"c) Subdirector de área;

"d) Jefe de departamento, y

"e) enlace

"los rangos anteriores comprenden los niveles de adjunto, homólogo o 
cualquier otro equivalente, cualquiera que sea la denominación que se le dé.

"la creación de nuevos cargos en las estructuras orgánicas en funciones 
equivalentes a las anteriores, sin importar su denominación, deberán estar 
homologados a los rangos que esta ley prevé.

"la secretaría, en el ámbito de sus atribuciones deberá emitir los crite
rios generales para la determinación de los cargos que podrán ser de libre 
designación.

"Éstos deberán cumplir con los requisitos que previamente establez
can las dependencias para cada puesto, y estarán sujetos a los procedimientos 
de evaluación del desempeño, no así a los de reclutamiento y selección que 
establece esta ley."

"artículo 6. los servidores públicos de libre designación y los trabaja
dores de base de la administración pública federal tendrán acceso al Servicio 
profesional de Carrera, sujetándose, en su caso, a los procedimientos de reclu
tamiento, selección y nombramiento previstos en este ordenamiento.
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"para la incorporación al sistema del trabajador de base será necesario 
contar con licencia o haberse separado de la plaza que ocupa, no pudiendo 
permanecer activo en ambas situaciones."

"artículo 9. el desempeño del servicio público de carrera será incompa
tible con el ejercicio de cualquier otro cargo, profesión o actividad que impida 
o menoscabe el estricto cumplimiento de los deberes del servidor público de 
carrera."

"artículo 10. los servidores públicos de carrera tendrán los siguientes 
derechos:

"i. tener estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo 
las condiciones que prevé esta ley;

"ii. recibir el nombramiento como servidor público de carrera una vez 
cubiertos los requisitos establecidos en esta ley;

"…

"X. recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea des
pedido injustificadamente,"

"artículo 11. Son obligaciones de los servidores públicos de carrera:

"i. ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de legali
dad, objetividad, imparcialidad, eficiencia y demás que rigen el sistema;

"ii. desempeñar sus labores con cuidado y esmero apropiados, obser
vando las instrucciones que reciban de sus superiores jerárquicos;

"iii. participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y 
desarrollo en el sistema;

"iV. aportar los elementos objetivos necesarios para la evaluación de 
los resultados del desempeño;

"V. participar en los programas de capacitación obligatoria que com
prende la actualización, especialización y educación formal, sin menoscabo 
de otras condiciones de desempeño que deba cubrir, en los términos que 
establezca su nombramiento;
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"Vi. Guardar reserva de la información, documentación y en general, de 
los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia;

"Vii. asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios de 
actividades;

"Viii. proporcionar la información y documentación necesarias al fun
cionario que se designe para suplirlo en sus ausencias temporales o 
definitivas;

"iX. abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo 
la seguridad del personal, bienes y documentación u objetos de la dependen
cia o de las personas que allí se encuentren;

"X. excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto de 
intereses con las funciones que desempeña dentro del servicio, y

"Xi. las demás que señalen las leyes y disposiciones aplicables."

"artículo 13. el sistema comprende los Subsistemas de planeación de 
recursos Humanos; ingreso; desarrollo profesional; Capacitación y Certifi
cación de Capacidades; evaluación del desempeño; Separación y Control y 
evaluación, que se precisan a continuación:

"…

"Vi. Subsistema de Separación. Se encarga de atender los casos y su
puestos mediante los cuales un servidor público deja de formar parte del 
sistema o se suspenden temporalmente sus derechos."

"artículo 59. para efectos de esta ley se entenderá por separación del 
servidor público de carrera la terminación de su nombramiento o las situacio
nes por las que dicho nombramiento deje de surtir sus efectos."

"artículo 60. el nombramiento de los servidores profesionales de carrera 
dejará de surtir efectos sin responsabilidad para las dependencias, por las 
siguientes causas:

"i. renuncia formulada por el servidor público;

"ii. defunción;
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"iii. Sentencia ejecutoriada que imponga al servidor público una pena 
que implique la privación de su libertad;

"iV. por incumplimiento reiterado e injustificado de cualquiera de las 
obligaciones que esta ley le asigna;

"la valoración anterior deberá ser realizada por la secretaría de confor
midad con el reglamento de esta ley, respetando la garantía de audiencia del 
servidor público;

"V. Hacerse acreedor a sanciones establecidas en la ley Federal de 
responsabilidades administrativas de los Servidores públicos que impliquen 
separación del servicio o reincidencia;

"Vi. No aprobar en dos ocasiones la capacitación obligatoria o su 
segunda evaluación de desempeño, y

"Vii. Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea deficiente, 
en los términos que señale el reglamento.

"el oficial mayor o su homólogo en las dependencias deberá dar aviso 
de esta situación a la secretaría."

"artículo 63. la pertenencia al servicio no implica inamovilidad de los 
servidores públicos de carrera y demás categorías en la administración pública, 
pero sí garantiza que no podrán ser removidos de su cargo por razones políti
cas o por causas y procedimientos no previstos en ésta o en otras leyes 
aplicables."

"artículo 75. en cada dependencia, los comités tendrán las siguientes 
atribuciones:

"…

"iX. determinar la procedencia de separación del servidor público en 
los casos establecidos en la fracción iV del artículo 60 de este ordenamiento 
y tramitar la autorización ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje."

"artículo 79. el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje será compe
tente para conocer de los conflictos individuales de carácter laboral que se 
susciten entre las dependencias y los servidores públicos sujetos a esta ley.
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"en estos casos, tendrá aplicación la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado y supletoriamente la ley Federal del trabajo."

de los preceptos legales transcritos, es posible concluir que el Sistema 
de Servicio profesional de Carrera comprende a aquellos servidores públicos de 
confianza, desde la plaza de enlace hasta la de un director general, que 
sean comprendidas de manera expresa en los catálogos de la dependencia o la 
entidad de la administración pública como una plaza de esa naturaleza, que 
hayan obtenido el nombramiento de "servidor público de carrera" con motivo 
del examen de selección o concurso de oposición y cumpliendo con los requi
sitos de ingreso al sistema, tendrán derecho a la estabilidad y permanencia en 
el cargo, y únicamente podrán ser removidos o separados del mismo, siem
pre y cuando se actualice alguna de las causas previstas en el artículo 60 de 
la ley del Servicio profesional de Carrera, o por incumplimiento reiterado de las 
obligaciones previstas en dicho ordenamiento legal, particularmente el diverso 
numeral 11, sin que puedan ser removidos por razones de carácter político o 
por causas ajenas a las previstas en la propia ley o en otras disposiciones 
legales aplicables, en el supuesto en que el órgano de gobierno no haya jus
tificado el despido conforme a lo anterior y así lo haya demostrado ante el 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje,13 tendrán derecho a una indemni
zación, sin que en ningún caso proceda la reinstalación. 

en esta tesitura, lo que distingue a los trabajadores de confianza inmer
sos en el sistema de servicio de profesionalización en alguna dependencia o 
entidad de la administración pública federal, respecto del resto de los traba
jadores de confianza que no pertenecen a dicho régimen de excepción, es 
que los primeros gozan de la estabilidad y la permanencia en el empleo, que 
se traduce en la obligación de que el órgano de gobierno justifique la destitu
ción del servicio, a través de las causas de terminación o separación previstas 
expresamente en dicho ordenamiento legal, sin que sea posible alegar razo
nes de índole político o ajenas a la ley, caso contrario en que el despido haya 
sido injustificado, tendrán derecho a una indemnización en su concepto más 
amplio, derivado de las propias características y especificidades con las que 
el legislador decidió recubrir a este tipo de trabajadores; mientras que los 
se gundos, únicamente disfrutan de las medidas protectoras al salario y 
los beneficios de la seguridad social, en el entendido de que estas últimas 
prerro gativas también son aplicables a los servidores públicos de carrera.

13 No pasa inadvertida la existencia del recurso de revocación previsto en la ley del Servicio pro
fesional; sin embargo, éste únicamente procede tratándose de las resoluciones que recaigan al 
procedimiento de selección o designación de los servidores públicos que ingresarán al Servi
cio profesional de Carrera (artículos 76 y 78 de la ley). 
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por su parte, los visos que diferencian a los trabajadores pertenecien tes 
al Sistema profesional de Carrera de los empleados de base, es que los pri
meros, si bien son de confianza, únicamente tienen derecho a una indemni
zación en caso de que el despido haya sido injustificado, a su vez, los de base 
tienen derecho a optar por la indemnización o por la reinstalación.

la justificación en la diferencia de trato entre los trabajadores de base 
y los de confianza pertenecientes al Servicio profesional de Carrera, es que 
estos últimos son susceptibles de ocupar la titularidad de una plaza con un 
rango y un nivel más alto (artículo 5, desde el cargo de enlace hasta la de 
director general), además, es indispensable haber acreditado las evaluacio
nes, los mecanismos de selección y contar con los conocimientos técnicos y 
profesionales que requiere el perfil de la plaza, aunado a que se encuentran 
sometidos a un proceso de evaluación, actualización y profesionalización 
constante para conservar la titularidad del cargo o aspirar a un cargo de 
mayor jerarquía dentro del propio sistema (artículos 11, fracciones iii, iV y V, 
35, 39, 44, 45, 46, 53, 54 y 55 de la ley del Servicio profesional de Carrera); es 
por ello que los trabajadores de base están en aptitud de elegir entre la reins
ta lación en el servicio o el pago de una indemnización.

tratándose de los trabajadores de confianza que no están comprendidos 
en el Sistema profesional de Carrera (artículo 814 de la referida ley), el distingo se 
justifica en virtud de que se trata de plazas que son de libre designación, pues 
corresponden a aquellos cargos de mayor jerarquía en una depen den  cia o 
entidad de la administración pública federal, secretarios de des pacho, sub
secretarios, oficiales mayores, jefe o titular de unidad y cargos homólogos, así 
como aquellos empleos al servicio de instituciones de Segu ridad pública, cuya 
designación obedece a razones de estricta confianza, confidencialidad, se
guridad y alta especialidad en las funciones que desem peñan; de ahí que el 
poder revisor y el Congreso ordinario hayan decidido inhibirlos del derecho a 
la estabilidad y la permanencia en el cargo, así como de la posibilidad de ser 

14 "artículo 8. el sistema no comprenderá al personal que preste sus servicios en la presidencia 
de la república, los rangos de secretarios de despacho, jefes de departamento administrativo, 
subsecretarios, oficiales mayores, jefe o titular de unidad y cargos homólogos; los miembros de 
las Fuerzas armadas, del sistema de Seguridad pública y Seguridad Nacional, del Servicio exte
rior mexicano y asimilado a éste; personal docente de los modelos de educación preescolar, 
básica, media superior y superior; de las ramas médica, paramédica y grupos afines, los gabi
netes de apoyo, así como aquellos que estén asimilados a un sistema legal de Servicio Civil de 
Carrera; y los que presten sus servicios mediante contrato, sujetos al pago por honorarios en las 
dependencias."
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reinstalados en caso de que el despido haya sido injusti ficado, ya que no se 
puede obligar a los titulares de los órganos del es tado, que, en primer tér
mino, designaron de manera libre a algún funcionario dotado con cierta ca
pacidad de decisión, jerarquía superior o representativi dad del órgano, a 
justificar la pérdida de la confianza y, en este supuesto, a reincorporarlos en 
el cargo. 

Bajo esta tesitura, los trabajadores de confianza con plaza incorporada 
al Sistema profesional de Carrera, sí tienen derecho a la estabilidad y perma
nencia en el empleo y, por ende, a recibir una indemnización en su aspecto 
más amplio, en caso de que el despido haya sido injustificado; mientras que 
el resto de los funcionarios de confianza excluidos de este sistema no ten
drán derecho a ello. 

No obstante, resulta de capital importancia destacar que tanto los tra
bajadores de confianza que son servidores públicos de carrera, como aquellos 
que no forman parte de dicho sistema –artículos 6 y 8 de la ley del Servicio 
profesional de Carrera en la administración pública federal–, les resulta apli
cable la restricción constitucional, consistente en la imposibilidad de ser 
reinstalados en el empleo que venían desempeñando a pesar de que la desti
tución o separación hubiese sido justificada.

en efecto, todos los trabajadores de confianza realizan un papel de 
suma importancia en el ejercicio de la función pública del estado, pues nor
malmente se trata de servidores públicos a los que se confieren funciones de 
la mayor responsabilidad dentro de las estructuras de los poderes públicos u 
órganos autónomos del estado, de acuerdo con las funciones que realizan, 
nivel y jerarquía, y que, por ello, cuentan, en la mayoría de los casos, con poder 
de dirección o decisorio, o que desempeñen cargos que conllevan obligacio
nes de naturaleza confidencial, o que realizan por la íntima cercanía y colabora
ción con quienes son titulares responsables del ejercicio de esas funciones 
públicas. por ello, se trata de una relación de trabajo cuyo sustento esencial 
es la confianza, que permite a los titulares elegir a quienes compartirán esas 
responsabilidades, a fin de conseguir y garantizar la mayor eficacia y eficiencia 
del servicio público.

al perderse la confianza en dichas personas, es imperativo que el titular 
se encuentre en la posibilidad de reconfigurar su equipo de trabajo, separando 
a los elementos que han dejado de ser dignos de ella. en ese sentido, se reco
noce que la confianza es un elemento subjetivo que muy difícilmente puede 
demostrarse por medios objetivos; pero en este tipo de relaciones, es esen
cial para el funcionamiento eficiente del equipo de trabajo, a tal grado, que si 
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el titular no pudiera remover y reconfigurar su equipo a partir de dicho elemento, 
se desvirtuaría la esencia misma de este tipo de plazas.

en otras palabras, la razón por la que se crean estas plazas de confianza, 
es para que el titular pueda conferir a sus ocupantes responsabilidades y 
funciones de gran importancia, cuya ejecución normalmente requiere de una 
dedicación, eficacia, determinación y talentos especiales. en ese sentido, la 
naturaleza de esas plazas también exige que los trabajadores se sometan 
voluntariamente a esas condiciones de trabajo, lo cual sucede normalmente, 
porque esos puestos pueden conllevar cierto crecimiento profesional, así 
como mejores percepciones o condiciones de trabajo que equilibran la dismi
nución en la estabilidad laboral.

en suma, tomando en consideración la naturaleza del trabajo de con
fianza, esta Segunda Sala considera, y en este aspecto reitera su criterio, que 
ante un despido injustificado, todos los trabajadores de confianza, incluidos 
aquellos que pertenecen al Sistema profesional de Carrera, no tienen derecho 
a reclamar la reinstalación en su empleo, porque tal reparación es incom
patible con la naturaleza misma del trabajo de confianza y con los fines que 
en el desempeño de la función pública se persiguen. en efecto, si la confianza 
constituye el elemento central a partir del cual, se configuran este tipo de 
trabajos, ante el hecho objetivo de un despido (justificado o no), resulta lógico 
presumir que este vínculo tan delicado se encuentra afectado al grado sufi
ciente que no resulte conveniente reinstalar al trabajador en su antiguo em
pleo, pues ello, presumiblemente, afectaría y obstaculizaría el esquema de 
trabajo a partir de la libertad de los titulares para elegir a su equipo de trabajo, 
a fin de conseguir y garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio 
público.

en este aspecto, se reiteran las jurisprudencias de esta Segunda Sala, 
en las que se aduce que la estabilidad en el empleo, en su aspecto de reins
talación o reincorporación ante el despido injustificado, constitucionalmente 
no les corresponde a los trabajadores de confianza, con independencia de 
que éstos formen parte del sistema de Servicio profesional de Carrera en la 
administración pública federal, por existir en este sentido una restricción 
constitucional absoluta en la fracción XiV del apartado B del artículo 123 cons
titucional, las cuales llevan por título, subtítulo y texto: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta 
de eStaBilidad eN el empleo reSulta CoHereNte CoN el NueVo 
modelo de CoNStituCioNalidad eN materia de dereCHoS Huma
NoS. la actual integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación estima que el criterio que ha definido a través de las diversas 
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Épocas del Semanario Judicial de la Federación, al interpretar la fracción XiV, 
en relación con la diversa iX, del apartado B del artículo 123 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en el sentido de que los traba
jadores de confianza al servicio del estado sólo disfrutarán de las medidas de 
protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, resulta 
acorde con el actual modelo de constitucionalidad en materia de derechos 
humanos y, por tanto, debe confirmarse, porque sus derechos no se ven limi
tados, ni se genera un trato desigual respecto de los trabajadores de base, sobre 
el derecho a la estabilidad en el empleo. lo anterior, porque no fue intención 
del Constituyente permanente otorgar el derecho de inamovilidad a los traba
jadores de confianza pues, de haberlo estimado así, lo habría señalado expre
samente; de manera que debe considerarse una restricción de rango constitucional 
que encuentra plena justificación, porque en el sistema jurídico administrativo 
de nuestro país, los trabajadores de confianza realizan un papel importante 
en el ejercicio de la función pública del estado; de ahí que no pueda soslayarse 
que sobre este tipo de servidores públicos descansa la mayor y más impor
tante responsabilidad de la dependencia o entidad del estado, de acuerdo con 
las funciones que realizan, nivel y jerarquía, ya sea que la presidan o porque 
tengan una íntima relación y colaboración con el titular responsable de la fun
ción pública, en cuyo caso la ‘remoción libre’, lejos de estar prohibida, se justi
fica en la medida de que constituye la más elemental atribución de los titulares 
de elegir a su equipo de trabajo, a fin de conseguir y garantizar la mayor eficacia 
y eficiencia del servicio público."15

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta 
de eStaBilidad eN el empleo CoNStituYe uNa reStriCCióN CoNSti
tuCioNal, por lo Que leS reSultaN iNapliCaBleS NormaS CoNVeN
CioNaleS. la actual integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha reiterado la interpretación de la fracción XiV, en 
relación con la diversa iX, del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en el sentido de que los trabajado
res de confianza sólo disfrutarán de las medidas de protección del salario y 
gozarán de los beneficios de la seguridad social, sobre la base de que no fue 
intención del Constituyente permanente otorgarles derecho de inamovilidad 
en el empleo y que, por ello, representa una restricción de rango constitucional. 
en tal virtud, si bien el protocolo adicional a la Convención americana sobre 

15 Jurisprudencia número 2a./J. 21/2014 (10a.) (registro digital: 2005825), publicada durante 
la décima Época, en la página 877 del libro 4, correspondiente a marzo de 2014, tomo i, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas».
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derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Cultura
les (protocolo de San Salvador), en su artículo 7, apartado d, establece el dere
cho de las personas a una indemnización o a la readmisión en el empleo, o a 
cualquier otra prestación prevista en la legislación nacional, en caso de des
pido injustificado, lo cierto es que esta norma de rango convencional no puede 
aplicarse en el régimen interno en relación con los trabajadores de confianza 
al servicio del estado, porque su falta de estabilidad en el empleo constituye 
una restricción constitucional."16

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su 
Falta de eStaBilidad eN el empleo No eS CoNtraria a la CoNStitu
CióN GeNeral de la repÚBliCa. la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en su artículo 1o., dispone que las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución Federal y en los 
tratados internacionales. ahora bien, si el Constituyente permanente no tuvo 
la intención de otorgar a los trabajadores de confianza el derecho a la estabi
lidad en el empleo, acorde con la interpretación que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho de la fracción XiV del apar
tado B del artículo 123 de la Norma Suprema, la cual únicamente les permite 
disfrutar de las medidas de protección al salario y gozar de los beneficios de 
la seguridad social, entonces, por principio ontológico, no puede contravenir la 
Constitución General de la república, específicamente el derecho humano a 
la estabilidad en el empleo previsto únicamente para los trabajadores de 
base, en la fracción iX de los indicados precepto y apartado, ni el de igualdad 
y no discriminación, porque la diferencia entre trabajadores de confianza y de 
base al servicio del estado la prevé la propia Norma Fundamental."17

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el contenido de la tesis 
aislada del Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir
cuito, en la que se reconoce el derecho a la reinstalación, en el supuesto de 
que, al no haberse acreditado alguna de las causas de terminación de la rela
ción laboral para los trabajadores que forman parte del Servicio profesional 
de Carrera, y al no seguirse el procedimiento previsto en la propia ley, se trata de 

16 Jurisprudencia 2a./J. 23/2014 (10a.) (registro digital: 2005823), publicada durante la décima 
Época, en la página 874 del libro 4, correspondiente a marzo de 2014, tomo i, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo 
de 2014 a las 10:18 horas».
17 Jurisprudencia 2a./J. 22/2014 (10a.) (registro digital: 2005824), publicada durante la décima 
Época, en la página 876 del libro 4, correspondiente a marzo de 2014, tomo i, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo 
de 2014 a las 10:18 horas».
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un acto viciado de nulidad equivalente a la inexistencia, por lo que sus efec
tos se retrotraen al momento de la separación, como si ésta nunca hubiere 
existido, dicho criterio lleva por título, subtítulo y texto: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Si per
teNeCeN al SerViCio proFeSioNal de Carrera Y SoN SeparadoS 
de Su CarGo SiN SeGuir el proCedimieNto eStaBleCido eN la leY 
relatiVa, deBeN Ser reiViNdiCadoS eN SuS dereCHoS. Si bien la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, 
por regla general, los trabajadores de confianza no gozan de estabilidad en el 
empleo, ya que realizan un papel importante en el ejercicio de la función pública 
del estado que no puede soslayarse, toda vez que sobre este tipo de servidores 
públicos descansa la mayor y más importante responsabilidad de la depen
dencia o entidad del estado, criterio que se materializó en las jurisprudencias 
2a./J. 21/2014 (10a.) y 2a./J. 160/2013 (10a.), publicadas en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, 
página 877, y libro 3, tomo ii, febrero de 2014, página 1322, de títulos y subtí
tulos: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta 
de eStaBilidad eN el empleo reSulta CoHereNte CoN el NueVo 
modelo de CoNStituCioNalidad eN materia de dereCHoS Huma
NoS.’, y ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. al Care
Cer del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, Su remoCióN 
ordeNada por QuieN CareCe de FaCultadeS para deCretarla, No 
tieNe Como CoNSeCueNCia Que Se deClare proCedeNte el paGo 
de SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de BaJa Cali
ForNia Y GuaNaJuato).’; respectivamente, sin embargo, nuestro máximo 
tribunal de Justicia ha señalado que dicha regla tiene una excepción, derivada 
de que la Constitución política de los estados unidos mexicanos sólo esta
blece derechos mínimos en favor de los gobernados, los cuales pueden ser 
ampliados en leyes secundarias, o bien, tratándose de trabajadores, en los con
tratos colectivos, condiciones generales de trabajo o en los contratos indivi
duales, razón por la cual, si el legislador ordinario establece en favor de los 
trabajadores de confianza que pertenezcan al Servicio profesional de Carrera el 
derecho a la estabilidad en el empleo, éste debe respetarse, tal como se ad
vierte de la jurisprudencia 2a./J. 184/2012 (10a.), emitida por la misma Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 2, enero 
de 2013, página 1504, de rubro: ‘SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa del 
eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. la leY relatiVa leS CoNFirió 
el dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo Y, por eNde, a reClamar 
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laS preStaCioNeS CorreSpoNdieNteS eN CaSo de deSpido iNJuS
tiFiCado (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 26 de SeptiemBre de 2012).’. 
por tal razón, si la ley del Servicio profesional de Carrera en la administra
ción pública Federal establece un procedimiento de investigación adminis
trativa para separar de sus funciones a los trabajadores de confianza, regulado 
en sus artículos 59, 60, 63, 79 y 80, así como en los numerales 73, 77, 78, 79, 
80, 81, 82 y 84 de su reglamento, y que es análogo al establecido en el artículo 
46, fracción V, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
destacándose que el Comité técnico de profesionalización, únicamente está 
facultado para establecer la existencia de una causal de separación, empero 
debe acudir ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje para que se 
autorice el cese, por ello, cuando se separa a un servidor público de confianza 
perteneciente al citado Servicio profesional de Carrera, sin cumplir con el pro
cedimiento de investigación administrativa ante el referido comité y éste ante 
el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, dicho acto debe calificarse como 
nulo, pues la separación se dio por quien no tiene facultades, por lo cual la 
declaración de nulidad trae como consecuencia que se retrotraigan sus efec
tos, como si nunca hubiera existido el acto calificado de nulo; por tanto, el 
trabajador debe ser reivindicado en sus derechos, lo que significa que ha de 
ser reincorporado y deben pagársele los salarios caídos."18

No obstante, se trata de un precedente aislado que, desde luego, no 
obliga a esta Segunda Sala, ni constituye jurisprudencia en términos de lo 
previsto en los artículos 217 y 224 de la ley de amparo, habida cuenta que sus 
consideraciones han sido superadas mediante la presente resolución.

debe destacarse que la referida restricción constitucional, prevista en 
el artículo 123, apartado B, fracción XiV, constitucional, relativa a la imposibi
lidad de reinstalar o reincorporar en el cargo a cualquier trabajador de con
fianza, con independencia de que haya sido despedido de manera injustificada, 
encuentra sustento convencional en lo previsto en los artículos 30 y 32.2. de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, así como 5 del protocolo 
San Salvador, que señalan: 

"artículo 30. alcance de las restricciones

18 décima Época. registro digital: 2007850. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis: 
aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 11, octubre de 2014, tomo 
iii, materia laboral, tesis i.9o.t.33 l (10a.), página 2969 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas».
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"las restricciones permitidas, de acuerdo con esta convención, al goce 
y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden 
ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés 
general y con el propósito para el cual han sido establecidas."

"artículo 32. Correlación entre deberes y derechos

"…

"2. los derechos de cada persona están limitados por los derechos de 
los demás, por la seeguridad (sic) de todos y por las justas exigencias del bien 
común, en una sociedad democrática."

"artículo 5

"alcance de las restricciones y limitaciones

"los estados partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones 
al goce y ejercicio de los derechos establecidos en el presente protocolo median
te leyes promulgadas con el objeto de preservar el bienestar general dentro 
de una sociedad democrática, en la medida que no contradigan el propósito 
y razón de los mismos."

Como se desprende de lo anterior, en términos del pacto San José y del 
protocolo San Salvador, instrumentos fundamentales en la protección de dere
chos humanos en el sistema americano, los estados parte han convenido que 
las restricciones convencionalmente permitidas, son aquellas que conforme 
a las leyes se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el 
cual han sido establecidas, así como aquellas que resulten necesarias por 
razones de seguridad y por las justas exigencias del bien común, en una socie
dad democrática.

Únicamente, con efectos ilustrativos, se estima pertinente destacar diver
sos precedentes relevantes de la Corte interamericana de derechos Humanos, 
en cuanto a la posibilidad de que los estados a través de sus leyes domésticas, 
incluido, por supuesto el texto de la Norma Fundamental, estén en aptitud de 
restringir derechos humanos en términos de la propia Convención americana:

1. Corte IdH. Caso Artavia Murillo y otros (Fertilización in vitro) vs. 
Costa Rica. Excepciones preliminares, fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 noviembre de 2012. Serie C no. 257, párrafo 273.
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"273. al respecto, este tribunal ha establecido en su jurisprudencia que 
un derecho puede ser restringido por los estados siempre que las injerencias no 
sean abusivas o arbitrarias; por ello, deben estar previstas en ley en sentido 
formal y material, perseguir un fin legítimo … en el presente caso, la Corte ha 
resaltado que el ‘derecho absoluto a la vida del embrión’ como base para la res
tricción de los derechos involucrados, no tiene sustento en la Convención 
americana, ... razón por la cual no es necesario un análisis en detalle de cada 
uno de dichos requisitos, ni valorar las controversias respecto a la declaración 
de inconstitucionalidad en sentido formal por la presunta violación del princi
pio de la reserva de ley. Sin perjuicio de lo anterior, el tribunal estima pertinente 
exponer la forma en que el sacrificio de los derechos involucrados en el pre
sente caso fue desmedido en relación con las ventajas que se aludían con la 
protección del embrión."

2. Corte IdH. Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá. Fondo, repa
raciones y costas. Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C no. 72, 
párrafo 170. 

"170. asimismo, la convención no se limita a exigir la existencia de una 
ley para que sean jurídicamente lícitas las restricciones al goce y ejercicio de los 
derechos y libertades, sino que requiere que las leyes se dicten por razones de 
interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas."

3. Corte IdH. Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexi
canos. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y Costas. Senten
cia de 6 de agosto de 2008. Serie C no. 184, párrafo 176. 

"176. el primer paso para evaluar si una restricción a un derecho esta
blecido en la Convención americana es permitida a la luz de dicho tratado 
consiste en examinar si la medida limitativa cumple con el requisito de lega
lidad. ello significa que las condiciones y circunstancias generales que auto
rizan una restricción al ejercicio de un derecho humano determinado deben 
estar claramente establecidas por ley. la norma que establece la restricción 
debe ser una ley en el sentido formal y material."

4. Corte IdH. Caso Escher y otros vs. Brasil. Excepciones prelimi
nares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 6 de julio de 2009. 
Serie C no. 200, párrafo 130.

"130. el primer paso para evaluar si la afectación de un derecho esta
blecido en la Convención americana es permitida a la luz de dicho tratado 
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consiste en examinar si la medida cuestionada cumple con el requisito de 
legalidad. ello significa que las condiciones y circunstancias generales con
forme a las cuales se autoriza una restricción al ejercicio de un derecho 
humano determinado deben estar claramente establecidas por ley. la norma 
que establece la restricción debe ser una ley en el sentido formal y material."

5. Corte IdH. Caso Salvador Chiriboga vs. Ecuador. Excepción 
preliminar y fondo. Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C no. 179, 
párrafo 74. 

"74. de manera análoga al interés social, esta Corte ha interpretado el 
alcance de las razones de interés general comprendido en el artículo 30 de 
la Convención americana (alcance de las restricciones), al señalar que ‘[e]l 
requisito según la cual las leyes han de ser dictadas por razones de interés 
general significa que deben haber sido adoptadas en función del «bien común» 
(art[ículo] 32.2 [de la Convención]), concepto que ha de interpretarse como 
elemento integrante del orden público del estado democrático, cuyo fin prin
cipal es «la protección de los derechos esenciales del hombre y la creación 
de circunstancias que le permitan progresar espiritual y materialmente y alcan
zar la felicidad» (declaración americana de los derechos y deberes del Hom
bre, considerandos, párr. 1).’."

de esta manera, únicamente con el objeto de reforzar el sentido de la 
restricción constitucional, en cuanto a la imposibilidad de reinstalar o rein
corporar a cualquier trabajador de confianza, con independencia de que per
tenezca al Servicio profesional de Carrera, se trata de una disposición que 
también resulta acorde con los requisitos establecidos en términos de la pro
pia Convención americana sobre derechos Humanos (artículos 30 y 32.2) y 
del protocolo de San Salvador (artículo 5), pues se encuentra prevista tanto 
en el texto de la ley Fundamental (artículo 123, apartado B, fracciones iX y 
XiV), como en la ley Federal Burocrática (artículos 5o. y 6o.), en cuyo caso, 
como ya se destacó en párrafos precedentes, se han brindado justificaciones 
en el sentido de que tal reparación es incompatible con la naturaleza misma 
del trabajo de confianza y con los fines que en el desempeño de la función 
pública se persiguen, es decir, si la confianza constituye la piedra angular a 
partir de la cual se configuran este tipo de relaciones de trabajo, ante el hecho 
objetivo de un despido, justificado o no, resulta lógico presumir que este vínculo 
tan delicado se encuentra afectado al grado suficiente que no resulte conve
niente reinstalar al trabajador en su antiguo empleo, dado que ello obstaculi
zaría el esquema de trabajo a partir de la libertad de los titulares para elegir a 
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su equipo, a fin de conseguir y garantizar la mayor eficacia y eficiencia del 
servicio público.

Con independencia de lo anterior, debe destacarse que, según lo resuel
to en la contradicción de tesis 293/2011, la restricción constitucional prevalece 
sobre la norma convencional, sin dar lugar a emprender algún juicio de ponde
ración posterior; sin embargo, nada impide que el intérprete constitucional, 
principalmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al hacer prevalecer 
una restricción o limitación constitucional, también practique un examen de 
interpretación más favorable en la propia disposición Suprema, delimitando 
sus alcances de forma interrelacionada con el resto de las disposiciones del 
mismo texto Constitucional.

en efecto, no porque el texto de la Constitución deba prevalecer, su 
aplicación debe realizarse de manera indiscriminada, lejos de ello, el compro
miso derivado de la propia contradicción de tesis 293/2011, privilegia un ejerci
cio hermenéutico que lleve al operador jurídico competente a que, sin vaciar 
de contenido la disposición Suprema, ésta sea leída de la forma más favora
ble posible, como producto de una interpretación sistemática de todos sus 
postulados.

Bajo esta tesitura y considerando que el propio poder revisor de la 
Carta Fundamental y el Congreso de la unión, en términos de lo previsto en 
los artículos 73, fracciones X y Xi, 113, párrafo primero, y 123, apartado B, frac
ciones Vii y Viii, crearon un régimen de excepción que integra a ciertos traba
jadores de confianza, con determinado nivel y rango, incorporados al Sistema 
profesional de Carrera mediante algún concurso o sistema de evaluación, se 
les ha reconocido el derecho a la estabilidad y la permanencia en el cargo, 
que se traduce en la imposibilidad de ser destituidos por razones de carácter 
político y que en caso de que la dependencia o la entidad de gobierno no 
justifiquen el despido con alguna de las causas previstas en la ley del Servi
cio profesional de Carrera, tendrán derecho a una indemnización, la cual 
deberá ser configurada en su proyección más amplia, de manera que efecti
vamente sea susceptible de resarcir plenamente la afectación causada al ser
vidor público de carrera.

así, la protección al núcleo esencial del derecho a la estabilidad y per
manencia en el empleo que asiste a los trabajadores incorporados al Sis
tema de profesionalización de Carrera, no puede frustrarse ante la omisión 
del legislador de establecer los términos precisos en que deberá configurarse 
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el pago de alguna prestación por concepto de indemnización ante el despido 
injustificado.

en este sentido, a juicio de esta Segunda Sala, la prestación mínima 
derivada del despido injustificado es el pago de la indemnización más am
plia que prevé la Constitución, en el artículo 123, para el caso de despido 
injustificado, porque este pago constituye la indemnización mínima a la afec
tación sufrida en el derecho a la estabilidad en el empleo.

en ese tenor, la indemnización que corresponde a las personas que se 
ubiquen en la hipótesis en estudio, por asimilación, es la prevista en el artículo 
123, apartados a, fracción XXii, apartado B, fracción iX,19 en relación con los 
artículos 43, fracción iV, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado,20 así como 49 y 50, fracción ii,21 de la ley Federal del trabajo. 

19 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; …
"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 
todo contrato de trabajo:
…
"XXii. el patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una aso
ciación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del 
trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. la ley 
determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 
mediante el pago de una indemnización. igualmente tendrá la obligación de indemnizar al traba
jador con el importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad 
del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, 
padres, hijos o hermanos. el patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 
malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimieto (sic) o 
tolerancia de él. …
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores:
…
"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los térmi
nos que fije la ley.
"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o 
por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. en los casos de supresión 
de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la 
suprimida o a la indemnización de ley."
20 "artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el artículo 1o. de esta ley:
"…
"iV. de acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se haya fijado para tal efecto, 
cubrir la indemnización por separación injustificada cuando los trabajadores hayan optado por 
ella y pagar en una sola exhibición los sueldos o salarios caídos, prima vacacional, prima domi
nical, aguinaldo y quinquenios en los términos del laudo definitivo."
21 "artículo 48. el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y arbitraje, a su elec
ción, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de 
tres meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el pago. ..." 
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por tanto, la indemnización deberá comprender el pago de tres meses 
de sueldo y veinte días de salario por cada año de servicios prestados. 

desde luego, en esos conceptos indemnizatorios está vedado el pago 
de salarios caídos, como inexactamente lo consideró el tribunal Colegiado 
y lo combate fundadamente la autoridad recurrente en sus agravios.

lo anterior, en virtud de que es criterio toral de esta Segunda Sala, al 
resolver el amparo directo en revisión **********, en sesión de cuatro de 
marzo del presente año, siendo ponente el señor ministro José Fernando 
Franco González Salas22 y el diverso amparo directo en revisión **********, 
bajo la ponencia del señor ministro alberto pérez dayán, resuelto en sesión 
de seis de mayo siguiente,23 que por disposición expresa del artículo 81 del 
reglamento de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública federal, es improcedente el pago de esos salarios.

de ahí que no fue acertado el criterio del tribunal Colegiado de ampa
rar porque sí procedía el pago de los salarios caídos, aun cuando haya sido 
establecido por el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, en la juris
prudencia de título y subtítulo: "SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera. la iN
demNiZa CióN preViSta eN el artÍCulo 10, FraCCióN X, de la leY del 
SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal, CompreNde el paGo de treS meSeS de Sueldo Y loS Sala
rioS VeNCidoS.",24 la cual, con independencia de que no obliga a este alto 

"…
"artículo 49. el patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, mediante el 
pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 en los casos siguientes:
"...
iii. "... en los casos de trabajadores de confianza; ..."
"artículo 50. las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior consistirán:
ii. "... Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización consistirá en 
veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados.
22 por mayoría de tres votos de los ministros José Fernando Franco González Salas (ponente), 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán. el ministro Juan N. Silva meza 
emitió su voto en contra.
23 por mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente). 
el ministro Juan N. Silva meza emitió su voto en contra. el ministro José Fernando Franco Gon
zález Salas emitió su voto con reservas.
24 décima Época. instancia: plenos de Circuito. tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 7, junio de 2014, tomo ii, materia laboral, tesis pC.i.l. J/5 l (10a.), 
página 1369 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas». 
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tribunal, por disposición expresa del párrafo segundo del artículo 217 de la 
ley de amparo, lo cierto es que ha sido superada por este criterio.

ahora bien, en la situación particular que se juzga, se observa que a 
foja 22 del juicio laboral, aparece el nombramiento que tenía la quejosa de 
fecha uno de marzo de dos mil siete, que, en lo conducente, dice: 

"Servidor público de Carrera titular

"en el puesto de subdirector de registro de asociaciones religiosas

"Con el rango de subdirector de área sujeto al Sistema de Servicio pro
fesional de Carrera en la administración pública federal, adscrito a la direc
ción General de asociaciones religiosas a partir de esta fecha."

por otro lado, se probó en el sumario que fue despedida de manera 
injustificada, tal como se desprende del laudo reclamado, pues la autoridad 
responsable consideró:25

"en ese contexto, en la especie tenemos que la actora demandó la reins
talación en el puesto de subdirectora de área por haber sido despedida injus
tificadamente de su puesto el día veintiséis de julio de dos mil doce; en este 
orden de ideas y en virtud de que se determinó que la demandante es una 
servidora pública de carrera la cual se encuentra bajo el amparo de la ley 
del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal y por lo 
cual, para terminar con los efectos de su nombramiento, se debió haber se
guido con el procedimiento establecido en el reglamento de dicha ley por 
haber incurrido en algunas de las causales previstas en el artículo 60 de la ley 
en cita, situación que no aconteció en el presente asunto, ya que como se 
observa de lo manifestado por la demandante en su capítulo de hechos, que 
la lic. diana Barrera Vázquez, en su carácter de directora de registro y Certi
ficaciones de la dirección General de asociaciones y religiosas de la Subse
cretaría de población, migración y asociaciones religiosas, le manifestó que 
se encontraba despedida, cuando debió habérsele seguido el procedimiento 
en cuestión, en caso de que la actora hubiera incurrido en alguna de las cau
sales previstas en el artículo 60 de la ley en cuestión, ya que si bien es cierto 
que, de acuerdo a las manifestaciones de la actora, la citada directora preten

25 Fojas 481 y 482 del expediente laboral de origen.
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dió iniciarle un procedimiento administrativo, éste no se pudo cumplimentar 
o efectuar, siendo separada sin justificación alguna.

"en efecto, dicha situación se trata de un despido injustificado, toda 
vez que debió haberse seguido el procedimiento establecido en el reglamento 
de dicha ley para separarla de su puesto …"

de manera que, al haberse acreditado que su cargo formaba parte del 
Servicio profesional de Carrera y, además, que fue despedida de manera injus
tificada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 4, 5, fracción i, 
10, fracciones i y X, 11, 13, fracción Vi, 59, 60, 63, 75, fracción iX y 79 de la ley 
del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, de
berá indemnizársele en los términos expuestos, esto es, que procede el pago 
de tres meses de sueldo y veinte días de salario por cada año de servicios 
prestados. 

en atención a lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artícu
los 77 y 93, fracción Vi, de la ley de amparo, al haber resultado fundado uno 
de los agravios hechos valer por la autoridad recurrente, sin que existan con
ceptos de violación pendientes que atender, lo que procede en el caso es 
confirmar la sentencia recurrida y se otorga la protección de la Justicia Fede
ral solicitada, en términos de lo señalado en el presente considerando. 

en la inteligencia de que se devuelven los autos al tribunal Colegiado 
del conocimiento con el objeto de que, a partir de la presente interpretación 
y de los lineamientos impuestos en cuanto al cálculo de la indemnización res
pectiva, vigile el cumplimiento cabal de la presente resolución.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra la autoridad y acto precisados en el resultando primero de esta ejecu
toria, acorde a las consideraciones y para los efectos indicados en el 
considerando cuarto que antecede.

terCero.—devuélvanse los autos al décimo Cuarto tribunal Colegia
do en materia de trabajo del primer Circuito, para que lleve a cabo lo señalado 
en la última parte del considerando que antecede.
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i., José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y presidente alberto pérez dayán (ponente). ausente el ministro Juan N. Silva 
meza.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIO PROFESIOnAL dE CARRERA En LA AdMInISTRA
CIÓn PÚBLICA FEdERAL. LA IndEMnIZACIÓn PREVISTA En 
LA FRACCIÓn X dEL ARTÍCuLO 10 dE LA LEY RELATIVA nO 
COMPREndE EL PAgO dE SALARIOS CAÍdOS. Conforme a las 
fracciones i y X del artículo 10 de la ley del Servicio profesional de Ca
rrera en la administración pública Federal, los servidores públicos de 
carrera gozan de estabilidad y permanencia en el empleo, y tienen dere
cho a recibir una indemnización en los términos de ley en caso de des
pido injustificado, lo que implica que el legislador federal decidió hacer 
extensiva a esa clase de servidores públicos, los cuales están concep
tualizados como trabajadores de confianza en términos de la fracción 
iX del artículo 3 del ordenamiento citado, una protección en materia de 
trabajo que la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en su artículo 123, apartado B, fracción XiV, no les reconoce. ahora 
bien, la indemnización prevista en la fracción X del artículo 10 referido 
no comprende el pago de salarios caídos, toda vez que el principio de 
estabilidad y permanencia en el empleo debe interpretarse en términos 
restrictivos, es decir, únicamente dentro del marco de la ley del Servi
cio profesional de Carrera en la administración pública Federal, ya que 
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una concepción contraria, conduciría a otorgar a sus integrantes una 
protección que el legislador secundario no tuvo la intención de confe
rirles; de ahí que si la legislación aludida no establece, bajo ningún su
puesto, el derecho de los servidores públicos de carrera a recibir el pago 
de los salarios caídos, debe entenderse que el creador de la norma no 
quiso beneficiarlos con tal protección, sin que les resulten aplicables 
las prestaciones contempladas en la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, en virtud de que su artículo 8o. excluye de su obser
vancia a los servidores públicos de confianza. 

2a./J. 171/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4612/2014. manuel Netzácuri ontiveros Jiménez. 6 de mayo 
de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. disidente: Juan N. 
Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Juan N. 
Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: Jorge Jannu lizárraga delga
do y Jorge antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 823/2015. alejandro Cuevas Salgado. 14 de octubre de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó 
con salvedad José Fernando Franco González Salas. disidente: Juan N. Silva meza. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

amparo directo en revisión 1744/2015. titular de la Secretaría de Gobernación. 14 de 
octubre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. disidente: Juan N. 
Silva meza. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2519/2015. armando escamilla Gutiérrez. 25 de noviembre de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó 
con salvedad José Fernando Franco González Salas. disidente y ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

tesis de jurisprudencia 171/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del dos de diciembre de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AdMInISTRACIOnES LOCALES dE SERVICIOS AL COnTRIBuYEnTE. 
ESTÁn FACuLTAdAS PARA dETERMInAR CRÉdITOS FISCALES 
A CARgO dE QuIEnES InCuMPLEn COn LA PRESEnTACIÓn dE 
dECLARACIOnES, dE COnFORMIdAd COn LAS HIPÓTESIS dEL AR
TÍCuLO 41, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, 
SIn COMPREndER SuPuESTOS dIVERSOS A LOS COnTEnIdOS 
En dICHO nuMERAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 232/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito Y el QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN la 
paZ, BaJa CaliForNia Sur. 28 de oCtuBre de 2015. maYorÍa de Cuatro 
VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa 
meZa, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. 
diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS eN relaCióN CoN el Criterio CoNteNido eN eSta 
teSiS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa 
aNtoNieta del CarmeN torpeY CerVaNteS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de posible contra
dicción de criterios de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional, 226, fracción ii, de la ley de amparo y, 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de 
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la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud de que se trata 
de una posible contradicción de tesis en materia administrativa especialidad de 
esta Sala entre tribunales Colegiados de diferente circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de la contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo en vigor, en atención a que fue formulada por una de las partes que 
participó en una de las ejecutorias objeto de la contradicción.

terCero.—el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito resolvió el siete de julio de dos mil catorce, el am
paro en revisión 74/2014, que establece lo siguiente:

"SÉptimo: …

"los argumentos expuestos por la parte quejosa son esencialmente 
fundados y suficientes para conceder el amparo y la protección de la Justicia 
Federal solicitados. 

"lo anterior, ya que la quejosa se duele, sustancialmente, de la incompe
tencia de la administración local de Servicios al Contribuyente de **********, 
para liquidar el impuesto sobre la renta a su cargo por la falta de la presentación 
de la declaración del ejercicio fiscal del dos mil diez, pues conforme al conte
nido del artículo 41, fracción ii, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federa
ción, éste contiene una atribución o facultad diferente a la señalada en el 
artículo 14, fracción Xl, del reglamento interior del Servicio de administración 
tributaria, en el que apoyó su competencia legal la autoridad fiscal para emitir 
el acto liquidatorio.

"en efecto, la autoridad en su resolución para llegar a la determinación 
en controversia razonó que de acuerdo a la información que obraba en sus 
sis temas, reportada por las instituciones financieras al Servicio de adminis tra
ción tributaria, en términos de lo que establece el artículo 4, fracción iii, de la 
ley del impuesto a los depósitos en efectivo, y acorde al contenido del artículo 
63 del Código Fiscal de la Federación, que durante el año de 2010, la contribu
yente obtuvo ingresos por lo que no pagó el impuesto sobre la renta y que no 
obstante el requerimiento de la declaración anual del ejercicio 2010, hasta 
en tres ocasiones, sin que la contribuyente haya dado cumplimiento. 

"Bajo todo el anterior contexto, es decir, ante el incumplimiento de la 
presentación de la declaración invocada, la administración local de Servicios 
al Contribuyente de **********, estimó que los depósitos detectados consti
tuían ingresos provenientes de dicho régimen, que debieron haber sido decla
rados por el contribuyente por el año de dos mil diez, procediendo dicha 
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autoridad a hacer el cálculo y la determinación del impuesto sobre la renta que 
debía enterar.

"ahora resulta oportuno citar los dispositivos que sirvieron de base a la 
autoridad para la emisión del acto, los cuales son del siguiente tenor:

"del Código Fiscal de la Federación. ‘artículo 41. (se transcribe).’

"ley del impuesto a los depósitos en efectivo. ‘artículo 4o. (se transcribe).’ 

"del reglamento interior del Servicio de administración tributaria. 
‘artículo 14. (se transcribe).’. ‘artículo 16. (se transcribe).’

"del contenido del primer párrafo del artículo 41 del Código Fiscal de la 
Federación, se puede advertir la facultad otorgada a las autoridades fiscales 
para exigir de los contribuyentes la presentación de declaraciones, avisos y 
demás documentos que no hayan formulado dentro de los plazos señalados 
en las disposiciones fiscales.

"luego, en la fracción i, se les faculta para la imposición de multas 
conforme a dicho cuerpo normativo; así como requerir hasta en tres ocasiones 
la presentación del documento o declaración omitida, con la consecuente 
imposición de multas ante su incumplimiento.

"por su parte la fracción ii, faculta a la autoridad fiscal para hacer efec
tiva al contribuyente o al responsable solidario que haya incurrido en la omi
sión, una cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo 
en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se 
trate. esta cantidad a pagar no libera a los obligados de presentar la declara
ción omitida.

"Y, finalmente, en el segundo párrafo le faculta para hacer efectiva una 
cantidad igual a la contribución que a éste corresponda determinar, con la con
dicionante que la omisión sea de una declaración de las que se conozca 
de manera fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota 
respectiva. 

"ahora, conforme al marco reglamentario que regula al interior la actua
ción de las unidades administrativas fiscales del Servicio de administración 
tributaria, la administración local de Servicios al Contribuyente de San pedro 
Garza García, invocó como sustento, entre otros, el artículo 14, fracciones 
XXXii y lX, (sic) en relación con el diverso 16, primer párrafo, para justificar su 
competencia material. 
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"Sin embargo, como ya quedó transcrito, dichas fracciones si bien facul
tan a determinar a la autoridad contribuciones omitidas e imposición de multas 
formales, dicha prerrogativa solamente se extiende hasta lo siguiente: ‘XXXii. 
Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con 
la obligación de presentar declaraciones, así como solicitar a dichas personas 
y a terceros los datos, informes o documentos para aclarar la información 
asentada en las declaraciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio y 
complementarias.’ Y para ‘Xl. requerir la presentación de declaraciones, 
avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los obligados no lo 
hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva 
una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por la 
autoridad, así como requerir la rectificación de errores u omisiones conte
nidos en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos 
autorizados.’

"de lo anterior se puede advertir que la norma reglamentaria interior 
del Servicio de administración tributaria, si bien permite y faculta a las admi
nistraciones locales de Servicios al Contribuyente, para determinar contribu
ciones, dicha facultad se encuentra acotada únicamente para hacer efectiva 
una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por la 
autoridad.

"Sin embargo, la administración local de Servicios al Contribuyente de 
**********, en la liquidación impugnada en el juicio fiscal, determinó como 
impuesto sobre la renta, los ingresos que en efectivo le reportó el sistema ban
cario nacional, conforme a los ingresos reportados por el contribuyente en 
sus cuentas bancarias por el ejercicio del dos mil diez.

"lo expuesto, pone en evidencia que la actuación de la administración 
local de Servicios al Contribuyente de San pedro, lleva implícita una determi
nación de impuestos omitidos, con recargos y actualizaciones, facultad que 
no le otorgan los artículos en los que la citada autoridad sustentó su actua
ción; esto es, los artículos (sic) 41, primer párrafo, fracción ii, segundo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, en correlación con los numerales 14, frac
ciones XXXii y Xl, tercer párrafo y 16 primer párrafo y último del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria. 

"esto, ya que dichos preceptos, únicamente facultan a la administración 
local de Servicios al Contribuyente de San pedro, a vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones de los contribuyentes en materia de declaraciones, teniendo 
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sólo la potestad para requerir la presentación de las mismas, facultándole 
inclu sive, hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en las seis últi
mas declaraciones de que se trate o la que resulte determinada por la propia 
autoridad. empero, tales atribuciones de ninguna manera tienen los alcances 
de facultarle y permitirle determinar de manera presuntiva un impuesto omi
tido, como lo realizó en el documento impugnado en perjuicio de la quejosa, 
al vulnerar sus derechos fundamentales de audiencia y, por ende, legítima 
defensa previstos en los artículos 1o., 14 y 16 de la Carta magna y, en vía de 
consecuencia la obligación de fundar y motivar su actuación conforme al con
tenido del artículo 38, fracción iV, del Código Fiscal Federal. 

"además, la administración local de Servicios al Contribuyente de San 
pedro, en forma indebida y sin facultades legales y normativas para hacerlo, 
determinó, de primera mano y en forma presuntiva, que los ingresos reportados 
en las cuentas bancarias que presuntamente le proporcionaron las institucio
nes bancarias, dando por hecho que los depósitos en efectivo constituían 
ingresos por los que se debió enterar el impuesto sobre la renta, sin que se 
diera oportunidad a la contribuyente de demostrar que dicho numerario no repre
senta un ingreso y que por tanto no existía obligación de pago y declaración, 
a fin de dar debido respeto a su garantía de audiencia, y respetar en todo 
momento, las reglas del debido proceso administrativo que regula la propia 
legislación fiscal en los artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 48 del Código Fiscal de la 
Federación. 

"Con ello, la autoridad llevó a cabo una determinación del impuesto 
sobre la renta considerando como ingresos los depósitos en efectivo cuyo ori
gen la contribuyente no estuvo en aptitud de demostrar que no son ingresos, 
ya que los presuntos requerimientos efectuados fueron por lo que hace a la 
presentación de la declaración anual de impuesto del año de dos mil diez, 
mas nunca para aclarar la procedencia de los depósitos, dando por hecho 
motu proprio, que dichos depósitos eran ingresos.

"efectivamente, del contenido de los tres requerimientos que le precedie
ron a la emisión del crédito fiscal, en ninguna de sus partes refiere que la con
secuencia sería en todo caso la determinación de los ingresos respectivos. 

"los requerimientos identificados con los números **********, ********** 
y **********, que obran agregados a los autos del juicio fiscal a fojas 52, 59 y 
66, que enseguida se digitalizan, son del siguiente tenor: ‘(se reproducen).’

"del contenido de dichos requerimientos se puede fácilmente vislum
brar que la administración local de Servicios al Contribuyente de San pedro, 
en ningún momento previno a la contribuyente que en caso de incumplir con 
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lo requerido procedería a la determinación de los impuestos omitidos deriva
dos de los depósitos en efectivo reportados por el sistema financiero en sus 
cuentas bancarias. 

"Ya que, el único apercibimiento que se desprende de dichos documen
tos, es el siguiente: 

"‘Se le otorga un plazo de 15 días hábiles siguientes a aquel en que 
surta sus efectos la notificación del presente requerimiento, para que su repre
sentada cumpla con la obligación señalada en antecedentes o acredite 
feha cientemente ante esta autoridad con documentación idónea haber pre
sen tado su declaración del ejercicio de 2010 del impuesto sobre la renta para 
personas morales, lo anterior bajo los siguientes apercibimientos: 

"‘•en el caso de que no atienda el requerimiento, su representada se 
hará acreedora a la sanción prevista en el artículo 82, fracción i, inciso d), del 
Código Fiscal de la Federación por cada obligación requerida. 

"‘•asimismo, se hace de su conocimiento que su cumplimiento es inde
pendiente de la multa que se haya hecho acreedora su representada, en su 
caso, por la comisión de la infracción establecida en el artículo 81, fracción i, 
del Código Fiscal de la Federación.’

"lo anterior pone en evidencia que la autoridad fiscal jamás le aperci
bió a la contribuyente requerida, respecto a la determinación del crédito fiscal 
en los términos en que lo hizo, mucho menos que se consideraría como ingre
sos los depósitos en efectivo conforme a los reportes dados a conocer por el 
sistema financiero, lo que de suyo, le deja en un completo estado de indefensión 
a la parte quejosa, al haber sido sancionada, respecto de un procedimiento 
del cual jamás fue desarrollado ni apercibido para tal efecto. 

"todo lo anterior, lleva a considerar que la determinación emitida por 
la administración local de Servicios al Contribuyente de San pedro es ilegal, ya 
que su potestad se circunscribe a la vigilancia en el cumplimiento de las obli
gaciones formales en la presentación de las declaraciones de impuestos; sin 
embargo, dicha potestad no se extiende a la de emitir una determinación 
fuera de un acto de fiscalización, con todas las etapas procesales previstas 
en los artículos 42, 44, 45, 46 y 48 del Código Fiscal de la Federación, a fin de 
que la contribuyente cuente con derecho de defensa y pueda acreditar el 
origen de los depósitos presumiblemente contenidos en sus cuentas banca
rias. pero sobre todo, que el acto de fiscalización sea llevado a cabo por una 
autoridad competente para ello y que se respeten los derechos fundamen
tales y del debido proceso administrativo de la contribuyente.
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"en ese sentido, el oficio que contiene la liquidación número **********, 
de fecha catorce de febrero de dos mil trece, mediante el cual se determinan 
a cargo de la quejosa créditos fiscales y accesorios en materia del impuesto 
sobre la renta por el ejercicio de dos mil diez, transgrede lo dispuesto por el 
artículo 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, así como el artículo 
16 constitucional. 

"lo anterior es así, pues de lo tutelado en los preceptos anteriores se 
deduce, –como es bien sabido, por ser de conocido derecho– la obligación de las 
autoridades de precisar todas, así como cada una de las disposiciones lega
les que sean aplicables que les den competencia material y territorial en la 
emisión del acto, pues ha sido criterio del más alto tribunal de la Nación, que 
los actos emitidos por una autoridad que no tiene competencia para hacerlo 
carece en lo absoluto de legalidad. 

"razón por la que sin duda se reputa ilegal e inconstitucional el oficio 
número **********, de fecha catorce de febrero de dos mil trece; tal como se 
deduce indiscutiblemente de la lectura de la tesis de jurisprudencia p./J. 
10/94, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, … que a la letra 
dice: ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial del 
aCto de autoridad. (se transcribe).’

"Sólo resta decir, que conforme al contenido del artículo 17, frac
ciones iii, Vii, X, XVii y XXXiV, en relación con el diverso 19, apartado a, 
fracción i, del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, la 
autoridad que se encuentra facultada para, en su caso, a través de un proce
dimiento de fiscalización en el ejercicio de las facultades discrecionales de la 
autoridad fiscal, llevar a cabo la revisión, requerimiento y en su caso la deter
minación de las contribuciones omitidas por los causantes con motivo de los 
impuestos causados pero no enterados, son las administraciones locales de 
auditoría Fiscal adscritas a la administración General de auditoría Fiscal 
Federal del Servicio de administración tributaria. 

"así es, dichos numerales y fracciones establecen lo siguiente: 

‘artículo 17. (se transcribe).’. ‘artículo 19. (se transcribe).’

"dichos numerales contienen las facultades legales otorgadas a las 
administraciones locales de auditoría Fiscal, que son las que, en todo caso, 
se adecuan con la diversa facultad prevista en el artículo 41, fracción ii, se
gundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, con el que la autoridad 
demandada sustentó su actuación, con la divergencia, por lo antes narrado, 
que dicha autoridad carece de facultades para ejercer este tipo de facultades 
de determinación sin la defensa y audiencia previa del contribuyente.
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"a mayor abundamiento, se insiste que no se desconoce que las admi
nistraciones locales de asistencia al Contribuyente, conforme al marco interior 
reglamentario poseen facultades de gestión (asistencia, control o vigilancia) 
y determinación en cierta materia (imposición de multas formales y liquida
ción de las declaraciones previas de su conocimiento); sin embargo, éstas 
difieren desde la perspectiva del derecho tributario administrativo con las facul
tades de comprobación de la autoridad fiscal que se encuentran previstas en 
el numeral 42 del código tributario invocado, y tienen como finalidad inspec
cionar, verificar, determinar o liquidar las citadas obligaciones, facultades 
que encuentran en el mismo ordenamiento legal invocando una regulación y 
procedimiento propios que cumplir.

"este criterio tiene sustento en la tesis 1a. Ciii/2012 (10a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, … a la letra dice: ‘FaCul
tadeS de ComproBaCióN Y de GeStióN de laS autoridadeS FiSCaleS. 
SuS diFereNCiaS. (se transcribe).’ 

"desde la perspectiva del derecho tributario administrativo, la autoridad 
fiscal está facultada constitucionalmente en el artículo 16, párrafos primero y 
décimo sexto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos para 
ejercer facultades de gestión (asistencia, control o vigilancia) y de comproba
ción (inspección, verificación, determinación o liquidación) de la obligación 
de contribuir prevista en el numeral 31, fracción iV, del mismo ordenamiento 
Supremo, concretizada en la legislación fiscal a través de la obligación tribu
taria. ahora, dentro de las facultades de gestión tributaria se encuentran, entre 
otras, la prevista en el numeral 41, fracción i, del Código Fiscal de la Federa
ción vigente en 2010, por medio de la cual la autoridad fiscal requiere a los 
contribuyentes la presentación de los documentos por los cuales se acredite 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y, en caso de no hacerlo, proce
derá a imponer la multa correspondiente con el objeto de controlar y vigilar el 
cumplimiento de dichas obligaciones. en cambio, las facultades de compro
bación de la autoridad fiscal se encuentran previstas en el numeral 42 del 
código tributario invocado, y tienen como finalidad inspeccionar, verificar, 
determinar o liquidar las citadas obligaciones, facultades que encuentran 
en el mismo ordenamiento legal invocado una regulación y procedimiento 
propios que cumplir."

ante la conclusión alcanzada, resulta innecesario ocuparse de los res
tantes conceptos de violación… .

"oCtaVo.—efectos de la concesión del amparo. en las relatadas condi
ciones, ante la violación a los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurídica previstos en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, con fundamento 
en el artículo 77 de la ley de amparo, lo procedente es conceder a la parte 
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que josa …, el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados, para el 
efecto de que la autoridad responsable realice los siguientes actos: 1. deje 
insubsistente la resolución reclamada. 2. en su lugar, emita otra en la que, 
siguiendo las consideraciones aquí sustentadas, declare fundado el argumento 
de la parte actora relativo a la incompetencia de la autoridad demandada en 
la emisión del acto impugnado, y en vía de consecuencia declare la nulidad 
lisa y llana de la resolución impugnada, con fundamento en los artículos 51, 
fracción i y 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo."

en el mismo sentido se pronunció el citado tribunal Colegiado al resolver 
los amparos directos 123/2014, 277/2014, 366/2014 y 220/2014. 

del criterio anterior derivó la tesis que enseguida se transcribe:

"impueSto SoBre la reNta. laS admiNiStraCioNeS loCaleS de 
SerViCioS al CoNtriBuYeNte del SerViCio de admiNiStraCióN triBu
taria, SoN iNCompeteNteS para determiNarlo eN CaNtidad lÍQuida 
Fuera de uN aCto de FiSCaliZaCióN, CoN todaS laS etapaS proCe
SaleS preViStaS eN loS artÍCuloS 42, 44, 45, 46 Y 48 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN.—de los artículos 14, fracciones XXXii y Xl, en relación 
con el diverso 16, primer párrafo, del reglamento interior del Servicio de 
administración tributaria, publicado en el diario oficial de la Federación el 
22 de octubre de 2007, se advierte la competencia de las administraciones 
locales de Servicios al Contribuyente para vigilar el cumplimiento de las obli
gaciones relativas a la presentación de declaraciones en materia de contribu
ciones o aprovechamientos, así como para requerir la presentación de las 
mismas cuando los sujetos obligados no lo hagan en los plazos respectivos; 
asimismo, se advierte la facultad de hacer efectiva una cantidad igual a la 
determinada en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate 
o la que resulte determinada por la autoridad competente; empero, tales por
ciones normativas no las facultan para determinar el impuesto sobre la renta, 
ni otras contribuciones, con base en la presunción de que sean ingresos los 
depósitos en efectivo que les reporta el sistema financiero nacional. la pre
sunción de ingresos, con la consecuente determinación de contribuciones 
omitidas y sus accesorios, sólo pueden ejercerse a través de actos de fiscali
zación con todas las etapas procesales previstas en los artículos 42, 44, 45, 46 
y 48 del Código Fiscal de la Federación, de cuyo análisis se desprenden facul
tades legales y cuya competencia material se encuentra prevista para la 
admi nistración General de auditoría Fiscal Federal, así como para sus admi
nistraciones locales de auditoría fiscal, en términos del artículo 17, primer 
párrafo, fracciones iii, X y XVii, entre otras, en relación con el diverso 19, apar
tado a, fracción i, del reglamento interior del Servicio de administración tri
butaria." [décima Época, registro: 2009026, instancia: tribunales Colegiados de 



1114 ENERO 2016

Circuito, tipo de tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 18, tomo iii, mayo de 2015, materia (s): administrativa, 
tesis iV.1o.a. J/18 (10a.), página 2071 «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas»].

Cuarto.—el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en la Paz, Baja California 
Sur, en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, 
resolvió el veintiséis de febrero de dos mil quince, la revisión fiscal 5/2015 
dictada en el cuaderno auxiliar 198/2015, que en la parte que interesa sos
tiene lo siguiente:

"SeXto. … 

"ahora, en el fallo recurrido se declaró la nulidad de la resolución impug
nada al considerarse que la autoridad demandada, la administración local 
de Servicios al Contribuyente de mexicali, Baja California, carece de compe
tencia material para emitir la resolución impugnada en el juicio de nulidad, al 
no contar con la facultad de determinar un crédito fiscal conforme a lo dis
puesto por el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, sino que su facul
tad radica en ejecutar o cobrar dicha cantidad.

"a través de tal resolución impugnada, la autoridad demandada deter
minó un crédito fiscal por la cantidad de ********** a la actora … por concepto 
de impuesto sobre la renta, al haber omitido presentar la declaración anual de 
dos mil diez y estar sujeta al régimen de ingresos por arrendamiento y en gene
ral por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles.

"Básicamente, la Sala responsable consideró en su sentencia que la 
autoridad demandada carece de competencia material para determinar dicho 
crédito fiscal, señalando que si bien la administración local de Servicios al 
Contribuyente de mexicali, Baja California, fundamentó su competencia 
material en el artículo 14, fracciones XXXii y Xl, así como su numeral 16, 
párrafos primero y último, del reglamento interior del Servicio de administra
ción tributaria, tales preceptos únicamente le otorgan la facultad de ejecutar 
o cobrar dicha cantidad, mas no para determinarla, estableciendo la Sala 
responsable que en todo caso son las administraciones locales de auditoría 
Fiscal, de conformidad con lo establecido en los artículos 17, fracción XXXiV, 
y 19, apartado a, fracción i, del citado reglamento interior, quienes cuentan 
con la facultad material para determinar el crédito previsto en el artículo 41 
del Código Fiscal de la Federación. 

"SÉptimo.—atendiendo a la causa de pedir, es esencialmente fundado 
el agravio planteado por la autoridad recurrente.
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"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 75/2011, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, … que señala: 
‘aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir para proCeder a Su eStudio, pero SiN iNtroduCir plaN
teamieNtoS Que reBaSeN lo pedido Y Que impliQueN ClarameNte 
Suplir uNa deFiCieNCia arGumeNtatiVa. (se transcribe).’

"la parte inconforme sostiene, medularmente que la Sala Fiscal inter
pretó incorrectamente el contenido del artículo 14, fracción Xl, del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria, en relación con el diverso 
numeral 41, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación.

"ello –explica– toda vez que, contrario a lo afirmado por la Sala, la acepción 
‘hacer efectiva’ contenida en el artículo 14, fracción Xl, del citado reglamento 
interior, no tiene los alcances precisados en la sentencia recurrida, pues dicho 
término implica ‘determinar’ o ‘aplicar’.

"luego –concluye– la interpretación hecha por la autoridad administra
tiva es ajena al contexto de las leyes fiscales, específicamente, al reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria, de cuyo contenido, interpre
tado en forma armónica y sistemática se desprende que las administraciones 
locales de Servicios al Contribuyente sí están facultadas para ‘determinar’ 
créditos fiscales.

"Según se anticipó, es esencialmente fundado dicho motivo de agravio, 
por las razones siguientes:

"Con el objeto de esclarecer los motivos por los cuales se estiman fun
dados tales argumentos, conviene citar el artículo 41 del Código Fiscal de la 
Federación, el cual está inmerso en el título iii, denominado ‘de las facul
tades de las autoridades fiscales’, del Código Fiscal de la Federación, y regula 
en parte (fracción i), la potestad que, en forma general, el legislador Federal 
otorgó a las autoridades fiscales para exigir requiriendo hasta en tres ocasio
nes la obligación omitida, relacionada con la presentación de declaraciones, 
avisos y demás documentos, otorgando un plazo determinado para el cum
plimiento de cada requerimiento, y para imponer multa en caso de no atender 
tal exigencia. 

"Conforme a esa disposición, se establece (fracción ii) que en caso de 
omisión de la presentación de una declaración periódica, una vez realizadas 
secuencialmente las diligencias citadas en el párrafo que antecede, las autori
dades fiscales podrán hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario 
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una cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en 
cualquiera de las últimas seis declaraciones de contribuciones. 

"la cantidad así determinada por la autoridad fiscal por incumplimiento, 
tendrá el carácter de crédito fiscal y se hará efectivo mediante el procedimien
to administrativo de ejecución, a partir del tercer día siguiente a aquel en el 
que se haya notificado el adeudo correspondiente. 

"la redacción de ese artículo fue producto de la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación el siete de diciembre de dos mil nueve, con el 
fin de establecer un nuevo procedimiento que disminuya el incumplimiento 
constante de los contribuyentes en lo relativo a la presentación de declaraciones. 

"en la iniciativa del decreto correspondiente, remitida el ocho de sep
tiembre de dos mil nueve por el ejecutivo Federal, se expuso al respecto lo 
siguiente: ‘(se transcribe).’

"esa consideración previa se destaca, a fin de determinar si fue correcta 
o no la apreciación de la Sala responsable, al estimar que la administración 
local de Servicios al Contribuyente de mexicali, Baja California, autoridad 
demandada, es incompetente materialmente para emitir la resolución impug
nada en el juicio contencioso administrativo, al no contar con la facultad de 
determinar un crédito fiscal conforme a lo dispuesto por el artículo 41 del 
Código Fiscal de la Federación.

"ahora bien, por la vinculación que guardan con el presente asunto, 
resulta igualmente necesario analizar los artículos 14, fracciones XXXii y Xl, y 
16, párrafos primero y último, del reglamento interior del Servicio de adminis
tración tributaria, publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós 
de octubre de dos mil siete, actualizado con los decretos publicados en ese 
mismo medio de difusión el veintinueve de abril de dos mil diez y el trece de 
julio de dos mil doce. 

"respecto del contenido de esas disposiciones, cabe señalar que la 
serie de facultades otorgadas a la administración local de Servicios al Con
tribuyente, en términos de los artículos 14 y 16 del reglamento interior del 
Servicio de administración tributaria de referencia, son acordes al propósito 
general que esa administración tiene asignado, de vigilar que los sujetos obli
gados en materia de contribuciones y sus accesorios, cumplan con la obliga
ción de presentar declaraciones y cualquier datos, informes o documentos 
que sirva para aclarar lo manifestado en las declaraciones que hubiera 
presen tado; así como de requerir la presentación de declaraciones, avisos, 
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documentos e instrumentos a cargo de los sujetos obligados, cuando éstos 
no lo hicieran en tiempo, y simultánea o sucesivamente de hacer efectiva una 
cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últi
mas declaraciones de que se tratara o a la que resultara determinada por la 
autoridad, así como requerir la rectificación de errores u omisiones conte
nidas en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos 
autorizados.

"lo anterior, en tanto que son acciones que de una manera u otra coadyu
van a propiciar la oportuna presentación de declaraciones de contribuciones.

"de acuerdo con lo anterior, se llega a concluir que las atribuciones 
antes mencionadas, previstas por los artículos 14 y 16 del reglamento interior 
del Servicio de administración tributaria mencionado, en efecto permiten a la 
administración local de Servicios al Contribuyente de mexicali, Baja California, 
ejercer los actos previstos en la fracción ii, del artículo 41 del Código Fiscal 
de la Federación, a través de la resolución impugnada en el juicio de nuli
dad, pues resultan afines al objetivo de esa dependencia y a las tareas que 
legal mente tiene encomendadas; máxime cuando en términos de la fracción 
Xl del indicado artículo 14, se le faculta para hacer efectiva una cantidad, ya 
sea, igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas 
declara ciones de que se trate, o a la que resulte ‘determinada’ por la autori
dad, representando este último aspecto la existencia de una facultad de deter
minación, que es precisamente con base en la cual la autoridad demandada 
calcula y fija el crédito fiscal.

"preceptos que ciertamente fueron invocados por la autoridad deman
dada en el oficio que contiene la resolución liquidatoria impugnada.

"Se afirma lo anterior, además, teniendo en cuenta que tales atribucio
nes son acordes con las facultades previstas en la fracción ii, del artículo 41, 
del Código Fiscal de la Federación, el cual, se insiste, fue producto de una 
acción legislativa que buscó erradicar el incumplimiento reiterado en la 
presen tación de declaraciones de contribuciones y lograr una mejora en ese 
sentido.

"luego, esa fue precisamente la tarea atendida por la señalada admi
nistración local de Servicios al Contribuyente que fue demandada, siguiendo, 
según lo indica la resolución impugnada, el procedimiento establecido en 
esa porción normativa, y materializada al hacer efectiva (determinar) una can
tidad de la manera que prevé el artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de la 
Federación, conforme a la competencia que le otorga la fracción Xl del numeral 
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14 del reglamento interior antes señalado, después de que el actor supuesta
mente hizo caso omiso del tercer requerimiento de obligaciones omitidas, por 
la presentación de la declaración anual del impuesto sobre la renta personas 
físicas, por el ejercicio fiscal de dos mil diez.

"por lo anterior, se estima que la Sala responsable incorrectamente 
consideró que la administración local de Servicios al Contribuyente de mexicali, 
Baja California, no tiene competencia material para determinar el crédito fiscal 
combatido.

"Cabe decir, que no se desconoce que las facultades previstas en el 
artículo 41, del Código Fiscal de la Federación, constituyen medidas en materia 
del procedimiento administrativo de ejecución, sin embargo, ello no signi
fica que la administración local de Servicios al Contribuyente de mexicali, Baja 
California, hubiera estado impedida para hacer efectiva (determinar) una can 
tidad como lo indica ese artículo, dado que el texto de la disposición relativa 
no lo indica de esa manera. 

"en ese contexto, asiste razón a lo señalado por la recurrente en cuanto 
a que la Sala responsable no atendió al contenido íntegro del artículo 14 del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, particularmente 
su fracción Xl, la cual, acorde con el artículo 16, primer párrafo, del mismo 
reglamento interior, faculta a las administraciones locales de Servicios al Con
tribuyente para hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en la última 
o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que 
resulte determinada por la autoridad, mediante el procedimiento regulado 
conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, que concierne a 
las autoridades fiscales en general, y que inclusive identifica la facultad de 
‘hacer efectiva una cantidad’ con la facultad de ‘determinar’ un crédito fiscal, 
como se advierte de su contenido.

"al respecto, se estima importante mencionar que la previsión contenida 
en el artículo 17, fracción XXXiV, del propio reglamento interior, al cual se 
hace referencia en la sentencia recurrida, que dispone que la administración 
General de auditoría Fiscal Federal (o las administraciones locales corres
pondientes, acorde con lo establecido en el artículo 19, apartado a, fracción i, 
de tal reglamento interior), están facultadas para ‘determinar conforme al 
artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la deter
minada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que 
se trate o a la que resulte determinada por la autoridad’, es indicativo de que la 
expresión ‘hacer efectiva una cantidad’ como lo establece la fracción ii de tal 
artículo 41, en efecto se refiere a la determinación del crédito fiscal.
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"por lo que más que oponerse a la validez de su actuación, el artículo 
17, fracción XXXiV, del citado reglamento interior confirma que, la adminis
tración local de Servicios al Contribuyente de mexicali, Baja California, puede 
efectivamente determinar una cantidad como la señalada en la fracción Xl 
del artículo 14 de este ordenamiento. 

"así, se llega a estimar que la Sala no analizó debidamente lo dispuesto 
en los preceptos que le otorgan facultades materiales a la demandada para 
emitir la resolución impugnada.

"No pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional que en el fallo 
recurrido la Sala Fiscal en diversas ocasiones se refiere a un oficio liqui da 
torio diferente al impugnado (incluso cuando reproduce la imagen relativa en 
la sentencia); sin embargo, del contenido íntegro de la resolución combatida 
se desprende claramente que se refiere a la resolución liquidatoria …, de 
veinte de febrero de dos mil trece, emitida por la administración local de Ser
vicios al Contribuyente de mexicali, Baja California, en la que para fundamentar 
su competencia material, se citaron los artículos 14, fracciones XXXi (sic) y Xl, 
16, párrafos primero y último del reglamento interior del Servicio de adminis
tración tributaria y 41, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación. 

"para corroborar lo anterior, se reproduce la imagen relativa: ‘(se 
reproduce).’

"de ahí que la cita incorrecta de un diverso oficio liquidatorio no haya 
trascendido al resultado del fallo, pues se trata de los mismos preceptos lega
les analizados por la Sala Fiscal.

"tampoco pasa inadvertido para este tribunal Colegiado, el señalamien
to que hace la Sala responsable en cuanto a que la sentencia que ahora se 
impugna, fue emitida en forma similar a lo resuelto en el juicio de nulidad … , 
en cumplimiento a la ejecutoria dictada por esta quinta región, pues lo cierto es 
que este órgano colegiado sí emitió sentencia el tres de abril de dos mil catorce 
en el amparo directo administrativo ********** (cuaderno auxiliar **********), 
otorgando el amparo y protección de la Justicia Federal, pero fue para el efecto 
de que dejara insubsistente la sentencia y con libertad de jurisdicción resol
viera respecto los conceptos de impugnación tercero y cuarto hechos valer 
por la actora en la demanda de nulidad, en virtud de que la Sala responsable 
había vulnerado los principios de exhaustividad y congruencia.

"en las relatadas consideraciones, al ser fundado el motivo de agravio 
expuesto por la autoridad recurrente, resulta procedente declarar fundado el 
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recurso de revisión a efecto de que la Sala responsable proceda en los siguien
tes términos: 

"a) deje insubsistente la sentencia recurrida.

"b) en su lugar, emita otra en la que determine que la autoridad fiscal 
sí tiene competencia material con fundamento en los artículos 14, fracciones 
XXXii y Xl, 16, párrafos primero y último, del reglamento interior del Servicio 
de administración tributaria, y artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de la 
Federación, para emitir la resolución impugnada, por las razones expuestas 
en la presente ejecutoria; y,

"c) Hecho lo anterior, analice los conceptos de impugnación y los ar
gumentos de defensa, así como las pruebas ofrecidas, para determinar lo 
que en derecho corresponda con libertad de jurisdicción, cumpliendo debida
mente con los principios de fundamentación y motivación, así como de con
gruencia y exhaustividad.

"Sin que este tribunal Colegiado se encuentre en aptitud de pronun
ciarse al respecto, dado que al resolver el recurso de revisión fiscal no puede 
sustituirse a la Sala del conocimiento, en virtud de que el análisis de la litis 
planteada en el juicio natural, y la resolución correspondiente, son facultades 
de esta última.

"apoya lo anterior, la siguiente jurisprudencia, 2a./J. 6/91, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, … que dice. 
‘reViSióN FiSCal. iNapliCaBilidad de la FraCCióN i del artÍCulo 91 
de la leY de amparo. (se transcribe).’"

QuiNto.—Como cuestión previa, cabe determinar si la presente contra
dicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

al respecto, de los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 226 de la actual ley 
de amparo, se advierte que la figura de la contradicción de tesis se presenta 
cuando existen dos o más criterios discrepantes, divergentes u opuestos en 
torno de la interpretación de una misma norma jurídica o punto concreto de 
derecho y que por seguridad jurídica deben uniformarse a través de la resolu
ción que establezca la jurisprudencia que debe prevalecer, y dada su gene
ralidad, pueda aplicarse para resolver otros asuntos de idéntica o similar 
naturaleza.
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Sustenta lo anterior, la jurisprudencia del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que enseguida se transcribe: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
Cre paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
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que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución." [No. registro: 164120, Novena 
Época. instancia: pleno. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia (s): 
común, tesis: p./J. 72/2010, página 7]. 

de las consideraciones sustentadas por cada una de las ejecutorias, 
se advierte que sí existe la contradicción de tesis denunciada.

en efecto, para el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, la administración local de Servicios al Contribuyente, en el 
caso, de San pedro Garza García, es incompetente para haber liquidado el im
puesto sobre la renta a cargo de la parte quejosa –por la falta de la presenta
ción de la declaración del ejercicio fiscal relativo y al haber incumplido tres 
requerimientos–, por haber considerado, sustancialmente, que de lo dispuesto 
en los artículos 14, fracciones XXXii y Xl, en relación con el diverso 16, primer 
párrafo, del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós de octubre de dos 
mil siete, se advierte la competencia de las administraciones locales de Ser
vicios al Contribuyente para vigilar el cumplimiento de las obligaciones relativas 
a la presentación de declaraciones en materia de contribuciones o aprove
chamientos, así como para requerir la presentación de las mismas cuando los 
sujetos obligados no lo hagan en los plazos respectivos; asimismo, se advierte 
la facultad de hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en cualquiera 
de las seis últimas declaraciones de que se trate o la que resulte determinada 
por la autoridad competente; empero, tales porciones normativas no las facul
tan para determinar el impuesto sobre la renta, ni otras contribuciones, con 
base en la presunción de que sean ingresos los depósitos en efectivo que les 
reporta el sistema financiero nacional. la presunción de ingresos, con la con
secuente determinación de contribuciones omitidas y sus accesorios, sólo 
pueden ejercerse a través de actos de fiscalización con todas las etapas pro
cesales previstas en los artículos 42, 44, 45, 46 y 48 del Código Fiscal de la 
Federación, de cuyo análisis se desprenden facultades legales y cuya compe
tencia material se encuentra prevista para la administración General de audi
toría Fiscal Federal, así como para sus administraciones locales de auditoría 
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Fiscal, en términos del artículo 17, primer párrafo, fracciones iii, X y XVii, entre 
otras, en relación con el diverso 19, apartado a, fracción i, del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria.

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur, sostiene que 
la administración local de Servicios al Contribuyente, en el caso, de mexicali, 
Baja California, es competente para haber liquidado el impuesto sobre la 
renta a cargo de la parte quejosa por la falta de la presentación de la declaración 
del ejercicio fiscal relativo y ante el incumplimiento de tres requerimientos.

lo anterior, por haber considerado, sustancialmente, que de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, producto 
de la reforma de siete de diciembre de dos mil nueve que tuvo como fin la dis
minución en el incumplimiento constante de los contribuyentes en lo relativo 
a la presentación de las declaraciones, así como del contenido de los artículos 
14, fracciones XXXii y Xl, y 16, párrafos primero y último, del reglamento inte
rior del Servicio de administración tributaria, las facultades otorgadas a la 
administración local de Servicios al Contribuyente son acordes al propósito 
general que tiene asignado el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación 
de vigilar que los sujetos obligados en materia de contribuciones y sus acce
sorios, cumplan con la obligación de presentar declaraciones y cualquier 
dato, informes o documentos que sirva para aclarar lo manifestado en las 
declaraciones que hubieran presentado; así como de requerir la presen
tación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos a cargo de 
los sujetos obligados, cuando éstos no lo hicieran en tiempo, y simultánea o 
sucesivamente de hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en la 
última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se tratara o 
a la que resultara determinada por la autoridad, así como requerir la rectifica
ción de errores u omisiones contenidas en las declaraciones, solicitudes, avi
sos, documentos e instrumentos autorizados, las que constituyen acciones 
que de una manera u otra coadyuvan a propiciar la oportuna presentación de 
declaraciones de contribuciones.

de ahí que tales atribuciones permiten a la administración local de 
Servicios al Contribuyente referida, ejercer los actos previstos en la fracción 
ii del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, a través de la resolu
ción impugnada en el juicio de nulidad, pues resultan afines al objetivo de 
esa dependencia y a las tareas que legalmente tiene encomendadas; más 
aún cuando en términos de la fracción Xl del indicado artículo 14, se le faculta 
para hacer efectiva una cantidad, ya sea, igual a la determinada en la última 
o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate, o a la que 
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resulte "determinada" por la autoridad, representando este último aspecto la 
existencia de una facultad de determinación, que es precisamente con base 
en la cual la autoridad demandada calcula y fija el crédito fiscal.

además de que tales atribuciones son acordes con las facultades previs
tas en la fracción ii, del artículo 41, del Código Fiscal de la Federación que fue 
producto de una reforma legislativa que buscó erradicar el incumplimiento 
reiterado en la presentación de las declaraciones de contribuciones y lograr 
una mejora en ese sentido.

por tanto, del contenido íntegro del artículo 14 del reglamento interior 
del Servicio de administración tributaria, particularmente en su fracción Xl, 
acorde con el artículo 16, primer párrafo, del mismo ordenamiento, se faculta 
a las administraciones locales de Servicios al Contribuyente para hacer 
efectiva al contribuyente una cantidad igual a la determinada en la última o 
en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que 
resulte determinada por la autoridad mediante el procedimiento regulado 
conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, que concierne a las 
autoridades fiscales en general, y que inclusive identifica la facultad "hacer 
efectiva una cantidad" con la facultad de "determinar" un crédito fiscal, en 
tanto que se otorga a las administraciones una facultad de determinación 
que es precisamente con base en la cual, la autoridad demandada calcula y 
fija el crédito fiscal. 

 
Que por ello es relevante considerar que el artículo 17, fracción XXXiV, 

reglamentario, dispone que la administración General de auditoría Fiscal Fede
ral o las administraciones locales correspondientes, según lo establecido en 
el artículo 19, apartado a, fracción i, reglamentario, están facultadas para 
"determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una 
cantidad igual a la determinada en la última o cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por la autori
dad", lo que indica que la expresión "hacer efectiva una cantidad" como lo 
establece la fracción ii del artículo 41 del código citado, en efecto se refiere a 
una determinación de un crédito fiscal. 

de ahí que si bien los tribunales Colegiados de Circuito se pronuncia
ron sobre el tema relativo a las facultades de las administraciones locales de 
Servicios al Contribuyente para determinar contribuciones a cargo de contri
buyentes que no han cumplido con su obligación de presentar declaraciones 
que les fueran requeridas por tres ocasiones en términos de lo dispuesto en 
el artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, lo cierto es que 
llegaron a conclusiones discrepantes.
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lo anterior, en razón de que para el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, la administración local de Ser
vicios al Contribuyente carece de competencia para determinar el impuesto 
sobre la renta a cargo del contribuyente fundándose en lo dispuesto en los 
artículos 14, fracciones XXXii y Xl y 16, primer párrafo, del reglamento inte
rior del Servicio de administración tributaria, derivado de la presunción de 
que son ingresos los depósitos en efectivo que les reporta el sistema financiero, 
ya que sus facultades se circunscriben a la vigilancia en el cumplimiento de 
las obligaciones formales en la presentación de las declaraciones de impuestos, 
por lo que dicha facultad no se extiende a un acto de fiscalización; mientras 
que para el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur, dicha adminis
tración sí cuenta con facultades para tal determinación atendiendo a que sus 
atribuciones previstas en los citados preceptos reglamentarios, son acor
des con las facultades previstas en la fracción ii del artículo 41, del Código 
Fiscal de la Federación que buscó erradicar el incumplimiento en la presen
tación de las declaraciones de contribuciones, identificando la facultad de 
"hacer efectiva una cantidad" con la facultad de "determinar".

de ahí que la materia de la contradicción de tesis consiste en definir 
si las administraciones locales de Servicios al Contribuyente, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 14, fracciones XXXii y Xl y 16, del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria, se encuentran o no facul
tadas para determinar créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que han 
incumplido con su deber de presentar sus declaraciones, incluyendo el su
puesto de contribuciones diversas a las hipótesis contenidas en la fracción ii 
del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.

SeXto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala en los términos que a continuación se reseñan. 

ahora bien, el artículo 16 constitucional establece, en su primera parte, 
lo siguiente:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici
lio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."

de la interpretación armónica de los derechos fundamentales de legali
dad y seguridad jurídica, se advierte que los actos de molestia precisan, para ser 
legales, entre otros requisitos, que sean emitidos por autoridad competente, 
lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por 
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quien para ello esté legitimado, señalando en el propio acto, como formalidad 
esencial que le dé eficacia jurídica, el o los dispositivos que legitimen la com
petencia de quien lo emita y el carácter con que este último actúe. 

apoya el anterior aserto, la jurisprudencia p./J. 10/94, sustentada por el 
pleno de este alto tribunal, que establece:

"CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial 
del aCto de autoridad.—Haciendo una interpretación armónica de las 
garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los ar
tículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y priva
ción deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y 
cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que sig
nifica que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien 
para ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esencia
les, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que 
otorgue tal legitimación. de lo contrario, se dejaría al afectado en estado de 
indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para 
emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga 
la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del 
ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la 
ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad 
del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien 
puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, 
acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la 
ley Fundamental o la secundaria." (Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración Número 77, correspondiente a mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 
octava Época, página doce). 

además, esta Segunda Sala ha establecido el criterio de que para esti
mar cumplida la garantía de fundamentación prevista en el numeral 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en lo relativo a la fijación 
de la competencia de la autoridad administrativa en el acto de molestia, es 
necesario que en el documento se invoquen las disposiciones legales, acuerdo 
o decreto que otorga las facultades a la autoridad emisora y, en caso de que 
tales normas legales contengan diversos supuestos, se precisen con claridad 
y detalle el apartado, fracción o fracciones, incisos y subincisos en que se 
apoya su actuación, pues de lo contrario se dejaría al gobernado en estado 
de indefensión, lo que no permite la garantía en comento, pues no es dable 
alguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste en una exacta indi
vidualización del acto de autoridad de acuerdo a la hipótesis jurídica en que 
se ubique el gobernado con relación a las facultades de la autoridad, por 
razones de seguridad jurídica.
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así lo ha establecido la jurisprudencia 2a./J. 115/2005, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, visible en el 
tomo XXii, septiembre de dos mil cinco, página trescientos diez, de voz: "Com
peteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maNdamieNto 
eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCulareS deBe 
FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue la atriBuCióN 
eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o SuBiNCiSo, Y 
eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa Norma Com
pleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoNdieNte." (juris
prudencia p./J. 10/94 del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXii, septiembre de 2005, página 310).

en el caso que se examina, el artículo 41 del Código Fiscal de la Fede
ración, en que se basaron las ejecutorias objeto de la contradicción de tesis, 
es del tenor siguiente:

"artículo 41. Cuando las personas obligadas a presentar declaracio
nes, avisos y demás documentos no lo hagan dentro de los plazos señalados 
en las disposiciones fiscales, las autoridades fiscales exigirán la presenta ción 
del documento respectivo ante las oficinas correspondientes, procediendo de 
la siguiente forma:

"i. imponer la multa que corresponda en los términos de este código y 
requerir hasta en tres ocasiones la presentación del documento omitido otor
gando al contribuyente un plazo de quince días para el cumplimiento de cada 
requerimiento. Si no se atienden los requerimientos se impondrán las multas 
correspondientes, que tratándose de declaraciones, será una multa por cada 
obligación omitida. la autoridad después del tercer requerimiento respecto 
de la misma obligación, podrá aplicar lo dispuesto en la siguiente fracción.

"ii. tratándose de la omisión en la presentación de una declaración 
periódica para el pago de contribuciones, una vez realizadas las acciones pre
vistas en la fracción anterior, podrán hacer efectiva al contribuyente o al res
ponsable solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad igual al 
monto mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de la contribución de que se trate. esta cantidad a pagar 
no libera a los obligados de presentar la declaración omitida.

"Cuando la omisión sea de una declaración de las que se conozca de 
manera fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota respec
tiva, la autoridad fiscal podrá hacer efectiva al contribuyente, una cantidad 
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igual a la contribución que a éste corresponda determinar, sin que el pago lo 
libere de presentar la declaración omitida.

"Si la declaración se presenta después de haberse notificado al contri
buyente la cantidad determinada por la autoridad conforme a esta fracción, 
dicha cantidad se disminuirá del importe que se tenga que pagar con la 
declaración que se presente, debiendo cubrirse, en su caso, la diferencia que 
resulte entre la cantidad determinada por la autoridad y el importe a pagar en 
la declaración. en caso de que en la declaración resulte una cantidad menor 
a la determinada por la autoridad fiscal, la diferencia pagada por el contribu
yente únicamente podrá ser compensada en declaraciones subsecuentes.

"la determinación del crédito fiscal que realice la autoridad con motivo 
del incumplimiento en la presentación de declaraciones en los términos del 
presente artículo, podrá hacerse efectiva a través del procedimiento admi
nis trativo de ejecución a partir del tercer día siguiente a aquel en el que sea 
notificado el adeudo respectivo, en este caso el recurso de revocación sólo 
procederá contra el propio procedimiento administrativo de ejecución y en 
el mismo podrán hacerse valer agravios contra la resolución determinante del 
crédito fiscal.

"en caso del incumplimiento a tres o más requerimientos respecto de 
la misma obligación, se pondrán los hechos en conocimiento de la autoridad 
competente, para que se proceda por desobediencia a mandato legítimo de 
autoridad competente."

el precepto anterior regula las medidas que las autoridades fiscales 
han de aplicar cuando las personas obligadas a presentar declaraciones, avisos 
y demás documentos no lo hagan dentro de los plazos señalados en las dispo
siciones fiscales, y los medios para obtener el cumplimiento de tales obliga
cio nes, y al efecto, esencialmente prevé lo siguiente:

a) la imposición de una multa que corresponda en los términos del 
propio código y que se haga un requerimiento hasta en tres ocasiones sobre 
la presentación del documento omitido, otorgando al contribuyente un plazo 
de quince días para el cumplimiento de cada requerimiento. 

b) Si no se atienden los requerimientos se impondrán las multas corres
pondientes, considerando que tratándose de declaraciones, será una multa por 
cada obligación omitida.

c) la autoridad después del tercer requerimiento respecto de la misma 
obligación, podrá aplicar lo dispuesto en la fracción ii de dicho precepto, esto 
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es, si se trata de la omisión en la presentación de una declaración periódica 
para el pago de contribuciones, una vez realizadas las acciones previstas en 
la fracción i, esto es, una vez que se hayan impuesto las multas por el incum
plimiento a los requerimientos respectivos y se haya requerido hasta en tres 
ocasiones la presentación de la declaración omitida, las autoridades fisca
les podrán hacer efectiva al contribuyente o al responsable solidario que 
haya incurrido en la omisión, una cantidad igual al monto mayor que hubiera 
determinado a su cargo en cualquiera de "las seis últimas declaraciones" de 
la declaración de que se trate, y que esa cantidad a pagar no libera a los obli
gados de presentar la declaración omitida.

d) Cuando la omisión sea de una declaración de las que se conozca de 
manera fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota respec
tiva, la autoridad fiscal podrá hacer efectiva al contribuyente, una cantidad 
igual a la contribución que a éste corresponda determinar, sin que el pago lo 
libere de presentar la declaración omitida.

e) Si la declaración se presenta después de haberse notificado al con
tribuyente la cantidad determinada por la autoridad conforme a la fracción ii, 
dicha cantidad se disminuirá del importe que se tenga que pagar con la 
declaración que se presente, debiendo cubrirse, en su caso, la diferencia que 
resulte entre la cantidad determinada por la autoridad y el importe a pagar en 
la declaración; en caso de que en la declaración resulte una cantidad menor 
a la determinada por la autoridad fiscal, la diferencia pagada por el contribu
yente únicamente podrá ser compensada en declaraciones subsecuentes.

f) la determinación del crédito fiscal que realice la autoridad con 
motivo del incumplimiento en la presentación de declaraciones, podrá hacerse 
efectiva a través del procedimiento administrativo de ejecución a partir del 
tercer día siguiente a aquel en el que sea notificado el adeudo respectivo.

así, el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación establece la facultad 
de la autoridad fiscal para exigir la presentación de las declaraciones, avisos 
y demás documentos a que están obligadas las personas, pudiendo imponer 
multa por la omisión en la presentación de dichos documentos y, además, 
exigir el cumplimiento de la obligación.

por lo que hace a la presentación de declaraciones, la autoridad puede 
requerir hasta en tres ocasiones la presentación del documento omitido, otor
gando al contribuyente quince días para atender cada requerimiento. Sin 
embargo, el pago de las multas, ya sea por la omisión en la presentación en la 
declaración o por desacato a los requerimientos formulados por la autoridad, 
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no exime de la obligación de presentar la declaración correspondiente ni de 
pagar o enterar las cantidades respectivas a cada contribución.

la autoridad fiscal está facultada para calcular el monto de las contri
buciones omitidas, con base en la información con la que cuente fehaciente
mente; determinando al contribuyente una cantidad igual a la que le hubiera 
correspondido fijar.

una vez determinado el monto que adeuda el gobernado, a través del 
método previsto en el propio artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de la 
Federación, éste constituirá un crédito fiscal a cargo del contribuyente, el cual 
se hará efectivo mediante el procedimiento administrativo de ejecución, el 
cual constituye el ejercicio de una facultad para el cobro de un crédito. 

el referido precepto fue modificado en dos mil nueve, por lo que con
viene tener presente la exposición de motivos que dio lugar a la reforma del 
numeral en cita:

"Exposición de motivos 
"Cámara de origen: diputados
"méxico, d.F., a 10 de septiembre de 2009.
"iniciativa del ejecutivo

"iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi
ciones fiscales, remitida por el ejecutivo Federal

"méxico, d.F., a 8 de septiembre de 2009.

"exposición de motivos

"…, se ha observado que los medios de control y vigilancia actualmente 
previstos en las disposiciones fiscales han sido insuficientes para desmotivar 
el incumplimiento reiterado en la presentación de declaraciones de contribu
ciones, aun y cuando hayan mediado para tal efecto diversos requerimientos 
por parte de las autoridades fiscales y se hayan realizado otras acciones para 
tales fines como la imposición de multas o el aseguramiento precautorio.

"lo anterior, influye de manera negativa en la recaudación de ingresos 
federales, lo cual hace imperante la necesidad de crear mecanismos de control 
y vigilancia que doten a las autoridades fiscales de facultades más efectivas 
para que los contribuyentes den cumplimiento a sus obligaciones fiscales en 
materia de presentación de declaraciones, previo al ejercicio de las facultades 
de fiscalización.
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"en este contexto, se pone a consideración de ese Congreso de la 
unión establecer un procedimiento mediante el cual, a partir del segundo 
requerimiento de presentación de declaraciones para el pago de contribucio
nes que se incumpla, las autoridades fiscales estén en posibilidad de cobrar 
a los contribuyentes o responsables solidarios omisos, una cantidad igual al 
monto mayor que se hubiera determinado a cargo, en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de la contribución respectiva.

"Cabe destacar que se plantea que la cantidad a pagar será la mayor 
que se hubiera determinado a cargo en cualquiera de las seis últimas decla
raciones de la contribución omitida, a efecto de desmotivar, por un lado, el 
incumplimiento del contribuyente mediante el cobro de una cantidad superior 
y, por el otro, para establecer una base objetiva que permita motivar correcta y 
suficientemente la razón por la cual se escogió en particular una de las seis 
últimas declaraciones para la determinación de dicho crédito fiscal.

"Con objeto de que el procedimiento mencionado sea aplicable también 
en el caso de incumplimiento en la presentación de declaraciones relaciona
das con el entero de contribuciones que tengan el carácter de pago definitivo, 
como es el caso del iVa, se plantea eliminar las referencias que se hacen en 
dicho procedimiento a pago provisional o del ejercicio, a fin de no limitarlo a 
este tipo de declaraciones.

"igualmente, en la propuesta de referencia se precisa que la canti dad 
determinada por las autoridades fiscales derivada del incumplimiento reite
rado de los contribuyentes o responsables solidarios requeridos, tendrá el 
carác ter de crédito fiscal y será susceptible de hacerse efectivo mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución, a partir del tercer día siguiente a 
aquel en el que se haya notificado el adeudo correspondiente.

"a fin de no duplicar ni contravenir el procedimiento que se plantea, en 
caso de que ese Congreso de la unión lo apruebe, sería necesario eliminar 
el supuesto de la falta de presentación de declaraciones de los casos en los 
que se otorga al deudor del crédito fiscal la posibilidad de realizar el pago del 
mismo, toda vez que ese supuesto quedaría regulado en su totalidad en 
el procedimiento indicado en el párrafo anterior.

"…

"asimismo, con el objeto de que los contribuyentes incumplidos pre
sen ten las declaraciones de pago de sus contribuciones, se propone que éstos 
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no queden liberados del pago del crédito fiscal determinado por el incum
plimiento en la presentación de declaraciones, a menos de que presenten su 
declaración antes de que dicho crédito sea notificado, ya que en caso contrario 
se procederá a hacer efectivo su cobro mediante el procedimiento adminis
trativo de ejecución, a partir del tercer día siguiente a aquel en el que se haya 
notificado el adeudo.

"Cabe destacar que en el supuesto de que el importe que se deba pagar 
con la declaración que se omitió presentar, sea menor al determinado por las 
autoridades fiscales y con el fin de que los contribuyentes no sufran un impacto 
o perjuicio económico, se plantea permitir recuperar la cantidad pagada 
mediante su compensación en declaraciones subsecuentes."

de lo anterior, destaca que ante el incumplimiento reiterado en la pre
sentación de las declaraciones de contribuciones, avisos y otros documentos 
aun cuando hayan mediado diversos requerimientos por parte de las autori
dades fiscales, el legislador a través del artículo 41 del Código Fiscal de la Fede
ración creó un mecanismo de control y vigilancia dotándolas de facul tades 
más efectivas para que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones fis
cales en materia de presentación de declaraciones, previamente al ejerci cio 
de las facultades de fiscalización, por lo que fue creado un procedimiento por 
el cual previo requerimiento de cumplimiento desatendido, las autoridades ten
gan la posibilidad de cobrar a los contribuyentes o responsables solidarios 
omisos, una cantidad equivalente al monto mayor que se hubiera determinado 
a cargo, en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribución, 
que tendrá el carácter de crédito fiscal. 

ahora bien, los artículos 1, 2, 14, fracciones XXXii y Xl y 16, párrafos 
primero y segundo, del reglamento interior del Servicio de administración 
tributaria publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós de octubre 
de dos mil siete, establecen lo siguiente:

"artículo 1. el Servicio de administración tributaria, como órgano des
concentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, tiene a su cargo 
el ejercicio de las facultades y el despacho de los asuntos que le encomien
dan la ley del Servicio de administración tributaria y los distintos ordenamientos 
legales aplicables, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
del presidente de la república y los programas especiales y asuntos que el 
secretario de Hacienda y Crédito público le encomiende ejecutar y coordinar 
en las materias de su competencia."
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"artículo 2. para el despacho de los asuntos de su competencia, el Ser
vicio de administración tributaria contará con las siguientes unidades admi
nistrativas: …

"ii. administraciones locales. …." 

"artículo 14. Compete a la administración General de Servicios al Con
tribuyente: …

"iV. recibir de los particulares directamente o a través de las oficinas y 
medios electrónicos autorizados las declaraciones, avisos, requerimientos, soli
citudes, manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentos (sic) 
a que obliguen las disposiciones fiscales y aduaneras que no deban pre
sen tarse ante otras unidades administrativas del Servicio de administración 
tributaria, y orientar a los contribuyentes en el cumplimiento de tales obli
gaciones. … 

"XXXii. Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, 
cumplan con la obligación de presentar declaraciones, así como solicitar a 
dichas personas y a terceros los datos, informes o documentos para aclarar la 
información asentada en las declaraciones de pago provisional, definitivo, del 
ejercicio y complementarias.

"…

"Xl. requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e 
instrumentos autorizados, cuando los obligados no lo hagan en los plazos 
respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una cantidad igual 
a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones 
de que se trate o a la que resulte determinada por la autoridad, así como reque
rir la rectificación de errores u omisiones contenidos en las declaraciones, 
solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados.

"…

"las unidades administrativas de las que sean titulares los servidores 
públicos que a continuación se indican estarán adscritas a la administración 
General de Servicios al Contribuyente:

"…
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"9. administradores locales de Servicios al Contribuyente."

"artículo 16. Compete a las administraciones locales de Servicios al 
Contribuyente dentro de la circunscripción territorial que a cada una correspon
da, ejercer las facultades señaladas en las fracciones i, iii, iV, V, Vi, Viii, iX, Xi, 
Xii, XVii, XViii, XX, XXiii, XXiV, XXV, XXVi, XXXii, XXXiii, XXXiV, XXXVi, XXXVii, 
XXXiX, Xl, Xli, Xlii, Xliii, XlV, XlVi y XlVii del artículo 14 de este reglamento.

"…

"las administraciones locales de Servicios al Contribuyente estarán a 
cargo de un administrador local, auxiliado en el ejercicio de sus facultades 
por los subadministradores, jefes de departamento, así como por el personal 
que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio."

por su parte, del contenido del artículo 9 del citado reglamento, se 
establece que los administradores locales, además de las facultades que les 
confiere dicho instrumento normativo, tendrán, entre otras, las siguientes: 

"artículo 9. …

"X. Vigilar la debida garantía del interés fiscal en los asuntos en que 
tengan competencia.

"…

"XXVii. abstenerse de llevar a cabo la determinación de contribuciones 
y sus accesorios, así como de imponer las sanciones correspondientes a las 
infracciones descubiertas con motivo del ejercicio de sus facultades de com
probación, en términos de lo dispuesto por el artículo 20a de la ley del Ser
vicio de administración tributaria.

"…

"XXX. proporcionar a las autoridades señaladas en las disposicio
nes legales aplicables, la información y datos de los contribuyentes, así como 
de los manifestados en sus declaraciones, en términos de los artículos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción Vii de la ley Federal de los dere
chos del Contribuyente y, en su caso, proporcionar la información relativa a 
los juicios de nulidad y demás procedimientos jurisdiccionales en los que el 
Servicio de administración tributaria sea parte, señalando el estado procesal 
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que guarden los autos con base a las actuaciones notificadas a la fecha 
en que se rinda información correspondiente.

"…

"Xliii. informar respecto de las infracciones a las leyes fiscales y adua
neras detectadas en el ejercicio de sus facultades, a las autoridades fiscales 
u organismos facultados para determinar créditos fiscales o imponer sancio
nes en materias distintas a las de su competencia y proporcionar los datos y 
elementos necesarios para que dichas autoridades ejerzan sus facultades. …."

de la relación de los preceptos antes reseñados, se advierte que el 
Servicio de Administración Tributaria cuenta para el despacho de sus 
asuntos, entre otras unidades administrativas con la Administración general 
de Servicios al Contribuyente, la que, entre otras facultades, tiene la de reci
bir de los particulares las declaraciones, avisos, requerimientos, solicitudes, 
manifestaciones, instrumentos y demás documentación a que obliguen las 
disposiciones legales que no deban presentarse ante otras unidades admi
nis trativas correspondientes (artículo 14, fracción iV, reglamentario), así como 
también cuenta con la facultad de recaudar directamente, por terceros o a 
través de las oficinas autorizadas, el importe de las contribuciones, entre 
otros tributos (fracción XVii del artículo 14 reglamentario), así como vigilar 
que los contribuyentes y demás obligados en materia de contribuciones, 
cumplan con la obligación de presentar declaraciones (fracción XXXiii del 
artículo 14 reglamentario) y requerir la presentación de declaraciones, avisos, 
documentos e instrumentos autorizados, cuando los obligados no lo hagan 
en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una 
cantidad que a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por la autoridad, 
así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en las 
declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados 
(fracción Xl del artículo 14 reglamentario).

entre las unidades adscritas a la administración General de Servicios 
al Contribuyente se encuentran las administraciones locales de Servicios al 
Contribuyente, las que cuentan entre otras atribuciones con las reseñadas 
para la primera (artículo 16 en relación con las fracciones iV, XVii, XXXii y Xl 
del artículo 14, ambos reglamentarios) y, específicamente, tales administra
ciones locales también tienen facultades, entre otras, para vigilar el interés 
fiscal en los asuntos en que tengan competencia; abstenerse de llevar a cabo 
la determinación de contribuciones y sus accesorios, así como de imponer las 
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sanciones a las infracciones descubiertas con motivo de sus facultades de 
comprobación, en términos de lo dispuesto en el artículo 20a de la ley del 
Servicio de administración tributaria (esto es, cuando el monto total de los 
créditos fiscales no exceda de tres mil quinientas unidades de inversión con
siderando ciertas circunstancias establecidas en este último numeral); pro
porcionar a las autoridades correspondientes la información y datos de los 
contribuyentes, así como de los manifestados en sus declaraciones, propor
cionar la información relativa a los juicios de nulidad y demás procedimientos 
jurisdiccionales en los que el Servicio de administración tributaria sea parte; 
imponer sanciones por infracción; e informar respecto de las infracciones a 
las leyes fiscales y aduaneras detectadas en el ejercicio de sus facultades a las 
autoridades fiscales u organismos facultados para determinar créditos fisca
les o imponer sanciones en materias distintas a las de su competencia y pro
porcionar los datos y elementos necesarios para que dichas autoridades 
ejerzan sus facultades (artículo 10, en relación con las fracciones X, XXVii, 
XXXi y Xliii del artículo 9 reglamentario).

por tanto, de la relación armónica de lo dispuesto en el artículo 41, 
fracción ii, del Código Fiscal de la Federación y de lo dispuesto en los artículos 
9 y 10 del reglamento interior del Servicio de administración tributaria y en 
especial de los artículos 14 y 16, de este último ordenamiento, antes reseña
dos, se desprende que las administraciones locales de Servicios al Contribu
yente cuentan con la facultad suficiente para "hacer efectivas" las cantidades 
a que se refiere el artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, 
esto es, para "determinar un crédito fiscal" (con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 20a de la ley del Servicio de administración tributaria, es decir, 
cuando el monto total de los créditos fiscales no exceda de tres mil quinientas 
unidades de inversión considerando ciertas circunstancias establecidas en 
este último numeral).

Ciertamente, tal atribución tiene lugar en términos del artículo 41, frac
ción ii, del Código Fiscal de la Federación, cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan dentro de los plazos legales, de modo 
que las autoridades fiscales exigirán la presentación del documento respec
tivo y, para ello, tratándose de la omisión de declaraciones periódicas, entre 
otros medios, dichas autoridades podrán "hacer efectiva" al contribuyente o 
al res ponsable solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad 
igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de 
las seis últimas declaraciones de la contribución de que se trate y, cuando la 
omisión sea de una declaración de las que se conozca fehacientemente la can
tidad a la que es aplicable la tasa o cuota respectiva, la autoridad fiscal "podrá 
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hacer efectiva" al contribuyente una cantidad igual a la contribución que a 
éste corresponde determinar.

de ahí que la facultad con que cuentan las administraciones locales 
de Servicios al Contribuyente para "hacer efectivas" las cantidades mencio
nadas, no puede entenderse como un simple cobro sino como una facultad 
de determinación, que lleva a la imposición de un crédito fiscal, si se considera 
que a través del ejercicio de tal facultad efectivamente se cumple con el pro
pósito de desmotivar el incumplimiento reiterado en la presentación de decla
raciones de contribuciones cuando han mediado diversos requerimientos 
incumplidos que dieron lugar a la reforma del artículo 41, fracción ii, del código 
en cita, obligando al sujeto obligado a tributar mediante la determinación de la 
contribución respectiva, con independencia de que con tal medida se esta
blezca también una base objetiva que permita motivar correcta y suficiente
mente la razón por la cual se escoge una de las seis últimas declaraciones 
para la determinación de dicho crédito. 

el anterior aserto se corrobora con la exposición de motivos que llevó 
a la reforma del artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación en 
la parte en que se sostiene lo siguiente: 

"igualmente, en la propuesta de referencia se precisa que la cantidad 
determinada por las autoridades fiscales derivada del incumplimiento reite
rado de los contribuyentes o responsables solidarios requeridos, tendrá el 
carác ter de crédito fiscal y será susceptible de hacerse efectivo mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución, a partir del tercer día siguiente a 
aquel en el que se haya notificado el adeudo correspondiente." 

No es obstáculo a la conclusión anterior, que la determinación de con 
tribuciones omitidas y sus accesorios puedan ser objeto de fiscalización por 
parte de las autoridades fiscales y que han de seguir las etapas procesales 
establecidas en los artículos 42, 44, 45, 46 y 48 del Código Fiscal de la Federa
ción, en virtud de que se trata de procedimientos diversos, pues las facultades 
que ejercen las autoridades fiscales de conformidad con el artículo 41, frac
ción ii, del Código Fiscal de la Federación, son de gestión para controlar y 
vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes a fin de 
cumplir con los objetivos de la reforma legislativa y no así de comprobación.

lo anterior, se corrobora con la exposición de motivos que dio origen a 
la reforma del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación que alude al citado 
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procedimiento de control y vigilancia, "previo al ejercicio de las facultades de 
fiscalización", al sustentar lo siguiente: 

"…, se ha observado que los medios de control y vigilancia actualmente 
previstos en las disposiciones fiscales han sido insuficientes para desmotivar 
el incumplimiento reiterado en la presentación de declaraciones de contribu  
ciones, aun cuando hayan mediado para tal efecto diversos requerimientos 
por parte de las autoridades fiscales y se hayan realizado otras acciones para 
tales fines como la imposición de multas o el aseguramiento precautorio. 

"lo anterior, influye de manera negativa en la recaudación de ingresos 
federales, lo cual hace imperante la necesidad de crear mecanismos de con 
trol y vigilancia que doten a las autoridades fiscales de facultades más efecti
vas para que los contribuyentes den cumplimiento a sus obligaciones fiscales 
en materia de presentación de declaraciones, previo al ejercicio de las facul 
tades de fiscalización."

Si bien es verdad que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, 
fracción XXXiV, del reglamento interior del Servicio de administración tribu
taria se establece que compete a la administración General de auditoría 
Fiscal Federal "determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Fede 
ración, una cantidad igual a la determinada en la última o cualquiera de las 
seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por 
la autoridad," no significa que se trate de una facultad privativa de tal autori
dad, sino que dicha administración general también cuenta con tales atribu
ciones en el ámbito de su competencia. 

asimismo, cabe destacar que las atribuciones de las administraciones 
locales del Servicio de administración tributaria a que se refieren los artículos 
14 y 16 del reglamento interior del Servicio de administración tributaria en 
cita, en relación con lo dispuesto en el artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal 
de la Federación, no tienen el alcance de facultarlas para la determinación de 
créditos fiscales diversos a las hipótesis comprendidas en los citados nume
rales y que pueden ejercerse a través de actos de fiscalización en términos 
de lo dispuesto en los artículos 42, 44, 45, 46 y 48, del Código Fiscal de la Fede 
ración, que establecen facultades y competencia material para la administra 
ción General de auditoría Fiscal Federal y las administraciones locales de 
auditoría Fiscal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, primer párrafo, 
fracciones iii, X y XVii, entre otras y 19, apartado a, fracción i, del reglamento 
interior citado. 
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en consecuencia, atento a las consideraciones antes relatadas, debe pre 
valecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es el siguiente: 

admiNiStraCioNeS loCaleS de SerViCioS al CoNtriBuYeNte. 
eStÁN FaCultadaS para determiNar CrÉditoS FiSCaleS a CarGo de 
QuieNeS iNCumpleN CoN la preSeNtaCióN de deClaraCioNeS, 
de CoN Formidad CoN laS HipóteSiS del artÍCulo 41, FraCCióN ii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, SiN CompreNder SupueStoS 
diVerSoS a loS CoNteNidoS eN diCHo Numeral. del reglamento inte
rior del Servicio de administración tributaria, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 22 de octubre de 2007, en especial de su artículo 14, frac
ciones XXXii y Xl, en relación con el diverso 16, primer párrafo, se advierte la 
competencia de las administraciones locales de Servicios al Contribuyente del 
Servicio de administración tributaria para vigilar y controlar el cumplimiento 
de las obligaciones relativas a la presentación de declaraciones en materia de 
contribuciones o aprovechamientos, así como para requerir su presentación 
cuando los sujetos obligados no lo hagan en los plazos respectivos y, en 
su caso, cuentan con la facultad para hacer efectiva una cantidad igual a la 
determinada en cualquiera de las 6 últimas declaraciones de que se trate o 
la que resulte determinada por la autoridad competente; sin embargo, dichos 
preceptos, en relación con el artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de la 
Federación, no tienen el alcance de facultarlas para determinar créditos fis
cales diversos a las hipótesis comprendidas en los preceptos indicados y que 
pueden ejercerse a través de actos de fiscalización en términos de los artículos 
42, 44 a 46 y 48 del Código Fiscal de la Federación, que establecen facultades y 
competencia material para la administración General de auditoría Fiscal 
Fede ral, así como para sus administraciones locales de auditoría Fiscal, de 
conformidad con los artículos 17, primer párrafo, fracciones iii, X y XVii, entre 
otras, y 19, apartado a, fracción i, del reglamento interior del Servicio de admi
nistración tributaria.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando de esta sentencia.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en aca
tamiento a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítanse de 
inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y ministro presidente 
alberto pérez dayán. el ministro José Fernando Franco González Salas emitió 
su voto en contra. Fue ponente la ministra margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdMInISTRACIOnES LOCALES dE SERVICIOS AL COnTRI
BuYEnTE. ESTÁn FACuLTAdAS PARA dETERMInAR CRÉ
dITOS FISCALES A CARgO dE QuIEnES InCuMPLEn COn LA 
PRESEnTACIÓn dE dECLARACIOnES, dE COnFORMI dAd 
COn LAS HIPÓTESIS dEL ARTÍCuLO 41, FRACCIÓn II, dEL CÓ
dIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, SIn COMPREndER SuPuES
TOS dIVERSOS A LOS COnTEnIdOS En dICHO nuMERAL. del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, publi
cado en el diario oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en 
especial de su artículo 14, fracciones XXXii y Xl, en relación con el 
diverso 16, primer párrafo, se advierte la competencia de las adminis
traciones locales de Servicios al Contribuyente del Servicio de admi
nistración tributaria para vigilar y controlar el cumplimiento de las 
obligaciones relativas a la presentación de declaraciones en materia 
de contribuciones o aprovechamientos, así como para requerir su pre
sentación cuando los sujetos obligados no lo hagan en los plazos res
pectivos y, en su caso, cuentan con la facultad para hacer efectiva una 
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cantidad igual a la determinada en cualquiera de las 6 últimas decla
raciones de que se trate o la que resulte determinada por la autoridad 
competente; sin embargo, dichos preceptos, en relación con el artículo 
41, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, no tienen el alcance 
de facultarlas para determinar créditos fiscales diversos a las hipótesis 
comprendidas en los preceptos indicados y que pueden ejercerse a 
través de actos de fiscalización en términos de los artículos 42, 44 a 46 
y 48 del Código Fiscal de la Federación, que establecen facultades y 
competencia material para la administración General de auditoría Fis
cal Federal, así como para sus administraciones locales de auditoría 
Fiscal, de conformidad con los artículos 17, primer párrafo, fracciones 
iii, X y XVii, entre otras, y 19, apartado a, fracción i, del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria.

2a./J. 156/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 232/2015. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito y el Quinto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali
fornia Sur. 28 de octubre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: José Fernando Franco González Salas. unanimidad de cinco votos 
en relación con el criterio contenido en esta tesis. ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. Secretaria: maría antonieta del Carmen torpey Cervantes.

Tesis y criterios contendientes:

tesis iV.1o.a. J/18 (10a.), de título y subtítulo: "impueSto SoBre la reNta. laS admi
NiStraCioNeS loCaleS de SerViCioS al CoNtriBuYeNte del SerViCio de 
admiNiStraCióN triButaria, SoN iNCompeteNteS para determiNarlo eN 
CaNtidad lÍQuida Fuera de uN aCto de FiSCaliZaCióN, CoN todaS laS 
etapaS proCeSaleS preViStaS eN loS artÍCuloS 42, 44, 45, 46 Y 48 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN.", aprobada por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas, y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo iii, mayo de 2015, 
página 2071, y

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en la paz, Baja California Sur, al resolver la revisión fiscal 
198/2015.

tesis de jurisprudencia 156/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinticinco de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto sép
ti mo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EMPLAZAMIEnTO AL JuICIO LABORAL. PARA QuE SEA LEgAL, EL 
ACTuARIO dEBE AgREgAR COPIA dEL CITATORIO dE ESPERA 
AL EXPEdIEnTE CORRESPOndIEnTE.

CoNtradiCCióN de teSiS 187/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN CuliaCÁN, SiNa
loa. 28 de oCtuBre de 2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduar
do mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ 
daYÁN. poNeNte: eduardo mediNa mora i. SeCretario: luiS JaVier 
GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno de esta Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia de con
tradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diferente 
circuito, en un tema que corresponde a la materia laboral, de la especialidad 
de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados inte
grantes del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, quienes están facultados para ello, en términos del artículo 227, 
frac ción ii, de la ley de amparo.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del ter
cer Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, en sesión de vein
tiocho de enero de dos mil quince, en la parte que interesa determinó:

"SÉptimo.— … en cambio, son fundados pero inoperantes para revo
car la sentencia recurrida y conceder la protección de la Justicia Federal, los 
agravios en los que se esgrime, que en la sentencia recurrida se omitió el 
estudio de los conceptos de violación relativos a que en el acta levantada con 
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motivo de la entrega del citatorio, se omitió hacer referencia a la persona a la 
cual se le dejó el citatorio, así como que en los autos del procedimiento de 
ins tancia, no se contiene copia del citatorio que fue dejado por el notificador, 
imposibilitando en consecuencia verificar el cumplimiento de los requisitos 
de ley.—Cierto … del contenido integral de la sentencia recurrida, se pone de 
manifiesto, se omitió hacer pronunciamiento respecto lo alegado por la quejo
sa en cuanto … que en autos del juicio laboral, no existe copia de ese documen
to (citatorio).—pese a ello, en el caso no procede revocar la sentencia recurrida, 
en la medida de que los conceptos de violación, cuyo estudio fue omitido 
devienen infundados. … también es infundado el motivo de inconformidad, 
en el que sostiene que el llamamiento a juicio insatisface los requisitos legales 
para que se tenga como válido, en tanto que en el juicio laboral no obra agrega
da copia del citatorio que se dejó a la ahora quejosa.—es así, pues es inexac
to que el actuario tenga la obligación de agregar a los autos del procedimiento 
de instancia copia del citatorio que se dejó a los demandados al no habérse
les encontrado en la primera visita con motivo de su emplazamiento, puesto 
que la ley Federal del trabajo, en el artículo 743, sólo requiere que asiente en 
autos la razón de ello, lo que se satisface a través del acta levantada con mo
tivo de la entrega del citatorio.—en efecto, las funciones del actuario adscrito 
a la Junta de Conciliación, se encuentran limitadas y supeditadas a lo que la 
ley Federal del trabajo lo faculta, sin que al caso pueda exigírsele la satisfac
ción de requisitos diversos a los legalmente establecidos, atendiendo al princi
pio de exacta aplicación y respeto de la ley, por ello, si la ley de la materia no 
requiere y faculta al notificador, para que además de la razón que asiente en 
los autos del juicio laboral, de la entrega del citatorio al no encontrar al pro
pietario o representante legal de la ahora quejosa, agregue además copia del 
documento de referencia; debe concluirse entonces que no tenía porqué 
obrar en los términos pretendidos, de sostenerse lo contrario y de requerir por 
la satisfacción de mayores requisitos a los previstos por la ley, conllevaría a 
desatender los principios básicos del derecho, en el sentido de que las nor
mas en general, son en esencia los caminos que marcan la pauta de las ac
tuaciones de las autoridades, quienes no pueden salir de estos límites que le 
son impuestos por las normas, al estar previamente establecidos por el legisla
dor para salvaguardar el orden social que la Constitución impone.—Sobre los 
alcances de esa disposición normativa el Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Quinta región, estableció el criterio que dice: 
‘emplaZamieNto eN materia laBoral. Si No Se eNCoNtró al iNte
reSado o a Su repreSeNtaNte Y el aCtuario deJó Citatorio de 
eSpera, deBe GloSarSe Copia de ÉSte a loS autoS para VeriFiCar 
Que eN la CitaCióN Se CumplieroN laS FormalidadeS deBidaS.’ (se 
transcribe texto).—No se comparte ese criterio, en la medida de que por lo 
establecido en la ley Federal del trabajo, interpretado armónicamente no es 
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factible advertir como una de las formalidades legalmente establecidas para 
el emplazamiento, la obligación de agregar al juicio laboral copia del citatorio 
que se deje en el domicilio del demandado al encontrarlo a la primera búsque
da, pues de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 743 de ese orde
namien to legal, en cuanto se establece que el fedatario debe dejar asentada 
razón de todos sus actos, así como que en términos de lo previsto por el ar
tículo 721 de la legislación citada, que señala que todas las diligencias se 
harán constar en actas firmadas por quienes en ellas intervinieron; destaca, 
tales requisitos se satisfacen con el acta levantada con motivo de la entrega 
del citatorio, en la que se señalen los elementos de los que el notificador se 
valió para llevar a cabo el cercioramiento del domicilio del demandado, así 
como la entrega del citatorio y los datos contenidos en él, actuación que inclu
so puede encontrarse signada de así quererlo, la persona con quien se enten
dió la diligencia.—a lo que debe agregarse, que tampoco resulta justificante 
para exigir mayores requisitos que los legalmente previstos, la confrontación 
de los datos existentes en el citatorio y la razón levantada con tal motivo, pues 
ello, conduciría, por sí, a desconocer la fe pública con la que cuenta el funcio
nario y dudar de su actuar. …"

Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en auxilio del 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión auxiliar **********, en sesión de dieciséis 
de noviembre de dos mil doce, en la parte que interesa determinó:

"SeXto.— … Como se adelantó, es esencialmente fundado el agravio 
hecho valer por la recurrente, mediante el cual aduce que el Juez de distrito 
no analizó su cuarto concepto de violación en los términos propuestos, pues en 
dicho motivo de disenso alegó que el actuario responsable no agregó a los 
autos del expediente laboral copia del citatorio de espera, por lo que el empla
zamiento reclamado era ilegal, ya que no existe manera de cerciorarse que 
hubiese cumplido con las formalidades debidas; pero el juzgador de manera 
indebida sostiene que es infundado su alegato, aseverando que a fojas 218 y 
219 obran glosados los citatorios de uno de marzo de dos mil once y que inclu
so la propia quejosa los allegó al biinstancial que se revisa; ello, toda vez que, 
dicha aseveración es incorrecta, puesto que una cosa es el citatorio de espera 
para que el representante legal aguarde a la llegada del notificador al día si
guiente y otra es la razón que levanta dicho funcionario para hacer constar 
que dejó dicho citatorio, pero es totalmente falso que dentro del sumario de 
origen o en las copias certificadas que anexó a su demanda de amparo exista 
la referida constancia que el actuario debió agregar.—lo anterior se estima así, 
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en razón de que, del análisis de la sentencia recurrida, en confronta con el 
cuarto concepto de violación, se aprecia que el Juez de distrito indebidamen
te consideró infundado el alegato en el que, medularmente, se le planteó que 
el actuario no glosó al expediente natural copia del citatorio de espera, aseve
rando que a fojas 218 y 219 obran agregados los citatorios de uno de marzo 
de dos mil once y que incluso la propia quejosa los allegó al biinstancial que 
se revisa; toda vez que, del examen de las constancias de autos, se aprecia 
que, como eficazmente lo destaca la recurrente, dicho citatorio no existe, ni en 
las copias certificadas que en apoyo a su informe justificado allegó la Junta 
responsable, ni en las diversas actuaciones que la justiciable allegó como 
pruebas.—en efecto, las constancias que existen en las fojas que refirió el Juez 
de distrito, corresponden a las razones que levantó el actuario para hacer cons
tar que dejó citatorio de espera para el día siguiente al representante legal, 
empero, como correctamente lo destaca la revisionista, esa actuación, es dis
tinta del citatorio que se deja al interesado; es decir, la razón es la que se levanta 
para hacer constar que al no haber encontrado a la primera búsqueda a quien 
debía notificar, le dejó citatorio, pero ésta no se le deja al sujeto buscado, sino 
solamente el citatorio; de ahí, lo incorrecto del actuar del juzgador de ampa
ro.—en esa medida, como el citatorio de espera no obra glosado al sumario 
de origen, dicha situación, per se, torna ilegal el emplazamiento reclamado, ya 
que, como lo sostiene la quejosa, no existe certeza de que a su representante 
legal se le haya citado correctamente, respetando todas las formalidades nece
sarias para ello.—Se sostiene lo anterior, pues el artículo 743 de la ley Federal 
del trabajo, en su fracción iii, dispone que en caso de que no esté presente el 
interesado o su representante, cuando se le va a notificar el emplazamiento a 
juicio, el actuario le deberá dejar citatorio para que le espere al día siguiente 
a una hora determinada.—ahora, aun cuando el aludido numeral 743 de la 
ley Federal del trabajo, no exige expresamente que el actuario glose al expe
diente copia del citatorio, resulta que, dicha obligación se infiere de lo esta
blecido en el último párrafo de dicho precepto y de las demás disposiciones 
existentes en la ley.—ello es así, pues conforme al último párrafo del supraci
tado numeral, es obligación del notificador el dejar asentada razón en autos 
de todos sus actos; además, atendiendo a lo que establece el diverso norma
tivo 17 de la ley invocada (que autoriza a tomar en consideración otras dispo
siciones que regulen situaciones similares e incluso a los principios generales 
del derecho, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad), aunado a la impor
tancia y trascendencia del acto para el cual se está citando; se estima que, de 
conformidad con el numeral 721 de la misma legislación –el cual dispone que 
de todas las actuaciones se hará constar en actas firmadas por quien en ellas 
intervino–, debe existir certeza de ello en el expediente, para lo cual es nece
sario que el notificador agregue a los autos una copia del citatorio que dejó al 
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interesado, en aras de efectivizar una real garantía de audiencia, pues sola
mente de esa manera se podría evidenciar que tal acto se efectuó con las 
formalidades debidas, dado que únicamente así se podrían confrontar los 
datos contenidos tanto en el citatorio, como en la razón que se levanta con 
motivo de éste y en el emplazamiento mismo, dando así seguridad y certeza 
jurídica a las partes.—esto es así, pues atendiendo a que la falta de empla
zamiento o su verificación en forma contraria a las disposiciones aplicables, 
se ha considerado como la violación procesal de mayor magnitud y de carácter 
más grave –puesto que da origen a la omisión de las demás formalidades 
esenciales del juicio, puesto que imposibilita al demandado para contestar la 
demanda y oponer las excepciones y defensas a su alcance–, se requiere que 
todas las actuaciones que conformen el llamamiento al juicio, se practiquen 
respetando con exactitud las prevenciones legales existentes para dicho 
acto.—en ese contexto, se insiste, a fin de otorgar una real garantía de audien
cia y de seguridad jurídica, cuando en el emplazamiento en materia laboral 
medió citatorio de espera para el día siguiente, por no haber encontrado al re
presentante legal de la empresa demandada, se requiere que el actuario 
agregue copia de ese citatorio al expediente de que se trate, pues solamente así 
es factible verificar si esa citación respetó las formalidades necesarias para 
dicho acto, como son, quién lo emite, que se haya dirigido a la persona correc
ta, la diligencia que se va a practicar y la hora exacta para la espera, entre 
otros; habida cuenta que, de no existir esa constancia en autos, no es posible 
analizar si los datos que obren en el mismo, son coincidentes con lo asentado 
en la razón respectiva y en la diligencia de emplazamiento propiamente; con
fronta ésta, que es indispensable para verificar que en el llamado a juicio se 
respetaron las exigencias legales.—ello es así, pues de presentarse una discre
pancia entre las referidas constancias –citatorio, razón y acta de emplazamien
to–, invariablemente, conllevaría a declarar la ilegalidad del emplazamiento, ya 
que como lo que se deja a la persona a notificar, es justamente el citatorio –no 
la constancia que con motivo de su elaboración levanta el notificador–, no se le 
podría exigir al sujeto a notificar, que aguardara al funcionario a la hora de 
la diligencia, si esa citación no fue dirigida a él, o se le ordenó que esperara 
a una hora diversa, etcétera; y la fe pública de que se encuentra revestido ese 
funcionario judicial, no justifica ni debe tomarse como base para considerar 
que con ella se desvanecen los vicios o irregularidades que afecten a dicha 
diligencia, ni tampoco para que pueda ser convalidado este acto procedimen
tal.—Cabe mencionar que el cumplimiento de esas exigencias de ninguna 
manera significa poner en entredicho la fe judicial del actuario que practique 
el emplazamiento, pues lo que en realidad se sanciona con nulidad, es la falta 
de observancia, por parte de este funcionario, de las garantías formales de 
legalidad (del debido proceso legal) y de audiencia que conforman al grupo 
de seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constituciona
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les.—luego, si en autos del sumario de origen no existe glosado el citatorio 
de espera dirigido al representante legal de la demandada, resulta inconcuso 
que dicha situación conduce a declarar la ilegalidad del emplazamiento recla
mado, toda vez que impide constatar si su citación fue respetando las preven
ciones antes aludidas.—en las relatadas circunstancias, lo procedente es 
re vocar la sentencia reclamada y conceder el amparo y protección de la Jus
ticia Federal solicitados, para el efecto de que la Junta responsable deje in
subsistente todo lo actuado en el juicio natural a partir de la diligencia del 
emplazamiento practicado a la revisionista, para que las cosas vuelvan al es
tado que guardaban antes de la transgresión reclamada y, en su caso, al 
practicar nuevamente dicha diligencia, se observen las formalidades debidas 
para ello, restituyendo así a la quejosa, en el pleno goce de la garantía indivi
dual violada en términos del artículo 80 de la ley de amparo. …"

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio es re
levante precisar que es criterio del pleno de este alto tribunal que, para tener 
por configurada la contradicción de tesis, es innecesario que los elementos 
fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénti
cos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por aquéllas 
en un tema similar sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal pleno 
dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión fáctica 
analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribunales 
Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexistencia 
de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS Crite
rioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 y "CoNtradiCCióN de 
teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS 
SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro digital: 164120.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis p. XlVii/2009, página 67, registro digital: 166996.
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Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus re
soluciones respectivas.

I. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Ter
cer Circuito, en el amparo en revisión **********. 

Juicio de amparo indirecto

a) una empresa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, 
contra actos de la décima tercera Junta especial de la local de Conciliación 
y arbitraje del estado de Jalisco, su presidente y actuario; particularmente 
contra la falta de emplazamiento al juicio laboral, donde fue señalado como 
parte demandada, así como las etapas procesales del procedimiento y la de 
ejecución. en sus conceptos de violación expuso que el emplazamiento era 
ilegal, entre otros argumentos, porque el actuario no glosó al expediente la
boral copia del citatorio que dejó en la diligencia respectiva.

b) el Juez de distrito negó el amparo, debido a que el notificador res
ponsable, al momento de realizar las diligencias de citatorio y emplazamiento 
correspondientes a la fuente de trabajo, sí acató el artículo 743, fracción i, de 
la ley Federal del trabajo, pues no sólo se limitó a cerciorarse del domicilio 
material de la demandada, sino que además asentó la forma en que se cer
cioró de que efectivamente ahí era el lugar en que se encontraba la fuente de 
trabajo.

c) inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión.

El Tribunal Colegiado sostuvo: 

• es inexacto que el actuario tenga la obligación de agregar en los autos 
del juicio laboral, copia del citatorio que se dejó en el domicilio del demandado, 
al no haberlo encontrado a la primera visita con motivo de su emplazamiento; 
porque el artículo 743, último párrafo, de la ley Federal del trabajo, sólo requie
re que se asiente en autos la razón de ello; pues las facultades del funcionario 
están limitadas por la ley, y no puede exigírsele la satisfacción de requisitos 
no previstos en la norma.

• además, el artículo 721 de la legislación citada, señala que todas las 
diligencias se harán constar en actas firmadas por quienes en ellas intervinie
ron; por tanto, el requisito se satisface con el acta levantada con motivo de la 
entrega del citatorio, en la que se señalen los elementos que consideró el no



1149TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tificador para cerciorarse del domicilio del demandado, así como la entrega 
del citatorio y los datos contenidos en él, actuación que incluso puede encon
trarse signada por la persona con quien se entendió la diligencia.

II. El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en el amparo 
en revisión **********.

Juicio de amparo indirecto

a) una empresa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal 
contra actos de la Junta especial de Conciliación y arbitraje del Noreste del 
estado de Sonora, su presidente y actuario; particularmente, contra la falta 
de emplazamiento al juicio laboral, donde fue señalado como parte demandada, 
así como las etapas procesales del procedimiento y la de ejecución. en sus 
conceptos de violación expuso que el emplazamiento era ilegal, entre otros 
argumentos, porque el actuario no agregó al expediente laboral copia del cita
torio de espera.

b) el Juez de distrito negó el amparo, debido a que de las constancias 
que remitió la autoridad responsable, se aprecia que obran los citatorios de 
uno de marzo de dos mil once, por lo que se tiene la certeza de que se dio cum
plimiento a las formalidades del emplazamiento.

c) inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• es incorrecta la aseveración del Juez de distrito, pues no existe en el 
expediente laboral citatorio de espera alguno, sino la razón que levantó el ac
tuario para hacer constar el hecho.

• por tanto, como el citatorio de espera no obra glosado al sumario, se 
torna ilegal el emplazamiento, porque no existe certeza de que al quejoso se le 
haya citado correctamente, respetando todas las formalidades necesarias 
para ello.

• lo anterior, porque aun cuando el artículo 743, fracción iii, de la ley 
Federal del trabajo no exige expresamente que el actuario glose al expediente 
copia del citatorio, ello se infiere del último párrafo de dicho precepto, en donde 
se establece que es obligación del notificador dejar asentada razón en autos 
de todos sus actos. 
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• además de conformidad con el numeral 721 de la citada ley, que seña
la que de todas las actuaciones se hará constar en actas firmadas por quienes 
en ellas intervinieron, debe existir certeza de ello en el expediente, para lo cual 
es necesario que el notificador agregue a los autos una copia del citatorio 
que dejó al interesado, en aras de efectivizar una real garantía de audiencia, 
pues solamente de esa manera se podría evidenciar que tal acto se efectuó 
con las formalidades debidas, dado que únicamente así se podrían confron
tar los datos contenidos tanto en el citatorio, como en la razón que se levanta 
con motivo de éste y en el emplazamiento mismo, dando así seguridad y cer
teza jurídica a las partes.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic
ción de criterios, porque en los asuntos analizados por los tribunales Colegia
dos contendientes, prevalecen los siguientes elementos comunes:

• personas jurídicas promueven juicio de amparo indirecto, señalando 
como acto reclamado el emplazamiento al juicio laboral, donde fueron seña
lados como demandados.

• plantean como causa de ilegalidad del emplazamiento, que el actua
rio no agregó copia del citatorio de espera al expediente laboral.

así, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito considera que el actuario no tiene obligación de agregar en los autos 
del juicio laboral copia del citatorio, porque ello no lo exige el artículo 743, frac
ción iii, de la ley Federal del trabajo.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región estima que el actuario sí debe agregar copia del citatorio de 
espera a los autos, pues esa obligación deriva de la parte final del artículo 743 
de la ley Federal del trabajo, en relación con el artículo 721 de la misma ley, 
a fin de generar certeza jurídica de que se entregó el citatorio.

SeXto.—Punto de contradicción. Conforme a los elementos fácticos 
y jurídicos antedichos, el punto de contradicción consiste en determinar si el 
citatorio de espera que el actuario tiene obligación de dejar cuando la persona 
buscada no se encuentra en el domicilio respectivo, como lo ordena el artícu
lo 743, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, debe agregarse en copia, al 
expediente laboral correspondiente, por ser un deber inherente a las formali
dades del emplazamiento del juicio laboral, o no requiere ser anexado por no 
exigirlo así el precepto aludido.
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en el entendido que la ley Federal del trabajo que será motivo de aná
lisis, es la que estuvo vigente hasta el treinta de noviembre de dos mil doce, 
debido a que los emplazamientos a los juicios laborales se hicieron bajo la 
vigencia de esa ley. esto es, el juicio laboral que analizó el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito se registró con el número 
**********, y las diligencias de emplazamiento que fueron motivo del acto 
reclamado en el juicio de amparo indirecto se llevaron a cabo los días catorce 
y quince de marzo de dos mil doce; en tanto, que el juicio laboral analizado 
por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región quedó registrado con el número ********** y las diligencias del em
plazamiento reclamado en el juicio de amparo indirecto se llevaron a cabo los 
días uno y dos de marzo de dos mil once.

SÉptimo.—decisión. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurispruden
cia, el criterio que a continuación se define, conforme a las consideraciones 
siguientes:

el emplazamiento es la primera notificación que se hace en el juicio a 
la parte demandada y, por lo mismo, es de gran importancia, porque permite, 
en gran medida, el cumplimiento del derecho de audiencia, reconocido en el 
artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que establece:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

Sobre el derecho de audiencia, el tribunal pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció como criterio, que las autoridades están 
obligadas a seguir juicio en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento, antes de la emisión de un acto privativo; el criterio respectivo 
está contenido en la siguiente jurisprudencia:

"registro: 200234 
"Novena Época 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: ii, diciembre de 1995 
"materias: constitucional y común 
"tesis: p./J. 47/95 
"página: 133 

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamen
te al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

Como se ve, la notificación del inicio del procedimiento es la primera 
de las formalidades esenciales del procedimiento y resulta indispensable 
para garantizar una defensa adecuada; es por ello que, se exige el cumplimien
to de diversos requisitos, a fin de que el emplazamiento al juicio satisfaga su 
cometido.

ahora bien, en el título catorce, capítulo Vii, de la ley Federal del trabajo, 
desarrolla las reglas relativas a las notificaciones, en los términos siguientes:

"artículo 741. las notificaciones personales se harán en el domicilio se
ñalado en autos, hasta en tanto no se designe nueva casa o local para ello; y 
las que se realicen en estas condiciones, surtirán plenamente sus efectos."

"artículo 742. Se harán personalmente las notificaciones siguientes:

"i. el emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer proveído que 
se dicte en el mismo; …"

"artículo 743. la primera notificación personal se hará de conformidad 
con las normas siguientes:
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"i. el actuario se cerciorará de que la persona que deba ser notificada, ha
bita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local, señalado en autos para hacer 
la notificación;

"ii. Si está presente el interesado o su representante, el actuario notificará, 
la resolución entregando copia de la misma; si se trata de persona moral, el 
actuario se asegurará de que la persona con quien entiende la diligencia es 
representante legal de aquélla.

"iii. Si no está presente el interesado o su representante, se le dejará ci
tatorio para que lo espere al día siguiente, a una hora determinada;

"iV. Si no obstante el citatorio, no está presente el interesado o su represen
tante, la notificación se hará a cualquier persona que se encuentre en la casa 
o local, y si estuvieren éstos cerrados, se fijará una copia de la resolución en 
la puerta de entrada;

"V. Si en la casa o local designado para hacer la notificación se negare 
el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligen
cia, a recibir la notificación, ésta se hará por instructivo que se fijará en la 
puerta de la misma, adjuntando una copia de la resolución; y

"Vi. en el caso del artículo 712 de esta ley, el actuario se cerciorará de 
que el local designado en autos, es aquel en que se prestan o se prestaron los 
servicios.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, el actuario asentará 
razón en autos, señalando con claridad los elementos de convicción en que 
se apoye."

de los preceptos legales recién reproducidos, destacan para la solución 
del punto de contradicción, las siguientes premisas:

• las notificaciones personales se harán en el domicilio señalado en 
autos.

• Se notificará personalmente el emplazamiento a juicio y cuando se 
trate del primer proveído que se dicte en el mismo.

• en la primera notificación personal (emplazamiento) el actuario hará 
lo siguiente:
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• Se cerciorará de que la persona que deba ser notificada habita, tra
baja o tiene su domicilio en la casa o local indicado en autos.

• Si la persona buscada está en el lugar, le notificará con copia de la 
resolución respectiva; en caso de persona jurídica, se asegurará que sea el re
presentante legal.

• Si el interesado o su representante no está, le dejará citatorio para que 
lo espere al día siguiente, a una hora determinada.

• Si la persona buscada o su representante no espera al actuario, a 
pesar del citatorio, la notificación se hará a cualquier persona que se encuen
tre en el lugar y si estuviere cerrado, fijara copia de la resolución en la puerta 
de entrada.

• el actuario asentará razón en autos de todo lo actuado, señalando 
con claridad los elementos de convicción en que se apoye.

Como se aprecia, en la diligencia de emplazamiento a juicio tiene sin
gular importancia el citatorio que el actuario debe dejar cuando no encuentra 
a la persona buscada, porque tiene como objetivo prevenirle para que lo espe
re al día siguiente en una hora fija, a fin de que se practique la diligencia per
sonal respectiva. 

por ello, es importante que el actuario deje el citatorio en poder de una 
persona del lugar donde practica la diligencia, previo cercioramiento que ahí 
habita, trabaja o tiene su domicilio la persona buscada, porque de esa mane
ra se asegura el conocimiento de la diligencia.

al respecto, la anterior Cuarta Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, emitió el siguiente criterio jurisprudencial:

"registro: 207817 
"octava Época 
"instancia: Cuarta Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Núm. 58, octubre de 1992 
"materia: laboral 
"tesis: 4a./J. 19/92 
"página: 20 
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"emplaZamieNto a JuiCio eN materia laBoral. el Citatorio 
reSpeCtiVo No deBe FiJarSe eN la puerta de eNtrada, SiNo de
JarSe a alGuNa perSoNa del domiCilio.—las reglas establecidas en el 
ar tículo 743 de la ley Federal del trabajo tienden a garantizar, dentro del juicio 
laboral, que la primera notificación –particularmente el emplazamiento–, se 
haga a la persona directamente interesada o a su representante legal, para 
que conociendo del asunto, tenga oportunidad de ser oído en defensa. por 
ello exige que el actuario no sólo se cerciore de que la persona habita, trabaja 
o tiene su domicilio en la localidad señalada para hacer la notificación, sino 
que asiente los elementos que lo llevaron a tal convicción, después de lo cual 
hará la notificación al interesado o a su representante si están presentes, pero 
si no está ninguno de los dos ‘... le dejará citatorio para que lo espere al día si
guiente, a una hora determinada’, como especifica la fracción iii de dicho 
precepto. la interpretación de esta fracción, tanto literal como sistemática, 
hace concluir que el citatorio debe dejarse a alguna persona del domicilio, como 
se infiere de la secuencia de las tres primeras fracciones, debiendo señalarse 
que ninguna de ellas autoriza al funcionario a fijar el citatorio en la puerta del 
local si está cerrado; tal proceder lo establece la fracción iV tratándose de la 
copia de la resolución, y si bien es cierto que en este caso se corre el riesgo 
de que la notificación no llegue materialmente a su destinatario, la medida se 
justifica, precisamente, en razón del desacato al citatorio; de ahí la importan
cia de que ésta se deje en poder de una persona en el domicilio señalado, pues 
ello asegura el conocimiento de la diligencia y da sustento al procedimiento 
de fijación, de resultados reales tan aleatorios. atento a lo anterior, el citatorio 
que se fija en la puerta del domicilio del interesado para la notificación personal 
de emplazamiento a juicio, no puede estimarse legalmente hecho."

en virtud de lo anterior, el citatorio de espera constituye un documento 
oficial, elaborado por el actuario, a través del cual, ante la ausencia de la per
sona buscada en el domicilio respectivo, se le hace saber que se requiere de 
su presencia o la del representante legal, para la diligencia de emplazamiento, 
proporcionándole los datos mínimos indispensables de conocimiento, como 
pueden ser: el lugar, día y hora de la citación; número de expediente; nombre 
de las partes; nombre y domicilio de la persona buscada; lo anterior por simi
litud de lo previsto en el artículo 7513 de la ley Federal del trabajo, porque de 

3 "artículo 751. la cédula de notificación deberá contener, por lo menos:
"i. lugar, día y hora en que se practique la notificación;
"ii. el número de expediente;
"iii. el nombre de las partes;
"iV. el nombre y domicilio de la persona o personas que deban ser notificadas; y
"V. Copia autorizada de la resolución que se anexará a la cédula."
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esa manera, se asegura el cumplimiento de una de las formalidades esencia
les del procedimiento, como es el correcto emplazamiento a juicio.

así las cosas, si bien el artículo 743 de la ley Federal del trabajo no es
tablece la obligación expresa del actuario de agregar copia del citatorio de 
espera al expediente laboral, sino sólo la de asentar razón en autos de la dili
gencia respectiva, sí se encuentra implícita y resulta necesaria en la medida 
en que el cumplimiento de una de las formalidades esenciales del procedimien
to, como es el emplazamiento a juicio, requiere que todas las fases estén correc
tamente ejecutadas y esto no podría verificarse sin la evidencia objetiva que 
quede en el expediente correspondiente.

lo anterior no prejuzga sobre la fe pública judicial de la que goza el 
actuario, porque si bien ésta representa una facultad que se confiere al servi
dor público en el ejercicio de sus funciones y significa que los hechos de los 
que da cuenta se consideran verídicos, salvo prueba en contrario; no puede 
soslayarse que los hechos deben sustentarse en elementos objetivos.

de manera que si bien el actuario tiene la obligación de asentar razón de 
haber dejado citatorio a la persona buscada, como lo dispone el artículo 743, 
fracción iii, en relación con el párrafo último de la ley Federal del trabajo, esa 
razón de hechos no permitiría, por sí sola, verificar que los datos asentados 
en el citatorio de espera hayan sido los adecuados y mínimos indispensables 
para hacer del conocimiento de la persona buscada, con lo cual tampoco se 
tendría certeza de que la diligencia del emplazamiento se haya ejecutado 
correctamente.

por tanto, la ausencia de la copia del citatorio de espera al expediente 
laboral, imposibilita verificar el cumplimiento de los requisitos del emplazamien
to exigidos por el artículo 743 de la ley Federal del trabajo y motiva, desde 
luego, su ilegalidad, cuando el vicio que se atribuya al emplazamiento se sus
tente en la afirmación de que los datos del citatorio no corresponden con los 
del juicio laboral respectivo; pues en caso de que la ilegalidad se funde en 
que el actuario no dejó el citatorio respectivo, será suficiente la razón que al 
respecto asiente en hechos el servidor público.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe prevale
cer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción ii, 
de la ley de amparo, es el siguiente:

emplaZamieNto al JuiCio laBoral. para Que Sea leGal, el 
aCtuario deBe aGreGar Copia del Citatorio de eSpera al eXpe
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dieNte CorreSpoNdieNte. de conformidad con el artículo 743, fracción 
iii, de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, el 
citatorio de espera constituye un documento oficial, elaborado por el actuario, 
a través del cual, ante la ausencia de la persona buscada en el domicilio respec
tivo, se le hace saber que se requiere de su presencia o de la de su represen
tante legal, para llevar a cabo la diligencia de emplazamiento, proporcionándole 
los datos mínimos indispensables de conocimiento como el lugar, día y hora 
de la citación, el número de expediente, el nombre de las partes, así como el 
nombre y domicilio de la persona buscada; esto por similitud de lo previsto en 
el artículo 751 de la ley Federal del trabajo. ahora, si bien el artículo 743 alu
dido no establece la obligación expresa del actuario de agregar copia del ci
tatorio de espera al expediente laboral, sino sólo la de asentar razón en autos 
de la diligencia respectiva, sí se encuentra implícita y resulta necesaria en la 
medida en que el cumplimiento de una de las formalidades esenciales del 
procedimiento, como es el emplazamiento a juicio, requiere que todas las fases 
estén correctamente ejecutadas, y esto no podría verificarse sin la evidencia 
objetiva que quede en el expediente correspondiente. lo anterior no prejuzga 
sobre la fe pública judicial de la que goza el actuario, porque no puede sosla
yarse que los hechos que hace constar deben sustentarse en elementos ob
jetivos; de manera que la razón de aquél no permitiría, por sí sola, verificar 
que los datos asentados en el citatorio de espera hayan sido los adecuados y 
mínimos indispensables para hacer del conocimiento de la persona buscada 
y, por ende, no se tendría certeza de que la diligencia del emplazamiento se 
haya ejecutado correctamente. por tanto, la ausencia de la copia del citatorio 
de espera al expediente laboral motiva la ilegalidad del emplazamiento, cuando 
el vicio que se le atribuya se sustente en la afirmación de que los datos del 
citatorio no corresponden con los del juicio laboral respectivo; en caso de que 
la ilegalidad se funde en que el actuario no dejó el citatorio respectivo, será 
suficiente la razón que al respecto asiente en autos el servidor público.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
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para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i. (ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO AL JuICIO LABORAL. PARA QuE SEA LE
gAL, EL ACTuARIO dEBE AgREgAR COPIA dEL CITATORIO 
dE ESPERA AL EXPEdIEnTE CORRESPOndIEnTE. de confor
midad con el artículo 743, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012, el citatorio de espera constituye 
un documento oficial, elaborado por el actuario, a través del cual, ante 
la ausencia de la persona buscada en el domicilio respectivo, se le 
hace saber que se requiere de su presencia o de la de su representan
te legal, para llevar a cabo la diligencia de emplazamiento, proporcio
nándole los datos mínimos indispensables de conocimiento como el 
lugar, día y hora de la citación, el número de expediente, el nombre de 
las partes, así como el nombre y domicilio de la persona buscada; esto 
por similitud de lo previsto en el artículo 751 de la ley Federal del tra
bajo. ahora, si bien el artículo 743 aludido no establece la obligación 
expresa del actuario de agregar copia del citatorio de espera al expe
diente laboral, sino sólo la de asentar razón en autos de la diligencia 
respectiva, sí se encuentra implícita y resulta necesaria en la medida 
en que el cumplimiento de una de las formalidades esenciales del pro
cedimiento, como es el emplazamiento a juicio, requiere que todas las 
fases estén correctamente ejecutadas, y esto no podría verificarse sin la 



1159TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

evidencia objetiva que quede en el expediente correspondiente. lo an
terior no prejuzga sobre la fe pública judicial de la que goza el actuario, 
porque no puede soslayarse que los hechos que hace constar deben 
sustentarse en elementos objetivos; de manera que la razón de aquél 
no permitiría, por sí sola, verificar que los datos asentados en el citato
rio de espera hayan sido los adecuados y mínimos indispensables para 
hacer del conocimiento de la persona buscada y, por ende, no se tendría 
certeza de que la diligencia del emplazamiento se haya ejecutado correc
tamente. por tanto, la ausencia de la copia del citatorio de espera al 
expediente laboral motiva la ilegalidad del emplazamiento, cuando 
el vicio que se le atribuya se sustente en la afirmación de que los datos 
del citatorio no corresponden con los del juicio laboral respectivo; en 
caso de que la ilegalidad se funde en que el actuario no dejó el citatorio 
respectivo, será suficiente la razón que al respecto asiente en autos el 
servidor público.

2a./J. 153/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 187/2015. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia de trabajo del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 
28 de octubre de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: luis Javier Guz
mán ramos.

Tesis y criterio contendientes:

tesis Xii.2o.(V región) 1 l (10a.), de título y subtítulo: "emplaZamieNto eN materia 
laBoral. Si No Se eNCoNtró al iNtereSado o a Su repreSeNtaNte Y el 
aCtuario deJó Citatorio de eSpera, deBe GloSarSe Copia de ÉSte a loS 
autoS para VeriFiCar Que eN la CitaCióN Se CumplieroN laS Formali
dadeS deBidaS.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 3, 
abril de 2013, página 2153, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circui
to, al resolver el amparo en revisión 189/2014.

tesis de jurisprudencia 153/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinticinco de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InCAPACIdAd PERMAnEnTE TOTAL O PARCIAL. LOS TRABAJA
dORES QuE RECIBEn LA PEnSIÓn CORRESPOndIEnTE nO TIEnEn 
dERECHO A RECIBIR ASIgnACIOnES FAMILIARES Y AYudA ASIS
TEnCIAL (LEY dEL SEguRO SOCIAL VIgEnTE HASTA EL 30 dE JunIO 
dE 1997).

CoNtradiCCióN de teSiS 209/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolula, 
pueBla Y loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto eN materiaS peNal Y de 
traBaJo del SÉptimo CirCuito Y terCero eN materia de traBaJo 
del Cuarto CirCuito. 25 de NoViemBre de 2015. CiNCo VotoS de loS 
miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ Fer
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: eduardo mediNa mora i. SeCreta
rio: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de dife
rente circuito, en un tema que corresponde a la materia laboral, de la especia
lidad de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados inte
grantes del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, quienes están 
facultados para ello, en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de 
amparo.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, en 
apoyo del tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, al resolver el amparo 
directo auxiliar **********, en sesión de dos de julio de dos mil quince, en la 
parte que interesa, determinó:
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"SÉptimo.— … en el único concepto de violación, el quejoso aduce 
que, la resolución combatida es ilegal y transgrede lo dispuesto en los artículos 
14, 16 y 123 constitucionales, porque la Junta responsable omite condenar al 
instituto mexicano del Seguro Social al pago de las asignaciones familiares 
inherentes a la pensión por incapacidad permanente total de la que goza, a 
pesar de que siguen la suerte de la principal, citando a su favor las tesis y juris
prudencias de rubros: ‘peNSióN por iNCapaCidad permaNeNte total. 
CompreNde laS aSiGNaCioNeS FamiliareS Y la aYuda aSiSteNCial 
(leY del SeGuro SoCial deroGada Y ViGeNte).’ y ‘laudo iNCoNGrueN
te.’.—para mejor comprensión de la solución adoptada, conviene destacar 
los fundamentos torales que sustentan el sentido del laudo en reclamo, expre
sados por la Junta responsable, en lo que importa a la presente litis constitu
cional, que son, a saber: 1. de conformidad con los artículos 66 y 164 de la ley 
del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres, se advierte que las asig
naciones familiares consisten en una ayuda por concepto de carga familiar y 
se concederán única y exclusivamente a los beneficiarios del pensionado por 
invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada.—2. el actor demostró que goza 
de una pensión por incapacidad permanente total, mas no de invalidez, vejez 
o cesantía en edad avanzada, por lo que no le asiste derecho para recibir el 
pago de la aludida prestación y demás accesorios.—3. del artículo 66 de la ley 
del Seguro Social se advierte que tanto la ayuda asistencial, como las asigna
ciones familiares pueden estar comprendidas en el pago de la pensión que se 
otorgue en caso de incapacidad permanente total; ello deriva de que éstas 
forman parte del quántum del pago que correspondería al asegurado que goza 
de una pensión por invalidez, el que, en todo caso, deberá aplicarse al bene
ficiario de la pensión por incapacidad, pero no que deban otorgarse en forma 
específica por esos rubros, citando en su apoyo la tesis de rubro: ‘aSiGNa
CioNeS FamiliareS. No puedeN Formar parte de la peNSióN por 
iNCapaCidad permaNeNte, parCial o total (iNterpretaCióN SiSte
mÁtiCa de loS artÍCuloS 66 Y 164 de la leY del SeGuro SoCial dero
Gada).’.—además, no consta en autos copia del laudo dictado en el expediente 
laboral 577/2007, para constatar que se condenó o no a las asignaciones fami
liares, que debieron incluirse en la pensión, por lo que el reconocimiento y 
ejecución de ese laudo que ha causado ejecutoria no tiene la naturaleza de 
una acción o una prestación reclamada en un nuevo juicio. por lo que procedía 
absolver a la demandada de las prestaciones reclamadas.—ahora bien, a fin 
de demostrar lo infundado de los conceptos de violación planteados, resulta 
conveniente reproducir el texto de los artículos 66 y 164 de la ley del Seguro 
Social derogada: ‘artículo 66.’ (se transcribe).—‘artículo 164.’ (se transcribe).—
de lo expuesto, este tribunal conviene con lo establecido por la Junta respon
sable, que a su vez se sustenta en la tesis del Cuarto tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, cuyos rubro y texto enseguida 



1162 ENERO 2016

se reproducirán, en el sentido de que la interpretación sistemática de tales 
preceptos, conduce a concluir que las asignaciones familiares consisten en 
una ayuda por concepto de carga familiar, de la que gozan únicamente los 
beneficiarios de las pensiones por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, 
no así para los que han obtenido una pensión por incapacidad parcial o total, ya 
que no se advierte que haya sido esa la voluntad del legislador, y porque de la 
lectura del numeral 66, si bien se obtiene que tanto la ayuda asistencial, como 
las asignaciones familiares, pueden estar comprendidas en el pago de la pen
sión que se otorgue en el caso de incapacidad permanente total, también lo 
es que van a estar incluidas en el quántum del pago que correspondería al ase
gurado que goce de esa pensión por incapacidad permanente total, que será 
siempre superior al que obtiene un asegurado por invalidez. razón por la que 
este tribunal comparte el mencionado criterio que, a saber, es: ‘aSiGNaCioNeS 
FamiliareS. No puedeN Formar parte de la peNSióN por iNCapa
Cidad permaNeNte, parCial o total (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa 
de loS artÍCuloS 66 Y 164 de la leY del SeGuro SoCial deroGada).’ 
(se transcribe texto).—Corrobora lo así expuesto, lo plasmado en la contradic
ción de tesis 267/2010, que derivó entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados primero en materias administrativa y de trabajo del décimo pri
mer Circuito y Noveno en materia de trabajo del primer Circuito, en donde la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo, entre otras 
cosas, lo siguiente: (se transcribe texto).—las anteriores consideraciones dieron 
lugar a la emisión de la siguiente jurisprudencia: ‘peNSióN por iNValideZ. 
laS aSiGNaCioNeS FamiliareS Y aYuda aSiSteNCial Se otorGarÁN 
CuaNdo Se CumplaN loS reQuiSitoS leGaleS CorreSpoNdieNteS.’ 
(se transcribe texto).—Se sostiene lo anterior, porque lo relatado es relevante 
para conocer que tanto la ley del Seguro Social abrogada, como la vigente, son 
coincidentes en otorgar únicamente a los beneficiarios de una pensión por 
invalidez, cesantía por edad avanzada o vejez, el pago de asignaciones fami
liares y ayuda asistencial, ya que en la primigenia exposición de motivos el 
legislador así lo contempló, lo que excluye a los que cuentan con una pensión 
por incapacidad permanente, sea total o parcial.—ello, tomando en consi
deración que el seguro de incapacidad e invalidez, tienen diferentes génesis 
y consecuencias distintas, como lo estableció la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia cuyos datos de localización, 
rubro y texto son: … ‘SeGuro SoCial. iNValideZ Y rieSGoS de traBaJo. 
eSoS SeGuroS tieNeN orÍGeNeS Y CoNteNidoS diFereNteS, Que oBli
GaN a demoStrar la proCedeNCia de SuS preStaCioNeS mediaNte 
elemeNtoS de CoNViCCióN propioS.’ (se transcribe texto).—en esa vir
tud, quienes aquí resuelven consideran que fue legal la absolución contenida 
en el laudo reclamado, y no comparten el criterio contenido en la tesis del 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, citada por 
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el quejoso, que aparece publicada como sigue: ‘peNSióN por iNCapaCi
dad permaNeNte total. CompreNde laS aSiGNaCioNeS FamiliareS 
Y la aYuda aSiSteNCial (leY del SeGuro SoCial deroGada Y ViGeNte).’ 
(se transcribe texto).—Como antes se explicó, la porción normativa del artículo 
66 de la ley del Seguro Social abrogada, o 59 de la actual, no debe ser inter
pretada en el sentido de que a los beneficiarios de una pensión por incapacidad, 
también les corresponden asignaciones familiares, pues solamente alude a 
la forma en que debe cuantificarse, ya que debe ser superior siempre a la de 
invalidez y comprender, en todos los casos, lo correspondiente a las asigna
ciones familiares, la ayuda asistencial o cualquier otra prestación en dinero o 
especie, sin necesidad de especificar los rubros. …"

Cuarto.—el Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de 
dos de julio de dos mil catorce, en la parte que interesa, determinó:

"SeXto.— … en otro punto, por lo que hace al rubro de asignaciones 
familiares, del cual la responsable determinó: ‘… por lo que respecta a la recla
mación que hace el actor del pago de asignaciones familiares, contenida en 
el inciso a) del capítulo de prestaciones del libelo, cabe decir que las asigna
ciones familiares consisten en una ayuda por concepto de carga familiar, que 
se concede a los beneficiarios de los pensionados por invalidez, vejez o cesan
tía en edad avanzada, según lo dispone el artículo 164, primer párrafo, de la 
derogada ley del Seguro Social, pero no es una prestación que se otorgue a los 
pensionados por incapacidad permanente, ya sea total o parcial, por lo tanto, 
se absuelve a la entidad de pagar al actor asignaciones familiares.’.—esto es 
que, con base en el artículo 164 de la ley del Seguro Social, aplicable al caso 
concreto, estableció que los únicos sujetos que podían gozar de ese beneficio 
eran los pensionados por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada.—ar
gumentos que controvierte ahora el quejoso, al considerar que, en términos del 
diverso numeral 66 de la citada legislación, debieron otorgársele tales asigna
ciones familiares.—Sin embargo, dicho reclamo no resulta ser jurídicamente 
procedente, para lo cual, se considera oportuno traer a colación la transcripción 
tanto del artículo 164, fracción i de la ley del Seguro Social anterior, como del 
diverso precepto base de la defensa del amparista, que dicen: ‘artículo 164.’ 
(se transcribe).—‘artículo 66.’ (se transcribe).—del precepto citado en primer 
término, se obtiene que las asignaciones familiares consisten en una ayuda 
por concepto de carga familiar, que sólo se concederá a los beneficiarios del 
pensionado por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada; por su parte, de la 
correcta lectura del transcrito en segundo lugar, si bien se obtiene que tanto 
la ayuda asistencial, como las asignaciones familiares, podrán ser compren
didas en el pago de la pensión que se otorgue en el caso de incapacidad per
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manente total, ello deriva de que éstas forman parte del quántum del pago que 
correspondería al asegurado que goza de una pensión de invalidez, el que, en 
todo caso, deberá aplicarse al beneficiario de la primera (incapacidad) misma 
que debe ser siempre superior a la segunda (invalidez); empero, no que pro
piamente dichos rubros deban ser otorgados en forma específica o procedan 
en tratándose de pensiones por incapacidad, llámese total o parcial.—No enten
derlo así, como lo sugiere el quejoso en una apreciación individualista del ar
tículo 66 ídem, sería tanto como nulificar los alcances restrictivos del enunciado 
de procedencia en el tema de asignaciones familiares a que se refiere el diverso 
164 de la legislación en consulta, abriendo indiscriminadamente la proceden
cia de esa ayuda a un supuesto de pensión que no se advierte haya sido volun
tad del legislador otorgarla en favor de pensionados por incapacidad.—de ahí 
que, se reitera, con base en la interpretación sistemática de los numerales 
citados, las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto de 
carga familiar y se concederán únicamente a los beneficiarios del pensionado 
por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, de acuerdo con las reglas 
establecidas en éstos. en esta tesitura, si el actor, aquí quejoso, no demostró 
encontrarse pensionado por alguno de los supuestos previstos en el artículo 
164 de la ley del Seguro Social abrogada, esto es, por invalidez, vejez o cesantía 
en edad avanzada, sino que se le otorgó una pensión de incapacidad parcial 
permanente; es inconcuso que no le asiste el derecho a recibir el pago de la alu
dida prestación, tal como lo estimó la responsable.—máxime que el quántum 
superior que correspondería al asegurado por invalidez (incluidas asignacio
nes familiares y la ayuda asistencial) aplicado a una pensión, en términos del 
artículo 66 citado, sólo resulta procedente a la otorgada en caso de incapaci
dad permanente total, y no parcial, como acontece en la especie.—entonces, al 
partir el impetrante de garantías de una premisa inexacta, se puede válida
mente concluir que en su calidad de actor no es candidato a la obtención de 
dicho beneficio; por lo que en este punto, tampoco el laudo reclamado se vuelve 
conculcatorio de derechos. …"

Similar criterio reiteró el tribunal Colegiado, al resolver el amparo directo 
**********, motivo por el cual, no se transcribe por resultar innecesario.

la anterior resolución dio origen a la siguiente tesis:

"registro: 2007638 
"décima Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 11, tomo iii, octubre de 2014
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"materia: laboral 
"tesis: Vii.4o.p.t.7 l (10a.) 
"página: 2800 
"«Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de octubre de 2014 

a las 9:30 horas»

"aSiGNaCioNeS FamiliareS. No puedeN Formar parte de la 
peNSióN por iNCapaCidad permaNeNte, parCial o total (iNterpre
taCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 66 Y 164 de la leY del SeGuro 
SoCial deroGada).—de la interpretación sistemática de los artículos 66 y 
164 de la ley del Seguro Social derogada, las asignaciones familiares consis
ten en una ayuda por concepto de carga familiar, y se concederán únicamente 
a los beneficiarios del pensionado por invalidez, vejez o cesantía en edad avan
zada, de acuerdo con las reglas establecidas en ellos. en esa tesitura, si el 
actor no demostró encontrarse pensionado con motivo de alguno de los su
puestos previstos en el citado artículo 164 (invalidez, vejez, o cesantía en edad 
avanzada), sino que se le otorgó una pensión de incapacidad parcial perma
nente, es inconcuso que no le asiste derecho a recibir el pago de la aludida 
prestación. No entenderlo así, o hacerlo en una apreciación individualista del 
artículo 66, sería tanto como nulificar sus alcances restrictivos, abriendo indis
criminadamente la procedencia de esa ayuda a un supuesto de pensión que 
no se advierte haya sido voluntad del legislador otorgarla; esto es, a favor de 
pensionados por incapacidad, parcial o total. además, porque de la lectura del 
numeral 66, si bien se obtiene que tanto la ayuda asistencial como las asig
naciones familiares, podrán ser comprendidas en el pago de la pensión que se 
otorgue en el caso de incapacidad permanente total, ello deriva de que éstas 
forman parte del quántum del pago que correspondería al asegurado que goza 
de una pensión de invalidez, el que en todo caso deberá aplicarse al benefi
ciario de la primera (incapacidad) la que debe ser siempre superior a la segunda 
(invalidez); pero no que dichos rubros deban ser otorgados en forma específica 
o procedan tratándose de pensiones por incapacidad, total o parcial."

QuiNto.—el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión de catorce 
de abril de dos mil cuatro, en la parte que interesa, determinó:

"SÉptimo.— … es incorrecta la decisión de la Junta, porque de acuerdo 
con el artículo 66 de la derogada ley del Seguro Social, el quejoso, al ser pen
sionado por incapacidad total permanente por riesgo de trabajo, tiene derecho 
al pago de las asignaciones familiares y ayuda asistencial, siendo incorrecta la 
interpretación que de esa norma hicieron el instituto mexicano del Seguro 
Social y dicha responsable.—en efecto, la Cuarta Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación ha definido lo que debe entenderse por incapacidad 
total permanente, en la jurisprudencia publicada en el Apéndice de 1988, tomo 
parte ii, página 1592, que dice: ‘iNCapaCidad total permaNeNte, Natu
raleZa de la.’ (se transcribe texto).—la ley del Seguro Social vigente hasta 
el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, en su artículo 65, que repro
duce, en esencia, actualmente el artículo 58 de la propia ley, vigente a partir del 
uno de julio del mismo año, establece las prestaciones en dinero a que tiene 
derecho un asegurado que sufra un riesgo de trabajo y dispone que, tratándo
se de una incapacidad permanente total, el asegurado recibirá una pensión 
mensual definitiva equivalente al setenta por ciento del salario que estuviere 
cotizado.—en este asunto, las partes estuvieron de acuerdo en que el actor 
fue pensionado conforme a dicho porcentaje.—el artículo 66 de la abrogada 
ley del Seguro Social, que reproduce, en esencia, el artículo 59 de la actual ley 
del Seguro Social, señala lo que debe comprender la pensión que se otorgue 
en el caso de incapacidad permanente total y, al efecto, señala que debe ser 
superior a la que correspondería al asegurado por invalidez, comprendidas 
las asignaciones familiares.—los artículos 65 y 66 de la abrogada ley del 
Seguro Social, que estaban vigentes en el año de mil novecientos noventa y seis, 
cuando se otorgó la pensión al quejoso, disponen: ‘artículo 65.’ (se trans
cribe).—‘artículo 66.’ (se transcribe).—del análisis a las disposiciones transcri
tas, particularmente del primero, se advierten las bases para fijar la pensión 
por incapacidad proveniente de riesgo de trabajo, y que tratándose de incapa
cidad total permanente habrá de atenderse invariable a la tasa del setenta 
por ciento que se aplicará, bien al salario que el asegurado estuviese cotizando 
al ocurrir el evento, tratándose de accidente, o bien, al promedio del salario 
correspondiente a las últimas cincuenta y dos semanas, si el caso fuere enfer
medad profesional. del segundo precepto se infiere que la pensión por inca
pacidad total permanente será siempre superior a la que correspondería al 
asegurado por invalidez, y precisa que en esa pensión se hallarán ‘compren
didas las asignaciones familiares y la ayuda asistencial’. por tanto, es incon
cuso que si el quejoso fue pensionado por incapacidad permanente total, tiene 
derecho a las asignaciones familiares y a la ayuda asistencial que refiere el 
precepto.—lo anterior se corrobora con el artículo 59 de la ley del Seguro Social 
vigente, que reproduce, en esencia, el contenido del derogado artículo 66 de 
la anterior ley del Seguro Social, el cual, textualmente, dispone: ‘artículo 59.’ 
(se transcribe).—así las cosas, es evidente que el artículo 66 de la derogada 
ley del Seguro Social establece que la pensión por incapacidad permanente 
total será superior a la que correspondería al asegurado por invalidez, com
prendidas las asignaciones familiares y ayuda asistencial. entonces, si el tra
bajador sufre una incapacidad permanente total, derivada de un riesgo de 
trabajo, tiene derecho a ser pensionado atendiendo al mecanismo para obte
ner la base sobre el cual invariablemente habría de aplicarse el porcentaje, así 



1167TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

como al otorgamiento de las asignaciones familiares y a la ayuda asistencial, 
toda vez que se trata de disposiciones de orden público y de observación obli
gatoria. además, el contenido del derogado artículo lo reproduce el artículo 
59 de la actual ley del Seguro Social, que reitera que la pensión que se otorgue 
en caso de incapacidad permanente total comprenderá las asignaciones fami
liares y ayuda asistencial. por tanto, el laudo que absuelve al instituto mexicano 
del Seguro Social del otorgamiento de dichas prestaciones accesorias viola el 
principio de legalidad, pues no atiende a los principios establecidos en la ley 
en la materia, en cuanto a las prestaciones a que tiene derecho el asegurado 
pensionado por incapacidad permanente total.—en conclusión, el artículo 66 
de la derogada ley del Seguro Social establece que la pensión por incapacidad 
permanente total será superior a la que correspondería al asegurado por inva
lidez, comprendidas las asignaciones familiares y ayuda asistencial. luego, si 
está demostrado en el juicio ese estado patológico, la pensión que se otorgue 
debe incluir el otorgamiento de las asignaciones familiares y a la ayuda asis
tencial, toda vez que se trata de disposiciones de orden público y de observación 
obligatoria. además, el derecho contenido en el derogado artículo, lo reitera 
el numeral 59 de la ley del Seguro Social vigente, que dispone que la pensión 
que se otorgue en caso de incapacidad permanente total, comprenda las asig
naciones familiares y ayuda asistencial. Si otra hubiera sido la voluntad del 
legislador no hubiese incluido tales prestaciones accesorias en esa pensión.—
Consecuentemente, procede conceder el amparo para que la responsable deje 
insubsistente el laudo impugnado y emita otro en el que establezca que el actor 
tiene derecho a su pensión por incapacidad total permanente, incluya las asig
naciones familiares y la ayuda asistencial. …"

la anterior resolución dio origen a la siguiente tesis:

"registro: 181082
"Novena Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XX, julio de 2004 
"materia: laboral 
"tesis: iV.3o.t.173 l 
"página: 1761 

"peNSióN por iNCapaCidad permaNeNte total. CompreNde 
laS aSiGNaCioNeS FamiliareS Y la aYuda aSiSteNCial (leY del Se
Guro SoCial deroGada Y ViGeNte).—el artículo 66 de la derogada ley del 
Seguro Social establecía que la pensión por incapacidad permanente total sería 
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superior a la que correspondería al asegurado por invalidez, comprendiendo 
las asignaciones familiares y la ayuda asistencial. luego, si el citado precepto 
resulta aplicable cuando el actor opta por acogerse a los beneficios de aquella 
ley, de acuerdo con el derecho que le otorgan los numerales tercero y undécimo 
transitorios de la actual ley, y si está demostrado en el juicio laboral el estado 
patológico del trabajador, la pensión que se le otorgue deberá incluir las asig
naciones familiares y la ayuda asistencial, toda vez que se trata de disposiciones 
de orden público y de observancia obligatoria. además, el derecho contenido en 
el derogado artículo 66 lo reitera el numeral 59 de la ley del Seguro Social 
vigente, al disponer que la pensión que se otorgue en caso de incapacidad 
permanente total comprenderá las asignaciones familiares y la ayuda asis
tencial, pues si otra hubiera sido la voluntad del legislador no hubiese incluido 
tales prestaciones accesorias en esa pensión."

SeXto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio, es 
relevante precisar que es criterio del pleno de este alto tribunal que, para tener 
por configurada la contradicción de tesis, es innecesario que los elementos 
fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénti
cos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por aquéllas, 
en un tema similar, sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal pleno 
dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión fáctica 
analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribunales 
Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexistencia 
de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe 
eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNda
rioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro digital: 164120.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis p. XlVii/2009, página 67, registro digital: 166996.
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Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso
luciones respectivas.

I. El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, al resolver el amparo directo auxiliar **********.

En el juicio

a) un asegurado pensionado demandó del instituto mexicano del Seguro 
Social el reconocimiento de que goza de una pensión por incapacidad perma
nente total, conforme a la ley del Seguro Social abrogada, y el pago de asig
naciones familiares, con fundamento en los artículos 66 y 164 de la ley del 
Seguro Social anterior, entre otras prestaciones.

b) la Junta de Conciliación y arbitraje absolvió al instituto demandado 
del pago de asignaciones familiares, fundando su decisión en que éstas corres
ponden sólo para asegurados por invalidez, cesantía en edad avanzada y vejez.

c) el actor promovió juicio de amparo directo.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• de la interpretación de los artículos 66 y 164 de la derogada ley del 
Seguro Social deriva que las asignaciones familiares consisten en una ayuda 
por concepto de carga familiar, que gozan únicamente los beneficiarios de las 
pensiones por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, no así los que han 
obtenido una pensión por incapacidad parcial o total, pues no se advierte que 
haya sido esa la voluntad del legislador.

• Si bien de la lectura del numeral 66 se obtiene que tanto la ayuda 
asistencial, como las asignaciones familiares, pueden estar comprendidas en 
el pago de la pensión por incapacidad permanente total, lo cierto es que van 
a estar incluidas en el quántum del pago que correspondería al asegurado 
que goce de esa pensión por incapacidad permanente total, que será siempre 
superior al que obtiene un asegurado por invalidez.

• la ley del Seguro Social abrogada, como la vigente, son coincidentes 
en otorgar únicamente a los beneficiarios de una pensión por invalidez, cesan
tía por edad avanzada o vejez, el pago de asignaciones familiares y ayuda 
asistencial, lo que excluye a los que cuentan con una pensión por incapacidad 
permanente sea total o parcial.
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• el artículo 66 de la ley del Seguro Social abrogada, o el artículo 59 de 
la actual, no deben interpretarse en el sentido de que a los pensionados por 
incapacidad permanente total les corresponden asignaciones familiares, pues 
solamente establecen la forma en que debe cuantificarse, ya que debe ser 
superior a la de invalidez y comprender, en todos los casos, las asignaciones 
familiares, la ayuda asistencial o cualquier otra prestación en dinero o especie, 
sin necesidad de especificar los rubros.

II. El Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo, 
al resolver el amparo directo **********. 

En el juicio

a) un asegurado demandó del instituto mexicano del Seguro Social el 
otorgamiento y pago de una pensión por incapacidad permanente parcial, 
valuada en noventa por ciento de disminución orgánica funcional, derivada 
por enfermedad profesional y accidente de trabajo, conforme a los artículos 
65, fracciones iii y iV, 66 y 75 de la abrogada ley del Seguro Social, así como el 
pago de asignaciones familiares.

b) la Junta de Conciliación y arbitraje condenó al instituto demandado 
a pagar una pensión por incapacidad parcial permanente valuada en noventa 
por ciento de disminución orgánica funcional, pero absolvió de pagar asigna
ciones familiares, debido a que se concede a los beneficiarios de los pensio
nados por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada.

c) el actor promovió juicio de amparo directo.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• del artículo 164 de la ley del Seguro Social derogada, se obtiene que 
las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto de carga 
familiar, que sólo se concederá a los pensionados por invalidez, vejez o cesantía 
en edad avanzada.

• Si bien del artículo 66 de la citada ley se obtiene que tanto la ayuda 
asistencial, como las asignaciones familiares, podrán ser comprendidas en el 
pago de la pensión por incapacidad permanente total, ello deriva de que éstas 
forman parte del quántum que correspondería a la pensión por invalidez, el 
que, en todo caso, deberá aplicarse al beneficiario de la primera (incapacidad), 
la que debe ser siempre superior a la segunda (invalidez), pero no que dichos 
rubros deban ser otorgados en forma específica o procedan, tratándose de pen
siones por incapacidad, total o parcial.
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• No entenderlo así, sería tanto como nulificar sus alcances restrictivos 
del enunciado de procedencia en el tema de asignaciones familiares, abriendo 
indiscriminadamente la procedencia de esa ayuda a un supuesto de pensión 
que no se advierte haya sido voluntad del legislador otorgarla.

• en esa tesitura, si el actor no demostró encontrarse pensionado por 
invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, no le asiste derecho a recibir el 
pago de la aludida prestación.

III. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********.

En el juicio

a) un asegurado pensionado demandó del instituto mexicano del Seguro 
Social el otorgamiento y pago de las asignaciones familiares y la ayuda asis
tencial, a partir de la fecha en que le fue otorgada la pensión por incapacidad 
permanente total, derivada de riesgo de trabajo, con fundamento en la ley del 
Seguro Social abrogada.

b) la Junta de Conciliación y arbitraje absolvió al demandado, conside
rando que el artículo 66 de la anterior ley del Seguro Social no lo autoriza.

c) el actor promovió juicio de amparo directo.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• resulta evidente que el artículo 66 de la derogada ley del Seguro 
Social establecía que la pensión por incapacidad permanente total será supe
rior a la que correspondería al asegurado por invalidez, comprendiendo las 
asignaciones familiares y la ayuda asistencial.

• entonces, si el trabajador sufre una incapacidad permanente total, 
derivada de riesgo de trabajo, tiene derecho a ser pensionado atendiendo al 
mecanismo para obtener la base sobre la cual invariablemente habría de apli
carse el porcentaje, así como el otorgamiento de las asignaciones familiares 
y la ayuda asistencial, toda vez que se trata de disposiciones de orden público y 
de observancia obligatoria.

• además, el derecho contenido en el derogado artículo 66 lo reitera el 
numeral 59 de la ley del Seguro Social vigente, al disponer que la pensión que 
se otorgue, en caso de incapacidad permanente total, comprenderá las asig
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naciones familiares y la ayuda asistencial, pues si otra hubiera sido la volun
tad del legislador, no hubiese incluido tales prestaciones accesorias en esa 
pensión.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contra
dicción de criterios, porque en los asuntos analizados por los tribunales Cole
giados contendientes, prevalecen los siguientes elementos comunes:

a) asegurados que obtuvieron el derecho a recibir una pensión por inca
pacidad permanente total o parcial, conforme a la ley del Seguro Social vigente 
hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete.

b) reclaman el pago de las asignaciones familiares y de ayuda asisten
cial, con fundamento en los artículos 66 y 164 de la indicada ley del Seguro 
Social.

c) en todos los casos, la Junta de Conciliación y arbitraje absolvió de 
las asignaciones familiares y de ayuda asistencial.

así, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región y el Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito consideran que, conforme a los artículos 66 y 164 de 
la derogada ley del Seguro Social, los pensionados por incapacidad perma
nente total o parcial no tienen derecho a recibir asignaciones familiares, pues 
únicamente tienen derecho quienes estén pensionados por invalidez, vejez o 
cesantía en edad avanzada.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito considera que los pensionados por incapacidad permanente total sí 
tienen derecho a recibir asignaciones familiares y ayuda asistencial.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción se reduce a determinar si los trabajadores asegurados que reci
ben una pensión por incapacidad permanente total o parcial, de conformidad 
con la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecien
tos noventa y siete, tienen derecho a recibir asignaciones familiares y ayuda 
asistencial.

SÉptimo.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que a continuación se define, conforme a las consideraciones siguientes:
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para resolver el punto de contradicción, debe tenerse en cuenta, pri
mero, que el régimen obligatorio3 de la ley del Seguro Social, publicada en el 
diario oficial de la Federación el doce de marzo de mil novecientos setenta y 
tres, vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, com
prende los seguros: riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, guarderías para hijos de asegura
das y retiro.

de esta manera, resulta que el de riesgos de trabajo y el de invalidez 
constituyen dos seguros independientes entre sí.

en efecto, los riesgos de trabajo4 son los accidentes y enfermedades a 
que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo.

los accidentes5 son toda lesión orgánica o perturbación funcional, inme
diata o posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con 
motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste; 
incluso, se considera accidente de trabajo el que se produzca cuando el tra
bajador se traslada directamente de su domicilio a su trabajo, o de éste a 
aquél.

por su parte, enfermedad de trabajo6 es todo estado patológico derivado 
de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el tra
bajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios.

3 "artículo 11. el régimen obligatorio comprende los seguros de:
"i. riesgos de trabajo;
"ii. enfermedades y maternidad;
(reformada, d.o.F. 24 de febrero de 1992)
"iii. invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte;
(reformada, d.o.F. 24 de febrero de 1992)
"iV. Guarderías para hijos de aseguradas, y
(adicionada, d.o.F. 24 de febrero de 1992)
"V. retiro."
4 "artículo 48. riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los 
trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo."
5 "artículo 49. Se considera accidente de trabajo, toda lesión orgánica o perturbación funcional, 
inmediata o posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del tra
bajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste.
"también se considerará accidente de trabajo el que se produzca al trasladarse el trabajador 
directamente de su domicilio al lugar del trabajo, o de éste a aquél."
6 "artículo 50. enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada 
de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea 
obligado a prestar sus servicios. en todo caso, serán enfermedades de trabajo las consignadas 
en la ley Federal de trabajo."
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los riesgos de trabajo pueden producir7 incapacidad temporal; incapa
cidad permanente parcial; incapacidad permanente total; y, muerte.

por su parte, existe invalidez8 cuando el trabajador asegurado se halla 
imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo, una remuneración su
perior al cincuenta por ciento de su remuneración habitual percibida durante 
el último año de trabajo y que esa imposibilidad derive de una enfermedad o 
accidente no profesionales.

el estado de invalidez surge con motivo de una enfermedad o accidente 
no profesionales e implica, necesariamente, que el trabajador esté imposi
bilitado de obtener, mediante un trabajo, una retribución superior al cincuenta 
por ciento de la habitual recibida en el último año.

de lo explicado, resulta claro que los riesgos de trabajo y la invalidez 
tienen orígenes distintos y, por tanto, los seguros respectivos cubren sinies
tros disímiles. las diferencias más notables son que aquéllos se califican en 
razón de su origen laboral, mientras que la segunda tiene su génesis en acci
dentes o enfermedades del orden general, o de origen natural (agotamiento 
físico o mental, o defectos físicos o mentales); además, los riesgos de trabajo 
producen grados de disminución orgánica funcional (incapacidad), incluso, 
la muerte, y en la invalidez no se prevén grados, pues lo determinante es la 
imposibilidad para procurarse una remuneración derivada de una causa no 
laboral.

lo anterior ha sido explicado con amplitud en la jurisprudencia 2a./J. 
57/98, de esta Segunda Sala, correspondiente a la Novena Época, cuyos datos 
de localización, rubro y texto son los siguientes: 

"registro digital: 195710 
"Novena Época 

7 "artículo 62. los riesgos de trabajo pueden producir:
"i. incapacidad temporal;
"ii. incapacidad permanente parcial;
"iii. incapacidad permanente total; y
"iV. muerte
"Se entenderá por incapacidad temporal, incapacidad permanente parcial e incapacidad perma
nente total, lo que al respecto disponen los artículos relativos de la ley Federal del trabajo."
8 "artículo 128. para los efectos de esta ley existe invalidez cuando el asegurado se halle imposi
bilitado para procurarse, mediante un trabajo, una remuneración superior al cincuenta por cien
to de su remuneración habitual percibida durante el último año de trabajo y que esa imposibilidad 
derive de una enfermedad o accidente no profesionales."
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"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: Viii, agosto de 1998 
"materia: laboral 
"tesis: 2a./J. 57/98 
"página: 394 

"SeGuro SoCial. iNValideZ Y rieSGoS de traBaJo. eSoS SeGu
roS tieNeN orÍGeNeS Y CoNteNidoS diFereNteS, Que oBliGaN a 
demoStrar la proCedeNCia de SuS preStaCioNeS mediaNte elemeN
toS de CoNViCCióN propioS.—de lo establecido en los artículos 48 a 74, 
de la ley del Seguro Social del doce de marzo de mil novecientos setenta y 
tres, abrogada el uno de julio de mil novecientos noventa y siete, se desprende 
que el seguro de riesgos de trabajo ampara las contingencias relativas a los 
accidentes y enfermedades sufridos por los trabajadores en ejercicio o con 
motivo de su trabajo, mediante el otorgamiento de prestaciones en especie y 
en dinero, graduadas en función del tipo de consecuencia producida en la inte
gridad del asegurado, y que el derecho para recibir esas prestaciones no 
requiere más exigencia que la contingencia se haya originado en el ejercicio 
o con motivo del trabajo. en cambio, el seguro de invalidez, según lo previsto 
en los artículos 121 a 136, de la citada legislación, ampara la contingencia con
sistente en la imposibilidad temporal o definitiva del asegurado para procu
rarse, mediante trabajo, una remuneración superior al cincuenta por ciento de 
la habitual percibida durante su último año de trabajo, cuando esa imposibi
lidad derive de una enfermedad o accidente no profesionales, mediante el otor
gamiento de prestaciones en especie y en dinero, cuyo disfrute se encuentra 
sujeto a la reunión de diversos requisitos, según se aprecia del artículo 128: que 
el asegurado no esté en posibilidad de procurarse una remuneración supe
rior al cincuenta por ciento de la habitual que hubiere percibido en el último 
año y que esa imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no profe
sionales; además, al cumplimiento de un periodo de espera, consistente en el 
pago de ciento cincuenta semanas de cotización, en términos del diverso 131. 
así, del examen comparativo de los mencionados seguros derivan las siguien
tes notas: a) a la imposibilidad para trabajar de un asegurado se le otorgan 
tratamientos jurídicos diversos, atendiendo a la causa que la provoca, de lo 
que resulta que no son sinónimos los términos incapacidad permanente e 
invalidez, en virtud de que la primera es calificada en razón de su origen labo
ral, mientras que la segunda tiene su génesis en accidentes o enfermedades 
no profesionales, o por agotamiento de las fuerzas físicas o mentales, o defec
tos físicos o mentales, de origen natural; b) mientras que la procedencia y 
extensión de las prestaciones del seguro de riesgos de trabajo se establece 
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con base en la determinación de las consecuencias del hecho, precisando 
así diversos grados de incapacidad e incluso la muerte, para la invalidez no 
se prevén grados, pues de manera terminante se establece que ésta se actua
liza mediante la imposibilidad para procurarse la mencionada remuneración, 
derivada de una causa no laboral; c) el estado de invalidez se encuentra iden
tificado con la disminución del ingreso económico del asegurado, al grado de 
que se supedita la declaración de su existencia a la demostración no sólo del 
padecimiento físico o mental, sino al acreditamiento de la imposibilidad de la 
ganancia, en un porcentaje equivalente a la mitad de lo obtenido en el año 
inmediato anterior; a diferencia de que el riesgo es determinado en su exis
tencia, y clasificado, en función de las consecuencias que en el organismo del 
asegurado se hayan actualizado; d) para el otorgamiento de las prestaciones 
del seguro de riesgos de trabajo no se necesita del cumplimiento de periodos de 
espera, requisito que es exigido para la procedencia de las tocantes al de inva
lidez; y e) un asegurado puede tener derecho al disfrute simultáneo de pen
siones derivadas del seguro de riesgos de trabajo y del seguro de invalidez, a 
condición de que la suma de ellas no exceda del cien por ciento del salario pro
medio del grupo mayor, de los que sirvieron de base para determinar la cuan
tía de las pensiones concedidas, esto es, se reconoce la compatibilidad de 
esas pensiones. los antecedentes y precisiones relatados ponen de manifiesto 
que los seguros de riesgos de trabajo y de invalidez, a pesar de coincidir en el 
bien jurídico garantizado, que es la imposibilidad integral del asegurado para 
trabajar y de que la ley establece la compatibilidad de algunas de sus presta
ciones, tienen orígenes, fundamentos y contenidos diferentes, así como requi
sitos diferentes e independientes para el otorgamiento de sus respectivas 
prestaciones, lo que obliga a concluir que el acreditamiento de éstos se realiza 
mediante elementos de convicción propios y que, por tanto, no pueden, váli
damente, complementarse."

explicados el origen y diferencias entre los riesgos de trabajo y la inva
lidez, habrá que revelar las prestaciones que la ley del Seguro Social en cita 
prevé para cada uno de estos siniestros.

así, el asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a recibir 
prestaciones en especie y prestaciones en dinero.

las prestaciones en especie son: asistencia médica, quirúrgica y far
macéutica, servicio de hospitalización, aparatos de prótesis y ortopedia y 
rehabilitación.9

9 "artículo 63. el asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las siguientes presta
ciones en especie:
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en relación con las prestaciones en dinero, el artículo 65 de la ley en cita 
dispone:

"artículo 65. el asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho 
a las siguientes prestaciones en dinero:

(reformada, d.o.F. 20 de julio de 1993)
"i. Si lo incapacita para trabajar recibirá mientras dure la inhabilitación, 

el cien por ciento del salario en que estuviese cotizando en el momento de 
ocurrir el riesgo.

"el goce de este subsidio se otorgará al asegurado entretanto no se 
declare que se encuentra capacitado para trabajar, o bien se declare la inca
pacidad permanente parcial o total, lo cual deberá realizarse dentro del término 
de cincuenta y dos semanas que dure la atención médica como consecuen
cia del accidente, sin perjuicio de que una vez determinada la incapacidad que 
corresponda, continúe su atención o rehabilitación conforme a lo dispuesto 
por el artículo 68 de la presente ley. de no determinarse la incapacidad parcial 
o total continuará recibiendo el subsidio;

(reformada, d.o.F. 20 de julio de 1993)
"ii. al ser declarada la incapacidad permanente total del asegurado, 

éste recibirá una pensión mensual equivalente al setenta por ciento del salario 
en que estuviere cotizando. en el caso de enfermedades de trabajo se tomará el 
promedio de las cincuenta y dos últimas semanas de cotización, o las que 
tuviere si su aseguramiento fuese por un tiempo menor;

(reformada, d.o.F. 20 de julio de 1993)
"iii. Si la incapacidad declarada es permanente parcial, el asegurado 

recibirá una pensión calculada conforme a la tabla de valuación de incapaci
dad contenida en la ley Federal del trabajo, tomando como base el monto de 
la pensión que correspondería a la incapacidad permanente total. el tanto 
por ciento de la incapacidad se fijará entre el máximo y el mínimo estableci
dos en dicha tabla teniendo en cuenta la edad del trabajador, la importancia 
de la incapacidad, si ésta es absoluta para el ejercicio de su profesión aun 
cuando quede habilitado para dedicarse a otra, o que simplemente hayan 

"i. asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica;
"ii. Servicio de hospitalización;
"iii. aparatos de prótesis y ortopedia; y
"iV. rehabilitación."
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disminuido sus aptitudes para el desempeño de la misma o para ejercer acti
vidades remuneradas semejantes a su profesión u oficio.

"Si la valuación definitiva de la incapacidad fuese de hasta el 25%, se 
pagará al asegurado, en sustitución de la pensión, una indemnización global 
equivalente a cinco anualidades de la pensión que le hubiese correspondido. 
dicha indemnización será optativa para el trabajador cuando la valuación defi
nitiva de la incapacidad exceda del 25% sin rebasar el 50%; y

(adicionada, d.o.F. 31 de diciembre de 1974)
"iV. el instituto otorgará a los pensionados por incapacidad permanente 

total y parcial con un mínimo de cincuenta por ciento de incapacidad, un agui
naldo anual equivalente a quince días del importe de la pensión que perciban."

del precepto reproducido deriva, en lo que aquí interesa, que el asegu
rado que sufra un riesgo de trabajo que le produzca una incapacidad perma
nente total, tendrá derecho a recibir una pensión mensual equivalente al 
setenta por ciento del salario en que estuviere cotizando; si el riesgo es resul
tado de una enfermedad de trabajo, el indicado porcentaje se aplicará al pro
medio de las cincuenta y dos últimas semanas de cotización, o las que 
tuviere, si su aseguramiento fuese por un tiempo menor.

en el caso de que el riesgo produzca una incapacidad permanente 
parcial, el asegurado recibirá una pensión que se calculará conforme a la 
tabla de valuación de incapacidad contenida en la ley Federal del trabajo, 
tomando como base el monto de la pensión que correspondería a la incapaci
dad permanente total. es decir, el porcentaje de disminución orgánica funcio
nal se aplicará al setenta por ciento, ya sea del salario o del promedio de las 
últimas cincuenta y dos semanas de cotización, según sea el caso.

además de la pensión que correspondería por una incapacidad perma
nente total o por una incapacidad permanente parcial superior al cincuenta 
por ciento, los asegurados tendrán derecho a recibir un aguinaldo anual equi
valente a quince días del importe de la pensión que perciban.

Como puede advertirse, la fórmula para cuantificar las pensiones por 
incapacidad permanente total o parcial tiene como base el salario que el tra
bajador asegurado percibe al momento del accidente, o el promedio salarial de 
las últimas cincuenta y dos semanas (último año), si se trata de enfermedad 
de trabajo.

en el caso de la incapacidad permanente total, es claro que la pensión 
corresponderá al setenta por ciento del salario o del promedio de las últimas 
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cincuenta y dos semanas; mientras que tratándose de incapacidad perma
nente parcial, el porcentaje de disminución orgánica funcional que resulte de 
aplicar la tabla de valuación de la ley Federal del trabajo, se aplicará al monto 
que correspondería a una incapacidad permanente total (setenta por ciento).

por otra parte, la declaración de un estado de invalidez da derecho al 
asegurado a recibir10 pensión temporal o definitiva, asistencia médica, asig
naciones familiares y ayuda asistencial.

la pensión temporal por invalidez se otorga por periodos renovables al 
asegurado, en caso de existir posibilidad de recuperación para el trabajo, o 
cuando por la continuación de una enfermedad no profesional se termine el 
disfrute del subsidio y la enfermedad persista, y la pensión definitiva corres
ponde a un estado de invalidez permanente.11

para tener derecho a recibir las prestaciones del seguro de invalidez se 
requiere que al declararse ésta, el asegurado tenga acreditado el pago de ciento 
cincuenta cotizaciones semanales,12 es decir, se requiere de un periodo de 
espera.

la cuantía de la pensión de invalidez, una vez reunidos los requisitos 
correspondientes, se calculará conforme al artículo 167 de la ley, el cual 
dispone:

"artículo 167. las pensiones anuales de invalidez y de vejez se compon
drán de una cuantía básica y de incrementos anuales computados de acuerdo 
con el número de cotizaciones semanales reconocidas al asegurado con pos
terioridad a las primeras quinientas semanas de cotización.

"la cuantía básica y los incrementos serán calculados conforme a la 
siguiente tabla:

10 "artículo 129. el estado de invalidez da derecho al asegurado, en los términos de esta ley y sus 
reglamentos, al otorgamiento de las siguientes prestaciones:
"i. pensión, temporal o definitiva;
"ii. asistencia médica, en los términos de capítulo iV de este título;
"iii. asignaciones familiares, de conformidad con lo establecido en la sección séptima de este 
capítulo; y
"iV. ayuda asistencial, en los términos de la propia sección séptima de este capítulo."
11 "artículo 130. pensión temporal es la que se otorga por periodos renovables al asegurado, en 
los casos de existir posibilidad de recuperación para el trabajo, o cuando por la continuación de una 
enfermedad no profesional se termine el disfrute del subsidio y la enfermedad persista.
"es pensión definitiva la que corresponde al estado de invalidez que se estima de naturaleza 
permanente."
12 "artículo 131. para gozar de las prestaciones del seguro de invalidez se requiere que al decla
rarse ésta, el asegurado tenga acreditado el pago de ciento cincuenta cotizaciones semanales."
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 Grupo de salario  porcentaje de los salarios 
 en veces el salario  cuantía básica % incremento anual %
 mínimo general 
 para el d.F. hasta 1

Hasta 1 % %

de 1.01 a 1.25 80.00 0.563

de 1.26 al 1.50 77.11 0.814

de 1.51 a 1.75 58.18 1.178

de 1.76 a 2.00 49.23 1.430

de 2.01 a 2.25 42.67 1.615

de 2.26 a 2.50 37.65 1.756

de 2.51 a 2.75 33.68 1.868

de 2.76 a 3.00 30.48 1.958

de 3.01 a 3.25 27.83 2.033

de 3.26 a 3.50 25.60 2.096

de 3.51 a 3.75 23.70 2.149

de 3.76 a 4.00 22.07 2.195

de 4.01 a 4.25 20.65 2.235

de 4.26 a 4.50 19.39 2.271

de 4.51 a 4.75 18.29 2.302

de 4.76 a 5.00 17.30 2.330

de 5.01 a 5.25 16.41 2.355

de 5.26 a 5.50 15.61 2.377

de 5.51 a 5.75 14.88 2.398
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de 5.76 a 6.00 14.22 2.416

de 6.01 límite 13.62 2.433

Superior establecido 13.00 2.450

"para efecto de determinar la cuantía básica anual de la pensión y sus 
incrementos, se considera como salario diario, el promedio correspondiente a 
las últimas doscientas cincuenta semanas de cotización. Si el asegurado no 
tuviere reconocidas las doscientas cincuenta semanas señaladas, se tomarán 
las que tuviere acreditadas, siempre que sean suficientes para el otorgamiento 
de una pensión por invalidez o por muerte.

"el salario diario que resulte se expresará en veces el salario mínimo 
general para el distrito Federal vigente en la fecha en que el asegurado se 
pensione, a fin de determinar el grupo de la tabla que antecede en que el 
propio asegurado se encuentre. los porcentajes para calcular la cuantía bási
ca, así como los incrementos anuales se aplicarán al salario promedio diario 
mencionado.

"el derecho al incremento anual se adquiere por cada cincuenta y dos 
semanas más de cotización.

"los incrementos a la cuantía básica, tratándose de fracciones de año, 
se calcularán en la siguiente forma:

"a) Con trece a veintiséis semanas reconocidas se tiene derecho al cin
cuenta por ciento del incremento anual.

"b) Con más de veintiséis semanas reconocidas se tiene derecho al 
cien por ciento del incremento anual.

"el instituto otorgará a los pensionados comprendidos en este capítulo, 
un aguinaldo anual equivalente a una mensualidad del importe de la pensión 
que perciban."

del precepto anterior se obtiene, en lo que interesa a esta resolución, 
que la pensión de invalidez se compondrá de una cuantía básica anual y de 
los incrementos anuales computados de acuerdo con el número de cotizacio
nes semanales reconocidas al asegurado, con posterioridad a las primeras 
quinientas semanas de cotización.

además, la base para determinar la cuantía básica anual y los incremen
tos será el salario diario promedio correspondiente a las últimas doscientas 
cincuenta semanas de cotización (cinco años). 
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el salario promedio se expresará en veces del salario mínimo general 
para el distrito Federal, vigente en la fecha en que el asegurado se pen
sione, para determinar el grupo de la tabla al que corresponde, a fin de aplicar 
los porcentajes correspondientes a la cuantía básica y a los incrementos.

así, por ejemplo, si el salario promedio diario de las últimas doscientos 
cincuenta semanas de cotización corresponde a cuatro veces el salario mínimo 
general, se aplicará al referido promedio el veinte punto sesenta y cinco por 
ciento para definir la cuantía básica; y dos punto doscientos treinta y cinco 
por ciento para los incrementos anuales.

Como se ve, la fórmula para calcular la cuantía básica de la pensión de 
invalidez tiene como base el salario diario promedio de las últimas doscientos 
cincuenta semanas de cotización, y el mismo promedio diario se expresará 
en veces del salario mínimo general en el distrito Federal, para determinar el 
porcentaje que corresponde a la cuantía básica y a los incrementos.

además, como se apuntó, los asegurados que tengan derecho a recibir 
una pensión de invalidez, tendrán derecho a recibir asignaciones familiares 
y ayuda asistencial, de conformidad con el artículo 164 de la ley del Seguro 
Social en estudio, el cual dispone:

"artículo 164. las asignaciones familiares consisten en una ayuda por 
concepto de carga familiar y se concederán a los beneficiarios del pensionado 
por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, de acuerdo con las siguientes 
reglas:

"i. para la esposa o concubina del pensionado, el quince por ciento de 
la cuantía de la pensión;

"ii. para cada uno de los hijos menores de dieciséis años del pensionado, 
el diez por ciento de la cuantía de la pensión;

"iii. Si el pensionado no tuviere ni esposa o concubina, ni hijos menores 
de dieciséis años, se concederá una asignación del diez por ciento para cada 
uno de los padres del pensionado si dependieran económicamente de él;

"iV. Si el pensionado no tuviere ni esposa o concubina, ni hijos, ni ascen
dientes que dependan económicamente de él, se les concederá una ayuda 
asistencial equivalente al quince por ciento de la cuantía de la pensión que le 
corresponda; y

"V. Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente con derecho al disfrute 
de asignación familiar, se le concederá una ayuda asistencial equivalente al 
diez por ciento de la cuantía de la pensión que deba disfrutar.
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"estas asignaciones familiares se entregarán de preferencia al propio 
pensionado, pero la correspondiente a los hijos podrá entregarse a la persona 
o institución que los tenga bajo su cargo directo, en el caso de no vivir con el 
pensionado.

"las asignaciones familiares cesarán con la muerte del familiar que la 
originó y, en el caso de los hijos, terminarán con la muerte de éstos o cuando 
cumplan los dieciséis años, o bien los veinticinco años, aplicándose en lo con
ducente lo dispuesto por el artículo 156 de esta ley.

"las asignaciones familiares concedidas para los hijos del pensionado 
con motivo de no poderse mantener por sí mismos, debido a inhabilitación para 
trabajar por enfermedad crónica, física o psíquica, podrán continuarse pagando 
hasta en tanto no desaparezca la inhabilitación.

(adicionado, d.o.F. 31 de diciembre de 1974)
"el instituto concederá en los términos de este artículo, las asignaciones 

familiares a los hijos de pensionados mayores de 16 años, si cumplen con las 
condiciones mencionadas."

esto es, las asignaciones familiares constituyen una ayuda por concepto 
de carga familiar, y se concederán a los beneficiarios del pensionado por inva
lidez, es decir, las asignaciones familiares benefician a la esposa o esposo, 
concubina o concubino, a los hijos o a los padres del asegurado. Y la ayuda 
asistencial beneficia al propio pensionado por invalidez, a falta de familiares 
que reciban las asignaciones familiares.

de esta manera, resulta claro que las asignaciones familiares o ayuda 
asistencial constituyen una prestación aparte de la pensión de invalidez.

Hasta este punto, pueden advertirse diferencias en cuanto a las presta
ciones que corresponden a los pensionados por riesgo de trabajo, respecto 
de quienes se pensionan por invalidez.

así, quienes sufran un riesgo de trabajo tendrán derecho a asistencia 
médica, quirúrgica y farmacéutica, servicio de hospitalización; aparatos de 
prótesis y ortopedia, y rehabilitación (prestaciones en especie) y, eventual
mente, a una pensión por incapacidad permanente total o incapacidad perma
nente parcial (prestaciones en dinero).

mientras que los pensionados por invalidez tendrán derecho a recibir 
pensión temporal o definitiva, asistencia médica, asignaciones familiares y 
ayuda asistencial.
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así, resulta que las asignaciones familiares y la ayuda asistencial están 
diseñadas, en la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil 
novecientos noventa y siete, para beneficio de los familiares de los pensiona
dos por invalidez o para el propio pensionado, respectivamente; no para los 
pensiones por riesgo de trabajo, pues las prestaciones en especie y dinero 
que corresponden a las pensiones por incapacidad permanente total o inca
pacidad permanente parcial, no incluyen a las asignaciones familiares, ni a la 
ayuda asistencial.

ahora bien, el artículo 66 de la ley del Seguro Social en estudio, señala:

"artículo 66. la pensión que se otorgue en el caso de incapacidad per
manente total, será siempre superior a la que le correspondería al asegurado 
por invalidez, suponiendo cumplido el periodo de espera correspondiente, com
prendidas las asignaciones familiares y la ayuda asistencial."

el numeral indica, en su expresión literal, que la pensión que se otorgue 
en el caso de incapacidad permanente total, será siempre superior a la que le 
correspondería al asegurado por invalidez, suponiendo cumplido el periodo de 
espera correspondiente, comprendidas las asignaciones familiares y la ayuda 
asistencial.

Sin embargo, como el contenido del artículo en cita ha sido motivo de 
distintas interpretaciones por parte de los tribunales Colegiados contendien
tes, deben entenderse en todo el contexto normativo su significado y sentido 
jurídicos.

así, teniendo en cuenta lo explicado con anterioridad, principalmente que:

• los riesgos de trabajo y la invalidez tienen orígenes distintos; 

• los siniestros respectivos producen consecuencias distintas: en el 
primero, incapacidad permanente total o incapacidad permanente parcial; en 
el segundo, imposibilidad para procurarse una remuneración superior al cin
cuenta por ciento de la remuneración percibida en el último año de trabajo; y, 

• la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil nove
cientos noventa y siete prevé distintas prestaciones: para los riesgos de trabajo 
asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica, servicio de hospitalización, apa
ratos de prótesis y ortopedia, y rehabilitación (prestaciones en especie), así 
como pensión por incapacidad permanente total o por incapacidad perma
nente parcial (prestaciones en dinero); y para la invalidez pensión temporal o 
definitiva; asistencia médica; asignaciones familiares; y ayuda asistencial.
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el significado y sentido jurídico del artículo 66 de la ley del Seguro 
Social mencionado, es que una pensión por incapacidad permanente total 
siempre deberá ser superior a la pensión que correspondería al propio asegu
rado, en caso de invalidez, considerando cumplido el periodo de espera y com
prendidas las asignaciones familiares o la ayuda asistencial.

es decir, el valor de una pensión por incapacidad permanente total, 
que implica el cien por ciento de disminución orgánica funcional de un traba
jador, siempre debe superar el monto de la pensión por invalidez incremen
tada con las asignaciones familiares y la ayuda asistencial, que correspondería 
al propio asegurado, considerando que hubiera cubierto el periodo de espera.

por tanto, la ley del Seguro Social, vigente hasta el treinta de junio de 
mil novecientos noventa y siete, no prevé pago por concepto de asignaciones 
familiares y ayuda asistencial, a quienes tienen derecho a una pensión por 
incapacidad permanente total o incapacidad permanente parcial.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197a de la 
ley de amparo, es el siguiente:

iNCapaCidad permaNeNte total o parCial. loS traBaJadoreS 
Que reCiBeN la peNSióN CorreSpoNdieNte No tieNeN dereCHo a 
reCiBir aSiGNaCioNeS FamiliareS Y aYuda aSiSteNCial (leY del Se
Guro SoCial ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997). Conforme a los 
artículos 48 a 50, 62, 63, 65, 128 a 131, 164 y 167 de la ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997, los riesgos de trabajo y la invalidez tienen 
orígenes distintos; sus respectivos siniestros producen consecuencias diver
sas: en aquéllos, incapacidad permanente total o incapacidad permanente 
parcial, y en ésta, imposibilidad para procurarse una remuneración superior 
al 50% de la percibida en el último año de trabajo; y la ley establece diferentes 
prestaciones: para los riesgos de trabajo asistencia médica, quirúrgica y far
macéutica, servicio de hospitalización, aparatos de prótesis y ortopedia, y reha
bilitación (prestaciones en especie), así como pensión por incapacidad 
permanente total o por incapacidad permanente parcial (prestaciones en 
dinero); y para la invalidez pensión temporal o definitiva; asistencia médica; 
asignaciones familiares; y ayuda asistencial. ahora, el sentido jurídico que debe 
darse al artículo 66 de la ley mencionada, es que el valor de una pensión por 
incapacidad permanente total, que implica el 100% de disminución orgánica 
funcional de un trabajador, siempre debe superar el monto de la pensión por 
invalidez incrementada con las asignaciones familiares y la ayuda asistencial, 
que correspondería al propio asegurado, considerando que hubiera cubierto 
el periodo de espera. por tanto, la ley aludida no prevé pago por concepto de 
asignaciones familiares y ayuda asistencial, a quienes tienen derecho a una 
pensión por incapacidad permanente total o parcial.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con
forme al artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i. (ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCAPACIdAd PERMAnEnTE TOTAL O PARCIAL. LOS TRABA
JAdORES QuE RECIBEn LA PEnSIÓn CORRESPOndIEnTE 
nO TIEnEn dERECHO A RECIBIR ASIgnACIOnES FAMILIARES 
Y AYudA ASISTEnCIAL (LEY dEL SEguRO SOCIAL VIgEnTE 
HASTA EL 30 dE JunIO dE 1997). Conforme a los artículos 48 a 50, 
62, 63, 65, 128 a 131, 164 y 167 de la ley del Seguro Social vigente hasta 
el 30 de junio de 1997, los riesgos de trabajo y la invalidez tienen orígenes 
distintos; sus respectivos siniestros producen consecuencias diversas: 
en aquéllos, incapacidad permanente total o incapacidad permanente 
parcial, y en ésta, imposibilidad para procurarse una remuneración supe
rior al 50% de la percibida en el último año de trabajo; y la ley establece 
diferentes prestaciones: para los riesgos de trabajo asistencia médica, 



1187TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

quirúrgica y farmacéutica, servicio de hospitalización, aparatos de pró
tesis y ortopedia, y rehabilitación (prestaciones en especie), así como 
pensión por incapacidad permanente total o por incapacidad perma
nente parcial (prestaciones en dinero); y para la invalidez pensión tem
poral o definitiva; asistencia médica; asignaciones familiares; y ayuda 
asistencial. ahora, el sentido jurídico que debe darse al artículo 66 de la 
ley mencionada, es que el valor de una pensión por incapacidad per
manente total, que implica el 100% de disminución orgánica funcional 
de un trabajador, siempre debe superar el monto de la pensión por inva
lidez incrementada con las asignaciones familiares y la ayuda asisten
cial, que correspondería al propio asegurado, considerando que hubiera 
cubierto el periodo de espera. por tanto, la ley aludida no prevé pago 
por concepto de asignaciones familiares y ayuda asistencial, a quienes 
tienen derecho a una pensión por incapacidad permanente total o parcial.

2a./J. 169/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 209/2015. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla y los tribunales Colegiados Cuarto en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito y tercero en materia de trabajo del Cuarto Circuito. 25 de noviem
bre de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto 
pérez dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

Tesis y criterio contendientes:

tesis iV.3o.t.173 l, de rubro: "peNSióN por iNCapaCidad permaNeNte total. Com
preNde laS aSiGNaCioNeS FamiliareS Y la aYuda aSiSteNCial (leY del Se
Guro SoCial deroGada Y ViGeNte).", aprobada por el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, julio de 2004, página 1761, y

tesis Vii.4o.p.t.7 l (10a.), de título y subtítulo: "aSiGNaCioNeS FamiliareS. No puedeN 
Formar parte de la peNSióN por iNCapaCidad permaNeNte, parCial o 
total (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 66 Y 164 de la leY 
del SeGuro SoCial deroGada).", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo iii, octubre de 2014, 
página 2800, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver el amparo directo 
455/2015.

tesis de jurisprudencia 169/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del dos de diciembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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nOTIFICACIÓn PERSOnAL En MATERIA FISCAL. REQuISITOS PARA 
CIRCunSTAnCIAR dEBIdAMEnTE EL ACTA dE LA dILIgEnCIA 
EnTEndIdA COn un TERCERO, SI ÉSTE OMITE PROPORCIOnAR 
Su nOMBRE, nO SE IdEnTIFICA Y/O nO SEÑALA LA RAZÓn POR LA 
QuE ESTÁ En EL LugAR O Su RELACIÓn COn EL InTERESAdO 
[APLICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 82/2009 (*)].

CoNtradiCCióN de teSiS 234/2015. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS NoVeNo del primer CirCuito Y 
Cuarto del terCer CirCuito, amBoS eN materia admiNiStratiVa. 
28 de oCtuBre de 2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo 
mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN
ZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ 
daYÁN. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCre
taria: maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun
cia de contradicción de tesis.1

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de 
amparo,2 en razón de que fue formulada por los magistrados integran tes 
del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo publicada en el diario oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, en 
los términos de los artículos primero transitorio de dicha ley y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en relación con 
los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, 
ya que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por el Noveno 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, que es de la especialidad de esta Sala.
2 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser denun
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito 
o los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis 
discrepantes, el procurador General de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los 
asuntos que las motivaron."



1189TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

terCero.—Criterios contendientes. el contenido de las ejecutorias 
que participan en la contradicción de tesis, es el siguiente:

el noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 498/2011, sostuvo en lo que 
interesa lo siguiente:

"por razón de técnica jurídica se estudiaran los conceptos de violación 
en un orden diferente al propuesto por la parte quejosa.

"…

"en el primer concepto de violación, la parte quejosa aduce sustancial
mente que el citatorio y el acta de notificación de veintiséis de febrero y uno 
de marzo de dos mil diez, son contrarias a derecho, ya que no se circunstan
ciaron como lo dispone el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, que 
a la letra dice:

"‘artículo 137. …’

"por otra parte a fin de abordar la problemática planteada, debe tenerse 
presente lo que, en relación con el tema, ha considerado la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las siguientes jurisprudencias:

"la jurisprudencia, sustentada por la Segunda Sala del máximo tribunal 
del país, en la jurisprudencia 2a./J. 82/2009, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, de julio de 2009, 
página 404, y es del siguiente tenor:

"‘NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el Noti
FiCador deBe aSeNtar eN laS aCtaS de eNtreGa del Citatorio Y de 
la poSterior NotiFiCaCióN para Cumplir CoN el reQuiSito de Cir
CuNStaNCiaCióN, CuaNdo la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN 
uN terCero. …’

"de la jurisprudencia se advierte que, el máximo tribunal del país, esta
bleció los requisitos que deben contener las actas de entrega del citatorio y 
de la posterior notificación cuando se entienden con un tercero, los cuales 
consisten en asentar en el acta relativa datos que:

"1. objetivamente permitan concluir que practicó la diligencia en el 
domi cilio señalado.
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"2. Buscó al contribuyente o a su representante.

"3. ante la ausencia de éstos entendió la diligencia con dicho tercero, 
entendido éste como la persona que, por su vínculo con el contribuyente, 
ofrezca cierta garantía de que informará sobre el documento a su destina
tario, para lo cual el notificador debe asegurarse de que ese tercero no está en 
el domicilio por circunstancias accidentales.

"3.1. en el concepto de terceros quedan incluidas las personas que 
habitan en el domicilio (familiares o empleados domésticos) y las que habi
tual, temporal o permanentemente están allí (trabajadores o arrendatarios, 
por ejemplo).

"3.2. Solamente si el tercero no proporciona su nombre, no se identifica, 
ni señala la razón por la cual está en el lugar o su relación con el interesado, el 
diligenciario deberá precisar las características del inmueble u oficina, que 
el tercero se encontraba en el interior, que éste abrió la puerta o que atiende la 
oficina u otros datos diversos que indubitablemente conlleven a la certeza de 
que se actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia al inte
resado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la 
diligencia de notificación respectiva.

"Por tanto, si el tercero con quien se entiende la diligencia pro
porciona su nombre, pero no se identifica, aun cuando precise la rela ción 
que lo vincula con el interesado, entonces para la validez del citatorio 
y de la notificación, el notificador deberá asentar datos, como las carac
terísticas del inmueble u oficina, que el tercero se encontraba en el 
interior, que éste abrió la puerta o que atiende la oficina, etcétera; porque 
al no identificarse el tercero, dicha situación no genera certeza de que se actuó 
en el lugar correcto y con una persona que podría dar noticia al interesado 
tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en la cual se practicaría la dili
gencia de notificación respectiva.

"de ahí que le asista razón a la parte quejosa y resulten fundados sus 
argumentos, pues efectivamente es necesario asentar el nombre del tercero 
y la forma en que se identifica, la razón por la que se encuentra en el 
domicilio y su relación con el interesado o, en caso de que el tercero 
no aporte esos datos, –como en el caso que el tercero no se identificó– se 
deben describir las características del inmueble u oficina, que el tercero 
se encon traba en el interior, que éste abrió la puerta o que atiende la oficina 
u otras circunstancias que indubitablemente conlleven a la certeza de que se 
actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia al interesado, 
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tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la diligen
cia de notificación respectiva; pues con esos datos se puede garantizar que el 
contribuyente conozca de la resolución que se notifica y, por ende, que podrá, 
en su caso, elaborar su defensa.

"ahora bien, como lo aduce la quejosa, en el citatorio de veintiséis de 
febrero de dos mil diez (foja 30 del expediente de nulidad), si se hizo constar 
el nombre del tercero con quien se entendió la diligencia, pero no la forma en 
que se identificó, como se aprecia de la siguiente transcripción:

"por tanto, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 82/2009, citada con ante
lación, solamente si el tercero no proporciona su nombre, no se identifica, ni 
señala la razón por la cual está en el lugar o su relación con el interesado, 
el diligenciario deberá precisar las características del inmueble u oficina, enton
ces es patente que el acta de notificación de mérito es ilegal, pues el tercero 
con quien se entendió la diligencia, no se identificó. 

"de esta forma, las mencionadas diligencias resultan inconsistentes, y 
por tanto atentatorias de la garantía de seguridad jurídica de la quejosa. ..."

por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 45/2015, sostuvo lo 
siguiente:

"SeXto.—estudio del asunto.

"los conceptos de violación –cuyo análisis habrá de realizarse en un 
orden diverso al propuesto–, son infundados en una parte, pero fundados 
en cuanto al resto.

"...

"para justificar lo anterior, es necesario acudir al texto del artículo 137 
del Código Fiscal de la Federación, que establece:

"‘artículo 137.’ (lo transcribe)

"del precepto legal transcrito se desprende, en principio, que las notifi
caciones de los actos administrativos, deben entenderse con la persona a la 
que vayan dirigidas o, en su defecto, con su representante legal; que cuando 
el notificador no encuentre a la persona a quien deba notificar, deberá dejar 
citatorio en el domicilio, para que lo esperen al día siguiente (o se ocurra ante 
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las oficinas de la autoridad); así como que, en caso de apersonarse nueva
mente el aludido notificador en el domicilio y sólo ante la ausencia del desti
natario o su representante, entender la diligencia con quien se encuentre en 
ese lugar.

"adicionalmente, cabe señalar que en relación con dicho precepto, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al sentar la juris
prudencia por contradicción 2a./J. 15/2001, correspondiente a la Novena 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xiii, de abril de dos mil uno, página cuatrocientos noventa y cuatro, interpretó 
el contenido del invocado numeral en los términos siguientes:

"‘NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe 
raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).’ (la transcribe)

"Conforme a la jurisprudencia transcrita, para cumplir con los requisi
tos contenidos en el dispositivo legal de referencia, al practicarse la notifica
ción de la resolución impugnada, se debe levantar la ‘… razón circunstanciada 
de la notificación …’; asentándose de manera pormenorizada, los hechos 
acontecidos durante la diligencia.

"ahora bien, con relación al tema en estudio, la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia 2a./J. 82/2009, 
correspondiente a la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXX, de julio de dos mil nueve, página cuatro
cientos cuatro, cuyos rubro y texto establecen:

"‘NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el Noti
FiCador deBe aSeNtar eN laS aCtaS de eNtreGa del Citatorio Y de 
la poSterior NotiFiCaCióN para Cumplir CoN el reQuiSito de Cir
CuNStaNCiaCióN, CuaNdo la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN 
uN terCero …’

"de la jurisprudencia mencionada, se desprende que la Segunda Sala 
del más alto tribunal del país, definió el concepto de ‘… tercero …’ en una 
diligencia de notificación, al señalar que es: ‘… la persona que, por su vínculo 
con el contribuyente, ofrezca cierta garantía de que informará sobre el documen
to a su destinatario …’

"adicionalmente, ese alto tribunal estableció dos requisitos que el noti
ficador debe cumplir: 
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"a) asegurarse de que ese tercero no está en el domicilio por circuns
tancias accidentales; y, 

"b) si no proporciona su nombre, no se identifica, ni señala la razón por la 
cual está en el lugar o su relación con el interesado, el diligenciario deberá cum
plir los requisitos de circunstanciación precisados en la parte final de dicha juris
prudencia, consistentes en ‘… precisar las características del inmue ble u oficina, 
que el tercero se encontraba en el interior, que éste abrió la puerta o que atiende 
la oficina u otros datos diversos que indubitablemente conlleven a la certeza 
de que se actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia al 
interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará 
la diligencia de notificación respectiva …’

"en el caso en estudio, de las constancias de notificación de los actos 
impugnados y sus citatorios previos, exhibidas en copia certificada por la 
auto ridad demandada al contestar la demanda (fojas 333 a 344 del expediente 
de origen), se desprende que la compareciente proporcionó su nombre y 
señaló su vínculo con la quejosa, bastando con ello para considerar que las 
constancias respectivas se encuentran debidamente circunstanciadas en 
ese aspecto.

"en efecto, de la jurisprudencia 2a./J. 82/2009, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, … se desprende que, el notificador 
únicamente se encuentra obligado a cumplir con los requisitos previstos en 
la parte final de dicha jurisprudencia –precisar las características del inmue
ble u oficina, que el tercero se encontraba en el interior, que éste abrió la 
puerta o que atiende la oficina u otros datos diversos que indubitablemente 
conlleven a la certeza de que se actuó en el lugar correcto y con la persona 
idónea–, en aquellos supuestos en los cuales no exista la plena certeza de 
que la diligencia se practicó en el domicilio del contribuyente, que se buscó 
a éste o a su representante y que ante la ausencia de éstos, se entendió la 
diligencia con un tercero, entendido como aquella persona que por su vínculo 
con el contribuyente, ofrezca cierta garantía de que informará sobre el documento 
a su destinatario, debiéndose asegurar que esa persona no está ahí por cir
cunstancias accidentales.

"en ese sentido, toda vez que el notificador circunstanció la forma en 
que se constituyó en el domicilio de la actora y la forma en que se cercioró 
de ello, al señalar que así se lo informó la compareciente, quien se encon
traba en ese domicilio, quien además proporcionó su nombre (**********), 
además de señalar su relación o vínculo con la destinataria de las notifica
ciones (empleada), válidamente se concluye que proporcionó los elementos 
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suficientes para permitir al quejoso conocer con quién se entendió la diligen
cia y cuál es su relación o vínculo con ésta, de ahí que las constancias de 
notificación se encuentran debidamente circunstanciadas en ese aspecto.

"Sin que sea impedimento para resolver en los términos apun
tados, que la enjuiciante sostenga que basta con que se incumpla uno 
de los requisitos mencionados en la jurisprudencia 2a./J. 82/2009, 
esto es, que el compareciente: a) no señale su nombre; b) no se identi
fique; o, c) no señale por qué se encuentra en ese lugar o su relación 
con el interesado; para considerar que el notificador debió cumplir con los 
requisitos de circunstanciación a que alude la parte final de dicha 
jurisprudencia.

"Lo anterior, toda vez que el argumento de la quejosa, parte de 
premisa falsa de que los requisitos aludidos deben cumplirse invaria
blemente y en su totalidad, esto es, de manera formalista o sacramen
tal, siendo que en la especie, la finalidad de una notificación fiscal practicada 
de manera personal con un tercero previo citatorio, es que el contribuyente 
tenga conocimiento del acto administrativo notificado, así como la forma en 
que aconteció la diligencia respectiva, de la cual habrá de depender la cir
cunstanciación que se asiente en el acta respectiva.

"en ese sentido, cuando de una constancia de notificación se despren
den los elementos suficientes para establecer la forma en que se practicó la 
diligencia, específicamente con quién se entendió y cuál es su vínculo con 
el interesado, entonces, no se justifica exigir mayores requisitos al personal 
notificador; de ahí lo infundado del argumento en estudio.

"…

"tampoco es impedimento para declarar infundado el concepto de vio
lación en estudio, que el quejoso invoque la tesis aislada i.9o.a.13 a (10a.), 
sustentada por el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa primer 
Circuito, que lleva por rubro: ‘NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 
para CoNSiderar Que el aCta relatiVa eNteNdida CoN uN terCero 
eStÁ iNdeBidameNte CirCuNStaNCiada, BaSta Que eN ÉSta No Se 
Cumpla CoN uNo Solo de loS reQuiSitoS Que eStaBleCe la JuriS
prudeNCia 2a./J. 82/2009.’

"lo anterior, toda vez que dicho criterio aislado no resulta vinculante ni 
obligatorio para este tribunal Colegiado, en términos del artículo 217 de la ley 
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de amparo, además de que no se comparte por las razones expresadas en el 
presente fallo.

"…

"dadas las conclusiones alcanzadas, al ser ineficaces los conceptos de 
violación y no existiendo queja deficiente que deba ser suplida por este tribu 
nal Colegiado, lo procedente es negar el amparo y la protección de la Justicia 
de la unión solicitada por la quejosa."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados de Circuito 
cuyos criterios fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior, con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados 
de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

en ese sentido, se pronunció el pleno de este alto tribunal, en la tesis 
de jurisprudencia p./J. 72/2010 (número de registro iuS 164120), cuyo rubro es 
el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."3

3 Novena Época. Número de registro iuS: 164120. instancia: pleno. tipo de tesis: jurispru dencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, 
tesis p./J. 72/2010, página 7. 
"de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién 
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del contenido de las ejecutorias que han sido reseñadas, se observa 
que en el caso sí se verifica la contradicción de tesis.

en efecto, el noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, consideró en síntesis, lo siguiente: 

a) Que en la jurisprudencia 2a./J. 82/2009, la Segunda Sala estable
ció los requisitos que deben contener las actas de entrega del citatorio y de la 
posterior notificación cuando se entienden con un tercero, los cuales con
sisten en asentar en el acta relativa datos que:

1. objetivamente permitan concluir que practicó la diligencia en el 
domicilio señalado.

2. Buscó al contribuyente o a su representante.

dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite rios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente
mente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acciden
tales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resol
ver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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3. ante la ausencia de éstos entendió la diligencia con dicho tercero, 
entendido éste como la persona que, por su vínculo con el contribuyente, 
ofrezca cierta garantía de que informará sobre el documento a su destinata
rio, para lo cual el notificador debe asegurarse de que ese tercero no está en 
el domicilio por circunstancias accidentales.

b) en el concepto de terceros quedan incluidas las personas que habi
tan en el domicilio (familiares o empleados domésticos) y las que habitual, 
tempo ral o permanentemente están allí (trabajadores o arrendatarios, por 
ejemplo).

c) Solamente si el tercero no proporciona su nombre, no se identifica, 
ni señala la razón por la cual está en el lugar o su relación con el interesado, el 
diligenciario deberá precisar las características del inmueble u oficina, que 
el tercero se encontraba en el interior, que éste abrió la puerta o que atiende la 
oficina u otros datos diversos que indubitablemente conlleven a la certeza 
de que se actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia al 
interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará 
la diligencia de notificación respectiva.

d) Si el tercero con quien se entiende la diligencia proporciona 
su nombre, pero no se identifica, aun cuando precise la relación que lo 
vincula con el interesado, entonces para la validez del citatorio y de 
la notificación, el notificador deberá asentar datos, como las caracterís
ticas del inmueble u oficina, que el tercero se encontraba en el interior, 
que éste abrió la puerta o que atiende la oficina, etcétera; porque al no 
identificarse el tercero, dicha situación no genera certeza de que se actuó 
en el lugar correcto y con una persona que podría dar noticia al intere
sado, tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en las cuales se practicaría 
la diligencia de notificación respectiva.

por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Tercer Circuito, consideró en síntesis que: 

a) de conformidad con lo previsto en el artículo 137 del Código Fiscal 
de la Federación, el personal notificador únicamente se encuentra obligado a 
requerir por la presencia del interesado o de su representante legal, no así 
de otros apoderados legales que pudiera tener el destinatario del acto que se 
notifique.



1198 ENERO 2016

b) al emitir la jurisprudencia 2a./J. 101/2007,4 la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció el criterio consistente en 
que, el personal notificador, al constituirse en el domicilio del interesado, 
debe requerir su presencia o la de su representante y, en caso de no encon
trarlo, dejarle citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente; 
ocasión esta última, en la cual debe requerir nuevamente la presencia del 
destinatario y notificarlo, pero si éste o su representante no aguarda a la cita, 
previo cercioramiento y razón pormenorizada de tal circunstancia, la diligencia 
debe practicarse con quien se encuentre en el domicilio o con un vecino, en 
su defecto.

c) en ese sentido, la exigencia legal y jurisprudencial que el notificador 
debe cumplir, en cuanto al tópico aquí analizado, consiste en solicitar la pre
sencia del interesado o de su representante legal, no así de otros apoderados 
legales que pudiera tener el destinatario del acto que se notifique.

d) al interpretar el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, este 
alto tribunal no hizo distinción alguna entre las notificaciones relativas al 

4 "NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. eN el aCta relatiVa el NotiFiCador deBe aSeNtar eN Forma 
CirCuNStaNCiada, Cómo Se CerCioró de la auSeNCia del iNtereSado o de Su re
preSeNtaNte, Como preSupueSto para Que la diliGeNCia Se lleVe a CaBo por CoN
duCto de terCero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 15/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 494, sostuvo que el notificador debe levantar razón 
circunstanciada, no sólo cuando la persona que se encuentre en el lugar o un vecino se nieguen 
a recibir la notificación, tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecu
ción, sino al diligenciar cualquier notificación personal, en atención a sus características propias, 
su finalidad, su eficacia y los requisitos generales de fundamentación y motivación que todo acto de 
autoridad debe satisfacer. ahora bien, conforme al criterio anterior y al texto del artículo 137 
del Código Fiscal de la Federación, al constituirse en el domicilio del interesado, el notifica
dor debe requerir su presencia o la de su representante y, en caso de no encontrarlo, dejarle 
cita torio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, ocasión esta última en la cual debe 
requerir nuevamente la presencia del destinatario y notificarlo, pero si éste o su representante no 
aguarda a la cita, previo cercioramiento y razón pormenorizada de tal circunstancia, la diligencia 
debe practicarse con quien se encuentre en el domicilio o con un vecino, en su defecto. lo ante
rior, porque el citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo represente a esperar al feda
tario a la hora fijada con el apercibimiento de que, de no hacerlo, tendrá que soportar la consecuencia 
de su incuria, consistente en que la diligencia se entienda con quien se halle presente o con un 
vecino; por tanto, en aras de privilegiar la seguridad jurídica en beneficio de los particulares, 
debe constar en forma fehaciente que la persona citada incumplió el deber impuesto, porque de 
lo contrario no podría estimarse satisfecho el presupuesto indispensable para que el aperci
bimiento legal pueda hacerse efectivo. en ese tenor, si al requerir la presencia del destinatario o 
de su representante, la persona que atienda al llamado del notificador le informa que aquél no se 
encuentra en el domicilio, el fedatario debe asentarlo así en el acta relativa, a fin de que quede 
constancia circunstanciada de la forma por la que se cercioró de la ausencia referida."
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procedimiento administrativo de ejecución y las de los demás actos emitidos 
por las autoridades fiscales, como son los actos impugnados en el juicio de 
origen. por el contrario, la jurisprudencia en cita es clara al establecer que en 
ambos casos, los requisitos son los mismos en lo tocante al tema de la per 
sona con la cual debe entenderse la diligencia, pues la superioridad fue clara 
al establecer que, tanto en el citatorio como en la notificación, el personal 
actuante debe requerir por la presencia del interesado o de su representante 
legal, no así respecto de otros apoderados que pudiera tener el destinatario 
de la notificación.

e) la enjuiciante no acreditó en el juicio de origen, que al momento en 
que se practicaron las diligencias de notificación combatidas, contara con 
algún apoderado distinto de su representante legal, con el cual se pudie 
ran haber entendido las diligencias.

f) tampoco asiste razón jurídica a la quejosa, al sostener que la Sala 
Fiscal resolvió en forma incorrecta e incongruente el concepto de anulación 
donde combatió la notificación de los actos impugnados, debido a que la per
sona con quien se entendieron las diligencias no se identificó y que por ello, el 
personal notificador debió ser más exhaustivo en su circunstancia ción, esto 
es, debió expresar las características del inmueble u oficina, que el tercero se 
encontraba en el interior, abrió la puerta o atiende la oficina, o bien, otros 
datos diversos que indudablemente llevaran a la certeza de que actuó en el 
lugar correcto y con una persona idónea para dar noticia al interesado de los 
actos administrativos notificados. 

g) lo anterior, en virtud de que de la citada jurisprudencia y del artículo 
137, se desprende que, las notificaciones de los actos administrativos, deben 
entenderse con la persona a la que vayan dirigidas o, en su defecto, con su 
representante legal; que cuando el notificador no encuentre a la persona a 
quien deba notificar, deberá dejar citatorio en el domicilio, para que lo esperen 
al día siguiente (o se ocurra ante las oficinas de la autoridad); así como que, 
en caso de apersonarse nuevamente el aludido notificador en el domicilio y 
sólo ante la ausencia del destinatario o su representante, entender la diligen
cia con quien se encuentre en ese lugar.

h) la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
la jurisprudencia 2a./J. 82/2009, que establece: "NotiFiCaCióN perSoNal 
praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. datoS Que el NotiFiCador deBe aSeNtar eN laS aCtaS 
de eNtreGa del Citatorio Y de la poSterior NotiFiCaCióN para 
Cumplir CoN el reQuiSito de CirCuNStaNCiaCióN, CuaNdo la dili
GeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN uN terCero." 
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i) de la jurisprudencia mencionada, se desprende que la Segunda Sala 
definió el concepto de "… tercero …" en una diligencia de notificación, al seña 
lar que es: "… la persona que, por su vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta 
garantía de que informará sobre el documento a su destinatario …". adicio
nalmente, estableció dos requisitos que el notificador debe cumplir: a) ase
gurarse de que ese tercero no está en el domicilio por circunstan cias 
acci dentales; y, b) si no proporciona su nombre, no se identifica, ni señala la 
razón por la cual está en el lugar o su relación con el interesado, el diligen
ciario deberá cumplir los requisitos de circunstanciación precisados en la 
parte final de dicha jurisprudencia, consistentes en "… precisar las caracte
rísticas del inmueble u oficina, que el tercero se encontraba en el interior, que 
éste abrió la puerta o que atiende la oficina u otros datos diversos que indubi
tablemente conlleven a la certeza de que se actúa en el lugar correcto y con 
una persona que dará noticia al interesado tanto de la búsqueda como de la 
fecha y hora en que se practicará la diligencia de notificación respectiva …"

j) de las constancias de notificación se desprende que, la compare
ciente proporcionó su nombre y señaló su vínculo con la quejosa, bastando 
con ello para considerar que las constancias respectivas se encuentran debi
damente circunstanciadas en ese aspecto, porque de la recién invocada 
jurisprudencia se desprende que el notificador únicamente se encuentra obli
gado a cumplir con los requisitos previstos en la parte final de dicha jurispru
dencia (precisar las características del inmueble u oficina, que el tercero se 
encontraba en el interior, que éste abrió la puerta o que atiende la oficina 
u otros datos diversos que indubitablemente conlleven a la certeza de que se 
actuó en el lugar correcto y con la persona idónea), en aquellos supuestos 
en los cuales no exista la plena certeza de que la diligencia se practicó en el 
domicilio del contribuyente, que se buscó a éste o a su representante y que 
ante la ausencia de éstos, se entendió la diligencia con un tercero, entendido 
como aquella persona que por su vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta 
garantía de que informará sobre el documento a su destinatario, debiéndose 
asegurar que esa persona no está ahí por circunstancias accidentales.

k) no es impedimento que la enjuiciante sostenga que basta con 
que se incumpla uno de los requisitos mencionados en la jurispruden
cia 2a./J. 82/2009, esto es, que el compareciente: a) no señale su nom
bre; b) no se identifique; o, c) no señale por qué se encuentra en ese 
lugar o su relación con el interesado; para considerar que el notificador 
debió cumplir con los requisitos de circunstanciación a que alude la 
parte final de dicha jurisprudencia, toda vez que el argumento de la que
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josa, parte de premisa falsa de que los requisitos aludidos deben cum
plirse invariablemente y en su totalidad, esto es, de manera formalista 
o sacramental, siendo que la finalidad de una notificación fiscal practicada 
de manera personal con un tercero previo citatorio, es que el contribuyente 
tenga conocimiento del acto administrativo notificado, así como la forma en 
que aconteció la diligencia respectiva, de la cual habrá de depender la cir
cunstanciación que se asiente en el acta respectiva.

l) por ello, la falta de identificación de la compareciente no produjo, 
a cargo del personal notificador, la obligación de asentar los requisitos adi
cio  nales de circunstanciación previstos en la parte final de la jurispruden cia 
2a./J. 82/2009.

de la lectura de las ejecutorias que participan en la presente denuncia, 
se advierte que en el caso sí se verifica la divergencia de criterios, en tanto 
que ambos órganos colegiados se pronunciaron sobre un mismo problema 
jurídico, consistente en la forma en que debe circunstanciarse la diligencia 
de notificación practicada con un tercero, en términos del artículo 137 del 
Código Fiscal de la Federación, arribando a posturas disímbolas. 

en efecto, los elementos pormenorizados ponen de manifiesto –como 
se anticipó–, que partiendo de circunstancias similares, los tribunales Cole
giados de Circuito que contienden se pronunciaron en torno a una problemá
tica común derivada de lo dispuesto en el artículo 137 del Código Fiscal de la 
Federación y en la jurisprudencia sustentada por esta Segunda Sala número 
2a./J. 82/2009, en la que se analizó el tema referente a los aspectos que debe 
circunstanciar el notificador.

en estos términos, debe tenerse por configurada la contradicción de 
tesis, cuya materia se constriñe en determinar si conforme al criterio susten
tado por esta Segunda Sala en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 82/2009, es 
necesario para circunstanciar debidamente la diligencia de notificación 
entendida con un tercero, que el notificador asiente datos objetivos que lleven 
a la convicción de que la diligencia se efectúa en el lugar correcto y con un ter
cero relacionado con el contribuyente, cuando aquél omite proporcionar alguno 
o algunos de los datos a que se refiere ese criterio jurisprudencial (nombre, 
identificación y razón por la que se encuentra en el inmueble), o bien, si tal 
exigencia se torna innecesaria cuando se omite proporcionar alguno de ellos.

QuiNto.—Estudio. a efecto de dilucidar el criterio que debe prevale
cer, con el carácter de jurisprudencia, se parte de lo dispuesto en el artículo 
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137 del Código Fiscal de la Federación5 en el texto analizado por los tribunales 
contendientes, cuyo tenor es el siguiente:

"artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el noti
ficador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, 
sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda 
a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autoridades 
fiscales.

"tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de eje
cución, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona 
citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso de 
que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por medio 
de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo el 
notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la ofi
cina exactora. …"

Como deriva del contenido de dicho precepto, en él se establecen las 
reglas que deben observarse en la diligencia de notificación, destacando que:

• Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador no 
encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para 
que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, 
dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autoridades fiscales.

5 El texto vigente es el siguiente:
"artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a 
quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del día 
hábil posterior que se señale en el mismo o para que acuda a notificarse a las oficinas de las 
autoridades fiscales dentro del plazo de seis días contado a partir de aquel en que fue dejado el 
citatorio, o bien, la autoridad comunicará el citatorio de referencia a través del buzón tributario.
"el citatorio a que se refiere este artículo será siempre para la espera antes señalada y, si la per
sona citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuen
tre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso de que estos últimos se negasen a 
recibir la notificación, ésta se hará por medio del buzón tributario.
"en caso de que el requerimiento de pago a que hace referencia el artículo 151 de este código, no 
pueda realizarse personalmente, porque la persona a quien deba notificarse no sea localizada 
en el domicilio fiscal, se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, se oponga a la 
diligencia de notificación o se coloque en el supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de 
este código, la notificación del requerimiento de pago y la diligencia de embargo se realizarán a 
través del buzón tributario.
"Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento de obligaciones no satis
fechas dentro de los plazos legales, se causarán a cargo de quien incurrió en el incumplimiento 
los honorarios que establezca el reglamento de este código." 
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• tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de eje
cución, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona 
citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino.

• en caso de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, 
ésta se hará por medio de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho 
domicilio, debiendo el notificador asentar razón de tal circunstancia para dar 
cuenta al jefe de la oficina exactora.

ahora bien, el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación ya ha sido 
analizado en diversas ocasiones por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.6 de dicho análisis destacan los parámetros a los que 

6 de este análisis han derivado entre otras, las siguientes jurisprudencias: 
"NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaN
Ciada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN).—Si bien es cierto que dicho precepto únicamente prevé la obligación del notifi
cador de levantar razón circunstanciada de las diligencias, tratándose de actos relativos al pro
cedimiento administrativo de ejecución y, en concreto, cuando la persona que se encuentre en 
el lugar o un vecino con quien pretendan realizarse aquéllas, se negasen a recibir la notificación, 
también lo es que atendiendo a las características propias de las notificaciones personales, en 
concordancia con las garantías de fundamentación y motivación que debe revestir todo acto 
de autoridad, la razón circunstanciada debe levantarse no sólo en el supuesto expresamente 
referido, sino también al diligenciarse cualquier notificación personal, pues el objeto de las forma
lidades específicas que dispone el numeral en cita permite un cabal cumplimiento a los requi
sitos de eficacia establecidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y el respeto a la garantía de seguridad jurídica de los gobernados." (Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xiii, abril de 2001, tesis 2a./J. 15/2001, página 494)
"NotiFiCaCióN perSoNal. eN la praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN, BaSta Que eN el aCta relatiVa Se aSieNte el Nom
Bre de la perSoNa CoN QuieN Se eNteNdió la diliGeNCia, para preSumir Que Fue la 
miSma Que iNFormó al NotiFiCador SoBre la auSeNCia del deStiNatario.—la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 
2001, página 494, sostuvo que el notificador debe levantar acta circunstanciada de las razones 
por las cuales entendió la notificación con una persona distinta del destinatario, para lo cual 
deberá precisar el domicilio en el que se constituyó, los datos de quien recibió el citatorio, así 
como los de la persona con quien se entendió la diligencia. en relación con lo anterior, conviene 
precisar que conforme al artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, una vez que el notificador 
se constituye en el domicilio del destinatario, debe requerir su presencia, y en caso de no encon
trarlo, dejar citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, fecha en la cual reque
rirá nuevamente la presencia del interesado, y en caso de que quien lo reciba le informe que no 
se encuentra presente, el notificador deberá practicar la diligencia con el informante, esto signi
fica que la persona con quien se entiende la diligencia y la que informa son la misma, de modo 
que basta con que se asienten los datos de la persona con quien se entendió la diligencia, para que 
pueda presumirse que fue la misma que informó sobre la ausencia del destinatario." (Novena 
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deben sujetarse los notificadores a efecto de salvaguardar la seguridad jurí
dica de los gobernados, en los términos que pueden enunciarse de la siguiente 
manera:

1. debe levantarse acta circunstanciada al diligenciarse cualquier noti 
ficación personal en materia fiscal y no sólo tratándose de actos relativos al 
procedimiento administrativo de ejecución, pues el objeto de las formali da 
des específicas que dispone el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación 
permite un cabal cumplimiento a los requisitos de eficacia establecidos en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y el respeto a la garantía de seguridad jurídica de los gobernados.

Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXV, mayo de 2007, tesis 2a./J. 60/2007, página 962)
"NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN. eN el aCta relatiVa el NotiFiCador deBe aSeNtar eN Forma 
CirCuNStaNCiada, Cómo Se CerCioró de la auSeNCia del iNtereSado o de Su re
preSeNtaNte, Como preSupueSto para Que la diliGeNCia Se lleVe a CaBo por 
CoNduCto de terCero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 494, sostuvo que el notificador debe levantar razón 
circunstanciada, no sólo cuando la persona que se encuentre en el lugar o un vecino se nieguen a 
recibir la notificación, tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecu
ción, sino al diligenciar cualquier notificación personal, en atención a sus características propias, 
su finalidad, su eficacia y los requisitos generales de fundamentación y motivación que todo acto 
de autoridad debe satisfacer. ahora bien, conforme al criterio anterior y al texto del artículo 137 del 
Código Fiscal de la Federación, al constituirse en el domicilio del interesado, el notificador debe 
requerir su presencia o la de su representante y, en caso de no encontrarlo, dejarle citatorio para 
que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, ocasión esta última en la cual debe requerir nueva
mente la presencia del destinatario y notificarlo, pero si éste o su representante no aguarda a la 
cita, previo cercioramiento y razón pormenorizada de tal circunstancia, la diligencia debe practi
carse con quien se encuentre en el domicilio o con un vecino, en su defecto. lo anterior, porque 
el citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo represente a esperar al fedatario a la 
hora fijada con el apercibimiento de que, de no hacerlo, tendrá que soportar la consecuencia de 
su incuria, consistente en que la diligencia se entienda con quien se halle presente o con un 
vecino; por tanto, en aras de privilegiar la seguridad jurídica en beneficio de los particulares, 
debe constar en forma fehaciente que la persona citada incumplió el deber impuesto, porque de 
lo contrario no podría estimarse satisfecho el presupuesto indispensable para que el aperci
bimiento legal pueda hacerse efectivo. en ese tenor, si al requerir la presencia del destinatario o 
de su representante, la persona que atienda al llamado del notificador le informa que aquél no se 
encuentra en el domicilio, el fedatario debe asentarlo así en el acta relativa, a fin de que quede 
constancia circunstanciada de la forma por la que se cercioró de la ausencia referida." (Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXV, junio de 2007, tesis 2a./J. 101/2007, página 286) 
"registro: 2007413 
"tesis: 2a./J. 85/2014 (10a.)
«décima Época, Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de septiembre de 2014 a las  10:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, 
página 746.» 
"NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. para CirCuNStaNCiar el aCta de la 
diliGeNCia eNteNdida CoN uN terCero, eS iNNeCeSario Que el NotiFiCador reCaBe 
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2. la circunstanciación a que se refiere dicho numeral implica que el 
notificador está obligado a asentar en el acta respectiva, las razones por las 
cuales entendió la notificación con una persona distinta del destinatario, para 
lo cual deberá precisar el domicilio en el que se constituyó, los datos de quien 
recibió el citatorio, así como los de la persona con quien se entendió la dili
gencia, presumiéndose que la persona con quien se entiende la diligencia y 
la que informa son la misma, de modo que basta con que se asienten los 
datos de la persona con quien se entendió la diligencia, para que pueda pre
sumirse que fue la misma que informó sobre la ausencia del destinatario.

3. el citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo represente 
a esperar al notificador a la hora fijada con el apercibimiento de que, de no 
hacerlo, tendrá que soportar la consecuencia de su incuria consistente en que 
la diligencia se entienda con quien se halle presente o con un vecino. por 
tanto, en aras de privilegiar la seguridad jurídica en beneficio de los particu
lares, debe constar en forma fehaciente que la persona citada incumplió el 
deber impuesto, porque de lo contrario no podría estimarse satisfecho el presu
puesto indispensable para que el apercibimiento legal pueda hacerse efectivo. 

4. Si al requerir la presencia del destinatario o de su representante, la 
persona que atienda al llamado del notificador le informa que aquél no se 
encuentra en el domicilio, el notificador debe asentarlo así en el acta relativa, 
a fin de que quede constancia circunstanciada de la forma por la que se cer
cioró de la ausencia referida.

doCumeNtoS o elemeNtoS iNduBitaBleS Que demueStreN el NeXo Que aduCe 
teNer CoN el CoNtriBuYeNte.—de la interpretación del artículo 137 del Código Fiscal de la 
Federación y en congruencia con el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, contenido en las jurisprudencias 2a./J. 15/2001 (*), 2a./J. 60/2007 (**), 2a./J. 
101/2007 (***) y 2a./J. 82/2009 (****), se advierte que para circunstanciar el acta de notificación 
es necesario que el notificador asiente datos objetivos que permitan concluir que: a) la diligencia se 
practicó en el domicilio señalado; b) se buscó al contribuyente o a su representante; y c) ante la 
ausencia de éstos se entendió la diligencia con quien se encontraba en el domicilio. en este último 
caso, si el tercero no proporciona su nombre, no se identifica, ni expresa la razón por la cual está 
en el lugar o la relación que tiene con el interesado, se requerirá que el notificador asiente diversos 
datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia se practicó en el domicilio, como son 
las características del inmueble; si el tercero se encontraba en el interior, u otros datos diversos 
que, razonablemente, conlleven la certeza de que se actúa en el lugar correcto y con quien dará 
noticia al interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la dili
gencia de notificación respectiva. de ahí que no puede obligarse al notificador a recabar los 
documentos con los que se acredite el vínculo del tercero con el contribuyente pues éste no está 
constreñido a justificar la razón por la que se encuentra en el lugar o su relación con el intere
sado ni, por ende, a proporcionar documentación referida con esa circunstancia, bastando enton
ces, a efecto de salvaguardar la legalidad del acto, que el notificador asiente los datos indicados, 
circunstanciando esos hechos en forma objetiva y no en meras apreciaciones subjetivas."
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5. el citatorio previo a la notificación personal que debe formular el 
notificador cuando no encuentre al visitado para que lo espere a una hora fija 
del día siguiente o para que acuda a notificarse, constituye una formalidad 
diversa a la obligación que debe cumplirse en las actas de notificación, en las 
que deben asentarse todos los datos de circunstancia, incluyendo la forma 
como el notificador se cercioró del domicilio de la persona que debe notificar 
y tuvo convicción de ello, de acuerdo con los diversos elementos con los que 
cuente y según el caso concreto.

6. el tercero con el que se entienda una diligencia debe ser la persona 
que, por su vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta garantía de que infor
mará sobre el documento a su destinatario, para lo cual el notificador debe 
asegurarse de que ese tercero no está en el domicilio por circunstancias acci
dentales, quedando incluidas en ese concepto desde las personas que habitan 
en el domicilio (familiares o empleados domésticos) hasta las que habitual, 
temporal o permanentemente están allí (trabajadores o arrendatarios, por 
ejemplo).

7. Si el tercero no proporciona su nombre, no se identifica, ni señala la 
razón por la cual está en el lugar o su relación con el interesado, el diligencia
rio deberá precisar las características del inmueble u oficina, que el tercero 
se encontraba en el interior, que éste abrió la puerta o que atiende la oficina 
u otros datos diversos que indubitablemente conlleven a la certeza de que se 
actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia al interesado 
tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la diligen
cia de notificación respectiva.

Como se advierte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dado 
al artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, los alcances que permitan 
hacer efectiva la garantía de seguridad jurídica a los sujetos a quienes deba 
notificarse "… entendida como el valor que se refiere a los órganos que crean 
los procedimientos, a la interpretación y aplicación del derecho, que permite 
dotar de certeza a la actuación de la administración tributaria, poniendo freno a 
su posible arbitrariedad", según señala una parte de la ejecutoria que originó 
a la primera de las tesis invocadas.

ahora bien, el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 82/2009, al 
que en específico se refirieron los tribunales Colegiados contendientes y que 
dio origen a la presente contradicción de tesis, es del siguiente tenor:

"registro: 166911 
"tesis: 2a./J. 82/2009 
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"NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el Noti
FiCador deBe aSeNtar eN laS aCtaS de eNtreGa del Citatorio Y de 
la poSterior NotiFiCaCióN para Cumplir CoN el reQuiSito de Cir
CuNStaNCiaCióN, CuaNdo la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN 
uN terCero.—para cumplir con el requisito de circunstanciación, es nece
sario que el notificador asiente en el acta relativa datos que objetivamente 
permitan concluir que practicó la diligencia en el domicilio señalado, que buscó 
al contribuyente o a su representante y que ante la ausencia de éstos enten
dió la diligencia con dicho tercero, entendido éste como la persona que, por 
su vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta garantía de que informará 
sobre el documento a su destinatario, para lo cual el notificador debe asegu
rarse de que ese tercero no está en el domicilio por circunstancias acci
den tales, quedando incluidas en ese concepto desde las personas que habitan 
en el domicilio (familiares o empleados domésticos) hasta las que habitual, 
tem poral o permanentemente están allí (trabajadores o arrendatarios, por 
ejemplo). además, si el tercero no proporciona su nombre, no se identifica, ni 
señala la razón por la cual está en el lugar o su relación con el interesado, 
el diligenciario deberá precisar las características del inmueble u oficina, que el 
tercero se encontraba en el interior, que éste abrió la puerta o que atiende 
la oficina u otros datos diversos que indubitablemente conlleven a la cer
teza de que se actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia 
al interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practi
cará la diligencia de notificación respectiva."

ahora bien, de la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia invo
cada, se advierte que en ella se consideró esencialmente lo siguiente:

a) el tercero con el que se entienda una diligencia debe ser la persona 
que, por su vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta garantía de que infor
mará sobre el documento a su destinatario.

b) en tal supuesto, a efecto de circunstanciar el acta de notificación, es 
necesario que el notificador asiente datos que objetivamente permitan con
cluir que la diligencia se practicó en el domicilio señalado, que se buscó al 
contribuyente o su representante y que ante la ausencia de éstos se entendió 
la diligencia con quien se concentraba en el domicilio, es decir, un vecino 
o un tercero.

c) Si el tercero no proporciona su nombre, no se identifica, ni 
señala la razón de por qué está en el lugar o su relación con el interesado 
–pues no está constreñido a ello–, se requerirá que el notificador asiente 
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diversos datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia se practicó 
en el domicilio, como son las características del inmueble u oficina, que el 
tercero se encontraba en el interior, que abrió la puerta o que atiende la oficina 
porque se encontraba detrás de un escritorio u otros datos diversos que indu
bitablemente conlleven a la certeza de que se actúa en el lugar correcto y con 
una persona que dará noticia al interesado, tanto de la búsqueda como de la 
fecha y hora en que se practicará la diligencia de notificación respectiva.

d) los datos objetivos deben llevar a concluir que el notificador real
mente se constituyó en el domicilio, se cercioró de que es el lugar buscado y 
que ante la ausencia del interesado entendió la diligencia con quien se encon
traba en el lugar, circunstanciando estos hechos en la forma indicada.

lo anterior significa que, como quedó puntualizado en la ejecutoria de 
mérito, para considerar que las actuaciones respectivas cumplen con la segu
ridad jurídica no basta que el notificador asiente simplemente que las enten
dió con "quien dijo ser tercero compareciente", o frases similares, sino que 
debe circunstanciarlas debidamente, en los términos que anteceden, para lo 
cual el notificador debe asegurarse de que ese tercero no está en el domicilio 
por circunstancias accidentales.

asimismo, en la parte considerativa se hizo hincapié en que al no estar 
obligado el tercero a proporcionar su nombre, así como a identificarse o a 
señalar la razón por la cual está en el lugar o su relación con el interesado 
–datos que se deducen esenciales para tener certeza de la persona con la que 
se entiende la diligencia–, el diligenciario deberá proceder a asentar datos 
obje tivos como son las características del inmueble u oficina, que el tercero 
se encontraba en el interior, que éste abrió la puerta o que atiende la oficina 
u otros datos diversos que indubitablemente conlleven a la conclusión de que 
se actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia al intere
sado, tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la 
diligencia de notificación respectiva.

en tales condiciones, resulta que la intención de la Segunda Sala no 
ha sido establecer formalismos sacramentales, sino formalismos que indubita
blemente conduzcan a la conclusión de que el tercero con quien se entiende 
la diligencia ha sido identificado, para lo cual se estima necesario que propor
cione su nombre, su identificación y la razón por la que se encuentra en el 
inmueble, por lo que ante la falta de alguno o algunos de esos datos, deberá 
procederse en los términos que ya han quedado destacados.

lo anterior, obedece a que atendiendo a la naturaleza e importancia de 
los actos a notificar, el legislador trató de establecer un conjunto de formali
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dades específicas para la práctica de las notificaciones personales, sin las cuales 
la notificación personal carecería de validez, pues para garantizar la adecuada 
defensa del particular, el legislador ha rodeado a las notificaciones de distin
tas formalidades que las provean de certeza.

luego, si las formalidades que la ley exige para la práctica de las notifi
caciones personales tienen aquella finalidad, orientada a que exista certidum
bre de que el interesado tendrá conocimiento de la resolución notificada 
o, cuando menos, que exista presunción fundada de que la resolución res
pectiva habrá de llegar a ser conocida por el interesado o su representante, 
esto último para el caso de que la notificación se realice por conducto de la 
persona que se halle en el domicilio; debe existir entonces, la certeza de que 
la notificación se efectúa en el lugar señalado para tal efecto, con el intere
sado o su representante legal, según corresponda; así como las circunstan
cias que, en su caso, hayan llevado al notificador a realizar la diligencia con 
persona distinta al interesado, sea un tercero que se encuentre en el domicilio 
o un vecino; todo ello, con el propósito de que se satisfagan los requisitos de 
motivación y fundamentación de los que debe estar revestido todo acto de auto
ridad y a fin de no provocar incertidumbre en la esfera jurídica del gobernado.

así, ante la ausencia de alguno de los datos que permitan identificar al 
tercero, es necesario asentar las circunstancias que hayan llevado al notifi
cador a realizar la comunicación oficial por conducto de aquél, en forma 
expresa y pormenorizada.

Consecuentemente, si el tercero no proporciona su nombre, no se 
identifica, ni señala la razón de por qué está en el lugar o su relación con el inte
resado, pues no está constreñido a ello, se requerirá que el notificador asien
te diversos datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia se 
practicó en el domicilio, como son las características del inmueble u oficina, 
que el tercero se encontraba en el interior, que abrió la puerta o que atiende 
la oficina porque se encontraba detrás de un escritorio u otros datos diversos 
que razonablemente acrediten que se actúa en el lugar correcto y con una 
persona que dará noticia al interesado tanto de la búsqueda como de la fecha 
y hora en que se practicará la diligencia de notificación respectiva.

en mérito de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, es el siguiente: 

NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. reQuiSitoS para 
CirCuNStaNCiar deBidameNte el aCta de la diliGeNCia eNteNdida 
CoN uN terCero, Si ÉSte omite proporCioNar Su NomBre, No Se 
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ideNtiFiCa Y/o No SeÑala la raZóN por la Que eStÁ eN el luGar o 
Su relaCióN CoN el iNtereSado [apliCaCióN de la JuriSprudeN
Cia 2a./J. 82/2009 (*)].7 de la interpretación del artículo 137 del Código Fiscal 
de la Federación, en congruencia con el criterio de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación contenido en la jurisprudencia alu
dida, se advierte que para circunstanciar el acta de notificación es necesario 
que el notificador asiente datos objetivos que permitan concluir que: a) la 
diligencia se practicó en el domicilio señalado; b) se buscó al contribuyente o 
a su representante; y c) ante la ausencia de éstos la diligencia se entendió con 
quien se encontraba en el domicilio. en este último caso, si el tercero omite 
proporcionar su nombre, no se identifica, y/o no expresa la razón por la cual 
está en el lugar o la relación que tiene con el interesado, se requerirá que el 
notificador asiente datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia 
se practicó en el domicilio, como son las características del inmueble; si el 
tercero se encontraba en el interior u otros datos que, razonablemente, acre
diten que se actúa en el lugar correcto y con quien dará noticia al interesado 
tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la diligen
cia de notificación respectiva. de ahí que basta la omisión de uno solo de los 
datos que deba proporcionar el tercero para que el notificador, a efecto de 
salvaguardar la legalidad de su actuación, esté obligado a asentar de manera 
circunstanciada los datos indicados.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala que ha quedado redactado en el último considerando de 
esta ejecutoria.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito referidos y la tesis de jurisprudencia que se establece 
en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, así 
como de la parte considerativa correspondiente para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento 

7 nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 82/2009 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 404, con el 
rubro: "NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el NotiFiCador deBe aSeNtar eN laS aCtaS de 
eNtreGa del Citatorio Y de la poSterior NotiFiCaCióN para Cumplir CoN el reQui
Sito de CirCuNStaNCiaCióN, CuaNdo la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN uN 
terCero."



1211TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y de los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito la tesis juris
prudencial que se sustenta en la presente resolución, en cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 219 de la ley de amparo. en su oportunidad archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita 
Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
general de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa ción 
Pública gubernamental, en esta versión pública se testa la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 85/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de septiembre de 
2014 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, página 746.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIÓn PERSOnAL En MATERIA FISCAL. REQuISITOS 
PARA CIRCunSTAnCIAR dEBIdAMEnTE EL ACTA dE LA 
dILIgEnCIA EnTEndIdA COn un TERCERO, SI ÉSTE OMITE 
PROPORCIOnAR Su nOMBRE, nO SE IdEnTIFICA Y/O nO 
SEÑALA LA RAZÓn POR LA QuE ESTÁ En EL LugAR O Su 
RELACIÓn COn EL InTERESAdO [APLICACIÓn dE LA JuRIS
PRudEnCIA 2a./J. 82/2009 (*)]. de la interpretación del artículo 137 
del Código Fiscal de la Federación, en congruencia con el criterio de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación contenido 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 82/2009 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 404, con el 
rubro: "NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del Códi
Go FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el NotiFiCador deBe aSeNtar eN laS aCtaS 
de eNtreGa del Citatorio Y de la poSterior NotiFiCaCióN para Cumplir CoN el 
reQuiSito de CirCuNStaNCiaCióN, CuaNdo la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN 
uN terCero."
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en la jurisprudencia aludida, se advierte que para circunstanciar el 
acta de notificación es necesario que el notificador asiente datos obje ti
vos que permitan concluir que: a) la diligencia se practicó en el domi cilio 
señalado; b) se buscó al contribuyente o a su representante; y c) ante la 
ausencia de éstos la diligencia se entendió con quien se encon traba 
en el domicilio. en este último caso, si el tercero omite proporcio nar su 
nombre, no se identifica, y/o no expresa la razón por la cual está en el 
lugar o la relación que tiene con el interesado, se requerirá que el notifi
cador asiente datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia 
se practicó en el domicilio, como son las características del inmueble; si 
el tercero se encontraba en el interior u otros datos que, razonablemente, 
acrediten que se actúa en el lugar correcto y con quien dará noticia al 
interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se 
practicará la diligencia de notificación respec tiva. de ahí que basta la 
omisión de uno solo de los datos que deba proporcionar el tercero para 
que el notificador, a efecto de salvaguar dar la legalidad de su actuación, 
esté obligado a asentar de manera circunstanciada los datos indicados.

2a./J. 157/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 234/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Noveno del primer Circuito y Cuarto del tercer Circuito, ambos en materia adminis
trativa. 28 de octubre de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
taria: maura angélica Sanabria martínez.

Tesis y criterio contendientes:

tesis i.9o.a.13 a (10a.), de rubro: "NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. para CoNSide rar 
Que el aCta relatiVa eNteNdida CoN uN terCero eStÁ iNdeBidameNte 
CirCuNStaNCiada, BaSta Que eN ÉSta No Se Cumpla CoN uNo Solo de loS 
reQuiSitoS Que eStaBleCe la JuriSprudeNCia 2a./J. 82/2009.", aprobada por 
el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, 
tomo 2, diciembre de 2012, página 1443, y

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 45/2015.

tesis de jurisprudencia 157/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo Gene ral plenario 19/2013.
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ORgAnISMOS PÚBLICOS dESCEnTRALIZAdOS. PARA TEnER POR 
RECOnOCIdA LA PERSOnALIdAd dE QuIEn COMPARECE AL JuI
CIO LABORAL En Su REPRESEnTACIÓn, ES SuFICIEnTE QuE SE 
CuMPLA COn EL REQuISITO ESTABLECIdO En EL ARTÍCuLO 692, 
FRACCIÓn III, dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO.

CoNtradiCCióN de teSiS 370/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito Y el triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStrati
Va Y de traBaJo del dÉCimo CirCuito. 21 de oCtuBre de 2015. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretario: oSCar VÁZQueZ moreNo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos se
gundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
de trece de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de criterios suscitada entre tribunales Colegiados de diferente 
circuito, en un tema que, por ser de naturaleza laboral, corresponde a la ma
teria de su especialidad. 

 
SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro

viene de parte legítima, ya que fue formulada por el Juez primero de distrito 
del Centro auxiliar de la décimo primera región, con residencia en Coatza
coalcos, Veracruz, atento a lo establecido por el artículo 227, fracción ii, de la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. 

terCero.—Criterios contendientes. a fin de establecer si existe o no 
la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar los an
tecedentes y consideraciones esenciales que sustentan las ejecutorias de las 
que provienen los criterios materia de contradicción.
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I. noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito

resolvió el amparo en revisión **********, interpuesto por **********, 
contra la sentencia dictada por el Juez Sexto de distrito en materia de trabajo 
en el distrito Federal, en el amparo indirecto **********. 

los antecedentes del caso son los que a continuación se resumen: 

1. ********** y ********** demandaron en la vía laboral al Centro de 
investigaciones y de estudios avanzados del instituto politécnico Nacional, el 
cumplimiento de diversas prestaciones.

 
2. una vez admitido el referido juicio laboral y radicado bajo el número de 

expediente **********, la parte demandada compareció a contestar la de
manda, a través de quien se ostentó como su apoderado legal, conforme al 
instrumento público exhibido para tal efecto. 

3. en la audiencia de ley, la parte actora promovió incidente de falta de 
personalidad en contra de quienes se apersonaron en defensa de la parte 
demandada.

4. posteriormente, la Junta especial Número Catorce Bis de la Federal 
de Conciliación y arbitraje emitió la interlocutoria correspondiente, a través de 
la cual, no reconoció la personalidad de quienes se ostentaron apoderados 
de la parte demandada y, por consecuencia, tuvo por contestada la demanda 
en sentido afirmativo. 

5. inconforme con dicha determinación, el Centro de investigaciones y 
de estudios avanzados del instituto politécnico Nacional promovió el juicio de 
amparo indirecto **********, en el que el Juez Sexto de distrito en materia 
de trabajo en el distrito Federal determinó conceder el amparo solicitado. 

6. Finalmente, contra la referida sentencia ********** y ********** inter
pusieron el recurso de revisión **********, a través del cual, el Noveno tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito revocó la sentencia 
recurrida y negó el amparo. 

las consideraciones que dieron sustento a dicha determinación, para 
lo que aquí interesa, fueron las siguientes:

"Cuarto.—Son fundados los agravios hechos valer, los que se estu
dian de manera conjunta. 

"…
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"lo expuesto lleva a concluir a este órgano colegiado, que fue incorrec
to lo determinado por el a quo en la sentencia que se revisa, lo que da lugar a 
entrar al estudio de lo demás argumentado que omitió su análisis el Juez de 
distrito, expuestos en los conceptos de violación que formuló el quejoso Cen
tro de investigaciones y de estudios avanzados del instituto politécnico Na
cional, de conformidad con lo establecido en el artículo 91, fracción i, de la 
ley de amparo. 

"QuiNto.—en lo correspondiente, el quejoso Centro de investigacio
nes y de estudios avanzados del instituto politécnico Nacional, hizo valer el 
siguiente concepto de violación:

(Se transcribe contenido)

"...

"Como ya se dijo, es infundado lo alegado por el impetrante del amparo.

"lo anterior es así, ya que como se aprecia del acto señalado como re
clamado en el juicio de amparo biinstancial, consistente en la resolución inci
dental de catorce de agosto de dos mil doce, contrariamente a como lo sostiene 
el quejoso, fue correcto que la responsable considerara que, en el caso, no 
tenía aplicación lo establecido en el artículo 692 de la ley Federal del trabajo y 
para determinar que quienes comparecieron a contestar la demanda a nom
bre y representación del Centro de investigación y de estudios avanzados del 
instituto politécnico Nacional, ahora quejoso, no acreditaron la calidad de apo
derados que ostentaron, aplicando para ello lo que establecen la ley Federal de 
entidades paraestatales, su reglamento y los lineamientos para regular el 
funcionamiento del registro público de organismos descentralizados.

"ahora bien, el artículo 692 de la ley Federal del trabajo, en lo condu
cente, establece:

"(Se transcribe el contenido)

"de lo que dispone el transcrito precepto de la ley Federal del trabajo, 
si bien se advierte que cuando el compareciente que actúe como represen
tante legal o apoderado de una persona moral, deberá exhibir poder notarial o 
carta firmada por el otorgante ante dos testigos, o bien, el testimonio notarial 
respectivo que lo acredite. ahora, de lo anterior puede colegirse que no se 
establece obligación alguna de que ese poder o testimonio notarial deban ser 
inscritos ante algún registro público; sin embargo, de la redacción de dicho 
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dispositivo tampoco se aprecia que deba soslayarse la norma que rige, como 
en el presente caso, la formalidad para la validez del testimonio notarial expe
dido por algún organismo público descentralizado, regulado conforme a la ley 
Federal de entidades paraestatales, reglamento y lineamientos para regular 
su funcionamiento del registro público de organismos descentralizados, ya 
que la misma exige que la personalidad en estos casos debe acreditarse con 
el testimonio notarial que lo acredite, esto es, que conforme a dichos orde
namientos, la forma o requisitos a satisfacer para que los poderes otorgados por 
los organismos públicos descentralizados surtan efecto contra terceros, en
tonces, es dable que se cumplan con los mismos, o sea, que sean inscritos 
en el mencionado registro.

"en efecto, **********, **********, ********** y ********** compa
recieron a dar respuesta a la demanda laboral y al incidente de falta de perso
nalidad, a nombre y como apoderados del demandado Centro de investigación 
y de estudios avanzados del instituto politécnico Nacional, no acreditaron tal 
carácter.

"esto es así, tomando en consideración que la escritura ********** 
(**********) agregado a folio 139 del cuaderno de amparo, como se desprende 
de su contenido, es de fecha quince de febrero de dos mil doce y firmada al día 
siguiente (fojas 139 y 194 vuelta, folio irregular del expediente de amparo).

para determinar si era o no necesario el registro de la precitada escri
tura, es menester considerar lo dispuesto en la ley Federal de entidades pa
raestatales, en sus artículos 22, fracción Vii, 23, 24, 25 y 26 disponen:

"(Se transcribe el contenido)

"por su parte, los numerales 35, 39, 40, 42 y 44 del reglamento de la ley 
Federal de las entidades paraestatales correspondientes a las reformas y adi
ciones conforme al decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 
veintitrés de noviembre de dos mil diez, establecen: 

"(Se transcribe el contenido)

"asimismo, los preceptos 1, 4, 8, fracción V, 13, primero, segundo y cuarto 
transitorios de los lineamientos para regular el funcionamiento del registro 
público de organismos descentralizados establecen:

"(Se transcribe el contenido)



1217TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"de las disposiciones transcritas se establece lo siguiente:

"1. los poderes que conforme a sus facultades otorguen los directores 
generales de los organismos públicos descentralizados, para que surtan 
efectos contra terceros, los deberán inscribir en el registro público de orga
nismos descentralizados.

"2. las bases para el funcionamiento del registro de organismos des
centralizados fueron establecidas en la publicación en el diario oficial de la 
Federación de veintitrés de noviembre de dos mil diez; y, 

"3. los lineamientos y funcionamiento del aludido registro de organis
mos descentralizados inició a partir de su publicación en el diario oficial de 
la Federación, que fue el veintitrés de noviembre de dos mil once.

"Conforme a lo expuesto, es dable concluir que procedió correctamen
te la emisora del acto reclamado, al considerar que la escritura ********** 
(**********) con la que las personas que comparecieron a nombre y repre
sentación de la quejosa, a contestar la demanda, no acreditaron su carácter 
de apoderados con que se ostentaron con dicho documento.

"lo anterior es así, ya que esa escritura, de fecha quince de febrero de 
dos mil doce, firmada al día siguiente, para que pudiera surtir efectos frente 
a terceros debió ser inscrita en el registro público de organismos descentra
lizados, ya que el funcionamiento de éste inició el veintitrés de noviembre de 
dos mil once, conforme a sus lineamientos publicados en el diario oficial de la 
Federación de esa fecha, por lo que, al comparecer a las audiencias de veinte 
de febrero y ocho de marzo, ambas de dos mil doce, correspondientes a las 
etapas de conciliación, demanda y excepciones, y no acreditar esa personali
dad, dada la falta de la formalidad que le obliga al demandado de registrar, entre 
otros, los documentos que contengan los poderes expedidos por el director 
general, entre ellos, la escritura ********** (**********), de fecha quince de 
febrero de dos mil doce, firmada el dieciséis de ese mes y año, como se des
prende del texto de dicho poder agregado a folios 138 a 194 del cuaderno de 
amparo (folio irregular), toda vez que esa obligación se estableció a partir del 
veintitrés de noviembre de dos mil once, fecha de la publicación de los lineamien
tos para regular el Funcionamiento del registro público de organismos des
centralizados en que entraron en vigor y, al no haber acreditado en autos del 
juicio natural al exhibir ese documento ni en el incidente de falta de persona
lidad que se realizó dicha inscripción, careció de validez y, se reitera, en esas 
condiciones, que fue correcta la determinación a que arribó la autoridad del co
nocimiento que resolvió ese incidente el catorce de agosto de dos mil doce, 
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al desconocer la personalidad como apoderado del demandado a aquellas 
personas que ostentan dicho carácter.

"por otra parte, cabe decir que si bien la tesis de jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘pode
reS otorGadoS por orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. el reQui
Sito eStaBleCido eN el artÍCulo 23 de la leY Federal de laS 
eNtidadeS FederaleS, No eS eXiGiBle mieNtraS No Se CoNStituYa 
materialmeNte el reGiStro pÚBliCo de orGaNiSmoS deSCeNtrali
ZadoS.’, tuvo su origen en la contradicción de tesis 63/96, entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito y el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, conforme a lo 
razonado, este tribunal considera que sí es aplicable al presente asunto, por
que el registro público de organismos descentralizados ya se constituyó, 
por lo que existe la obligación del registro de la referida escritura ********** 
ante dicho registro.

"ahora, por lo que hace a la diversa escritura ********** (**********), 
con la que compareció **********, como apoderado del demandado, ahora 
quejoso, en audiencia de nueve de marzo, tampoco crea convicción para tener 
por acreditada dicha personalidad, toda vez que si bien ese documento es de 
veintisiete de noviembre de dos mil nueve, firmado en la misma fecha (fojas 
189 y 198 del expediente de amparo), anterior al veintitrés de noviembre de 
dos mil once, fecha de la publicación de los lineamientos para regular el 
Funcionamiento del registro público de organismos descentralizados y que 
obligaron a la inscripción de los poderes del demandado; sin embargo, no se 
debe perder de vista lo que establece el tercero transitorio del reglamento de la 
ley Federal de entidades paraestatales, que dispone:

"(Se transcribe contenido) 

"del artículo tercero transitorio transcrito se establece la obligación del 
demandado, ahora quejoso, de solicitar la inscripción en el registro de los actos, 
documentos e información con la que cuenten a la entrada en funcionamien
to del registro, en un plazo no mayor a 60 días naturales posteriores a la 
habilitación del mismo. luego, es de concluirse por este tribunal Colegiado 
que la escritura ********** (**********), con la que compareció **********, 
como apoderado del demandado Centro de investigación y estudios avanzados 
del instituto politécnico Nacional, para que surtiera efectos, debió ser regis
trado, lo que tampoco se advierte de ese documento que se hubiese cumplido 
ni que se hubiera acreditado en el incidente de falta de personalidad; por lo 
tanto, esa persona física carece de representación del Centro de investigación 
y de estudios avanzados del instituto politécnico Nacional.
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"en las anotadas condiciones, y al resultar infundado lo analizado, pro
cede revocar la sentencia impugnada y negar el amparo. …" 

dichas consideraciones dieron origen a la tesis aislada i.9o.t.20 l 
(10a.),1 de rubro y texto siguientes: 

"orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. para la ValideZ 
del poder por el Que deSiGNaN apoderado eS reQuiSito Que el 
teStimoNio Notarial Se iNSCriBa eN el reGiStro pÚBliCo a Que Se 
reFiere la leY Federal de eNtidadeS paraeStataleS.—el artículo 
692 de la ley Federal del trabajo dispone que el apoderado de una persona 
moral debe acreditar dicho carácter con el testimonio notarial respectivo, de 
lo que se colige que no establece obligación alguna respecto a que ese poder 
o testimonio notarial deba ser inscrito ante algún registro público; sin embargo, 
de la redacción de la citada disposición tampoco se advierte que deba sosla
yarse lo que establecen los artículos 22, fracción Vii y 25, fracción iV, de la ley 
Federal de las entidades paraestatales, que obligan a la inscripción de los 
poderes expedidos por los organismos públicos descentralizados para que 
surtan efectos contra terceros. entonces es dable cumplir con ese requisito 
de inscripción en el mencionado registro, para que el testimonio notarial al
cance validez y así acreditar el carácter de apoderado de quien comparezca a 
nombre y representación de algún organismo público descentralizado, de lo 
contrario carecerá de eficacia ese documento."

II. Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del décimo Circuito

Conoció del amparo en revisión **********, interpuesto por el institu
to mexicano del Seguro Social, delegación tabasco, contra la sentencia dic
tada por el Juez primero de distrito del Centro auxiliar de la décimo primera 
región, con sede en Coatzacoalcos, Veracruz, en el juicio de amparo indirec
to **********.

los antecedentes del caso son los que a continuación se resumen: 

1. el instituto mexicano de Seguridad Social, delegación tabasco, por 
conducto de su apoderada legal, **********, promovió juicio de amparo in
directo contra el acto de la Junta especial Número 36 Bis de la Federal de 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 3, mayo de 
2013, página 2011. 
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Conciliación y arbitraje, consistente en el acuerdo de fecha treinta de enero 
de dos mil trece, dictado en el expediente laboral número **********.

2. por razón del turno, le correspondió conocer de la demanda de am
paro al Juez Cuarto de distrito en el estado de tabasco, quien la admitió a 
trámite y ordenó su registro con el número **********. 

3. en la audiencia constitucional, la tercera interesada ********** ob
jetó la firma contenida en el escrito inicial de demanda, por considerar que 
no pertenecía a la de la apoderada de la parte quejosa; motivo por el cual, se 
suspendió la celebración de la audiencia y, una vez que se recibieron las 
pruebas correspondientes, fue reanudada. 

4. en auxilio de las labores del Juzgado Cuarto de distrito en el estado 
de tabasco, el Juez primero de distrito del Centro auxiliar de la décimo primera 
región, con sede en Coatzacoalcos, Veracruz, dictó sentencia en la que, por 
una parte, declaró procedente y fundado el incidente de objeción de falsedad 
de documentos planteado por la tercero interesada y, por otro, sobreseyó en 
el juicio de amparo. 

5. inconforme con dicha resolución, el instituto mexicano del Seguro So
cial, delegación tabasco, interpuso el recurso de revisión número **********, y 
el tribunal Colegiado en materia administrativa y del trabajo del décimo 
Circuito, por una parte, determinó revocar la sentencia recurrida y declarar 
infundado el incidente de objeción de falsedad de documentos y, por otra, 
negar el amparo solicitado, al tenor de lo siguiente: 

"… iV.—los agravios son infundados e inoperantes en parte, y funda
dos en otra. 

"...

"entonces, se arriba al convencimiento de que el Juez Federal que dictó 
la sentencia recurrida, ilegalmente, decretó el sobreseimiento en el juicio de 
amparo de origen, con fundamento en los artículos 73, fracción XViii, en rela
ción con los numerales 4o. y 74, fracción iii, todos de la ley de amparo, es 
decir, conforme a la falta de acreditación del principio de instancia de parte 
agraviada, ya que, como se explicó, **********, sí fue quien firmó la demanda 
de amparo. 

"ahora bien, dado que en la revisión en el amparo no existe reenvío, 
con apoyo en el artículo 91, fracción i, de la ley de amparo abrogada, procede 
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que este tribunal Colegiado examine los conceptos de violación no abordados 
por el a quo y resuelva como en derecho corresponda, inconformidades pro
puestas en el sentido de que la Junta responsable, en el acuerdo reclamado:

"...

"en cambio, lo fundado de las inconformidades deviene de que en el 
acuerdo reclamado, en consenso con los conceptos de violación, la Junta res
ponsable estuvo ilegal, al considerar fundado el incidente de falta de persona
lidad en el juicio laboral de origen, interpuesto por la tercero perjudicada 
**********, al otorgarle razón en sus pretensiones de que el nombramiento o 
mandato del director y de los apoderados contenidos en el instrumento nota
rial respectivo debe encontrarse inscrito en el registro público de organis
mos descentralizados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público, para 
que pueda surtir efectos frente a terceros, ya que el veintitrés de noviembre de 
dos mil once entró en funcionamiento la inscripción de los poderes en el Sis
tema de registro público de organismos descentralizados, pero que no consta 
la certificación de la inscripción correspondiente. 

"para arribar a esa determinación, es preciso tener en consideración 
que la ley Federal del trabajo dispone lo siguiente:

"‘artículo 692.’

"(Se transcribe contenido)

"ahora, según se advierte de las constancias procesales inherentes, en 
especial del testimonio notarial ochenta y siete mil ochenta y nueve, exhibido 
por los comparecientes ********** y **********, en la etapa de la demanda 
y excepciones del juicio laboral de origen, para demostrar el carácter de apo
derados del instituto mexicano del Seguro Social, tal como ésta lo alegó en 
los conceptos de violación, sí es eficaz para acreditar tal personalidad.

"ello, en virtud de que, contrario a lo que consideró la Junta responsa
ble, el poder general fue otorgado por **********, en su carácter de director 
general y apoderado general del instituto mexicano del Seguro Social, quien 
acreditó tal carácter ante el fedatario público, el cual certificó lo siguiente:

"(Se transcribe contenido)

"luego, es manifiesto que la personalidad en el juicio laboral se justifi
cará en términos del artículo 962, (sic) en relación con el diverso numeral 693, 
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ambos de la ley Federal del trabajo, y que, entonces, el poder general respec
tivo debe satisfacerse únicamente con los requisitos que prevé la mencio
nada ley.

"en efecto, en el juicio laboral, tratándose de personas morales, éstas 
pueden concurrir por conducto de apoderados, los cuales podrán acreditar su 
personalidad mediante testimonio notarial o a través de carta poder, previa com
probación de que quien otorga el poder está legalmente autorizado para ello.

"luego, contrario al acuerdo reclamado, tal como se aduce en los con
ceptos de violación, de las constancias del juicio laboral de origen se advierte, 
en lo que importa, que quienes comparecieron al mismo en nombre de la 
persona moral demandada, denominada instituto mexicano del Seguro So
cial, fueron ********** y **********, quienes para justificar su personería, 
exhibieron el testimonio de la escritura pública ochenta y siete mil ochenta y 
nueve, celebrada en méxico, distrito Federal, ante el titular de la Notaría Cien
to Cuatro de ese distrito.

"ello, porque del referido poder se observa, entre otras cosas, que el 
aludido instituto, a través de su director general, quien cuenta con facultades 
para otorgar poderes generales y especiales, como se vio con anterioridad, 
otorgó poder general para pleitos y cobranzas, entre otras personas, a los re
feridos ********** y **********, con las facultades para comparecer ante 
particulares y ante toda clase de autoridades judiciales o administrativas, ya 
fueren federales, estatales o municipales, aun tratándose de Juntas de Con
ciliación y arbitraje, representando al mandante en todos los negocios que le 
ofrezcan, así como promover y contestar toda clase de demandas o de asun
tos, y seguirlos en todos sus trámites, instancias o incidentes hasta su final 
decisión.

"de lo que se concluye que **********, en su carácter de director ge
neral del instituto mexicano del Seguro Social, le otorgó el referido poder a 
********** y **********; por tanto, es indudable que la representación con
ferida a quienes comparecieron al juicio laboral de origen en nombre del institu
to demandado, aquí inconforme, se otorgó por quien se encontraba facultado 
para ello; en consecuencia, la personalidad con la que comparecieron al pro
pio juicio laboral de origen ********** y **********, a favor del instituto 
mexicano del Seguro Social, quedó debidamente acreditada en los términos 
establecidos por el artículo 692 de la ley Federal del trabajo y, así, lo conside
rado al respecto en el acuerdo reclamado ante el Juez de distrito es ilegal.
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"en complemento, debe precisarse que, tal como se aduce en los con
ceptos de violación, en el caso, no era exigible que el instrumento notarial y el 
nombramiento del director general del instituto mexicano del Seguro Social, 
exhibido por quienes comparecieran su representación al juicio de origen 
(********** y **********) estuvieran inscritos en el registro público de or
ganismos descentralizados, pues al tenor de la legislación aplicables al mo
mento de la emisión del acto reclamado, es una cuestión administrativa y no 
laboral, en atención a lo siguiente:

"el artículo 5 de la ley Federal de las entidades paraestatales dispone:

"(Se transcribe contenido)

"del precepto transcrito se desprende que el instituto mexicano del 
Seguro Social se rige por sus leyes específicas, en cuanto a las estructuras 
de sus órganos de gobierno y vigilancia, y sólo en cuanto a su funcionamien
to, operación, desarrollo y control, se sujetará a las disposiciones de dicha ley 
federal, en lo que no se oponga a las leyes específicas.

"ahora, los artículos 267, 268, 268 a y 269 de la ley del Seguro Social 
disponen:

"(Se transcribe contenido)

"de lo anterior se advierte que el director general será nombrado por 
el presidente de la república, así como sus facultades, entre las que se en
cuentran, representar legalmente al instituto, con todas las facultades que 
corresponden a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y de dominio, y las especiales que requieran cláusula especial, 
conforme al Código Civil Federal o cualesquiera otra ley, así como ante todas 
las autoridades.

"por tanto, no puede exigirse que el nombramiento del director del citado 
instituto esté inscrito en el registro público de organismos descentralizados, 
menos la constancia de registro y certificación respectiva, en los términos del 
artículo 23 de la ley Federal de las entidades paraestatales, pues ese requisi
to no está contemplado en la ley del Seguro Social que rige la estructura de 
sus órganos de gobierno y vigilancia, ni tampoco lo prevé la ley Federal del 
trabajo, que señala los términos en que se debe acreditar su personalidad 
quien comparece al juicio laboral como representante de una persona moral, 
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siendo suficiente que el notario público respectivo haya dado fe de la existen
cia del nombramiento original de dicho funcionario.

"Sirve de apoyo a lo anterior la tesis iV.3o.t.98 l, sustentada por el ter
cer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, visible en la 
página 1742, tomo XiV, diciembre de 2001, Novena Época del Seminario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que este tribunal Colegiado comparte, cuyos 
rubro y texto señalan:

"‘iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. perSoNalidad eN 
el JuiCio laBoral. el NomBramieNto de Su direCtor GeNeral No 
eS NeCeSario Que eStÉ iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo de orGa
NiSmoS deSCeNtraliZadoS, eN loS tÉrmiNoS del artÍCulo 23 de la 
leY Federal de laS eNtidadeS paraeStataleS.’ 

"(transcribe contenido)

"tampoco puede exigirse, para acreditar la personalidad de quien com
parece a favor de persona moral al juicio laboral, que el poder otorgado esté 
inscrito en el registro público de organismos descentralizados, en términos 
del artículo 25, fracción iV, de la ley Federal de entidades paraestatales, como 
exigió la responsable, porque ese requisito no está contemplado en la ley 
Federal del trabajo, el cual señala los términos en que debe acreditar su perso
nalidad quien comparece a juicio laboral como representante de una persona 
moral, siendo suficiente que el notario público respectivo haya dado fe de que 
quien confirió el poder tenga facultades para delegar su representación, como 
se advierte del testimonio notarial ochenta y siete mil ochenta y nueve, pasa
do ante la fe del notario público ciento cuatro del distrito Federal, insertos 
que hizo constar en el mismo.

"por tanto, el contenido de los artículos citados no tiene vigencia en el 
procedimiento laboral, debido a que ese juicio ordinario se rige por princi
pios propios y que sobre el particular la ley Federal del trabajo, es categórica 
al establecer quien comparece a juicio ostentándose como mandatario de 
una persona moral, para justificar dicha personería, tiene necesariamente 
que exhibir poder notarial o carta poder ante dos testigos, previa comproba
ción de que quien le otorgue el poder, en ambos casos, está legalmente auto
rizado para ello, como se infiere del artículo 692, fracción iii, de la citada ley 
laboral; por lo que esa regla es la que debe atenderse para dilucidar lo atinen
te a las cuestiones de personalidad que se planteen en un juicio en materia 
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de trabajo y no las establecidas en diversas leyes, como lo asentó la respon
sable, y como, en esencia, lo adujo la quejosa en su causa de pedir.

"en efecto el artículo 692 de la ley Federal del trabajo establece que la 
personalidad del apoderado se podrá acreditar cuando se trate de personas 
físicas mediante poder notarial o carta poder firmada ante dos testigos, sin 
necesidad de ser ratificada ante la Junta, que cuando actúe como represen
tante legal de una persona moral deberá exhibir testimonio notarial y cuando 
actúe como apoderado, podrá acreditar su personalidad mediante testimonio 
notarial o carta poder otorgada ante dos testigos, previa comprobación de 
que quien le otorga el poder está legalmente autorizado para ello; sin embar
go, dicho precepto no establece ninguna disposición especial en cuanto a la 
forma de ejercer el mandato.

"luego, si en la especie se cuestionó la personalidad de quienes com
parecieron al juicio laboral de origen, en su carácter de apoderados del insti
tuto mexicano del Seguro Social, resulta que debe atenderse, como se 
consideró en principio de esta ejecutoria, a la ley Federal del trabajo; enton
ces, si bien es cierto que se otorgó un poder general para pleitos y cobranzas 
y de representación legal en materia laboral, en términos de la legislación 
civil del distrito Federal, no implica que para efectos del juicio laboral, sean 
aplicables diversas reglas a las que rigen el procedimiento del juicio laboral, 
en el que se impugnó la personalidad de quien compareció a juicio en repre
sentación del instituto demandado, aquí inconforme, toda vez que, como se 
vio, el artículo 692 de la ley Federal del trabajo no exige ningún requisito para 
poder ejercer el mandato, esto es, no es necesario demostrar los extremos 
expuestos por la responsable, sino que, conforme al artículo en comento, basta 
que quien comparezca en representación de una persona moral compruebe 
fehacientemente su personalidad; es decir, que se le otorgó poder con el do
cumento notarial o carta poder otorgada ante dos testigos, previa comproba
ción de que quien se lo otorga está legalmente autorizado para ello; por tanto, lo 
que la responsable sostuvo en contrario resulta inexacto.

"en relación con lo anterior, tiene aplicación la jurisprudencia iii.1o.t. 
J/77 (9a.), sustentada por el primer Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, que se comparte y publicó en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro i, tomo 3, octubre de 2011, materia laboral, página 1553, dé
cima Época, que establece:

"‘perSoNalidad. para el aCreditamieNto de apoderado 
de perSoNa moral eN loS JuiCioS laBoraleS Sólo deBeN to
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marSe eN CueNta laS reGlaS Que eStaBleCe la leY Federal del 
traBaJo.’

"(transcribe contenido)

"por tanto, es evidente que, en el caso, la parte quejosa, aquí recurren
te, estuvo legalmente representada en el juicio laboral del origen, pues cum
plió los requisitos que establece el artículo 692, fracciones ii y iii, de la ley 
Federal del trabajo, para representar en juicio a una persona moral, en virtud 
de que ********** y **********, exhibieron el testimonio notarial que así lo 
justificó y, además, constan las facultades de quien les otorgó la representa
ción del demandado.

"No se soslaya para este tribunal Colegiado que si bien el artículo 22, 
fracción Vii, de la ley Federal de entidades paraestatales, establece que los 
poderes que se otorguen para representar al organismo descentralizado que
joso, se deben inscribir en el registro público de organismos descentraliza
dos, como sostuvo la responsable y que, incluso, de la transcripción realizada 
por el notario público de la parte conducente del anexo con el cual se demos
tró el carácter de daniel Karam toumeh, como director general del instituto 
mexicano del Seguro Social, se especifique que los poderes generales, para 
que surtan efectos contra terceros, deben ser registrados en el órgano en cita 
(página 19 del instrumento notarial respectivo), no obstante, como ya se ac
tualizó, el artículo 692, en sus fracciones ii y iii; de la ley Federal del trabajo, 
no precisa que los poderes que se exhiban para representar a persona moral 
deban registrarse para surtir sus efectos en los juicios laborales, en relación con 
la acreditación de la personaría, puesto que, como se alegó en los conceptos 
de violación, la ley Federal del trabajo establece sus propias reglas para que 
las partes acrediten su personalidad para comparecer ante la Junta, a dirimir 
sus controversias; lo que permite concluir que deba excluirse toda posibili
dad de que sea aplicada ley diversa, como lo es la ley Federal de entidades 
paraestatales, a fin de reconocer la personalidad de quien representa a per
sona moral en un juicio de naturaleza laboral.

"además, es incuestionable que la norma de índole laboral debe preva
lecer sobre la administrativa, en acatamiento al principio general del derecho 
que reza: la norma específica prevalece sobre la general, cuya aplicación se 
encuentra autorizada por el último párrafo del artículo 4o. de la Constitución 
Federal.
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"en esas circunstancias, como se ha insistido en esta sentencia, con
forme a lo dispuesto en el artículo 692, fracciones ii y iii, de la ley Federal del 
trabajo, basta analizar si quien otorgó el poder es legalmente facultado para 
ello, sin atender a la circunstancia de que los poderes notariales otorgados 
por los representantes de los organismos públicos descentralizados, cum
plan la formalidad que exigió la responsable, como es que se deben inscribir 
en el registro público de organismos descentralizados para que surtan 
efectos frente a terceros; en tanto que se refiere a un diverso aspecto, o re
quisito, no previsto en la ley laboral. además, los efectos del registro son 
meramente declarativos y no constitutivos de derechos, por lo que no es el 
caso de atender ese requisito para efectos de acreditar la personalidad en 
materia laboral.

"incluso, no se está en presencia de algún requisito de existencia o de 
validez del acto jurídico en general, acorde a las legislaciones civiles o leyes 
del notariado, como son, por ejemplo, tratándose de personas morales: la 
inserción en los testimonios, relativas a la existencia, capacidad, constitu
ción, facultades de los otorgantes y su registro, sino que, en el caso, el artículo 
22, fracción Vii, de la ley Federal de entidades paraestatales establece un 
requisito específico o finalidad dentro del ámbito administrativo.

"de ahí que, aun cuando en el diario oficial de la Federación, de vein
titrés de noviembre de dos mil once, se publicaron los lineamientos para re
gular el funcionamiento del registro público de organismos descentralizados, 
a que, incluso, se refirió la responsable, esa circunstancia, contrario a lo que 
consideró, no hace que la inscripción del poder otorgado por un organismo 
descentralizado, en dicho registro, sea un requisito para acreditar la perso
nalidad en juicio laboral; porque si bien la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia por contradicción, bajo el rubro: ‘podereS 
otorGadoS por orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. el reQuiSito eSta
BleCido eN el artÍCulo 23 de la leY Federal de laS eNtidadeS Fe
deraleS, No eS eXiGiBle mieNtraS No Se CoNStituYa materialmeNte 
el reGiStro pÚBliCo de orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS.’, estable
ció que no era necesario esa inscripción, mientras no existiera materialmen
te el órgano registral, y si por virtud de esa publicación, afirmó la responsable, 
es necesario el registro para que el poder exhibido por los apoderados del 
instituto quejoso e inconforme acreditaran su personalidad; no menos lo es 
que, como ya se indicó, ese acto es de carácter administrativo, además, 
dicho criterio fue emitido en materia administrativa.
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"en apoyo de lo expuesto, resulta aplicable la jurisprudencia i.6o.t. J/10, 
emitida por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
que se comparte, visible en la página 171, tomo iii, enero 1996, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice lo siguiente:

"‘podereS eN loS JuiCioS laBoraleS, reGiStro de.’

"(transcribe contenido)

"en consecuencia, al resultar fundados los conceptos de violación, se 
impone otorgar el amparo y protección de la Justicia de la unión para los efec
tos de que la Junta responsable …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis 
radica en unificar los criterios contendientes. es decir, para identificar si es 
existente la contradicción de tesis deberá tenerse como premisa el generar 
seguridad jurídica. 

de diversos criterios de esta Suprema Corte podemos derivar las siguien
tes características, que deben analizarse para determinar la existencia de 
una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."2 y la tesis "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS

2 Jurisprudencia p./J. 72/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los  
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose 
por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se ac
tualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas
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teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."3

2. es necesario que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judi
cial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese.

que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite
rios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
3 tesis aislada p. XlVii/2009, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre
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3. en los ejercicios interpretativos respectivos debe encontrarse, al 
menos, un tramo de razonamiento, en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramati
cal de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Y que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
ge nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen
te posible.

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción de tesis planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer con 
el carácter de jurisprudencia. Sirve de apoyo la tesis aislada: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS."4

establecido lo anterior, esta Segunda Sala considera que en el caso sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, en relación con los criterios sus
tentados por los tribunales contendientes, al ocuparse de resolver los asuntos 
de su conocimiento.

ello responde a las siguientes consideraciones:

Según se pudo observar en párrafos precedentes, los tribunales Cole
giados contendientes, al resolver los amparos en revisión ********** y 

resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculia
ridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
4 tesis aislada p. l/94 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, y cuyo texto es el siguiente: "para la proce
dencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios conten
dientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
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**********, de sus respectivos índices, se enfrentaron a una misma proble
mática que se originó al analizar la personalidad de quienes comparecieron 
a los juicios laborales de origen en representación de los organismos públi
cos descentralizados Centro de investigaciones y de estudios avanzados del 
instituto politécnico Nacional y del instituto mexicano del Seguro Social, res
pectivamente.5 

así, el noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito, fundamentalmente, señaló que del análisis del artículo 692 de 
la ley Federal del trabajo, no se desprendía que pudiera soslayarse el requisi
to de validez del testimonio notarial otorgado por algún organismo público 
descentralizado y regulado conforme a la ley de entidades paraestatales, re
glamento y lineamientos para regular su funcionamiento del registro público 
de organismos descentralizados, consistente en la inscripción del instru
mento público correspondiente en el mencionado registro. 

mencionó que la personalidad de quien comparece al juicio laboral, en 
representación de dichas entidades, debía acreditarse con el instrumento pú
blico respectivo, el cual, además, debía estar inscrito en el registro público 
de organismos descentralizados, para que pudiera surtir efectos contra ter
ceros, de conformidad con los artículos 22, fracción Vii y 25, fracción iV, de la 
ley Federal de entidades paraestatales; de ahí que, al no haberse cumplido 
en la especie con tales exigencias, las personas que comparecieron en repre
sentación del Centro de investigaciones y de estudios avanzados del instituto 
politécnico Nacional, no habían acreditado su personalidad. 

mientras tanto, el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y 
de Trabajo del décimo Circuito arribó a una posición contraria, al conside
rar que la personalidad en el juicio laboral se justificaba en términos del artícu
lo 692, en relación con el 693, ambos de la ley Federal del trabajo, y que el 
poder general de quien comparece en representación de una persona moral 
debía satisfacer únicamente el requisito que prevé la referida ley, a saber: la 
comprobación de que quien otorga el instrumento notarial está legalmente 
autorizado para ello. 

además, estimó innecesario que el poder otorgado se encuentre ins
crito en el registro público de organismos descentralizados, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 23 y 25, fracción iV, de la ley Federal de las entidades 

5 de acuerdo a la relación de entidades paraestatales de la administración pública federal, publi
cada en el diario oficial de la Federación de 14 de agosto de 2015.
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paraestatales, ya que dicho requisito no está contemplado en la legislación 
laboral –por ser de naturaleza administrativa–, antes bien, dijo que el juicio 
ordinario laboral debía regirse por sus propios principios; máxime que los efec
tos del registro son meramente declarativos, no así constitutivos de derechos. 

Y señaló que si bien el artículo 22, fracción Vii, de la ley Federal de las 
entidades paraestatales disponía que los poderes generales (que se otorgan 
para representar a un organismo descentralizado) para que pudieran surtir 
efectos contra terceros debían estar inscritos en el registro público de orga
nismos descentralizados, lo cierto es que la ley Federal del trabajo, en su 
artículo 692, fracciones ii y iii, establecía sus propias reglas para que las par
tes acrediten su personalidad. 

tales consideraciones ponen en evidencia que los tribunales Colegia
dos contendientes, al resolver la cuestión litigiosa sometida a su consideración, 
se pronunciaron sobre una misma cuestión jurídica, arribado a posiciones 
antagónicas. 

Se sostiene lo anterior, sin que implique obstáculo alguno el hecho de 
que, al resolver el amparo en revisión **********, el tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito, haya analizado la 
ley del Seguro Social, para determinar la obligación que existe de inscribir en 
el registro público de organismos descentralizados, el nombramiento del 
director del instituto mexicano del Seguro Social, lo cual, evidentemente, no 
hizo el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión **********; sin embargo, tal aspecto resulta 
intrascendente si se toma en consideración que, respecto de dicho tema, no 
existe punto de contradicción.

en ese sentido, se estima que la materia de la contradicción de tesis se 
debe constreñir en dilucidar si para tener por reconocida la personali
dad de quien comparece al juicio laboral en representación de un orga
nismo público descentralizado, es suficiente que se cumpla con lo 
establecido en el artículo 692, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, 
o bien, si es necesario que también se exija que el poder notarial, a tra
vés del cual se apersonan al juicio, se encuentre inscrito en el Registro 
Público de Organismos descentralizados, conforme a lo dispuesto en 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
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ticia de la Nación, considera que debe prevalecer con el carácter de jurispru
dencia el criterio que se sustenta en el presente fallo, de conformidad con los 
siguientes razonamientos:

así es, en vía de dirimir la contradicción de criterios que nos atañe, en 
principio, es menester precisar que –por su naturaleza– el derecho del trabajo 
es un derecho especial que se aplica a ciertos sectores sociales: a los patro
nes y a los trabajadores; dicha característica permite, además, determinar 
que es un derecho singular y que, como tal, deroga al derecho común, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la ley Federal del trabajo.6 la razón de dicha 
disposición es la autonomía del derecho del trabajo. 

en ese mismo orden de ideas, cabe mencionar que el derecho procesal 
laboral se rige, entre otros, por el principio de sencillez, que tiene como propó
sito eliminar cualquier formulismo solemne o regla rígida que obstaculice la 
administración expedita de justicia; ello encuentra sustento en lo dispuesto 
en los artículos 685 y 687 de la ley Federal del trabajo.7

establecido lo anterior, ahora resulta importante hacer alusión a lo que 
establece la ley Federal del trabajo, con relación a la forma en cómo se debe 
acreditar la personalidad en el juicio laboral. 

Sobre el particular, los artículos 692 y 693 de la ley Federal del trabajo 
disponen: 

"Artículo 692. las partes podrán comparecer a juicio en forma directa 
o por conducto de apoderado legalmente autorizado.

6 "artículo 17. a falta de disposición expresa en la Constitución, en esa ley o en sus reglamentos, 
o en los tratados a que se refiere el artículo 6o., se tomarán en consideración sus disposiciones 
que regulen casos semejantes, los principios generales que deriven de dichos ordenamientos, 
los principios generales del derecho, los principios generales de justicia social que derivan del 
artículo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad." 
7 "artículo 685. el proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, predominan
temente oral y conciliatorio y se iniciará a instancia de parte. las Juntas tendrán la obligación de 
tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del 
proceso.
"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las 
prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme 
a los hechos expuestos por el trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsa
nará ésta. lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en 
los términos previstos en el artículo 873 de esta ley."
"artículo 687. en las comparecencias, escritos, promociones o alegaciones, no se exigirá forma 
determinada; pero las partes deberán precisar los puntos petitorios."
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"tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a 
las siguientes reglas:

"i. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, 
podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder firmada por el otorgante 
y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante la Junta; 

"ii. los abogados patronos o asesores legales de las partes, sean o no 
apoderados de éstas, deberán acreditar ser abogados o licenciados en dere
cho con cédula profesional o personas que cuenten con carta de pasante 
vigente expedida por la autoridad competente para ejercer dicha profesión. 
Sólo se podrá autorizar a otras personas para oír notificaciones y recibir 
documentos, pero éstas no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar 
promoción alguna; 

"III. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona 
moral, podrá acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o 
carta poder otorgada ante dos testigos, previa comprobación de que 
quien le otorga poder está legalmente autorizado para ello; y

"iV. los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad 
con la certificación que le extienda la autoridad registradora correspondiente, 
de haber quedado inscrita la directiva del sindicato. también podrán compa
recer por conducto de apoderado legal, quien en todos los casos deberá ser 
abogado, licenciado en derecho o pasante." 

"Artículo 693. las Juntas podrán tener por acreditada la personalidad 
de los representantes de los trabajadores o sindicatos, federaciones y confede
raciones sin sujetarse a las reglas del artículo anterior, siempre que de los 
documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que, efectivamente, se 
representa a la parte interesada." 

 
Como se ve, de los preceptos transcritos se desprende que las partes 

pueden comparecer al juicio en forma directa o por conducto de apoderado 
legalmente autorizado. Con respecto a este último supuesto –y para lo que 
aquí nos ocupa–, es posible advertir las siguientes hipótesis: 

• Tratándose de personas físicas. Se dice que cuando el comparecien
te actúa como apoderado, podrá justificar su personalidad mediante poder 
notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesi
dad de ser ratificada ante la Junta.
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• Tratándose de personas morales. Se advierte que el compareciente 
(que actúa como apoderado) deberá acreditar su personalidad mediante tes
timonio notarial o carta poder otorgada ante dos testigos, previa comproba
ción de que quien le otorga el poder está legalmente autorizado para ello. 

• Tratándose de sindicatos. Se menciona que los representantes 
acreditarán su personalidad con la certificación que al efecto les extienda la 
autoridad registradora correspondiente, de haber quedado inscrita la directiva 
del sindicato. en caso de ser representados por apoderado legal, deberá, in
variablemente, demostrar ser abogado, licenciado en derecho o pasante. 

además, se establece que, por regla general, los abogados patronos o 
asesores legales de las partes, sean o no apoderados de éstas, deberán acre
ditar ser abogados o licenciados en derecho con cédula profesional o personas 
que cuenten con carta de pasante vigente expedida por la autoridad compe
tente para ejercer dicha profesión. 

por su parte, también se desprende –como caso de excepción– que las 
Juntas pueden tener por acreditada la personalidad de los representantes de 
los trabajadores o sindicatos, federaciones y confederaciones, sin sujetarse 
a las reglas antes precisadas, siempre que de los documentos exhibidos 
lleguen al convencimiento de que, efectivamente, se representa a la parte 
interesada. 

luego, el análisis correlacionado de los preceptos transcritos permite 
a esta Segunda Sala arribar a las siguientes premisas:

1. Que la fracción iii del mencionado artículo 692, no distingue si cuando 
hace alusión a las "personas morales", únicamente se refiere a las de natura
leza privada (sociedades mercantiles, sociedades o asociaciones civiles, 
entre otras), o bien, si en dicho concepto también se incluyen a las personas 
morales oficiales.

2. Que el único requisito que se exige para poder reconocer la persona
lidad de quien comparece al juicio laboral como apoderado de una persona 
moral –a través de un testimonio notarial–, es que quien la otorga esté legal
mente autorizado para ello. 

3. Que únicamente tratándose de trabajadores, sindicatos, Federacio
nes y confederaciones, puede tenerse por reconocida la personalidad de sus 
representantes –sin sujetarse a las reglas antes precisadas–, siempre que de 



1236 ENERO 2016

los documentos exhibidos se llegue al convencimiento de que, efectivamen
te, se representa a la parte interesada. 

Sentadas dichas bases, cabe recordar que la materia de la contradicción 
de tesis que nos ocupa se constriñe en determinar si, para tener por recono
cida la personalidad de quien comparece al juicio laboral en representación 
de un organismo público descentralizado, es suficiente que se cumpla con lo 
establecido en el artículo 692, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, o bien, 
si es necesario que también se exija que el poder notarial, a través del cual se 
apersonan al juicio, se encuentre inscrito en el registro público de organis
mos descentralizados, conforme a lo dispuesto en la ley Federal de las enti
dades paraestatales. 

para ello, resulta importante conocer brevemente el marco jurídico que 
gira en torno a la organización, función y control de los organismos públicos 
descentralizados. 

Según la ley orgánica de la administración pública Federal,8 ésta se 
divide, para su eficaz funcionamiento, en centralizada y paraestatal; los orga
nismos públicos descentralizados forman parte de esta última. 

derivado de la necesidad de actualizar el sistema jurídico para simpli
ficar el manejo de las entidades públicas para su eficacia, entre otras razo
nes,9 se expidió la ley Federal de las entidades paraestatales, publicada en el 

8 ley orgánica de la administración pública Federal
"artículo 1. la presente ley establece las bases de organización de la administración pública fe
deral, centralizada y paraestatal.
"la oficina de la presidencia de la república, las Secretarías de estado, la Consejería Jurídica del 
ejecutivo Federal y los órganos reguladores Coordinados integran la administración pública 
centralizada.
"Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones na
cionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacio
nales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración paraestatal." 
9 Iniciativa de ley presentada por el Ejecutivo Federal, el 8 de abril de 1986.
"… así en lo general, la ley propende a la simplificación del manejo de las entidades públicas 
para su eficacia; pretende liberar el funcionamiento de las empresas del cumplimiento de requi
sitos previos que la agobian a través de múltiples ordenamientos; otorgar mayores índices de 
confiabilidad a los servidores públicos que participan en su operación directa, y enaltecer su 
responsabilidad administrativa y política.
"trata de devolver a los órganos de Gobierno de las entidades públicas su plenitud de responsabi
lidades. para este propósito, radican en el órgano de Gobierno de cada entidad las facultades de 
autorizaciones previas que por ahora se ejercen por múltiples dependencias y cuyos trámites e
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diario oficial de la Federación el catorce de mayo de mil novecientos ochenta 
y seis (que abrogó la entonces ley para el Control por parte del Gobierno Fe
deral de los organismos descentralizados y empresas de participación estatal), 

intervenciones desorbitan y obstaculizan las facultades y eficacia de la dirección y manejo de las 
entidades. Consecuentemente ubica en el órgano de Gobierno, como integrantes obligados, a
los representantes gubernamentales, a fin de que se asuman además del papel de consejos, la 
obligación de pronunciarse sobre los asuntos de su competencia en este órgano, que así, viene 
a tener una injerencia fundamental en la adecuada operación y efectividad de la entidad. Conse
cuentemente se establecen con mayor claridad las relaciones de las entidades paraestatales con 
el sector público central.
"Se refuerza la autonomía de gestión mediante mecanismos, que permitan establecer metas 
guiando el desempeño de las entidades paraestatales, en lo fundamental a través de control de 
sus resultados y a su evaluación permanente.
"Se definen de manera amplia y categórica las responsabilidades del director general de la enti
dad, comprometiendo su cometido con los grandes objetivos nacionales.
"Se regula a las entidades paraestatales ubicando los controles previos a que se contraen los 
numerosos dispositivos vigentes en el órgano de Gobierno. en este sentido, al regular de este modo 
al sector paraestatal, no renuncia el estado a los controles que le corresponden en las entidades 
públicas, pues en el órgano de Gobierno quedan representadas las dependencias del ejecutivo 
Federal que de acuerdo con la legislación existente deben intervenir en el control de la adminis
tración paraestatal. No existe por tanto, al regularse del modo en que se plantea, fórmula alguna 
de descontrol. los controles siguen existiendo, pero de otra manera para que concurran al 
punto de equilibrio que no afecte la autonomía de gestión que debe corresponder a las entidades 
públicas.
"desde este punto de vista se trata de lograr el proceso de congruencia que corresponde a la 
descentralización. Se pretende regular, pero de otra manera más efectiva, las relaciones entre 
el Gobierno Federal y las entidades paraestatales con el objeto de hacer patente la armonía 
entre los dos elementos indispensables de aquéllas, la autonomía de gestión y el necesario 
control.
"en tal virtud, el peso específico del control de la entidades paraestatales se da en una nueva 
fórmula, acorde con el derecho público, de manera propia y especial, permitiendo a las entidades 
paraestatales una autonomía razonable, que se desempeñen de mejor manera, a fin de elevar su 
eficiencia y sus objetivos robusteciendo sus responsabilidades frente al estado y a la sociedad.
"por otra parte, sin afectar ni entorpecer el funcionamiento ágil y propio de cada entidad, se dan 
permanentemente los controles del estado a través del órgano de Gobierno. Con esto, además, se 
pretende romper con un viejo problema en la regulación de las entidades públicas; es decir, los 
riesgos que confronta una regulación única y de carácter general que puede resultar apropiada 
para algunas empresas públicas y para otras no, tanto por las áreas que constituyen su objeto, 
como por su importancia, desarrollo económico y objetivos específicos. así, cada órgano de 
Gobierno, dentro de los grandes rubros sustantivos de la legislación vigente, deberá emitir las 
reglas y normatividad propias para cada entidad. lo anterior, vuelve a destacarse que es de 
gran relevancia, pues significa una gran agilidad en el funcionamiento propio de cada entidad 
según sus peculiares circunstancias.
"además de la autonomía de gestión, se pretende fortalecer el papel tutelar de cada coordinado
ra de sector al integrarla a la presidencia de cada órgano de Gobierno; propósito fundamental 
pues será quien mejor podrá señalar dentro de los grandes objetivos nacionales el desarrollo de 
cada una de las entidades públicas, dentro del plan nacional de desarrollo y de los programas 
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cuyo objeto consiste, básicamente, en regular la organización, funcionamiento 
y control de las entidades paraestatales de la administración pública federal.10

Como un mecanismo de control de las entidades paraestatales, en la 
sección B del capítulo ii del mencionado ordenamiento legal, se establecen 
las bases de lo que se denominó el registro público de organismos descen
tralizados (repode), el cual fue instrumentado en el reglamento de la ley 
Federal de las entidades paraestatales, hasta la reforma publicada en el dia
rio oficial de la Federación el veintitrés de noviembre de dos mil diez, así 
como en los lineamientos para regular el funcionamiento del registro público 
de organismos descentralizados, publicados en el referido medio de difusión 
el veintitrés de noviembre de dos mil once. 

al respecto, cabe señalar que, en la actualidad, dicho instrumento fun
ciona mediante un sistema electrónico, a cargo de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito público, cuyos objetivos consisten, básicamente, en recabar la infor
mación que ingresen los organismos descentralizados o, en su caso, el res
ponsable del proceso de desincorporación, de acuerdo con los actos o 
documentos que deban registrarse,11 expedir certificaciones de las inscrip

sectoriales que se definan por el Gobierno Federal. "a estos propósitos de orden genérico pode
mos adicionar no de menor importancia, que independientemente de los controles de los cuales se 
responsabiliza al órgano de Gobierno y al director general, se establecen los grandes lineamien
tos para el funcionamiento de los controles de cada entidad y la intervención, en los casos en que 
corresponda, de las dependencias globalizadoras y coordinadas de sector.
"en resumen, la iniciativa de ley que se somete a la consideración, ponderación y en su caso 
aprobación de esta H. legislatura, constituye por ahora una respuesta jurídica, moderna y con
gruente con la realidad a los principales problemas que enfrentan las entidades públicas de 
nuestro país, por una parte de las excesivas normas jurídicas que las regula, por otra parte a la 
dispersión y multiplicación de instancias burocráticas que ocurren en su operación y por último 
a su necesaria autonomía de gestión. …"
10 "artículo 1o. la presente ley, reglamentaria en lo conducente del artículo 90 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, tiene por objeto regular la organización, funcionamien
to y control de las entidades paraestatales de la administración pública federal.
"las relaciones del ejecutivo Federal o de sus dependencias, con las entidades paraestatales, en 
cuanto unidades auxiliares de la administración pública federal, se sujetarán, en primer término, 
a lo establecido en esta ley y sus disposiciones reglamentarias y sólo en lo no previsto, a otras 
disposiciones según la materia que corresponda." 
11 reglamento de la ley Federal de las entidades paraestatales
"artículo 35. el registro funcionará mediante un sistema electrónico y estará a cargo de la Secre
taria de Hacienda y Crédito público, por conducto de su unidad jurídica.
"el registro contará con una base de datos, la cual se integra con la información que ingresen los 
organismos descentralizados o, en su caso, por el responsable del proceso de desincorporación, 
de acuerdo con los actos o documentos que deban registrarse en el mismo." 



1239TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ciones y registros correspondientes,12 así como mantener actualizada la base 
de datos, a fin de que el público en general tenga acceso a la información 
inscrita en el propio registro. 

luego, en lo que aquí nos interesa, resulta importante transcribir el 
contenido de los artículos 22, fracción Vii, 23, 24, 25 y 26 de la ley Federal de 
las entidades paraestatales.

"artículo 22. los directores generales de los organismos descentraliza
dos, en lo tocante a su representación legal, sin perjuicio de las facultades 
que se les otorguen en otras leyes, ordenamientos o estatutos, estarán facul
tados expresamente para: 

"…

"Vii. otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les 
competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula especial. para 
el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la comunicación oficial 
que se expida al mandatario por el director general. los poderes generales 
para surtir efectos frente a terceros deberán inscribirse en el registro público 
de organismos descentralizados." 

"artículo 23. para acreditar la personalidad y facultades según el caso, 
de los miembros del órgano de Gobierno, del secretario y prosecretario de 
éste, del director general y de los apoderados generales de los organismos 
des centralizados, bastará con exhibir una certificación de la inscripción de 
su nombramiento o mandato en el registro público de organismos descen
tralizados." 

"artículo 24. los organismos descentralizados deberán inscribirse en 
el registro público respectivo que llevará la Secretaria de Hacienda y Crédito 
público.

"los directores generales o quienes realicen funciones similares en los 
organismos descentralizados, que no solicitaren la inscripción aludida dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de su constitución o de sus modifica
ciones o reformas, serán responsables en los términos de la ley Federal de 
responsabilidades de los Servidores públicos." 

12 ley Federal de las entidades paraestatales
"artículo 26. el registro público de organismos descentralizados podrá expedir certificaciones 
de las inscripciones y registro a que se refiere el artículo anterior, las que tendrán fe pública." 
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"artículo 25. en el registro público de organismos descentralizados 
deberán inscribirse:

"…

"iV. los poderes generales y sus revocaciones; 

"…

"el reglamento de esta ley determinará la constitución y funcionamien
to del registro, así como las formalidades de las inscripciones y sus anota
ciones."

"artículo 26. el registro público de organismos descentralizados podrá 
expedir certificaciones de las inscripciones y registro a que se refiere el artícu
lo anterior, las que tendrán fe pública." 

por su parte, los artículos 39 del reglamento de la ley Federal de las en ti
dades paraestatales y 10 de los lineamientos para regular el funcionamiento 
del registro público de organismos descentralizados, señalan: 

"artículo 39. los organismos descentralizados o, en su caso, el respon
sable del proceso de desincorporación solicitarán, mediante el sistema elec
trónico, la inscripción de los actos, documentos e información que conforme 
a la ley y el presente reglamento deban inscribirse. dichas solicitudes deberán 
contener los datos, requisitos y demás información que establezca la Secre
taría de Hacienda y Crédito público.

"para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el director general de 
cada organismo descentralizado o, en su caso, el responsable del proceso 
de desincorporación designará a un enlace habilitado para ingresar las soli
citudes, la documentación e información correspondiente. el organismo des
centralizado, por conducto de su director general y enlace designado o, en 
su caso, el responsable del proceso de desincorporación, serán responsables 
de mantener actualizada la información.

"es responsabilidad de los organismos descentralizados cerciorarse 
con anterioridad a la solicitud de inscripción correspondiente, que se acredi
taron los elementos que se requieren para la validez del acto o documento a 
inscribir, así como de la veracidad de la información respectiva.
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"Las inscripciones que de conformidad con la ley y el presente 
reglamento se realicen, no convalidarán los actos o contenido de los 
documentos e información correspondientes."

"artículo 10. la acreditación de los elementos que se requieren para 
la validez de los documentos, así como la veracidad de la información que 
se contenga o relacione con los mismos, es responsabilidad exclusiva del 
organismo.

"la revisión de la procuraduría se circunscribirá a determinar si el do
cumento es susceptible de inscripción en el registro y si la solicitud fue formu
lada conforme a los requerimientos del sistema. Por lo tanto, el registro no 
convalidará la veracidad o validez de los documentos." 

de lo antes transcrito, es posible deducir lo siguiente:

1. Que dentro de las facultades de los directores generales de los orga
nismos descentralizados, en lo tocante a su representación, está la de otorgar 
poderes generales y especiales con las facultades que les competan. 

2. Que para el otorgamiento y validez de dichos poderes, basta la 
comunicación oficial que se expida al mandatario por el director general. 

3. Que los poderes generales deben ser inscritos en el registro público 
de organismos descentralizados, a fin de que puedan surtir efectos fren
te a terceros. 

4. Que para acreditar la personalidad de los apoderados generales de 
los organismos descentralizados basta con exhibir una certificación de la 
inscripción de su nombramiento o mandato en el Repode, la cual ten
drá fe pública. 

5. Que las inscripciones en el repode no convalidan los actos, su con
tenido, ni la validez de los documentos. 

a partir de lo anteriormente expuesto, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación arriba a la conclusión de que, para tener por 
reconocida la personalidad de quien comparece al juicio laboral en represen
tación de un organismo público descentralizado, es suficiente que se cumpla 
con el requisito establecido en el artículo 692, fracción iii, de la ley Federal 
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del trabajo, es decir, que quien comparece como apoderado legal acredite su 
capacidad mediante testimonio notarial (o carta poder otorgada ante dos tes
tigos), previa comprobación de que quien lo otorga está legalmente autoriza
do para ello.

Se afirma lo anterior, si se toma en consideración, por principio, que la 
ley especial de la materia no exige algún otro requisito o mayores de los esta
blecidos para tal efecto, ni tampoco permite la supletoriedad de las reglas del 
derecho común, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la ley Fede
ral del trabajo, y ello obedece, según se pudo observar en párrafos precedentes, 
a que el derecho del trabajo constituye un régimen autónomo e independiente 
del derecho común y que, como tal, se rige bajo sus propias reglas y principios, 
entre los cuales se encuentra, como se vio, el principio de sencillez, cuyo 
objetivo consiste en no obstaculizar la administración expedita de justicia a 
favor de los sectores sociales involucrados. 

lo cual no significa que la certificación expedida por el registro públi
co de organismos descentralizados, respecto de la inscripción de los pode
res otorgados por dichas entidades, no constituya un elemento que pueda servir 
para acreditar la personalidad de quien comparece en representación de un 
organismo descentralizado, ya que dicho documento –como tal– tiene fe pú
blica de acuerdo a lo establecido por el artículo 26 de la ley Federal de las 
entidades paraestatales; y ello se debe a que la inscripción (de los poderes) 
en el referido registro tiene como finalidad reducir costos de administración 
para evitar erogaciones innecesarias de fedatarios públicos;13 de ahí que tanto 
la certificación correspondiente, como el propio poder notarial pueden servir 
como instrumento para acreditar la personalidad dentro del juicio laboral. 

13 Exposición de motivos de la iniciativa de decreto de ley, publicada en el d.O.F. el 
14/05/1986. 
"… Como una norma necesaria se expresan las facultades legales de que deben estar investidos 
los directores generales para representar a los organismos, cubriendo en ese sentido algunos as
pectos no regulados hasta la fecha y que han motivado algunos cuestionamientos de orden jurí
dico. en cuanto al ejercicio de determinadas facultades legales, como de dominio, intervención 
en títulos de crédito, suscripciones de compromisos y otorgamiento de poderes, se establece 
que los directores generales deben sujetarse a las bases generales que para cada organismo 
autorice su órgano de Gobierno. A fin de evitar erogaciones innecesarias e intervenciones 
de fedatarios públicos, para acreditar la personalidad y facultades, según el caso, de los 
miembros del órgano de gobierno, del secretario o prosecretario de éste, o del director 
general y de los apoderados generales, se previene que bastará exhibir una certificación 
de la inscripción de su nombramiento o mandato en el Registro Público de organis
mos descentralizados. …"
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Se arriba a lo anterior, sin que pase inadvertido para quienes resuelven, 
la existencia de la jurisprudencia 2a./J. 36/98,14 cuyo contenido es el siguiente: 

"podereS otorGadoS por orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. 
el reQuiSito eStaBleCido eN el artÍCulo 23 de la leY Federal de 
laS eNtidadeS FederaleS, No eS eXiGiBle mieNtraS No Se CoNSti
tuYa materialmeNte el reGiStro pÚBliCo de orGaNiSmoS deSCeN
traliZadoS.—para acreditar la personalidad en juicio del representante de 
un organismo descentralizado, no es requisito indispensable que se exhiba la 
certificación de la inscripción del nombramiento o del poder en el registro 
público de organismos descentralizados, establecido en el artículo 23 de la 
ley Federal de las entidades paraestatales, pues si bien es un acto que debe 
ser inscrito de conformidad con la fracción iV del artículo 25 de la citada ley, 
también lo es que en términos del artículo quinto transitorio de la menciona
da legislación, está condicionado el registro de los actos, hasta en tanto se 
expida y se formalicen las funciones del expresado registro; por tanto, si el 
reglamento de la ley Federal de las entidades paraestatales no señala nada 
al respecto, es obvio que no se puede exigir el requisito establecido en el nu
meral primeramente citado, pues se contravendría el principio general de de
recho que señala que a lo imposible nadie está obligado."

Sin embargo, del contenido de la ejecutoria que le dio origen no se 
advierte que se haya emitido algún pronunciamiento en el sentido de que, 
para acreditar la personalidad en el juicio laboral, necesariamente se debe 
cumplir con el "requisito" de inscripción del instrumento en el registro públi
co de los organismos descentralizados (es decir, como un requisito diferente 
a los expresamente establecidos en la propia ley Federal del trabajo), antes 
bien, lo que se dijo es que se establece un requisito específico dentro del 
ámbito administrativo y que hasta en tanto no existiera el registro correspon
diente no podía exigirse la obligación de inscribir los poderes otorgados por 
el director general de un organismo público descentralizado. de ahí que esta 
última consideración no resulte vinculante a este alto tribunal para determi
nar que ahora que ya está en operación el registro público de organismos 
descentralizados, es indispensable que se registre el instrumento notarial 
otorgado a un apoderado para que pueda acreditar su personalidad en los jui
cios laborales; máxime que, como se pudo observar, la ley especial de la mate
ria no exige tal requisito. 

14 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, junio de 1998, pá
gina 114, de la Novena Época. 
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en ese orden de ideas, se insiste en que, para tener por reconocida la 
personalidad de quien comparece al juicio laboral en representación de un 
organismo público descentralizado, es suficiente que se cumpla con el requi
sito establecido en el artículo 692, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, es 
decir, que quien comparece como apoderado legal acredite su capacidad me
diante testimonio notarial (o carta poder otorgada ante dos testigos), previa 
comprobación de que quien lo otorga está legalmente autorizado para ello.

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en párrafos 
que anteceden, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del 
artículo 217 de la ley de amparo, el criterio que sustenta esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a continuación:

orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. para teNer por 
reCoNoCida la perSoNalidad de QuieN CompareCe al JuiCio la
Boral eN Su repreSeNtaCióN, eS SuFiCieNte Que Se Cumpla CoN 
el reQuiSito eStaBleCido eN el artÍCulo 692, FraCCióN iii, de la leY 
Federal del traBaJo. para tener por reconocida la personalidad de quien 
comparece al juicio laboral en representación de un organismo público des
centralizado, es suficiente que se cumpla con el requisito establecido en el 
artículo 692, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, es decir, que acredite su 
personalidad, entre otras formas, mediante testimonio notarial, previa com
probación de que quien le otorga el poder está legalmente autorizado para 
ello. Se afirma lo anterior, en principio, porque la citada ley no exige algún otro 
requisito ni permite la supletoriedad de las reglas del derecho común, de acuer
do con su artículo 17, lo que obedece a que el derecho del trabajo es un régimen 
autónomo e independiente del derecho común y, como tal, se rige bajo sus 
propias reglas y principios, entre los cuales se encuentra el principio de sen
cillez. lo cual no significa que la certificación expedida por el registro públi
co de organismos descentralizados, respecto de la inscripción de los poderes 
otorgados por los directores generales de dichas entidades, no constituya un 
elemento que pueda servir para acreditar la personalidad de quien compare
ce en representación de un organismo público descentralizado, ya que dicho 
documento tiene fe pública acorde con el artículo 26 de la ley Federal de las 
entidades paraestatales; y ello se debe a que la inscripción en el referido re
gistro tiene como finalidad reducir costos de administración para evitar ero
gaciones innecesarias de fedatarios públicos, de ahí que, tanto la certificación 
correspondiente, como el propio poder notarial, pueden servir como instru
mento para acreditar la personalidad dentro del juicio laboral.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—Sí existe contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORgAnISMOS PÚBLICOS dESCEnTRALIZAdOS. PARA TE
nER POR RECOnOCIdA LA PERSOnALIdAd dE QuIEn COM
PARECE AL JuICIO LABORAL En Su REPRESEnTACIÓn, ES 
SuFICIEnTE QuE SE CuMPLA COn EL REQuISITO ESTABLE
CIdO En EL ARTÍCuLO 692, FRACCIÓn III, dE LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO. para tener por reconocida la personalidad de quien 
comparece al juicio laboral en representación de un organismo público 
descentralizado, es suficiente que se cumpla con el requisito estable
cido en el artículo 692, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, es decir, 
que acredite su personalidad, entre otras formas, mediante testimonio 
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notarial, previa comprobación de que quien le otorga el poder está le
galmente autorizado para ello. Se afirma lo anterior, en principio, por
que la citada ley no exige algún otro requisito ni permite la supletoriedad 
de las reglas del derecho común, de acuerdo con su artículo 17, lo que 
obedece a que el derecho del trabajo es un régimen autónomo e indepen
diente del derecho común y, como tal, se rige bajo sus propias reglas y 
principios, entre los cuales se encuentra el principio de sencillez. lo cual 
no significa que la certificación expedida por el registro público de 
organismos descentralizados, respecto de la inscripción de los poderes 
otorgados por los directores generales de dichas entidades, no consti
tuya un elemento que pueda servir para acreditar la personalidad de 
quien comparece en representación de un organismo público descen
tralizado, ya que dicho documento tiene fe pública acorde con el artícu
lo 26 de la ley Federal de las entidades paraestatales; y ello se debe a 
que la inscripción en el referido registro tiene como finalidad reducir 
costos de administración para evitar erogaciones innecesarias de feda
tarios públicos, de ahí que, tanto la certificación correspondiente, 
como el propio poder notarial, pueden servir como instrumento para 
acreditar la personalidad dentro del juicio laboral.

2a./J. 165/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 370/2014. entre las sustentadas por el Noveno tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y de trabajo del décimo Circuito. 21 de octubre de 2015. Cinco votos de los 
ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco Gonzá
lez Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretario: oscar Vázquez moreno.

Tesis y criterio contendientes:

tesis i.9o.t.20 l (10a.), de título y subtítulo: "orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZa
doS. para la ValideZ del poder por el Que deSiGNaN apoderado eS 
reQuiSito Que el teStimoNio Notarial Se iNSCriBa eN el reGiStro pÚBliCo 
a Que Se reFiere la leY Federal de laS eNtidadeS paraeStataleS.", apro
bada por el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, [ta], décima Época, 
libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2011.

el sustentado por el tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del déci
mo Circuito, al resolver el amparo en revisión 31/2014.

tesis de jurisprudencia 165/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del dos de diciembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES En MATERIA AdMInISTRATIVA 
ESPECIALIZAdOS En COMPETEnCIA ECOnÓMICA, RAdIOdIFu
SIÓn Y TELECOMunICACIOnES. SOn COMPETEnTES PARA CO
nOCER dE LOS JuICIOS dE AMPARO O SuS RECuRSOS CuAndO 
EL ACTO RECLAMAdO COnSISTE En LA dECISIÓn AdOPTAdA 
RESPECTO dE unA SOLICITud dE ACCESO A LA InFORMACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 49/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo terCero, dÉCimo SeXto, SeGuN
do, QuiNto Y SeXto, todoS eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito, primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa. 8 de Julio de 2015. CiNCo VotoS de 
loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS 
Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁ
leZ SalaS. SeCretario: SalVador alVarado lópeZ.

COnSIdERAndO:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción es competente para conocer de esta denuncia de contradicción de tesis.1 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.

los artículos 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de amparo es
tablecen lo siguiente:

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del 
tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de 
dos mil trece, vigente a partir del veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción 
entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados que si bien pertenecen al mismo circuito, dos 
de ellos son tribunales especializados en diversa materia. 
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"ii. el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según la materia, cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sosteni
das entre los plenos de Circuito de distintos Circuitos, entre los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo Circuito, o sus tribunales 
de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferen
te circuito; y …"

"artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis de ajustará a las siguientes reglas:

"…

"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción por los ministros, los plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de 
Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el 
procurados de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron. …"

al respecto, este asunto encuadra en la hipótesis señalada en la fracción 
segunda del artículo 226 de la ley de amparo, pues se trata de criterios sus
tentados por tribunales Colegiados de Circuito de diversa especialidad.

ahora, la denuncia de contradicción de tesis la presentó **********, 
quien le solicitó al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
hiciera suya; petición que hizo suya en acuerdo de diecinueve de febrero de dos 
mil quince, por lo que debe tenerse a este último como denunciante.

por tanto, al haberse denunciado por un ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación esta contradicción de tesis, es inconcuso que se hizo 
por parte legitimada para ello.

terCero.—a fin de determinar si existe la contradicción de tesis denun
ciada, es pertinente tener en cuenta los aspectos relevantes de las ejecuto
rias denunciadas como contradictorias que, en síntesis, son los siguientes:

décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito

**********, en representación de **********, y otras promovió juicio 
de amparo en contra de, en esencia, la emisión de la resolución de veintinue
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ve de enero de dos mil catorce, por la cual se resolvió el recurso de revisión 
**********.

de la demanda de amparo conoció el Juez décimo Sexto de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal, el cual en proveído de cuatro de 
febrero de dos mil catorce ordenó su registro bajo el expediente ********** y 
se declaró legalmente incompetente para conocer del asunto.

del asunto correspondió conocer a la Juez primero de distrito en mate
ria administrativa, especializada en Competencia económica, radiodifusión 
y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en 
toda la república, quien por acuerdo de seis de marzo de dos mil catorce la 
registró bajo el expediente ********** y determinó no aceptar la competencia 
que le fue declinada. 

el Juez décimo Sexto de distrito en materia administrativa en el distrito 
Federal, mediante proveído de once de marzo de dos mil catorce, insistió en 
declinar la competencia y ordenó remitir los autos al tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del primer Circuito en turno para que determinara a qué 
órgano jurisdiccional le correspondía conocer del asunto.

por razón de turno conoció del conflicto competencial el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, quien lo re
gistró bajo el expediente **********.

en sesión de ocho de abril de dos mil catorce el tribunal Colegiado del 
conocimiento determinó que el Juzgado décimo Sexto de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal era el competente para conocer de la 
demanda de amparo; decisión que sustentó con base en las siguientes con
sideraciones:

"Segundo.—el punto jurídico controvertido versa sobre la competencia, 
por razón de materia, suscitada entre el Juez décimo Sexto de distrito en mate
ria administrativa en el distrito Federal y la Juez primero de distrito en materia 
administrativa, especializado en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en 
toda la república, para conocer de la demanda de amparo en la que se seña
laron como actos reclamados:

"a) la resolución de veintinueve de enero de dos mil catorce, mediante la 
cual se resolvió el recurso de revisión **********, así como su procedimiento 
de ejecución y la falta de notificación de ésta.
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"b) la emisión del acuerdo a través del que se admitió a trámite el re
curso de revisión **********.

"c) la ejecución de dichos actos, con base en la entrega de informa
ción confidencial de las quejosas, toda vez que la información es materia de 
la solicitud de acceso a la información folio **********, llevada ante el insti
tuto Federal de acceso a la información y protección de datos.

"los antecedentes de los que derivan los anteriores actos, en lo que in te
resa para este asunto y como se desprenden de la resolución de veintinueve de 
enero de dos mil catorce dictada al resolver el recurso de revisión **********, 
son los siguientes:

"i. el veintisiete de junio de dos mil doce, un particular (no se precisa el 
nombre) solicitó a la entonces Comisión Federal de telecomunicaciones, me
diante el Sistema de información iNFomeXGobierno Federal, lo siguiente:

"‘… copia certificada de cualquier documentación relacionada con la 
alianza de las empresas cuya marca comercial son ********** y **********, 
la cual se dio a conocer por medio de diversas notas periodísticas publicadas el 
pasado 13 de junio, mismas que se adjuntan como anexo único.

"‘asimismo, se señala de forma enunciativa y no limitativa, parte de la 
documentación que la suscrita requiere en copia certificada.

"‘1. Convenios, acuerdos y demás documentos relacionados con dicha 
alianza para compartir (i) infraestructura (ii) roaming a nivel nacional e inter
nacional y/o (iii) participación patrimonial de una con la otra.

"‘2. Convenios de larga distancia y de roaming nacional e internacional, 
relacionados con dicha alianza.

"‘3. Convenios de provisión de capacidad celebrados por las empresas 
********** y **********, relacionados con dicha alianza’".

"ii. el seis de agosto de dos mil doce, la entonces Comisión Federal de 
telecomunicaciones respondió la solicitud de acceso a la información de la 
siguiente forma:

"‘Con fundamento en el artículo 46 de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental, la información solicitada no 
existe en los archivos de esta dependencia o entidad. ….’"
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"iii. el veintisiete de agosto de dos mil doce el instituto Federal de acceso 
a la información y protección de datos recibió el recurso de revisión interpues
to por la solicitante de la información en contra de la entonces Comisión Fe
deral de telecomunicaciones, al que se le asignó el número de expediente 
**********, el que se resolvió el veintiocho de noviembre siguiente por el pleno 
del instituto revocando la clasificación invocada por la entonces Comisión 
Federal de telecomunicaciones.

"iV. el catorce de febrero de dos mil trece, el apoderado legal de **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, demandaron 
el amparo y protección de la Justicia Federal en contra del pleno del instituto 
Federal de acceso a la información y protección de datos, por la emisión de la 
resolución recaída al mencionado recurso de revisión **********; por razón de 
turno tocó conocer de la demanda al Juez décimo Sexto de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, el que mediante sentencia de veinticin
co de abril de dos mil trece dictada en el expediente número **********, re
solvió conforme a los puntos resolutivos que se transcriben:

"‘primero.— Se SoBreSee en el juicio de amparo, respecto de los actos 
y autoridades precisados en los considerandos tercero y quinto de esta sen
tencia.—Segundo. la JuStiCia de la uNióN ampara Y proteGe a 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
todas **********, en términos de lo expuesto en el último considerando de este 
fallo.— Notifíquese.’"

"la protección constitucional se concedió para los siguientes efectos:

"‘Consecuentemente, procede otorgar la protección federal solicitada 
para que la comisionada ponente y el pleno, ambos del instituto Federal de 
acceso a la información y protección de datos, dejen sin efecto la notificación 
por correo certificado con acuse de recibo, relativa al acuerdo de diecisiete de 
octubre de dos mil doce, en el que se reconoció el carácter de terceros intere
sadas, así como todo lo actuado con posterioridad en el recurso de revisión 
**********, incluida la resolución de veintiocho de noviembre de dos mil doce 
y ordenen su notificación, con independencia de que a través de este juicio de 
amparo hayan tenido conocimiento de éste, pues la finalidad es que se respete 
el derecho de audiencia de la quejosa y se haga efectivo el término otorgado 
a través de dicho auto para que comparezcan al procedimiento, y hecho lo 
anterior se siga con la sustanciación del procedimiento, emitiendo una nueva 
resolución con libertad de jurisdicción.—la determinación anterior también 
se hace extensiva a los actos de ejecución, por lo que el titular de la unidad 
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de enlace de la Comisión Federal de Competencia, deberá abstenerse de en
tregar la información materia de la solicitud **********, en tanto se resuelva 
lo conducente.’"

 
"V. inconformes con la sentencia antes referida, las empresas tercero 

perjudicadas por conducto de su representante legal, así como el instituto 
Federal de acceso a la información y protección de datos, interpusieron sen
dos recursos de revisión, de los que correspondió, por razón de turno, cono
cer a este décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, el cual mediante ejecutoria de ocho de noviembre de dos mil 
trece, dictada en el toca **********, resolvió lo siguiente:

"‘primero. en la materia de la revisión, se confirma la sentencia recurri
da.— Segundo. Se sobresee en el juicio de amparo promovido por **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, en contra del 
acto consistente, en el acuerdo de cinco de septiembre de dos mil doce, emi
tido en el recurso de revisión **********.—tercero. la Justicia de la unión 
ampara y protege a **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, en contra de los actos reclamados a la Comisiona
da ponente y al pleno, ambos del instituto Federal de acceso a la información y 
protección de datos, consistentes en la notificación por correo certificado con 
acuse de recibo del acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil doce, así 
como todo lo actuado con posterioridad en el recurso de revisión **********, 
incluida la resolución de veintiocho de noviembre de dos mil doce.’

"Vi. en acatamiento a la anterior ejecutoria, el veintinueve de enero de dos 
mil catorce, el pleno del instituto Federal de acceso a la información y protec
ción de datos dictó nueva resolución en el recurso de revisión **********, en 
la que revocó la respuesta otorgada por la Comisión Federal de telecomuni
caciones y la instruyó para que pusiera a disposición de la particular los 
oficios referidos en la modalidad requerida (resolución que constituye el acto 
reclamado en la demanda de amparo materia de este conflicto).

"por otro lado, para que un tribunal tenga competencia respecto del co
nocimiento de un determinado asunto, se precisa que, hallándose éste dentro 
de la órbita de su jurisdicción, la ley le reserve su conocimiento, con preferen
cia a los demás Jueces y tribunales del mismo grado, ya que la competencia 
es la medida de la jurisdicción.

"la competencia por materia, es la aptitud legal que se atribuye a un 
órgano jurisdiccional para conocer de las controversias referentes a una deter
minada rama o especialidad del derecho. en esos casos, la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, para resolver los conflictos competenciales por razón 
de la materia, ha considerado que el tribunal debe solventar el asunto exclusi
vamente tomando en cuenta la naturaleza de la acción intentada y no por las 
leyes que las partes invoquen; lo anterior, regularmente se puede determinar 
mediante (i) el análisis de las prestaciones reclamadas; (ii) de los hechos na
rrados; (iii) de las pruebas aportadas; y, (iV) de la invocación de preceptos le
gales en que se apoye la demanda, pero en todo caso, se debe prescindir por 
completo del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule a las partes, 
pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto que co
rresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal que 
debe calificar el diferendo competencial, dado que su decisión vincularía a 
los órganos jurisdiccionales en conflicto.

"esto es así, pues admitir una posición contraria implicaría prejuzgar y 
hacer uso de una facultad que no le ha sido otorgada por la ley al tribunal que 
decida sobre tales clases de conflictos.

"Sirve de apoyo a esta consideración, la jurisprudencia p./J. 83/98, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que resulta aplicable 
conforme al artículo sexto transitorio de la ley de amparo por no oponerse al 
ordenamiento legal vigente, consultable en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, diciembre de mil novecientos noven
ta y ocho, página veintiocho, que es del rubro y texto siguientes: (se transcribe)

"en cuanto a la especialización por materia y concretamente en la ma
teria administrativa, del artículo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación se desprende que los Jueces de distrito especializados en mate
ria administrativa, conocerán de controversias relativas a la aplicación y lega
lidad de leyes federales y locales y demás disposiciones de observancia 
general en materia administrativa; de procedimientos seguidos ante autori
dades administrativas; contra actos de autoridad distinta a la judicial; contra 
actos de tribunales administrativos; o con motivo del incumplimiento a las 
declaratorias generales de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

"por tanto, el derecho administrativo puede considerarse que constituye 
el género relativo al derecho público que regula el conjunto de normas jurídi
cas relativas a la organización, funcionamiento y atribuciones de la adminis
tración pública, en sus relaciones con los particulares y con otros organismos 
o instituciones de la administración; pero por su amplitud, se generan las 
subespecialidades tales como el derecho fiscal, el ambiental, el de propiedad 
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intelectual, etcétera; las que atendiendo a su grado de complejidad, requie
ren de conocimientos técnicos determinados que permiten al juzgador resol
ver controversias en que se involucren esos temas.

"en cuanto al tema de especialidad de los órganos jurisdiccionales, debe 
tenerse en cuenta, para la resolución de este asunto, que el Consejo de la Ju
dicatura Federal en el acuerdo General 22/2013, relativo a la creación de los 
nuevos órganos judiciales en materia administrativa especializados en compe
tencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, precisó, en el punto 
cuarto transitorio, la competencia de los nuevos órganos jurisdiccionales es
pecializados, al señalar que conocerán de los amparos indirectos y los recur
sos derivados de los mismos que se presenten como asuntos nuevos a partir 
del diez de agosto de dos mil trece, relacionados con los temas de competen
cia económica, radiodifusión y telecomunicaciones.

"al respecto también hay que considerar que el once de junio de dos mil 
trece, se publicó en el diario oficial de la Federación el ‘decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en 
materia de telecomunicaciones’ que es del tenor siguiente: (se transcribe)

"de ello se desprende, en lo que interesa, que corresponde al estado 
garantizar, entre otros objetivos, el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y tele
comunicaciones, incluido el de banda ancha e internet y para tal efecto, se 
creó el órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, deno
minado instituto Federal de telecomunicaciones; el que tiene por objeto, el 
desarrollo eficiente de las políticas y regulación de la radiodifusión y las tele
comunicaciones, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y 
la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales.

"Y, cuyos actos, de conformidad con la propia reforma constitucional, 
sólo podrán impugnarse a través del juicio de amparo sustanciado ante Jue
ces especializados en términos del artículo 94 de la ley Fundamental.

"lo antes expuesto permite concluir que, con motivo de las reformas 
constitucionales de mérito, se reguló, en el ámbito jurisdiccional, una nueva 
rama o clasificación del derecho administrativo, consistente en el derecho 
económico regulatorio y dentro de éste el derecho de las telecomunicaciones 
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(cuyo conocimiento se concentró en una jurisdicción especial); el cual, de 
conformidad con la propia reforma, guarda relación con todo lo relativo a la 
actividad de radiodifusión y las telecomunicaciones.

"así entonces, el derecho administrativo constituye el género, mientras 
que el derecho económico regulatorio y dentro de éste el derecho de las teleco
municaciones es una de sus especies, considerada, por rango constitucional, 
una especialidad técnica que, por ende, requiere conocimientos concretos y 
especiales. lo que se robustece, al acudir al texto de la iniciativa con proyecto 
de decreto que el poder ejecutivo Federal y los diputados Coordinadores de 
los Grupos parlamentarios del partido acción Nacional, del partido revolu
cionario institucional, del partido de la revolución democrática y del partido 
Verde ecologista de méxico, presentaron ante el Congreso de la unión, publi
cada en la Gaceta parlamentaria de la Cámara de diputados el doce de marzo 
de dos mil trece, que precisa en la parte que interesa: (se transcribe)

"de la transcripción precedente se desprende que a efecto de dar cer
teza a los agentes económicos, mediante la aplicación eficaz y técnicamente 
informada de los complejos marcos normativos que regulan las actividades 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como a los litigios sobre violacio
nes a las normas de competencia económica, se decidió la creación de órganos 
jurisdiccionales especializados en las materias de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones.

"lo anterior, a efecto de, entre otros objetivos, evitar que las empresas 
en mercados vitales como los del sector de las telecomunicaciones y la radio
difusión, usen el sistema de justicia para frenar la regulación que busca redu
cir su poder de mercado o detener prácticas anticompetitivas; así como para 
lograr una eficaz aplicación de la ley y generar certidumbre jurídica en la ma
teria, consolidando un conocimiento y experiencia en esas actividades para to
mar decisiones más informadas y con las mejores consecuencias.

"Certidumbre jurídica que se garantizará a través de juzgadores que 
conocerán exclusivamente de una de las ramas de la materia administrativa, 
especializados en aspectos técnicos relacionados con la regulación en mate
ria de competencia económica, telecomunicaciones y radiodifusión.

"lo anterior, es acorde con el objetivo primordial del decreto modifica
torio a que se hizo alusión, que es eliminar las barreras a la competencia 
económica y a la libre concurrencia, en beneficio de los individuos a los que se 
ofrecen determinados bienes o servicios en el mercado, así como establecer 
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los principios, elementos, procedimientos y condiciones que en el estado mexi
cano deben observarse para el desarrollo de los servicios públicos de radiodi
fusión y telecomunicaciones; en el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico y, en términos generales, en la explotación de aquellos 
servicios públicos de interés general por parte de los agentes económicos a 
los que les son concesionados, a fin de que dentro del territorio nacional se 
garantice el derecho de acceso a las tecnologías de la información y de la 
comunicación.

"derivado de lo expuesto en la iniciativa precisada, en el acuerdo General 
del Consejo de la Judicatura Federal y en la reforma constitucional antes re
ferida, es dable concluir que por disposición constitucional, una de las ramas 
del derecho administrativo, como en el caso lo es el derecho económico regula
torio y dentro de éste el derecho de las telecomunicaciones, debe ser analizado, 
estudiado y aplicado por Jueces especializados en tal materia, atendiendo, si 
bien en principio, a la complejidad de aspectos técnicos de la misma, también 
debe comprender aquellos temas relacionados o vinculados directa e indirec
tamente con la misma, para dar consistencia y homogeneidad a los casos 
que se encuentren bajo la estipulación respectiva y así evitar criterios distin
tos y contradictorios.

"Bajo esa perspectiva, es claro que para que se surta la hipótesis de 
competencia por subespecialización que se contempla en los referidos ar
tículos 28, párrafo décimo noveno, fracción Vii, 94, párrafo sexto, y décimo 
segundo transitorio de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, así como en el punto sexto del acuerdo 22/2013 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, es requisito indispensable que los litigios en materia 
de amparo indirecto que se presenten ante los Juzgados de distrito en mate
ria administrativa especializados en Competencia económica, radiodifusión 
y telecomunicaciones, versen sobre los actos o procedimientos que se encuen
tren directamente vinculados con el objeto del decreto de reformas publicado 
en el diario oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, mismos en 
los que para dirimir los conflictos que se susciten sobre la aplicación de las 
normas regulatorias y principios relativos a los temas en estudio, es necesa
rio emplear eficazmente conocimientos técnicos específicos.

"una vez expuesto lo anterior, debe decirse que los actos que aquí com
baten las quejosas, no versan sobre tema alguno respecto de los cuales tie
nen jurisdicción los órganos especializados a que se hace referencia en la 
iniciativa y en el decreto de reformas constitucionales que se analizaron en 
párrafos precedentes, pues tomando en consideración la naturaleza material 
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que les reviste, no pueden ser considerados de contenido inherente a la rama 
del derecho de las telecomunicaciones.

"para demostrar el anterior aserto, se insiste en que los actos que la 
parte quejosa reclamó consistieron en:

"a) la resolución de veintinueve de enero de dos mil catorce, mediante 
la cual se resolvió el recurso de revisión **********, así como su procedimien
to de ejecución y la falta de notificación de ésta.

"b) la emisión del acuerdo a través del que se admitió a trámite el re
curso de revisión **********.

"c) la ejecución de dichos actos, con base en la entrega de información 
confidencial de las quejosas, toda vez que la información es materia de la 
solicitud de acceso a la información folio **********, llevada ante el instituto 
Federal de acceso a la información y protección de datos.

"Como se puede apreciar, los actos reclamados implican el análisis de 
la resolución al recurso interpuesto con motivo de la solicitud de acceso a la 
información folio **********, llevada ante el instituto Federal de acceso a la in
formación y protección de datos, a fin de que se le dé a conocer a la recurrente, 
la información relativa a cualquier alianza llevada a cabo entre las empresas 
cuya marca comercial son ********** y **********, así como los documen
tos relativos a ésta, ya sean convenios, acuerdos, demás documentos relativos 
a dicha alianza, infraestructura, roaming a nivel nacional e internacional, con
venios de larga distancia, entre otros, que si bien se trata de información lle
vada a cabo entre empresas de telecomunicaciones, que de manera general 
se clasifica en la materia de las telecomunicaciones, ello no implica que la 
litis que en el juicio constitucional se ventila, se encuentra directamente vincu
lada con los procedimientos o actos encaminados a vigilar el cumplimiento 
de las normas regulatorias de las telecomunicaciones y los medios de radiodi
fusión, esto es, con las cuestiones técnicas atinentes a dichas materias, para 
las cuales fueron creados de manera exclusiva los órganos especializados a 
que se contrae el decreto de reformas constitucionales publicado en el diario 
oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece.

"de lo expuesto, se colige que los actos reclamados en mención tratan 
sobre temas específicos del derecho de acceso a la información pública, el 
cual constituye una de las ramas o especies de la materia administrativa (gé
nero), respecto de la que los Juzgados de distrito en materia administrativa a 
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que se hace alusión en el artículo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, son competentes para conocer.

"así, si debe atenderse a la naturaleza de la acción para fijar la com
petencia de un órgano judicial, lo cual, regularmente, puede determinarse 
mediante el análisis cuidadoso de las pretensiones, de los hechos narrados, 
de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se apoye la de
manda, a efecto de fijar la competencia por razón de materia en el juicio de 
amparo, sin que ello implique emitir pronunciamiento respecto de su proce
dencia o improcedencia, en la especie, los tópicos sobre los cuales recaen 
los actos reclamados son propios de la materia administrativa (género) por 
tratarse del derecho de acceso a la información pública, y que no discurren 
acerca de la temática relativa a la explotación y desarrollo de las tecnologías 
de la información y telecomunicación, o bien, respecto de las políticas que debe 
adoptar el estado para establecer condiciones de competencia y libre concu
rrencia en los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, en aras de 
garantizar la eficiencia de los mercados de bienes y servicios de la Nación, 
temas respecto de los cuales los órganos especializados a que se contrae el 
decreto de reformas constitucionales publicado en el diario oficial de la Fede
ración el once de junio del año en curso tienen plena competencia.

"aunado a lo anterior, no debe pasar inadvertido que la resolución que 
dio origen a la diversa recaída al recurso de revisión **********, derivó de la 
solicitud de información presentada por un particular el veintisiete de junio 
de dos mil doce, ante la entonces Comisión Federal de telecomunicaciones, 
quien constitucionalmente no era un órgano autónomo como ahora lo son la 
Comisión Federal de Competencia económica y el instituto Federal de teleco
municaciones acorde con lo dispuesto por el artículo 28, párrafo décimo nove
no, fracción Vii, y si bien la resolución de dicho recurso por una ejecutoria de 
amparo se dejó sin efectos, lo cierto, es que, únicamente fue para que se repu
siera el procedimiento para que se emplazara a los terceros interesados; así, si 
la solicitud de información se presentó ante la Comisión Federal de teleco
municaciones el veintisiete de junio de dos mil doce, esto es, con anterioridad 
a la reforma constitucional referida, en términos de lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo séptimo transitorio de la mencionada reforma constitucio
nal: ‘los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la 
Comisión Federal de Competencia económica y del instituto Federal de teleco
municaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio.’, por lo que resulta inconcuso 
que se surte la competencia del Juez de distrito que conoce en general de los 
conflictos en materia administrativa.
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"máxime si se toma en consideración que las resoluciones emitidas 
por la Comisión Federal de Competencia económica y del instituto Federal de 
telecomunicaciones sólo podrán ser impugnadas mediante el juicio de am
paro indirecto del que sí deben conocer los Juzgados de distrito en materia 
administrativa especializados en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones y, en el caso, el acto reclamado deriva de un recurso or
dinario resuelto por el instituto Federal de acceso a la información y protec
ción de datos, de ahí en que se insista que quien debe conocer de este juicio 
de amparo es el Juez que previno.

"Como corolario de lo aquí expuesto, al tener los actos reclamados na
turaleza de índole administrativa (acceso la información pública) distinta a la 
materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, es 
claro que la Juez primero de distrito en materia administrativa, especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con resi
dencia en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la república, carece de 
competencia legal para conocer del asunto en cuestión, siendo competente 
el Juez de distrito que conoce en general de los conflictos en materia adminis
trativa que se susciten entre los órganos de la administración pública y los 
particulares, en términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, esto es, el Juez décimo Sexto de distrito 
en materia administrativa en el distrito Federal, razón por la cual deberán 
remitírsele los autos del juicio de amparo y sus anexos, a fin de que resuelva 
lo que en derecho corresponda."

décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito

en primer término, cabe aclarar que en el escrito de denuncia se indicó 
que el referido tribunal Colegiado emitió el criterio contendiente al resolver el 
amparo en revisión **********; sin embargo, en el oficio ********** ese ór
gano jurisdiccional señaló que dicho criterio lo sostuvo el recurso de queja 
********** y remitió copia certificada de la ejecutoria correspondiente.

por tanto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no obstante de que se citó como criterio contendiente el contenido 
en el amparo en revisión **********, analizará lo resuelto en el recurso de 
queja **********, el cual contiene la discrepancia reclamada y versó sobre lo 
siguiente:

**********, ********** y **********, todas ********** promovieron 
recurso de queja en contra del proveído de veintinueve de octubre de dos mil 
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trece, emitido en el juicio de amparo ********** por el Juzgado décimo pri
mero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal.

por razón de turno, correspondió conocer del recurso al décimo Sexto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, quien lo 
admitió y registró bajo el expediente **********; seguidos los trámites de ley, 
dictó sentencia en la que se declaró legalmente incompetente para conocer 
del recurso de queja y ordenó remitir el asunto a la oficina de Corresponden
cia Común de los Juzgados de distrito y tribunales Colegiados en materia 
administrativa especializados en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones con residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en 
toda la república, para que el asunto fuera turnado al tribunal especializado 
correspondiente.

la decisión anterior, se basó en las siguientes consideraciones:

"Único.—el artículo 46 de la ley de amparo vigente establece: (se 
transcribe)

"ahora bien, mediante acuerdo General 22/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el nueve 
de agosto de dos mil trece, se crearon los órganos jurisdiccionales primer y 
Segundo tribunales Colegiados de Circuito en materia administrativa especia
lizados en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con 
residencia en el distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda la república, 
los cuales, de conformidad con los puntos cuarto y sexto, en relación con el 
artículo cuarto transitorio de dicho acuerdo general, son los tribunales Cole
giados especializados en esas materias para conocer y resolver, de los ampa
ros indirectos y de los recursos derivados de los mismos (como en este caso, el 
presente recurso de queja) que se presenten a partir del diez de agosto de dos 
mil trece (asuntos nuevos para el órgano resolutor), como sucedió en el caso, 
dado que el recurso de queja que originó el presente asunto, se presentó el 
siete de noviembre de dos mil trece.

"en efecto, los puntos cuarto y sexto, en relación con el artículo cuarto 
transitorio de dicho acuerdo general, establecen: (se transcribe)

"Bajo ese contexto, este décimo Sexto tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del primer Circuito, se declara incompetente por especialización 
para conocer y resolver el presente recurso de queja interpuesto por las que
josas **********, ********** y **********, todas **********, en contra del 
proveído de veintinueve de octubre de dos mil trece, dictado en el amparo 
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indirecto **********, por el Juzgado décimo primero de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal.

"Cabe precisar que la competencia de los nuevos tribunales Colegiados 
de Circuito en materia administrativa especializados en Competencia econó
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, es de índole constitucional, cuenta 
habida que mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
once de junio de dos mil trece, se reformaron y adicionaron los artícu los 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, lo que se conoce como la reforma en materia de "telecomunica
ciones y competencia económica", estableciéndose una serie de bases, princi
pios, atribuciones y autoridades especializadas para estos sectores estratégicos 
y prioritarios de la rectoría nacional, en cuyo artículo transitorio décimo segundo 
del decreto de reforma constitucional invocado, el Constituyente permanente 
estableció que el Consejo de la Judicatura Federal, debe establecer tribuna
les Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito especializados en materia 
de Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, dentro del 
plazo constitucional fijado en dicha disposición, lo que motivó, precisamente, 
la expedición del mencionado acuerdo General 22/2013, bajo la premisa de 
que dada su alta especialización constitucional, estos nuevos órganos juris
diccionales tienen la encomienda de conocer y resolver los asuntos nuevos, a 
partir del diez de agosto de dos mil trece, en los temas de competencia econó
mica, radiodifusión y telecomunicaciones. 

"ahora bien, a efecto de confirmar lo anterior, resulta conveniente pre
cisar que de las constancias que integran el expediente del recurso de queja, 
se desprenden los siguientes antecedentes relevantes:

"1. mediante escrito recibido en la oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, el 
representante legal de **********, ********** y **********, todas 
**********, promovió demanda de amparo en contra de los siguientes actos 
y autoridades:

"‘iii. autoridadeS reSpoNSaBleS: 1) el pleno del instituto Federal 
de acceso a la información y protección de datos, en su carácter de órgano 
resolutor del recurso de revisión **********. 

"‘2) la C. Comisionada del instituto Federal de acceso a la información 
y protección de datos, **********, en su carácter de ponente del recurso de 
revisión **********.
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"‘3) el Comité de información de la Comisión Federal de telecomunica
ciones, así como el titular de la unidad de enlace de dicha comisión.

"‘iV. aCtoS reClamadoS: la nulidad de los siguientes actos admi
nistrativos: 

"‘1) de la autoridad señalada como responsable en el inciso 1) anterior, 
se reclama:

"‘(i) la emisión de la resolución de fecha 22 de mayo de 2013, a través de 
la cual se resolvió el recurso de revisión identificado con el número **********, 
así como su procedimiento de ejecución, cuyo contenido oficial se descono
ce, pero que sin embargo, pudo consultarse una versión de la misma en la 
página en internet del instituto Federal de acceso a la información y protec
ción de datos, reservándose el derecho de las quejosas de formular la am
pliación de demanda correspondiente, una vez que la misma sea exhibida por 
las autoridades responsables al rendir sus informes justificados; y 

"‘(ii) la falta de notificación a las quejosas, como tercero interesadas, 
de la resolución de fecha 22 de mayo de 2013, a través de la cual, se resolvió el 
recurso de revisión identificado con el número **********; (iii) todos y cada 
uno de los efectos y consecuencias de los actos señalados en los incisos (i) y 
(ii) que anteceden.

"‘2) de la autoridad señalada como responsable en el inciso 2) anterior, 
se reclama en su carácter de comisionada ponente: 

"‘(i) la emisión del acuerdo por medio del cual se admitió a trámite el re 
curso de revisión identificado con el número **********, cuyo contenido desco
noce la hoy quejosa, toda vez que no fue emplazada a dicho procedimiento, 
reservándose las quejosas el derecho de formular ampliación de demanda, una 
vez que el mismo sea exhibido por las responsables;

"‘(ii) la omisión, consistente en la falta de notificación de todos los autos 
dictados en el procedimiento del recurso de revisión en comento a mis repre
sentadas, en su carácter de tercero interesadas, cuyo contenido es descono
cido por las mismas; y 

"‘(iii) todos y cada uno de los efectos y consecuencias de los actos se
ñalados en los incisos (i), (ii) y (iii) que anteceden.

"‘3) de las autoridades señaladas como responsables en el inciso 3) an
terior, se reclama la ejecución de los actos y resoluciones reclamados con 
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anterioridad, mediante la entrega que dichas autoridades lleven a cabo al aquí 
tercero interesado de la información confidencial de la quejosa, misma que fue 
materia de la solicitud de acceso a la información número de folio **********, 
y que inconstitucionalmente fue desclasificada por el instituto de acceso a la 
información y protección de datos.’

"2. asimismo, de los antecedentes señalados en la demanda de ampa
ro se advierte que las quejosas manifestaron:

" Que son sociedades de nacionalidad mexicana, que cuentan con 
con  cesión otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y transportes para 
usar, aprovechar y explotar diversas bandas del espectro radioeléctrico, así como 
para instalar, operar y explotar diversas redes públicas de telecomunicacio
nes y prestar en ellas diversos servicios de telecomunicaciones, entre ellos el 
de radiotelefonía móvil con tecnología celular, dentro de la región 9 Celular.

" Que derivado de los títulos de concesión que ostentan, y en conse
cuen cia de su especial situación en el ordenamiento jurídico, las quejosas 
tienen obligación de proporcionar diversa información relacionada con la 
prestación del Servicio de telecomunicaciones a los entes regulatorios, entre 
los que destaca la Comisión Federal de telecomunicaciones.

" Que el once de marzo de dos mil trece, una persona de nombre y 
domicilio desconocido, presentó ante la Comisión Federal de telecomunica
ciones, la solicitud de acceso a la información con número de folio **********, 
en los siguientes términos:

"‘descripción clara de la solicitud de información

"‘1. Copia del documento donde conste el número de permisos, avales 
o figura similar, otorgados para el funcionamiento de antenas de telecomuni
caciones o radiofrecuencias (telefonía celular) en el estado de méxico, propor
cionando en cada caso la dirección donde fue ubicada la respectiva antena, 
así como la delegación, pueblo o colonia; y el municipio (considerando los 
125 municipios del estado de méxico).

"‘la información la requiero en el predio (sic) comprendido del primero 
de enero de 2003 al 31 de diciembre de 2008 (este periodo de tiempo es para 
todas las preguntas de esta solicitud).

"‘en caso de existir renovación de autorizaciones también precisarlo.
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"‘2. Copia del documento donde estén incluidas todas las antenas (a las 
que me refiero en la pregunta 1) que fueron instaladas derivado de los permisos 
otorgados, y donde se aclare la potencia, capacidad o denominación similar, 
a la que trabajan.

"‘por cada una de las antenas que fueron permitidas requiero conocer la 
capacidad o potencia a la que están funcionando, detallando la colonia, pueblo 
o delegación donde están ubicadas, así como el respectivo municipio.

"‘3. Con el fin de tener un panorama claro sobre la forma en están (sic) 
funcionando estas antenas, requiero saber cuáles son los parámetros permi
tidos (por el organismo o norma respectiva) bajo las cuales deben estar funcio
nando en cuanto a potencia, capacidad o denominación similar de carácter 
técnico.

"‘en caso de no existir un parámetro o norma que regule la potencia o 
capacidad con la cual trabajan estas antenas también detallarlo, y las causas 
de esta situación.

"‘4. derivado de la pregunta anterior detallar qué antenas estarían fuera 
de los rangos permisibles, detallando colonias, pueblo o delegación, así como 
el respectivo municipio donde se encuentran.

"‘5. proporcionar copia del documento donde se asiente la sanción a la 
que serán sujetos los propietarios, concesionarios (o figura similar) de las 
antenas citadas que están funcionando fuera de los parámetros permitidos en 
cuanto a potencia o capacidad.

"‘6. proporcionar copia del documento donde conste la sanción para 
los propietarios, concesionarios (o figura similar) de las antenas citadas, que 
estén funcionando sin contar con los permisos y dictámenes de las respecti
vas autoridades municipales y estatales’

" Que con fecha doce de junio de dos mil trece, su representada tuvo 
conocimiento, tal y como precisó en el inciso V anterior, de la resolución de fecha 
22 de mayo de 2013, a través del cual el pleno del instituto Federal de acceso 
a la información y protección de datos, resolvió el recurso de revisión identi
ficado con el número **********, en el que instruyó a la Comisión Federal de 
telecomunicaciones, para que en un término de diez días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente al de su notificación, cumpliera con la misma  
e informara sobre su cumplimiento.
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"3. lo anterior originó la tramitación del juicio de amparo indirecto 
**********, del índice del Juzgado décimo primero de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, quien mediante proveído de catorce de 
junio de dos mil trece, admitió a trámite la demanda de amparo en contra 
de todos los actos y autoridades señalados; solicitando el informe justificado 
a las autoridades responsables; asimismo, señaló fecha y hora para la cele
bración de la audiencia constitucional.

"4. una vez que las autoridades responsables rindieron su informe con 
justificación, por escrito presentado el veintiocho de octubre de dos mil trece, 
en la oficialía de partes del Juzgado décimo primero de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, las quejosas promovieron ampliación a 
la demanda de amparo.

"5. mediante proveído de veintinueve de octubre de dos mil trece, el Juez 
del conocimiento determinó que toda vez que el acto reclamado en la amplia
ción de demanda consistía en el acuerdo de veintidós de abril de dos mil 
trece, dictado en el recurso de revisión **********, por medio del cual se 
admitió a trámite dicho recurso, se actualizaba la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el artículo 107, frac
ción iii, incisos a) y b), interpretado en sentido contrario, ambos de la ley de 
amparo y, por tanto, desechó la ampliación de demanda citada.

"6. inconformes con esa decisión, **********, ********** y **********, 
todas **********, interpusieron recurso de queja, en contra del proveído de 
veintinueve de octubre de dos mil trece, por medio del cual se desechó la am
pliación de demanda, en el juicio de amparo indirecto **********, del índice 
del Juzgado décimo primero de distrito en materia administrativa del distri
to Federal; recurso que fue turnado a este décimo Sexto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, el que, por auto de veintidós de 
noviembre de dos mil trece, lo radicó bajo el expediente **********, y por 
proveído de fecha cuatro de diciembre del mismo año, lo admitió a trámite.

"ahora bien, de los antecedentes antes reseñados, se advierte que en 
el caso concreto, no cabe duda de que se trata de un asunto en materia admi
nistrativa que versa sobre el tema de telecomunicaciones.

"No pasa desapercibido para este órgano colegiado, que el juicio de 
amparo fue radicado en el Juzgado del conocimiento el catorce de junio de dos 
mil trece, por lo que es claro que el conocimiento del asunto hasta su total 
conclusión corresponde al Juzgado décimo primero de distrito en materia ad
ministrativa en el distrito Federal, al que fue turnado, por tratarse de un asunto 
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cuyo trámite comenzó con anterioridad al diez de agosto del año citado, en que 
iniciaron las funciones de los Juzgados primero y Segundo de distrito en ma
teria administrativa especializados en Competencia económica, radiodifu
sión y telecomunicaciones, conforme a los puntos octavo y cuarto transitorio 
del acuerdo invocado.

"Sin embargo, si se toma en consideración que la interposición del re
curso de queja contra el proveído de veintinueve de octubre de dos mil trece, 
dictado por el Juez del conocimiento, fue el siete de noviembre de dos mil 
trece, y que la radicación del asunto en este tribunal tuvo lugar por auto de 
presidencia de cuatro de diciembre de dos mil trece, es claro que no se surte el 
supuesto previsto por el punto cuarto transitorio del acuerdo General 22/2013, 
que prevé que los recursos que se encuentren radicados, en trámite, pendien tes 
de resolución, en cumplimiento o ejecución, o en archivo definitivo, anterio
res al diez de agosto de dos mil trece, serán conservados por los tribunales en 
que se encuentren.

"luego, como el medio de defensa que nos ocupa fue interpuesto y ra
dicado en este órgano colegiado con posterioridad al diez de agosto de dos 
mil trece, es evidente que la competencia por especialización para conocer del 
asunto corresponde al tribunal Colegiado de Circuito en materia administra
tiva especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomuni
caciones, en turno, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda 
la república; lo anterior pues, incluso, el dictado del proveído recurrido acae
ció el veintinueve de octubre de dos mil trece, es decir, después de que entró 
en vigor el acuerdo General 22/2013 y comenzaron las funciones de los tribu
nales administrativos especializados.

"por tanto, atendiendo a que la radicación y subsecuente tramitación 
del recurso en que se actúa es posterior al diez de agosto de dos mil trece, 
fórmese expedientillo y remítase el recurso de queja interpuesto por las que
josas **********, ********** y **********, todas **********, en contra del 
proveí do de veintinueve de octubre de dos mil trece, dictado en el amparo 
indirecto **********, por el Juez décimo primero de distrito en materia ad
ministrativa en el distrito Federal, al tribunal Colegiado de Circuito en mate
ria administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, en turno, con residencia en el distrito Federal, y juris
dicción en toda la república, por conducto de su oficina de correspondencia 
común, a fin de que se avoque a su conocimiento al contar con competen
cia por especialización conforme a los artículos 37, fracciones i, inciso b), ii, 
iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX, 38 y 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos cuarto, sexto y octavo, así como prime
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ro y cuarto transitorios del acuerdo General 22/2013 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal.

"Sin que sea óbice, que en fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, este tribunal hubiera resuelto el recurso de queja **********, inter
puesto por las mismas recurrentes, en contra del proveído de fecha catorce de 
junio de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo indirecto **********, 
del índice del Juzgado décimo primero de distrito en materia administrativa 
en el distrito Federal, lo anterior, en virtud de que el citado recurso fue interpues
to el veinticinco de junio de dos mil trece, es decir, antes de la entrada en 
vigor del acuerdo General 22/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral, por lo que este órgano Colegiado se encontraba obligado a resolverlo.

"Finalmente, también cabe destacar que no constituye un obstáculo a 
la anterior determinación el auto de cuatro de diciembre de dos mil trece, por el 
cual se admitió a trámite el recurso de queja referido, porque dicho proveído 
corresponde a un examen preliminar del asunto que no causa estado y que, 
por tanto, no obliga al tribunal Colegiado en pleno para analizar en definitiva la 
competencia para conocer del medio de defensa.

"Sirve de apoyo a esta última consideración, por identidad jurídica sus
tancial, la jurisprudencia p./J. 19/98, sustentada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 19, del tomo Vii, marzo de 1998, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, aplicada 
por analogía y en lo conducente, con el rubro y texto siguientes: ‘reViSióN 
eN amparo. No eS oBStÁCulo para el deSeCHamieNto de eSe re
CurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN.—la admisión del recurso de revisión por el presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye una resolución 
que no es definitiva, ya que el tribunal pleno está facultado, en la esfera de su 
competencia, para realizar el estudio a fin de determinar la procedencia del 
recurso y, en su caso, resolver su desechamiento.’

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especiali
zado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacio
nes con Residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la 
República

**********, ********** y **********, todas ********** promovieron 
recurso de queja en contra del proveído de veintinueve de octubre de dos mil 
trece, emitido en el juicio de amparo ********** por el Juzgado décimo pri
mero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal.
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en dicho juicio de amparo el acto combatido era la resolución de vein
tidós de mayo de dos mil trece que resolvió el recurso de revisión **********, 
mediante el cual se puso a disposición del señalado como tercero intere
sado de información confidencial, materia de una solicitud de acceso a la 
información.

por razón de turno, correspondió conocer del recurso de queja al décimo 
Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, quien 
lo admitió y registró bajo el expediente **********; seguidos los trámites de 
ley, ese órgano jurisdiccional dictó sentencia en la que se declaró legalmente 
incompetente para conocer del recurso de queja y ordenó remitir el asunto 
a la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito y tribuna
les Colegiados en materia administrativa especializados en Competencia eco
nómica, radiodifusión y telecomunicaciones con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción en toda la república, para que el asunto fuera turnado 
al tribunal especializado correspondiente.

derivado de la decisión anterior, tocó conocer del asunto al primer tri
bunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado en Com
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones con residencia en 
el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, quien mediante auto de 
cinco de febrero de dos mil catorce aceptó la competencia declinada para 
conocer del recurso de queja y lo registró bajo el expediente **********.

en el referido recurso el tribunal Colegiado del conocimiento sostuvo, 
en lo que interesa, lo siguiente.

"primero.—Competencia. este primer tribunal Colegiado de Circuito 
en materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodi
fusión y telecomunicaciones con residencia en el distrito Federal y jurisdicción 
en toda la república, es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de queja; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 97, frac
ción i, inciso a), de la ley de amparo y 37, fracción iii y 38, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; en relación con los puntos sexto y cuarto 
transitorios, del acuerdo General 22/2013 del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y 
Quinto de distrito del Centro auxiliar de la primera región, y su transforma
ción como Juzgados primero y Segundo de distrito en materia administrativa 
especializados en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio
nes, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la 
república. a la conclusión de funciones de los tribunales Colegiados Segun
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do y tercero de Circuito del Centro auxiliar de la primera región y su transfor
mación como primer y Segundo tribunales Colegiados de Circuito en materia 
administrativa especializados en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción terri
torial en toda la república. así como su domicilio, fecha de inicio de funcio
namiento y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los órganos jurisdiccionales indicados. Y al cambio de deno
minación de la oficina de correspondencia común del Centro auxiliar de la 
primera región.

"esa determinación obedece a que el acuerdo General 22/2013, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sus puntos sexto y cuarto tran
sitorio, establecen: (se transcribe)

"Como podrá observarse, el pleno del Consejo de la Judicatura dotó de 
competencia a este órgano federal para conocer, entre otros medios de im
pugnación, de los recursos que se presenten como asuntos nuevos a partir 
del diez de agosto de dos mil trece, relacionados con los temas de competen
cia económica, radiodifusión y telecomunicaciones.

"Hipótesis que se actualiza en la especie, pues, no obstante que la de
manda de amparo indirecto se presentó el doce de junio de dos mil trece, 
ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal y siendo el caso, que el presente 
recurso de queja derivado de la tramitación del juicio de amparo, se interpuso 
el siete de noviembre de dos mil trece; aunado a que el asunto está vinculado 
con el tópico relativo a las telecomunicaciones."

asimismo, de dicho tribunal Colegiado de Circuito también se citó 
como criterio contendiente el contenido en la resolución del recurso de queja 
**********, del cual se destaca lo siguiente:

**********, por conducto de su apoderado, interpuso recurso de queja 
en contra del proveído de cinco de agosto de dos mil catorce, dictado por la 
Juez Segundo de distrito en materia administrativa especializado en Compe
tencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones con residencia en el 
distrito Federal y jurisdicción en toda la república, dentro del juicio de ampa
ro **********.

por razón de turno, conoció el primer tribunal Colegiado de Circuito en 
materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodifu
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sión y telecomunicaciones con residencia en el distrito Federal y Jurisdicción 
en toda la república, quien lo admitió y registró bajo el expediente **********.

en sesión de cuatro de septiembre de dos mil catorce el tribunal Cole
giado de Circuito, en lo que interesa, sostuvo lo siguiente:

"primero.—este tribunal es competente para conocer del recurso de 
queja, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97, fracción i, inciso 
a), 99 y 101 de la ley de amparo; 37, fracción iii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; así como lo dispuesto en el acuerdo general 22/2013 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal relativo a la creación de los 
nuevos órganos judiciales en materia administrativa especializados en Com
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, en cumplimiento 
al artículo transitorio décimo segundo del decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación el once de junio de dos mil trece, en el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia 
de telecomunicaciones. ...

"Hechas las anteriores consideraciones, es necesario recordar que la 
Juez de distrito en el auto recurrido, estimó que se actualizó la causa de im
procedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, en 
relación con el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción Viii, constitucional, por
que consideró que existía motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
en razón de que el acto reclamado destacado, consistente en la emisión del 
acuerdo de catorce de julio de dos mil catorce, dictado en el expediente ad
ministrativo **********, a través del cual se tuvo por recibido y se admitió a 
trámite el recurso de revisión identificado con el folio **********, interpuesto 
en contra de la resolución correspondiente a la solicitud de acceso a la infor
mación registrada con el número **********, no constituía un acto definitivo 
susceptible de combatirse a través del juicio de amparo, por ser una actuación 
que no ponía fin al procedimiento del medio de impugnación mencionado, 
interpuesto en contra de la resolución recaída a la solicitud de acceso a la in
formación presentada por la parte promovente, respecto del cual, de confor
midad con el artículo 28 constitucional, párrafo vigésimo, fracción Vii, resulta 
improcedente el juicio de amparo, al constituir un acto intraprocesal en gene
ral, esto es, una actuación llevada a cabo por el Consejo de transparencia del 
instituto Federal de telecomunicaciones, dentro de un proceso, sin constituir
se como su resolución definitiva."

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito
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**********, **********, y **********, por conducto de sus represen
tantes legales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la omi
sión de la Comisión Federal de telecomunicaciones de dar respuesta al 
escrito de veintiuno de mayo de dos mil trece y el oficio **********, por 
medio del cual, la unidad de enlace del instituto Federal de telecomunicacio
nes pretendió dar respuesta el referido escrito.

el Juzgado Segundo de distrito en materia administrativa en el distrito 
Federal, se declaró legalmente incompetente por razón de materia para cono
cer del juicio de amparo y ordenó remitir el expediente al Juez de distrito en 
materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodifu
sión y telecomunicaciones con residencia en el distrito Federal y jurisdicción 
en toda la república en turno.

mediante acuerdo de cinco de septiembre de dos mil catorce, el Juez 
primero de distrito en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción en toda la república, registró la demanda bajo el expe
diente ********** y determinó que no aceptaba la competencia declinada.

la Juez Segundo de distrito en materia administrativa en el distrito 
Federal insistió en declinar su competencia, por lo que ordenó remitir los autos 
al tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito en turno 
para que determinara el órgano jurisdiccional competente para conocer del 
asunto.

el presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito tuvo por recibidos los autos del juicio de amparo **********, 
lo admitió a trámite y registró el conflicto competencial bajo el expediente 
**********, en donde resolvió que la Juez primero de distrito en materia ad
ministrativa especializada en Competencia económica, radiodifusión y tele
comunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda 
la república era el órgano legalmente competente para conocer del juicio de 
amparo en cuestión, atento a las siguientes consideraciones:

"Sobre esa línea de análisis es que este órgano colegiado, en primer 
término, procede a analizar la naturaleza del acto reclamado; ello con el fin de 
determinar a qué órgano jurisdiccional le corresponde la competencia para 
conocer del juicio de amparo biinstancial que suscitó el presente conflicto.

"en efecto, del escrito de demanda así como del escrito de ampliación de 
demanda se advierte que, las quejosas señalaron como actos reclamados del 
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presidente de la Comisión Federal de telecomunicaciones, hoy instituto Fede
ral de telecomunicaciones, la omisión de dar respuesta al escrito presentado 
el veintiuno de mayo de dos mil trece y de la funcionaria habilitada por la 
unidad de enlace del mencionado instituto, la emisión del oficio ********** 
de diez de febrero de dos mil catorce, por cual (sic) incongruente e inconsti
tucionalmente se pretendió dar respuesta al mencionado escrito.

"ahora, del análisis de dicho acto así como de las consideraciones sus
tentadas por los Jueces en conflicto, este órgano colegiado arriba a la conclu
sión de que la naturaleza material del acto impugnado en la vía de amparo es 
de carácter administrativo especializado en Competencia económica, radio
difusión y telecomunicaciones y, por ende, la competencia para conocer y 
resolver el mismo recae en el Juzgado primero de distrito en materia admi
nistrativa especializada en Competencia económica, radiodifusión y teleco
municaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la 
república.

"Se afirma lo anterior, pues a pesar de que se haya solicitado la protec
ción de la Justicia Federal respecto de la omisión de dar respuesta a una pe
tición ingresada por las quejosas ante el presidente de la Comisión Federal de 
telecomunicaciones, hoy instituto Federal de telecomunicaciones y la respues
ta que le recayó; lo que se traduce en un derecho de petición, éste no necesaria
mente resulta del conocimiento exclusivo de la materia administrativa, pues 
este derecho se puede actualizar en cualquier materia.

"así, para fijar la competencia, más que analizarse si era un derecho de 
petición sobre el cual se adujo que la pretensión de éste era únicamente la 
declaración de su ilegalidad o no, se debe atender a la naturaleza intrínseca de 
éste, lo que conllevaría al análisis de la solicitud y la respuesta que le recaiga, 
lo cual versa sobre un acto jurídico meramente en materia de competencia, 
radiodifusión y competencia económica.

"esto es, de la lectura de la petición realizada el veintiuno de mayo de 
dos mil trece, se advierte que las peticionarias de amparo, solicitaron infor
mación relativa al contrato ********** relativo a la prestación de ********** 
de seis de septiembre de dos mil diez y al convenio modificatorio al contra
to descrito de dieciocho de abril de dos mil once, suscrito por la entonces 
Comisión Federal de telecomunicaciones, por conducto de su presidente y 
éstas.
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"por otra parte, de la respuesta que recayó a esa solicitud, consistente 
en el oficio de diez de febrero de este año, claramente las quejosas han mani
festado que resulta ilegal debido a que quien lo emitió fue una autoridad diversa 
a la que se le presentó, que ésta, por ende, no tiene competencia para resolver 
acerca del tema así como que resulta incongruente con lo solicitado.

"aspectos los anteriores, que denotan que efectivamente para poder 
resolver la cuestión efectivamente planteada se debe atender conforme al prin
cipio de completitud y afinidad, esto es, bajo la óptica de un especialista en la 
materia, en este caso, de telecomunicaciones, por estar comprendido en el obje
tivo que persigue para su protección.

"además no debe perderse de vista que como se dijo, la competencia 
de los órganos jurisdiccionales debe atender a la naturaleza de los actos.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis i.1o.a.e.5 a (10a.), sustentada por 
el Juzgado primero de distrito en materia administrativa especializada en Com
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 
el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, cuyo criterio se com
parte, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 3, febrero de 2014, tomo iii, página 2297 «y Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas», cuyos rubro y 
texto son: (se transcribe)

"aunado a lo anterior tampoco es dable la competencia al juzgado admi
nistrativo toda vez que de la lectura del artículo 52 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, que reza: (se transcribe)

"así como del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
dispo siciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en materia de telecomunicacio
nes, publicado en el diario oficial de la Federación el once de junio de dos mil 
trece, que establece: (se transcribe)

"Y del ‘acuerdo General 22/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto 
de distrito del Centro auxiliar de la primera región, y su transformación 
como Juzgados primero y Segundo de distrito en materia administrativa 
especializados en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio
nes, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la 
república. a la conclusión de funciones de los tribunales Colegiados Segundo 
y tercero de Circuito del Centro auxiliar de la primera región y su transforma
ción como primer y Segundo tribunales Colegiados de Circuito en materia 
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administrativa especializados en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción terri
torial en toda la república. así como su domicilio, fecha de inicio de funcio
namiento y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales indicados. Y al cambio de denominación de la 
oficina de correspondencia común del Centro auxiliar de la primera región’, 
emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, cuyos artículos 
segundo, sexto, octavo y décimo segundo, prevén: (se transcribe)

"así, de los ordenamientos transcritos, no se advierte que el acto recla
mado sea del conocimiento de un juzgado en materia administrativa.

"en las relatadas consideraciones y como se ha puesto de manifiesto a 
lo largo de la presente ejecutoria, la autoridad legalmente competente por 
razón de la materia para continuar conociendo y resolver el juicio de amparo 
biinstancial materia de la controversia, lo es la Juez primero de distrito en 
materia administrativa especializada en Competencia económica, radiodifu
sión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción 
en toda la república."

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito

********** demando el amparo y protección de la Justicia de la unión 
en contra de la resolución del recurso de revisión ********** emitida por el 
Consejo de transparencia del instituto Federal de telecomunicaciones.

de dicho asunto conoció el Juzgado décimo Quinto de distrito en mate 
ria administrativa en el distrito Federal, quien registró la demanda bajo el expe
diente ********** y se declaró incompetente por razón de especialización, por 
lo que ordenó remitir los autos al Juez de distrito en materia adminis trativa 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones 
en turno.

el Juzgado primero de distrito en materia administrativa especializado en 
Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia 
en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república registró la demanda 
bajo el expediente ********** y no aceptó la competencia declinada, por lo 
que remitió el expediente al juzgado de distrito de origen.

la Juez décimo Quinto de distrito en materia administrativa del distrito 
Federal insistió en declinar competencia a favor del referido Juez especiali
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zado, por lo que ordenó remitir el asunto al tribunal Colegiado de Circuito en 
materia administrativa del primer Circuito en turno para que dilucidara el con
flicto competencial suscitado.

el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito admitió a trámite el conflicto competencial y lo registró bajo el expediente 
**********, en sesión de diecinueve de noviembre de dos mil catorce, deter
minó que el Juzgado décimo Quinto de distrito en materia administrativa en 
el distrito Federal era legalmente competente para conocer del juicio de am
paro en cuestión.

la decisión anterior se sustentó con base en las siguientes consi 
deraciones:

"tercero.—para poder establecer en qué órgano jurisdiccional se surte 
competencia legal, para conocer de la demanda de amparo promovida por la 
quejosa, conviene destacar los antecedentes que dieron origen al presente 
conflicto competencial:

"1. el doce de mayo de dos mil catorce, ********** presentó la solici
tud de acceso a la información a través del sistema electrónico infomex, a la 
que correspondió el folio **********, con la que pidió al instituto Federal de 
telecomunicaciones, copia certificada de:

"2. en respuesta a dicha petición, la unidad de enlace de la dirección 
General de Vinculación institucional del instituto Federal de telecomunica
ciones emitió el oficio ********** de nueve de junio de dos mil catorce, a 
través del cual confirmó la clasificación como confidencial de la totalidad de 
los documentos requeridos en la solicitud de acceso, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 18, fracción i; y 19 de la ley Federal de transparen
cia y acceso a la información pública Gubernamental, en relación con los 
artículos 37, 38 y 40 de su reglamento; el artículo 31 bis, fracción ii, de la ley 
Federal de Competencia económica, y los numerales Quinto, segundo párrafo 
del octavo y trigésimo Sexto de los lineamientos Generales para la Clasifica
ción y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de 
la administración pública Federal, toda vez que de entregarse la misma, podría 
poner en riesgo la información relativa al patrimonio de las personas morales 
contratantes, así como hechos y actos de carácter económico, contable jurí
dico y administrativo que le pueden ser útiles a sus competidores al contener 
información relativa a detalles sobre el manejo de negocios, el proceso de 
toma de decisiones o información que puede afectar sus negociaciones.
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"3. inconforme con tal resolución, el veintitrés de junio de dos mil catorce, 
********** interpuso recurso de revisión, al cual se le asignó el número de 
folio **********; mismo que fue resuelto el doce de septiembre del año en cita 
por el Consejo de transparencia del instituto Federal de telecomunicaciones, 
en el sentido de confirmar la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la 
información **********, con base en las siguientes consideraciones:

"‘… la atención a la ********** consistió en negar el acceso a la infor
mación solicitada, debido a que ésta se encuentra clasificada como confiden
cial, con base en los fundamentos y motivos manifestados por la unidad de 
Competencia económica y la unidad de Supervisión y Verificación. 

"‘dicha clasificación fue confirmada por el Comité de información en el 
marco de su XiV sesión extraordinaria, celebrada el 30 de mayo del año en curso, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18, fracción i; y 19 de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, 
en relación con los artículos 37, 38 y 40 de su reglamento; el artículo 31 bis, 
fracción ii, de la ley Federal de Competencia económica, y los numerales 
Quinto, Segundo párrafo del octavo y trigésimo Sexto de los lineamientos Gene
rales para Clasificación y desclasificación de la información de las depen 
dencia y entidades de la administración pública Federal, toda vez que de 
entregarse la misma, podría ponerse en riesgo la información relativa al patri
monio de las personas morales contratantes, así como hechos y actos de 
carácter económico, contable, jurídico y administrativo que le pueden ser útiles 
a sus competidores al contener información relativa a detalles sobre el manejo 
de negocios, sobre el proceso de toma de decisiones o información que puede 
afectar sus negociaciones. 

"‘al respecto, el artículo 18, fracción i y el artículo 19 de la lFtaipG, 
establecen lo siguiente: (se transcribe). 

"‘a su vez el artículo 31 bis, fracción ii, de la ley Federal de Competen
cia económica, vigente durante el inicio de los procedimientos llevados en forma 
de juicio, en materia de competencia económica, establece lo siguiente: (se 
transcribe). 

"‘Se considera que la clasificación de la información es correcta, debido 
a que fue entregada con ese carácter por lo particulares, en su momento a la 
extinta Comisión Federal de Competencia económica y al instituto Federal de 
telecomunicaciones.

"‘Cabe mencionar que los acuerdos comerciales entre dos particulares 
sólo atañen a quienes lo celebran; si bien es cierto en este caso fueron entre
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gados a la autoridad, también lo es que se remitieron con carácter de confi
dencial, por las razones ya expuestas tanto en la respuesta a la solicitud de 
acceso como en la información adicional y/o alegatos remitidos por la unidad 
de Competencia económica y la unidad de Supervisión y Verificación …’.

"4. por escrito recibido el trece de octubre de dos mil catorce, en la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, **********, demandó el amparo y protec
ción de la Justicia Federal contra la autoridad y por el acto que a continuación 
se indica: 

"‘del Consejo de transparencia del instituto Federal del instituto de tele
comunicaciones reclamo la resolución que recayó al recurso de revisión 
**********, resuelto mediante el acuerdo **********, en sesión celebrada el 
12 de septiembre de 2014, (en adelante la «resolución reclamada» o la «reso
lución al recurso de revisión»), la cual se adjunta en copia simple como 
anexo 1, mediante la cual se confirma la respuesta otorgada a la solicitud de 
acceso a la información ********** *.’

"asimismo, señaló como derechos fundamentales violados en su per
juicio los contenidos en los artículos 6o., 14, 16 y 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y al efecto hizo valer los conceptos de vio
lación que estimó pertinentes.

"5. de la demanda tocó conocer a la Juez décimo Quinto de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal, quien por acuerdo de quince de 
octubre de dos mil catorce, la registró con el número **********, y se declaró 
incompetente para conocer de la misma, declinando la competencia en favor 
del Juzgado de distrito en materia administrativa especializado en Competen
cia económica, radiodifusión y telecomunicaciones en turno, en los términos 
siguientes:

"‘por ello, puede concluirse que con motivo de la reforma constitucional 
de mérito, se reguló una nueva especie de competencia para la sustanciación de 
los controvertidos constitucionales derivada de un tema especializados que 
debe abordarse, misma que se encuentra inmersa dentro del género de la 
materia administrativa, específicamente el «derecho de las telecomunica
ciones», el cual guarda relación con los multirreferidos temas de competen cia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, tal como se aprecia de la lec
tura de los artículos 28, 94, séptimo y décimo segundo transitorio de la Constitu
ción política, que en la parte que interesa, indican lo siguiente: (se transcribe). 
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"‘lo hasta aquí expuesto permite concluir que para determinar la com
petencia por materia y especialización de un Juzgado de distrito, deben ana
lizarse, como se dijo, las prestaciones reclamadas, los hechos narrados y los 
preceptos legales en que se apoye la demanda, entre otras cosas, para estar 
en aptitud de establecer cuál de los órganos resulta ser el adecuado para cono
cer del asunto respectivo, como serían en este caso, el que se deba analizar la 
demanda de garantías. 

"‘a efecto de analizar la competencia de este Juzgado, resulta impor
tante tener la consideración que los aspectos que se deben valorar en la com
petencia por razón de la materia consisten en la naturaleza jurídica del conflicto 
objeto del litigio o la naturaleza de la causa, es decir, las cuestiones jurídicas 
que constituyen la materia litigiosa del proceso atendiendo a las diferentes 
ramas del derecho sustantivo. 

"‘en ese contexto, debe señalarse que de la lectura integral y de la inter
pretación de la demanda de garantías, se advierte que la promovente acude 
a este órgano jurisdiccional a solicitar el amparo y protección de la Justicia 
Federal, en contra del acto que esencialmente hacen consistir en: 

"‘del Consejo de transparencia del instituto Federal de telecomuni 
caciones. 

"‘la resolución del recurso de revisión número **********, resuelto 
mediante el acuerdo **********, en sesión celebrada el doce de septiembre 
de dos mil catorce, mediante la cual se confirma la respuesta otorgada a la 
solicitud de acceso a la información **********. 

"‘en tales condiciones, a efecto de estar en posibilidad de decidir si del 
juicio de amparo que se promueve contra el acto señalado, debe conocer un Juz
gado de distrito en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones o un Juzgado de distrito en 
materia administrativa, es preciso señalar que a través del acuerdo 22/2013 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito del Centro auxiliar de la 
primera región, éstos se transformaron en Juzgados primero y Segundo de 
distrito en materia administrativa especializados en competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal, y 
jurisdicción territorial en toda la república, no menos cierto resulta que en 
términos de lo dispuesto en los artículos 28 y 94 de nuestra Carta magna, así 
como en su artículo transitorio décimo segundo, en relación con lo dispuesto 
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en el acuerdo en mención, la competencia de los órganos de control consti
tucional objeto de aquellos textos normativos, particularmente de los Juzgados 
de distrito en materia administrativa especializados en Competencia eco
nómica, radiodifusión y telecomunicaciones, se limita precisamente a estas 
últimas ramas o subespecialidades. 

"‘lo anterior es acorde con el objetivo primordial del decreto modifica
torio a que se hizo alusión, que es eliminar las barreras a la competencia 
económica y a la libre concurrencia, en beneficio de los individuos a los que 
se ofrecen determinados bienes o servicios en el mercado, así como estable
cer los principios, elementos, procedimientos y condiciones que en el estado 
mexicano deben observarse para el desarrollo de los servicios públicos de 
radiodifusión y telecomunicaciones; en el uso, aprovechamiento y explota
ción del espectro radioeléctrico y, en términos generales, en la explotación de 
aquellos servicios públicos de interés general por parte de los agentes econó
micos a los que les son concesionados, a fin de que dentro del territorio 
nacional se garantice el derecho de acceso a las tecnologías de la informa
ción y de comunicación. 

"‘Bajo esa perspectiva, para que se surta la hipótesis de competencia 
por subespecialización que se contempla en los artículos 28, párrafo décimo 
noveno, fracción Vii, 94, párrafo sexto, y décimo segundo transitorio de la 
Constitución, así como en el punto sexto del acuerdo General 22/2013 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, es requisito que los litigios en mate
ria de amparo indirecto que se presenten ante los juzgados de distrito en 
materia administrativa especializados en Competencia económica, radio
difusión y telecomunicaciones, versen sobre los actos o procedimientos que 
se encuentren directamente e indirectamente vinculados con el objeto del 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el once de junio de la 
presente anualidad, mismos en los que para dirimir los conflictos que se susci
ten sobre la aplicación de las normas regulatorias y principios que invisten a 
los temas en estudio específicos. 

"‘afirmación que se corrobora con la lectura de la iniciativa del decreto 
por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitu ción 
política de los estados unidos mexicanos, publicado en la Gaceta parlamen
taria el doce de marzo de dos mil trece, en cuya parte que interesa, se expresó 
lo que a continuación se transcribe: (se transcribe).

"‘iniciativa de la que se desprende que el derecho relacionado con las 
telecomunicaciones, debe ser analizado, estudiado y aplicado por Jueces 
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especializados en tal materia, atendiendo a la complejidad de aspectos técnicos 
de la misma, a efecto de que se dé certeza jurídica a los agentes económicos en 
los litigios que instauren sobre violaciones a las normas aplicables a esa 
rama del derecho, y a su vez, se evite que se use el sistema de justicia para 
frenar la regulación que busca reducir el poder de mercado de las empresas 
o detener prácticas anticompetitivas. 

"‘Conviene precisar que el acto reclamado en esta instancias constitu
cional constituye la resolución del recurso de revisión que emitió el Consejo 
de transparencia del instituto Federal de telecomunicaciones en el que deter
minó confirmar la negativa emitida por la unidad de enlace para proporcionar 
diversa información solicitada por la quejosa vía el sistema de infomex rela
cionada con la materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

"‘ahora, la resolución reclamada se encuentra fundada, entre otros, en 
la ley de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental y 
en la ley Federal de Competencia económica, ordenamiento jurídico especia
lizado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, en 
ese sentido, conviene transcribir en lo que aquí interesa destacar lo siguiente: 
(se transcribe) 

"‘transcripción de la que se advierte que la negativa de acceso a la infor
mación deriva medularmente de la interpretación de la ley Federal de Com
petencia económica, para considerar con el carácter de confidencial la 
información solicitada por la quejosa, aunado a que entre la documentación 
solicitada se encuentran inmersos contratos y convenios en dicha rama de 
especialización. 

"‘…

"‘empero, como se adelantó, el acto que aquí combate la parte promo
vente del amparo, versa sobre el tema telecomunicaciones respecto de los 
cuales tienen jurisdicción los órganos especializados a que se hace referen
cia en la iniciativa y en el decreto que se analizaron en párrafos precedentes, 
pues tomando en consideración la naturaleza material que les reviste, debe 
ser considerados de contenido inherente a la rama del derecho de las tele
comunicaciones y, por tanto, que se está atacando el mandato contenido 
en el artículo 28 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, pues el proceso legislativo que se combate se encuentre directamente 
vincu lado a las normas regulatorias de las telecomunicaciones y los medios 
de radiodifusión. 
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"‘…

"‘por lo expuesto en la presente determinación, esta juzgadora estima 
que corresponde el conocimiento del juicio de amparo que se plantea a un 
Juez de distrito en materia administrativa especializados en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones de conformidad con lo esta
blecido por Gaceta parlamentaria de la Cámara de diputados el 12 de marzo 
de 2013, de la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones, 
difundida en el diario oficial de la Federación el 11 de junio del mismo año, y 
del artículo cuarto transitorio del acuerdo General 22/2013 del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la creación de los nuevos órganos judiciales en 
materia administrativa especializados en competencia económica, radiodifu 
sión y telecomunicaciones. 

"‘en consecuencia, con fundamento en los artículos 28, 103, fracción i, 
107, fracción Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 37, 48 y 107, de la ley de amparo, Gaceta parlamentaria de la Cámara de 
diputados el 12 de marzo de 2013, de la reforma constitucional en materia 
de telecomunicaciones, difundida en el diario oficial de la Federación el 11 de 
junio del mismo año, y del artículo cuarto transitorio del acuerdo General 
22/2013 del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación de los 
nuevos órganos judiciales en materia administrativa especializados en com
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, la suscrita consi
dera que carece de competencia legal por razón de especialización para 
conocer de la demanda promovida por **********, por propio derecho, con
tra actos del Consejo de transparencia del instituto Federal telecomunicacio
nes, por lo que se ordena remitirla al Juez de distrito en materia administrativa 
especializados en Competencia económica, radiodifusión y telecomuni
caciones, en turno, a quien se estima competente para conocerla, por los 
motivos antes expuestos …’

"6. así, la Juez primero de distrito en materia administrativa, especia
lizado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con 
residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, a quien 
por razón de turno le correspondió conocer de la demanda relativa, la registró 
con el número de expediente **********; y determinó no aceptar la compe
tencia declinada; devolviendo los autos al Juzgado relativo, lo anterior en 
los términos siguientes:

"‘ahora, después de haberse realizado un estudio a la demanda de 
amparo remitida, no se acepta la competencia declinada.
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"‘lo anterior se considera así, toda vez que, si bien es cierto que el juz
gado federal oficiante estimó que este órgano jurisdiccional es el competente 
para conocer del presente juicio de amparo, argumentando que el acto que 
combate la quejosa versa sobre el tema de telecomunicaciones; lo cierto es 
que de un estudio realizado a las constancias que integran el presente expe
diente, esta Juzgadora determina no aceptar la competencia declinada; lo 
anterior, en razón a las siguientes consideraciones:

"‘de un análisis efectuado al escrito inicial de demanda, se advierte 
que los actos que por la presente vía reclama la parte quejosa, consisten en 
esencia en:

"‘• la resolución que recayó al recurso de revisión **********, en la 
cual se confirma la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la informa
ción **********.

"‘asimismo, de la lectura de la demanda de cuenta, se advierte que la 
impetrante de garantías, manifestó bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
(se transcribe)

"‘asimismo, de la lectura del acuerdo General 22/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal de siete de agosto de dos mil trece, publicado 
en el diario oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil trece, rela
tivo a la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito 
del Centro auxiliar de la primera región, y su transformación como Juzgados 
primero y Segundo de distrito en materia administrativa especializados en 
Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia 
en el distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la república; a la con
clusión de funciones de los tribunales Colegiados Segundo y tercero de Cir
cuito del Centro auxiliar de la primera región y su transformación como 
primer y Segundo tribunales Colegiados de Circuito en materia administrativa 
especializados en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio
nes, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la 
república, así como su domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las re
glas de turno; al sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
órganos Jurisdiccionales indicados, y al cambio de denominación de la ofi
cina de correspondencia común del Centro auxiliar de la primera región, se 
advierte en sus puntos segundo y sexto, lo siguiente: (se transcribe)

"‘… la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se despren
de lo siguiente: (se transcribe)
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"‘en esas condiciones, de las transcripciones que anteceden, inter pre
tadas en concordancia, es evidente que el acto que por la presente vía se 
reclama, consistente, en la resolución que recayó al recurso de revisión 
**********, en la cual se confirma la respuesta otorgada a la solicitud de 
acceso a la información **********, no es competencia de este Juzgado 
de distrito. 

"‘ello es así, toda vez que para analizar la legalidad del acto que por la 
presente vía se reclama necesariamente se tendrá que estudiar la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, y no así 
alguna disposición en la materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, tal como lo establece el acuerdo General de mérito.

"‘efectivamente, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, éste es 
competencia de los Juzgados de distrito en materia administrativa en el distrito 
Federal, dado que se encuentra fundamentado en la ley Federal de transpa
rencia y acceso a la información pública, y no así en alguna disposición legal 
en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, 
aunado a que el acto destacado de autoridad, tampoco es con motivo de la 
aplicación de la ley Federal de telecomunicaciones, por alguno de los órga
nos facultados legalmente para tal efecto, como son la extinta Comisión 
Fede ral de telecomunicaciones o el instituto Federal de telecomunicaciones 
de conformidad con el «decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 105, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en materia de telecomunica
ciones»; publicado el once de junio de dos mil trece, en el diario oficial de la 
Federación.

"‘…

"‘por tanto, este Juzgado primero de distrito en materia administrativa, 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio
nes, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, 
considera que carece de competencia legal para conocer de la demanda de 
garantías que nos ocupa, en atención a las consideraciones formuladas en 
párrafos que anteceden.

"‘asimismo, se solicita al Juzgado décimo Quinto de distrito en mate
ria administrativa en el distrito Federal, acuse de recibo de los autos remitidos 
y sus copias, y que de no tener inconveniente legal alguno haga del cono
cimiento de este juzgado la determinación que asuma sobre el particular …’
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"7. una vez recibidos los autos relativos al juicio de amparo **********, 
la Juez décimo Quinta de distrito en materia administrativa en el distrito 
Federal, insistió en declinar la competencia para conocer de la presente 
demanda de amparo, y envió los mismos al tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito en turno, para que se avocara al conocimiento 
del conflicto competencial.

"de lo anterior se desprende que, la Juez primero de distrito en materia 
administrativa, especializado en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal, no aceptó la com
petencia planteada por la Juez décimo Quinto de distrito en materia adminis
trativa en el distrito Federal, quien al insistir declinar su competencia deter minó 
remitir el asunto a un tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito en turno, para efecto de que resuelva el conflicto competencial de 
que se trata.

"de los autos remitidos y de los antecedentes previamente relatados, 
se advierte que la Juez décimo Quinto de distrito en materia administrativa 
en el distrito Federal es legalmente competente por razón de materia para 
conocer del asunto.

"para efecto de fundamentar lo anterior, debe señalarse que en cuanto 
a la especialidad de los órganos jurisdiccionales, el Consejo de la Judicatura 
Federal en el acuerdo General 22/2013, relativo a la creación de los nuevos 
órganos judiciales en materia administrativa especializados en competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, precisó, en el punto cuarto 
transitorio, la competencia de los nuevos órganos jurisdiccionales especiali
zados, al señalar que conocerán de los amparos indirectos y los recursos 
derivados de los mismos que se presenten como asuntos nuevos a partir del 
diez de agosto de dos mil trece, relacionados con los temas de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones. (se transcribe)

"en ese mismo tenor, es pertinente considerar también que el once de 
junio de dos mil trece se publicó en el diario oficial de la Federación el ‘decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos en materia de telecomunicaciones’, de los cuales conviene desta
car los siguientes: (se transcribe)

"de los preceptos constitucionales antes transcritos, se advierte, que 
corresponde al estado garantizar, entre otros, el derecho de acceso a las tecno
logías de la información y comunicación, así como a los servicios de radio
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difusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet y para 
tal efecto, se creó el órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, denominado instituto Federal de telecomunicaciones, cuyos actos, de 
conformidad con la propia reforma constitucional, sólo podrán impugnarse a 
través del juicio de amparo sustanciado ante Jueces especializados en tér
minos del artículo 94 de la ley Fundamental.

"por lo que podemos concluir que se regula, en el ámbito jurisdiccional, 
una nueva rama o clasificación del derecho administrativo, consistente en el 
derecho económico regulatorio y dentro de éste el derecho de las telecomu
nicaciones (cuyo conocimiento se concentró en una jurisdicción especial); el 
cual, de conformidad con la propia reforma, guarda relación con todo lo relativo 
a la actividad de radiodifusión y las telecomunicaciones.

"así entonces, el derecho administrativo constituye el género, mientras 
que el derecho económico regulatorio y dentro de éste el derecho de las tele
comunicaciones es una de sus especies, considerada, por rango constitucio
nal, una especialidad técnica que, por ende, requiere mayores conocimientos, 
concretos y especiales.

"de tal forma que por disposición constitucional, una de las ramas del 
derecho administrativo, como en el caso lo es el derecho económico regula
torio y dentro de éste el derecho de las telecomunicaciones, debe ser analizado, 
estudiado y aplicado por Jueces y magistrados especializados en tal materia, 
atendiendo, todos y cada uno de los temas que se encuentren relacionados 
o vinculados directa e indirectamente con la misma, para dar consistencia y 
homo geneidad a los casos que se encuentren bajo la estipulación respectiva 
y así evitar criterios distintos y contradictorios.

"No obstante lo anterior, la Segunda Sala del máximo tribunal del país, 
ha reiterado que para efectos de determinar la competencia por materia debe 
atenderse a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable, 
y no así, a los conceptos de violación expresados por la parte quejosa, ya 
que éstos no constituyen un criterio que determine a quien compete conocer 
del asunto.

"dicho criterio, el cual resulta aplicable al caso por analogía de razón, 
se pronunció en la jurisprudencia número 2a./J. 24/2009, que señala:

"‘CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la 
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NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSa
Ble, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.—
de los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se advierte que para fijar la competencia por materia de los Jueces 
de distrito, el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de 
la autoridad responsable. por tanto, para efectos de determinar la competen
cia por materia de los tribunales Colegiados de Circuito especializados, por 
analogía, debe atenderse a los elementos precisados y no a los conceptos de 
violación o agravios expresados por la parte quejosa o recurrente, respectiva
mente, pues éstos no constituyen un criterio que determine a quién compete 
conocer del asunto, ya que únicamente evidencian cuestiones subjetivas; sos
tener lo contrario resultaría ilógico, pues se llegaría al absurdo de que la com
petencia por materia estuviese fijada en razón de lo que aleguen las partes, sin 
importar que tales expresiones tengan o no relación con el acto reclamado.’

"en esas condiciones, si la quejosa señaló como acto reclamado la 
reso lución recaída al recurso de revisión **********, fechada el doce de sep
tiembre de dos mil catorce, por medio de la cual el Consejo de transparencia 
del instituto Federal de telecomunicaciones confirmó la respuesta otorgada a 
la solicitud de acceso a la información **********, en donde se determinó 
que la documentación requerida es confidencial, resulta claro que no se surte 
la competencia en favor de los Juzgados de distrito en materia administrativa 
especializados en materia de Competencia económica, radiodifusión y tele
comunicaciones, pues de la petición de información, su respuesta y del acto 
reclamado, no se evidencia que su conocimiento implique dirimir una contro
versia que comprenda temas técnicos de alta complejidad de la regulación 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión.

"en efecto, el tema que se cuestiona en el juicio de amparo está vincu
lado con el derecho fundamental de acceso a la información, y no con el apro
vechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas de 
telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y pasiva, los recursos 
orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los servicios públicos de 
interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia 
entre éstos, los derechos de los usuarios y las audiencias, o el proceso de 
competencia y libre concurrencia en estos sectores.

"además, la resolución reclamada fue emitida por el Consejo de trans
parencia del instituto Federal de telecomunicaciones, que dentro de sus facul
tades se encuentra la prevista en el artículo 92, fracción i, del estatuto orgánico 
de ese instituto, consistente en resolver, en términos de las disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas aplicables, los recursos de revisión 
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que se interpongan en contra de las resoluciones que emita el Comité de in
formación, así como el recurso de reconsideración previsto en la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.

"es decir, el fallo recaído al recurso de revisión fue emitido por el Con
sejo de transparencia que no tiene atribuciones especiales en materia de 
competencia económica o telecomunicaciones, sino únicamente relaciona
das con el derecho de acceso a la información, pues, inclusive, del numeral 
mencionado en el párrafo que antecede, se aprecia que dicho órgano tam
bién puede proponer al pleno del instituto Federal de telecomunicaciones el 
reglamento o el acuerdo de carácter general al que se refiere el artículo 61 de 
la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guberna
mental para su aprobación; coordinarse con el instituto Federal de acceso a 
la información y protección de datos en las materias de su competencia; 
proponer a dicho pleno mecanismos adicionales a los previstos en el artículo 
94 del estatuto orgánico que considere adecuados, a los que deberán suje
tarse las unidades administrativas del instituto para preservar los prin cipios de 
transparencia y máxima publicidad en la atención de los asuntos y el desahogo 
de los trámites de su competencia, y las demás que le confiera el pleno, así 
como las que se señalen en otras disposiciones legales o administrativas 
aplicables.

"en consecuencia, aun cuando el acto reclamado lo haya dictado el 
Consejo de transparencia del instituto Federal de telecomunicaciones, lo cierto 
es que éste no tiene relación alguna con las materias de radiodifusión, tele
comunicaciones y competencia económica sino con el derecho humano 
de acceso a la información, pues la pretensión de la quejosa con la promo
ción del juicio de amparo es que a la documentación solicitada le sea qui
tada la naturaleza de información confidencial y le sea entregada en copias 
certificadas.

"No está por demás señalar que, aun cuando el fallo que recayó al 
recurso de revisión se sustentó entre otros, en el numeral 31 bis, fracción ii, 
de la ley Federal de Competencia económica, lo cierto es que en este precepto 
también se regulan temas relacionados con la transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental; aunado a que esta legislación no es 
la única que sirvió de sustento a la determinación del Consejo de transparen
cia, pues la decisión de clasificar la información solicitada como confidencial 
se hizo también al amparo de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental.

"así las cosas, este tribunal Colegiado de Circuito ordena remitir las cons
tancias del presente asunto a la Juez décimo Quinto de distrito en materia 
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administrativa en el distrito Federal, a quien se estima competente para cono
cer del juicio de amparo indirecto **********, de su índice, promovido por 
**********. 

"No se soslaya el contenido del artículo 48 de la ley de amparo, el cual 
establece, en su segundo párrafo, que se dará aviso al juzgado requerido para 
que exponga lo que estime pertinente, sin embargo, por economía procesal y 
teniendo elementos para resolver el presente conflicto es que se resuelve."

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito 

**********, por medio de su representante legal, promovió juicio de 
amparo en contra de la falta de respuesta por parte del director de la unidad 
de Banca de Valores y ahorro de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, al 
escrito de diez de diciembre de dos mil trece y, la omisión del director gene
ral de Supervisión de Grupos e intermediarios Financieros "e" de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores de dar respuesta al escrito de diez de diciem
bre de dos mil trece presentado ante esa autoridad.

Correspondió conocer del asunto al Juzgado tercero de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal, quien lo registró bajo el expe
diente ********** y se declaró incompetente para conocer de ella; asimismo, 
ordenó su remisión a la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de distrito y tribunales Colegiados en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residen
cia en el distrito Federal para que se turnara al juzgado correspondiente.

el Juzgado primero de distrito en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residen
cia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república determinó no 
aceptar la competencia declinada y devolvió el asunto al juzgado de distrito 
de origen.

No obstante, el Juzgado tercero de distrito en materia administrativa 
en el distrito Federal insistió en declinar la competencia, por lo que ordenó 
remitir los autos al tribunal Colegiado de Circuito en turno para que resolviera 
el conflicto competencial.

tocó conocer del conflicto competencial al Sexto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, quien lo registró bajo el expediente 
********** y, en sesión de cuatro de abril de dos mil catorce determinó que 
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el Juez primero de distrito en materia administrativa especializado en Com
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 
el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, era el órgano compe
tente para conocer del juicio de amparo, en atención a las siguientes 
consideraciones:

"Cuarto.—precisado lo anterior, es menester destacar que, en cuanto a 
la competencia por materia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ha sostenido que se determina atendiendo a la naturaleza del 
acto reclamado y las autoridades responsables, criterio contenido en la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 24/2009, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de dos mil nueve, 
página cuatrocientos doce, que a continuación se transcribe: (se transcribe) 

"asimismo, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado que para resolver los conflictos competenciales que se susciten, 
por razón de materia, entre los órganos jurisdiccionales, debe atenderse exclusi
vamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede deter
minar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los 
hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que 
se apoye la demanda, prescindiendo del estudio de la relación jurídica sus
tancial que vincule al actor y al demandado, pues ese análisis constituye una 
cuestión relativa al fondo del asunto, que corresponde decidir exclusivamente 
al órgano jurisdiccional y no al tribunal de competencia, porque si éste lo 
hiciera, estaría prejuzgando y haciendo uso de una facultad que la ley no le con
fiere, dado que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en 
conflicto.

"el anterior criterio quedó plasmado en la jurisprudencia p./J. 83/98, 
publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, 
tomo Vii, Conflictos Competenciales, página doscientos noventa y seis, que 
es del siguiente contenido: (se transcribe)

"dichas jurisprudencias cobran aplicación, no obstante referirse a la 
ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, en virtud de que 
no se contraponen con lo previsto en la actual ley de amparo. 

"además de que, en el artículo 48 de la actual ley de amparo, quedaron 
comprendidos los supuestos referidos en la anterior ley, en los artículos 50, 51 
y 54; de ahí que se insista en la aplicación del criterio jurisprudencial invocado. 

"así, para resolver sobre la competencia para conocer del asunto, debe 
atenderse preponderantemente a la naturaleza del acto reclamado y de las 
autoridades responsables. 
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"Como se observa, la divergencia entre los órganos jurisdiccionales con
tendientes versa sobre la subespecialización, por razón de materia, para cono cer 
de la demanda de amparo en la que se señaló como acto reclamado la omi
sión de atender la petición de la actora, en el sentido de si conforme a la autori
zación que fue concedida, para constituirse y operar como Grupo Financiero, le 
está permitido realizar actividades en materia de telecomunicaciones; luego, 
la litis se circunscribe a determinar la subespecialización del acto reclamado, 
toda vez que corresponderá al Juez de distrito que tenga competencia en esa 
materia especializada, el conocimiento de la demanda de amparo. 

"para tal efecto, se destaca que el ahora quejoso presentó la petición 
de cuya omisión se duele, ante la Comisión Nacional Bancaria de Valores y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, bajo el siguiente tenor: 

"‘imaGeN.’

"de lo que se obtiene que la litis constitucional en el juicio de amparo 
versa sobre la falta de contestación a la petición en el sentido de si al haber 
sido autorizada para funcionar como grupo financiero, puede realizar activi
dades vinculadas con la materia de telecomunicaciones. 

"dispone el artículo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración: (se transcribe)

"dicho numeral establece los supuestos de competencia por materia 
para los Jueces de distrito de amparo en materia administrativa, que básica
mente se refiere a las controversias relativas a la aplicación y legalidad de 
leyes federales y locales y demás disposiciones de observancia general en 
materia administrativa; de procedimientos seguidos ante autoridades admi
nistrativas; contra actos de autoridad distinta a la judicial; contra actos de 
tribunales administrativos; o con motivo del incumplimiento a las declarato
rias generales de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación.

"dentro del derecho administrativo se han generado algunas subespe
cialidades tales como el derecho fiscal, el ambiental, el de propiedad intelec
tual, etcétera; las que atendiendo a su grado de complejidad, requieren de 
conocimientos técnicos determinados que permiten al juzgador resolver contro
versias en que se involucren esos temas.

"en cuanto al tema de especialidad de los órganos jurisdiccionales, 
debe tenerse en cuenta que el Consejo de la Judicatura Federal en el acuerdo 
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General 22/2013, relativo a la creación de los nuevos órganos judiciales en 
materia administrativa especializados en competencia económica, radiodifu
sión y telecomunicaciones, precisó, en el punto cuarto transitorio, la compe
tencia de los nuevos órganos jurisdiccionales especializados, al señalar que 
conocerán de los amparos indirectos y los recursos derivados de los mismos 
que se presenten como asuntos nuevos a partir del diez de agosto de dos mil 
trece, relacionados con los temas de competencia económica, radiodifusión 
y telecomunicaciones.

"en el propio acuerdo, se puntualizó: (se transcribe)

"de lo anterior, se advierte, que:

"• a partir del diez de agosto de dos mil trece, el Segundo y el tercer 
tribunales Colegiados de Circuito del Centro auxiliar de la primera región 
se transformaron e iniciaron funciones como primer y Segundo tribunales 
Colegiados de Circuito en materia administrativa especializados en Compe
tencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el 
distrito Federal, y jurisdicción en toda la república;

"• los referidos órganos judiciales tienen jurisdicción territorial en 
todo el país y las atribuciones previstas en los artículos 37, fracciones i, inciso 
b), ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX, 38 y 52 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en materia administrativa y están especializados en competen
cia económica, radiodifusión y telecomunicaciones;

"• desde el diez de agosto de dos mil trece, la oficina de Correspon
dencia Común del Centro auxiliar de la primera región se denomina oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito y tribunales Colegiados 
en materia administrativa especializados en Competencia económica, radio
difusión y telecomunicaciones y del Centro auxiliar de la primera región; y 
presta servicio, entre otros, a los órganos especializados antes indicados;

"• todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina 
de correspondencia común a partir del diez de agosto de dos mil trece y que 
correspondan a la materia administrativa en los temas de competencia eco
nómica, radiodifusión y telecomunicaciones, se remitirán conforme al sistema 
computarizado que se utiliza para tales efectos a los juzgados y tribunales 
especializados, según corresponda, en términos de los acuerdos generales que 
regulan el turno de los asuntos;

"• dicho acuerdo entró en vigor el día de su aprobación, esto es, el 
siete de agosto de dos mil trece; 
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"asimismo, se destaca que el once de junio de dos mil trece, se publicó 
en el diario oficial de la Federación el ‘decreto por el que se reforman y adicio
nan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia de tele
comunicaciones’, de los cuales conviene destacar los siguientes: (se transcribe)

"de los preceptos constitucionales antes transcritos, se desprende, 
en lo que interesa, que corresponde al estado garantizar, entre otros objeti
vos, el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunica
ción, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido 
el de banda ancha e internet y para tal efecto, se creó el órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado instituto Federal 
de telecomunicaciones que tiene por objeto, el desarrollo eficiente de las políti
cas y regulación de la radiodifusión y las telecomunicaciones, teniendo a 
su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los ser
vicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraes
tructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, cuyos actos, de conformidad 
con la propia reforma constitucional, sólo podrán impugnarse a través del juicio 
de amparo sustanciado ante Jueces especializados en términos del artículo 
94 de la ley Fundamental.

"lo antes expuesto, permite concluir que con motivo de las reformas 
constitucionales de mérito, se reguló, en el ámbito jurisdiccional, una nueva 
rama o especialidad en el derecho administrativo, consistente en el derecho 
económico regulatorio y dentro de éste el derecho de las telecomunicaciones 
(cuyo conocimiento se concentró en una jurisdicción especial); el cual, de 
conformidad con la propia reforma, guarda relación con todo lo relativo a la 
actividad de radiodifusión y las telecomunicaciones.

"así, el derecho administrativo constituye el género, mientras que el 
derecho económico regulatorio y dentro de éste el derecho de las telecomu
nicaciones es una de sus especies, considerada, por rango constitucional, 
una especialidad técnica que, por ende, requiere conocimientos, concretos y 
especiales. 

"ahora bien, en el caso, la parte quejosa reclama la omisión de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores y de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, de dar contestación a su petición en el sentido de confirmar su crite
rio relativo a si, acorde a la autorización concedida para funcionar como grupo 
financiero, puede realizar diversas actividades en materia de telecomuni
caciones, ello, derivado de que el instituto Federal de telecomunicaciones, 
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a través de la unidad de política regulatoria, le atribuyó el carácter de agente 
económico preponderante en materia de telecomunicaciones. 

"en ese tenor, a juicio de este órgano Colegiado, sin desconocer que el 
derecho de petición es netamente administrativo, esa falta de respuesta recla
mada se encuentra relacionada con los temas de competencia económica y 
telecomunicaciones. 

"Habida cuenta que como se ha referido del contenido de la petición 
relacionada, se advierten temas de competencia y telecomunicaciones, al pre
tender que se confirme un criterio de si el actor puede ser o no considerado 
‘agente económico preponderante en materia de telecomunicaciones’. 

"de esta manera, tal como sostuvo el Juez declinante, en el caso el 
tema y contenido de la petición de que se trata, se encuentra relacionado con 
una cuestión que incide en la materia de telecomunicaciones y competencia 
económica, por tanto, se estima que se actualizan los supuestos del acuerdo 
General 22/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos a la 
conclusión de funciones de los tribunales Colegiados Segundo y tercero de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región y su transformación como 
primer y Segundo tribunales Colegiados de Circuito en materia administra
tiva especializados en Competencia económica, radiodifusión y telecomuni
caciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción territorial en toda 
la república. así como su domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
órganos jurisdiccionales indicados; así como cambio de denominación de la 
oficina de correspondencia común del Centro auxiliar de la primera región, 
publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil 
trece, al involucrar el asunto de que se trata un tema relacionado con la mate
ria de competencia económica y telecomunicaciones. 

"por tanto, este tribunal Colegiado estima que la competencia para cono
cer del asunto, por razón de materia y especialización corresponde a un Juez 
de distrito en materia administrativa, especializado en Competencia econó
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Fede
ral y jurisdicción territorial en toda la república, por lo que es el Juzgado 
primero de distrito en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción territorial en toda la república, el competente para cono
cer de la demanda de amparo presentada por **********, por conducto de 
su representante legal, contra del director de la unidad de Banca, Valores y 
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ahorro de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y del presidente de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores." 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especia
lizado en Competencia Económica Radiodifusión y Telecomunicaciones 
con Residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en Toda la República

********** demandó el amparo y protección de la Justicia de la unión 
en contra de la falta de contestación a la petición que se efectuó mediante 
escrito de dos de diciembre de dos mil once a cargo del pleno de la Comisión 
Federal de telecomunicaciones, el secretario técnico del pleno de la Comi
sión, el jefe de la unidad de Sistemas de radio y televisión, el director general 
adjunto de trámites y Servicios de la radiodifusión y el director general adjunto 
de desarrollo de la radiodifusión.

tocó conocer de la demanda de amparo al Juzgado décimo primero de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal, quien la admitió y la 
registró bajo el expediente ********** y, seguidos los trámites de ley, dictó 
sentencia en la que, por una parte, sobreseyó en el juicio de amparo y, por la 
otra, otorgó la protección constitucional.

inconforme, el director general de defensa Jurídica del instituto Fede
ral de telecomunicaciones, en representación del presidente y del jefe de la 
unidad de Sistemas de radio y televisión de la extinta Comisión Federal de tele
comunicaciones, interpuso recurso de revisión.

Correspondió conocer del asunto inicialmente al tercer tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito; sin embargo, dicho órgano 
se declaró incompetente y lo remitió para su estudio al tribunal Colegiado en 
materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodifu
sión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y Jurisdicción 
en toda la república, en turno.

el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa especializado 
en Competencia económica radiodifusión y telecomunicaciones con residen
cia en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la república aceptó la compe
tencia declinada y admitió a trámite el recurso de revisión, por lo que lo 
registró bajo el expediente **********.

en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil trece el tribunal Cole
giado del conocimiento modificó la sentencia recurrida, declaró jurídicamente 
inexistente la sentencia recurrida en la parte relativa al sobreseimiento del 
juicio y concedió el amparo a **********.
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los argumentos contenidos en dicha sentencia, en lo que al asunto 
concierne, son los siguientes:

"primero.—este tribunal Colegiado es competente para conocer del 
presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos 94, párrafo 
sexto, constitucional, 84 de la ley de amparo, 37, fracción iV y 38 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, sexto del acuerdo General 
3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, adicionado mediante 
el diverso acuerdo General 22/2013 del propio consejo y cuarto, párrafo segundo, 
y sexto de dicho acuerdo General 22/2013, publicado en el diario oficial de la 
Federación, el nueve de agosto de dos mil trece."

"…

"dicen los recurrentes que el otorgamiento de la protección constitu
cional viola los artículos 74 y 76 de la ley de amparo, en tanto que el Juez de 
distrito soslayó la complejidad del tema abordado mediante la solicitud origen 
de la omisión reclamada, relacionado con telecomunicaciones, particular
mente el cambio de frecuencia para la operación de una emisora de radio, el 
cual amerita diversos procedimientos y el turno del asunto al área correspon
diente para que sea examinado y se emita la respuesta respectiva. …"

Cuarto.—procede determinar si existe la contradicción de tesis 
denunciada.

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que existe contradicción de tesis cuando dos o más órganos juris
diccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales.2

en este sentido, respecto del punto de contradicción denunciado, se 
debe contrastar lo sostenido por los tribunales Colegiados de Circuito con
tendientes para efecto de que se verifique si, efectivamente, existe una discre
pancia de criterios susceptible de dilucidar en esta instancia.

2 así lo estableció en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS 
CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de 
la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de 
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a) El décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial **********

el problema jurídico a resolver, consistió en determinar qué juzgado 
era el competente para conocer de un juicio de amparo promovido en contra de 
la resolución emitida en un recurso de revisión que, a su vez, se interpuso en 
contra de la decisión del instituto Federal de acceso a la información relacio
nada con el acceso a documentos concernientes a las alianzas de las empre
sas ********** y **********.

el tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que el órgano competente 
era el de materia administrativa y no así el especializado en competencia eco
n ómica, radiodifusión y telecomunicaciones, pues estimó que el tema se trataba 
de derecho al acceso a la información, la cual corresponde a la rama admi

Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, materia común, 
página 7, registro digital: 164120.
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nistrativa y no respecto de la explotación y desarrollo de las tecnologías de la 
información y telecomunicaciones, o bien de la adopción de políticas que esta
blezcan condiciones de competencia y libre concurrencia en los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión.

b) El décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el recurso de queja ********** y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Compe
tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia 
en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la República, al resolver el 
recurso de queja **********

Se promovió un juicio de amparo en contra de la resolución del recurso 
de revisión emitida por el instituto Federal de acceso a la información respec
to de la solicitud de acceso a información relacionada con el funcionamiento 
e instalación de antenas de telecomunicaciones o radiofrecuencia en el estado 
de méxico, formulada ante la Comisión Federal de telecomunicaciones.

en ese juicio de amparo se desechó la ampliación de la demanda de 
amparo y en contra de ese acuerdo se interpuso recurso de queja, respecto 
de la cual el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito consideró que era legalmente incompetente para conocer 
del asunto por versar sobre materia de telecomunicaciones, por lo que remi
tió el expediente para que conociera el tribunal especializado en turno.

el asunto se remitió al primer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomu
nicaciones con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la 
república y se declaró legalmente competente para resolverlo.

el recurso de queja **********, asunto que también se citó como cri
terio contendiente del tribunal Colegiado especializado, derivó de un asunto 
en donde el acto reclamado en el juicio de amparo era una resolución corres
pondiente a una solicitud de acceso a la información, cuestión de la cual este 
último tribunal Colegiado de Circuito se declaró competente para resolver.

c) El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial **********

el referido tribunal Colegiado de Circuito conoció del conflicto competen
cial **********, en el cual tenía que resolverse cuál era el juzgado competente 
para conocer de un juicio de amparo en donde se reclamó la omisión de dar 
respuesta a una petición realizada en términos del artículo 8o. constitucional 
al instituto Federal de telecomunicaciones.



1298 ENERO 2016

en el asunto se concluyó que el órgano competente para conocer de 
una cuestión derivada del derecho de petición era el juzgado especializado en 
materia económica, radiodifusión y telecomunicaciones.

d) El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial **********

en el conflicto competencial **********, el tribunal Colegiado mencio
nado resolvió que el Juzgado en materia administrativa era el competente 
para conocer de la resolución de un recurso de revisión emitido por el Conse
jo de transparencia del instituto Federal de telecomunicaciones derivado de 
una solicitud de acceso a la información, en donde se determinó que la 
documen tación requerida era confidencial.

e) El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial ********** 

el mencionado tribunal Colegiado de Circuito resolvió en el conflicto 
competencial **********, que el Juez especializado en Competencia econó
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal 
y jurisdicción en toda la república, era el competente para conocer de un juicio 
de amparo en donde se reclamó la omisión de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores y de la Secretaría de Hacienda y Crédito público de dar contesta
ción a una petición en donde se cuestionó si el peticionario tenía carácter de 
agente económico preponderante en materia de telecomunicaciones.

f) El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Espe
cializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni
caciones con residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la 
República, al resolver el recurso de revisión **********

en el recurso de revisión ********** el referido tribunal Colegiado de 
Circuito especializado se declaró competente para conocer del asunto, el 
cual derivó de la omisión del pleno de la Comisión Federal de telecomunica
ciones y otras autoridades, de dar respuesta a una petición relacionada con 
el cambio de frecuencia para la operación de una emisora de radio.

de la revisión de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegia
dos contendientes se advierte que no existe la contradicción de tesis denun
ciada respecto del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa especiali
zado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones con 
residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república con las 
demás tribunales Colegiados de Circuito en cuestión. 
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lo anterior, pues dichos tribunales Colegiados de Circuito en sus eje
cutorias no examinaron los mismos elementos que el resto de los órganos 
contendientes, en tanto que estos últimos analizaron la competencia de los 
Juzgados de distrito para conocer de un juicio de amparo en donde el acto 
reclamado deriva de solicitudes de acceso a la información; mientras que aque
llos tribunales analizaron la competencia de los Juzgados de distrito para 
conocer respecto de actos derivados del ejercicio de derecho de petición 
relacionados con temas de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia 
económica.

aunado a que entre el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, el Sexto tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio
nes con residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la república, no 
existe criterio discrepante que dilucidar, pues los tres órganos jurisdicciona
les llegaron a la misma conclusión, consistente en que el órgano competente 
para conocer de asuntos derivados del derecho de petición sobre temas de 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica es un Juzgado 
especializado y no uno en materia administrativa.

en consecuencia, si los referidos tribunales Colegiados de Circuito 
examinaron elementos diferentes de la cuestión jurídica propuesta relacio
nada con el derecho de acceso a la información y arribaron a soluciones di
versas, ello impide la existencia de la contradicción de tesis denunciada.

Sirven de apoyo las tesis 2a./J. 24/953 y 3a./J. 38/934 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se transcriben. 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte Si loS CriterioS diVer
GeNteS trataN CueStioNeS eSeNCialmeNte diStiNtaS.—para que se 
configure la contradicción de tesis a que se refiere el artículo 197a de la ley 
de amparo, es menester que las resoluciones pronunciadas por los tribunales 
Colegiados que sustenten criterios divergentes traten cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales; por tanto, si la disparidad de criterios proviene de te
mas diferentes, la contradicción es inexistente."

3 datos de localización: Novena Época, registro digital: 200766, Segunda Sala, jurisprudencia, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, julio de 1995, materia común, tesis: 2a./J. 
24/95, página 59.
4 datos de localización: octava Época, registro digital: 206669, tercera Sala, jurisprudencia, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 72, diciembre de 1993, materia común, tesis: 
3a./J. 38/93, página 45.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere Que 
uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la existencia 
de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de jui
cios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus consideraciones 
se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo y en otro se 
niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes planos y, en 
consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo que se afirma 
en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que se requiere 
conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida contradicción."

por otra parte, existe la contradicción de tesis entre lo sustentado por el 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
y el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en 
contraposición a lo resuelto por el décimo Sexto tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y tele
comunicaciones con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la 
república.

lo anterior, pues de los antecedentes y resoluciones que dieron origen a 
esta contradicción se observa que los tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes se basaron en los mismos supuestos para llegar a diversas conclusiones.

el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito concluyeron que los órganos jurisdiccionales en materia administrativa 
eran los competentes para conocer de los juicios de amparo y los recursos que 
se interpongan con motivo de éste, en los que se impugna un acto derivado 
de una solicitud de acceso a la información relacionada con la materia de tele
comunicaciones, radiodifusión y competencia económica.

Consideraron que el punto jurídico a resolver versaba sobre el acceso 
a la información pública, el cual constituye una de las ramas de la materia 
administrativa, y no de la materia especializada en telecomunicaciones, radio
difusión y competencia económica, pues para resolver el asunto no se requería 
la aplicación conocimientos técnicos de la materia acerca de la explotación y 
desarrollo de las tecnologías de la información y telecomunicaciones, políti
cas que deba adoptar el estado para establecer condiciones de competencia y 
libre concurrencia en los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión en aras 
de garantizar la eficiencia de los mercados de bienes y servicios de la Nación.

el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia administrativa espe
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cializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones con 
residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la república aunque 
no desarrollaron consideraciones al respecto, concluyeron que los órganos 
espe cializados eran los competentes para conocer de los juicios de amparo y 
los recursos interpuestos relacionados con un acto derivado de una solicitud 
de acceso a la información en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y 
com petencia económica.

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia p./J. 93/2006,5 emitida por el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeN
tido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS 
partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las con
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver 
sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una jurispruden
cia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio 
que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos similares 
a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispensable que 
supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expresos, sino tam
bién cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de 
manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del caso, pues 
de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse la contradic
ción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin justificación 
alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones esencialmente 
iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de la Constitución 
pretendió remediar con la instauración del citado procedimiento, sin que obste 
el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de sustento al órgano 
jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, ya que corresponde 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo intérprete de la Cons
titución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevalecer con base en las 
consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con 
las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición."

5 datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
julio de 2008, página 5, registro digital: 169334.
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No es óbice a lo anterior que el conflicto competencial ********** 
resuelto por el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, se haya interpuesto contra la resolución de un medio de impugnación 
derivado de una solicitud de acceso a la información emitido por el Consejo de 
transparencia del instituto Federal de telecomunicaciones y en los demás asun
tos se trate de un recurso de revisión emitido por el instituto Federal de acceso 
a la información y protección de datos, pues dicha circunstancia constriñe a 
una cuestión singular que no afecta al problema central que se debe dilucidar 
en esta contradicción de tesis, ni resulta un impedimento para que esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación resuelva el problema jurídico principal.

Sustenta lo anterior la tesis p. XlVii/20096 emitida por el tribunal pleno, de 
rubro y texto siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas di
versas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la 
profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación 
en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferen
ciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya 
que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden 
ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable 
y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judi
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando 

6 datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
julio de 2009, página 67, registro digital: 166996.
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de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, 
y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurí
dico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, 
en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en con
flicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad 
de alternativas de solución que correspondan."

así, el punto de contradicción consiste en determinar qué órgano juris
diccional es competente para conocer de un juicio de amparo o sus recursos 
relacionados con una solicitud de acceso a la información en materia de tele
comunicaciones, radiodifusión o competencia económica, si los especializados 
en materia administrativa en general o los especializados en esas materias.

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las consideraciones que se exponen a continuación.

Como se señaló, esta contradicción de tesis tiene como objeto deter
minar qué órgano jurisdiccional es competente para conocer de un juicio de 
amparo o sus recursos relacionados con una solicitud de acceso a la infor
mación en materia de telecomunicaciones, radiodifusión o competencia 
económica, si los especializados en materia administrativa en general o los 
especializados en esas materias.

a efecto de resolver el problema en comento se debe analizar la finalidad 
constitucional de la creación de los órganos jurisdiccionales especializados 
en materia de competencia económica, telecomunicaciones y radiodifusión, así 
como la definición de su competencia.

la competencia por materia es la aptitud legal que se atribuye a un 
órgano jurisdiccional para conocer de las controversias referentes a una 
determinada rama del derecho, la cual tiene como ventaja que los juzgadores 
adscritos a un tribunal especializado únicamente conozcan de asuntos de esa 
materia, lo que permite enfocar su atención, repercute en la formación de su 
especialización y lo encausa hacia una mayor profundización del conocimien
to del juicio de amparo en la materia de que se trate.

para determinar cuál es el órgano competente por materia, se debe 
tomar en cuenta la naturaleza del acto reclamado, lo cual se puede hacer 
mediante el análisis de las prestaciones reclamadas, los hechos narrados, 
las pruebas aportadas, la invocación de preceptos legales en que se apoye la 
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demanda y, en todo caso, prescindir del estudio de la relación jurídica sustan
cial que vincule a las partes.

lo anterior, encuentra sustento en la jurisprudencia 2a./J. 24/20097 de 
esta Segunda Sala, la cual es de rubro y texto siguiente:

"CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la 
NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBle, 
Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.—
de los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se advierte que para fijar la competencia por materia de los Jueces 
de distrito, el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de 
la autoridad responsable. por tanto, para efectos de determinar la competencia 
por materia de los tribunales Colegiados de Circuito especializados, por analo
gía, debe atenderse a los elementos precisados y no a los conceptos de violación 
o agravios expresados por la parte quejosa o recurrente, respectivamente, pues 
éstos no constituyen un criterio que determine a quién compete conocer del 
asunto, ya que únicamente evidencian cuestiones subjetivas; sostener lo con
trario resultaría ilógico, pues se llegaría al absurdo de que la competencia por 
materia estuviese fijada en razón de lo que aleguen las partes, sin importar 
que tales expresiones tengan o no relación con el acto reclamado."

asimismo, con el objeto de resolver el punto de contradicción hay que 
precisar la competencia atribuida tanto a los órganos jurisdiccionales en 
materia administrativa, como a los especializados en competencia económica, 
telecomunicaciones y radiodifusión.

respecto a los organismos jurisdiccionales en materia administrativa, 
el artículo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación dispone lo 
siguiente:

"artículo 52. los Jueces de distrito en materia administrativa conocerán: 

"i. de las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsisten
cia de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades 
administrativas; 

7 datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiX, marzo de 2009, marzo de 2009, página 412.
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"ii. de los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
Vii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
contra actos de la autoridad judicial en las controversias que se susciten con 
motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse 
sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administrativa o de 
un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden; 

"iii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los tér
minos de la ley de amparo; 

"iV. de los juicios de amparo que se promuevan contra actos de auto
ridad distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones 
ii del artículo 50 y iii del artículo anterior en lo conducente; 

"V. de los amparos que se promuevan contra actos de tribunales admi
nistrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas a juicio; y 

"Vi. de las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 
de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en materia administrativa, en términos de la 
ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos."

del artículo se advierte que los Jueces de distrito especializados en 
materia administrativa conocerán de controversias relativas a la aplicación y 
legalidad de leyes federales y locales y demás disposiciones de observancia 
general en materia administrativa, de procedimientos seguidos ante autorida
des administrativas, contra actos de autoridad distinta a la judicial, contra 
actos de tribunales administrativos, o con motivo del incumplimiento a las decla
ratorias generales de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

así, el derecho administrativo constituye el género relativo a la regu
lación del conjunto de normas jurídicas relacionadas con la organización, 
funcionamiento y atribuciones de la administración pública, en sus relaciones 
con los particulares y con otros organismos o instituciones de la administración; 
materia que al ser sumamente amplia, requirió la creación de subespeciali
dades como los son el derecho ambiental, propiedad intelectual, competencia 
económica, radiodifusión, telecomunicaciones, entre otras, respecto de las 
cuales se requieren conocimientos técnicos del juzgador para efecto de dilu
cidar la controversia.
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en cuanto a las subespecialidades referidas, el once de junio de dos mil 
trece se publicó en el diario oficial de la Federación el "decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
en materia de telecomunicaciones", en el cual se señaló lo siguiente.

"artículo único. Se reFormaN el párrafo primero del artículo 6o.; el 
artículo 7o.; el párrafo sexto del artículo 27; el párrafo segundo del artículo 
28; la fracción XVii del artículo 73; la fracción Vii del artículo 78 y el párrafo 
sexto del artículo 94; y se adiCioNaN los párrafos segundo, tercero y cuarto, 
pasando el actual párrafo segundo a ser apartado a del párrafo cuarto, y un 
apartado B al artículo 6o.; los párrafos decimotercero al trigésimo del artículo 
28, y un inciso l) a la fracción i del artículo 105, todos de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, para quedar como sigue:

"artículo 6o. …

"el estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y tele
comunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. para tales efectos, 
el estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios.

"para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo 
siguiente:

"a. para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federa
ción, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

"i. a Vii. ...

"B. en materia de radiodifusión y telecomunicaciones:

"i. el estado garantizará a la población su integración a la sociedad de 
la información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital uni
versal con metas anuales y sexenales.

"ii. las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por 
lo que el estado garantizará que sean prestados en condiciones de compe
tencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias.
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"iii. la radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que 
el estado garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y ca
lidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores 
de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 
3o. de esta Constitución. …"

"artículo 28. ...

"…

"el estado contará con una Comisión Federal de Competencia econó
mica, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tendrá por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, 
así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas mono
pólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficien
te de los mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las 
leyes. la Comisión contará con las facultades necesarias para cumplir eficaz
mente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos 
esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes socia
les o acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para 
eliminar efectos anticompetitivos.

"el instituto Federal de telecomunicaciones es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 
en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. para tal efecto, ten
drá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los ser
vicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraes
tructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.

"el instituto Federal de telecomunicaciones será también la autoridad 
en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las fa
cultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en 
estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la com
petencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración nacio
nal y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada 
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que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona 
de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garanti
zando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

"…

"la Comisión Federal de Competencia económica y el instituto Federal 
de telecomunicaciones, serán independientes en sus decisiones y funcio
namiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, 
y se regirán conforme a lo siguiente:

"…

"Vii. las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal 
de Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones 
podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y 
no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión 
Federal de Competencia económica imponga multas o la desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que 
se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva. 

"Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos emanadas de 
un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que 
ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el 
procedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento 
sólo podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referi
da. los juicios de amparo serán sustanciados por Jueces y tribunales espe
cializados en los términos del artículo 94 de esta Constitución. en ningún 
caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales contra actos intra
procesales; …"

"artículo 94. ...

"…

"el Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en 
circuitos, competencia territorial y especialización por materias, entre las 
que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia eco
nómica, de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados 
de distrito. …".
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para efecto de entender la normatividad transcrita, es necesario aten
der a lo expuesto en la iniciativa del proceso legislativo que dio origen a esas 
reformas, de lo cual se puede destacar lo siguiente:

"Como inicio de esta política de estado se plantean las siguientes 
acciones: … 

"Creación de tribunales especializados en materia de competencia 
económica y telecomunicaciones.

"Se realizarán las reformas necesarias para crear tribunales especiali
zados que permitan dar mayor certeza a los agentes económicos al aplicar de 
manera más eficaz y técnicamente informada los complejos marcos norma
tivos que regulan las actividades de telecomunicaciones y los litigios sobre 
violaciones a las normas de competencia económica. 

"(Compromiso 38) … 

"... asimismo, propone la creación de órganos reguladores con autono
mía constitucional, con las facultades necesarias para asegurar el desarrollo 
eficiente de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, y asegurar 
condiciones de competencia y libre concurrencia, tanto en los sectores refe
ridos, como en la actividad económica en general … Con tal propósito se 
proponen diversas adiciones al artículo 28 de la Constitución a efecto de crear 
de (sic) la Comisión Federal de Competencia económica y el instituto Fede
ral de telecomunicaciones, como órganos constitucionales autónomos, con 
las facultades necesarias para cumplir eficazmente con su objeto.

"4. tribunales especializados y efectividad de las resoluciones.

"una parte importante de la regulación en materia de competencia y de 
telecomunicaciones es su aplicación efectiva. la mejor regulación será inca
paz de lograr sus objetivos si no se puede aplicar por la interposición de medios 
de impugnación y litigios múltiples, que en muchas ocasiones tienen la inten
ción de ganar tiempo para eludir la regulación u obtener un beneficio económico.

"el tiempo que pasa entre la emisión de la regulación y su aplicación es 
vital para la efectividad de la misma. una sanción contra una práctica mono
pólica o una declaración de poder dominante en el mercado requiere una 
aplicación eficaz y ágil, para detener las prácticas monopólicas antes de que 
las mismas eliminen a los competidores y ocasionen que el mercado sea 
acaparado por el monopolista en forma irremediable.
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"en los últimos años, ha existido una alta cantidad de litigios sobre las 
resoluciones en esta materia, lo que ha impedido en la práctica una mayor 
competencia en los mercados. al respecto, la oCde, en el estudio sobre polí
ticas y regulación de telecomunicaciones en méxico, consideró que ‘puede 
decirse que el actual sistema jurídico, aunado al frecuente uso del amparo, 
constituye el principal factor que impide la aplicación de la regulación en 
méxico. la consecuencia, como explica el informe, es una entidad reguladora 
incapaz de regular, pues la responsabilidad de la implementación efectiva de 
la regulación queda en manos de los tribunales. esta estructura es sin duda 
ineficiente y su resultado insostenible.’

"el problema esencial no es la existencia de acceso a la justicia, el cual 
es un derecho fundamental de toda persona, sino evitar que las empresas en 
mercados vitales como los del sector de las telecomunicaciones y la radiodi
fusión, abusen del sistema de justicia para frenar la regulación que busca 
reducir su poder de mercado o detener prácticas anticompetitivas. las deci
siones de las autoridades en esta materia deben estar sujetas a revisión, sin 
embargo, lo que debe evitarse es que las impugnaciones tengan como prin
cipal objetivo la suspensión de la acción reguladora y detengan o retrasen las 
decisiones tomadas por los órganos competentes, prevaleciendo el interés 
particular sobre el interés de la sociedad. …

"por lo anterior, es urgente dotar a las autoridades del sector de las 
herramientas necesarias para llevar a cabo su labor. Se requiere que los tribu
nales que conozcan de impugnaciones contra resoluciones de órganos regu
ladores en materia de competencia económica, telecomunicaciones y 
radiodifusión no suspendan su aplicación, con el objeto de salvaguardar el 
interés de la sociedad en la prestación de estos servicios.

"asimismo, para reducir el número de impugnaciones ante los tribuna
les (en ocasiones por el mismo actor) y que las decisiones en estas materias 
sean congruentes, es necesario que los juicios se concentren en tribunales 
especializados, con objeto de evitar criterios contradictorios que complican 
la aplicación de la ley y generan incertidumbre jurídica. esto también permi
tirá que los juzgadores que resuelvan estas impugnaciones puedan especia
lizarse para conocer los aspectos técnicos de la regulación en materia de 
competencia, telecomunicaciones y radiodifusión que, de suyo, reviste una 
alta complejidad.

"Con el objeto de atender esta problemática y especializar el control 
jurisdiccional sobre las resoluciones de los órganos colegiados encargados 
de la regulación en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y compe
tencia económica, así como clausurar las vías de litigiosidad que propicia 
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actualmente la posibilidad de controvertir dichas resoluciones a través del 
juicio contencioso administrativo federal, el juicio ordinario administrativo en 
materia de competencia económica y el juicio de amparo, la iniciativa propo
ne reformar el artículo 28 constitucional para establecer que las normas, 
actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia económica y del 
instituto Federal de telecomunicaciones sólo podrán ser impugnados me
diante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión.

"asimismo, se propone modificar el párrafo quinto del artículo 94 
constitucional para que el Consejo de la Judicatura Federal incluya en la de
terminación del número, división en circuitos, competencia territorial y espe
cialización por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y 
de los Juzgados de distrito, a Juzgados y tribunales especializados en radio
difusión, telecomunicaciones y Competencia económica.

"Con estas reformas se da cumplimiento al compromiso número 38 del 
pacto por méxico, consistente en la creación de tribunales especializados 
en materia de competencia económica y telecomunicaciones, así como al 
número 39, relativo a las impugnaciones de las resoluciones de los órganos 
reguladores, a través de las cuales se ha logrado eludir el cumplimiento de 
las mismas …"

en la referida reforma constitucional, se reguló la rama del derecho 
económico regulatorio y dentro de éste el derecho de las telecomunicacio
nes, el cual se dejó a cargo de órganos autónomos cuyas resoluciones solo 
son impugnables vía juicio de amparo indirecto a cargo de órganos jurisdic
cionales especializados en la materia.

por ello, en la iniciativa se planteó la necesidad de establecer esos ór
ganos jurisdiccionales especializados para efecto de brindar certeza a los 
agentes económicos, mediante la aplicación eficaz y técnicamente informa
da de los marcos normativos que regulan esas actividades.

asimismo, se señaló que dicha certeza se garantizará por medio de juz
gadores especializados en aspectos técnicos relacionados con la regulación en 
materia de competencia económica, telecomunicaciones y radiodifusión.

por tanto, las razones que llevaron al legislador a crear los órganos juris
diccionales en cuestión fueron en esencia las siguientes:

a) aplicación efectiva de la materia de competencia económica y teleco
municaciones para lograr su mejor regulación y cumplir con sus objetivos.
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b) agilidad en la resolución de los medios de impugnación.

c) evitar el abuso del sistema de justicia para frenar la regulación que 
busca reducir las prácticas monopólicas anticompetitivas.

d) evitar que prevalezca el interés particular sobre el social.

e) decisiones congruentes, así como evitar criterios contradictorios que 
compliquen la aplicación de la ley y generen incertidumbre jurídica.

f) Crear órganos que conozcan de aspectos técnicos de alta complejidad.

en atención a lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal emitió el 
acuerdo General 22/2013, relativo a la creación de los nuevos órganos judi
ciales en materia administrativa especializados en competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones. en el punto cuarto transitorio se estableció 
que dichos órganos especializados conocerán de los amparos indirectos y los 
recursos derivados de ellos relacionados con la materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones.

por ende, los conflictos derivados de esta subespecialización de la 
materia administrativa deben ser analizados, estudiados y dirimidos por Jueces 
especializados en tal materia, en atención a la complejidad de aspectos téc
nicos que ella implica, para dar consistencia y homogeneidad a los casos 
que se encuentren bajo la estipulación respectiva y así evitar criterios distin
tos y contradictorios.

en ese sentido, en atención a la finalidad con la que se crearon dichos 
órganos especializados, para la resolución de esta contradicción se requiere 
determinar si el análisis de la decisión adoptada respecto de una solicitud de 
acceso a la información en materia de telecomunicaciones requiere cono
cimientos técnicos especializados en esas materias.

respecto del derecho de acceso a la información y su ejercicio, en el 
artículo 6o. de la Constitución y en la ley General de transparencia y acceso a 
la información pública, se estableció lo siguiente.

"artículo 6o. …

"para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo 
siguiente:
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"a. para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federa
ción, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas com
petencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

"i. toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, ór
gano y organismo de los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, órganos autó
nomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o rea
lice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y segu
ridad nacional, en los términos que fijen las leyes. en la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. los sujetos obli
gados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus faculta
des, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

"ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

"iii. toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 
su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos per
sonales o a la rectificación de éstos.

"iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y proce
dimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 
autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

"V. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archi
vos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios elec
trónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio 
de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del 
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

"Vi. las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que en
treguen a personas físicas o morales.

"Vii. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la in
formación pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

"Viii. la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
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autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garan
tizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los 
términos que establezca la ley.

"el organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley 
en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de 
datos personales en posesión de sujetos obligados, en los términos que esta
blezca la ley general que emita el Congreso de la unión para establecer las 
bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho.

"en su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transpa
rencia y máxima publicidad.

"el organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos re
lacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos 
personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme 
parte de alguno de los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, órganos autó
nomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos 
asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. 
también conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto 
de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de los es
tados y el distrito Federal que determinen la reserva, confidencialidad, inexis
tencia o negativa de la información, en los términos que establezca la ley.…"

"artículo 4. el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

"toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 
en los términos y condiciones que se establezcan en la presente ley, en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, la ley 
Federal, las leyes de las entidades Federativas y la normatividad aplicable en 
sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente 
como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos dispuestos por esta ley."
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"artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella 
cuya publicación: 

"i. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

"ii. pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales;

 
"iii. Se entregue al estado mexicano expresamente con ese carácter o 

el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto 
cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad de conformidad con el derecho internacional; 

"iV. pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con 
las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; 
pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras suscep
tibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del 
país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional 
al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen 
los sujetos obligados del sector público federal; 

"V. pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

"Vi. obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría rela
tivas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

"Vii. obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

"Viii. la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista 
que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

"iX. obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Ser
vidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

"X. afecte los derechos del debido proceso; 

"Xi. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los pro
cedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado; 
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"Xii. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos 
que la ley señale como delitos y se tramiten ante el ministerio público, y 

"Xiii. las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, 
siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones estable
cidos en esta ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados 
internacionales."

"artículo 114. las causales de reserva previstas en el artículo anterior 
se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a 
la que se hace referencia en el presente título."

"artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

"la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes 
y los Servidores públicos facultados para ello. 

"Se considera como información confidencial: los secretos, bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corres
ponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

"asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales."

de lo anterior se advierte que el acceso a la información es el derecho 
humano que tienen los particulares a solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir, por regla general, toda información en posesión de cualquiera de los 
sujetos señalados en el artículo 6o. constitucional siempre que no sea clasi
ficada como reservada o confidencial. 

la solicitud de acceso a la información puede ser presentada por cual
quier persona ante la unidad de transparencia que corresponde o mediante 
la plataforma Nacional en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo 
electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio 
aprobado por el Sistema Nacional.

la información se puede clasificar como reservada siempre y cuando 
encuadre en alguno de los siguientes supuestos:
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• Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable

• pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales

• Se entregue al estado mexicano expresamente con ese carácter o el 
de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto 
cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de 
lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional 

• pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con 
las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; 
pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras suscep
tibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del 
país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional 
al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen 
los sujetos obligados del sector público federal

• pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física

• obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría rela
tivas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones

• obstruya la prevención o persecución de los delitos 

• la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista 
que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada

• obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servi
dores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa

• afecte los derechos del debido proceso; 

• Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los proce
dimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado

• Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos 
que la ley señale como delitos y se tramiten ante el ministerio público
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• las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre 
que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta 
ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

las causas de reserva se deben fundar y motivar mediante la aplicación 
de una prueba de daño, en la cual el sujeto obligado debe justificar que la 
divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e iden
tificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacio
nal; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda y que la limitación se adecua al principio 
de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio.8

por lo que hace a la información confidencial, se estableció que tiene 
tal carácter aquella que contenga datos personales concernientes a una per
sona identificada o identificable, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna 
y sólo podrán acceder a ella sus titulares, los representantes de éstos y los 
servidores públicos facultados para ello.

Será considerada información confidencial los secretos bancario, fidu
ciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corres
ponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, al igual que aquella 
información presentada por los particulares a los sujetos obligados siempre 
que tengan el derecho a que se considere con ese carácter, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o los tratados internacionales.

para que los sujetos obligados permitan el acceso a la información con
fidencial requieren el consentimiento de los particulares titulares de ella, salvo 
que la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso 
público; por ley tenga el carácter de pública; exista una orden judicial; por 
razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los dere
chos de terceros se requiera su publicación; o, cuando se transmita entre 
sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional siem

8 "artículo 104. en la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
"i. la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
"ii. el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 
"iii. la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restric
tivo disponible para evitar el perjuicio."
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pre y cuando la información se utilice para el ejercicio de las facultades que 
tienen conferidas.9

en caso de permitir el acceso a la información confidencial sin consen
timiento del titular con base en razones de seguridad nacional, salubridad 
general o para proteger derechos de terceros, el órgano garante debe aplicar 
la prueba de interés público, además de corroborar una conexión patente 
entre la información confidencial y un tema de interés público, así como la 
proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divul
gación de la información confidencial y el interés público de la información.

Con base en lo anterior, esta Segunda Sala considera que para revisar 
la determinación adoptada respecto de una solicitud de acceso a la infor
mación en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia 
económica es necesario que el órgano jurisdiccional al que se le encargue esa 
función tenga conocimientos especializados en esas materias.

Si bien el derecho de acceso a la información encuadra dentro de la 
materia administrativa, pues por regla general versa sobre las relaciones entre 
los órganos del estado y particulares, cuando la solicitud de acceso a la in
formación entraña el acceso a la información relacionada con la materia de 
radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, encuadra dentro 
de la especialización en esas materias.

en efecto, el derecho de acceso a la información no implica únicamente 
la entrega de cierta documentación, sino que además, ésta se debe realizar 
de forma congruente a lo pedido, completa, en los formatos solicitados, den
tro del plazo legal, fundada y motivadamente, en los casos en que se solicite 
una respuesta en específico y, en algunas ocasiones, será necesario revisar 
la clasificación de la información realizada por la autoridad correspondiente.

9 "artículo 120. para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confiden
cial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.
"No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
"i. la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
"ii. por ley tenga el carácter de pública;
"iii. exista una orden judicial;
"iV. por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de 
terceros, se requiera su publicación, o 
"V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho interna
cional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la infor
mación se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.
"para efectos de la fracción iV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba 
de interés público. además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información 
confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad oca
sionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información."
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esto es, para que un juzgador se encuentre en aptitud resolver si la 
respuesta a una solicitud de acceso a la información relacionada con esas 
materias se realizó de forma correcta, congruente y completa con lo solici
tado, es necesario que cuente con conocimientos técnicos y especializados 
en la materia.

en conclusión, cuando en un juicio de amparo se reclaman cuestiones 
concernientes al ejercicio del derecho de acceso a la información relacio
nado con las materias de radiodifusión, telecomunicaciones o competencia 
económica, su resolución no implica que sólo se abordarán aspectos rela
tivos a ese derecho, como pueden ser el propio acceso a la información, los 
medios por los que se ejerce ese derecho o las limitaciones que al respecto 
se pueden determinar; sino que también se debe resolver si la información fue 
completa, congruente, las reservas fundadas y motivadas, etcétera, lo cual 
es compatible con la competencia de los órganos jurisdiccionales especiali
zados en esas materias.

además, como se señaló, el objetivo de la creación de los órganos juris
diccionales especializados en competencia económica, radiodifusión y tele
comunicaciones fue la de dirimir las controversias suscitadas mediante la 
aplicación de conocimientos técnicos, los cuales de estiman de alta comple
jidad; situación que se actualiza en la cuestión planteada, ya que un juzgador 
en materia administrativa no cuenta con los conocimientos técnicos de alta 
complejidad necesarios para resolver sobre el fondo, congruencia y clasifi
cación de la información solicitada con la entregada por el sujeto obligado.

lo expuesto guarda congruencia con el objetivo de la creación de esos 
órganos, el cual consiste en evitar criterios contradictorios e incertidumbre 
jurídica y que existan juzgadores que conozcan los aspectos técnicos de la 
regulación en materia de competencia, telecomunicaciones y radiodifusión, 
a fin de dar congruencia a todo el marco regulatorio de esas materias.

Consecuentemente, cuando en un juicio de amparo se señale como acto 
reclamado la determinación adoptada derivada del acceso de determinada 
información en específico, resulta competente el órgano jurisdiccional es
pecializado en materia de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia 
económica, pues el tema jurídico a resolver requiere de conocimientos espe
cializados en esas materias, a fin de que se dé certidumbre jurídica.

por las razones expresadas, debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al tenor de la tesis con los siguientes título y subtítulo:
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órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eN materia admiNiStratiVa eS
peCialiZadoS eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS. SoN CompeteNteS para CoNoCer de loS JuiCioS 
de amparo o SuS reCurSoS CuaNdo el aCto reClamado CoN
SiSte eN la deCiSióN adoptada reSpeCto de uNa SoliCitud de 
aCCeSo a la iNFormaCióN. en la exposición de motivos del decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos en materia de telecomunicaciones, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013, se planteó la necesidad de crear órganos 
jurisdiccionales especializados en competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, en atención a la complejidad de los aspectos técnicos 
que involucran a esas materias y para dar consistencia y homogeneidad a su 
marco regulatorio y evitar criterios distintos y contradictorios. en ese sentido, 
si bien es cierto que el derecho de acceso a la información encuadra dentro de 
la materia administrativa en general, también lo es que cuando una solicitud 
de acceso a la información entraña cuestiones relacionadas con la materia de 
competencia económica, radiodifusión o telecomunicaciones, el órgano ju
risdiccional competente para conocer del juicio de amparo o sus recursos 
cuando el acto reclamado consiste en la decisión adoptada respecto a dicha 
solicitud es el especializado en esas materias, pues su resolución no implica 
que sólo se abordarán aspectos relativos a ese derecho, como pueden ser el 
propio acceso a la información, los medios por los que se ejerce aquél o las 
limitaciones que al respecto pueden determinarse, sino que también debe 
resolverse si la información fue completa y congruente, así como si las reser
vas fueron fundadas y motivadas, entre otras cuestiones relacionadas con 
la materia especializada, lo cual es compatible con la competencia de los 
órganos jurisdiccionales en esas materias. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe contradicción entre los criterios sostenidos 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa especializado en 
Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia 
en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la república.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados 
por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito, el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia administra
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tiva especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomu
nicaciones con residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la 
república.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos de la tesis redactada en el último apartado de este fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo en 
vigor a partir del tres de abril de dos mil trece.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
general de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se testa la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES En MATERIA AdMInISTRA
TIVA ESPECIALIZAdOS En COMPETEnCIA ECOnÓMICA, 
RAdIOdIFuSIÓn Y TELECOMunICACIOnES. SOn COMPETEn
TES PARA COnOCER dE LOS JuICIOS dE AMPARO O SuS 
RECuRSOS CuAndO EL ACTO RECLAMAdO COnSISTE En 
LA dECISIÓn AdOPTAdA RESPECTO dE unA SOLICITud dE 
ACCESO A LA InFORMACIÓn. en la exposición de motivos del 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos en materia de telecomunicaciones, publi
cado en el diario oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, se 
planteó la necesidad de crear órganos jurisdiccionales especializados 
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en competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, en aten
ción a la complejidad de los aspectos técnicos que involucran a esas 
materias y para dar consistencia y homogeneidad a su marco regulatorio 
y evitar criterios distintos y contradictorios. en ese sentido, si bien es 
cierto que el derecho de acceso a la información encuadra dentro de la 
materia administrativa en general, también lo es que cuando una soli
citud de acceso a la información entraña cuestiones relacionadas con 
la materia de competencia económica, radiodifusión o telecomunica
ciones, el órgano jurisdiccional competente para conocer del juicio de 
amparo o sus recursos cuando el acto reclamado consiste en la decisión 
adoptada respecto a dicha solicitud es el es pecializado en esas mate
rias, pues su resolución no implica que sólo se abordarán aspectos 
relativos a ese derecho, como pueden ser el propio acceso a la infor
mación, los medios por los que se ejerce aquél o las limitaciones que 
al respecto pueden determinarse, sino que también debe resolverse si la 
información fue completa y congruente, así como si las reservas fueron 
fundadas y motivadas, entre otras cuestiones relacionadas con la mate
ria especializada, lo cual es compatible con la competencia de los órga
nos jurisdiccionales en esas materias.

2a./J. 119/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 49/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo tercero, décimo Sexto, Segundo, Quinto y Sexto, todos en materia adminis
trativa del primer Circuito, primero y Segundo, ambos en materia administrativa 
especializados en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, 
con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república. 8 de julio 
de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto 
pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador 
alvarado lópez.

Criterios contendientes:

el sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito, al resolver el conflicto competencial 9/2014, el sustentado por el décimo 
Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la 
queja 199/2013, el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunica
ciones, con residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la república, al 
resolver las quejas 5/2014 y 57/2014, y el diverso sustentado por el Quinto tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el conflicto 
competencial 23/2014.

tesis de jurisprudencia 119/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del doce de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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PEnSIÓn JuBILATORIA dE LOS TRABAJAdORES dEL InSTITuTO 
MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. APLICACIÓn dEL dESCuEn
TO PARA EL FOndO dE JuBILACIOnES Y PEnSIOnES.

CoNtradiCCióN de teSiS 154/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo Cuarto CirCuito, el primer triBuNal ColeGiado eN 
materia de traBaJo del SÉptimo CirCuito (aNteS terCer triBuNal 
ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del SÉptimo CirCuito), 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SÉptimo Cir
Cuito, el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN loS moCHiS, SiNa
loa Y el terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito. 
25 de NoViemBre de 2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
eduardo mediNa mora i., JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. diSideNte: 
JuaN N. SilVa meZa. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. SeCretario: HÉCtor orduÑa SoSa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, por tratarse de criterios provenientes de tribuna
les Colegiados de distintos circuitos sobre asuntos de la materia de trabajo.1

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo, en razón de que fue formulada por los magistrados integran
tes del tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del déci
mo Cuarto Circuito, el cual sustentó uno de los criterios denunciados como 
opositores.

terCero.—Antecedentes y criterios contendientes. Con el fin de 
verificar la posible existencia de la contradicción de criterios denunciada, es 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 
primero del acuerdo General Número 5/2013, dictado por el pleno de este alto tribunal, publica
do en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece.
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menester reseñar los antecedentes de los casos concretos, así como las con
sideraciones sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las 
ejecutorias respectivas.

I. Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa 
del décimo Cuarto Circuito. Amparo directo **********.

1. Juicio laboral

**********,2 **********,3 **********4 y **********5 demandaron del 
instituto mexicano del Seguro Social la devolución de todos y cada uno de los 
importes que en forma mensual, el instituto mexicano del Seguro Social, bajo 
el concepto 107 denominado: "provisión fondo de jubilaciones" les aplicaba 
en la "Cédula de datos para efecto de jubilación o pensión", desde la fecha del 
otorgamiento de su jubilación por años de servicio hasta la fecha en que se 
dé cumplimiento al laudo que se dicte, y como consecuencia de lo anterior, 
la correcta integración de sus cuantías de jubilación por años de servicio, en lo 
sucesivo y a partir de la fecha en que la demandada de cum plimiento al laudo 
definitivo que a su favor se dicte, excluyendo de la cédula de datos para efec
tos de jubilación o pensión, los referidos conceptos 107, deno minado provisión 
fondo de jubilaciones.

al contestar la demanda, el instituto alegó que era improcedente y ca
recía de acción la parte actora para reclamar la devolución de todos y cada 
uno de los importes que en forma mensual se aplicaba bajo el concepto 107 
denominado provisión fondo de jubilación, dado que éste junto con el des
cuento 152 (fondo de jubilación) corresponden al fondo de jubilación establecido 
en los artículos 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones, y en la cláu
sula segunda del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores de Base de Nuevo ingreso de catorce de octubre de dos mil cinco.

al dictar el laudo, la responsable condenó al instituto demandado, es
timando que a los actores no se les debía deducir para el monto de su jubila
ción, el concepto 107 relativo a provisión fondo de jubilaciones, y condenó a 
determinar la cuantía básica de la pensión por jubilación de uno de los acto
res a partir de la fecha de su jubilación en la sumas que cuantificó, y a pagarle 

2 Fecha de su jubilación: dieciséis de marzo de dos mil doce.
3 Fecha de su jubilación: primero de enero de dos mil doce.
4 Fecha de su jubilación: dieciséis de septiembre de dos mil diez.
5 Fecha de su jubilación: dieciséis de febrero de dos mil once.
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considerando esas cuantías, las diferencias de pensión, aguinaldo y fondo de 
ahorro a partir de la fecha en las que se otorgó su pensión jubilatoria, y a los 
restantes pagarles esas diferencias a partir del trece de marzo de dos mil doce. 

2. ejecutoria de amparo

el instituto demandado promovió juicio de amparo directo, del que 
cono ció el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del déci
mo Cuarto Circuito, quien lo registró con el número de expediente ********** 
y dictó sentencia en el sentido de negar el amparo, en sesión de ocho de 
mayo de dos mil quince, con base en los siguientes argumentos:

declaró infundado el argumento en donde la parte quejosa manifiesta 
que el concepto 107, previsto en el Convenio adicional para las Jubilaciones 
y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso, comparte la mis
ma naturaleza que el concepto que se estatuye en el régimen de Jubilacio
nes y pensiones, en su artículo 18, correspondiente al fondo de pensiones 
clave 152. 

la recta y estricta interpretación de dicha normativa no conlleva a con
siderar que a los actores del juicio laboral, se les deba seguir descontando 
el concepto 107 después de jubilados, tal como lo estimó la responsable, al 
condenar en el laudo al demandado, a excluir la deducción de dicho concep
to al monto de la pensión.

el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones dispone reglas 
para determinar el monto de la cuantía básica y el financiamiento de dicho 
régimen, estableciendo que para determinar el monto de la cuantía de la ju
bilación o pensión, el salario base que resulte se disminuirá en cantidades 
equivalentes, entre otros, al fondo de jubilaciones y pensiones.

este fondo de jubilaciones y pensiones que se ha de descontar al sala
rio base para conformar el monto de la cuantía básica de la jubilación o pensión 
que autoriza el citado artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, es 
el que está previsto en el artículo 18 del propio régimen de Jubilaciones y 
pensiones, que establece un 3% de descuento sobre los conceptos que se 
precisan en el artículo 5 del propio régimen, que corresponde al concepto 152.

en cuanto al concepto 107 denominado "provisión fondo de jubilacio
nes", previsto en el Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de 
los trabajadores de Base de Nuevo ingreso, es un concepto diverso al anterior, 
que se estableció expresamente para ser aplicado a los trabajadores activos, 
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lo que significa que mientras éstos estuvieran activos, seguirían haciendo esa 
aportación pero no cuando estuviera jubilado, ya que la cláusula 2 del Conve
nio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base 
de Nuevo ingreso, explícitamente prevé que la aportación relativa a ese con
cepto 107, tratándose de trabajadores activos, esto es, los que estuvieren de
sempeñando sus labores al momento de la firma de dicho convenio solamente 
pagarían la aportación relativa a dicho concepto, por lo que no puede consi
derarse dicho concepto para formar parte del fondo de jubilaciones y pensio
nes a que se refiere el régimen aludido en su artículo 5. además el concepto 
107 fue creado en dicho convenio, para cubrir una necesidad diferente al 
aludido concepto 152 previsto en el artículo 18 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones, razón por la que es lógica la limitante de ser trabajador en activo 
para tener la obligación de hacer sus aportaciones por el concepto 107, pues 
no se les debía afectar a dichos trabajadores durante su jubilación, a diferencia 
del concepto 152, lo que ocurriría si se permitiera la prolongación no auto ri
zada con la deducción del concepto 107 a la pensión de dichos trabajadores.

el tribunal Colegiado de Circuito consideró que el descuento autoriza
do por el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones bajo el título de 
Fondo de jubilaciones y pensiones debe integrarse únicamente con las deduc
ciones del denominado fondo de jubilación, previsto en el artículo 18 del ré
gimen de Jubilaciones y pensiones, esto es, con un 3% sobre los conceptos 
señalados en los incisos del a) al n) del artículo 5 del presente régimen, y ade
más el mismo porcentaje del fondo de ahorro, cuya aportación será anual en 
la fecha de su pago, la cual se denomina como concepto 152.

tomó en cuenta que a partir de la suscripción del Convenio adicional 
para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingre
so, se estableció que los trabajadores en activo aportarían una cuota para el 
financiamiento del régimen de jubilaciones y pensiones del 4%, el que se incre
mentaría un punto porcentual cada año hasta llegar a 10%, con fundamento 
en la cláusula 2.

dicha cláusula 2 es la que constituye el fundamento del concepto 107 
denominado "provisión fondo de jubilaciones", según el dicho del instituto 
quejoso; que los actores del juicio laboral, encuadraron en esta hipótesis, al 
ser trabajadores en activo durante la suscripción de dicho convenio; así como 
también, que se suscribió posteriormente el "Convenio para dar cumplimiento 
a la Cláusula seis del citado Convenio adicional para las Jubilaciones y pen
siones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso", siendo que la referida 
cláusula seis estableció la creación de una comisión paritaria y un comité 
mixto para la administración y valuación actuarial del régimen de Jubilaciones 
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y pensiones, para hacer sustentables los acuerdos de ese primer convenio, y 
se pactó la creación de un nuevo esquema de jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores de la "Nueva generación".

retomando el tema, de una interpretación estricta de dicho convenio, 
tal como lo exige el artículo 31 de la ley Federal del trabajo no vigente, se 
tiene que esa aportación que se pretende deducir para determinar el monto 
de la jubilación de los actores relativa al concepto 107 prevista en la cláusula 
2 del citado convenio, está dirigida a los trabajadores en activo, esto es, al 
personal del instituto que desempeñaba su empleo durante la creación del 
citado convenio, quienes según el texto de la citada cláusula, únicamente 
debía de cooperar con la aportación referida mientras estuviera en activo, de 
ahí que se considere que a éstos no se les debía aplicar la deducción corres
pondiente por ese concepto.

además, tanto el concepto 152 y 107 son diversos, como incluso lo reco
noce el quejoso, y no cubren una misma finalidad contrario a lo que señala el 
amparista, de ahí que tengan diferente denominación y número de concepto.

en efecto, dicha aportación fue creada en el citado convenio, no con la 
finalidad de sufragar el fondo de pensión de los propios trabajadores en activo, 
sino para contratar plazas y generar mecanismos bilaterales para superar la 
problemática integral del instituto mexicano del Seguro Social, en virtud de 
las jubilaciones y pensiones de los trabajadores de base de nuevo ingreso, ya 
que en la parte de declaraciones de éste, las partes contratantes señalaron que 
ambas partes reconocían la urgencia y necesidad de encontrar soluciones 
que permitan fortalecer el servicio público del instituto mexicano del Seguro 
Social, contratar plazas y generar mecanismos bilaterales para superar la pro
blemática integral del instituto mexicano del Seguro Social; aunado a que en 
la parte final de la cláusula 3, del referido convenio, se dispuso que esa apor
tación del concepto 107 realizada a los trabajadores en activo (no de nuevo 
ingreso), sería para contratar nuevos trabajos de base y que ello no afectaría 
los beneficios que tenían en el régimen de Jubilaciones y pensiones; por lo 
que es infundada la manifestación del amparista cuando refiere que la cláu
sula 2 del citado Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores de Base de Nuevo ingreso, tenía como finalidad el financiamiento 
del régimen de Jubilaciones y pensiones de los trabajadores en activo, pues 
el concepto 107 denominado provisión de fondo de jubilación que se funda en 
dicha cláusula 2, no financia la pensión de éstos, ya que como se vio, lo hacía 
respecto de los trabajadores de nuevo ingreso y para contratar nuevo perso
nal, lo que lo hace diferente del concepto 152.
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máxime que como el propio nombre del convenio adicional lo indica, 
se trata de un instrumento jurídico adicional al régimen aludido, para las jubi
laciones y pensiones de los trabajadores de base de nuevo ingreso, donde se 
hicieron estipulaciones para que los trabajadores en activo cooperaran con 
ello, pero sin obligarlos a seguir colaborando después de estar jubilados, pues 
su aportación sólo sería mientras estuvieran en activo.

Y el hecho de que ambos conceptos 107 y 152 establezcan disposiciones 
para el financiamiento del régimen de Jubilaciones y pensiones, no significaba 
que deban aplicarse de la misma forma a los trabajadores que estuvieran en 
activo durante la suscripción del referido convenio, pues se reitera la única 
obligación de los trabajadores en activo respecto al concepto 107 era hacer 
esa aportación cuando estuvieran en activo y no después de jubilados, de lo 
contrario se estaría perpetuando indebidamente la deducción de ese concepto 
y contrariando la cláusula 2 del referido convenio, máxime que el fin de dicho con
cepto no era sufragar su propia pensión o jubilación, sino la contratación de 
nuevas plazas y por ende, financiar la jubilación de los de nuevo ingreso; 
mientras que el 152 establece las aportaciones a que se refiere el régimen de 
Jubilaciones y pensiones que serían destinadas al propio fondo de ese rubro 
de los actores, y no limita su deducción el hecho de que estuvieran en activo 
o jubilado, lo que sí ocurre con el concepto 107.

Sostuvo que tampoco tenía razón el peticionario del amparo, cuando 
adujo que por el solo hecho de que tanto el concepto 107 como el 152, se les 
descontaba a los actores como trabajadores activos, quiere decir que goza
ban de la misma naturaleza, aunque con diferente porcentaje, y que por tanto, 
ambos conceptos integraran el fondo de jubilaciones y pensiones, ya que es 
imposible soslayar que de manera expresa la cláusula 2 de dicho Convenio 
adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de 
Nuevo ingreso estipula que dicho descuento del concepto 107 se haría a los tra
bajadores en activo, lo que evidentemente no permite su descuento después 
de jubilados para determinar el monto de su pensión.

esto es así, pues siendo diferente el concepto 107 en relación con el 
concepto 152, en cuanto a la referida limitación concerniente al trabajador en 
activo, no puede constituir el fondo de jubilaciones y pensiones a que se refiere 
el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, porque la cláusula 2, 
del referido convenio, que crea el concepto 107, establece una determinación 
contradictoria con el artículo 18 de dicho régimen que crea el concepto 152, 
el cual sí integra dicho fondo, ya que este último se refiere a deducciones que 
deben aplicarse no sólo a los trabajadores en activo sino hasta en su jubi
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lación, lo que es incompatible con lo dispuesto en la citada cláusula 2, del 
convenio mencionado, que fundamenta el concepto 107, que centra su hipó
tesis en los trabajadores en activo.

por la misma razón, no se puede considerar que ambos conceptos 107 
y 152 formaban parte de un fondo general o colectivo, cambiando su finalidad 
a colectiva, porque además de que ese razonamiento no fue parte de las excep
ciones y defensas del quejoso como parte demandada en el juicio de origen, 
pues lo cierto es que las disposiciones contractuales deben ser observadas 
de manera estricta y sólo se autorizó en el referido convenio la deducción del 
concepto 107 a los trabajadores en activo, de ahí que este concepto para este 
tipo de trabajadores no pueda conformar el fondo de jubilaciones y pensiones 
a que se refiere el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones.

asimismo, si bien en la declaración tercera del citado convenio se esta
bleció que el instituto mexicano del Seguro Social propuso una modificación 
a las condiciones y requisitos para tener derecho a pensiones y jubilacio
nes, debe entenderse que esa modificación era únicamente, en el sentido de 
permitir que los trabajadores en activo durante la suscripción de dicho con
venio, aportaran el porcentaje a que se refiere el concepto 107, mientras siguie
ran en activo, a fin de sufragar las nuevas contrataciones de personal que se 
harían, pero ello de ninguna forma es un indicativo de modificación del régi
men de Jubilaciones y pensiones obligatorio para los trabajadores del instituto 
a efecto de que ese descuento se perpetuara hasta el monto de su jubilación, 
pues no se establece así en el propio convenio que creó ese concepto, el cual, 
como se dijo, surgió para cubrir una necesidad diferente a la que estipula el 
régimen de Jubilaciones y pensiones en su artículo 18 al crear el concepto 152.

aunado a que en la propia cláusula 2 del citado convenio que funda
menta el concepto 107, se dispone que los trabajadores en activo, incluyen do a 
los candidatos registrados en las bolsas de trabajo que hayan trabajado, antes 
de la fecha de firma de este convenio, no sufrirán afectación alguna respecto 
a los beneficios establecidos en el régimen de Jubilaciones y pensiones, por 
lo que no se les puede afectar deduciéndoles en su jubilación sobre un con
cepto diferente al establecido en el citado régimen como fondo de pensiones, 
dado que éste no fue modificado en ese sentido, ni por el propio convenio 
pues en éste, como se dijo, no establece que al jubilarse dichos trabajadores 
que estaban en activo al momento de la suscripción del convenio, se les con
tinuara haciendo la deducción del concepto 107, pues la aportación de dicho 
concepto fue condicionada a su carácter de trabajadoras en activo, y no como 
jubiladas.
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razón por la cual, no es admisible que el quejoso argumente que el 
concepto 107 se creó para aumentar las aportaciones del fondo de jubilacio
nes a que se refiere el régimen de Jubilaciones y pensiones, pues como se 
dijo, ello no implica que se deban aplicar de la misma forma, ya que las apor
taciones del concepto 107 estuvieron condicionadas, tratándose de los tra
bajadores en activo, a que se realizara siempre y cuando siguieran con ese 
carácter, lo que lo diferencia del artículo 152 previsto en el artículo 18 del refe
rido régimen, que señala que los trabajadores, sin distinguir si son activos o 
no, debían aportar el 3% sobre el salario base para financiar el régimen de 
Jubilaciones y pensiones, por lo que aun cuando ambos conceptos se rela
cionen con un régimen de Jubilaciones y pensiones para financiar ya sea el 
del propio trabajador o ajenos correspondiente a los trabajadores de nuevo 
ingreso, así como para sufragar la contratación de nuevas plazas en el insti
tuto, lo cierto es que el concepto 107 limita su descuento respecto a los tra
bajadores que estuvieran en activo, hasta en tanto no cambie su condición.

asimismo, consideró que el otorgamiento del quejoso en el sentido de 
que la aportación de la referida cláusula 2 del Convenio adicional para las 
Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso (107), 
deba seguirse realizando por los trabajadores aun cuando tengan el carácter de 
jubilados al referir que no por ello, se les va a quitar su denominación como 
trabajador, ya que señala que el artículo 12 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones le otorgó el carácter de trabajador también al pensionado o jubi
lado y que el artículo 2 de ese régimen establece que éste es obligatorio para 
todos los trabajadores del instituto.

tampoco le asiste la razón al quejoso, ya que si bien el artículo 12 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones dispone: "artículo 12. el trabajador que 
sea jubilado o pensionado conforme este régimen, tendrá derecho a: ..."; y en 
cuanto al artículo 2 de ese régimen, si bien establece que dicho régimen "com
prende obligatoriamente a todos los trabajadores del instituto", ello nada 
cambia lo antes razonado, puesto que como se dijo con antelación, no se dis
cute que el descuento del concepto 152 deba hacerse a los trabajadores pre
vistos en el artículo 18 de dicho régimen, ya que lo único que indican esos 
artículos es que para aplicar la deducción del concepto 152 no se debe aten
der a ninguna limitación respecto al carácter que tenga el trabajador en acti
vo o jubilado, caso contrario ocurre con el concepto 107 relativo a la provisión 
fondo de jubilación, pues en la cláusula 2 del referido Convenio adicional 
para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingre
so, se dispone que se aplicará a los trabajadores en activo, por tanto, no se 
autoriza la deducción de este concepto al momento en que dichos trabajado
res se jubilan.
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No es verdad que la responsable haya unificado los supuestos jurídicos 
de las cláusulas 2 y 3 del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensio
nes de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso, pues en el laudo reclama
do al analizar el concepto 107 aludido, siempre se refirió a la cláusula 2, la 
cual regula a los trabajadores que estaban en activo al momento de celebrar
lo, hipótesis que como se dijo, corresponde a los actores del juicio laboral; y 
si hizo referencia a la cláusula 3 relativa a disposiciones para la aplicación de 
ese concepto pero a los trabajadores de nuevo ingreso, fue únicamente para 
destacar la parte en que se establecía la finalidad que perseguía dicho conve
nio respecto a las aportaciones de los trabajadores en activo, ya que en dicha 
cláusula se dispuso que las aportaciones descontadas a los trabajadores en 
activo eran para el financiamiento de las pensiones y jubilaciones del perso
nal de nuevo ingreso, de manera que aunque dicha cláusula se refería a los 
trabajadores de nuevo ingreso, en ella también se establecieron aspectos acer
ca de la finalidad de las aportaciones que se le descontaban a los trabajado
res en activo.

es irrelevante el significado que le quiere dar el quejoso al concepto 
107 relativo a la provisión fondo de jubilación utilizando para ello la defini
ción de "provisión" que brinda el Diccionario de la Lengua Española, de la real 
acade mia española, pues con la sola definición de ese término, no se puede 
determinar que dicho concepto 107 sea susceptible de descontar al traba
jador cuando no está en activo, de acuerdo al supuesto previsto en la cláu
sula 2 del citado Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores de Base de Nuevo ingreso.

por otro lado, es correcto que la responsable considerara que se pactó 
en la cláusula 2 del referido convenio, que los trabajadores en activo, no sufri
rían afectación alguna a los beneficios establecidos en el régimen de Jubilacio
nes y pensiones, porque esa disposición establecida en dicha cláusula, garantiza 
que los trabajadores en activo conserven los beneficios que obtuvieron en el 
régimen de Jubilaciones y pensiones, lo que indica que respecto de dichos 
beneficios no hubo alteración por parte del citado convenio, que adminicu
lándola con el resto del texto de dicha cláusula 2, se refiere a que el descuento 
del concepto 107 está condicionado a que sean trabajadores en activo.

Sin que se pierda de vista tampoco la tesis aislada XV.3o.6 l (10a.) del 
tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, ya que no es obligato
ria para este tribunal, ni mucho menos se trata de jurisprudencia, aunado a 
que fue publicada el veinte de marzo de dos mil quince, por lo que tampoco 
estaba vigente a la fecha de la emisión del laudo reclamado de fecha veinti
cuatro de septiembre de dos mil catorce, de conformidad con el artículo 217 
de la ley de amparo.
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II. Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito (antes Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra
bajo del Séptimo Circuito). 

amparo directo **********.

1. Juicio laboral

el uno de julio de dos mil once, un jubilado promovió juicio laboral en 
contra del instituto mexicano del Seguro Social, de quien demandaron, entre 
otras prestaciones, la exclusión del descuento de su cuantía básica de su 
pensión con motivo del concepto 107 "provisión fondo de jubilación", en virtud 
de que no está considerado en el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones, inserto al Contrato Colectivo de trabajo. en los hechos de la de
manda narró que su jubilación fue autorizada a partir del dieciséis de sep
tiembre de dos mil cinco.

al contestar la demanda, el instituto mexicano del Seguro Social se 
excepcionó en el sentido de que el descuento del concepto 107 relativo a 
"provisión fondo de jubilación", tiene sustento en los artículos 5 y 18 del regla
mento de pensiones y Jubilaciones inserto en el contrato colectivo de trabajo. 
expuso que al sueldo base para determinar la cuantía básica de la pensión 
del actor se le aplicó la deducción relativa al fondo de jubilaciones y pensio
nes, que se integra por los conceptos 107 (provisión fondo de jubilación) y 152 
(Fondo de jubilación). el sindicato y el instituto pactaron el porcentaje de las 
aportaciones al régimen de Jubilaciones y pensiones, que constituyen su 
financiamiento. 

el veintiséis de junio de dos mil catorce, la Junta emitió laudo en el que 
concluyó que los actores no probaron su acción y el instituto demandado 
sí justificó sus excepciones y absolvió a la demandada de las prestaciones 
reclamadas. 

los actores promovieron juicio de amparo que se radicó en el enton
ces tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Cir
cuito (ahora primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Séptimo 
Circuito).

2. ejecutoria de amparo

el veintiocho de noviembre de dos mil catorce, el tribunal Colegiado de 
Circuito emitió ejecutoria en la que concedió el amparo para que por cuanto 
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hace al concepto 107 "provisión fondo de jubilación" a fin de calcular la cuan
tía básica de la pensión jubilatoria del quejoso, declare la suspensión del 
descuento relativo, y en consecuencia se pronuncie sobre la devolución de lo 
enterado por ese concepto. determinó que sí eran procedentes los descuen
tos realizados bajo los conceptos 152 (fondo de pensiones), 180 (cuota sindi
cal) y 151 (impuesto sobre la renta). 

la decisión del tribunal Colegiado de Circuito se sustentó en la interpre
tación de los artículos 5, inciso b), del régimen de Jubilaciones y pensiones, 
y la declaración tercera, inciso b), y cláusula 2 del Convenio adicional para las 
Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso, de 
catorce de octubre dos mil cinco. para sustentar la interpretación estricta 
de las cláusulas de los contratos colectivos que establecen prestaciones en 
favor de los trabajadores superiores a las señaladas en la ley, invocó la juris
prudencia 2a./J. 128/2010.

en la última cláusula citada se dispone que los trabajadores jubilados 
y pensionados, conservarán sin limitación alguna los beneficios otorgados en 
el régimen de Jubilaciones y pensiones, sucediendo lo mismo respecto de 
los trabajadores en activo, quienes tendrán que hacer las aportaciones de las 
cuotas ahí establecidas, así como candidatos registrados en las bolsas de 
trabajo que hayan laborado con anterioridad al catorce de octubre de dos mil 
cinco. 

Sin embargo, se consideró que de tales disposiciones contractuales 
no se colige que el concepto 107 "provisión fondo de jubilación" y 152 "Fondo 
de jubilación" integren el fondo de jubilaciones y pensiones a que se refiere el 
inciso b) del artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones.

Citó como apoyo la jurisprudencia 2a./J. 151/2012 (10a.), de rubro: "peN
SióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. Forma de VeriFiCar Su diSmiNuCióN eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 5, peNÚltimo pÁrraFo, del rÉGimeN de JuBila
CioNeS Y peNSioNeS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo (BieNio 
20052007)."

amparo directo **********. 

1. Juicio laboral

el veintisiete de enero de dos mil doce, diecinueve jubilados promovie
ron juicio laboral en contra del instituto mexicano del Seguro Social, de quien 



1335TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

demandaron, entre otras prestaciones, la exclusión del descuento de su 
cuantía básica de su pensión con motivo del concepto 107 "provisión fondo 
de jubilación", en virtud de que no está considerado en el artículo 5 del régi
men de Jubilaciones y pensiones, inserto al Contrato Colectivo de trabajo. en los 
hechos de la demanda narraron que sus jubilaciones fueron autorizadas en 
las fechas que ocurrieron de octubre de dos mil nueve a febrero de dos mil once.

al contestar la demanda, el instituto mexicano del Seguro Social, se 
excepcionó en el sentido de que el descuento del concepto 107 relativo a "pro
visión fondo de jubilación" tiene sustento en los artículos 5 y 18 del reglamento 
de pensiones y Jubilaciones inserto en el contrato colectivo de trabajo. 

el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, la Junta emitió laudo en 
el que concluyó que los actores no probaron su acción y el instituto deman
dado sí justificó sus excepciones y absolvió a la demandada de las prestacio
nes reclamadas. 

los actores promovieron juicio de amparo que se radicó en el primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Séptimo Circuito.

2. ejecutoria de amparo

el veintiséis de febrero de dos mil quince, el tribunal Colegiado de Cir
cuito emitió ejecutoria en la que concedió el amparo, entre otros efectos, para 
que prescinda de las razones para determinar procedente la exclusión del 
concepto 107 "provisión fondo de jubilación" a fin de calcular la cuantía bási
ca de la pensión jubilatoria del quejoso, declare la suspensión del descuento 
relativo, y en consecuencia se pronuncie sobre la devolución de lo enterado 
por ese concepto. 

la decisión del tribunal Colegiado de Circuito se sustentó en la inter
pretación de los artículos 5, inciso b), del régimen de Jubilaciones y pensio
nes, y la declaración tercera, inciso b), y cláusula 2 del Convenio adicional 
para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso, 
de catorce de octubre dos mil cinco. para sustentar la interpretación estricta de 
las cláusulas de los contratos colectivos que establecen prestaciones en favor 
de los trabajadores superiores a las señaladas en la ley, invocó la jurispruden
cia 2a./J. 128/2010. 

los cuales interpretó con base en los mismos razonamientos en que se 
basó para resolver el amparo directo **********, que fueron reseñados en el 
apartado anterior.
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III. Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Cir
cuito. Amparo directo **********.

1. Juicio laboral

el once de julio del año dos mil once, una jubilada promovió juicio labo
ral en contra del instituto mexicano del Seguro Social, de quien demandó, 
entre otras prestaciones, la devolución, pago y suspensión de las cantidades 
correspondientes al descuento de su cuantía básica de su pensión con moti
vo del concepto 107 "provisión fondo de jubilación", en virtud de que no está 
considerado en el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, inserto 
al contrato colectivo de trabajo. en los hechos de la demanda narró que su 
jubilación fue autorizada a partir del dieciséis de diciembre de dos mil uno.

al contestar la demanda, el instituto mexicano del Seguro Social, se 
excepcionó en el sentido de que el descuento del concepto 107 relativo a "pro
visión fondo de jubilación", tiene sustento en los artículos 5 y 18 del reglamen
to de pensiones y Jubilaciones inserto en el contrato colectivo de trabajo. 

el veintiséis de junio de dos mil catorce, la Junta emitió laudo en el que 
concluyó que la actora no probó su acción y el instituto demandado sí justificó 
sus excepciones y absolvió a la demandada de las prestaciones reclamadas. 
declaró improcedente la exclusión o devolución del concepto 107 "provisión 
fondo de jubilación" para efectos del cálculo de la pensión jubilatoria, con el 
argumento de que dicho concepto junto con el 152 "Fondo de jubilación" inte
gran el fondo de jubilaciones y pensiones, en términos del artículo 5, inciso 
b), en relación con el 18, ambos del régimen de Jubilaciones y pensiones, así 
como en la declaración tercera, inciso b), y cláusula 2 del Convenio adicional 
para Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso, 
de catorce de octubre de dos mil cinco.

la parte actora promovió juicio de amparo que se radicó con el número 
dt. ********** en el primer tribunal Colegiado en materia penal del Séptimo 
Circuito.

2. ejecutoria de amparo

el doce de febrero de dos mil quince, el tribunal Colegiado de Circuito 
emitió ejecutoria en la que negó el amparo en lo principal y declaró sin mate
ria la adhesión promovida por el instituto mexicano del Seguro Social.
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Se precisó que la actora fue jubilada por el instituto demandado, con 
base en el contrato colectivo de trabajo, el cual tiene prestaciones en favor de 
los trabajadores superiores a las señaladas en la ley, y por ende es de inter
pretación estricta conforme a lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 
128/2010.

de los artículos 2, 4 y 5 del régimen de pensiones y Jubilaciones del 
instituto mexicano del Seguro Social, se desprende que dicho régimen es 
obligatorio para todos los trabajadores del instituto, que el importe de la pen
sión jubilatoria se determinará conforme a la cuantía básica, la cual se obtie
ne sumando todas las prestaciones económicas percibidas por el trabajador 
que se enumeran en el artículo 5 y un factor derivado de los años de servicios 
prestados, conforme a las tablas que contiene el artículo 4. después, a ese 
salario base se le deducirán las cantidades equivalentes al impuesto sobre 
productos de trabajo, al fondo de pensiones y jubilaciones, así como la cuota 
sindical.

en relación con la deducción 107 "provisión fondo de jubilación", el tri
bunal Colegiado de Circuito consideró que ésta se encuentra prevista en el 
numeral 18 del referido régimen de Jubilaciones y en la cláusula 2 del Con
venio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de 
Base de Nuevo ingreso. 

Con base en dichas premisas, el tribunal sostuvo que la aportación a 
cargo de los trabajadores en activo para el financiamiento del régimen de 
Jubilaciones y pensiones, se encuentra claramente establecida en las citadas 
disposiciones contractuales, como un concepto autónomo e independiente 
de las tres deducciones previstas en el artículo 5, última parte, de dicho régi
men, esto es: fondo de jubilaciones y pensiones, cuota sindical e impuesto 
sobre la renta. 

incluso, tanto en el artículo 18 del reglamento de pensiones y Jubila
ciones, como en la cláusula 2 del citado convenio, expresamente, se dispone 
que la indicada aportación extra que deberán realizar los trabajadores en activo, 
así como los candidatos registrados en las bolsas de trabajo que hayan traba
jado con anterioridad a octubre de dos mil cinco, habrá de incrementarse 
cada año en un punto porcentual hasta alcanzar el 10% sobre los conceptos 
señalados en los incisos a) al n) del artículo 5 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones.

por tanto, si la aportación extra (provisión fondo de jubilaciones) se 
calcula con base en un porcentaje de los conceptos contemplados en el ar tículo 
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5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, aquélla se trata de un concepto 
distinto del denominado Fondo de pensiones y Jubilaciones (concepto 152), 
por lo que la deducción de ambos rubros del sueldo de la actora, para efectos 
de determinar la cuantía básica, está contemplada en el cálculo de la cédula de 
datos para efectos de jubilación o pensión. en tal virtud, se estimó que el des
cuento realizado por el instituto a la quejosa está debidamente fundado y 
motivado en el Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los tra
bajadores de Base de Nuevo ingreso, que dispone que a todos los trabaja
dores en activo se les realizará el descuento por concepto de provisión de 
fondo de jubilación.

Concluyó que la aportación extra denominada provisión Fondo de Jubi
laciones y el Fondo de pensiones y Jubilaciones son rubros distintos estable
cidos tanto en el régimen de Jubilaciones y pensiones, como en la cláusula 
2 del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajado
res de Base de Nuevo ingreso, y se trata de jubilaciones que contienen pres
taciones superiores a las establecidas en la ley, que son de interpretación 
estricta, y, por ende, no se puede establecer que se trate de un pago doble, 
dado que así fue acordado en el régimen de Jubilaciones y pensiones.

IV. Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa. Amparo directo 
**********. (expediente principal *********)

1. Juicio laboral

el once de marzo de dos mil ocho, un jubilado promovió juicio laboral 
en contra del instituto mexicano del Seguro Social, de quien demandó, entre 
otras prestaciones, la fijación correcta de su pensión, así como las diferencias 
que resulten; en relación con las diversas prestaciones reclamadas se deberá 
considerar la diferencia mensual resultante entre la pensión asignada y la 
que por derecho corresponde, hasta la fecha en que se cumpla formalmente 
con el laudo que se dicte, así como también los incrementos respectivos en 
las mismas fechas y en los mismos porcentajes o cantidades en que por cual
quier motivo se incrementen en forma general los salarios y prestaciones de 
los trabajadores en activo, según lo contempla el artículo 24 del reglamento 
de Jubilaciones y pensiones que obra dentro del pacto laboral. Finalmente, 
solicitó la nulidad relativa del convenio. en los hechos de la demanda expuso 
que el derecho a su jubilación se generó desde el primero de octubre de dos 
mil siete.
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el catorce de noviembre de dos mil trece, la Junta emitió laudo en el 
que concluyó que el actor probó parcialmente su acción y condenó al insti
tuto demandado a la nivelación de pensión y diferencias, y lo absolvió del 
pago de diversas prestaciones, en el que se incluyen las diferencias derivadas 
de dejar de considerar el concepto 107 "provisión fondo de jubilación".

2. ejecutoria de amparo

en contra de dicho laudo, el instituto demandado promovió juicio de 
amparo directo, radicado con el número **********, del índice del Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito. posteriormente, el diecisiete 
de octubre de dos mil catorce, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en los mochis, Sinaloa, 
emitió sentencia en auxilio del citado tribunal Colegiado.

en dicha resolución, concedió el amparo al instituto, para los efectos 
de que la Junta responsable dejara insubsistente el laudo reclamado y dicta
ra uno nuevo en el que reiterara los conceptos ajenos a la concesión del am
paro y con plenitud de jurisdicción, aplicara en los términos precisados en la 
ejecutoria, el ajuste que ordena el régimen de Jubilaciones y pensiones y 
la cláusula segunda del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensio
nes de los trabajadores, relativo a la provisión Fondo de Jubilación, con clave 
107, al resolver sobre la correcta fijación en el monto de la pensión otorgada 
al tercero interesado, con base en los siguientes argumentos:

declaró fundado el quinto concepto de violación en que impugnó que 
indebidamente la junta responsable lo condena al pago de diferencias por con
cepto de pensión mensual y deja de considerar al concepto 107, denominado 
fondo de jubilación, que debe descontarse y que se encuentra gravado en el 
mismo comprobante, y que para efectos administrativos se divide en fondo 
de jubilación y provisión fondo de jubilación, mismos que están referidos en 
el contrato colectivo de trabajo, en el artículo 18 del reglamento de Jubilacio
nes y pensiones, y en la cláusula segunda, e inciso b) del punto tercero de las 
declaraciones del convenio adicional para las jubilaciones y pensiones de 
los trabajadores de base de nuevo ingreso. 

toda vez que el descuento por concepto de provisión Fondo de Jubilación 
(107), tiene fundamento en el artículo 18, fracción i, del reglamento de Jubi
laciones y pensiones del instituto mexicano del Seguro Social, en relación 
con la cláusula segunda del convenio adicional para las jubilaciones y pen
siones de los trabajadores de base de nuevo ingreso; de ahí que estimó ilegal 
que la Junta responsable omitiera realizar ese descuento al salario base del 
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monto de la pensión, pues con dicha actuación, transgredió los derechos funda
mentales de legalidad y seguridad jurídica en perjuicio del instituto quejoso.

Sostuvo que se infringieron los derechos fundamentales del instituto 
mexicano del Seguro Social demandado, al haberse condenado en el laudo 
reclamado el pago mensual de la cuantía básica como pensión jubilatoria (y a 
cubrir sus diferencias) sin que se siguiera el procedimiento correcto estable
cido para ello, precisamente por no haber llevado a cabo la responsable el 
descuento mencionado.

V. Tercer Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito. Amparo 
directo **********.

1. Juicio laboral

el veintitrés de abril de dos mil diez, una jubilada promovió juicio laboral 
en contra del instituto mexicano del Seguro Social, de quien demandó, entre 
otras prestaciones, el cálculo correcto de su pensión, sin incluir el descuento 
de su cuantía básica de su pensión con motivo del concepto 107 "provisión 
fondo de jubilación", en virtud de que no está considerado en el artículo 5 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones, inserto al contrato colectivo de trabajo. 
en los hechos de la demanda, expuso que ingresó a laborar en mil novecientos 
ochenta y dos y que el derecho a su jubilación se generó desde el dieciséis 
octubre de dos mil nueve.

al contestar la demanda, el instituto mexicano del Seguro Social se 
excepcionó en el sentido de que el descuento del concepto 107 relativo a "pro
visión fondo de jubilación", tiene sustento en los artículos 5 y 18 del reglamen
to de pensiones y Jubilaciones inserto en el contrato colectivo de trabajo. 

el veinticinco de marzo de dos mil trece, la Junta emitió laudo en el que 
absolvió al instituto de todas las prestaciones demandadas. 

en contra de dicho laudo, la actora promovió juicio de amparo directo 
que se radicó con el número ********** del índice del tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito. posteriormente, el siete de noviembre de dos mil 
trece, el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter
cera región emitió ejecutoria en auxilio del citado tribunal Colegiado, en la 
que concedió el amparo para que se emitiera nuevo laudo en el que se moti
vará la valoración del contrato colectivo de trabajo del bienio 20092011, y con 
libertad de jurisdicción se pronunciara en relación con las prestaciones recla
madas al instituto demandado.
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en cumplimiento de la ejecutoria de amparo, el quince de enero de dos 
mil catorce, la Junta emitió un nuevo laudo, en el cual consideró que la actora 
probó parcialmente su acción. en dicho laudo, absolvió al demandado de la 
exclusión y devolución del descuento de la cuantía básica de su pensión con 
motivo del concepto 107 "provisión fondo de jubilación", dado que estimó que 
ese concepto sí está contemplado en las deducciones que ampara el artículo 
5 del régimen de Jubilaciones y pensiones y en la cláusula 2, inciso b), del 
punto tercero, de las declaraciones del Convenio adicional para las Jubila
ciones y pensiones de los trabajadores de Nuevo ingreso, el cual se suscribió 
con anterioridad a la fecha que se otorgó la jubilación a la actora.

ambas partes promovieron sendos juicios de amparo. el del actor se 
registró con el número **********, y del instituto con el **********, ambos 
del índice del tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito. 

2. ejecutoria de amparo

el seis de febrero de dos mil quince, el tribunal Colegiado de Circuito 
emitió ejecutoria en la que concedió el amparo para efectos. Sin embargo en 
ese mismo fallo, declaró infundado el argumento en el que se sostiene la im
procedencia de la deducción del concepto 107 provisión Fondo de Jubilación.

para justificar su determinación, el tribunal Colegiado de Circuito se 
basó en la interpretación conforme de los artículos 5 y 18 del régimen de Jubi
laciones y pensiones, así como la declaración tercera, inciso b), y la cláusula 
2 del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajado
res de Base de Nuevo ingreso, a partir de la cual sostuvo lo siguiente:

a. el régimen de pensiones y jubilaciones autoriza a determinar el monto 
de la cuantía básica de jubilación o pensión y que el salario se disminuya en 
la cantidad equivalente al fondo de jubilaciones y pensiones.

B. el financiamiento para el régimen de jubilaciones y pensiones, se 
constituye por aportaciones bipartitas, una a cargo del operario en un tres por 
ciento y la parte restante a cargo del instituto mexicano del Seguro Social.

C. a partir de la suscripción del "Convenio adicional para las Jubilacio
nes y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso", los trabaja
dores en activo aportarán una cuota para el financiamiento del régimen de 
jubilaciones y pensiones del cuatro por ciento, el que se incrementará un punto 
porcentual cada año hasta llegar a diez.
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Citó como apoyo la ejecutoria de esta Segunda Sala que dio origen a la 
jurisprudencia 2a./J. 151/2012 (10a.), y precisa que interpreta las disposicio
nes de manera que armonicen entre sí, y concluyó que el descuento autoriza
do por el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones bajo el título de 
fondo de jubilaciones y pensiones, debe integrarse con las deducciones por 
los conceptos 107 (provisión fondo de jubilación) y 152 (Fondo de jubilación).

el Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabaja
dores de Base de Nuevo ingreso, sí le es aplicable, en atención a que el actor 
se encontraba en activo en la fecha en la que ese convenio fue suscrito (ca
torce de octubre de dos mil cinco), y en el propio acuerdo de voluntades, se 
pactó en su cláusula segunda que los trabajadores en activo aportarían una 
cuota para el financiamiento del régimen de jubilaciones y pensiones.

por tales razones, el tribunal estimó que la deducción que se realiza, la 
actora por el concepto de fondo de jubilaciones y pensiones, que se integra con 
los conceptos 107 y 152, resulta apegada a derecho, aunada a que ésta es 
conteste con lo expuesto por el instituto en el juicio laboral y en la deducción 
que se realizó en la cédula de datos para efectos de jubilación o pensión, en 
la que se basó la autoridad responsable. 

el criterio reseñado fue reiterado por el tercer tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito y dio origen a la jurisprudencia XV.3o. J/1 (10a.), cuyo 
rubro y texto son los siguientes:

"SeGuro SoCial. la deduCCióN del FoNdo de JuBilaCioNeS Y 
peNSioNeS, eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 5 Y 18 del rÉGimeN de 
JuBilaCioNeS Y peNSioNeS, la deClaraCióN terCera, iNCiSo B) Y la 
ClÁuSula 2 del CoNVeNio adiCioNal para laS JuBilaCioNeS Y peN
SioNeS de loS traBaJadoreS de BaSe de NueVo iNGreSo del iNSti
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial, Se iNteGra CoN loS CoNCeptoS 
107 (proViSióN FoNdo de JuBilaCióN) Y 152 (FoNdo de JuBilaCio
NeS).—de una interpretación conforme de los artículos 5 y 18 del régimen 
de Jubilaciones y pensiones, así como de la declaración tercera, inciso b) y la 
cláusula 2 del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores de Base de Nuevo ingreso, es posible extraer que: a. el régimen 
de Jubilaciones y pensiones autoriza que para determinar el monto de la 
cuantía básica de la jubilación o pensión el salario se disminuya en la canti
dad equivalente al Fondo de Jubilaciones y pensiones; B. el financiamiento 
para el régimen de Jubilaciones y pensiones se constituye por aportaciones 
bipartitas: una a cargo del operario en un tres por ciento y la parte restante a 
cargo del instituto mexicano del Seguro Social; y, C. a partir de la suscripción 
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del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajado
res de Base de Nuevo ingreso, los trabajadores en activo aportarán una cuota 
para el financiamiento del régimen de Jubilaciones y pensiones del cuatro 
por ciento, el que se incrementará un punto porcentual cada año hasta llegar 
a diez. adminiculados los anteriores razonamientos con los contenidos en la 
ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 151/2012 (10a.), de rubro: ‘peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del Se
Guro SoCial. Forma de VeriFiCar Su diSmiNuCióN eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 5, peNÚltimo pÁrraFo, del rÉGimeN de JuBilaCioNeS 
Y peNSioNeS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo (BieNio 20052007).’, 
se advierte que el descuento autorizado por el artículo 5 del régimen de Jubi
laciones y pensiones bajo el título de Fondo de Jubilaciones y pensiones debe 
integrarse con las deducciones por los conceptos 107 (provisión fondo de ju
bilación) y 152 (fondo de jubilación), es así pues el régimen de Jubilaciones 
y pensiones para los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social 
complementa el plan de pensiones establecido en la ley del Seguro Social; de 
ahí que la interpretación de sus disposiciones debe hacerse armonizándolas, 
de manera que se debe preferir la exégesis que las complementa y no así la 
que las contraponga." (Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de 
agosto de 2015 a las 10:30 horas. registro: 2009839 «y Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 21, tomo ii, agosto de 2015, 
página 2065»)

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. a fin de verificar 
si en la especie existe la contradicción de tesis denunciada, se debe tomar en 
cuenta el criterio del tribunal pleno surgido por el sistema de reiteración, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
Gia doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."6 

Conforme al criterio anterior, la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

6 Jurisprudencia p./J. 72/2010. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, agosto 2010, página 7. registro ius: 164120.
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para estar en aptitud de resolver la contradicción de tesis que nos 
atañe, es necesario puntualizar que los tribunales Colegiados de Circuito abor
daron el mismo punto jurídico respecto al fundamento para descontar el con
cepto 107 "provisión fondo de jubilación" para calcular la cuantía básica, 
con resultados divergentes.

todos los precedentes citados tienen en común que se trata de traba
jadores jubilados del instituto mexicano del Seguro Social conforme a lo dis
puesto en los artículos 2, 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones del 
Contrato Colectivo de trabajo y el Convenio adicional para las Jubilaciones y 
pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso, celebrado el cator
ce de octubre de dos mil cinco entre el instituto mexicano del Seguro Social 
y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social.

en los asuntos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito emi
tieron sus determinaciones en juicios de amparo directo en los que se recla
maron laudos en juicios laborales promovidos por jubilados bajo el régimen 
de Jubilaciones y pensiones del instituto mexicano del Seguro Social, que ingre
saron a laborar con anterioridad al catorce de octubre de dos mil cinco, en los 
que demandaron el cálculo de la pensión por jubilación sin el descuento del 
concepto 107 provisión fondo de jubilación, por considerar que no está previsto 
en las deducciones autorizadas en el artículo 5 del régimen de Jubilaciones 
y pensiones. al contestar la demanda, el instituto precisó que tal descuento 
es parte de la aportación al fondo de jubilaciones y pensiones, que sí está 
autorizado en dicho régimen contractual.

los tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron sobre la proce
dencia de la deducción para calcular el sueldo base por el referido concepto 
107 "provisión fondo de jubilación", en relación con los jubilados a quienes les 
fue aplicado tal descuento y a los cuales les resulta aplicable el régimen de 
Jubilaciones y pensiones del contrato colectivo de trabajo del instituto mexi
cano del Seguro Social. 

Cabe precisar que si bien los asuntos derivaron de la aplicación de con
tratos colectivos de trabajo vigentes en distintos bienios (20012003, 20052007, 
20072009, 20092011 y 20112013), existe coincidencia en los textos contrac
tuales interpretados por los tribunales Colegiados de Circuito, en relación con 
los artículos 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones, el cual ha es
tado vigente desde el dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, así 
como de la cláusula 2 del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensio
nes de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso firmado el catorce de octubre 
de dos mil cinco. 
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además, resolvieron el mismo punto jurídico respecto de la proceden
cia del descuento para calcular la cuantía básica de la jubilación o pensión 
por el concepto 107 "provisión fondo de jubilación", en atención a la aplica
ción e interpretación de dichos instrumentos contractuales. 

el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del déci
mo Cuarto Circuito consideró que de la interpretación de los artículos 5 y 8 
del régimen de Jubilaciones y pensiones, y de la declaración tercera, inciso 
b), y la cláusula 2 del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de 
los trabajadores de Base de Nuevo ingreso, no puede sostenerse que el con
cepto 107 (que implica una deducción superior al 3% prevista en el artículo 18 
del régimen de Jubilaciones y pensiones), deba seguirse descontando a los 
trabajadores después de su jubilación o de que se les otorgue la pensión.

el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Séptimo Circui
to (antes tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo 
Circuito), sostuvo que de la declaración tercera, inciso b), y la cláusula 2 del 
Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de 
Base de Nuevo ingreso, no se obtiene que el concepto 107 "provisión fondo 
de jubilación" integre junto con el diverso 152 "Fondo de jubilación", el fondo de 
jubilaciones y pensiones a que se refiere el artículo 5, inciso b), del régimen 
de Jubilaciones y pensiones, de modo que esa deducción no se encuentra 
autorizada en dicho reglamento contractual. 

el primer tribunal Colegiado en materia penal del Séptimo Circuito de
terminó que el concepto 107 "provisión fondo de jubilación" es distinto al 152 
"Fondo de jubilación" e incluso al fondo de jubilaciones y pensiones a que se 
refiere el artículo 5, inciso b), del régimen de Jubilaciones y pensiones. Sin 
embargo, consideró que tal descuento encuentra su propio fundamento en el 
artículo 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones.

el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en los mochis, Sinaloa, sostuvo que el descuento por 
concepto de provisión fondo de jubilación (107), tiene fundamento en el ar
tículo 18, fracción i, del reglamento de Jubilaciones y pensiones del instituto 
mexicano del Seguro Social, en relación con la cláusula segunda del Conve
nio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base 
de Nuevo ingreso, por lo que estimó procedente tal descuento.

el tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito consideró que 
de la interpretación de los artículos 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pen
siones, así como de la declaración tercera, inciso b), y la cláusula 2 del 
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Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de 
Base de Nuevo ingreso, sí se obtiene que el concepto 107 "provisión fondo 
de jubilación" integra junto con el diverso 152 "Fondo de jubilación" el fondo de 
jubilaciones y pensiones a que se refiere el numeral 5 del citado régimen, 
de manera que esa deducción sí está autorizada en el citado reglamento.

Conforme a lo expuesto, los tribunales Colegiados de Circuito se pronun
ciaron sobre el fundamento para descontar el concepto 107 "provisión fondo 
de jubilación" para calcular la cuantía básica de la jubilación o pensión. 

para el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del 
décimo Cuarto Circuito y primer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Séptimo Circuito dicho descuento carece de fundamento y no está autori
zado ni en el régimen de Jubilaciones y pensiones ni en el Convenio adicional 
para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingre
so, lo cual no compartieron los demás tribunales Colegiados de Circuito, quie
nes estimaron que dicho descuento sí está autorizado conforme al régimen 
de Jubilaciones y pensiones.

aun cuando los otros tres tribunales Colegiados de Circuito coinciden 
en el sentido de que dicho descuento sí tiene fundamento en los referidos 
documentos contractuales, difieren en la disposición en que lo fundan.

para el primer tribunal Colegiado en materia penal del Séptimo Circui
to, el concepto 107 "provisión fondo de jubilación" es un concepto autónomo 
e independiente de las tres deducciones previstas en el artículo 5, última 
parte, de dicho régimen, esto es: fondo de jubilaciones y pensiones, cuota 
sindical e impuesto sobre la renta, y tiene su fundamento en el artículo 18 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones, y en el mencionado convenio adicional 
sólo se incrementan los porcentajes de ese concepto. Cabe precisar que si 
bien, el pronunciamiento de dicho tribunal se emitió en un asunto cuya jubi
lación nació con anterioridad a la emisión de este último convenio, sostuvo 
que el concepto 107 tiene su fundamento en el artículo 18 del régimen ci
tado, que sí era aplicable al quejoso, y le negó el amparo que éste solicitó 
para que le fuera excluido dicho concepto que en el laudo reclamado se esti
mó incluido en el cálculo de su pensión.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en los mochis, Sinaloa, lo fundan en la interpretación armó
nica de los artículos 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones, así como 
en la declaración tercera, inciso b), y la cláusula 2 del Convenio adicional 
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para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingre
so, y estimaron relevantes y necesarias en ese fundamento estas dos últimas 
disposiciones.

así, el punto de contradicción consiste en determinar si el concepto 
107 "provisión fondo de jubilación" es o no una deducción autorizada para 
calcular la cuantía básica de la jubilación o pensión conforme al régimen de 
Jubilaciones y pensiones del contrato colectivo del instituto mexicano del Se
guro Social. de considerarse así, debe precisarse si tal concepto se encuentra 
previsto dentro de los descuentos autorizados en el artículo 5 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones, o bien no está incluido en este último precepto y 
tiene su propio sustento en el diverso 18 de dicho régimen.

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las consideraciones que se exponen a continuación.

la materia de la presente contradicción de tesis versa sobre la proce
dencia del descuento denominado internamente por el propio instituto como 
107 "provisión fondo de jubilaciones", el cual fundó al oponer sus excepciones 
en lo establecido en los artículos 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensio
nes inserto en los contratos colectivos de trabajo celebrados entre el instituto 
mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de los trabajadores del 
Seguro Social (desde el bienio 20012003 al 20112013). 

el texto de las disposiciones citadas ha permanecido durante los bie
nios citados, en los siguientes términos:

"artículo 5. los conceptos que integran el salario base son:

"a) Sueldo tabular;

"b) ayuda de renta;

"c) antigüedad;

"d) Cláusula 86;

"e) despensa;

"f) alto costo de vida;
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"g) Zona aislada;

"h) Horario discontinuo;

"i) Cláusula 86 Bis;

"j) Compensación por docencia;

"k) atención integral continua;

"l) aguinaldo;

"m) ayuda para libros; y,

"n) riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores del área 
metropolitana.

"tratándose de jubilaciones, pensiones por edad avanzada y vejez, los 
conceptos alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, infectoconta
giosidad, emanaciones radiactivas y compensación por docencia, formarán 
parte del salario base cuando se hubieren percibido y aportado sobre ellos al 
fondo de jubilaciones y pensiones, durante los últimos cinco años y se perci
ban a la fecha del otorgamiento de la jubilación o pensión.

"asimismo, respecto a las pensiones por invalidez los conceptos mencio
nados en el párrafo anterior formarán parte del salario base, si se hubieren 
percibido y aportado sobre ellos durante los últimos tres años y se perciban a 
la fecha del otorgamiento de la pensión.

"las limitaciones señaladas en los párrafos que anteceden, no regirán 
en los casos de pensión por riesgo de trabajo.

"en todo caso, el salario base tendrá como límite el equivalente al esta
blecido para la categoría de médico familiar 8.0 horas más las prestaciones 
que le sean inherentes y de acuerdo a la zona en la que se preste el servicio y 
a la antigüedad del trabajador.

"para determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación o pen
sión, el salario base que resulte se disminuirá en cantidades equivalentes a 
las correspondientes a:
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"a) la suma que se deduce a los trabajadores activos por concepto de 
impuesto sobre productos del trabajo;

"b) Fondo de jubilaciones y pensiones; y

"c) Cuota sindical.

"para determinar el monto mensual de la jubilación o pensión, a la 
cuantía básica se le aplicará el porcentaje correspondiente de acuerdo a las 
tablas contenidas en el artículo 4 de este régimen."7 

"artículo 18. el financiamiento del régimen de Jubilaciones y pensio
nes, se constituye de la forma siguiente:

"i. los trabajadores aportarán el 3% (tres por ciento) sobre los concep
tos señalados en los incisos del a) al n) del artículo 5 del presente régimen, y 
además el mismo porcentaje del fondo de ahorro, cuya aportación será anual 
en la fecha de su pago;

"ii. el instituto cubrirá la parte restante de la prima necesaria;

"iii. el instituto queda facultado para elegir el sistema financiero que 
cubra el costo del presente régimen de Jubilaciones y pensiones, sin que por 
ello aumente en ningún caso, el porcentaje señalado a los trabajadores; y

"iV. para la administración y valuación actuarial del presente régimen, 
se constituirá un comité mixto integrado por 3 representantes del instituto y 
3 del sindicato."

así, lo considerado y resuelto en la presente contradicción de criterios, 
tiene por objeto la interpretación de los preceptos transcritos, y resulta apli
cable en la medida en que éstos y el régimen en que se encuentran insertos 
permanezcan en los términos en que son analizados en esta resolución.

Con relación a los descuentos autorizados para calcular la cuantía bá
sica de la jubilación o pensión, en términos del artículo 5 del régimen de 

7 "artículo 4. las cuantías de las jubilaciones o pensiones, se determinarán con base en los fac
tores siguientes:
"a) los años de servicios prestados por el trabajador al instituto; y,
"b) el último salario que el trabajador disfrutaba al momento de la jubilación o pensión, integrado 
como lo señala el artículo 5 de este régimen.
"la aplicación de ambos se hará conforme a las tablas siguientes: …"
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Jubilaciones y pensiones transcrito, esta Segunda Sala emitió la jurispruden
cia 2a./J. 151/2012 (10a.), cuyo contenido es el siguiente:

"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. Forma de VeriFiCar Su diSmiNuCióN 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 5, peNÚltimo pÁrraFo, del rÉGimeN de 
JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
(BieNio 20052007). acorde con el artículo 4 del mencionado régimen, las 
pensiones de los trabajadores se cuantifican con base en el último salario 
percibido, el que se integra con los conceptos previstos en el numeral 5 
del propio régimen el cual, para determinar el monto de la cuantía básica de 
la pensión, autoriza disminuir al salario base que resulte, en cantidades equi
valentes, las correspondientes a la suma deducida por concepto de impuesto 
sobre productos del trabajo a los trabajadores en activo, fondo de jubilacio
nes y pensiones y cuota sindical. de ahí que si en juicio se reclama como inde
bida la deducción que bajo el concepto de ‘ajustes’ se aplica al cálculo de la 
pensión jubilatoria de los trabajadores del indicado instituto y éste se excep
ciona en el sentido de que corresponde a los rubros señalados, por estar 
autorizados en el mencionado artículo 5, para que la autoridad laboral pueda 
resolver la controversia, en la excepción respectiva aquél deberá precisar las 
cantidades equivalentes a los mencionados conceptos y ofrecer los elemen
tos de prueba correspondientes. lo anterior, porque el hecho de que el nume
ral 5 prevea esas deducciones no significa que la cantidad contenida en el 
concepto ‘ajustes’ corresponda a lo que autoriza el mencionado precepto, 
sino que, atento al planteamiento del pensionado o jubilado de que es indebida 
la disminución, será la autoridad laboral quien resuelva la controversia, con 
base en la excepción opuesta y las pruebas aportadas."8

de este criterio se obtienen los siguientes lineamientos para determi
nar el monto de la cuantía básica:

• acorde con el artículo 4 del mencionado régimen, las pensiones de 
los trabajadores se cuantifican con base en el último salario percibido, el que 
se integra con los conceptos previstos en el numeral 5 del propio régimen. 

• para determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación o pen
sión, el artículo 5 autoriza disminuir al salario base que resulte, en cantidades 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 
2012, página 702. registro: 2002348. Contradicción de tesis 273/2012. 3 de octubre de 2012. mayo
ría de cuatro votos. disidente: margarita Beatriz luna ramos.
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equivalentes, las correspondientes a la suma deducida por concepto de im
puesto sobre productos del trabajo a los trabajadores en activo, fondo de 
jubilaciones y pensiones y cuota sindical. 

• por consiguiente, si en juicio se reclama como indebida la deducción 
que bajo el concepto de "ajustes" se aplica al cálculo de la pensión jubilatoria 
de los trabajadores del indicado instituto y éste se excepciona en el sentido de 
que corresponde a los rubros señalados, por estar autorizados en el mencio
nado artículo 5, para que la autoridad laboral pueda resolver la controversia, 
en la excepción respectiva aquél deberá precisar las cantidades equivalentes a 
los mencionados conceptos y ofrecer los elementos de prueba correspon
dientes. 

• el hecho de que el numeral 5 prevea esas deducciones no significa 
que la cantidad contenida en el concepto "ajustes" corresponda a lo que auto
riza el mencionado precepto.

de acuerdo con lo resuelto en la citada jurisprudencia, conforme al 
artículo 5 transcrito, sólo se autorizan las disminuciones o deducciones al suel
do base con motivo de tres conceptos: suma deducida por concepto de im
puesto sobre productos del trabajo a los trabajadores en activo, fondo de 
jubilaciones y pensiones y cuota sindical. 

por tanto, cuando el instituto mexicano del Seguro Social alega que 
efectuó descuentos bajo una denominación determinada, en el caso de la tesis 
transcrita se usó el rubro "ajustes", dicho organismo deberá precisar las can
tidades equivalentes a los mencionados conceptos y ofrecer los elementos 
de prueba correspondientes. esto es, de acuerdo con el criterio transcrito, es 
irrelevante la denominación asignada administrativamente al descuento apli
cado por el instituto, siempre que precise y demuestre que las cantidades 
deducidas o disminuidas al sueldo base son equivalentes a los tres referidos 
conceptos. 

en los asuntos de los que deriva la presente contradicción de tesis, el 
instituto mexicano del Seguro Social adujo en la contestación de demanda 
que el concepto 107 "provisión fondo de jubilación", se encuentra dentro de la 
cantidad y concepto correspondiente al fondo de jubilaciones y pensiones. 
en tal virtud, conforme al citado criterio, a dicho instituto corresponde en 
cada caso precisar y demostrar que la cantidad descontada con motivo de ese 
concepto "107 provisión fondo de jubilación", sumada a las demás deduccio
nes destinadas a financiar el régimen de jubilaciones y pensiones (como es 
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el numerado con el 152), es equivalente a la que se autoriza en el régimen de 
Jubilaciones y pensiones para el fondo de jubilaciones y pensiones. 

por ende, al depender dicha cuestión de lo alegado y probado en cada 
caso concreto, no corresponde a esta instancia de uniformidad de criterios jurí
dicos determinar de manera absoluta y abstracta la justificación de las deduc
ciones que dependen de las denominaciones asignadas contablemente por 
la administración del instituto, y de la forma en que funden tales deduccio
nes al contestar la demanda y ofrecer sus pruebas en cada juicio. 

de manera congruente con la interpretación del régimen de Jubilacio
nes y pensiones realizada en la citada jurisprudencia, no es posible sostener, a 
priori y sin atender a los montos descontados, que el concepto 107 "provisión 
fondo de jubilación", por su sola denominación, es un descuento distinto y 
ajeno al fondo de jubilaciones y pensiones, cuando el propio instituto al contes
tar las demandas adujo su vinculación con dicho fondo. de llegar a esa con
clusión, además, tampoco sería posible sostener que se encuentra autorizado, 
de manera autónoma, en términos del artículo 5 del régimen de Jubilaciones 
y pensiones, y en ese caso sería improcedente de acuerdo con los lineamien
tos de dicho régimen, de manera que tal afirmación debe descartarse.

Siendo así, lo relevante en este asunto es determinar el contenido del 
fondo de jubilaciones y pensiones, cuya deducción al sueldo base para fijar la 
cuota pensionaria está autorizado en el artículo 5 del régimen de Jubilacio
nes y pensiones, a fin de establecer el parámetro que servirá de base para 
analizar, en cada juicio, la excepción del instituto mexicano del Seguro Social, 
en la que plantea que la deducción amparado por el concepto 107 "provisión 
fondo de jubilación", es parte del descuento para el fondo de jubilaciones y 
pensiones y, por ende, se encuentra autorizada en el citado artículo; igual 
parámetro regiría si contablemente, de manera interna, el instituto da dife
rente denominación a dicho descuento. 

el citado fondo se encuentra regulado en el artículo 18, fracción i, del 
régimen de Jubilaciones y pensiones, también transcrito, conforme al cual, 
para el financiamiento de dicho régimen, los trabajadores aportarán el 3% 
(tres por ciento) sobre los conceptos señalados en los incisos del a) al n) del 
artículo 5. además, el mismo porcentaje que tiene como base el fondo de 
ahorro, cuya aportación será anual en la fecha de su pago.

así, el descuento para el fondo de jubilaciones y pensiones correspon
de a la cantidad que resulte de aplicar el 3% sobre los conceptos a) al n) del 
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artículo 5, que integran el sueldo básico del trabajador, en los términos en 
que está previsto el financiamiento de dicho fondo en el referido artículo 18, 
fracción i. 

es cierto que dicha disposición hace alusión a que esa misma tasa se 
aplicará al fondo de ahorro, la cual constituye una prestación distinta al suel
do base y a la cuantía básica de la jubilación o pensión resultante de aplicar 
los conceptos y descuentos del artículo 5. el fondo de ahorro se encuentra 
regulado en el artículo 7 de dicho régimen,9 se paga anualmente, y se calcula 
sobre el número de días a que se refiere la Cláusula 144 del contrato colectivo 
de trabajo vigente, del monto mensual de la jubilación o pensión. esta Se
gunda Sala ha emitido jurisprudencia en la que se precisa la forma de calcular 
la prestación correspondiente a dicho fondo de ahorro, el cual tiene una regula
ción y periodicidad distintas a la determinación del monto de la cuantía básica 
de la jubilación o pensión.10

por ende, para la solución de este asunto debe precisarse que el fondo 
de ahorro es una prestación distinta al pago mensual de la cuantía de la jubi
lación o pensión, por lo que el descuento del 3% que se aplique a la primera 
constituye una deducción distinta al propio 3% del sueldo base, y no incluye 
a este último. 

así, debe considerarse que el descuento del 3% sobre el sueldo base 
se prevé, a efecto de calcular la cuantía básica de la jubilación o pensión en 
el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones. luego, conforme a 
esta disposición, la deducción para calcular la cuantía básica de la jubilación 
o pensión únicamente incluye el monto que resulte de aplicar al sueldo base 
el porcentaje establecido en los propios documentos contractuales a fin de 

9 "artículo 7. anualmente, en el mes de julio los jubilados y pensionados recibirán por concepto de 
fondo de ahorro, el equivalente al número de días a que se refiere la Cláusula 144 del contrato 
colectivo de trabajo vigente, del monto mensual de la jubilación o pensión y será proporcional al 
tiempo que tenga como jubilado o pensionado, computado del 1o. de julio al 30 de junio del año 
siguiente, siempre y cuando reúnan los requisitos siguientes:
"Que el jubilado o pensionado por edad avanzada o vejez, hubiere aportado por el concepto de 
fondo de ahorro al fondo de jubilaciones y pensiones, durante los últimos cinco años inmediata
mente anteriores a la fecha del disfrute de la jubilación o pensión.
"Que el pensionado por invalidez hubiere aportado durante los últimos tres años inmediatamente 
anteriores al otorgamiento de la pensión, por concepto de fondo de ahorro al fondo de jubilacio
nes y pensiones. ..."
10 tesis 2a./J. 30/2011 (10a.). "FoNdo de aHorro. el paGo Que reCiBeN loS JuBiladoS Y 
peNSioNadoS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial deBe CalCularSe CoN
Forme a lo Que eStaBleZCa la ClÁuSula 144 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
ViGeNte al momeNto de realiZarlo." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro iV, tomo 4, enero de 2012, página 3431. registro: 2000089)
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calcular la aportación a dicho fondo, pero no incluye la cuantía que, para ese 
mismo fin, se calcula y descuenta respecto del fondo de ahorro, el cual es 
una prestación distinta a la cuantía básica de la jubilación o pensión y que 
se paga anualmente.

en síntesis, debe sostenerse que, de acuerdo con los artículos 5 y 18, frac
ción i, del régimen de Jubilaciones y pensiones, se encuentran autorizadas 
tres deducciones al salario base para calcular la cuantía básica de la jubila
ción o pensión, dentro de las cuales está prevista la que corresponde al fondo 
de jubilaciones y pensiones, y asciende al 3% de los montos correspondien
tes a los conceptos indicados en los incisos a) al n) del citado artículo 5. 

ahora bien, el catorce de octubre de dos mil cinco, el instituto mexica
no del Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social 
suscribieron el Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores de Base de Nuevo ingreso.

de este convenio, para los efectos del presente asunto, destacan las 
cláusulas 1 y 2, que establecen:

"1. por lo que se refiere a los trabajadores jubilados y pensionados 
mantendrán sin limitación alguna los beneficios establecidos en el régimen 
de Jubilaciones y pensiones."

"2. los trabajadores en activo, incluyendo a los candidatos registrados 
en las bolsas de trabajo que hayan trabajado, antes de la fecha de firma de 
este convenio, no sufrirán afectación alguna respecto a los beneficios esta
blecidos en el r.J.p. aportarán una cuota para el financiamiento del r.J.p. del 
4%, la cual se incrementará en un punto porcentual en cada revisión anual 
del contrato colectivo de trabajo, hasta alcanzar una aportación del 10% sobre 
los conceptos señalados en los incisos del a) al n) del artículo 5 del r.J.p. 
vigente y, además, el mismo porcentaje del fondo de ahorro, cuya aportación 
será anual en la fecha de su pago."

el contenido de la cláusula 2 reproduce la propuesta del sindicato para 
modificar las condiciones y requisitos para tener derecho a las pensiones y 
jubilaciones –esto es, a las establecidas en el régimen de Jubilaciones y pen
siones–, contenida en la declaración tercera, inciso b), de dicho convenio 
adicional.11

11 "tercera. el Sindicato ha propuesto al imSS una modificación a las condiciones y requisitos 
para tener derecho a pensiones y jubilaciones en los siguientes términos:
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Según se obtiene de la cláusula 1, las modificaciones acordadas en el 
citado convenio no afectan a los trabajadores jubilados y pensionados antes 
del catorce de octubre de dos mil cinco, quienes se seguirán rigiendo en 
cuanto a sus derechos pensionarios únicamente por lo establecido en el ré
gimen de Jubilaciones y pensiones. para efectos de este asunto, ellos con
tinúan con la deducción del 3% sobre el sueldo base para calcular la cuantía 
básica de la jubilación o pensión.

en cambio, en la cláusula 2 de dicho convenio adicional, se determinó 
que quienes tenían el carácter de trabajadores en activo desde el catorce de 
octubre de dos mil cinco, aportarán para financiar el régimen de Jubilacio
nes y pensiones la cuota del 4% (cuatro por ciento), la cual se incrementará 
en un punto porcentual en cada revisión anual del contrato colectivo de trabajo 
hasta alcanzar una aportación del 10% (diez por ciento).12

lo anterior se advierte del propio texto de dicha cláusula. en el primer 
enunciado se establece la regla general de que dichos trabajadores no sufri
rán afectación alguna respecto a los beneficios establecidos en el r.J.p. (ré
gimen de Jubilaciones y pensiones). después sigue otro enunciado con la 
modificación pactada en ese convenio, en el sentido de que se acordó que 
aportaran la cuota del 4% para el financiamiento de dicho régimen, la cual se 
incrementaría en los términos ahí pactados.

en ese sentido, la nueva tasa es el resultado de la modificación acorda
da por las partes al monto de la aportación prevista en el artículo 18, fracción 
i, del régimen de Jubilaciones y pensiones, de manera que a partir de la sus
cripción de dicho convenio, aquélla ya no es del 3%, sino del 4%, y se incre
mentó, conforme al cláusula 2, en un punto porcentual en cada revisión anual 
del contrato colectivo de trabajo. No se trata de dos cuotas distintas, con dife
rentes porcentajes, sino de la misma cuota y aportación, sólo que el convenio 
incrementó gradualmente la tasa porcentual originalmente pactada. 

"…
"b) por lo que se refiere a los trabajadores en activo mantendrán sin limitación alguna los bene
ficios establecidos en el régimen de Jubilaciones y pensiones (r.J.p). aportarán una cuota para 
el financiamiento del r.J.p. del 4%, la cual se incrementará a partir de 2006 en un punto porcen
tual en cada revisión anual, del contrato colectivo de trabajo, hasta alcanzar una aportación del 
10% sobre los conceptos señalados en los incisos del a) al n) del artículo 5 del r.J.p. vigente y, 
además, el mismo porcentaje del fondo de ahorro, cuya aportación será anual en la fecha de su 
pago. …"
12 Cabe precisar que en la citada cláusula 2 de dicho convenio se consideró como trabajadores 
en activo a los candidatos registrados en las bolsas de trabajo que hayan trabajado antes del 
catorce de octubre de dos mil cinco.
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la cláusula 2 del Convenio adicional contiene un aumento en el por
centaje de la deducción para contribuir al financiamiento del régimen de 
Jubilaciones y pensiones, que se esquematiza de la siguiente forma:

Fecha Incremento
Cuota de aportación 

a Régimen de Jubila
ciones y Pensiones

antes del 14 de octubre 
de 2005

0 3%

del 14 de octubre de 
2005 a la revisión con
tractual anual de 2006

1%* 4%

de la revisión de 2006 a 
la de 2007

1% 5%

de la revisión de 2007 a 
la de 2008

1% 6%

de la revisión de 2008 a 
la de 2009

1% 7%

de la revisión de 2009 a 
la de 2010

1% 8%

de la revisión de 2010 a 
la de 2011

1% 9%

de la revisión de 2011 a 
la de 2012

1% 10%

(*) incremento acordado directamente con motivo de fijar el 4% como monto 
de la aportación al financiamiento del régimen de jubilaciones y pensiones en 
la cláusula segunda del convenio adicional.

los porcentajes totales de cada año se obtienen de la interpretación 
literal del régimen de Jubilaciones y pensiones, y del Convenio adicional para 
las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso 
(suscrito el catorce de octubre de dos mil cinco). al respecto, debe tomarse 
en cuenta que tanto el régimen como el convenio fueron pactados por el ins
tituto mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores del 
Seguro Social, como parte de la revisión del propio contrato colectivo, al cual 
se insertan, para fijar, con igual jerarquía, las condiciones y requisitos de las 
pensiones y jubilaciones de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
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Social, de modo que al tratarse de estipulaciones contractuales que contie
nen prestaciones superiores a las de la ley en esa materia, son de interpreta
ción estricta.13 

No pasa inadvertido que en la cláusula 3 del referido convenio adicio
nal14 se establece que los recursos obtenidos con el excedente de la aporta
ción del 3% a cargo de los trabajadores en activo al catorce de octubre de dos 
mil cinco (es decir, derivados del incremento pactado), serían destinados para 
para el financiamiento de las pensiones y jubilaciones de nuevo ingreso en 
los términos pactados.

dicha finalidad no altera la voluntad expresada por las partes de incremen
tar tal tasa de aportación, con todas las consecuencias que tal modificación 
tiene en las demás disposiciones del régimen de Jubilaciones y pensiones, 
como es el cálculo de la cuantía básica pensionaria. por otro lado, en el pro
pio convenio no se aclara que tal cuota sólo se aportara mientras el trabajador 
esté en activo, pero que no se descontará del sueldo base al calcular la cuan
tía básica de jubilación o pensión, de modo que no corresponde en esta sede 
alterar los términos en que se expresó la voluntad de las partes.

asimismo, tampoco pasa inadvertido lo resuelto por el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia en las acciones de inconstitucionalidad 
101/2014, el dieciocho de agosto de dos mil catorce, y 19/2015, el veintisiete 
de octubre de ese mismo año. en dichas resoluciones se sostuvo que los 
pensionados o jubilados se encuentran en situaciones distintas a los trabaja
dores en activo y no existe una justificación constitucional para el cobro de 
aportaciones a los primeros para el monto destinado a cubrir estas mismas 
pensiones.

13 tesis: 2a./J. 128/2010. "CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN laS eStaBleCi
daS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNterpretaCióN eStriCta." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 190. 
registro: 163849)
14 "3. los trabajadores de nuevo ingreso serán jubilados y pensionados conforme a los artículos 
1, 3, 5, 7, 10 al 17, 19, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 28 del r.J.p. y aportarán una cuota al financiamiento 
del r.J.p. del 4%, la cual se incrementará en un punto porcentual en cada revisión anual, hasta 
alcanzar una aportación del 10% del salario el 16 de octubre de 2011. la jubilación de los traba
jadores de nuevo ingreso se alcanzará con un mínimo de 60 años de edad y 35 años de servicio, 
con una cuantía equivalente al 100% del salario base conforme al artículo 5 del r.J.p. el instituto 
aplicará la aportación excedente al 3% establecida actualmente respecto de los trabajadores en 
activo para el financiamiento de las pensiones y jubilaciones del personal de nuevo ingreso en los 
términos señalados, para el efecto de contratar entre 62,000 y 65,500 nuevos trabajadores de base 
conforme a las cláusulas de contratación de trabajadores del contrato colectivo de trabajo. esta 
aplicación no afectará los derechos señalados en el r.J.p. de los trabajadores en activo.
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tal consideración no cobra aplicación en este asunto por dos razones. 
en primer término, las acciones de inconstitucionalidad tenían por objeto ana
lizar el descuento a las pensiones ordenada en las leyes de seguridad social 
locales; en cambio, en este asunto se trata de interpretar un régimen de pen
siones extralegal, regulado por normas derivadas de la negociación colec
tiva. Se trata de prestaciones superiores a las pensiones reguladas en la ley 
del Seguro Social, de manera que en la norma analizada no se autorizan ni 
se realizan descuentos a las pensiones establecidas legalmente, sino que se 
regula un régimen complementario al de la ley. lo anterior se sostuvo expre
samente al emitir la jurisprudencia 2a./J. 6/2008, publicada con el rubro: "iNS
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia 
Y puNtualidad No FormaN parte del Salario BaSe para determi
Nar la CuaNtÍa de laS peNSioNeS."15 

en segundo lugar, en este caso, como ya se expuso, no se trata de una 
cuota que se establezca como un porcentaje que se descuente al monto 
de cuota pensionaria o al ingreso del pensionado, sino que es una deducción al 
sueldo base para calcular la cuantía básica de la jubilación o pensión al asig
narse esta, en el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones. en ese 
mismo sentido, esta Segunda Sala determinó que la deducción al sueldo 

15 texto: "de los artículos 1, 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones que forma parte del 
contrato colectivo de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, se advierte que los estímu
los de asistencia y puntualidad no forman parte del salario base para determinar la cuantía de las 
pensiones, pues disponen, en su orden, que dicho régimen es un estatuto que crea una protec
ción más amplia y que complementa al plan de pensiones determinado por la ley del Seguro 
Social en los seguros de invalidez, vejez, edad avanzada y muerte y en el de riesgos de trabajo; 
que las cuantías de las jubilaciones o pensiones se determinarán con base en los años de servi
cios prestados por el trabajador al instituto y el último salario que aquél disfrutaba al momento 
de la jubilación o pensión, integrado como lo señala el artículo 5 del propio régimen; y que los 
conceptos que integran el salario son: sueldo tabular, ayuda de renta, antigüedad, cláusula 86, 
despensa, alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, cláusula 86 Bis, compensación por 
docencia, atención integral continua, aguinaldo, ayuda para libros, y riesgo por tránsito vehicular 
para choferes u operadores de área metropolitana. por su parte, los artículos 93 y 91 del regla
mento interior de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social establecen, respectivamente, 
que el trabajador que reúna los requisitos en ellos precisados tendrá como estímulo por puntua
lidad y asistencia 2 y/o 3 días de aguinaldo, según corresponda; sin embargo, tales estímulos son 
de naturaleza diversa del aguinaldo, en virtud de que la referencia a éste sólo se utilizó para de
terminar su monto, pero su otorgamiento dependerá de la puntualidad y asistencia a sus labores 
y se pagará en la nómina ordinaria cada quincena, en consecuencia, no lo incrementan para 
integrar el salario base para determinar la cuantía básica de la pensión jubilatoria, máxime que 
los estímulos sólo se generan para los trabajadores en activo cuando cumplen los extremos de los 
indicados preceptos, conforme a lo previsto en el propio reglamento y además, porque si la inten
ción de las partes contratantes hubiera sido incluirlos, así lo habrían señalado expresamente." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, enero de 2008, página 
432. registro: 170501)
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base autorizada en ese mismo artículo por concepto de la "suma que se de
duce a los trabajadores activos por concepto de impuesto sobre productos 
del trabajo", no constituye una retención del impuesto sobre la renta por con
cepto de jubilación, ya que sólo se trata de un elemento empleado para deter
minar el monto final de esta prestación extralegal. lo anterior, al resolver la 
contradicción de tesis 271/2009, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 
155/2009, de rubro: "JuBilaCióN. la diSmiNuCióN del Salario BaSe del 
eQuiValeNte a la ‘Suma Que Se deduCe a loS traBaJadoreS aCti
VoS por CoNCepto de impueSto SoBre produCtoS del traBaJo’, 
No CoNStituYe uNa reteNCióN triButaria."16

debe precisarse que no se analiza el régimen establecido en la cláusu
la 3 de dicho convenio para los trabajadores que ingresaron a partir del catorce 
de octubre de dos mil cinco, dado que su situación jurídica no es materia de 
los asuntos que dieron origen a la presente contradicción de tesis.

en tales condiciones, en los casos en que se demande la exclusión del 
concepto 107 "provisión fondo de jubilaciones", y el instituto mexicano del Se
guro Social se excepcione aduciendo que dicho concepto, sólo o junto con otra 
deducción, como el denominado 152 "Fondo de jubilación", integran el des
cuento correspondiente al fondo de jubilaciones y pensiones autorizado en el 
artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, la Junta laboral deberá 
verificar que el instituto precisó las cantidades de dichos conceptos y demos
tró que la suma de las cantidades descontadas por éstos, es equivalente al 
monto que resulte de aplicar el porcentaje de la deducción correspondiente 
al fondo de jubilaciones y pensiones a los conceptos de la a) al n) previstos 
en el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones. para tal efecto, de
berá atenderse al porcentaje vigente en la fecha de la jubilación, o en su caso, 
a la del otorgamiento de la pensión, en el entendido de que antes del catorce 
de octubre de dos mil cinco, la aportación al fondo de jubilaciones y pensio
nes fue del 3% (tres por ciento), previsto en el artículo 18, fracción i, de dicho 
régimen; y desde esa fecha fue del 4% (cuatro por ciento), con sucesivos aumen
tos de un punto porcentual en cada revisión anual del contrato colectivo 
hasta llegar a la del 10% (diez por ciento), en aplicación de la cláusula 2 del 
Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de 
Base de Nuevo ingreso suscrito en la fecha citada.

16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 440. registro: 164019. tesis de jurisprudencia 155/2009. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil nueve.
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Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva
lecer con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción 
ii, de la ley de amparo, es el siguiente:

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. apliCaCióN del deSCueNto para el 
FoNdo de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS. el artículo 18, fracción i, del régi
men de Jubilaciones y pensiones del Contrato Colectivo de trabajo celebrado 
entre el instituto mexicano del Seguro Social y su sindicato, dispone que 
"el financiamiento del régimen de jubilaciones y pensiones, se constituye de la 
forma siguiente: i. los trabajadores aportarán el 3% (tres por ciento) sobre los 
conceptos señalados en los incisos del a) al n) del artículo 5 del presente ré
gimen, y además el mismo porcentaje del fondo de ahorro, cuya aportación 
será anual en la fecha de su pago.", precepto este último cuyo texto, en la parte 
conducente, es el siguiente: "artículo 5. los conceptos que integran el salario 
base son: a) Sueldo tabular; b) ayuda de renta; c) antigüedad; d) Cláusula 
86; e) despensa; f) alto costo de vida; g) Zona aislada; h) Horario discontinuo; 
i) Cláusula 86 bis; j) Compensación por docencia; k) atención integral conti
nua; l) aguinaldo; m) ayuda para libros; y n) riesgo por tránsito vehicular 
para choferes u operadores del área metropolitana.". ahora bien, tomando en 
cuenta que el 14 de octubre de 2005, el imSS y su sindicato suscribieron el 
Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores 
de Base de Nuevo ingreso, en cuya cláusula 1 estipularon que: "por lo que se 
refiere a los trabajadores jubilados y pensionados mantendrán sin limitación 
alguna los beneficios establecidos en el régimen de Jubilaciones y pensio
nes."; se concluye que por lo que hace a los trabajadores que se encontraban 
en este supuesto al momento de la suscripción del convenio adicional, esto es, 
que gozaban de una pensión por jubilación el 14 de octubre de 2005, además 
de las deducciones en la fijación del monto de la pensión por 1) la cuota sin
dical; 2) el tributario; y, 3) el que adopta como base el fondo de ahorro; sólo 
cabe una cuarta disminución por un monto máximo del 3% sobre los concep
tos señalados en los incisos del a) al n) del artículo 5 mencionado, con inde
pendencia de la designación que adopte el descuento cuyo destino sea el 
Fondo de Jubilaciones y pensiones, por ejemplo, "Concepto 107 provisión fondo 
de jubilación" y/o "Fondo de pensiones clave 152"; pues la norma es categó
rica al señalar que estos empleados en retiro mantendrán sin limitación al
guna los beneficios establecidos. en cambio, por lo que hace a quienes se 
jubilaron u obtuvieron su pensión por jubilación desde la fecha de suscrip
ción del citado convenio, la misma deducción tampoco podrá ser superior 
al porcentaje progresivo aplicable por cada revisión contractual, y vigente a la 
fecha de la jubilación u otorgamiento de la pensión al margen del concepto 
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administrativo con el que se le identifique, quedando a cargo del instituto 
demostrar, en cualquier caso, que el monto de la deducción para el citado 
fondo no excede alguno de los porcentajes señalados, mediante el desglose 
preciso de cada una de las sustracciones, operaciones aritméticas y de los 
conceptos que, en su caso, válidamente las justifiquen.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; remítanse la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y en su oportu
nidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz luna ramos 
y presidente alberto pérez dayán. el ministro Juan N. Silva meza emitió su 
voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn JuBILATORIA dE LOS TRABAJAdORES dEL InSTI
TuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. APLICACIÓn dEL 
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dESCuEnTO PARA EL FOndO dE JuBILACIOnES Y PEnSIO
nES. el artículo 18, fracción i, del régimen de Jubilaciones y pensiones 
del Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexica
no del Seguro Social y su sindicato, dispone que "el financiamiento del 
régimen de jubilaciones y pensiones, se constituye de la forma siguiente: 
i. los trabajadores aportarán el 3% (tres por ciento) sobre los concep
tos señalados en los incisos del a) al n) del artículo 5 del presente 
régimen, y además el mismo porcentaje del fondo de ahorro, cuya apor
tación será anual en la fecha de su pago.", precepto este último cuyo 
texto, en la parte conducente, es el siguiente: "artículo 5. los conceptos 
que integran el salario base son: a) Sueldo tabular; b) ayuda de renta; 
c) antigüedad; d) Cláusula 86; e) despensa; f) alto costo de vida; g) Zona 
aislada; h) Horario discontinuo; i) Cláusula 86 bis; j) Compensación por 
docencia; k) atención integral continua; l) aguinaldo; m) ayuda para 
libros; y n) riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores del 
área metropolitana.". ahora bien, tomando en cuenta que el 14 de 
octubre de 2005, el imSS y su sindicato suscribieron el Convenio adicio
nal para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de 
Nuevo ingreso, en cuya cláusula 1 estipularon que: "por lo que se refiere 
a los trabajadores jubilados y pensionados mantendrán sin limitación 
alguna los beneficios establecidos en el régimen de Jubilaciones y 
pensiones."; se concluye que por lo que hace a los trabajadores que se 
encontraban en este supuesto al momento de la suscripción del conve
nio adicional, esto es, que gozaban de una pensión por jubilación el 14 
de octubre de 2005, además de las deducciones en la fijación del 
monto de la pensión por 1) la cuota sindical; 2) el tributario; y, 3) el que 
adopta como base el fondo de ahorro; sólo cabe una cuarta disminu
ción por un monto máximo del 3% sobre los conceptos señalados en 
los incisos del a) al n) del artículo 5 mencionado, con independencia 
de la designación que adopte el descuento cuyo destino sea el Fondo de 
Jubilaciones y pensiones, por ejemplo, "Concepto 107 provisión Fondo 
de Jubilación" y/o "Fondo de pensiones Clave 152"; pues la norma es 
categórica al señalar que estos empleados en retiro mantendrán sin 
limitación alguna los beneficios establecidos. en cambio, por lo que hace 
a quienes se jubilaron u obtuvieron su pensión por jubilación desde la 
fecha de suscripción del citado convenio, la misma deducción tam
poco podrá ser superior al porcentaje progresivo aplicable por cada 
revisión contractual, y vigente a la fecha de la jubilación u otorgamien
to de la pensión al margen del concepto administrativo con el que se le 
identifique, quedando a cargo del instituto demostrar, en cualquier caso, 
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que el monto de la deducción para el citado fondo no excede alguno de 
los porcentajes señalados, mediante el desglose preciso de cada una 
de las sustracciones, operaciones aritméticas y de los conceptos que, en 
su caso, válidamente las justifiquen.

2a./J. 166/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 154/2015. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en ma
terias de trabajo y administrativa del décimo Cuarto Circuito, el primer tribunal Co
legiado en materia de trabajo del Séptimo Circuito (antes tercer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito), el primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Séptimo Circuito, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la Quinta región, con residencia en los mochis, Sinaloa y el tercer 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito. 25 de noviembre de 2015. mayoría de 
cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disidente: Juan N. Silva 
meza. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña 
Sosa.

Tesis y criterios contendientes:

tesis XV.3o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "SeGuro SoCial. la deduCCióN del 
FoNdo de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS, eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 5 Y 
18 del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS, la deClaraCióN terCera, 
iNCiSo B) Y la ClÁuSula 2 del CoNVeNio adiCioNal para laS JuBilaCio
NeS Y peNSioNeS de loS traBaJadoreS de BaSe de NueVo iNGreSo del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, Se iNteGra CoN loS CoNCeptoS 
107 (proViSióN FoNdo de JuBilaCióN) Y 152 (FoNdo de JuBilaCioNeS).", 
aprobada por el tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 21, 
tomo ii, agosto de 2015, página 2065, y

el sustentado por el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del déci
mo Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 715/2014, el sustentado por el pri
mer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Séptimo Circuito (antes tercer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito), al resolver los 
amparos directos 615/2014 y 813/2014, el sustentado por el primer tribunal Colegia
do en materia penal del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 610/2014, y el 
diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Quinta región, con residencia en los mochis, Sinaloa, al resolver el amparo directo 
731/2014.

tesis de jurisprudencia 166/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del dos de diciembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PREVEnCIÓn E IdEnTIFICACIÓn dE OPERACIOnES COn RECuR
SOS dE PROCEdEnCIA ILÍCITA. LA LEY FEdERAL RELATIVA, AL 
COnSTITuIR un SISTEMA nORMATIVO COMPLEJO, RESuLTA IM
PugnABLE En AMPARO dESdE Su EnTRAdA En VIgOR.

CoNtradiCCióN de teSiS 272/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto de CirCuito del CeNtro auXi
liar de la primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal, 
Cuarto de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN 
reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, Y SeXto de CirCuito del CeN
tro auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN morelia, 
miCHoaCÁN, aSÍ Como SeGuNdo, terCero Y Cuarto, todoS eN mate
ria admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 18 de NoViemBre de 2015. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa 
mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS 
Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN; 
eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

CoNSideraNdo:

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de esta
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en 
cuenta los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los 
criterios que se denuncian como opositores y las consideraciones esenciales 
que los sustentan.

al respecto, resulta oportuno señalar que la totalidad de los asuntos de 
donde emanan los criterios que se denuncian como opositores, tienen su ori
gen en juicios de amparo indirecto en los que se reclamó la ley Federal para 
la prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, específicamente:

• los artículos 2 y 32, primer párrafo, fracciones ii y Vii, los cuales esta
blecen la prohibición de dar cumplimiento a obligaciones –y, en general, liqui
dar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de actos u operaciones 
mediante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas y meta
les preciosos– relativas, respectivamente, a las "transmisiones de propiedad 
o constitución de derechos reales sobre vehículos nuevos o usados"; así 
como a la "constitución de derechos personales de uso o goce de bienes."
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• los artículos 17, fracción XV, 18 y 21, entre otros, que prevén diversas 
obligaciones a cargo de los sujetos que realizan la "actividad vulnerables", 
como lo es la "constitución de derechos personales de uso o goce de bie
nes inmuebles", concretamente, el dar aviso a la Secretaría de Hacienda 
"cuando el monto del acto u operación mensual sea igual o superior al 
equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente 
en el distrito Federal."

en dichos asuntos, los Jueces de distrito respectivos determinaron 
que lo procedente era sobreseer en el juicio de amparo, por estimar que las 
normas impugnadas eran de naturaleza heteroaplicativa, pues el solo hecho 
de realizar una actividad considerada por ley como "vulnerable", era insuficiente 
para tener por demostrada la afectación a la esfera jurídica de los quejosos.

al resolver los amparos en revisión hechos valer contra tales sobre
seimientos, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, se pronun
ciaron en los siguientes términos:

I. Amparo en revisión **********. Cuarto Tribunal Colegiado del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región. al dictar la sentencia respectiva 
el referido órgano jurisdiccional, en apoyo a las labores del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, revocó el sobreseimien
to y negó el amparo solicitado contra los artículos reclamados, por las razones 
siguientes:

"ahora bien, la quejosa, aquí recurrente, en el juicio de amparo recla
mó la inconstitucionalidad de los artículos 2 y 32, primer párrafo, fracción II, 
de la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita.

"…

"una vez establecido lo anterior, en el caso particular que nos ocupa, la 
normatividad reclamada es de naturaleza autoaplicativa, toda vez que, 
desde su entrada en vigor incide en la esfera jurídica de los sujetos a 
los que se dirige.

"…

"ello es así, pues en dicha legislación, se contempla una serie de 
actividades que se consideran vulnerables, entre las cuales, se encuen
tra la relativa a la comercialización o distribución habitual profesional 
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de vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres 
con un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez 
veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal (artículo 17, frac
ción Viii); asimismo, se prevé la obligación de presentar en la forma y 
plazos fijados, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
avisos respecto del acontecimiento de algún acto comercial de esa natu
raleza (artículos 17, fracción Vii, párrafo segundo, y penúltimo párrafo del 
indicado numeral 18, fracción Vi, y 23), así como la correlativa facultad de 
dicha dependencia del ejecutivo Federal de recibir la información (artículo 6, 
fracción i); la posibilidad de que las entidades financieras informen ante 
la aludida secretaría de Estado, sobre dichas operaciones mercantiles 
(artículo 15, fracciones ii y iii); y la facultad, a su vez, de la secretaría de refe
rencia, de realizar procedimientos de revisión del cumplimiento de las obliga
ciones derivadas de la ley que nos ocupa (artículo 34); la obligación de las 
personas morales que realicen actividades vulnerables, de designar un repre
sentante encargado del cumplimiento de las obligaciones de la ley (artículo 
20); así como la prohibición –disposición reclamada– de cumplir obliga
ciones de pago (o recibir el mismo), derivadas de transacciones comercia
les sobre vehículos nuevos o usados, sean aéreos, marítimos o terrestres, 
mediante el uso de monedas, billetes, tanto en moneda nacional como 
en divisas, metales preciosos, por un valor igual o superior equivalente 
a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito 
Federal, al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación (ar
tículo 32).

"…

"de lo antes referido, se colige que la normatividad en comento es de 
naturaleza autoaplicativa, es decir, de individualización incondiciona
da, ya que desde la entrada en vigor vincula al gobernado a desplegar 
ciertas conductas, así como a estar sujeto a actos de fiscalización; como 
por ejemplo, a dar aviso ante la secretaría al momento de realizar la comer
cialización o distribución habitual profesional de vehículos, nuevos o usados, 
ya sean aéreos, marítimos o terrestres con un valor igual o superior al equiva
lente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito 
Federal, cuando el monto del acto u operación sea igual o superior al equiva
lente a seis mil cuatrocientas veinte veces el salario mínimo vigente en el dis
trito Federal; asimismo, se encuentra sujeto a la verificación del cumplimiento 
de las obligaciones, por parte de la secretaría aludida, tanto a través de un 
ejercicio directo de sus facultades de comprobación, como a través de la infor
mación que pueda obtener, procedente de las entidades financieras.
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"…

"de modo que, desde la entrada en vigor de la norma cuestionada 
como inconstitucional, obliga a ciertas personas a un hacer, puesto que 
la obligación de dar aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co, de las actividades previstas en la fracción VIII del artículo 17 de la 
ley en comento. por tanto, la norma en estudio tiene la naturaleza de ser 
autoaplicativa, porque obliga desde su entrada en vigor, ya que desde 
ese momento crea situaciones concretas de derechos (obligación de dar 
aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, respecto de la comercia
lización o distribución habitual profesional de vehículos, nuevos o usados, ya 
sean aéreos, marítimos o terrestres con un valor igual o superior al equivalente 
a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Fede
ral, cuando el monto del acto u operación sea igual o superior al equivalente a 
seis mil cuatrocientas veinte veces el salario mínimo vigente en el distrito Fede
ral), es decir, con ella nace la obligación sin necesidad de un acto pos
terior de aplicación.

"Así como la prohibición contenida en el artículo 32, fracción II, 
que se tilda de inconstitucional, de realizar dichas transacciones en 
efectivo; porción normativa que, ciertamente, como afirma la recurrente, es 
de naturaleza autoaplicativa, pues no resulta jurídicamente válido exigir 
a la quejosa que se ubique en tal supuesto legislativo, cuando el mismo 
contiene un acto prohibitivo; de ahí que le asista razón a la recurrente cuando 
afirma que, considerar que tiene que llevar a cabo tal conducta, a fin de estar 
en aptitud de controvertirla de inconstitucional, sería tanto como obligarla 
a que cometa la falta o prohibición ahí prevista."

II. Amparo en revisión **********. Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito. al dictar la sentencia res
pectiva, el tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento y negó el amparo soli
citado contra los preceptos reclamados –2 y 32, primer párrafo, fracción ii, de 
la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita–, acorde a las siguientes consideraciones esenciales:

"establecido lo anterior, se tiene que, en el caso a estudio, la normati
vidad reclamada es de naturaleza autoaplicativa, toda vez que, desde 
su entrada en vigor, incide en la esfera jurídica de los sujetos a los que se 
dirige.

"…
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"ello es así, pues en dicha legislación se contemplan una serie de 
actividades que se consideran vulnerables, entre las cuales, se encuentra 
la relativa a la comercialización o distribución habitual profesional de vehícu
los, nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres con un valor 
igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo 
vigente en el distrito Federal (artículo 17, fracción Viii); asimismo, se prevé la 
obligación de presentar en la forma y plazos fijados, ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, los avisos respecto del acontecimiento de algún 
acto comercial de esa naturaleza (artículos 17, fracción Viii, párrafo segundo, 
y penúltimo párrafo del indicado numeral; 18, fracción Vi, y 23), así como la 
correlativa facultad de dicha dependencia del ejecutivo Federal, de recibir tal 
información (artículo 6o., fracción i); la posibilidad de que las entidades finan
cieras informen ante la aludida secretaría de estado, sobre dichas operaciones 
mercantiles (artículo 15, fracciones ii y iii); y la facultad, a su vez, de la secre
taría de referencia, de realizar procedimientos de revisión del cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la ley que nos ocupa (artículo 34); la obliga
ción de las personas morales que realicen actividades vulnerables, de designar 
un representante encargado del cumplimiento de las obligaciones de la ley 
(artículo 20); así como la prohibición –disposición reclamada– de cumplir 
obligaciones de pago (o recibir el mismo), derivadas de transacciones comer
ciales sobre vehículos nuevos o usados, sean aéreos, marítimos o terrestres, 
mediante el uso de monedas y billetes, tanto en moneda nacional, como en 
divisas y metales preciosos, por un valor igual o superior al equivalente a tres 
mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, al 
día en que se realice el pago o se cumpla la obligación.

"…

"de lo previamente referido, se observa que la norma en comento, es 
de naturaleza autoaplicativa, es decir, de individualización incondicio
nada, ya que desde la entrada en vigor vincula al gobernado a desple
gar ciertas conductas, así como a estar sujeto a actos de fiscalización; 
como por ejemplo, a dar aviso ante la secretaría al momento de realizar 
la comercialización o distribución habitual profesional de vehículos, 
nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres con un valor igual o 
superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo 
vigente en el distrito Federal, cuando el monto del acto u operación sea igual 
o superior al equivalente a seis mil cuatrocientas veinte veces el salario mínimo 
vigente en el distrito Federal; asimismo, se encuentra sujeto a la verifica
ción del cumplimiento de las obligaciones, por parte de la secretaría 
aludida, tanto a través de un ejercicio directo de sus facultades de compro
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bación, como a través de la información que pueda obtener, procedente de las 
entidades financieras.

"...

"de modo que, desde la entrada en vigor de la norma cuestionada 
como inconstitucional, obliga a ciertas personas a un hacer, puesto que 
la obligación de dar aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, de las 
actividades previstas en la fracción Viii del artículo 17 de la ley en comento. Por 
tanto, la norma en estudio tiene la naturaleza de ser autoaplicativa, 
porque obliga desde su entrada en vigor, ya que desde ese momento 
crean situaciones concretas de derechos (obligación de dar aviso a la Secre
taría de Hacienda y Crédito público, respecto de la comercialización o distri
bución habitual profesional de vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, 
marítimos o terrestres con un valor igual o superior al equivalente a tres mil 
doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, cuando 
el monto del acto u operación sea igual o superior al equivalente a seis mil 
cuatrocientas veinte veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal), es 
decir, con ella nace la obligación sin necesidad de un acto posterior de 
aplicación. 

"así como la prohibición contenida en el artículo 32, fracción ii, tildado 
de inconstitucional, de realizar dichas transacciones en efectivo; porción nor
mativa que, ciertamente, como afirma el recurrente, es de naturaleza autoa
plicativa, pues no resulta jurídicamente válido exigir a la quejosa que se ubique 
en tal supuesto legislativo, cuando el mismo contiene un acto prohibitivo; de 
ahí que le asista razón cuando afirma que, considerar que tiene que llevar a 
cabo tal conducta, a fin de estar en aptitud de controvertirla de inconstitu
cional, sería tanto como obligarla a que cometa la falta o prohibición ahí 
prevista.

"En ese sentido, para considerar que el ordenamiento reclamado 
causa agravio a la parte quejosa por su sola vigencia, basta que acredite 
que es uno de los sujetos obligados a observarlo, esto es, que realiza la 
actividad a que dice dedicarse, y que es de las vulnerables descritas en 
el artículo 17 de la ley reclamada."

III. Amparo en revisión **********. Cuarto Tribunal Colegiado 
del Centro Auxiliar de la Primera Región. al dictar la sentencia respectiva, 
el referido tribunal, en apoyo a las labores del Séptimo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, confirmó el sobre seimiento impug
nado, por las razones siguientes:
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"puntualizado lo anterior, este tribunal Colegiado conviene con lo sos
tenido por la Juez de distrito en la sentencia que se revisa, debido a que, tal 
como lo consideró, las normas legales citadas revisten una naturaleza 
jurídica heteroaplicativa, o de individualización condicionada, ya que 
no por el solo hecho de realizar dentro de las actividades de su objeto 
social la comercialización o distribución habitual o profesionalmente 
de vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres (acti
vidades vulnerables), deberán sujetarse a una serie de obligaciones y 
restricciones; sino que, precisamente, respecto de las actividades de 
que se trate, se condiciona para que las citadas disposiciones les resul
ten aplicables en su esfera jurídica, derivado de que, al concretarse las 
operaciones ahí descritas, se colme un requisito adicional que, precisamente, 
condiciona su aplicación; esto es, el monto que para cada tipo de operacio
nes se refiere en los numerales indicados.

"en ese tenor, se sigue que resulta insuficiente sustentar, como lo quiere 
el quejoso, que el gobernado se ubica dentro de los supuestos previstos en 
un determinado ordenamiento legal que por su sola expedición le obliguen a 
hacer o dejar de hacer, provocando la afectación a su esfera jurídica sin ningún 
acto ulterior de autoridad, pues, en el caso de la ley cuestionada, se condiciona 
su individualización, para que esté en aptitud de ejercitar la acción constitu
cional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17, fracción i, de la ley 
de amparo.

"ahora bien, según se dijo antes, los dispositivos legales en estudio 
evidencian que en la legislación tildada de inconstitucional, se impone expre
samente una prohibición que no necesariamente se encuentra dirigida a 
los individuos que desarrollen alguna de las actividades identificadas 
específicamente como ‘vulnerables’, en específico, la transmisión de la 
propiedad o constitución de derechos reales sobre vehículos de cual
quier tipo y estado.

"es así, porque de la lectura a las hipótesis y prohibiciones estable
cidas en el artículo 32, fracción II, se advierte que su observancia está 
condicionada a la actualización de supuestos adicionales en particular.

"lo anterior, en virtud de que a diferencia del artículo 17, fracción Viii, 
del propio ordenamiento jurídico, el precepto reclamado no establece la con
dición de que la realización del hecho prohibido deba tener el carácter de 
habitual, sino que lo que proscribe de manera clara es la liquidación o pago, 
así como la aceptación de esa liquidación o pago, mediante el uso de billetes, 
monedas, divisas y metales preciosos, en operaciones que involucren la trans
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misión de la propiedad o constitución de derechos reales sobre vehículos con 
un valor superior a las tres mil doscientas diez veces el salario mínimo, vigen
te en el distrito Federal, al día en que se realice precisamente el pago o se 
cumpla la obligación.

"en ese tenor, es irrelevante para la prohibición el que las operaciones 
que realicen los gobernados sean o no de aquellas que efectivamente se cali
fican como ‘vulnerables’, de acuerdo a las actividades comerciales que pudie
sen realizar; o que algún gobernado realice compraventas de vehículos (sea 
o no de forma habitual), para estimar que la prohibición específica le es apli
cable; sino que, precisamente, no limita la realización de las conductas, 
a menos que se cumplan los requisitos adicionales, a efecto de que se 
colmen los extremos de la fracción II del artículo 32 de la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita; esto es, en el caso de transmisiones de propiedad o cons
titución de derechos reales sobre vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, 
marítimos o terrestres:

"– Que la operación se liquide o pague y, en contrapartida, se acepte 
esa liquidación, mediante efectivo (monedas y billetes en moneda nacio
nal o divisas, así como metales preciosos).

"– deberá ser por un valor igual o superior al equivalente a tres 
mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Fede
ral, al día en que se realice el pago o se cumpla con la obligación.

"– tan debe estimarse de esa manera, como requisitos adicionales al 
supuesto genérico de que se realicen ese tipo de operaciones comerciales, 
que la propia ley en ningún momento prohíbe realizar esas operacio
nes mediante diversos métodos de pago, e incluso, no prohíbe pactar 
una compraventa superior al monto referido mediante el uso de efectivo, 
sino que la acción que se pretende eliminar es que se liquide o pague, 
o bien, la aceptación de la liquidación o pago (por parte del comprador y 
el vendedor, respectivamente).

"...

"de ahí que se estima que en el caso de la ley cuestionada, el solo ini
cio de su vigencia no produce efectos vinculantes o genera obligaciones 
concretas incondicionadas para los individuos que tengan o no acti
vidades vulnerables, o que conforme su objeto social o comercial se 
dediquen habitualmente o no a la transmisión de la propiedad o a la cons
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titución de derechos reales sobre vehículos nuevos o usados, ya sean 
aéreos, marítimos o terrestres, pues no se prohíbe la actividad en sí misma, 
sino el hecho de liquidar o aceptar la liquidación de esas operaciones 
mediante el uso de monedas, billetes o metales preciosos; de ahí que 
su individualización queda supeditada a que se ubiquen en los supues
tos antes mencionados.

"por todo lo anterior, es que se considera que las disposiciones regula
torias de las obligaciones descritas generarán una afectación a la esfera jurí
dica de los particulares, sólo hasta que se actualicen las condicionantes 
aludidas.

"es decir, si la impugnación de las normas cuestionadas se encuentra 
condicionada a que el gobernado demuestre la existencia de un acto de 
aplicación en su perjuicio en los términos señalados, ello conduce a 
determinar que el artículo 32, primer párrafo, fracción II, de la Ley Fede
ral para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita, tiene la naturaleza de norma heteroaplicativa, 
pues sus destinatarios sólo serán afectados por cuanto realicen las operacio
nes comerciales ahí descritas y bajo los requisitos mencionados.

"lo anterior, sin perjuicio de considerar que en el caso concreto pudiera 
estimarse que se trata de un sistema normativo, pero que el mismo se encuen
tra condicionado, de inicio, a colmar una condición posterior a su expedición 
para crear obligaciones hacia los gobernados a quienes están dirigidos los 
supuestos de regulación ya identificados.

"de ahí que deba estimarse que los preceptos reclamados deben con
siderarse normas de individualización condicionada que, por ese hecho, no 
son susceptibles de afectar la esfera jurídica de los gobernados a quienes van 
dirigidas a partir de que inciden en la esfera jurídica de los gobernados y que, 
por tanto, no pueden ser impugnadas en la vía constitucional con motivo del 
inicio de su vigencia, sino que para ello, es menester demostrar un acto con
creto de aplicación en su perjuicio."

IV. Amparo en revisión 291/2014. Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito. al dictar la sentencia respec
tiva, el referido órgano colegiado, en apoyo a las labores del tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, revocó el sobreseimien
to y negó el amparo solicitado contra los preceptos impugnados –2 y 32, primer 
párrafo, fracción Vii, de la ley Federal para la prevención e identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita–, estableciendo, en lo que 
interesa, lo siguiente:
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"de lo anterior, se tiene que en el caso a estudio, las normas reclama
das son de naturaleza autoaplicativa, toda vez que, desde su entrada en 
vigor, incide en la esfera jurídica de los sujetos a los que se dirige; además, 
de esa manera es que fue reclamada por la quejosa –como autoaplicativa–, al 
presentar su demanda de amparo el trece de diciembre de dos mil trece, toda 
vez que partió de la circunstancia de que el artículo quinto transitorio de la 
aludida ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, establece que las disposiciones relativas a la 
obligación de presentar avisos, así como las restricciones al efectivo, entra
rán en vigor a los sesenta días siguientes a la entrada en vigor del reglamento 
de dicha ley; reglamento que entró en vigor el uno de septiembre de dos mil 
trece, conforme a su artículo primero transitorio; de ahí que la demanda se 
presentó dentro de los treinta días contados a partir de la entrada en vigor de 
tales disposiciones, a saber, el treinta y uno de octubre de dos mil trece, entre 
las que se encuentran las reclamadas en el juicio de amparo sujeto a revisión, 
en tanto que lo que se cuestiona, trata sobre una restricción al efectivo, esta
blecida en el artículo 32, primer párrafo, fracción VII, de la Ley Fede
ral para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita.

"…

"Como puede verse en los citados numerales, se contempla una serie 
de actividades que se consideran vulnerables, entre las cuales, se encuentra 
la relativa al arrendar y dar en arrendamiento o en comodato por cual
quier medio jurídico, toda clase de bienes inmuebles, así como construir 
en ellos toda clase de obras y el aprovechamiento y explotación de las 
mismas, con un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscien
tas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal; asimis
mo, se prevé la obligación de presentar en la forma y plazos fijados, ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, los avisos respecto del aconte
cimiento de algún acto comercial de esa naturaleza, así como la correlativa 
facultad de dicha dependencia del ejecutivo Federal, de recibir tal información; 
la posibilidad de que las entidades financieras informen ante la aludida secre
taría de estado, sobre dichas operaciones mercantiles; y la facultad, a su vez, de 
la secretaría de referencia, de realizar procedimientos de revisión del cum
plimiento de las obligaciones derivadas de la ley que nos ocupa; la obligación 
de las personas morales que realicen actividades vulnerables, de designar un 
representante encargado del cumplimiento de las obligaciones de la ley; así 
como la prohibición –disposición reclamada– de cumplir obligaciones de pago 
(o recibir el mismo), derivadas de transacciones comerciales sobre arrendar 
y dar en arrendamiento o en comodato por cualquier medio jurídico, toda clase 
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de bienes inmuebles, así como construir en ellos toda clase de obras y el apro
vechamiento y explotación de las mismas, por un valor igual o superior al equi
valente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito 
Federal, al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación.

"de lo anterior se puede concluir, que la norma impugnada es de 
naturaleza autoaplicativa, es decir, de individualización incondicionada, 
ya que desde la entrada en vigor vincula al gobernado a desplegar cier
tas conductas, así como a estar sujeto a actos de fiscalización; como 
por ejemplo, a dar aviso ante la secretaría al momento de adquirir, frac
cionar, enajenar, arrendar y dar en arrendamiento o en comodato por 
cualquier medio jurídico, toda clase de bienes inmuebles, así como cons
truir en ellos toda clase de obras y el aprovechamiento y explotación 
de las mismas, con un valor igual o superior al equivalente a tres mil 
doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, 
cuando el monto del acto u operación sea igual o superior al equivalente 
a seis mil cuatrocientas veinte veces el salario mínimo vigente en el 
distrito Federal; asimismo, se encuentra sujeto a la verificación del cum
plimiento de las obligaciones, por parte de la secretaría aludida, tanto a tra
vés de un ejercicio directo de sus facultades de comprobación, como a través 
de la información que pueda obtener, procedente de las entidades financie
ras; asimismo, se encuentra obligada a designar a una persona que la repre
sente ante la secretaría, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la ley en cita.

"...

"por ende, la determinación de dar aviso ante la secretaría sobre la acti
vidad relativa a adquirir, fraccionar, enajenar, arrendar y dar en arrendamiento 
o en comodato por cualquier medio jurídico, toda clase de bienes inmuebles, 
así como construir en ellos toda clase de obras y el aprovechamiento y explo
tación de las mismas, con un valor igual o superior al equivalente a tres mil 
doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, cuando 
el monto del acto u operación sea igual o superior o equivalente a mil seiscien
tos cinco veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, en el entendido 
que el aviso establece términos para su cumplimiento, cuya inobservancia 
puede ser sancionada por la autoridad fiscal.

"de modo que, desde la entrada en vigor de la norma cuestionada como 
inconstitucional, obliga a ciertas personas a un hacer, ya que la obligación de 
dar aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, de las actividades pre
vistas en la fracción XV del citado artículo 17, por lo que debe concluirse que la 
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norma cuestionada tiene la naturaleza de ser autoaplicativa, porque obliga 
desde su entrada en vigor, ya que desde ese momento crean situaciones con
cretas de derechos (obligación de dar aviso a la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público, respecto de la actividad que realiza la quejosa, consistente en al 
arrendar y dar en arrendamiento o en comodato por cualquier medio jurídico, 
toda clase de bienes inmuebles, así como construir en ellos toda clase de 
obras y el aprovechamiento y explotación de las mismas, con un valor igual o 
superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente 
en el distrito Federal, cuando el monto del acto u operación sea igual o supe
rior al equivalente a mil seiscientas cinco veces el salario mínimo vigente en 
el distrito Federal), es decir, con ella nace la obligación sin necesidad de un acto 
posterior de aplicación.

"así como la prohibición contenida en el artículo 32, fracción ii, impug
nado, de realizar dichas transacciones en efectivo, el cual, como lo sostiene 
la inconforme, es de naturaleza autoaplicativa, pues no resulta jurídicamente 
válido exigir a la quejosa que se ubique en tal supuesto legislativo, cuando el 
mismo contiene un acto prohibitivo; de ahí que le asista razón cuando afirma 
que, considerar que tiene que llevar a cabo tal conducta, a fin de estar en ap
titud de controvertirla de inconstitucional, sería tanto como obligarla a que 
cometa la falta o prohibición ahí prevista.

"de ahí que, para considerar que el ordenamiento reclamado 
causa agravio a la parte quejosa por su sola vigencia, basta que acredite 
que es uno de los sujetos obligados a observarlo, esto es, que realiza la 
actividad a que dice dedicarse, y que es de las vulnerables descritas en 
el artículo 17 de la ley reclamada."

V. Amparo en revisión **********. Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito. al dictar la sentencia respec
tiva, el tribunal Colegiado confirmó el sobreseimiento combatido, acorde a 
las siguientes consideraciones esenciales:

"en efecto, a fin de ilustrar el aserto anterior es necesario tener en con
sideración que la quejosa pretende cuestionar la constitucionalidad de los 
artículos 2 y 32, fracción II, de la ley Federal para la prevención e identifica
ción de operaciones con recursos de procedencia ilícita, en cuanto a la res
tricción de recibir pagos en monedas y billetes, para quienes realicen ciertas 
actividades vulnerables (específicamente, transmisiones de propiedad 
o constitución de derechos reales sobre vehículos, nuevos o usados, ya 
sea aéreos, marítimos o terrestres, por un valor igual o superior al equivalente 
a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Fede
ral, al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación).
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"...

"entonces, para demostrar plenamente el interés jurídico que le asiste 
a la promovente del juicio de garantías para impugnar la porción normativa 
destacada, con motivo de un acto concreto de aplicación, no sólo es nece
sario acreditar que se realizó una actividad de las consideradas vulne
rables y afirmar que no se le permite recibir el pago en efectivo (es 
decir, mediante el uso de monedas o billetes), sino también, demostrar 
este último hecho.

"esto es, debe demostrarse que –en acatamiento a la obligación prohi
bitiva– se recibió el pago de la operación por un medio diverso (verbi
gracia, transferencia electrónica de fondos o cheque).

"por lo anterior, no basta que el quejoso demuestre realizar actividades 
vulnerables, en términos de la ley Federal para la prevención e identificación 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita, para reclamar la incons
titucionalidad de la prohibición en comento, sino que resulta indispen
sable que demuestre ubicarse en la hipótesis legal que la prevé, de lo 
contrario, retomando el asunto en análisis, podría darse el caso de que la 
parte quejosa hubiese recibido el pago en efectivo, lo que lejos de cons
tituir un acto de aplicación de la norma, constituiría un desacato que, 
en todo caso, no actualizaría en su perjuicio la hipótesis normativa."

VI. Amparo en revisión **********. Sexto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región. al dictar la sentencia 
respectiva el órgano colegiado, en apoyo a las labores del décimo primer tri
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, confirmó el 
sobreseimiento impugnado respecto de las normas reclamadas –artícu
los 17, fracción XV, y penúltimo párrafo, 18, 21 y 32 de la ley Federal para la 
prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita; 3, fracción ii, 4, fracciones iii, iV y Vii, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 16, 20, 22, 23, 
31, 42, 43, 44, 55 y 56 de su reglamento; así como 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 33, 34 y 37 de las reglas de carácter 
general a las que hace referencia la ley mencionada–, atendiendo a las siguien
tes consideraciones esenciales:

"de los artículos tildados de inconstitucionales, transcritos en la sen
tencia de origen, inserta en precedentes párrafos, se advierte que su finalidad 
esencial no es imponer obligaciones a los sujetos que desempeñen ‘activida
des vulnerables’, sino que, con su redacción, el legislador pretendió iden
tificar qué ocupaciones del quehacer habitual de las personas son sus  



1377TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ceptibles de regulación por parte de la legislación analizada o, en otras 
palabras, quiénes son sujetos obligados para efectos de dicha ley.

"Sin que sea óbice el hecho de que en el segundo párrafo de la frac
ción XV del artículo 17 de la ley tildada de inconstitucional, se establece la 
obligación de dar aviso ante la secretaría las actividades anteriores, cuando 
el monto del acto u operación mensual sea igual o superior al equivalente a tres 
mil doscientas diez veces el salario mínimo, pues lo objetivamente cierto 
es que dicha carga es subsidiaria a las hipótesis principales estableci
das en dicha porción normativa; esto es, la atribución que se da de ‘vulne
rable’ a una actividad cierta desarrollada por personas morales, en los que 
se involucren operaciones en la constitución de derechos personales de 
uso o goce de bienes inmuebles.

"Además, los actos u operaciones que se realicen por montos infe
riores a los señalados en la fracción anterior no darán lugar a ninguna 
obligación; pero si una persona realiza actos u operaciones por una suma 
acumulada en un periodo de seis meses que supere los montos establecidos 
en cada supuesto para la formulación de avisos, podrá ser considerada como 
operación sujeta a la obligación de presentar los avisos para los efectos de la 
ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita.

"lo anterior implica que serán sujetos de la referida ley, al realizar acti
vidades consideradas vulnerables, las personas físicas y morales que rea
licen operaciones para la constitución de derechos personales de uso o 
goce de bienes inmuebles. 

"empero, se debe demostrar que la imposición de esas obligaciones, al 
realizar las actividades definidas ‘vulnerables’ por la legislación, causan una 
afectación a su esfera jurídica, esto es, que con motivo de su incumplimiento, 
la autoridad le requiera datos para identificar a los clientes y usuarios con 
quienes entablen actividades vulnerables y verificar su identidad; solicitarles 
la información sobre su actividad u ocupación y acerca de si tiene conocimiento 
de la existencia del dueño beneficiario; custodiar, proteger, resguardar y evitar 
la destrucción u ocultamiento de la información y documentación que sirva 
de soporte a la actividad vulnerable; brindar las facilidades necesarias para 
que se lleven a cabo las visitas de verificación en la materia regulada por la 
propia legislación; y, presentar en tiempo y forma los avisos a que se refiere 
la normatividad.

"en ese sentido, este tribunal Colegiado considera fue correcto que el 
Juez de distrito sobreseyera en el juicio, al considerar actualizada la causa de 
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improcedencia prevista por el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo, 
pues las normas legales impugnadas en este caso son de naturaleza heteroapli
cativa; es decir, de individualización condicionada, ya que no por el solo 
hecho de que la empresa quejosa realice operaciones en la actividad 
empresarial que se ubica en la hipótesis señalada en la fracción XV del 
artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y que realizó una acti
vidad vulnerable con su arrendatario que, por ello, está obligado a dar aviso 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito público; sino que se condiciona para la 
procedencia del juicio de amparo, que el supuesto de aplicación ocasione 
una afectación a su esfera jurídica.

"lo que no ocurrió en el caso, como bien lo sostiene el Juez de distrito, 
ya que, al respecto, no se advierte que la autoridad responsable le haya reque
rido datos o información a él, a sus usuarios o clientes, y que con motivo 
de no acatar tal requerimiento se le haya instaurado un procedimiento en su 
contra. 

"además, con las pruebas aportadas al sumario constitucional, la em
presa quejosa no logra demostrar que el acto de aplicación lesiona su esfera 
de derechos jurídicos; lo anterior, porque con independencia de que la que
josa demostró que se ubica en la hipótesis de la fracción XV del artícu
lo 17 del citado ordenamiento legal, ello no es suficiente para demostrar 
que las normas que tilda de inconstitucionales, le causan un perjuicio 
a su esfera jurídica.

"es así, porque con independencia de que la sociedad quejosa logre 
demostrar que se dedica a realizar operaciones respecto de la renta de 
bienes inmuebles, ello es insuficiente para demostrar que con el aviso 
de la actividad considerada como vulnerable, se afecta su interés jurídico 
a través de un acto concreto de aplicación, pues se requiere que la afec
tación al interés jurídico se encuentre plenamente acreditada y no se infiera 
con base en presunciones."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre tribuna
les Colegiados de Circuito es existente cuando al resolver los asuntos que son 
de su legal competencia adoptan criterios jurídicos discrepantes respecto de 
un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia y con 
independencia de que no exista coincidencia en los aspectos secundarios o 
accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el problema jurídico central es 
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perfectamente identificable, debe preferirse la decisión que conduzca a la certi
dumbre en las decisiones judiciales a través de la unidad interpretativa del 
orden jurídico. apoyan tal consideración, las siguientes tesis sustentadas por 
el tribunal pleno:

• p./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

• p. XlVii/2009, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuN
darioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

en ese contexto y, atendiendo a las ejecutorias precitadas, se arriba a la 
conclusión de que sí existe la contradicción de tesis denunciada, ya que 
al resolver los asuntos de sus respectivos índices, los aludidos tribunales se 
pronunciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si los artículos 
de la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recur
sos de procedencia ilícita, que imponen determinadas limitaciones –la prohibi
ción de liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de actos u 
operaciones mediante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divi
sas y metales preciosos– u obligaciones –presentar los avisos respectivos ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público– a los sujetos que realizan "activida
des vulnerables", son de naturaleza autoaplicativa o heteroaplicativa.

Siendo que los referidos tribunales Colegiados arribaron a conclusio
nes disímiles, ya que el Cuarto tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la 
tercera región, así como los tribunales Colegiados Segundo y tercero en 
materia administrativa del tercer Circuito, consideraron, totalmente, que los 
artículos reclamados son de naturaleza "autoaplicativa", toda vez que desde 
la entrada en vigor vinculan al gobernado a desplegar ciertas conductas, así 
como a estar sujeto a actos de fiscalización; como por ejemplo, a dar aviso 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época. 
2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 
67, Novena Época. 
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ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en términos del artículo 17 de 
la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, así como la prohibición de cumplir las obligaciones 
relacionadas con las actividades vulnerables a que se refiere el artículo 32 del 
mismo ordenamiento legal.

en tanto que el Cuarto tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la pri
mera región, el Sexto tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la tercera re
gión y el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito 
determinaron, sustancialmente, que las normas reclamadas tienen una natu
raleza jurídica "heteroaplicativa" o de individualización condicionada, ya 
que el solo inicio de su vigencia no produce efectos vinculantes, ni genera obli
gaciones concretas para los gobernados que se dediquen a la realización de 
tales actividades vulnerables –en específico, la transmisión de propiedad o 
constitución de derechos reales sobre vehículos, nuevos o usados, así como 
la constitución de derechos personales de uso o goce de bienes inmuebles–, 
pues para ello es necesario que se colmen los requisitos adicionales que pre
vén los artículos 17 y 32 de la ley Federal para la prevención e identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, respectivamente, esto es, que 
el monto sea igual o superior al señalado en tales preceptos legales y, en su 
caso, que la operación se liquide o pague y, en contrapartida, se acepte esa 
liquidación, mediante efectivo –monedas y billetes en moneda nacional o divi
sas, así como metales preciosos–. de ahí que para poder impugnar los referidos 
preceptos legales, es menester que se actualice un acto concreto de aplica
ción normativa.

No es óbice a la conclusión alcanzada, la circunstancia de que los su
puestos normativos analizados por los tribunales Colegiados contendientes 
no sean idénticos, pues si bien unos se refieren a la prohibición de liquidar obli
gaciones con monedas, billetes, divisas o metales preciosos –ya sea en cuanto 
a las transmisiones de propiedad o constitución de derechos reales sobre 
vehículos, nuevos o usados, o respecto de la constitución de derechos perso
nales de uso o goce de bienes inmuebles, conforme lo establece el artículo 
32, fracciones ii y Vii, de la ley en comento–, y otro, a la obligación de dar aviso 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito público –en términos del artículo 17 de la 
ley impugnada–, lo cierto es que tales supuestos se actualizan en función del 
monto de la operación de que se trata, siendo este elemento el que se toma 
como referente para determinar la naturaleza de las normas impugnadas, 
pues no debe soslayarse que tres de los tribunales Colegiados contendientes, 
determinaron que no causan perjuicio a la esfera jurídica de los sujetos obli
gados con su sola entrada en vigor, dado que es menester que se celebre una 
operación cuyo monto sea igual o superior al previsto en la ley para la operación 
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de que se trata, para que surja la restricción u obligación prevista de los pre
ceptos reclamados.

en esa tesitura, el punto de contradicción que debe dilucidar esta Se
gunda Sala, consiste en determinar la naturaleza jurídica de las obligaciones o 
limitaciones previstas en los artículos 17 y 32 de la Ley Federal para la Preven
ción e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, es 
decir, si se tratan de normas autoaplicativas o heteroaplicativas.

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. para determinar el cri
terio que debe prevaler con carácter de jurisprudencia, es menester tener en 
cuenta, en principio, que el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que para distinguir las leyes autoaplicativas de 
las heteroaplicativas conviene acudir al concepto de individualización incon
dicionada de las mismas, consustancial a las normas que admiten la proce
dencia del juicio de amparo desde el momento que entran en vigor, ya que se 
trata de disposiciones "que, acorde con el imperativo en ellas contenido, 
vinculan al gobernado a su cumplimiento desde el inicio de su vigencia, 
en virtud de que crean, transforman o extinguen situaciones concretas 
de derecho."

el concepto de individualización constituye un elemento de referencia 
objetivo para determinar la procedencia del juicio constitucional, porque per
mite conocer, en cada caso concreto, si los efectos de la disposición legal 
impugnada ocurren en forma condicionada o incondicionada; así, la condición 
consiste en la realización del acto necesario para que la ley adquiera indivi
dualización, que bien puede revestir el carácter de administrativo o jurisdiccio
nal, e incluso comprende al acto jurídico emanado de la voluntad del propio 
particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad humana, que lo sitúan dentro 
de la hipótesis legal.

de esta manera, "cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen 
con ella misma, independientemente de que no se actualice condición 
alguna, se estará en presencia de una ley autoaplicativa" o de individua
lización incondicionada; en cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no 
hacer que impone la ley, "no surgen en forma automática con su sola en
trada en vigor, sino que se requiere para actualizar el perjuicio de un acto 
diverso que condicione su aplicación, se tratará de una disposición hete
roaplicativa o de individualización condicionada", pues la aplicación jurí
dica o material de la norma, en un caso concreto, se halla sometida a la realiza 
ción de ese evento.
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las anteriores consideraciones se encuentran recogidas en la jurispru
dencia p./J. 55/97,3 que se lee bajo el rubro: "leYeS autoapliCatiVaS Y Hete
roapliCatiVaS. diStiNCióN BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidua 
liZaCióN iNCoNdiCioNada."

por otra parte, debe destacarse que al resolver el amparo en revisión 
487/2013, esta Segunda Sala precisó que:

"… para verificar la naturaleza de las disposiciones reclamadas, se 
debe hacer un análisis jurisdiccional, a fin de dilucidar su naturaleza, ya sea 
autoaplicativa, por no establecer condición alguna para su individualización, 
o bien, heteroaplicativa, cuando se observa que para que nazca la obligación que 
refieren las normas se requiere de un acto de particular o de autoridad, esto 
es, que su sola vigencia no vincula al gobernado a su cumplimiento, pues su 
aplicación jurídica o material en un caso concreto, se halla sometida a la 
realización de un evento.

"ahora, también se ha establecido que para que el juicio de amparo 
contra leyes o disposiciones de observancia general sea procedente cuando 
se reclama una norma por su sola entrada en vigor, no basta que su natura
leza sea autoaplicativa, sino, además, se requiere que cause perjuicio 
al quejoso. Luego, para determinar si causa perjuicio la norma, es indis
pensable verificar si el quejoso se halla o no en el supuesto hipotético 
de la disposición jurídica de que se trate, lo cual es materia de prueba, 
por lo que amerita el examen jurisdiccional de las pruebas que, en su 
caso, se aporten para tal extremo.

"por otro lado, si se trata de normas heteroaplicativas, también debe 
realizarse un examen jurisdiccional, a fin de determinar si se acredita 
la realización del acto necesario para que la ley adquiera individualiza
ción, el cual puede presentarse de muy diversas maneras. 

"Es importante precisar que en tanto el interés jurídico, así como 
el interés legítimo, suponen un agravio en la esfera jurídica de quien 
acude al juicio de amparo, en términos del artículo 107, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, resulta indispensable 
examinar, como presupuesto procesal, si las normas generales recla
madas tienen naturaleza autoaplicativa o heteroaplicativa, puesto que 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, materias 
constitucional y común, tesis p./J. 55/97, página 5.
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sólo con ese análisis se puede identificar si las normas generan o no 
una afectación en la esfera jurídica de la parte quejosa.

"en ese tenor, se tiene presente que el artículo 107, fracción i, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos fue reformado y, al efecto, 
introduce el interés legítimo individual o colectivo; no obstante, lo condiciona 
a que se afecte la esfera jurídica del promovente, ya sea de manera directa o 
en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. ese precepto cons
titucional establece (se transcribe).

"Como se anunciaba, aun el interés legítimo requiere, para la proce
dencia del juicio, una afectación a la esfera jurídica del promovente del juicio de 
amparo.

"la esfera jurídica se puede afectar de manera directa o en virtud de la 
especial situación frente al orden jurídico que guarde el promovente. 

"por consiguiente, el interés legítimo exige, como requisito mínimo, 
que el particular resienta un perjuicio real y actual en su esfera jurídica, aun 
cuando no exista norma que le dé un derecho subjetivo o la potestad para 
reclamarlo directamente (interés jurídico), en tanto que conforme al precepto 
constitucional citado, en principio, no es necesario que se acredite que las nor
mas generales (el derecho objetivo) otorguen al particular un derecho subje
tivo; con lo que se descarta supuestos en que el gobernado únicamente busque 
lograr controles de constitucionalidad, convencionalidad y legalidad de carác
ter abstracto sobre actos de autoridad, sin pretender un beneficio directo o 
indirecto en su esfera jurídica individual.

"…

"en suma, no bastaría aducir ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo colectivo, y que se alegue que los actos reclamados violan los dere
chos reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
puesto que también debe acreditarse una afectación a la esfera jurídica de 
manera directa o en virtud de la especial situación que se tenga frente al orden 
jurídico. Sólo así, quien acude al juicio de amparo es realmente parte agra
viada (haciendo la salvedad de que tratándose de actos o resoluciones prove
nientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, se requiere la 
titularidad de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y 
directa)."

Como se puede desprender de la anterior ejecutoria, para determinar 
la procedencia del juicio de amparo contra normas generales, resulta menester 
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determinar la afectación que deparan a la esfera jurídica de los gobernados, ya 
sea de manera directa y personal, o en virtud de la especial situación frente al orden 
jurídico que guarde el promovente, situación que, desde luego, se encuentra 
estrechamente vinculada a la naturaleza autoaplicativa o heteroaplicativa 
que puedan tener los preceptos reclamados.

de esta forma, los Jueces de amparo se encuentran constreñidos a 
establecer, si en el caso a estudio resulta aplicable la noción del interés jurí
dico o legítimo, pues sólo de esa forma es que se podrá determinar, precisa
mente, los perjuicios que pueda generar la ley en los derechos humanos de 
las personas, ya sea por su sola entrada en vigor o una vez que se cumplimen
tan las condiciones de individualización respectivas.

ahora, a efecto de determinar la naturaleza de las normas jurídicas que 
son materia de estudio en la presente contradicción, a saber, los artículos 17 
y 32 de la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, debe tenerse en cuenta, en principio, que el 
artículo 2 del mismo ordenamiento legal prevé lo siguiente:

"artículo 2. el objeto de esta ley es proteger el sistema financiero y la 
economía nacional, estableciendo medidas y procedimientos para prevenir y 
detectar actos u operaciones que involucren recursos de procedencia ilícita, 
a través de una coordinación interinstitucional, que tenga como fines recabar 
elementos útiles para investigar y perseguir los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, los relacionados con estos últimos, las estruc
turas financieras de las organizaciones delictivas y evitar el uso de los recur
sos para su financiamiento."

del contenido del numeral transcrito, se tiene que la finalidad de la ley 
Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, es la de proteger el sistema financiero y la economía nacional 
a través de medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos u opera
ciones que involucren recursos de procedencia ilícita.

lo anterior resulta significativo respecto de la determinación de la clase 
de perjuicio que la ley referida puede deparar a la esfera jurídica de los goberna
dos, en tanto da cuenta de que dicho ordenamiento legal, en su conjunto, pre
tende constituirse como un sistema normativo que tiene como finalidades 
últimas: 

(I) dotar a nuestro país de instrumentos suficientes para el combate 
contra la delincuencia a través de mecanismos que permitan a las autoridades 
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prevenir y detectar aquellas operaciones llevadas a cabo con recursos de pro
cedencia ilícita o tendientes a financiar actos de terrorismo.

(II) Colocar a méxico entre aquellas jurisdicciones que cuentan con 
los sistemas de prevención más desarrolladas en estos temas.

en efecto, en la exposición de motivos de la ley en cuestión, el legisla
dor estableció, entre otras cuestiones, lo siguiente:

"II. Restricciones a operaciones en efectivo.—la delincuencia orga
nizada está forzosamente obligada a invertir sus recursos en la economía 
formal, tanto para multiplicarlos, como para transmitirlos y disfrutarlos. tales 
recursos son obtenidos principalmente en efectivo, lo que genera la acumu
lación de grandes cantidades. Para evitar la aplicación de los recursos 
obtenidos en efectivo por los criminales, es imprescindible para el Esta
do Mexicano obstaculizar su incorporación a la economía.—Como una 
medida innovadora, concebida precisamente para la prevención de operacio
nes con recursos de procedencia ilícita, el ejecutivo Federal propone mediante 
la presente iniciativa, restringir pagos con dinero en efectivo en determi
nadas operaciones con activos considerados de alto valor.—debido al 
desarrollo de nuestro sistema nacional de pagos y la facilidad para tener ac
ceso a instrumentos del sistema financiero, el objeto de la medida está 
enfocado justamente a impedir que aquellas personas que manejan 
grandes cantidades de efectivo, lo utilicen dentro de la economía for
mal sin control alguno.—en este sentido, como se verá más adelante en el 
rubro dedicado a la descripción de la iniciativa, dado el tipo de operaciones y 
el monto máximo propuesto, el impacto de la medida sobre la sociedad será 
mínimo—III. Régimen de reporte de operaciones.—en el país existen 
otros sujetos, de naturaleza jurídica diversa a las instituciones financieras, 
dedicados a actividades legales que pueden llegar a ser utilizados e 
incluso obligados por las organizaciones criminales a llevar a cabo pro
cesos de lavado de dinero o de financiamiento al terrorismo. Son per
sonas que por sus actividades, sus conocimientos, la naturaleza de sus 
servicios o los giros comerciales a que se dedican, pueden usarse como 
medios de acceso para incorporar a la economía formal los recursos de 
procedencia ilícita. A estos sujetos se les conoce internacionalmente 
bajo el concepto de gatekeeper.

"dicho concepto empieza a ser utilizado a nivel mundial durante una 
sesión de ministros del interior y de justicia del llamado G8 celebrada en moscú 
en 1999. desde entonces, han sido considerados como gatekeepers los abo
gados, fedatarios públicos, proveedores de algunos servicios, agentes inmo
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biliarios, fideicomisos, comerciantes de ciertos bienes, contadores, auditores 
y otros profesionistas que, como ya señalamos, por sus actividades inter
vienen en el movimiento de capitales en los diversos sistemas finan
cieros, tanto locales como internacionales.—Estos sujetos corresponden 
a negocios y profesiones no financieras que han sido designados por la 
comunidad internacional como aquellos más susceptibles a ser emplea
dos en esquemas de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo y, 
por lo tanto, ameritan quedar sujetos a un régimen especial de preven
ción.—en consecuencia, resulta necesario, como una medida adicional a las 
ya realizadas, establecer un régimen de prevención aplicable a tales nego
cios y profesiones, que hoy son altamente vulnerables, a fin de que se 
blinden los actos u operaciones en que participan y con ello se reduzca 
el riesgo de que sean utilizados por las organizaciones criminales para 
lavar dinero y financiar al terrorismo.—en este contexto, se inscribe la ini
ciativa que ahora se somete a la consideración de esa H. Soberanía, la cual 
propone aplicar a dichos sujetos las disposiciones relativas a los dos princi
pios fundamentales que están reconocidos en los estándares mínimos promo
vidos por la comunidad internacional y expertos en la materia, que son: •1. la 
implementación de medidas básicas que permitan a los sujetos obligados 
conocer la verdadera identidad de las personas que realicen actos u operacio
nes con ellos o que soliciten sus servicios, y.—•2. el establecimiento de un 
mecanismo adecuado para que los sujetos obligados reporten a la autoridad 
competente información sobre operaciones que pueden ser susceptibles de 
formar parte de una mecánica de lavado de dinero o de financiamiento al 
terrorismo.—Con lo anterior, México estaría atendiendo las diversas reco
mendaciones emitidas por el gAFI, al fijar un régimen de prevención 
en el que participen los llamados gatekeepers, en los procesos de iden
tificación de operaciones en las que pudieran estar involucrados recur
sos de procedencia ilícita o bien, recursos destinados al financiamiento 
al terrorismo.—Cabe recordar que, con el fin de monitorear el grado de cum
plimiento de las recomendaciones del GaFi, dicha agrupación lleva a cabo 
evaluaciones respecto de su efectiva implementación entre sus países miem
bros. en este contexto, durante el año de 2008, el GaFi, en conjunto con el Grupo 
de acción Financiera de Sudamérica (GaFiSud), y el Fondo monetario inter
nacional (Fmi), llevó a cabo el proceso de evaluación de méxico para determinar 
el grado de cumplimiento de nuestro país a los estándares emitidos por dicha 
agrupación.—entre los resultados que arrojó dicho proceso de evaluación, 
contenidos en el reporte que al efecto se aprobó en octubre del mismo año, 
está el diagnóstico de que en nuestro país no existe un régimen de preven
ción aplicable a los gatekeepers, toda vez que a la fecha la información que se 
reporta a las autoridades respecto de las operaciones sostenidas por tales 
personas, en el ejercicio de sus actividades o profesiones, está muy limitada, 
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ya que se reduce a lo siguiente: información fiscal, consistente en la que se 
genera con motivo de la obligación que impone la ley del impuesto Sobre la 
renta de reportar al Servicio de administración tributaria las contrapresta
ciones recibidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en pie
zas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos.—información 
en materia de juegos con apuestas y sorteos, misma que se genera con motivo 
de los requisitos establecidos en la ley Federal de Juegos y Sorteos y su re
glamento, como son la obligación de mantener un registro de los comproban
tes ganadores cobrados durante 90 días hábiles, con el fin de aclarar cualquier 
duda o inconformidad que sea presentada ante las autoridades correspon
dientes.—lo anterior generó que el GaFi tuviera a la 121 de las recomenda
ciones, como ‘no cumplida’, al carecer nuestro país del régimen de prevención 
en ella sugerido.— … el primero de ellos es dotar a méxico de instrumentos 
suficientes para el combate contra la delincuencia a través de mecanismos que 
permitan a las autoridades prevenir y detectar aquellas operaciones llevadas 
a cabo con recursos de procedencia ilícita o tendientes a financiar actos de 
terrorismo, y el segundo, colocar a méxico entre aquellas jurisdicciones que cuen
tan con los sistemas de prevención más desarrollados en estos temas, 
cumpliendo así los compromisos internacionales de nuestro país.— … dotar de 
un marco jurídico que atienda al objetivo previsto en el artículo 21 constitu
cional de establecer un régimen que ayude a prevenir la comisión de los deli
tos federales, entre ellos los de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y de financiamiento al terrorismo. lo anterior resulta procedente en virtud de 
que, como es bien conocido, la autoridad no puede hacer nada que no tenga 
expresamente conferido en una ley. luego entonces, para que la Federación 
esté en posibilidad jurídica de cumplir con la función de prevención del delito 
que le encarga el artículo 21 constitucional, requiere ser dotada de una ley que 
le dé marco y sustento a su actuación.—IV. Coordinación institucional.—
es necesario reconocer aspectos adicionales que deben ser abordados ade
cuadamente en ley para incrementar la eficacia de un régimen de prevención 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al 
terrorismo. Bajo esta consideración, la iniciativa que someto a la consideración 
de ese H. Congreso de la unión forma parte integral de la estrategia Nacional 
para la prevención y el Combate al lavado de dinero y el Finan ciamiento al terro
rismo formulada por el ejecutivo a mi cargo. de esta forma, como ha que
dado reconocido en dicha Estrategia, la prevención y el combate a estos 
delitos requiere de una coordinación estrecha de las distintas instan
cias del Estado Mexicano que intervienen en este proceso.—para alcanzar 
estas metas, la estrategia parte del reconocimiento de la participación de 
las distintas instancias federales, tanto en su relación entre ellas, como con los 
otros niveles de gobierno, los poderes de la unión y el sector privado. por su 
parte, la estrategia se da bajo el compromiso del ejecutivo Federal para que 
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sus diversas instancias que participan en la prevención y el combate al lavado 
de dinero y el financiamiento al terrorismo optimicen su capacidad con recur
sos adecuados –tanto humanos como materiales– y trabajen de manera coor
dinada, con el fin principal de evitar la comisión de estos delitos y de obtener 
sentencias condenatorias en aquellos casos que se lleguen a actualizar, con 
particular atención en aquellos relacionados con las organizaciones que más 
daño ocasionan a la sociedad.—A la luz de estas consideraciones, la estra
tegia pone énfasis en las condiciones que el Estado mexicano debe 
mantener para que –a través de un proceso eficiente y claramente mar
cado– se puedan tomar, en los momentos pertinentes, las acciones 
adecuadas que permitan detectar a tiempo operaciones de lavado de 
dinero y financiamiento al terrorismo y que, en estos eventos, se pueda 
recabar la evidencia necesaria y tomar acciones concretas, en los tér
minos de ley, para aplicar eficazmente las medidas preventivas y puni
bles que corresponden al Estado en estos casos. de esta forma, la estrategia 
está dirigida al trabajo armónico de las instituciones en una cadena de valor, 
para que, por un lado, la información derivada de las investigaciones de deli
tos, se pueda procesar oportunamente para localizar los activos y recursos 
que obtienen quienes los cometen y, por el otro, la información derivada de 
las operaciones sospechosas o irregulares, alertadas por el sistema de pre
vención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, se pueda proce
sar adecuadamente para que se tomen acciones legales efectivas en casos 
judicializados eficientemente.—Para lograr lo anterior, la estrategia está 
diseñada sobre la base del proceso que deben seguir las instancias de 
gobierno encargadas de investigar y llevar ante los tribunales casos 
de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, para que dichas ins
tancias, por una parte, puedan determinar fehacientemente el origen o 
propósito ilícito de los activos empleados por criminales y, por la otra, 
recaben evidencia plena de las transacciones en la economía o el sistema 
financiero que involucran a esos activos. para esto, la estrategia reconoce 
la necesidad de que la información al interior de cada instancia competente, 
sea proporcionada y procesada oportunamente para la integración de 
casos con elementos contundentes para sostenerse ante las instancias 
jurisdiccionales competentes.—de esta forma, dicho proceso forma una 
pieza clave de la estrategia, en la medida en que ordena la participación que 
cada instancia debe tener en la integración de casos que permitan tomar 
acciones eficaces de prevención y corrección. Bajo estas consideraciones, la 
estrategia apunta a que la información que recibe y procesa la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, a través de la unidad de inteligencia Financiera, 
sea aprovechada eficientemente por las instancias competentes para desa
rrollar investigaciones que resulten en casos judicializados adecuadamente."
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en tanto que del dictamen elaborado por la Cámara de Senadores a la 
iniciativa de ley, se desprende del siguiente fragmento:

"Viii. la utilidad del régimen mencionado ha sido ampliamente reco no
cida y aceptada por la sociedad, especialmente por las entidades finan cieras. 
esto en virtud de su potencial para reducir el riesgo que cargan tales perso
nas de convertirse en objeto de abusos por parte de organizacio  nes 
criminales.

"No obstante ello, existen en el país otros actores económicos, dedica
dos a actividades legítimas, que son también considerados como vulnerables 
en función de que las actividades lícitas que realizan, son utilizados con cier
ta frecuencia en operaciones de lavado de dinero por las organizaciones cri
minales, en su afán de introducir en la economía formal los recursos que 
genera su actividad ilícita.

"ahora bien, la iniciativa identificaba a estos actores bajo el concepto 
de sujetos obligados, concepto que estas dictaminadoras consideran equívo
co, pues generaliza la idea errónea de que éstos son los sujetos que llevan a 
cabo las actividades ilícitas de lavado de dinero, dejando de lado el hecho de 
que en realidad ellos son quienes por las actividades que realizan, son vulne
rables a las acciones del crimen organizado.

"En este contexto, estas dictaminadoras efectuamos una profun
da reestructuración de la iniciativa, a efecto de enfocar la misma no en 
los sujetos, sino en las actividades vulnerables a ser utilizadas en los 
procesos de lavado de dinero.

"al respecto, la comunidad internacional y los expertos en materia 
de prevención al lavado de dinero, insisten en la gran utilidad que, para un 
estado preocupado por erradicar esa actividad, conlleva la implementación de 
un régi men que permita identificar aquellos actos u operaciones vinculados 
a actividades vulnerables y a quienes los llevan a cabo y con ello proteger las 
puertas de acceso a la economía formal.

"en este sentido, la agrupación intergubernamental denominada Grupo 
de acción Financiera sobre el Blanqueo de Capitales y Financiamiento al terro
rismo (GaFi) –en la que méxico participa junto con otras naciones hermanas 
como Brasil, argentina y españa, y que nuestro país actualmente preside–, 
recomienda que los estados adopten políticas adecuadas para permitir a 
quienes realizan las actividades vulnerables, coadyuvar en la protección de la 
integridad de la economía formal, a través de alertar, mediante avisos, a las 



1390 ENERO 2016

autoridades de la celebración de operaciones que por su naturaleza pueden 
llegar a representar un riesgo de vulneración para la economía, y con ello 
dotar a las autoridades competentes de información oportuna que le permita 
a éstas investigar y, en su caso, combatir los procesos de lavado de dinero.

"así, en la medida en que el régimen de prevención de operaciones de 
lavado de dinero pueda extenderse a otros actores económicos, méxico deja
ría de colocarse en el nivel de prevención bajo y reprobable en que actual
mente se encuentra.

"en consideración a lo anterior, estas comisiones coinciden con el 
propósito de establecer un régimen, pero que éste sea el más adecua
do para la detección y prevención de operaciones de lavado de dinero, 
y que sea seguro para aquellos negocios y profesiones no financieros 
que realicen actividades con mayor vulnerabilidad para la comisión de 
operaciones de lavado de dinero.

"en este sentido, se modifica el régimen propuesto en la iniciativa que 
se dictamina, para establecer, en la sección segunda del capítulo tercero, 
que no son las personas sino ciertas actividades, las que quedarían sujetas a 
la aplicación de la ley.

"en este contexto, estas dictaminadoras procedimos a modificar sus
tancialmente el catálogo amplio de actos y operaciones que la iniciativa pre
tendía sujetar al régimen de reporte, para sustituirlo por uno nuevo, que 
se centre sólo en aquellas actividades que por su naturaleza puedan ser 
las más vulnerables de involucrarse en esquemas de lavado de dinero.

"además, estas dictaminadoras diferimos del esquema propuesto por 
el ejecutivo en la iniciativa en cuanto a que los montos de tales operaciones 
fueron determinados en reglamento. en este contexto, se propone que sea la 
propia ley la que determine tanto los actos u operaciones como los montos de 
éstos que den lugar a la presentación de avisos a la autoridad."

de las anteriores razones legislativas, se desprende que el conjunto de 
preceptos jurídicos que contiene la ley Federal para la prevención e identifi
cación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, pretenden sujetar 
a las personas o entidades que, por la naturaleza sus actividades, sus conocimien
tos, sus servicios o los giros comerciales a que se dedican, sean los más sus
ceptibles de usarse como medios de acceso para incorporar a la economía 
formal los recursos de procedencia ilícita –entidades financieras y gatekeepers–, 
"a un régimen especial de prevención". es decir, la intención fue enfocar las 
obligaciones no en los sujetos, sino en determinadas actividades.
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ello, con la finalidad sustancial de dotar a nuestro país de instrumen
tos suficientes para el combate contra la delincuencia a través de mecanis
mos que permitan a las autoridades prevenir y detectar aquellas operaciones 
llevadas a cabo con recursos de procedencia ilícita o tendientes a financiar 
actos de terrorismo, para que de este forma, el estado mexicano pueda cum
plimentar los compromisos internacionales en las referidas materias.

lo anterior, a través de tres medidas medulares: (I) restringir operacio
nes en efectivo que se consideren de alto valor y, que constituyen uno de los 
principales mecanismos de inversión para la delincuencia organizada –como 
es el caso del artículo 32–; (II) la generación de información a través de re
portes a las autoridades administrativas y –establecidas en el artículo 17–; y 
(III) la creación de facultades de coordinación para que las autoridades pue
dan compartir cierta información con el objetivo de generar mejores estrate
gias para combatir a la delincuencia.

en ese sentido, los mandatos de la ley Federal para la prevención e 
identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, no pueden 
entenderse de manera aislada, sino que ineludiblemente se conciben como 
una serie de obligaciones y sanciones interrelacionadas que tienen como pro
pósito esencial regular el actuar de los llamados gatekeepers y las entidades 
financieras para facilitar los ya referidos cometidos de seguridad pública, de 
tal suerte que la expedición de tal ordenamiento legal incorpora a los referidos 
sujetos a un nuevo sistema legal para la prevención de conductas antijurídicas.

para ilustrar lo anterior, resulta menester tener en cuenta que la ley 
Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, agrupa a los sujetos obligados en dos grandes rubros, 
acorde a la naturaleza de las actividades que lleven a cabo, a saber: (1) las enti
dades financieras; y (2) las demás personas físicas y morales que realizan cual
quier otra actividad considerada como vulnerable –gatekeepers–. Habida 
cuenta que el referido ordenamiento legal impone diversas obligaciones, prohi
bi ciones y sanciones a los referidos sujetos, como se expone a continuación:

1. Entidades financieras. Conforme al artículo 14 de la ley en cues
tión, se consideran como actividades vulnerables los actos, operaciones y 
servicios que llevan a cabo las entidades financieras –es decir, aquellas pre
vistas en los artículos 115 de la ley de instituciones de Crédito; 87d, 95 y 95 Bis 
de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito; 129 de 
la ley de uniones de Crédito; 124 de la ley de ahorro y Crédito popular; 71 y 
72 de la ley para regular las actividades de las Sociedades Cooperativas de 
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ahorro y préstamo; 212 de la ley del mercado de Valores; 91 de la ley de Socie
dades de inversión; 108 Bis de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro; 
140 de la ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros; y 
112 de la ley Federal de instituciones de Fianzas—4, de conformidad con las 
leyes que las regulan.

en la realización de las referidas actividades vulnerables, las entidades 
financieras cuentan con las siguientes obligaciones:

"I. establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supues
tos previstos en el capítulo II del título vigésimo tercero del Código Pe nal 
Federal, así como para identificar a sus clientes y usuarios5 ….

"II. presentar ante la secretaría los reportes sobre actos, operacio
nes y servicios que realicen con sus clientes y lleven a cabo miembros 
del consejo administrativo, apoderados, directivos y empleados de la 
propia entidad que pudieren ubicarse en lo previsto en la fracción i de este 
artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada 
aplicación de las disposiciones señaladas;

"III. Entregar a la secretaría, por conducto del órgano desconcentrado 
competente, información y documentación relacionada con los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere este artículo; y,

"IV. Conservar, por al menos diez años, la información y documen
tación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes 
lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios 
reportados conforme al presente artículo, sin perjuicio de lo establecido 
en este u otros ordenamientos aplicables."6

4 artículo 3, fracción Vi, de la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita.
5 de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la ley de instituciones de Crédito; 
87d, 95 y 95 Bis de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito; 129 de 
la ley de uniones de Crédito; 124 de la ley de ahorro y Crédito popular; 71 y 72 de la ley para 
regular las actividades de las Sociedades Cooperativas de ahorro y préstamo; 212 de la ley del 
mercado de Valores; 91 de la ley de Sociedades de inversión; 108 Bis de la ley de los Sistemas 
de ahorro para el retiro; 140 de la ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de Segu
ros; y 112 de la ley Federal de instituciones de Fianzas.
6 artículo 15 de la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita.
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en el entendido de que, la supervisión, verificación y vigilancia del cum
plimiento de las referidas obligaciones, se llevarán a cabo, según correspon
da, por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro 
o el Servicio de administración tributaria, las cuales emitirán los criterios y 
políticas generales para supervisar a las entidades financieras respecto del 
cumplimiento de tales débitos.7

2. Personas físicas y morales que realicen alguna otra actividad 
vulnerable –gatekeepers–. acorde al artículo 17, se entenderán como acti
vidades vulnerables, las siguientes:

(I) Las vinculadas a la práctica de juegos con apuesta, concursos 
o sorteos que realicen organismos descentralizados conforme a las dis
posiciones legales aplicables, o se lleven a cabo al amparo de los permisos 
vigentes concedidos por la Secretaría de Gobernación, bajo el régimen de la 
ley Federal de Juegos y Sorteos y su reglamento.8

Serán objeto de aviso ante la secretaría las actividades anteriores, 
cuando el monto del acto u operación sea igual o superior al equivalente a 
seiscientas cuarenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal.

(II) La emisión o comercialización, habitual o profesional, de tarje
tas de servicios, de crédito, de tarjetas prepagadas y de todas aquellas 
que constituyan instrumentos de almacenamiento de valor monetario.9

7 artículo 16 de la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita.
8 en estos casos, únicamente cuando se lleven a cabo bajo las siguientes modalidades y montos: 
(a) la venta de cualquier tipo de comprobante para la práctica de dichos juegos, concursos o 
sorteos; (b) la entrega o pago de premios y la realización de cualquier operación financiera, ya 
sea que se lleve a cabo de manera individual o en serie de transacciones vinculadas entre sí en 
apariencia, con las personas que participen en dichos juegos, concursos o sorteos, siempre que 
el valor de cualquiera de esas operaciones sea por una cantidad igual o superior al equivalente a 
trescientas veinticinco veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal.
9 Que no sean emitidas o comercializadas por entidades financieras. Siempre y cuando, en función 
de tales actividades: el emisor o comerciante de dichos instrumentos mantenga una relación de 
negocios con el adquirente; dichos instrumentos permitan la transferencia de fondos, o su co
mercialización se haga de manera ocasional. en el caso de tarjetas de servicios o de crédito, 
cuando el gasto mensual acumulado en la cuenta de la tarjeta sea igual o superior al equivalente 
a ochocientas cinco veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal. en el caso de tarjetas 
prepagadas, cuando su comercialización se realice por una cantidad igual o superior al equiva
lente a seiscientas cuarenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, por 
operación. los demás instrumentos de almacenamiento de valor monetario serán regulados en 
el reglamento de la ley.



1394 ENERO 2016

Serán objeto de aviso ante la secretaría, en el caso de tarjetas de servi
cios o de crédito, cuando el gasto mensual acumulado en la cuenta de la 
tarjeta sea igual o superior al equivalente a un mil doscientas ochenta y cinco 
veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal. en el caso de tarjetas pre
pagadas, cuando se comercialicen por una cantidad igual o superior al equiva
lente a seiscientas cuarenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal.

(III) La emisión y comercialización habitual o profesional de che
ques de viajero, distinta a la realizada por las entidades financieras. 

Serán objeto de aviso ante la secretaría cuando la emisión o comer
cialización de los cheques de viajero sea igual o superior al equivalente a 
seiscientas cuarenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el distrito 
Federal.

(IV) El ofrecimiento habitual o profesional de operaciones de mu
tuo o de garantía o de otorgamiento de préstamos o créditos, con o sin 
garantía, por parte de sujetos distintos a las entidades financieras. 

Serán objeto de aviso ante la secretaría cuando el acto u operación sea 
por una cantidad igual o superior al equivalente a un mil seiscientas cinco 
veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal.

(V) La prestación habitual o profesional de servicios de construc
ción o desarrollo de bienes inmuebles o de intermediación en la trans
misión de la propiedad o constitución de derechos sobre dichos bienes, en 
los que se involucren operaciones de compra o venta de los propios bienes 
por cuenta o a favor de clientes de quienes presten dichos servicios. 

Serán objeto de aviso ante la secretaría cuando el acto u operación sea 
por una cantidad igual o superior al equivalente a ocho mil veinticinco veces 
el salario mínimo vigente en el distrito Federal.

(VI) La comercialización o intermediación habitual o profesional 
de metales preciosos, piedras preciosas, joyas o relojes, en las que se 
involucren operaciones de compra o venta de dichos bienes en actos u ope
raciones cuyo valor sea igual o superior al equivalente a ochocientas cinco 
veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, con excepción de aque
llos en los que intervenga el Banco de méxico.
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Serán objeto de aviso ante la secretaría cuando quien realice dichas 
actividades lleve a cabo una operación en efectivo con un cliente por un monto 
igual o superior o equivalente a un mil seiscientas cinco veces el salario mí
nimo vigente en el distrito Federal.

(VII) La subasta o comercialización habitual o profesional de obras 
de arte, en las que se involucren operaciones de compra o venta de dichos 
bienes realizadas por actos u operaciones con un valor igual o superior al equi
valente a dos mil cuatrocientas diez veces el salario mínimo vigente en el 
distrito Federal.

Serán objeto de aviso ante la secretaría las actividades anteriores, cuan
do el monto del acto u operación sea igual o superior al equivalente a cuatro 
mil ochocientas quince veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal.

(VIII) La comercialización o distribución habitual profesional de 
vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres con un 
valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario 
mínimo vigente en el distrito Federal.

Serán objeto de aviso ante la secretaría las actividades anteriores, cuan
do el monto del acto u operación sea igual o superior al equivalente a seis mil 
cuatrocientas veinte veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal.

(IX) La prestación habitual o profesional de servicios de blindaje 
de vehículos terrestres, nuevos o usados, así como de bienes inmue
bles, por una cantidad igual o superior al equivalente a dos mil cuatrocientas 
diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal.

Serán objeto de aviso ante la secretaría las actividades anteriores, cuan
do el monto del acto u operación sea igual o superior al equivalente a cuatro 
mil ochocientas quince veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal.

(X) La prestación habitual o profesional de servicios de traslado 
o custodia de dinero o valores, con excepción de aquellos en los que inter
venga el Banco de méxico y las instituciones dedicadas al depósito de valores.

Serán objeto de aviso ante la secretaría cuando el traslado o custodia 
sea por un monto igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez 
veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal.



1396 ENERO 2016

(XI) La prestación de servicios profesionales, de manera indepen
diente, sin que medie relación laboral con el cliente respectivo, en aque
llos casos en los que se prepare para un cliente o se lleven a cabo en nombre 
y representación del cliente cualquiera de las siguientes operaciones: (a) compra
venta de bienes inmuebles o la cesión de derechos sobre éstos; (b) adminis
tración y manejo de recursos, valores o cualquier otro activo de sus clientes; 
(c) manejo de cuentas bancarias, de ahorro o de valores; (d) organización de 
aportaciones de capital o cualquier otro tipo de recursos para la constitución, 
operación y administración de sociedades mercantiles; y, (e) constitución, esci
sión, fusión, operación y administración de personas morales o vehículos corpo
rativos, incluido el fideicomiso y la compra o venta de entidades mercantiles.

Serán objeto de aviso ante la secretaría cuando el prestador de dichos 
servicios lleve a cabo, en nombre y representación de un cliente, alguna ope
ración financiera que esté relacionada con las operaciones señaladas en los 
incisos de esta fracción, con respeto al secreto profesional y garantía de defensa 
en términos de esta ley.

(XII) La prestación de servicios de fe pública, en los términos 
siguientes: 

A. Tratándose de los notarios públicos: (a) la transmisión o consti
tución de derechos reales sobre inmuebles, salvo las garantías que se cons
tituyan en favor de instituciones del sistema financiero u organismos públicos 
de vivienda;10 (b) el otorgamiento de poderes para actos de administración o 
dominio otorgados con carácter irrevocable, mismas que inciso siempre serán 
objeto de aviso; (c) la constitución de personas morales, su modificación 
patrimonial derivada de aumento o disminución de capital social, fusión o 
escisión, así como la compraventa de acciones y partes sociales de tales per
sonas;11 (d) la constitución o modificación de fideicomisos traslativos de domi
nio o de garantía sobre inmuebles, salvo los que se constituyan para garantizar 
algún crédito a favor de instituciones del sistema financiero u organismos 
públicos de vivienda; y,12 (e) el otorgamiento de contratos de mutuo o crédito, 

10 estas operaciones serán objeto de aviso ante la secretaría cuando en los actos u operaciones 
el precio pactado, el valor catastral o, en su caso, el valor comercial del inmueble, el que resulte 
más alto, o en su caso el monto garantizado por suerte principal, sea igual o superior al equiva
lente en moneda nacional a dieciséis mil veces el salario mínimo general diario vigente para el 
distrito Federal.
11 Serán objeto de aviso cuando las operaciones se realicen por un monto igual o superior al 
equivalente a ocho mil veinticinco veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal.
12 Serán objeto de aviso cuando las operaciones se realicen por un monto igual o superior al 
equivalente a ocho mil veinticinco veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal.
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con o sin garantía, en los que el acreedor no forme parte del sistema financie
ro o no sea un organismo público de vivienda, las cuales siempre serán 
objeto de aviso.

B. Tratándose de los corredores públicos: (a) la realización de ava
lúos sobre bienes con valor igual o superior al equivalente a ocho mil veinti
cinco veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal; (b) la constitución 
de personas morales mercantiles, su modificación patrimonial derivada de 
aumento o disminución de capital social, fusión o escisión, así como la com
praventa de acciones y partes sociales de personas morales mercantiles; 
(c) la constitución, modificación o cesión de derechos de fideicomiso, en 
los que de acuerdo con la legislación aplicable puedan actuar; y, (d) el otor
gamiento de contratos de mutuo mercantil o créditos mercantiles en los que 
de acuerdo con la legislación aplicable puedan actuar y en los que el acree
dor no forme parte del sistema financiero. Serán objeto de aviso ante la secreta
ría los actos u operaciones anteriores.

C. Tratándose de los servidores públicos a los que las leyes les 
confieran la facultad de dar fe pública y que intervengan en la realización 
de actividades vulnerables:

(XIII) La recepción de donativos, por parte de las asociaciones 
y sociedades sin fines de lucro, por un valor igual o superior al equivalente a 
un mil seiscientas cinco veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal.

Serán objeto de aviso ante la secretaría cuando los montos de las dona
ciones sean por una cantidad igual o superior al equivalente a tres mil doscien
tas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal.

(XIV) La prestación de servicios de comercio exterior como agente 
o apoderado aduanal, mediante autorización otorgada por la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público, para promover por cuenta ajena, el 
despacho de mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros previstos en 
la ley aduanera, de las siguientes mercancías: (a) vehículos terrestres, aéreos 
y marítimos, nuevos y usados, cualquiera que sea el valor de los bienes; (b) má
quinas para juegos de apuesta y sorteos, nuevas y usadas, cualquiera que 
sea el valor de los bienes; (c) equipos y materiales para la elaboración de 
tarjetas de pago, cualquiera que sea el valor de los bienes; (d) joyas, relojes, 
piedras preciosas y metales preciosos, cuyo valor individual sea igual o supe
rior al equivalente a cuatrocientas ochenta y cinco veces el salario mínimo 
vigente en el distrito Federal; (e) obras de arte, cuyo valor individual sea igual 
o superior al equivalente a cuatro mil ochocientas quince veces el salario 
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mínimo vigente en el distrito Federal; y, (f) materiales de resistencia balística 
para la prestación de servicios de blindaje de vehículos, cualquiera que sea el 
valor de los bienes. 

las actividades anteriores serán objeto de aviso en todos los casos 
antes señalados.

(XV) La constitución de derechos personales de uso o goce de 
bienes inmuebles por un valor mensual superior al equivalente a un mil 
seiscientas cinco veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, al día 
en que se realice el pago o se cumpla la obligación.

Serán objeto de aviso ante la secretaría las actividades anteriores, 
cuando el monto del acto u operación mensual sea igual o superior al equiva
lente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito 
Federal.

Conforme al artículo precitado, se advierte que para ser sujeto de las 
obligaciones que establece la ley en estudio, basta con que los particulares 
–distintos a las entidades financieras– desempeñen alguna de las referidas acti
vidades, sin que medie acto de concreción alguno por parte de la autoridad, pues 
la propia naturaleza de esas actividades, a decir del legislador, los hace más 
propensos a la intervención de operaciones de lavado de dinero por las orga
nizaciones criminales; de ahí que el referido ordenamiento legal incorpore a 
dichos sujetos a un régimen especial de prevención para proteger "las puer
tas de acceso a la economía formal".

Como primer mandato legal, se establece la obligación de que los par
ticulares emitan avisos a las autoridades respecto de la celebración de alguna 
de las operaciones ya relatadas –que pueden llegar a representar un riesgo de 
vulneración para la economía–, en los términos que el propio artículo 17 esta
blece –ya sea que requieran o no de que excedan un determinado monto–, "a 
fin dotar a las autoridades competentes de información oportuna que 
le permita a estas investigar y, en su caso, combatir los procesos de 
lavado de dinero."

en el entendido que los actos u operaciones que se realicen por mon
tos inferiores a los establecidos por el citado precepto legal, no darán lugar a 
obligación alguna, salvo en el caso de que una persona realice actos u opera
ciones por una suma acumulada en un periodo de seis meses que supere los 
montos establecidos en cada supuesto para la formulación de avisos, situación 
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que podrá ser considerada como operación sujeta a la obligación de presen
tar los avisos respectivos.

2.1. Obligaciones que derivan para quienes realicen las precita
das actividades vulnerables. aunado a los avisos que tendrán que presen
tar las personas que lleven a cabo alguna de las actividades acabadas de 
sintetizar, la ley en comento prevé diversas obligaciones para tales sujetos, 
que bien podrían agruparse en dos tipos: (I) actos de cooperación y colabo
ración con las autoridades; y, (II) limitaciones a sus actividades comerciales 
o profesionales respectivas.

2.1.1. Actos de cooperación y colaboración con las autoridades. 
atendiendo al artículo 18 de ley Federal para la prevención e identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, las personas que realicen 
las actividades vulnerables expresadas en el artículo 17 del mismo orde
namiento legal –gatekeepers–, cuentan con las siguientes obligaciones:

"I. Identificar a los clientes y usuarios con quienes realicen las 
propias actividades sujetas a supervisión y verificar su identidad ba
sándose en credenciales o documentación oficial, así como recabar copia 
de la documentación;

"II. para los casos en que se establezca una relación de negocios, se 
solicitará al cliente o usuario la información sobre su actividad u ocu
pación, basándose entre otros, en los avisos de inscripción y actualización 
de actividades presentados para efectos del registro Federal de Contribu
yentes;

"III. Solicitar al cliente o usuario que participe en actividades vulne
rables información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del 
dueño beneficiario y, en su caso, exhiban documentación oficial que permita 
identificarlo, si ésta obrare en su poder; en caso contrario, declarará que no 
cuenta con ella;

"IV. Custodiar, proteger, resguardar y evitar la destrucción u ocul
tamiento de la información y documentación que sirva de soporte a la 
actividad vulnerable, así como la que identifique a sus clientes o usuarios.

"la información y documentación a que se refiere el párrafo anterior 
deberá conservarse de manera física o electrónica, por un plazo de cinco 
años contado a partir de la fecha de la realización de la actividad vulnerable, 
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salvo que las leyes de la materia de las entidades federativas establezcan un 
plazo diferente;

"V. Brindar las facilidades necesarias para que se lleven a cabo 
las visitas de verificación en los términos de esta ley, y

"VI. Presentar los avisos en la secretaría en los tiempos y bajo la 
forma prevista en esta ley."

al respecto, el artículo 20 de la ley Federal para la prevención e identi
ficación de operaciones con recursos de procedencia ilícita señala que las 
personas morales que realicen actividades vulnerables deberán designar ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público a un representante encargado del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la ley y mantener vigente dicha 
designación, cuya identidad deberá resguardarse. en tanto que las personas 
físicas tendrán que cumplir, en todos los casos, personal y directamente con 
las obligaciones de la ley –salvo en el supuesto previsto en la sección tercera 
del capítulo iii del propio ordenamiento legal–.

asimismo, se prevé que la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
podrá comprobar, de oficio y en cualquier tiempo, el cumplimiento de las 
obligaciones previstas por la ley, "mediante la práctica de visitas de verifi
cación a quienes realicen las actividades vulnerables", siendo que las 
personas visitadas "deberán proporcionar exclusivamente la informa
ción y documentación soporte con que cuenten que esté directamente 
relacionada con actividades vulnerables."13

2.1.2. Limitaciones a la actividad comercial o profesional respec
tiva de quienes realicen actividades vulnerables. Conforme al artículo 21 
de la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recur
sos de procedencia ilícita, los clientes o usuarios de quienes realicen activi
dades vulnerables deben proporcionar a éstos la información y documentación 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones ya referidas. empero, el 
mismo precepto legal es claro al señalar que quienes realicen las actividades 
vulnerables "deberán abstenerse, sin responsabilidad alguna, de llevar a 
cabo el acto u operación de que se trate, cuando sus clientes o usuarios 
se nieguen a proporcionarles la referida información o documentación."

13 artículo 34 de la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita.
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asimismo, el artículo 32 del referido ordenamiento legal establece una 
limitación expresa al desarrollo de las actividades que son consideradas como 
vulnerables, por lo que hace al cumplimiento de obligaciones mediante el 
"uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas y metales pre
ciosos", en los supuestos siguientes:

"I. Constitución o transmisión de derechos reales sobre bienes 
inmuebles por un valor igual o superior al equivalente a ocho mil veinticinco 
veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, al día en que se realice 
el pago o se cumpla la obligación;

"II. Transmisiones de propiedad o constitución de derechos rea
les sobre vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terres
tres por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez 
veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, al día en que se realice 
el pago o se cumpla la obligación;

"III. Transmisiones de propiedad de relojes, joyería, metales pre
ciosos y piedras preciosas, ya sea por pieza o por lote, y de obras de arte, 
por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el 
salario mínimo vigente en el distrito Federal, al día en que se realice el pago 
o se cumpla la obligación;

"IV. Adquisición de boletos que permita participar en juegos con 
apuesta, concursos o sorteos, así como la entrega o pago de premios 
por haber participado en dichos juegos con apuesta, concursos o sor
teos por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientos diez 
veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, al día en que se realice 
el pago o se cumpla la obligación;

"V. Prestación de servicios de blindaje para cualquier vehículo de 
los referidos en la fracción ii de este artículo o bien, para bienes inmuebles 
por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el 
salario mínimo vigente en el distrito Federal, al día en que se realice el pago 
o se cumpla la obligación;

"VI. Transmisión de dominio o constitución de derechos de cual
quier naturaleza sobre los títulos representativos de partes sociales o 
acciones de personas morales por un valor igual o superior al equivalente 
a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Fede
ral, al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación, o
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"VII. Constitución de derechos personales de uso o goce de cual
quiera de los bienes a que se refieren las fracciones I, II y V de este ar
tículo, por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez 
veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, mensuales al día en que 
se realice el pago o se cumpla la obligación."

aunado a lo anterior, el artículo 33 establece que los fedatarios públi
cos, en los instrumentos en los que hagan constar cualquiera de los actos u 
operaciones precitadas, "deberán identificar la forma en la que se paguen 
las obligaciones que de ellos deriven cuando las operaciones tengan un 
valor igual o superior al equivalente a ocho mil veinticinco veces el 
salario mínimo vigente en el distrito Federal." en caso de que el valor de 
la operación sea inferior a la cantidad antes referida, o cuando el acto u ope
ración haya sido total o parcialmente pagado con anterioridad a la firma del 
instrumento, "bastará la declaración que bajo protesta de decir verdad 
hagan los clientes o usuarios."

3. Sanciones para los sujetos obligados y para los servidores pú
blicos. los artículos 52 a 65 establecen dos tipos de sanciones, tanto para las 
entidades financieras, como para las personas que realicen alguna actividad 
vulnerable a las que se ha hecho referencia, a saber: (I) administrativas –mul
tas, revocación de permisos y cancelación de autorizaciones o de la habilita
ción en funciones–; y (II) penales.

3.1. Sanciones administrativas. Conforme al artículo 53, los sujetos 
obligados por la ley se harán acreedores de multas en los casos siguientes:

"I. Se abstengan de cumplir con los requerimientos que les formule la 
secretaría en términos de esta ley;

"II. incumplan con cualquiera de las obligaciones establecidas en el 
artículo 18 de esta ley;

"III. incumplan con la obligación de presentar en tiempo los avisos a 
que se refiere el artículo 17 de esta ley.

"la sanción prevista en esta fracción será aplicable cuando la presen
tación del aviso se realice a más tardar dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha en que debió haber sido presentado. en caso de que la extemporanei
dad u omisión exceda este plazo, se aplicará la sanción prevista para el caso 
de omisión en el artículo 55 de esta ley, o
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"IV. incumplan con la obligación de presentar los avisos sin reunir los 
requisitos a que se refiere el artículo 24 de esta ley;

"V. incumplan con las obligaciones que impone el artículo 33 de esta ley.

"VI. omitan presentar los avisos a que se refiere el artículo 17 de esta ley, y

"VII. participen en cualquiera de los actos u operaciones prohibidos 
por el artículo 32 de esta ley."

al respecto, el precepto 5414 detalla los montos correspondientes de 
las multas que se impongan por la comisión de alguna de las infracciones 
precitadas. por otra parte, el artículo 56 señala que son causas de revocación 
de los permisos de juegos y sorteos, además de las señaladas en las dispo
siciones jurídicas aplicables: "I. La reincidencia en cualquiera de las 
conductas previstas en el artículo 53 fracciones I, II, III y IV de esta ley, 
o; II. Cualquiera de las conductas previstas en el artículo 53 fracciones 
VI y VII de esta ley."

Finalmente, el artículo 57 prevé que son causas de cancelación defini
tiva de la habilitación que le haya sido otorgada al corredor público, además 
de las señaladas en las disposiciones jurídicas aplicables, "la reincidencia 
en cualquiera de las conductas previstas en el artículo 53 fracciones I, 
II, III y IV de esta ley". en tanto que, conforme al artículo 58, si el infractor 
tiene el carácter de notario público, la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
informará de la infracción cometida a la autoridad competente para super
visar la función notarial, "a efecto de que ésta proceda a la cesación del 
ejercicio de la función del infractor y la consecuente revocación de su 
patente, previo procedimiento que al efecto establezcan las disposi
ciones jurídicas que rijan su actuación". Siendo que el precepto 59 señala 
que serán causales de cancelación de la autorización otorgada por la Secreta
ría de Hacienda y Crédito público a los agentes y apoderados aduanales: 

14 "artículo 54. las multas aplicables para los supuestos del artículo anterior de esta ley serán las 
siguientes:
"i. Se aplicará multa equivalente a doscientos y hasta dos mil días de salario mínimo general vi
gente en el distrito Federal en el caso de las fracciones i, ii, iii y iV del artículo 53 de esta ley;
"ii. Se aplicará multa equivalente a dos mil y hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal en el caso de la fracción V del artículo 53 de esta ley, y
"iii. Se aplicará multa equivalente a diez mil y hasta sesenta y cinco mil días de salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal, o del diez al cien por ciento del valor del acto u operación, 
cuando sean cuantificables en dinero, la que resulte mayor en el caso de las fracciones Vi y Vii 
del artículo 53 de esta ley."
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"I. La reincidencia en la violación de lo dispuesto en el artículo 53, en 
sus fracciones I, II, III y IV, y II. La violación a lo previsto en las fraccio
nes VI y VII del artículo 53."

3.2. Sanciones penales. el artículo 62 señala que se sancionará con 
prisión de dos a ocho años y con quinientos a dos mil días multa conforme al 
Código penal Federal, a quien: "I. Proporcione de manera dolosa a quie
nes deban dar avisos, información, documentación, datos o imágenes 
que sean falsos, o sean completamente ilegibles, para ser incorporados 
en aquellos que deban presentarse; II. de manera dolosa, modifique o 
altere información, documentación, datos o imágenes destinados a ser 
incorporados a los avisos, o incorporados en avisos presentados."

en tanto que el artículo 63 prevé que se sancionará con prisión de cua
tro a diez años y con quinientos a dos mil días multa conforme al Código 
penal Federal:

"I. Al servidor público de alguna de las dependencias o entidades de 
la administración pública federal, del poder Judicial de la Federación, de la 
procuraduría o de los órganos constitucionales autónomos que indebida
mente utilice la información, datos, documentación o imágenes a las 
que tenga acceso o reciban con motivo de esta ley, o que transgreda lo 
dispuesto por el capítulo Vi de la misma, en materia de la reserva y el manejo 
de información, y

"ii. a quien, sin contar con autorización de la autoridad competente, 
revele o divulgue, por cualquier medio, información en la que se vincule 
a una persona física o moral o servidor público con cualquier aviso o 
requerimiento de información hecho entre autoridades, en relación con 
algún acto u operación relacionada con las actividades vulnerables, indepen
dientemente de que el aviso exista o no."

4. naturaleza legal del sistema de prevención e identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. de lo hasta aquí expuesto, 
se colige que la ley Federal para la prevención e identificación de operacio
nes con recursos de procedencia ilícita, constituye un sistema normativo 
complejo que incluye un entramado de obligaciones para sus distintos des
tinatarios, algunas de las cuales se actualizan desde la entrada en vigor de la 
ley –por ejemplo, custodiar, proteger, resguardar la información y documenta
ción que sirva de soporte a la actividad vulnerable–; mientras que otras están 
sujetas a que se surta el supuesto normativo concreto –como lo es el deber 
de proporcionar, al momento de realizarse una visita de verificación, la infor
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mación y documentación soporte con que cuenten que esté directamente 
relacionada con las actividades vulnerables–. 

además de las distintas obligaciones legales que contempla la ley y 
que se asocian diversas sanciones por incumplimiento a las que pueden ha
cerse acreedores los sujetos obligados en cualquier momento, con motivo de 
la realización de acciones u omisiones.

al respecto, este alto tribunal ha determinado que cuando se está fren
te a un sistema complejo, donde es difícil establecer si su articulado es de 
aplicación condicionada o incondicionada, debe atenderse al núcleo esen
cial de la estructura; "de ahí que si éste radica en una vinculación de los 
go ber nados al acatamiento del nuevo sistema sin mediar condición 
alguna, debe considerarse que todo el esquema es de carácter auto
aplicativo."

en efecto, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo que es posible establecer que se está ante la presencia de leyes 
autoaplicativas cuando la legislación reclamada, desde su entrada en vigor, 
produce efectos vinculantes y genera obligaciones concretas de manera in
condicionada para quienes se ubican en la hipótesis legal, sin que para ello 
resulte necesario la emisión de acto de autoridad alguno, "pero, tratándose 
de sistemas normativos complejos, resulta innecesario que el gobernado 
se sitúe dentro de cada una de las hipótesis del sistema para impug
nar su articulado desde su entrada en vigor, de modo que no tiene que 
esperar y soportar, para su impugnación, el impacto del acto de autori
dad privativo o de molestia que pueda dictarse en su perjuicio."

al respecto, es aplicable la tesis p. lXiV/2011 (9a.)15 y las jurisprudencias 
p./J. 121/9916 y p./J. 90/2006,17 que se leen bajo el rubro y texto siguientes:

"proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS eN el diStrito 
Federal. la leY reSpeCtiVa Y Su reGlameNto CoNtieNeN uN SiSte
ma NormatiVo deStiNado a reGular el CoNSumo de produCtoS 
deriVadoS del taBaCo eN loS eStaBleCimieNtoS merCaNtileS, im
puGNaBle eN amparo deSde Su eNtrada eN ViGor.—el tribunal en 

15 décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 553.
16 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, 
página 14.
17 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, julio de 2006, página 6.
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pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratán
dose de sistemas normativos complejos es innecesario que el gobernado se 
sitúe en cada uno de los supuestos del sistema para impugnar su articulado 
desde su entrada en vigor, de modo que no debe esperar el impacto del 
acto de autoridad privativo o de molestia que pueda dictarse en su perjuicio. 
así, por una parte, de la ley de protección a la Salud de los No Fumadores en 
el distrito Federal y su reglamento deriva un sistema normativo en virtud 
del cual los titulares de establecimientos mercantiles en la entidad deben hacer 
cumplir la prohibición de fumar en espacios cerrados y, por la otra, las diversas 
categorías de sujetos contempladas por la ley están vinculadas a respetar 
las distintas prohibiciones de fumar, sin que para ello medie condición algu
na, lo que autoriza a sus destinatarios a impugnar en amparo todas las dispo
siciones que les sean aplicables o que eventualmente se les puedan aplicar 
con motivo de su entrada en vigor. esto es así, pues si bien algunas de las 
obligaciones que conforman el sistema son autoaplicativas, otras están sujetas 
a que se surta el supuesto normativo concreto, por lo que una clasificación 
pormenorizada entre las normas heteroaplicativas y autoaplicativas que compo
nen al ordenamiento generaría la carga para el gobernado de promover una 
diversidad de juicios de amparo conforme se vayan actualizando los distintos 
supuestos previstos por la norma, lo que podría afectar el derecho a la tutela 
judicial efectiva de las personas frente a las leyes estimadas inconstitucionales."

"aCtiVo. la leY Que eStaBleCe el impueSto relatiVo CoNtieNe 
diSpoSiCioNeS relaCioNadaS eNtre SÍ, lo Que da luGar a Que 
QuieNeS Se eNCueNtraN eN loS SupueStoS de Su autoapliCaCióN, 
teNGaN iNterÉS JurÍdiCo eN reClamar CualQuiera de loS preCep
toS Que reGulaN el SiStema eSpeCÍFiCo preViSto para la CateGorÍa 
de CoNtriBuYeNte Que Se demoStró teNer. Cuando se reclama la 
inconstitucionalidad de la ley del impuesto al activo por considerarla autoa
plicativa, no es menester que el gobernado se sitúe dentro de cada una de las 
hipótesis que la misma contempla en su articulado, sino que basta que se 
ubique de manera general en la hipótesis de ser contribuyente del impuesto 
que se regula, para que esté en aptitud legal de combatir cada uno de los pre
ceptos que puedan serle aplicables según el régimen específico previsto para 
la categoría de contribuyente que demostró tener, toda vez que por la ínti
ma relación que guardan sus disposiciones, por ese solo hecho, se encuentra 
obligado a acatar el sistema que establece, desde la iniciación de la vigencia 
de la ley."

"CoSto de lo VeNdido. loS artÍCuloS de la leY del impueSto 
SoBre la reNta reFormadoS Y adiCioNadoS mediaNte el deCre



1407TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1o. de 
diCiemBre de 2004, Que eStaBleCeN diCHa deduCCióN, CoNStitu
YeN uN SiStema JurÍdiCo iNteGral de CarÁCter autoapliCatiVo, 
por lo Que eS iNNeCeSario Que el GoBerNado Se SitÚe eN Cada 
uNa de laS HipóteSiS Que lo CoNFormaN para reClamarlo eN 
amparo iNdireCto. a partir del 1o. de enero de 2005 los contribuyentes 
personas morales que venían deduciendo las compras de mercancías confor
me a la legislación vigente hasta el 31 de diciembre de 2004, quedan obliga
dos a acatar las nuevas disposiciones tributarias a fin de deducir el costo de 
lo vendido, en virtud de que siendo autoaplicativas las normas que cambian el 
sistema de deducción de compras, al de costo de ventas, este sistema tras
ciende a las disposiciones que establecen condiciones, requisitos o modalida
des tendentes a complementar o desarrollar la deducción. lo anterior porque 
cuando se está frente a un sistema complejo derivado de una reforma integral, 
donde es difícil establecer si su articulado es de aplicación condicionada o 
incondicionada, debe atenderse al núcleo esencial de la estructura; de ahí 
que si éste radica en una vinculación de los gobernados al acatamiento del 
nuevo sistema sin mediar condición alguna, debe considerarse que todo el es
quema es de carácter autoaplicativo. en ese sentido, se concluye que es inne
cesario que el gobernado se sitúe en cada una de las hipótesis que conforman 
el referido sistema para reclamarlo en amparo indirecto, pues basta que de
muestre estar ubicado de manera general en la categoría de persona moral 
contribuyente del impuesto sobre la renta, para que esté en aptitud de impug
nar los preceptos que puedan serle aplicables de la nueva deducción de costo 
de ventas."

en ese sentido, es dable sostener que la ley Federal para la prevención 
e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita constitu
ye un sistema normativo de carácter complejo, cuyo núcleo estructural radica 
en la vinculación de los particulares a todo "un régimen especial de preven
ción", sin que medie acto de autoridad alguno para ello, pues basta que las 
funciones o actividades profesionales o comerciales que realicen los particu
lares sean catalogadas como vulnerables –entidades financieras o gatekeepers– 
para encontrarse sujetos al nuevo régimen jurídico que les impone diversas 
obligaciones, prohibiciones y sanciones; de ahí que dicho esquema de preven
ción e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, pueda 
impugnarse mediante el juicio de amparo desde su entrada en vigor.

máxime que de realizar una clasificación pormenorizada entre las nor
mas heteroaplicativas y autoaplicativas que componen ley Federal para la 
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prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, generaría la carga para el gobernado de promover una diversidad de 
juicios de amparo en cada nuevo momento en que se vayan actualizando las 
distintas hipótesis previstas por la ley, lo que podría, en último término, afec
tar el derecho a la tutela judicial efectiva de las personas frente a las normas 
que estiman inconstitucionales, así como al principio in dubio pro actione, que 
establece la obligación de que los operadores jurídicos eviten formalismos o 
entendimientos no razonables de los ordenamientos procesales, a fin de que 
haya un enjuiciamiento del fondo del asunto.

en suma, se concluye que para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, debe estimarse que las disposiciones que integran la ley Federal 
para la prevención e identificación de operaciones con recursos de proceden
cia ilícita, conforman un sistema complejo y, como tal, puede impugnarse 
como autoaplicativo en su integridad, sin que ello implique, desde luego, 
que los gobernados puedan acceder libremente al juicio de amparo para com
batirlo, ya que ineludiblemente deben demostrar, además, el perjuicio que les 
depara la referida ley con motivo de su entrada en vigor.

esto es, los particulares cuentan con la obligación procesal de acreditar, 
mediante el material probatorio que estimen conducente que, efectivamente, la 
actividad o función que realizan los hace sujetos a las obligaciones, prohibicio
nes o sanciones que establece Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, lo cual será motivo de análisis 
y valoración por parte del Juez Federal.

ilustra lo anterior, por identidad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 84/2014 
(10a.),18 que es del tenor literal siguiente:

"CapaCitaCióN Y adieStramieNto. auN CuaNdo loS artÍCuloS 
153C, 153d, 153e, 153i, 153u Y 153V, pÁrraFo primero, de la leY 
Federal del traBaJo SoN de NaturaleZa autoapliCatiVa, eS NeCe
Sario Que el QueJoSo aCredite Que Se riGe por diCHa leGiSlaCióN 
para impuGNarloS a traVÉS del JuiCio de amparo (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). en los preceptos citados, 
que forman parte de un sistema normativo, se precisa que la capacitación y 

18 décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 11, tomo i, octubre de 
2014, página 876 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 
horas».



1409TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el adiestramiento son una obligación de los patrones y trabajadores; se defi
ne el objeto del adiestramiento y se distingue de la capacitación; se prevén 
las facultades de la Comisión mixta de Capacitación, adiestramiento y pro
ductividad; se define el concepto de ‘productividad’; y se regula la posibilidad 
de acreditar las capacidades para el desempeño de un trabajo, así como la 
posibilidad de presentar exámenes de suficiencia. ahora, cuando a través del 
juicio de amparo se reclama una norma general por su sola entrada en vigor, 
no basta que su naturaleza sea autoaplicativa sino que además se requiere 
que cause perjuicio, para lo cual es indispensable verificar si los quejosos se 
hallan en el supuesto normativo de la disposición jurídica de que se trate, lo 
cual es materia de prueba, por lo que amerita el examen jurisdiccional de las 
que en su caso se aporten para tal extremo. así, como los artículos 153C, 
153d, 153e, 153i, 153u y 153V, párrafo primero, de la ley Federal del trabajo 
tratan de un aspecto que concierne a todas las relaciones laborales, referente 
a un nuevo régimen de capacitación, adiestramiento y productividad, los tra
bajadores o sindicatos que acrediten que se rigen por dicha legislación, 
cuentan con interés para reclamarlos en amparo."

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
esta Segunda Sala determina que el criterio que debe prevalecer, con carác
ter de jurisprudencia, es el siguiente:

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS CoN reCur
SoS de proCedeNCia ilÍCita. la leY Federal relatiVa, al CoNStituir 
uN SiStema NormatiVo CompleJo, reSulta impuGNaBle eN amparo 
deSde Su eNtrada eN ViGor. la ley Federal para la prevención e identifi
cación de operaciones con recursos de procedencia ilícita contiene un entra
mado de obligaciones para sus distintos destinatarios, algunas de las cuales 
se actualizan desde la entrada en vigor de la ley, mientras que otras están 
sujetas a que se surta el supuesto normativo concreto, con la finalidad sus
tancial de dotar a nuestro país de instrumentos suficientes para prevenir 
y detectar operaciones llevadas a cabo con recursos de procedencia ilícita o 
tendientes a financiar actos de terrorismo. en ese sentido, se sostiene que tal 
ordenamiento legal, al constituir un sistema normativo complejo, debe anali
zarse como autoaplicativo en su integridad y, por ende, puede impugnarse 
desde su entrada en vigor, siempre y cuando el gobernado acredite, mediante 
el material probatorio que estime conducente, que por la naturaleza de las 
actividades, conocimientos, servicios o giros comerciales a que se dedica, se 
encuentra sujeto a las obligaciones, prohibiciones o sanciones establecidas 
por dicho régimen jurídico especial.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos precisados en el considerando quinto de la presente 
ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala en la tesis redactada en el último con
siderando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la publici
dad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y presidenta 
en funciones margarita Beatriz luna ramos. ausente el ministro alberto 
pérez dayán (ponente). la ministra margarita Beatriz luna ramos hizo suyo 
el asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVEnCIÓn E IdEnTIFICACIÓn dE OPERACIOnES COn 
RECuRSOS dE PROCEdEnCIA ILÍCITA. LA LEY FEdERAL RE
LATIVA, AL COnSTITuIR un SISTEMA nORMATIVO COM
PLE JO, RESuLTA IMPugnABLE En AMPARO dESdE Su En TRAdA 
En VIgOR. la ley Federal para la prevención e identificación de ope
raciones con recursos de procedencia ilícita contiene un entramado 
de obligaciones para sus distintos destinatarios, algunas de las cuales 
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se actualizan desde la entrada en vigor de la ley, mientras que otras están 
sujetas a que se surta el supuesto normativo concreto, con la finali
dad sustancial de dotar a nuestro país de instrumentos suficientes para 
prevenir y detectar operaciones llevadas a cabo con recursos de proce
dencia ilícita o tendientes a financiar actos de terrorismo. en ese sen
tido, se sostiene que tal ordenamiento legal, al constituir un sistema 
normativo complejo, debe analizarse como autoaplicativo en su integri
dad y, por ende, puede impugnarse desde su entrada en vigor, siempre 
y cuando el gobernado acredite, mediante el material probatorio que 
estime conducente, que por la naturaleza de las actividades, conocimien
tos, servicios o giros comerciales a que se dedica, se encuentra sujeto 
a las obligaciones, prohibiciones o sanciones establecidas por dicho 
régimen jurídico especial. 

2a./J. 162/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 272/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el dis
trito Federal, Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco, y Sexto de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en morelia, michoacán, así como Segundo, tercero y Cuarto, todos 
en materia administrativa del tercer Circuito. 18 de noviembre de 2015. unanimidad 
de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez 
dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita Beatriz luna ramos. Secreta
ria: Georgina laso de la Vega romero.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la pri
mera región, con residencia en el distrito Federal, al resolver el amparo en revisión 
73/2014, el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo en 
revisión 388/2014, el sustentado por el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en morelia, michoacán, al resolver el 
amparo en revisión 209/2014, el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 419/2014, 
el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 291/2014, y el diverso sustentado por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 295/2014.

tesis de jurisprudencia 162/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinticinco de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSO dE QuEJA. ES IMPROCEdEnTE COnTRA EL ACuERdO 
dEL JuEZ dE dISTRITO QuE TIEnE POR PERdIdO EL dERECHO dEL 
OFEREnTE dE LA PRuEBA PERICIAL PARA QuE Su PERITO RIndA 
EL dICTAMEn CORRESPOndIEnTE Y ORdEnA Su dESAHOgO COn 
LA OPInIÓn dEL nOMBRAdO POR EL JuZgAdO.

CoNtradiCCióN de teSiS 169/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa Y 
SeGuNdo eN materia CiVil, amBoS del terCer CirCuito. 18 de No
ViemBre de 2015. maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS eduar
do mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa Y JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeN
te: alBerto pÉreZ daYÁN; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa del CarmeN 
aleJaNdra HerNÁNdeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, los últimos dos preceptos legales vigentes a 
partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero 
y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario 
oficial de la Federación de veintiuno de mayo del año citado, en virtud de que 
se trata de una denuncia de contradicción de criterios sustentados por tribu
nales Colegiados del mismo circuito, sin que resulte necesaria la interven
ción del pleno, dado el sentido de la presente resolución.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 227, fracción ii, de 
la ley de amparo, toda vez que se formuló por los magistrados integrantes 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, 
siendo ese tribunal el que sustentó uno de los criterios presumiblemente 
discrepantes. 

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de estable
cer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta los 
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principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los que se denun
cian como opositores y las consideraciones esenciales que los sustentan: 

I. del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito al resolver el recurso de queja **********. 

el veinte de abril de dos mil quince, ********** y otros, con el carácter 
de quejosos en el juicio de amparo **********, del índice del Juzgado Quinto de 
distrito en materia administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, promo
vieron recurso de queja contra el auto del día nueve de ese mes y año que, en 
lo esencial, determinó lo siguiente:

"Zapopan, Jalisco, nueve de abril de dos mil quince.

"Visto lo de cuenta, se provee, revisados que fueron los presentes autos 
se advierte que en comparecencia de seis y diez de marzo de dos mil quince, se 
otorgó el término de diez días a los peritos ********** y **********, designa
dos por la parte quejosa para efectos de llevar a cabo el desahogo de la prue
ba pericial en materia de topografía y ambiental para emitir su opinión técnica 
en comento, por lo que el término para ello transcurrió del diez al veinticuatro de 
marzo de dos mil quince, para ********** y del doce al veintiséis del referido 
mes y año a **********, en tanto a la fecha, dichos diestros fueron omisos en 
emitir su opinión técnica, ni tampoco manifestaron la imposibilidad de que tu
vieran para hacerlo, como se les apercibió en las comparecencias de cuenta.

"en consecuencia, se le tiene por desinteresada a la parte quejosa en el 
desahogo de dichas probanzas y por perdido el derecho a designar un nuevo 
perito, por lo que la prueba se desahogará únicamente con el dicho de los 
diestros oficiales.

"asimismo, se hacen efectivos los apercibimientos formulados en 
comparecencias de seis y diez de marzo de dos mil quince y se impone a 
********** y **********, con domicilios ubicados en **********, respecti
vamente, multa por la cantidad equivalente a cincuenta días de salario mínimo 
general vigente en esta zona geográfica a cada uno de los diestros en men
ción; por tanto, gírese oficio a la autoridad exactora correspondiente, es decir, 
al administrador local de recaudación de Zapopan, dependiente del Servicio 
de administración tributaria, debiendo informar a este Juzgado de distrito, las 
gestiones encaminadas al cobro de dicha medida de apremio. 

"Finalmente, de autos se advierte que a las autoridades del ayuntamien
to Constitucional, presidente municipal, y dirección General de obras públicas 
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del ayuntamiento, todos del ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, se les con
cedió el término de tres días concedido en auto de diecinueve de febrero de dos 
mi quince, para el efecto de realizar adiciones a los cuestionarios propues
tos por la parte quejosa para el desahogo de las pruebas en materia de topo
grafía y ambiental, por lo que dicho auto se les notificó el veinte de febrero de 
dos mil quince; ahora bien, el término les transcurrió del veintitrés al veinti
cinco del referido mes y año, por lo que a la fecha en que esto se actúa, han 
sido omisas en realizar adiciones, así como en designar diestros de su parte.

"en consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento decretado en 
dicho auto, por tanto, la prueba pericial admitida en autos se desahogará 
acorde al cuestionario presentado por la parte quejosa, empero, con el 
dicho de los peritos oficiales.

"Notifíquese; y, personalmente a la parte quejosa, así como a los peri
tos designados por ésta."

el conocimiento del citado recurso correspondió al primer tribunal Co
legiado en materia administrativa del tercer Circuito, cuyo magistrado presi
dente lo admitió y registró con el número **********. 

previos los trámites de ley, en sesión del veintiséis de mayo de dos mil 
quince, el órgano colegiado dictó resolución en la que declaró procedente y 
fundado el recurso, revocando el auto combatido. 

al efecto, consideró incorrecto que el Juez de distrito tuviera por perdido 
el derecho de la quejosa y oferente a designar nuevo experto para el desaho
go de la prueba pericial por la omisión de sus peritos en rendir el dictamen 
dentro del plazo otorgado al efecto; ello por no haberse apercibido directa
mente a la quejosa sobre el citado plazo y en el sentido de que ya no podrían 
presentarse las opiniones en otro momento; estimando el Colegiado que se 
afectaron las defensas de la peticionaria al grado de impedirle participar en 
la integración del medio probatorio. 

las consideraciones relativas, en la parte que interesa, son del siguiente 
tenor:

"esto es así, pues en el proveído controvertido, el juzgador de amparo 
declaró que había transcurrido el plazo que se había otorgado a los peritos de
signados por la parte quejosa para que rindieran su opinión técnica en mate
ria de topografía y ambiental, respectivamente, sin que cumplieran con la 
obligación asumida; en atención a ello, tuvo por desinteresados a los peticio
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narios en el desahogo de dichas probanzas, y por perdido el derecho a de
signar nuevo perito, pero aclaró que: ‘… y la prueba se desahogará únicamente 
con el dicho de los diestros oficiales …’

"…

"’Como se ve, la ley dispone en forma clara, el derecho que tienen las 
partes de formular y participar en la prueba pericial que se ofrezca en autos, 
y es la propia ley, la que establece el plazo dentro del cual debe ejercerse ese 
derecho.

"lo anterior hace evidente que la pericial constituye un medio probato
rio de composición compleja; de tal manera que su debida y legal integración 
y preparación están sujetas a la participación de las partes del propio juzga
dor, a fin de que su desahogo cumpla con los fines y los principios por los que 
se rige.

"esta participación de las partes en la preparación de dicho medio de 
prueba encuentra justificación en la circunstancia de que la pericial tiene 
lugar y resulta necesario su desahogo cuando se requiere la obtención de co
nocimientos especiales en alguna ciencia o arte para resolver sobre la exis
tencia o inexistencia de los hechos litigiosos, es decir, el objeto de esta prueba 
es auxiliar al Juez aportándole elementos e información de naturaleza espe
cializada, cuyo contenido generalmente escapa a los conocimientos propios 
de los peritos en derecho; de aquí que la determinación científica o técnica de 
algún hecho constituye un aspecto de claro interés para las partes en conflicto; 
luego, es clara la intención del legislador de permitir a las partes contrarias al 
oferente la posibilidad de adicionar el cuestionario sobre el que rendirán su 
informe los peritos designados.

"Sentado lo anterior, debe tenerse presente que en las actas que se le
vantaron con motivo de la aceptación de cargo de los diestros designados por 
la parte quejosa, fueron requeridos para que en diez días rindieran la opinión 
que les fue encomendada, o bien, manifestaran el impedimento que tuvieran 
para hacerlo, y se les previno en los siguientes términos: ‘… lo anterior, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se le impondrá una multa por cincuenta 
días de salario mínimo, de conformidad con la fracción i del artículo 237, en 
relación con el numeral 254 de la ley de amparo, sin perjuicio de hacerle res
ponsable de los daños y perjuicios que por su omisión sean ocasionados a la 
parte que lo nombró, de conformidad con el artículo 153 del código procesal 
antes referido. Con lo anterior, se da por terminada la presente comparecen
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cia, firmando para constancia de su presentación y aceptación …’ (foja se
tenta y seis del legajo que el Juez remitió con su informe justificado)

"Como se ve de lo trasunto, en ningún momento se hizo del conocimien
to de los profesionistas de mérito que, en caso de no presentar el dictamen 
correspondiente, en el plazo que les fue otorgado, ya no podrían hacerlo en otro 
momento.

"de la misma forma, debe destacarse que de las propias constancias 
que envió el Juez con su informe justificado, no se advierte que se hubiera 
formulado prevención en ese sentido a la parte quejosa, si bien es verdad que 
en el auto de diecinueve de febrero del año en curso, donde se admitieron las 
periciales de que se trata, se requirió a la parte quejosa para que hiciera (sic) 
comparecer, ante la presencia judicial, a sus peritos, en el lapso de tres días con 
el apercibimiento de que, de no hacerlo, los indicados elementos de prueba 
se integrarán con las opiniones de los diestros oficiales, así como que perde
ría el derecho a designar uno nuevo (hoja cuarenta y seis íd); empero, en 
ningún momento se emitió apercibimiento en torno al plazo para rendir los 
dictámenes en comentario.

"tales omisiones afectan las defensas que la quejosa a tal grado que les 
impide participar en la integración del medio de convicción de que se habla y, 
por ende, es incorrecto que en el auto controvertido, señala que la parte que
josa perdió su derecho a integrar el medio de convicción en comento."

II. del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, en el recurso de queja **********, de su índice.

la peticionaria en el juicio de amparo indirecto **********, del índice 
del Juzgado Quinto de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, promovió 
recurso de queja contra el auto de fecha veinticinco de febrero de dos mil nueve 
en que se tuvo por perdido el derecho a que su perito emitiera dictamen.

Habiendo correspondido el asunto al Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, lo admitió y formó el toca de queja **********, 
y en acuerdo de fecha veinticuatro de abril de dos mil nueve resolvió, en esen
cia, lo que se expone a continuación:

"en efecto, de la lectura integral del escrito, mediante el que se hizo 
valer el presente recurso de queja, se advierte que se interpone en términos 
de la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, contra el proveído de 
veinticinco de febrero de dos mil nueve, donde el Juez Quinto de distrito en 
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materia Civil en el estado de Jalisco, al transcurrir el término de cinco días, 
otorgado al perito de la parte quejosa (aquí promovente) para que rindiera su 
dictamen sin que lo hiciera, le tuvo por perdido el derecho a rendirlo, inte
grando la prueba pericial con el dictamen que emita el perito oficial, ello, 
previo a la audiencia constitucional.

"al efecto, es de citarse la fracción en la cual el promovente sustenta el 
recurso:

"‘Artículo 95.’ (se transcribe)

"de lo anterior, se deriva que dicha hipótesis de procedencia de la 
queja, se reserva para las resoluciones que dicten los Jueces de distrito 
o el superior del tribunal a quien se imputa la violación durante la tramita
ción del juicio de amparo o del incidente de suspensión que no admitan 
expresamente el recurso de revisión y que, por su naturaleza trascenden
tal y grave, puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes no 
reparables en la sentencia definitiva, o contra las que se dicten después 
de fallado el juicio de primera instancia, cuando no sean reparables por las 
mismas autoridades o por la Suprema Corte con arreglo a la ley.

"al respecto, cobra relevancia, en el particular, que el promovente im
pugna la determinación del Juez de amparo, que le tuvo por perdido su 
derecho a que el perito de su parte emitiera dictamen, lo cual no implica 
ni se equipara a un desechamiento de la prueba pericial, por el hecho de 
que ésta, como se señaló en el propio auto recurrido, se integrará con el dic
tamen que emita el perito oficial.

"lo que se corrobora con la jurisprudencia identificable con el número 
2a./J. 250/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXVii, enero de 2008, página 4366, que es del tenor li
teral siguiente:

"‘periCial eN el amparo. eS ileGal la deClaratoria de deSer
CióN de la prueBa relatiVa, eN el CaSo de Que el perito del oFe
reNte No CompareZCa a aCeptar el CarGo.’ (se transcribe)

"en ese contexto, es evidente que la determinación impugnada, al no 
entrañar ni equiparar a un desechamiento de prueba, se clasifica entre 
aquellas dictadas en preparación y desahogo de una prueba dentro del 
juicio de amparo, hipótesis en la cual, la procedencia del recurso de queja 
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se encuentra restringida, tal como lo estableció el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 1/85, misma que se 
invoca como hecho notorio, de conformidad con el artículo 88 del Código 
Federal de procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de am
paro, al estar disponible a través de la red del poder Judicial de la Federación, 
de conformidad con la jurisprudencia XXi.3o. J/7, emitida por el tercer tribunal 
Colegiado del Vigésimo primer Circuito, que se comparte, la cual, aparece 
publicada en la página 804 del tomo XViii, octubre de 2003, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: ‘HeCHo Noto
rio. lo CoNStituYeN para loS triBuNaleS de CirCuito Y JuZGadoS 
de diStrito laS reSoluCioNeS Que Se puBliCaN eN la red iNtra
Net del poder JudiCial de la FederaCióN.’

"ejecutoria cuyas consideraciones orientan en el criterio de este tribu
nal, al establecer en lo relativo: (se transcribe).

"ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia número p./J. 74/2001, pu
blicada en la foja 6, tomo Xiii, junio de 2001, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, materia común, registro 189403, que dis
pone: ‘prueBaS oFreCidaS o aNuNCiadaS eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto. el auto de loS JueCeS de diStrito por el Que ordeNaN 
Su preparaCióN Y deSaHoGo eXCepCioNalmeNte eS impuGNaBle a 
traVÉS del reCurSo de QueJa, Siempre Y CuaNdo puedaN CauSar 
uN daÑo o perJuiCio traSCeNdeNte, GraVe Y de impoSiBle repa
raCióN eN la SeNteNCia deFiNitiVa; lo Que eN Cada CaSo deBerÁ 
determiNar el triBuNal ColeGiado CompeteNte.’ (se transcribe)

"así pues, conforme a la ejecutoria anterior, cuya observancia resulta 
obligatoria para este tribunal, en términos del artículo 192 de la ley de ampa
ro, se concluye que la materia del recurso de queja prevista en la fracción Vi 
del artículo 95 de la ley de amparo, respecto de autos que ordenen la prepa
ración o desahogo de pruebas, por regla general, es improcedente, salvo que 
la resolución impugnada, se ubique en las excepciones, a saber:

"a) Que tenga la naturaleza trascendental y grave y, con motivo de ello, 
exista la posibilidad de causar algún daño o perjuicio a alguna de las partes.

"b) Que ese daño o perjuicio que ‘pudieron causarse’ sean de imposible 
reparación, aun en el dictado de la sentencia definitiva.

"en tales condiciones, dado que, en la especie, al declararle por perdido 
el derecho al hoy recurrente, para rendir un dictamen pericial por medio de 
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un perito de su parte, tiene como única consecuencia lógica, jurídica y natu
ral, que la prueba pericial ofertada, se integre únicamente con el dictamen 
del experto del juzgado; es claro que la resolución recurrida, no se encuentra 
entre las analizadas hipótesis de excepción para la procedencia del recurso 
de queja, en términos de la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, 
pues carece de naturaleza trascendental y grave, ni tampoco conlleva la posi
bilidad de causar algún daño o perjuicio a alguna de las partes que sea de 
imposible reparación o de sus derechos sustantivos; de ahí que el presente 
recurso de queja resulte improcedente y, por tanto, debe desecharse.

"Sin que sea dable considerar que el auto impugnado, por sí mismo, 
deje en estado de indefensión al recurrente, dado que la prueba pericial que 
se desahogue y la sentencia que se dicte en el amparo, bien pueden serle 
favorables y aun de no ser así, podrá impugnar en revisión la sentencia, ha
ciendo valer entre sus agravios, como violación procesal, el auto materia del 
recurso, en términos del artículo 91, fracción iV, de la ley de la materia."

de la transcripción precedente se concretiza que el tribunal resolvió lo 
siguiente:

 en principio, que la determinación del juzgador de tener por perdido 
el derecho de la quejosa para que su perito rindiera dictamen, respecto de la 
pericial por ella ofrecida, tiene como única consecuencia que su integración 
y desahogo se acote al dictamen del experto designado por el juzgado; lo cual, 
no implica ni se equipara a un desechamiento de la prueba, por la citada 
conclusión a que arribó el Juez, de que la probanza se integraría con el dicta
men del perito oficial.

 precisó que el proveído impugnado se clasifica como dictado en pre
paración y desahogo de la prueba, sobre lo cual, el recurso de queja previsto 
en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, por regla general, es impro
cedente, salvo que la resolución impugnada se ubique en las excepciones 
siguientes: a) que tenga naturaleza trascendental y grave, existiendo la posi
bilidad de causar daño o perjuicio a alguna de las partes; y, b) ese daño o 
perjuicio sea de imposible reparación, aun en el dictado de la sentencia 
definitiva.

estimando que la citada declaratoria de pérdida del derecho de la que
josa a que su perito rinda dictamen, al tener como única consecuencia lógi
ca, jurídica y natural, que la prueba ofertada se integrara solamente con el 
dictamen del experto del juzgado, no se ubicó entre las hipótesis de excep
ción antedichas, por carecer de naturaleza trascendental y grave, al no existir 
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posibilidad de que se produzca un daño o perjuicio irreparable, ni estado de 
indefensión, pues al margen de ello, tanto lo atinente al desahogo del medio 
de convicción, como la sentencia, bien pudieran favorecerle y, en caso con
trario, podría impugnar lo propio mediante el recurso de revisión, incluyendo 
el proveído objeto de la queja de trato, como una violación procesal.

 al respecto, además, hizo referencia a la interpretación establecida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria que 
resolvió la contradicción de tesis 1/85, de que derivó la jurisprudencia J. p./J. 
74/2001, de rubro: "prueBaS oFreCidaS o aNuNCiadaS eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto. el auto de loS JueCeS de diStrito por el Que 
ordeNaN Su preparaCióN Y deSaHoGo, eXCepCioNalmeNte eS im
puGNaBle a traVÉS del reCurSo de QueJa, Siempre Y CuaNdo pue
daN CauSar uN daÑo o perJuiCio traSCeNdeNte, GraVe Y de 
impoSiBle reparaCióN eN la SeNteNCia deFiNitiVa; lo Que eN Cada 
CaSo deBerÁ determiNar el triBuNal ColeGiado CompeteNte."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede verificar 
si existe la divergencia de criterios denunciada.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la contradic
ción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito es existente, cuando al 
resolver los asuntos que son de su legal competencia adoptan criterios jurídi
cos discrepantes respecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no 
integren jurisprudencia y con independencia de que no exista coincidencia 
en los aspectos secundarios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que si 
el problema jurídico central es perfectamente identificable, debe preferirse la 
decisión que conduzca a la certidumbre en las determinaciones judiciales 
a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. apoyan tal considera
ción, las siguientes tesis sustentadas por el tribunal pleno:

• p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de de
reCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que 
lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época. 
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• p. XlVii/2009, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eSti
marSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS 
diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2 

en ese contexto, en el presente caso sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, ya que, al resolver los asuntos de mérito, los tribunales Colegia
dos de Circuito se pronunciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, la 
procedencia del recurso de queja, contra el auto en que el Juez de distrito 
tuvo por perdido el derecho de la oferente de la prueba pericial para que su 
perito emitiera dictamen, con la consecuencia de que la probanza se desaho
gara únicamente con la opinión del diestro oficial.

Sin embargo, los órganos del conocimiento arribaron a conclusiones 
disímiles, ya que el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito determinó que resulta procedente el recurso de queja, en virtud 
de que se afectaron las defensas de la parte quejosa por impedir su participa
ción en la integración de la probanza, en tanto que el Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del mismo circuito sostuvo que es improcedente ese 
medio de convicción, porque la determinación de trato no tiene naturaleza 
trascendental y grave que pueda causar un daño o perjuicio irreparable, pues 
no se equipara al desechamiento de la prueba, pues la pericial ofertada podrá 
desahogarse, aunque sólo con el dictamen del experto nombrado por el juz
gado y, en caso de una sentencia adversa, las violaciones procesales atenien
tes podrán hacerse valer en revisión. 

lo anterior, al margen de las consideraciones fácticas del entorno en 
que se emitieron tales criterios, como a continuación se expone:

Sin que obsten a lo afirmado, las circunstancias siguientes:

Que el primero de tales órganos atendió que no se hizo del conocimien
to de los peritos que, en caso de no presentar el dictamen en el plazo que les fue 
otorgado, ya no podrían hacerlo en otro momento, y que al admitir la probanza 
se requirió a la quejosa y oferente para que hiciera comparecer a los expertos 
por ella designados en el lapso de tres días, bajo apercibimiento que, de lo con
trario, la prueba se integraría con las opiniones de los diestros oficiales, sin 
derecho a nombrar uno nuevo; empero, no se le apercibió a la peticionaria 
sobre el plazo para rendir los dictámenes correspondientes; circunstancias 

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, pá
gina 67, Novena Época. 
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éstas que, en concepto del tribunal Colegiado, motivaron la afectación a la parte 
quejosa por impedirle participar en la integración de la probanza.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito sostuvo la improcedencia del recurso de queja promovido en térmi
nos de la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo –derogada–, en virtud 
de que la determinación de tener por perdido el derecho a que el perito de la 
quejosa emitiera dictamen por haber transcurrido el término concedido al ex
perto para ello, no implica ni se equipara al desechamiento de la prueba peri
cial, ya que en el propio auto recurrido se indicó que el medio de convicción se 
integraría con la opinión que emitiera el perito oficial, y que ello revela que 
se trata de un acuerdo emitido en preparación y desahogo de la misma que no 
tiene naturaleza trascendental y grave que pudiera causar un daño o perjuicio 
irreparable a alguna de las partes, pues finalmente habrá de desahogarse la 
prueba pericial ofertada. 

en efecto, lo antedicho revela algunos elementos de entornos distintos, 
a saber: a) el primer caso se atendió a que la quejosa y oferente no fue aper
cibida en lo personal del plazo otorgado a los peritos para emitir su dictamen; y 
en el otro aspecto, no se dio ese argumento; y, b) al resolver el recurso de queja 
**********, se aplicó la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, y el diverso ********** se resolvió en términos de la ley de la mate
ria anterior a esa data.

Sin embargo, el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo,3 
guarda identidad con el numeral 95, fracción Vi, de la ley de amparo abrogada.4

3 "artículo 97. el recurso de queja procede:
"i. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:
"…
"e) las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del incidente de suspensión, que no 
admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave pue
dan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las 
que con las mismas características se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia 
constitucional."
4 "Artículo 95. el recurso de queja es procedente:
"…
"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el superior del tribunal a quien se 
impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación 
del juicio de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de 
revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar 
daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; o contra las que 
se dicten después de fallado el juicio en primera instancia, cuando no sean reparables por las 
mismas autoridades o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley."
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en efecto, tales ordenamientos prevén como supuestos de proceden
cia del recurso de queja en amparo indirecto, contra las resoluciones que se 
dicten durante la tramitación del juicio o del incidente de suspensión que no 
admitan expresamente el recurso de revisión, y que por su naturaleza tras
cendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no repara
ble en la sentencia definitiva.

por tanto, dichas circunstancias se estiman como elementos secunda
rios que no son obstáculo para la presente confronta, toda vez que, finalmente, 
la problemática planteada en ambos casos es la misma, es decir, la omisión de 
rendir el dictamen por parte de los peritos de la oferente de la prueba, empe
ro, los órganos resolvieron de manera distinta y contraria.

en esa tesitura, esta Segunda Sala determina que sí existe contradicción 
en los referidos criterios, cuyo punto en contraste consiste en determinar 
si resulta procedente el recurso de queja contra el auto emitido durante 
la tramitación del juicio de amparo indirecto, en el cual se tuvo por perdi
do el derecho de la parte oferente de la prueba pericial para que su perito 
emitiera dictamen, con el subsecuente desahogo de la probanza me
diante la sola opinión del perito del juzgado.

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. para estar en aptitud 
de establecer el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
se estima pertinente hacer una referencia histórica de algunos criterios esta
blecidos en torno al tema, en virtud de que, a primera vista, pudiera estimarse 
que resuelven la problemática planteada, sin embargo, no se trató ni resolvió 
precisamente del supuesto que nos ocupa, pero sirve de lineamiento al 
respecto. 

así, se tiene en cuenta que la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 41/2008pl,5 sostuvo que el 
artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo (abrogada) estableció requisitos 
de procedibilidad, en función de lo cual, el legislador previó la manera de 
evitar que el recurso de queja fuera utilizado desmedidamente y con el propó
sito de retrasar el desarrollo del procedimiento constitucional, al decantar: 

"… Como se ve, el supuesto de que se trata contiene requisitos de pro
cedibilidad, que atienden a la intención evidente de garantizar la expeditez 

5 resuelta en sesión de cinco de noviembre de dos mil ocho, bajo la ponencia del ministro Gena
ro david Góngora pimentel, por unanimidad de cinco votos.
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del amparo, dada su naturaleza de juicio concentrado y sumario, en función de 
lo cual el legislador previó la manera de evitar que dicho medio de impugna
ción fuera utilizado en forma desmedida y con el propósito de retrasar innece
sariamente el desarrollo del procedimiento constitucional; por tanto, de manera 
especial, sujetó la procedencia del medio impugnativo referido a la satisfac
ción de requisitos específicos, consistentes en que: a) Se trate de resoluciones 
que emitan los Jueces de distrito o el superior del tribunal responsable, en 
los casos previstos en el artículo 37 de la ley de amparo; b) Se dicten durante 
la tramitación del juicio de amparo o del incidente de suspensión; c) No sean 
impugnables a través del recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 83 de la ley de amparo; d) Sean de naturaleza trascendental y grave, 
de modo que causen daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en 
la sentencia definitiva; esto es, se precisa que tales resoluciones afecten con
siderablemente los intereses de las partes en el procedimiento principal o 
incidental de que se trate. …"

por otra parte, al resolver la contradicción de tesis 5/95, de la que derivó 
la jurisprudencia P./J. 37/97, este máximo tribunal determinó que el recurso 
de queja, previsto en la fracción VI del artículo 95 de la anterior Ley de 
Amparo, es procedente contra el acuerdo dictado por un Juez de distrito 
durante el trámite del juicio de amparo indirecto que desecha pruebas 
ofrecidas por las partes, cuyo argumento sustancial, ahí sostenido, consistió 
en que esa resolución no admite expresamente revisión y reviste carácter 
trascendental y grave, que puede causar un daño o perjuicio no reparable en el 
fallo definitivo del juicio de garantías, pues una vez que quede firme, la parte 
afectada no podrá volver a ofrecer las pruebas de mérito y, en consecuencia, 
el Juez de distrito, ni el tribunal de alzada en su caso, podrán ocuparse de esa 
cuestión.

dicha jurisprudencia es del tenor siguiente:

"prueBaS. Su deSeCHamieNto eN uN JuiCio de amparo, me
diaNte auto diCtado por uN JueZ de diStrito aNteS de la audieN
Cia CoNStituCioNal, eS impuGNaBle eN QueJa Y No eN reViSióN.—los 
supuestos de procedencia del recurso de revisión, según lo establecido en el 
artículo 83 de la ley de amparo, en contra de actuaciones judiciales emana
das de Jueces de distrito, se reducen a resoluciones definitivas o a resolucio
nes dictadas en los incidentes de suspensión, mas no contemplan proveídos 
o decretos de mero trámite; en cambio, la fracción Vi del artículo 95 del propio 
ordenamiento, expresamente dispone que el recurso de queja es procedente 
contra resoluciones que dicten los Jueces de distrito durante la tramitación 
del juicio de amparo, que no admitan expresamente el recurso de revisión y 
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que por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio 
a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva. en consecuen
cia, es el recurso de queja el que procede en contra de un auto dictado por un 
Juez de distrito durante la tramitación de un juicio de amparo, antes de la 
audiencia constitucional, mediante el cual desecha las pruebas ofrecidas por 
las partes, ya que se trata de un proveído que no admite expresamente el re
curso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave, puede causar 
daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definiti
va, toda vez que al quedar firme dicho auto, la parte a quien no se le admitie
ron las pruebas, no podrá ofrecerlas en otra oportunidad procesal, ni el Juez de 
distrito se ocupará de dicha cuestión al dictar sentencia definitiva, ni el tribunal 
de alzada, en su caso, al dictar la resolución en segunda instancia." (Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, jurispruden
cia, tomo V, junio de 1997, tesis p./J. 37/97, página 87, número de registro iuS: 
198409)

posteriormente, al resolver la contradicción de tesis 1/85, de la que de
rivó el criterio jurisprudencial P./J. 74/2001, de rubro: "prueBaS oFreCidaS 
o aNuNCiadaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. el auto de loS 
JueCeS de diStrito por el Que Se ordeNaN Su preparaCióN Y 
de SaHoGo, eXCepCioNalmeNte eS impuGNaBle a traVÉS del re
CurSo de QueJa, Siempre Y CuaNdo puedaN CauSar uN daÑo o 
perJuiCio traSCeNdeNte, GraVe Y de impoSiBle reparaCióN eN la 
SeNteNCia deFiNitiVa; lo Que eN Cada CaSo deBerÁ determiNar el 
triBuNal ColeGiado CompeteNte.", este alto tribunal, básicamente, con
sideró lo siguiente: 

• partiendo de que la ley no hace referencia a la existencia de un auto 
"admisorio" de pruebas en el juicio de garantías, en observancia de puridad 
técnica, analizó el contenido de los artículos 150 a 155 de la ley de amparo 
abrogada, advirtiendo que las pruebas en el juicio de garantías pueden ser 
ofrecidas, anunciadas, o bien, presentadas y el juzgador de amparo queda obli
gado, ya sea a tenerlas "por ofrecidas", "por anunciadas" o "por presentadas". 

Y en vías de preparación, de las que por disposición legal, lo requie
ren, el Juez ordenará se entregue, a cada una de las partes, una copia de los 
interrogatorios, al tenor de los cuales serán examinados los testigos (prueba 
testimonial) o, en su caso, del cuestionario sobre el que versará el dictamen 
de los peritos, sin perjuicio de lo cual, designará al perito del tribunal 
(prueba pericial) actuaciones éstas que van dirigidas al debido desahogo; 
por lo cual, atendiendo a ambos momentos, se estimó inoportuno hablar pro
piamente de una "admisión", pues de hecho, los elementos de convicción 
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ofrecidos o anunciados de manera previa, se encuentran ya en cauce de per
feccionamiento, convirtiéndose así en inminentes, dado que sólo por causas 
supervenientes se impedirá su consumación.

• además, hizo referencia al antedicho criterio del pleno p./J. 37/97, 
sobre la procedencia del recurso de queja previsto en la fracción VI del 
artículo 95 de la Ley de Amparo (abrogada), contra el desechamiento de 
pruebas, en el entendido de que dicha hipótesis es privativa del que se pro
mueve en la vía indirecta.

• precisó también que las determinaciones dictadas en la audiencia 
constitucional, que ordenan preparar y desahogar pruebas, por regla 
general, sólo son impugnables en vía de agravio mediante el recurso de 
revisión, que se interponga contra la sentencia, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 83, fracción iV, de la ley de la materia (abrogada), al señalar 
que en el recurso contra la sentencia definitiva deberán también impugnarse, 
en su caso, los acuerdos pronunciados en la audiencia respectiva; tales como 
una orden de preparación y desahogo de pruebas que, por sus característi
cas, debió desechar el Juez de distrito; pero si ello no ocurrió, y surtió plena
mente sus efectos –habiéndose inclusive perfeccionado la probanza con la 
correcta o incorrecta valoración–, la parte afectada, en la resolución definitiva 
se encuentra facultada para impugnar aquel "auto admisorio", a través del 
recurso de revisión por la ilegalidad de la prueba, ya sea que se tilde incon
ducente, que se trate de posiciones, sea contra la moral, no esté recono
cida por la ley, o bien, que no tenga relación inmediata con los hechos 
controvertidos. 

por otra parte, estableció que en el supuesto de que en la audiencia 
constitucional se ordenen la preparación y desahogo de pruebas que 
puedan contener características singulares, que por su naturaleza trascen
dental y grave sean capaces de causar daño o perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en sentencia, de manera excepcional, resulta pro
cedente el recurso de queja que establece el artículo 95, fracción VI, de 
la Ley de Amparo abrogada. 

Entendiendo por el citado daño o perjuicio irreparable, el hecho 
de que, con independencia de la apropiada valoración que se haga de las 
pruebas en la sentencia, ésta le resulte favorable o desfavorable, exista 
el riesgo de exponer a alguna de las partes a diversa situación extre
madamente compleja, que pueda repercutir en su esfera personal y ju
rídica de forma grave y trascendente; verbigracia de los proveídos que 
ordenan preparar y desahogar pruebas que, siendo legales, probable
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mente atenten contra derechos como la privacidad personal, el secreto 
profesional, etcétera, cuya transgresión sería irreparable aun en el dic
tado de la resolución fundamental del juicio de amparo indirecto que 
fuera favorable. Lo cual, el órgano jurisdiccional deberá determinar, de 
manera fundada y motivada, en cada caso particular. 

lo anteriormente referido, en aplicación al problema de confronta en 
el presente asunto, consistente en determinar si resulta procedente el 
recurso de queja, contra el auto dictado en el procedimiento de amparo, 
en que el Juez de distrito declaró perdido el derecho de la oferente de 
la prueba pericial para que su perito rindiera dictamen y la consecuen
cia de que la prueba se desahogaría únicamente con la opinión que 
emitiera el experto designado por el juzgado, debe decirse lo siguiente:

el medio de prueba en comento se construye con la opinión de personas 
que tienen preparación en alguna ciencia, técnica o arte, con que se busca 
aclarar o desentrañar los hechos materia de la controversia, esto es, se trata 
del dictamen de un experto en materias que por su naturaleza requieren de 
conocimientos precisos y cuya expresión es necesaria en la resolución del 
problema jurídico.

así, los artículos 119 y 120 de la ley de amparo regulan la prueba peri
cial en los siguientes términos:

"artículo 119. Serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la con
fesional por posiciones. las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la au
diencia constitucional, salvo que esta ley disponga otra cosa.

"la documental podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de 
que el órgano jurisdiccional haga relación de ella en la audiencia y la tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.

"las pruebas testimonial, pericial, inspección judicial o cualquier otra 
que amerite desahogo posterior, deberán ofrecerse a más tardar, cinco días 
hábiles antes de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni 
el señalado para la propia audiencia.

"este plazo no podrá ampliarse con motivo del diferimiento de la au
diencia constitucional, salvo que se trate de probar o desvirtuar hechos que no 
hayan podido ser conocidos por las partes con la oportunidad legal suficiente 
para ofrecerlas en el plazo referido, por causas no imputables a su descuido 
o negligencia dentro del procedimiento. en estos casos, el plazo para el ofre
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cimiento de tales pruebas será el señalado para la audiencia constitucional, 
tomando como indicador la nueva fecha señalada para la audiencia.

"para el ofrecimiento de las pruebas testimonial, pericial o inspección 
judicial, se deberán exhibir original y copias para cada una de las partes de 
los interrogatorios al tenor de los cuales deberán ser examinados los testigos, 
proporcionando el nombre y en su caso el domicilio cuando no los pueda pre
sentar; el cuestionario para los peritos o de los puntos sobre los que deba versar 
la inspección. No se admitirán más de tres testigos por cada hecho.

"Cuando falten total o parcialmente las copias a que se refiere el párrafo 
anterior, se requerirá al oferente para que las presente dentro del plazo de tres 
días; si no las exhibiere, se tendrá por no ofrecida la prueba.

"el órgano jurisdiccional ordenará que se entregue una copia a cada una 
de las partes para que puedan ampliar por escrito, en un plazo de tres días, el 
cuestionario, el interrogatorio o los puntos sobre los que deba versar la ins
pección, para que puedan formular repreguntas al verificarse la audiencia."

"artículo 120. al admitirse la prueba pericial, se hará la designación de 
un perito o de los que estime convenientes para la práctica de la diligencia, sin 
perjuicio de que cada parte pueda designar a uno para que se asocie al nom
brado por el órgano jurisdiccional o rinda dictamen por separado, designa
ción que deberá hacer dentro de los tres días siguientes a aquel en que surta 
sus efectos la notificación del auto admisorio de la prueba.

"los peritos no son recusables, pero el nombrado por el órgano juris
diccional de amparo deberá excusarse de dictaminar cuando exista alguna de 
las causas de impedimento a que se refiere el artículo 51 de esta ley. al acep
tar su nombramiento manifestará bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en la hipótesis de esos impedimentos."

el escrutinio de los citados numerales revela, en cuanto a la prueba 
pericial se refiere, lo siguiente:

• en el juicio de garantías, son admisibles toda clase de pruebas, excepto 
la confesional por posiciones y deben ofrecerse y rendirse en la audiencia 
constitucional, salvo que la propia ley disponga otra cosa. 

• entre otras, la prueba pericial, que amerita desahogo posterior, deberá 
ofrecerse a más tardar cinco días hábiles antes de la audiencia constitucional.



1429TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• Para el ofrecimiento de esa probanza, se debe exhibir el original 
y copias, para cada una de las partes, del cuestionario para los peritos. 
Cuando falten total o parcialmente las copias, se requerirá al oferente para 
que las presente dentro del plazo de tres días, si no las exhibiere, se tendrá por 
no ofrecida la prueba. 

• El órgano jurisdiccional ordenará que se entregue copia a cada 
una de las partes para que puedan ampliar el cuestionario por escrito, 
en un plazo de tres días. 

• Al admitirse la prueba pericial, el Juez hará la designación de 
un perito o de los que estime convenientes para la práctica de la dili
gencia, sin perjuicio de que cada parte pueda designar a uno para que se 
asocie al nombrado por el órgano jurisdiccional o rinda dictamen por 
separado, designación que deberá hacer dentro de los tres días siguientes a 
aquel en que surta sus efectos la notificación del auto admisorio de la prueba. 

precisado lo anterior, se tiene que las determinaciones impugnadas 
mediante los recursos de queja que fueron motivo de análisis por los tribuna
les Colegiados en las ejecutorias contendientes, fueron emitidas con relación 
a la prueba pericial ofrecida por la parte quejosa, medio de prueba que, por 
disposición de la norma, requiere de preparación.

así, una vez ofertada la probanza y nombrados los peritos, aquellos 
designados por la quejosa y oferente omitieron presentar su dictamen, por lo 
que se emitió el acuerdo que, a la postre, fue impugnado en queja.

lo expuesto, en principio, denota que las actuaciones de mérito se dic
taron durante el trámite del juicio de amparo, esto es, previo a la celebración 
de la audiencia constitucional, y corresponden a la preparación de la prueba. 

así, la materia de este asunto consiste en determinar si, según lo pre
visto en la ley de la materia, procede el recurso de queja en contra del acuer
do del Juez de distrito que tiene por perdido el derecho de la oferente de la 
prueba pericial para que su perito rinda dictamen, con la consecuencia de 
que la probanza habrá de desahogarse sólo con la opinión del perito oficial. 

tomando en cuenta las consideraciones que sustentan las ejecutorias 
de que derivaron las jurisprudencias referidas con antelación, por tratarse de 
precedentes emitidos en torno al tema que nos ocupa, así como lo dispuesto 
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en los artículos 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo,6 correlativo del 
precepto 95, fracción Vi, de la ley de la materia abrogada y el numeral 81, 
fracción i, de la propia legislación,7 correlativo del artículo 83, fracciones i a la 
iV, de la ley de la materia abrogada,8 de cuyo texto se desprende que la proce
dencia de la revisión en amparo indirecto, se limita a resoluciones definitivas 
emitidas en el expediente principal o en el incidente de suspensión, dado que 
ambas legislaciones establecen la procedencia del recurso de revisión, respec

6 "Artículo 97. el recurso de queja procede: 
"i. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:
"…
"e) las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del incidente de suspensión, que no 
admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave pue
dan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las 
que con las mismas características se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia 
constitucional." 
7 "Artículo 81. procede el recurso de revisión:
"i. en amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes:
"a) las que concedan o nieguen la suspensión definitiva; en su caso, deberán impugnarse los 
acuerdos pronunciados en la audiencia incidental;
"b) las que modifiquen o revoquen el acuerdo en que se conceda o niegue la suspensión defini
tiva, o las que nieguen la revocación o modificación de esos autos; en su caso, deberán impug
narse los acuerdos pronunciados en la audiencia correspondiente;
"c) las que decidan el incidente de reposición de constancias de autos;
"d) las que declaren el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional; y
"e) las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; en su caso, deberán impugnarse los 
acuerdos pronunciados en la propia audiencia.
"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones 
cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos ge
nerales del pleno.
"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
8 "artículo 83. procede el recurso de revisión:
"i. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del tribunal responsable, en su 
caso, que desechen o tengan por no interpuesta una demanda de amparo;
"ii. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del tribunal responsable, en 
su caso, en las cuales:
"a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva;
"b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la suspensión definitiva; y
"c) Nieguen la revocación o modificación a que se refiere el inciso anterior;
"iii. Contra los autos de sobreseimiento y las interlocutorias que se dicten en los incidentes de 
reposición de autos;
"iV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por los Jueces de distrito, o por el 
superior del tribunal responsable, en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley. al recu
rrirse tales sentencias deberán, en su caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la citada 
audiencia."
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to de las resoluciones siguientes: a) las que concedan o nieguen la suspensión 
definitiva; b) las que modifiquen o revoquen el acuerdo en que se conceda o 
niegue la suspensión definitiva, o las que nieguen la revocación o modificación 
de esos autos; c) las que decidan el incidente de reposición de constancias de 
autos; d) las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; y, e) las 
que declaren el sobreseimiento fuera de esa audiencia.

Con la única salvedad de que en la ley de amparo abrogada se estable
cía, además, la procedencia del recurso de revisión contra las resoluciones 
de los Jueces de distrito o del superior del tribunal responsable, en su caso, 
que desecharan o tuvieran por no interpuesta la demanda de amparo.

dicho ello, se precisa que la hipótesis que motivó la confronta que aquí 
se analiza, no se trata ni equipara al desechamiento de una prueba; aspecto 
sobre el cual, en la jurisprudencia p./J. 37/97, esta superioridad sostuvo que 
la afectada no podría ofrecer la desechada en otra oportunidad procesal, ni el 
juzgador ocuparse de la cuestión, al dictar sentencia definitiva, o el tribunal 
de alzada, en su caso, al dictar la de segunda instancia.

asimismo, no se desconoce que en la ejecutoria que resolvió la jurispru
dencia que resolvió la Ct. 1/85, de la que derivó la jurisprudencia p./J. 74/2001, 
antes citada, fijó criterios de procedencia excepcional del recurso de queja 
contra acuerdos de admisión de pruebas en audiencia constitucional, en que, 
por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar un perjuicio o daño 
no reparable, aun con una sentencia favorable. 

en ese contexto, para resolver este asunto, habrá de establecer: 1. Si los 
proveídos de mérito que se dictaron durante la tramitación del juicio, admitan 
expresamente recurso de queja; y, 2. Si tienen tal naturaleza trascendental y 
grave que puedan causar perjuicio a alguna de las partes no reparable en la 
sentencia definitiva.

al efecto, se parte de que la prueba pericial es un medio de convicción 
que requiere preparación y, en vías de ello, la oferente debe exhibir una copia del 
cuestionario sobre el que versará el dictamen de los peritos, para su entrega 
a las partes.

así, al admitirse la probanza, el juzgador debe designar perito para 
la práctica de la experticial y ello lo hará sin perjuicio de que cada parte 
pueda designar el propio para que se asocie al nombrado por ese órgano, 
o rinda dictamen por separado.

en ese sentido, por disposición expresa de la ley de la materia –tanto en 
la vigente, como en la abrogada–, la prueba pericial en el juicio de amparo se 
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desahoga con el dictamen que rinda el perito designado por el órgano jurisdic
cional, con base en el cuestionario exhibido al efecto por la parte oferente.

lo que se entiende así, en la medida que el legislador utilizó la frase 
"sin perjuicio de que cada parte pueda designar a uno para que se asocie al 
nombrado, o rinda dictamen por separado", cuyos vocablos "sin perjuicio" y 
"pueda", denotan la intención de que ello se constituya como una posibilidad 
secundaria, que no afecta al desahogo de la probanza, cuyo elemento princi
pal es el dictamen emitido por el perito oficial designado por el órgano, el cual 
se sujeta al cuestionario formulado por la parte oferente de la prueba. 

acorde con lo anterior, esta Segunda Sala sostiene el criterio de que la 
prueba pericial no es colegiada, porque el único dictamen que es indispensa
ble para su debida integración y desahogo es el del perito oficial; ello en la 
jurisprudencia 2a./J. 81/2011, de rubro: "periCial eN amparo. aNte la di
VerGeNCia de laS CoNCluSioNeS eN loS diCtÁmeNeS, eS iNdeBido 
NomBrar a uN perito terCero."9

por tanto, acorde a lo considerado en los criterios jurisprudenciales refe
ridos con antelación, se estima que el proveído que tuvo por perdido el dere
cho de la oferente para que su perito emitiera dictamen, y la consecuencia de 
que la prueba se desahogue con la opinión del perito designado por el juzga
do que constituye una actuación en el procedimiento del juicio dirigida al 
desahogo de la prueba, es sustancialmente semejante al supuesto analizado 
en la antes citada ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 1/85, en que 
esta superioridad, por una parte, determinó que los acuerdos dictados en la 
audiencia constitucional, que ordenan preparar y desahogar pruebas, 
generalmente, no son recurribles, sino impugnables en vía de agravio 
en revisión, entendido esto, respecto de pruebas legales y conducentes.

9 del texto: "Conforme al tercer párrafo del artículo 151 de la ley de amparo, una vez anunciada 
la prueba pericial, el Juez de distrito debe designar al o a los peritos que estime necesarios para la 
práctica de la diligencia, independientemente de que cada parte pueda nombrar a un perito para que 
se asocie al oficial o rinda su dictamen por separado. de lo anterior se sigue que la naturaleza de la 
pericial en el amparo no es colegiada, porque el único peritaje cuyo dictamen es indispensable 
para su debida integración y desahogo es el del perito nombrado por el juzgador. en este tenor, 
la ley de amparo es expresa al señalar la manera como debe rendirse la prueba pericial, que no 
es la fijada por el Código Federal de procedimientos Civiles, ni cabe aplicar dicho código adjetivo 
a fin de que el Juez esté obligado, necesariamente, a nombrar a un tercer perito cuando exista 
discordancia entre el dictamen oficial y el de los demás, pues de hacerlo se desconocería la na
turaleza de la prueba pericial en amparo, al convertirla en colegiada, siendo incongruente con los 
principios y bases que rigen este medio de control constitucional." (Novena Época, registro: 161797, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, tesis 2a./J. 81/2011, 
página 300)
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Caso en que se excluyó el evento especial de que en la audiencia 
constitucional se ordene la preparación y desahogo de pruebas con carac
terísticas singulares, que por su naturaleza trascendental y grave pudieran 
causar daño o perjuicio a alguna de las partes no reparable en senten
cia, entendiendo como daño o perjuicio irreparable el hecho de que con 
independencia de la apropiada valoración que se haga de las pruebas, 
o de que la sentencia definitiva resulte favorable o desfavorable, existe 
riesgo de exponer a alguna de las partes a diversa situación extrema
damente compleja, que pueda repercutir en su esfera personal y jurídica 
de forma grave y trascendente; verbigracia de los proveídos que orde
nan preparar y desahogar pruebas que siendo legales, probablemente 
atenten contra derechos, como la privacidad personal, el secreto profesio
nal, etcétera, cuya transgresión sería irreparable aun en el dictado de 
una resolución definitiva que fuera favorable. Y que el órgano jurisdic
cional deberá determinar, de manera fundada y motivada, en cada caso 
particular.

Ante lo cual, el Tribunal Pleno determinó que estos últimos supues
tos, de manera excepcional, resultan procedentes en su contra el recurso 
de queja que establece el artículo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo 
abrogada.

Tales consideraciones constituyen lineamientos para la solución 
del presente asunto, concediendo que los actos dictados en prepara
ción de la prueba pericial no admiten expresamente recurso de revisión, 
en virtud de que no son definitivos, sino de aquellos dirigidos a su desaho
go que forman parte del desarrollo procedimental del juicio.

en ese sentido, es dable considerar que el proveído emitido por el Juez de 
distrito durante el trámite del juicio de amparo, que tiene por perdido el dere
cho de la oferente de la prueba pericial para que su perito emita dictamen, con 
la consecuencia de que la probanza se desahogue mediante la opinión del 
perito designado por el juzgado, por una parte, no constituye el desechamien
to de la prueba, sino un acto en preparación de la misma, toda vez, que, a la 
postre, se desahogará con el citado dictamen del perito oficial.

por otro lado, que la oferente no queda impedida de participar en el 
medio de convicción, pues su integración y desahogo se llevará a cabo en 
términos de ley.

lo anterior, al tenor del cuestionario formulado por ella misma; de 
suerte que no puede estimarse perjudicial o dañino, ni violatorio de sus dere
chos, en la medida que la legislación no le concede mayor prerrogativa, debido 
a que la naturaleza de la probanza no es colegiada.
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además, tampoco es dable estimar que los supuestos analizados le 
causen un perjuicio que no pudiera repararse en sentencia, habida cuenta 
que, en términos del artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo, la corres
pondiente se ocupará de su análisis y valoración, que de resultarle adversas 
las inconsistencias, en su caso, podrán hacerse valer en el recurso de revi
sión en el que se podrán impugnar como violaciones procesales.

en otro aspecto, no se denota que el analizado en las ejecutorias con
tendientes, sea un acto respecto del cual, al margen de una apropiada valora
ción de la prueba o del resultado de la sentencia definitiva, existiera riesgo de 
exponer a alguna de las partes a una situación extremadamente compleja, 
que pudiera repercutir en su esfera personal y jurídica de forma grave y tras
cendente; verbigracia de pruebas que, aun siendo legales, pudieran de manera 
probable atentar contra derechos como la privacidad personal, el secreto pro
fesional, etcétera, cuya transgresión resultara irreparable, aun ante el dictado 
de la resolución que le fuera favorable, como los declarados excepcionales en 
la antes citada contradicción de la tesis 1/85, de que derivó la jurisprudencia 
p./J. 74/2001. 

SeXto.—determinación. en atención a lo razonado, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 218 y 225 de la ley de amparo, el criterio que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

reCurSo de QueJa. eS improCedeNte CoNtra el aCuerdo del 
JueZ de diStrito Que tieNe por perdido el dereCHo del oFereNte 
de la prueBa periCial para Que Su perito riNda el diCtameN Co
rreSpoNdieNte Y ordeNa Su deSaHoGo CoN la opiNióN del Nom
Brado por el JuZGado. el proveído citado, por regla general, no reúne los 
requisitos de procedencia del recurso de queja previsto en el artículo 97, frac
ción i, inciso e), de la ley de amparo, correlativo del numeral 95, fracción Vi, de 
la abrogada, pues si bien es cierto que no admite expresamente el de revisión 
por no ser una determinación definitiva, sino encaminada al desahogo del 
medio de convicción, también lo es que no causa un daño trascendental ni 
grave, irreparable en la sentencia, pues por disposición de la ley de la mate
ria, la pericial se integra y desahoga con el dictamen del experto designado 
por el juzgador en consonancia con lo cual, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostiene el criterio de que no es colegiada, pues 
se desahoga con base en el cuestionario formulado por el propio oferente. lo an
terior, salvo el caso de que, con independencia de la apropiada o inapropiada 
valoración que de la prueba se hiciera, o aun ante el dictado de un fallo favo
rable, subsistiera el riesgo de exponer a alguna de las partes a diversa situa
ción extremadamente compleja, que pudiera repercutir en su esfera personal 
y jurídica de forma grave y trascendente, verbigracia de pruebas que, aun 
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siendo legales, pudieran atentar contra derechos como la privacidad perso
nal o el secreto profesional.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la publici
dad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza y José Fernando Franco González Salas. la ministra 
margarita Beatriz luna ramos presidenta en funciones, emitió su voto en 
contra. ausente el ministro alberto pérez dayán (ponente). la ministra mar
garita Beatriz luna ramos hizo suyo el asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA. ES IMPROCEdEnTE COnTRA EL ACuER
dO dEL JuEZ dE dISTRITO QuE TIEnE POR PERdIdO EL dE
RECHO dEL OFEREnTE dE LA PRuEBA PERICIAL PARA QuE 
Su PERITO RIndA EL dICTAMEn CORRESPOndIEnTE Y OR
dEnA Su dESAHOgO COn LA OPInIÓn dEL nOMBRAdO POR 
EL JuZgAdO. el proveído citado, por regla general, no reúne los requisi
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tos de procedencia del recurso de queja previsto en el artículo 97, frac
ción i, inciso e), de la ley de amparo, correlativo del numeral 95, fracción 
Vi, de la abrogada, pues si bien es cierto que no admite expresamente 
el de revisión por no ser una determinación definitiva, sino encamina
da al desahogo del medio de convicción, también lo es que no causa 
un daño trascendental ni grave, irreparable en la sentencia, pues por 
disposición de la ley de la materia, la pericial se integra y desahoga con 
el dictamen del experto designado por el juzgador en consonancia con lo 
cual, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostiene el criterio de que no es colegiada, pues se desahoga con base 
en el cuestionario formulado por el propio oferente. lo anterior, salvo el 
caso de que, con independencia de la apropiada o inapropiada valora
ción que de la prueba se hiciera, o aun ante el dictado de un fallo favo
rable, subsistiera el riesgo de exponer a alguna de las partes a diversa 
situación extremadamente compleja, que pudiera repercutir en su es
fera personal y jurídica de forma grave y trascendente, verbigracia de 
pruebas que, aun siendo legales, pudieran atentar contra derechos 
como la privacidad personal o el secreto profesional.

2a./J. 164/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 169/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero en materia administrativa y Segundo en materia Civil, ambos del tercer Circuito. 
18 de noviembre de 2015. mayoría de tres votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza y José Fernando Franco González Salas. disidente: mar
garita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán; en su ausencia hizo suyo 
el asunto margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: maría del Carmen alejandra 
Hernández Jiménez.

Tesis y criterio contendientes:

tesis iii.2o.C.43 K, de rubro: "QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la 
leY de amparo. eS improCedeNte la iNterpueSta CoNtra el auto Que 
tieNe por perdido el dereCHo a Que riNda Su diCtameN el perito de 
alGuNa de laS parteS, pueS ello No Se traduCe eN el deSeCHamieNto 
de la prueBa, SiNo eN Que Se iNteGre ÚNiCameNte CoN el diCtameN Que 
emita eN Su oportuNidad el perito oFiCial.", aprobada por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 1630, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir
cuito, al resolver la queja 103/2015.

tesis de jurisprudencia 164/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinticinco de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REFREndO dE LOS dECRETOS EXPEdIdOS POR EL gOBERnAdOR 
dEL ESTAdO dE PuEBLA. Su REguLACIÓn COnSTITuCIOnAL Y 
LEgAL.

REFREndO dE LOS dECRETOS PROMuLgATORIOS EXPEdIdOS 
POR EL gOBERnAdOR dEL ESTAdO dE PuEBLA. CORRESPOndE 
AL SECRETARIO gEnERAL dE gOBIERnO Y AL SECRETARIO dEL 
RAMO AL QuE EL ASunTO CORRESPOndA.

CoNtradiCCióN de teSiS 149/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN 
SaN aNdrÉS CHolula, pueBla, Y SeGuNdo eN materia admiNiStra
tiVa del SeXto CirCuito. 25 de NoViemBre de 2015. maYorÍa de Cuatro 
VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y alBerto pÉreZ 
daYÁN. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: eduardo 
mediNa mora i. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y ter
cero del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia 
de con tra dicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de un mismo 
cir cuito, pero con diferente especialización, en un tema que corresponde a la 
especialidad de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados 
integrantes del pleno del Segundo tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Sexto Circuito, quienes están facultados para ello, en términos del 
artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo.

terCero.—Si bien la presente contradicción de tesis se integró inicial
mente con los criterios del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, al resolver el amparo en revisión **********; 
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tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, 
al resolver el amparo en revisión **********; y Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
**********; posteriormente, el pleno en materia de trabajo del Sexto Circuito 
solicitó que se integraran los criterios contenidos en las ejecutorias corres
pondientes a los amparos en revisión ********** y **********, pronunciadas, 
respectivamente, por los citados Segundo y tercer tribunales Colegiados de 
Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región.

ahora bien, del análisis hecho a las ejecutorias pronunciadas en los 
amparos en revisión ********** y **********, respecto de las cuales se soli
cita su integración a este expediente, deriva que el punto jurídico que incumbe 
a esta contradicción de tesis es similar al que emitieron los mismos tribunales 
Colegiados Segundo y tercero de Circuito del Centro auxiliar de la Segun
da región, al resolver los amparos en revisión ********** y **********, 
respectivamente.

por tanto, no existe impedimento jurídico para integrarlos a la presente 
contradicción de tesis; al contrario, por economía procesal esta Segunda Sala 
puede atender a su contenido, al ser criterios emitidos por tribunales Colegiados 
de Circuito que inicialmente configuraron la presente contradicción, pues 
sería ocioso excluirlos para que posteriormente el pleno de Circuito solicitante 
resuelva de conformidad con la determinación alcanzada en el presente asunto; 
de ahí que sea óptimo que la problemática a dilucidar sea resuelta en esta re
so lución de manera integral.

en consecuencia, la presente contradicción se integra con los criterios 
emitidos por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, al resolver los amparos en revisión ********** y **********, 
ambos en auxilio del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito, en los amparos en revisión ********** y **********, respec
tivamente; con los criterios del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, pronunciados en los amparos en revisión 
********** y **********, en auxilio también del primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Sexto Circuito, pero en los amparos en revisión 
********** y **********, respectivamente; y con el criterio del Segundo tri
bunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión **********.

Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resol
ver el amparo en revisión **********, en auxilio del primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Sexto Circuito, en sesión de siete de noviembre de 
dos mil catorce, en la parte que interesa, determinó:
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"dÉCimo terCero.—análisis del refrendo del decreto reclamado. 
Constituye un hecho notorio para este órgano jurisdiccional, que el tercer tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, al resolver, 
entre otros, el amparo en revisión laboral **********, en sesión de treinta de 
septiembre de dos mil catorce, advirtió la existencia de un vicio en el proceso 
legislativo que dio lugar a la expedición de la ley reclamada, consistente en 
que el decreto publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil once, no cum
plió con lo establecido en el artículo 84, segundo párrafo, de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de puebla, porque no fue refrendado por 
los secretarios de los ramos correspondientes, siendo éstos, los de Competi
tividad, trabajo y desarrollo económico, así como el de Salud.—Sin embargo, 
este tribunal Colegiado estima que en el caso, no se actualiza la configuración 
de tal vicio legislativo, virtud que el decreto controvertido se encuentra refren
dado por el funcionario que constitucionalmente se encuentra obligado a ello, 
de conformidad con el artículo 84 de la Constitución estatal, esto es, el secre ta
rio de Gobierno.—para así concluirlo, se toma en cuenta el marco constitucional 
de la entidad federativa enunciada, en especial, los numerales 79 y 84, que dis
ponen: ‘artículo 79.’ (se transcribe).—‘artículo 84.’ (se transcribe).—en términos 
del primer numeral transcrito, el gobernador del estado de puebla tiene, entre 
otras facultades, la de promulgar y mandar publicar las leyes y decretos que 
expida el Congreso del estado; y de acuerdo con el segundo precepto, todos 
los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el gobernador, para su 
validez y observancia, deberán ser firmados por él y por el secretario del ramo 
a que el asunto corresponda, y cuando se refieran a asuntos de la competen
cia de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los titulares de las 
mismas.—de lo anterior, se obtiene que el gobernador del estado lleva a cabo 
la función de promulgar y publicar las leyes y decretos que expida el Congreso 
local, a través de la emisión de un decreto mediante el cual ordena la publi
cación de la ley o decreto que le envía el citado órgano legislativo.—los decre
tos mediante los cuales ese funcionario dispone la publicación de las leyes 
emanadas del Congreso, constituyen actos de los comprendidos en el numeral 
84 de la Constitución que se analiza, pues el mencionado precepto alude a 
‘todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el gobernador’.—
lo que conduce a determinar que dichos decretos promulgatorios, en tanto 
constituyen actos del gobernador del estado, para su validez y observan
cia, deben ser firmados por él y por el secretario del ramo a que el asunto 
corres ponda.—debe destacarse, que conforme al Diccionario de la Lengua 
Española, de la real academia española, la palabra ‘refrendo’ proviene del 
latín ‘referéndum’ y consiste en la firma puesta en los decretos al pie de la 
del jefe del estado por los ministros, que así completan la validez de aqué
llos.—en ese contexto, el contenido del decreto en análisis, en la parte con
ducente, es el siguiente: ‘decreto del honorable Congreso del estado, por el 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la ley del instituto de Segu
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ridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado de puebla. … **********, Gobernador Constitucional del estado libre y 
Soberano de puebla, a sus habitantes sabed: Que por la Secretaría del H. Con
greso, se me ha remitido el siguiente: … decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de 
puebla. … por lo tanto mando se imprima, publique y circule para sus efec
tos. dado en el palacio del poder ejecutivo en Heroica puebla de Zaragoza, 
a los nueve días del mes de diciembre de dos mil once.—el Gobernador 
Consti tu  cional del estado.—C. **********.—rúbrica.—el secretario general 
de Gobierno.—C. **********.—rúbrica.’.—de lo anterior se observa, que el 
mencionado documento se divide en dos partes fundamentales; en la primera, 
el gobernador del estado de puebla se limita a establecer que el Congreso del 
estado le remitió el decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla, cuyo texto 
se transcribió; y en la segunda, ordena su publicación.—lo que pone de 
manifiesto, que la materia del decreto la constituye la orden del gobernador 
para publicar una ley aprobada por el poder legislativo estatal, como lo es, la 
mencionada ley de seguridad y servicios sociales, por lo que tal acto es el que 
conforme a la Constitución estatal debe ser refrendado y no la ley como acto 
atribuido al poder legislativo.—ahora, para determinar cuál es la dependen
cia encargada del despacho de la orden emitida por el ejecutivo estatal y, por 
ende, la obligada a refrendar ese acto, es necesario atender a lo dispuesto en 
el artículo 34 de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
puebla, y al diverso numeral 9 del reglamento interior de la Secretaría Gene
ral de Gobierno del estado de puebla, que establecen: ‘artículo 34.’ (se trans
cribe).—‘artículo 9.’ (se transcribe).—de las citadas disposiciones se observa, 
en lo que aquí interesa, que corresponde a la Secretaría General de Gobierno 
la publicación en el periódico oficial del estado de las leyes y decretos que 
expida el Congreso, y al titular de esa dependencia, esto es, al secretario gene
ral de Gobierno, refrendar los reglamentos, decretos y acuerdos que expida el 
gobernador.—por tanto, si en el caso, la materia del decreto que se analiza 
la constituye la orden del gobernador para que se publique la ley aprobada 
por el poder legislativo estatal, es de concluirse que el secretario del ramo 
que está obligado a firmar es el secretario de Gobierno, por ser el ramo admi
nistrativo que resulta afectado por la orden de publicación, en la medida en 
que es el acto que proviene del titular del ejecutivo estatal, el que debe ser 
refrendado.—en consecuencia, si del texto del decreto promulgatorio que se 
examina se aprecia el refrendo del secretario general de Gobierno, que cumple 
con el requisito exigido por el artículo 84 de la Constitución política del estado 
de puebla.—en apoyo a las consideraciones anteriores, se cita la jurispruden
cia p. 3, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone: 
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‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS. CorreSpoNde ÚNiCa
meNte al SeCretario de GoBerNaCióN el de laS leYeS aproBadaS 
por el CoNGreSo de la uNióN.’ [se transcribe].—Criterio que se estima 
aplicable al caso, pues el artículo 92 de la Carta magna, analizado en dicha 
ejecutoria, establece que todos los reglamentos, decretos y acuerdos del titular 
del ejecutivo, para su validez requieren de la firma del secretario de estado o 
jefe de departamento administrativo a que el asunto corresponda; por lo que 
tal contenido es similar al numeral 84 de la Constitución del estado de puebla 
que se transcribió con anterioridad, pues en ambos casos, se exige el refrendo 
del funcionario en cuya esfera administrativa incide la actividad del ejecutivo; 
por consiguiente, al existir equivalencia normativa entre ambos preceptos, es 
inconcuso que resulta aplicable por analogía el criterio recién invocado.—
es oportuno destacar que el artículo 22 de la ley orgánica de la administración 
pública establece lo siguiente: ‘artículo 22.’ (se transcribe).—el mencionado 
precepto dispone que los decretos expedidos por el gobernador del estado, para 
su validez y observancia deberán ser refrendados por el secretario general de 
Gobierno y por el secretario del ramo al que corresponda el asunto.—a fin 
de desentrañar el alcance del citado numeral, es necesario realizar una inter
pretación conforme al artículo 84 de la Constitución local, para reflejar de la 
mejor manera posible el mandato contenido en ese numeral, dado que en el caso 
de que una disposición admita diversas formas de interpretación, el juzga
dor debe optar por aquella que sea compatible con los contenidos normativos 
estipulados en la Constitución estatal, pues de esta manera, se preserva la 
unidad del orden jurídico local.—Se invoca en apoyo la jurisprudencia 2a./J. 
176/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
contenido siguiente: ‘priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme 
a la CoNStituCióN.’ (se transcribe).—lo anterior, pues si bien en la ejecu
toria que dio origen a ese criterio se realizó el análisis de la interpretación 
conforme a la luz de la Constitución Federal; lo relevante en el caso, es que en 
el mencionado estudio se destacó que la razón para realizar una interpreta
ción conforme consiste en preservar la unidad del orden jurídico, circunstancia 
que subsiste tanto a nivel federal como local.—en esa medida, el mencionado 
artículo 22 de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
puebla, debe interpretarse en consonancia con la Constitución de esta enti
dad federativa, en el sentido de que la firma del secretario de Gobierno y la del 
secretario del ramo a que el asunto corresponda será necesaria únicamente 
en aquellos casos en que, atendiendo a la naturaleza del decreto, esos funcio
narios tengan alguna intervención de acuerdo a sus atribuciones, esto es, 
tratándose de decretos, reglamentos y acuerdos relativos a las funciones admi
nistrativas del gobernador, pues exigir la firma de los secretarios del ramo a 
quienes corresponda la materia de la ley o decreto que promulgue el ejecutivo 
estatal, sería tanto como refrendar un acto que ya no proviene del titular del 
ejecutivo, sino del órgano legislativo, lo cual evidentemente rebasa lo estipu
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lado en el artículo 84 de la Constitución política del estado, pues impondría 
mayores requisitos para la validez de los actos legislativos que los que la pro
pia Constitución establece.—No se inadvierte la jurisprudencia 1a./J. 104/2011, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘amparo CoNtra leYeS. la iNCoNStituCioNalidad de ÉStaS puede 
deriVar de la CoNtradiCCióN CoN otraS de iGual JerarQuÍa, 
CuaNdo Se demueStre ViolaCióN a la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍ
diCa.’, en cuya ejecutoria se examinó la hipótesis relativa a la existencia de 
incongruencias entre normas secundarias de igual jerarquía, lo que implica 
la vulneración indirecta al texto Constitucional cuando se demuestra una 
violación a esa garantía; sin embargo, en el asunto que se analiza no se actua
liza ese supuesto, dado que la aparente contradicción se da entre normas de 
distinto nivel jerárquico, como son la Constitución estatal y la ley secundaria; 
de ahí la necesidad de realizar una interpretación conforme del mencionado 
artículo 22 de la ley orgánica de la administración, a la luz del texto Constitu
cional, de donde se obtiene, que no existe contradicción entre los mencionados 
preceptos; por el contrario, se complementan.—tampoco son obstáculo para 
arribar a las anteriores consideraciones, la tesis 1a. Vi/2012, de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘reFreNdo de 
loS deCretoS promulGatorioS del eStado de ZaCateCaS. para la 
oBSerVaNCia Y ValideZ de leYeS, deCretoS, reGlameNtoS Y demÁS 
diSpoSiCioNeS GeNeraleS, CorreSpoNde al SeCretario GeNeral 
de GoBierNo Y al titular del ramo a Que el aSuNto CorreSpoNda.’; 
la jurisprudencia 2a./J. 84/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de epígrafe: ‘reFreNdo de loS deCretoS promul
GatorioS del titular del eJeCutiVo del eStado de QuerÉtaro. 
CorreSpoNde al SeCretario de GoBierNo Y al SeCretario del 
ramo relatiVo.’; así como, la diversa jurisprudencia 2a./J. 95/2011, de la 
men cionada Segunda Sala, intitulada: ‘reFreNdo de loS deCretoS pro
mulGatorioS del titular del eJeCutiVo del eStado de QuiNtaNa 
roo. CorreSpoNde al SeCretario de GoBierNo Y al FuNCioNario 
del ramo relatiVo.’.—ello, porque los mencionados criterios jurispruden
ciales derivaron del análisis de las Constituciones de los estados de Zacatecas, 
Querétaro y Quintana roo, en cuyos artículos 23, 85 y 93, respectivamente, se 
indica expresamente que los decretos expedidos por el ejecutivo de esas enti
dades federativas, para su validez y observancia deben ser refrendados tanto 
por el secretario de Gobierno como por el secretario del ramo que corresponda, 
lo que hace evidente la intención del Constituyente estatal, de extender el 
requisito del refrendo a leyes y decretos expedidos por la legislatura de los 
estados, cuestión que no acontece en la Constitución del estado de puebla."

Similares consideraciones reiteró el tribunal Colegiado, al resolver el 
amparo en revisión **********, en sesión de veintiocho de noviembre de dos 
mil catorce, motivo por el cual, no se transcriben por resultar innecesario.
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QuiNto.—el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resol
ver el amparo en revisión **********, en auxilio del entonces tribunal Cole
giado en materia de trabajo del Sexto Circuito, ahora primer tribunal Colegiado 
en dicha materia y circuito, en sesión de treinta de septiembre de dos mil 
catorce, en la parte que interesa, determinó:

"oCtaVo.—Como se precisó en el considerando séptimo, la parte que
josa acudió al amparo en su carácter de trabajador del estado de puebla y 
manifestó resentir perjuicio en su esfera jurídica, con motivo de las reformas 
a la ley de seguridad social publicadas el treinta y uno de diciembre de dos 
mil once.—así, los derechos controvertidos son de naturaleza eminentemente 
laboral, en tanto se impugna la constitucionalidad de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes 
del estado de puebla, que es reglamentaria del artículo 123, apartado B, frac
ción Xi, de la Constitución General de la república, e incide en las prestaciones 
de seguridad social que corresponden a los trabajadores al servicio de dicha 
entidad federativa.—luego, tal como lo estimó el juzgador federal y lo alega el 
recurrente, resulta claro que se ubica en el supuesto para que se le supla 
la deficiencia de la queja, en términos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley 
de amparo, aplicable al caso, y de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 105/2008, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXViii, correspondiente a octubre de 2008, página 63, de rubro y texto 
siguientes: ‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia de tra
Ba Jo. opera eN FaVor del traBaJador CuaNdo el aCto reClamado 
aFeCte alGÚN iNterÉS FuNdameNtal tutelado por el artÍCulo 123 
de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe).—Sentado lo anterior, este 
tribunal Colegiado, supliendo la queja deficiente en favor del quejoso recu
rrente, advierte la existencia de un vicio en el proceso legislativo que dio lugar 
a la expedición de la ley reclamada.—para estar en condiciones de llegar a tal 
conclusión, debe tenerse en cuenta el marco constitucional y legal en el 
estado de puebla.—los preceptos 56, 79, fracción iii, y 84, segundo párrafo, 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de puebla disponen: 
‘artículo 56.’ (se transcribe).—‘artículo 79.’ [se transcribe].—‘artículo 84.’ (se trans
cribe).—de lo antes transcrito, se observa que todas las leyes, decretos o 
resoluciones emitidos por el Congreso local, deben ser expedidos y promul
gados por el ejecutivo del estado, a su vez que todos los reglamentos, decretos 
y acuerdos emitidos por el gobernador, para su validez deben ser refrenda
dos por el secretario o secretarios del ramo que corresponda.—de manera 
que, es obligación constitucional que el secretario del ramo correspondiente 
refrende el acto legislativo promulgado por el ejecutivo.—ahora, por secretario 
del ramo debe entenderse el funcionario de la administración pública que 
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realiza las atribuciones legales en el nivel jerárquico superior, sobre la materia 
sustantiva de la ley o decreto legislativo.—también se observa que, de la última 
norma transcrita, bien pudiera pensarse que, no se impone al secretario de 
Gobernación la obligación de firmar los decretos del gobernador, pues sólo 
se menciona expresamente el refrendo de los secretarios del ramo a que corres
ponda el decreto, acuerdo, reglamento o cualquier otro que expida el gober
nador; sin embargo, de una recta interpretación de ese precepto constitucional, 
se desprende que, en todos los casos, debe existir el refrendo por aquel 
funcionario público.—para llegar a esa conclusión, es menester atender a la 
ubicación de la norma en cuestión y, en ese sentido, se advierte que se loca
liza en el título cuarto, capítulo segundo, de la Constitución del estado de 
puebla, relativo al ‘despacho del ejecutivo’ –que corresponde al secretario 
de Gobierno–, e incluso, su primer párrafo se refiere a los requisitos de quien deba 
ser encargado del despacho; en consecuencia, debe entenderse implícita la 
obligación del aludido secretario de Gobierno de refrendar los decretos que 
expida el gobernador.—lo anterior, se corrobora con el contenido del artículo 
22 de la ley orgánica de la administración pública del estado de puebla, que 
aclara y complementa el contenido de la norma constitucional en examen, 
cuyo texto es el siguiente: ‘artículo 22.’ (se transcribe).—así, de la interpreta
ción conjunta del marco constitucional y legal transcrito, se constata que los 
reglamentos, decretos y acuerdos del gobernador del estado de puebla deben 
ser refrendados tanto por el secretario o secretarios del ramo respectivo, 
como por el secretario de Gobierno, para su validez y observancia.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, la tesis 1a. Vi/2012 (10a.), de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 661 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, tomo 1, febrero de 2012, décima 
Época, de contenido siguiente: ‘reFreNdo de loS deCretoS promulGa
torioS del GoBerNador del eStado de ZaCateCaS. para la oB
Ser VaNCia Y ValideZ de leYeS, deCretoS, reGlameNtoS Y demÁS 
diS poSiCioNeS GeNeraleS, CorreSpoNde al SeCretario GeNeral 
de GoBierNo Y al titular del ramo a Que el aSuNto CorreSpoNda.’ 
[se transcribe].—por otra parte, es necesario destacar que los decretos por 
los cuales el titular del poder ejecutivo del estado de puebla dispone la publi
cación de las leyes o los decretos expedidos por la legislatura de dicha entidad 
federativa, constituyen actos de los comprendidos en el artículo 84, segundo 
párrafo, de la Constitución local.—es así, pues al utilizar la Norma Constitu
cional estadual la expresión ‘todos’, al referirse a que los decretos serán refren
dados, es incuestionable que su texto literal también incluye a los decretos 
promulgatorios, sin hacer distinción sobre los actos del gobernador.—en efec
to, la Norma Constitucional del estado de puebla es genérica, al referirse a los 
decretos que expida el gobernador y que deben ser refrendados por el secre
tario del ramo y el secretario de Gobierno; por ende, no pueden excluirse los 
decretos promulgatorios del gobernador, a fin de publicar y dar validez a 
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diverso decreto legislativo por el que se expide una ley.—Caso contrario sucede, 
verbigracia, con la legislación del estado de morelos que, a partir del veinte 
de julio de dos mil cinco, dispone: ‘artículo 76.’ (se transcribe).—de dicha 
norma se advierte la intención del legislador de esa entidad, de excluir de la 
obligación de refrendar los decretos promulgatorios del gobernador, a cual
quier secretario que no sea el de Gobierno; sin embargo, tal hipótesis no se 
actualiza en el caso que nos ocupa, pues, como ya se vio, la legislación del 
estado de puebla no hace distinción sobre el tipo de decretos que deben ser 
refrendados por el secretario del ramo a que el asunto corresponda; luego, 
‘donde la ley no distingue, no debemos distinguir’.—en consecuencia, en ese 
caso, sí es aplicable el requisito de validez a que se refiere el referido artículo 
84, segundo párrafo, de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de puebla, en relación con el diverso 22 de la ley orgánica de la administra
ción pública de la misma entidad federativa, consistente en que los decretos 
que expida el gobernador de esta entidad, incluidos los que promulguen diverso 
decreto del poder legislativo, deben ser refrendados tanto por el secretario del 
ramo a que corresponda el asunto, como por el secretario de Gobierno.—
No obstante lo anterior, el decreto por el que se promulgó la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los pode
res del estado de puebla, publicada en el periódico oficial de la aludida entidad 
federativa, el treinta y uno de diciembre de dos mil once, en lo conducente, es 
del tenor siguiente: ‘**********, Gobernador Constitucional del estado libre y 
Soberano de puebla, a sus habitantes sabed: Que por la Secretaría del H. Con
greso, se me ha remitido el siguiente: el honorable Quincuagésimo octavo 
Congreso Constitucional del estado libre y Soberano de puebla. Conside
rando … por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 57, 
fracción i, 63, fracción i, 64 y 67 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de puebla; 43, fracciones i y ii, 69, fracción ii, 70 y 71 de la ley 
orgánica del poder legislativo del estado libre y Soberano de puebla; 20, 21 
y 24, fracciones i y ii del reglamento interior del H. Congreso del estado libre y 
Soberano de puebla, se expide el siguiente: decreto por el que se reforma 
y adicionan diversas disposiciones de la ley de instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de 
puebla. … el gobernador, hará publicar y cumplir la presente disposición. 
dada en el palacio del poder legislativo, en la heroica puebla de Zaragoza, a 
los ocho días del mes de diciembre de dos mil once. diputado presidente. 
**********. rúbrica. diputada vicepresidenta. **********. rúbrica. dipu tado 
secretario. **********. rúbrica. diputado secretario **********. rúbrica.—
por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para sus efectos. dado en 
el palacio del poder ejecutivo, en la heroica puebla de Zaragoza, a los nueve 
días del mes de diciembre de dos mil once. el Gobernador Constitucional del 
estado. C. **********. rúbrica. el secretario general de Gobierno. C. **********. 
rúbrica.’.—la anterior transcripción del decreto promulgatorio de la ley re
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clamada, pone en evidencia que fue refrendado únicamente por el secretario 
de Gobierno local, no obstante que el artículo 84, párrafo segundo, de la 
Constitución política del estado de puebla, en concordancia con el diverso 22 
de la ley orgánica de la administración pública de la misma entidad fede
rativa, obliga al refrendo de todos los decretos, como requisito de validez y 
observancia, además del secretario de Gobierno, al secretario o secretarios 
del ramo respectivo.—ahora, para determinar quién o quiénes son los secre
tarios del ramo a que corresponde la materia sustantiva del decreto en examen, 
debe atenderse a que éste tiene como finalidad promulgar y ordenar la pu
bli cación de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla.—luego, es 
claro que corresponde refrendarlo, además del secretario de Gobierno, a 
los secretarios de Competitividad, trabajo y desarrollo económico, así como 
de Salud, en términos de los artículos 38 y 43 de la ley orgánica de la admi
nistración pública local, que dicen: ‘artículo 38.’ (se transcribe).—‘artículo 
43.’ (se transcribe).—el contexto legal apuntado, evidencia que a las Secreta
rías de Competitividad, trabajo y desarrollo económico y de Salud, les corres
ponde, respectivamente, ejercer las funciones que en el ramo de trabajo 
correspondan al ejecutivo del estado y establecer y conducir la política esta
tal en materia de salud y seguridad social en la entidad. Y, son dichos ramos, 
respecto de los trabajadores al servicio del estado de puebla, los que preten
den regular la ley tildada de inconstitucional.—luego, de conformidad con el 
artículo 84, segundo párrafo, de la Constitución política del estado de puebla, 
los titulares de dichas secretarías tenían la obligación constitucional de re
frendar el decreto por el que se promulgó la ley de instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes de esa enti dad, 
publicada en el periódico oficial del Gobierno del referido estado el treinta y 
uno de diciembre de dos mil once.—Consecuentemente, como el decreto en 
examen sólo fue refrendado por el secretario de Gobierno del estado de puebla, 
no así por los secretarios del ramo respectivo, no satisfizo el requisito consti
tucional y legal para su validez antes analizado.—Sirve de apoyo a lo ante
rior, ante la identidad de las normas del estado de Querétaro, el decreto 
promulgatorio ahí estudiado y, el caso que se analiza, la jurisprudencia 2a./J. 
84/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 40/2013, visible en la página 
1487 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXiV, tomo 2, 
septiembre de 2013, décima Época, cuyo contenido es el siguiente: ‘reFreNdo 
de loS deCretoS promulGatorioS del titular del eJeCutiVo del 
eStado de QuerÉtaro. CorreSpoNde al SeCretario de GoBierNo 
Y al SeCretario del ramo relatiVo.’ [se transcribe].—en efecto, a dife
rencia del ámbito federal, en el cual, conforme al artículo 92 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, el refrendo de los actos del 
presidente de la república, como son reglamentos, decretos y acuerdos, corres
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ponde exclusivamente al secretario de Gobernación, por ser quien debe cumplir 
con la orden de publicación; por ende, no tienen que ser firmados por el 
secretario o secretarios del estado de la materia que corresponda de la ley o 
decreto; dado que el artículo 84, segundo párrafo, de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de puebla, en relación con el diverso 22 de la ley 
orgánica de la administración pública de esta entidad, extienden tal requi
sito para su validez y observancia, para las leyes y decretos expedidos por la 
legislatura del estado, promulgados por el gobernador, a los secretarios del 
ramo.—el anterior criterio se ve robustecido con lo expuesto por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que resol
vió la contradicción de tesis 40/2013, en la que analiza la necesidad de refren
dar los decretos promulgatorios del gobernador del estado de Querétaro, por 
el secretario del ramo del asunto de que se trate, con base a la Constitución 
local de dicha entidad federativa, que dio origen a la jurisprudencia del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava Época, de rubro: ‘re
FreNdo de loS deCretoS promulGatorioS. CorreSpoNde ÚNiCa
meNte al SeCretario de GoBerNaCióN el de laS leYeS aproBadaS 
por el CoNGreSo de la uNióN.’; en el sentido de: ‘… el criterio del pleno 
de este máximo tribunal emanó del análisis del artículo 92 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, vigente hasta el dos de agosto de 
dos mil siete, cuyo texto es distinto al del artículo 23 de la Constitución polí
tica del estado de Querétaro, aquí examinado, el cual expresamente establece 
que todos los decretos del gobernador deben estar firmados por el secretario 
de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo que correspondan’, 
razón que es aplicable al caso en examen, ante la similitud de disposiciones 
entre el artículo 23 de la Constitución del estado de Querétaro, que dice: 
‘artículo 23.’ [se transcribe].—así como los diversos 84, párrafo segundo, de 
la Constitución del estado libre y Soberano de puebla, y 22 de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de puebla, y que para simplificar su 
consulta, nuevamente se transcriben a continuación: (Constitución local). 
‘artículo 84.’ (se transcribe).—(ley orgánica de la administración pública 
local). ‘artículo 22.’ (se transcribe).—ahora, el hecho de que las normas del 
estado de puebla, sujetas a escrutinio, se refieran expresamente a ‘los decre
tos expedidos por el gobernador’, a diferencia de la legislación del estado de 
Querétaro, que sólo se refiere a ‘los decretos del gobernador’, no es suficien
te para ignorar el invocado criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—lo anterior, porque no existe base objetiva 
para determinar que la cita de la palabra ‘expedir’, tenga como consecuencia 
mutar el sentido de la norma, restringirla a los decretos puramente adminis
trativos o excluir a los decretos promulgatorios que ordenan la publicación de 
los emitidos por el poder legislativo; máxime que un decreto que promulga 
una ley es expedido por el gobernador, con base a sus facultades.—al contra
rio, dada la redacción de dichos preceptos, analizados e interpretados en su 
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conjunto, se concluye que todo decreto emitido en esa entidad por el gober
nador, para su validez y observancia debe ser refrendado por el titular del 
ramo del asunto al que corresponda y el secretario general de Gobierno.—
a similar conclusión llegó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver el juicio de amparo en revisión 634/2011, en cuya ejecu
toria ponderó el contenido del artículo 85 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Zacatecas, que dice: ‘artículo 85.’ (se transcribe).—en la 
ejecutoria de mérito, la primera Sala del máximo tribunal del país, concluyó 
que la redacción de ese artículo –en la que se hace alusión a los decretos 
expedidos por el gobernador, incluso los promulgatorios– se refiere sin lugar 
a dudas a toda ley o decreto, en esa entidad, los que para su validez y obser
vancia deben ser refrendados por el secretario general de Gobierno y el titular del 
ramo a que el asunto corresponda.—de lo anterior, derivó la tesis 1a. Vi/2012 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
sultable en la página 661 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro V, tomo 1, febrero de 2012, décima Época, de rubro: ‘reFreNdo de loS 
deCretoS promulGatorioS del GoBerNador del eStado de ZaCa
teCaS. para la oBSerVaNCia Y ValideZ de leYeS, deCretoS, re GlameN
toS Y demÁS diSpoSiCioNeS GeNeraleS, CorreSpoNde al SeCretario 
GeNeral de GoBierNo Y al titular del ramo a Que el aSuNto 
CorreSpoNda.’, ya transcrita.—en el mismo sentido, se pronunció la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el 
artículo 93 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana 
roo, que dice: ‘artículo 93. toda ley o decreto será refrendada por el secre
tario de Gobierno y por el funcionario del ramo relativo …’, al resolver la contra
dicción de tesis 103/2011, que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 95/2011, visible 
en la página 759 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiV, julio de 2011, Novena Época, de rubro y texto: ‘reFreNdo de loS 
deCretoS promulGatorioS del titular del eJeCutiVo del eS
tado de QuiNtaNa roo. CorreSpoNde al SeCretario de GoBierNo 
Y al FuNCioNario del ramo relatiVo.’ (se transcribe).—de los criterios 
antes invocados se aprecia que, la tendencia interpretativa del máximo tribu
nal del país sobre los preceptos constitucionales de las entidades federativas, 
con identidad jurídica, que se refieren a que ‘los decretos del gobernador’, 
incluidos los promulgatorios, sea que emita o expida, deben ser refrendados 
tanto por los secretarios de Gobierno y del ramo respectivo, por lo cual, tal 
requisito de validez de la norma, no puede evadirse, bajo el argumento de que el 
secretario de Gobierno sí firmó el decreto de mérito.—a mayor abundamiento, 
este órgano colegiado estima pertinente traer a colación lo sucedido con los 
decretos expedidos por el gobernador del estado de morelos, por lo que tam
bién emergió el tema relativo a la necesidad del refrendo por el secretario del 
ramo, e incluso, originó que el artículo 76 de la Constitución estatal que lo 
prevenía, fuera reformado el veinte de julio de dos mil cinco, a fin de que tales 
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decretos sólo fueran firmados por el secretario de Gobierno; sin embargo, al 
resolverse sobre la regularidad constitucional de los decretos emitidos con 
anterioridad a dicha reforma, época en la que la legislación local exigía que 
fueran suscritos tanto por el secretario de Gobierno como por el secretario del 
ramo competente, el pleno de Circuito de los tribunales Colegiados del décimo 
octavo Circuito concluyó que el aludido requisito sí era exigible.—dicho cri
terio fue plasmado en la jurisprudencia pC.XViii. J/5 a (10a.), emitida por el 
mencionado pleno de Circuito, al resolver la contradicción de tesis 2/2013, 
publicada en la página 710 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 8, tomo i, julio de 2014, décima Época «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas», que dice: ‘reFreNdo de 
loS deCretoS promulGatorioS del titular del poder eJeCutiVo del 
eStado de moreloS. la reForma al artÍCulo 76 de la CoNSti tu
CióN loCal No GeNera uNa CoNStituCioNalidad SoBreVeNida del 
deCreto NÚmero QuiNieNtoS oCHeNta Y Siete puBliCado eN el pe
rió diCo oFiCial de la eNtidad el 17 de NoViemBre de 1999, Que 
Sólo Fue reFreNdado por el SeCretario de GoBierNo.’ (se trans
cribe).—Conviene destacar que, si bien dicha jurisprudencia no es obligatoria 
para este tribunal constitucional, sí resulta orientadora para normar el sentido 
de la presente ejecutoria.—Finalmente, no se desatiende la jurisprudencia 
2a./J. 137/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 1118 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, décima Época, que dice: 
‘deCreto promulGatorio del deCreto 008 del CoNGreSo del 
eStado de taBaSCo, por el Que Se reFormaN, adiCioNaN Y dero
GaN diVerSoS artÍCuloS de la leY de HaCieNda de la eNtidad, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial el 1o. de maYo de 2010. para 
Su oBliGatoriedad reQuiere del reFreNdo del SeCretario de 
GoBierNo.’ (se transcribe).—Sin embargo, dicho criterio no es aplicable al 
presente asunto, pues la materia de estudio en tal contradicción de tesis giró en 
torno a, si el consejero jurídico del poder ejecutivo podía refrendar los decretos 
promulgatorios emitidos por el gobernador de aquella entidad federativa, y 
concluyó que, correspondía sólo al secretario de Gobierno tal firma; por tanto, 
se trata de un tema distinto al que aquí se analiza.—en consecuencia, la falta de 
refrendo en el decreto promulgatorio de la ley reclamada en el presente juicio 
en revisión, por los secretarios del ramo, de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado 
de puebla que involucra a las Secretarías de Competitividad, trabajo y desa
rrollo económico, así como de Salud, tiene como consecuencia que aquélla 
sea inconstitucional, al no contener los requisitos constitucionales y legales 
para su validez.—por tanto, lo procedente es modificar la sentencia sujeta a 
revisión, y se concede la protección de la Justicia Federal, para los efectos 
que se precisarán a continuación: ..."



1450 ENERO 2016

Similares consideraciones reiteró el tribunal Colegiado, al resolver el 
re curso de revisión laboral **********, en sesión de catorce de noviembre de 
dos mil catorce, motivo por el cual no se transcriben por resultar innecesario.

SeXto.—el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, en sesión de nue
ve de abril de dos mil quince, en la parte que interesa, determinó:

"SÉptimo.— … en otro orden de ideas, se estiman infundados en parte 
e inoperantes en otra, los diversos agravios esgrimidos por la autoridad recu
rrente en el apartado primero de su recurso. … en la sentencia recurrida, la 
Jueza de distrito determinó conceder el amparo a la quejosa al considerar 
que la ley de ingresos para el estado de puebla para el ejercicio fiscal dos mil 
catorce, y la ley de Hacienda para el estado de puebla, publicada el treinta de 
diciembre de dos mil trece, carecían de validez y observancia general, pues 
sus respectivos decretos promulgatorios solamente fueron firmados por el 
gobernador del estado y el secretario general de Gobierno, o en caso de la ley 
de Hacienda, por el entonces secretario de Gobernación; siendo que, en tér
minos de los artículos 56, 79, fracción iii, y 84 de la Constitución política del 
estado de puebla, así como de los diversos 22 y 35, fracciones iV, V y Vii, de la 
ley orgánica de la administración pública del estado de puebla, dichos decre
tos también debían ir firmados por el secretario de Finanzas estatal.—para 
resolver lo anterior, la a quo basó su determinación en lo resuelto por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al aprobar la men
cionada jurisprudencia número 84/2013, en donde se estableció que conforme 
a la legislación del estado de Querétaro, todos los decretos emitidos por el 
ejecutivo de dicha entidad, deberán ser firmados por el secretario de Gobier
no y por el secretario o secretarios del ramo que correspondan, incluyendo a 
los decretos promulgatorios, pues no hace distinción alguna en los actos del 
gobernador.—tal jurisprudencia 84/2013, se publicó en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 2, septiembre de 
2013, página 1487, cuyos rubro y texto son los siguientes: ‘reFreNdo de 
loS deCretoS promulGatorioS del titular del eJeCutiVo del eS
tado de QuerÉtaro. CorreSpoNde al SeCretario de GoBierNo Y 
al SeCretario del ramo relatiVo.’ (se transcribe).—ahora bien, la auto
ridad recurrente alega que es ilegal la sentencia recurrida, porque la ley de 
ingresos del estado de puebla y la ley de Hacienda del estado, vigentes para 
el ejercicio fiscal de dos mil catorce, fueron emitidas por el Congreso local, 
por lo que, al no provenir del titular del poder ejecutivo del estado, no era ne
ce sario que los decretos relativos estuvieran firmados por el secretario de 
Finanzas y administración del Gobierno del estado de puebla, como lo con
cluyó la a quo.—para estar en condiciones de resolver al respecto, debe te
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nerse en cuenta el marco constitucional del estado de puebla.—los artículos 
56, 79, fracción iii, y 84, segundo párrafo, de la Constitución política del esta
do libre y Soberano de puebla disponen: ‘artículo 56.’ (se transcribe).—
‘artículo 79.’ (se transcribe).—‘artículo 84.’ (se transcribe).—asimismo, es 
importante destacar que la Jueza de distrito, al emitir su resolución, concate
nó el referido precepto constitucional con el artículo 22 de la ley orgánica de 
la administración pública del estado de puebla, cuyo texto es el siguiente: 
‘artículo 22.’ (se transcribe).—ahora, por secretario del ramo debe entenderse 
el funcionario de la administración pública que realiza las atribuciones lega
les en el nivel jerárquico superior, sobre la materia sustantiva de la ley o de
creto legislativo, que en el caso lo es la Secretaría de Finanzas y administración 
del Gobierno del estado de puebla, tal como lo señaló la Jueza de distrito y 
así es aceptado por la autoridad recurrente.—así, bajo la interpretación con
junta del marco constitucional y legal transcrito, desarrollado por la Jueza, 
se concluyó que los reglamentos, decretos y acuerdos del gobernador del 
estado de puebla deben ser refrendados tanto por el secretario o secretarios 
del ramo respectivo, como por el secretario de Gobierno, para su validez y ob
servancia; ya que los dispositivos en comento, son claros al ordenar que todos 
los decretos expedidos por el gobernador, para su validez y observancia debe
rán ser firmados por él y por el secretario del ramo a que el asunto correspon
da, en este caso, por el secretario de Finanzas y administración del Gobierno 
del estado de puebla, sin distinguir entre decretos del propio ejecutivo estatal 
y los promulgatorios relativos a leyes expedidas por el Congreso del estado, 
pues al utilizar la norma constitucional local la expresión ‘todos’, al referirse 
a los decretos que serán refrendados, es de concluirse que su texto literal 
también incluye a los decretos promulgatorios, sin hacer distinción alguna 
sobre los actos del gobernador; conclusión que robusteció con la línea interpre
tativa que dio la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y, por ello, consideró aplicable la referida jurisprudencia número 2a./J. 84/2013, 
de rubro: ‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS del titular 
del eJeCutiVo del eStado de QuerÉtaro. CorreSpoNde al SeCreta
rio de GoBierNo Y al SeCretario del ramo relatiVo.’.—ahora bien, 
este tribunal Colegiado advierte que en la Constitución del estado de puebla, 
se establece que para la validez y observancia de los decretos expedidos por 
el gobernador, deberán ser firmados por dicho ejecutivo estatal y el secretario 
del ramo a que el asunto corresponda, e incluso ahonda en que si los asuntos 
se refieren a asuntos de la competencia de dos o más secretarías ‘deberán ser 
refrendados por los titulares de las mismas’; además, es la citada ley orgánica 
la que complementa esa disposición, al determinar que para que se actuali
ce el requisito de validez de los decretos expedidos por el gobernador, tam
bién deben ser firmados por el secretario general de Gobierno.—al respecto, es 
dable precisar que la literalidad del numeral 22 de la ley orgánica de la ad
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ministración pública del estado de puebla, es similar a la de los artículos de 
las Constituciones de los estados de Querétaro, Zacatecas y Quintana roo, 
que examinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al aprobar la tesis y 
jurisprudencia que a continuación se citan y que confluyeron en la misma 
conclusión a la que arribó la a quo en el presente asunto.—la tesis referida es 
la número Vi/2012 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página 661 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro V, tomo 1, febrero de 2012, décima Época, de contenido 
siguiente: ‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS del GoBer
Nador del eStado de ZaCateCaS. para la oBSerVaNCia Y ValideZ 
de leYeS, deCretoS, reGlameNtoS Y demÁS diSpoSiCioNeS GeNera
leS, CorreSpoNde al SeCretario GeNeral de GoBierNo Y al titu
lar del ramo a Que el aSuNto CorreSpoNda.’ (se transcribe).—Y la 
jurisprudencia es la número 95/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 759, cuya litera
lidad es la siguiente: ‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS 
del titular del eJeCutiVo del eStado de QuiNtaNa roo. CorreS
poNde al SeCretario de GoBierNo Y al FuNCioNario del ramo re
latiVo.’ (se transcribe).—así, la importancia de destacar lo anterior, radica 
en el hecho de que la concesión del amparo se basó en el examen de ambas 
leyes (Constitución del estado de puebla y ley orgánica en comento); sin em
bargo, los agravios de la autoridad recurrente estuvieron sustancialmente 
enfocados en el texto del artículo 84 de la Constitución local, para alegar que 
sólo debían refrendarse, para su validez y observancia, aquellos ordenamien
tos que sean expedidos por el gobernador del estado, y no así aquellas que 
deriven del Congreso estatal, sin controvertir o plantear argumento alguno 
que desestimara el referido análisis conjunto, es decir, que refutara la obli
gatoriedad que emergía de la citada ley orgánica, para que los decretos del 
gobernador también debieran ser firmados por el secretario de Finanzas esta
tal, por ser este último el secretario del ramo respectivo; lo que implica que 
en esta parte sus agravios resulten inoperantes por insuficientes.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 188/2009, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, 
página 424, de rubro y texto siguientes: ‘aGraVioS iNoperaNteS eN la 
reViSióN. SoN aQuelloS eN loS Que Se produCe uN impedimeNto 
tÉCNiCo Que impoSiBilita el eXameN del plaNteamieNto Que CoN
tieNeN.’ (se transcribe).—además, se advierte que la autoridad recurrente, 
incluso, se equivoca al proponer sus agravios, pues se apoya en el artículo 22 
de la ‘Constitución local de puebla’, cuando en realidad corresponde a la ley 
orgánica de la administración pública del estado de puebla, situación de la 
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que no se percata y, por ende, no combate.—por otra parte, es infundado 
lo que alega la autoridad recurrente en el sentido de que en los ordenamien
tos legales del estado de puebla, sí se realiza la precisión de que los regla
mentos, decretos y acuerdos expedidos por el titular del poder ejecutivo 
deberán ser firmados única y exclusivamente por el gobernador del estado y 
el secretario de Gobierno, pero no por el secretario del ramo; lo anterior, por
que de la lectura que se hizo a los preceptos de la Constitución política y de 
la ley orgánica de la administración pública, ambas del estado de puebla, 
no se desprende que exista distinción alguna en cuanto al refrendo de leyes 
emitidos por el Congreso del estado y las leyes emitidas por el gobernador, 
como sí se efectúa, verbigracia, en la Constitución del estado de morelos 
que, a partir del veinte de julio de dos mil cinco, dispone: ‘artículo 76.’ (se 
transcribe).—de igual manera es inexacto lo que argumenta la autoridad re
currente en el sentido de que no existe paridad en las legislaciones examina
das en la citada jurisprudencia 84/2013, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (del estado de Querétaro) y las del estado de 
puebla; y para resolver lo anterior, es necesario transcribir la ejecutoria de esa 
jurisprudencia, a fin de ponderar la similitud de ambas legislaciones: (se 
transcribe).—de la anterior transcripción se observa que el texto del artículo 
23 de la Constitución política del estado de Querétaro, que ahí se examinó 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien di
fiere con el diverso 84 de la Constitución local de puebla, pues aunque ambos 
disponen, en esencia y en la parte que interesa al caso, que todos los decre
tos que emita el gobernador respectivo, para su validez y observancia deberán 
ser firmados por él y por el secretario del ramo a que el asunto corresponda; 
no así establece textualmente que será por el secretario de Gobierno, sin em
bargo, agrega que cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o 
más secretarías, deberán ser refrendados por los titulares de las mismas; 
empero, respecto del texto del artículo 22 de la ley orgánica de la administra
ción pública del estado de puebla, tanto la Constitución de Querétaro, como 
la citada ley orgánica, coinciden en los términos –todos los reglamentos, de
cretos y acuerdos expedidos por el (o del) gobernador del estado–, y estable
ce la obligación del refrendo por parte del secretario de Gobierno (en el caso 
de puebla por el secretario general de Gobierno) y del secretario del ramo al 
que el asunto corresponda.—Sin que dichos preceptos hagan distinción al
guna en cuanto a si se trata de decretos promulgatorios de normas generales 
que provengan de los respectivos Congresos estatales, o si son decretos 
propios del ejecutivo del estado; lo anterior, tal como se corrobora de la 
transcripción de los preceptos de las Constituciones políticas de ambas en
tidades: (Constitución del estado de Querétaro). ‘artículo 23.’ (se transcri
be).—(Constitución del estado de puebla). ‘artículo 84.’ (se transcribe).—(ley 
or gánica de la administración pública del estado de puebla). ‘artículo 22.’ 
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(se transcribe).—además, como ya se dijo, la autoridad en sus agravios con
funde el artículo 22 de la ley citada (considerando que es el texto Constitucio
nal local) y sobre él pretende desarrollar la diferencia con la legislación de 
Querétaro, ya que en su agravio afirma: (se transcribe). (fojas 6 anverso y re
verso).—No obstante, no advierte que el texto del artículo 22 de la ley orgáni
ca, sí es acorde a la Constitución de Querétaro, y que ello fue la base para 
aplicar el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver lo conducente en el estado de Querétaro.—ahora bien, en 
otro argumento, la autoridad aduce que la Constitución del estado de Queré
taro hace referencia a todos los decretos ‘del gobernador’ y la del estado de 
puebla, a todos los decretos ‘expedidos por el gobernador’; sin embargo, esa 
diferencia no es sustancial, porque en ambos supuestos se trata de todos los 
decretos que emita el gobernador, sobre todo porque en la Constitución del 
estado de puebla no se alude a decretos que provengan del ejecutivo estatal, 
sino a los que el mismo expida; lo cual, por sí solo, no destruye el argumento 
de la Jueza de distrito.—Y, por otra parte, en cuanto a la comparativa entre el 
texto de la Constitución del estado de Querétaro y el artículo 22 de la ley or
gánica de la administración pública del estado de puebla, ambas legislacio
nes coinciden en señalar que todos los decretos expedidos o del gobernador, 
deberán ser firmados por el secretario de Gobierno (o secretario general de 
Gobierno, en el caso de puebla) y por el secretario o secretarios del ramo a 
que el asunto corresponda; de ahí que mientras no se someta a la litis la apli
cabilidad de dichos artículos, fue apegado a derecho que la Jueza de distrito 
considerara aplicable a este asunto, el mismo criterio que utilizó la Segunda 
Sala de Nuestro máximo tribunal, al aprobar la referida jurisprudencia nú
mero 84/2013.—refuerza la anterior determinación, el hecho de que si en la 
Constitución del estado de Querétaro se señala a todos los decretos ‘del go
bernador’, ello pudiera entenderse en el sentido de que sólo los decretos del 
gobernador y no los del Congreso, necesitaban llevar la firma del secretario 
del ramo; no obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo interpretó 
en sentido distinto, como se vio, dado que estableció que ello significaba que 
todos los decretos, sin importar si eran del ejecutivo estatal o legislativos, 
debían cumplir con dicha firma del secretario del ramo.—ahora bien, la dife
rencia entre los vocablos ‘del gobernador’ y ‘expedidos por el gobernador’, en 
el texto Constitucional, debió ser medular para determinar que la expedición 
debe entenderse como el propio proceso de creación de leyes, que lleva a 
hacer la distinción entre la autoridad que emite la ley; sin embargo, este tribu
nal no lo considera así, en la medida que para que así fuera, y pudiese apar
tarse de la propia interpretación que dio la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el criterio supracitado, era menester que dicha legislación hiciera 
esa distinción, y se descartara la aplicación del artículo 22 de la ley orgáni
ca, lo cual, como anteriormente se precisó, no sucede.—Y ello, se reitera 
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atendiendo a que la autoridad recurrente no expone argumentos de los que 
pudiera desprenderse, que en el caso no procedía la aplicación del artículo 22 
de la ley orgánica de la administración pública del estado de puebla, pues 
incluso, confunde los ordenamientos legales, enfocándose sólo a la diferen
cia entre las Constituciones analizadas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, lo que en este punto torna insuficientes sus agravios, mismos que no 
son susceptibles de suplirse, ni tampoco de analizarse bajo la figura jurídica 
de la causa de pedir, al no advertirse ni un principio en su argumentación que 
permitiera abordar esa cuestión."

SÉptimo.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio, 
es re levante precisar que es criterio del pleno de este alto tribunal que, para 
tener por configurada la contradicción de tesis, es innecesario que los ele
men tos fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean 
idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por 
aquéllas en un tema similar sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu
nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 y "CoNtradiCCióN 
de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso
luciones respectivas.

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro: 164120.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis p. XlVii/2009, página 67, registro iuS: 166996.
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I. El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Segunda Región, al resolver el recurso de revisión en materia de 
trabajo **********. 

En el juicio de amparo indirecto

a) ********** impugnó vía amparo indirecto la aprobación, expedi
ción, promulgación, refrendo y publicación del decreto que reforma y adicio
na diversas disposiciones de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla, 
publicado en el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciembre de 
dos mil once.

b) el Juzgado de distrito del conocimiento negó el amparo.

c) inconforme la quejosa interpone recurso de revisión.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• Constituye un hecho notorio que el tercer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Segunda región, al resolver el amparo en revisión 
laboral **********, consideró que el decreto publicado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil once, contiene un vicio en el proceso legislativo, porque 
no fue refrendado por el secretario de Competitividad, trabajo y desarrollo 
económico, y por el secretario de Salud, secretarios de los ramos correspon
dientes, como lo dispone el artículo 84 de la Constitución local.

• Sin embargo, no se actualiza ese vicio legislativo, en virtud de que el 
decreto controvertido está refrendado por el secretario general de gobier
no (único), funcionario constitucionalmente obligado (a refrendarlo), de 
acuerdo con la norma constitucional estatal.

• lo anterior, porque si esa norma constitucional local dispone que 
todos los decretos expedidos por el gobernador, para su validez, deberán ser 
firmados por el secretario del ramo a que el asunto corresponda, y el artículo 
79 de la misma Constitución establece que el gobernador debe promulgar y 
publicar las leyes y decretos que expide el Congreso; entonces, los decretos 
(promulgatorios) mediante los cuales se ordena publicar las leyes del Congre
so, constituyen los actos a que se refiere el numeral 84 antedicho.

• así, la materia del decreto promulgatorio es la orden del gobernador 
de publicar la ley aprobada por el Congreso estatal; por tanto, el secretario 
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del ramo que está obligado a firmar el decreto promulgatorio es el secreta
rio general de Gobierno, por ser el ramo administrativo que debe hacer la 
publicación.

• al respecto, el artículo 22 de la ley orgánica de la administración 
pública del estado de puebla dispone que los decretos expedidos por el go
bernador del estado, para su validez y observancia deberán ser refrendados 
por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo al que corres
ponda el asunto.

• este precepto legal debe interpretarse conforme al artículo 84 de la 
Constitución local, en el sentido de que la firma del secretario general de 
Gobierno y la del secretario del ramo a que el asunto corresponda, será nece
saria únicamente tratándose de decretos relativos a las funciones adminis
trativas del gobernador, pues exigir la firma de los secretarios del ramo a 
quienes corresponda la materia de la ley o decreto que promulga el ejecutivo 
estatal, sería tanto como refrendar un acto que no proviene del titular del 
ejecutivo, sino del órgano legislativo, lo cual rebasa el artículo 84 de la Cons
titución estatal.

• No existe contradicción entre los artículos 84 de la Constitución es
tatal y 22 de la ley orgánica de la administración pública, sino más bien se 
complementan.

II. El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, al resolver el recurso de revisión laboral **********.

En el juicio de amparo indirecto

a) ********** impugnó vía amparo indirecto la aprobación, expedi
ción, promulgación, refrendo y publicación del decreto que reforma y adicio
na diversas disposiciones de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla, 
publicado en el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciembre de 
dos mil once.

b) el Juzgado de distrito del conocimiento negó el amparo. 

c) inconforme el quejoso interpuso recurso de revisión.

El Tribunal Colegiado sostuvo:
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• en suplencia de la queja se advierte un vicio en el proceso legislativo.

• de conformidad con los artículos 79 y 84 de la Constitución estatal 
de puebla, todas las leyes y decretos del Congreso local deben ser expedidos y 
promulgados por el gobernador del estado; y a su vez, todos los decretos emi
tidos por éste, para su validez, deben ser refrendados por el secretario o se
cretarios del ramo que corresponda.

• por secretario del ramo debe entenderse el funcionario de la admi
nistración pública que realiza las atribuciones legales en el nivel jerárquico 
superior, sobre la materia sustantiva de la ley o decreto legislativo.

• del artículo 84 de la Norma Constitucional local deriva la obligación 
implícita del secretario general de Gobierno de firmar los decretos del gober
nador; lo que se corrobora con el contenido del artículo 22 de la ley orgánica de 
la administración pública del estado de puebla, en tanto dispone que los 
decretos del gobernador deben ser refrendados tanto por el secretario o se
cretarios del ramo respectivo, como por el secretario general de Gobierno.

• por tanto, los decretos que expida el gobernador, incluidos los que 
promulguen un decreto del legislativo local (decretos promulgatorios), deben 
ser refrendados tanto por el secretario general de Gobierno, como por el se
cretario o secretarios del ramo que corresponda al asunto.

• en el caso del decreto que promulgó el diverso que reforma y adiciona 
la ley de instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al 
Servicio de los poderes del estado de puebla, publicado en el periódico ofi
cial el treinta y uno de diciembre de dos mil once, sólo está firmado por el 
se cretario general de Gobierno; no obstante que correspondía también re
frendarlo a los secretarios de Competitividad, trabajo y desarrollo económi
co, y de Salud (quienes son los secretarios del ramo que corresponde a la 
materia sustantiva del decreto legislativo).

III. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********.

En el juicio de amparo indirecto

a) una empresa impugnó en juicio de amparo indirecto, los decretos 
que promulgan las leyes de Hacienda del estado de puebla y de ingresos del 
estado de puebla, así como el decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
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disposiciones de la ley indicada en primer término, publicados en el periódico 
oficial del estado el ocho de diciembre de dos mil diez; y dieciséis y treinta de 
diciembre de dos mil trece, respectivamente.

el acto que en concreto reclamó al secretario de Finanzas y adminis
tración del Gobierno del estado de puebla, fue la omisión de refrendo de 
los decretos aludidos.

b) el Juzgado de distrito del conocimiento sobreseyó, en una parte, y 
concedió el amparo, por otra, esencialmente, porque la ley de ingresos del 
estado de puebla para el ejercicio fiscal dos mil catorce, y la ley de Hacienda 
para el estado de puebla, publicada el treinta de diciembre de dos mil trece, 
carecían de validez y observancia general, porque sus respectivos decretos 
promulgatorios solamente habían sido firmados por el secretario general de 
Gobierno, siendo que debieron haber sido firmados por el secretario de Finan
zas estatal.

c) inconforme, el procurador fiscal de la Secretaría de Finanzas y admi
nistración del Gobierno del estado de puebla, interpone recurso de revisión; 
a su vez, la empresa quejosa interpone revisión adhesiva.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• el artículo 84 de la Constitución local establece que para la validez y 
observancia de los decretos expedidos por el gobernador, deberán ser firma
dos por el secretario del ramo a que el asunto corresponda, incluso ahonda 
que si los asuntos se refieren a la competencia de dos o más secretarios, 
deberán ser refrendados por los titulares de las mismas.

• por secretario del ramo, debe entenderse el funcionario de la admi
nistración pública que realiza las atribuciones legales en el nivel jerárquico 
superior, sobre la materia sustantiva de la ley o decreto legislativo.

• el artículo 22 de la ley orgánica de la administración pública com
plementa la norma constitucional, el determinar que los decretos del gober
nador deben ser firmados por el secretario general de Gobierno.

• así, de la interpretación conjunta del marco constitucional y legal, 
los decretos del gobernador del estado de puebla deben ser refrendados 
tanto por el secretario general de Gobierno, como por el secretario o secreta
rios del ramo respectivo.
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los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contra
dicción de criterios, porque en los asuntos analizados por los tribunales Co
legiados contendientes prevalecen los siguientes elementos comunes:

a) Se impugnan vía amparo indirecto, los decretos mediante los cua
les, el gobernador del estado de puebla promulga y publica las leyes que 
aprobó el Congreso estatal (ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla, ley de 
Hacienda del estado de puebla y ley de ingresos para el estado de puebla).

b) todos los decretos promulgatorios fueron firmados por el goberna
dor del estado de puebla y por el secretario general de Gobierno.

así, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región considera:

• el secretario del ramo obligado a refrendar un decreto promulgatorio 
del gobernador del estado de puebla, conforme al artículo 84 de la Constitu
ción local, es el encargado de publicar los decretos del Congreso estatal, 
única materia que corresponde al decreto promulgatorio.

• los decretos promulgatorios del gobernador del estado de puebla 
deben estar firmados, únicamente, por el secretario general de Gobierno.

• el artículo 22 de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de puebla complementa el artículo 84 de la Constitución estatal.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Segunda región, estima que:

• el secretario del ramo obligado a refrendar un decreto promulgato
rio, conforme al artículo 84 de la Constitución local, es el funcionario de la 
administración pública que realiza las atribuciones legales sobre la materia 
sustantiva del decreto legislativo.

• en la indicada norma constitucional local está implícita la obligación 
del secretario general de Gobierno, de firmar los decretos del gobernador, lo 
que corrobora el artículo 22 de la ley orgánica de la administración pública 
del estado de puebla.

• los decretos promulgatorios del gobernador del estado de puebla 
deben estar firmados, tanto por el secretario general de Gobierno, como por 
el secretario o secretarios del ramo que corresponda al asunto.
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Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, estima que:

• el secretario del ramo obligado a refrendar un decreto promulgato
rio, conforme al artículo 84 de la Constitución local, es el funcionario de la 
administración pública que realiza las atribuciones legales sobre la materia 
sustantiva del decreto legislativo.

• de la interpretación conjunta de la indicada norma constitucional 
local y del artículo 22 de la ley orgánica de la administración pública del es
tado de puebla, que complementa aquélla, deriva la obligación del secretario 
general de Gobierno de firmar los decretos promulgatorios del gobernador.

• los decretos promulgatorios del gobernador del estado de puebla 
deben estar firmados, tanto por el secretario general de Gobierno, como por 
el secretario o secretarios del ramo que corresponda al asunto.

de lo anterior deriva contradicción de posturas entre los tribunales 
Colegiados contendientes, en los siguientes aspectos jurídicos:

a. Qué debe entenderse como "secretario del ramo al que el asunto co
rresponda", a que se refiere el artículo 84 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de puebla.

b. los decretos promulgatorios deben ser firmados, únicamente, por el 
secretario general de Gobierno; o además, tienen que ser refrendados por 
el "secretario del ramo al que el asunto corresponda".

c. de dónde deriva la obligación del secretario general de Gobierno de 
firmar o refrendar los decretos promulgatorios del gobernador del estado 
de puebla.

oCtaVo.—Punto de contradicción. Conforme a los elementos fácticos 
y jurídicos antedichos, los puntos de contradicción que debe resolver esta 
Segunda Sala, consisten en determinar:

1. Si el "secretario del ramo al que el asunto corresponda", obligado a 
refrendar un decreto promulgatorio, conforme al artículo 84 de la Constitución 
local, es el funcionario de la administración pública encargado de publicar el 
decreto; o el que realiza las atribuciones legales sobre la materia sustan
tiva del decreto legislativo; y,



1462 ENERO 2016

2. Si los decretos promulgatorios deben estar firmados o refrendados, 
únicamente, por el secretario general de Gobierno; o además, por el "secreta
rio del ramo al que el asunto corresponda".

NoVeNo.—decisión. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación estima que deben prevalecer, con el carácter de jurispruden
cia, los criterios que a continuación se definen, conforme a las consideraciones 
siguientes:

para estar en condiciones de resolver la problemática que se ha anun
ciado, resulta conveniente tener en cuenta el marco constitucional y legal en 
el estado de puebla.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla

los artículos 79, fracción iii, y 84 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de puebla, vigentes en las fechas en que se promulgaron las 
leyes antes citadas (ocho de diciembre de dos mil diez; treinta y uno de di
ciembre de dos mil once; y dieciséis y treinta de diciembre de dos mil trece), 
establecen lo siguiente:

"artículo 79. Son facultades y obligaciones del gobernador del estado:

"…

"iii. promulgar y mandar publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y 
decretos del Congreso y proveer en la esfera administrativa a su exacta 
observancia."

"artículo 84. para ser secretario del despacho se requiere ser ciudadano 
mexicano, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos.

"todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el goberna
dor, para su validez y observancia deberán ser firmados por él y por el secre
tario del ramo a que el asunto corresponda, y cuando se refieran a asuntos de 
la competencia de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los ti
tulares de las mismas."

de los preceptos reproducidos deriva la obligación del gobernador del 
estado de puebla, de promulgar y mandar publicar, cumplir y hacer cumplir 
las leyes y decretos del Congreso; así como la orden de que los reglamentos, 
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decretos y acuerdos expedidos por el gobernador, para su validez y obser
vancia, sean firmados por éste y por el secretario del ramo a que el asunto 
corresponda.

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla

por su parte, la ley orgánica de la administración pública del estado 
de puebla, publicada en el periódico oficial del estado de puebla el viernes 
once de febrero de dos mil once, en sus artículos 19, 22 y 23, dispone:

(reformado, p.o. 31 de diciembre de 2012)
"artículo 19. los titulares de las dependencias, ejercerán las funciones 

de su competencia en términos de esta ley, de los demás ordenamientos 
aplica bles y los que acuerde el gobernador del estado, de conformidad con el 
artículo 79 de la Constitución política del estado libre y Soberano de puebla".3 

"artículo 22. todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por 
el gobernador del estado, para su validez y observancia deberán ser refrenda
dos por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo al que 
corresponda el asunto, y cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos 
o más secretarías, deberán ser refrendados por los titulares de las mismas."4

(reformado, p.o. 11 de mayo de 2012)
"artículo 23. las dependencias y entidades, en el ámbito de su compe

tencia, deberán vigilar el cumplimiento de los acuerdos, decretos y demás 

3 este artículo corresponde al numeral 17 de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de puebla, abrogada por la que se publicó el once de febrero de dos mil once, cuyo con
tenido es el siguiente: "artículo 17. los titulares de las secretarías ejercerán las funciones de su 
competencia en términos de esta ley, de los demás ordenamientos aplicables y los que acuerde 
el gobernador del estado, de conformidad con el artículo 79 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de puebla."
además, el contenido original de este precepto (19 de la ley vigente), previo a la reforma de treinta 
y uno de diciembre de dos mil doce, es el siguiente: ‘artículo 19. los titulares de las secretarías, 
ejercerán las funciones de su competencia en términos de esta ley, de los demás ordenamientos 
aplicables y los que acuerde el gobernador del estado, de conformidad con el artículo 79 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de puebla.’
4 este artículo corresponde al numeral 19 de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de puebla, abrogada por la que se publicó el once de febrero de dos mil once, cuyo con
tenido es el siguiente: "artículo 19. todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el 
gobernador, para su validez y observancia deberán ser firmados por él y por el secretario del ramo 
a que el asunto corresponda, y cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más 
secretarías, deberán ser refrendados por los titulares de las mismas."
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disposiciones de orden general que expida el gobernador del estado, así 
como de los ordenamientos que resulten aplicables en el ámbito estatal."5

de los preceptos legales citados se obtiene lo siguiente:

• los titulares de las dependencias (secretarías), ejercerán las funcio
nes de su competencia, de conformidad con el artículo 79 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de puebla. 

• los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el gobernador 
del estado, para su validez y observancia, deberán ser refrendados por el se
cretario general de Gobierno y por el secretario del ramo al que corresponda 
el asunto.

• las dependencias y entidades (secretarías), en el ámbito de su com
petencia, deberán vigilar el cumplimiento de los acuerdos, decretos y demás 
disposiciones de orden general que expida el gobernador del estado.

Como puede advertirse de lo antes explicado, la obligación del goberna
dor del estado de puebla, de promulgar y mandar publicar, cumplir y hacer 
cumplir las leyes y decretos del Congreso estatal, contenida en el artículo 79, 
fracción iii, de la Constitución local, se cumple con la emisión de un decreto 
a través del cual ordena, justamente, la publicación de la ley o decreto que 
éste le envía; este decreto que promulga la ley del Congreso, constituye uno 
de los actos a que alude el artículo 84 de la misma Constitución, pues si esta 
norma constitucional utiliza la expresión "todos" los decretos, resulta claro 
que incluye a los decretos promulgatorios.

ahora bien, retomando uno de los puntos a dilucidar en esta contradic
ción, habrá que determinar qué se entiende por "secretario del ramo al que el 
asunto corresponda", a que se refiere el artículo 84 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de puebla, pues a partir de esta solución se esta

5 este artículo corresponde al numeral 20 de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de puebla, abrogada por la que se publicó el once de febrero de dos mil once, cuyo con
tenido es el siguiente: "artículo 20. las dependencias del Ejecutivo, en el ámbito de su com
petencia, deberán vigilar el cumplimiento de los acuerdos, decretos y demás disposiciones de 
orden general que expida el gobernador del estado."
además, el contenido original de este precepto (23 de la ley vigente), previo a la reforma de treinta 
y uno de diciembre de dos mil doce, es el siguiente: "artículo 23. las dependencias del ejecutivo, 
en el ámbito de su competencia, deberán vigilar el cumplimiento de los acuerdos, decretos y 
demás disposiciones de orden general que expida el gobernador del estado."
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rá en condiciones de saber quién o quiénes están obligados a firmar o refren
dar los decretos promulgatorios.

en primer lugar, se advierte con claridad que el artículo 84 de la Cons
titución estatal indica que los decretos (entendidos también los promulgato
rios), serán firmados, además del gobernador, por el "secretario del ramo al que 
el asunto corresponda"; a diferencia de lo que dispone el artículo 22 de la ley 
orgánica de la administración pública del estado, el cual hace extensiva esa 
obligación de refrendo al secretario general de Gobierno.

pues bien, para estar en condiciones de resolver el anterior planteamien
to, esta Segunda Sala estima conveniente interpretar la norma constitucional 
y legal dando sentido y coherencia a la institución jurídica de que se trata, 
esto es, el de la validez de los decretos que expide el gobernador del estado, 
en cuanto a la obligación de su refrendo o firma.

en este sentido, debe precisarse que el artículo 84 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de puebla impone una obligación a la au
toridad encargada del poder ejecutivo estatal: la de firmar los decretos (pro
mulgatorios) en unión del secretario del ramo al que el asunto corresponda.

a partir de este enunciado normativo constitucional, interpretado ais
ladamente, la validez de los decretos promulgatorios depende, prima facie, de 
que estén firmados o refrendados por el secretario del ramo al que el asunto 
corresponda.

pero ¿cómo debe entenderse entonces el artículo 22 de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de puebla, que ordena, además, la 
firma o refrendo del secretario general de Gobierno?

en este punto, debe recordarse que la Constitución, como norma supe
rior de un estado, puede imponer límites formales o materiales a las normas. 
en el primer caso, límites formales, mediante normas que regulan el proce
dimiento de formación de leyes, de modo que el órgano legislativo no puede 
legislar si no lo hace de conformidad con el procedimiento establecido por la 
Constitución; en el segundo, límites materiales, a través de normas que vincu
lan el contenido de las leyes futuras, de forma que le está prohibiendo al le
gislador aprobar leyes con cierto contenido.6

6 ricardo Guastini, Estudios de Teoría Constitucional, "La Constitución como límite a la legislación", 
editorial distribuciones Fontamara, méxico, 2003, página 47. 
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a partir de los límites que impone la Constitución a la legislación, 
puede derivar la invalidez de una norma. así, una ley es inválida, por razones 
sustanciales, cuando viola una prohibición constitucional; es decir, cuando 
dispone para un supuesto de hecho una determinada consecuencia jurídica 
que le está prohibida disponer. por otra parte, una ley es inválida, también por 
razones sustanciales, cuando contradice la Constitución, esto es, cuando 
regula un supuesto de hecho ya regulado por la Constitución de forma in
compatible con la Constitución misma.7

en ese orden de ideas, esta Segunda Sala considera que el artículo 22 
de la ley orgánica de la administración pública del estado de puebla, no 
viola prohibición alguna prevista en el artículo 84 de la Constitución local, ni 
tampoco contradice el contenido de esta norma constitucional, porque no 
resulta incompatible.

en efecto, como se dijo, el artículo 84 de la Constitución local impone 
una obligación al secretario del ramo al que el asunto corresponda, de firmar 
los decretos (promulgatorios), junto con el gobernador del estado; por tanto, 
resulta claro que esta norma no establece prohibición alguna.

Conforme a lo anterior, podría entenderse que si la citada norma cons
titucional establece como requisito mínimo de validez de los decretos del 
gobernador, la firma de éste y la del secretario del ramo al que el asunto co
rresponda; entonces, el artículo 22 de la ley orgánica de la administración 
pública estatal, en tanto ordena que los decretos expedidos por el goberna
dor sean firmados por el secretario general de Gobierno, no viola prohibición 
alguna, porque la norma constitucional no prohíbe este supuesto.

por otro lado, el artículo 22 de la ley en cita, tampoco contradice el ar
tículo 84 de la Constitución local, porque no regula el supuesto de hecho de 
forma incompatible; esto es así, debido a que la norma constitucional impone 
la obligación de firmar los decretos expedido por el gobernador del estado, a 
éste y al secretario del ramo al que el asunto corresponda, situación que igual
mente regula la norma legal; de manera que ésta no resulta incompatible.

Consecuentemente, el artículo 84 de la Constitución local y el 22 de la 
ley orgánica de la administración pública estatal, resultan coherentes y 
compatibles, en cuanto a la regulación de la validez de los decretos (entendi
dos también los promulgatorios) expedidos por el gobernador del estado de 

7 ibídem, páginas 50 y 51.
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puebla; razón por la cual, a partir de su interpretación sistemática, los decre
tos aludidos deben estar firmados, tanto por el secretario general de Gobierno, 
como por el secretario del ramo al que el asunto corresponda.

esta conclusión no se opone a la jurisprudencia del pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, octava Época, de rubro: "reFreNdo de 
loS deCretoS promulGatorioS. CorreSpoNde ÚNiCameNte al Se
Cretario de GoBerNaCióN el de laS leYeS aproBadaS por el CoN
GreSo de la uNióN.";8 porque el criterio del pleno surgió del análisis del 

8 texto: "en materia de refrendo de los decretos del ejecutivo Federal, el pleno de la Suprema 
Corte ha establecido las tesis jurisprudenciales ciento uno y ciento dos, visibles en las páginas 
ciento noventa y seis y ciento noventa y siete, primera parte, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación –mil novecientos diecisiete a mil novecientos ochenta y cinco– cuyos rubros son 
los siguientes: ‘reFreNdo de loS deCretoS del eJeCutiVo por loS SeCretarioS de 
eStado reSpeCtiVoS.’ y ‘reFreNdo de uNa leY, CoNStituCioNalidad del.’. ahora bien, el 
análisis sistemático de los artículos 89, fracción i y 92 de la Constitución General de la república, 
conduce a interrumpir las invocadas tesis jurisprudenciales en mérito de las consideraciones 
que en seguida se exponen. el primero de los preceptos mencionados establece: ‘las facultades y 
obligaciones del presidente son las siguientes: i. promulgar y ejecutar las leyes que expida el 
Congreso de la unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.’. a su vez, 
el artículo 92 dispone: ‘todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente de
berán estar firmados por el secretario de estado o jefe del departamento administrativo a que el 
asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos.’. de conformidad con el primero 
de los numerales reseñados, el presidente de la república tiene, entre otras facultades, la de pro
mulgar las leyes que expida el Congreso de la unión, función ésta que lleva a cabo a través de la 
realización de uno de los actos que señala el artículo 92 constitucional, a saber, la emisión de un 
decreto mediante el cual ese alto funcionario ordena la publicación de la ley o decreto que le envía 
el Congreso de la unión. esto significa, entonces, que los decretos mediante los cuales el titular 
del poder ejecutivo Federal dispone la publicación de las leyes o decretos de referencia constitu
yen actos de los comprendidos en el artículo 92 en cita, pues al utilizar este precepto la locución 
‘todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente ...’, es incuestionable que su 
texto literal no deja lugar a dudas acerca de que también a dichos decretos promulgatorios, en 
cuanto actos del presidente, es aplicable el requisito de validez previsto por el citado artículo 92, 
a saber, que para ser obedecidos deben estar firmados o refrendados por el secretario de estado a 
que el asunto o materia del decreto corresponda. los razonamientos anteriores resultan todavía 
más claros mediante el análisis de lo que constituye la materia o contenido del decreto promul
gatorio de una ley. en efecto, en la materia de dicho decreto se aprecian dos partes fundamenta
les: la primera se limita a establecer por parte del presidente de la república, que el Congreso de 
la unión le ha dirigido una ley o decreto cuyo texto transcribe o reproduce y la segunda a ordenar 
su publicación para que la ley aprobada por el Congreso de la unión pueda ser cumplida u ob
servada. por consiguiente, si la materia del decreto promulgatorio está constituida en rigor por 
la orden del presidente de la república para que se publique o dé a conocer la ley o decreto para 
su debida observancia, mas no por la materia de la ley o decreto oportunamente aprobados por el 
Congreso de la unión, es de concluirse que el decreto respectivo única y exclusivamente requie
re para su validez constitucional de la firma del secretario de Gobernación cuyo ramo adminis
trativo resulta afectado por dicha orden de publicación, toda vez que es el acto que emana de la 
voluntad del titular del ejecutivo Federal y, por ende, el que debe ser refrendado, sin que deba 
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artículo 929 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vi
gente hasta el dos de agosto de dos mil siete, en cuyo caso, el artículo 1310 de 
la ley orgánica de la administración pública Federal refiere un contenido 
distinto al del numeral 22 de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de puebla, pues expresamente indica que los decretos promulgato
rios sólo serán refrendados por el secretario de Gobernación.

entendido que los decretos (incluyendo también los promulgatorios), 
expedidos por el gobernador del estado de puebla, para su validez deben 
estar firmados por éste, por el secretario general de Gobierno y por el secre
tario del ramo al que el asunto corresponda, conforme a una interpretación 
sistemática y coherente de los artículos 84 de la Constitución política del es
tado de puebla y 22 de la ley orgánica de la administración pública estatal, y 
que la regulación federal es distinta a la regulación del estado de puebla, 
corresponde resolver qué debe entenderse por "secretario del ramo al que el 
asunto corresponda".

así, partiendo de la idea lógica que todos los decretos expedidos por el 
gobernador del estado de puebla deben estar firmados o refrendados por el se
cretario general de Gobierno, conforme a la conclusión anterior; y conside
rando que éste es el encargado de publicar las leyes y decretos que expida el 

exigirse, además, la firma del secretario o secretarios de estado a quienes corresponda la mate
ria de la ley o decreto que se promulgue o publique, pues sería tanto como refrendar un acto que 
ya no proviene del titular o del órgano ejecutivo sino del órgano legislativo, lo cual, evidentemen
te, rebasa la disposición del artículo 92 constitucional, pues dicho precepto instituye el refrendo 
sólo para los actos del presidente de la república ahí detallados. lo hasta aquí expuesto llega a 
concluir que es inexacto que el artículo 92 constitucional exija, como se sustenta en las jurispru
dencias transcritas, que el decreto promulgatorio de una ley deba refrendarse por parte de los 
secretarios de estado cuyos ramos sean afectados por la misma ley, pues tal interpretación no 
tiene fundamento en el precepto constitucional en cita ni en otro alguno de la ley Suprema."
(página 160 del tomo i, primera parte1, enerojunio de 1988, de la octava Época del Semanario 
Judicial de la Federación, número de registro iuS: 206091)
9 "artículo 92. todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente deberán estar 
firmados por el secretario de estado o jefe de departamento administrativo a que el asunto co
rresponda, y sin este requisito no serán obedecidos."
10 "artículo 13. los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el presidente de la república 
deberán, para su validez y observancia constitucionales ir firmados por el secretario de estado o 
el jefe del departamento administrativo respectivo, y cuando se refieran a asuntos de la compe
tencia de dos o más secretarías o departamentos, deberán ser refrendados por todos los titulares 
de los mismos.
(adicionado, d.o.F. 26 de diciembre de 1985)
"tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por el Congreso de 
la unión, sólo se requerirá el refrendo del titular de la Secretaría de Gobernación."
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Congreso del estado, de conformidad con el artículo 3411 de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de puebla; entonces, por "secretario del 
ramo al que el asunto corresponda", debe entenderse al funcionario de la ad
ministración pública que realiza las atribuciones legales en un nivel jerárqui
co superior, con respecto a la materia sustantiva de la ley o decreto legislativo 
que ha de promulgarse.

Finalmente, esta Segunda Sala estima conveniente precisar que el cri
terio que se define en esta contradicción de tesis, en tanto explica cómo 
deben interpretarse los artículos 84 de la Constitución política del estado de 
puebla y 22 de la ley orgánica de la administración pública estatal, en rela
ción con los refrendos de los decretos promulgatorios, deberá regir única
mente para los decretos que se promulguen con posterioridad al ingreso de 
su texto en el Semanario Judicial de la Federación.

lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo General 
Número 19/2013, en el cual, el tribunal pleno estableció que una jurispruden
cia comenzará a regir a partir del lunes hábil siguiente al día en que la tesis 
respectiva sea incluida en dicho sistema digital de compilación y difusión; o 
en su defecto el día hábil continuo a ese lunes en caso de ser inhábil. Como 
destaca su texto:

"acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos 
mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a 
través de la página de internet de este alto tribunal

"…

"acuerdo:

"…

"Séptimo. Se considerará de aplicación obligatoria un criterio jurispru
dencial a partir del lunes hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva o la 

11 "artículo 34. a la Secretaría General de Gobierno, corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:
"…
"iV. administrar el periódico oficial del estado y ordenar la publicación de las leyes y decretos 
que expida el Congreso del estado, así como los reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos de 
carácter general; …"
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ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción de in
constitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación.

"Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los ar
tículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, el criterio jurisprudencial correspondiente se considerará de apli
cación obligatoria a partir del día hábil siguiente.

"lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un criterio 
jurisprudencial, tomando en cuenta lo previsto en los artículos 221, parte 
final, de la ley de amparo y 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
cuando no se hayan difundido en el Semanario Judicial de la Federación la 
tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o 
en una acción de inconstitucionalidad."

en el entendido de que, si bien el artículo 217 de la ley de amparo 
dispone que la jurisprudencia que emitan las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, será obligatoria para los plenos de Circuito, los tribuna
les Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales 
militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y 
tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales, y que en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna; lo cierto es que 
el criterio que se emite en este asunto no es apto para la resolución de medios 
de impugnación interpuestos en contra de decretos expedidos con anteriori
dad a la publicación del criterio que surge.

lo anterior, porque siendo la finalidad de la jurisprudencia otorgar y 
generar seguridad jurídica en el entendimiento y aplicación del sistema nor
mativo establecido, no puede llegarse al extremo de que la aplicación del 
presente criterio resulte en la anulación de decretos promulgatorios expedidos 
con anterioridad a su existencia, pues sería contrario a derecho pretender 
que su observancia posterior resultara adversa a los intereses de cualquiera 
de las partes, debido a que se generaría un colapso en la administración pú
blica del estado de puebla.

Conforme a las anteriores consideraciones, los criterios que deben 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, 
fracción ii, de la ley de amparo, son los siguientes:

reFreNdo de loS deCretoS eXpedidoS por el GoBerNador 
del eStado de pueBla. Su reGulaCióN CoNStituCioNal Y leGal. 
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la circunstancia de que el artículo 84 de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de puebla imponga la obligación de firmar los decretos expedidos 
por el gobernador del estado a éste y al "secretario del ramo al que el asunto 
corresponda", y que el numeral 22 de la ley orgánica de la administración 
pública del estado haga extensiva la obligación de refrendo al secretario ge
neral de Gobierno, no significa que esta última norma viole o contradiga 
aquella norma constitucional, en primer lugar, porque si ésta no prohíbe que 
los decretos sean firmados, además, por el secretario general de Gobierno, 
entonces la norma ordinaria que lo ordena no viola prohibición alguna; en 
segundo término no la contradice, porque no regula el supuesto de hecho de 
forma incompatible con la Constitución, debido a que la norma constitucio
nal impone la obligación de firmar los decretos expedidos por el gobernador 
del estado a éste y al secretario del ramo al que el asunto corresponda, situa
ción que igualmente regula la norma legal. en consecuencia, los artículos 84 
y 22 aludidos resultan coherentes y compatibles, en cuanto a la regulación de 
la validez de los decretos expedidos por el gobernador del estado de puebla; 
razón por la cual, a partir de su interpretación sistemática, se concluye que 
los decretos indicados deben estar firmados por aquél, por el secretario gene
ral de Gobierno y por el secretario del ramo al que el asunto corresponda.

reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS eXpedidoS por 
el GoBerNador del eStado de pueBla. CorreSpoNde al SeCreta
rio GeNeral de GoBierNo Y al SeCretario del ramo al Que el 
aSuNto CorreSpoNda. la obligación del gobernador del estado de puebla 
de promulgar y mandar publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos del 
Congreso estatal, contenida en el artículo 79, fracción iii, de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de puebla, se cumple con la emisión de 
un decreto a través del cual ordena, justamente, la publicación de la ley o 
decreto que la legislatura le envía; así, este decreto que promulga la ley del 
Congreso constituye uno de los actos a que alude el artículo 84 de la misma Cons
titución, pues si ésta utiliza la expresión "todos" los decretos, resulta claro que 
incluye a los promulgatorios. ahora bien, de conformidad con la interpreta
ción sistemática y coherente de los artículos 84 constitucional y 22 de la ley 
orgánica de la administración pública del estado, los decretos promulgato
rios, expedidos por el gobernador del estado de puebla, para su validez deben 
estar firmados por éste, por el secretario general de Gobierno y por el secre
tario del ramo al que el asunto corresponda, entendiéndose por éste, al fun
cionario de la administración pública que realiza las atribuciones legales en 
un nivel jerárquico superior, con respecto a la materia sustantiva de la ley o 
decreto legislativo que ha de promulgarse. en el entendido de que el presente 
criterio será obligatorio para los decretos promulgados con posterioridad a 
la publicación de esta tesis de jurisprudencia en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i. 
(ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y presi
dente alberto pérez dayán. la ministra margarita Beatriz luna ramos emitió 
su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REFREndO dE LOS dECRETOS EXPEdIdOS POR EL gOBER
nAdOR dEL ESTAdO dE PuEBLA. Su REguLACIÓn COnSTI
TuCIOnAL Y LEgAL. la circunstancia de que el artículo 84 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de puebla imponga 
la obligación de firmar los decretos expedidos por el Gobernador del 
estado a éste y al "secretario del ramo al que el asunto corresponda", y 
que el numeral 22 de la ley orgánica de la administración pública del 
estado haga extensiva la obligación de refrendo al Secretario General 
de Gobierno, no significa que esta última norma viole o contradiga aque
lla norma constitucional, en primer lugar, porque si ésta no prohíbe 
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que los decretos sean firmados, además, por el Secretario General de 
Gobierno, entonces la norma ordinaria que lo ordena no viola prohibi
ción alguna; en segundo término no la contradice, porque no regula el 
supuesto de hecho de forma incompatible con la Constitución, debido 
a que la norma constitucional impone la obligación de firmar los decre
tos expedidos por el Gobernador del estado a éste y al secretario del 
ramo al que el asunto corresponda, situación que igualmente regula la 
norma legal. en consecuencia, los artículos 84 y 22 aludidos resultan 
coherentes y compatibles, en cuanto a la regulación de la validez de los 
decretos expedidos por el Gobernador del estado de puebla; razón por 
la cual, a partir de su interpretación sistemática, se concluye que los 
decretos indicados deben estar firmados por aquél, por el Secretario 
General de Gobierno y por el secretario del ramo al que el asunto 
corresponda.

2a./J. 167/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 149/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla, y Segundo en materia administrativa del 
Sexto Circuito. 25 de noviembre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas 
y alberto pérez dayán. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo 
medina mora i. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver los am
paros en revisión 549/2014 y 605/2014, el sustentado por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, al resolver los amparos en revisión 651/2014 y 729/2014, y el diverso 
sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 318/2013.

tesis de jurisprudencia 167/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del dos de diciembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

REFREndO dE LOS dECRETOS PROMuLgATORIOS EXPE
dIdOS POR EL gOBERnAdOR dEL ESTAdO dE PuEBLA. 
CORRESPOndE AL SECRETARIO gEnERAL dE gOBIERnO Y AL 
SECRETARIO dEL RAMO AL QuE EL ASunTO CORRESPOndA. 
la obligación del Gobernador del estado de puebla de promulgar y 
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mandar publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos del Con
greso estatal, contenida en el artículo 79, fracción iii, de la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de puebla, se cumple con la 
emisión de un decreto a través del cual ordena, justamente, la publica
ción de la ley o decreto que la legislatura le envía; así, este decreto que 
promulga la ley del Congreso constituye uno de los actos a que alude 
el artículo 84 de la misma Constitución, pues si ésta utiliza la expresión 
"todos" los decretos, resulta claro que incluye a los promulgatorios. 
ahora bien, de conformidad con la interpretación sistemática y cohe
rente de los artículos 84 constitucional y 22 de la ley orgánica de la 
administración pública del estado, los decretos promulgatorios, expe
didos por el Gobernador del estado de puebla, para su validez deben 
estar firmados por éste, por el Secretario General de Gobierno y por el 
secretario del ramo al que el asunto corresponda, entendiéndose por 
éste, al funcionario de la administración pública que realiza las atribu
ciones legales en un nivel jerárquico superior, con respecto a la mate
ria sustantiva de la ley o decreto legislativo que ha de promulgarse. en el 
entendido de que el presente criterio será obligatorio para los decretos 
promulgados con posterioridad a la publicación de esta tesis de jurispru
dencia en el Semanario Judicial de la Federación.

2a./J. 168/2015 (10a.).

Contradicción de tesis 149/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla y Segundo en materia administrativa del 
Sexto Circuito. 25 de noviembre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas 
y alberto pérez dayán. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo 
medina mora i. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver los am
paros en revisión 549/2014 y 605/2014, el sustentado por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, al resolver los amparos en revisión 651/2014 y 729/2014, y el diverso 
sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 318/2013.

tesis de jurisprudencia 168/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del dos de diciembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. COnTRA LA RE
SOLuCIÓn QuE dESECHA unA RECLAMACIÓn POR HABER PRES
CRITO EL PLAZO PARA InTERPOnERLA, ES IMPROCEdEnTE EL 
JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO.

CoNtradiCCióN de teSiS 258/2015. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero eN materiaS peNal Y ad
miNiStratiVa del QuiNto CirCuito Y dÉCimo terCero eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito. 18 de NoViemBre de 2015. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa 
mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS 
Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN; 
eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal; 226, fracción 
ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del tres de abril de 
dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo Gene
ral plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de criterios sustentados por tribunales Colegiados de distinto 
circuito en un tema que, por ser de naturaleza administrativa, corresponde a 
la materia de su especialidad.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada, para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república, y 227, fracción ii, 
de la ley de amparo, toda vez que se formuló por los magistrados integran
tes del tercer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto 
Circuito, siendo este tribunal el que sustentó uno de los criterios presumible
mente discrepantes. 

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de estable
cer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta 
los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los criterios 
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que se denuncian como opositores y las consideraciones esenciales que los 
sustentan.

I. Amparo directo **********. Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.

el asunto tiene su origen en el juicio de nulidad promovido por el que
joso contra la resolución, mediante la cual, el jefe de los servicios jurídicos de 
la delegación estatal en Sonora del instituto mexicano del Seguro Social, 
desechó su reclamación de responsabilidad patrimonial del estado, por haber 
sido promovida fuera del plazo que prevé el artículo 25 de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado.

el conocimiento del asunto correspondió a la Sala regional del Noroeste 
ii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia 
en Ciudad obregón, Sonora, la que dictó sentencia en la que sobreseyó en el 
juicio conforme a los artículos 8, fracción ii y 9, fracción ii, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, por considerar que la resolu
ción impugnada en el juicio no era un acto definitivo del que pudiera conocer 
dicho tribunal.

inconforme con la anterior determinación, el quejoso promovió juicio de 
amparo, alegando sustancialmente que contra la resolución impugnada era 
procedente el juicio de nulidad, por haberse resuelto una cuestión de fondo, 
como es la actualización de la figura jurídica de la prescripción, y que la res
ponsable aplicó incorrectamente la jurisprudencia: "reSpoNSaBilidad 
patrimoNial del eStado. CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa uNa 
reClamaCióN Formulada eN tÉrmiNoS de la leY Federal relatiVa 
eS improCedeNte el JuiCio de Nulidad, por lo Que eS iNNeCeSario 
promoVerlo preViameNte al JuiCio de amparo iNdireCto."

al resolver el juicio de amparo en comento, el tercer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Quinto Circuito, determinó que fue 
correcta la aplicación del referido criterio jurisprudencial, por las razones 
siguientes:

"[S]i en la especie la autoridad demandada desechó la reclamación por 
responsabilidad patrimonial del estado, es inconcuso que no procede en 
su contra el juicio de nulidad en términos del invocado numeral 24 [de 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado] y el artículo 14, frac
ción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, los cuales disponen: (se transcriben)



1477TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"de los citados preceptos, se desprende que procede el juicio de nulidad, 
esto es, combatir por la vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, contra las resoluciones de las autoridades adminis
trativas dictadas con motivo de reclamaciones por responsabilidad patri
monial del estado, que resuelvan la pretensión del interesado, ya sea 
negando la indemnización solicitada o que, por su monto, no satisfaga 
el que se perseguida por éste.

"Por tanto, aun cuando el motivo del desechamiento de reclama
ción de que se trata, sea por haberse presentado fuera del plazo de pres
cripción de dos años establecido en el numeral 25 de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, asimismo, que la figura de la pres
cripción sea sustantiva y que su actualización tienda a no satisfacer en 
definitiva la pretensión del interesado, lo cierto es que, la autoridad ad
ministrativa al desechar por dicha razón la citada reclamación, no efec
tuó pronunciamiento encaminado a negar la indemnización reclamada, ni 
determinó un monto que no fuera de la satisfacción del re clamante, como 
lo exigen los citados numerales para actualizar la procedencia de la vía 
jurisdiccional (juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa), contra tal reclamación, como quedó definido en la referida 
jurisprudencia, sino que, por el contrario, se estableció en la resolución con
trovertida, que el desechamiento de la reclamación en los citados términos, 
esto es, por prescripción, no presuponía la existencia de lesión alguna, ni acre
ditamiento de actividad irregular del estado.

"Se insiste, si la razón por la que se desechó la reclamación de que se 
habla, fue por actualizarse la figura de la prescripción, donde no se resolvió la 
pretensión de fondo del interesado, ya sea negando la indemnización solici
tada o que el monto de la misma no fuese de la satisfacción de éste, es indu
dable que en esa medida, no procedía la vía jurisdiccional en contra de 
la resolución impugnada, puesto que la prescripción delatada impidió, 
precisamente, que se efectuara pronunciamiento de fondo de la cuestión 
planteada, entendido éste, es decir, el fondo de la cuestión planteada, 
como negar la indemnización reclamada, o bien, determinar un monto 
de indemnización que no fuera de la satisfacción del reclamante, que son 
los supuestos específicos en los que procede combatirlos a través de la vía 
jurisdiccional, conforme a lo dispuesto el artículo 24 de la ley Federal de res
ponsabilidad patrimonial del estado, en relación con el numeral 14, fracción Viii, 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"en efecto, al no resolverse sobre tales aspectos relacionados con el 
contenido material de la reclamación en trato, es indudable que en la especie 
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no se satisfacen los mencionados requisitos a que aluden los invocados nu
merales, para la procedencia de la vía jurisdiccional (juicio de nulidad ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa), en contra de la resolución 
impugnada de desechamiento de la reclamación por responsabilidad patri
monial del estado.

"En esa medida, se concluye que acertadamente la autoridad res
ponsable decretó el sobreseimiento en el juicio de nulidad, por resultar 
improcedente contra la resolución impugnada, a través de la cual se desechó 
la reclamación por responsabilidad patrimonial del estado, presentada por el 
ahora solicitante del amparo, por no tratarse de un acto definitivo que compe
ta conocer al tribunal responsable, apoyando tal determinación, en el cri
terio de la jurisprudencia calve (sic) 2a./J. 04/2012 (10a.), que como se 
vio, resulta aplicable al caso, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 789, libro XV, diciembre de 
dos mil doce, tomo 1, décima Época, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, del contenido siguiente: ‘reSpoNSaBilidad patrimoNial del 
eStado. CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa uNa reClamaCióN 
Formulada eN tÉrmiNoS de la leY Federal relatiVa eS improCe
deNte el JuiCio de Nulidad, por lo Que eS iNNeCeSario promo
Verlo preViameNte al JuiCio de amparo iNdireCto.’"

II. Amparo directo **********. décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.

el asunto deriva del juicio contencioso administrativo que el quejoso 
interpuso contra la resolución emitida por la directora general adjunta de 
responsabilidades e inconformidades de la Contraloría interna de la Secreta
ría de la Función pública, a través de la cual resolvió desechar la reclamación 
de responsabilidad patrimonial del estado.

el conocimiento del asunto correspondió a la Novena Sala regional me
tropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la cual, 
me diante proveído de su presidente, determinó desechar la demanda de nuli
dad. inconforme con tal resolución, el quejoso interpuso recurso de reclamación 
en su contra, el cual fue declarado infundado por la referida Sala regional.

Contra dicho fallo, el quejoso promovió juicio de amparo directo, en el 
cual adujo, sustancialmente: (i) la inconstitucionalidad del artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, por estimar 
que es violatorio de la garantía de acceso a la justicia prevista en el artículo 
17 constitucional; (ii) que el actuar de la Sala responsable es contrario al de
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recho humano de acceso a la justicia consagrado en los artículos 8.1 y 25 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos; y, (iii) la ilegalidad de las 
consideraciones de la sentencia reclamada.

al resolver el juicio de amparo en comento, el décimo tercer tribunal Co
legiado en materia administrativa del primer Circuito concedió el amparo y la 
protección de la Justicia Federal solicitada contra la sentencia reclamada, por 
estimar que el desechamiento de la demanda de nulidad que fue confirmado 
por la Sala responsable en la resolución reclamada, entraña una violación al 
derecho de acceso a la justicia y a la jurisdicción efectiva, acorde a las siguien
tes consideraciones esenciales:

"… este tribunal Colegiado, considera que resulta injustificada la deter
minación de la autoridad responsable en la resolución reclamada, en el sen
tido de que en la resolución que se pretende impugnar en el juicio de nulidad, 
(reclamación por responsabilidad patrimonial) sólo se resolvieron cuestiones 
procesales, pero no el fondo de la reclamación planteada, ya que no se negó 
la indemnización, ni se estableció una cantidad menor a la que se reclama a 
pagar por ese concepto …

"lo antedicho es así, toda vez que del análisis de la resolución impugna
da en el juicio de nulidad se colige que, contrario a lo afirmado por la Sala 
fiscal, en la especie sí se abordó una cuestión que resolvió el fondo de 
la reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado presentada 
por el quejoso.

"… del análisis de la génesis y razonamientos que dan sustento a dicha 
afirmación, en el sentido de sobreseer respecto a la reclamación promovida 
por el ahora quejoso, se colige que la autoridad demandada estimó como 
premisa fundamental para resolver de esa manera, el hecho de que en 
el caso se encontraba prescrito el derecho de la acción del ahora quejoso 
para reclamar la indemnización por actividad irregular del estado, de confor
midad con lo que establece el artículo 25 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado, lo cual se considera que es una cuestión sustan
tiva que resuelve el fondo del asunto y, por tanto, implícitamente niega 
la indemnización reclamada.

"en efecto, el numeral invocado como fundamento por la autoridad de
mandada en la resolución impugnada, dispone lo siguiente: (se transcribe)

"…
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"así, la prescripción de que trata el artículo 25 de la ley en comento, es 
una excepción perentoria que supone exclusivamente el transcurso del tiempo; 
lo que se traduce en la exoneración de un derecho (reclamación por respon
sabilidad patrimonial) y una obligación de fondo que era exigible y supone no 
haberla ejercitado durante cierto tiempo.

"Cabe precisar que esta figura, aunque afecta básicamente a la obliga
ción principal cuando se actualiza, también impacta a la acción (recla
mación), ya que una vez actualizada la prescripción, evidentemente 
que la acción, por consecuencia, se pierde en perjuicio del interesado, 
lo que evidentemente impacta el fondo del asunto.

"en este contexto, como ya se mencionó en esta ejecutoria, no basta 
que los recursos jurídicos existan formalmente, como en el caso lo es el juicio 
contencioso administrativo, sino que es preciso que tengan efectividad, esto 
es, que el particular tenga la posibilidad real de ejercer una acción para la 
determinación de un derecho, de ser parte en el procedimiento y promover 
la actividad del órgano respectivo, a fin de obtener una decisión en la que se 
resuelva sobre la pretensión deducida, a lo cual, la Sala regional no dio cum
plimiento en el caso en particular.

"en efecto, el responsable confirmó en la sentencia reclamada el dese
chamiento de la resolución impugnada en el juicio de nulidad, relativa a una 
resolución que sobreseyó una reclamación de responsabilidad patrimo
nial del Estado, donde realmente se sustentaron argumentos de fondo 
tocantes a la figura jurídica de la prescripción, que como se vio, es una 
cuestión sustantiva que resolvió en definitiva la acción de reclamación 
ejercida por el quejoso, e implícitamente negó la indemnización solici
tada; ello con independencia del sobreseimiento declarado por la autoridad 
administrativa en los puntos resolutivos de esa resolución.

"En consecuencia, si la Sala responsable no dio oportunidad al im
petrante de acceder a una tutela judicial efectiva, pues confirmó el dese
chamiento del juicio partiendo de la premisa equivocada de que en la especie 
sólo se resolvieron cuestiones procesales y no de fondo, lo cual no es acer
tado, es patente que ello se traduce en una violación al derecho humano 
de acceso a la justicia que previene el artículo 17 constitucional y, por 
ende, que sea procedente conceder el amparo solicitado.

"…
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"No pasa inadvertido el hecho de que la Sala responsable para apoyar su 
determinación, citó como sustento las tesis de jurisprudencia 2a./J. 104/2012 
(10a.) y 2a./J. 216/2009, «de» rubros: 'reSpoNSaBilidad patrimoNial del 
eStado. No proCede el JuiCio de Nulidad preViSto eN el artÍCulo 
24 de la leY relatiVa, CuaNdo Se impuGNa uNa reSoluCióN Que 
deCretó el SoBreSeimieNto eN el proCedimieNto reSpeCtiVo o 
CuaNdo el maGiStrado iNStruCtor deSeCHa de plaNo la SoliCi
tud de reClamaCióN preSeNtada.' y 'reSpoNSaBilidad patrimo
Nial del eStado. loS proCeSoS leGiSlatiVoS Que CulmiNaroN CoN 
la adiCióN de uN SeGuNdo pÁrraFo al artÍCulo 113 de la CoNSti
tuCióN Federal.' … las cuales confirman el criterio sostenido por este 
órgano jurisdiccional, en el sentido de que el juicio de nulidad es proceden
te en contra de resoluciones de los entes públicos federales que nieguen la 
indemnización reclamada a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado, es decir, contra aquellas que resuelvan el fondo de las reclama
ciones, lo que como se vio, aconteció en el caso.

"al haber resultado fundado el argumento en cuestión, resulta innece
sario el estudio de los restantes debido a que el resultado de su valoración no 
cambiaría la decisión a la que se llegó …".

de la ejecutoria antes transcrita, derivó la tesis aislada i.13o.a.8 a (10a.), 
que a la letra se lee:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la reSoluCióN 
Que SoBreSee la reClamaCióN relatiVa, al eStimar Que preSCri
Bió el dereCHo a la iNdemNiZaCióN, eS impuGNaBle eN el JuiCio 
de Nulidad, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 14, FraCCióN Viii, de la leY 
orGÁNiCa del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa.—la resolución que sobresee la reclamación por responsabilidad patri
monial del estado, al estimar que prescribió el derecho del solicitante de la 
indemnización, constituye una resolución impugnable ante el tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa en términos del artículo 14, fracción 
Viii, de su ley orgánica, pues la circunstancia de que la autoridad haya sobre
seído por la razón señalada, involucra, al resolver sobre la procedencia, una 
cuestión de fondo que niega el derecho a obtener un resarcimiento por el 
daño que se estima ocasionó la actividad administrativa irregular, que debe 
resolverse en el juicio de nulidad. lo anterior es así, pues la figura jurídica de 
la prescripción es un aspecto sustantivo que resuelve en definitiva la acción 
de reclamación, por lo que no puede considerarse que la demanda respectiva 
sea improcedente, al estimarse que el sobreseimiento decretado por la auto
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ridad obedeció a un motivo de carácter formal, toda vez que, de acuerdo con 
los principios pro homine y pro actione, recogidos en nuestro sistema jurídi
co, debe prevalecer el derecho humano de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."1

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sostiene que la contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de Circuito es existente cuando al resolver los asuntos 
que son de su legal competencia adoptan criterios jurídicos discrepantes res
pecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia 
y con independencia de que no exista coincidencia en los aspectos secunda
rios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el problema jurídico cen
tral es perfectamente identificable, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las decisiones judiciales a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. apoyan tal consideración, las siguientes tesis susten
tadas por el tribunal pleno:

• p/J 72/2010 que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

• p. XlVii/2009 que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuN
darioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."3

en ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que al resolver los asuntos 
de sus respectivos índices, los tribunales Colegiados de Circuito se pronun
ciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si el desechamiento 
de la reclamación prevista en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 

1 publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, tomo ii, junio de 2014, 
página: 1811. décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio 
de 2014 a las 9:37 horas».
2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7. Novena Época. 
3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, 
página 67. Novena Época. 
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estado, con motivo de la prescripción del plazo para su interposición, es una 
decisión "de fondo" susceptible de ser impugnada mediante el juicio conten
cioso administrativo, conforme lo establece la jurisprudencia 2a./J. 104/2012 
(10a.), intitulada: "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. CoNtra 
la reSoluCióN Que deSeCHa uNa reClamaCióN Formulada eN 
tÉrmiNoS de la leY Federal relatiVa eS improCedeNte el JuiCio 
de Nulidad, por lo Que eS iNNeCeSario promoVerlo preViameN
te al JuiCio de amparo iNdireCto."

aunado a que ambos tribunales Colegiados arribaron a conclusiones 
disímiles, ya que el tercer tribunal Colegiado en materias penal y administra
tiva del Quinto Circuito determinó que, aun cuando el motivo del desechamien
to de reclamación de que se trata sea el plazo de prescripción establecido en 
el numeral 25 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, lo 
cierto es que, la autoridad administrativa, al desechar por ese motivo, no efec
túa un pronunciamiento encaminado a negar la indemnización reclamada, ni 
determina monto alguno de indemnización y, por ende, no involucra una deci
sión de fondo, en tanto no presupone la existencia de lesión alguna ni acre
ditamiento de actividad irregular del estado, de ahí que tal desechamiento es 
inimpugnable mediante el juicio de nulidad, en términos de la jurisprudencia 
2a./J. 104/2012 (10a.)

en cambio, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, consideró que el desechamiento por haber prescri
to el derecho a exigir una indemnización por responsabilidad patrimonial del 
estado, "es una cuestión sustantiva que resuelve el fondo del asunto y, por 
tanto, implícitamente niega la indemnización reclamada", por lo que en esos 
casos no se trata de una mera decisión procesal a las que se refiere la juris
prudencia 2a./J. 104/2012 (10a.); de ahí que contra dicho desechamiento pro
cede el juicio de nulidad.

en esa tesitura, el punto de contradicción que debe dilucidar esta Se
gunda Sala, consiste en determinar si las resoluciones que desechan una 
reclamación presentada en términos de la ley Federal de responsabilidad pa
trimonial del estado, con motivo de la prescripción de los plazos que prevé 
el ar tículo 25 del mismo ordenamiento legal, resultan o no impugnables 
mediante el juicio de nulidad, acorde a los lineamientos contenidos en la ju
risprudencia 2a./J. 104/2012 (10a.), intitulada: "reSpoNSaBilidad patri
moNial del eStado. CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa uNa re
ClamaCióN Formulada eN tÉrmiNoS de la leY Federal relatiVa 
eS improCedeNte el JuiCio de Nulidad, por lo Que eS iNNeCeSa
rio promoVerlo preViameNte al JuiCio de amparo iNdireCto."
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No es óbice a la conclusión que antecede, la circunstancia de que, a 
diferencia del décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, el tercer tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del Quinto Circuito no haya analizado la procedencia del juicio de nu
lidad a la luz del derecho humano de acceso a la tutela jurisdiccional, pues 
finalmente, el punto jurídico decisorio de las precitadas ejecutorias, radica en 
la naturaleza del desechamiento que se dicte respecto de una reclamación 
por haber prescrito el plazo para su interposición conforme la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, esto es, si debe o no ser considerada 
como una determinación que resuelve el fondo del asunto; de ahí que los re
feridos fallos guardan similitudes sustanciales que evidencian la presente 
contradicción de criterios.

tampoco resulta impedimento para la actualización de la contradicción 
de tesis, el hecho de que el tercer tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Quinto Circuito no haya emitido tesis respecto del criterio 
que es motivo de la presente denuncia, pues el vocablo "tesis" que se emplea 
en el Capítulo iii de la ley de amparo debe entenderse en un sentido amplio, 
o sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un 
tema determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de 
resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea nece
sario que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción es
pecial, en la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación 
del asunto en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya juris
prudencia obligatoria en los términos previstos por el artículo 217 de la ley 
de la materia, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos 
requisitos, por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con 
que se hayan sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por 
Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resolucio
nes dictadas en asuntos de su competencia.

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 27/2001,4 intitula
da: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.".

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. para determinar el cri
terio que debe prevaler con carácter de jurisprudencia, es menester tener en 

4 Consultable en la página 77 del tomo Xiii, abril de 2001, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Novena Época.
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cuenta que el artículo 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado, prevé lo siguiente:

"Artículo 24. las resoluciones de la autoridad administrativa que nie
guen la indemnización, o que, por su monto, no satisfagan al interesa
do podrán impugnarse mediante recurso de revisión en vía administrativa o 
bien, directamente por vía jurisdiccional ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa."

la literalidad del precepto citado permite sostener que el tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa es competente para conocer del juicio 
de nulidad promovido contra resoluciones en materia de responsabilidad pa
trimonial del estado, que "nieguen la indemnización reclamada en térmi
nos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado o 
que, por su monto, no satisfagan al interesado."

al respecto, es importante señalar que al resolver la contradicción de 
tesis 266/2012, esta Segunda Sala sostuvo que el juicio de nulidad contra reso
luciones dictadas en términos de la ley Federal de responsabilidad patrimo
nial del estado, procede sólo cuando se resuelva el fondo de una reclamación, 
"examinando el planteamiento del interesado presunto afectado con la 
conducta irregular del Estado y se llega a la conclusión de negarlo", o 
bien, "se determina la responsabilidad del estado y se establece una cantidad 
a pagar por concepto de indemnización, menor a la pretendida por el particular", 
mas no cuando se desecha una reclamación, pues si bien en ambos supues
tos no se satisface la pretensión del interesado, en el último, sólo se declara una 
situación procesal que puede ser violatoria de derechos humanos, pero que 
de ningún modo afecta el fondo del negocio.

para corroborar lo anterior, se destacó en la contradicción de tesis nú
mero 325/2009, que las resoluciones a que se refiere el concerniente artículo 
24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, son aquellas: 
"que poseen la naturaleza de definitivas, por resolver precisamente el fondo 
de lo reclamado, a fin de establecer, en su caso, un monto concreto por concep
to de indemnización, lo cual no sería posible si se decretara el sobreseimiento 
en ese procedimiento, al actualizarse alguna causa de improcedencia". es decir, 
la correcta interpretación del respectivo precepto legal, implica que sólo pueden 
impugnarse en el juicio de nulidad las sentencias en donde "se examinó el 
planteamiento del afectado con la conducta irregular del estado y se llegó a 
la conclusión de negarlo, o bien, se determinó la responsabilidad del estado 
y se estableció una cantidad a pagar por concepto de indemnización, menor a 
la pretendida por el particular", y no aquellas decisiones que únicamente 
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ponen fin al juicio, como ocurre cuando se declara el sobreseimiento, por 
haberse actualizado una causa de improcedencia, o bien, cuando el magis
trado instructor desecha de plano la solicitud de reclamación presentada, al 
estimar que es notoriamente improcedente, ya que en ambos supuestos se está 
en presencia de resoluciones que ponen fin al juicio, sin haberse ocupado del es
tudio de las cuestiones de fondo hechas valer en la reclamación.

las anteriores consideraciones dieron lugar a la jurisprudencia 2a./J. 
104/2012 (10a.),5 que es del tenor literal siguiente:

"reSoluCióN Que deSeCHa uNa reClamaCióN Formulada eN 
tÉrmiNoS de la leY Federal relatiVa eS improCedeNte el JuiCio 
de Nulidad, por lo Que eS iNNeCeSario promoVerlo preViameN
te al JuiCio de amparo iNdireCto. en congruencia con la jurisprudencia 
2a./J. 216/2009, de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: 'reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. No pro
Cede el JuiCio de Nulidad preViSto eN el artÍCulo 24 de la leY 
relatiVa, CuaNdo Se impuGNa uNa reSoluCióN Que deCretó el 
SoBreSeimieNto eN el proCedimieNto reSpeCtiVo o CuaNdo 
el maGiStrado iNStruCtor deSeCHa de plaNo la SoliCitud de re
ClamaCióN preSeNtada.', y conforme a los artículos 24 de la ley Federal 
de responsabilidad patrimonial del estado y 14, fracción Viii, de la ley orgáni
ca del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el juicio de nulidad 
ante ese tribunal procede contra resoluciones de los entes públicos federales 
que nieguen la indemnización reclamada conforme a los numerales 17 y 18 
de aquella ley o que, por su monto, no satisfagan la pretensión del interesado, 
es decir, contra las determinaciones que resuelvan el fondo de las reclamacio
nes, examinando los planteamientos de los interesados presuntos afectados 
por la conducta irregular del estado y llegan a negarlo, o que fijan la respon
sabilidad y establecen una cantidad a pagar por concepto de indemnización 
menor a la pretendida por el particular, no así contra las resoluciones median
te las cuales desechan las reclamaciones, pues si bien en ambos supuestos 
no se satisface la pretensión del interesado, en el último sólo se declara una 
situación procesal que puede violar derechos humanos, pero que no afecta el 
fondo del negocio. por tanto, al ser improcedente el juicio de nulidad contra 
la resolución que desecha una reclamación por responsabilidad patrimonial 
del estado, el hecho de no agotar ese medio de defensa previamente al juicio 

5 Consultable en la página 789, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. décima Época.
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de amparo indirecto no actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción XV del artículo 73 de la ley de amparo."

ahora, como se ha precisado, en la especie, debe dilucidarse si las re
soluciones que desechan una reclamación por haber prescrito el derecho del 
particular para solicitar una indemnización por responsabilidad patrimonial 
del estado, constituyen o no una resolución de fondo del asunto, conforme a 
lo señalado en el criterio jurisprudencial precitado, y en esa lógica, si resultan 
impugnables mediante el juicio de nulidad.

en ese sentido, debe tenerse en cuenta que el artículo 25 de la ley Fe
deral de responsabilidad patrimonial del estado, prevé lo siguiente:

"artículo 25. el derecho a reclamar indemnización prescribe en un año, 
mismo que se computará a partir del día siguiente a aquel en que se 
hubiera producido la lesión patrimonial, o a partir del momento en que hu
biesen cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continuo. Cuando 
existan daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo de 
prescripción será de dos años.

"los plazos de prescripción previstos en este artículo, se interrumpirán al 
iniciarse el procedimiento de reclamación, a través de los cuales se impugne 
la legalidad de los actos administrativos que probablemente produjeron los 
daños o perjuicios".

de la anterior cita se desprenden las siguientes reglas para la prescrip
ción del derecho que tiene el particular para reclamar una indemnización por 
responsabilidad patrimonial del estado: (I) el plazo genérico es de un año 
contado a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera producido la lesión 
patrimonial, o a partir del momento en que hubiesen cesado sus efectos lesi
vos, si fuesen de carácter continuo; (II) el plazo excepcional es de dos años 
cuando existan daños de carácter físico o psíquico a las personas; y (III) la 
interrupción de los referidos plazos, acontece cuando se impugne la legali
dad de los actos administrativos que probablemente produjeron los daños o 
perjuicios.

debe destacarse, que al resolver la contradicción de tesis 538/2012, 
esta Segunda Sala determinó que si el particular promueve la reclamación 
fuera de los plazos establecidos en el referido precepto, los entes públicos 
federales sujetos a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado 
están facultados para desecharla, incluso de plano, por resultar notoriamente 
improcedente.
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así lo prevé la jurisprudencia 2a./J. 30/2013 (10a.), que a la letra señala:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. loS eNteS pÚBli
CoS SuJetoS a la leY Federal relatiVa eStÁN FaCultadoS para 
deSeCHar de plaNo uNa reClamaCióN Si eS NotoriameNte impro
CedeNte.—Como la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado 
exige que la reclamación de la indemnización por responsabilidad del esta
do se presente por parte interesada ante la dependencia o entidad presun
tamente responsable u organismo constitucional autónomo, conforme a la ley 
Federal de procedimiento administrativo, y dispone que aquélla está sujeta a 
que se demuestre la existencia de una actividad administrativa irregular, que 
cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obli
gación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal o causa 
jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate, así como a que 
se haga valer antes de que prescriba el derecho a reclamar la indemnización, se 
infiere que los entes públicos federales sujetos a la ley están facultados para 
desechar de plano una reclamación si de inicio advierten que resulta notoria
mente improcedente, lo que puede ocurrir, por ejemplo, cuando: a) la promue
va una persona no interesada; b) No se presenta ante el ente presuntamente 
responsable; c) Se haga valer prescrita la acción; o, d) No se atribuya una 
actividad administrativa irregular; pues sería ociosa la tramitación de todo un 
procedimiento y la recepción de pruebas y alegatos, si al final se llegaría a 
una determinación que bien puede tomarse desde un principio."

ahora, de la exposición de motivos que dio origen a la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, se advierte que el legislador consi
deró necesario incorporar la figura de la prescripción al régimen de respon
sabilidad patrimonial del estado, toda vez que, "como en todo procedimiento 
procesal, se debe contar con un plazo de prescripción, puesto que el tiempo 
para presentar el reclamo no puede ser indefinido".

de acuerdo con lo determinado por esta Segunda Sala al resolver el am
paro directo en revisión 1039/2007, la figura de la prescripción consiste, a gran
des rasgos, en: la caducidad de los derechos en cuanto a su eficacia procesal, por 
haber dejado transcurrir determinado tiempo sin ejercerlos o demandarlos, lo 
cual no quiere decir que haya de rechazarse de plano la pretensión deducida cuan
do ya ha caducado, sino que el demandado será absuelto por dicha falta de 
ejercicio legal, que lo exime de otras justificaciones y pruebas.

en la inteligencia de que el fundamento de la institución de la prescrip
ción estriba "en la necesidad de dar seguridad jurídica a las relaciones 
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entre las partes procesales como consecuencia de su no actuación en 
relación con los derechos que la ley les concede, evitando la incer
tidumbre y la prolongación en el tiempo de manera indefinida de la 
posibilidad de que se exija su cumplimiento y tiene su sustento cons
titucional en lo previsto en el artículo 17 de la Constitución Federal."

destacándose el hecho de que, la prevención que contiene el artículo 
17 constitucional, relativa a la impartición de justicia en los plazos y términos 
que fijen las leyes, responde a la exigencia de que el derecho a solicitar el cum
plimiento de una obligación no se prolongue indefinidamente, por lo que "la 
figura de la prescripción no impide el goce de un derecho sustantivo … sino 
que regula la temporalidad para exigir su cumplimiento", la cual sólo se ac
tualiza como consecuencia de la inexpresión de la voluntad del acreedor dentro 
del término que establezca la ley, circunstancia que hace presumir su falta de 
interés ante el no ejercicio de su acción.

en ese contexto, es dable colegir que aun cuando la prescripción del 
derecho a exigir una indemnización por responsabilidad patrimonial del esta
do, conlleva a declarar la improcedencia de la acción intentada, lo cierto es que 
ello no significa que implícitamente se niegue el derecho a obtener la indemni
zación reclamada, en tanto un pronunciamiento en tal sentido requiere, necesa
riamente, examinar el planteamiento del afectado respecto del daño causado 
por la conducta administrativa irregular que se le imputa al estado, y con base 
en ello, se determine lo relativo a la referida responsabilidad patrimonial.

en efecto, para que pueda considerarse que una sentencia se ha ocu
pado del fondo del negocio en tratándose de la responsabilidad patrimonial del 
estado, es un requisito ineludible que exista, al menos, un pronunciamiento 
respecto de: la existencia del daño; la relación causaefecto entre la lesión 
patrimonial y la acción administrativa que la produjo; y, en su caso, lo relativo 
a la regularidad o irregularidad del actuar administrativo.

lo anterior, al tener en cuenta que, al resolver el amparo directo en re
visión 1338/2014, esta Segunda Sala, entre otras consideraciones, precisó:

"[l]a naturaleza especial del procedimiento de responsabilidad patri
monial del estado, se distingue de aquellos que funcionan únicamente como 
medios de control del acto administrativo, ya que como se ha afirmado, la 
finalidad de la responsabilidad patrimonial radica, en última instancia, 
en la posibilidad de reconocer o negar en favor de los particulares un de
recho a la indemnización.
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"por ello, del análisis que se ha realizado del sistema mexicano de res
ponsabilidad patrimonial del estado, resulta posible afirmar que, una vez 
que el particular demuestra que existe un vínculo de causación entre 
el acto u omisión del ente estatal y el daño que se le irroga, surge para la 
administración la obligación de desvirtuar la pretensión indemnizato
ria, acreditando fehacientemente que su actuar se apegó a la regulari
dad; en caso de que ello no se confirme, indubitablemente se deberá 
reconocer el derecho al gobernado a una indemnización conforme a las 
bases que establece la ley aplicable.

"en ese contexto, el fin último del procedimiento en mención, es
triba en determinar si el afectado tiene o no el derecho en su favor a la 
indemnización y, en ese sentido, cuando se causen daños a los gober
nados con motivo de un acto u omisión del ente estatal, se genera una 
'pretensión de actividad administrativa irregular' que corresponderá 
desvirtuar fehacientemente al Estado, mediante el material probatorio 
que permita determinar que su actuar fue apegado al marco jurídico que 
lo rige, esto es, que atendió a las condiciones normativas o a los pará
metros creados por la propia administración.

"…

es precisamente por ese esquema, que el texto del artículo 23 de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado impone la obligación 
ineludible de que la resolución que responda a la reclamación por daño 
contenga, al menos, los siguientes elementos: (I) la existencia de la 
relación de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión pro
ducida; (II) la valoración del daño o perjuicio causado; (III) el monto 
en dinero o en especie de la indemnización, explicitando los criterios 
utilizados para su cuantificación y; (IV) en caso de concurrencia, se 
deberán razonar los criterios de imputación y la graduación correspon
diente para su aplicación a cada caso en particular.

"Ello resulta de significativa trascendencia para efectos del jui
cio contencioso administrativo de responsabilidad patrimonial del Es
tado, pues de inconformarse el gobernado contra la determinación del 
ente estatal, la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis
trativa, a quien competa conocer del asunto, deberá pronunciarse sobre 
si la autoridad demandada, al dictar el acto administrativo resolutorio, 
atendió a todas y cada una de las cuestiones que enumera el artículo 
23 de la ley de la materia –así como a las cargas probatorias ya referi
das– y con base en ello, resolver acerca de la legalidad de ese fallo y, 



1491TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en su caso, reconocer la existencia del derecho indemnizatorio al par
ticular y fijar su monto."

Conforme a la citada ejecutoria, es dable sostener que una sentencia 
definitiva que resuelve el fondo del asunto, es aquella que contiene el pronun
ciamiento acerca de alguno de los siguientes elementos: la existencia de la 
relación de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión producida; 
la valoración del daño o perjuicio causado; el monto en dinero o en especie 
de la indemnización y; en caso de concurrencia, los criterios de imputación y 
la graduación correspondiente para su aplicación a cada caso en particular.

tales elementos son los que, precisamente, permiten a la Sala del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa a quien competa conocer del 
asunto, resolver acerca de la legalidad de las sentencias que "nieguen la in
demnización o que, por su monto, no satisfagan al reclamante" y, con 
base en ello, así como lo aseverado y probado en el juicio, decidir acerca de 
la existencia del derecho indemnizatorio del particular y en su caso, proceder 
a su cuantificación, o bien, fijar un monto de reparación del daño mayor al 
otorgado por el ente administrativo.

debe destacarse que el hecho de que la resolución respectiva no con
tenga el pronunciamiento de la totalidad de los requisitos decisorios que prevé 
el artículo 23 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, no 
implica que, por esa sola circunstancia, no deba considerarse como una senten
cia definitiva, pues ello simplemente se traduciría, en todo caso, en un vicio de 
congruencia o exhaustividad del fallo, por lo que debe colegirse que, para cons
tituirse como una verdadera decisión que decida el fondo del asunto, basta con 
que la autoridad administrativa emita el pronunciamiento respecto de alguno 
de los referidos elementos, como lo puede ser, la existencia del daño que se 
le imputa a la autoridad –ya que de no acreditarse éste, resulta innecesario 
analizar los restantes requisitos para determinar la responsabilidad patrimo
nial del estado–.

atento a lo anteriormente razonado, se colige que el desechamiento de 
la reclamación con motivo de la actualización de la prescripción prevista en el 
artículo 25 del precitado ordenamiento legal, de manera alguna constituye 
una sentencia que resuelva el fondo del asunto, en tanto no conlleva un 
pronunciamiento sobre alguno de los referidos elementos decisorios, sino que 
precisamente, debido a la imposibilidad de hacer procedimentalmente exigi
ble el derecho a la indemnización por su falta de ejercicio durante el tiempo 
establecido por la ley, impide al ente estatal determinar si, efectivamente, se 
causó un daño al particular, si tal lesividad guarda una relación de causalidad 
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con la actividad administrativa, si ésta es de carácter irregular y, en su caso, 
la valoración y determinación del monto indemnizatorio correspondiente.

máxime que, como se ha expuesto, la figura procesal de la prescripción 
no se traduce, en estricto sentido, en la inexistencia del derecho a obtener 
una reparación integral por los daños causados por la actividad administrati
va irregular del estado, sino que simplemente establece la temporalidad para 
hacerlo exigible ante la autoridad administrativa –eficacia procesal o adjetiva 
del derecho–, es decir, no prejuzga sobre la existencia del derecho a la indem
nización, ni sobre la regularidad o irregularidad de la actividad administrativa 
del estado; la prerrogativa de exigir al estado ese débito bien puede encon
trarse actualizada desde el momento en que se hayan ocasionado los daños 
al gobernado por el actuar anormal o irregular del ente administrativo federal, 
empero, ya no resulta posible reclamarlo procesalmente debido a la inexpre
sión de la voluntad del particular de ejercer la promoción correspondiente 
dentro del término que establece la ley. 

de lo hasta aquí expuesto, se concluye que las resoluciones que dese
chan una reclamación por la prescripción del derecho a ejercer la indemniza
ción por responsabilidad patrimonial del estado, no constituyen una sentencia 
definitiva que resuelve el fondo del negocio, sino que se traducen simplemen
te en decisiones que ponen fin al procedimiento y, por ende, no resultan im
pugnables mediante el juicio contencioso administrativo en términos de los 
artículos 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, y 14, 
fracción Viii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

Finalmente, no pasa inadvertida la circunstancia de que el décimo ter
cer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito consideró 
que la procedencia del juicio de nulidad para combatir las resoluciones que 
desechan una reclamación por haber prescrito el plazo para su interposi
ción, deriva de las exigencias que establece el derecho humano de acceso a 
la tutela jurisdiccional, reconocido en los artículos 17 de la Constitución Fe
deral y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

Sin embargo, ha sido criterio reiterado de esta Segunda Sala que si bien 
los artículos 1o. y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, con relación al diverso 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, reconocen el derecho de acceso una tutela judicial efectiva, lo 
cierto es que tal circunstancia "no tiene el alcance de soslayar los presu
puestos procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdic
cionales que los gobernados tengan a su alcance, pues tal proceder 
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equivaldría a que los tribunales dejaran de observar los demás princi
pios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, 
provocando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de esa función, pues se desconocería la forma de proceder de esos ór
ganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las partes 
en el juicio".

dichos razonamientos quedaron plasmados en la jurisprudencia 2a./J. 
98/2014 (10a.),6 intitulada: "dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de 
JuStiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de loS preSupueStoS proCeSa
leS Que riGeN la FuNCióN JuriSdiCCioNal."

de aquí que el aludido derecho humano no tiene el alcance de soslayar 
los requisitos de procedibilidad del juicio contencioso administrativo, como lo 
es el consistente en que las resoluciones emitidas conforme a la ley Federal 
de responsabilidad patrimonial del estado, únicamente serán impugnables 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cuando conlleven 
un pronunciamiento del fondo del asunto; máxime que esa circunstancia no 
deja en estado de indefensión al gobernado, en tanto que, para combatir tales 
resoluciones tiene al alcance el juicio de amparo indirecto –en términos de la 
ya referida jurisprudencia 2a./J. 104/2012 (10a.)– el, cual desde luego, consti
tuye un recurso efectivo, pues permite al Juez Federal emprender un análisis 
para establecer si ha habido o no una violación a los derechos humanos de 
los solicitantes y, en su caso, proporcionar una reparación. 

así lo establece la tesis 2a. iX/2015 (10a.)7 de rubro: "reCurSo JudiCial 
eFeCtiVo. el JuiCio de amparo Cumple CoN laS CaraCterÍStiCaS 
de eFiCaCia e idoNeidad a la luZ del artÍCulo 25 de la CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS."

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
esta Segunda Sala determina que el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, es el siguiente:

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. CoNtra la reSo
luCióN Que deSeCHa uNa reClamaCióN por HaBer preSCrito el 

6 Consultable en la página 909, libro 11, tomo i, octubre de 2014, de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación. décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
octubre de 2014 a las 9:30 horas».
7 Consultable en la página 1771, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 
de febrero de 2015 a las 9:00 horas».
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plaZo para iNterpoNerla, eS improCedeNte el JuiCio CoNteNCio
So admiNiStratiVo. Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 104/2012 (10a.) (*) 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al ar
tículo 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, el juicio 
de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa sólo 
procede contra las resoluciones de fondo de las reclamaciones, lo que acon
tece cuando existe un pronunciamiento respecto de alguno de los siguientes 
elementos: la existencia del daño; la relación causaefecto entre la lesión pa
trimonial y la acción administrativa que la produjo; la regularidad del actuar 
administrativo; y, en su caso, el monto en dinero o en especie de la indem
nización. por tanto, el juicio contencioso administrativo es improcedente con
tra la resolución que desecha una reclamación por haber prescrito el plazo 
para interponerla, en tanto no conlleva pronunciamiento alguno sobre los 
referidos elementos decisorios, sino que precisamente, debido a la imposi
bilidad de hacer procedimentalmente exigible el derecho a la indemnización 
por la responsabilidad patrimonial del estado por su falta de ejercicio durante 
el plazo establecido por la ley, impide al ente estatal resolver si efectivamen
te se causó un daño al particular, si tal lesividad guarda una relación de cau
salidad con la actividad administrativa, si ésta es de carácter irregular y, en su 
caso, sobre la valoración y determinación del monto indemnizatorio corres
pondiente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala en la tesis redactada en el último con
siderando del presente fallo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése publicidad 
a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en térmi
nos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 104/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, 
página 789, con el rubro: "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. CoNtra la reSo
luCióN Que deSeCHa uNa reClamaCióN Formulada eN tÉrmiNoS de la leY Federal 
relatiVa eS improCedeNte el JuiCio de Nulidad, por lo Que eS iNNeCeSario pro
moVerlo preViameNte al JuiCio de amparo iNdireCto."
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y presiden
ta en funciones margarita Beatriz luna ramos. ausente el ministro alberto 
pérez dayán (ponente). la ministra margarita Beatriz luna ramos hizo suyo 
el asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos nor
mativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 30/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro XiX, tomo 2, 
abril de 2013, página 1474.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. COnTRA 
LA RESOLuCIÓn QuE dESECHA unA RECLAMACIÓn POR 
HABER PRESCRITO EL PLAZO PARA InTERPOnERLA, ES IM
PROCEdEnTE EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 104/2012 (10a.) (*) de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al artículo 24 de la 
ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, el juicio de nu
lidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa sólo 
procede contra las resoluciones de fondo de las reclamaciones, lo que 
acontece cuando existe un pronunciamiento respecto de alguno de los 
siguientes elementos: la existencia del daño; la relación causaefecto 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 104/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, 
página 789, con el rubro: "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. CoNtra la reSo
luCióN Que deSeCHa uNa reClamaCióN Formulada eN tÉrmiNoS de la leY Federal 
relatiVa eS improCedeNte el JuiCio de Nulidad, por lo Que eS iNNeCeSario pro
moVerlo preViameNte al JuiCio de amparo iNdireCto."
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entre la lesión patrimonial y la acción administrativa que la produjo; la 
regularidad del actuar administrativo; y, en su caso, el monto en dinero 
o en especie de la indemnización. por tanto, el juicio contencioso admi
nistrativo es improcedente contra la resolución que desecha una recla
mación por haber prescrito el plazo para interponerla, en tanto no conlleva 
pronunciamiento alguno sobre los referidos elementos decisorios, sino 
que precisamente, debido a la imposibilidad de hacer procedimental
mente exigible el derecho a la indemnización por la responsabilidad 
patrimonial del estado por su falta de ejercicio durante el plazo estable
cido por la ley, impide al ente estatal resolver si efectivamente se causó 
un daño al particular, si tal lesividad guarda una relación de causali
dad con la actividad administrativa, si ésta es de carácter irregular y, 
en su caso, sobre la valoración y determinación del monto indemnizato
rio correspondiente.

2a./J. 163/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 258/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero en materias penal y administrativa del Quinto Circuito y décimo tercero en 
materia administrativa del primer Circuito. 18 de noviembre de 2015. unanimidad de 
cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fer
nando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto 
pérez dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita Beatriz luna ramos. 
Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

Tesis y criterios contendientes:

tesis i.13o.a.8 a (10a.), de título y subtítulo: "reSpoNSaBilidad patrimoNial del 
eStado. la reSoluCióN Que SoBreSee la reClamaCióN relatiVa, al eSti
mar Que preSCriBió el dereCHo a la iNdemNiZaCióN, eS impuGNaBle eN 
el JuiCio de Nulidad, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 14, FraCCióN Viii, de la 
leY orGÁNiCa del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.", 
aprobada por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
junio de 2014 a las 9:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 1811 «y en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas», y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 144/2015.

tesis de jurisprudencia 163/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SERVIdORES PÚBLICOS. CuAndO LOS MAnuALES dE ORgAnI
ZACIÓn, dE PROCEdIMIEnTOS O dE SERVICIOS AL PÚBLICO SOn 
LA BASE PARA FInCARLES RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRATI
VAS Y SAnCIOnES, EL COnOCIMIEnTO dE Su EXISTEnCIA Y COn
TEnIdO nO PuEdE dERIVAR dE ALgÚn OTRO MEdIO LEgAL, SInO 
dE Su PuBLICACIÓn En EL ÓRgAnO dE dIFuSIÓn OFICIAL CORRES
POndIEnTE.

CoNtradiCCióN de teSiS 148/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStra
tiVa del dÉCimo SÉptimo CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal Cole
Giado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta reGióN, CoN 
reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ. 30 de SeptiemBre de 2015. uNaNi
midad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora 
i., JuaN N. SilVa meZa, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto 
pÉreZ daYÁN. auSeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: marÍa eStela Ferrer 
maCGreGor poiSot.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar tículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a 
partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero 
y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013,1 en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción de criterios sustentados por los tribu
nales Colegiados primero en materias penal y administrativa del décimo Sép
timo Circuito y Segundo del Centro auxiliar de la Cuarta región, en auxilio del 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, 
esto es, entre tribunales Colegiados de diferente circuito, además de que se 
trata de la materia administrativa, que corresponde a la especialidad de este 
órgano colegiado.

refuerza la anterior determinación, la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 
(10a.),2 que establece: 

1 publicado en el diario oficial de la Federación de veintiuno de mayo de dos mil trece.
2 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, Segunda Sala, libro 15, tomo ii, 
febrero de 2015, página 1656, registro: 2008428 «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas».
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado de CirCui
to, Y uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. eS CompeteNte 
para CoNoCer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiS
te, la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. los tribunales Co
legiados de Circuito auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la 
república mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los 
tribunales Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido 
el cual pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón 
del órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso 
en el que brinden su apoyo. ahora, aun cuando los tribunales auxiliares apo
yan a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restrin
gida, limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado 
tribunal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica 
que el auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho 
circuito. en ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el 
Consejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia para 
decidir las contradicciones de tesis en las que participen tribunales Colegia
dos de Circuito auxiliares, se considera que éstos pertenecen al circuito del 
tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los tribunales Colegiados conten
dientes corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el 
competente para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será 
el pleno de Circuito de los tribunales correspondientes, en el entendido de 
que si en el circuito de que se trate no existe integrado pleno, en términos del 
acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
abrogado por el diverso acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe 
conocer de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues debe asumir la competencia para conocer de las contradicciones de 
tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cues
tión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos 
competencia de los tribunales Colegiados únicos en un circuito que fueron 
apoyados en el dictado de resoluciones por un tribunal Colegiado auxiliar 
que asumió su jurisdicción."

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 227, fracción ii, 
de la ley de amparo en vigor, toda vez que la plantearon los integrantes del 
primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
Séptimo Circuito, órgano jurisdiccional que sustentó uno de los criterios en 
contradicción. 
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terCero.—Consideraciones del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del décimo Séptimo Circuito. dicho 
órgano jurisdiccional dictó resolución en el amparo directo administrativo 
417/2014 de su índice, en sesión de dieciocho de mayo de dos mil quince, en 
la que sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"Como acertadamente lo destacó la responsable, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció sobre ese tópico de
batido en el particular, pues al resolver la contradicción de tesis 218/2007SS, 
en lo que interesa, estableció: 

"…

"ejecutoria de la cual dimanó la jurisprudencia que se reproduce con 
sus elementos de difusión oficial: 

"…

"‘SerVidoreS pÚBliCoS. loS maNualeS de orGaNiZaCióN, de 
proCedimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo, CoN BaSe eN loS Cua
leS Se leS impoNeN oBliGaCioNeS Y aNte Su iNCumplimieNto puede 
FiNCÁrSeleS reSpoNSaBilidad Y SaNCioNÁrSeleS, deBeN puBli
CarSe eN el órGaNo oFiCial de diFuSióN CorreSpoNdieNte. ...’. 
de la ejecutoria invocada se advierte, sin duda alguna, que el motivo toral por 
el cual se sentó ese criterio radica en una razón de seguridad jurídica que 
debe regir en el orden jurídico mexicano, a fin de dar certeza sobre las obliga
ciones y, en su caso, las consecuencias de la inobservancia de los referidos 
manuales. 

"por tanto, atento a ese lineamiento establecido por la Superioridad 
–de observancia obligatoria tanto para la Sala responsable como para este 
tribunal, en términos del artículo 217 de la ley de amparo–, para sancionar a 
los aquí peticionarios no bastaba que en el mecanismo operativo del progra
ma de desarrollo Forestal Comunitario procymaf 2009, se encontraran pre
vistas las obligaciones y, en su caso, precisadas las conductas que debían 
observar en el manejo de recursos económicos públicos establecidos en ellos, 
sino que además era necesario publicitar ese cuerpo normativo en el diario 
oficial de la Federación, a fin de dar seguridad jurídica a los sancionados, no 
obstante que lo conocieran a través de otros medios. 

"Comprensión que dimana de la ejecutoria aludida, pues al emitirla el 
alto tribunal del país, no estableció la excepción a la cual hizo alusión la Sala 
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Fiscal, en cuanto a que no era impedimento para sancionar administrativa
mente a los actores por inobservancia de ese mecanismo operativo, el que no 
se encontrara en el diario oficial de la Federación, si habían tenido cono
cimiento de ellos por diverso medio; de ahí que su conclusión resulte inexacta 
e inaplicable al caso, la tesis aislada que invoca de un tribunal Colegiado 
de Circuito, misma que a la letra dice: ‘maNualeS de orGaNiZaCióN, de 
proCedimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo. Su Falta de puBliCa
CióN eN el diario oFiCial de la FederaCióN No impide Que uN Ser
Vidor pÚBliCo de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal Sea SuJeto 
de reSpoNSaBilidad por Su deSaCato, Si eXiSte prueBa de Que 
realmeNte tuVo CoNoCimieNto de elloS por otro medio leGal.’ 

"es así, porque el criterio sustentado por la responsable pretende esta
blecer una salvedad que, como se destacó, no prevé la denotada jurispruden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya aplicación le es de 
observancia obligatoria en los términos que se estableció por esa Superiori
dad; amén de que se apoyó en una tesis aislada de un tribunal Colegiado 
de Circuito que, precisamente, por ello no es vinculatoria y, por ende, no se 
comparte. 

"luego, es fundado el concepto de violación que se analiza, pues, en la 
especie, no bastaba con que los quejosos tuvieran conocimiento del meca
nismo operativo del programa de desarrollo Forestal Comunitario procymaf 
2009, sino que, en aras del principio de seguridad y certeza jurídica, dicho ins
trumento debía estar publicado en el diario oficial de la Federación para que 
pudiera servir de sustento a la sanción que les fue impuesta, por lo que en 
debida reparación a la violación de esa garantía que invocan, se impone con
cederles el amparo y la protección de la Justicia Federal."

Cuarto.—Criterio del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región. dicho órgano jurisdiccional, 
actuando en auxilio del primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Séptimo Circuito, al resolver la revisión fiscal 77/2010 de su índice, en se
sión de ocho de julio de dos mil diez, en lo que interesa, sostuvo lo siguiente:

"por otra parte, la autoridad recurrente aduce que la Sala Fiscal trans
grede lo dispuesto por el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, al violar el principio de congruencia y exhaustividad, 
pues, dice, sólo tomó en cuenta los argumentos aducidos en la demanda, pero 
no los relativos a la contestación a la misma que formuló. 
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"aduce que, con base en los criterios que sobre el tema han externado 
diversos órganos colegiados, la publicación en el diario oficial de la Federa
ción, del manual de organización de petroquímica pajaritos, Sociedad anónima 
de Capital Variable, no es un elemento que incida para anular el acto, pues 
la Sala debió advertir que el opositor manifestó que conoce el manual en cita, 
de ahí que, previo a que la Sala de mérito determinara la no obligatoriedad 
por la falta de su publicación, debió analizar si el opositor conocía o no tales 
ordenamientos.

"ello, dice, porque el referido manual sí era de su entero conocimiento, 
en razón de que tuvo el puesto de director General de petroquímica pajaritos, 
Sociedad anónima de Capital Variable, dicha normatividad se encontraba a 
su cargo.

"resulta parcialmente fundado el agravio en comento.

"en efecto, de la contestación a la demanda puede advertirse que la 
autoridad hizo valer el argumento relativo a que el opositor tenía pleno cono
cimiento del manual de organización de petroquímica pajaritos, Sociedad 
anónima de Capital Variable, argumento que fue desestimando por la Sala 
Fiscal bajo el razonamiento de que si dicho manual no había sido publicado 
en algún medio de difusión, el mismo no podía reputarse conocido por parte 
del opositor, de ahí que, determinó, no era posible vincularlo a su observancia.

"No obstante, debe decirse que, si bien es cierto, según se desprende 
de la jurisprudencia 2a./J. 249/2007, de rubro: ‘SerVidoreS pÚBliCoS. loS 
maNualeS de orGaNiZaCióN, de proCedimieNtoS o de SerViCioS al 
pÚBliCo, CoN BaSe eN loS CualeS Se leS impoNeN oBliGaCioNeS Y 
aNte Su iNCumplimieNto puede FiNCÁrSeleS reSpoNSaBilidad 
Y SaNCioNÁrSeleS, deBeN puBliCarSe eN el órGaNo oFiCial de di
FuSióN CorreSpoNdieNte.’, los manuales de organización deben publi
carse en un órgano de difusión oficial, con el fin de hacerlos del conocimiento 
de los servidores públicos a quienes va dirigido, y que les resulta de observan
cia obligatoria, también lo es que ello no excluye la posibilidad de que dichos 
servidores públicos tengan conocimiento por cualquier otro medio legal.

"en efecto, para que determinadas normas sean observadas por los 
servidores públicos, es necesaria su publicación en el medio de difusión co
rrespondiente (por ejemplo, en el diario oficial de la Federación); no obstante, 
es válido también que se pongan de su conocimiento a través de un medio 
diverso, el cual brinde certeza respecto de que dicho servidor quedó debidamen
te enterado de sus responsabilidades y de las consecuencias que acarrearía 
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el incumplimiento de las mismas; pues el cumplimiento de las obligaciones 
inherentes al cargo no queda al arbitrio o libre albedrío de los funcionarios.

"así las cosas, es posible que el servidor público tenga conocimiento 
de tales normas por otros medios, en cuyo caso deberá cerciorarse de que 
dichos medios brindaron la oportunidad a éste de saberlas de forma integral, 
mediante una notificación personal de las mismas, por ejemplo, de manera 
que se tenga la certeza que dicho funcionario quedó debidamente enterado 
de sus obligaciones para, posteriormente, exigirle su debida observancia, de 
forma que conozcan con certeza las sanciones que se les impondrán y las 
responsabilidades que se les fincarán, en caso de que incurran en incum
plimiento de sus obligaciones o en irregularidades en el desempeño de sus 
funciones.

"así, la Sala debe tener en consideración todas las pruebas que obran 
en autos y decidir en consecuencia y, con base en ello, si el opositor tuvo 
realmente o no conocimiento del referido manual, por cualquier medio legal 
que dé certeza de que efectivamente llegó a tal conocimiento, y no basarse 
solamente en la falta de publicación del mismo, pues ello hace dogmática 
su solución.

"por tales razones es que se estima que resulta inexacta la conclusión 
alcanzada por la Sala responsable, cuando determinó, de forma dogmática, 
que el hecho de que el aludido manual de organización de petroquímica pa
jaritos, Sociedad anónima de Capital Variable, no hubiere sido publicado en 
un órgano de difusión oficial, ello implicaba necesariamente que el oposi
tor no tenía conocimiento del mismo, pues como se destacó anteriormente, 
tal medio no es la única forma de hacer del conocimiento a los servidores 
públicos, de sus responsabilidades y obligaciones, así como de las conse
cuencias que acarrearía el incumplimiento de las mismas."

el criterio transcrito dio lugar a la tesis Vii.2o.(iV región) 14 a,3 que 
señala:

"maNualeS de orGaNiZaCióN, de proCedimieNtoS o de SerVi
CioS al pÚBliCo. Su Falta de puBliCaCióN eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN No impide Que uN SerVidor pÚBliCo de la admiNiS
traCióN pÚBliCa Federal Sea SuJeto de reSpoNSaBilidad por Su 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tribunales Colegiados de Circui
to, tomo XXXiii, enero de 2011, página 3224, registro: 163088.
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deSaCato, Si eXiSte prueBa de Que realmeNte tuVo CoNoCimieN
to de elloS por otro medio leGal.—el cumplimiento de las obligacio
nes inherentes a cualquier cargo perteneciente a la administración pública 
federal no queda al arbitrio de sus funcionarios; de ahí que, si bien es cierto, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru
dencia 2a./J. 249/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, enero de 2008, página 515, de rubro: 
‘SerVidoreS pÚBliCoS. loS maNualeS de orGaNiZaCióN, de proCe
dimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo, CoN BaSe eN loS CualeS Se 
leS impoNeN oBliGaCioNeS Y aNte Su iNCumplimieNto puede FiN
CÁrSeleS reSpoNSaBilidad Y SaNCioNÁrSeleS, deBeN puBliCarSe 
eN el órGaNo oFiCial de diFuSióN CorreSpoNdieNte.’, estableció 
que los manuales de organización, de procedimientos o de servicios al públi
co deben publicarse en un órgano de difusión oficial, como es el diario ofi
cial de la Federación, con el fin de hacerlos del conocimiento de los servidores 
públicos a quienes van dirigidos, para que resulten de observancia obligato
ria, pues sólo así sabrán con certeza las sanciones que se les impondrán y las 
responsabilidades que se les fincarán si incurren en incumplimiento de sus 
obligaciones o en irregularidades en el desempeño de sus funciones, tam
bién lo es que el hecho de que no se difundan en el señalado medio no impide 
que un servidor público del poder ejecutivo Federal sea sujeto de responsabi
lidad por su desacato, si existe prueba de que realmente se enteró de dichos 
documentos por cualquier otro medio legal que permita exigirle su debida 
observancia, pues basarse únicamente en la falta de la señalada publicación 
para determinar que sólo por esta razón no pueden reputarse conocidos dichos 
manuales, es una conclusión dogmática."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio, es 
importante recordar que acorde con el criterio del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando 
las Salas de este alto tribunal, o bien, dos o más tribunales Colegiados de Cir
cuito adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere
cho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e 
incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
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rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."4 y "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."5

deriva de los referidos criterios que la existencia de la contradicción de 
tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, ya 
que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe pon
derarse que esa variación o diferencia no incida o sea determinante para el 
problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos meramente 
secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la situación exa
minada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo forman parte de 
la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso 
que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arri
barse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia 
por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría una revisión de los jui
cios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si 
bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y aplicable a 
los razonamientos contradictorios de los órganos participantes. 

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas, en lo conducente, 
en los considerandos tercero y cuarto precedentes, pone de relieve que los tri
bunales Colegiados de Circuito involucrados se enfrentaron a una misma 
problemática jurídica.

dicha problemática consistió en determinar, si en atención a lo estable
cido por esta Segunda Sala en su jurisprudencia 2a./J. 249/2007, en el sentido 
de que los manuales de organización, de procedimientos o de servicios al 
público de una dependencia o departamento del Gobierno Federal, estatal o 
municipal, que sean base para fincar responsabilidades administrativas a los 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro: 164120.
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis p. XlVii/2009, página 67, registro iuS: 166996.
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servidores públicos por el incumplimiento de las obligaciones que les impon
gan, deben publicarse en el órgano de difusión oficial, a fin de que tengan 
conocimiento de ellos, es posible o no fincar responsabilidades y sancionar a 
dichos servidores públicos, aun cuando no se hubieran publicado los manua
les, pero hubieran sido de su conocimiento por otro medio legal.

al respecto, el primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del décimo Séptimo Circuito sostuvo que en atención al lineamiento 
contenido en la jurisprudencia de que se trata, es necesario que los manua
les de organización, de procedimientos o de servicios al público que hayan 
sido base para sancionar al servidor público, se publiquen en el órgano de 
difusión oficial para dar seguridad jurídica al sancionado, no obstante que los 
conociera a través de otros medios, en tanto que el alto tribunal no estableció 
excepción en ese sentido.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Cuarta región consideró que es posible sancionar al servidor pú
blico aun cuando los manuales no hubieran sido publicados en el órgano de 
difusión oficial, si existe prueba de que tuvo conocimiento de ellos por cual
quier otro medio legal.

en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llega
ron a conclusiones diferentes, en tanto que el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito sostuvo que 
cuan do los manuales de organización, de procedimientos o de servicios al 
público no se publiquen en el órgano de difusión oficial, no puede fincarse 
responsabilidad administrativa y sancionarse al servidor público aun cuando 
los hubiera conocido por otro medio legal; mientras que el Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región consideró que 
en ese supuesto es posible fincar la responsabilidad e imponer la sanción 
correspondiente.

así, existe la contradicción de tesis cuya materia se constriñe a determi
nar, si considerando el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 249/2007, 
es jurídicamente procedente sancionar a los servidores públicos por el 
incumplimiento a las obligaciones que les imponen los manuales de orga
nización, de procedimientos o de servicios al público de una dependencia o 
departamento del Gobierno Federal, estatal o municipal, aun cuando no estén 
publicados en el órgano de difusión oficial, si se tiene certeza de que los cono
cieron por otro medio legal.
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SeXto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que se pasa a desarrollar.

dado que la materia de estudio parte del criterio establecido en la juris
prudencia 2a./J. 249/2007, es importante tener presente lo considerado en la 
ejecutoria de que deriva.

al fallar la contradicción de tesis 218/2007SS,6 de la que deriva la refe
rida jurisprudencia, este órgano colegiado precisó como punto jurídico a 
dilucidar si "las disposiciones contenidas en los manuales de proce
dimientos internos de un departamento o dependencia de gobierno, ya 
sea Federal, Estatal o Municipal gozan o no de las características de 
abstracción, generalidad y obligatoriedad, y si por ello, para que sean 
obligatorios para sus destinatarios, deben o no ser publicadas en un 
órgano (periódico, gaceta, etcétera), de difusión oficial".

para desentrañar el criterio a prevalecer, se hizo alusión, en primer 
lugar, a lo razonado en la diversa contradicción de tesis 121/2003SS,7 especí
ficamente, se atendió a lo siguiente:

a) los manuales de organización, de procedimientos y de servicios 
al público encuentran su origen legal en el artículo 19 de la ley orgánica de la 
administración pública Federal, y constituyen cuerpos normativos que con
tienen la información sobre las funciones y estructura orgánica de las unida
des administrativas que integran cada dependencia, los niveles jerárquicos, los 
sistemas de comunicación y coordinación, los grados de autoridad y respon
sabilidad y la descripción de los puestos de los altos niveles de mando, es 
decir, determinan el funcionamiento específico de cada una de las entidades, 
en virtud de los cuales, éstas puedan cumplir sus objetivos y finalidades, se
gún sus necesidades propias. 

b) dichos manuales participan de una naturaleza similar a la de las 
reglas generales administrativas, pues igualmente abarcan aspectos técni
cos y operativos en materias específicas y su existencia obedece al acelerado 
crecimiento de la administración pública, además de que también su funda
mento legal deriva de una cláusula habilitante, conforme a la cual, el legislador 
ha dotado a las autoridades de la atribución para emitir las disposiciones 
necesarias para el exacto cumplimiento de su función administrativa. 

6 Fallada en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil siete, por unanimidad de cuatro votos.
7 Fallada por la Segunda Sala en sesión de nueve de enero de dos mil cuatro, por unanimidad de 
cuatro votos.
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c) los referidos manuales en su ámbito de aplicación son, por tanto, 
actos administrativos internos que se expiden, dirigen y surten efectos sin 
afectar a los particulares, sino a los órganos subordinados, cuyos efectos se 
producen dentro de la estructura interna que atañen a los funcionarios y ser
vidores públicos. 

d) los manuales aludidos contienen disposiciones jurídicas relaciona
das con el servicio público e implican la determinación de obligaciones para 
los servidores públicos a quienes van dirigidas, en la medida en que la acción 
u omisión prevista en el caso concreto se ve claramente precisada como 
conducta de determinado servidor público, de suerte que la precisión de los 
manuales determinará en gran medida su obligatoriedad respecto de cada 
uno de los servidores públicos en la entidad administrativa respectiva. 

e) los manuales precitados constituyen, por tanto, ordenamientos lega
les obligatorios que pueden ser base para determinar una causa de respon
sabilidad administrativa. 

el criterio jurídico definido en la contradicción de tesis 121/2003SS, 
dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 6/2004,8 que señala:

"SerVidoreS pÚBliCoS. loS maNualeS de orGaNiZaCióN, de 
proCedimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo leS oBliGaN Y SirVeN 
de apoYo para eStaBleCer la CauSa de reSpoNSaBilidad admi
NiStratiVa eN Que iNCurraN, Siempre Y CuaNdo la aCCióN u omiSióN 
preViSta eN el CaSo CoNCreto eStÉ preCiSada Como CoNduCta de 
alGuNo de elloS.—el artículo 47, fracción XXii, de la ley Federal de res
ponsabilidades de los Servidores públicos, prevé que éstos tienen, entre otras 
obligaciones, la de abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio 
público, por lo que aun cuando los manuales de organización, de procedimien
tos o de servicios al público no tienen la calidad de leyes o reglamentos, en vir
tud de que en términos de lo dispuesto en el artículo 19 de la ley orgánica de 
la administración pública Federal deben contener información sobre la es
tructura orgánica de la dependencia a fin de optimizar el funcionamiento de 
sus unidades administrativas, constituyen normas obligatorias y sirven de base 
para determinar una causa de responsabilidad administrativa, siempre y cuan
do la acción u omisión prevista en el caso concreto esté claramente precisada 
como conducta de determinado servidor público. lo anterior es así, ya que la 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo XiX, febrero 
de 2004, página 230, registro: 182082.
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mencionada ley federal establece que las obligaciones de los servidores pú
blicos para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficien
cia que deben observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y 
cuyo incumplimiento da lugar al procedimiento y a las sanciones que corres
pondan, son las señaladas en el referido artículo 47."

en segundo lugar, en la ejecutoria de la que deriva la jurisprudencia 
2a./J. 249/2007, se destacó que la publicación tiene por finalidad poner la ley 
en conocimiento de todos los habitantes y se vincula, tratándose de normas 
que impongan obligaciones o contengan principios dirigidos en forma abs
tracta a un número indeterminado de personas, con el interés general.

Se añade que el artículo 2o. de la ley del diario oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales ordena publicar en ese medio de información las 
leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expe
didos por los poderes de la Federación, y que su numeral 13 precisa que se 
entiende por Gaceta Gubernamental, el órgano de publicación de los acuer
dos, órdenes, resoluciones, circulares y en general todos aquellos comunicados 
emitidos por las dependencias del ejecutivo Federal que no corresponda pu
blicar en el diario oficial de la Federación.

Concluye la ejecutoria, destacando que al contener los manuales de 
organización, de procedimientos o servicios al público disposiciones jurídi
cas relacionadas con el servicio público y que son obligatorias para los servi
dores públicos, tales manuales constituyen ordenamientos legales que gozan 
de las características de generalidad, abstracción y obligatoriedad y, por ello, 
sí deben ser publicados en un órgano oficial de difusión, como pueden ser el 
diario oficial de la Federación, Gaceta Gubernamental o periódico oficial local, 
según se trate de la Federación, de los estados o municipios, pues sólo así 
sus destinatarios (funcionarios o empleados) tendrán conocimiento de sus 
disposiciones reguladoras de la conducta que deben adoptar en su calidad 
de servidores públicos y de las obligaciones derivadas de ésta e, incluso, sabrán 
a qué sanción se harán acreedores si las incumplen.

la jurisprudencia derivada de la contradicción de tesis referida se iden
tifica con el número 2a./J. 249/2007,9 y establece:

"SerVidoreS pÚBliCoS. loS maNualeS de orGaNiZaCióN, de 
proCedimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo, CoN BaSe eN loS CualeS 

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo XXVii, 
enero de 2008, página 515, registro: 170438. 
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Se leS impoNeN oBliGaCioNeS Y aNte Su iNCumplimieNto puede FiN
CÁrSeleS reSpoNSaBilidad Y SaNCioNÁrSeleS, deBeN puBliCarSe 
eN el órGaNo oFiCial de diFuSióN CorreSpoNdieNte.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
6/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XiX, febrero de 2004, página 230, sostuvo que aun cuando los 
manuales citados no tienen la calidad de leyes o reglamentos, constituyen 
normas obligatorias y sirven de base para determinar causas de responsabi
lidad administrativa, siempre y cuando la acción u omisión prevista en un caso 
concreto esté claramente precisada como conducta de determinado servidor 
público; luego, con base en ese criterio resulta evidente que los manuales de 
organización, de procedimientos o de servicios al público de una dependen
cia o departamento del Gobierno Federal, estatal o municipal deben publicarse 
en un órgano de difusión oficial, llámese diario oficial de la Federación, gaceta 
gubernamental o periódico local, según sea el caso, pues sólo así los servido
res públicos a quienes les resulten de observancia obligatoria tendrán cono
cimiento de ellos y sabrán con certeza las sanciones que se les impondrán y 
las responsabilidades que se les fincarán, en caso de que incurran en incum
plimiento de sus obligaciones o en irregularidades en el desempeño de sus 
funciones."

ahora bien, estima esta Segunda Sala, acorde con lo establecido en 
sus jurisprudencias 2a./J. 6/2004 y 2a./J. 249/2007, que para fincar responsa
bilidad administrativa y sancionar a un servidor público por incumplimiento a 
obligaciones establecidas en los manuales de organización, de procedimien
tos o de servicios al público de una dependencia, éstos necesariamente de
ben estar publicados en el órgano de difusión oficial, pues sólo así es posible 
adqu i rir certeza respecto al conocimiento previo, no sólo de la existencia de los 
manuales, sino de su contenido y, por tanto, de las conductas que deben aca
tarse y de las consecuencias de su incumplimiento.

el punto jurídico que se resolvió en la contradicción de tesis de la que 
derivó la jurisprudencia 2a./J. 249/2007 consistió, precisamente, en determinar 
si los manuales de organización, de procedimientos o de servicios al público 
gozan o no de las características de abstracción, generalidad y obligatorie
dad, y si por ello, para que sean obligatorios para sus destinatarios, deben o 
no ser publicados en un órgano de difusión oficial, esto es, partió este órgano 
colegiado de esclarecer las característica de dichos manuales para de ello 
decidir si era necesario su publicación para que resultaran obligatorias sus 
prescripciones.

acorde con el punto jurídico a dilucidar, el criterio jurisprudencial de
termina que los manuales de organización, de procedimientos o de servicios 
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al público deben publicarse en un órgano de difusión oficial, para que los 
servidores públicos que deben acatar las obligaciones que establecen tengan 
conocimiento pleno de ellas y de las consecuencias de su incumplimiento.

lo anterior es acorde no sólo con el objetivo que tiene la publicación de 
los ordenamientos jurídicos, al que también se alude en la ejecutoria de que 
deriva la jurisprudencia 2a./J. 249/2007, sino también con la norma legal en la 
que tienen origen los manuales de organización, de procedimientos o de ser
vicios al público a nivel federal, a saber, el artículo 19 de la ley orgánica de la 
administración pública Federal, que expresamente consigna la obligación de 
publicación de manuales de organización general, en los términos siguientes: 

"artículo 19. el titular de cada secretaría de estado expedirá los manua
les de organización, de procedimientos y de servicios al público necesarios 
para su funcionamiento, los que deberán contener información sobre la estruc
tura orgánica de la dependencia y las funciones de sus unidades adminis
trativas, así como sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los 
principales procedimientos administrativos que se establezcan. los manuales 
y demás instrumentos de apoyo administrativo interno, deberán mantenerse 
permanentemente actualizados. los manuales de organización general debe
rán publicarse en el diario oficial de la Federación. en cada una de las depen
dencias y entidades de la administración pública federal, se mantendrán al 
corriente los escalafones de los trabajadores, y se establecerán los sistemas 
de estímulos y recompensas que determine la ley y las condiciones genera
les de trabajo respectivas."

dejar a la valoración de pruebas la posibilidad de que el servidor público 
hubiera tenido conocimiento de los manuales de organización, de proce
dimientos o de servicios al público, no abona al principio de seguridad jurídica, 
en tanto que si los manuales de que se trata son base para afectar la esfera 
de derechos de los servidores públicos al fincarles responsabilidades y san
cionarlos por el incumplimiento de conductas u omisiones contempladas en 
aquéllos, la certeza del conocimiento pleno de la existencia de los manuales 
y de su contenido sólo puede derivar de su publicación en el órgano de difu
sión oficial. 

en otras palabras, independientemente de que exista prueba fehaciente 
de que el servidor público tenía conocimiento de los manuales de organiza
ción, de procedimientos o de servicios al público, a través de un medio legal 
diferente a su publicación en el órgano oficial de difusión, de ello no puede 
desprenderse que haya tenido pleno conocimiento del contenido de dichas dis
posiciones, y al tratarse de manuales que contienen normas de carácter gene
ral, el medio legalmente idóneo para su difusión resulta ser el órgano de difusión 
oficial. por tanto, cuando estos manuales son base para fincar responsabili
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dades administrativas y sanciones al servidor público, el conocimiento de su 
existencia y contenido no puede derivar de algún otro medio legal, sino de 
su publicación en el órgano de difusión oficial correspondiente.

Conforme a lo razonado, esta Segunda Sala determina, con fundamen
to en lo dispuesto en los artículos 215, 216 y 218 de la ley de amparo, que el 
criterio que debe regir, con carácter de jurisprudencia, quede redactado con 
los siguientes rubro y texto:

SerVidoreS pÚBliCoS. CuaNdo loS maNualeS de orGaNiZa
CióN, de proCedimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo SoN la BaSe 
para FiNCarleS reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS Y SaNCio
NeS, el CoNoCimieNto de Su eXiSteNCia Y CoNteNido No puede de
riVar de alGÚN otro medio leGal, SiNo de Su puBliCaCióN eN el 
órGaNo de diFuSióN oFiCial CorreSpoNdieNte. Conforme a la juris
prudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
2a./J. 249/2007 (*), dichos manuales deben publicarse en un órgano de difu
sión oficial, llámese diario oficial de la Federación, gaceta gubernamental o 
periódico oficial local, según sea el caso, pues al tratarse de normas de carác
ter general, sólo así los servidores públicos a quienes les resulten de obser
vancia obligatoria tendrán conocimiento de su contenido y sabrán con certeza 
las sanciones que se les impondrán y las responsabilidades que se les finca
rán, en caso de que incurran en el incumplimiento de sus obligaciones o en 
irregularidades en el desempeño de sus funciones. por tanto, no puede admi
tirse que el conocimiento pleno de la existencia y contenido de los manuales 
derive de algún otro medio legal aunque éste sea fehaciente, ya que dejar tal 
conocimiento a la valoración de pruebas no abona a la seguridad jurídica, en 
tanto que si aquéllos son la base para afectar la esfera de derechos de los 
servidores públicos al fincarles responsabilidades y sancionarlos, la certeza 
del conocimiento pleno en los términos referidos sólo puede derivar de su 
publicación en un órgano de difusión oficial.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

(*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 249/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, enero de 2008, página 515, con el rubro: 
"SerVidoreS pÚBliCoS. loS maNualeS de orGaNiZaCióN, de proCedimieNtoS o de 
SerViCioS al pÚBliCo, CoN BaSe eN loS CualeS Se leS impoNeN oBliGaCioNeS Y 
aNte Su iNCumplimieNto puede FiNCÁrSeleS reSpoNSaBilidad Y SaNCioNÁrSeleS, 
deBeN puBliCarSe eN el órGaNo oFiCial de diFuSióN CorreSpoNdieNte."
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 219 
y 220 de la ley de amparo.

notifíquese y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto 
pérez dayán (ponente). ausente el ministro José Fernando Franco González 
Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIdORES PÚBLICOS. CuAndO LOS MAnuALES dE OR
gAnIZACIÓn, dE PROCEdIMIEnTOS O dE SERVICIOS AL PÚ
BLICO SOn LA BASE PARA FInCARLES RESPOnSABILIdAdES 
AdMInISTRATIVAS Y SAnCIOnES, EL COnOCIMIEnTO dE 
Su EXISTEnCIA Y COnTEnIdO nO PuEdE dERIVAR dE ALgÚn 
OTRO MEdIO LEgAL, SInO dE Su PuBLICACIÓn En EL ÓR
gAnO dE dIFuSIÓn OFICIAL CORRESPOndIEnTE. Conforme 
a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 2a./J. 249/2007 (*), dichos manuales deben publicarse en 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 249/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, enero de 2008, página 515, con 
el rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS. loS maNualeS de orGaNiZaCióN, de proCedimieNtoS 
o de SerViCioS al pÚBliCo, CoN BaSe eN loS CualeS Se leS impoNeN oBliGaCioNeS Y 
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un órgano de difusión oficial, llámese diario oficial de la Federación, 
gaceta gubernamental o periódico oficial local, según sea el caso, pues 
al tratarse de normas de carácter general, sólo así los servidores públicos 
a quienes les resulten de observancia obligatoria tendrán conocimiento 
de su contenido y sabrán con certeza las sanciones que se les impon
drán y las responsabilidades que se les fincarán, en caso de que incu
rran en el incumplimiento de sus obligaciones o en irregularidades en 
el desempeño de sus funciones. por tanto, no puede admitirse que el 
conocimiento pleno de la existencia y contenido de los manuales deri
ve de algún otro medio legal aunque éste sea fehaciente, ya que dejar 
tal conocimiento a la valoración de pruebas no abona a la seguridad 
jurídica, en tanto que si aquéllos son la base para afectar la esfera de 
derechos de los servidores públicos al fincarles responsabilidades y 
sancionarlos, la certeza del conocimiento pleno en los términos referidos 
sólo puede derivar de su publicación en un órgano de difusión oficial. 

2a./J. 152/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 148/2015. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito y el Segundo tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. 30 de septiembre de 2015. unanimidad de cuatro votos de los mi
nistros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos 
y alberto pérez dayán. ausente: José Fernando Franco González Salas. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

Tesis y criterio contendientes:

tesis Vii.2o.(iV región) 14 a, de rubro: "maNualeS de orGaNiZaCióN, de proCe
dimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo. Su Falta de puBliCaCióN eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN No impide Que uN SerVidor pÚBliCo de la 
admiNiStraCióN pÚBliCa Federal Sea SuJeto de reSpoNSaBilidad por 
Su deSaCato, Si eXiSte prueBa de Que realmeNte tuVo CoNoCimieNto de 
elloS por otro medio leGal.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, enero de 2011, página 3224, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 417/2014.

tesis de jurisprudencia 152/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinticinco de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

aNte Su iNCumplimieNto puede FiNCÁrSeleS reSpoNSaBilidad Y SaNCioNÁrSeleS, 
deBeN puBliCarSe eN el órGaNo oFiCial de diFuSióN CorreSpoNdieNte."
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SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. COnTRA LA InTERLOCuTORIA QuE 
LA nIEgA O LA COnCEdE, ES PROCEdEnTE EL RECuRSO dE REVI
SIÓn Y nO EL dE QuEJA, Aun CuAndO SÓLO SE IMPugnE LA 
gARAnTÍA A LA QuE SE SuJETÓ Su EFECTIVIdAd (LEY dE AMPARO 
VIgEnTE A PARTIR dEL TRES dE ABRIL dE dOS MIL TRECE). 

CoNtradiCCióN de teSiS 233/2015. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materiaS CiVil Y de 
traBaJo del oCtaVo CirCuito, SeGuNdo eN materia admiNiStratiVa 
del SeGuNdo CirCuito Y QuiNto eN materia CiVil del terCer Cir
Cuito. 4 de NoViemBre de 2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS 
eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto 
pÉreZ daYÁN. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
SeCretario: dieGo aleJaNdro ramÍreZ VelÁZQueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun
cia de contradicción de tesis.1

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo, en razón de que fue formulada por la magistrada presidenta del 
primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, 
el cual sustentó uno de los criterios contendientes.

terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la 
contradicción de tesis.

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publica
ción, en términos de su artículo primero transitorio, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en relación con los 
puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, en 
virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por 
tribunales Colegiados de diferente circuito y especialización, incluida la materia administrativa, 
y se estima innecesaria la intervención del tribunal pleno.
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I. el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo 
Circuito, al resolver el incidente (de suspensión) en revisión **********, en 
sesión de diecinueve de junio de dos mil quince, en la parte que interesa, 
sostuvo:

"reSultaNdo:

"SeGuNdo.—el secretario del Juzgado Cuarto de distrito en la laguna, 
encargado del despacho, dentro de la audiencia incidental celebrada a las 
nueve horas con quince minutos del veinte de enero de dos mil quince, dictó 
resolución incidental, en la cual concedió la suspensión definitiva solicitada 
por **********, **********, … y fijó como garantía para que continuara sur
tiendo efectos la medida cautelar concedida, la cantidad de $********** 
(**********), misma que podría ser exhibida en cualquiera de las formas 
establecidas por la ley, con el fin de garantizar los posibles perjuicios que se 
pudieran ocasionar a la parte tercero interesada, aquí recurrente...

"terCero.—inconforme con tal resolución, el tercero interesado 
**********, **********, … interpuso en su contra recurso de revisión, del 
que por razón de la materia correspondió conocer a este primer tribunal 
Colegiado...

"CoNSideraNdo:

"QuiNto.—es innecesario transcribir tanto la resolución recurrida 
como los agravios que se hacen valer en su contra, en razón de que es impro
ce dente el presente recurso de revisión, por las razones que a continuación 
se precisan.

"**********, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobran
zas de **********, **********, interpuso recurso de revisión en contra de la 
interlocutoria emitida el veinte de enero de dos mil quince, por el secretario 
encargado del despacho del Juzgado Cuarto de distrito en la laguna, con 
residencia en esta ciudad, en la que se concedió la suspensión definitiva del 
acto reclamado, específicamente por lo que respecta al monto de la fianza, 
el cual considera insuficiente. 

"lo anterior, en términos del artículo 81, fracción i, inciso a), de la ley 
de amparo, que establece: (se transcribe).

"empero, en contra de la resolución de veinte de enero de dos mil quince, 
es improcedente el recurso de revisión, pues el tercero interesado, ahora 



1516 ENERO 2016

recurrente, no se inconforma con que a la parte quejosa se le haya concedido la 
suspensión definitiva, es decir, en cuanto a la materia de la suspensión, sino 
de los requisitos que debe satisfacer para que ésta surta sus efectos, especí
ficamente el monto de la fianza a la que se sujetó su efectividad, aspecto en 
contra del cual procede el recurso de queja. 

"en efecto, el artículo 97, fracción i, inciso c), de la ley de amparo, 
dispone lo siguiente: (se transcribe).

"así las cosas, si de lo que el recurrente se duele es que el monto de la 
fianza que el secretario encargado del despacho del Juzgado Cuarto de dis
trito en la laguna, con sede en esta ciudad, fijó a la parte quejosa para gozar 
de la suspensión definitiva, es insuficiente, entonces el recurso idóneo para 
combatir esa determinación es el de queja, que prevé el artículo 97, fracción i, 
inciso c), de la ley de amparo y no el de revisión previsto en el artículo 81, frac
ción i, inciso a), de la ley en cita.

"esto es así, en razón de que la ley de amparo vigente a partir del mes 
de abril del dos mil trece, establece de manera específica la procedencia del 
recurso de revisión únicamente por lo que se refiere al pronunciamiento sobre 
el otorgamiento o negativa de la suspensión definitiva –para cuando se impug
nen requisitos de procedencia– y del recurso de queja para el tema relativo 
al monto de la fianza por considerarla excesiva o insuficiente –para cuando se 
impugnen los requisitos que deben satisfacerse para que la suspensión defi
nitiva surta sus efectos–, como en el caso concreto.

"No pasa inadvertido para este tribunal Colegiado de Circuito, la juris
prudencia cuatrocientos veintinueve, emitida por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior integración de la octava 
Época, consultable en la página trescientos sesenta y seis, del tomo Vi, ati
nente a la materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917 a 2000, del epígrafe y contenido siguientes: 

"‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS proCedeNte el reCurSo de reVi
SióN Y No el de QueJa CoNtra la iNterloCutoria Que la CoNCede, 
auNQue Sólo Se impuGNe la GaraNtÍa a la Que Se SuJetó Su eFeC
tiVidad.’ …

"No obstante lo anterior, este órgano de control constitucional consi
dera que la referida jurisprudencia no se encuentra vigente, en la medida en 
que interpreta la ley de amparo derogada, y conforme a lo expuesto en los 
párrafos que anteceden, se opone a la ley de amparo en vigor, por lo que 
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carece de vigencia, en términos del artículo sexto transitorio de la nueva ley 
de amparo, que dispone lo siguiente: (se transcribe).

"en las relatadas condiciones, si **********, en su carácter de apode
rado general para pleitos y cobranzas de **********, **********, interpuso 
recurso de revisión, cuando el que procedía era el de queja, es evidente que a 
su vez es improcedente el recurso de revisión interpuesto."

II. por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Segundo Circuito, al decidir el recurso de queja **********, en 
sesión de trece de noviembre de dos mil catorce, en la parte que interesa, 
expresó:

"reSultaNdo:

"primero.—por escrito presentado el quince de agosto de dos mil 
catorce, ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, **********, 
por propio derecho, con fundamento en el artículo 97, fracción i, inciso c), de 
la ley de amparo vigente, interpuso recurso de queja en contra de la interlocu
toria emitida en el incidente de suspensión, relativo al juicio de amparo in
directo **********, el seis del mismo mes y año, por el Juez décimo Cuarto 
de distrito de esa misma jurisdicción, a través de la cual, se le impuso una 
garantía en cantidad de $********** (**********)...

"CoNSideraNdo:

"terCero.—No se procederá a transcribir la interlocutoria recurrida 
ni los agravios expuestos, toda vez que el recurso de queja interpuesto por 
**********, es improcedente al no surtir en el caso la hipótesis de proce
dencia contemplada en el inciso c), fracción i, del artículo 97 de la ley de 
amparo, con el que pretende sustentar la procedencia del mismo.

"para sustentar lo anterior, es importante señalar que el artículo 97, frac
ción i, inciso c), de la ley de amparo, establece lo siguiente: (se transcribe).

"del numeral invocado se advierte que, el recurso de queja en amparo 
indirecto procede en contra de las resoluciones que rehúsen la admisión de 
fianzas o contrafianzas, admitan las que no reúnan los requisitos legales o 
que puedan ser excesivas o insuficientes.

"por su parte el artículo 81, fracción i, inciso a), de la ley de amparo 
establece textualmente lo siguiente: (se transcribe).
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"del anterior precepto, se desprende la procedencia del recurso de 
revisión, en amparo indirecto, con las resoluciones que concedan o nieguen 
la suspensión definitiva, en el que deberán impugnarse los acuerdos pronun
ciados en audiencia incidental. 

"ahora bien, respecto del caso que nos ocupa, es importante resaltar 
que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra
dicción de tesis 7/93, determinó que el recurso de revisión es procedente 
contra la interlocutoria que concede la suspensión solicitada en el amparo 
aunque sólo se impugne la garantía a la que se sujetó su efectividad, y no así, 
el recurso de queja. 

"al respecto, determinó que en términos de lo previsto por el artículo 
125 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, se esta
blece como requisito de efectividad de la suspensión en el amparo, cuando 
dicha medida pueda a su vez ocasionar daño o perjuicio a un tercero, el otor
gamiento de una garantía bastante, cuyo importe será fijado por el Juez de 
distrito y deberá presentarse dentro de los cinco días siguientes al de la noti
ficación del auto que conceda la suspensión. 

"Bajo este contexto, el pleno del máximo tribunal del país, señaló que 
lo anterior significa que la fijación de la garantía en los casos en que proceda, 
forma parte de la resolución que concede la suspensión de los actos reclama
dos por ser condicionamiento de su eficacia.

"por tanto, al contemplar el artículo 83, fracción ii, inciso a), de la ley 
reglamentaria de los diversos ordinales 103 y 107 del pacto Federal, la proce
dencia del recurso de revisión contra las resoluciones de los Jueces de distrito 
o del superior del tribunal responsable en las cuales se conceda la suspen
sión definitiva, debe considerarse que procede este recurso cuando se impug
nen ya sea los requisitos de procedencia que se estimaron satisfechos para 
otorgarla, o bien, los requisitos que deben llenarse para que ésta surta sus 
efectos, o ambos; es decir, el recurso de revisión será procedente contra la 
resolución que concede la suspensión definitiva aunque sólo se impugne 
la garantía a la que se sujetó su efectividad por ser parte integrante de la misma, 
siendo, por tanto, improcedente el recurso de queja contra tal interlocutoria.

"el anterior criterio, dio lugar a la jurisprudencia por contradicción de 
tesis p./J. 25/94, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, Número 80, agosto de 1994, materia común, página trece, del 
rubro y texto siguientes:
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"‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS proCedeNte el reCurSo de reVi
SióN Y No el de QueJa CoNtra la iNterloCutoria Que la CoNCede, 
auNQue Sólo Se impuGNe la GaraNtÍa a la Que Se SuJetó Su eFeC
tiVidad.’ …

"Bajo la premisa sostenida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se puede concluir la improcedencia del recurso de queja que se 
plantea con fundamento en el inciso c), fracción i, del artículo 97 de la ley 
de amparo, al interponerse en contra de la resolución interlocutoria de seis de 
agosto de dos mil trece, que proveyó sobre la suspensión de los actos recla
mados en el juicio de amparo indirecto **********, promovido por **********, 
ante el Juzgado décimo Cuarto de distrito en el estado de méxico, aun cuando 
sólo se impugne la parte en la que se condiciona la efectividad de dicha 
medida al otorgamiento de la garantía prevista en los diversos 132 y 136, 
segundo párrafo, de la referida ley reglamentaria.

"en efecto, debe entenderse que lo dispuesto por el inciso c), fracción 
primera, del artículo 97 de la ley de la materia, sólo resulta aplicable para los 
autos que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las que no 
reúnan los requisitos legales o que puedan ser excesivas o insuficientes, 
lo que resulta distinto a las resoluciones interlocutorias en las que se falle 
sobre la suspensión definitiva, pues en contra de este tipo de decisiones, la 
propia ley de amparo en su artículo 81, fracción i, inciso a), de forma especí
fica contempla la procedencia del recurso de revisión, ello aun cuando lo que 
se impugne sea únicamente el importe de la garantía fijada como requisito de 
efectividad de dicha medida cautelar. 

"lo anterior, se insiste, si se toma en cuenta que como parte integrante 
de la interlocutoria que acuerda sobre la suspensión de los actos en el amparo, 
la conforma la garantía que se fija para que surta efectos dicha medida cau
telar, en términos de lo que disponen los artículos 132 y 136, segundo párrafo, de 
la ley de amparo, la que de manera alguna puede desvincularse de ésta.

"de ahí que se insista en la improcedencia del recurso de queja previsto 
en el numeral 97, fracción i, inciso c), de la ley de la materia, cuando se pre
tenda impugnar solamente dicho requisito de efectividad que se fija al 
momento de emitirse en el juicio de amparo indirecto la resolución que niega 
o concede la suspensión definitiva, pues para ello, el legislador contempló de 
manera específica la procedencia del recurso de revisión según se des
pren de del ordinal 81, fracción i, inciso a), de la multicitada ley.

"No adoptar este criterio, y sostener que el artículo 97, fracción i, inciso 
c), de la ley de amparo, contempla la procedencia del recurso de queja en el 
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juicio de amparo indirecto en contra de las resoluciones que rehúsen la 
admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las que no reúnan los requisitos 
legales o que puedan ser excesivas o insuficientes, dentro de las que se debe 
contemplar las resoluciones que concedan o nieguen la suspensión defini
tiva, sólo en la parte en la que provea sobre la garantía como requisito de 
efectividad, llevaría al extremo de contemplar la procedencia de dos recur
sos en contra de una misma resolución dictada en el juicio de amparo in
directo, esto es, el de queja y el de revisión en contra de aquella que concede 
o niega la suspensión definitiva, además de que la procedencia de dichos 
recursos se sujetaría a lo expuesto por los recurrentes en sus agravios y no 
atendiendo a la resolución que se pretende impugnar; lo cual es a todas luces 
contrario al principio de certeza jurídica que toda ley debe otorgar a los gober
nados en torno al recurso que proceda en contra de la resolución que con 
éste se pretenda impugnar.

"Sin soslayarse que, al resolverse la contradicción de tesis 7/93, se 
interpretó la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; sin 
embargo, se considera aplicable en la parte conducente al caso que nos 
ocupa, pues la ley de amparo vigente sigue contemplado la procedencia del 
recurso de revisión en contra de las resoluciones dictadas en el juicio de am
paro indirecto que concedan o nieguen la suspensión definitiva, y como 
requisito de efectividad, el otorgamiento de la garantía cuando se pueda gene
rar un daño o perjuicio a un tercero de no obtenerse una sentencia de amparo 
favorable.

"apoya a lo anterior, la tesis iii.5o.C.11 K (10a.), que a su vez comparte 
este tribunal Colegiado de Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 2, enero de 2014, tomo iV, «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de enero de 2014 a las 13:21 
horas», del tenor siguiente:

"‘QueJa preViSta por el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo C), de 
la leY de amparo ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe. eS improCedeNte CoNtra la iNterloCutoria Que reSuelVe 
SoBre la SuSpeNSióN deFiNitiVa, auNQue Sólo Se ComBata lo rela
tiVo a la FiJaCióN de la GaraNtÍa.’ …

"Consecuentemente, al no actualizarse el requisito que establece el 
artículo 97, fracción i, inciso c), de la ley de amparo vigente, con el que 
el quejoso recurrente pretende justificar la procedencia del presente recurso 
de queja, lo que procede es desecharlo..."

el criterio de referencia está contenido en la tesis aislada ii.2o.a.1 K (10a.) 
de ese tribunal Colegiado de Circuito, que expresa: 
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"reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, 
iNCiSo C), de la leY de amparo. eS improCedeNte CoNtra la reSo
luCióN Que CoNCede la SuSpeNSióN deFiNitiVa, auNQue Sólo pre
teNda impuGNarSe lo relatiVo a la FiJaCióN de la GaraNtÍa para 
Que Surta eFeCtoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). el precepto citado prevé la procedencia del recurso de queja en el juicio 
de amparo indirecto, contra las resoluciones que rehúsen la admisión de 
fianzas o contrafianzas, admitan las que no reúnan los requisitos legales o 
puedan ser excesivas o insuficientes, sin que dentro de éstas se encuentren 
las que concedan la suspensión definitiva, aunque sólo pretenda impugnarse 
lo relativo a la fijación de la garantía para que surta efectos, establecida en los 
artículos 132 y 136, segundo párrafo, del ordenamiento mencionado, pues al 
constituir ese aspecto un requisito de efectividad de la medida cautelar, 
es parte de aquella resolución, de la que no puede desvincularse, como lo 
determinó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris
prudencia p./J. 25/94, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ra ción, octava Época, Número 80, agosto de 1994, página 13, de rubro: 
‘SuS peNSióN deFiNitiVa. eS proCedeNte el reCurSo de reViSióN Y 
No el de QueJa CoNtra la iNterloCutoria Que la CoNCede, auN
Que Sólo Se impuGNe la GaraNtÍa a la Que Se SuJetó Su eFeCtiVi dad.’. 
de ahí que dicho recurso sea improcedente en la hipótesis descrita, aunado al 
hecho de que el legislador, al disponer en el artículo 81, fracción i, inciso a), 
de la propia ley, la procedencia del recurso de revisión contra las resoluciones 
que nieguen o concedan la suspensión en el amparo indirecto, determinó 
el medio idóneo para controvertir la garantía fijada en éstas, máxime que de 
no asumir dicho criterio, por una parte, se llegaría al absurdo de considerar la 
existencia de dos recursos contra una misma determinación y, por otra, la pro
cedencia de éstos se sujetaría a lo expuesto por los recurrentes en sus agra
vios y no a la materia de la resolución que pretendan impugnar, lo cual es 
contrario al principio de certeza jurídica que toda ley debe otorgar a sus 
destinatarios.

"décima Época. registro: 2008861. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. tipo de tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. libro 17, tomo ii. abril de 2015, materia común. tesis ii.2o.a.1 K 
(10a.). página 1822 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
abril de 2015 a las 9:30 horas»."

III. Finalmente, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, al conocer del recurso de reclamación **********, en sesión de 
veintidós de agosto de dos mil trece, señaló, en lo que al caso cobra relevancia, 
lo siguiente:
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"reSultaNdo:

"1o. en escrito presentado ante la oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado, el veintiocho de junio del 
año en curso, turnado el uno de julio siguiente al Juzgado Segundo, 
**********, **********, a través de su apoderado **********, interpuso 
recurso de queja contra la interlocutoria de diecinueve de junio del refe
rido año, dictada por el titular del juzgado mencionado, en el incidente relativo 
al juicio de amparo **********, en la que concedió la suspensión definitiva de 
los actos reclamados … fijando una fianza para que continuara surtiendo 
efectos la misma.

"2o. este tribunal Colegiado, a quien correspondió el asunto, le asignó 
el número de queja **********; y en auto de once del propio julio, la desechó por 
improcedente…

"3o. inconforme la parte quejosa con esa determinación, interpuso, por 
conducto del citado apoderado, el recurso de reclamación que este tribunal 
admitió en proveído de trece de agosto de la anualidad que transcurre, regis
trándolo con el número **********, y en el mismo auto se turnó el asunto 
para ponencia.

"CoNSideraNdo:

"primero.—el acuerdo recurrido es del siguiente tenor:

"‘Zapopan, Jalisco, a once de julio de dos mil trece.—por recibido el 
oficio de cuenta que suscribe el Juez Segundo de distrito en materia Civil 
en el estado, a través del cual remite escrito de queja interpuesto por 
**********, apoderado de **********, **********; recurso que debe dese
charse por improcedente con apoyo en los artículos 81 y 91 de la ley de am
paro en vigor, por lo siguiente: dicho medio de defensa se interpone contra 
la interlocutoria de diecinueve de junio del año en curso, por la que el Juez 
Segundo de distrito en materia Civil en el estado, concedió a la hoy recurrente 
la suspensión definitiva contra el acto reclamado en el incidente de suspen
sión relativo al amparo indirecto **********; es obvio que contra dicha reso
lución procede el recurso de revisión, de conformidad con el aludido artículo 
81, fracción i, inciso a), que establece: … y no el recurso de queja que inter pone 
el recurrente, motivo por el cual se desecha por notoriamente improcedente.’

"...
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"terCero.—los agravios son infundados.

"opuesto a lo que aduce la parte recurrente, el presidente de este tri
bunal tuvo razón al considerar que contra la interlocutoria de diecinueve de 
junio de dos mil trece, que resolvió sobre la suspensión definitiva en el juicio 
de garantías **********, no procede el recurso de queja a que se refiere el 
artículo 97, fracción i, inciso c), de la ley de amparo en vigor.

"es así, porque aun cuando lo que se impugna a través del mencionado 
recurso es el importe de la fianza que se fijó a la impetrante para que surta 
efectos la suspensión definitiva concedida, lo cierto es que tal cuestión, por ser 
parte integrante de esa resolución y una condición para su eficacia, no puede 
desvincularse de dicho fallo. por tanto, el medio de impugnación apli cable 
contra la referida interlocutoria es el de revisión que establece el diverso nume ral 
81, fracción i, inciso a), de la ley de la materia, que dice: (se transcribe).

"así justamente lo estableció el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al analizar el artículo 83, fracción ii, inciso a), de la ley de am
paro abrogada, de contenido similar al pretranscrito numeral 81, ya que aquél 
dispone: (se transcribe).

"la jurisprudencia en mención aparece publicada en el tomo ii, procesal 
Constitucional, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917sep
tiem bre de 2011, página 1460, bajo el rubro y texto siguientes: 

"‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS proCedeNte el reCurSo de reVi
SióN Y No el de QueJa CoNtra la iNterloCutoria Que la CoNCede, 
auNQue Sólo Se impuGNe la GaraNtÍa a la Que Se SuJetó Su eFeC
tiVidad.’ …

"a mayor abundamiento, el precepto 97, fracción i, inciso c), que cita la 
recurrente y que dice: …, alude al supuesto consistente en que procede 
el recurso de queja contra las determinaciones que no admitan fianza o contra
fianza, o las que las admitan cuando no reúnen los requisitos legales o sean 
excesivas o insuficientes, situación que en la especie no ocurre, puesto que 
lo que se impugna, como se vio, es una interlocutoria que resolvió sobre la 
suspensión definitiva y se impuso fianza para que siguiera surtiendo efectos 
la concesión de tal medida cautelar.

"en consecuencia, procede declarar infundado el medio de defensa 
planteado. ..."

el criterio apuntado quedó reflejado en la tesis aislada iii.5o.C.11 K 
(10a.) del referido tribunal Colegiado de Circuito, cuyo contenido es: 
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"QueJa preViSta por el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo C), de 
la leY de amparo ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe. eS improCedeNte CoNtra la iNterloCutoria Que reSuelVe 
SoBre la SuSpeNSióN deFiNitiVa, auNQue Sólo Se ComBata lo rela
tiVo a la FiJaCióN de la GaraNtÍa. Si bien conforme a dicho precepto, el 
recurso de queja en amparo indirecto procede, entre otros casos, contra las 
determinaciones que admitan fianzas que puedan resultar excesivas, ya que 
establece: «el recurso de queja procede: i. en amparo indirecto, contra las 
siguientes resoluciones: ... c) las que rehúsen la admisión de fianzas o contra
fianzas, admitan las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar 
excesivas o insuficientes»; sin embargo, debe entenderse que ello es aplica
ble para los autos que resuelvan respecto de dichas cuestiones distintas a las 
resoluciones en las que se falle sobre la suspensión definitiva, ya que contra 
este tipo de decisiones, la propia legislación establece el recurso de revisión 
en el artículo 81, fracción i, inciso a). lo anterior, aun cuando lo que se impugne 
a través del mencionado recurso de revisión, sea sólo el importe de la fianza 
que se fijó para que surta efectos la medida cautelar, puesto que tal consi
deración, al ser parte integrante de la citada resolución, no puede desvincu
larse de ésta, como lo interpretó la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia de rubro: ‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS proCedeNte el 
reCurSo de reViSióN Y No el de QueJa CoNtra la iNterloCutoria 
Que la CoNCede, auNQue Sólo Se impuGNe la GaraNtÍa a la Que 
Se SuJetó Su eFeCtiVidad.’ (consultable en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917septiembre de 2011, tomo ii. procesal Constitu
cional, 1. Común primera parte –SCJN, décima Sección– recursos, materia 
Común, página 1460), criterio que si bien surgió estando en vigor la ley de 
amparo abrogada, lo cierto es que sus razones aplican también para la nueva 
ley, debido a que se sigue previendo de manera expresa el mencionado recur
so de revisión.

"décima Época. registro: 2005394. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. tipo de tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración. libro 2, enero de 2014, tomo iV. materia(s): Común. tesis: iii.5o.C.11 K 
(10a.). página: 3208 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 
de enero de 2014 a las 13:21 horas»."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados de Circuito 
cuyos criterios fueron denunciados como opuestos.
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lo anterior, con el propósito de dilucidar que tales órganos judiciales, 
al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto de la solución de la 
controversia planteada.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la tesis de 
jurisprudencia p./J. 72/2010, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, cuyo conte
nido es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
men te iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que exis tan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri
terios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN tra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
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pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en diferencias 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

de la lectura de las ejecutorias que participan en la presente denuncia 
de contradicción de tesis, se advierte que en el caso sí se verifica la divergen
cia de criterios, en tanto que todos los órganos colegiados se pronunciaron 
sobre un mismo problema jurídico, a saber, si en términos de la ley de am
paro vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en contra de la interlocu
toria dictada en el incidente de suspensión que concede la medida cautelar 
solicitada, en los casos en que se combate únicamente la garantía fijada 
como requisito de efectividad, procede recurso de queja o de revisión, arri
bando a posturas contrarias.

Sobre este tópico, el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del octavo Circuito, al resolver el incidente (de suspensión) en revi
sión **********, determinó: 

a) Que contra la interlocutoria por la que se concedió la suspensión 
definitiva a la parte quejosa y se fijó garantía para que continuara surtiendo 
efectos, la tercero interesada interpuso recurso de revisión, específicamente 
por lo que respecta al monto de la fianza. 

b) Que la revisión es improcedente, puesto que la recurrente no se 
inconforma con que a la parte quejosa se le haya concedido la suspensión 
definitiva, es decir, en cuanto a la materia de la suspensión, sino de los requi
sitos que deben satisfacerse para que ésta surta efectos, específicamente el 
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monto de la fianza a la que se sujetó su efectividad, aspecto en contra del 
cual procede el recurso de queja de conformidad con el artículo 97, fracción i, 
inciso c), de la ley de amparo.

c) lo anterior, en razón de que la ley de amparo vigente establece de 
manera específica la procedencia del recurso de revisión únicamente por lo 
que se refiere al pronunciamiento sobre el otorgamiento o negativa de la sus
pensión definitiva (para cuando se impugnen requisitos de procedencia), y 
del recurso de queja para el tema relativo al monto de la fianza por conside
rarla excesiva o insuficiente (para cuando se cuestionen los requisitos que 
deben satisfacerse para que la suspensión definitiva surta efectos), como en 
el caso concreto.

d) Que no es aplicable en la especie, la jurisprudencia p./J. 25/94 
del tribunal pleno de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS proCedeNte el 
reCurSo de reViSióN Y No el de QueJa CoNtra la iNterloCutoria 
Que la CoNCede, auNQue Sólo Se impuGNe la GaraNtÍa a la Que 
Se SuJetó Su eFeCtiVidad.", dado que tal criterio no se encuentra vigente, en 
la medida en que interpreta la ley de amparo derogada y, además, se opone 
a la legislación en vigor.

e) Que si la tercero interesada interpuso recurso de revisión, cuando el 
que procedía era el de queja, es evidente que el medio de defensa hecho valer 
es improcedente.

en tanto que el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, al conocer del recurso de queja **********, concluyó: 

a) Que, contra la interlocutoria emitida en el incidente de suspensión 
relativo a un juicio de amparo indirecto, en la cual el Juez de distrito conce
dió la suspensión definitiva y estableció una garantía para que siguiera 
surtiendo efectos tal medida, el quejoso interpuso recurso de queja, con fun
damento en el artículo 97, fracción i, inciso c), de la ley de amparo vigente, 
al estar en desacuerdo con el importe de la garantía fijada como requisito de 
efectividad.

b) Que, de conformidad con el artículo 97, fracción i, inciso c), de la 
ley de amparo en vigor, el recurso de queja en amparo indirecto procede en 
contra de las resoluciones que rehúsen la admisión de fianzas o contrafian
zas, admitan las que no reúnan los requisitos legales o que puedan ser exce
sivas o insuficientes.
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c) Que el artículo 81, fracción i, inciso a), de la propia ley de amparo 
establece la procedencia del recurso de revisión, tratándose del juicio de 
garantías en la vía indirecta, respecto de las resoluciones que concedan o 
nieguen la suspensión definitiva, en el que deberán impugnarse los acuerdos 
pronunciados en la audiencia incidental.

d) agregó que, en torno al caso concreto, el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 7/93, determinó 
que el recurso de revisión es procedente contra la interlocutoria que concede 
la suspensión solicitada en el amparo, aunque sólo se impugne la garantía 
a la que se sujetó su efectividad, y no así el recurso de queja.

e) Que, al respecto, el tribunal pleno determinó que, en términos de lo 
previsto por el artículo 125 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril 
de dos mil trece, se establece como requisito de efectividad de la suspensión, 
cuando dicha medida pueda a su vez ocasionar daño o perjuicio a un tercero, 
el otorgamiento de una garantía bastante, cuyo importe será fijado por el Juez 
de distrito y deberá presentarse dentro de los cinco días siguientes al de la 
notificación del auto que conceda la suspensión; de ahí que la fijación de 
la garantía, en los casos en que proceda, forma parte de la resolución que 
concede la suspensión de los actos reclamados por ser condicionamiento 
de su eficacia.

f) Que el alto tribunal concluyó que al prever el artículo 83, fracción ii, 
inciso a), de la abrogada ley de amparo, la procedencia del recurso de revisión 
contra las resoluciones en las cuales se conceda la suspensión definitiva, 
debe considerarse que procede este medio de impugnación cuando se com
bata ya sea los requisitos de procedencia que se estimaron satisfechos para 
otorgarla, o bien, las exigencias que deben llenarse para que ésta surta efec
tos, o ambos; es decir, el recurso de revisión será procedente contra la resolu
ción que concede la suspensión definitiva aunque sólo se cuestione la garantía 
a la que se sujetó su efectividad, por ser parte integrante de ésta, siendo, por 
tanto, improcedente el recurso de queja contra tal interlocutoria.

g) Que, bajo la premisa sostenida por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se puede concluir la improcedencia del recurso de queja 
hecho valer contra una interlocutoria que proveyó sobre la suspensión de los 
actos reclamados en el juicio de amparo indirecto, aun cuando sólo se im
pugne la parte en la que se condiciona la efectividad de esa medida al otor
gamiento de la garantía prevista en los artículos 132 y 136, segundo párrafo, de 
la actual ley de amparo.
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h) Que, debe entenderse que lo dispuesto por el artículo 97, fracción i, 
inciso c), de la legislación de la materia, sólo resulta aplicable para los autos 
que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las que no reúnan 
los requisitos legales o que puedan ser excesivas o insuficientes, lo que es 
distinto a las resoluciones interlocutorias en las que se falle sobre la suspen
sión definitiva, pues en contra de este tipo de decisiones, la propia ley de 
amparo, en su artículo 81, fracción i, inciso a), de forma específica contem
pla la procedencia del recurso de revisión, ello aun cuando lo que se impugne 
sea únicamente el importe de la garantía fijada.

i) lo anterior, reiteró, si se toma en cuenta que la garantía que se fija 
para que surta efectos la medida cautelar es parte integrante de la interlocu
toria que acuerda sobre la suspensión de los actos en el amparo, por lo que 
de ninguna manera puede desvincularse de esa resolución.

j) Que, incluso, de no adoptar ese criterio, y sostener que el artículo 97, 
fracción i, inciso c), de la ley de amparo consigna la procedencia del recurso 
de queja en el juicio de amparo indirecto en contra de las resoluciones que 
rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las que no reúnan 
los requisitos legales o que puedan ser excesivas o insuficientes, dentro de las 
que se deben contemplar las resoluciones que concedan o nieguen la sus
pensión definitiva sólo en la parte en la que provea sobre la garantía como 
requisito de efectividad, llevaría al extremo de establecer la procedencia de 
dos recursos en contra de una misma resolución, esto es, el de queja y el 
de revisión en contra de la interlocutoria que concede o niega la suspensión de
finitiva, además de que la procedencia de dichos medios de defensa se suje
taría a lo expuesto por los inconformes en sus agravios y no atendiendo a la 
determinación que se pretende combatir, lo cual es contrario al principio de 
certeza jurídica.

k) Que, al no actualizarse el requisito que establece el artículo 97, frac
ción i, inciso c), de la ley de amparo vigente, con el que el quejoso pretendió 
justificar la procedencia del recurso de queja interpuesto, lo que procede es 
desecharlo.

l) de dicho asunto emanó la tesis aislada ii.2o.a.1 K (10a.), publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 17, 
tomo ii, abril de 2015, página 1822, de rubro: "reCurSo de QueJa preViSto 
eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo C), de la leY de amparo. eS im
proCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que CoNCede la SuSpeNSióN 
deFiNitiVa, auNQue Sólo preteNda impuGNarSe lo relatiVo a la 
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FiJaCióN de la GaraNtÍa para Que Surta eFeCtoS (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", cuyo contenido fue transcrito a 
folios 10 y 11 de esta ejecutoria. 

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, al fallar la reclamación **********, derivada de un recurso de queja, 
definió lo siguiente: 

a) Que, contra la interlocutoria emitida en el incidente de suspensión 
relativo a un juicio de amparo indirecto, en la cual el Juez de distrito concedió 
la suspensión definitiva y fijó fianza para que continuara surtiendo efectos la 
medida cautelar, la quejosa interpuso recurso de queja.

b) Que el presidente de dicho tribunal Colegiado de Circuito, al consi
derar que es improcedente la queja, la desechó.

c) Que, en desacuerdo con esa decisión, la parte quejosa hizo valer 
recurso de reclamación, al estimar que contra la interlocutoria que resolvió 
sobre la suspensión definitiva en el juicio de garantías, en el aspecto relativo al 
importe de la fianza que se fijó para que surta efectos, procede el recurso de 
queja a que se refiere el artículo 97, fracción i, inciso c), de la ley de amparo 
en vigor.

d) Que es infundado lo alegado por la inconforme, ya que aun cuando 
lo que se impugna a través del recurso de queja es el importe de la fianza 
establecida como requisito de efectividad de la suspensión, lo cierto es que 
tal cuestión, por ser parte integrante de la interlocutoria y una condición para su 
eficacia, no puede desvincularse de dicha determinación; por tanto, el medio 
de defensa procedente contra la mencionada resolución es el de revisión, 
previsto en el artículo 81, fracción i, inciso a), de la legislación de la materia.

e) Que así lo estableció el pleno del máximo tribunal, al analizar el ar
tículo 83, fracción ii, inciso a), de la ley de amparo abrogada, de contenido 
similar al correlativo numeral 81 del ordenamiento en vigor.

f) Que, a mayor abundamiento, el artículo 97, fracción i, inciso c), de la 
ley de amparo, que cita la inconforme, alude al supuesto, consistente en que 
procede el recurso de queja contra las determinaciones que no admitan fianza 
o contrafianza, o las que las admitan cuando no reúnen los requisitos legales o 
sean excesivas o insuficientes, situación que en la especie no ocurre, puesto 
que lo que se combate es una interlocutoria que resolvió sobre la suspensión 
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definitiva y que fijó fianza para que siguiera surtiendo efectos la concesión de 
tal medida cautelar; de ahí que es infundada la reclamación planteada.

g) de dicho expediente surgió la tesis aislada iii.5o.C.11 K (10a.), divul
gada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
2, tomo iV, enero de 2014, página 3208, intitulada: "QueJa preViSta por el 
artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo C), de la leY de amparo ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe. eS improCedeNte CoN
tra la iNterloCutoria Que reSuelVe SoBre la SuSpeNSióN deFiNi
tiVa, auNQue Sólo Se ComBata lo relatiVo a la FiJaCióN de la 
GaraNtÍa.", cuyo texto fue reproducido a fojas 13 y 14 de esta resolución.

de las ejecutorias que contienden se observa, como se anticipó, que 
los tribunales Colegiados de Circuito que participan concluyeron en forma 
opuesta en torno a la problemática, consistente en determinar si, en términos 
de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en con
tra de la interlocutoria dictada en el incidente de suspensión que concede la 
medida cautelar solicitada, en los casos en que se combate únicamente 
la garantía fijada como requisito de efectividad, procede recurso de queja o 
de revisión.

 
en efecto, el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito concluyó que la ley de amparo vigente establece, de 
manera específica, la procedencia del recurso de revisión sólo en lo que se 
refiere al pronunciamiento sobre el otorgamiento o negativa de la suspensión 
definitiva, esto es, para cuando se impugnen requisitos de procedencia, 
mientras que el recurso de queja se reservó para el tema relativo al monto de 
la fianza por considerarla excesiva o insuficiente, es decir, para cuando se 
impugnen los requisitos que deben satisfacerse para que la medida cautelar 
surta efectos, de conformidad con el artículo 97, fracción i, inciso c), de la ley 
de amparo vigente; mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito estimaron que lo dispuesto por el citado artículo 
97, fracción i, inciso c), sólo resulta aplicable para los autos que rehúsen la 
admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las que no reúnan los requisitos 
legales o que puedan ser excesivas o insuficientes, lo que es distinto a las 
resoluciones en las que se decida sobre la suspensión definitiva, pues en 
contra de este tipo de determinaciones, la propia legislación de la materia, 
en su artículo 81, fracción i, inciso a), de forma expresa contempla la pro
cedencia del recurso de revisión, ello aun cuando lo que se cuestione sea 
únicamente el importe de la garantía fijada, en tanto que esta última es parte 
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integrante de la interlocutoria que acuerda sobre la suspensión de los actos 
en el amparo, por lo que de ninguna manera puede desvincularse de esa 
resolución.

No es obstáculo para tener por configurada la aludida contradicción 
de tesis, el hecho de que el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del octavo Circuito no haya reflejado el criterio que sustentó formal
mente en una tesis, como sí lo hicieron el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito, pues el pleno de este alto tribunal ha 
definido jurisprudencialmente que, para que proceda la denuncia de contra
dicción, es suficiente que en las sentencias se sostengan posturas discre
pantes en relación con un tema determinado, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se 
distingan un rubro, un texto y los datos de identificación del asunto en que 
se mantuvieron.

las consideraciones de las que se dio noticia, aparecen en la jurispru
dencia p./J. 27/2001, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 77, que expresa:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustenta
do criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun
tos de su competencia." 
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por tanto, el punto jurídico a dilucidar en la presente contradicción, 
consiste en determinar si, en términos de la ley de amparo vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, en contra de la interlocutoria dictada en el 
incidente de suspensión que concede la medida cautelar solicitada, en los 
casos en que se combate únicamente la garantía fijada como requisito de 
efectividad, procede recurso de queja o de revisión.

QuiNto.—Estudio. a efecto de resolver la contradicción de tesis que 
ha sido denunciada, debe tomarse en cuenta lo siguiente: 

el pleno de este alto tribunal, al fallar la contradicción de tesis 7/93, 
entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en materia de trabajo del ter
cer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, analizó la problemática que ahora nos ocupa, pero a la luz 
de la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
enero de mil novecientos treinta y seis.

al respecto, definió que, para la concesión de la suspensión de los 
actos reclamados, debían reunirse los requisitos que para su procedencia 
preveía el artículo 124 de la ley de amparo abrogada, así como, en su caso, 
cumplir el quejoso con la exigencia legal de garantizar los daños o perjuicios 
que con tal medida pudieran ocasionarse a un tercero, en el monto que fijara 
el Juez de distrito, y dentro del término de cinco días siguientes al de la noti
ficación, para que la suspensión no dejara de surtir efectos. 

lo anterior, en el entendido de que la concesión de la suspensión de 
los actos reclamados a petición de parte estaba siempre sujeta a los requisi
tos de procedencia que enumeraba el citado precepto y, en algunos casos, 
también al requisito de efectividad de constituir garantía cuando dicha medida 
cautelar pudiera ocasionar daño o perjuicio a terceros, la que debería otor
garse en el monto indicado por el Juez de distrito y en el término legal espe
cificado en el numeral 139.

Consecuentemente, el tribunal pleno estableció que la fijación de la 
garantía, como requisito de efectividad de la concesión de la suspensión de 
los actos reclamados, forma parte de la resolución que concede tal suspen
sión, por ser condicionamiento de su eficacia.

Y concluyó que al disponer el artículo 83, fracción i, inciso a), de la 
anterior ley de amparo, que procede el recurso de revisión contra las resolu
ciones de los Jueces de distrito que concedan la suspensión definitiva de los 
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actos reclamados, debe estimarse que procede contra todo lo que esa resolu
ción implica, es decir, tanto contra los requisitos de procedencia que estimó 
satisfechos para otorgarla, como contra el condicionamiento al que haya su
jetado su efectividad, como es la fijación de la garantía correspondiente, pues 
forma parte integrante de dicha resolución, y si la legislación de la materia no 
establecía distinción alguna al señalar que procede el recurso de revisión 
contra la resolución del Juez que conceda la suspensión definitiva, no tenía 
por qué hacerse distingo en torno a que procede sólo respecto de los requi
sitos de procedencia que en tal resolución se hayan tenido por satisfechos, 
pero no así por lo que se refiere a la fijación de la fianza exigida para su 
efectividad. 

por consiguiente, estableció que, de conformidad con la ley de am
paro abrogada, el recurso de queja es improcedente contra la interlocutoria 
dictada por el Juez de distrito que conceda la suspensión definitiva de los 
actos reclamados, incluyendo los requisitos a los que se condicione su efec
tividad, como es la fijación de la garantía correspondiente, pues contra tal 
resolución procede el recurso de revisión.

las consideraciones expuestas quedaron plasmadas en la jurispruden
cia p./J. 25/94, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, Número 80, agosto de 1994, página 13, cuyos rubro y texto son:

"SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS proCedeNte el reCurSo de re
ViSióN Y No el de QueJa CoNtra la iNterloCutoria Que la CoNCe
de, auNQue Sólo Se impuGNe la GaraNtÍa a la Que Se SuJetó Su 
eFeCtiVidad.—el artículo 124 de la ley de amparo establece los requisitos 
para la procedencia de la suspensión de los actos reclamados a petición 
de parte consistentes en la solicitud del agraviado, el que no se siga perjuicio 
al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público y el que 
sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al agraviado 
con la ejecución del acto. por su parte, el artículo 125 del propio ordenamien
to establece como requisito para su efectividad, cuando la suspensión de los 
actos reclamados pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, el otorgamien
to de garantía bastante, cuyo importe será fijado por el Juez de distrito, y que 
deberá rendirse dentro de los cinco días siguientes al de la notificación del 
auto en que se conceda la suspensión, de acuerdo con lo previsto en los nu
merales 128 y 139 de la ley de la materia. lo anterior significa que la fijación 
de la garantía, en los casos en que proceda, forma parte de la resolución que 
concede la suspensión de los actos reclamados por ser condicionamiento de 
su eficacia. por tanto, al disponer el artículo 83, fracción ii, inciso a), de la ley 
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reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales que procede el 
recurso de revisión contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del su
perior del tribunal responsable en las cuales se conceda la suspensión defi
nitiva, debe considerarse que procede este recurso cuando se impugnen ya 
sea los requisitos de procedencia que se estimaron satisfechos para otorgar
la, o bien los requisitos que deben llenarse para que ésta surta sus efectos, o 
ambos; es decir, el recurso de revisión será procedente contra la resolución 
que concede la suspensión definitiva aunque sólo se impugne la garantía a 
la que se sujetó su efectividad por ser parte integrante de la misma, siendo, 
por tanto, improcedente el recurso de queja contra tal interlocutoria porque 
la procedencia del recurso de revisión excluye la del de queja en términos del 
artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo."

Si bien el criterio anterior y las consideraciones que le dieron origen 
resultan ilustrativos, se estima pertinente señalar que, en el caso, la diver
gencia de criterios que se examina encuentra su génesis en la aplicación de 
lo dispuesto por la ley de amparo actualmente vigente, cuya regulación en 
torno a los recursos en el juicio constitucional y sus supuestos de proce
dencia, particularmente en cuanto a la queja, sufrió modificaciones respecto de 
la legislación abrogada, lo que revela la necesidad de fijar un criterio interpre
tativo con relación a la normatividad en vigor.

Ciertamente, mientras que al resolver la citada contradicción de tesis 
7/93, el tribunal pleno examinó el contenido, entre otros, del artículo 95, frac
ción Vi, de la ley de amparo anterior,2 para verificar la procedencia del recur
so de queja contra la interlocutoria dictada en el incidente de suspensión, los 
órganos contendientes en este asunto partieron de la interpretación del diver
so 97, fracción i, inciso c), del ordenamiento actual, que consigna un supues
to que no existía en la legislación abrogada.3

2 "artículo 95. el recurso de queja es procedente: ...
"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el superior del tribunal a quien se 
impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación 
del juicio de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de 
revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar 
daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; o contra las que 
se dicten después de fallado el juicio en primera instancia, cuando no sean reparables por las 
mismas autoridades o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley; …"
3 "artículo 97. el recurso de queja procede:
"i. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones: …
"c) las que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las que no reúnan los requi
sitos legales o que puedan resultar excesivas o insuficientes; …"



1536 ENERO 2016

Sentado lo anterior, y con el propósito de solucionar la problemática 
que ahora nos ocupa, conviene tener presente lo dispuesto por los artículos 
81, fracción i, inciso a), y 97, fracción i, inciso c), de la ley de amparo vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, que son del tenor siguiente:

"Artículo 81. procede el recurso de revisión: 

"I. en amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes:

"a) las que concedan o nieguen la suspensión definitiva; en su caso, 
deberán impugnarse los acuerdos pronunciados en la audiencia incidental;"

"Artículo 97. el recurso de queja procede:

"I. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones: ...

"c) las que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan 
las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o 
insuficientes;"

de la primera disposición transcrita se desprende que, tratándose del 
amparo en la vía indirecta, el recurso de revisión procede, entre otros supues
tos, contra las resoluciones que concedan o nieguen la suspensión definitiva, 
incluyendo los acuerdos pronunciados en la audiencia incidental, en su caso.

a su vez, de la segunda norma citada se observa que, en amparo in
directo, el recurso de queja procede, entre otras hipótesis, contra las reso
luciones que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, o admitan 
las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o 
insuficientes.

ahora bien, los artículos 128, 132 y 136 de la propia ley de amparo 
prevén:

"Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el últi
mo párrafo de este artículo, siempre que concurran los requisitos siguientes: 

"I. Que la solicite el quejoso; y 

"II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo
siciones de orden público. 
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"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.

"las normas generales, actos u omisiones del instituto Federal de tele
comunicaciones y de la Comisión Federal de Competencia económica, no 
serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión Fe
deral de Competencia económica imponga multas o la desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que 
se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva."

"Artículo 132. en los casos en que sea procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero y la misma se conceda, el quejoso 
deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjui
cios que con aquélla se causaren si no obtuviere sentencia favorable en el 
juicio de amparo. 

"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero in
teresado que no sean estimables en dinero, el órgano jurisdiccional fijará 
discrecionalmente el importe de la garantía. 

"la suspensión concedida a los núcleos de población no requerirá de 
garantía para que surta sus efectos."

"Artículo 136. la suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá 
sus efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aun 
cuando sea recurrido. 

"los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro 
del plazo de cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo deter
mina el órgano jurisdiccional. al vencimiento del plazo, dicho órgano, de ofi
cio o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades responsables, las 
que podrán ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras no 
se ejecute, el quejoso podrá exhibir la garantía, con lo cual, de inmediato, 
vuelve a surtir efectos la medida suspensional."

la reproducción que precede permite advertir que, para la concesión 
de la suspensión de los actos reclamados, deben reunirse los requisitos que 
para su procedencia prevé el numeral 128, así como, en su caso, cumplir el 
quejoso con la exigencia legal de garantizar los daños o perjuicios que con tal 
medida puedan ocasionarse a un tercero, atendiendo al importe que fije el Juez 
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de distrito y dentro del plazo de cinco días siguientes al en que surta efectos 
la notificación respectiva, para que la suspensión no deje de surtir efectos. 

lo anterior, implica que la concesión de la suspensión de los actos recla
mados a petición de parte estará siempre sujeta a los requisitos de procedencia 
establecidos en el artículo 128 de la ley de amparo y, en algunos casos, también 
al requisito de efectividad de otorgar garantía cuando esa medida pueda ocasio
nar daño o perjuicio a terceros, la que deberá otorgarse en la cantidad que fije 
el juzgador y en el lapso de cinco días, especificado en el diverso 136, segundo 
párrafo, del mismo ordenamiento.

Consecuentemente, como primera conclusión, puede establecerse 
que la fijación de la garantía, como requisito de efectividad de la conce
sión de la suspensión de los actos reclamados, forma parte de la resolu
ción que concede dicha medida cautelar, por ser condicionamiento de 
su eficacia.

en efecto, al disponer el artículo 81, fracción i, inciso a), de la ley de 
amparo, que procede el recurso de revisión contra las resoluciones de los 
Jueces de distrito que concedan la suspensión definitiva de los actos recla
mados, debe entenderse que procede contra todo lo que tal resolución im pli
ca, es decir, comprende la impugnación tanto de la decisión atinente a la 
satisfacción de los requisitos de procedencia de la medida cautelar, como del 
condicionamiento de la suspensión al que se haya sujetado su efectividad, co mo 
es la fijación de la garantía correspondiente, pues esta última también forma 
parte integrante de dicha resolución y no puede desvincularse de ella.

lo anterior, máxime que la legislación de la materia no establece algu
na distinción al señalar que procede el recurso de revisión contra la resolu
ción del Juez que conceda la suspensión definitiva, es decir, no acota su 
procedencia a aquellos casos en que únicamente se cuestionen los requisi
tos de procedencia que en tal resolución se hayan tenido o no por satisfechos, 
sino que de manera general consigna la procedencia de la revisión en contra 
de las interlocutorias que resuelvan sobre la suspensión, siendo que el apar
tado relativo al establecimiento de garantía a favor del tercero también es 
parte integrante de esa resolución.

por consiguiente, esta Segunda Sala comparte el criterio sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Cir
cuito y el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, con
sistente en que el recurso de queja es improcedente contra la interlocutoria 
dictada por el Juez de distrito que conceda la suspensión definitiva de los 
actos reclamados, incluyendo los requisitos a los que se condicione su efec
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tividad, como es la fijación de la garantía respectiva, pues contra tal resolu
ción procede el recurso de revisión, con fundamento en el artículo 81, fracción i, 
inciso a), de la ley de amparo.

la afirmación que precede se corrobora de la circunstancia de que, en 
términos del artículo 97, fracción i, inciso c), del ordenamiento apuntado, 
en amparo indirecto, el recurso de queja es procedente contra las resolucio
nes que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, o admitan las que no 
reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o insuficientes.

Ciertamente, si la queja procede contra la resolución que admita o 
rehúse fianzas o contrafianzas, siendo que la interlocutoria que decide sobre 
el otorgamiento de la suspensión no se ocupa de ese aspecto, sino única
mente de fijar el importe que debe cubrirse por concepto de garantía a 
favor del tercero interesado, lo cual es una cuestión previa, resulta patente 
que esta última determinación sólo es impugnable en revisión, pues como se 
adelantó, la sujeción a la exhibición de garantía, como requisito de efectivi
dad, forma parte de la resolución que concede la medida cautelar, en tanto que 
la admisión o rechazo de una fianza o contrafianza necesariamente tendrá 
lugar en un auto posterior al dictado de la interlocutoria en la que se señale la 
garantía correspondiente.

No está por demás mencionar que, por razones lógicas y en aras de 
generar certeza jurídica a las partes en el juicio, la procedencia de un recurso 
en contra de un acto concreto genera la inviabilidad de otro en contra de la 
misma actuación, de lo que resulta que no es jurídicamente aceptable que 
una misma determinación, en este caso, la interlocutoria que decide sobre la 
concesión o negativa de la suspensión definitiva, admita a la vez tanto recur
so de revisión como de queja, atendiendo al punto que constituye la materia 
de impugnación, ya sea la concesión o negativa de la medida cautelar, o bien, 
la garantía fijada.

en otras palabras, de sostener que en el artículo 97, fracción i, inciso c), 
de la ley de amparo [que autoriza la procedencia del recurso de queja en 
contra de las resoluciones que rehúsen la admisión de fianzas o contrafian
zas, o admitan las que no reúnan los requisitos legales o que puedan ser exce
sivas o insuficientes], quedan comprendidas las resoluciones que concedan 
o nieguen la suspensión definitiva sólo en la parte en la que se provea sobre 
la garantía como requisito de efectividad, llevaría al extremo de establecer la 
procedencia de dos recursos [queja y revisión] en contra de una misma reso
lución [interlocutoria dictada en el incidente de suspensión], además de que 
la procedencia de dichos medios de defensa se sujetaría a lo expuesto por los 
inconformes en sus agravios y no atendiendo a la resolución que se pretende 
combatir.
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Corolario de lo expuesto es que, de conformidad con el artículo 81, 
fracción i, inciso a), de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece, el recurso de revisión es procedente contra las resoluciones 
de los Jueces de distrito en las que concedan o nieguen la suspensión defi
nitiva de los actos reclamados, hipótesis que comprende tanto la impugna
ción de la valoración efectuada en torno a la acreditación de los requisitos de 
procedencia necesarios para el otorgamiento de la medida, como del condi
cionamiento al que se haya sujetado su efectividad, como es el monto de la 
garantía a favor del tercero interesado, pues forma parte integrante de dicha 
resolución, sin que sea factible desvincularla de ella.

en atención a lo antes considerado, esta Segunda Sala establece, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo, que debe 
prevalecer, con carácter obligatorio, el criterio que aquí se sustenta, el cual 
queda redactado con el título, subtítulo y texto que a continuación se indican:

SuSpeNSióN deFiNitiVa. CoNtra la iNterloCutoria Que la 
NieGa o la CoNCede, eS proCedeNte el reCurSo de reViSióN Y No 
el de QueJa, auN CuaNdo Sólo Se impuGNe la GaraNtÍa a la Que 
Se SuJetó Su eFeCtiVidad (leY de amparo ViGeNte a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe). el artículo 128 de la ley de amparo 
establece los requisitos para la procedencia de la suspensión de los actos 
reclamados a petición de parte, mientras que los artículos 132 y 136 del pro
pio ordenamiento prevén como requisito para su efectividad, cuando la sus
pensión de los actos reclamados pueda ocasionar daño o perjuicio a un 
tercero, el otorgamiento de garantía bastante para reparar la afectación que 
con aquélla llegue a causarse si el quejoso no obtiene sentencia favorable, 
cuyo importe será fijado por el Juez de distrito, y que deberá constituirse 
dentro de los cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de suspensión. lo anterior implica que la fijación de la garantía, 
como requisito de efectividad de la concesión de la suspensión de los actos 
reclamados, forma parte de la resolución que otorga dicha medida cautelar, 
por ser condicionamiento de su eficacia. Consecuentemente, al disponer el 
artículo 81, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, que el recurso de revi
sión es procedente contra las resoluciones de los Jueces de distrito que de
cidan sobre la suspensión definitiva de los actos reclamados, debe entenderse 
que procede contra todo lo que tal resolución involucra, es decir, comprende 
la impugnación tanto de la decisión atinente a la satisfacción de los requisi
tos de procedencia de la medida cautelar, como del condicionamiento de 
la suspensión al que se haya sujetado su efectividad, como es la fijación de la 
garantía correspondiente, pues como esta última también forma parte inte
grante de dicha interlocutoria, no puede desvincularse de ella; es decir, el 
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recurso de revisión será procedente contra la resolución que concede la sus
pensión definitiva aunque sólo se cuestione la garantía a la que se sujetó su 
efectividad, siendo, por tanto, improcedente el recurso de queja contra esa 
resolución, porque la procedencia del recurso de revisión excluye la del de 
queja, máxime que, en términos del artículo 97, fracción i, inciso c), de la ley 
de amparo, la queja es procedente contra las resoluciones que rehúsen la 
admisión de fianzas o contrafianzas, o admitan las que no reúnan los requisi
tos legales o que puedan resultar excesivas o insuficientes, siendo que la in
terlocutoria que decide sobre el otorgamiento de la suspensión no se ocupa 
de ese aspecto, sino únicamente de fijar el monto que debe cubrirse por con
cepto de garantía a favor del tercero interesado, lo cual es una cuestión pre
via, en tanto que la admisión o rechazo de una fianza o contrafianza 
necesariamente tendrá lugar en un auto posterior al dictado de la interlocu
toria en la que se señale la garantía respectiva.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este ex
pediente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, y remítanse la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportu
nidad, archívese este asunto como concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas (ponente), 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley gene
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el 
segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la apli
cación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se testa la información 
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considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. COnTRA LA InTERLOCuTORIA 
QuE LA nIEgA O LA COnCEdE, ES PROCEdEnTE EL RECuR
SO dE REVISIÓn Y nO EL dE QuEJA, Aun CuAndO SÓLO SE 
IMPugnE LA gARAnTÍA A LA QuE SE SuJETÓ Su EFECTIVI
dAd (LEY dE AMPARO VIgEnTE A PARTIR dEL TRES dE 
ABRIL dE dOS MIL TRECE). el artículo 128 de la ley de amparo 
establece los requisitos para la procedencia de la suspensión de los 
actos reclamados a petición de parte, mientras que los artículos 132 y 
136 del propio ordenamiento prevén como requisito para su efecti
vidad, cuando la suspensión de los actos reclamados pueda ocasionar 
daño o perjuicio a un tercero, el otorgamiento de garantía bastante 
para reparar la afectación que con aquélla llegue a causarse si el que
joso no obtiene sentencia favorable, cuyo importe será fijado por el 
Juez de distrito, y que deberá constituirse dentro de los cinco días si
guientes al en que surta efectos la notificación del acuerdo de suspen
sión. lo anterior implica que la fijación de la garantía, como requisito 
de efectividad de la concesión de la suspensión de los actos reclama
dos, forma parte de la resolución que otorga dicha medida cautelar, por 
ser condicionamiento de su eficacia. Consecuentemente, al disponer 
el artículo 81, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, que el recurso de 
revisión es procedente contra las resoluciones de los Jueces de distrito 
que decidan sobre la suspensión definitiva de los actos reclamados, 
debe entenderse que procede contra todo lo que tal resolución involu
cra, es decir, comprende la impugnación tanto de la decisión atinente 
a la satisfacción de los requisitos de procedencia de la medida cautelar, 
como del condicionamiento de la suspensión al que se haya sujetado 
su efectividad, como es la fijación de la garantía correspondiente, pues 
como esta última también forma parte integrante de dicha interlocuto
ria, no puede desvincularse de ella; es decir, el recurso de revisión será 
procedente contra la resolución que concede la suspensión definitiva 
aunque sólo se cuestione la garantía a la que se sujetó su efectividad, 
siendo, por tanto, improcedente el recurso de queja contra esa resolu
ción, porque la procedencia del recurso de revisión excluye la del de 
queja, máxime que, en términos del artículo 97, fracción i, inciso c), de la 
ley de amparo, la queja es procedente contra las resoluciones que rehú
sen la admisión de fianzas o contrafianzas, o admitan las que no reúnan 
los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o insuficientes, 
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siendo que la interlocutoria que decide sobre el otorgamiento de la sus
pensión no se ocupa de ese aspecto, sino únicamente de fijar el monto 
que debe cubrirse por concepto de garantía a favor del tercero intere
sado, lo cual es una cuestión previa, en tanto que la admisión o rechazo de 
una fianza o contrafianza necesariamente tendrá lugar en un auto poste rior 
al dictado de la interlocutoria en la que se señale la garantía respectiva.

2a./J. 160/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 233/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, Segundo en materia ad
ministrativa del Segundo Circuito y Quinto en materia Civil del tercer Circuito. 4 de 
noviembre de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
diego alejandro ramírez Velázquez.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito al resolver el recurso de queja 175/2014, el sustentado por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito al resolver el recurso de reclama ción 
12/2013 y el sustentado por primer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del octavo Circuito al resolver el incidente de suspensión en revisión 56/2015.

tesis de jurisprudencia 160/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinticinco de noviembre de dos mil quince.

nota: de las sentencias que recayeron al recurso de queja 175/2014 resuelto por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito y al recurso de recla
mación 12/2013 resuelto por el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Cir
cuito, derivaron las tesis aisladas ii.2o.a.1 K (10a.) y iii.5o.C.11 K (10a.), de títulos y 
subtítulos: "reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo 
C), de la leY de amparo. eS improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que CoN
Cede la SuSpeNSióN deFiNitiVa, auNQue Sólo preteNda impuGNarSe lo re
latiVo a la FiJaCióN de la GaraNtÍa para Que Surta eFeCtoS (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." y "QueJa preViSta por el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo C) de la leY de amparo ViGeNte a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe. eS improCedeNte CoNtra la iNterloCutoria Que 
reSuelVe SoBre la SuSpeNSióN deFiNitiVa, auNQue Sólo Se ComBata lo rela
tiVo a la FiJaCióN de la GaraNtÍa." , publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y del viernes 24 de enero de 2014 a las 13:21 
horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 17, tomo ii, abril de 2015, página 1822 y libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3208, 
respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VALOR AgREgAdO. EL CESIOnARIO dE LA CARTERA VEnCIdA dE 
unA InSTITuCIÓn dE CRÉdITO, AL QuE LE FuE TRASLAdAdO IM
PuESTO ACREdITABLE En LA AdQuISICIÓn dE InSuMOS QuE 
EMPLEÓ dE FORMA IndISTInTA En EL dESARROLLO dE ACTIVI
dAdES MIXTAS, PARA EFECTOS dE CALCuLAR EL FACTOR dE 
PRORRATEO dEBE COnSIdERAR LA PROPORCIÓn dE LAS ACTI
VIdAdES nO gRAVAdAS En LAS QuE LOS EMPLEÓ.

CoNtradiCCióN de teSiS 276/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y Cuarto, amBoS del ter
Cer CirCuito Y dÉCimo QuiNto Y dÉCimo oCtaVo, amBoS del pri
mer CirCuito, todoS eN materia admiNiStratiVa. 25 de NoViemBre 
de 2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., 
JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, mar
Garita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; VotaroN CoN 
reSerVaS JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y eduardo me
diNa mora i; marGarita BeatriZ luNa ramoS Votó CoNtra CoNSi
deraCioNeS. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCretario: rodriGo de 
la peZa lópeZ FiGueroa.

CoNSideraNdo:

6. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
asunto,7 por tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de tribu
nales Colegiados de distinto circuito, en un tema que, por su naturaleza ad
ministrativa, corresponde a la materia de la especialidad de esta Sala. 

7. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución y 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que fue formu

7 la competencia se sustenta en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos primero y segundo del acuerdo General plenario 
Número 5/2013. también es aplicable la jurisprudencia sustentada por el pleno de este alto tribu
nal con número de registro: 2000331, visible en la página 9, libro Vi, tomo 1, correspondiente al mes 
de marzo de dos mil doce, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte 
CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte 
deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."
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lada por los magistrados integrantes del tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, que es uno de los órganos jurisdiccionales 
contendientes.

8. terCero.—Criterios contendientes. Con miras a determinar si 
existe la contradicción de tesis y en su caso abordar el estudio del respectivo 
tema de contradicción, es necesario describir a continuación la sustancia de 
los criterios contenidos en las ejecutorias pronunciadas por los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, que obran en autos, y que dieron ori
gen a la denuncia de contradicción.

9. iii.1. Tesis del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito (indistintamente, el "Colegiado denunciante" o el 
"tercer Colegiado"). el criterio del tribunal Colegiado denunciante, se contiene 
en las ejecutorias relativas al juicio de amparo directo 882/2013 y a los recur
sos de revisión fiscal 415/2012, 393/2013 y 443/2013.

10. iii.1.1. ad. 882/2013. este juicio de amparo directo proviene de los 
siguientes antecedentes:8

10.1. la empresa ********** (la empresa a), solicitó al administrador 
local de la auditoría Fiscal de Zapopan (la autoridad fiscal de Zapopan), la 
devolución de la cantidad que en su concepto equivalía a la totalidad del im
puesto al valor agregado (en adelante iVa) que enteró el mes de febrero de 
dos mil ocho, acreditando contra dicho impuesto el valor de sus actividades 
comerciales, consistentes en la recuperación de carteras vencidas de insti
tuciones bancarias. la autoridad fiscal de Zapopan negó la devolución 
solicitada.

10.2. la empresa a promovió juicio de nulidad en contra de la determi
nación de la autoridad fiscal de Zapopan, que fue resuelto mediante senten
cia de veinticuatro de octubre de dos mil trece, en los autos del juicio 
**********, del índice de la Segunda Sala regional de occidente del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa (la Segunda Sala regional), en el 
sentido de declarar la validez del acto impugnado. la Segunda Sala regio
nal consideró, esencialmente, que la empresa a tiene sus principales ingre
sos por concepto de recuperación de cartera vencida, que es una actividad 
exenta del iVa, al asimilarse a los intereses obtenidos por una institución de 

8 Ver acto reclamado, consistente en la resolución dictada por la Segunda Sala regional de oc
cidente en el expediente **********, a foja 261 de autos.
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crédito, en términos de los artículos 5o.C y 15 fracción X, inciso b), de la ley 
del impuesto al Valor agregado, y que como tal, no podía acreditarse contra 
el pago de dicho impuesto.

10.3. en contra de dicha resolución, la empresa a promovió juicio de 
amparo directo, que se radicó bajo el expediente número 882/2013 del índice 
del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.

11. en sus conceptos de violación, la empresa a hizo valer, en lo que 
aquí es relevante:9

11.1. Que no le es aplicable el artículo 5o.C último párrafo de la ley del 
impuesto al Valor agregado, porque dicho precepto se refiere a instituciones 
de crédito. al respecto señala que debe distinguirse entre las actividades de 
adquisición de cartera vencida, y el cobro de los créditos que la componen. 
las actividades cuyo valor pretendió acreditar contra el iVa fueron las pri
meras, que no son enajenaciones para efectos de la ley del iVa, ni pueden 
asimilarse a intereses de una institución de crédito, porque no son ingresos, 
ni puede considerarse que mediante estas operaciones se obtenga un incre
mento patrimonial, sino que por el contrario, la empresa a realiza una erogación 
para obtener derechos de cobro. en esas operaciones de enajenación de car
tera vencida, es la institución bancaria quien obtiene un ingreso, que se pro
duce en el momento en que se realiza la operación de que se trate; pero no 
paga iVa porque se trata de una actividad exenta en favor de la institución 
bancaria. Sin embargo, esa enajenación es independiente a la distinta activi
dad consistente en el cobro de la cartera vencida, que es la realizada por la 
empresa a y por la que obtiene ganancias.

11.2. Que la actividad de la empresa a es una simple gestión de cobro, 
derivada del derecho que adquirió, y que le produce ganancias; por lo que en 
este sentido, es incorrecto afirmar que dicha actividad esté exenta del iVa, 
pues en realidad no es objeto de dicho impuesto, porque no es enajenación 
de bienes ni prestación de servicios, en términos del artículo 1o. de la ley del 
iVa, y escapa totalmente de su objeto, pues a diferencia del iSr, el iVa no 
grava la renta ni los ingresos, sino el consumo, y en la relación entre la em
presa a y sus deudores, no existe una relación de enajenación, servicio, con
sumo o valor agregado, en la forma de una cadena donde el último eslabón 
sea el consumidor final, por lo que no se actualiza el hecho imponible del iVa. 

9 Ver demanda de amparo, a foja 269 de autos.
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por tanto, tampoco puede afirmarse que pueda aplicarse el precepto en cues
tión, para dar a la empresa a un trato de exención igual al de una institución 
de crédito.

11.3. Que la aplicación de los preceptos invocados no debe basarse en 
que la propia contribuyente los invocó, sino en su propio contenido.

11.4. Que tampoco es aplicable el artículo 15, fracción X, inciso b), de la 
ley del impuesto al Valor agregado, pues dicho precepto establece que no se 
pagará el iVa por la prestación de los servicios que allí se enumeran, siendo 
que la actividad de que se trata tampoco constituye un servicio, porque la 
empresa a cobra esos créditos en su propio beneficio.

11.5. además, dicho precepto también está dirigido a instituciones de 
crédito, y la empresa a no forma parte de dicho sistema.

11.6. Que con base en todos los argumentos anteriores, la actividad de 
la empresa a no se incluyó en el factor de prorrateo, y que de esta manera, 
tiene derecho a acreditar el cien por ciento del iVa.

12. el colegiado denunciante negó el amparo, con base en las siguien
tes consideraciones que aquí son relevantes:10

12.1. la aplicación de los artículos no se basa en lo que expresó la em
presa a, pero ello sirve de base para verificar los hechos que producen la 
aplicación de dichos preceptos.

12.2. Si la actividad principal de la empresa a consiste en la compra y 
recuperación de carteras vencidas de instituciones bancarias, actividad que 
le genera ingresos exentos de iVa, dicha situación sí incide para establecer 
que los ingresos por recuperación de cartera se asimilan a intereses de una 
institución de crédito, como acertadamente destacó la Sala responsable.

12.3. Si la propia empresa citó los preceptos en cuestión para asimilar 
a intereses sus ingresos por recuperación de cartera vencida, y con ello obte
ner un beneficio de exención del iVa, que está dirigido a instituciones de 
crédito, resulta acertado que ese mismo trato se dé para establecer el factor 
de prorrateo, a que se refieren los artículos 5o., fracción V, incisos c) y d), 
numeral 3., 5o.a, fracción i, incisos c) y d), fracción ii, incisos c) y d), y 5o.B 

10 Ver sentencia del Colegiado a foja 249 de autos.



1548 ENERO 2016

de la ley del impuesto al Valor agregado, por lo que le es aplicable la excep
ción establecida en el último párrafo del artículo 5o.C del mismo orde
namiento, aunque ésta esté dirigida a instituciones del sistema financiero.

12.4. este criterio no es violatorio del principio de legalidad tributaria, 
porque según la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia,11 la autoridad debe aplicar el texto de la norma fiscal, pero ello no 
significa que en todo caso deba ceñirse exclusivamente a su literalidad.

12.5. además, la Sala responsable no se apoyó únicamente en lo mani
festado por la empresa a y por la autoridad fiscal de Zapopan, sino también 
en la regla 5.6.2. de la resolución miscelánea Fiscal para 2007, donde se dis
pone que la exención establecida en el artículo 15, fracción X, inciso b), de la ley 
del impuesto al Valor agregado, se aplica también a esos créditos cuando 
hayan sido enajenados a terceros distintos a una institución de crédito.

12.6. la conclusión de que los ingresos de la empresa a se asimilen a 
intereses, no parte de una incorrecta apreciación de su actividad, ni del mo
mento en el que se genera el iVa, sino de la interpretación de los artículos 
5o.C y 15, fracción X, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado.

13. iii.1.2. rF. 415/2012. este recurso de revisión fiscal proviene de los 
siguientes antecedentes:

13.1. la empresa ********** (la empresa B) solicitó a la autoridad fis
cal de Zapopan, la devolución de la cantidad que en su concepto equivalía a 
saldo a favor originado durante los meses de junio y agosto de dos mil seis, 
por concepto de iVa, acreditando contra dicho impuesto el valor de sus acti
vidades comerciales, consistentes en la recuperación de carteras vencidas 
de instituciones bancarias. la autoridad fiscal de Zapopan negó la devolución 
solicitada.

13.2. la empresa B promovió juicio de nulidad en contra de dichas 
determinaciones de la autoridad fiscal de Zapopan, que fue resuelto median
te sentencia de veintinueve de junio de dos mil doce, en los autos del juicio 
**********, del índice de la tercera Sala regional de occidente del tribunal 

11 publicada en la página 270, tomo XXiii, correspondiente a marzo de 2006 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro: "iNterpretaCióN de laS NormaS FiSCaleS 
Que eStaBleCeN loS elemeNtoS eSeNCialeS de loS triButoS. Su alCaNCe eN rela
CióN CoN loS priNCipioS CoNStituCioNaleS de leGalidad triButaria Y SeGuridad 
JurÍdiCa."
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Federal de Justicia Fiscal y administrativa (la "tercera Sala regional"), en el 
sentido de declarar la nulidad de las resoluciones impugnadas. la tercera 
Sala regional consideró, esencialmente, que la actividad preponderante de 
la empresa B, consistente en la recuperación de cartera vencida, es una acti
vidad por la que dicha empresa no está obligada al pago del iVa, al no actua
lizar alguna de las hipótesis del artículo 1o. de la ley respectiva, pues (i) por 
exclusión, no encuadra dentro de las fracciones iii y iV de dicho precepto; 
(ii) no es enajenación, por no actualizarse ninguno de los supuestos estable
cidos en los artículos 8, 9 y 10 de la ley del impuesto al Valor agregado, en 
relación con el artículo 14 del Código Fiscal de la Federación; (iii) y tampoco 
puede equipararse a la prestación de un servicio por el que se obtengan inte
reses, porque no existe un precepto que haga esa equiparación, en tanto que 
no se actualiza la hipótesis del artículo 14 de la ley del impuesto al Valor 
agregado, y tampoco la establecida en el inciso b) de la fracción X del artículo 
15, aunado a que la empresa B no es una institución del sistema financiero.

13.3. en contra de dicha resolución, la autoridad fiscal de Zapopan 
promovió recurso de revisión fiscal, que se radicó bajo el expediente número 
rF. 415/2012 del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administrati
va del tercer Circuito.

14. en sus agravios, la autoridad recurrente hizo valer, en lo que aquí es 
relevante:12

14.1. Que la actividad de la empresa B deriva de la prestación de un 
servicio crediticio, por parte de una institución financiera, y al adquirirse los 
derechos derivados de dicha prestación de servicios, éstos no pierden tal 
naturaleza, lo que significa que al adquirir la cartera vencida, la empresa B 
adquirió los derechos y obligaciones de la institución financiera de que se 
trate, y por lo tanto, aunque no es una institución del sistema financiero, debe 
recibir el mismo trato.

14.2. por tanto, dichas actividades sí son objeto del iVa, pues no sólo se 
adquiere una cartera vencida, sino los derechos y obligaciones de la institu
ción financiera, por lo que esas actividades sí deben considerarse como pres
taciones de servicios que producen intereses, en términos de la fracción ii del 
artículo 1o. (vigente en 2006) y del inciso b) de la fracción X del artículo 15 de 
la ley del impuesto al Valor agregado, y sí deben tomarse en cuenta para el 

12 Ver escrito de expresión de agravios, a foja 368 de autos.
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factor de prorrateo que en términos del artículo 5o.C del propio ordenamiento, 
debe realizar la empresa B.

15. el Colegiado denunciante concedió razón a la autoridad recurrente, 
y revocó la resolución de la tercera Sala regional, para el efecto de que emi
tiera otra en la que reiterara las consideraciones que no se habían estimado 
incorrectas, y determinara, precisando correctamente la actividad preponde
rante de la empresa B, que sí le son aplicables el último párrafo del artículo 
5o.C y del inciso b) de la fracción X del artículo 15, ambos de la ley del im
puesto al Valor agregado. lo anterior, con base en las siguientes considera
ciones, citándose únicamente las relevantes para efectos de esta contradicción 
de tesis:13

15.1. la empresa B incurrió en una incongruencia al contestar los re
querimientos formulados por la autoridad, pues por una parte señaló estar 
exenta del iVa en términos del inciso b) de la fracción X del artículo 15 de la 
ley del impuesto al Valor agregado, y por la otra, en la demanda de nulidad, 
afirmó que su actividad no debe considerarse como acto gravado y exento, sino 
que no es objeto del iVa, y que, por ende, dicho precepto no le es aplicable. 

15.2. Si la actividad principal de la empresa B consiste en la compra y 
recuperación de carteras vencidas de instituciones bancarias, actividad que 
le genera ingresos que según el dicho de la propia empresa están exentos de 
iVa, dicha situación sí incide para establecer que los ingresos por recupera
ción de cartera se asimilan a intereses de una institución de crédito.

15.3. Si la propia empresa citó los preceptos en cuestión para asimilar 
a intereses sus ingresos por recuperación de cartera vencida, y con ello obte
ner un beneficio de exención del iVa, que está dirigido a instituciones de 
crédito, resulta acertado que ese mismo trato se dé para establecer el factor 
de prorrateo, a que se refieren los artículos 5o., fracción V, incisos c) y d), 
numeral 3., 5o.a, fracción i, incisos c) y d), fracción ii, incisos c) y d), y 5o.B de 
la ley del impuesto al Valor agregado, por lo que le es aplicable la excepción 
establecida en el último párrafo del artículo 5o.C del mismo ordenamiento, 
aunque ésta esté dirigida a instituciones del sistema financiero.

15.4. la razón de ser del artículo 5o.C, para establecer un régimen di
ferenciando entre las instituciones del sector financiero y el resto de los con

13 Ver resolución a foja 314 de autos.
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tribuyentes, radica en que para este sector, las actividades respectivas son 
preponderantes. en consecuencia, si en la especie se encuentra incontestado 
que la recuperación de cartera vencida es la actividad preponderante de la 
empresa B, entonces merece el mismo trato que la ley establece por ese 
mismo atributo a las instituciones financieras.

16. iii.1.3. rF. 393/2013. este recurso de revisión fiscal (relacionado con 
el ad. **********), proviene de los siguientes antecedentes:

16.1. la empresa ********** (la empresa C) solicitó a la autoridad fis
cal de Zapopan, la devolución de la cantidad que en su concepto equivalía a 
saldo a favor originado durante los meses de noviembre y diciembre de dos 
mil seis, por concepto de iVa, acreditando contra dicho impuesto el valor de 
sus actividades comerciales, consistentes en la recuperación de carteras 
vencidas de instituciones bancarias. la autoridad fiscal de Zapopan negó la 
devolución solicitada.

16.2. la empresa C promovió juicio de nulidad en contra de dichas de
terminaciones de la autoridad fiscal de Zapopan, que fue resuelto mediante 
sentencia de cuatro de julio de dos mil trece, en los autos del juicio **********, 
del índice de la Segunda Sala regional, en el sentido de declarar la nulidad de 
las resoluciones impugnadas. la tercera Sala regional consideró, esencial
mente, que la actividad preponderante de la empresa C, consistente en la 
recuperación de cartera vencida, es una actividad por la que dicha empresa 
no está obligada al pago del iVa, al no actualizar alguna de las hipótesis del 
artículo 1o. de la ley respectiva, pues: (i) por exclusión, no encuadra dentro de 
las fracciones iii y iV de dicho precepto; (ii) no es enajenación, por no actuali
zarse ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 8o., 9o. y 10 de la 
ley del impuesto al Valor agregado, en relación con el artículo 14 del Código 
Fiscal de la Federación; (iii) y tampoco puede equipararse a la prestación de 
un servicio por el que se obtengan intereses, porque no existe un precepto 
que haga esa equiparación, en tanto que no se actualiza la hipótesis del ar
tículo 14 de la ley del impuesto al Valor agregado, y tampoco la establecida 
en el inciso b) de la fracción X del artículo 15; sino que se trata del cobro de 
créditos no pagados.

16.3. en contra de dicha resolución, la autoridad fiscal de Zapopan 
promovió recurso de revisión fiscal, que se radicó bajo el expediente número 
rF. 393/2013, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del tercer Circuito.
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17. en sus agravios, la autoridad recurrente hizo valer, en lo que aquí es 
relevante:14

17.1. Que la actividad de la empresa C deriva de la prestación de un 
servicio crediticio, por parte de una institución financiera, y al adquirirse los 
derechos derivados de dicha prestación de servicios, éstos no pierden tal na
turaleza, lo que significa que al adquirir la cartera vencida, la empresa C ad
quirió los derechos y obligaciones de la institución financiera de que se trate 
y, por tanto, aunque no es una institución del sistema financiero, debe recibir 
el mismo trato.

17.2. por tanto, dichas actividades sí son objeto del iVa, pues no sólo se 
adquiere una cartera vencida, sino los derechos y obligaciones de la institu
ción financiera, por lo que esas actividades sí deben considerarse como pres
taciones de servicios que producen intereses, en términos de la fracción ii del 
artículo 1o., y del inciso b) de la fracción X del artículo 15 de la ley del impues
to al Valor agregado, y sí deben tomarse en cuenta para el factor de prorrateo 
que en términos del artículo 5o.C del propio ordenamiento, debe realizar la 
empresa C.

18. el Colegiado denunciante concedió razón a la autoridad recurrente, 
y revocó la resolución de la Segunda Sala regional, para el efecto de que 
emitiera otra en la que reiterara las consideraciones que no se habían estima
do incorrectas, y determinara, precisando correctamente la actividad prepon
derante de la empresa C, que sí le son aplicables el último párrafo del artículo 
5o.C, y del inciso b) de la fracción X del artículo 15, ambos de la ley del im
puesto al Valor agregado. lo anterior, con base en las siguientes considera
ciones, citándose únicamente las relevantes para efectos de esta contradicción 
de tesis:15

18.1. la empresa C incurrió en una incongruencia al contestar los re
querimientos formulados por la autoridad, pues por una parte, señaló estar 
exenta del iVa, en términos del inciso b) de la fracción X del artículo 15 de la 
ley del impuesto al Valor agregado, y por la otra, en la demanda de nulidad, 
afirmó que su actividad no debe considerarse como acto gravado y exento, sino 
que no es objeto del iVa, y que, por ende, dicho precepto no le es aplicable. 

14 Ver escrito de expresión de agravios, a foja 676 de autos.
15 Ver resolución a foja 333 de autos.
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18.2. Si la actividad principal de la empresa C consiste en la compra y 
recuperación de carteras vencidas de instituciones bancarias, actividad que 
le genera ingresos que según el dicho de la propia empresa están exentos de 
iVa, dicha situación sí incide para establecer que los ingresos por recupera
ción de cartera se asimilan a intereses de una institución de crédito.

18.3. Si la propia empresa citó los preceptos en cuestión para asimilar 
a intereses sus ingresos por recuperación de cartera vencida, y con ello obte
ner un beneficio de exención del iVa, que está dirigido a instituciones de 
crédito, resulta acertado que ese mismo trato se dé para establecer el factor 
de prorrateo, a que se refieren los artículos 5o., fracción V, incisos c) y d), 
numeral 3., 5o.a, fracción i, incisos c) y d), fracción ii, incisos c) y d), y 5o.B 
de la ley del impuesto al Valor agregado, por lo que le es aplicable la excep
ción establecida en el último párrafo del artículo 5o.C del mismo orde
namiento, aunque ésta esté dirigida a instituciones del sistema financiero.

18.4. la razón de ser del artículo 5o.C, para establecer un régimen di
ferenciando entre las instituciones del sector financiero y el resto de los con
tribuyentes, radica en que para este sector, las actividades respectivas son 
preponderantes. en consecuencia, si en la especie se encuentra incontesta
do que la recuperación de cartera vencida es la actividad preponderante de la 
empresa C, entonces merece el mismo trato que la ley establece por ese 
mismo atributo a las instituciones financieras.

19. iii.1.4. rF. 443/2013. este recurso de revisión fiscal (relacionado con 
el ad. **********), proviene de los siguientes antecedentes:

19.1. la empresa ********** (la empresa d) solicitó a la autoridad fis
cal de Zapopan, la devolución de la cantidad que en su concepto equivalía a 
saldo a favor originado durante los meses de febrero y marzo de dos mil ocho, 
por concepto de iVa, acreditando contra dicho impuesto el valor de sus acti
vidades comerciales, consistentes en la recuperación de carteras vencidas 
de instituciones bancarias. la autoridad fiscal de Zapopan negó la devolución 
solicitada.

19.2. la empresa d promovió juicio de nulidad en contra de dichas 
determinaciones de la autoridad fiscal de Zapopan, que fue resuelto median
te sentencia de cuatro de julio de dos mil trece, en los autos del juicio 
**********, del índice de la primera Sala regional de occidente del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa (la "primera Sala regional"), en el 
sentido de declarar la nulidad de las resoluciones impugnadas. la primera 
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Sala regional consideró, esencialmente, que la actividad preponderante de 
la empresa d, consistente en la recuperación de cartera vencida, es una acti
vidad por la que dicha empresa no está obligada al pago del iVa, al no actua
lizar alguna de las hipótesis del artículo 1o. de la ley respectiva; sino que se 
trata del cobro de créditos no pagados.

19.3. en contra de dicha resolución, la autoridad fiscal de Zapopan 
promovió recurso de revisión fiscal, que se radicó bajo el expediente número 
rF. 443/2013, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del tercer Circuito.

20. en sus agravios, la autoridad recurrente hizo valer, en lo que aquí es 
relevante:16

20.1. Que la actividad de la empresa d deriva de la prestación de un 
servicio crediticio, por parte de una institución financiera, y al adquirirse los 
derechos derivados de dicha prestación de servicios, éstos no pierden tal na
turaleza, lo que significa que al adquirir la cartera vencida, la empresa d ad
quirió los derechos y obligaciones de la institución financiera de que se trate 
y, por tanto, aunque no es una institución del sistema financiero, debe recibir 
el mismo trato.

20.2. por tanto, dichas actividades sí son objeto del iVa, pues no sólo se 
adquiere una cartera vencida, sino los derechos y obligaciones de la institu
ción financiera, por lo que esas actividades sí deben considerarse como pres
taciones de servicios que producen intereses, en términos de la fracción ii del 
artículo 1o. y del inciso b) de la fracción X del artículo 15 de la ley del impues
to al Valor agregado, y sí deben tomarse en cuenta para el factor de prorrateo 
que en términos del artículo 5o.C del propio ordenamiento, debe realizar la 
empresa d.

21. el Colegiado denunciante concedió razón a la autoridad recurrente, 
y revocó la resolución de la primera Sala regional, para el efecto de que emi
tiera otra en la que reiterara las consideraciones que no se habían estimado 
incorrectas, y determinara, precisando correctamente la actividad preponde
rante de la empresa d, que sí le son aplicables el último párrafo del artículo 
5o.C y del inciso b) de la fracción X del artículo 15, ambos de la ley del im
puesto al Valor agregado. lo anterior, con base en las siguientes considera

16 Ver escrito de expresión de agravios, a foja 602 de autos.
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ciones, citándose únicamente las relevantes para efectos de esta contradicción 
de tesis:17

21.1. la actividad principal de la empresa d consiste en la compra y 
recuperación de carteras vencidas de instituciones bancarias, actividad que 
le genera ingresos, que según el dicho de la propia empresa están exentos de 
iVa, situación que, por tanto, sí conduce a establecer que los ingresos por re
cuperación de cartera se asimilan a intereses de una institución de crédito.

21.2. Si la propia empresa citó los preceptos en cuestión para asimilar 
a intereses sus ingresos por recuperación de cartera vencida, y con ello obtener 
un beneficio de exención del iVa, que está dirigido a instituciones de crédito, 
resulta acertado que ese mismo trato se dé para establecer el factor de pro
rrateo, a que se refieren los artículos 5o., fracción V, incisos c) y d), numeral 
3., 5o.a, fracción i, incisos c) y d), fracción ii, incisos c) y d), y 5o.B de la ley 
del impuesto al Valor agregado, por lo que le es aplicable la excepción esta
blecida en el último párrafo del artículo 5o.C del mismo ordenamiento, aun
que ésta esté dirigida a instituciones del sistema financiero.

21.3. la razón de ser del artículo 5o.C, para establecer un régimen di
ferenciando entre las instituciones del sector financiero y el resto de los con
tribuyentes, radica en que para este sector, las actividades respectivas son 
preponderantes. en consecuencia, si en la especie se encuentra incontestado 
que la recuperación de cartera vencida es la actividad preponderante de la 
empresa d, entonces merece el mismo trato que la ley establece por ese 
mismo atributo a las instituciones financieras.

22. iii.2. Tesis del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito ("Cuarto Colegiado"). el criterio de este tribunal 
contendiente se contiene en la ejecutoria relativa al juicio de amparo directo 
857/2012, que proviene de los siguientes antecedentes:18

23. en dicho asunto, la empresa ********** (la empresa e) solicitó al 
administrador local de la autoridad fiscal de Zapopan, la devolución de la can
tidad que en su concepto equivalía al saldo a favor originado durante el mes 
de mayo de dos mil seis, acreditando contra dicho impuesto el valor de sus 

17 Ver resolución a foja 351 de autos.
18 Ver informe justificado, demanda de amparo, y acto reclamado, respectivamente, a fojas 387, 
388 y 469 de autos.
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actividades comerciales, consistentes en la recuperación de carteras venci
das de instituciones bancarias. la autoridad fiscal de Zapopan negó la devo
lución solicitada.

24. la empresa e promovió juicio de nulidad en contra de la determina
ción de la autoridad fiscal de Zapopan, que fue resuelto mediante sentencia 
de trece de julio de dos mil doce, en los autos del juicio **********, del índi
ce de la Segunda Sala regional, en el sentido de declarar la nulidad del acto 
impugnado, para efecto de que la autoridad dictara una nueva resolución, 
debidamente fundada y motivada. lo anterior, con base en los siguientes 
razonamientos:

24.1. por una parte, la obtención de ingresos por concepto de recupe
ración de cartera vencida, es una actividad exenta del iVa, y no debe consi
derarse como una actividad "no objeto" del iVa, pues dicho concepto, como 
elemento para calcular el monto acreditable del impuesto, fue eliminado de 
la legislación mediante la reforma publicada en el diario oficial de la Federa
ción del siete de junio de dos mil cinco; y además, de una interpretación de 
los artículos 9o., fracción Vii, y 15, fracción X, inciso b), de la ley del impuesto 
al Valor agregado, se deriva que no se paga iVa por la enajenación de docu
mentos pendientes de cobro en los que no se comprenda la enajenación del 
bien amparado, y la transmisión de un derecho de cobro a un tercero por parte 
de una institución de crédito, se considera para efectos del iVa, una enajena
ción de títulos que no representan la propiedad de bienes, y final mente, tam
poco se paga iVa por la prestación de servicios de los que deriven intereses 
que reciban o paguen las instituciones del sistema financiero. Como tal, no 
podía acreditarse contra el pago de dicho impuesto. 

24.2. Y, por la otra, aunque sí resulta aplicable en el caso concreto el 
inciso b) de la fracción X del artículo 15 de la ley del impuesto al Valor agre
gado, ello significa que la actividad de la empresa e está exenta del iVa; pero 
con esta conclusión no se demuestra que esta actividad pueda asimilarse a 
intereses, en términos del artículo 5o.C del propio ordenamiento.

25. en contra de dicha resolución, la empresa e promovió juicio de am
paro directo, planteando, esencialmente, que la Sala responsable había apli
cado los artículos 9o., fracción Vii, y 15, fracción X, inciso b), lo cual le causaba 
perjuicio porque dejaba a la autoridad fiscal en plena jurisdicción para emitir 
nuevamente el acto impugnado en el juicio de nulidad de origen. la demanda 
de amparo se radicó bajo el expediente número 857/2012 del índice del Cuarto 
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Colegiado, que concedió el amparo, con base en las siguientes consideracio
nes que aquí son relevantes:19

25.1. No es aplicable a la empresa e el artículo 9o., fracción Vii, de la ley 
del impuesto al Valor agregado, porque se refiere a la enajenación de docu
mentos pendientes de cobro, y la enajenación constituye toda transmisión de 
propiedad, dominio o algún derecho, de conformidad con el artículo 14 del 
Código Fiscal de la Federación, y la actividad principal de la empresa e con
siste en la compra y recuperación de carteras vencidas de instituciones ban
carias, actividad que no constituye una enajenación.

25.2. tampoco es aplicable el artículo 15, fracción X, inciso b), de la 
propia ley del impuesto al Valor agregado, pues la actividad de la empresa e 
tampoco constituye la prestación de un servicio, sino que es el simple cobro 
de una deuda, además de que dicha empresa no forma parte del sistema 
financiero.

25.3. además, la referida actividad de la empresa e tampoco constituye 
algún acto de los establecidos en el artículo 1o. de la ley del impuesto al Valor 
agregado. 

25.4. el amparo se concedió para el efecto de que la Sala responsable, 
además de decretar la nulidad de los actos impugnados, se pronunciara 
acerca de la procedencia de la devolución del saldo a favor solicitada, salvo 
que no contara con elementos para ello, en cuyo caso, debía remitir el asunto 
a la autoridad fiscal, para que ésta hiciera el estudio respectivo.

26. iii.3. Tesis del décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito ("décimo Quinto Colegiado"). el criterio del 
tribunal contendiente de referencia, se contiene en la ejecutoria relativa al re
curso de revisión fiscal 424/2012, que proviene de los siguientes antecedentes:

26.1. la empresa ********** (la empresa F) solicitó al administrador 
local de recaudación del Norte del distrito Federal, dependiente del Servicio 
de administración tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
(la "autoridad Fiscal del Norte del distrito Federal"), la devolución de la canti
dad que en su concepto equivalía a saldo a favor originado durante los meses de 
enero, marzo y abril de dos mil tres, por concepto de iVa, acreditando contra 
dicho impuesto el valor de sus actividades comerciales, consistentes en la 

19 V. Sentencia del Colegiado a foja 483 de autos.
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recuperación de carteras vencidas de instituciones bancarias. la autoridad 
fiscal del Norte del distrito Federal negó la devolución solicitada.

26.2. la empresa F promovió juicio de nulidad en contra de dichas de
terminaciones de la autoridad fiscal del Norte del distrito Federal, del cual 
correspondió conocer a la Novena Sala regional metropolitana del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa (la "Novena Sala regional metro
politana"), en los autos del juicio **********, que en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la primera región, en el juicio de amparo directo **********, del índice 
del décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, declaró la nulidad de la resolución impugnada. la Novena Sala re
gional metropolitana consideró, esencialmente, que la actividad preponde
rante de la empresa F, consistente en la recuperación de cartera vencida, es 
una actividad por la que dicha empresa no está obligada al pago del iVa, al no 
actualizar alguna de las hipótesis del artículo 1o. de la ley respectiva; pero 
que a pesar de ello, la empresa F llevaba a cabo actividades que si bien eran 
independientes de su actividad preponderante, estaban gravadas por dicha 
contribución, lo cual era suficiente para concluir que sí estaba sujeta al pago 
del impuesto, y que, por, ende era procedente el acreditamiento y consecuen
te devolución del mismo.

26.3. en contra de dicha resolución, la autoridad fiscal del Norte del 
distrito Federal promovió recurso de revisión fiscal, que se radicó bajo el ex
pediente número rF. 424/2012, del índice del décimo Quinto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito.

27. en sus agravios, la autoridad recurrente hizo valer, en lo que aquí es 
relevante:20

27.1. Que según lo admitió la propia empresa F, su actividad preponde
rante es la recuperación de cartera vencida, la cual no está sujeta al iVa, por 
no estar contemplada en ninguno de los supuestos del artículo 1o. de la ley 
del impuesto al Valor agregado, por lo que la empresa no es sujeta del im
puesto, con independencia de que realice otras actividades gravadas.

27.2. Como empresa no sujeta del impuesto, tendría que sujetarse al 
procedimiento establecido en la fracción ii del artículo 4o. de la ley del im
puesto al Valor agregado, vigente en 2003, relativo a los actos exentos. pero 

20 Ver escrito de expresión de agravios, a foja 714 de autos.
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de admitirse que sí es sujeto del impuesto, entonces también tendría que 
admitirse, que la empresa tendría que haber cumplido con el procedimiento 
de acreditamiento establecido en el artículo 4o., fracción i, de la ley del im
puesto al Valor agregado vigente en 2003, en términos del cual, los gastos 
tenían que relacionarse con la actividad preponderante realizada por el con
tribuyente.21 por tanto, en todo caso tendría que declararse la nulidad para 
efectos de que se analizara si los gastos eran o no acreditables.

21 el artículo 4o. de la ley del impuesto al Valor agregado, vigente en 2003, era del siguiente tenor 
literal:
(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1999)
"artículo 4o. el acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte 
de aplicar a los valores señalados en esta ley, la tasa que corresponda según sea el caso. Se entiende 
por impuesto acreditable el monto que resulte conforme al siguiente procedimiento:
(reformado primer párrafo, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"i. el contribuyente determinará las adquisiciones que hubiera efectuado en el mes de calendario 
de que se trate, de materias primas y productos terminados o semiterminados, a que se refieren 
los artículos 29, fracción ii, primer párrafo y 123, fracción ii, primer párrafo, de la ley del impues
to sobre la renta, según corresponda, que identifique exclusivamente con la enajenación de 
bienes o con la prestación de servicios, en territorio nacional, cuando por estos actos o activida
des esté obligado al pago del impuesto establecido en esta ley o les sea aplicable la tasa del 0%, 
incluso cuando dichas adquisiciones las importe.
(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"asimismo, el contribuyente identificará el monto equivalente al del impuesto al valor agregado 
que le hubiera sido trasladado y el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la im
portación, por las adquisiciones señaladas en el párrafo anterior, efectuadas en el mes de calen
dario de que se trate, que sean deducibles para efectos del impuesto sobre la renta.
"lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose del monto equivalente al del 
impuesto al valor agregado que hubiera sido trasladado al contribuyente ni del propio impuesto 
que él hubiese pagado en la importación, con motivo de sus gastos, inversiones, adquisiciones 
de títulos valor, certificados o cualquier otro título, que representen o amparen la propiedad de 
bienes diferentes de los señalados en el primer párrafo de esta fracción.
"No será aplicable lo dispuesto en el primer y segundo párrafo de esta fracción, tratándose de la 
enajenación de bienes tangibles cuando éstos se exporten y de la prestación de servicios que se 
considere exportada en los términos del artículo 29, fracción iV, inciso b) de esta ley. en estos 
casos se aplicará lo dispuesto en el cuarto párrafo de este artículo.
(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"ii. el contribuyente determinará las adquisiciones que hubiera efectuado en el mes de calenda
rio de que se trate, de materias primas y productos terminados o semiterminados, a que se refieren 
los artículos 29, fracción ii, primer párrafo y 123, fracción ii, primer párrafo, de la ley del impuesto 
sobre la renta, según corresponda, que identifique exclusivamente con la enajenación de bienes 
o con la prestación de servicios, en territorio nacional, cuando por estos actos o actividades no 
esté obligado al pago del impuesto establecido en esta ley, incluso cuando dichas adquisiciones 
las importe.
"asimismo, el contribuyente identificará el monto equivalente al del impuesto al valor agregado 
que le hubiera sido trasladado y el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la im
portación, por las adquisiciones señaladas en el párrafo anterior efectuadas, en el mes de calen
dario de que se trate, que sean deducibles para efectos del impuesto sobre la renta.
(reformado primer párrafo, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"iii. del monto equivalente al total del impuesto al valor agregado que hubiera sido trasladado al 
contribuyente y del propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, en el mes



1560 ENERO 2016

de calendario de que se trate, correspondiente a erogaciones deducibles para efectos del im
puesto sobre la renta, adicionado con el monto a que se refiere el sexto párrafo de este artículo, 
se disminuirán los montos del impuesto identificados en los términos de las fracciones i y ii que 
anteceden y, en su caso, el que se hubiera identificado con la exportación de conformidad con el 
cuarto párrafo de este artículo y el que se hubiera identificado de conformidad con el quinto pá
rrafo del mismo.
(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"la cantidad que resulte en los términos del párrafo anterior se multiplicará por el factor que re
sulte en el mes de calendario de que se trate, determinado de conformidad con el procedimiento 
previsto en los siguientes párrafos.
(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"el factor a que se refiere el párrafo anterior se determinará dividiendo el valor de los actos o ac
tividades por los que se deba pagar el impuesto establecido en esta ley y el de aquellos a los que 
se les aplique la tasa del 0%, correspondientes al año de calendario inmediato anterior al mes 
por el que se calcula el impuesto acreditable, entre el valor total de los actos o actividades reali
zados por el contribuyente en dicho año de calendario.
(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"durante el año de calendario en el que los contribuyentes inicien las actividades por las que 
deban pagar el impuesto que establece esta ley y en el siguiente, el factor aplicable en cada uno de 
los meses de dichos años se calculará considerando los valores mencionados en el párrafo an
terior, correspondientes al periodo comprendido desde el mes en el que se iniciaron las activida
des hasta el mes por el que se calcula el impuesto acreditable.
(adicionado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"para los efectos de los dos párrafos anteriores, el contribuyente no incluirá en los valores antes 
señalados:
"a) las importaciones de bienes o servicios.
(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"b) las enajenaciones de sus activos fijos y gastos y cargos diferidos a que se refiere el artículo 
38 de la ley del impuesto sobre la renta, así como la enajenación del suelo, salvo que sea parte 
del activo circulante del contribuyente, aun cuando se haga a través de certificados de participa
ción inmobiliaria.
"c) los dividendos percibidos en moneda, en acciones, en partes sociales o en títulos de crédito, 
siempre que en este último caso su enajenación no implique la transmisión de dominio de un 
bien tangible o del derecho para adquirirlo, salvo que se trate de personas morales que perciban 
ingresos preponderantemente por este concepto.
"d) las enajenaciones de acciones o partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos 
de crédito, siempre que su enajenación no implique la transmisión de dominio de un bien tangi
ble o del derecho para adquirirlo.
"e) las enajenaciones de moneda nacional y extranjera, así como la de piezas de oro o de plata 
que hubieran tenido tal carácter y la de piezas denominadas ‘onza troy’.
"f) los intereses percibidos ni la ganancia cambiaria.
"g) las exportaciones de bienes tangibles y de servicios prestados por residentes en el país que 
se consideren exportados en los términos del artículo 29, fracción iV, inciso b) de esta ley.
"h) las enajenaciones realizadas a través de arrendamiento financiero. en estos casos el valor que 
se deberá excluir para efectos de la determinación del factor a que se refiere esta fracción, será el 
valor del bien objeto de la operación que se consigne expresamente en el contrato respectivo.
"i) las enajenaciones de bienes adquiridos por dación en pago o adjudicación judicial o fiducia
ria, siempre que dichas enajenaciones sean realizadas por contribuyentes que por disposición 
legal no puedan conservar en propiedad los citados bienes.
"j) los que se deriven de operaciones financieras derivadas a que se refiere el artículo 16a del 
Código Fiscal de la Federación.
"las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito, administra
doras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y préstamo, uniones
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de crédito, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casa de cambio, sociedades finan
cieras de objeto limitado y las sociedades para el depósito de valores, para calcular el factor a 
que se refiere esta fracción no deberán excluir los conceptos señalados en los incisos d), e), f) 
y j) que anteceden.
(reformado primer párrafo, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"iV. el monto identificado en los términos de la fracción i de este artículo y, en su caso, del cuarto 
párrafo del mismo, adicionado con el monto que resulte en los términos de la fracción iii que 
antecede, será el impuesto acreditable del mes de calendario de que se trate.
"tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para fines del impuesto sobre la renta, úni
camente se considerará para los efectos de la determinación del impuesto acreditable, el monto 
equivalente al del impuesto que hubiera sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto que 
él hubiese pagado con motivo de la importación, en la proporción en que dichas erogaciones 
sean deducibles para fines del citado impuesto sobre la renta.
"respecto de inversiones o gastos en periodos preoperativos, se podrá estimar el destino de los 
mismos y acreditar el impuesto que corresponda a las actividades por las que se vaya a estar 
obligado al pago del impuesto. Si de dicha estimación resulta diferencia de impuesto que no 
exceda del 10% del impuesto pagado, no se cobrarán recargos, siempre que el pago se efectúe 
espontáneamente.
(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"el contribuyente determinará las adquisiciones que hubiera efectuado en el mes de calendario 
de que se trate, de materias primas, productos terminados o semiterminados, así como los gas
tos e inversiones, incluso de importaciones, que identifique exclusivamente con la exportación de 
bienes tangibles y con los servicios que preste que se consideren exportados en los términos del 
artículo 29, fracción iV, inciso b) de esta ley. el contribuyente identificará el monto equivalente al 
del impuesto al valor agregado que le hubiera sido trasladado y el propio impuesto que él hubie
se pagado con motivo de la importación, por dichas adquisiciones, gastos e inversiones, siempre 
que sean deducibles para efectos del impuesto sobre la renta.
"el contribuyente identificará el monto equivalente al del impuesto al valor agregado que le hu
biese sido trasladado en la enajenación de bienes cuyo destino sea el otorgarlos, directa o indi
rectamente, para el uso o goce temporal de personas que realicen preponderantemente actos o 
actividades por las que no se esté obligado al pago del impuesto establecido en esta ley.
(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"el monto del impuesto identificado conforme al párrafo anterior en el mes de calendario de que 
se trate, se multiplicará por el factor que resulte de dividir cada contraprestación que se reciba 
en el mes que corresponda por el otorgamiento del uso o goce de esos bienes, entre el valor de los 
bienes otorgados en uso o goce, a que se refiere el artículo 12 de esta ley. el resultado que se 
obtenga será el monto que se podrá adicionar en los términos de la fracción iii, primer párrafo 
de este artículo, hasta agotar el monto del impuesto al valor agregado que en las mencionadas 
enajenaciones le hubiera sido trasladado al contribuyente.
"para que el impuesto al valor agregado sea acreditable en los términos de este artículo, adicio
nalmente deberán reunirse los siguientes requisitos:
(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 2000)
"a) Que haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que conste por separado en los 
comprobantes a que se refiere la fracción iii del artículo 32 de esta ley. tratándose de los contribu
yentes que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 29C del Código Fiscal de la Federación, 
el impuesto al valor agregado trasladado deberá constar en forma expresa y por separado en el 
reverso del cheque de que se trate o deberá constar en el estado de cuenta, según sea el caso.

28. el décimo Quinto Colegiado declaró infundada la revisión fiscal, y 
confirmó la resolución de la Novena Sala regional metropolitana, en la que 
se ordenó la devolución del saldo a favor a la empresa F. lo anterior, con base 
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en las siguientes consideraciones, citándose únicamente las relevantes para 
efectos de esta contradicción de tesis:22

28.1. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o., 1o.C, frac
ción ii, 9o., fracción Vii y 15, fracción X, inciso b), de la ley del impuesto al 
Valor agregado, vigente en dos mil tres, no se paga iVa por los servicios de 
recuperación de cartera vencida, a que se dedica la empresa F preponderan
temente, al ser operaciones de factoraje financiero, pues la empresa adquiere 
documentos pendientes de cobro, para posteriormente transmitirlos (enaje
nación) a las personas a cuyo pago están obligados, trasladando a ellos el 
pago del impuesto relativo a la operación que dio origen a la emisión de los 
documentos.

28.2. Sin embargo, ello no significa que la empresa F no sea sujeto de 
dicho tributo, pues conforme a su objeto, y de acuerdo con lo demostrado 
en autos, realizó otras actividades que sí están gravadas, como la prestación 
de servicios de representación o asesoría; sin que se haya demostrado que 
dichas actividades eran inherentes a la actividad preponderante de la empre
sa; lo cual le daba derecho a acreditar dicho impuesto en términos del artícu
lo 4o. de la ley del impuesto al Valor agregado entonces vigente.

28.3. Que la autoridad responsable no tenía la obligación de considerar 
únicamente los actos preponderantes de la empresa F para determinar si era 
o no sujeta del iVa.

28.4. Que la Sala responsable había resuelto correctamente al anular 
la negativa de devolución, y señalar que la empresa F era sujeto al iVa y, por 

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"b) Que el impuesto al valor agregado trasladado a los contribuyentes haya sido efectivamente 
pagado.
(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"c) Que, tratándose del impuesto trasladado que se hubiese retenido conforme al artículo 1o.a, 
dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en esta ley, con excepción de lo 
previsto en la fracción iV de dicho artículo.
(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 2000)
"el derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes de este impuesto y no podrá 
ser transmitido por acto entre vivos, excepto tratándose de fusión. en el caso de escisión de so
ciedades el acreditamiento del impuesto pendiente de acreditar a la fecha de la escisión sólo lo 
podrá efectuar la sociedad escindente. Cuando esta última desaparezca, se estará a lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 14a del Código Fiscal de la Federación.
"para que sea acreditable en los términos de este artículo el impuesto al valor agregado en la 
importación de bienes tangibles, cuando se hubiera pagado la tasa del 10%, el contribuyente 
deberá comprobar que los bienes fueron utilizados o enajenados en la región fronteriza."
22 Ver resolución a foja 162 de autos.
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ende, a su acreditación, en términos del artículo 4o.; sobre todo al carecer de 
elementos para cuantificar la devolución.

29. iii.4. Tesis del décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito ("décimo octavo Colegiado"). el criterio 
de este tribunal contendiente se contiene en la ejecutoria relativa al juicio de 
amparo directo 89/2012,23 que proviene de los siguientes antecedentes:24

30. la empresa ********** (la empresa G) solicitó al administrador 
local de recaudación del Sur del distrito Federal, dependiente del Servicio de 
administración tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público (la 
"autoridad fiscal del Sur del distrito Federal"), la devolución de la cantidad 
que en su concepto equivalía al saldo a favor originado durante los meses de 
enero y febrero de dos mil seis, acreditando contra dicho impuesto el valor 
de sus actividades comerciales, consistentes en la compra, administración 
y recuperación de documentos de cobro y carteras de crédito de todo tipo. 
la autoridad fiscal del Sur del distrito Federal negó la devolución solicitada. 
para sustentar su determinación, la autoridad fiscal señaló que, en términos 
de los artículos 1o., 1o.C, 9o., fracción Vii, y 15, fracción X, inciso b), de la ley del 
impuesto al Valor agregado, la empresa G no tendría por qué determinar can
tidad alguna por concepto de iVa, ya que sus actividades de factoraje financie
ro no estaban sujetas a dicho impuesto, pues los responsables de pagarlo son 
quienes transmiten los documentos pendientes de cobro. Y que, por tanto, 
tampoco era posible que la empresa G acreditara el impuesto, pues fungía 
como intermediaria entre la institución bancaria (cedente) y los deudores de 
la cartera de créditos cedida (terceros), al realizar las operaciones, es decir: la 
cedente empieza trasladando el impuesto y el que finalmente lo acredita es 
el tercero, que es quien efectivamente lo pagó.

31. la empresa G promovió juicio de nulidad en contra de la determina
ción de la autoridad fiscal del Sur del distrito Federal, planteando, en esencia, 
lo siguiente:

31.1. Que a pesar de que su actividad preponderante es la compra, 
administración y recuperación de cartera vencida, también realiza otras acti

23 el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, también 
remitió la ejecutoria relativa al juicio de amparo directo 512/2012, que obra a foja 97 de autos; sin 
embargo, por acuerdo de once de septiembre de dos mil catorce, por el que esta Segunda Sala 
se avocó al conocimiento del asunto, se determinó que dicho asunto no debía integrar el presen
te criterio, porque no había sido solicitado al tribunal de referencia (ver fojas 541 [541v] de autos).
24 Ver demanda de amparo a foja 576 de autos.
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vidades en las que tiene que trasladar el iVa, y otras más por las que se genera 
un impuesto a su cargo;

31.2. Que sus ingresos se asimilan a intereses, y como tales se encuen
tran exentos del pago del iVa, conforme a la regla 5.7.2. de la miscelánea 
fiscal para dos mil seis, en relación con el inciso b) de la fracción X del artícu
lo 15 de la ley del impuesto al Valor agregado; pero al mismo tiempo, para 
efectos del cálculo del factor de acreditamiento previsto en el artículo 4o. de 
dicho ordenamiento, dichas actividades están excluidas.

32. el juicio de nulidad que fue resuelto mediante sentencia de dieci
nueve de octubre de dos mil once, en los autos del juicio **********, del ín
dice de la Novena Sala regional metropolitana, la cual declaró la validez de 
los actos impugnados, por considerar, en esencia, que la empresa G no había 
demostrado la realización de actividades gravadas por el iVa, que su activi
dad primordial estaba exenta de dicho impuesto, y que, por ende, estaba im
posibilitada para acreditar el iVa que le fue trasladado, y mucho menos para 
exigir el pago de un saldo a favor.

33. en contra de dicha resolución, la empresa G promovió juicio de 
amparo directo, planteando, esencialmente, que la resolución reclamada vio
laba los principios de congruencia y exhaustividad, porque la Sala responsa
ble había omitido estudiar los conceptos de invalidez, en los que demostró 
que no era una empresa de factoraje, ni su actividad primordial derivaba de 
la celebración de contratos de factoraje financiero, porque: (i) la empresa G 
no es una sociedad anónima autorizada para ello por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público; (ii) ese no es su objeto conforme a sus estatutos; (iii) con
forme a sus operaciones, no se encuentra obligada a cobrar los créditos que 
adquiere; y, (iv) la cartera que adquiere se compone de créditos vencidos. 
en cambio, en su concepto, se trataba de operaciones cesión de derechos y, por 
tanto, en términos de los artículos 5o.C, fracción Vi y 15, fracción X, inciso b), 
de la ley del impuesto al Valor agregado, en relación con las reglas 5.7.2. y 
3.27.1. de la resolución miscelánea fiscal, los ingresos de la empresa se asi
milaban a intereses y, por ende, debían excluirse para el cálculo del factor de 
acreditamiento del iVa.25 

34. la demanda de amparo se radicó bajo el expediente número 89/2012, 
del índice del Colegiado contendiente, décimo octavo del primer Circuito, que 

25 Ver demanda de amparo a foja 576 de autos.
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mediante resolución de veinticuatro de mayo de dos mil doce, negó el ampa
ro, con base en las siguientes consideraciones que aquí son relevantes:26

34.1. la Sala responsable no desatendió la litis, porque no sentenció 
como lo hizo, por considerar que las actividades de la empresa G derivaran 
de contratos de factoraje financiero; sino por considerar que respecto de sus 
actividades, la empresa no tenía la obligación de pagar el iVa, y que no de
mostró haber realizado otras actividades gravadas.

34.2. la sentencia reclamada está ajustada a derecho, pues indepen
dientemente de que se trate o no de una empresa de factoraje, y de que sea o 
no titular de los créditos, no existe base legal para estimar que tenga el dere
cho que hace valer. en efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que tratándose de actos o actividades que estén exentas no se ge
nera la obligación del pago del impuesto al valor agregado y, por tanto: a) no 
se puede efectuar el traslado; b) existe imposibilidad de acreditar el impuesto 
trasladado al contribuyente; y, c) es improcedente cualquier devolución. lo an
terior, porque el traslado y la acreditación del impuesto, son exclusivos de los 
actos y actividades gravadas, tanto por las tasas del 15% y del 10%, como por 
la del 0%. en cambio, los contribuyentes exentos del impuesto no pueden 
acreditarlo, a pesar de que se coloquen en el supuesto del hecho generador.

34.3. ahora bien, del artículo 15, fracción X, inciso b), de la ley del im
puesto al Valor agregado, y de las reglas 3.27.1. y 5.7.2. de la resolución mis
celánea para 2006, por los actos y actividades relacionados con la enajenación 
de cartera vencida no se tiene la obligación de pagar dicho impuesto y, por 
tanto, si en los formatos de las solicitudes de devolución, la propia quejosa 
precisó que el origen de los pretendidos saldos a favor es "la recuperación de 
cartera", entonces la devolución pretendida deriva de la actividad prepon
derante de la empresa quejosa, ya que, en el juicio de nulidad, la impetrante 
no demostró que los pretendidos saldos a favor provengan de actos o activi
dades gravadas (en el supuesto de que realice actividades mixtas), tal como 
incluso se consideró en la sentencia reclamada, sin que al respecto la peti
cionaria haya vertido argumento alguno. 

34.4. en esa virtud, con independencia de si es la titular de los créditos 
vencidos, esto es legalmente insuficiente para estimar procedentes las solici
tudes de devolución planteadas porque, como lo admite la propia quejosa, los 
ingresos obtenidos por su actividad preponderante están exentos del impues

26 V. sentencia del Colegiado a foja 58 de autos.
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to al valor agregado; situación que produce la improcedencia de las devolucio
nes solicitadas.

35. Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Sentada la 
exposición de las tesis materia de análisis, debe determinarse a continuación 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, para lo cual debe analizar
se si los tribunales Colegiados contendientes, al resolver los asuntos que son 
materia de la denuncia, examinaron hipótesis jurídicas esencialmente igua
les, y llegaron a conclusiones discrepantes respecto a la solución que ha de 
darse a dichas cuestiones; pues en ello consiste la esencia de la contradic
ción de tesis. es éste el criterio adoptado por el pleno de este alto tribunal, 
mediante la jurisprudencia que se transcribe:27

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico–jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
pro blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio

27 Jurisprudencia p./J. 72/2010. registro: 164120, publicada durante la Novena Época, en la página 
7 del tomo XXXii, correspondiente a agosto de dos mil diez del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta.
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nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del siste
ma de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo an
terior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen
cias de detalle que impiden su resolución."

36. en la especie, esta Segunda Sala advierte que no existe la contra
dicción de tesis respecto del criterio emitido por el décimo Quinto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, porque dicho Cole
giado resolvió un asunto que se regía por la legislación vigente en el año de 
dos mil tres, siendo que desde entonces, la ley del impuesto al Valor agregado 
se ha modificado sustancialmente, sobre todo en materia de acreditamiento 
del impuesto, que es el tema esencial de la presente contradicción de tesis. 
Cobra aplicación el siguiente criterio de la primera Sala, que esta Segunda 
Sala comparte:28

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte Si uNo de loS triBu
NaleS CoNteNdieNteS emitió Su Criterio CoN BaSe eN uNa diSpo
SiCióN leGal Que el otro triBuNal No tomó eN CoNSideraCióN, por 
No eXiStir eN la leGiSlaCióN reSpeCtiVa.—el tribunal en pleno de esta 

28 tesis 1a. lXXii/2008. registro: 168351, publicada durante la Novena Época, en la página 235 del 
tomo XXViii, correspondiente a diciembre de 2008 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para que exista una 
contradicción de tesis se requiere, entre otros supuestos, que al resolver los 
asuntos materia de la denuncia los tribunales Colegiados de Circuito hayan 
llegado a conclusiones opuestas respecto a la solución de la controversia 
planteada, partiendo del estudio de los mismos elementos. en congruencia con 
lo anterior, si uno de los tribunales para emitir el criterio materia de la con tra
dicción atendió a una disposición legal que no tomó en consideración el otro 
tribunal contendiente porque no existe en la legislación respectiva, es induda
ble que no se surten las condiciones necesarias para la existencia de la con
tradicción de tesis."

37. en cambio, se advierte que sí existe la contradicción de tesis res
pecto de los demás Colegiados contendientes, porque como se advierte de la 
descripción realizada en el considerando que antecede, respecto de las eje
cutorias analizadas, los Colegiados contendientes se enfrentaron a juicios de 
nulidad tramitados ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
en los que se reclamó la negativa por parte de las autoridades fiscales, de 
devolver a las empresas quejosas el saldo a favor (o la totalidad, en el caso de la 
empresa a), que en su concepto se derivaba de la acreditación del iVa contra 
sus actividades consistentes en la recuperación de cartera vencida adquirida de 
una institución de crédito; y resolvieron de manera divergente.

38. en efecto, para resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, los 
Colegiados contendientes se enfrentaron a las siguientes cuestiones jurídicas, 
que resolvieron como a continuación se describe:

39. iV.1. Primera cuestión: ¿Qué naturaleza tiene la actividad de las em
presas que no forman parte del sistema financiero, consistentes en la compra 
y recuperación de cartera vencida adquirida de una institución de crédito, en 
relación con la causación del iVa?

40. el tercer Colegiado (denunciante) sostuvo que dicha actividad sí 
era objeto del iVa, por tratarse de un servicio asimilable a intereses, pero que 
se encontraba exento;29 mientras que el Cuarto Colegiado contendiente sos
tuvo que la actividad descrita no constituía alguno de los actos descritos en 
el artículo 1o. de la ley, y expresamente señaló que no se trataba de una ena
jenación –sino en todo caso, una adquisición de documentos pendientes de 
pago–; ni tampoco se trataba de la prestación de un servicio, sino que era el 
simple cobro de una deuda.30

29 Ver párrafos 12.2., 15.2., 18.2. y 21.1.
30 Ver párrafo 25.
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41. por su parte, el décimo octavo Colegiado contendiente afirmó, por 
un lado, que no se tiene la obligación de pagar el iVa por las actividades des
critas; pero, por el otro, precisó que tal como había admitido la empresa G, 
dicha actividad estaba exenta del pago de ese impuesto.31

42. por tanto, se advierte que respecto de esta cuestión concreta, existe 
contradicción entre los tribunales Colegiados en materia administrativa, ter
cero del tercer Circuito y décimo octavo del primer Circuito, frente al Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, en los térmi
nos mencionados.

43. Se advierte, asimismo, que dicha distinción constituyó una premisa 
básica en las resoluciones emitidas por los Colegiados contendientes del ter
cer Circuito, pues para el tercer Colegiado, esta actividad exenta debe suje
tarse a las reglas de acreditación derivadas de la naturaleza de la cartera 
recuperada, que debía asimilarse a intereses; y, por su parte, el Cuarto Cole
giado contendiente sostuvo que, al no ser objeto del impuesto, eran inaplica
bles a esta actividad los artículos relativos a las exenciones y a la acreditación 
que en materia de intereses se contienen en la ley del impuesto al Valor 
agregado.

44. Cabe señalar que los tribunales en mención aplicaron la legislación 
vigente en los años de dos mil seis y dos mil ocho, específicamente, los ar
tículos 1o., 5o., fracción V, incisos c) y d), 5o.B, 5o.C, 9o., fracción Vii, 14, y 
15, fracción X, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado. Sin embar
go, dichos preceptos no han sufrido hasta la fecha una modificación en lo 
esencial, sobre todo, para efectos del estudio que se requiere para resolver 
la presente contradicción de tesis, por lo que la diferencia de textos legales 
no es un obstáculo para analizar el punto de contradicción señalado.

45. iV.2. Segunda cuestión: en caso de que la empresa pueda acre
ditar el impuesto, ¿debe incluir las actividades de compra y recuperación 
de cartera vencida, dentro de los valores que se calculan para el factor de 
prorrateo?

46. respecto de esta cuestión, el tercer Colegiado contendiente consi
deró que las empresas a, B, C y d tenían como actividad preponderante, la 
compra y recuperación de cartera vencida adquirida de una institución de 
crédito, actividad que debe asimilarse a intereses; y que, por tanto, al adoptar 

31 Ver párrafos 34.3. y 34.4.
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el tratamiento de exención del iVa establecido en favor de las instituciones de 
crédito respecto de las actividades a las que se asimilan, entonces también 
tenía que darse a dichas actividades ese mismo trato para establecer el factor 
de prorrateo, a que se refieren los artículos 5o., fracción V, incisos c) y d), 
numeral 3., 5o.a, fracción i, incisos c) y d), fracción ii, incisos c) y d), y 5o.B 
de la ley del impuesto al Valor agregado; de manera que les era aplicable la 
excepción establecida en el último párrafo del artículo 5o.C, en el sentido de 
que dichas actividades no pueden excluirse de ese factor, aunque tal disposi
ción esté dirigida a instituciones del sistema financiero.32

47. Cabe señalar que el Colegiado denunciante parece partir de la base 
de que las empresas se dedicaban a actividades mixtas, pues señaló respecto de 
todas ellas, que la compra y recuperación de carteras vencidas era su actividad 
preponderante, y además señala la aplicación de los artículos que, como el 
5o., 5o.a, 5o.B y 5o.V, se refieren a la acreditación en caso de activida 
des mixtas.

48. por su parte, el Cuarto Colegiado contendiente no se pronunció 
expresamente respecto de este tema, limitándose a dejar abierta la posibili
dad de que la respectiva Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa se pronunciara sobre si una empresa de estas características tenía 
derecho a solicitar la devolución de un saldo a favor, pero no señala si la misma 
podía calcularse sin incluir las operaciones de recuperación de cartera en el 
factor de prorrateo respectivo.

49. Sin embargo, debe señalarse que el Cuarto Colegiado contendiente 
consideró correcto que la Segunda Sala regional anulara los actos de la au
toridad fiscal de Zapopan, precisamente sobre la base de que el último párrafo 
del artículo 5o.C de la ley del impuesto al Valor agregado, era inaplicable a 
la empresa e; lo cual significa que el Cuarto Colegiado contendiente, implíci
tamente, confirmó el criterio de que dicha empresa, que no forma parte del 
sistema financiero, no estaba obligada a incluir las operaciones equiparables a 
intereses en el cálculo del factor de prorrateo, y por eso, al conceder el amparo 
para el efecto de que se diera más amplitud a la nulidad declarada por la au
toridad responsable, dicho colegiado exigió que se estudiara si el cálculo res
pectivo arrojaba un saldo a favor, pero implícitamente, señaló que para ello no 
debía aplicarse el último párrafo del artículo 5o.C en cita. es aplicable la juris
prudencia del pleno de este alto tribunal, que a continuación se transcribe:33

32 Ver párrafos 12.3., 15.3., 18.3. y 21.2.
33 Jurisprudencia p./J. 93/2006. registro: 169334, publicada durante la Novena Época, en la pági
na 5 del tomo XXViii, correspondiente a julio de 2008 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 
y 197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las con
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis
pen sa ble que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contra dicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esen  cialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de 
la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimiento, 
sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de sus
tento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, ya 
que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevale
cer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden 
o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la 
contraposición."

50. por otro lado, el décimo octavo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito parece sostener que si una empresa únicamente 
lleva a cabo las actividades de recuperación de cartera vencida, "por las que 
no se paga el impuesto", entonces no puede acreditar el impuesto en su con
tra; pero esto no impide que la empresa pueda realizar otras actividades gra
vadas con el impuesto al valor agregado, aunque no se relacionen con su 
actividad primordial de recuperación de cartera vencida; en cuyo caso, sí pue
den acreditar el iVa, en relación con las actividades gravadas realizadas.

51. el décimo octavo Colegiado contendiente tampoco emitió un pronun
ciamiento en torno a la manera en la cual tendría que acreditarse el impues
to, en su caso, pues en el asunto que analizó, la empresa no demostró haber 
realizado actividades gravadas con el iVa, por lo que declaró que tampoco se 
actualizaba la facultad de acreditar el pago de dicho impuesto.
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52. Con base en las anteriores consideraciones, esta Segunda Sala 
considera que en este tema también existe una contradicción de tesis entre 
los tribunales Colegiados tercero y Cuarto del tercer Circuito, y no así respecto 
del décimo octavo Colegiado contendiente, del primer Circuito; en relación 
con el deber de inclusión en el factor de prorrateo, de las operaciones de recu
peración de cartera vencida, por parte de una empresa que no es parte del 
sistema financiero.

53. iV.3. Punto de contradicción. de las relatadas consideraciones, 
se advierte que en este asunto sí se actualiza la contradicción de criterios de
nunciada, por tanto, procede que esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, actuando en el ámbito de su competencia en térmi
nos de la fracción ii del artículo 226 de la ley de amparo, se avoque a la defi
nición de la cuestión jurídica sometida a su jurisdicción, que consiste en 
determinar, si la compra y recuperación de cartera vencida, adquirida de una 
institución bancaria, es una actividad que por su naturaleza, no es objeto del 
impuesto al valor agregado, o bien, si siendo objeto de dicho impuesto, se 
encuentra exenta de su pago; y en cualquier caso, si las empresas cuya acti
vidad primordial sea la compra y recuperación de ese tipo de cartera crediticia, 
pueden acreditar el pago de dicho impuesto, excluyendo esas actividades del 
factor de prorrateo que deben calcular en un régimen de actividades mixtas.

54. QuiNto.—Funcionamiento del impuesto al valor agregado y 
de su acumulación. para resolver el punto de contradicción antes señalado, 
conviene exponer como breve premisa, la forma en que funciona el impuesto 
al valor agregado en términos generales.

55. V.1. Concepto del impuesto al valor agregado. el impuesto al 
valor agregado es un impuesto al consumo, pues grava la riqueza de quien, 
dentro de una cadena productiva, se comporta como el consumidor final de 
bienes y servicios. en efecto, quien entera el impuesto, es el contribuyente que 
se encuentra al inicio de la cadena productiva (el que enajena bienes u otorga 
el uso o goce temporal de bienes, o bien, el que presta servicios independien
tes o importa bienes o servicios), y el impuesto se calcula aplicando la tasa 
(0% o 16%) al valor del producto o servicio ya transformado o perfeccionado 
por él mismo, y comercializado a través de actividades gravadas que lleva a 
cabo. ahora bien, ese contribuyente entera finalmente el impuesto, pero lo 
traslada al consumidor final de sus bienes o servicios. además, no entera 
la totalidad del impuesto que trasladó a sus consumidores, sino que antes de 
enterarlo, puede acreditar contra esa cantidad, el monto del impuesto que el 
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mismo pagó por habérsele trasladado,34 al adquirir los bienes o servicios, a su 
vez gravados con el iVa, que sean necesarios para que el contribuyente realice 
sus propias actividades gravadas con el iVa (bienes y servicios a los que, en 
adelante, se hará referencia como "insumos"). por tanto, la cantidad efectiva
mente enterada por ese contribuyente, no se basa en los ingresos que obtu
vo, sino que equivale al gravamen sobre el valor que esa persona añade al 
producto o servicio en la cadena de producción, esto es, el "valor agregado".

56. el concepto general del iVa y su funcionamiento se establece en los 
artículos 1o. y 4o. de la ley del impuesto al Valor agregado, que a continua
ción se transcriben:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 30 de diciembre de 1980)
"artículo 1o. están obligadas al pago del impuesto al valor agregado esta

blecido en esta ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacio
nal, realicen los actos o actividades siguientes:

"i. enajenen bienes.

"ii. presten servicios independientes.

"iii. otorguen el uso o goce temporal de bienes.

"iV. importen bienes o servicios.

(reformado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009)
"el impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta ley, la 

tasa del 16%. el impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará 
que forma parte de dichos valores.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"el contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por 

separado, a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen tempo
ralmente, o reciban los servicios. Se entenderá por traslado del impuesto el 
cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas personas de un mon
to equivalente al impuesto establecido en esta ley, inclusive cuando se reten
ga en los términos de los artículos 1o.a o 3o., tercer párrafo de la misma.

34 para mayor claridad en la presente exposición, únicamente se hace referencia al traslado del 
impuesto. entiéndase hecha también la referencia al pago directo en caso de importaciones, que 
sin embargo no se expone por no ser relevante para efectos del presente estudio.
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(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"el contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre 

el impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubiese pa
gado en la importación de bienes o servicios, siempre que sean acreditables 
en los términos de esta ley. en su caso, el contribuyente disminuirá del im
puesto a su cargo, el impuesto que se le hubiere retenido.

"el traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se considerará 
violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales."

(reformado, d.o.F. 7 de junio de 2005)
"artículo 4o. el acreditamiento consiste en restar el impuesto acredita

ble, de la cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en esta ley 
la tasa que corresponda según sea el caso.

"para los efectos del párrafo anterior, se entiende por impuesto acredi
table el impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente 
y el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación de 
bienes o servicios, en el mes de que se trate.

"el derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes del 
impuesto al valor agregado y no podrá ser trasmitido por acto entre vivos, 
excepto tratándose de fusión. en el caso de escisión, el acreditamiento del 
impuesto pendiente de acreditar a la fecha de la escisión sólo lo podrá efec
tuar la sociedad escindente. Cuando desaparezca la sociedad escindente, se 
estará a lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del artículo 14B del Código 
Fiscal de la Federación."

57. de la anterior transcripción se desprende la regulación de los ele
mentos esenciales del impuesto al valor agregado (sujetos, objeto, base, tasa). 
es relevante para el presente asunto, que en términos del artículo 1o. de la 
ley del impuesto al Valor agregado, estarán obligadas al pago de dicho tributo 
las personas físicas o morales que, en territorio nacional, enajenen bienes, 
presten servicios independientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes e 
importen bienes o servicios, aplicando al valor de dichos actos o actividades 
la tasa respectiva. Ninguna otra actividad está gravada por este impuesto.

58. V.2. Acreditamiento como elemento del IVA. de las normas 
transcritas se advierte, asimismo el establecimiento de una mecánica de acre
ditamiento, que aunque no forma parte de la base del impuesto, ni constituye 



1575TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

un elemento esencial del mismo, es una figura connatural al impuesto al 
valor agregado, sin el cual se afectaría el principio de proporcionalidad tribu
taria, pues es este mecanismo el que sirve, precisamente, para que la riqueza 
verdaderamente gravada sea en efecto, el valor agregado. así lo consideró el 
tribunal pleno de esta Suprema Corte, al emitir la jurisprudencia que a conti
nuación se transcribe:35

"Valor aGreGado. el SiStema de aCreditamieNto del impueS
to relatiVo No CoNForma la BaSe del triButo, pero traSCieNde 
SuStaNCialmeNte a Su paGo, por lo Que a laS NormaS leGaleS 
Que lo iNteGraN leS SoN apliCaBleS loS priNCipioS triButarioS 
de JuStiCia FiSCal.—la base del impuesto al valor agregado está constituida 
por el valor total de los actos o actividades gravadas como lo establecen los 
artículos 1o., 2o. y 4o. de la ley correspondiente; por tanto, el acreditamiento 
en el impuesto relativo no forma parte de dicho elemento esencial, aunque sí se 
vincula con el monto a pagar, acorde con su naturaleza jurídica, que tanta 
relevancia adquiere en cuanto conforma su propia mecánica, por lo que le 
son aplicables los principios de justicia fiscal previstos en el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

59. también es criterio de este alto tribunal que, tanto el traslado como 
el acreditamiento, como pilares esenciales en los que se apoya el funcio
namiento del impuesto al valor agregado, son elementos "exclusivos de los actos 
y actividades gravadas … mas no de las actividades que se encuentran exen
tas de ese tributo, contenidas en los artículos 9o., 15, 20 y 25" de la ley del 
impuesto al Valor agregado; y la razón de esta desvinculación con las activi
dades gravadas, es precisamente, que el acreditamiento se justifica única y 
exclusivamente, en la medida en que se aplique para que el contribuyente, al 
final, entere al fisco únicamente la parte correspondiente al valor que el mis
mo agregó al producto o servicio, dentro de una cadena productiva, de co
mercialización o distribución.36

60. V.3. Principio de Continuidad en la Cadena Productiva. a partir 
de estos criterios, esta Segunda Sala identifica un principio connatural al fun
cionamiento del impuesto al valor agregado, que es de especial relevancia 
para la presente contradicción de tesis. Se trata de un principio al que en 

35 Jurisprudencia p./J. 105/2006. registro: 173971, publicada durante la Novena Época, en la pá
gina 9 del tomo XXiV, correspondiente a octubre de 2006 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta.
36 Ver ar. 374/2006, páginas 47, 50 y 64.
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adelante se hará referencia como principio de continuidad en la cadena pro
ductiva, según el cual, para que el impuesto realmente sirva para gravar el 
consumo, el contribuyente que lo entera únicamente puede acreditar el iVa 
que le fue trasladado, si el traslado se realizó con motivo de la percepción de 
insumos (adquisición de bienes, contratación de servicios independientes, o 
uso o goce temporal de bienes), necesarios para llevar a cabo las actividades 
gravadas que realice el propio contribuyente (incluyendo las gravadas con tasa 
0%). en otras palabras, para que el objeto del gravamen sea en realidad el 
valor agregado que genera el contribuyente al comercializar bienes y servi
cios, el cálculo del impuesto debe forzosamente implicar la resta del impuesto 
aplicable a las operaciones que implican gastos realizados por el contribu
yente para la realización de las actividades gravadas, esto es, por ejemplo, para 
la fabricación o generación del bien o servicio. 

61. este principio tiene, en lo que aquí es relevante, las siguientes im 
 plicaciones:

61.1. el impuesto es proporcional, en la medida en que el acreditamiento 
sirva al propósito de restar del total del impuesto causado, las porciones de la 
cadena productiva, respecto de las cuales el contribuyente no agrega un valor 
al producto o servicio, de manera que el resultado sea precisamente el grava
men sobre ese valor agregado.

61.2. Quien se dedique a actividades gravadas (incluyendo tasa 0%), 
debe estar en aptitud de acreditar los gastos que erogó por concepto de iVa 
trasladado en el mismo proceso productivo.

61.3. Quien se dedica a actividades no gravadas, no debe beneficiarse 
con el acreditamiento, porque al ser ajeno al proceso productivo de donde 
se deriva la riqueza gravada, esa persona debe considerarse como consumi
dor final. No es jurídicamente válida la pretensión de acreditar el iVa que le 
fue trasladado a una persona, si no es, precisamente, contra el impuesto que 
tendría que enterar al fisco (aunque su monto sea cero, en aquellas activida
des gravadas con tasa 0%); pues de lo contrario, se desvirtúa la naturaleza del 
impuesto.

62. V.4. Mecanismos de acreditamiento en la legislación mexica
na. en nuestra legislación existen varios regímenes que regulan mecanismos 
distintos para acreditar el pago de iVa trasladado al contribuyente, en contra 
del que debe enterar; y la selección del mecanismo más adecuado depende, 
entre otras cosas, de la actividad a la que se dedique el contribuyente. 
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63. Con el objeto de motivar con claridad el sentido de la presente reso
lución,37 esta Segunda Sala estima conveniente describir tres supuestos en 
los que se puede colocar una persona en función de la naturaleza de sus acti
vidades: (1) personas que se dedican exclusivamente a actividades gravadas 
por el iVa; (2) personas que se dedican exclusivamente a actividades que no 
se encuentran gravadas por el iVa; y, (3) personas que se dedican a actividades 
mixtas. es importante en este punto señalar, que la colocación de una per
sona en alguno de estos regímenes, en función de la actividad realizada, no 
es potestativa.38 en función de la actividad a la que se dedique el gobernado, 
tendrá el deber de colocarse en uno de estos sistemas. a continuación, se 
describe la esencia39 de cada uno de ellos:

64. V.4.1. Personas que se dedican exclusivamente a actividades 
gravadas por el impuesto al valor agregado. las personas que en términos 
del artículo 1o. de la ley del impuesto al Valor agregado, se dedican a activi
dades consistentes en la enajenación de bienes, la prestación de servicios 
independientes, el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o la im
portación de bienes y servicios,40 y no se dediquen a ninguna otra actividad 
económica, deben enterar el impuesto en la oficina autorizada, que se calcula 
aplicando la tasa (16% o 0%) al valor que la ley atribuye a la actividad de que 
se trate (que normalmente equivale al valor, pactado o de mercado, del bien 
o servicio objeto de la operación).41 a ese resultado puede restarse, por con

37 en el presente apartado se pretende elaborar una premisa argumentativa, para lo cual se esti
ma necesario que sea simple y esquematizada. Sin embargo, cabe advertir que la ley establece 
un mecanismo específico para el pago y acreditamiento del impuesto al valor agregado, para las 
personas que se dedican a la importación de bienes o servicios; mecanismo que escapa del objeto 
del presente estudio, por lo que no se abordará en la presente resolución. en consecuencia, se 
advierte que este esquema puede tener incongruencias en relación con el régimen aplicable a 
dicha actividad gravada. además, cada vez que se mencione a las actividades gravadas, debe 
entenderse hecha la referencia también a aquellas actividades a las que les sea aplicable la tasa 
del 0%. tampoco se detalla el funcionamiento del acreditamiento del iVa, cuando los insumos 
que se adquieren para la realización de las actividades del contribuyente, sean inversiones, para 
efectos de la ley del impuesto sobre la renta, pues ese estudio también excede el objeto del 
presente asunto, y en cualquier caso, la forma de acreditar el iVa correspondiente a esos insumos 
es análoga.
38 es decir, una persona que se dedica a actividades mixtas, por ejemplo, no podría elegir colocarse 
en el régimen de las personas que se dedican exclusivamente a actividades gravadas. No debe 
confundirse esta afirmación con el hecho de que, una vez colocado en uno de esos sistemas, 
existen supuestos en los que el contribuyente puede elegir la forma de calcular el monto del 
acreditamiento.
39 lo anterior, bajo la advertencia de que existen modalidades y excepciones a estos regímenes, 
que aquí se describen únicamente de manera esquemática, para fines de claridad.
40

41 las reglas generales para la determinación de los valores sobre los que se aplica la tarifa del 
impuesto, en los rubros que aquí se estudian (enajenación de bienes, prestación de servicios 
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cepto de acreditamiento, la cantidad equivalente al iVa que el contribuyente 
pagó por habérsele trasladado al percibir insumos, siempre que éstos sean es
trictamente necesarios para realizar la actividad por la que se pagará el iVa. 
lo anterior, en términos del primer párrafo de la fracción i del artículo 5o. de la 
ley del impuesto al Valor agregado y 27, fracción i, primer párrafo, de la ley 
del impuesto sobre la renta. a continuación, se transcriben dichos preceptos:

(reformado, d.o.F. 7 de junio de 2005)
"artículo 5o. para que sea acreditable el impuesto al valor agregado 

deberán reunirse los siguientes requisitos:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 11 de diciembre de 2013)
"i. Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o 

al uso o goce temporal de bienes, estrictamente indispensables para la reali
zación de actividades distintas de la importación, por las que se deba pagar 
el impuesto establecido en esta ley o a las que se les aplique la tasa de 0%. 
para los efectos de esta ley, se consideran estrictamente indispensables las ero
gaciones efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los fines 
del impuesto sobre la renta, aun cuando no se esté obligado al pago de este 
último impuesto. tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para los 
fines del impuesto sobre la renta, únicamente se considerará para los efec
tos del acreditamiento a que se refiere esta ley, el monto equivalente al im
puesto al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente y el propio 
impuesto al valor agregado que haya pagado con motivo de la importación, 
en la proporción en la que dichas erogaciones sean deducibles para los fines 
del impuesto sobre la renta."

independientes y otorgamiento de uso o goce de bienes), se contienen en los artículos 12, 18 
primer párrafo y 23 de la ley del impuesto al Valor agregado:
(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"artículo 12. para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones se considerará como valor 
el precio o la contraprestación pactados, así como las cantidades que además se carguen o cobren 
al adquirente por otros impuestos, derechos, intereses normales o moratorios, penas convencio
nales o cualquier otro concepto."
(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1979)
"artículo 18. para calcular el impuesto tratándose de prestación de servicios se considerará 
como valor el total de la contraprestación pactada, así como las cantidades que además se car
guen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda 
clase, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales y cualquier otro 
concepto."
"artículo 23. para calcular el impuesto en el caso de uso o goce temporal de bienes, se conside
rará el valor de la contraprestación pactada a favor de quien los otorga, así como las cantidades 
que además se carguen o cobren a quien se otorgue el uso o goce por otros impuestos, dere
chos, gastos de mantenimiento, contrucciones (sic), reembolsos, intereses normales o morato
rios, penas convencionales o cualquier otro concepto."
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"artículo 27. las deducciones autorizadas en este título deberán reunir 
los siguientes requisitos:

"i. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del 
contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, 
que satisfagan los requisitos previstos en esta ley y en las reglas generales que 
para el efecto establezca el Servicio de administración tributaria y que se otor
guen en los siguientes casos: … ."

65. Como puede observarse, en este régimen se sigue la fórmula que 
más se adecua al principio de continuidad en la cadena productiva: el contri
buyente debe demostrar que la percepción de insumos en la que le fue tras
ladado el iVa, es indispensable para la realización de las actividades gravadas 
que realiza, pues de tal manera, únicamente enterará por concepto de im
puesto al valor agregado, la cantidad equivalente al impuesto que grava el 
valor que él mismo agrega al bien o servicio en la cadena productiva.

66. V.4.2. Personas que se dedican exclusivamente a actividades 
que no se encuentran gravadas por el Impuesto al Valor Agregado. de los 
artículos 1o., 4o. y 5o., fracción i, de la ley del impuesto al Valor agregado, 
transcritos con antelación,42 puede inferirse que aquellas personas que se 
dedican a actividades distintas de aquellas que son gravadas por el impuesto 
al valor agregado, esto es, distintas a la enajenación de bienes, la prestación 
de servicios independientes, el otorgamiento del uso o goce temporal de bie
nes o la importación de bienes y servicios, no están obligadas a enterar el 
impuesto; pero por lo mismo, y en congruencia con el principio de continui
dad en la cadena productiva,43 estas personas tampoco pueden acreditar can
tidad alguna ante el fisco, sino que deben considerarse como consumidores 
finales, dentro de la cadena productiva, respecto de todos los insumos que 
perciban para la realización de sus actividades económicas.

67. V.4.3. Personas que se dedican a actividades mixtas. las perso
nas que se dedican a actividades gravadas por el iVa, enunciadas en el ar
tículo 1o. de la ley del impuesto al Valor agregado, esto es, a la enajenación 
de bienes, la prestación de servicios independientes, el otorgamiento del uso 
o goce temporal de bienes o la importación de bienes y servicios; y además 
se dedican también a la realización de otras actividades económicas distin
tas a las enunciadas, naturalmente, deben enterar el iVa exclusivamente por lo 
que se refiere a las actividades gravadas por dicho impuesto; y conforme al prin
cipio de continuidad en la cadena productiva, únicamente pueden acreditar 

42 Ver párrafos 56 y 64.
43 Ver párrafos 60 y ss.
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contra el impuesto que enterarán, el iVa que les fue trasladado, en la medida 
en que se relacione con dichas actividades gravadas.

68. en efecto, estas personas deben regirse por el sistema especial de 
actividades mixtas establecido principalmente en la fracción V del artículo 5o. 
de la ley del impuesto al Valor agregado.

69. en términos de este precepto, se distingue entre tres mecanismos 
básicamente, para el acreditamiento y, por ende, para el cálculo del impuesto, 
distinción que se basa en el destino que esas personas le den a los insumos 
que han percibido, y por los cuales les ha sido trasladado el iVa:

69.1. Insumos para actividades gravadas. Si la persona dedicada a acti
vidades mixtas destina todos los insumos de manera exclusiva, a la realización 
de actividades gravadas, esto es, para la enajenación de bienes, la presta
ción de servicios independientes, el otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes o la importación de bienes y servicios, podrá acreditar el iVa que le fue 
trasladado al pagar por esos insumos, en su totalidad. así se desprende del 
artículo 5o., fracción V, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado:

(reformado, d.o.F. 7 de junio de 2005)
"artículo 5o. para que sea acreditable el impuesto al valor agregado 

deberán reunirse los siguientes requisitos:

"...

"V. Cuando se esté obligado al pago del impuesto al valor agregado o 
cuando sea aplicable la tasa de 0%, sólo por una parte de las actividades que 
realice el contribuyente, se estará a lo siguiente:

"a) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la 
importación, corresponda a erogaciones por la adquisición de bienes distintos 
a las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta fracción, por la adqui
sición de servicios o por el uso o goce temporal de bienes, que se utilicen 
exclusivamente para realizar las actividades por las que se deba pagar el im
puesto al valor agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, dicho impuesto 
será acreditable en su totalidad."

69.2. Insumos para actividades no gravadas. Si la persona dedicada a 
actividades mixtas destina todos los insumos de manera exclusiva, a la reali
zación de actividades que no están gravadas, esto es, que son distintas a la 
enajenación de bienes, a la prestación de servicios independientes, al otor



1581TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

gamiento del uso o goce temporal de bienes o a la importación de bienes y 
servicios, entonces no podrá acreditar nada. lo anterior, en términos del ar
tículo 5o., fracción V, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado:

"b) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la 
importación, corresponda a erogaciones por la adquisición de bienes distintos 
a las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta fracción, por la adquisi
ción de servicios o por el uso o goce temporal de bienes, que se utilicen exclu
sivamente para realizar las actividades por las que no se deba pagar el 
impuesto al valor agregado, dicho impuesto no será acreditable."

69.3. Insumos de destino indistinto. Finalmente, si la persona dedicada 
a actividades mixtas destina los insumos indistintamente, tanto para la reali
zación de actividades gravadas, esto es, para la enajenación de bienes, para 
la prestación de servicios independientes, para el otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes o para la importación de bienes y servicios; como también 
para cualquier otra actividad económica distinta de las enumeradas, enton
ces, según nuestra legislación vigente (en adelante, "insumos de destino 
indistinto"), puede acreditar el iVa que le fue trasladado, pero no en su totali
dad. el contribuyente debe calcular un factor de prorrateo, para lo cual debe 
distinguir de entre las actividades que realiza, las gravadas, de las actividades 
por las que no debe pagarse el impuesto; después debe calcular el valor de 
unas y otras, y obtener una proporción entre ambos resultados. una vez obte
nida esta proporción o porcentaje, se aplica a la cantidad de iVa trasladado, 
y ésa será la cantidad que podrá acreditar el contribuyente. lo anterior se 
desprende del texto del artículo 5o., fracción V, inciso c), de la ley del impuesto 
al Valor agregado.

"c) Cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes diferen
tes a las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta fracción, servicios o 
el uso o goce temporal de bienes, para realizar las actividades por las que 
se deba pagar el impuesto al valor agregado, para realizar actividades a 
las que conforme esta ley les sea aplicable la tasa de 0% o para realizar las 
actividades por las que no se deba pagar el impuesto que establece esta 
ley, el acreditamiento procederá únicamente en la proporción en la que el 
valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto al valor 
agregado o a las que se aplique la tasa de 0%, represente en el valor total 
de las actividades mencionadas que el contribuyente realice en el mes de 
que se trate."

70. este último mecanismo envuelve una particularidad especialmente 
difícil y a la vez relevante para el presente caso, en relación con el cumplimiento 
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del principio de continuidad en la cadena productiva. Como puede observarse, 
el mecanismo establecido en la ley en este último supuesto, no se basa exacta
mente en la cantidad equivalente al iVa que le fue trasladado al contribuyente, 
en la percepción de insumos que dedicará necesariamente a la realización de 
las actividades gravadas, dentro de cadenas de producción individualmente 
identificables, sino que la ley crea una ficción legal, donde se presume, iure et 
de iure,44 que los insumos en su totalidad, se destinaron de manera homogé
nea para la realización de todas las actividades económicas a las que se de
dica el contribuyente, pues la proporción que se calcula mediante el factor 
de prorrateo, se basa en el valor de las actividades, y no en la naturaleza de la 
percepción de insumos. de esta manera, se cumple con el principio de con
tinuidad en la cadena productiva, pero de manera alzada, generalizada, glo
bal. lo anterior significa que, estrictamente, se cumple con el principio de 
continuidad en la cadena productiva, únicamente en la medida en que esa 
presunción ficticia, coincidiera con la realidad. 

71. anteriormente, se establecía en nuestra legislación un mecanismo 
que sí cumplía con esta exigencia de manera estricta, esto es, pesaba sobre 
el contribuyente la determinación del monto correspondiente al iVa que le hu
biere sido trasladado por la percepción de insumos, destinados exclusivamente 
a actividades gravadas, y el de los insumos destinados a las no gravadas.45

72. por razones prácticas, sin embargo, sobre todo ante la dificultad de 
demostrar este extremo, cuando los insumos se emplean indistintamente 
para una serie de actividades, algunas gravadas y otras no gravadas,46 la legis
lación fue modificada, pues en la práctica es más fácil demostrar la propor
ción en la que el contribuyente se dedica a unas actividades y a otras, con 
base en el valor que generan unas y otras. 

73. en efecto, un mecanismo de esta índole se dispuso en el artículo 
4o. de la ley del impuesto al Valor agregado, que estuvo vigente hasta que en
tró en vigor la reforma publicada el siete de junio de 2005. en dicho precepto, 
se había establecido que cuando una persona estuviera obligada al pago del 
iVa, o estuviera gravado con la tasa 0%, únicamente respecto de parte de sus 
actividades, debía calcular la proporción que tenían dentro de la totali dad de 
sus actividades, dichos actos gravados, frente a los actos exentos y las acti

44 esto es, sin que la presunción admita prueba en contrario.
45 Verificar, a manera de ejemplo, el mecanismo que se establecía en el artículo 4o. de la ley del 
impuesto al Valor agregado, vigente en 2003, transcrito en la nota al pie número 21.
46 Son reveladores en este sentido ejemplos de insumos como papelería, contratación de servi
cios de mensajería, de gestoría, etcétera.
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vidades que no fueran objeto del impuesto. esto es, conforme a dicha dis
posición, el factor de prorrateo contemplaba, de un lado, a las actividades 
gravadas, y del otro, a todas las actividades no gravadas, lo cual incluía tanto a 
las exentas como a aquellas que no fueran objeto del impuesto. el precepto 
en mención era del tenor literal siguiente:

"(reformado, d.o.F. 1 de diciembre de 2004)
"artículo 4o. …

"para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reu
nirse los siguientes requisitos:

"...

"ii. Cuando se esté obligado al pago del impuesto al valor agregado o 
cuando sea aplicable la tasa de 0%, sólo por una parte de las actividades que 
realice el contribuyente, se estará a lo siguiente:

"c) Cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes diferentes a 
las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta fracción, servicios o el uso 
o goce temporal de bienes, para realizar las actividades por las que se deba 
pagar el impuesto, les sea aplicable la tasa de 0% o para realizar las activida
des por las que no se deba pagar el impuesto o actividades que no sean 
objeto del impuesto que establece esta ley, el acreditamiento procederá 
únicamente en la proporción en la que el valor de las actividades por las que 
deba pagarse el impuesto o se aplique la tasa de 0%, represente en el valor 
total de las actividades mencionadas que el contribuyente realice en el mes 
de que se trate."

74. Sin embargo, mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación del siete de junio de dos mil cinco, se reformó dicho precepto, 
eliminando el concepto de actividades "no objeto"; para quedar la redacción 
del texto legal, como hasta ahora se conserva en el inciso c) de la fracción V del 
artículo 5o., transcrito en párrafos precedentes.

75. además, en ese mismo año, el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación declaró la inconstitucionalidad de dicho precepto, por considerar 
que la inclusión de actividades "no objeto del impuesto" en el factor de prorra
teo, violaba el principio de legalidad tributaria y provocaba un efecto distorsio
nante en el esquema del acreditamiento, porque dicho concepto resultaba 
ambiguo e impreciso, al no estar definido en la ley, y que, por tanto, se facul
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taba a la autoridad administrativa a determinar el tributo, y no al legis lador 
democrático. dicho criterio quedó plasmado en la siguiente jurisprudencia:47

"Valor aGreGado. el artÍCulo 4o., FraCCióN ii, iNCiSoS C) Y d), 
puNto 3, de la leY del impueSto relatiVo, traNSGrede el priNCipio 
de leGalidad triButaria (deCreto puBliCado el 1o. de diCiemBre de 
2004).—el artículo 4o., fracción ii, incisos c) y d), punto 3, de la ley del im
puesto al Valor agregado, reformado mediante decreto publicado en el dia rio 
oficial de la Federación el 1o. de diciembre de 2004, que incluye el concepto 
denominado como ‘actividades no objeto’ para la mecánica del cálculo de 
la proporción del impuesto al valor agregado acreditable, transgrede el prin
cipio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que es un ele
mento normativo relevante para el cálculo del impuesto que carece de claridad 
y concreción razonables para su aplicación por un contribuyente promedio, 
tomando en cuenta que con dicho vocablo se hace referencia práctica
mente a cualquier hecho material que pudiera realizar éste y, especialmente, 
porque el legislador tampoco previó qué valor de las ‘actividades no 
objeto’ debía tomarse en cuenta para efectos de la aplicación de la me
cánica del acreditamiento, con lo cual se deja abierta la posibilidad de 
que sea la autoridad administrativa, y no el legislador, quien configure los 
supuestos generales de ‘actividades no objeto’ a través de sus facultades de 
comprobación fiscal."

76. Como consecuencia de lo anterior, la legislación actualmente vigen
te, junto con la jurisprudencia transcrita, da pie a la siguiente interpretación: las 
personas que se dediquen a actividades tanto gravadas como no gravadas, y 
que destinen los bienes o servicios que perciban, indistintamente a unas y a 
otras (insumos de destino indistinto), pueden acreditar contra el iVa que deban 
enterar, el iVa que les sea trasladado al adquirir dichos insumos, únicamente 
en la cantidad que resulte de aplicar el factor de prorrateo a la cantidad total 
de dicho iVa trasladado; factor que se obtiene a partir de calcular la propor
ción del valor que representan para el contribuyente, en el mes de que se 
trate, por una parte, las actividades gravadas, y por el otro, exclusivamente las 
actividades exentas del iVa. en otras palabras, no debe calcularse el factor de 
prorrateo, tomando en cuenta las actividades que no sean objeto del iVa, en 
términos del artículo 1o. de la ley del impuesto al Valor agregado.

47 Jurisprudencia p./J. 107/2006. registro: 173972, publicada durante la Novena Época, en la pá
gina 7 del tomo XXiV, correspondiente a octubre de 2006 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta.
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77. de esta interpretación, y de este mecanismo para calcular el im
puesto al valor agregado tratándose de personas dedicadas a actividades 
mixtas que destinan sus insumos indistintamente a todas sus actividades, se 
deriva uno de los principales problemas de la cuestión jurídica objeto de 
la presente contradicción de tesis. para explicarlo, sirva un ejemplo: si una 
persona se dedica a actividades gravadas que le generan valores por un 50%, 
y a actividades que en términos del artículo 1o. de la ley del impuesto al Valor 
agregado, no son objeto del impuesto, que le generan valores por el otro 50%; 
y destina sus insumos por los que le fue trasladado el iVa, indistintamente, a 
ambas actividades, resulta que tiene que calcular su factor de prorrateo. pero 
la base para calcularlo, es únicamente el valor de la actividad gravada a la 
que se dedica, pues no puede incluirse la actividad "no objeto" de iVa. enton
ces, resulta que el 50% que representaba la actividad gravada dentro del pa
trimonio de esta persona, se convierte en un 100% para efectos del factor de 
prorrateo, a falta de otros valores que puedan integrar la base de dicho factor 
y, por tanto, el resultado de la aplicación de esta fórmula, es que el contribu
yente puede acreditar el 100% del iVa que le fue trasladado.

78. SeXto.—Problemática del caso concreto. a juicio de esta Se
gunda Sala, para determinar cómo debe calcularse el impuesto al valor agre
gado que en su caso debe enterar una persona moral dedicada a la adquisición 
y recuperación de cartera vencida cedida por un banco, debe ubicarse a una 
empresa con esas características, dentro de alguna de los regímenes fiscales 
expuestos en el esquema que se plasmó en el considerando que antecede.

79. para ello, es importante no confundir la actividad de la empresa, 
que es relevante para estos efectos, con la actividad bancaria consistente en 
la contratación del crédito original, ni tampoco con el contrato de cesión de 
créditos que celebraron el banco y la empresa de que se trate. para que esta 
distinción sea nítida, a continuación se expone una concatenación ejemplifi
cativa de los sucesos que normalmente conducen a que una empresa como 
las que analizaron los colegiados contendientes, se dedique a la actividad 
que aquí es relevante.

80. Vi.1. Crédito bancario. en un primer momento, una institución de 
crédito, normalmente a través de una operación activa, otorga a una persona 
un crédito que le genera al banco el derecho de cobrar capital e intereses.

81. en general, esta actividad bancaria puede categorizarse dentro del 
rubro de prestación de servicios financieros, específicamente, del servicio de 
banca y crédito, porque esencialmente consisten en otorgar liquidez finan
ciera, a cambio de una contraprestación, como podría ser el interés, que, en 
esencia, es el precio que se paga por el uso del dinero.
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82. es muy importante señalar en este punto, que esta actividad banca
ria, no es la que constituye el objeto de nuestro estudio, pues las empresas 
cuya actividad debemos analizar, no es el otorgamiento de un crédito banca
rio, ni de ninguna manera es ni se asemeja a una prestación del servicio de 
banca y crédito, por lo que debe indicarse de manera muy clara, que el estu
dio contenido en este apartado Vi.1., no resuelve la contradicción de tesis, sino 
que únicamente sirve como antecedente y referencia, para el estudio que se 
realizará en el considerando siguiente.

83. es conveniente, sin embargo, describir aquí cómo debe comportar
se un banco desde el punto de vista del impuesto al valor agregado, en rela
ción con esta actividad bancaria, porque uno de los Colegiados contendientes 
basó su criterio en la regulación especial que rige la actividad de las institu
ciones de crédito.

84. pues bien, en la regularidad de la actividad del banco, el mismo 
cobra el crédito y sus intereses, y como se trata de un ingreso derivado de la 
prestación de servicios de banca y crédito, puede considerarse como una acti
vidad que es objeto de iVa, en términos de la fracción ii del artículo 1o. de la 
ley del impuesto al Valor agregado. Sin embargo, en el inciso b) de la frac
ción X del artículo 15 de la ley del impuesto al Valor agregado, se dispone lo 
siguiente:

"artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguien
tes servicios:

"...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 21 de noviembre de 1991)
"X. por los que deriven intereses que:

"...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 11 de diciembre de 2013)
"b) reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédi

to, las sociedades financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y 
préstamo y las empresas de factoraje financiero, en operaciones de finan
ciamiento, para las que requieran de autorización y por concepto de descuento 
en documentos pendientes de cobro; los que reciban y paguen las socieda
des financieras de objeto múltiple que para los efectos del impuesto sobre la 
renta formen parte del sistema financiero, por el otorgamiento de crédito, de 
factoraje financiero o descuento en documentos pendientes de cobro; los que 
reciban los almacenes generales de depósito por créditos otorgados que hayan 
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sido garantizados con bonos de prenda; los que reciban o paguen las socieda
des cooperativas de ahorro y préstamo a que hace referencia la ley para regu
lar las actividades de las Sociedades Cooperativas de ahorro y préstamo, así 
como las sociedades financieras populares, las sociedades financieras comu
nitarias y los organismos de integración financiera rural, a que hace referencia 
la ley de ahorro y Crédito popular, a sus socios o clientes, según se trate, y 
que cumplan con los requisitos para operar como tales de conformidad con 
los citados ordenamientos; los que reciban o paguen en operaciones de finan
ciamiento, los organismos descentralizados de la administración pública Fede
ral y los fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal, que estén 
sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así 
como las comisiones de los agentes y corresponsales de las instituciones de 
crédito por dichas operaciones.

(reformado, d.o.F. 11 de diciembre de 2013)
"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de 

créditos otorgados a personas físicas que no desarrollen actividades empre
sariales, o no presten servicios personales independientes, o no otorguen el 
uso o goce temporal de bienes inmuebles. tratándose de créditos otorgados 
a personas físicas que realicen las actividades mencionadas, no se pagará el 
impuesto cuando los mismos sean para la adquisición de bienes de inversión 
en dichas actividades o se trate de créditos refaccionarios, de habilitación o 
avío, siempre que dichas personas se encuentren inscritas en el registro Fede
ral de Contribuyentes.

(adicionado, d.o.F. 21 de noviembre de 1991)
"tampoco será aplicable la exención prevista en el primer párrafo de 

este inciso tratándose de créditos otorgados a través de tarjetas de crédito."

85. del precepto anterior se desprende que los créditos de una institución 
de crédito, están exentos del pago de impuesto al valor agregado, si la contra
prestación por los servicios financieros, consiste en el pago de intereses, con 
las salvedades establecidas en el propio precepto. esto significa, conforme al 
principio de continuidad en la cadena productiva, que el banco no tiene que 
pagar iVa, pero tampoco puede acreditar los montos que erogó por concepto 
de iVa que le hubiere sido trasladado, en la adquisición de insumos. Se advier
te también que el deudor, esto es, el que recibe el préstamo del banco y debe 
pagar intereses, si se dedica a una actividad gravada por el iVa, no puede acre
ditar contra el pago del impuesto, los insumos consistentes en la obtención 
de servicios financieros, pues precisamente, no se le trasladará el iVa por 
estos conceptos, por estar exentos para el banco.

86. la anterior disposición obedece fines extrafiscales, como son alen
tar la inversión en las actividades empresariales, la prestación de servicios 
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personales independientes o el otorgamiento del uso o goce temporal de bie
nes inmuebles y, en su caso, en forma refleja desalentar la utilización de los 
créditos respectivos para adquirir bienes o servicios de consumo. así lo señaló 
esta Segunda Sala, mediante tesis de rubro: "Valor aGreGado. la eXeN
CióN CoNteNida eN el artÍCulo 15, FraCCióN X, iNCiSo B), SeGuNdo 
pÁrraFo, IN FINE, de la leY relatiVa, ViGeNte eN 1992, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria".48

87. ahora bien, conforme al esquema presentado en el considerando 
anterior, si las actividades que generan intereses están exentas de iVa, las per
sonas que se dedican a actividades mixtas, y entre ellas, a actividades exentas, 
tienen que calcular un factor de prorrateo, y en el mismo tendrían que incluirse 
estas actividades exentas del iVa, lo cual disminuye el porcentaje que servirá 
de base para el acreditamiento. ahora bien, como medida legislativa tam
bién de carácter extrafiscal, se ha establecido la posibilidad de excluir del factor 
de prorrateo, el cobro de intereses, con el fin de no disminuir por este concep
to la proporción de actividades gravadas que sirve para el acreditamiento del 
impuesto. el beneficio está diseñado para un contribuyente regular; sin em
bargo, los bancos no deben beneficiarse de esta medida excepcional. lo ante
rior se dispone en el artículo 5o.C, fracción Vi y último párrafo:

(adicionado, d.o.F. 7 de junio de 2005)
"artículo 5o.C. para calcular la proporción a que se refieren los artícu

los 5o., fracción V, incisos c) y d), numeral 3; 5o.a, fracción i, incisos c) y d), 
fracción ii, incisos c) y d), y 5o.B de esta ley, no se deberán incluir en los va
lores a que se refieren dichos preceptos, los conceptos siguientes: …

"Vi. los intereses percibidos ni la ganancia cambiaria; …

48 tesis 2a. XVi/2003. registro: 184730, publicada durante la Novena Época, en la página 337 del 
tomo XVii, correspondiente a febrero de 2003 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
el texto de la tesis es el siguiente:
"al establecer el citado precepto que no se pagará el impuesto de que se trata por los intereses 
que reciban las instituciones de crédito por los créditos otorgados a personas físicas que desa
rrollen actividades empresariales o presten servicios personales independientes u otorguen el 
uso o goce temporal de bienes inmuebles, siempre que se destinen a la adquisición de bienes de 
inversión en esas actividades, no transgrede el principio de equidad tributaria consagrado en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues de su 
interpretación causal y teleológica se advierte que la mencionada exención, obedece a fines ex
trafiscales, como son alentar la inversión en las actividades empresariales, la prestación de ser
vicios personales independientes o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
y, en su caso, en forma refleja desalentar la utilización de los créditos respectivos para adquirir bie
nes o servicios de consumo. es decir, la mencionada exención tiene como finalidad que el estado 
promueva y consolide el desarrollo económico del país y la generación de fuentes de empleo, de 
manera que el trato desigual otorgado a los intereses señalados se encuentra justificado."
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(reformado, d.o.F. 11 de diciembre de 2013)
"las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes gene

rales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras finan
cieras, sociedades de ahorro y préstamo, uniones de crédito, empresas de 
factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio, sociedades financieras 
de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple que para los efec
tos del impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero y las socie
dades para el depósito de valores, no deberán excluir los conceptos señalados 
en las fracciones iV, V, Vi y iX que anteceden."

88. la razón por la cual se excluyó a las instituciones pertenecientes al 
sistema financiero de este beneficio excepcional, fue que a diferencia del 
resto de los contribuyentes, dichas instituciones tienen como actividad prepon
derante la obtención de ingresos por concepto de intereses. al respecto, convie
ne citar la siguiente jurisprudencia emitida por esta Segunda Sala:49

"Valor aGreGado. el artÍCulo 4o.C de la leY del impueSto 
relatiVo, al otorGar uN trato diFereNCiado eNtre determiNa
daS iNStituCioNeS del SiStema FiNaNCiero Y loS demÁS CoNtriBu
YeNteS del impueSto relatiVo, para eFeCtoS del CÁlCulo de la 
proporCióN aCreditaBle, No traNSGrede el priNCipio de eQui
dad triButaria (deCreto puBliCado el 1o. de diCiemBre de 2004).—
el primer párrafo del citado precepto establece que para calcular la proporción 
a que se refieren los artículos 4o., fracción ii, incisos c) y d), numeral 3; 4o.a, 
fracción i, incisos c) y d), fracción ii, incisos c) y d), y 4o.B de dicha ley, no 
deberán incluirse en los valores señalados en dichos preceptos los conceptos 
enunciados en sus diferentes fracciones, y como excepción a esa regla, su 
último párrafo señala que las instituciones de crédito, de seguros y de fian
zas, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el 
retiro, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y préstamo, uniones 
de crédito, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio, 
sociedades financieras de objeto limitado y las sociedades para el depósito 
de valores, para calcular la proporción acreditable de referencia no deberán 
excluir los valores siguientes: las enajenaciones de acciones o partes sociales, 
documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, siempre que su enaje
nación no implique la transmisión de dominio de un bien tangible o del dere
cho para adquirirlo; las enajenaciones de moneda nacional y extranjera, así 
como la de piezas de oro o de plata que hubieran tenido tal carácter y la de 

49 Jurisprudencia 2a./J. 131/2007. registro: 171572, publicada durante la Novena Época, en la 
página 622 del tomo XXVi, correspondiente a agosto de 2007 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta.
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piezas denominadas ‘onza troy’; los intereses percibidos ni la ganancia cam
biaria; y los que se originen de operaciones financieras derivadas a que se 
refiere el artículo 16a del Código Fiscal de la Federación. Sin embargo, el 
artículo 4o.C de la ley del impuesto al Valor agregado no transgrede el prin
cipio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues la razón esencial 
expresada en su momento en la exposición de motivos para otorgar un trato 
diferenciado entre contribuyentes pertenecientes al sector financiero y aque
llos que no pertenecían a éste, fue que debía adecuarse el factor de prorrateo 
para el acreditamiento del impuesto, excluyendo de la base para su cálculo el 
valor de diversos actos que no corresponden a las actividades propias de los 
contribuyentes, haciendo la salvedad respecto del sistema financiero, toda 
vez que para este sector, las actividades excluidas sí son preponderantes. 
en consecuencia, se justifica la razón expuesta por el legislador para estable
cer el aludido trato diferenciado, el cual atiende a las actividades realizadas 
por los contribuyentes del sector financiero, pues de una u otra forma, directa 
o indirectamente, corresponden a las que les son propias de acuerdo con la 
ley que regula su objeto social, de modo que el sistema de acreditamiento del 
impuesto al valor agregado en uno y otro caso no puede ser el mismo."

89. Vi.2. Cartera vencida. en un segundo momento, y por diversas 
circunstancias, el deudor de la institución de crédito deja de pagar, y el crédito 
a su cargo, se vuelve difícil de cobrar o incobrable. en estos supuestos, exis
ten procedimientos y criterios contables emitidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para que la institución bancaria pueda considerar ese 
crédito como "cartera vencida",50 en términos del artículo 76 de la ley de ins
tituciones de Crédito.51

50 en el año dos mil seis, en el que tuvieron lugar la mayoría de los asuntos que dieron origen a 
las tesis contendientes, estaba vigente el criterio contable "B6 Cartera de Crédito" del anexo 33 
de las "disposiciones de Carácter General aplicables a las instituciones de Crédito", emitidas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y publicadas el dos de diciembre de dos mil cinco, 
en el diario oficial de la Federación. Cabe advertir que dicho criterio contable ya no está vigente, 
pues ha sido sustituido por resolución (sexagésima séptima), publicada en el diario oficial de la 
Federación el 24 de septiembre de dos mil catorce.
en términos de este criterio contable, un banco puede calificar sus créditos como "cartera em
problemada" o "cartera vencida", según las siguientes definiciones:
"Cartera emproblemada. aquellos créditos comerciales respecto de los cuales se determina que, 
con base en información y hechos actuales así como en el proceso de revisión de los créditos, 
existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, tanto su 
componente de principal como de intereses, conforme a lo establecido en el contrato. la cartera 
vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como cartera emproblemada.
"Cartera vencida. Compuesta por créditos cuyos acreditados son declarados en concurso mer
cantil, o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 21 a 23 del presente criterio."
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90. Si el saldo insoluto del crédito se califica como "cartera vencida", su 
naturaleza cambia desde el punto de vista contable. Ya no se trata de un acti
vo compuesto de capital más intereses, sino que se toma como un solo saldo 
insoluto, respecto del cual se suspende la acumulación de intereses, y se hace 
una estimación de todos los intereses devengados y no cobrados, en caso de 
que se traspase la cartera vencida.52

asimismo, se establece lo siguiente:
"traspaso a cartera vencida
"el saldo insoluto de los créditos será registrado como cartera vencida cuando: 
"1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a 
la ley de Concursos mercantiles, o 
"2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados origi
nalmente, considerando al efecto lo siguiente:
"a) si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento y 
presentan 30 o más días de vencidos;
"b) si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos 
periódicos de intereses y presentan 90 o más días de vencido el pago de intereses respectivo o 
30 o más días de vencido el principal; 
"c) si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses, 
con excepción de los créditos para vivienda, y presentan 90 o más días de vencidos;
"d) si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de 
facturación o en su caso, 60 o más días de vencidos;
"e) si los adeudos se refieren a créditos para vivienda con pagos periódicos parciales de principal 
e intereses y presentan 90 o más días de vencidos, o
"f) los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes serán reportados como cartera ven
cida al momento en el cual se presente dicho evento."
51 dicho precepto se transcribe a continuación:
(reformado, d.o.F. 1 de febrero de 2008)
"artículo 76. la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, después de escuchar la opinión del 
Banco de méxico, determinará mediante disposiciones técnicas y operativas de carácter general, 
las bases para la calificación de la cartera de créditos de las instituciones de crédito, la documen
tación e información que éstas recabarán para el otorgamiento, renovación y, durante la vigencia 
de créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantía real, los requisitos que dicha documen
tación habrá de reunir y la periodicidad con que deba obtenerse, así como la integración de las 
reservas preventivas, que tengan que constituirse por cada rango de calificación, buscando 
asegurar la solvencia y estabilidad de las instituciones y la confiabilidad de su información 
financiera."
52 en el mismo criterio contable "B6 Cartera de Crédito" del anexo 33 de las "disposiciones de 
Carácter General aplicables a las instituciones de Crédito", a que se ha hecho referencia, se dis
pone lo siguiente:
"Suspensión de la acumulación de intereses
"Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediti
cias, en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido.
"por aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será 
aplicable la suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior.
"en tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados se 
llevará en cuentas de orden. en caso de que dichos intereses vencidos sean cobrados, se reco
nocerán directamente en los resultados del ejercicio.
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91. lo anterior significa que respecto del deudor de un crédito vencido, 
el banco sigue teniendo un derecho de cobro, que puede ser objeto de rees
tructuración o renovación, pero que también puede cobrarse en efectivo o en 
especie, o bien ser liquidado en su totalidad. lo que sucede es que desde el 
punto de vista contable, el banco tiene que realizar cálculos y estimaciones, 
y eventualmente puede incluso castigar de sus activos el crédito correspon
diente, siempre buscando asegurar su propia solvencia y estabilidad y la 
confiabilidad de su información financiera. pero desde el punto de vista con
tractual mercantil, la naturaleza del crédito sigue correspondiendo a lo que el 
deudor debe pagar por la prestación del servicio de banca y crédito.

92. por consiguiente, la mutación del crédito en su naturaleza conta
ble, debida a la calificación del crédito como parte de la cartera vencida del 
banco, no modifica el régimen tributario aplicable a dicha institución de cré
dito, específicamente en el comportamiento que tiene que seguir en términos 
de la ley del impuesto al Valor agregado, que se ha descrito en el apartado 
anterior.

93. es importante señalar que la actividad de las empresas adquirentes 
de cartera vencida bancaria, actividad que es objeto de la presente contradic
ción de tesis, tampoco es igual, ni comparte la misma naturaleza de la acti
vidad que se describe en este apartado Vi.2, esto es, con la calificación del 
crédito como cartera vencida, actividad esta última que se expone aquí tam
bién a manera de antecedente explicativo, y por ende, esta descripción tampoco 
resuelve la presente contradicción de tesis.

94. Vi.3. Enajenación del crédito. en un tercer momento, el banco de
cide enajenar el crédito vencido. existen muchas formas de hacerlo, pero 
para establecer un criterio homogéneo que resuelva convenientemente la 
presente contradicción de tesis, esta Segunda Sala considera adecuado reali
zar el estudio en relación con el contrato que más se asemeja a los celebrados 
por las empresas que fueron parte en los asuntos que dieron origen a los cri
terios contendientes, y que según se desprende de autos, son los siguientes:

"tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la capitalización 
de los intereses vencidos no cobrados, la institución deberá crear una estimación por el 100% de 
dichos intereses cuando éstos hayan sido registrados previamente en cuentas de orden. la estima
ción se podrá cancelar conforme se efectúe el cobro de dichos intereses, y en su caso, el saldo 
restante, cuando se cuente con evidencia de pago sostenido.
"intereses devengados no cobrados 
"por lo que respecta a los intereses ordinarios devengados no cobrados correspondientes a cré
ditos que se consideren como cartera vencida, se deberá crear una estimación por un monto equi
valente al total de éstos, al momento del traspaso del crédito como cartera vencida."
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ColeGiado del 
CoNoCimieNto

aSuNto empreSa CoNtrato aCtiVidadeS 
miXtaS

tercer Colegiado 
(denunciante)

ad 882/2013 empresa a Cesión de derechos 
mercantiles53

incierto54

rF 415/2012 empresa B Cesión de derechos 
mercantiles55

incierto56

rF 393/2013 empresa C Cesión de derechos 
mercantiles57

incierto58

rF 443/2013 empresa d Cesión de derechos 
mercantiles59

incierto60

53 la propia empresa señaló que como consecuencia del contrato, la empresa no prestaba 
ningún servicio, sino que simplemente gestionaba el cobro de los créditos para beneficio propio. 
Ver párrafo 11.2.
54 No fue motivo de discusión, porque la litis consistió en determinar si la actividad de gestión de 
cobro era o no objeto del iVa, por sí mismo. Sin embargo, se menciona que la gestión de cobranza 
es la actividad preponderante de la empresa, lo que podría indicar que se trata de actividades 
mixtas. Ver párrafo 12.2.
55 la "tercera Sala regional" sostuvo que la actividad de la empresa no puede considerarse como 
la prestación de un servicio, por lo que no puede tratarse de un contrato por el que la empresa 
se obligue a cobrar en favor del banco. además, la única razón por la que la autoridad recurrente 
consideró que se trataba de un servicio gravado por el iVa, fue que la empresa adquiría los derechos 
y obligaciones del banco, lo cual en todo caso, indica que se trata de un contrato de cesión de 
derechos propiamente dicho. Ver párrafos 14.2. y 15.2.
56 No fue motivo de discusión, porque la litis consistió en determinar si la actividad de gestión de 
cobro era o no objeto del iVa, por sí mismo. Sin embargo, se menciona que la gestión de cobranza 
es la actividad preponderante de la empresa, lo que podría indicar que se trata de actividades 
mixtas. Ver párrafo 15.4.
57 la "tercera Sala regional" sostuvo que la actividad de la empresa no puede considerarse como la 
prestación de un servicio, por lo que no puede tratarse de un contrato por el que la empresa 
se obligue a cobrar en favor del banco. además, la única razón por la que la autoridad recurrente 
consideró que se trataba de un servicio gravado por el iVa, fue que la empresa adquiría los derechos 
y obligaciones del banco, lo cual en todo caso, indica que se trata de un contrato de cesión de 
derechos propiamente dicho. Ver párrafos 17.2. y 18.2.
58 No fue motivo de discusión, porque la litis consistió en determinar si la actividad de gestión de 
cobro era o no objeto del iVa, por sí mismo. Sin embargo, se menciona que la gestión de cobranza 
es la actividad preponderante de la empresa, lo que podría indicar que se trata de actividades 
mixtas. Ver párrafo 18.4.
59 la "primera Sala regional" sostuvo que la actividad de la empresa no puede considerarse como la 
prestación de un servicio. además, la única razón por la que la autoridad recurrente consideró 
que se trataba de un servicio gravado por el iVa, fue que la empresa adquiría los derechos y 
obligaciones del banco, lo cual en todo caso, indica que se trata de un contrato de cesión de 
derechos propiamente dicho. Ver párrafos 19.2. y 20.2.
60 No fue motivo de discusión, porque la litis consistió en determinar si la actividad de gestión de 
cobro era o no objeto del iVa, por sí mismo. Sin embargo, se menciona que la gestión de cobranza 
es la actividad preponderante de la empresa, lo que podría indicar que se trata de actividades 
mixtas. Ver párrafo 21.3.
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ColeGiado del 
CoNoCimieNto

aSuNto empreSa CoNtrato aCtiVidadeS 
miXtaS

Cuarto Colegiado ad 857/2012 empresa e Cesión de derechos 
mercantiles61

incierto62

décimo octavo 
Colegiado

ad 89/2012 empresa G Cesión de derechos 
mercantiles63

Sí.64

95. Como se observa, en la especie cobra relevancia la figura del con
trato de cesión de derechos mercantiles. en efecto, se trata del supuesto en 
el cual, el banco celebra un contrato de "cesión" o de "descuento"65 de cartera 
vencida, en favor de una persona moral que no forma parte del sistema finan 
ciero. en este contrato, el banco puede obligarse a responder por la solvencia del 
deudor, a otorgar directa o indirectamente financiamiento al cesionario, inclu
sive para la adquisición de dicha cartera; y a readquirir eventualmente la car
tera crediticia cedida, en cuyo caso, requiere de una autorización expresa de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;66 o bien, celebrar el contrato 
transfiriendo todo el riesgo al cesionario, sin responsabilidad para el banco y 
sin la posibilidad de readquirir la cartera crediticia,67 en cuyo caso, sólo debe 

61 el Colegiado contendiente sostuvo que la actividad de la empresa no puede considerarse como la 
prestación de un servicio, lo cual indica que se trata de un contrato de cesión de derechos propia
mente dicho. Ver párrafo 25.2.
62 No fue motivo de discusión, porque la litis consistió en determinar si la actividad de gestión de 
cobro era o no objeto del iVa, por sí mismo. Sin embargo, se menciona que la gestión de cobranza 
es la actividad principal de la empresa, lo que podría indicar que se trata de actividades mixtas. 
Ver párrafo 25.1.
63 lo afirma el propio quejoso, ver párrafo 33.
64 así lo señaló la propia empresa, ver párrafo 31.1.
65 la diferencia principal entre ambas figuras, es que en el descuento también se cede un crédito, 
pero a cambio de una cantidad que no equivale al valor del crédito, sino que es menor. 
66 esto significa que no basta para la validez de este tipo de contratos, que así lo permita la nor
ma tiva aplicable, sino que se requiere además de un acto administrativo individualizado de auto
rización. así lo sostuvo la primera Sala de este alto tribunal, mediante el criterio que esta 
Segunda Sala comparte, contenido en la ejecutoria relativa al expediente varios 27/2006pS, 
resuelto en sesión de veintinueve de agosto de dos mil siete (en adelante, "V 27/2006pS"), página 
74 ss. la razón por la cual estas operaciones se sujetan a un régimen especial y más estricto que 
el relativo a las operaciones sin riesgo para el banco, obedece a que estas operaciones mantie
nen un margen de incertidumbre sobre la recuperación del crédito, que puede afectar al sistema 
financiero, pues en el contrato de cesión no se transfiere la totalidad del riesgo al cesionario, sino 
principalmente aspectos relacionados con la gestión y cobranza del activo. tan es así, que en el 
texto actual del tercer párrafo del artículo 93 de la ley de instituciones de Crédito, antes transcrito, 
expresamente se establece que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al otorgar esta autori
zación expresa, debe "salvaguardar la solvencia y estabilidad financiera de las instituciones de 
crédito y la protección de los intereses del público."
67 así se disponía en el artículo 238 de las disposiciones de la CNBV, que a juicio de esta Segunda 
Sala, merece la misma interpretación que el actual tercer párrafo del artículo 93 de la ley de 
instituciones de Crédito:
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darse aviso de la celebración del contrato a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores.68 lo anterior se establece expresamente en el artículo 93 de la 
ley de instituciones de Crédito, que a continuación se transcribe:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 1 de febrero de 2008)
"artículo 93. las instituciones de crédito podrán ceder o descontar su 

cartera crediticia con cualquier persona.

(adicionado, d.o.F. 1 de febrero de 2008)
"tratándose de cesiones o descuentos de cartera crediticia que se cele

bren con el Banco de méxico, otras instituciones de crédito, fideicomisos 
constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico o fideicomi
sos que tengan por objeto emitir valores, se llevarán a cabo sin restricción 
alguna.

(adicionado, d.o.F. 1 de febrero de 2008)
"Cuando las instituciones de crédito celebren cesiones o descuentos 

de cartera crediticia con personas distintas de las mencionadas en el párrafo 
anterior y pretendan responder por la solvencia del deudor, otorgar finan
ciamiento al cesionario o descontatario, o convenir con estos últimos obli
gaciones o derechos que le permitan readquirir la cartera crediticia cedida o 

"artículo 238. las instituciones podrán ceder o descontar su cartera de créditos, sin su responsa
bilidad, con cualquier persona física o moral, nacional o extranjera, con la salvedad prevista en el 
artículo 242 de las presentes disposiciones.
"en los contratos en que se documenten las operaciones de cesión o descuento de cartera a que 
se refiere el párrafo inmediato anterior, no podrán pactarse mecanismos de cargo a la institución 
cedente o descontataria por virtud de los cuales se asegure el pago de la cartera cedida o des
con tada, ni cualquier otro tipo de estipulación que implique la garantía de la institución de que 
se trate para el pago de la cartera objeto de la cesión o descuento, o bien la asunción del riesgo de 
recu pe ración de los créditos cedidos o descontados por parte de la institución cedente o 
descontataria."
68 así se dispone en el artículo 242, al que remite el primer párrafo del artículo 138 antes transcrito, 
de las disposiciones de la CNBV:
"artículo 242. las instituciones deberán cerciorarse con los medios que tengan a su disposición, 
que las cesiones o descuentos se celebren con personas que utilicen prácticas de cobranza 
razonables y apegadas a derecho, y que se guarde la debida confidencialidad respecto de la in
formación relacionada con la cartera objeto de la cesión o descuento."
a diferencia de lo que sucede con los contratos en los que el banco asume parte del riesgo, en 
este supuesto, no se requiere una autorización específica por parte de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, por ser suficiente la permisión que en este sentido se establece en la nor
mativa aplicable. al respecto, ver sentencia relativa al V 27/2006pS, página 71 ss, donde la primera 
Sala de este alto tribunal interpretó en este sentido, el artículo de las disposiciones de la CNBV:
"artículo 244. las instituciones que deseen ceder o descontar su cartera o en general transmitir o 
afectar la propiedad de la misma en términos distintos a los establecidos en el presente capítulo, 
deberán solicitar autorización a la comisión, por conducto de la vicepresidencia de normatividad."
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descontada, requerirán de la previa autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la cual deberá salvaguardar la solvencia y estabilidad 
financiera de las instituciones de crédito y la protección de los intereses del 
público. asimismo, quienes se subroguen en los derechos de dicha cartera, 
no podrán recibir financiamiento de la propia institución de crédito, respecto de 
dicha operación o los créditos objeto de la misma, ni tampoco esta institu ción 
podrá responder por la solvencia del deudor. a los cesionarios les será aplicable 
la normatividad que regula a las instituciones financieras en esta materia.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de enero de 2014)
"las instituciones de crédito no estarán sujetas a lo establecido en el 

primer párrafo del artículo 142 de esta ley por lo que hace a la información 
relacionada con los activos que se mencionan a continuación, cuando ésta 
sea proporcionada a personas con las que se negocien o celebren las siguien
tes operaciones:

(adicionada, d.o.F. 30 de abril de 1996)
"i. los créditos que vayan a ser objeto de cesión o descuento; o

(reformada, d.o.F. 4 de junio de 2001)
"ii. Su cartera u otros activos, tratándose de la transmisión o suscrip

ción de un porcentaje significativo de su capital social o de la sociedad con
troladora del grupo financiero al que pertenezca. para dar a conocer la 
información respectiva deberá obtenerse la autorización previa de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores.

(reformado, d.o.F. 4 de junio de 2001)
"durante los procesos de negociación a que se refiere este artículo, los 

participantes deberán guardar la debida confidencialidad sobre la informa
ción a que tengan acceso con motivo de los mismos."

96. en cualquier caso, se trata de un contrato de cesión de derechos 
mercantiles, negocio regulado en la legislación mercantil y supletoriamente 
en el Código Civil Federal,69 y que puede definirse como el contrato70 por virtud 

69 la supletoriedad del Código Civil Federal se establece en el artículo 2o. del Código de 
Comercio:
(reformado, d.o.F. 24 de mayo de 1996)
"artículo 2o. a falta de disposiciones de este ordenamiento y las demás leyes mercantiles, serán 
aplicables a los actos de comercio las del derecho común contenidas en el Código Civil aplicable 
en materia federal."
70 por ser un acuerdo de voluntades por virtud del cual se transfieren derechos, en términos de 
los artículos 1792 y 1793 del Código Civil Federal:
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del cual, un acreedor transfiere a otra persona los derechos mercantiles que 
tenga contra su deudor.71

97. en efecto, el negocio jurídico que se analiza para efectos de sentar 
el presente criterio jurisprudencial, es aquel por virtud del cual, la institución 
bancaria transmite el derecho de crédito del que es titular, consistente en una 
cartera ya calificada como vencida, a una empresa ajena al sistema financiero, 
la cual adquiere para sí ese crédito. Se trata de un contrato de naturaleza 
mercantil, no solamente por los sujetos que intervienen en el mismo (institución 
de crédito y empresa), sino porque se trata de un contrato especulativo. el banco 
especula que el precio que reciba a cambio de la cartera de créditos que el 
mismo ha considerado incobrable, muy probablemente significará un benefi
cio para él, por relevarlo de los gastos de cobranza, o al menos para cancelar 
esos activos de su contabilidad. la empresa cesionaria, dedicada a este tipo 
de actividades de manera preponderante, muy probablemente tiene los recur
sos necesarios para gestionar la cobranza con mayor facilidad, y por tanto, 
especula que el monto que llegue a cobrar, podría ser menor al valor total de 
la cartera que adquiere.

98. ahora bien, en términos generales, en un contrato de cesión de 
crédito, debe entenderse que dicho crédito se cede con todos sus accesorios, 
incluyendo en su caso, los intereses vencidos.72 Sin embargo, en el caso par
ticular de un contrato de cesión de cartera vencida, el derecho de crédito que 
adquiere el cesionario, implica la facultad de cobrar una cantidad única y 
global respecto del crédito de que se trate, que ya no produce intereses ni 
fruto alguno, pues como se ha precisado, la calificación del crédito como 
cartera vencida, tiene como consecuencia que la naturaleza contable de los 
créditos se transforme, lo cual además implica que se trata de un solo saldo 
insoluto, respecto del cual se suspende la acumulación de intereses, y se hace 
una estimación de todos los intereses devengados y no cobrados, en caso de 
que se traspase la cartera vencida.

"artículo 1792. Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o 
extinguir obligaciones."
"artículo 1793. los convenios que producen o transfieren las obligaciones y derechos toman el 
nombre de contratos."
71 la definición se establece en el artículo 2029 del Código Civil Federal:
"artículo 2029. Habrá cesión de derechos cuando el acreedor transfiere a otro los que tenga 
contra su deudor."
72 lo anterior se establece en el artículo 2032 del Código Civil Federal:
"artículo 2032. la cesión de un crédito comprende la de todos los derechos accesorios como 
la fianza, hipoteca, prenda o privilegio, salvo aquellos que son inseparables de la persona del 
cedente.
"los intereses vencidos se presume que fueron cedidos con el crédito principal."
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99. ahora bien, este negocio en principio, sí es una actividad objeto del 
iVa, porque implica la enajenación de un bien (intangible),73 de manera que 
encuadra en el supuesto de la fracción i del artículo 1o. de la ley del impuesto 
al Valor agregado.

100. podría plantearse la discusión acerca de si esta operación se encuen
tra o no exenta del pago del iVa, lo cual depende de los supuestos en los que 
se coloque la situación concreta. entre otras cosas, depende de si la opera
ción se realiza a través de la comercialización de títulos de crédito, si los 
mismos se enajenan o no y si otorgan derechos sobre inmuebles, además del 
tipo de contrato que se celebre, entre otras cosas.74 en caso de que sí se cau
sara y debiera pagarse el impuesto, es el banco el que debe enterar el iVa por 
haber enajenado la cartera vencida; pero se lo traslada al cesionario.

101. en este punto cabe precisar una vez más, que la actividad de 
cobranza de la cartera vencida, que llevan a cabo las empresas cesionarias, como 
las que dieron origen a los criterios contendientes, y que constituyen el objeto 
de estudio de esta contradicción de tesis, tampoco se identifican con el con
trato que se describe en este apartado Vi.3. aquí, este contrato se narra 
única  mente para explicar cómo es que surge esa actividad empresarial, que 
necesariamente deriva de un contrato de cesión.

102. desde este punto de vista, conviene señalar solamente que la 
esencia de la cesión de derechos mercantiles, es la de un cambio de sujetos, 
porque el cedente, titular del derecho, deja de serlo, y el cesionario adquiere 
la titularidad de ese derecho, y por tanto, asume la posición de acreedor dentro 

73 la cartera vencida es un derecho de crédito o conjunto de derechos de crédito, que a su vez es 
un bien intangible, en términos del artículo 754 del Código Civil Federal, donde se dispone:
"artículo 754. Son bienes muebles por determinación de la ley, las obligaciones y los derechos o 
acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de acción 
personal."
74 al respecto, debe tenerse en cuenta lo que se establece en la fracción Vii del artículo 9o. de la 
ley del impuesto al Valor agregado:
(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 1980)
"artículo 9o. No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes:
"...
(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"Vii. partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con excepción de 
certificados de depósito de bienes cuando por la enajenación de dichos bienes se esté obligado 
a pagar este impuesto y de certificados de participación inmobiliaria no amortizables u otros 
títulos que otorguen a su titular derechos sobre inmuebles distintos a casa habitación o suelo. 
en la enajenación de documentos pendientes de cobro, no queda comprendida la enajenación 
del bien que ampare el documento."
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de la misma relación jurídica preexistente. esto significa que el cesionario se 
convierte en causahabiente del cedente, a título particular, esto es, exclusiva
mente respecto del derecho cedido.

103. Vi.4. gestión de cobro. Como resultado de la concatenación de 
todos los eventos descritos en los apartados que anteceden, la empresa que 
adquirió la cartera vencida de la institución de crédito, por virtud de un con
trato de cesión de derechos mercantiles, y por tanto, se ha convertido en la 
nueva titular de los derechos cedidos, puede ejercer esos derechos. este ejer
cicio de derechos se manifiesta principalmente, mediante la realización de 
una actividad consistente en gestionar el cobro del o de los créditos de que 
se trata.

104. es esta gestión de cobro, precisamente, la actividad que constituye 
el objeto del presente estudio, y respecto de la cual deben hacerse las dos pre
guntas que configuran el punto de contradicción, de la siguiente manera:

104.1. por su naturaleza, la gestión de cobro de créditos derivados de 
la adquisición de la cartera vencida de un banco, ¿es una actividad gravada 
por el impuesto al valor agregado?

104.2. en el caso de que la empresa que lleve a cabo esta actividad 
pueda acreditar el iVa, por dedicarse a actividades mixtas, ¿debe incluir las 
actividades de compra y recuperación de cartera vencida, dentro de los valores 
que se calculan para el factor de prorrateo? 

105. SÉptimo.—Estudio de fondo. una vez que se han sentado todas 
las premisas necesarias para realizar el estudio de la presente contradicción 
de tesis, esta Segunda Sala procede a dar respuesta a las dos cuestiones de 
las que se compone el punto de contradicción.

106. Vii.1. Primera cuestión. La gestión de cobro no es objeto de 
IVA. por su naturaleza, la actividad consistente en la adquisición y recupera
ción de cartera vencida de un banco, esto es, la actividad que constituye el 
objeto central del presente estudio, no es objeto del impuesto al valor agregado, 
porque no encuadra en ninguna de las hipótesis establecidas en el artículo 
1o. de la ley respectiva: la empresa que se dedica a esta actividad no enajena 
ningún bien, no presta ningún servicio, no otorga el uso y goce temporal 
de bienes, ni mucho menos importa bienes o servicios. desde el punto de 
vista económico, es mucho más claro que la actividad de que se trata, no 
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puede ser objeto del impuesto, pues las empresas que la desempeñan, no 
agre  gan valor alguno en ninguna cadena productiva, de comercialización o 
distribución.75

107. Conforme al principio de continuidad en la cadena productiva, por 
ende, la empresa en cuestión, que se dedica a la compra y recuperación de 
cartera, al no tratarse de una actividad gravada, no debería acreditar contra 
el pago del impuesto, el iVa que le fue trasladado o que pagó para la percep 
ción de insumos que destine a la realización de esa actividad, pues tal acredi 
tamiento sería ajeno a un proceso productivo.

108. en consecuencia, una empresa que se dedica exclusivamente a la 
adquisición y recuperación de cartera vencida de un banco, se ubica en 
el supuesto descrito bajo el inciso V.4.2 del considerando quinto de este fallo, 
esto es, bajo el régimen fiscal de las personas que se dedican exclusivamente 
a actividades que no se encuentran gravadas por el Impuesto al Valor 
agregado, que como se ha señalado en dicho apartado, no están obligadas a 
enterar el impuesto; pero por lo mismo, y en congruencia con el principio 
de continuidad en la cadena productiva, estas personas tampoco pueden 
acreditar cantidad alguna ante el fisco, sino que deben considerarse como 
consumidores finales, dentro de la cadena productiva, respecto de todos los 
insumos que perciban para la realización de sus actividades económicas.

109. en este sentido, las empresas cuya actividad económica consista 
en la adquisición y recuperación de cartera vencida que les fue cedida por 
una institución de crédito, no deben acreditar las cantidades que debieron 
pagar por habérseles trasladado el iVa en la adquisición de insumos, de cual
quier naturaleza, aseverando que lo hacen en relación con dicha actividad, 
por tratarla de equiparar a una prestación de servicios exenta de iVa, en 
términos del inciso b) de la fracción X del artículo 15 de la ley del impuesto 

75 en este punto cabe precisar que esta Segunda Sala no comparte la interpretación que emitió 
la Segunda Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, al resolver el juicio de nulidad **********, en el sentido de que la actividad consistente en 
la adquisición y recuperación de cartera vencida deba considerarse como una actividad exenta 
del iVa, y no como una actividad "no objeto" del iVa, pues dicho concepto fue eliminado de la 
legislación mediante la reforma publicada en el diario oficial de la Federación del siete de junio 
de dos mil cinco. en dicha reforma simplemente se señaló que las actividades "no objeto" no deben 
tomarse en cuenta para calcular al factor de prorrateo necesario para determinar el acredi
tamiento del iVa tratándose de actividades mixtas; pero eso no significa que no existan las acti
vidades "no objeto". por el contrario, es muy claro que si una actividad no encuadra dentro de los 
supuestos establecidos en el artículo 1o. de la ley del impuesto al Valor agregado, "no es objeto" 
de dicho gravamen.
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al Valor agregado. lo anterior, en primer término, porque las actividades exen
tas en cualquier caso no generan el derecho de acreditar; pero sobre todo, 
porque dicho precepto no es aplicable a la actividad de adquisición y recu
peración de cartera vencida, pues esta actividad, como se ha señalado, no es 
objeto del impuesto al no encuadrar en ninguno de los supuestos a los que 
taxativamente se refiere el artículo 1o. de la misma ley.

110. ahora bien, es cierto que existen operaciones mediante las cuales, 
una persona "adquiere" la cartera vencida de un banco para su administra
ción. en estos casos, la empresa en realidad no adquiere los créditos, porque 
no se convierte en su titular, sino que el banco sigue siendo el acreedor. 
la empresa únicamente se obliga a prestar al banco un servicio de adminis
tración y cobranza, servicio que sí está gravado por el iVa, que puede acreditar 
contra el impuesto, lo que en su caso haya erogado por la "adquisición".76 Sin 
embargo, la operación así descrita escapa al objeto de la presente contradic
ción de tesis, pues como se ha demostrado en el considerando sexto, apartado 
Vi.3, este estudio versa únicamente sobre contratos de cesión de derechos 
mercantiles, esto es, aquellas operaciones en las que propiamente se cede la 
cartera vencida a la empresa cesionaria, la cual se convierte en titular de los 
créditos, y por ende no presta servicio alguno, sino que las gestiones de 
cobranza, las realiza en beneficio propio.77

76 Se ha indicado que en ocasiones, estas operaciones sí causan iVa. Ver párrafo 100.
77 a esta operación se le denomina de manera impropia "cesión de cartera vencida", y es la que 
podría encuadrar en la exención de "documentos pendientes de cobro" a que se refiere la frac
ción Vii del artículo 9o. de la ley del impuesto al Valor agregado, transcrita con antelación. esto 
podría encontrar sustento en las reglas 11.3.2. y 4.2.3. de la resolución miscelánea Fiscal para 
2015, cuyo texto se mantiene, en esencia, en los mismos términos desde 2006, año en el que se 
suscitaron la mayor parte de los hechos materia de las ejecutorias contendientes en el presente 
asunto. Ver reglas 3.27.1., 5.7.1., 5.7.2. y 5.7.3. de la miscelánea fiscal 2006. No obstante, la apli
cación de las reglas de la resolución miscelánea es inadecuada en el presente caso, porque no 
son aplicables para cesiones de créditos propiamente dichas, sino para "cesiones en administra
ción", esto es, a esos contratos en los que el banco faculta al contratante a cobrar sus créditos, 
pero desde el punto de vista técnico, en realidad, no los "cede", sino que conserva su titularidad, y 
el contratante únicamente los administra en favor del banco. por tanto no se trata de cesiones de 
crédito, al menos desde el punto de vista relevante para la presente contradicción de tesis. además, 
la aplicación de la miscelánea también escapa al objeto del presente estudio, porque para su 
aplicación es necesario que la cesionaria no se dedique a otra actividad más que a la compra y 
recuperación de cartera vencida, y el punto de contradicción, consiste precisamente en determi
nar qué régimen debe aplicarse para el acreditamiento del impuesto al valor agregado, por parte 
de una persona que se dedica no solamente a dicha actividad, sino también a actividades gravadas, 
aunque la compra y recuperación de cartera sea su actividad preponderante.
a continuación, únicamente para efectos de referencia, se transcribe el texto vigente de la 
miscelánea:
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111. Vii.2. Segunda cuestión. no debe acreditarse el IVA en rela
ción con la gestión de cobro. en los asuntos que dieron origen a los criterios 
contendientes, parte de la litis versó sobre si era o no aplicable a las empre
sas, la fracción Vi y el último párrafo del artículo 5o.C de la ley del impuesto 

"deducción de los gastos por la adquisición de cartera vencida
"11.3.2. las personas morales residentes en el país que adquieran créditos vencidos incluidos en 
un contrato de enajenación de cartera, cuya titularidad haya sido de una institución de crédito 
o de una organización auxiliar de crédito, podrán deducir en los términos de esta regla los pagos 
efectivamente erogados para la adquisición de dicha cartera, siempre que además de reunir 
los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para las deducciones, cumplan con lo 
siguiente:
"i. Que el contrato de enajenación de cartera lo celebren con instituciones de crédito, con fideico
misos cuyo fideicomisario sea el instituto para la protección al ahorro Bancario (ipaB) o con el 
Fideicomiso liquidador de instituciones y organizaciones auxiliares de Crédito (FideliQ) cuando 
actúe por cuenta propia o por mandato del Gobierno Federal como agente del Fideicomiso de 
recuperación de Cartera (FiderCa), del FidereCBanjército, del Banco Nacional de Comercio 
interior (BNCi), del Banrural o del Bancomext.
"ii. Que se dediquen exclusivamente a la adquisición, administración, cobro y venta de cartera.
"iii. Que lleven registros contables por cada contrato de enajenación de cartera y que lo dispuesto 
en esta regla lo apliquen de manera individual por cada contrato, sin consolidar los resultados 
con otros contratos para los efectos del iSr.
"iV. Que la enajenación por parte de la institución de crédito o de los fideicomisos a que se refiere 
la fracción i de esta regla, cumpla con las disposiciones establecidas por el Banco de méxico en la 
circular telefax 40/2000 de fecha 23 de noviembre de 2000 y por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores en la circular 1505 de fecha 24 de agosto de 2001. (dichas reglas han sido sustitui
das en su totalidad por lo dispuesto en el artículo 93 de la ley de instituciones de Crédito.)
"V. Que no determine su resultado fiscal en los términos del capítulo Vi, del título ii la ley del iSr.
"Vi. Que cuando se trate de cartera vencida, ésta se encuentre registrada como tal en la conta
bi lidad de la institución de crédito o de la organización auxiliar de crédito, al momento de su 
enajenación, de conformidad con las disposiciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo
res, contenidas en las circulares 1488 y 1490, de fecha 30 de octubre de 2000. en el caso de que 
la cartera sea enajenada por los fideicomisos a que se refiere la fracción i de esta regla, se con
siderará vencida si al momento de la venta cumple con las disposiciones de las mismas 
circulares.
"Vii. Que realicen la deducción a que se refiere esta regla conforme a lo siguiente:
"a) los pagos efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida se deducirán en el 
iSr, a partir del ejercicio en el que se adquirió la cartera, hasta por el equivalente de una tercera 
parte del valor efectivamente erogado por la cartera vencida adquirida, en cada ejercicio.
"asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se adquirió la cartera los contribuyen
tes ajustarán la deducción correspondiente al ejercicio de que se trate multiplicándola por el 
factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en que se adquirió 
la cartera y hasta el último mes de la primera mitad del periodo durante el ejercicio por el que se 
efectúa la deducción.
"tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en el por ciento 
que represente el número de meses completos del ejercicio, contados a partir del mes en que fue 
adquirida la cartera vencida, respecto de doce meses. Cuando la cartera se adquiera después de 
iniciado el ejercicio, esta deducción se efectuará con las mismas reglas que se aplican para los 
ejercicios irregulares.
"Cuando sea impar el número de meses comprendido en el periodo en que se adquiera la car
tera, se considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo, el mes inmediato 
anterior al que corresponda la mitad del periodo.
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al Valor agregado, donde se dispone, respectivamente, que los contribuyentes 
dedicados a actividades mixtas, en general, no tienen que incluir las activi
dades que generen ingresos por intereses, en el factor de prorrateo necesario 
para calcular el acreditamiento del iVa; y que la excepción aplica para las 
instituciones del sistema financiero, quienes sí deben incluir esas activida
des en el factor de prorrateo. 

"b) la persona moral adquirente de la cartera vencida no podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 
44 de la ley del iSr respecto de los créditos vencidos adquiridos y acumulará en su totalidad el 
importe recuperado de los créditos, incluyendo el principal e intereses, sin deducción alguna, 
cuando el importe se recupere en efectivo, en servicios o en bienes. tratándose de bienes, el 
ingreso será por el monto del valor de su avalúo a la fecha en que se reciban. Cuando se trate de 
servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación pactada o el que hubieran pactado 
partes no relacionadas en operaciones comparables, el que resulte mayor.
"c) para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el promedio del monto 
efectivamente erogado por la adquisición de la cartera vencida, el cual se determinará conforme 
a lo siguiente:
"el monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el iSr de los pagos efectivamente eroga
dos por la adquisición de la cartera vencida, determinado conforme a esta regla, se actualizará 
desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio 
por el que se determina el impuesto. No se actualizará el monto efectivamente erogado en el 
ejercicio correspondiente a adquisiciones de cartera vencida.
"el saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la mitad de la deduc
ción anual determinada en los términos de esta regla.
"Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el valor promedio 
de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el párrafo anterior entre doce 
y el cociente se multiplicará por el número de meses contados a partir del mes en que se adqui
rió la cartera.
"d) Cuando los créditos vencidos sean reestructurados por el adquirente, los intereses deven
gados generados a partir de la reestructuración se acumularán conforme se devenguen en cada 
uno de los meses del ejercicio, sin considerar los créditos reestructurados en el ajuste anual por 
inflación a que se refiere el artículo 44 de la ley del iSr.
"e) la cartera vencida cuya adquisición haya sido deducida en términos de esta regla no se podrá 
deducir con posterioridad bajo ningún concepto, aun cuando se considere incobrable o cuando 
su enajenación genere una pérdida.
"Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la adquisición, administra
ción, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos obtenidos por dicha actividad en el ejercicio 
representen cuando menos el 95% de sus ingresos totales. Se entiende que los ingresos para 
los efectos de este párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos que provengan de la 
cartera de crédito adquirida.
"asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los pagos han sido 
efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, en cheque librado por el contri
buyente o mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa.
"en caso de que el contrato de compraventa incluya créditos que no hayan sido registrados como 
vencidos de acuerdo a las disposiciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conte
nidas en las circulares 1488 y 1490 de fecha 30 de octubre de 2000, dichos créditos no estarán 
a lo dispuesto por esta regla y deberán sujetarse a las demás disposiciones fiscales. en este 
caso, en el contrato de compraventa que se celebre con el enajenante de la cartera se deberá 
especificar de manera separada el monto de la contraprestación pactada por los créditos consi
derados como cartera vencida y por los que integran la cartera vigente. asimismo, en este último 
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112. de lo anterior surgió en la presente contradicción de tesis, el pro
blema consistente determinar qué sucede si las empresas sobre las que 
versa este estudio, esto es, sobre las que debe determinarse en qué régimen 
fiscal se ubican para efectos del iVa, no solamente se dedicaban a la 
adquisición y recuperación de cartera vencida (actividad que ya se demos
tró que no es objeto del iVa), sino que, además, se dedican, aunque no prepon
derantemente, a otras actividades económicas que sí se encuentran gravadas 
con el iVa, como por ejemplo, a la prestación de servicios de consultoría. 

113. Vii.2.1. Planteamiento del problema. en la litis de los asuntos 
que tuvieron a la vista los Colegiados contendientes, esta circunstancia per
mitió que se discutiera si estas empresas se colocaban bajo el régimen fis
cal de actividades mixtas, establecido en la fracción V del artículo 5o. de la 

supuesto, deberán identificarse los créditos considerados como cartera vencida y como cartera 
vigente, y registrarse individualmente. dicho registro formará parte de la contabilidad y deberá con 
servarse a disposición de las autoridades de conformidad con las disposiciones fiscales.
"f) tratándose de cartera vencida de créditos otorgados a personas físicas que estén excluidos de 
la exención del iVa, en los términos del artículo 15, fracción X, inciso b), segundo y tercer párrafos 
de la ley del iVa, en lugar de aplicar durante el ejercicio la deducción establecida en el inciso a) de 
esta regla, se podrá deducir en el ejercicio hasta un monto equivalente a la mitad del valor efecti
vamente erogado en la adquisición de dicha cartera.
"las personas morales que obtengan, el derecho de cobro sobre intereses y principal generados 
por cartera vencida transferida para su administración y cobranza, de las instituciones de cré
dito o de los fideicomisos a que se refiere la fracción i de esta regla de acuerdo a las mismas dis
posiciones del Banco de méxico y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrán deducir 
el monto de los pagos efectivamente erogados para la obtención de dicho derecho, siempre que 
se cumplan los requisitos que para las deducciones establecen las disposiciones fiscales y los 
específicos establecidos en esta regla.
"dicho monto podrá deducirse en el iSr mediante la aplicación en cada ejercicio, hasta por el 
equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado en cada ejercicio. asimismo, a 
partir del ejercicio siguiente a aquel en que se obtenga el derecho de cobro, los contribuyentes 
ajustarán la deducción en el ejercicio de conformidad con la fracción Vii, inciso a) de esta regla."
liSr 44, liVa 15, rmF 2015 4.2.3., 4.2.4., 11.3.1., 11.3.4., 11.3.5., 11.3.6., circulares 1488 y 1490 doF 
30/10/2000 y 1505 doF 23/11/2003, CNBV y circular telefax 40/2000 doF 23/11/2000 BaNXiCo.
"transferencia de derechos de cobro de cartera crediticia
"4.2.3. las operaciones en las que una institución de crédito o los fideicomisos a los que se refiere 
la regla 11.3.2., fracción i, transfieran a un tercero los derechos de cobro de su cartera crediticia, 
cuando dichas operaciones sean autorizadas por el Banco de méxico e involucren el pago de una 
cantidad a favor de la institución de crédito o de los fideicomisos antes referidos por parte del 
tercero para obtener dicha transferencia, se considerará para los efectos del iVa la enajenación 
de títulos que no representan la propiedad de bienes. …
"la institución de crédito o los fideicomisos antes referidos que enajenen la cartera a la que se 
refiere el párrafo anterior mantendrán sus obligaciones de trasladar y enterar, en su caso, el im
puesto en los términos de la ley del iVa, por los intereses generados por la cartera transferida 
para su administración y cobranza a un tercero. por las comisiones pagadas al administrador 
como contraprestación de su servicio de administración y cobranza se deberá pagar el impuesto 
en los términos de la ley del iVa. los ingresos del administrador que representen una participa
ción de los flujos producto de la citada cobranza se consideran intereses exentos."
liSr 44, liVa 15, rmF 2015 4.2.5., 11.3.2.
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ley del impuesto al Valor agregado, y al que se hace referencia en el apartado 
V.4.3 del considerando quinto de este fallo. esto es, el régimen según el cual, 
sí tienen que enterar el IVA, por las actividades gravadas a las que se dedi can, 
y por tanto, también pueden acreditar el IVA que les fue trasladado para la 
adquisición de los insumos relacionados con dichas actividades gravadas.

114. ahora bien, como se ha expuesto en dicho apartado V.4.3,78 con
forme a este régimen fiscal, y específicamente en términos del artículo 5o., 
fracción V, inciso c), de la ley del impuesto al Valor agregado, la persona 
dedicada a actividades mixtas puede declarar que destina los insumos 
indistintamente a las actividades gravadas y a las actividades no gravadas, 
en cuyo caso, sí puede acreditar el IVA que le fue trasladado, pero no en su 
totalidad, pues debe calcular un factor de prorrateo: debe distinguir las 
actividades gravadas de las actividades por las que no debe pagarse el im
puesto, calcular el valor de unas y otras, y obtener una proporción (porcen
taje) entre ambos resultados. este factor (porcentaje), se aplica a la cantidad 
de iVa trasladado, y ésa será la cantidad que podrá acreditar. 

115. para mayor claridad, a continuación se expone el cálculo que 
estas empresas podrían establecer en relación con el impuesto al valor 
agregado.

116. Supongamos que en determinado periodo, la empresa obtiene 
ingresos en un 95%, por la gestión de cobranza de cartera vencida que adqui
rió de instituciones bancarias; y en un 5%, por la prestación de servicios de 
consultoría.

78 Ver, específicamente el párrafo 76, donde se expone la interpretación de la ley a la que da pie 
la reforma y la jurisprudencia de este alto tribunal.
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117. al dedicarse en parte a actividades gravadas por el iVa (consul
toría) y en parte a actividades por las que no debe pagar iVa (gestión de cobro 
de cartera vencida), la empresa se autodetermina79 ubicada en el régimen 
fiscal de actividades mixtas. 

118. aquí debe hacerse una precisión. Si pueden distinguirse los insu
mos que se destinaron exclusivamente a la actividad gravada por el iVa (con
sultoría), de los insumos destinados exclusivamente a la actividad no gravada 
(gestoría de cobranza de cartera vencida), la solución es muy sencilla, pues 
conforme a los incisos a) y b) de la fracción V del artículo 5o. de la ley 
del impuesto al Valor agregado, ese contribuyente podrá acreditar el 100% de 
los insumos destinados a la realización de la actividad gravada (consultoría), 
y no podrá acreditar absolutamente nada respecto de los insumos desti
na dos a la realización de la actividad no gravada (gestión de cobranza de 
cartera vencida).80

119. el problema surge en los periodos y respecto de los insumos de 
destino indistinto, esto es, donde el contribuyente destine esos insumos 
indistintamente para la realización de la actividad gravada (consultoría) y la 
no gravada (gestión de cobranza de cartera vencida). piénsese, por ejemplo, 
en insumos como papelería, servicios de paquetería, o incluso los servicios 
prestados por las personas que se dedican a acudir a un domicilio a exigir el 
pago (que pueden ser útiles también en caso de que el cliente de consultoría 
deje de pagar). en esos supuestos, conforme al inciso c) de la fracción V del 
artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado, debe considerarse 
(iure et de iure) que los insumos se destinan indistintamente a la realización 
de ambas actividades.81

120. respecto de los insumos de destino indistinto, entonces, debe 
calcularse el factor de prorrateo, para lo cual debe determinarse la propor
ción del valor total de las actividades de la empresa, que representan una y 
otra actividades. Si se equiparara "valor" a ingreso, la respuesta sería, que 

79 Cabe recordar que por regla general, es el propio contribuyente quien debe determinar los 
impuestos a su cargo. así se dispone en el tercer párrafo del artículo 6o. del Código Fiscal de la 
Federación:
"artículo 6o. …
"Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo dis
posición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la determinación, los con
tri buyentes les proporcionarán la información necesaria dentro de los 15 días siguientes a la 
fecha de su causación."
80 Ver párrafos 69.1. y 69.2.
81 Ver párrafos 69.3. y 70.
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para la empresa de nuestro ejemplo, el 5% del valor de sus actividades corres
ponde a consultoría, y el 95%, a la gestión de cobranza de cartera vencida. 

121. Sin embargo, como se ha señalado con antelación, para efectos 
de la ley del impuesto al Valor agregado, por "valor" debe entenderse en tér
minos generales, la cuantía percibida por el contribuyente como contrapres
tación por la enajenación del bien, por la prestación del servicio, o por la 
prestación del uso o goce temporal del bien.82 pero el ingreso derivado de 
la gestión de cobro no tiene la naturaleza de una "contraprestación", ni cons
tituye una cantidad que pueda considerarse como "valor" para efectos de la 
ley del impuesto al Valor agregado, lo cual es lógico, si se tiene en cuenta, 
como ya se ha demostrado, que esa actividad no es objeto del impuesto. 

122. además, como se ha narrado con antelación, según la interpreta
ción actual de nuestra legislación vigente, no se permite incluir actividades 
"no objeto" del iVa en el factor de prorrateo.83

123. por consiguiente, ante la pregunta acerca de cuál es el porcen
taje, dentro de los "valores" que genera la empresa, que corresponde a cada 
una de sus actividades, la empresa puede responder que las contraprestacio
nes por consultoría, son las únicas que puede incluir en el factor de prorra
teo, no así los ingresos por concepto de gestión de cobranza. el porcentaje de 
valores se expresa, por ende, de la siguiente manera:

82 Ver apartado V.4.1., en el párrafo 64, específicamente en la nota 41.
83 Ver párrafo 76.

124. Como se observa, el cálculo del factor de prorrateo para una em
presa en estas circunstancias, da un resultado del 100%, pues para ese 



1608 ENERO 2016

cálculo no se permite la inclusión de los ingresos que la empresa obtiene por 
las actividades que no son objeto del iVa.

125. esto tiene como consecuencia, que la empresa en cuestión podría 
acreditar, contra el iVa que deba enterar por sus actividades gravadas (con
sultoría), el 100% del IVA que le hubiera sido trasladado por la adquisi
ción de los insumos destinados indistintamente a ambas actividades, sin 
tener que demostrar que dichos insumos forman parte de una cadena pro
ductiva, y sin tener que demostrar tampoco que dedica esos insumos para la 
realización de la actividad gravada, pues precisamente por el contrario, siendo 
explícito que se dedica a otra actividad, que no es objeto del iVa, y que los 
insumos se usan al menos en parte para la realización de esa actividad no 
objeto del impuesto, el factor de prorrateo tendría que dar este resultado, 
porque en él no puede tomarse en cuenta la actividad que no es objeto del iVa.

126. Vii.2.2. naturaleza del problema. esta Segunda Sala considera 
que este resultado es inadmisible, porque trastoca en su esencia, el funcio
namiento del impuesto al valor agregado. 

127. en efecto, como se ha señalado, el acreditamiento contra la can
tidad que el contribuyente entera por concepto de iVa, se justifica única y 
exclusivamente, en la medida en que se aplique para que dicho contribu
yente, al final, entere al fisco únicamente el impuesto correspondiente al 
valor que él mismo agregó al producto o servicio, dentro de una cadena 
productiva, de comercialización o distribución.84 esto no sucede en el ejem
plo que se ha expuesto, donde la acreditación del impuesto no se relaciona 
únicamente con el valor que el contribuyente añadió al servicio que presta en 
la actividad gravada (consultoría), sino que parcialmente, dicho contribuyente 
puede acreditar contra el impuesto que sólo enterará respecto de esa activi
dad gravada, no solamente el iVa que le fue trasladado por los insumos que 
le servirán para la realización de la misma, sino que también podrá acreditar el 
iVa que le fue trasladado para adquirir insumos que no destinará a la actividad 
gravada, sino a la actividad que no es objeto de iVa (gestión de cobranza).

128. esto distorsiona el funcionamiento del impuesto, y resquebraja el 
principio de continuidad en la cadena productiva, según el cual, como 
se ha señalado, para que el impuesto realmente sirva para gravar el consumo, el 
contribuyente que lo entera únicamente puede acreditar el iVa que le fue 
trasladado, si el traslado se realizó con motivo de la percepción de insumos 

84 Ver párrafo 59.
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necesarios para llevar a cabo la actividad gravada de que se trate, pues única
mente de esta manera, terminará enterando el impuesto por una cantidad 
equi valente al valor agregado que genera el contribuyente al comercializar 
bienes y servicios.85 este principio no se cumple en un caso como el que se 
describe, porque el resultado de la operación, es que el contribuyente, por 
la realización de una actividad no gravada, se beneficia con el meca
nismo del acreditamiento, recibiendo un enriquecimiento sin causa, pues 
al ser ajeno al proceso productivo de donde se deriva la riqueza gravada, esa 
persona tendría que haberse considerado como consumidor final.

129. en efecto, quien se dedica a adquirir y recuperar la cartera vencida 
de un banco, es un sujeto ajeno a la cadena productiva de la prestación de 
servicios financieros, pues en ningún momento de todo el proceso que se ha 
descrito en el considerando sexto, dicha empresa presta el servicio ni agrega 
al mismo valor alguno. por tanto, en aplicación del principio de continui
dad en la cadena productiva, no es jurídicamente válida la pretensión de acre
ditar el iVa que le fue trasladado a una persona, si no es precisamente contra 
el impuesto que tendría que enterar al fisco por una actividad gravada; pues 
de lo contrario, se desvirtúa la naturaleza del impuesto.86

130. ahora bien, esta Segunda Sala advierte que este fenómeno no es 
una consecuencia que el legislador haya contemplado ni mucho menos 
admitido. Se trata de un fenómeno que es producto de la historia legislativa 
del 5o., fracción V, inciso c), de la ley del impuesto al Valor agregado, pues a 
raíz de la reforma de dicha ley, y de la emisión de la jurisprudencia por parte 
del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ordenamiento 
jurídico se configuró de tal manera, que da pie a que se interprete que en el 
factor de prorrateo para el acreditamiento en el entero del iVa, tratándose de 
contribuyentes dedicados a actividades mixtas en las que no pueda distin
guirse el destino de los insumos por cuya adquisición le fue trasladado el iVa 
al contribuyente, no debe incluirse monto alguno relacionado con "activida
des no objeto del impuesto", pues se consideró en su momento, que la ley que 
así lo ordenara generaría inseguridad jurídica. 

131. Conforme a lo anterior, el mecanismo basado en el factor de 
prorrateo, tal como se encuentra establecido actualmente en el inciso c) 
de la fracción V del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado, no es 
adecuado para resolver el problema, pues como se ha visto, su aplica ción, 

85 Ver apartado V.3, en el párrafo 60.
86 Ver párrafo 61.3.
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que funciona bien para el caso de que una persona se dedique a actividades 
gravadas y a actividades exentas; no es de fácil interpretación, para el 
caso de que las personas se dediquen en parte a actividades gravadas 
y en parte a actividades "no objeto" del impuesto, se excluyó a estas últi
mas del texto legal.

132. pero la fracción I del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor 
agregado,87 tampoco está diseñada para solucionar el problema que se ha 
expuesto, sino que se refiere al caso de que la empresa se dedique exclusiva
mente a actividades gravadas. 

133. esto es, a primera vista, la fracción i del artículo 5o. de la ley, podría 
parecer idóneo para resolver la cuestión que se analiza, pues establece como 
requisito para realizar el acreditamiento en el entero del impuesto, que la 
traslación del impuesto al contribuyente, se realice respecto de insumos que 
se empleen para actividades gravadas, pues de lo contrario, no se cumple el 
requisito para que el monto se estime acreditable y el efecto es la absorción 
del impuesto en forma de gasto, por lo que no se podría generar un saldo a 
favor. en la especie, justamente el problema consiste en que se pretenden 
acreditar insumos que no sirvieron únicamente para la realización de la acti
vidad gravada (consultoría, por ejemplo), sino también para la actividad no 
gravada (gestión de cobranza).

134. Sin embargo, la aplicación de esta fracción a la hipótesis que nos 
ocupa, no resuelve el problema. Como se observa, en dicho precepto se 
ordena, en concordancia con la fracción i del artículo 27 de la ley del impuesto 
Sobre la renta, que la empresa tendría que demostrar con precisión, que los 

87 el precepto se transcribe nuevamente: 
(reformado, d.o.F. 7 de junio de 2005)
"artículo 5o. para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reunirse los siguien
tes requisitos:
(reformado primer párrafo, d.o.F. 11 de diciembre de 2013)
"i. Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o al uso o goce temporal de 
bienes, estrictamente indispensables para la realización de actividades distintas de la impor
tación, por las que se deba pagar el impuesto establecido en esta ley o a las que se les aplique 
la tasa de 0%. para los efectos de esta ley, se consideran estrictamente indispensables las eroga
ciones efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los fines del impuesto sobre la 
renta, aun cuando no se esté obligado al pago de este último impuesto. tratándose de erogacio
nes parcialmente deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, únicamente se conside
rará para los efectos del acreditamiento a que se refiere esta ley, el monto equivalente al impuesto 
al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto al valor agregado 
que haya pagado con motivo de la importación, en la proporción en la que dichas erogaciones 
sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta."
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insumos se destinan de manera indispensable a la realización de la actividad 
gravada de que se trata. esto es, el requisito establecido en esa fracción, se 
cumpliría si el contribuyente demuestra que se trata de insumos que en tér
minos de la ley del impuesto sobre la renta serían deducibles, como por ejem
plo, las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados, 
siempre que se contraten en relación directa con la prestación de servicios en 
que consiste su actividad objeto de iVa (como en nuestro ejemplo, la presta
ción de servicios de consultoría).88 Si se demuestra que para la prestación de 
ese servicio, es indispensable contratar los servicios personales subordina
dos de determinada persona, se cubrirá el requisito de la fracción i del artículo 
5o. de la ley del impuesto al Valor agregado, así como la fracción i del ar
tículo 27 de la ley del impuesto sobre la renta. Sin embargo, el problema 
consiste precisamente, en que quizás esos insumos, se destinen no solamente 
a la actividad gravada, sino también para la actividad no gravada. esto es, por 
ejemplo, si la persona cuyos servicios subordinados se contratan, también le 
presta esos mismos servicios para la realización de la actividad no gravada 
(como la gestoría de cobranza). el hecho de que estos servicios o insumos 
sean indispensables para la actividad gravada (servicios de consultoría), no 
significa que se empleará exclusivamente para la realización de la actividad 
gravada, y no por ello dejan de cumplir el requisito en mención. 

135. es claro, en concepto de esta Segunda Sala, que sólo debería conta
bilizarse el valor de esos servicios subordinados contratados, en la medida en 
la que se destinen a la realización de la actividad gravada por el iVa, pues sólo 
así se cumpliría con el principio de continuidad en la cadena productiva; pero 
eso no se resuelve determinando si el insumo de que se trata, es o no indis
pensable para la realización de la actividad objeto del iVa. en otras palabras: 

88 Ver, para efectos del ejemplo, los artículos 25, fracción ii y 39, tercer párrafo, inciso b), de la ley 
del impuesto sobre la renta: 
"artículo 25. los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 
"...
"ii. el costo de lo vendido. …"
"artículo 39. el costo de las mercancías que se enajenen, así como el de las que integren el inven
tario final del ejercicio, se determinará conforme al sistema de costeo absorbente sobre la base 
de costos históricos o predeterminados. en todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el 
que se acumulen los ingresos que se deriven de la enajenación de los bienes de que se trate.
"los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y enaje
nación de mercancías, considerarán únicamente dentro del costo lo siguiente: …
"los contribuyentes que realicen actividades distintas de las señaladas en el segundo párrafo de 
este artículo, considerarán únicamente dentro del costo lo siguiente: …
"b) las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados, relacionados 
directamente con la producción o la prestación de servicios. …"
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un insumo puede ser indispensable para esta actividad, y con ello cumplirse el 
requisito para el acreditamiento a que se refiere la fracción i de la ley del im
puesto al Valor agregado, y aun así, puede incurrirse en el problema de que 
se trata, pues ese mismo insumo puede destinarse a la vez a la actividad 
que no es objeto del iVa, y seguirá existiendo el problema consistente en deter
minar el monto que en su caso deba contabilizarse para integrar el factor de 
prorrateo del contribuyente que se dedica a actividades mixtas.

136. debe insistirse en este punto, en que si existe una forma objetiva 
para determinar esta proporción, entonces debe aplicarse, y únicamente será 
acreditable el iVa trasladado por la percepción del insumo, en la parte en 
la que dicho insumo se destine a la actividad objeto del iVa, y en la otra parte, 
no. en este caso, se estará en el supuesto a que se refieren los incisos a) y b) de 
la fracción V del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado.89

137. Sin embargo, como se ha señalado con antelación, la hipótesis de 
que trata el punto de contradicción, es aquella en la que el contribuyente pre
tende acreditar el iVa que le fue trasladado al percibir insumos respecto de los 
cuales, precisamente, es imposible determinar el destino (insumos de destino 
indistinto), pues en ese caso, por disposición expresa de la ley del impuesto 
al Valor agregado, en su artículo 5o., fracción V, inciso c),90 debe presumirse, 

89 este precepto se reproduce nuevamente:
(reformado, d.o.F. 7 de junio de 2005)
"artículo 5o. para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reunirse los siguientes 
requisitos: …
"V. Cuando se esté obligado al pago del impuesto al valor agregado o cuando sea aplicable la 
tasa de 0%, sólo por una parte de las actividades que realice el contribuyente, se estará a 
lo siguiente:
"a) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la importación, corresponda a 
erogaciones por la adquisición de bienes distintos a las inversiones a que se refiere el inciso d) 
de esta fracción, por la adquisición de servicios o por el uso o goce temporal de bienes, que se 
utilicen exclusivamente para realizar las actividades por las que se deba pagar el impuesto 
al valor agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, dicho impuesto será acreditable en su 
totalidad;
"b) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la importación, corresponda a 
erogaciones por la adquisición de bienes distintos a las inversiones a que se refiere el inciso d) 
de esta fracción, por la adquisición de servicios o por el uso o goce temporal de bienes, que se 
utilicen exclusivamente para realizar las actividades por las que no se deba pagar el impuesto 
al valor agregado, dicho impuesto no será acreditable;"
90 el precepto se transcribe nuevamente:
(reformado, d.o.F. 7 de junio de 2005)
"artículo 5o. para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reunirse los siguientes 
requisitos: …
"V. Cuando se esté obligado al pago del impuesto al valor agregado o cuando sea aplicable la 
tasa de 0%, sólo por una parte de las actividades que realice el contribuyente, se estará a 
lo siguiente:
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sin admitir prueba en contrario, que se destinan a todas las actividades, gra
vadas o no, de manera indistinta, por lo que no sería legalmente posible hacer 
una distinción en el valor de lo egresado para la adquisición de dichos insumos, 
con el fin de distinguir en qué proporción se destinaron a una u otra actividad.

138. a partir de lo anterior, esta Segunda Sala advierte que la dificultad 
para interpretar correctamente la normativa aplicable al supuesto materia del 
presente estudio, se genera y agrava a partir de dos componentes: 

138.1. por una parte, se genera a partir de la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación del siete de junio de dos mil cinco,91 cuando 
se eliminó del texto legal a las actividades "no objeto" del iVa como compo
nentes del factor de prorrateo.

138.2. por otra parte, esta dificultad interpretativa se amplía debido a la 
ficción legal contenida en la fracción c) del inciso V del artículo 5o. de la ley 
del impuesto al Valor agregado, en términos de la cual, si no puede demos
trarse el destino que se da a los insumos adquiridos por el contribuyente, debe 
presumirse iure et de iure, que se destinan a todas las actividades del contri
buyente indistintamente; pero esta homogeneidad no guarda relación con la 
disparidad en la composición de los "valores" de las actividades de ese contri 
buyente, que como se observa, solamente se componen de los ingresos per 
cibidos por actividades gravadas.

139. Vii.2.3. Solución: interpretación integradora y teleológica. 
por todo lo anterior, esta Segunda Sala considera necesario realizar una interpre
tación que solvente la dificultad interpretativa que existe en la materia, para 
lo cual es necesario contrarrestar (i) tanto la exclusión legal de las activida 
des no objeto del iVa, así como (ii) la ficción legal consistente en el destino 
homogéneo de los insumos de destino indistinto adquiridos por el contribu
yente, todo ello dentro del mecanismo de acreditamiento por aplicación del 
factor de prorrateo.

"c) Cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes diferentes a las inversiones a que se 
refiere el inciso d) de esta fracción, servicios o el uso o goce temporal de bienes, para realizar las 
actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor agregado, para realizar actividades a 
las que conforme esta ley les sea aplicable la tasa de 0% o para realizar las actividades por las 
que no se deba pagar el impuesto que establece esta ley, el acreditamiento procederá únicamente 
en la proporción en la que el valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto al 
valor agregado o a las que se aplique la tasa de 0%, represente en el valor total de las actividades 
mencionadas que el contribuyente realice en el mes de que se trate, y."
91 Ver párrafo 74.
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140. esta Segunda Sala considera que debe someterse a especial 
escrutinio, la hipótesis que aquí se analiza, esto es, el caso de una em
presa que haya adquirido mediante un contrato de cesión de derechos mer
cantiles, la cartera vencida de una institución de crédito, y se dedique a la 
gestión de su cobranza en beneficio propio, pero además se dedique a alguna 
otra actividad que sí sea objeto del impuesto al valor agregado, y por esa acti
vidad pretenda acreditar el iVa que le hubiere sido trasladado por la percep
ción de insumos de destino indistinto. a juicio de esta Segunda Sala, en este 
supuesto, la empresa debe tomar en cuenta el monto de los ingresos 
que obtuvo con motivo de la gestión de cobranza de la cartera vencida, 
como referencia para el cálculo del factor de prorrateo que se aplicará 
para determinar el monto del iVa acreditable. para ello, conviene acudir a las 
siguientes herramientas de interpretación: 

141. a) Ratio legis. a juicio de esta Segunda Sala, mediante la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación del siete de junio de dos mil 
cinco, el legislador no tuvo la intención de que quienes se dediquen a activi
dades mixtas, compuestas de actividades gravadas por el iVa y actividades 
que no son objeto de ese impuesto, se beneficien con el acreditamiento 
del impuesto que les fue trasladado, aunque dicho acreditamiento no guarde 
proporción con los valores que generan las actividades gravadas a las que se 
dedica; ni que ese acreditamiento pudiera ser procedente en la práctica, a 
pesar de que los insumos de destino indistinto adquiridos, se dediquen en 
parte, o incluso en su mayor parte, a la realización de actividades que no son 
objeto del impuesto.

142. por el contrario, del texto vigente de la ley analizada armónica
mente, se desprende que el legislador es muy claro y terminante al señalar, 
como se ha descrito a lo largo de esta resolución:

142.1. Que el impuesto a enterar es la diferencia entre el impuesto a 
cargo del contribuyente (por la realización de una actividad gravada) y el 
impuesto acreditable que le hubieran trasladado.92

142.2. Que el impuesto trasladado es acreditable, siempre y cuando la 
operación por la que se originó el traslado, sea para obtener insumos indis
pensables para la realización de la actividad gravada.93 la aplicación de este 
precepto específico no es suficiente para resolver el problema, pues como se 

92 artículo 1o. de la ley del impuesto al Valor agregado. transcrito en el párrafo 56.
93 Fracción i del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado. transcrito en el párrafo 64.



1615TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ha señalado, sólo obliga a demostrar que los insumos son indispensables, 
pero no obliga a demostrar que se destinan necesariamente para la realización 
de la actividad gravada; sin embargo, el mismo sí permite interpretar de manera 
contundente, que la intención del legislador es que exista una relación 
de proporción entre los insumos y la actividad gravada, esto es, que se 
acate el principio de continuidad en la cadena productiva.

142.3. Que el impuesto trasladado no es acreditable, si se destina a la 
realización de actividades no gravadas.94

143. por otro lado, fue expresa la intención inicial del legislador,95 en 
el sentido de que, cuando una persona se dedique a actividades mixtas (acti
vidades gravadas y otras actividades, sean o no objeto del iVa), y pretenda 
acreditar el iVa trasladado contra el que debe enterar, respecto de insumos de 
destino indistinto, debía calcular un factor de prorrateo que diera como resul
tado un porcentaje de los "valores" que le significaran sus respectivas acti
vidades, gravadas y no gravadas, con el fin de aplicar ese porcentaje a la 
cantidad del impuesto trasladado, pues el resultado sería el impuesto 
acreditable. 

144. de lo anterior se deriva que al suprimir la porción normativa que se 
refería a las "actividades que no son objeto" del iVa, el legislador única mente 
pretendió evitar la inconstitucionalidad del precepto, que eventualmen
te decretó el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia.

145. B) Interpretación de la jurisprudencia por distinción. esta Segunda 
Sala considera conveniente interpretar la jurisprudencia emitida por el pleno 
de este alto tribunal, de rubro: "Valor aGreGado. el artÍCulo 4o., FraC
CióN ii, iNCiSoS C) Y d), puNto 3, de la leY del impueSto relatiVo, 
traNSGrede el priNCipio de leGalidad triButaria (deCreto puBli
Cado el 1o. de diCiemBre de 2004).",96 donde como se ha señalado, el 
tribunal pleno sostuvo que el precepto entonces vigente era inconstitucional, 
porque el concepto de actividades "no objeto" producía un efecto distorsio
nante en el esquema del acreditamiento, porque dicho concepto resultaba 
ambiguo e impreciso, al no estar definido en la ley, y que por tanto, se facul
taba a la autoridad administrativa a determinar el tributo, y no al legislador 

94 inciso b de la fracción V del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado. transcrito en 
el párrafo 69.2.
95 artículo 4o. de la ley del impuesto al Valor agregado, vigente hasta antes de la reforma en 
mención. Ver transcripción en el párrafo 73.
96 Ver transcripción en el párrafo 75.
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democrático. para determinar lo anterior, el pleno tomó en cuenta dos 
elementos que son relevantes para el presente asunto:

145.1. Que la expresión "actividades que no sean objeto del impuesto", 
que se contenía en el precepto declarado inconstitucional, violaba el principio 
de legalidad tributaria porque podía referirse a cualquier acto material que el 
contribuyente llevara a cabo; y 

145.2. Que la introducción de este elemento normativo creaba incer
teza porque la propia ley, no se determinaba qué "valor" de las actividades "no 
objeto" tenía que tomarse en cuenta en el mecanismo de acreditamiento.

146. de lo anterior se deriva que el pleno de la Suprema Corte declaró 
que el precepto era inconstitucional, pero no porque considerara que las 
actividades "no objeto", no debieran incluirse en el factor de prorrateo, ni 
mucho menos consideró que las personas que se dedicaran a actividades 
mixtas, tanto "objeto" como "no objeto" del iVa, pudieran beneficiarse a través del 
acreditamiento de la totalidad del iVa trasladado con motivo de la percepción 
de insumos de destino indistinto, sin importar que dichos insumos se des
tinen en parte a actividades que no configuran una cadena productiva que 
justifique el gravamen sobre el valor agregado en dicha cadena. esto es, la 
determinación de este alto tribunal se debió a la forma de la ley, declaró 
su inconstitucionalidad por un defecto en su diseño formal; mas no con 
base en su contenido material.

147. pues bien, en el supuesto que se analiza en la especie ya no existe 
ambigüedad ni imprecisión, respecto de la identificación de la actividad "no 
objeto", porque esta Segunda Sala ha demostrado con claridad que la activi
dad consistente en la adquisición y recuperación de cartera vencida de una 
institución bancaria, no es una actividad objeto del impuesto al valor agre
gado, por no encuadrar en ninguno de los supuestos del artículo 1o. de la 
respectiva ley, entonces desaparece la razón para eliminar esta actividad 
de la ecuación necesaria para calcular el iVa que debe enterar la persona 
que se dedique a actividades mixtas, incluyendo esta última.

148. por otro lado, es cierto que al retirarse del léxico legal la expresión 
de "actividades no objeto del impuesto", se genera como uno de los principa
les problemas, que no existe una disposición en la ley del impuesto al Valor 
agregado que sirva para convertir los ingresos que el contribuyente recibe 
como resultado de la realización de la actividad "no objeto" de que se trata, en 
"valores", concepto este último que se diseña en la legislación del iVa como 
base del impuesto.
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149. lo anterior, sin embargo, no es un obstáculo para que respecto del 
supuesto concreto que es objeto de esta contradicción de tesis, esta Segunda 
Sala, al emitir una interpretación integradora de la ley del impuesto al Valor 
agregado, sostenga que al calcular el factor de prorrateo, una empresa dedi
cada a la gestión de cobranza de cartera vencida que le fue cedida por un 
banco, debe acreditar el iVa trasladado al percibir insumos de destino indis
tinto, únicamente en la proporción que represente su actividad gravada, res
pecto de todos sus ingresos en ese periodo mensual.

150. en efecto, no podría equipararse el monto de los ingresos percibi
dos por la empresa con motivo de su gestión de cobranza, a los "valores" a 
que se refiere la ley del impuesto al Valor agregado, pues dicho concepto en 
realidad, sirve como base del impuesto, y tratándose de la actividad de gestión 
de cobranza, no existe base porque no es objeto del impuesto.

151. Sin embargo, se trata de un problema meramente terminológico, 
que si se interpreta correctamente, no afecta el principio de legalidad tribu
taria. el concepto del "valor" se requiere no sólo para establecer la base del 
impuesto, sino también para poder integrar el cálculo del factor de prorrateo, 
que como se ha descrito, consiste en determinar la proporción que significan 
para el contribuyente, los "valores" derivados de una actividad gravada, frente 
a los "valores" derivados de las demás actividades, por las que no se pagará el 
impuesto; pues el porcentaje correspondiente a los valores de las activida
des gravadas, será el porcentaje de iVa trasladado por adquisición de insu
mos de destino indistinto, que el contribuyente podrá acreditar contra el iVa 
que deba pagar por sus actividades gravadas.

152. Finalmente, los "valores" a los que se refiere la ley del impuesto al 
Valor agregado, se relacionan con activos obtenidos por el contribuyente, o 
ingresos, con motivo de la realización de la actividad de que se trate. por 
referirse a cosas análogas, por ende, esta Segunda Sala no advierte un impe
dimento para que al calcular el factor de prorrateo, pueden confrontarse los 
"valores" de las actividades gravadas, contra el monto de los ingresos (esto es, 
sin llamarlos valores) que obtuvo el contribuyente por la actividad no gra
vada, consistente en la gestión de cobranza de cartera vencida cedida por un 
banco.

153. Con esta interpretación simplemente se persigue que el inciso c) de 
la fracción V del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado, cumpla 
con su finalidad, que consiste precisamente, en que quien se dedique a acti
vidades mixtas, sólo acredite el iVa trasladado en una medida proporcional 
a la actividad gravada, esto es, la actividad por la que deba pagarse iVa o a la 
que se aplique la tasa de 0%. esta finalidad se base en el principio de conti
nuidad en la cadena productiva, que como se ha señalado, ordena que el 
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acreditamiento se realice únicamente respecto de actividades que sí son 
objeto del impuesto.

154. por lo demás, no se trata de una actividad cualquiera, cuyo valor 
se desconozca; pues en términos de los artículos 16, fracción iii y 33, primer 
párrafo, del Código de Comercio,97 de los artículos 6o., tercer párrafo,98 y 28 del 
Código Fiscal de la Federación,99 y de los artículos 16 y 76, fracción i, de la ley 
del impuesto sobre la renta,100 una persona moral que se dedica a la adquisi
ción y recuperación de cartera vencida cedida por una institución de crédito, 
está obligada a llevar su contabilidad, y a calcular el monto de sus ingresos, 
incluyendo sin duda los obtenidos mediante la gestión de cobranza propia de 
dicha actividad empresarial.

97 "artículo 16. todos los comerciantes, por el hecho de serlo, están obligados: …
(reformada, d.o.F. 23 de enero de 1981)
"iii. a mantener un sistema de contabilidad conforme al artículo 33; …"
(reformado, d.o.F. 23 de enero de 1981)
"artículo 33. el comerciante está obligado a llevar y mantener un sistema de contabilidad ade 
cuado. este sistema podrá llevarse mediante los instrumentos, recursos y sistemas de registro y 
procesamiento que mejor se acomoden a las características particulares del negocio, pero en 
todo caso deberá satisfacer los siguientes requisitos mínimos: …"
98 Ver su transcripción en el párrafo 117, bajo la nota 79.
99 (reformado, d.o.F. 9 de diciembre de 2013)
"artículo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar 
contabilidad, estarán a lo siguiente: …"
100 "artículo 16. las personas morales residentes en el país, incluida la asociación en participa
ción, acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de 
cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos 
en el extranjero. el ajuste anual por inflación acumulable es el ingreso que obtienen los contribuyen
tes por la disminución real de sus deudas.
"para los efectos de este título, no se consideran ingresos los que obtenga el contribuyente por 
aumento de capital, por pago de la pérdida por sus accionistas, por primas obtenidas por la 
colocación de acciones que emita la propia sociedad o por utilizar para valuar sus acciones 
el método de participación ni los que obtengan con motivo de la revaluación de sus activos y 
de su capital.
"las personas morales residentes en el extranjero, así como cualquier entidad que se considere 
como persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan uno o varios establecimientos 
permanentes en el país, acumularán la totalidad de los ingresos atribuibles a los mismos. No se 
considerará ingreso atribuible a un establecimiento permanente la simple remesa que obtenga 
de la oficina central de la persona moral o de otro establecimiento de ésta.
"No serán acumulables para los contribuyentes de este título, los ingresos por dividendos o utili
dades que perciban de otras personas morales residentes en méxico."
"artículo 76. los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este título, además 
de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta ley, tendrán las siguientes:
"i. llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su reglamento y 
el reglamento de esta ley, y efectuar los registros en la misma. …"
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155. en conclusión, la interpretación que sostiene esta Segunda Sala, 
no es contraria a lo ordenado por el pleno de este alto tribunal en la jurispru
dencia que se analiza, porque:

155.1. No se refiere a un concepto indeterminado de actividades "no 
objeto" del iVa que pueda confundirse con cualquier tipo de acto material 
no definido y por ende determinable por la autoridad administrativa arbitra
riamente, sino que esta interpretación se refiere exacta y precisamente a la 
actividad consistente en la recuperación de cartera vencida, por parte de 
una empresa que la adquirió por virtud de la celebración de un contrato 
de cesión de derechos mercantiles con una institución bancaria; y 

155.2. tampoco se trata de "valores" que no puedan determinarse con
forme a la ley, pues a pesar de que en la ley del impuesto al Valor agregado 
no existe un mecanismo para integrar el cálculo de estos valores, el orde
namiento jurídico aplicable, específicamente el Código de Comercio, el Código 
Fiscal de la Federación y la ley del impuesto sobre la renta, pueden integrarse 
para identificar el monto de los ingresos de la empresa de que se trata, obte 
nidos con motivo de dicha actividad empresarial, y que puede servir como 
punto de comparación para determinar qué "valor" tiene para la empresa, la 
actividad que sí es objeto del iVa y respecto de la cual, por consiguiente, 
puede acreditar el iVa que le hubiere sido trasladado.

156. C) Res inter alios acta. otro argumento interpretativo, se extrae del 
principio contractual según el cual, las partes contratantes no deben crear 
obligaciones a cargo de terceros.

157. en efecto, esta Sala considera que al celebrar el contrato de cesión 
de derechos mercantiles, la institución bancaria cedente y la empresa cesiona
ria de la cartera vencida, no están facultados para crear un pasivo a cargo del 
fisco, lo cual sucedería si se admitiera que, aprovechando la configuración 
de la ley del impuesto al Valor agregado, el cesionario pudiera acreditar contra 
el entero del iVa al que está obligado por la realización de una actividad gra
vada, el iVa trasladado con motivo de la adquisición de insumos que no des
tinó exclusivamente para la realización de dicha actividad, sino que, incluso 
en ciertos casos de manera preponderante, destinó dichos insumos para la 
realización de la gestión de cobro de la cartera vencida, llegando al absurdo 
de que en ocasiones, se genere una obligación de pago a cargo del fisco, 
por devolución del impuesto enterado en exceso.

158. lo anterior justifica que, con independencia de la naturaleza y 
contenido del contrato de cesión de derechos mercantiles que pudieran cele
brar las partes, desde el punto de vista fiscal se mantenga el principio de 
continuidad en la cadena productiva, de tal suerte que, si la prestación de ser
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vicios financieros produce eventualmente un valor agregado, sea únicamente 
el banco quien en su caso asuma la obligación de pago del impuesto y acre
dite contra éste el iVa trasladado. 

159. el cesionario, en cambio, (i) no formó parte de la cadena produc
tiva, ni generó valor agregado alguno; y (ii) se dedica a una actividad que no es 
objeto del iVa, por lo que en ningún caso debería estar en la postura de acre di
tar a su favor, monto alguno que esté relacionado con la actividad consis tente en 
la gestión de cobranza de los créditos de cartera vencida, pues esa actividad 
no forma parte del proceso productivo, y el cesionario debe siem pre conside
rarse respecto de esos insumos, como consumidor final, sobre la única base 
de haber celebrado un contrato de cesión de derechos mercantiles.

160. a partir de las anteriores herramientas interpretativas se obtienen, 
a juicio de esta Segunda Sala, datos suficientes para demostrar que, en el 
supuesto que aquí se analiza, esto es, en el caso de una empresa que haya 
adquirido mediante un contrato de cesión de derechos mercantiles, la car
tera vencida de una institución de crédito, y se dedique a la gestión de su 
cobranza en beneficio propio, pero además se dedique a alguna otra activi
dad que sí sea objeto del impuesto al valor agregado, y por esa actividad 
pretenda acreditar el iVa que le hubiere sido trasladado por la percepción de 
insumos de destino indistinto, la empresa debe tomar en cuenta el monto 
de los ingresos que obtuvo con motivo de la gestión de cobranza de la 
cartera vencida, como referencia para el cálculo del factor de prorrateo 
que se aplicará para determinar el monto del iVa acreditable. 

161. Conforme a lo anterior, el factor de prorrateo en el ejemplo que se 
ha tomado como referencia en el apartado Vii.2.1,101 tendría que calcu 
larse de la siguiente manera:

101 Ver párrafo 113.
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162. Como se observa, en el factor de prorrateo se confronta por un 
lado el "valor" de la actividad gravada por el iVa (consultoría), frente al monto 
de los ingresos derivados de la actividad que "no es objeto" del iVa, pero que 
está perfectamente determinada en cuanto a su naturaleza y monto. el resul
tado da un factor del 5%, de cuya aplicación se deriva que la empresa podrá 
acreditar el 5% del total del iVa que le fue trasladado en el periodo, por la 
adquisición de bienes, contratación de servicios o percepción del uso y goce 
de bienes que destina de manera indistinta para la realización de ambas 
actividades (percepción de insumos de destino indistinto).

163. en función de lo anterior, y como conclusión respecto del análisis 
realizado en torno al segundo elemento del punto de contradicción, esta Segun
da Sala considera que una empresa dedicada a la gestión de cobranza, en 
beneficio propio, de la cartera vencida que adquirió de un banco mediante 
un contrato de cesión de créditos, pero que además, se dedica a actividades 
que sí son objeto del impuesto al valor agregado, por estar gravadas por ese 
impuesto o por aplicarse a dichas actividades la tasa de 0% contemplada en 
la ley, No debe incluir las actividades de compra y recuperación de cartera 
vencida, dentro de los valores que se calculan para el factor de prorrateo.

164. Cabe precisar que esta conclusión no significa que a juicio de esta 
Segunda Sala, deba aplicarse a estas empresas alguna norma destinada 
exclusivamente a los bancos, o a las demás instituciones pertenecientes al 
sistema financiero. Se hace esta aclaración, porque como se ha expuesto, en los 
criterios objeto de la presente contradicción de tesis, los Colegiados conten
dientes se pronunciaron contradictoriamente, en torno a la cuestión consis
tente en determinar si a estas empresas debían aplicarse tanto el inciso b) de 
la fracción X del artículo 15, como el último párrafo del artículo 5o.C, ambos 
de la ley del impuesto al Valor agregado. Según el criterio de esta Segunda 
Sala, que debe prevalecer, la actividad de las empresas descritas no debe 
asimilarse a intereses, y por ende no deben considerarse como actividades 
objeto de iVa pero exentas, en términos del inciso b) de la fracción X del ar
tículo 15 de la respectiva ley. por el contrario, se trata de actividades "no objeto" 
del iVa, por no encuadrar en ninguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 1o. de la ley. esta determinación, a su vez, tiene por consecuencia 
que sea irrelevante para la hipótesis que se analiza, lo dispuesto en el artículo 
5o.C de la propia ley del impuesto al Valor agregado,102 pues dicho pre

102 el precepto vuelve a transcribirse:
"artículo 5o.C. para calcular la proporción a que se refieren los artículos 5o., fracción V, incisos 
c) y d), numeral 3; 5o.a, fracción i, incisos c) y d), fracción ii, incisos c) y d), y 5o.B de esta ley, no 
se deberán incluir en los valores a que se refieren dichos preceptos, los conceptos siguientes:
"...
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cepto establece como regla general, que los intereses normalmente no 
tienen que incluirse en el factor de prorrateo, medida legislativa que persigue 
finalidades extrafiscales en beneficio del contribuyente regular; pero a la vez 
establece una excepción a ese beneficio en relación con los bancos y demás 
instituciones del sistema financiero, pues por tratarse de su actividad prepon
derante, dichas instituciones no tienen permitido excluir los intereses del 
factor de prorrateo. Como se observa, este precepto no es aplicable al supuesto 
que aquí se analiza, pues la actividad de las empresas dedicadas a la gestión 
de cobro de cartera vencida que adquirieron de un banco, no es asimilable a 
intereses, y por ende, no goza ni del beneficio consistente en que no tenga 
que incluirse en el factor de prorrateo, ni de la excepción a dicha regla apli
cable a los bancos, que los obliga a incluirlos en dicho factor.

165. en otras palabras, dichas empresas sí deben contemplar los ingre
sos que obtienen por el desempeño de la actividad que realizan, consistente 
en la gestión de cobro de cartera vencida adquirida de un banco, dentro del 
factor de prorrateo, cuando además se dedican a actividades que sí son objeto 
del iVa, y pretenden acreditar el impuesto que les fue trasladado por la per
cepción de insumos; pero ese deber no se genera sobre la base de que la 
actividad de que se trata deba asimilarse a intereses, ni mucho menos, que 
dichas empresas deban considerarse como bancos, sino porque la acredi
tación del iVa debe ser acorde con el principio de continuidad en la cadena 
productiva, y por ende, la empresa sólo puede acreditar el impuesto en propor
ción a lo que haya erogado para la realización de las actividades objeto del iVa.

166. por tanto, debe interpretarse el texto del inciso c) de la fracción V 
del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado, donde señala que 
"cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes …, servicios o el uso 
o goce temporal de bienes, para realizar las actividades por las que se deba 
pagar el impuesto al valor agregado, para realizar actividades a las que … les 
sea aplicable la tasa de 0% o para realizar actividades por las que no se deba 
pagar el impuesto …, el acreditamiento procederá únicamente en la propor
ción en la que el valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto 

"Vi. los intereses percibidos ni la ganancia cambiaria; …
(reformado, d.o.F. 11 de diciembre de 2013)
"las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito, adminis
tradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y préstamo, 
uniones de crédito, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio, sociedades 
financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos 
del impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero y las sociedades para el depósito de 
valores, no deberán excluir los conceptos señalados en las fracciones iV, V, Vi y iX que anteceden."
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al valor agregado o a las que se aplique la tasa de 0%, represente en el valor 
total de las actividades mencionadas …", en el sentido de que, para el cálculo 
del factor de prorrateo en estos supuestos, en las actividades totales del mes de 
que se trate, específicamente dentro del concepto de actividades por las que 
no se deba pagar el impuesto, se deben incluir no solamente las actividades 
exentas, sino también las actividades que no son objeto del impuesto en tér
minos del artículo 1o. de la misma ley.

167. en atención a todas las consideraciones precedentes, debe preva
lecer el criterio de esta Segunda Sala, contenido en las siguientes tesis:

Valor aGreGado. el CeSioNario de la Cartera VeNCida de 
uNa iNStituCióN de CrÉdito, al Que le Fue traSladado impueSto 
aCreditaBle eN la adQuiSiCióN de iNSumoS Que empleó de Forma 
iNdiStiNta eN el deSarrollo de aCtiVidadeS miXtaS, para eFeCtoS 
de CalCular el FaCtor de prorrateo deBe CoNSiderar la pro
por CióN de laS aCtiVidadeS No GraVadaS eN laS Que loS empleó. 
toda vez que la actividad desempeñada por una empresa ajena al sistema finan
ciero, que adquiere por un contrato de cesión de derechos la cartera vencida de 
una institución bancaria, con o sin responsabilidad para esta última, no es 
objeto del impuesto al valor agregado (iVa), por no encuadrar en ninguno de los 
supuestos del artículo 1o. de la ley relativa, aquélla no debe acreditar monto 
alguno del impuesto que le fue trasladado en la percepción de insumos, con 
relación a dicha actividad. además, es inadmisible dejar a la voluntad de las 
partes contratantes de la cesión de crédito, el régimen de acreditamiento del 
impuesto relativo al cobro de los créditos de que se trata. por consiguiente, si 
la empresa también se dedica a otras actividades por las que deba pagar el 
impuesto, o se encuentren gravadas a tasa del 0%, y pretende acreditar el iVa 
que le fue trasladado por la percepción de insumos que destina de manera 
indistinta, tanto para estas últimas actividades como para la gestión de cobro 
de la cartera vencida, debe tomar en cuenta el monto de los ingresos que 
obtuvo con motivo de esa gestión de cobro, como referencia para el cálculo 
del factor de prorrateo que se aplicará para determinar el monto del iVa acre
ditable, de manera que la acreditación guarde relación exclusivamente con el 
valor de las actividades que realice, por las que sí deba pagar el impuesto, o 
se encuentren gravadas a tasa del 0%, pues ésa es la finalidad del régimen 
previsto en el inciso c) de la fracción V del artículo 5o. de la ley del impuesto 
al Valor agregado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de conformidad con la tesis redactada en la parte final del último 
considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora icaza, Juan N. Silva meza (ponente), José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán. los 
ministros eduardo medina mora icaza y José Fernando Franco González 
Salas emitieron su voto con reservas. la ministra margarita Beatriz luna 
ramos emitió su voto en contra de consideraciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con sejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legal mente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALOR AgREgAdO. EL CESIOnARIO dE LA CARTERA VEnCIdA 
dE unA InSTITuCIÓn dE CRÉdITO, AL QuE LE FuE TRAS
LAdAdO IMPuESTO ACREdITABLE En LA AdQuISICIÓn dE 
InSuMOS QuE EMPLEÓ dE FORMA IndISTInTA En EL dESA
RROLLO dE ACTIVIdAdES MIXTAS, PARA EFECTOS dE 
CALCuLAR EL FACTOR dE PRORRATEO dEBE COnSIdERAR 
LA PROPORCIÓn dE LAS ACTIVIdAdES nO gRAVAdAS 
En LAS QuE LOS EMPLEÓ. toda vez que la actividad desempeñada 
por una empresa ajena al sistema financiero, que adquiere por un con
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trato de cesión de derechos la cartera vencida de una institución ban
caria, con o sin responsabilidad para esta última, no es objeto del 
impuesto al valor agregado (iVa), por no encuadrar en ninguno de los 
supuestos del artículo 1o. de la ley relativa, aquélla no debe acreditar 
monto alguno del impuesto que le fue trasladado en la percepción de 
insumos, con relación a dicha actividad. además, es inadmisible dejar 
a la voluntad de las partes contratantes de la cesión de crédito, el régi
men de acreditamiento del impuesto relativo al cobro de los créditos 
de que se trata. por consiguiente, si la empresa también se dedica a 
otras actividades por las que deba pagar el impuesto, o se encuentren 
gravadas a tasa del 0%, y pretende acreditar el iVa que le fue trasla
dado por la percepción de insumos que destina de manera indistinta, 
tanto para estas últimas actividades como para la gestión de cobro de 
la cartera vencida, debe tomar en cuenta el monto de los ingresos que 
obtuvo con motivo de esa gestión de cobro, como referencia para el 
cálculo del factor de prorrateo que se aplicará para determinar el monto 
del iVa acreditable, de manera que la acreditación guarde relación 
exclusivamente con el valor de las actividades que realice, por las que 
sí deba pagar el impuesto, o se encuentren gravadas a tasa del 0%, 
pues ésa es la finalidad del régimen previsto en el inciso c) de la frac
ción V del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado.

2a./J. 170/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 276/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero y Cuarto, ambos del tercer Circuito y décimo Quinto y décimo octavo, 
ambos del primer Circuito, todos en materia administrativa. 25 de noviembre de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votaron con reservas José Fernando Franco González Salas y eduardo medina 
mora i.; margarita Beatriz luna ramos votó contra consideraciones. ponente: Juan 
N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

Criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 882/2013 y las revisiones fiscales 415/2012, 
393/2013 y 443/2013, el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo directo 857/2012, y el diverso 
sustentado por el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo 89/2012.

tesis de jurisprudencia 170/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del dos de diciembre de 2015.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VISITA dOMICILIARIA. LA SIMPLE nEgATIVA A RECIBIR LA OR
dEn RELATIVA ACTuALIZA LA HIPÓTESIS nORMATIVA PREVIS
TA En LA FRACCIÓn I dEL ARTÍCuLO 85 dEL CÓdIgO FISCAL dE 
LA FEdERACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 139/2015. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiS
tratiVa del ViGÉSimo primer CirCuito Y el triBuNal ColeGiado eN 
materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo Cuarto CirCuito. 
28 de oCtuBre de 2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y alBerto pÉreZ daYÁN. diSideNte: mar
Garita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCreta
rio: luiS de la peÑa poNCe de leóN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos pri
mero y segundo del acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos 
mil trece, del pleno de este máximo tribunal; toda vez que el presente expe
diente versa sobre la posible contradicción de criterios de tribunales Cole
giados de distintos circuitos derivados de asuntos que corresponden a la 
materia administrativa, que es de la especialidad de esta Sala, por lo que no 
resulta necesaria la intervención del tribunal pleno. 

resulta ilustrativa la tesis p. i/2012 (10a.) del pleno de este máximo tri
bunal, de rubro, texto y datos de publicación siguientes:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: común 
"tesis: p. i/2012 (10a.) 
"página: 9 
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el 
texto Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes cir
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se 
confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada 
fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema 
Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico 
nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría 
el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de 
criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, 
de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento 
federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos crite
rios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, 
para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el 
artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la re
pública, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se 
deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, es
pecializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema 
establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de 
un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema 
Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de 
trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tri
bunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción 
respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especia
lizados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de 
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normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la con
tradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a 
los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del 
principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la reso
lución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le 
corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Cole
giados de diferente circuito."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada 
por los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del Vigésimo primer Circuito.

terCero.—Ejecutorias contendientes. Con el propósito de estable
cer si existe o no la contradicción de tesis denunciada, resulta conveniente 
transcribir, para su posterior análisis, las consideraciones en que se apoyaron 
las respectivas resoluciones de los tribunales Colegiados contendientes.

I. el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, 
sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"CoNSideraNdo: … QuiNto.—a manera de antecedentes del acto 
reclamado resulta conveniente relatar los siguientes hechos: por escrito pre
sentado ante la Sala regional del pacífico del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, el quince de octubre de dos mil trece, **********, 
promovió juicio de nulidad en contra de la resolución contenida en el 
oficio 6003320134486, de dieciocho de septiembre del mismo año, emitida 
por el administrador local jurídico de acapulco, a través de la cual resolvió el 
recurso de revocación **********, en el sentido de confirmar la diversa reso
lución contenida en el oficio 5001000020420134745, de veintiséis de junio 
de dos mil trece, emitida por la Administración Local de Auditoría Fiscal de 
Acapulco, a través de la cual se le determinó un crédito fiscal por la 
cantidad de trece mil setecientos veinte pesos cero centavos, moneda 
nacional ($**********), por concepto de multa (fojas de la 1 a la 20 del 
expediente de origen). mediante proveído dictado el diecisiete de octubre de 
dos mil trece, la magistrada instructora admitió a trámite la demanda de mé
rito en la vía sumaria, ordenándose correr traslado con copia de la misma y 
de sus anexos a la parte demandada, radicando el juicio con el número 
********** (foja 21 ibídem). por oficio presentado el veintinueve de noviem
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bre del año en cita, la autoridad demandada dio contestación al libelo inicial, 
la cual fue acordada de conformidad por auto dictado el dos de enero de dos 
mil catorce; proveído en el que, se ordenó dar vista a la parte actora con el 
oficio de contestación y de los anexos que se acompañaron, para que de ser 
el caso ampliara su demanda, lo cual hizo mediante escrito presentado el 
veintisiete siguiente, al que recayó el acuerdo de veintinueve del mismo mes 
y año, en el que a su vez se ordenó correr traslado con copia del escrito de 
ampliación a la demandada para que produjera su contestación a la misma, 
lo que hizo el doce de febrero inmediato posterior, acordado por auto de trece 
siguiente (fojas de la 23 a la 46 ibídem). así las cosas, mediante proveído 
dictado el veintiséis de febrero de dos mil catorce, se declaró cerrada la ins
trucción (foja 48), y el treinta y uno de marzo siguiente se dictó senten
cia, en la que se declaró que la parte actora no probó su pretensión, por 
lo que se reconoció la validez tanto de la resolución impugnada como de 
la recurrida (fojas de la 49 a la 56); fallo que constituye el acto reclamado en 
esta contienda constitucional. ahora bien, la quejosa aduce toralmente en el 
único concepto de violación hecho valer, que la sentencia reclamada es viola
toria de las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, 
en relación con los numerales 42, fracción V, 49 y 81, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación, por los motivos siguientes: a) porque contrario a lo con
siderado, no ha incurrido en el supuesto de infracción previsto en el artícu
lo 85, primer párrafo, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, el cual no 
fue legalmente interpretado y sí por el contrario aplicado en su perjuicio, de
bido a que la magistrada resolutora pasó por alto que dicho precepto legal no 
establece de manera expresa como infracción el negarse a recibir una orden 
de visita, que es el motivo por el cual la autoridad hacendaria consideró pro
cedente la determinación de la multa que se le impuso; luego entonces, al no 
encontrarse debidamente previsto en la norma que el no recibir una orden 
sea equivalente a impedir u oponerse a que se practique una visita, procedía 
declarar la nulidad de la multa determinada, atento a su indebida fundamen
tación y motivación. b) porque la actitud sancionada por la citada fracción i 
del artículo 85 debe interpretarse, atendiendo a las definiciones de los voca
blos ‘oposición’ y ‘oponer’, en el sentido de que la oposición a que dicho 
precepto se refiere, es el obstáculo o impedimento puesto por el contribuyente, 
que imposibilite a la autoridad fiscal llevar a cabo materialmente sus facultades 
de comprobación como lo sería, que el contribuyente cierre deliberadamente 
las puertas de la negociación o bien se niegue a proporcionar la información 
o documentación requerida para su revisión. c) porque el hecho de que no se 
hubiera recibido la orden de visita, únicamente puede causar un perjuicio 
hacia la visitada, ya que conforme al artículo 49, fracción V, del Código Fiscal 
de la Federación, dicha cuestión sólo debe asentarse en el acta, sin que en 
nada afecte la validez de la misma. SeXto.—Son infundados los conceptos 
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de violación. así se califican los argumentos de la quejosa, en virtud de que 
este Tribunal Colegiado de Circuito considera, como acertadamente lo 
determinó la Magistrada responsable, que de los hechos plasmados en 
el acta de veinte de junio de dos mil trece, se desprende que la persona 
que atendió la visita domiciliaria ordenada para verificar el correcto 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedición de 
comprobantes, hizo manifestaciones que se traducen en una oposición 
a su práctica, lo cual actualiza el supuesto de multa previsto en el ar
tículo 85, fracción I, del Código Fiscal de la Federación. para efecto de 
sustentar con la debida exhaustividad la conclusión anunciada, conviene re
producir el contenido del acta citada, misma que consta en el expediente de 
origen en la literalidad siguiente: (transcribe acta de visita domiciliaria). de la 
transcripción anterior es posible advertir que la persona que atendió la vi
sita de referencia, se ostentó como empleado de la negociación y se 
negó a recibir del ejecutor, el oficio por el que se sustenta la verifica
ción correspondiente, ya que justificó su negativa en no contar con la auto
rización o permiso para ello, indicándole que regresara después para que 
fuera la dueña del local quien le atendiera. asimismo, consta que el notifica
dor explicó al referido empleado el contenido y alcance del documento 
que éste se negó a recibir (oficio que ordena la visita) e incluso, está 
circunstanciado que tras la primera negativa del citado empleado, el 
ejecutor hizo de su conocimiento que con esa actitud se estaba opo
niendo al desarrollo de la visita ordenada, lo cual quedaría plasmado a 
través del levantamiento del acta respectiva y consta que, pese a la 
anterior prevención, el empleado que atendió la diligencia reiteró su 
actitud, pues insistió que no podía recibir documento alguno. en esa 
tesitura, es que se considera que si bien las manifestaciones del empleado 
que atendió al visitador, en abstracto, sólo constituyen una negativa para re
cibir documentos, ello en contraposición a lo que expone la quejosa, se tra
duce en una verdadera oposición al desahogo de la vista ordenada, en 
virtud de que dicha persona fue impuesta del alcance del documento que 
se rehusó a recibir y que con su actitud se estaba oponiendo al desarro
llo de la verificación respectiva, lo cual indudablemente configura la 
actualización de la multa impuesta por la autoridad hacendaria. en re
lación al tema abordado, cabe precisar que en el procedimiento administrati
vo existe la necesidad de dar intervención a los particulares, cuyos derechos 
pueden resultar afectados por el acto administrativo, por lo que es indispen
sable que la ley establezca las medidas adecuadas para evitar ello y a su vez 
no se cause dilación o paralización del procedimiento. por lo que, para que 
la autoridad pueda introducirse a un domicilio, requiere del permiso 
para acceder de la persona autorizada, acorde con lo previsto en el ar
tículo 16 constitucional, que tutela la inviolabilidad del domicilio y la simili
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tud entre una orden de cateo y una de visita domiciliaria y en ese entendido, 
la negativa a recibir la orden de visita, pese a que se había precisado el 
alcance de dicho documento, representa un obstáculo real para el desaho
go de la misma, que si bien no constituye una conducta física que im
pida la práctica de la verificación (como el cierre del local), sí genera 
que la autoridad administrativa no pueda llevar a cabo la fiscalización 
correspondiente, en observancia de los derechos del contribuyente, 
quien con la actitud descrita en el acta de referencia, muestra su oposi
ción a ello. por tanto, se considera que la impetrante carece de razón al referir 
que la ‘oposición’ a que alude la conducta sancionada debe necesariamente 
reflejar una acción física o material, pues como ya se explicó, la negativa 
a recibir la citada orden, en el caso también representa una forma de 
obstaculizar las facultades de comprobación de la autoridad exactora, 
pues con dicha actitud hace manifiesta su falta de aprobación a resen
tir la presencia del ejecutor en su domicilio, en virtud de que incluso le 
refirió que se presentara en otro día y momento para que lo atendiera la dueña, 
lo cual sin duda afecta la fiscalización ordenada, toda vez que ésta se debe 
desahogar en la temporalidad previamente determinada, que en la especie 
comprendió únicamente ese día, tal como se aprecia de referida orden, al 
señalarse: (transcribe). en ese contexto, resulta evidente que al habérsele 
referido al ejecutor que regresara en otro momento e incluso ‘otro día’, 
es inconcuso que la conducta del empleado que atendió la diligencia, 
como bien le explicó el notificador en ese momento, obstaculiza la prác
tica de la visita domiciliaria fijada precisamente para dicha fecha, pues 
ésta necesariamente debía ser desahogada en esa data. aunado a que la re
ferida conducta del empleado también representa un obstáculo al desahogo 
de la visita ordenada, pues al referir que no tiene permiso o autorización para 
recibir el oficio que la dispone y que bajo esa justificación el ejecutor debía re
gresar en otro momento para ser atendido por la dueña, se afecta directa
mente a la naturaleza de dicha fiscalización, en virtud de que el propósito de 
la autoridad exactora en la especie es verificar el correcto acatamiento 
de las disposiciones fiscales en materia de expedición de comproban
tes, lo que implica que para lograr ese cometido sea menester observar 
las transacciones ordinarias de la negociación visitada, sin dar aviso 
previo al contribuyente de dicha verificación para evitar en lo posible 
que altere la operación habitual de su negocio, lo cual por razones de 
orden lógico y sentido común, no se puede concretar al tener que re
gresar en otro momento por la negativa del empleado a recibir la orden 
correspondiente, por lo que se insiste, la conducta descrita en el acta mate
ria de análisis, representa una oposición real a la práctica de la visita domici
liaria ordenada. en relación a las condiciones que favorecen el desahogo de 
una visita domiciliaria para verificar la expedición de comprobantes fiscales, 
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conviene citar el contenido de la tesis 1a. li/2011, con número de registro 
162253, del índice de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 318, tomo XXXiii, abril de 2011, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro y texto si
guientes: ‘ViSitaS domiCiliariaS para VeriFiCar el CumplimieNto de 
oBliGaCioNeS FiSCaleS. CoNdiCioNeS Que FaVoreCeN Su prÁCtiCa 
eFeCtiVa.’ (transcribe texto). por último, debe decirse que no resulta rele
vante que la fracción V del artículo 49 del Código Fiscal de la Federa
ción establezca que la negativa a firmar el acta levantada tras el cierre 
de una visita domiciliaria por parte del visitado o de quien atienda la 
diligencia, sólo debe ser circunstanciada por el ejecutor, sin que ello 
afecte la validez o valor probatorio de la referida acta, toda vez que en el 
caso concreto, la conducta que se consideró para determinar la oposición a 
la práctica de una visita domiciliaria, no tiene relación con ese supuesto, 
pues al contrario, en la especie se obstaculizó la práctica de dicha dili
gencia al negarse el empleado a recibir la orden de visita e indicar al 
ejecutor que regresara en otro momento, lo cual como ya se explicó no 
permitió el desahogo de la verificación ordenada. en ese orden de ideas, 
este tribunal Colegiado de Circuito estima que fue acertada la determinación 
de la autoridad responsable, en virtud de que por las razones antes expues
tas, fue legal la imposición de la multa combatida al haberse actualizado una 
oposición a la práctica de una visita domiciliaria, en concreto aquella que se 
pretendió efectuar el veinte de junio de dos mil trece en la negociación de la 
aquí quejosa, por lo que, al resultar infundados los motivos de disenso, se 
impone negar el amparo solicitado." (el subrayado es propio de la presente 
ejecutoria).

II. por su parte, el Tribunal Colegiado de Circuito en Materias Penal 
y Administrativa del décimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo direc
to **********, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"CoNSideraNdo: … SeXto.—a manera de antecedentes del acto re
clamado resulta conveniente relatar los siguientes hechos. por escrito pre
sentado ante la Sala regional peninsular del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, el veintisiete de marzo de dos mil doce, la sociedad 
mercantil denominada **********, por conducto de su representante 
legal Michel Abdala Farah Camacho, promovió juicio de nulidad en 
contra de la resolución contenida en el oficio 60075201201664, de vein
tinueve de febrero del mismo año, emitida por el administrador local jurídico 
de mérida, a través de la cual resolvió el recurso de revocación rr. ********** 
en el sentido de confirmar las diversas resoluciones contenidas en los oficios 
50039000602201113612 y 50039000602201113613, ambos de catorce 
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de septiembre de dos mil once, emitidas por la Administración Local de 
Auditoría Fiscal de Mérida, a través de las cuales se le determinaron los 
cré ditos fiscales ********** y **********, por las cantidades de 
**********, moneda nacional ($**********), cada una, por concepto 
de multas (fojas de la 1 a la 44 del expediente de origen). previo requerimien
to y cumplimiento del mismo, mediante proveído dictado el veintiséis de abril 
del año que transcurre, la magistrada instructora admitió a trámite la deman
da de mérito, ordenándose correr traslado con copia de la misma y de sus 
anexos a la parte demandada, radicando el juicio con el número ********** 
(fojas 45, 46, y de la 50 a la 86 ibídem). por oficio presentado el veinte de abril 
del año en cita, la autoridad demandada dio contestación al libelo inicial, la 
cual fue acordada de conformidad por auto dictado el dos de mayo siguiente; 
proveído en el que, al ubicarse el asunto en la hipótesis prevista en el artículo 
17, fracción iV, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrati
vo, se ordenó dar vista a la parte actora con el oficio de contestación y de los 
anexos que se acompañaron, para que de ser el caso ampliara su demanda, 
lo cual hizo mediante escrito presentado el once siguiente, al que recayó 
acuerdo de veintitrés del mismo mes y año, en el que a su vez se ordenó co
rrer traslado con copia del escrito de ampliación a la demandada para que 
produjera su contestación a la misma, lo que hizo el treinta inmediato poste
rior, acordado por auto de la misma fecha; mismo proveído en el que se hizo 
saber a los contendientes el derecho que tenían para formular alegatos, sin 
que ninguna de las partes lo hubiere ejercitado (fojas de la 90 a la 139, 345, de 
la 349 a la 352, y 359, y de la 363 a la 379 ibídem). así las cosas, mediante 
proveído dictado el doce de junio del propio año, se declaró cerrada la ins
trucción (foja 383), y el veintiséis siguiente se dictó sentencia, en la que 
se declaró que la parte actora no probó su pretensión, por lo que se 
reconoció la validez tanto de la resolución impugnada como de las recu
rridas (fojas de la 384 a la 416); fallo que constituye el acto reclamado en esta 
contienda constitucional. ahora bien, la quejosa aduce toralmente en el 
único concepto de violación hecho valer, que la sentencia reclamada –par
ticularmente los razonamientos contenidos en su considerando quinto– es 
violatoria de las garantías consagradas en los artículos 14, 16 y 17 constitu
cionales, en relación con el ordinal 46, fracción i, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, por los motivos siguientes: a) porque la 
autoridad responsable valoró indebidamente las actas de doce de agosto de 
dos mil once, de las cuales supuestamente se desprende la infracción come
tida (impedir u obstaculizar las facultades de comprobación de la autoridad 
hacendaria), sin embargo, contrario a lo considerado, no ha incurrido en el 
supuesto de infracción previsto en el artículo 85, primer párrafo, fracción i, 
del Código Fiscal de la Federación, el cual no fue legalmente interpretado y sí 
por el contrario aplicado en su perjuicio, debido a que la magistrada resoluto
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ra pasó por alto que dicho precepto legal no establece de manera expresa 
como infracción el negarse a recibir una orden de visita, que es el motivo por 
el cual la autoridad hacendaria consideró procedente la determinación de la 
multa que se le impuso; luego entonces, al no encontrarse debidamente pre
visto en la norma que el no recibir una orden equivalga a impedir u oponerse a 
que se practique una visita, procedía declarar la nulidad de las multas deter
minadas, atento a su indebida fundamentación y motivación. b) porque como 
se desprende de las constancias de autos, los visitadores supuestamente si
guieron las formalidades consignadas en los numerales 38, 42, fracción V, 49 
y demás relativos y aplicables del código tributario, desarrollando la visita en 
todos sus aspectos como sostuvo incluso la responsable al analizar los con
ceptos de impugnación hechos valer, por lo que no puede equipararse el 
hecho de no recibir dicha orden a una oposición para que la visita se practi
que, perdiendo de vista que dicho supuesto legal (oposición) no se actualiza en 
el presente caso, ya que de los elementos constitutivos de la hipótesis previs
ta en la fracción i del citado artículo 85 no se actualiza pues no se desprende 
de ninguna constancia que obre en autos y mucho menos se advierte del 
texto de las referidas actas que haya habido una oposición a la visita, sino 
simplemente la persona con la que se entendió la diligencia señaló que no podía 
recibir ningún documento mas nunca que no quería, como erróneamente se 
sostuvo. c) porque si de las actas en cuestión se desprende lo siguiente: ‘... a 
lo que manifestó «de viva voz» su negativa de designar testigos en vista de 
que no voy a recibir ningún oficio, por lo que ante tal eventualidad, el visitador 
procedió a designar como testigos a ...’ (texto que fue asentado en los mis
mos términos en las dos actas de visita, y que constituye el motivo por el cual 
se determinaron las multas combatidas), resulta indudable que es equivocado 
lo señalado por la responsable cuando refiere que de dichas actas se des
prende la actualización de la hipótesis normativa contenida en el artículo 
85, primer párrafo, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, consiguien
temente, al no haberse configurado en el presente caso dicha hipótesis legal, 
la determinación de multa fundada en ese supuesto carece de todo sustento 
legal; pues se perdió de vista que el solo hecho de manifestar durante la prác
tica de una visita domiciliaria que no se recibirá el oficio que contiene la orden 
relativa, no puede equipararse a la intención y resultado de impedir física
mente que la autoridad pueda ejercer sus facultades de comprobación, habida 
cuenta que en el presente caso, sí se ejercieron tales facultades comprobato
rias de la exactora con motivo de esa misma orden tal como se desprende de 
la propia sentencia y de las citadas actas que obran en el expediente del juicio 
de origen. d) porque la actitud sancionada por la citada fracción i del artículo 
85 debe interpretarse en el sentido de que la oposición a que dicho precepto se 
refiere, es la rebeldía física de la visitada (en su propio domicilio) para impedir 
el desarrollo de las facultades comprobatorias, situación de hecho que no 
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quedó acreditada, debido a que no se puede impedir porque es una plaza y 
los locales o sucursales no tienen puerta por tratarse de unas islas comerciales 
a las que tiene acceso cualquier persona, y mucho más si es una autoridad 
federal; es decir, a lo que se refiere dicho precepto legal es cuando el contri
buyente, responsable directo o terceros relacionados desplieguen conductas 
físicas (o sea, materiales o corporales) que tiendan a obstaculizar el inicio y/o 
desarrollo de las facultades de la autoridad exactora durante una visita domi
ciliaria, como lo sería, que el contribuyente cierre deliberadamente las puer
tas de la negociación, niegue el acceso al personal comisionado, ordene a 
los empleados de la empresa que retiren al personal actuante, disponga de los 
bienes muebles de la empresa de modo tal que la autoridad exactora no 
pueda acceder a su revisión, etcétera; lo que no aconteció en la especie, más 
aún, se insiste, cuando la autoridad hacendaria ejerció sus facultades y la pro
pia responsable señaló que para ello se cumplieron con todas las formalida
des establecidas en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación. e) porque 
no cabe duda que el hecho de que no se hubiera recibido la orden de visita, 
únicamente puede causar un perjuicio hacia la visitada, ya que por causas 
imputables a ella misma, no tendría la copia de dicha orden, sin que ello trascien
da a que por esa razón, se hubieran obstaculizado las facultades comproba
torias de la autoridad exactora; motivo por el cual, contrario a lo pretendido 
por la responsable, no quedó debidamente acreditado que se impidiera a la 
autoridad allegarse de documentación, mucho menos que accesara al lugar 
visitado, por lo que es evidente que no se puede hablar de oposición alguna 
por parte del gobernado y en ese sentido, que se hubiera actualizado la hipó
tesis prevista en la fracción i del artículo 85, como de manera ilegal aduce la 
responsable; y bajo este esquema, es evidente que el hecho de que no se 
hubiera aceptado recibir la orden de visita, no implica que con ello se esté 
mermando en perjuicio de la autoridad hacendaria la posibilidad de determi
nar una situación jurídica concreta, ya que en todo caso, lo actuado por el 
particular sería en su propio perjuicio y no en contra de las facultades exacto
ras. f) porque el no recibir una orden de visita no equivale a que de ese modo 
se estén restringiendo o impidiendo las facultades comprobatorias de la au
toridad exactora, puesto que no existe un despliegue de actos que hubieran 
dado como resultado que la autoridad hacendaria no hubiera podido ejercer 
las facultades con las que cuenta, más aún cuando la propia responsable 
señala que las personas dependientes de la contribuyente atendieron la visita 
domiciliaria a que se refiere la orden en cuestión; por lo que, contrario a lo 
resuelto, las multas combatidas no se encuentran indebidamente fundadas y 
motivadas; invocando como apoyo el criterio emitido por el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, de rubro: ‘tipiCidad. la iNFraCCióN 
CoNteNida eN el artÍCulo 85, FraCCióN i del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, reFiere a la opoSiCióN por parte del CoNtriBuYeNte 
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a la prÁCtiCa de uNa ViSita domiCiliaria, Y No a la opoSiCióN de 
ClauSura temporal.’. g) porque, sin perjuicio de la identidad de la perso
na que hubiera atendido la diligencia de visita domiciliaria, al final del día, el 
personal de la empresa brindó las facilidades a la autoridad exactora para 
ejercer las facultades de comprobación que le competen (motivo por el cual 
no puede hablarse de una oposición hacia ello); tan es así, que de lo conside
rado por la propia responsable, se aprecia que la visita se entendió con Jazmín 
may Fernández, y otra persona que dijo ser empleado de la contribuyente, tal 
y como se hizo constar en las mencionadas actas de circunstanciación de 
hechos; aunado a que la propia responsable señaló que para el desarrollo de la 
visita domiciliaria se cumplieron con todas las formalidades establecidas en 
el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, lo que quiere decir que 
en ningún momento se obstaculizaron las facultades de la autoridad hacen
daria; por tanto, resulta antijurídico concluir que el simple hecho de no reci
bir una orden equivalga a impedirle a la autoridad exactora el ejercicio de sus 
facultades, habida cuenta que, independientemente de esa situación, la acto
ra sí dejó que la autoridad fiscal actuara libremente (lo que se insiste, de suyo 
implica que no se hubiera impedido el ejercicio de las facultades comproba
torias); por lo que es equivoca la conclusión en cuanto a que el motivo princi
pal por el cual se determinaron las multas combatidas encuadre en el 
supuesto previsto en la fracción i del artículo 85 del Código Fiscal de la Fede
ración y, por vía de consecuencia, la de declarar la legalidad de las resolucio
nes determinantes combatidas en el juicio de origen. Los argumentos aquí 
sintetizados resultan sustancialmente fundados y suficientes para 
conceder a la agraviada el amparo y protección de la Justicia Federal 
que solicita, y para ponerlo de manifiesto cabe efectuar las siguientes con
sideraciones. los artículos 42, fracción V, 49 y 81, fracción i, del Código Fiscal 
de la Federación disponen: ‘artículo 42.’ (transcribe). ‘artículo 49.’ (transcribe). 
‘artículo 81.’ (transcribe). por otra parte, en las dos actas circunstanciadas de 
doce de agosto de dos mil once, en lo que interesa, se asentó lo siguiente: 
(transcribe acta). del contenido de los preceptos legales reproducidos se ad
vierte lo siguiente: 1. Que las autoridades fiscales a fin de comprobar que los 
contribuyentes han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, 
determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, estarán facul
tadas para practicarles visitas domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes 
fiscales. 2. Que dichas visitas se llevarán a cabo, entre otros lugares, en las 
sucursales de los contribuyentes, siempre que se encuentren abiertos al pú
blico en general, donde se realicen enajenaciones. 3. Que al presentarse los 
visitadores al lugar en donde deba practicarse la diligencia, entregarán la orden 
de verificación al visitado, a su representante legal, al encargado o a quien se 
encuentre al frente del lugar visitado, indistintamente, y con dicha persona 
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se entenderá la visita de inspección. 4. Que en toda visita domiciliaria se le
vantará acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos 
u omisiones conocidos por los visitadores, en los términos del Código Fiscal 
de la Federación y su reglamento o, en su caso, las irregularidades detecta
das durante la inspección. 5. Que si con motivo de la visita, las autoridades 
conocieron incumplimientos a las disposiciones fiscales, se procederá a la 
formulación de la resolución correspondiente; y 6. Que una de las infraccio
nes relacionadas con el ejercicio de la facultad de comprobación de las auto
ridades fiscales, consiste en ‘oponerse a que se practique la visita en el 
domicilio fiscal’. asimismo, de las partes conducentes transcritas de las 
actas circunstanciadas, se observa que las personas con las que los visitado
res pretendieron entender las diligencias, es decir, llevarlas a cabo, en su 
calidad de encargados o que se encontraban al frente de las sucursales visi
tadas de la contribuyente, se negaron categóricamente a recibir las órdenes 
de visita relativas, con el argumento de que por órdenes del representante 
legal de la empresa no se les tenía permitido recibir documentación, notifica
ción o realizar diligencia alguna con el Sat y que sólo aquél lo podía hacer. 
ahora bien, de conformidad con el criterio del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación, contenido en la jurisprudencia P./J. 100/2006, 
derivado de la acción de inconstitucionalidad **********, cuando cierta dis
posición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la 
conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en 
la descripción legislativa previamente establecida, sin que sea lícito 
ampliarla por analogía, ni por mayoría de razón. la tesis jurisprudencia 
de mérito, que aparece publicada en la página 1667, del tomo XXiV, agosto de 
2006, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
número de registro 174326, es del tenor siguiente: ‘tipiCidad. el priNCipio 
relatiVo, NormalmeNte reFerido a la materia peNal, eS apliCaBle 
a laS iNFraCCioNeS Y SaNCioNeS admiNiStratiVaS.’ (transcribe texto). 
en congruencia con lo anterior, si el artículo 81 (sic), fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación establece como supuesto de infracción relacionado 
con el ejercicio de la facultad de comprobación de la autoridad: oponerse a 
que se practique la visita en el domicilio fiscal, se concluye que las conductas 
descritas, como bien lo afirma la quejosa –y contrariamente a lo considerado 
por la autoridad responsable– no actualizan la indicada hipótesis norma
tiva, pues la simple negativa de recibir las órdenes relativas no se tra
duce en una oposición a la práctica de las visitas domiciliarias que se 
ordenaron a la contribuyente, aquí quejosa, para verificar la expedición de 
comprobantes fiscales, habida cuenta que la oposición a que se refiere el 
supuesto normativo de que se trata, implica, per se, la rebeldía o resis
tencia física de la visitada (en su propio domicilio), para impedir el 
ejercicio de las facultades comprobatorias, es decir, el despliegue de 
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conductas materiales o corporales que tiendan a obstaculizar el inicio 
y/o desarrollo de las facultades de la autoridad exactora durante una 
visita domiciliaria. ello es así, porque del análisis de las definiciones de los 
vocablos ‘oposición’ y ‘oponer’, que de acuerdo con el Diccionario para Juris
tas de Juan palomar de miguel (editorial porrúa, méxico 2000, tomo ii, página 
1091), significan: ‘acción y efecto de oponer u oponerse’ y ‘poner una cosa 
contra otra para estorbarle o impedirle su efecto’, respectivamente; se colige 
que cuando el dispositivo legal señalado alude a la expresión: ‘oponer
se a que se practique la visita’, ésta debe entenderse como un obstácu
lo o impedimento puesto por el contribuyente, que imposibilite a la 
autoridad fiscal llevar a cabo materialmente sus facultades de compro
bación, lo cual debe ser necesariamente a través de un medio corpóreo 
o de una conducta física, como podría ser, cerrar las puertas a fin de negar 
el acceso a la negociación o negarse a proporcionar la información y/o docu
mentación requeridos para su revisión, lo que no se advierte que hubiere 
ocurrido en el caso concreto, de acuerdo a lo relatado por la autoridad en 
las actas levantadas al efecto, pues en ellas no se señala que se hubieran 
solicitado algunos documentos o el acceso a la negociación, y las personas 
no los hubieran proporcionado o impedido el acceso. máxime que del conte
nido de los oficios recurridos en sede administrativa (fojas 140, 141, 146 y 147), 
génesis de la resolución impugnada, se advierte que los motivos específicos 
por los que se impusieron las multas controvertidas, fue por las siguientes 
conductas: ‘… no dar las facilidades necesarias para el cumplimiento de la 
citada orden, en virtud de que el oponerse a la práctica de la visita o a su de
sarrollo y no proporcionar al personal autorizado en forma completa, correcta 
y oportuna, los informes, datos y documentos que soliciten para el ejercicio 
de las facultades de comprobación …’; sin embargo, estas conductas no 
guardan relación con la negativa de recibir las órdenes relativas, debi
do a que este simple hecho, se reitera, no implica oponerse a que se 
practique la visita en el domicilio fiscal. así las cosas, al resultar funda
dos los conceptos de violación analizados, lo que procede es conceder el 
amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto, de 
que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su 
lugar emita otra debidamente fundada y motivada, con base en las conside
raciones expuestas en esta ejecutoria." (el subrayado es propio de la presente 
ejecutoria).

la ejecutoria antes transcrita dio origen a la tesis aislada XiV.p.a.3 a 
(10a.), cuyos rubro, texto y datos de publicación, a continuación se reproducen:

"Época: décima Época 
"registro: 2002939 
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"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XVii, tomo 2, febrero de 2013
"materia: administrativa 
"tesis: XiV.p.a.3 a (10a.) 
"página: 1532 

"ViSita domiCiliaria. la Simple NeGatiVa a reCiBir la ordeN 
emitida para VeriFiCar el CumplimieNto de la oBliGaCióN de eX
pedir ComproBaNteS FiSCaleS, No aCtualiZa el SupueSto de iN
FraCCióN preViSto eN el artÍCulo 85, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN.—de conformidad con el criterio del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, contenido en la jurisprudencia p./J. 100/2006, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiV, agosto de 2006, página 1667, derivada de la acción de in
constitucionalidad 4/2006, de rubro: ‘tipiCidad. el priNCipio relatiVo, 
NormalmeNte reFerido a la materia peNal, eS apliCaBle a laS 
iNFraCCioNeS Y SaNCioNeS admiNiStratiVaS.’, cuando cierta disposi
ción administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta 
realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la descripción le
gislativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliarla por analogía ni 
por mayoría de razón. en congruencia con lo anterior, si el artículo 85, frac
ción i, del Código Fiscal de la Federación establece como infracción relacio
nada con el ejercicio de la facultad de comprobación de la autoridad: oponerse 
a que se practique la visita en el domicilio fiscal, se concluye que la simple 
negativa a recibir la orden relativa para verificar el cumplimiento de la obliga
ción de expedir comprobantes fiscales no actualiza la indicada hipótesis nor
mativa, pues dicha conducta no se traduce en una oposición a la práctica de 
la visita, habida cuenta que aquélla implica, per se, la rebeldía o resistencia 
física (en el propio domicilio), para impedir el ejercicio de las facultades com
probatorias, es decir, el despliegue de conductas materiales o corporales que 
tiendan a obstaculizar el inicio y/o desarrollo de las facultades de la autori
dad, lo que no acontece cuando la persona con quien los visitadores preten
den entender la diligencia, únicamente se niega a recibir la orden de visita."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio, im
porta recordar que de acuerdo con el criterio del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando 
las Salas de este máximo tribunal, o bien, dos o más tribunales Colegiados 
de Circuito, adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
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no sean exactamente iguales, salvo que esas diferencias sean relevantes e 
incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia p./J. 72/2010 y la tesis 
aislada p. XlVii/2009, cuyos rubros y datos de publicación, en seguida se 
citan:

"Época: Novena Época 
"registro: 164120 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXii, agosto de 2010 
"materia: común 
"tesis: p./J. 72/2010 
"página: 7 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
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cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal in
terrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

en el caso, según quedará demostrado, se actualiza la contradicción 
de tesis, toda vez que los órganos jurisdiccionales antes precisados sostuvie
ron criterios discrepantes en relación con el mismo problema jurídico. 

en efecto, los órganos jurisdiccionales antes señalados conocieron de 
diversos juicios de amparo directo cuyas sentencias reclamadas tienen como 
origen actos administrativos que se actualizaron cuando se ordenaron, en 
contra de los contribuyentes, las facultades de comprobación fiscal, concre
tamente visitas domiciliarias. así, durante dichas visitas fue imposible, por 
parte de la autoridad exactora, su sustanciación de las mismas, toda vez que 
las personas con las que atendieron las referidas diligencias se negaron a 
recibir del ejecutor las órdenes de visita respectivas, aduciendo que no con
taban con la autorización o permiso para ello. 

en el contexto descrito, conviene precisar que el primer tribunal Cole
giado de Circuito en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Cir
cuito, al dictar sentencia en el expediente relativo al juicio de amparo directo 
**********, negó a la quejosa la protección constitucional solicitada. esta 
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negativa se sustenta, en lo que al presente asunto interesa, en las siguientes 
consideraciones torales: 

• ********** promovió juicio de nulidad en contra de la resolución 
contenida en el oficio 6003320134486, de dieciocho de septiembre de dos 
mil trece, emitida por el administrador local jurídico de acapulco, a través de 
la cual aquél resolvió el recurso de revocación rr. ********** en el sentido 
de confirmar una diversa resolución emitida por la referida autoridad, me
diante la cual se le determinó un crédito fiscal por concepto de multa 
prevista en el artículo 85, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal 
de la Federación. 

• en el caso, la persona que atendió la visita domiciliaria, se os
tentó como empleado de la negociación y se negó a recibir del ejecutor, 
el oficio por el que se sustenta la verificación correspondiente, ya que 
justificó su negativa en no contar con la autorización o permiso para ello, in
dicándole al notificador que regresara después para que fuera la dueña del 
local quien le atendiera.

• el notificador explicó al referido empleado el contenido y alcance del 
documento que éste se negó a recibir (oficio que ordena la visita), asimismo, 
el ejecutor hizo de su conocimiento que con esa actitud se estaba opo
niendo al desarrollo de la visita ordenada, lo cual quedaría plasmado a 
través del levantamiento del acta respectiva y, pese a la anterior prevención, 
el empleado que atendió la diligencia reiteró su actitud, pues insistió que no 
podía recibir documento alguno.

• Si bien las manifestaciones del empleado que atendió al visita
dor, en abstracto, sólo constituyen una negativa para recibir documentos, ello 
en contraposición a lo que expone la quejosa, se traduce en una verdadera 
oposición al desahogo de la visita ordenada, en virtud de que dicha per
sona fue impuesta del alcance del documento que se rehusó a recibir y que 
con su actitud se estaba oponiendo al desarrollo de la verificación respectiva, 
lo cual indudablemente configura la actualización de la multa impuesta por la 
autoridad hacendaria.

• para que la autoridad pueda introducirse a un domicilio, requiere del 
permiso para acceder de la persona autorizada, acorde con lo previsto en 
el artículo 16 constitucional, que tutela la inviolabilidad del domicilio y la si
militud entre una orden de cateo y una de visita domiciliaria y en ese entendido, 
la negativa a recibir la orden de visita, pese a que se había precisado el 
alcance de dicho documento, representa un obstáculo real para el desahogo 
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de la misma, que si bien no constituye una conducta física que impida 
la práctica de la verificación (como el cierre del local), sí genera que la 
autoridad administrativa no pueda llevar a cabo la fiscalización corres
pondiente, en observancia de los derechos del contribuyente, quien con la 
actitud descrita en el acta de referencia, muestra su oposición a ello.

• Se considera que la impetrante carece de razón al referir que la "opo
sición" a que alude la conducta sancionada debe necesariamente reflejar una 
acción física o material, pues como ya se explicó, la negativa a recibir la 
citada orden, en el caso también representa una forma de obstaculizar 
las facultades de comprobación de la autoridad exactora, pues con dicha 
actitud hace manifiesta su falta de aprobación a resentir la presencia 
del ejecutor en su domicilio, en virtud de que incluso le refirió que se pre
sentara en otro día y momento para que lo atendiera la dueña, lo cual sin 
duda afecta la fiscalización ordenada, toda vez que ésta se debe desahogar 
en la temporalidad previamente determinada, que en la especie comprendió 
únicamente ese día.

• es evidente que al habérsele referido al ejecutor que regresara en 
otro momento e incluso "otro día", es inconcuso que la conducta del em
pleado que atendió la diligencia, como bien le explicó el notificador en 
ese momento, obstaculiza la práctica de la visita domiciliaria fijada pre
cisamente para dicha fecha, pues ésta necesariamente debía ser desaho
gada en esa data.

• la conducta del empleado representa un obstáculo al desahogo de 
la visita ordenada, pues al referir que no tiene permiso o autorización para 
recibir el oficio que la dispone y que bajo esa justificación el ejecutor 
debía regresar en otro momento para ser atendido por la dueña, se afec
ta directamente a la naturaleza de dicha fiscalización. 

• el propósito de la autoridad exactora en la especie es verificar el co
rrecto acatamiento de las disposiciones fiscales en materia de expedición de 
comprobantes, lo que implica que para lograr ese cometido sea menester 
observar las transacciones ordinarias de la negociación visitada, sin 
dar aviso previo al contribuyente de dicha verificación para evitar en lo 
posible que altere la operación habitual de su negocio, lo cual por razo
nes de orden lógico y sentido común, no se puede concretar al tener que re
gresar en otro momento por la negativa del empleado a recibir la orden 
correspondiente, por lo que se insiste, la conducta descrita en el acta materia 
de análisis, representa una oposición real a la práctica de la visita domicilia
ria ordenada.
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• Conviene citar el contenido de la tesis 1a. li/2011, con número de 
registro 162253, del índice de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "ViSitaS domiCiliariaS para VeriFiCar el Cum
plimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS. CoNdiCioNeS Que FaVoreCeN 
Su prÁCtiCa eFeCtiVa."

• este tribunal Colegiado de Circuito estima que fue legal la imposi
ción de la multa combatida al haberse actualizado una oposición a la 
práctica de una visita domiciliaria, en concreto aquella que se pretendió 
efectuar el veinte de junio de dos mil trece en la negociación de la aquí que
josa, por lo que, al resultar infundados los motivos de disenso, se impone 
negar el amparo solicitado.

por otra parte, el tribunal Colegiado de Circuito en materias penal y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo **********, concedió el amparo solicitado al considerar que fue inco
rrecto que la Sala responsable, al dictar la sentencia reclamada, determinara 
que el proceder de la autoridad administrativa consistente en la imposición 
de la multa, al haberse actualizado una oposición a la práctica de una visita 
domiciliaria, estaba ajustado a derecho. esta determinación se sustentó en 
las siguientes razones fundamentales:

• **********, por conducto de su representante legal, promovió juicio de 
nulidad en contra de la resolución contenida en el oficio 60075201201664, 
de veintinueve de febrero de dos mil doce, emitida por el administrador local 
jurídico de mérida, a través de la cual aquél resolvió el recurso de revocación 
rr. ********** en el sentido de confirmar diversas resoluciones emitidas por 
la referida autoridad, mediante las cuales se le determinaron algunos cré
ditos fiscales por concepto de multa prevista en el artículo 85, primer 
párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación. 

• Las personas con las que los visitadores pretendieron entender 
las diligencias, es decir, llevarlas a cabo, en su calidad de encargados o que 
se encontraban al frente de las sucursales visitadas de la contribuyente, se 
negaron categóricamente a recibir las órdenes de visita relativas, con 
el argumento de que por órdenes del representante legal de la empresa 
no se les tenía permitido recibir documentación, notificación o realizar 
diligencia alguna con el Sat y que sólo aquél lo podía hacer.

• de conformidad con la jurisprudencia p./J. 100/2006, de rubro: "tipi
Cidad. el priNCipio relatiVo, NormalmeNte reFerido a la materia 
peNal, eS apliCaBle a laS iNFraCCioNeS Y SaNCioNeS admiNiStra
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tiVaS." cuando cierta disposición administrativa establece una sanción por 
alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exac
tamente en la descripción legislativa previamente establecida, sin que sea lí
cito ampliarla por analogía, ni por mayoría de razón.

• El artículo 85, fracción I, del Código Fiscal de la Federación esta
blece como supuesto de infracción relacionado con el ejercicio de la facultad 
de comprobación de la autoridad: oponerse a que se practique la visita en el 
domicilio fiscal, se concluye que las conductas descritas, como bien lo afir
ma la quejosa –y contrariamente a lo considerado por la autoridad responsa
ble– no actualiza la indicada hipótesis normativa, pues la simple negativa 
de recibir las órdenes relativas no se traduce en una oposición a la prác
tica de las visitas domiciliarias que se ordenaron a la contribuyente, aquí 
quejosa, para verificar la expedición de comprobantes fiscales.

• La oposición a que se refiere el supuesto normativo de que se 
trata, implica, per se, la rebeldía o resistencia física de la visitada (en su 
propio domicilio), para impedir el ejercicio de las facultades comprobatorias, 
es decir, el despliegue de conductas materiales o corporales que tien
dan a obstaculizar el inicio y/o desarrollo de las facultades de la autoridad 
exactora durante una visita domiciliaria.

• Se colige que cuando el dispositivo legal señalado alude a la ex
presión: "oponerse a que se practique la visita", ésta debe entenderse como 
un obstáculo o impedimento puesto por el contribuyente, que imposi
bilite a la autoridad fiscal llevar a cabo materialmente sus facultades de 
comprobación, lo cual debe ser necesariamente a través de un medio cor
póreo o de una conducta física, como podría ser, cerrar las puertas a fin de 
negar el acceso a la negociación, lo que no se advierte que hubiere ocurrido 
en el caso concreto.

• Se advierte que los motivos específicos por los que se impusieron las 
multas controvertidas, fue por las siguientes conductas: no dar las facilidades 
necesarias para el cumplimiento de la citada orden, en virtud de que el oponerse 
a la práctica de la visita o a su desarrollo y no proporcionar al personal autoriza
do en forma completa, correcta y oportuna, los informes, datos y documentos 
que soliciten para el ejercicio de las facultades de comprobación."

• Sin embargo, estas conductas no guardan relación con la negativa 
de recibir las órdenes relativas, debido a que este simple hecho, se reitera, no 
implica oponerse a que se practique la visita en el domicilio fiscal.
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• al resultar fundados los conceptos de violación analizados, lo que 
procede es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados.

de lo hasta aquí expuesto se aprecia que se actualiza la contradicción 
de tesis, dado que los referidos órganos jurisdiccionales adoptaron criterios 
disímiles sobre un mismo problema jurídico. en efecto, de la reseña contenida 
en los párrafos anteriores se aprecia que el primer tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, al dictar sentencia 
en el juicio de amparo directo **********, de manera expresa sostuvo que 
la negativa a recibir una orden de visita representa un obstáculo real para su 
desahogo de la misma, que si bien no constituye una conducta física que 
impida la práctica de la verificación, sí genera que la autoridad administrativa 
no pueda llevar a cabo la fiscalización correspondiente. en cambio, el tri
bunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, sostuvo que la 
simple negativa de recibir las órdenes de visita relativas no se traduce en una 
oposición a la práctica de las visitas domiciliarias que se ordenaron, toda vez 
que la expresión "oponerse a que se practique la visita" debe entenderse como 
un obstáculo o impedimento que imposibilite a la autoridad fiscal llevar a 
cabo materialmente sus facultades de comprobación, lo cual debe ser nece
sariamente a través de un medio corpóreo o de una conducta física.

de acuerdo con lo anterior, es dable afirmar que el tema jurídico que 
debe dilucidarse en la presente contradicción de tesis consiste en determinar 
cómo se actualiza la oposición para la práctica de la visita domiciliaria a que 
se refiere la fracción i del artículo 85 del Código Fiscal de la Federación, esto 
es, si se actualiza con la simple negativa a recibir la orden emitida para llevar 
a cabo las facultades de comprobación por parte de la autoridad hacendaria 
que corresponda, o si por el contrario, se necesitan elementos fácticos como 
el empleo de la fuerza o de la rebeldía, para impedir la realización de tales 
facultades de comprobación. 

QuiNto.—Estudio. una vez precisada la existencia de la contradic
ción y el punto de su materia, esta Segunda Sala procede a resolverlo, esta
bleciendo el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

las conductas sancionadas por el artículo 85, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación, consisten en la oposición a la práctica de una visita 
en el domicilio fiscal, no suministrar los datos e informes que legalmente 
exijan las autoridades fiscales, o bien, a quien no proporcione la contabilidad 
o parte de ella, el contenido de las cajas de valores y, en general, los elemen
tos que se requieran para comprobar el cumplimiento.
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el artículo en cuestión establece en su parte conducente lo siguiente:

"artículo 85. Son infracciones relacionadas con el ejercicio de la facul
tad de comprobación las siguientes:

"i. oponerse a que se practique la visita en el domicilio fiscal. No sumi
nistrar los datos e informes que legalmente exijan las autoridades fiscales; no 
proporcionar la contabilidad o parte de ella, el contenido de las cajas de valo
res y en general, los elementos que se requieran para comprobar el cum
plimiento de obligaciones propias o de terceros."

en efecto, del precepto transcrito se advierte que prevé como infraccio
nes derivadas del ejercicio de las facultades de comprobación, la oposición a 
que no se practique la visita en el domicilio fiscal, no suministrar los datos 
e informes que legalmente exijan las autoridades fiscales, no proporcionar la 
contabilidad o parte de ella, el contenido de las cajas de valores, y en general, 
los elementos que se requieran para comprobar el cumplimiento de obliga
ciones propias o de terceros.

así, la infracción contemplada en el precepto referido deriva de la omi
sión de actos ordenados en los procedimientos de fiscalización, establecidos 
en el código tributario, que impiden el ejercicio de la facultad de comproba
ción de las autoridades hacendarias. 

al respecto, resulta de especial relevancia señalar que las infracciones 
fiscales son la vulneración del conjunto de normas que regulan el cumplimien
to de las obligaciones fiscales. las violaciones son a los preceptos que impon
gan deberes formales o sustanciales, y su única diferenciación se encuentra en 
la sanción, ya sea con penas pecuniarias o privativas de libertad, lo que deter
minará en su caso que nos encontremos ante una infracción o un delito.

el estado crea un particular y propio sistema fiscal, a través de la impo
sición de obligaciones para el contribuyente y para las autoridades fiscales, 
con el fin de que le permita recabar oportunamente las contribuciones. en esa 
medida, tiene la potestad punitiva para imponer sanciones según la modali
dad de la omisión o conducta de la persona infractora.

en esa guisa, el incumplimiento de las obligaciones tributarias forma
les, consistente en un hacer o un no hacer, da lugar a una infracción, cuya 
consecuencia es la aplicación de una multa al infractor. 

de lo anterior, deriva que la multa tiene como objeto principal sancionar 
la conducta específica del sujeto pasivo, por cometer infracción a una dispo
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sición que le era aplicable, esto es, la finalidad que persiguen las normas que 
prevén multas fiscales es mantener la observancia de los preceptos que esta
blecen impuestos a través de un sistema de sanciones que coercitivamente 
obliga a acatar cualquier disposición fiscal de naturaleza sustantiva o acce
soria, puesto que su objetivo es la recaudación efectiva de los ingresos.

ahora bien, independientemente del hecho de que en el caso en con
creto se analice una norma que regula la infracción establecida en el código 
tributario, por la omisión del cumplimiento de una obligación formal, lo cierto 
es que las infracciones fiscales tienen una naturaleza penal, de ahí que los 
principios aplicables son los del derecho penal.

lo anterior es así, ya que las sanciones establecidas en el código tribu
tario ante el incumplimiento de una obligación formal o sustancial guardan 
una gran similitud con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como re
acción frente a lo antijurídico en uno u otro supuesto, la conducta humana es 
ordenada o prohibida.

en ese sentido, la infracción propiamente establecida por el legislador 
por el incumplimiento de las obligaciones formales, debe atender a los prin
cipios del derecho administrativo sancionador y en la medida que resulten 
aplicables las garantías del derecho penal. la naturaleza de la disposición no 
se rige por el bien que se pretende tutelar, sino por la finalidad de la norma.

en esa tesitura, la norma citada pretende tutelar el crédito fiscal con el 
cumplimiento puntual del pago, porque si se hacen llegar al erario público los 
recursos financieros necesarios, oportunamente, permitirían al estado desa
rrollar sus actividades, por lo que el incumplimiento de una obligación formal 
o sustantiva del derecho tributario, no es lo que determina los principios apli
cables, sino su finalidad.

la finalidad de la norma que tipifica una infracción o un delito no es el 
establecimiento de la obligación de pago, sino la regulación de la medida 
ante el incumplimiento de esa obligación de pago, o bien, de la obstrucción 
en la verificación del cumplimiento del pago.

esto es, las infracciones contempladas en el código tributario son para 
evitar conductas disuasivas de las obligaciones establecidas en ley, dentro de 
éstas se encuentra la obligación de permitir a la autoridad hacendaria ejercer 
su facultad de comprobación del cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

al respecto, el pleno de este alto tribunal se ha pronunciado en las 
tesis jurisprudenciales de rubros y textos siguientes: 
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"Época: Novena Época 
"registro: 174488 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXiV, agosto de 2006 
"materias: constitucional, administrativa 
"tesis: p./J. 99/2006 
"página: 1565 

"dereCHo admiNiStratiVo SaNCioNador. para la CoNStruC
CióN de SuS propioS priNCipioS CoNStituCioNaleS eS VÁlido aCu
dir de maNera prudeNte a laS tÉCNiCaS GaraNtiStaS del dereCHo 
peNal, eN taNto amBoS SoN maNiFeStaCioNeS de la poteStad pu
NitiVa del eStado.—de un análisis integral del régimen de infracciones 
administrativas, se desprende que el derecho administrativo sancionador 
posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo co
rrecto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utili
zando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados. en este 
orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental 
con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción frente a lo 
antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o pro
hibida. en consecuencia, tanto el derecho penal como el derecho administra
tivo sancionador resultan ser dos inequívocas manifestaciones de la potestad 
punitiva del estado, entendida como la facultad que tiene éste de imponer 
penas y medidas de seguridad ante la comisión de ilícitos. ahora bien, dada 
la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitu
cional de los principios del derecho administrativo sancionador puede acu
dirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los 
mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automá
tica, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo 
sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza. 
desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo 
administrativo sancionador –apoyado en el derecho público estatal y asimila
das algunas de las garantías del derecho penal– irá formando los principios 
sancionadores propios para este campo de la potestad punitiva del estado, 
sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente las 
técnicas garantistas del derecho penal."

"Época: Novena Época 
"registro: 174326 
"instancia: pleno 
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"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXiV, agosto de 2006 
"materias: constitucional, administrativa 
"tesis: p./J. 100/2006 
"página: 1667 

"tipiCidad. el priNCipio relatiVo, NormalmeNte reFerido a 
la materia peNal, eS apliCaBle a laS iNFraCCioNeS Y SaNCioNeS 
admiNiStratiVaS.—el principio de tipicidad, que junto con el de reserva de 
ley integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de sanciones, 
se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y pre
cisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. en otras 
palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la norma una predeter
minación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo caso 
la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de 
seguridad las conductas infractoras y las sanciones. en este orden de ideas, 
debe afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe 
gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance 
y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad 
de recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y que 
lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la 
norma. ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador y el 
derecho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del estado y dada 
la unidad de ésta, en la interpretación constitucional de los principios del 
derecho administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de 
tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las 
infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposi
ción administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta 
realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis norma
tiva previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o 
por mayoría de razón."

desde esa óptica, es conveniente recordar que en todo orden jurídico, 
las normas que lo conforman imponen al estado y a los particulares obliga
ciones de la más diversa índole, ya sean de dar, de hacer, de no hacer o de 
tolerar, cuyo cumplimiento es indispensable para satisfacer la necesidad jurí
dica que determinó la creación y contenido de esas normas. el incumplimien
to de los deberes que imponen esas normas jurídicas debe tener como 
consecuencia la aplicación de una sanción que discipline al incumplido y 
estimule a la observación de la norma y al cumplimiento pleno y oportuno del 
deber que impone para la eficacia de la norma.
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así, en la doctrina, ********** ha definido a la sanción como la "conse
cuencia jurídica que el incumplimiento de un deber produce en relación con 
el obligado", esto es, aquélla se encuentra condicionada a la realización de un 
supuesto que consiste en la inobservancia de un deber establecido por una 
norma a cargo del sujeto sancionado. por tanto, el incumplimiento del deber 
jurídico, engendra, a cargo del incumplido, un nuevo deber, constitutivo de la 
sanción.1

en este orden de ideas, el incumplimiento de las obligaciones fiscales, 
sustantivas o formales, que las normas jurídicas imponen a los contribuyen
tes, debe traer consigo como consecuencia, la aplicación de una sanción.

Bajo esa premisa, el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos2 establece que es facultad del Congreso 
de la unión definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos 
que por ellas deban imponerse.

Con apoyo en esa facultad, el título iV del Código Fiscal de la Federa
ción, describe las conductas ilegales que constituyen las infracciones y los 
delitos en materia fiscal, así como las sanciones aplicables a cada caso, 
apartado en el que se encuentra el artículo 85, fracción i, del Código Fiscal de 
la Federación vigente a partir del uno de enero de dos mil doce,3 cuyo alcance 
es materia del presente estudio. 

de esa forma, la facultad sancionatoria en materia fiscal no puede ser 
ejercida por la autoridad de manera absoluta, sino que se encuentra limitada 
por diversas reglas de rango constitucional y legal.

ahora bien, es importante traer a colación nuevamente que el objeto 
de la presente contradicción de tesis es determinar el alcance o los supues
tos en que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción i del 
artículo 85 del Código Fiscal de la Federación, específicamente, por lo que 

1 García máynez, eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, editorial porrúa, méxico, 1967.
2 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XXi. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse; ..."
3 "Artículo 86. a quien comenta (sic) las infracciones relacionadas con el ejercicio de las facul
tades de comprobación a que se refiere el artículo 85, se impondrán las siguientes multas:
(Cantidad actualizada mediante el anexo 5 de la cuarta resolución de modificaciones a la reso
lución miscelánea Fiscal para 2008, d.o.F. del 10 de febrero de 2009)
"i. de $12,240.00 a $36,720.00, a la comprendida en la fracción i. ..."
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hace a la primera parte que señala "i. oponerse a que se practique la visita en 
el domicilio fiscal. …", en relación con la multa que se debe imponer, o en su 
caso establecer si con la sola negativa a recibir una orden de visita, se actualiza 
precisamente dicha fracción en esa parte y, por ende, la respectiva sanción.

así, si bien de una primera lectura de la parte conducente de la frac
ción en cuestión, podría parecer existir una omisión legislativa pues se deja 
abierta la norma, también se advierten argumentos suficientes tendentes a 
poner en evidencia la posibilidad de que se obstaculice la realización de 
alguna visita, con el solo oponerse a su práctica, sin mediar algún requisito 
para ello, pues el oponer es no permitir llevarla a cabo, es decir, que no importan 
los hechos fácticos con los que se origina una oposición para llevar a cabo las 
facultades de comprobación de la autoridad hacendaria exactora, sean cuales 
sean éstos, pues simplemente a partir de tal oposición, se actualiza la infracción 
a la que alude el artículo 85, fracción i, del Código Fiscal de la Federación. 

en ese sentido, bajo ninguna circunstancia debe existir algún tipo de 
obstaculización para que la autoridad exactora pueda verificar el correcto 
acatamiento de las disposiciones fiscales en materia de expedición de compro
bantes, lo que implica que con la sola negativa para llevar a cabo tales acciones 
fiscalizadoras, se puede acreditar la conducta infractora, al ser una oposición 
real para que se desarrolle la práctica de la visita domiciliaria ordenada.

de ahí que con la simple negativa de la persona con la que se entienda 
la práctica para llevar a cabo las facultades de comprobación relativas, se 
torna legal la imposición de la multa al haberse actualizado una oposición a 
la práctica de tal visita domiciliaria, sin que sea necesaria la rebeldía o la 
resistencia física, esto es, que con el solo hecho de que exista un tipo de obs
trucción para desarrollar la visita domiciliaria se genera la sanción corres
pondiente, sin que el hecho de que se desplieguen conductas materiales o 
corporales, sea un elemento para que se actualice la multa en cuestión. 

en suma, la infracción establecida en la citada fracción i del artículo 
85 del Código Fiscal de la Federación, debe interpretase en el sentido de que 
la oposición a que dicho numeral se refiere, se puede actualizar con un sinfín 
de acciones que pueden ir desde la simple negativa hasta el despliegue de 
conductas físicas de la visitada para impedir el desarrollo de las facultades 
comprobatorias, es decir, que los medios de ejecución por los cuales se rea
liza la oposición constituyen situaciones fácticas para que se actualice la 
multa, pues lo trascendente es que la conducta del infractor obstruya las re
feridas facultades de comprobación, con independencia de cómo se haya lle
vado a cabo tal obstrucción, pues el resultado es el mismo, esto es, el no 
llevarse a cabo el desarrollo de la visita domiciliaria. 
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es por todo lo anterior que se colige que cuando el vocablo legal aludi
do expresa: "oponerse a que practique la visita", debe entenderse de manera 
literal en relación con el obstáculo o impedimento puesto por el contribuyen
te, que imposibilite a la autoridad fiscal de cualquier manera, llevar a cabo 
materialmente sus facultades de comprobación, pues la ley es exacta en ese 
sentido, conllevando con ello una sanción.

de esa forma, la norma en cuestión se debe entender de forma estric
ta, y no puede ser extensiva pues ciertamente no sería posible que la ley pre
viera todas las potenciales hipótesis que pudieran surgir a efecto de graduar 
el tipo de oposición para impedir que se realice una visita domiciliaria a efec
to de llevar a cabo las facultades de comprobación relativas, pues se insiste, 
las posibilidades que surgen de la diversidad de circunstancias que envuelven 
a cada caso particular, obligan a la autoridad a analizar las cuestiones fácti
cas para establecer si se actualiza la hipótesis normativa infractora

Considerar que la ley tenga que establecer todas las hipótesis fácticas, 
implicaría imponer al legislador una carga exorbitante, al obligarlo a estable
cer una cantidad innumerable de aspectos o circunstancias fácticas que pu
dieran tomarse en consideración a efecto de que la citada oposición fuera 
graduada con ajuste a la ley; aspecto que va más allá de lo que salvaguarda 
la seguridad jurídica, toda vez que no se puede exigir que la ley que es gene
ral, abstracta e impersonal, haga una serie de señalamientos tan específicos 
y tan desglosados para determinar en qué momento se actualiza la oposición, 
puesto que la función de la ley debe ser establecer supuestos generales y las 
consecuencias de éstos.

así, la hipótesis contenida en el artículo 85, fracción i, del Código Fis
cal de la Federación, específicamente la relativa a la oposición a que se prac
tique la visita en el domicilio fiscal, y que da lugar a la sanción prevista en el 
artículo 86, fracción i, del mismo ordenamiento legal, es establecida de forma 
clara y precisa, sin que, como ya se refirió, deba interpretarse de manera ex
tensiva, pues claramente se advierte que el oponer es no permitir llevarla a 
cabo, con independencia de los medios o formas por los cuales se realizó esa 
oposición. 

Finalmente, es importante precisar que ante la descrita obstaculiza
ción de llevar a cabo las facultades de comprobación, sea por los hechos 
fácticos que sean, se actualiza la imposición de la sanción, la cual obliga a la 
autoridad sancionadora a imponerla de acuerdo al caso concreto, esto es, 
podría imponer multas, siempre dentro del límite de los parámetros mínimos 
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y los máximos, pero siempre motivando y fundado su determinación, lo que 
sólo podría hacerse atendiendo a las particularidades de cada caso concreto.

en ese sentido, las autoridades deben fundar y motivar sus sanciones, 
así como establecer los lineamientos para la imposición de éstas, conforme 
a los parámetros que se encuentren establecidos en la Constitución Federal. 

lo anterior es así, pues de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cualquier 
acto de autoridad que implique la afectación del patrimonio de un gobernado, 
debe fundarse y motivarse adecuadamente, es decir, en forma individualiza
da, prudente, pormenorizada, señalando claramente los preceptos legales en 
los cuales apoya la autoridad el despliegue de su conducta, así como las circuns
tancias específicas, constancias y demás datos que informen el caso concreto 
de que se trate y que justifiquen la aplicación del precepto legal en cuestión.

SeXto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia. en atención a lo decidido en el considerando que antecede sobre el 
tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la tesis que a 
continuación se redacta y que en términos de lo dispuesto por el artículo 215 
de la ley de amparo, constituye jurisprudencia:

ViSita domiCiliaria. la Simple NeGatiVa a reCiBir la ordeN 
relatiVa aCtualiZa la HipóteSiS NormatiVa preViSta eN la FraC
CióN i del artÍCulo 85 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. Cuando 
una disposición administrativa fija una sanción por alguna infracción, la con
ducta realizada debe encuadrar exactamente en la descripción legislativa 
previamente establecida, sin que sea lícito ampliarla por analogía ni por ma
yoría de razón. en congruencia con lo anterior, si el artículo 85, fracción i, del 
Código Fiscal de la Federación señala como infracción relacionada con el ejer
cicio de la facultad de comprobación de la autoridad el hecho de oponerse a 
que se practique la visita en el domicilio fiscal, se concluye que con la simple 
negativa a recibir la orden relativa se actualiza la indicada hipótesis normati
va, pues con dicha conducta se advierte una obstrucción a la práctica de la 
visita. de esta forma, si la persona con quien se entienda la visita se niega a 
recibir la orden aludida, ya sea verbalmente o por medio de rebeldía o resis
tencia física (en el propio domicilio), que tienda a obstaculizar el inicio y/o 
desarrollo de las facultades de la autoridad, es claro que comete la referida 
infracción, pues se trastoca el fin inmediato de la visita, consistente en salva
guardar las facultades de comprobación, previstas en el Código Fiscal de la 
Federación.
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por lo expuesto y con fundamento en los artículos 226, fracción ii, de la 
ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito referidos y la tesis de jurisprudencia que se establece 
en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, así 
como de la parte considerativa correspondiente para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia y de los 
tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito la tesis jurispru
dencial que se sustenta en la presente resolución, en cumplimiento a lo pre
visto en el artículo 219 de la ley de amparo. en su oportunidad archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora 
icaza, Juan N. Silva meza (ponente), José Fernando Franco González Salas y 
presidente alberto pérez dayán. la ministra margarita Beatriz luna ramos 
emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISITA dOMICILIARIA. LA SIMPLE nEgATIVA A RECIBIR LA 
ORdEn RELATIVA ACTuALIZA LA HIPÓTESIS nORMATIVA 
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PREVISTA En LA FRACCIÓn I dEL ARTÍCuLO 85 dEL CÓdIgO 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn. Cuando una disposición administrati
va fija una sanción por alguna infracción, la conducta realizada debe 
encuadrar exactamente en la descripción legislativa previamente esta
blecida, sin que sea lícito ampliarla por analogía ni por mayoría de razón. 
en congruencia con lo anterior, si el artículo 85, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación señala como infracción relacionada con el ejer
cicio de la facultad de comprobación de la autoridad el hecho de opo
nerse a que se practique la visita en el domicilio fiscal, se concluye que 
con la simple negativa a recibir la orden relativa se actualiza la indicada 
hipótesis normativa, pues con dicha conducta se advierte una obstruc
ción a la práctica de la visita. de esta forma, si la persona con quien se 
entienda la visita se niega a recibir la orden aludida, ya sea verbalmente 
o por medio de rebeldía o resistencia física (en el propio domicilio), que 
tienda a obstaculizar el inicio y/o desarrollo de las facultades de la auto
ridad, es claro que comete la referida infracción, pues se trastoca el fin 
inmediato de la visita, consistente en salvaguardar las facultades de com
probación, previstas en el Código Fiscal de la Federación.

2a./J. 155/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 139/2015. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito y el tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito. 28 de octubre 
de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán. disidente: 
margarita Beatriz luna ramos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: luis de la 
peña ponce de león.

Tesis y/o criterio contendientes:

tesis XiV.p.a.3 a (10a.), de rubro: "ViSita domiCiliaria. la Simple NeGatiVa a reCi
Bir la ordeN emitida para VeriFiCar el CumplimieNto de la oBliGaCióN 
de eXpedir ComproBaNteS FiSCaleS, No aCtualiZa el SupueSto de iN
FraCCióN preViSto eN el artÍCulo 85, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN.", aprobada por el tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del décimo Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1532, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito, al resolver el amparo directo 234/2014.

tesis de jurisprudencia 155/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

REnTA. EL ARTÍCuLO 18, FRACCIÓn I, InCISO C), dE LA LEY dEL IM
PuESTO RELATIVO, VIgEnTE HASTA EL 31 dE dICIEMBRE dE 2013, 
nO VIOLA EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA. 
el ingreso por enajenación de bienes se obtiene desde el perfeccionamiento 
del contrato por el que se enajenó el bien, modificando positivamente el patri
monio de los contratantes y debiendo acumularse la totalidad del monto de la 
operación, en términos del artículo 17 de la ley del impuesto sobre la renta 
abrogada. en tales condiciones, en caso de que conforme al artículo 18, frac
ción i, inciso c), de la misma ley, el ingreso obtenido por la enajenación de 
bienes se considere acumulable, por la exigibilidad o el cobro de una parte o 
la totalidad del precio del bien –al ser el primer supuesto en ocurrir, entre los 
demás previstos en la fracción i del artículo 18 referido–, aun cuando el ena
jenante recibe sólo una parte del precio del bien en efectivo, por concepto de 
"anticipo", sí considera la capacidad contributiva del causante, ya que se deter
mina con base en el valor monetario de los derechos de crédito que se in
corporaron a su patrimonio desde el perfeccionamiento del contrato, con 
independencia del concepto bajo el que se pague el precio del bien o la forma 
de pago. así, en el supuesto del inciso c) referido, la exigibilidad o el cobro, 
parcial o total, del precio del bien, es lo que actualiza la acumulación del valor 
del derecho de crédito que ya se había cuantificado en el patrimonio del 
enajenante desde el perfeccionamiento del contrato, siendo irrelevante la dis
posición total de la entrada en efectivo, por lo que el citado artículo 18, frac
ción i, inciso c), no viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

2a. CXXXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1583/2015. desarrolladora pH, S. de r.l. de C.V. 18 de no
viembre de 2015. mayoría de tres votos de los ministros eduardo medina mora i., 
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Juan N. Silva meza y José Fernando Franco González Salas. ausente: alberto pérez 
dayán. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. 
Secretaria: paola Yaber Coronado.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. LOS PLAnTEAMIEnTOS dE 
InCOnSTITuCIOnALIdAd FORMuLAdOS PRECAuTORIAMEnTE 
nO COnFIguRAn unA CuESTIÓn COnSTITuCIOnAL QuE HAgA 
PROCEdEnTE dICHO RECuRSO. los planteamientos de inconstitucio
nalidad como construcciones argumentativas de tipo precautorio o preventivo 
(ad cautélam), que tienden a combatir supuestos normativos de aplicación 
futura e incierta, no dan lugar a que el órgano jurisdiccional de amparo se pro
nuncie sobre la regularidad del precepto que se estima contrario a la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos. por tanto, aun cuando la 
sentencia de amparo aborde el estudio de planteamientos de esta naturaleza, 
tal circunstancia no configura una cuestión constitucional que haga proce
dente el recurso de revisión en amparo directo, toda vez que no existió un 
acto concreto de aplicación del artículo impugnado que hubiese afectado 
la esfera jurídica del recurrente.

2a. I/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 1998/2015. Famsa metropolitano, S.a. de C.V. y otra. 9 de 
septiembre de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i., José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán. ponente: Juan N. Silva meza; en su ausencia hizo suyo el 
asunto alberto pérez dayán. Secretaria: maría Carla trujillo ugalde.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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